
Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día uno de 

octubre del año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con catorce 

minutos del primer día de octubre de dos 

mil veinte, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada María 

Isabel Casas Meneses, actuando como 

Primera Secretaria la Diputada Maribel 

León Cruz, y con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Segunda Secretaría 

la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara.  

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; la Secretaría dice,  con su 

permiso Presidenta, Diputada Luz Vera 

Díaz; Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Ciudadana Diputada 

Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura, es cuánto. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión los diputados  Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi, Omar Milton 

López Avendaño y Patricia Jaramillo 

García, solicitan permiso y se les concede 

en términos de los artículos 35 y 48 

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 



consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE. 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VIII 

DEL ARTÍCULO 140 DE LA LEY DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA LUZ VERA DÍAZ. 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE DECLARA A LAS 

GANADERÍAS DE TOROS DE LIDIA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA COMO 

GANADERÍAS ECOLÓGICAS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE 

FOMENTO AGROPECUARIO Y 

DESARROLLO RURAL. 

4. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

5. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintiún votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, cero 

votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día veintinueve de 

septiembre de dos mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ GUADALUPE MATA LARA 

 

Con el permiso de la mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día veintinueve de 

septiembre de dos mil veinte y, se tenga 

por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 



Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

quienes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse en manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintiún votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, cero 

votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día veintinueve de septiembre de dos mil 

veinte y, se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Luz Vera Díaz, 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma la fracción VIII del artículo 140 

de la Ley de Educación del Estado de 

Tlaxcala. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ 

Buenos días a todos, medios de 

comunicación, público en general, 

compañeros legisladores, ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: La que suscribe Diputada 

Luz Vera Díaz, integrante de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en los 

Artículos 45, 46 fracción I, 48 y 54 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción II, 7, 9 

fracción II, 10 Apartado A fracción II, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; 114 y 118 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; someto a la 

consideración de esta Soberanía, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma la fracción VIII del 

artículo 140 de la Ley de Educación 

para el Estado de Tlaxcala; bajo la 

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Resulta importante considerar la 

relevancia que guardan los instrumentos 

internacionales suscritos por el Estado 

Mexicano, a través de los cuales existe el 

compromiso de seguir avanzando en la 

protección de los derechos de la niñez. La 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Adoptada en Nueva York el 20 de 

noviembre de 1989 y publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de 

enero de 1991, por la que se reconoce 

que, el niño, para el pleno y armonioso 

desarrollo de su personalidad, debe 

crecer en el seno de la familia, en un 



ambiente de felicidad, amor y 

comprensión y señalando que la familia 

es un grupo fundamental de la sociedad y 

medio natural para el crecimiento y el 

bienestar de todos sus miembros, en 

particular de los niños. El principio sexto 

de la Convención de los Derechos del 

Niño, que establece que, siempre que sea 

posible, el niño deberá crecer al amparo y 

bajo la responsabilidad de sus padres y, 

en todo caso, en un ambiente de afecto y 

de seguridad moral y material. Los 

intereses del niño deben ser la 

consideración fundamental. Reafirman el 

espíritu proteccionista en favor de la 

infancia, la opinión consultiva 17/2002 de 

la Corte Interamericana del 28 de agosto 

de 2002, solicitada por la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, la 

cual señala: "Que la familia constituye el 

ámbito primordial para el desarrollo del 

niño y el ejercicio de sus derechos. Por 

ello, el Estado debe apoyar y fortalecer a 

la familia, a través de las diversas 

medidas que ésta requiera para el mejor 

cumplimiento de su función natural en 

este campo. "La Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, en el numeral 3 

de su artículo 26 establece que: “Artículo 

26. …; …; Los padres tienen derecho a 

elegir el tipo de educación que deben 

recibir sus hijos.” Como podemos 

darnos cuenta en el numeral 3, es 

importante destacar el carácter preferente 

y preponderante que tienen los padres, 

madres o tutores sobre el derecho a 

escoger el tipo de educación que habrá de 

darse a sus hijos e hijas. Este derecho a 

escoger es un derecho humano, 

inalienable, imprescriptible y tampoco es 

negociable con el estado. El Artículo 39 de 

la Ley de Educación del Estado, señala 

que, en el Sistema Educativo Estatal, 

participarán con sentido de 

responsabilidad social, los actores, 

instituciones y procesos que lo 

componen, considerando en su fracción 

III, a las madres y padres de familia o 

tutores. Además, en el Artículo 140 

fracción VIII, señala que, podrán conocer 

de los planes y programas de estudio 

proporcionados por el plantel educativo, 

sobre los cuales podrán emitir su opinión. 

También es necesario destacar que el 

estado tiene la obligación de ofrecer una 

educación sustentada en principios 

científicos no en principios ideológicos. 

Nuestra Carta Magna en el artículo 3°, 

brinda el derecho a la educación de niños, 

niñas y adolescentes, como interés 

superior de su bienestar. La Ley General 

de Educación así también lo señala. 

Debemos considerar que todos los seres 

humanos tenemos características muy 

particulares que nos distinguen unos de 

otros, nos vamos integrando primero a 

una familia, en la que nos dan unas bases 

morales, valores y de comportamiento, de 



acuerdo a creencias, ideologías y 

tradiciones, mismas que posteriormente 

nos servirán para incorporarnos a vivir en 

sociedad. Es necesario respetar los 

valores de crianza por parte de la familia, 

en tanto un niño, una niña o adolescente 

no puede ejercer un criterio al respecto, 

sin menoscabar sus derechos y siempre 

en la búsqueda de su bienestar. Los 

padres de familia tienen la posibilidad de 

elegir el tipo de educación que sus hijos 

pueden recibir y el estado no puede 

obligar a nuestros hijos a participar en 

aquellas actividades extracurriculares o 

curriculares que actúen en contra sus 

principios morales y éticos. En el ejercicio 

del derecho a la educación existe una 

necesidad de que los sistemas educativos 

no incurran en sesgos ideológicos y 

contenidos no aptos para los menores, de 

acuerdo a los criterios parentales 

familiares. Nuestro mundo va cambiando, 

la globalización nos permite el acceso a 

múltiple información, como es el de los 

nuevos modelos de educación de otros 

países que, de acuerdo a sus ideologías, 

han ido implementando, algunos 

debemos reconocer son necesarios, otros 

en la búsqueda de la innovación y la 

evolución del ser humano, cruzan 

peligrosamente la libertad en el ejercicio 

de nuestros derechos. En virtud de que 

existen leyes que recientemente han 

aprobado para obligar a los niños y niñas 

a recibir algunos temas en perspectiva de 

género, educación sexual y otros que no 

cuentan con un sustento científico que 

prueben su validez, los padres deben 

involucrarse y apoyándose en las leyes 

que así lo señalan, como necesaria su 

participación en la educación de sus hijos 

o hijas. En necesidad de que los padres 

se involucren en la educación de sus hijos 

e hijas, presento esta iniciativa para que 

los padres ejerzan el derecho de conocer 

y autorizar las materias, talleres o charlas 

antes de que a sus hijas e hijos les sean 

impartidas, o a las que tengan que asistir 

en la escuela o fuera de esta. Además, se 

pretende en el pleno ejercicio legal de las 

facultades de los padres que estos 

ejerzan el derecho a elegir la educación 

de pueden tener sus hijas e hijos tal y 

como las que contengan contenidos 

relacionados perspectiva de género, 

derechos sexuales y reproductivos. En 

esta propuesta se plantea que centros 

educativos deben de informar a los 

padres sobre charlas, talleres y/o 

materias que sean ética y moralmente 

controvertidas, para que los padres, 

madres, tutores o quien ejerza la custodia 

puedan autorizar o no de manera 

expresa, que sus hijos reciban o no este 

tipo de contenidos. Es de suma 

importancia aclarar que la autorización 

expresa a la cual denominaremos en esta 

iniciativa PIN Parental, no afectara los 



contenidos esenciales y formativos de los 

educandos tales como lo son las 

matemáticas, las ciencias naturales y las 

ciencias sociales, ya que está enfocado a 

los talleres de sexualidad impartidos en 

los colegios que han demostrado su 

fracaso durante más de 20 años. El PIN 

Parental de manera electrónica ha sido 

utilizado a través de códigos o claves, que 

bloquean el acceso con la finalidad de 

proteger a los niños, niñas y adolescentes 

de páginas web o programas de televisión 

que no son aptos para su edad, al no estar 

bien dirigida una información puede crear 

mayores dudas, criterios erróneos y hasta 

traumas, que en algunos casos podrían 

ser fatales. Como padres, madres o 

tutores, se tiene una gran 

responsabilidad, sobre todo en la edad 

temprana de nuestros hijos e hijas de 

guiarlos de manera adecuada para que no 

salgan lastimados, ya que muchas veces 

al quedar expuestos a información 

errónea o que, por su inmadurez de edad, 

no comprenden, son presas fáciles de 

depredadores sexuales y secuestradores. 

En esta propuesta, el Pin Parental 

consiste en recabar por escrito 

autorización expresa o consentimiento 

informado a los padres, madres, tutores o 

a quienes ejerzan la patria potestad, 

previa a la impartición de talleres, pláticas 

y similares, que la escuela y 

organizaciones ajenas al CEN escolar 

pretendan impartir. Tal autorización 

expresa debe contener como mínimo el 

nombre de la o el menor a quien se 

autoriza o no, el tipo de conferencia, 

charla o taller, así como el centro, 

organización o persona que imparte el 

taller sobre derechos sexuales y 

reproductivos, perspectiva de género, 

talleres de sexualidad y varios más, 

mismos que no han demostrado ninguna 

eficacia para la reducción de las tasas de 

embarazo en adolescentes, baja en 

enfermedades sexuales y disminución de 

abusos sexuales a temprana edad, en los 

últimos años en México. Según el informe 

ejecutivo de SEGOB y CONAPO, sobre 

fecundidad en adolescentes a partir de 

nacimientos en niñas y adolescentes, se 

advierte que el número de nacimientos en 

niñas y adolescentes en general, una 

tendencia creciente, entre 2003 y 2009 se 

estimó nacimientos que pasaron de 7 277 

a 9 442, para el año 2016 se registraron 

alrededor de 11 808 eventos. En Tlaxcala, 

se consideró un 17.1% en el año 2005, 

para el año 2015 aumento a 19.6%, y a la 

fecha el crecimiento se eleva 

aceleradamente. El modelo educativo de 

pretender disminuir la fecundidad en 

adolescentes, dando como solución la 

repartición de anticonceptivos y 

preservativos, es obsoleto, ya que sólo 

fomenta la erotización de los menores en 

las escuelas y colegios. De acuerdo con 



lo dispuesto en el artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, existe el deber por 

parte del Estado, de velar y cumplir en 

todas sus decisiones y actuaciones con el 

principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus 

derechos. De acuerdo con este principio 

de interés superior del menor, se deben 

diseñar, ejecutar, seguir y evaluar las 

políticas públicas dirigidas a la niñez, de 

modo tal que los niños y las niñas tengan 

satisfechas sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. 

De esta forma se reconoce que debemos 

proteger los derechos que tienen niñas, 

niños y adolescentes a contar con 

capacidad de goce de los derechos 

humanos que les son inherentes, a la vez 

que se determina que en asuntos que 

generen controversia, se deberá 

considerar el interés superior de la niñez 

en la toma de decisiones, además de 

considerar como un principio rector más 

en materia de derechos de niñas, niños y 

adolescentes el del derecho al adecuado 

desarrollo evolutivo de la personalidad. 

Los padres, madres y tutores deben estar 

en constante comunicación con las 

autoridades escolares, ya que maestros, 

maestras tienen la responsabilidad en el 

aula dentro de los planteles educativos, 

pero los padres, madres y tutores deben 

reforzar los conocimientos en el hogar. 

Ante esto, surge la necesidad de trabajar 

en conjunto de manera coordinada para el 

bienestar de los niños, niñas y 

adolescentes. Con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 73 fracción XXV y 

124, donde se señalan las facultades 

reservadas a los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal. Tomando como 

referencia lo mandatado por la 

Constitución Federal, Estatal, así como lo 

establecido en diversos instrumentos 

internacionales, se colige que los padres, 

madres o tutores que tengan la guardia y 

custodia de menores de edad, tienen el 

derecho de elegir la mejor educación para 

sus hijas e hijos, bajo esa premisa, 

propongo reformar la fracción VIII del 

Artículo 140 de la Ley de Educación del 

Estado de Tlaxcala. Por lo antes 

expuesto, me permito someter a la 

consideración de esta Soberanía, la 

iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento con 

fundamento en los Artículos 45 y 54 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción II, 7, 9 

fracción II, 10 Apartado A fracción II, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, SE REFORMA: la 

fracción VIII del Artículo 140 de la Ley de 



Educación del Estado de Tlaxcala, para 

quedar como sigue: Artículo 140. …; … a 

VII. …; VIII. Conocer de los planes y 

programas de estudio proporcionados por 

el plantel educativo, sobre los cuales 

podrán emitir su opinión. Los padres, 

madres o tutores podrán prestar su 

consentimiento previo por escrito, el 

cual es denominado PIN Parental, 

respecto el contenido de las clases y 

actividades que se impartan en los 

planteles educativos, los cuales 

contravengan sus convicciones éticas, 

morales o tradicionales. Así mismo 

tendrán derecho a manifestar su 

oposición o negativa a que sus hijos e 

hijas participen en conferencias, 

actividades, talleres, pláticas o charlas 

que contravengan sus principios 

morales, éticos o tradicionales. Las 

Autoridades Escolares están obligadas 

a recabar por escrito la autorización 

expresa o consentimiento informado a 

los padres, las madres o tutores vía PIN 

Parental, con 30 días mínimo de 

anticipación previa a la impartición de 

talleres o pláticas impartidos por 

organizaciones ajenas al plantel 

educativo mediante PIN Parental. Los 

planteles educativos deberán entregar 

un informe de los talleres, actividades 

extracurriculares, conferencias, 

pláticas o programas educativos que 

cursan sus hijos al inicio del curso 

escolar, a fin de que los padres y 

madres de familia, o tutores puedan 

informarse y ejerzan su derecho de 

elegir la educación de sus hijos e hijas 

sobre temas que no son propios de la 

educación científica. Las y los 

educandos hijas e hijos de padres y 

madres de familia, o tutores que 

manifiesten su oposición vía PIN 

Parental no podrán ser objeto de 

coerción, amenazas, intimidación, 

detrimento de su evaluación y 

discriminación arbitraria por parte de 

las Autoridades Escolares. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Se 

derogan todas aquellas disposiciones que 

se opongan al presente Decreto. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Comisiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los veintidós días del mes de septiembre 

de dos mil veinte. ATENTAMENTE, 

DIPUTADA LUZ VERA DÍAZ, es cuanto 

Presidenta; durante la lectura se 

incorpora a la sesión la Diputada Patricia 

Jaramillo García. 



Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Michaelle Brito 

Vázquez, Presidenta de la Comisión de 

Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara a las Ganaderías de Toros de 

Lidia del Estado de Tlaxcala como 

Ganaderías Ecológicas. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ 

 

Buenos días, con el permiso de la mesa, 

muy buenos días compañeros diputados, 

publico que nos acompaña, a ganaderos 

y prensa,COMISIÓN DE FOMENTO 

AGROPECUARIO Y DESARROLLO 

RURAL. HONORABLE ASAMBLEA: A 

la comisión que suscribe le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

289/2019, de fecha veinticuatro de 

octubre de dos mil diecinueve, que 

contiene el proyecto de acuerdo que 

presentó la Diputada Michaelle Brito 

Vázquez, por el que propone reconocer a 

las ganaderías de toros de lidia del Estado 

de Tlaxcala, como ganaderías cien por 

ciento ecológicas. En cumplimiento a la 

determinación de la Mesa Directiva, por 

cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 35, 36, 37 fracción XIII, 38 

fracción I y VII 124 y 125 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se 

procede a dictaminar con base en el 

siguiente: RESULTANDO. ÚNICO. La 

Diputada Michaelle Brito Vázquez al 

motivar su iniciativa en lo conducente, 

afirma lo siguiente: “I.- La tauromaquia es 

la actividad cultural de asistencia masiva 

más antigua de nuestro país con 

aproximadamente 500 años de 

existencia, la cual genera diversas 

aportaciones a la cultura, el arte, a la 

economía con un valor muy importante, a 

la generación de empleos y a la 

conservación de miles de hectáreas; el 

toro de lidia que también es denominado 

toro bravo se reproduce de manera 

natural en la libertad del campo, cuidando 

y conservando su habitad natural como 

ninguna otra especie de origen animal. 

Actualmente existen en nuestro estado 37 

ganaderías de toros de lidia, todas 

registradas en la Asociación Nacional de 

Criadores de Toros de Lidia (ANCTL). De 



las cuales resalta una con ya casi 150 

años de existencia que es la de Piedras 

Negras y cinco más centenarias que son 

Atlanga, La Trasquila, Coaxamalucan, 

Zotoluca y La Laguna.  

GANADERÍA MUNICIPIO 
AÑO DE 
FUNDACIÓN 

Piedras Negras 
Tetla de la 
solidaridad 

1870 

Atlanga Atlangatepec 1890 

La Trasquila Atlangatepec 1895 

Coaxamalucan 
Tetla de la 
solidaridad 

1907 

La Laguna 
Lázaro 
Cárdenas 

1908 

Zotoluca Xaloztoc 1908 

Rancho Seco Tlaxco 1922 

Juan Huerta Tlaxco 1937 

Soltepec Tlaxco 1941 

Olivares Atlangatepec 1947 

San Antonio 
Tepetzala 

Tlaxco y 
Atlangatepec 

1951 

Doña Altagracia 
San Martin 
Xaltocan 

1960 

Tenexac Terrenate 1960 

Montecristo Hueyotlipan 1961 

Jaime Rodríguez Atlangatepec 1962 

Darío González 
Tetla de la 
solidaridad 

1966 

De Haro 
Lázaro 
Cárdenas, 

1966 

Toros de Santo 
Tomás 

Tlaxco 1971 

Lorenzo Rivera Tlaxco 1974 

La Soledad 
Tetla de la 
solidaridad 

1977 

Cuatro Caminos Tlaxco 1978 

Felipe González 
Tetla de la 
solidaridad 

1978 

San Antonio de 
Padua 

Tlaxco 1978 

García Méndez 
Tetla de la 
solidaridad y 
Apizaco 

1980 

Los González Atlangatepec 1980 

José María 
Arturo Huerta 

Tlaxco 1981 

José Rodríguez Atlangatepec 1981 

San Pedro 
Tetla de la 
solidaridad 

1981 

Daniel Muñoz 
Muñoz de 
Domingo 
Arenas 

1982 

El Cuate 
González 

Tlaxco 1982 

José María 
González Pérez 

Atlangatepec 1982 

La Gasca Atlangatepec 1982 

Coyotepec Cuapiaxtla 1986 

Tenopala Atlangatepec 1987 

Brito Huamantla 1988 

El Grullo Atlangatepec 1989 

San Jerónimo Tlaxco 2019 

 

Todas ellas con una gran trayectoria 

histórica y dedicadas a la crianza del toro 

bravo, se estima que en conjunto las 

ganaderías tlaxcaltecas tienen una 

extensión territorial superior a 30 mil 240 

hectáreas, esto es el 12% del total del 

campo Tlaxcala, superficie que significa 

casi la extensión territorial del municipio 

de Huamantla. II.- Estas ganaderías 

contribuyen a la generación de empleos, 

en el campo para peones, médicos 

veterinarios caporales (estos últimos 

aproximadamente son cinco por 

ganadería que promedian 185 caporales 

que dan sustento a sus familias), 

expendedores de alimentos, 

principalmente en los municipios: Tetla de 

la solidaridad, Atlangatepec, Lázaro 

Cárdenas, Xaloztoc, Tlaxco, Xaltocan, 

Terrenate, Hueyotlipan, Apizaco, 

Huamantla, Cuapiaxtla y en la plaza a 

choferes para el transporte de toros, 

médicos veterinarios, monosabios, 

subalternos, picadores, matadores de 

toros, novilleros, rejoneadores, guarda 

plazas, vendedores, músicos y fotógrafos. 

III.- Estas ganaderías a través de las 

labores que realizan sus propietarios y del 

tiempo han aportado a la conservación de 

la biodiversidad, manteniendo un alto 

compromiso con la ecología que es 

trasmitido de generación en generación, 



asegurándose de no utilizar ningún tipo de 

químicos que dañe el medio ambiente, 

contribuyendo con la conservación de 

flora y fauna de la región. Ahora bien, a 

efecto de explicar mejor las razones por 

las que debe reconocerse la ganadería 

ecológica de reses bravas, deben 

conceptualizarla de la siguiente forma: 

Según el Comité D’Agricultura (sic) 

Ecológica de la Comunidad Valenciana: 

“La Ganadería Ecológica es un sistema 

de producción ganadera, ligado al suelo, 

que tiene como objetivos la salud del 

consumidor, el bienestar de los animales 

y la protección del medio ambiente. Los 

tres principios principales son: ● 

Conservación del medio y del entorno 

natural, manteniendo el medio físico y la 

atmósfera sin contaminación, y la 

fertilidad natural del suelo y la 

biodiversidad; tomando como base el 

aprovechamiento racional de recursos por 

animales autóctonos y con una carga 

ganadera adecuada para evitar cualquier 

tipo de impacto negativo sobre el medio 

ambiente. ● Máximo respeto hacia el 

bienestar y la protección de los animales, 

facilitándoles todas las condiciones que le 

son necesarias para un desarrollo vital 

adecuado y evitándoles cualquier tipo de 

daños, y molestias innecesarias a lo largo 

de toda su vida (manejo, transporte e 

insensibilización previa al sacrificio). ● 

Evitar el empleo sistemático de 

sustancias químicas de síntesis en todo el 

proceso productivo, tanto en 

medicamentos de los animales como en 

forma de fertilizantes o aditivos a la hora 

de obtener o preparar los alimentos que 

han de consumir el ganado con el fin de 

poder garantizar de forma fehaciente la 

ausencia de sustancias residuales en los 

productos obtenidos de los animales que 

puedan suponer algún riesgo para la 

salud del consumidor.” IV.- Las 

ganaderías de toros de lidia nos dan 

identidad a los Tlaxcaltecas, pues aportan 

a la conservación del medio ambiente y 

del entorno natural, manteniendo el medio 

físico y la atmósfera sin contaminación, 

además de la fertilidad natural del suelo y 

la biodiversidad, las que se regeneran de 

manera autónoma; tomando como base el 

aprovechamiento de los recursos 

naturales y el máximo respeto hacia el 

bienestar y la protección de los animales, 

facilitándoles todas las condiciones que le 

son necesarias para un desarrollo vital 

adecuado y evitando cualquier tipo de 

daños, asegurándose que todo el 

alimento que consume el toro, qué es 

sembrado y cosechado en la ganadería 

no lleve ningún tipo de fertilizante y/o 

químico, entre los granos que se cosecha 

encontramos al maíz, la cebada y el trigo. 

Además de que en dichas ganaderías se 

mantiene un plan de forestación continuo 

de pino y sauce que son ocupados para 



dar sombra a los toros bravos, y en el 

caso de la ganadería de Tenexac se 

encuentran sabinos milenarios, es 

innegable que dicho árboles contribuyen a 

la ecología, al desacelerar el cambio 

climático. V.- Siendo el toro bravo un 

defensor del medio ambiente y un 

elemento fundamental, el toro bravo tiene 

un promedio de vida en la ganadería de 

1641dias (4 años y medio), para el 

mantenimiento y supervivencia del campo 

tlaxcalteca. Ante los efectos del cambio 

climático, Tlaxcala ha sufrido alteraciones 

en su ecosistema y en materia agrícola la 

afectación es visible, ya que en los últimos 

años los terrenos de cultivo han 

disminuido su producción. El ganadero 

evita en todo momento la implementación 

de sustancias químicas en el proceso 

productivo de los animales, y mucho 

menos el uso de fertilizantes ó aditivos a 

la hora de obtener o preparar los 

alimentos que ha de consumir el ganado 

con el fin de poder garantizar de forma 

fehaciente la ausencia de sustancias que 

dañen al animal y su hábitat.” Con los 

antecedentes descritos, la Comisión 

dictaminadora emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS. I. En el artículo 45 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala se 

establece que “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos…”. La clasificación 

de las resoluciones que alude el artículo 

que se menciona en el párrafo 

precedente, es retomada en sus términos, 

por el numeral 9 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 

disposición legal que en su fracción II 

define al Decreto como “Toda resolución 

sobre un asunto o negocio que crea 

situaciones jurídicas concretas, que se 

refieren a un caso particular relativo a 

determinado tiempo, lugar, instituciones o 

individuos…”. II. Ahora bien, en el artículo 

38 fracciones I y VII del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala se prevén las atribuciones 

genéricas, de las comisiones ordinarias 

del Poder Legislativo Local, para “recibir, 

tramitar y dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales en 

la tramitación y resolución de los asuntos 

que les sean turnados”; respectivamente. 

La competencia de la Comisión de 

Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural,  

se encuentra establecida en el artículo 50 

fracción II del Reglamento Interior 

mencionado, precepto legal que 

establece que a dicha Comisión le 

corresponde: “Conocer de los asuntos 

relacionados con el desarrollo 

agropecuario y forestal en beneficio y 

mejoramiento de los ejidatarios, 

productores, comuneros y pequeños 



propietarios del medio rural”. Por lo 

anterior, toda vez que la materia del 

expediente parlamentario consiste en una 

iniciativa para reconocer a las ganaderías 

de toros de lidia del Estado de Tlaxcala, 

como ganaderías cien por ciento 

ecológicas, se concluye que la Comisión 

que suscribe es competente para 

dictaminar al respecto. III. El artículo 4º de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su párrafo quinto 

establece el derecho humano a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar estableciendo la obligación por 

parte del Estado de garantizar el respeto 

a ese derecho. Por su parte la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en su artículo 3º. 

Fracción I define al ambiente como: “el 

conjunto de elementos naturales y 

artificiales o inducidos por el hombre que 

hacen posible la existencia y desarrollo de 

los seres humanos y demás organismos 

vivos que interactúan en un espacio y 

tiempo determinados”. En esa tesitura el 

derecho humano a un medio ambiente 

sano es un derecho fundamental que 

debe protegerse y garantizarse por todos 

los Estados en beneficio de la sociedad en 

general, nuestra calidad de vida como 

seres humanos, tanto presente como 

futura, dependen principalmente de 

nuestra salud, por lo que incluso el goce y 

ejercicio de otros derechos 

fundamentales dependen de nuestra 

relación de interdependencia con el medio 

ambiente, por lo que es deber de todos y 

especialmente de las autoridades realizar 

todas las medidas necesarias para su 

preservación. El derecho a un medio 

ambiente sano debe concebirse desde 

dos aspectos fundamentales; el primero 

de ellos, la protección del medio ambiente 

para garantizar el pleno desarrollo de los 

seres humanos en un ambiente óptimo y 

que permita su normal desarrollo, pues 

nuestra vida depende del planeta, sus 

recursos naturales y sus especies de flora 

y fauna; por otra parte el derecho a un 

medio ambiente sano constituye una 

garantía para el ejercicio de otros 

derechos, pues como se comentó nuestra 

existencia como especie se encuentra en 

una relación de dependencia con el medio 

ambiente. Los principales problemas que 

enfrenta el medio ambiente en la 

actualidad son: la explotación desmedida 

de recursos naturales sin políticas de 

sustentabilidad lo que conlleva la 

alteración de los ecosistemas, erosión de 

los suelos, la contaminación del agua, de 

los suelos y del aire derivada de procesos 

industriales y sistemas masivos de 

producción para alimentos, bienes y 

servicios para consumo humano, 

explosión demográfica y el crecimiento de 

asentamientos humanos sin la debida 

planificación, el manejo inadecuado de 



residuos, la extinción de flora y fauna 

silvestres, además de la deforestación. Lo 

anterior, ha acelerado el cambio climático 

con los gases de efecto invernadero, que 

no permiten que el calor escape hacia la 

atmosfera, sino que sea remitido 

nuevamente hacia la biosfera entendida 

esta de forma simplista como la capa 

constituida en que habitan y se 

desarrollan los seres vivos en nuestro 

planeta. Por lo anterior, es deber de todas 

las autoridades del Estado realizar 

acciones que contribuyan a garantizar el 

derecho humano a un medio ambiente 

sano, pues con ello se estará 

beneficiando no sólo a los habitantes de 

las regiones en las que estas se efectúen, 

sino que se estará contribuyendo al 

desarrollo y preservación de los 

ecosistemas, hecho que innegablemente 

de una u otra forma impactará 

benéficamente en todos los seres 

humanos. IV.- La Ley de Organizaciones 

Ganaderas establece las bases y 

procedimientos para la constitución, 

organización y funcionamiento de las 

organizaciones ganaderas en el país, 

estableciendo que las organizaciones 

ganaderas son consideradas de interés 

público, por lo que tanto el Gobierno 

Federal, Gobiernos de las Entidades 

Federativas y los Municipios les darán 

todo su apoyo para la realización de sus 

actividades. Las ganaderías de Toros de 

Lidia ejercen sus actividades de 

conformidad con los parámetros de la 

Asociación Nacional de Criadores de 

Toros de Lidia y sus estatutos, teniendo 

como objetivos primordiales: proteger los 

intereses de los ganaderos mexicanos, 

generar capacitación constante en salud 

animal, apoyar al gremio ganadero, 

promover el comercio exterior, apoyar y 

asesorar a los ganaderos en sus 

operaciones comerciales, impulsar la 

fiesta brava y fomentar la cultura de la 

tauromaquia. V.- El Servicio de 

Producción Animal del Departamento de 

Agricultura de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO), desde hace ya más de 

dos décadas ha elaborado estudios a 

nivel mundial encaminado a determinar la 

forma de ayudar al sector ganadero a 

satisfacer sus demandas futuras, y 

conservar también la base de los recursos 

naturales. Esos estudios, van dirigidos a 

los encargados de elaborar las políticas y 

a los especialistas, pues la FAO señala 

que a consecuencia de la producción 

ganadera, se talan bosques, se 

contaminan los ríos o los suelos se 

sobrecargan de nitratos, el ganado mismo 

no tiene la culpa: "El ganado no destruye 

el medio ambiente, lo destruyen las 

personas". Los responsables de la 

degradación ambiental son la ignorancia, 

la indiferencia y las políticas que orientan 



mal la utilización de los recursos. Los 

ganaderos en particular, sobre todo en los 

países en desarrollo, a menudo tienen 

pocas opciones. Corresponde a los 

encargados de elaborar las políticas 

asegurar que dichas opciones estén bien 

concebidas desde el punto de vista 

ecológico." Los estudios de la FAO, han 

analizado diversos "puntos críticos" de la 

acción recíproca entre el ganado y el 

medio ambiente, pues es evidente que el 

desarrollo de las actividades ganaderas, 

tiene un impacto ya sea negativo o 

positivo en este, atendiendo a la forma en 

que se lleven a cabo. VI.- Según la 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 

“México es uno de los países con mayor 

diversidad biológica y posee una gran 

riqueza forestal: cuenta con más especies 

de pinos, magueyes, cactus y encinos que 

ningún otro país. Es una riqueza que tiene 

su origen en la gran diversidad de climas 

y en el relieve montañoso de buena parte 

del territorio nacional. La variedad en 

recursos forestales coloca a México entre 

los diez primeros países del mundo por su 

biodiversidad. Aun así, nuestro país 

enfrenta procesos crecientes de 

deforestación, pérdida y degradación de 

los ecosistemas, generalmente 

relacionados con los avances de las 

fronteras agrícola y pecuaria. A través de 

los años la demanda de terrenos para 

agricultura, ganadería, desarrollos 

urbanos y turísticos ha destruido 

totalmente o degradado grandes 

superficies forestales, hoy convertidas en 

inmensos problemas ecológicos. Como 

consecuencia de estos procesos de 

degradación, existen grandes áreas en 

las que los disturbios han sido tan 

intensos y recurrentes que se ha 

eliminado de manera total cualquier 

posibilidad de que la vegetación recupere 

su estado original por medios naturales y, 

por lo mismo, es necesario intervenir para 

facilitar la estabilización de las 

condiciones actuales del ambiente y 

promover su mejoramiento a través de 

diversas prácticas y actividades entre las 

que sobresalen la forestación, la 

reforestación y las prácticas de 

conservación de suelos. La reforestación 

es un conjunto de actividades que 

comprende la planeación, la operación, el 

control y la supervisión de todos los 

procesos involucrados en la plantación de 

árboles.” De lo anterior, podemos 

concluir, que aún con los recursos 

naturales con los que cuenta nuestro país 

y específicamente el Estado de Tlaxcala,  

es necesario llevar a cabo actividades de 

forestación, reforestación y conservación 

de suelos para favorecer el desarrollo de 

los ecosistemas, mejorar el medio 

ambiente y con ello garantizar un mejor 

nivel de vida para todos. VII.- Por lo que 

hace a la ganadería de toros de lidia y sus 



beneficios para el medio ambiente 

debemos mencionar que el toro bravo es 

un defensor del medio ambiente; con un 

gran  valor ecológico de primera 

magnitud, y un elemento fundamental 

para el mantenimiento y preservación de  

un ecosistema único y exclusivo, pues 

dichas ganaderías son santuarios de 

preservación de flora y fauna silvestre, el 

toro por su bravura y por las particulares 

condiciones requeridas para su crianza lo 

convierten en un guardián natural del 

medio ambiente, pues los potreros y 

dehesas para albergar a los sementales 

con sus puntas de vacas, más las 

extensiones de terreno para el desarrollo 

de las crías, hacen necesarias miles de 

hectáreas en el mundo. Por sus 

características propias, el toro necesita 

mucho espacio para desarrollarse, lo que 

implica que la compactación del suelo es 

menor y el ambiente es menos 

perturbado,  esta realidad tiene una 

repercusión positiva sobre el medio 

ambiente y la biodiversidad de la zona 

(potreros), ya que propicia el crecimiento  

y reproducción de otras especies.  Como  

el conejo, zorrillo, mapaches, entre otros  

y su adecuación para el avistamiento de 

diferentes  aves canoras. Se considera 

este un ecosistema que no sufre ningún 

tipo de intervención. Al igual que el toro, 

se desarrolla en libertad y se mantiene 

libremente. ● Al hablar de ganadería 

brava estamos hablando de ganadería 

extensiva, por lo que es obvio que el 

mantenimiento de la ganadería extensiva 

durante cientos y a veces miles de años, 

es una prueba de sostenibilidad 

irrefutable. ● Consume recursos naturales 

de otros desaprovechados, casi siempre 

silvopastoril en la cual los animales 

pastorean o forrajean libremente sobre 

recursos vegetales nativos, inducidos o 

cultivados, lo que es benéfico para la 

ecología cuando se ajusta a la capacidad 

de soporte del ecosistema. ● Respetando 

su vocación natural permite aprovechar y 

mantener ecosistemas de enorme valor 

ecológico y ambiental, mejora la 

biodiversidad con un pastoreo moderado. 

● Por su rusticidad aprovecha enormes 

superficies como son los rastrojos, 

pastizales y tierras ociosas, extendidos 

por amplias regiones y a las que 

difícilmente podría sacárseles mayor 

provecho. ● Contribuyen a la prevención 

de incendios forestales, pues en muchas 

de las ganaderías de toros de lidia se 

aperturan y rehabilitan brechas 

cortafuegos. ● Mantiene la cubierta 

vegetal, contribuye de manera eficaz a 

incrementar la materia orgánica. ● 

Favorece la conservación de hábitats 

despejados, refugio de fauna silvestre. ● 

Es la forma de manejar el ganado más 

ética, al permitir a los animales gozar de 

una situación de semi-libertad, 



respetando el ritmo de crecimiento y las 

condiciones de vida propias de cada 

especie. La conversión de bosques en 

pasturas, amenaza la sobrevivencia de 

muchas especies. Sin embargo, el 

impacto sobre la biodiversidad de los 

bosques podría ser menor, si los 

ganaderos mantuvieran especies 

forestales o rodales de árboles en los 

potreros, ya que estos sirven como 

productoras de semillas, fuentes de 

hábitat y alimentos para los animales tal 

como se hace en las ganaderías de toros 

de lidia. Son diversas las acciones que 

han realizado las ganaderías de toros de 

lidia del Estado de Tlaxcala en los últimos 

años, pues tomando como base el 

período comprendido entre los años 2012 

y 2018 se reforestaron más de 

novecientas noventa y cinco hectáreas, 

en las que se plantaron un millón noventa 

y cuatro mil quinientos árboles de las 

especies como son: pinus greggii, pinus 

pseudostrobus y juniperus deppeana 

mejor conocido como sabino. Por lo que 

hace al pinus greggii, es una especie de 

pino que llega a medir hasta 25 metros de 

alto, de rápido crecimiento y adaptación a 

suelos pobres, que es utilizado en 

programas de restauración de suelos 

degradados, siendo importante destacar 

que aunque en nuestro país no es 

considerado una especie en riesgo, pues 

no se encuentra comprendido en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-

SEMARNAT-2010 que establece las 

especies de flora y fauna en riesgo en 

nuestro país, si es considerado por la 

Unión Internacional para la Conservación 

de la Naturaleza (UICN), como una 

especie que comienza a ser amenazada. 

En lo que respecta al pseudostrobus 

sabino, también es una especie de pino 

que llega a medir hasta 45 metros de alto, 

que al igual que el pinus greggii es 

utilizado para restaurar los suelos 

degradados. Por lo que hace al juniperus 

deppeana o sabino según la Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de 

la Biodiversidad CONABIO, este es un 

arbusto que llega a medir entre 3 y 10 

metros de alto y en algunos casos llega a 

medir incluso hasta 20 metros que 

proporciona diversos efectos 

restauradores y servicios al medio 

ambiente como son: 1. Recuperación de 

terrenos degradados; 2. Conservación de 

suelos controlando la erosión, y 3. Es un 

repelente natural de las termitas, sin 

mencionar que es tolerante a la sequía y 

al fuego. Dentro de las acciones 



realizadas por las ganaderías de toros de 

lidia está el establecimiento de 995 

hectáreas de brechas corta fuegos que 

según la CONAFOR, estas funcionan 

como barrera artificial a las llamas, las 

brechas cortafuego consisten en la 

remoción de material combustible y las 

líneas negras se refieren a la quema de 

este material, el objetivo es delimitar un 

perímetro que mantenga áreas 

específicas a salvo del fuego, por lo que 

podemos estar seguros que las acciones 

emprendidas son un gran aportación para 

la conservación y preservación de los 

ecosistemas en caso de incendios. Por si 

fuera poco lo anterior, la reforestación 

realizada por las ganaderías de toros de 

lidia ha permitido la captación de noventa 

y ocho millones setecientos ochenta mil 

(98,780,000) litros de agua, las que bajan 

a los mantos freáticos, reabasteciendo el 

subsuelo y posteriormente a pozos de 

agua. En conclusión, son múltiples las 

actividades que realizan las ganaderías 

de toros de lidia que son benéficas para el 

medio ambiente y diversos ecosistemas, 

encontrando entre ellas: de forestación y 

reforestación, captación de aguas, 

conservación de los suelos y sanidad 

contra el muérdago, mismas que se 

concentran en el cuadro siguiente:  

 

 

 

 

Comparación de degradación de 

suelos de ganaderías de toros de lidia 

y núcleos agrarios (morado) en 

Tlaxcala.  

 

 



 

En las ganaderías de toros de lidia del 

estado de Tlaxcala se protege especies 

de flora como: coníferas, encinos, 

sabinos, magueyes, nopales, matorrales y 

pastizales, y por lo que hace a la fauna, 

en el bosque de coníferas se protege a: la 

codorniz, ardilla, tejón, salamandra, rana 

arborícola, tlaconete pinto y murciélago; y 

en el matorral: aguilillas, liebre de cola 

negra, halcón, coyote, paloma de alas 

blancas, conejo, cacomixtle, zorrillo y 

víbora de cascabel, además de la rana del 

río y carpa en los ambientes acuáticos. 

Por lo anterior, es evidente, que en el caso 

de las ganaderías de Toros de Lidia del 

Estado de Tlaxcala, llevan a cabo 

actividades diversas a las ganaderías que 

tienen por objeto la explotación de 

animales domesticables con fines de 

producción para su aprovechamiento; 

pues las ganaderías de Toros de Lidia, 

únicamente tienen por objeto la crianza y 

conservación del Toro Bravo para fines de 

espectáculo, contribuyendo con la 

conservación de flora y fauna de la región 

manteniendo el medio físico y la 

atmósfera sin contaminación, la fertilidad 

natural del suelo y la biodiversidad, 

contribuyendo así, a que gocemos de un 

medio ambiente sano. Es pertinente 

mencionar que a la fecha las ganaderías 

de toros de lidia se encuentran 

gestionando proyectos de recuperación 

de zonas degradadas mediante prácticas 

de conservación de suelo, captación de 

agua,  restauración forestal y  fomento a 

la conservación  y  aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre nativa  en 

predios de cría de ganado bravo, con la 

finalidad de combatir los problemas de 

erosión se proponen diferentes 

actividades como obras hidráulicas para 

la captación de agua que funcionen como 

abrevaderos y de riego para la producción 

de forrajes. Actualmente en Tlaxcala 

existen 5,000 cabezas de ganado de toros 

y/o reses bravas (erales, vacas, novillos y 

toros) distribuidas en  37 ganaderías en 

una superficie de 26,000 has que 

representan el 12% del territorio del 

Estado, dicha superficie ocupa áreas de 

monte o cerril con vegetación de pino, 

encino y sabino y otra parte en laderas o 

pastizales que también se usan como 

agricultura de temporal. Por lo anterior, 

podemos concluir que las ganaderías de 

toros de lidia del Estado de Tlaxcala no 

sólo aportan reses bravas para la fiesta de 

toros, la que es considerada en 

patrimonio cultural inmaterial del Estado 

de Tlaxcala, sino que por las actividades 



que realizan dotan de servicios 

ambientales los ecosistemas, como son: 

● Captación y filtración de agua; ● 

Mitigación de los efectos del cambio 

climático; ● Generación de oxígeno y 

asimilación de diversos contaminantes; ● 

Protección de la biodiversidad. ● 

Retención de suelo; ● Refugio de fauna 

silvestre; ● Belleza escénica, entre otros. 

VIII.- El pasado 6 de marzo de 2020, se 

llevó a cabo la vigésima primera sesión de 

la Comisión de Fomento Agropecuario y 

Desarrollo Rural de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, reunión que se llevó 

a cabo en el salón rojo del Congreso del 

Estado, evento al que asistieron los 

propietarios de las ganaderías de toros de 

lidia, novilleros, historiadores, cronistas, 

especialistas en temas ambientales y 

ganaderos, así como el Director del 

Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo Taurino 

el C.P. Luis Mariano Andalco López, 

quienes expresaron argumentos y datos 

respecto del aporte que tienen las 

actividades de las distintas ganaderías de 

toros de lidia al medio ambiente, a los 

ecosistemas, a la mitigación del cambio 

climático y sobre todo manifestaron su 

apoyo a la declaración de las ganaderías 

de toros de lidia como ganaderías 

ecológicas, pues dijeron se estaría 

reconociendo la labor que hacen de 

conservación de la flora y la fauna del 

Estado de Tlaxcala, de conservación de 

los bosques, captación de aguas y 

muchas otras actividades que realizan en 

beneficio del medio ambiente, lo que 

seguramente les abrirá las puertas para 

realizar mayores actividades de 

conservación buscando apoyo a nivel 

internacional ante la Organización para 

las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO) y otras 

organizaciones internacionales, así como 

a nivel nacional ante la Secretaría del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), la Comisión Nacional 

Forestal (CONAFOR), Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO), Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP), entre otras. IX.- Con fecha 17 

de marzo de 2020 la Diputada Michaelle 

Brito Vázquez presidenta de la Comisión 

de Fomento Agropecuario y Desarrollo 

Rural, recibió oficio sin número firmado 

por el Licenciado José María Arturo 

Huerta Ortega en su carácter de 

Presidente de la Asociación Nacional de 

Criadores de Toros de Lidia (ANCTL), 

mediante el que manifiesta el apoyo de la 

asociación que preside para lograr la 

declaratoria de las ganaderías de toros de 

lidia como ganaderías ecológicas, 

documento que se encuentra a 

disposición en la oficina de la presidenta 

de esta Comisión. Por lo anteriormente 

expuesto, la Comisión Dictaminadora se 



permite someter a la consideración de 

esta Honorable Asamblea Legislativa el 

siguiente:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción 

LXII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

7, 9 fracción III de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 

124, 125 y 126 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, y con 

base en lo expuesto en el considerando 

VII del presente acuerdo, se declara a las 

Ganaderías de Toros de Lidia del Estado 

de Tlaxcala como ganaderías ecológicas. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se instruye a la Encargada de 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de este Congreso, para que una vez 

aprobado este acuerdo, lo notifique al 

Gobernador del Estado, así como al 

Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo 

Taurino, para su atención, seguimiento y 

apoyo en el ámbito de sus atribuciones y 

competencias. TERCERO.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Dado en la Sala de Comisiones del 

Palacio Juárez, recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintitrés días del mes 

de junio del año dos mil veinte. LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA. 

DIPUTADA MICHAELLE BRITO 

VÁZQUEZ, PRESIDENTA; DIPUTADO 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, 

VOCAL; DIPUTADO JOSÉ MARÍA 

MÉNDEZ SALGADO, VOCAL, es cuanto 

Señora Presidenta. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

presentado por la Comisión de Fomento 

Agropecuario y Desarrollo Rural; se 

concede el uso de la palabra al Diputado 

José María Méndez Salgado. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO 

 

Gracias Presidenta, con el permiso de la 

mesa directiva, por economía legislativa y 

con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del Dictamen de mérito, 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 



Diputado José María Méndez Salgado 

en la que se solicita se dispense el trámite 

de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvanse en 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintitrés votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, cero 

votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo; se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen dado a conocer; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado 

desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo dado 

a conocer, se somete a votación, quienes 

estén a favor porque se apruebe, sírvanse 

en manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintiún votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, cero 

votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, continuando con el siguiente 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 01 DE OCTUBRE 

DE 2020.  

Se recibieron oficios que dirigen los 

Presidentes Municipales de Atlangatepec, 

Lázaro Cárdenas, Terrenate, Españita, 

Mazatecochco de José María Morelos, 



Amaxac de Guerrero, Tepeyanco, San 

Juan Huactzinco, Tocatlán, Ziltlatepec de 

Trinidad Sánchez Santos, Tenancingo, 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, 

Tetlatlahuaca, San Lucas Tecopilco, 

Contla de Juan Cuamatzi, Hueyotlipan; 

así como el Presidente y Tesorero del 

Municipio de Nativitas, y el Director de 

Ingresos del Municipio de Chiautempan, a 

través del cual remiten la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021.  

Oficio que dirige Evelia Huerta González, 

Presidenta Municipal de Emiliano Zapata, 

a través del cual remite la propuesta de la 

tabla de valores para el Ejercicio Fiscal 

2021. 

Oficio que dirige Filemón Desampedro 

López, Presidente Municipal de Santa 

Apolonia Teacalco, a través del cual 

remite documentación correspondiente al 

artículo 9 de la Ley de Fiscalización 

Superior del estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. 

Oficio que dirige Teresa Díaz Rodríguez, 

Síndico del Municipio de Ixtacuixtla de 

Mariano Matamoros, a través del cual 

solicita la autorización de esta Soberanía 

para la desincorporación de un bien 

inmueble. 

Oficio que dirige José Anastacio Amador 

Márquez López, Síndico del Municipio de 

Tlaxco, a través del cual remite 

documentación derivada de las 

actuaciones que se generaron en el 

cumplimiento de sus obligaciones como 

Síndico Municipal. 

Oficio que dirige Jorge Meléndez Pluma, 

Delegado del Barrio de Santa Cruz 

Progreso, del Municipio de la Magdalena 

Tlaltelulco Tlaxcala, a través del cual hace 

de su conocimiento de la situación que 

sea venido suscitando en su persona por 

parte del Presidente Municipal y el Cuarto 

Regidor del Municipio antes citado. 

Oficio que dirige el Lic. Víctor Manuel Cid 

del Prado Pineda, Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala, a través del cual remite a esta 

Soberanía el Informe de las actividades 

2019-2020, que corresponde al Tercer 

Año de Trabajo. 

Oficio que dirige la Mtra. María del 

Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, a través del cual remite el 

Informe Especial sobre el estado que 

guardan las Medidas Adoptadas en 

centros Penitenciarios para la atención de 

la emergencia sanitaria generada ante el 

virus SARS-COV2 (COVID-19), es cuanto 

Presidenta. Durante la lectura con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Segunda Secretaría la Diputada Maria 

Felix Pluma Flores. 



Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: 

De los oficios que presentan los 

presidentes municipales de Atlangatepec, 

Lázaro Cárdenas, Terrenate, Españita, 

Mazatecochco de José María Morelos, 

Amaxac de Guerrero, Tepeyanco, San 

Juan Huactzinco, Tocatlán, Ziltlaltepec de 

Trinidad Sánchez Santos, Tenancingo, 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, 

Tetlatlahuca, San Lucas Tecopilco, Contla 

de Juan Cuamatzi, Hueyotlipan; así como 

el Presidente y Tesorero del Municipio de 

Natívitas; y el Director de Ingresos del 

Municipio de Chiautempan; túrnense a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

Del oficio que dirige la Presidenta 

Municipal de Emiliano Zapata; túrnese a 

su expediente parlamentario. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Santa Apolonia Teacalco; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Ixtacuixtla de Mariano 

Matamoros; túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

Del oficio que dirige el Síndico del 

Municipio de Tlaxco; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

Del oficio que dirige el Delegado del Barrio 

de Santa Cruz Progreso del Municipio de 

La Magdalena Tlaltelulco; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su atención. 

Del oficio que dirige el Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala; túrnese a su expediente 

parlamentario. 

Del oficio que dirige la Presidenta de la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos; túrnese a las comisiones 

unidas de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables, Derecho de Niñas, Niños 

y Adolescentes, y a la de Salud, para su 

conocimiento y atención. 

Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, seconcede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Se concede el uso de la palabra 

al Ciudadano Diputado Víctor Castro 

López. 

 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su venia Presidenta, iniciamos ya la 

campaña de vacunación de la influenza, 

es importante que tengamos y seamos 

precavidos y tenga prioridades con los 

adultos mayores, que es una de las 

principales que tenemos que cuidar más 

en todos los tlaxcaltecas, también los que 

tienen habilidades diferentes y todos 

aquellos niños y niñas que es nuestro 

principal  cuidado de todos los 

tlaxcaltecas. No podemos todavía cantar 

victoria con la pandemia de coronavirus, 

todavía se han hecho muchos estudios y 

hay muchos que están en la fase tres, 

pero todavía no estamos al cien por ciento 

a una vacuna que ya se pueda aplicar, y 

sin duda en varias partes de municipios ya 

hay antros abiertos y que incluso están 

clausurados y todavía mañosamente 

abren con todo y sellos de clausura y los 

meten por otra entrada, todavía 

festejando que el coronavirus no les hace 

nada, si en cambio, no podemos bajar la 

guardia, ya nos dimos cuenta que en 

varias partes de Europa hay rebrote, y 

otra vez hay algunos que ya se fueron a 

tomar más medidas de aislamiento, si 

nosotros como tlaxcaltecas no 

entendemos que todavía el problema de 

coronavirus está presente, al día de 

mañana no nos quejemos de algún 

familiar que muera por esta causa. La 

mayoría piensa que fue una estrategia a 

nivel mundial que no existe, pero cuando 

ya se muere un familiar por esta 

enfermedad, ahora si lo reconocen, 

fueron varias desveladas que tuvimos 

para que se pudiera salvar mucha gente, 

pero todavía no podemos cantar victoria, 

tlaxcaltecas estemos alertas, si no nos 

ponemos alerta el día de mañana no se 

quejen si algún familiar muere, es 

momento de no perder la esperanza de 

que  pronto saldrá una vacuna, pero 

también es importante de que no 

debemos de bajar la guardia, sana 

distancia, cubrebocas, gel antibacterial, 

todavía no estamos para cantar victoria, 

hay muchos que están más preocupados 

en la campaña de las próximas 

elecciones, pero todavía no estemos 

seguros si hay elecciones si no nos 

cuidamos de esta enfermedad. Nadie 

tiene asegurada la vida que el día de 

mañana este vivo, o ¡alguien de todos 

nosotros pueda dar todo el dinero del 

mundo para que asegure que mañana 

está vivo! Absolutamente nadie, por eso 

es momento de no bajar la guardia, de 

estar al pendiente con nuestros hijos, y 

cuidar mucho a los abuelitos que es un 

factor importante de contagio por que 

ellos tienen menores debilidades, pero 



hay que cuidarlos, no nos confiemos, 

todavía no podemos cantar victoria, es 

cuánto. 

Presidenta, en vista de que ninguna 

diputada o diputado más desea hacer uso 

de la palabra se procede a dar a conocer 

el orden del día para la siguiente sesión, 

1. Lectura de la sesión anterior, 2. Lectura 

de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado, 3. Asuntos 

generales; agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las once horas 

con veintiún minutos del primer día de 

octubre de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día seis de 

octubre del año en curso, en esta misma 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día seis de 

octubre del año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con doce minutos 

del día seis de octubre de dos mil veinte, 

en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, se 

reúnen los integrantes de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, bajo la Presidencia 

de la Diputada María Isabel Casas 

Meneses, actuando como Primera 

Secretaria la Diputada Maribel León 

Cruz, y con fundamento en el artículo 42 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

asume la Segunda Secretaría la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; enseguida la Secretaria dice, 

con su permiso Presidenta, Diputada Luz 

Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada María Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada María Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Ciudadana 

Diputada Presidenta se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran esta Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión la Diputada Maria Felix 

Pluma Flores, solicita permiso y se le 

concede en términos de los artículos 35 y 

48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 



día, el que se integra de los siguientes 

puntos: 

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL PRIMER 

DÍA DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.  

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO VI 

DENOMINÁNDOSE “DELITOS CONTRA 

LA INTEGRIDAD FÍSICA, LA IDENTIDAD 

SEXUAL Y LA LIBERTAD EN EL 

DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD”, Y SU ARTÍCULO 295 

TER, AL TÍTULO NOVENO 

DENOMINADO “DELITOS CONTRA LA 

LIBERTAD Y LA SEGURIDAD SEXUAL Y 

EL NORMAL DESARROLLO 

PSICOSEXUAL”, DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA LUZ VERA DÍAZ. 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 

DEL TURISMO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MAYRA VÁZQUEZ 

VELÁZQUEZ. 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE EXHORTA A LOS SESENTA 

AYUNTAMIENTOS DE NUESTRA 

ENTIDAD, PARA QUE A LA BREVEDAD 

POSIBLE EMITAN LOS ACUERDOS DE 

CABILDO CON LOS QUE SE AUTORICE 

A LOS PRESIDENTES Y SÍNDICOS 

MUNICIPALES A CELEBRAR CON LA 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LOS CONVENIOS A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 2-A DE LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO. 

5. LECTURA DE LA PROPUESTA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE INTEGRA LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE DIPUTADOS 

ENCARGADA DEL PROCESO PARA 

OTORGAR EL PREMIO “MIGUEL N. 

LIRA”, EN LA CELEBRACIÓN DEL “DÍA 

DEL PERIODISTA”; QUE PRESENTA LA 

JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA. 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE APRUEBA LOS PLANOS Y 

LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS 

DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 



COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

7. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

8. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor por que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veinte votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el primer día de octubre de dos 

mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ GUADALUPE MATA LARA 

Con el permiso de la mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el primer día de 

octubre de dos mil veinte y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse en manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veinte votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

primer día de octubre de dos mil veinte y, 

se tiene por aprobada en los términos en 

los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Luz Vera Díaz, 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona el Capítulo VI denominándose 



“Delitos contra la integridad física, la 

identidad sexual y la libertad en el 

desarrollo de la personalidad”, y su 

artículo 295 Ter, al Título Noveno 

denominado “Delitos contra la libertad 

y la seguridad sexual y el normal 

desarrollo Psicosexual”, del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa, buenos días a 

todos compañeros, ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: La que suscribe Diputada 

Luz Vera Díaz, integrante de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en los 

Artículos 45, 46 fracción I, 48, 54 fracción 

LXII, I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 

fracción II, 7, 9 fracción II, 10 Apartado A 

fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 114 y 

118 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala; someto a la 

consideración de esta Soberanía, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se Adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

bajo la siguiente: EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS. La Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, en su artículo 2 

estable que: “Toda persona tiene los 

derechos y libertades proclamados en 

esta Declaración, sin distinción alguna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición. 

Además, no se hará distinción alguna 

fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya 

jurisdicción dependa una persona, tanto si 

se trata de un país independiente, como 

de un territorio bajo administración 

fiduciaria, no autónomo o sometido a 

cualquier otra limitación de soberanía.” De 

acuerdo a la Constitución Federal de 

nuestro país, según el artículo 1º señala 

que en los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, asimismo, que se prohíbe 

toda discriminación motivada por origen 

étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el 

estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por 



objeto anular o menoscabar los derechos 

y libertades de las personas. En todo el 

mundo, hay personas que sufren 

agresiones por sus creencias, por sus 

ideales, por sus sueños, por cómo visten 

y, en último extremo, por quienes son. 

Demasiados son los países en los que 

esta discriminación puede basarse en la 

orientación sexual de la persona 

refiriéndose a por quién siente atracción; 

en su identidad de género que es la 

definición como persona, 

independientemente de su sexo biológico; 

su expresión de género en su ropa, 

maquillaje o sus características sexuales. 

En muchísimos casos, estas diferencias 

en las personas hacen que sean 

hostigadas, golpeadas e inclusive hasta 

asesinadas. Informes de diferentes 

Organismos Internacionales mencionan 

que, entre octubre de 2017 y septiembre 

de 2018, una oleada de violencia contra la 

población transexual se cobró la vida de 

al menos 369 personas. De igual manera, 

muchas personas son obligadas a 

someterse a peligrosas, invasivas y 

completamente innecesarias 

intervenciones desde psicológicas hasta 

quirúrgicas, todo en razón de su 

orientación sexual, sin embargo, los 

efectos secundarios tanto físicos como 

psicológicos suelen ser devastadores y 

afectar negativamente de por vida a las 

personas. En países como Bangladesh, 

gente ha asesinado a machetazos a 

activistas LGBTI, sin embargo, las 

autoridades no han tomado las medidas 

correspondientes para impartir justicia a 

las familias de las víctimas. En muchas 

partes de África la población LGBTI vive 

con el temor de ser identificada, ya que 

eso conlleva a ser agredida o incluso 

asesinada. Por ello las defensoras y los 

defensores de los derechos humanos, 

ponen en riesgo su seguridad personal al 

denunciar los abusos presentados en 

contra de los derechos de la población 

LGBTI. Toda persona debe poder sentirse 

orgullosa de ser quien es y poder 

expresarse con libertad. El artículo 19 de 

la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, la cual consagró por primera 

vez los derechos de todas las personas, 

protege el derecho de expresarse con 

libertad. Uno de los más importantes 

Organismos Internacionales, que 

defienden los derechos humanos, es 

Amnistía Internacional que ha asumido el 

compromiso de combatir la discriminación 

de la población LGTBI en todo el mundo. 

Se ha encargado de formular diversas 

recomendaciones a los gobiernos y 

líderes influyentes sobre cómo mejorar las 

leyes y proteger los derechos de la 

población, al margen de la orientación 

sexual y la identidad de género de cada 

persona. Asimismo, como hay 

Organismos interesados en defender los 



derechos de las personas, hay países, 

grupos y líderes que se esfuerzan por 

tratar de erradicar o cambiar los 

sentimientos de las personas, a través de 

tratamientos como es el de Corregir la 

Orientación Sexual y la Identidad de 

Género (ECOSIG), también conocidos 

como “terapias de conversión” o “terapias 

reparativas”, las cuales han ganado 

popularidad en los últimos años. Para 

entender qué son las “terapias de 

conversión” o “terapias reparativas” y 

tener buenos argumentos en contra de 

ellas, primero tenemos que saber qué es 

una terapia psicológica. Se entiende que 

una terapia psicológica es un proceso por 

el cual las y los profesionales de la 

psicología atienden a una persona que 

acude voluntariamente a ellas o ellos, 

evaluando primeramente el problema 

emocional y/o conductual de la persona 

que en el momento este padeciendo, para 

que posteriormente le enseñe técnicas 

avaladas científicamente con la finalidad 

de dar solución a su problema. Respecto 

de estos tratamientos que prometen 

“curar” la homosexualidad, el Consejo 

General de la Psicología de España 

quiere transmitir su total acuerdo con la 

postura adoptada por la Asociación 

Americana de Psiquiatría (APA por sus 

siglas en inglés) en 2009 en la que se 

declaraba del todo inadmisible que los 

profesionales de la salud mental 

indicaran, instaran o hicieran creer a sus 

pacientes que es posible modificar su 

orientación sexual y convertirse en 

heterosexuales mediante algún tipo de 

intervención terapéutica o tratamiento. 

Dicha declaración tiene como base 83 

estudios acerca del cambio de orientación 

sexual que llevan a concluir que no existe 

ninguna evidencia científica de que una 

persona homosexual pueda dejar de 

serlo, más bien por el contrario, los fallidos 

esfuerzos por conseguirlo suelen derivar 

en problemas de ansiedad, depresión y 

suicidio. Desafortunadamente, muchas 

personas se acercan a este tipo de 

terapias derivado a las fuertes presiones 

que reciben en su entorno familiar y social 

debido al rechazo de su orientación 

sexual. Es mucho más probable que estos 

entornos ejerzan un mayor nivel de 

presión sobre las personas LGBTI, 

pudiendo favorecer la génesis de 

conflictos internos, tal como la homofobia 

interiorizada, que coloca a quienes lo 

sufren en una situación de mayor 

vulnerabilidad frente a quienes ofrecen 

soluciones falsas, milagrosas y 

evidentemente ineficaces. Padres o 

madres que se avergüenzan de los 

sentimientos de sus hijos e hijas, piensan 

que pueden cambiarlos, creando en ellos 

baja autoestima, odio propio y confusión. 

Las “terapias de conversión” o “terapias 

reparativas” pueden resultar un total 



peligro para quienes se someten a ellas, 

empezando por su salud mental, y la física 

por supuesto, ya que es conocido que los 

métodos utilizados para dichas terapias 

son muy agresivos, se sabe de golpes, 

electrochoques, privación del alimento y 

violaciones. En el caso, de las terapias de 

conversión se pretende que las personas 

que tienen una orientación sexual 

diferente a la heterosexualidad y que se 

encuentren sufriendo por esto, como 

solución cambien su orientación a través 

de métodos que no son científicamente 

aceptados. Por ello, podemos aseverar 

que las “terapias de conversión” o 

“terapias reparativas” no son terapia, y 

para ello podemos manifestar algunos 

puntos como son: ●En 1973 la 

Asociación Americana de Psiquiatría 

(APA) decidió eliminar la homosexualidad 

del 'Manual de Diagnóstico de los 

trastornos mentales' (DSM) y urgió a 

rechazar toda legislación discriminatoria 

contra gays y lesbianas. Posteriormente, 

el 17 de mayo de 1990, la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) excluyó la 

homosexualidad de la Clasificación 

Estadística Internacional de 

Enfermedades y otros Problemas de 

Salud. Por supuesto que ambas 

decisiones se basaron en una completa 

revisión de la producción científica 

existente. ●Toman como base la premisa 

falsa de que lo que provocará bienestar a 

la persona que acude a terapia es cambiar 

su orientación sexual. ●No está 

demostrado científicamente que sea 

posible cambiar la orientación sexual de 

una persona. El Consejo General de la 

Psicología de España recomienda 

intervenir en el sentido de la aceptación 

de la orientación de la persona como 

forma de eliminar el conflicto interno, de 

manera que las personas vivan 

integrando su orientación de una forma 

asertiva, recomendación que considero 

debemos tomar en serio ya que muchas 

personas acuden a este tipo de terapias 

por desesperación, tratando de resolver 

un “problema”, que deriva originalmente 

de los prejuicios de la gente que lo rodea 

o peor aún, de sus propios prejuicios, 

conscientes de que su orientación sexual 

les implica miedo a cómo reaccionarían 

los demás al expresarlo. Las terapias con 

un profesional de salud comprometido 

con sus pacientes que busca ayudar para 

gestionar este tipo de emociones, no te 

juzga y no tiene una opinión personal 

sobre el tema, trabajará sobre tus 

necesidades, tu malestar y en la 

búsqueda de la solución. Una terapia 

siempre debe basarse en una opinión 

profesional y en estudios científicos y 

nunca en pensamientos basados en el 

juicio personal de quién está al otro lado 

ni en otros tipos de ideales. Las terapias 

tienen la función de hacerte sentir mejor, 



debe seguir una normativa, debe ser 

cognitivo-conductal y tiene que aplicar 

técnicas y estrategias demostradas, por lo 

que nadie debe aplicar pseudociencias y 

para asegurarte un buen resultado. Es por 

ello que la ONU en coordinación de 

diversas organizaciones considerando el 

marco de la defensa de los derechos 

humanos de los grupos LGBTI, como una 

medida de protección a su salud física y 

mental, elaboraron “NADA QUE CURAR 

Guía de referencia para profesionales de 

la salud mental en el combate a los 

ECOSIG (Esfuerzos para Corregir la 

Orientación Sexual y la Identidad de 

Género)”; esta guía tiene el objetivo de 

ofrecer a las y los profesionales de la 

salud mental en México los recursos 

necesarios para combatir la violencia 

contra los grupos LGBTI. El término 

“profesionales de la salud mental” se 

entiende como cualquier persona con 

estudios en Psicología, Medicina, o 

Psiquiatría. Sin embargo, esta guía 

también va dirigida a cualquier persona 

que de una u otra manera resulte el primer 

contacto en la búsqueda del bienestar 

mental y emocional, como lo pueden ser 

las y los médicos generales, las y los 

trabajadores sociales, y los y las 

enfermeras. La Dra. Caitlin Ryan es la 

Directora del Proyecto de Aceptación 

Familiar de la Universidad Estatal de San 

Francisco, lleva más de 40 años 

trabajando por la salud mental de las 

personas lesbianas, gays, bisexuales y 

transgénero. Su trabajo ha sido 

reconocido por muchos grupos, 

incluyendo a la Asociación Psiquiátrica 

Americana y la Asociación Psicológica 

Americana, entre otras, por sus 

investigaciones con jóvenes LGBTI y sus 

familias, y menciona que los esfuerzos 

para corregir la orientación sexual, la 

identidad y la expresión de género de 

niñas, niños, adolescentes y adultos se 

han enraizado y extendido en la cultura, 

las costumbres y los valores a lo largo de 

varias generaciones. Habla sobre la 

importancia de la guía publicada por la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito en México, ya que 

resulta de vital importancia conocer que 

los enfoques puntuales y esfuerzos para 

corregir la orientación sexual de una 

persona tienen correlación con daños 

significativos a su salud mental y física, 

así como en su calidad de vida como lo 

explicó la Asociación Americana de 

Psicología en 2009 y la Administración de 

Servicios de Salud Mental y Abuso de 

Sustancias en 2015. De acuerdo a los 

estudios realizados en lugar de modificar 

la orientación sexual, estos esfuerzos 

erosionan la autoestima en menores de 

edad y adultos e incrementan el riesgo de 

depresión, comportamientos suicidas y 

abuso de sustancias. También 



profundizan el aislamiento, victimizan, 

incrementan la vergüenza y quebrantan 

los lazos familiares; especialmente 

cuando las madres, padres u otros 

miembros de la familia presionan a una 

persona, menor de edad o adulta, a 

someterse a los ECOSIG para tener su 

amor y aceptación. La Doctora Caitlin 

Ryan, habla acerca de que 

históricamente, los estudios sobre los 

ECOSIG han sido realizados con adultos, 

por lo que el conocimiento sobre el papel 

de las madres y padres de familia en tratar 

de cambiar la orientación sexual de las y 

los menores de edad es limitado, sin 

embargo en su investigación sobre 

familias, se identificaron y midieron más 

de 50 conductas familiares de rechazo 

que las madres, padres y tutores utilizan 

para desaprobar la orientación sexual de 

sus hijas e hijos, y mostramos cómo estas 

conductas contribuyen a la depresión, 

suicidio, uso ilegal de drogas y riesgos en 

la salud sexual. Es necesario que como 

sociedad busquemos integrarnos, ya que 

si bien como adulto se sufre cuando existe 

discriminación, debemos comprender que 

cuando los menores de edad sufren 

discriminación y no son aceptados en su 

entorno familiar, debemos tener 

conductas ayuden a proteger a las y los 

menores de edad del suicidio y otros 

riesgos de salud, que incrementen su 

autoestima y ayuden a promover su salud 

y bienestar. Estas incluyen: apoyar la 

expresión de género de su hija o hijo 

LGBTI; solicitar a otro miembro de la 

familia que les trate con respeto; defender 

a su hija o hijo cuando otras personas la 

tratan mal debido a su identidad LGBTI o 

expresión de género; vincular a su hija o 

hijo con un modelo a seguir LGBTI para 

mostrarle que hay más opciones para el 

futuro; y ayudar a su congregación a ser 

más abierta a las personas LGBTI. En 

México, Julia Marcela Suárez, directora 

de análisis legislativo y asuntos 

internacionales del Conapred, afirma que 

estos tratamientos se basan en premisas 

falsas que pueden ser potencialmente 

dañinas y además "alimentan un estigma 

negativo sobre la homosexualidad y 

finalmente eso se vuelve un caldo de 

cultivo para la homofobia". En los datos de 

Conapred no hay registro de estos 

lugares, de las personas afectadas y 

tampoco cuenta con expedientes de queja 

formal sobre el tema, pero ha atendido 21 

planteamientos relativos a terapias de 

conversión en su departamento de 

orientación entre 2017 y 2019. Sólo en 

tres países del mundo se han prohibido 

estas terapias de conversión: Brasil, 

Ecuador y Malta. En México existe una 

iniciativa en el Senado para reformar el 

Código Penal y la Ley General de Salud 

con el fin de sancionar a quienes ofrezcan 

terapias de conversión. Con esta iniciativa 



quiero hacer constar que las terapias de 

conversión o terapias reparativas, suelen 

causar un grave sufrimiento físico y 

mental. Si bien no se tienen cifras 

específicas en México y Tlaxcala, se 

conoce que cada año se producen miles 

de casos de depresión y pensamientos 

suicidas como consecuencia de estas 

terapias, pero desde mi punto de vista no 

debemos esperar a que haya cifras 

alarmantes para dar solución a los 

problemas, quizás se conocen a la fecha 

pocos casos en el estado, sin embargo, 

prevenir y erradicar el problema de raíz, 

en este momento, cuando todavía está a 

nuestro alcance es primordial. Por lo 

antes narrado, propongo dado el riesgo 

que representan estos procedimientos, 

ADICIONAR el CAPITULO VI para 

denominarse “Delitos contra la 

Integridad Física, la Identidad Sexual y 

la libertad en el desarrollo de la 

personalidad”, y su Artículo 295 Ter, al 

TÍTULO NOVENO denominado 

“DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA 

SEGURIDAD SEXUAL Y EL NORMAL 

DESARROLLO PSICOSEXUAL”, del 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, y 

se contemplen como un delito y se 

sancione a las personas que los realicen, 

ya que las terapias de conversión o 

reparativas representan una distorsión del 

abordaje psicoterapéutico de la diversidad 

sexual humana. Desconocen los alcances 

logrados con los Derechos Humanos y, en 

especial, con los Derechos Sexuales y 

Reproductivos. Pueden reflejar la 

tergiversación del poder médico-

psiquiátrico y su inclusión en procesos de 

domesticación y ocultamiento de la 

diversidad sexual humana. También son 

éticamente insustentables, al carecer del 

soporte científico que demuestre sus 

indicaciones y la efectividad de su 

intervención. Por lo anteriormente 

expuesto me permito someter a 

consideración de esta Soberanía la 

Iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo establecido por los Artículos 45 y 54 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción II, 7, 9 

fracción II, 10 Apartado A fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; SE ADICIONA: el 

CAPITULO VI denominándose “Delitos 

contra la Integridad Física, la Identidad 

Sexual y la libertad en el desarrollo de 

la personalidad”, y su Artículo 295 Ter, 

al TÍTULO NOVENO denominado 

“DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y 

LA SEGURIDAD SEXUAL Y EL 

NORMAL DESARROLLO 

PSICOSEXUAL”, del CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO LIBRE Y 



SOBERANO DE TLAXCALA; para 

quedar como sigue: TÍTULO NOVENO. 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y LA 

SEGURIDAD SEXUAL Y EL NORMAL 

DESARROLLO PSICOSEXUAL. 

CAPÍTULO I al V…; CAPÍTULO VI. 

Delitos Contra la Integridad Física, la 

Identidad Sexual y la Libertad en el 

Desarrollo de la Personalidad. Artículo 

295 Ter. Se le impondrán, a quien 

instigue u obligue a otro a recibir una 

terapia de conversión o reparativa, de 

tres a seis años de prisión. Se aplicará 

lo mismo para quien imparta dicha 

terapia. Se entiende por terapias de 

conversión o reparativas, aquellas 

prácticas consistentes en sesiones 

psicológicas, psiquiátricas, métodos o 

tratamientos que tenga por objeto 

eliminar, invalidar, obstaculizar, 

modificar o menoscabar la expresión o 

identidad de género, así como la 

orientación sexual de la persona, en 

las que se emplea violencia física, 

moral, emocional y psicológica, 

mediante tratos crueles, inhumanos o 

degradantes que atenten contra la 

dignidad humana. Cuando la terapia de 

conversión o reparativa, se hiciere en 

un menor de dieciocho años de edad o 

persona que no tenga capacidad para 

comprender el hecho o la capacidad de 

resistir la conducta, la pena será de 

cinco a diez años y persiguiéndose por 

oficio. TRANSITORIOS. ARTÍCULO 

PRIMERO. El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Se derogan todas aquéllas 

disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado 

en la Sala de Comisiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veinticuatro días del 

mes de julio de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE, DIPUTADA LUZ VERA 

DÍAZ, INTEGRANTE DE LA LXIII 

LEGISLATURA es cuánto Presidenta; 

acto seguido se incorpora a la sesión la 

Diputada Patricia Jaramillo García.  

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario. 

Presidenta, para continuar con el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley para el 

Fomento y Desarrollo del Turismo del 

Estado de Tlaxcala. 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

Buenos días, CON EL PERMISO DE LA 

MESA DIRECTIVA, REPRESENTANTES 

DEL CONSTITUYENTE PERMANENTE 

LOCAL, MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: Mayra 

Vázquez Velázquez, bajo el carácter de 

Presidenta de la Comisión de Turismo y 

Diputada integrante del Grupo 

Parlamentario del Movimiento de 

Regeneración Nacional, MORENA, a la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 y 54 

fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción II y 10 apartado A fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; y, 114 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; someto a 

consideración, respetuosamente, de esta 

Soberanía, la siguiente: Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman y adicionan diversas 

disposiciones a la Ley para el Fomento 

y Desarrollo del Turismo del Estado de 

Tlaxcala; lo anterior, al tenor de la 

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Los conglomerados sociales 

contemporáneos que se configuran bajo 

el paradigma de un Estado constitucional 

de derecho, se encuentran obligados a 

promover, respetar, proteger, garantizar; 

y, sobremanera, reconocer los derechos 

humanos consagrados en las cartas 

constitucionales modernas que ya desde 

finales del siglo XVIII evocó Rousseau en 

su máxima obra de derecho político 

denominada: El Contrato Social. Por 

consiguiente, en la presente obra 

haremos hincapié por ampliar la 

regulación de dos libertades 

fundamentales al ordenamiento jurídico 

local en materia de turismo para el sano 

desarrollo de la colectiva social 

tlaxcalteca; la primera, tiene que ver con 

la salud porque garantiza la vida como el 

bien jurídico más preciado de todas las 

personas, independientemente, de su 

condición racial, social, económica, 

política o cultural que presente 

determinado ente. Cabe hacer mención 

que, en datos de la Organización Mundial 

de la Salud: “El COVID‑19 es la 

enfermedad infecciosa causada por el 

coronavirus que se ha descubierto más 

recientemente. Tanto este nuevo virus 

como la enfermedad que provoca eran 

desconocidos antes de que estallara el 

brote en Wuhan (China) en diciembre de 

2019. Actualmente la COVID‑19 es una 

pandemia que afecta a más de 190 países 

de todo el mundo”. En este sentido el 



turismo es una de las actividades 

económicas que más afectaciones ha 

sufrido. Tan sólo de enero a mayo dicha 

industria registro pérdidas por más de 

320,000 millones de dólares a nivel 

mundial. Lo cual representa más del triple 

de las pérdidas registradas en el turismo 

internacional durante la crisis económica 

mundial de 2009, indicó en un 

comunicado la OMT, un organismo de 

Naciones Unidas con sede en Madrid. 

Datos publicados el 28 de Julio por el 

periódico el Financiero. Ahora bien, la 

Universidad Anáhuac en mayo pasado 

presentó el estudio denominado 

“ESTIMACIÓN DE LAS AFECTACIONES 

AL TURISMO MEXICANO EN 2020 

COMO CONSECUENCIA DE LA 

PANDEMIA DE COVID-19”, donde 

aseguró lo siguiente: “El sector que más 

sufrirá como consecuencia de la 

pandemia de Covid-19 y la recesión 

mundial asociada a esta, será el turismo. 

Son dos las razones detrás de esta 

aseveración: por un lado, las diversas 

restricciones a la movilidad de las 

personas impulsadas por los gobiernos en 

el mundo para reducir los efectos de la 

enfermedad, impactan la línea de 

flotación del turismo pues es evidente que 

sin movilidad no hay turismo y, por otra 

parte, la recesión económica de carácter 

global aparejada a la enfermedad 

supondrá una reducción en el ingreso 

disponible y el gasto de las familias y 

traerá consigo, también, una contención 

de los gastos de viajes de las empresas. 

Todo esto sin descartar el componente 

socio psicológico que podría retrasar la 

manera en la que las personas vuelven a 

viajar como parte de su estilo de vida”. 

Dicho estudio también afirma que la 

reducción estimada en el consumo 

turístico para 2020 en México es de 1.6 

billones de pesos. Esto es una 

contracción estimada en 49.3% con 

relación al año previo. Tal cantidad es 

equivalente al 25% de todo el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

para 2020, permitiría construir casi 11 

Trenes Mayas y casi 8 Refinerías Dos 

Bocas. En otras palabras, la hemorragia 

diaria del turismo ante la falta de visitantes 

es equivalente en este 2020 a 4.1 mil 

millones de pesos diarios. Con ello, el PIB 

Turístico se reduciría a una participación 

estimada en el PIB nacional de 4.9%, 

siendo que en 2018 la proporción fue del 

8.7%. De esta manera, la caída en el PIB 

Turístico, por sí solo, traería como 

consecuencia una reducción de 3.7 

puntos del PIB nacional en 2020. Es decir, 

en un entorno en que las estimaciones de 

reducción del PIB nacional se encuentran 

en torno al 7.0%, la mayor parte de la 

contracción se explicaría por el derrumbe 

del sector turístico. Por ello, se estima una 

pérdida del 27% del empleo turístico, es 



decir, poco más de un millón de personas 

podrían perder su empleo derivado de la 

contingencia que sumado a la reducción 

estimada en la captación fiscal para 2019, 

en una hipótesis conservadora, será del 

orden de los 101.5 mil millones de pesos; 

y, que de acuerdo con las estimaciones 

recogidas en el sector privado, la 

recuperación de ninguna manera se 

concretaría en 2020 y podría alcanzar en 

el mes de diciembre un 55% en el 

mercado doméstico y 46% en el mercado 

internacional, sobre el nivel observado en 

2019. Por lo anterior, dada la 

incertidumbre asociada al fenómeno, y la 

profundidad esperada de la recesión 

global, no se pueden descartar mayores 

afectaciones y la recuperación a niveles 

de 2019 se avizora para concretarse 

hacia 2022 o 2023. Mientras tanto, la 

segunda libertad fundamental es el 

esparcimiento, ya que todas las personas 

deben gozar de esta prestación y, con 

ello, alimentar su espíritu al conocer la 

inmensidad de la riqueza antropológica, 

histórica y cultural del territorio global, sin 

embargo, la realidad supera a la ficción 

cuando en los centros de trabajo se 

encuentran altos índices de trabajadores 

enfermos de estrés, ansiedad e, incluso, 

algunos síndromes poco comunes como 

el de burnout o síndrome del trabajador 

quemado, el cual se caracteriza por un 

progresivo agotamiento físico y mental; 

además de una falta de motivación 

absoluta. Lo anterior, es consecuencia de 

poner en primer plano a la economía de 

mercado y sus intereses mezquinos que 

solo se han encargado de acumular 

riqueza en pocas manos, dejando a la 

deriva las obligaciones sociales que están 

prescritas en las Constituciones 

modernas, ante tal situación, 

atinadamente, dice Jorge Witker que: “Los 

modelos económicos neoliberales 

plantean la tesis del Estado mínimo, que 

deja al mercado las decisiones 

económicas fundamentales. El libre 

comercio para inversiones, productos y 

servicios ha detonado crisis económicas 

recurrentes y los Estados-nación se han 

visto impedidos de prever y regular los 

desajustes estructurales que los poderes 

fácticos bancario-financieros han 

provocado. Los efectos socioeconómicos 

han sido la exclusión y la desigualdad 

sociales generalizadas. La tesis del 

Estado mínimo desmantela los 

instrumentos de promoción y regulación 

de la actividad económica, en donde el 

derecho económico como disciplina 

instrumental humanista disminuye 

presencia y efectividad”. Por lo antes 

expuesto, el proletariado contemporáneo 

(quienes no son dueños de los medios de 

producción -bajo la tesis marxista-), 

frecuentemente, se les discrimina y 

excluye de poder acceder a servicios 



integrales de salud pública y, asimismo, 

de la disposición por un periodo 

específico para su sano esparcimiento 

fuera de las actividades laborales diarias, 

por tanto, ante tales efectos agresivos del 

mercado, es que la colectividad social se 

encuentra recurrentemente enferma. 

Motivo por el cual, desde la esfera 

legislativa y administrativa del Estado 

constitucional de derecho; la primera, 

debe legislar en materia turística desde 

una óptica general para garantizar 

condiciones sanitarias propicias y más 

adecuadas a todos los integrantes de los 

Estados-nación y, el segundo, plantear 

políticas públicas específicas en torno a 

las distintas modalidades del cuidado de 

la salud y el libre esparcimiento. A su vez, 

ambos poderes públicos deben ejercer 

actos de autoridad coordinados cuando 

sean requeridos; por ejemplo, declarar y 

constituir protocolos sanitarios generales 

al tiempo de la actual contingencia para 

que cada prestador de servicios turísticos 

garantice seguridad a los usuarios y, 

además, constituir -zonas de desarrollo 

turístico sustentable-. Lo anterior, es la 

génesis de la presente iniciativa que hoy 

expongo ante ustedes y que recurre a 

reconocer derechos económicos, sociales 

y culturales en el plano local desde lo 

prescrito por el derecho público 

internacional. Bajo tales premisas, nos 

dice el autor supracitado, anteriormente, 

lo siguiente: “Ante estas carencias de 

políticas públicas de contenido social 

surgen los derechos económicos, 

sociales y culturales (en adelante DESC) 

como expresiones de un derecho 

internacional de los derechos humanos, 

cuya exigibilidad y garantismo emergen 

como respuestas indispensables para los 

sectores excluidos y vulnerables. Un perfil 

diferente del derecho internacional 

tradicional, especialmente del derecho 

público, diseña la presencia de nuevos 

sujetos legitimados para actuar frente a 

los Estados, cuando éstos desconocen y 

vulneran las dignidades humanas 

expresadas en los derechos humanos 

universales, interdependientes e 

indivisibles. Un aporte de este nuevo 

derecho internacional es el diseño y 

construcción del mínimo vital, concepto 

que resume y hace viable y operativo el 

reconocimiento y exigibilidad de todos los 

derechos contemplados en los DESC, 

más el derecho al agua y al saneamiento 

y a un ambiente sano y vivible”. Cabe 

destacar que los DESC constituyen una 

respuesta directa a los modelos 

económicos neoliberales, que 

desmantelan al Estado de bienestar y 

que, a su vez, podemos sintetizar en los 

siguientes puntos: 1.- Reducción del 

gasto público; 2.- Eliminación del déficit 

presupuestal, liquidando todo tipo de 

subsidio (incluyendo alimentos y 



transporte barato para los pobres); 3.- 

Reducción del tamaño del Estado, 

despido masivo de burócratas a quienes 

se consideran altamente negativos, y 

privatización de empresas paraestatales; 

4.- Mayor libertad económica para los 

empresarios, banqueros, industriales y 

comerciantes, lo que quiere decir que 

deben eliminarse todo tipo de controles a 

los empresarios (es decir la cada vez 

menor intervención del Estado en la 

economía); 5.- De lo anterior se deriva 

que se eliminen los controles de precios, 

que no se limiten las ganancias, que no se 

grave al capital y que los salarios se fijen 

en función de las leyes de la oferta y la 

demanda; 6.- Desde el ángulo del sector 

externo, se recomienda la apertura total e 

indiscriminada a la inversión extranjera y 

a las mercancías provenientes del 

exterior; para ello se hace necesario un 

gobierno altamente sumiso a la inversión 

extranjera que les abra las puertas para 

que éstos hagan lo que quieran en el país, 

el cual prácticamente se les entrega; 7.- 

Por lo anterior, viene a ser necesaria una 

política cambiaria altamente flexible que 

permita que entren y salgan libremente 

los capitales nacionales y extranjeros sin 

intervención por parte del Estado; es 

decir, existe la libertad para saquear a un 

país si en otro haya mayor seguridad o 

mayores tasas de ganancia; por ello, en 

los ajustes fondomonetaristas, lo primero 

que se exige al país endeudado es que 

elimine todo tipo de controles cambiarios; 

y, 8.- Libre oportunidad de especular en 

bolsas de valores globalizadas 

mundialmente. Como es dable observar, 

el Estado-nación pierde presencia y 

autoridad, con lo cual el Estado social de 

derecho desaparece. El Estado mínimo, a 

consecuencia de la globalización 

neoliberal, plantea como paradigma la 

reducción del gasto social, admitiendo 

sólo disponibilidad presupuestaria para 

vivienda y salud, si es ocasionalmente 

permitido por las disciplinas 

macroeconómicas. Pero el Estado social 

debe ir más allá de estos rubros; al 

respecto, Miguel Carbonell señala que la 

justificación histórica del Estado social de 

derecho debe responder a lo siguiente: 1.- 

El individuo es incapaz de satisfacer sus 

necesidades básicas, especialmente en 

los países emergentes; 2.- Los riesgos 

sociales que incorporan la modernidad, el 

urbanismo y las nuevas tecnologías no 

pueden enfrentarse sólo a través de la 

responsabilidad individual; y, 3.- La 

legitimidad del propio Estado se pone en 

peligro si no se garantizan mínimos de 

bienestar social. Por todo ello, la 

comunidad internacional ha elevado a la 

categoría de derechos humanos a un 

conjunto de aspectos que los Estados 

deben promover a fin de garantizar 

derechos a un nivel de vida adecuado, y 



además Naciones Unidas desde 1961 ha 

establecido como indicadores mínimos 

aceptables a los siguientes aspectos: 

salud, alimentación, educación, 

condiciones de trabajo, empleo, vivienda, 

descanso, esparcimiento, seguridad 

social y ambiente sano. Estos derechos 

se plasman en los llamados DESC 

(derechos económicos, sociales y 

culturales) que recoge el pacto 

internacional de los mismos, cuya 

nomenclatura dogmática la sintetizamos 

así: ● Los derechos económicos están 

contemplados en los artículos 6o., 7o. y 

8o. ● Los derechos sociales se 

encuentran en los artículos 9o., 10 y 12. ● 

Los derechos culturales se localizan en 

los artículos 13, 14 y 15. Por su parte, el 

artículo 11 del Pacto señala textualmente 

lo siguiente: “Los Estados Partes en el 

presente Pacto reconocen el derecho de 

toda persona a un nivel de vida adecuado 

para sí y su familia, incluso alimentación, 

vestido y vivienda adecuados, y a una 

mejora continua de las condiciones de 

existencia. Los Estados Partes tomarán 

medidas apropiadas para asegurar la 

efectividad de este derecho, 

reconociendo a este efecto la importancia 

esencial de la cooperación internacional 

fundada en el libre consentimiento”. Los 

Estados partes en el presente Pacto, 

reconociendo el derecho fundamental de 

toda persona a estar protegida contra el 

hambre, adoptarán, individualmente y 

mediante la cooperación internacional, las 

medidas —incluidos los programas 

concretos— que necesitan para: a) 

Mejorar los métodos de producción, 

conservación y distribución de alimentos, 

mediante la plena utilización de los 

conocimientos técnicos y científicos, la 

divulgación de principios sobre nutrición y 

el perfeccionamiento o la reforma de los 

regímenes agrarios, de modo que se 

logren la explotación y la utilización más 

eficaces de las riquezas naturales, y; b) 

Asegurar una distribución equitativa de 

los alimentos mundiales en relación con 

las necesidades, teniendo en cuenta los 

problemas que se plantean tanto a los 

países que importan productos 

alimenticios como a los que exportan. El 

artículo 11 del Pacto consagra el derecho 

a un adecuado nivel de vida entre los 

derechos de índole económica; sin 

embargo, este derecho debería 

entenderse como la raíz de la cual se 

desprenden el resto de los derechos 

económicos, sociales y culturales. Cada 

uno de estos últimos forman, a su vez, 

parte de este derecho primario, 

integrándolo en un todo de naturaleza 

heterogénea. Por ejemplo, tanto el 

derecho al trabajo como el derecho a la 

educación y cultura; y, a la salud, son 

partes constitutivas del derecho a un 

adecuado nivel de vida. Este último no es 



sino la suma, el complemento de cada 

uno de estos derechos particulares, 

quedando así al margen de esta 

clasificación o, más propiamente, por 

encima de ella. Anticipando el desarrollo 

que se hará más adelante, puede decirse 

que entre la dignidad de la persona —

fuente última de todos los derechos 

humanos— y el derecho a un nivel 

adecuado de vida existe una vinculación 

similar a la que hay entre dicha dignidad y 

la libertad. Mientras la libertad (categoría 

esencial para la dignidad del hombre) es 

el fundamento de los derechos políticos y 

civiles, el nivel de vida adecuado 

(categoría también esencial) es, a su vez, 

el fundamento de los derechos 

económicos, sociales y culturales. 

Lamentablemente, esta aseveración, hay 

que reconocerlo, no logra poseer un 

asidero sólido en el artículo 11 del Pacto. 

Desde un punto de vista formal no se 

ubicó, erróneamente, este precepto como 

el encabezamiento inicial de los derechos 

económicos, sociales y culturales, sino 

por el contrario, confundido entre ellos, y 

en cuanto al contenido de sus 

expresiones, no son éstas del todo 

amplias ni felices. Por consiguiente, en la 

primera parte de esta disposición se 

establece literalmente lo siguiente: “Los 

Estados partes en el presente Pacto 

reconocen el derecho de toda persona a 

un nivel de vida adecuado para sí y su 

familia, incluso alimentación, vestido y 

vivienda adecuados y a una mejora 

continua de las condiciones de 

existencia”. Una vez expuesto lo anterior, 

se muestra que, convencionalmente, 

(acorde a los instrumentos 

internacionales en la materia) se 

encuentra de manera expresa el derecho 

a la salud y al esparcimiento; además, de 

que cada Estado-nación hará lo propio 

con su legislación constitucional y legal 

respectivamente. Mientras tanto, en el 

derecho interior del Estado mexicano los 

artículos 4º y 123 constitucionales son 

claros al reconocer un conjunto 

importante de derechos económicos, 

sociales y culturales, entre los cuales 

destaca la salud y, por supuesto el 

esparcimiento, tanto para los trabajadores 

como para sus familias y la demás 

colectiva social. Asimismo, hoy contamos 

con leyes marco en la materia (Ley 

General de Salud, última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 24 de enero del año en 

curso; y, la Ley General de Turismo, 

última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 31 de julio del 

2019). Finalmente, desde el ámbito de 

competencia local, al aprobarse la 

iniciativa en comento, las reformas y 

adiciones a la Ley para el Fomento y 

Desarrollo del Turismo del Estado de 

Tlaxcala, última reforma publicada en el 



Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

el 24 de febrero del presente año, no 

conculcarían derechos económicos, 

sociales y culturales, sino que se 

armonizarían con tales ordenamientos 

generales, así como por lo establecido en 

la Constitución Política Federal. En 

síntesis, desde dicha dimensión jurídica 

las libertades fundamentales a la salud y 

al esparcimiento se encuentran 

reconocidas en los planos convencional, 

constitucional y legal. Ahora bien, por lo 

que respecta a los hechos en estas 

pretensiones legislativas; de facto, resulta 

importante exponer que, en materia 

sanitaria correlacionada con el turismo, 

todas las personas jurídicas (empresas 

dedicadas al sector turístico) deben 

implementar una serie de protocolos para 

resguardar la vida de sus usuarios. Por 

ejemplo: a) Adquisición y disposición de 

insumos para la sanitización de espacios, 

para la protección personal, para la 

colocación de barreras físicas si fuera el 

caso y para mantener la higiene (equipos, 

recursos y materiales necesarios) en el 

establecimiento, a fin de garantizar el 

retorno seguro de los trabajadores, 

clientes y proveedores a las actividades 

esenciales del centro laboral; b) 

Asignación de un responsable dedicado a 

asegurar la correcta implementación de 

las medidas sanitarias; c) Establecer el 

protocolo para la realización de filtros 

sanitarios y detección de signos de 

enfermedades respiratorias (fiebre, tos, 

flujo nasal, dificultad para respirar), con el 

fin de remitir a su domicilio en aislamiento 

voluntario a quien los presente y disminuir 

el riesgo de contagio para el resto de las 

personas (lineamiento general para la 

mitigación y prevención de COVID-19 en 

espacios públicos cerrados); d) Detección 

de personal en grupos en riesgo 

(personas mayores, mujeres 

embarazadas, personas con 

antecedentes de diabetes, hipertensión, 

enfermedades cardio-respiratorias o 

inmunocomprometidas) para garantizar la 

seguridad de los mismos y descartar 

riesgos, al momento de la reapertura; e) 

Capacitación del personal del centro 

laboral en uso de equipo de protección 

personal (cubre boca, careta facial, 

guantes). f) Todo material desechable 

(cubre boca y guantes) deberá colocarse 

en una bolsa que previamente deberá ser 

rociada con solución de hipoclorito de 

sodio con concentraciones de al menos 

del 0.5% o con productos registrados ante 

la Agencia de Protección Ambiental (EPA) 

certificados para eliminar SARS-CoV-2 y 

posteriormente deberá ser desechada 

colocando una leyenda que indique 

“desecho sanitario”, e g) El personal que 

realice acciones de limpieza deberá 

emplear equipo de protección personal. 

En cuanto a la higiene del entorno, se 



plantea lo siguiente: a) Previa apertura del 

sitio de trabajo se deberá realizar la 

desinfección exhaustiva de todo el 

establecimiento. (Lavar con agua y jabón, 

y desinfectar con una solución de 

hipoclorito de sodio con concentraciones 

de al menos del 0.5% o con productos 

registrados ante la Agencia de Protección 

Ambiental (EPA) certificados para 

eliminar SARS-CoV-2; b) Garantizar el 

abasto de insumos para lavado y 

desinfección del establecimiento; c) De 

preferencia contar en los accesos con 

tapetes húmedos con hipoclorito de sodio; 

d) Asegurar que el establecimiento cuente 

con ventilación natural o mecánica; e) 

Contar con protocolos específicos de 

limpieza y desinfección diaria del suelo; 

objetos de contacto y de uso común 

como: sillas, barandales, manijas, 

puertas, superficies horizontales, 

teléfonos, equipos de cómputo y cualquier 

otro elemento de fácil alcance para los 

empleados, clientes o y proveedores; f) 

Limpieza rutinaria de paredes, muros y 

ventanas, e g) Prestar especial atención 

al área de sanitarios. Incrementar 

frecuencia de limpieza en lo general y en 

objetos de contacto frecuente como 

manijas, grifos, dispensadores, etcétera. 

Por cuanto hace a higiene personal se 

propone lo que, enseguida, describo: a) 

La higiene de manos es la medida 

principal de prevención y control de la 

infección. Se deberá garantizar que se 

cuente con jabón líquido, en gel o espuma 

y con dispensadores de toallas de papel 

desechables (evitar por completo el uso 

de toallas de tela), botes de basura, papel 

higiénico, agua potable y gel antibacterial 

a base de alcohol al 70%; b) En caso de 

estornudar o toser, se deberá usar el 

ángulo interno del brazo para cubrir nariz 

y boca, aún con el uso de cubre boca y 

careta; c) No escupir. Si es necesario 

hacerlo, utilizar un pañuelo desechable, 

meterlo en una bolsa de plástico, anudarla 

y tirarla a la basura; después lavarse las 

manos, e d) No tocarse la cara con las 

manos sucias, sobre todo nariz, boca y 

ojos. Además, se debe mantener la sana 

distancia, evitando el contacto entre 

personas, (desalentar el saludo de mano 

y/o beso) y mantener la distancia entre 

personas es necesario. Se recomienda un 

distanciamiento social de 1.5 metros. Por 

lo que respecta al aislamiento, el 

trabajador que tenga resultado positivo a 

COVID-19, o haya estado expuesto al 

agente biológico infeccioso durante 14 

días o el tiempo necesario para la 

recuperación, no se presentará a laborar 

para evitar el contagio de la enfermedad 

en el centro de trabajo. Afirmando que, 

este lineamiento se actualizará conforme 

vayan aprobándose nuevas 

recomendaciones y en tanto se vaya 

avanzando en las fases de recuperación y 



reapertura, ante la contingencia sanitaria. 

De la misma manera el 13 de julio pasado, 

el secretario de turismo federal Miguel 

Torruco Márquez, anunció la creación de 

un “Sello de Calidad en Seguridad 

Sanitaria Punto Limpio V2020”. Mismo 

que representa una actualización del -

Distintivo Punto Limpio-, desarrollado en 

2011 tras la pandemia de influenza H1N1, 

y es el único avalado por las Secretarias 

de Salud y de Trabajo y Previsión Social. 

Aun cuando puede ser obtenido por todo 

negocio o empresa relacionada con el 

turismo y no tiene ningún costo, no es 

obligatorio. Dicho lo anterior, es 

indispensable acatar los protocolos 

establecidos y, con ello, eventualmente se 

podrá gozar del derecho humano al libre 

esparcimiento, tal como lo evidencia una 

serie de datos duros de la Secretaría de 

Turismo del Estado en 2019, ya que 

arribaron a la entidad tlaxcalteca un total 

de 570,249 turistas, mismos que 

significaron un crecimiento en afluencia 

turística de siete por ciento; lo anterior, 

derivado de la conmemoración de los 500 

años del encuentro de dos culturas, el 

avistamiento de luciérnagas, la noche que 

nadie duerme y la Feria Tlaxcala 2019, 

entre otros. Por ende, con el objetivo de 

posicionar a la entidad federativa como 

uno de los principales atractivos turísticos 

del país e incrementar el número de 

visitantes, sin duda alguna, es importante 

focalizar la atención de diferentes 

sectores turísticos hacia tales zonas 

turísticas sustentables con los protocolos 

sanitarios respectivos, porque servirán 

como puntos de una derrama económica 

en cascada hacia comunidades o 

municipios aledaños. Cabe destacar que, 

la riqueza cultural con la que cuenta la 

entidad tlaxcalteca es muy valiosa; 

además, será imprescindible que tenga 

un reconocimiento interno o externo de su 

variedad turística, gastronómica e 

histórica; y, por supuesto, que las áreas 

turísticas en los municipios 

correspondientes conserven y protejan 

estos sitios como patrimonio cultural 

material e inmaterial de la entidad y la 

humanidad bajo los cánones de Naciones 

Unidas. Bajo el mismo orden de ideas, 

debemos proteger las áreas culturales de 

la entidad, ya que forma parte de la 

magnificencia del Estado mexicano. Por 

ende, Tlaxcala tendrá un incremento 

turístico cuando se visiten en mayor 

medida sus sitios culturales más 

extraordinarios cuidando los protocolos 

sanitarios, mejore su imagen en dicho 

aspecto y, necesariamente, preserve las 

áreas culturales para que el turismo 

trascienda por todo el orbe. Finalmente, 

para transitar bajo el parámetro de 

regularidad normativa que establecen las 

leyes marco tanto en materia sanitaria 

como en materia turística, hemos 



armonizado satisfactoriamente las 

prescripciones respectivas en cuanto a la 

creación de una zona de desarrollo 

turístico sustentable, así como establecer 

los protocolos sanitarios que se 

relacionen con el turismo local. Es decir, 

legislamos acorde a los bloques de 

constitucionalidad y convencionalidad. 

Recuérdese, que el derecho no solo es 

norma jurídica, también es principio 

(cuestiones axiológicas) y; por supuesto, 

–hecho que flagela o enaltece al ser 

humano–. Por lo anteriormente expuesto, 

someto a consideración, 

respetuosamente, de esta asamblea 

legislativa, la siguiente Iniciativa con:  

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN las 

fracciones II y IV del artículo 2; la fracción 

XIII del artículo 4; las fracciones V, VIII y 

XI del artículo 7; la fracción II del artículo 

14; la fracción VIII del artículo 16; los 

artículos 25, 26, 48, 49, 72 y 78; y, se 

ADICIONAN la fracción XI al artículo 2; la 

fracción IX a los artículos 8, 13 y 16; la 

fracción XIV al artículo 17, las fracciones 

IX y X al artículo 21; el inciso d) al artículo 

48; el inciso g) al artículo 55 todos a la Ley 

para el Fomento y Desarrollo del Turismo 

del Estado de Tlaxcala, para quedar como 

sigue: TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO I. Normas Preliminares. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por 

objeto regular las atribuciones del Estado 

en materia de turismo; la actividad de los 

particulares y la coordinación con los 

sectores público, social y privado, para 

fomentar su desarrollo, en los términos 

siguientes: I…; II. Desarrollar programas y 

políticas públicas que impulsen el turismo 

cultural, social, ecológico, de 

convenciones, de negocios y otros en el 

Estado y sus municipios; III…; IV. 

Optimizar la calidad de los servicios 

turísticos dentro del Estado bajo los 

criterios de competitividad y sanidad. V a 

la X…; XI. Vigilar que se cumpla con los 

lineamientos establecidos por el 

ejecutivo del Estado y las Secretarías 

de Salud y Turismo del Gobierno 

Federal en materia de sanidad. 

CAPÍTULO III. De las Atribuciones de la 

Secretaría de Turismo y Desarrollo 

Económico. Artículo 7. Corresponde a la 

Secretaría, además de las que señala la 

Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado y en el artículo 9 de la Ley 

General de Turismo, las atribuciones 

Siguientes: I a la IV…; V. Determinar 

procedimientos de coordinación y 

colaboración con los sectores público, 

social y privado, así como con los 

particulares para la atención, información, 

cuidado sanitario y auxilio al turista; 

VI…; VII…; VIII. Desarrollar un programa 



de divulgación para fomentar el interés, la 

responsabilidad, el respeto y conservar el 

patrimonio turístico, el espíritu de servicio, 

hospitalidad, protocolos sanitarios y 

seguridad para el turista; IX…; X…; XI. 

Ejecutar las funciones descentralizadas 

en materia de planeación, programación, 

capacitación y vigilancia de los 

prestadores de servicios turísticos, 

vigilancia sanitaria, así como de 

protección y asistencia al turista; XII a la 

XV…; Artículo 8. La Secretaría podrá 

suscribir con los municipios, convenios o 

acuerdos de coordinación y colaboración 

administrativa, con el propósito de 

instrumentar acciones de índole turística y 

ejercer sus atribuciones a través de las 

instancias que al efecto se determinen, 

con el objeto de: I a la VIII…; IX. Vigilar el 

cumplimiento de los protocolos de 

sanidad establecidos por el gobierno 

del Estado y las Secretarías Federales 

de Salud y Turismo. CAPÍTULO V. De 

los Derechos y Obligaciones del 

Turista. Artículo 13. Los turistas tendrán 

los derechos siguientes: I a la VIII…; IX. 

Recibir atención y servicio en 

instalaciones que cumplan con las 

normas de sanidad, establecidas por 

los gobiernos estatal y federal. Artículo 

14. Constituyen obligaciones de los 

turistas: I…; II. Observar las normas de 

higiene, convivencia social y protocolos 

sanitarios para la adecuada utilización de 

los servicios turísticos y patrimonio 

turístico; III a la VII…; CAPÍTULO VI. De 

los Derechos y Obligaciones de los 

Prestadores de Servicios Turísticos. 

Artículo 16. Son derechos de los 

prestadores de servicios turísticos: I a la 

VII…; VIII. Recibir capacitación e 

instrucción en implementación y 

medidas sanitarias. IX. Las demás que 

establezcan otros ordenamientos 

legales. Artículo 17. Son obligaciones de 

los prestadores de servicios turísticos: I a 

la XIII…; XIV: Contar con instalaciones 

que cumplan con los estándares 

sanitarios, establecidos por los 

gobiernos estatal y federal. TÍTULO 

SEGUNDO. COMPOSICIÓN DEL 

SECTOR TURÍSTICO. CAPÍTULO I. Del 

Consejo Consultivo Turístico del 

Estado. Artículo 21. El Consejo 

Consultivo Turístico del Estado estará 

integrado por: I a la VIII…; IX. 

Representante de la Secretaría de 

Salud. X. Representante de la 

COEPRIST TÍTULO TERCERO. 

PLANEACIÓN EN EL SECTOR 

TURÍSTICO. CAPÍTULO I. De la 

Finalidad en la Planeación de la 

Actividad Turística. Artículo 25. La 

planeación de la actividad turística son 

todas aquellas acciones a desarrollar, 

reconociendo fortalezas y debilidades, 

que permitan la formulación de 

estrategias, así como la implementación, 



seguimiento y evolución de las mismas, 

alineándolas con los planes, programas, 

estrategias sanitarias y demás 

documentos rectores de la actividad 

turística a nivel nacional y estatal, con la 

finalidad de lograr los objetivos y metas 

planteadas para incrementar las 

posibilidades de desarrollo del propio 

sector turístico en el Estado de Tlaxcala. 

Artículo 26. La planeación de la actividad 

turística en el Estado estará a cargo del 

Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría, 

misma que deberá tomar en cuenta el 

aprovechamiento sustentable, eficiente y 

racional de los recursos naturales y 

culturales, salvaguardando el equilibrio 

ecológico y las medidas de sanidad el 

patrimonio histórico y previendo el óptimo 

aprovechamiento de los atractivos 

turísticos del Estado y su adecuada 

difusión en el ámbito local, nacional e 

internacional. TÍTULO QUINTO. 

POLÍTICA TURÍSTICA. CAPÍTULO I. De 

la Competitividad Turística. Artículo 

48. La competitividad turística se integra 

como mínimo necesario por cuatro 

conceptos básicos: a) Rentabilidad: 

generar riqueza a través del uso eficiente 

y eficaz de los recursos; b) 

Sustentabilidad: asegurar que el 

desarrollo se logre en equilibrio con los 

recursos ecológicos, sociales y 

económicos de la región, e c) Evaluación 

continua: definir conceptos medibles y 

consistentes que sean comparables a 

través del tiempo y el espacio. d) Mejora 

sanitaria: las medidas de protección a 

la salud e implementación de 

protocolos que brinden certeza y 

seguridad. Artículo 49. La Secretaría 

elaborará anualmente el Índice de 

Competitividad Turística del Estado de 

Tlaxcala, para ello podrá apoyarse en las 

principales instituciones educativas del 

Estado y deberá tomar en cuenta como 

mínimo los cuatro conceptos básicos 

señalados en el artículo anterior, así como 

los criterios y estándares establecidos por 

el Foro Económico Mundial en su índice 

de competitividad turística. CAPÍTULO III. 

Del Sistema de Información Turística 

Estatal. Artículo 55. El sistema de 

información turística estatal deberá estar 

integrado, entre otros aspectos 

necesarios para su desarrollo, por lo 

siguiente: Afluencia turística; b) Derrama 

económica; c) Estadía promedio d) Perfil 

socioeconómico de visitantes; e) Gasto 

promedio; f) Tendencias del sector, e g) 

Estándares sanitarios. CAPÍTULO VII. 

De la Capacitación Turística. Artículo 

72. La capacitación turística se considera 

como una actividad prioritaria para la 

eficaz prestación de los servicios 

turísticos e incluirá la capacitación en 

protocolos sanitarios que se alineen a 

las medidas estatales y federales. 

CAPÍTULO VIII. De la Protección y 



Orientación al Turista. Artículo 78. 

Todos los prestadores de servicios 

turísticos del Estado de Tlaxcala deberán 

informar al turista claramente en qué 

consiste el servicio que ofrecerán y la 

manera en que se prestará, así como sus 

medidas sanitarias. Los prestadores 

están obligados a respetar cada uno de 

los términos y condiciones ofrecidos y 

previamente pactados con el turista. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

sin perjuicio de lo dispuesto en la 

siguiente disposición transitoria. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de 

Turismo del Estado deberá realizar las 

modificaciones correspondientes al 

Reglamento de la Ley para el Fomento y 

Desarrollo del Turismo del Estado de 

Tlaxcala, bajo un plazo de sesenta días 

naturales, a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en el presente Decreto. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la sala de 

sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial 

del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 31 días del 

mes de Agosto del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE. DIP. MAYRA 

VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, PRESIDENTA 

DE LA COMISIÓN DE TURISMO E 

INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL MOVIMIENTO 

DE REGENERACIÓN NACIONAL, 

MORENA, A LA LXIII LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, es cuanto Presidenta. 

 
Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Turismo, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

 

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Omar Milton López 

Avendaño, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se exhorta a los sesenta 

ayuntamientos de nuestra Entidad, 

para que a la brevedad posible emitan 

los acuerdos de cabildo con los que se 

autorice a los presidentes y síndicos 

municipales a celebrar con la 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Gobierno del Estado los convenios 

a que se refiere el artículo 2-A de la Ley 

de Coordinación Fiscal. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 



Gracias Presidenta, ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: Diputado Omar Milton 

López Avendaño, integrante del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional 

ante esta LXIII Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5, 

fracción I, 7, 9, fracción III, 10 apartado B, 

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

presento ante el Pleno de esta Soberanía 

la siguiente Iniciativa con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se exhorta al titular 

del poder ejecutivo del Estado de Tlaxcala 

para que, por conducto de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas, lleve a cabo los 

actos tendientes a celebrar con los 

sesenta ayuntamientos de nuestra 

entidad, los convenios a que se refiere la 

Ley de Coordinación Fiscal, a efecto de 

que los sesenta municipios accedan a la 

proporción que corresponda del 30% de 

los recursos provenientes del Fondo de 

Fomento Municipal, al tenor de la 

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Como consecuencia del surgimiento del 

virus SARS-CoV2 (COVID-19). En el país 

y en nuestra entidad se determinó la 

necesidad de establecer las medidas 

preventivas para la mitigación y control de 

los riesgos para la salud. Entre las 

medidas preventivas que se 

determinaron, se encontraron la "Jornada 

Nacional de Sana Distancia", la 

suspensión temporal de las actividades 

de los sectores público, social y privado 

que involucren la concentración física, 

tránsito o desplazamiento de personas. 

Deben reconocerse los esfuerzos 

realizados por el gobierno estatal para 

mitigar y reducir los efectos negativos 

causados por el Covid-19, entre los que 

se destacan la creación de fondos 

económicos para la compra de productos 

de protección para trabajadores de la 

salud; así como para apoyar a las 

personas contagiadas por Covid-19 y 

para crear el nuevo componente de ayuda 

social “Supérate Mujeres”, aunado a las 

labores de sanitización y el aumento en el 

número de “brigadas Cuídate” para 

atender a personas con diabetes, 

hipertensión y al propio Covid-19. Sin 

estas acciones emprendidas por el 

gobierno estatal, quizá la situación de los 

tlaxcaltecas hubiese empeorado y los 

efectos adversos causados por la 

pandemia del Covid-19, mostrarían un 

escenario más adverso como el que se 

presentó en otras entidades del país e 

incluso en diversos países del orbe 

mundial. No obstante las acciones 

emprendidas a nivel estatal, debe 

señalarse que en el ámbito nacional los 

estragos causados por la pandemia, han 

afectado a los sectores social, público y 

privado, pues por citar algunos ejemplos, 



de acuerdo con el Inegi, se estima que en 

México 11.9 millones de personas 

perdieron su trabajo a causa de la 

pandemia de Covid-19, además de que a 

la fecha han fallecido más de setenta mil 

personas fallecidas a causa de este virus. 

Aunado a ello, las participaciones que 

nuestra entidad recibe de la federación se 

vieron afectadas, lo que se constata con 

el Decreto número 211, por el que se 

autorizó al ejecutivo estatal a retener a los 

tres poderes, los recursos 

correspondientes al segundo ajuste 

trimestral del ejercicio fiscal 2020, por un 

monto total de menos doscientos ochenta 

y cinco millones, seiscientos treinta mil 

cuarenta y cuatro pesos con noventa y 

cinco centavos. Debe señalarse que, de 

acuerdo con el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2021, las previsiones 

presupuestales para nuestra entidad, no 

se muestran nada halagadoras, pues se 

pronostica un recorte en el gasto estatal 

por el orden de los 561.5 millones de 

pesos; es decir, que nuestra entidad 

pasaría de recibir 21 mil 256.1 millones en 

este 2020 a 20 mil 792 millones de pesos, 

para el próximo año. Dicha reducción 

estaría motivada por una menor 

recaudación fiscal en los ámbitos federal 

y estatal provocada principalmente por la 

emergencia sanitaria mundial y por las 

políticas de austeridad aplicadas por el 

gobierno federal. Siendo el gobierno 

municipal el nivel de gobierno más 

próximo a los ciudadanos, es ahí donde 

más se reciente la falta de recursos 

económicos para la prestación de los 

servicios básicos de la población. Sin 

embargo y pese a las grandes 

necesidades de recursos económicos que 

enfrentan los municipios, éstos han 

mostrado una exigua captación de 

recursos propios, lo que los hace 

depender en un 84 por ciento de los 

recursos federales, frente al 10 por ciento 

que en promedio representan los ingresos 

propios directos, de allí la relevancia de 

mejorar el desempeño de la recaudación 

proveniente de los citados tributos, entre 

los cuales destaca, por su importancia, el 

impuesto predial, el cual es de los más 

importantes para los gobiernos locales. 

Los impuestos municipales, como el de 

adquisición de inmuebles y el predial son 

más fácil de administrar para los 

gobiernos locales porque su base 

gravable (valor del suelo más 

edificaciones) es más visible y no puede 

migrar de la localidad. Es menester 

señalar que la Ley de Coordinación 

Fiscal, al considerar el Fondo de Fomento 

Municipal, determina la forma en que los 

municipios se allegarán de recursos para 

la consecución de su objeto, además de 

que muestra la ruta o el camino que 

siguen las transferencias de recursos que 



la federación otorga a cada municipalidad. 

El Fondo de Fomento Municipal surgió 

con el propósito de estimular el 

incremento de la recaudación municipal 

buscando que las haciendas públicas 

municipales realicen un mayor esfuerzo 

por mejorar la recaudación del impuesto 

predial y los derechos de agua, es decir, 

dos contribuciones locales que evidencien 

que están elevando el nivel de ingresos, 

de forma tal que aquellos municipios que 

logren tener un mejor desempeño serán 

premiados con mayores transferencias 

provenientes del Fondo de Fomento 

Municipal. Sin embargo y pese al espíritu 

de justicia contenido en la Ley de 

Coordinación Fiscal, la realidad es que los 

municipios no han mejorado la 

recaudación de los impuestos 

municipales respecto a los federales, a 

pesar de existir una política fiscal que les 

da incentivos para ese propósito a través 

del Fondo de Fomento Municipal (FFM), 

donde a partir del año 2015 el 70% de los 

recursos provenientes de esta Fondo, se 

entregarán a cada municipio de acuerdo a 

la recaudación del predial y derechos de 

agua, mientras que el restante 30% se 

entregará solo a los municipios que 

tengan convenio con su respectivo 

gobierno estatal, a efecto de que este 

último les administre la citada contribución 

local. Como se ha dicho con antelación, la 

Ley de Coordinación Fiscal, señala al 

Fondo de Fomento Municipal como parte 

de las participaciones a los municipios del 

país, cuyo factor primordial es la 

recaudación predial y el número de 

habitantes por municipio. Para los 

municipios tlaxcaltecas hasta la fecha 

únicamente les ha correspondido acceder 

a la distribución del 70% de los recursos 

de este Fondo pues la entrega del 30% 

restante está condicionada a la 

administración que el gobierno estatal 

haga del impuesto predial por cuenta y 

orden del municipio, es decir, que se haya 

celebrado un convenio entre el gobierno 

estatal y los gobiernos municipales y que 

dicho convenio sea publicado en el 

Periódico Oficial de nuestra entidad; en el 

entendido de que la inexistencia o 

extinción de dicho convenio hará que se 

deje de ser elegible para la distribución de 

esta porción del fondo.  Por esta razón y 

en estos momentos en que las 

participaciones que recibe el gobierno 

estatal y los municipales se verán 

recortadas a causa de la crisis económica 

causada por la pandemia del Covid-19, es 

importante hacer un llamado a las 

autoridades de los 60 municipios que 

integran nuestra entidad, para efecto de 

que a la brevedad posible, mediante 

acuerdo de cabildo se autorice al 

presidente y síndico municipal, para 

celebrar convenios municipales para la 

administración de la recaudación predial 



donde el gobierno estatal sea el 

responsable de la administración del 

impuesto predial por cuenta y orden de los 

municipios y con ello los sesenta 

municipios accedan a los recursos 

provenientes del 30% del Fondo de 

Fomento Municipal que actualmente no 

reciben. La celebración de estos 

convenios no debe considerarse como 

una intromisión del gobierno estatal a la 

vida interna y autonomía de los 

municipios. Más bien, estas acciones 

representan una oportunidad para 

fortalecer las haciendas municipales en 

beneficio de todos los tlaxcaltecas. Con 

base en los razonamientos vertidos 

dentro de esta exposición de motivos, se 

somete a consideración la siguiente 

iniciativa con: 

 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5, fracción I, 7, 9, 

fracción III, 10 apartado B, fracción VII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, se EXHORTA a los 

sesenta ayuntamientos de nuestra 

entidad, para que a la brevedad posible 

emitan los acuerdos de Cabildo con los 

que se autorice a los Presidentes y 

Síndicos Municipales a celebrar con la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del 

Gobierno del Estado los convenios a que 

se refiere el artículo 2-A de la Ley de 

Coordinación Fiscal, a efecto de que los 

sesenta municipios accedan a la 

proporción que corresponda del 30% de 

los recursos provenientes del Fondo de 

Fomento Municipal. SEGUNDO. Se 

exhorta respetuosamente al titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala 

para que, por conducto de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas, asesore a los 

sesenta ayuntamientos sobre los 

requisitos y procedimiento que habrá de 

seguirse para la formalización del 

convenio a que se refiere el Punto Primero 

del presente Acuerdo. TERCERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracción XIII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

se instruye a la encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria del 

Congreso del Estado, notifique el 

presente Acuerdo al Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal así como a los sesenta 

ayuntamientos de nuestra entidad. 

CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en 

la Sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

seis de octubre del año dos mil veinte. 



Dip. Omar Milton López Avendaño, 

Integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional. Con el permiso 

de la meda directiva, y con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 120, 121 y 

129 del Reglamento Interior de este 

Congreso Estatal, solicito se dispense el 

trámite legislativo que ordinariamente 

corresponde de esta Iniciativa y de 

inmediato se proceda a su discusión, 

votación y aprobación, es cuanto 

Presidenta. 

 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Diputado 

Omar Milton López Avendaño, en la que 

solicita se apruebe en este momento su 

iniciativa dada a conocer; quienes estén a 

favor por que se apruebe la propuesta, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

 

Secretaría, resultado de la votación, 

veinte votos a favor. 

 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

 

Secretaría, un voto en contra.  

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se procede a la aprobación 

de la iniciativa dada a conocer; con 

fundamento en los artículos 120 y 131 

fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se pone a discusión 

en lo general y en lo particular la Iniciativa 

con Proyecto de Acuerdo; se concede el 

uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse a la Iniciativa dada a 

conocer; en vista de que ninguna 

Ciudadana Diputada o Ciudadano 

Diputado desea referirse en pro o en 

contra de la Iniciativa con Proyecto de 

Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación quienes estén a favor por que se 

apruebe, sírvase a manifestar su voluntad 

de manera económica. 

 

Secretaría, resultado de la votación, 

veinte votos a favor. 

 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

 

Secretaría, un voto en contra.  

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobada la Iniciativa con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo, y a la Encargada del 



Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado para su 

publicación correspondiente. 

 

Presidenta, para continuar con el quinto 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara, integrante de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

proceda a dar lectura a la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

integra la Comisión Especial de 

Diputados encargada del proceso para 

otorgar el Premio “Miguel N. Lira”, en 

la celebración del “Día del Periodista”. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ GUADALUPE MATA LARA 

 

Gracias Presidenta, con el permiso de la 

mesa, compañeras, compañeros 

legisladores, medios de comunicación, 

JUNTA DE COORDINACION Y 

CONCERTACION POLITICA. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: Los que 

suscriben Ciudadanas y Ciudadanos 

Diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción 

LXII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción 

II, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; 89 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, y con 

base en el Decreto número 171 publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, tomo LXXXI, Segunda Época, 

número 5 Extraordinario, de fecha 14 de 

enero del 2002, presentamos al Pleno de 

esta Asamblea Legislativa la siguiente 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo por el 

que se crea la Comisión Especial de 

Diputados encargada del proceso para 

otorgar el Premio “Miguel N. Lira”, en 

la celebración del “Día del Periodista”, 

al tenor de la siguiente: EXPOSICION DE 

MOTIVOS. 1. El 11 de marzo del año en 

curso, la Organización Mundial de la 

Salud declaró la existencia en varias 

países del mundo del coronavirus SARS-

CoV2 (COVID-19), entre ellos México, el 

cual debía calificarse como una 

pandemia, razón por la cual se hizo “un 

llamamiento a los países para que 

adopten medidas urgentes y agresivas”. 

Por lo que en sesión extraordinaria del 

Pleno de fecha 17 de marzo de 2020, se 

aprobó el Acuerdo por el que “a partir del 

18 de marzo de este año, se suspenden 

todas las actividades legislativas del 

Pleno del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, de sus comisiones 

legislativas, así como órganos 

directivos, técnicos y 



administrativos,…”. 2. En Sesión 

Extraordinaria Pública Electrónica de la 

Comisión Permanente, de fecha 16 de 

julio del presente año, se aprobó el 

Acuerdo por el que se “determinó 

suspender temporalmente la entrega 

de la Presea Miguel N. Lira hasta que 

existan las condiciones sanitarias, 

tomando en consideración las 

recomendaciones de las autoridades 

de salud.” 3. En Sesión Extraordinaria 

Pública Electrónica del Pleno, de fecha 14 

de septiembre del año en curso, se 

aprobó el Acuerdo el que se daba a 

conocer “que a partir del 15 de 

septiembre de este año, se reanudan 

todas las actividades legislativas del 

Pleno del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, de sus comisiones 

legislativas, de sus órganos directivos, 

técnicos y administrativos previstos en 

la Ley Orgánica de este Poder 

Legislativo…” 4. La Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

y la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, señalan que será la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, la expresión de la Pluralidad y 

órgano superior del gobierno del 

Congreso, misma que estará integrada 

por los coordinadores de los Grupos 

Parlamentarios y los Representantes de 

Partido, así como por el Presidente de la 

Junta, y con voz únicamente el Presidente 

de la Mesa Directiva, quienes impulsarán 

la conformación de acuerdos y 

convergencias políticas en los trabajos 

legislativos. 5. De conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, “las resoluciones 

del Congreso tendrán el carácter de 

leyes, decretos y acuerdos…” En este 

mismo sentido lo prescribe el artículo 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, al 

establecer que: “Acuerdo: Toda 

resolución que por naturaleza 

reglamentaria, no requiere de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo estos podrán mandarse a 

publicar por el Ejecutivo del Estado”. 6. 

En efecto, el artículo 54, fracción XLII, de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, establece que es 

facultad del Congreso del Estado, lo 

siguiente: “ARTÍCULO 54. Son 

facultades del Congreso: I a la XLI. …; 

XLII. Declarar beneméritos del Estado y 

otorgar otros títulos honoríficos a quienes 

se hayan distinguido por servicios 

eminentes; XLIII a la LXII. …; Precepto 

Constitucional que faculta a este Poder 

Legislativo a otorgar el premio “Miguel N. 

Lira”, a quien por su destacada 

trayectoria y participación en el ámbito 

periodístico se haga acreedor a ella. Si 

bien es cierto que mediante Decreto 



número 171, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, tomo 

LXXXI, Segunda Época, número 5 

Extraordinario, de fecha 14 de enero del 

2002, se instituyó en nuestra Entidad el 

uno de julio de cada año, celebrar de 

manera especial el “Día del Periodista”, 

en reconocimiento a su destacado trabajo 

que llevan a cabo en la difusión del 

quehacer político, económico, social, 

cultural, deportivo y demás temas que 

interesan a la sociedad, no puede quedar 

sin cumplirse lo mandatado en el Decreto 

invocado, a pesar de las condiciones 

difíciles que enfrentamos en nuestro país 

y de manera más directa en nuestra 

entidad federativa ante el Covid-19, ya 

señalado con anterioridad. Es por ello que 

los integrantes de este órgano de 

gobierno al interior del Congreso del 

Estado, decidimos y acordamos llevar a 

cabo el cumplimiento del Decreto 171, 

para lo cual estamos proponiendo al 

Pleno de esta Soberanía la creación de la 

Comisión Especial de Diputados que 

habrá de realizar los trabajos 

correspondientes para determinar fecha 

en que se deba de realizar la Sesión 

Solemne para entregar el premio “Miguel 

N. Lira”, a quien se haya distinguido por 

su trabajo periodístico de significación 

social en nuestro Estado. La Comisión 

Especial en mención, tendrá la facultad de 

elaborar y emitir la Convocatoria 

correspondiente, en la que tienen que 

estar establecidas las bases para que 

puedan participar todas y todos aquellos 

profesionales que se dediquen al trabajo 

periodístico en nuestra entidad. De igual 

manera, tendrá la facultad de establecer 

la fecha en la que por única ocasión, 

debido a la pandemia del Covid-19, se 

realice la Sesión Solemne de este Poder 

Legislativo, para el efecto de entregar el 

premio “Miguel N. Lira” a quien haya 

demostrado su gran experiencia y 

profesionalismo en el ámbito del 

periodismo. De conformidad con el 

artículo 83 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, esta Comisión 

Especial se extinguirá una vez cumplido 

su objetivo. Por lo anteriormente expuesto 

y fundado, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, las y los integrantes de la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, presentamos al Pleno de esta 

Asamblea Legislativa la siguiente 

propuesta con: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 la 

fracción XLII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

5 fracción II, 7,9 fracción III, 10 apartado 

B fracción VII de la Ley Orgánica del 



Poder Legislativo del Estado; 89 del 

Reglamento interior del Congreso del 

Estado, y con base en el Decreto Número 

171, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, tomo LXXXI, 

Segunda Época, número 5 Extraordinario, 

de fecha 14 de enero del 2002, la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, crea 

la Comisión Especial de Diputados 

encargada del proceso para otorgar el 

premio “Miguel N. Lira”, en la Celebración 

del “Día del Periodista”; para quedar 

como sigue: Presidenta: Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano. Vocal: Diputada 

Maribel León Cruz. Vocal: Diputado Omar 

Milton López Avendaño. SEGUNDO. Para 

el debido cumplimiento de los objetivos de 

la Comisión Especial, ésta tendrá las 

facultades siguientes: 1. Emitir y publicar 

la Convocatoria correspondiente; 2. 

Establecer los vínculos de comunicación 

y coordinación con los representantes de 

los diversos medios de comunicación 

periodística del Estado; 3. Dictaminar el 

Acuerdo correspondiente, en el que se dé 

a conocer el nombre del acreedor al 

premio “Miguel N. Lira”; 4. Solicitar a la 

Mesa Directiva convoque a Sesión 

Solemne el día que sus integrantes 

determinen en la convocatoria, y 5. Las 

demás que le confiera la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y su Reglamento 

Interior. TERCERO. La Comisión Especial 

quedará instalada de manera inmediata 

con la aprobación del presente Acuerdo, y 

funcionará hasta que se agote el objeto 

para el cual fue creada, conforme lo 

dispuesto por el artículo 83 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado. CUARTO. Las decisiones de la 

Comisión Especial se tomarán por 

mayoría de votos, tomando en cuenta el 

número de Diputados que la integran. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. Dado en la Sala de 

Comisiones Xicohténcatl Azayacatzin del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los cinco días del mes de 

octubre del año dos mil veinte. JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, DIP. JOSÉ 

LUIS GARRIDO CRUZ, PRESIDENTE 

DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA; DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

PRESIDENTA DE LA MESA 

DIRECTIVA; DIP. IRMA YORDANA 

GARAY LOREDO, COORDINADORA 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DEL TRABAJO; DIP. LAURA 

YAMILI FLORES LOZANO, 

COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DIP. 



OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, 

COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL; DIP. RAMIRO 

VIVANCO CHEDRAUI, COORDINADOR 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

MORENA; DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL; DIP. MARIBEL LEÓN 

CRUZ, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO; DIP. LUZ GUADALUPE MATA 

LARA, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA, es cuanto 

Presidenta. 

Presidenta, se somete a votación la 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo, 

dada a conocer, quienes estén a favor por 

que se apruebe, sírvanse a manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación se 

declara aprobada la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado para su 

publicación correspondiente.  

Presidenta, para continuar con el sexto 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Miguel Piedras 

Díaz, Presidente de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que se aprueba los 

planos y las tablas de valores unitarios 

de suelo y construcción para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con su permios Presidenta, COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA PROPUESTA DE PLANOS Y 

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y CONSTRUCCIÓN, DEL 

MUNICIPIO DE MAZATECOCHCO DE 

JOSÉ MARÍA MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas  y Fiscalización le 

fueron turnados los oficios con 

Expediente Parlamentario No. LXIII 

048/2020 que contienen las Propuestas 

de Planos y Tablas de Valores 



Catastrales,  de los municipios de 

Mazatecochco de José María Morelos, 

Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos, 

Xicohtzinco y Tenancingo; por lo que, con 

fundamento en los artículos 115, fracción 

IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 

fracción I, 47, 48, 54, fracción XII, párrafo 

primero, 93, párrafo segundo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 33 fracción III de la 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; 27, 

28 y 29 de la Ley de Catastro del Estado 

de Tlaxcala; 9, fracción II, 10, Apartado A, 

78, 81, 82, fracción XII, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 36, 37, fracción XII, 49, 

fracciones I y II, 76, 114 y 115 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, esta Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, presenta al 

Pleno de esta Soberanía el siguiente 

DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA PROPUESTA DE PLANOS Y 

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE 

SUELO Y CONSTRUCCIÓN, DEL 

MUNICIPIO DE MAZATECOCHCO DE 

JOSÉ MARÍA MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021 al tenor de los 

siguientes: RESULTANDOS. 1. Con 

fecha 17 de septiembre del año en curso, 

por instrucciones de la Presidenta de la 

Mesa Directiva, la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de Congreso del Estado remitió a esta 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, el 

Expediente Parlamentario No. LXIII 

048/2020, mediante el cual turna el oficio 

que dirige José Carlos Lara Contreras, 

Presidente Municipal de Mazatecochco 

de José María Morelos, mediante el cual 

remite la Propuesta de Planos y Tablas de 

Valores Catastrales que estarán vigentes 

en el ejercicio fiscal 2021, para dicho 

municipio; oficio recibido en este 

Congreso del Estado con fecha 15 de 

septiembre de 2020. 2. Con fecha 24 de 

septiembre del año en curso, por 

instrucciones de la Presidenta de la Mesa 

Directiva, la Encargada del Despacho de 

la Secretaría Parlamentaria de Congreso 

del Estado remitió a esta Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, el Expediente 

Parlamentario No. LXIII 048/2020, 

mediante el cual turna el oficio que dirige 

Cruz Alejandro Juárez Cajicá, Presidente 

Municipal de Ziltlaltépec de Trinidad 

Sánchez Santos, por el que remite la 

Propuesta de Planos y Tablas de Valores 

Catastrales que estarán vigentes en el 

ejercicio fiscal 2021, para dicho municipio; 

oficio recibido en este Congreso del 

Estado con fecha 19 de septiembre de 

2020. 3. Con fecha 24 de septiembre del 

año en curso, por instrucciones de la 

Presidenta de la Mesa Directiva, la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 



Parlamentaria de Congreso del Estado 

remitió a esta Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, el Expediente 

Parlamentario No. LXIII 048/2020, 

mediante el cual turna el oficio que dirige 

José Isabel Badillo Jaramillo, Presidente 

Municipal de Xicohtzinco, por el que 

remite la Propuesta de Planos y Tablas de 

Valores Catastrales que estarán vigentes 

en el ejercicio fiscal 2021, para dicho 

municipio; oficio recibido en este 

Congreso del Estado con fecha 19 de 

septiembre de 2020. 4. Con fecha 24 de 

septiembre del año en curso, por 

instrucciones de la Presidenta de la Mesa 

Directiva, la Encargada del Despacho de 

la Secretaria Parlamentaria de Congreso 

del Estado remitió a esta Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, el Expediente 

Parlamentario No. LXIII 048/2020, 

mediante el cual turna el oficio que dirige 

el Lic. Daniel Martínez Serrano, 

Presidente Municipal de Tenancingo, por 

el que remite la Propuesta de Planos y 

Tablas de Valores Catastrales que 

estarán vigentes en el ejercicio fiscal 

2021, para dicho municipio; oficio recibido 

en este Congreso del Estado con fecha 22 

de septiembre de 2020. Derivado de lo 

anterior, los integrantes de esta Comisión 

sometemos al Pleno de este Poder 

Legislativo el presente Dictamen con 

Proyecto de Decreto, en base a los 

siguientes: CONSIDERANDOS. 1. El 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

establece que “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos…” 2. La transcrita 

clasificación de las resoluciones que 

emite este Poder Soberano Local es 

retomada, en sus términos, en el artículo 

9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala; disposición legal 

que en su fracción II define al Decreto 

como “Toda resolución sobre un 

asunto o negocio que crea situaciones 

jurídicas concretas, que se refieren a 

un caso particular relativo a 

determinado tiempo, lugar, 

instituciones o individuos.” 3. En el 

artículo 38 fracciones I y VII del 

Reglamento Interior del Congreso Estatal 

se prevén las atribuciones genéricas, de 

las comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local, para “recibir, tramitar 

y dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales 

en la tramitación y resolución de los 

asuntos que le sean turnados”; 

respectivamente. 4. En cuanto a la 

competencia de la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización, en el artículo 49 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se prevé que “…le 

corresponde: I. Elaborar y presentar los 



proyectos de iniciativa, reforma o 

adiciones de Leyes hacendarias, 

fiscales y de fiscalización de recursos 

públicos del Estado y de los 

municipios; II. Dictaminar sobre: c. 

Impuestos extraordinarios o 

especiales, estatales o municipales”. 5. 

Conforme lo establecen los artículos 115, 

fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 93 párrafo 

segundo de la Constitución Política del 

Estado de Tlaxcala y 33, fracción III, de la 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, es 

facultad constitucional de los municipios 

del Estado, administrar libremente su 

hacienda, la que se formará con los 

rendimientos de los bienes que les 

pertenezcan, así como con las 

contribuciones y otros ingresos que 

establezca el Congreso del Estado a su 

favor, los cuales procederán, entre otros 

rubros, de contribuciones que 

establezcan las leyes sobre la propiedad 

inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 

consolidación, traslación y mejora, así 

como los que tengan por base el cambio 

de valor de los inmuebles, para lo cual, los 

ayuntamientos, en el ámbito de su 

competencia, propondrán al Congreso del 

Estado, en sus iniciativas de leyes de 

ingresos, las cuotas, tasas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos y 

contribuciones de mejoras, debiendo 

previamente proponer a esta Soberanía 

los planos y las tablas de valores unitarios 

de suelo y construcción que sirvan de 

base para el cobro de dichas 

contribuciones. 6. Corresponde a los 

Municipios del Estado, observar que en la 

propuesta de planos y tablas de valores 

unitarios de suelo y construcción que 

presenten para su aprobación al 

Congreso del Estado, los valores unitarios 

de suelo que sirven de base para el cobro 

de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, sean equiparables a los 

valores de mercado de la citada 

propiedad, lo que amerita un análisis y 

valoración exhaustiva de las zonas y 

regiones catastrales de cada Municipio, 

tanto del área urbana como rural, 

haciéndose necesaria la realización de 

trabajos técnicos tendientes a la 

identificación, localización, clasificación y 

valuación de los inmuebles en lo 

particular, con el objeto de establecer 

bandas homogéneas y zonas de valor que 

habrán de describirse en los planos y 

tablas que esta Legislatura apruebe, 

como presupuesto legal necesario para 

proceder al cobro de las contribuciones 

sobre la propiedad raíz. 7. La Ley de 

Catastro para el Estado de Tlaxcala 

establece la calendarización del proceso 

que deberán seguir los ayuntamientos de 

la Entidad, durante todo el ejercicio fiscal, 

para determinar las contribuciones en 

materia inmobiliaria, es decir, se fijan las 



fechas en que se realizarán los estudios 

de valor y las condiciones que darán 

publicidad al acto de elaboración de los 

planos y tablas de valores que realizan las 

dependencias municipales de catastro, 

con la finalidad de que los particulares 

puedan realizar observaciones a las 

mismas; asimismo, se determina la época 

en que el propio Ayuntamiento y el 

Congreso del Estado deben presentar y 

aprobar, respectivamente, los planos y 

tablas de valores que servirán de base 

para el cobro de las contribuciones sobre 

la propiedad inmobiliaria. En tal sentido, el 

artículo 24 de la citada Ley Catastro para 

el Estado de Tlaxcala, establece la 

obligación a las autoridades catastrales 

municipales para que, en los primeros 

cuatro meses del ejercicio fiscal 

correspondiente, se encarguen de realizar 

las acciones que resulten necesarias para 

localizar los predios y elaborar los planos 

catastrales de los inmuebles que 

correspondan a su circunscripción 

territorial. Enseguida, dichas autoridades 

catastrales tienen la obligación, de 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 26 de la misma Ley, de publicar 

en el tablón de anuncios del Municipio, y 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado durante los meses de mayo y 

junio, los planos y tablas de valores 

unitarios de terreno y construcción por 

zonas homogéneas y bandas de valor, en 

zonas urbanas y, tratándose de predios 

rurales, por hectárea, atendiendo a su 

clase y categoría, a efecto de que los 

propietarios o poseedores de inmuebles 

puedan realizar, por escrito y a más tardar 

el treinta de junio, las observaciones que 

estimen pertinentes a las autoridades 

catastrales, quienes deberán 

considerarlas al momento de presentar la 

propuesta de planos y tablas de valores al 

Ayuntamiento. Una vez cumplida tal 

obligación, las autoridades catastrales, a 

más tardar el quince de julio del ejercicio 

fiscal correspondiente, presentarán al 

Ayuntamiento los planos y tablas 

generales de valores unitarios de suelo y 

construcción; a su vez, el Ayuntamiento, a 

más tardar el treinta de agosto del mismo 

año, resolverá sobre la propuesta de 

planos y tablas de valores que presentara 

al Congreso del Estado para su 

aprobación antes de veinte de 

septiembre, así mismo, el Congreso del 

Estado deberá aprobar los planos y 

tablas, a más tardar el día diez de octubre 

del año anterior a aquél en que estarán 

vigentes. Todo lo anterior, atendiendo las 

disposiciones del artículo 27 de la Ley de 

Catastro del Estado de Tlaxcala. 8. En ese 

contexto, los integrantes de esta 

Comisión de Finanzas y Fiscalización 

estimamos procedente que el Congreso 

del Estado apruebe, en sus términos, la 

propuesta de planos y tablas de valores 



unitarios de suelo y construcción 

presentada por el ayuntamiento de 

Mazatecochco de José María Morelos, 

a efecto de que dicho municipio se 

encuentre en aptitud de determinar 

oportunamente el monto de las 

contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria que cobrarán durante el 

ejercicio fiscal 2021, tomando en 

consideración que dichas propuestas 

reúnen los requisitos técnicos y 

normativos necesarios y que, además, los 

valores que se contemplan en las mismas 

son equiparables a los valores de 

mercado, lo que permitirá resarcir la 

depreciación de los valores que sirven de 

base para el cobro de dichas 

contribuciones y, en su caso, contribuirá a 

reforzar la política hacendaria y fiscal en 

el ámbito de los municipios, tendiente a 

fortalecer la capacidad recaudatoria, así 

como el saneamiento y fortalecimiento de 

sus ingresos propios. 9. El Ayuntamiento 

de Mazatecochco de José María 

Morelos, presenta propuesta de planos y 

tablas de valores en los siguientes 

términos: PREDIO URBANO ($/M²). 

CONC

EPTO 

M
P

IO
. 

CL

AV

E 

LOCALIDAD 

SECTORES 

01 02 03 

TABL

A 

2021 

17 1 

SAN COSME 

MAZATECOCHC

O 

$ 

55.

00  

$ 

25.

00 

$ 

15.

00 

 

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN. 

C
L
A

V
E

 

MUNICIPIO 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

RUDI

MEN

TARI

O 

SE

NCI

LL

O 

SE

NCI

LL

O 

ME

DIA

NO 

DE 

CAL

IDA

D 

MO

DE

RN

O 

(UR

B. 

LUJ

O) 

$/M². 

$/M

². 

$/M

². 

$/M

². 

$/M²

. 

$/M

². 

1

7 

JOSÉ 

MARÍA  

MORELOS  

(MAZATEC

OCHCO) $ 7.20 

$ 

14.

40 

$ 

18.

90 

$ 

25.

20 

$ 

32.4

0 *** 

 

ANTIGUO MODERNO OTRO

S  

INDUS

TRIAS, 

COME

RCIOS 

ESPE

CIALE

S 

(GASO

LINER

AS, 

GASE

RAS) 

ETC 

SEN

CIL

LO 

ME

DIA

NO 

DE 

CALI

DAD 

SEN

CIL

LO 

ME

DIA

NO 

DE 

CALI

DAD 

DE 

LUJ

O 

$/M²

. 

$/M

². 

$/M². $/M²

. 

$/M

². 

$/M². $/M

². 

$/M². 

$ 

16.2

0 

$ 

21.6

0 

$ 

40.50 

$ 

25.2

0 

$ 

30.6

0 

$ 

36.00 

$ 

50.

40 

$ 

1,200.

00 

 



PREDIO RUSTICO ($/Ha). 

RIEGO TEMPORAL 

CER

RIL 

AGOS

TADE

RO 

INA

PRO

-

VEC

HAB

LE 1° 

2

° 

3

° 1° 2° 3° 

$ 

50,0

00.0

0 

*

*

*

* 

*

*

*

* 

$30,

000.

00 

$20,

000.

00 

$15,

000.

00 

$10,

000.

00 

$5,00

0.00 

$3,0

00.0

0 

 

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL 

COMERCIAL INDUSTRIAL 

RÚSTI

CA 

SEMI-

URBAN

A 

URBAN

A 

URBANA 

INDUS

TRIAL 

S/CO

NST. 

C/CO

NST. 

$/Ha. $/Ha. $/Ha. $/Ha. $/M². $/M². 

$ 

150,00

0.00 

$ 

250,00

0.00 

$ 

350,00

0.00 

$ 

500,000

.00 

$ 

50.00 

$ 

100.0

0 

 

Los planos y valores unitarios del 

Ayuntamiento de Mazatecochco de José 

María Morelos, fueron aprobados en 

sesión extraordinaria de cabildo el día 19 

de agosto del 2020 y publicados en el 

Periódico Oficial de Gobierno del Estado 

de Tlaxcala, TOMO XCIX SEGUNDA 

ÉPOCA, No. 36 Segunda Sección, de 

fecha 2 de septiembre del 2020, 

cumpliendo el procedimiento establecido 

en la Ley de Catastro del Estado de 

Tlaxcala, entregando su propuesta a este 

Congreso del Estado en tiempo y forma el 

15 de septiembre de la presente 

anualidad. Por lo tanto, deben tenerse por 

Aprobados los Planos y Tablas de Valores 

Unitarios propuestos por el municipio 

mencionado. 10. En el caso de los 

municipios de, Ziltlaltépec de Trinidad 

Sánchez Santos, Xicohtzinco y 

Tenancingo, si bien es cierto que 

presentaron sus propuestas de planos y 

tablas de valores, también lo es que no 

llevaron a cabo el procedimiento 

establecido por los artículos 24, 25, 26 y 

27 de la Ley de Catastro del Estado de 

Tlaxcala; por lo que no se aprueban sus 

planos y tablas de valores unitarios, 

resultando aplicable el Artículo 28 de la 

Ley de Catastro del Estado, en el sentido 

de que, “En caso de que al terminar el 

ejercicio fiscal de su vigencia, no se 

expidieren nuevos planos y tablas de 

valores, continuarán vigentes los 

anteriores y sus valores se incrementarán 

a partir del primero de enero de cada año, 

con el factor que resulte de dividir el Índice 

Nacional de Precios al Consumidor, del 

mes de noviembre del año inmediato 

anterior a aquél por el que se efectúe el 

cálculo entre el citado índice 

correspondiente al mes de diciembre del 

segundo año inmediato anterior al de 

dicho cálculo”. 11. Asimismo, para los 

municipios que no entregaron propuesta 

de planos y tablas de valores a este 



Congreso, les serán aplicables en los 

mismos términos, lo establecido en el 

artículo 28 de la Ley de Catastro del 

Estado. Por las consideraciones 

anteriores, la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, presenta a esta Soberanía el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 45, 46 

fracción I, 47 y 48 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 9 fracción II y 10 fracción II, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 25, 27, 28 y 29 de la Ley de 

Catastro del Estado de Tlaxcala, el 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

APRUEBA los planos y las tablas de 

valores unitarios de suelo y construcción 

para el ejercicio fiscal 2021, del municipio 

de Mazatecochco de José María 

Morelos en los siguientes términos:  

PREDIO URBANO ($/M²). 

CONC

EPTO 

M
P

IO
. 

CL

AV

E 

LOCALIDAD 

SECTORES 

01 02 03 

TABL

A 

2021 

17 1 

SAN COSME 

MAZATECOCHC

O 

$ 

55.

00  

$ 

25.

00 

$ 

15.

00 

 

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN. 

C
L
A

V
E

 

MUNICIPIO 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

RUDI

MEN

TARI

O 

SE

NCI

LL

O 

SE

NCI

LL

O 
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DIA

NO 

DE 

CAL
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D 
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DE

RN

O 

(UR

B. 

LUJ

O) 

$/M². $/M

². 

$/M

². 

$/M

². 

$/M²

. 

$/M

². 

1

7 

JOSÉ 

MARÍA  

MORELOS  

(MAZATEC

OCHCO) $ 7.20 

$ 

14.

40 

$ 

18.

90 

$ 

25.

20 

$ 

32.4

0 *** 

 

ANTIGUO MODERNO OTRO

S  

INDUS

TRIAS, 

COME

RCIOS 

ESPE

CIALE

S 

(GASO

LINER

AS, 

GASE

RAS) 

ETC. 

SEN

CIL

LO 

ME

DIA

NO 

DE 

CALI

DAD 

SEN

CIL

LO 

ME

DIA

NO 

DE 

CALI

DAD 

DE 

LUJ

O 

$/M²

. 

$/M

². 

$/M². $/M²

. 

$/M

². 

$/M². $/M

². 

$/M². 

$ 

16.2

0 

$ 

21.6

0 

$ 

40.50 

$ 

25.2

0 

$ 

30.6

0 

$ 

36.00 

$ 

50.

40 

$ 

1,200.

00 

 

PREDIO RÚSTICO ($/Ha). 



RIEGO TEMPORAL 

CER

RIL 

AGOS

TADE

RO 

INA

PRO

-

VEC

HAB

LE 1° 

2

° 

3

° 1° 2° 3° 

$ 

50,0

00.0

0 

*

*

*

* 

*

*

*

* 

$30,

000.

00 

$20,

000.

00 

$15,

000.

00 

$10,

000.

00 

$5,00

0.00 

$3,0

00.0

0 

 

PREDIO COMERCIAL- INDUSTRIAL. 

COMERCIAL INDUSTRIAL 

RUSTI

CA 

SEMI-

URBAN

A 

URBAN

A 

URBANA 

INDUS

TRIAL 

S/CO

NST. 

C/CO

NST. 

$/Ha. $/Ha. $/Ha. $/Ha. $/M². $/M². 

$ 

150,00

0.00 

$ 

250,00

0.00 

$ 

350,00

0.00 

$ 

500,000

.00 

$ 

50.00 

$ 

100.0

0 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. No se aprueban  

las propuestas de planos y tablas de 

valores unitarios de suelo y construcción 

de los municipios de Ziltlaltépec de 

Trinidad Sánchez Santos, Xicohtzinco y 

Tenancingo; por lo que éstos, al igual que 

los restantes municipios de la Entidad que 

no presentaron propuesta, deberán 

aplicar los planos y tablas de valores 

unitarios de suelo y construcción vigentes 

con anterioridad, conforme a lo 

establecido por el artículo 28 de la Ley de 

Catastro del Estado de Tlaxcala. 

ARTICULO TERCERO. Los planos y 

tablas de valores unitarios de suelo y 

construcción del Municipio de 

Mazatecochco de José María Morelos, 

que se aprueban mediante el presente 

Decreto, tendrán aplicación únicamente 

durante el ejercicio fiscal 2021 y servirán 

de base para el cobro de contribuciones 

sobre la propiedad inmobiliaria, tanto de 

predios urbanos como rurales, así como 

para el cobro de construcciones que se 

encuentren ubicados dentro del territorio 

del municipio mencionado, conforme a las 

disposiciones de la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala y de su respectiva Ley 

de Ingresos. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día uno de enero del 

año dos mil veintiuno y estará vigente 

hasta el treinta y uno de diciembre del 

mismo año, previa publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. AL EJECUTIVO PARA QUE 

LO SANCIONE Y MANDE A PUBLICAR. 

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial, del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, a los 

seis días del mes de octubre del año dos 

mil veinte. LA COMISIÓN DE FINANZAS 

Y FISCALIZACIÓN DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA, DIP. 

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ, PRESIDENTE; 

DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ, 

VOCAL; DIP. VÍCTOR CASTRO LÓPEZ, 

VOCAL; DIP. OMAR MILTON LÓPEZ 



AVENDAÑO, VOCAL; DIP. LAURA 

YAMILI FLORES LOZANO, VOCAL; 

DIP. RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, 

VOCAL; DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, VOCAL; DIP. MARIBEL 

LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, VOCAL; 

DIP. LUZ GUADALUPE MATA LARA, 

VOCAL; DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ 

LÓPEZ, VOCAL; DIP. MA. DE 

LOURDES MONTIEL CERÓN, VOCAL, 

es cuanto Presidenta. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen con Proyecto de Decreto 

presentado por la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. Se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Jesús 

Rolando Pérez Saavedra. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JESÚS ROLANDO PÉREZ 

SAAVEDRA 

 

Con su veía Presidenta, con el permiso de 

la mesa directiva, por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite 

de segunda lectura del Dictamen de 

mérito con el objeto de que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuanto Presidenta; 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Jesús Rolando Pérez 

Saavedra,  en la que se solicita se 

dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen dado a conocer, quienes estén 

a favor porque se apruebe la propuesta, 

sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintidós votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto dado a conocer, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer; en vista de que ninguna 

Ciudadana Diputada o Ciudadano desea 



referirse en pro o en contra del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, se somete a 

votación, quienes estén a favor porque se 

apruebe sírvase en manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría dice, resultado de la votación, 

veintidós votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Decreto y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 06 DE OCTUBRE 

DE 2020.  

Se recibieron oficios que dirigen las y los 

Presidentes Municipales de Cuapiaxtla, 

Atltzayanca, Nanacamilpa de Mariano 

Arista, Tetla de la Solidaridad, La 

Magdalena Tlaltelulco, Santa Cruz 

Quilehtla, Xaltocan, Yauhquemehcan, 

Emiliano Zapata, Papalotla de 

Xicohténcatl, Lázaro Cárdenas, Ixtenco, 

Tlaxcala, Panotla, Calpulalpan, Tlaxco, 

Santa Ana Nopalucan, Santa Catarina 

Ayometla, San Lorenzo Axocomanitla, 

San Damián Texóloc, Santa Cruz 

Tlaxcala, Muñoz de Domingo Arenas, El 

Carmen Tequexquitla, Apizaco, Xaloztoc, 

Totolac, Ixtacuixtla de Mariano 

Matamoros, San Pablo del Monte, 

Cuaxomulco, Zacatelco, Tepetitla de 

Lardizábal, San Jerónimo Zacualpan, 

Benito Juárez, Teolocholco, Huamantla, 

Xicohtzinco, San José Teacalco, San 

Francisco Tetlanohcan, así como el 

Presidente y Síndico del Municipio de 

Apetatitlan de Antonio Carvajal, y el 

Presidente y Tesorero del Municipio de 

Santa Isabel Xiloxoxtla, a través del cual 

remiten la Iniciativa de la Ley de Ingresos 

para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Oficio que dirige la Mtra. Elizabeth 

Piedras Martínez, Consejera Presidenta 

del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a 

través del cual remite el Acuerdo ITE-CG-

33/2020, que contiene el Presupuesto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021.  

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, 

Sindica del Municipio de San Juan 

Huactzinco, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del 



Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual le 

informa que no se remitió en tiempo y 

forma a la Sindicatura la documentación 

la Cuenta Pública correspondiente a los 

meses de Enero, Febrero y Marzo del 

Ejercicio Fiscal 2020. 

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, 

Sindica del Municipio de San Juan 

Huactzinco, al C.P. Arnulfo Pérez Robles, 

Secretario del Ayuntamiento, a través del 

cual le solicita turne las actas de Cabildo 

del 23 Septiembre del presente donde se 

establece presentación y aprobación de la 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2021. 

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, 

Sindica del Municipio de San Juan 

Huactzinco, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual le 

informa que no se remitió en tiempo y 

forma a la Sindicatura la documentación 

la Cuenta Pública correspondiente a los 

meses de Abril, Mayo y Junio del Ejercicio 

Fiscal 2020. 

Oficio que dirige la Diputada Luz Vera 

Díaz, a través del cual solicita se emita el 

Decreto Oficial que declara al Municipio 

de Calpulalpan, Capital del Estado por un 

Día, así como la instalación de una Sesión 

Solemne de la LXIII Legislatura, en la cual 

se le considere para tener una 

intervención como oradora, es cuanto 

Presidenta. 

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: 

De los oficios que dirigen las y los 

presidentes municipales de Cuapiaxtla, 

Atltzayanca, Nanacamilpa de Mariano 

Arista, Tetla de la Solidaridad, La 

Magdalena Tlaltelulco, Santa Cruz 

Quilehtla, Xaltocan, Yauhquemehcan, 

Emiliano Zapata, Papalotla de 

Xicohténcatl, Lázaro Cárdenas, Ixtenco, 

Tlaxcala, Panotla, Calpulalpan,  Tlaxco, 

Santa Ana Nopalucan, Santa Catarina 

Ayometla, San Lorenzo Axocomanitla, 

San Damián Texóloc, Santa Cruz 

Tlaxcala,  Muñoz de Domingo Arenas, El 

Carmen Tequexquitla, Apizaco, Xaloztoc, 

Totolac, Ixtacuixtla de Mariano 

Matamoros, San Pablo del Monte, 

Cuaxomulco, Zacatelco, Tepetitla de 

Lardizábal, San Jerónimo Zacualpan, 

Benito Juárez, Teolocholco, Huamantla, 

Xicohtzinco, San José Teacalco, San 

Francisco Tetlanohcan, así como el 

Presidente y el Síndico del Municipio de 

Apetatitlan  de Antonio Carvajal, y el 

Presidente y el Tesorero del Municipio de 

Santa Isabel Xiloxoxtla; túrnense a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 



para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

Del oficio que dirige la Consejera 

Presidenta del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

De los oficios que dirige la Sindico del 

Municipio de San Juan Huactzinco; 

túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirige la Diputada Luz Vera 

Díaz, por lo que se refiere que se emita el 

Decreto oficial que declara al Municipio de 

Calpulalpan Capital del Estado por un día; 

túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

atención y trámite correspondiente; y 

para el caso de ser considerada como 

oradora en la Sesión Solemne, túrnese a 

la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, para su 

atención. 

Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Se concede el uso de la palabra 

al Ciudadano Omar Milton López 

Avendaño. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Con el permiso de la mesa, de que no 

vamos a hablar hoy, no vamos a hablar 

del costo de la consulta diputado, 8000 

millones de pesos la consulta, que crees, 

no estaba calculada en los gastos del 

presupuesto, la mayoría de los 

legisladores de MORENA tendrán que 

cargarla al presupuesto del siguiente año, 

más cara que el avión presidencial, no 

vamos a hablar hoy de los fideicomisos, 

esa gran bolsa que quiere hacer el 

Gobierno Federal para disponerla de un 

solo momento, solo recordarle al Señor 

Presidente que los fideicomisos 

funcionaron en el Gobierno de la Ciudad 

de México para construir el segundo piso 

del periférico y que la cerro por doce años 

para dar a conocer los resultados, ese 

mismo fideicomiso que presento 

MORENA para los damnificados de los 

temblores, recordaran, donde hubo un 

manejo impresionante a dos años de 

administración pública donde se había 

quedado la corrupción, se dan cuenta que 

los fideicomisos son corrupción, increíble 

la cuarta, no hablaremos de eso hoy, no 

nos preguntaremos por el pago de los 

premios de la rifa, esa rifa del avión 



presidencial, la Telesecundaria de 

Veracruz que no ha recibido los veinte 

millones y que gracias  al encargado de la 

Secretaria del Bienestar en Veracruz 

Manuel Huerta Ladrón, guarda el boleto 

para que no se les valla a perder, no 

hablaremos de eso tampoco; de la 

recuperación económica que fue dada a 

conocer hace algunos días, que 

reactivaría la economía, resucitando el 

proyecto de Peña Nieto del tren de 

Querétaro, si, ese mismo tren que le 

pagamos a los chinos, por no hacerlo, y 

que hoy lo recuperan haciéndonos creer 

que va a recuperar la economía, por 

increíble que parezca, no hablaremos de 

los mil millones que recibirá MORENA 

solamente este año, como partido político, 

si, el mismo Movimiento de Regeneración 

Nacional que acaba de impugnarse 

adentro de MORENA el proceso de 

encuesta que está realizando el Tribunal, 

que dictó el Tribunal Electoral que hiciera 

el INE y que hoy ellos mismos están 

diciendo que está mal entre Mario 

Delgado, que muchos diputados que han 

mostrado su apoyo a Mario Delgado, y 

que en la encuesta Porfirio Muñoz Ledo 

fue muy alto, por cierto; de que si 

hablaremos hoy, vamos a hablar de lo que 

realmente el pueblo quiere hablar, de la 

quiniela del Presidente para los Plays 

Olds, lamentablemente le van a dar la 

pelota a Lens Maculers, si va a pichar y 

lamentablemente el mexicano Urquidi se 

va a quedar, bueno, vamos a hablar de 

eso porque, macanear dice el Presidente, 

macanear, pero otro punto importante, 

hablaremos de los 24 días que le quedan 

a todos los funcionarios de la Cuarta 

Transformación para renunciar a sus 

cargos como lo estableció la palabra de 

López, el 23 de septiembre en la 

mañanera, todo funcionario público que 

quiera aspirar a un cargo de elección 

popular tendrá que renunciar al 31 de 

octubre, y cito: ”se acabó el fraude 

electoral, no queremos que se utilice a el 

gobierno para favorecer a partidos, a 

candidatos, tiene que haber elecciones 

limpias y libres”, no lo digo yo, lo dice 

López, hago llegar a mis compañeros 

diputados un machote a sus oficinas que 

dice, Congreso del Estado de Tlaxcala, a 

31 de octubre del 2020. Diputado José 

Luis Garrido Cruz, Presidente de la Junta 

de Coordinación y Concertación Política. 

PRESENTE. El  C. (para que puedan 

llenarlo), con fundamento en los dispuesto 

en el artículo 37 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

párrafo II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo de Tlaxcala, y por motivo del 

medio y del presente me dirijo a usted 

para informarle mi separación por tiempo 

indefinido, a partir de la fecha al cargo de 

diputado propietario integrante de esta 

legislatura. Lo que hago de su 



conocimiento para los efectos legales del 

documento. Sin otro en particular, reciba 

mi cordial saludo. Firma, todos los 

diputados de la Cuarta Transformación. 

Con copia a la Diputada María Isabel 

Casas Meneses, Presidenta de la Mesa 

Directiva, es cuanto Presidenta.  

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada María 

Ana Berta Mastranzo Corona. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA ANA BERTA 

MASTRANZO CORONA 

 

Con su permiso Presidenta, con el 

permiso de la mesa, buenos días a todos 

los presentes, lo que quiero realzar en 

esta Tribuna, es principalmente lo que ha 

hecho la oposición, únicamente 

demostrar, únicamente mal informar, y 

hacer que en este pueblo de México en lo 

general haya polarización, que es eso 

precisamente lo que no debe ser y lo que 

no es posible, vemos a los grupos de 

feministas tratando y luchando por causas 

que nos benefician si a todas las mujeres, 

y se aplauden, pero dentro de ello hay 

infiltrados no acuso exactamente a las 

personas feministas sino a esos infiltrados 

donde provocan tanta violencia, si las 

feministas solicitan respeto, solicitan 

derechos, como ellas pueden agredir a 

mujeres, eso no es posible, eso no debe 

tolerarse, menciono también a quienes 

representan a FRENA durante este mitin 

y ese campamento que hicieron en la 

plaza principal y en la plancha del zócalo 

en la Ciudad de México donde, claro, 

todos tiene derecho a manifestarse, pero 

cuales son, que es lo que ellos solicitan, 

que es lo que ellos piden, no tiene en si 

una propuesta, lo único que quieren es 

desestabilizar, lo único que quieren es 

confrontación, mas no soluciones, mas no 

tiene una propuesta como tal, mas 

también menciono de alguna persona no 

quiero decir el nombre pero donde pide e 

incita claramente a la violencia, done dice 

se quemen a morenistas, eso no es 

posible, estar buscando únicamente 

polarización, y estar buscando 

únicamente confrontación entre todos los 

mexicanos, lo que deben de hacerse son 

propuestas, lo que deben hacer colaborar 

con este cambio que se está dando y si 

quiero mencionar uno de los grandes 

compromisos que han tenido el 

presidente Andrés Manuel y donde en 

nosotros los de morena y muchos más 

mexicanos estamos en total apoyo a él, y 

quiero resaltar la inversión tan grande que 

ha hecho aquí al próximo año aquí en 

Tlaxcala que se ha destinado más de 240 

millones de pesos para poderlos invertir 

en la remodelación del mercado Emilio 



Sánchez Piedras, la creación del otro 

mercado, el mercado Xicoténcatl en la 

creación del mercado de artesanías, la 

remodelación de la plaza constitución y 

del parque Xicoténcatl, esos son recursos 

que vienen directamente a Tlaxcala y 

estamos nosotros los tlaxcaltecas 

agradecidos con nuestro presidente de 

que si está volteando a todos los estados 

y nosotros salimos beneficiados y 

victoriosos con esa gran inversión por 

parte de nuestro Presidente, en apoyo 

total a nuestro gran líder, Andrés Manuel 

López Obrador, y que también quiero 

mencionar que uno de los proyectos 

importantes es construir en el país 

sucursales del banco de bienestar que 

puedan otorgar beneficios a todos los 

ciudadanos sin importar la dependencia o 

ce que lugar o zona geográfica sean y 

recientemente en este proyecto de 

presupuesto de egresos de la federación 

para el próximo 2021 se establece una 

inversión de 5000 millones de pesos para 

construir 1200 sucursales más del Banco 

de Bienestar que va a hacer posible que 

la mayoría de los mexicanos tengamos 

acceso a una inclusión financiera y que 

también pueda facilitar la entrega de los 

apoyos de todos los programas sociales, 

esa ha sido su política gran aplaudida por 

todos nosotros de nuestro Presidente, 

primero los pobres, y en apoyo a los 

pobres, es cuanto Presidenta. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Omar 

Milton López Avendaño. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Gracias Presidenta, gracias Diputada 

Mastranzo, de verdad es interesante 

poder debatir puntos de vista de los que 

hemos tratado aquí sin hacer alusiones 

personales, le agradezco la primera 

opinión que veo de un diputados de 

MORENA, que no hace alusiones 

personales, 154% de feminicidios, es la 

voz que están levantando las mujeres, no 

está cambiando este país con el tema de 

mujeres, se ha incrementado las muertes, 

aquí en Tlaxcala todavía hay deuda de 

aclarar ese feminicidio, FRENA, si se 

manifiestan 100 000 mexicanos en el 

zócalo, renuncio, dijo el Presidente, 180 

000 se manifestaron. Recordemos que las 

manifestaciones han sido validas de 

tomar reforma cuando se declaran 

Presidentes legítimos, los banco, 

lamentablemente estos bancos vienen 

con el Proyecto Neoliberal, Banco Azteca, 

Carlos Salinas, el Consejero Asesor 

Financiero del Presidente es el que 

realizara el tema de los bancos, hay que 

analizarlo, amor con amor se paga, 



aplaudimos toda acción que conlleve al 

beneficio de los tlaxcaltecas, la aplicación 

de los recursos, aplaudible diputada, pero 

todavía están en deuda 524 millones de 

pesos del presupuesto de Tlaxcala, habrá 

que seguir luchando, acción nacional 

sigue en busca de que ese presupuesto 

llegue, es cuánto. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Gracias, he escuchado con atención los 

comentarios que han venido viviendo en 

estas últimas sesiones, pero hoy decidí 

tomar este micrófono por que escuche 

claramente que la diputada mastranzo 

muy preocupada por las manifestaciones 

y por los infiltrados de la lucha feminista, 

y entonces pues me surgió una duda, 

porque la comisión de derechos humanos 

del congreso esta tan callada ante los 

problemas, no solamente del movimiento 

feminista, ante los feminicidios, ante lo 

que está ocurriendo en Tlaxcala como 

violación de derechos humanos, pero 

sígase preocupándose de infiltrados en 

una marcha, si le preocupa que vallan a 

rayar monumentos, Diputada yo te invito a 

involucrarte, se votó la Ley Olimpia y no 

tuvimos a la diputada de Derechos 

Humanos votándola, está buscando 

matrimonio igualitario y tenemos a la 

diputada de derechos humanos, la 

Presidenta de Derechos Humanos 

bloqueándolo, entonces no sé si estés en 

el lugar correcto Diputada, presidiendo 

una comisión tan importante, pero lo que 

yo te pido y te exhorto es que en lugar de 

preocuparnos por lo que se raya o por lo 

que se rompe, nos preocupemos por los 

derechos que se están violentando, nos 

preocupemos por la razones por las que 

las feministas están saliendo a marchar, 

nos preocupemos por las razones por lo 

que hasta la fecha en Tlaxcala a pesar de 

que ya es una obligación, y ya lo dijo la 

Corte el matrimonio igualitario no está 

aprobado, esos derechos de las minorías, 

es creo diputada lo que te debería estar 

preocupando, es cuánto. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada Leticia 

Hernández Pérez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Muchas gracias Diputada Presidenta, la 

confrontación desde las mañanas la 

vemos todos los días, hay una 



confrontación desde el Gobierno Federal, 

y la insensibilidad de este gobierno tiene 

límites, si bien es cierto no abordo mi 

compañero Milton en tema de los 

fideicomisos, si es importante resaltar que 

exactamente como decían la compañera 

diputada, tenemos una compañera de la 

Comisión de Derechos Humanos en este 

Congreso en donde no se pronuncia por 

ejemplo en los recursos en atención a 

víctimas, esos fideicomisos que han sido 

recortados y que no vemos tu postura de 

defensa presidenta de la comisión de 

Derechos Humanos, no vemos también 

una postura, una defensa en la defensoría 

de Derechos Humanos, en esos 

fideicomisos me estoy refiriendo, esa 

defensoría de periodistas que hoy 

veremos, es un hecho que se van a 

eliminar, primero los pobres, son primeros 

los pobres lo que van a padecer recortes 

de estos fideicomisos entre todos los 

demás, y es un atentado contra el 

desarrollo y el progreso de México, te 

hago la misma invitación compañera 

Diputada, involúcrate en tantos problemas 

que hay en el estado, no solo se trata de 

aplaudirle al Presidente de la Republica, 

México está cansado de los caudillos y de 

los líderes que se dicen tener la 

popularidad del pueblo, y que primero los 

pobres, pero es el primero en 

desaparecer apoyos importantes de 

recursos importantes para este rubro, ni 

se diga de las feministas, me queda claro 

que no lo eres y es una vergüenza que 

siendo mujer no defiendas a las mujeres, 

11 asesinatos al día, y siguen 

aumentando, violencia hacia las mujeres 

en todos los aspectos y que subas acá a 

defender a un Presidente al que hemos 

visto que no le interesan las mujeres, es 

cuanto Diputada Presidenta. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Víctor 

Castro López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Muchas gracias Presidenta, yo veo lo 

principal que estamos hablando mucho de 

cosas federales y yo creo que es 

momento, aquí los diputados tlaxcaltecas 

que la Sexagésima Tercera Legislatura, lo 

federal dejemos que los diputados 

federales que se hagan bolas, ahorita 

tocaron un asunto muy importante, que 

fue lo de derechos humanos, y hoy les 

puedo compartir la idea que hagamos un 

frente los 25 diputados que deberás 

quieran y removemos a la persona que 

está de derechos humanos que, de lugar 

de parecer Presidente, parece padrote, si 

queremos que realmente cambiemos las 

cosas, vamos a dedicarnos aquí a 

Tlaxcala, aquí a Tlaxcala, aquí está la 



cancha de futbol, dejemos ya lo federal 

allá, aquí hay muchas cosas que están 

pasando en el estado y seguimos con la 

batalla que está en lo federal, si realmente 

hay un compromiso que queremos 

cambiar las cosas pues yo apoyo a las 

compañeras y cambiemos al que esta en 

derechos humanos, que es lo más justo 

que se merece, porque es una persona 

que no atiende y efectivamente lo que 

dicen las diputadas, si, no hay otra cosa, 

vamos a dar la remoción, realmente se 

vean las cosas, tenemos un problema 

grave, de asesinatos en el estado, 

parecemos, con todo respeto, que es, del 

vecino de puebla, con todo respeto, todos 

los muertos que nos están pasando, y no 

decimos nada, vamos a echarle ganas a 

eso, vamos a empezar a trabajar con el 

procurador y comentarle que necesita, 

que está pasando, pero aquí en la cancha 

donde estamos, la cancha es de los 

coyotes de Tlaxcala, dejemos allá, porque 

nos vamos a estar enfrentando y no 

vamos a lograr nada y en lugar de que 

ayudemos a los tlaxcaltecas, pues vamos 

a decir, pues ya estamos hasta el “full” con 

lo mismo, pues quien se va a 

comprometer ahorita a que removamos al 

de Derechos Humanos, yo nada más les 

digo, humildemente les digo, levante la 

mano con los que estarían de acuerdo 

que lo haríamos, ahí está, si lo vamos a 

remover, yo si voto, es cuánto. 

Presidenta, en vista de que ninguna 

Ciudadana Diputada o Ciudadano 

Diputado más desea hacer uso de la 

palabra se procede a dar a conocer el 

orden del día para la siguiente sesión, 1. 

Lectura de la sesión anterior, 2. Lectura 

de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado, 3. Asuntos 

generales; agotado el orden del día 

propuesto, siendo las doce horas con 

veintinueve minutos del día seis de 

octubre de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día ocho de 

octubre del dos mil veinte, en esta misma 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día ocho de 

octubre del año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con veinticinco 

minutos del día ocho de octubre de dos 

mil veinte, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada María 

Isabel Casas Meneses, actuando como 

secretarias las diputadas Maribel León 

Cruz y Patricia Jaramillo García.  

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; enseguida la Secretaria dice, 

con su permiso Presidenta, Diputada Luz 

Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada María Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada María Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Ciudadana 

Diputada Presidenta, se encuentra 

presente la mayoría de las y los 

ciudadanos diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura, es 

cuánto. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión la y los diputados Laura 

Yamili Flores Lozano, Víctor Manuel 

Báez López, José María Méndez 

Salgado, Omar Milton López Avendaño 

y Ramiro Vivanco Chedraui, solicitan 

permiso y la Presidencia se los concede 

en términos de los artículos 35 y 48 

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; de los oficios que presentan 

las diputadas Patricia Jaramillo García y 



Leticia Hernández Pérez, se autoriza se 

retiren a la hora señalada en sus 

respectivos oficios; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA SEIS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA EL 

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS 

MUNICIPIOS; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA. 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE HACE UN ATENTO EXHORTO 

A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, A FIN DE 

QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN DOS MIL 

VEINTIUNO, SE REALICE A PARTIR DE 

UNA CONCEPCIÓN FEDERALISTA Y 

MUNICIPALISTA Y, SE MANTENGAN Y 

AUMENTEN LOS RECURSOS 

ASIGNADOS A PROGRAMAS COMO EL 

SUBSIDIO PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO 

EN MATERIA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL FONDO DE 

APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES Y 

EL FONDO DE APORTACIONES PARA 

LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES. 

4. PRIMERA LECTURA DE LA 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 

DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO, POR EL QUE SE DECLARA 

CAPITAL DEL ESTADO DE TLAXCALA A 

LA HEROICA CIUDAD DE 

CALPULALPAN, POR ÚNICO DÍA, 

DURANTE EL DIECISÉIS DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTE, CON EL 

OBJETO DE CONMEMORAR EL CXLVI 

ANIVERSARIO DE SU ANEXIÓN AL 

TERRITORIO DE ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

5. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

6. ASUNTOS GENERALES. 



Se somete a votación la aprobación del 

orden del día, quienes estén a favor 

porque se apruebe, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día seis de octubre de dos 

mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA 

 

Con el permios de la mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día seis de octubre 

de dos mil veinte y, se tenga por aprobada 

en los términos en que se desarrolló, es 

cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Patricia Jaramillo García, 

quienes estén a favor porque se apruebe, 

sírvase en manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día seis de octubre de dos mil veinte y, se 

tiene por aprobada en los términos en los 

que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Entrega-

Recepción para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. 

 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Muy buenos días a todos, con el permios 

de la mesa, HONORABLE ASAMBLEA: 

Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 45, 46, 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, la suscrita Diputada Zonia 

Montiel Candaneda, representante del 

Partido Revolucionario Institucional, me 

permito someter al Pleno de esta 

Soberanía, la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la 

LEY DE ENTREGA-RECEPCIÓN PARA 

EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS 

MUNICIPIOS, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. La ley 

general de Responsabilidades 

Administrativas en su artículo 7 fracción 

VI, de observancia obligatoria en todo el 

territorio nacional, establece como una 

directriz que debe ser observada por los 

servidores públicos, el deber de 

administrar los recursos públicos que 

estén bajo su responsabilidad, 

sujetándose a los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados. Bajo esta 

disposición legal los servidores públicos 

tienen el deber de registrar, integrar, 

custodiar y cuidar la documentación e 

información que por razón de su empleo, 

cargo o comisión, tengan bajo su 

responsabilidad, e impedir o evitar su uso, 

divulgación, sustracción, destrucción, 

ocultamiento o inutilización indebidos así 

como el deber de rendir cuentas sobre el 

ejercicio de sus funciones; por lo que se 

hace patente la necesidad de que los 

servidores públicos, durante el desarrollo 

de su función atiendan con la mayor 

diligencia y cuidados posibles, el deber de 

custodiar y manejar adecuadamente la 

documentación y en general, todos 

aquellos bienes que formen parte del 

patrimonio del ente público donde 

desempeñan su función a efecto de que, 

llegado el momento de realizar la entrega 

de los bienes empleados con motivo de la 

conclusión de su encargo, lo hagan con la 

mayor transparencia, rendición de 

cuentas y dentro de un proceso que 

brinde certeza tanto al servidor público 

entrante como a la sociedad en general. 

La entrega-recepción es un proceso de 

alta trascendencia para la vida 

institucional y para el fortalecimiento de la 

cultura de rendición de cuentas de los 

entes públicos; sean éstos del orden 

estatal o municipal y significa la 



culminación exitosa de un gobierno. Dicho 

proceso tiene por objeto dar cumplimiento 

al acto legal y administrativo mediante el 

cual el gobierno estatal o municipal 

saliente, entrega de forma ordenada, 

completa y oportuna al gobierno entrante, 

todos los bienes muebles, inmuebles, 

infraestructura, equipamiento, archivos, 

almacenes, inventarios, fondos, valores y 

demás documentos e información 

relacionada con los programas, 

presupuestos y recursos. Para efecto de 

documentar y dejar constancia del 

proceso llevado a cabo, ha sido 

fundamental la elaboración de un acta de 

entrega-recepción, en cuyos anexos se 

describa el estado que guarda la 

administración pública, se ordenen, 

integren y presenten informes, datos, 

registros, pruebas documentales y 

evidencias físicas, relacionados con 

aspectos tales como la organización, 

conformación y operación del ente 

público, sus planes, programas, marco 

jurídico, información presupuestal y 

contable, expedientes técnicos, etc. 

Como puede apreciarse, la entrega-

recepción de las administraciones 

públicas, facilita el inicio de la gestión del 

servidor público entrante y el término de 

gestión del servidor público saliente, 

delimitando los periodos de 

responsabilidad. Su importancia radica en 

que ayuda a la continuidad del 

funcionamiento de la administración 

pública, pues al documentar la 

transmisión del patrimonio público se 

brinda certeza jurídica del resguardo del 

patrimonio del ente público, por lo que se 

promueve la rendición de cuentas. Al ser 

la entrega-recepción un proceso que 

implica integrar expedientes, revisiones 

posteriores, se convierte en un evento 

impostergable que debe realizarse en la 

conclusión del periodo legal de 

administración o bien cuando hay un 

cambio de titular, por ratificación de cargo, 

por creación, fusión o desaparición de 

unidades administrativas. Las personas 

responsables de realizar la entrega, 

deben entre otras cosas, llevar a cabo la 

planeación de los trabajos de entrega-

recepción, revisar la normatividad vigente, 

en materia administrativa, contable y de 

manejo de información, prever la 

información y evidencia documental de 

los asuntos motivo de entrega, estructurar 

un plan de recopilación, sistematización, 

registro y validación de la información, 

integrar el equipo de trabajo y verificar los 

informes que integra el documento de la 

entrega – recepción. Así las cosas, es 

evidente que el objetivo principal de la 

entrega-recepción es y será garantizar el 

suministro oportuno, adecuado y 

completo de información sobre los 

asuntos del ente público al servidor 

público entrante, para que éste tenga los 



elementos necesarios para el correcto y 

eficaz desempeño de las funciones que 

ejercerá. Si la entrega-recepción se 

realiza eficientemente y conforme lo 

señalan los preceptos legales, se facilitará 

el relevo de las responsabilidades que 

genera el quehacer público. Es por esta 

razón que cobra especial importancia que 

durante todos estos trabajos, además de 

contar con el acompañamiento y asesoría 

del Órgano de Fiscalización Superior, en 

cada ente público se cuente con el 

respaldo y seguimiento que a estos 

trabajos realizados por la autoridad 

saliente, brinde el órgano interno de 

control, de tal suerte que esta instancia 

funja como el ente responsable de 

verificar el cumplimiento de la ley de 

entrega-recepción así como de la 

normatividad reglamentaria y de los 

lineamientos que al efecto se emitan. 

Todo ello en aras de hacer más dinámico, 

efectivo y transparente el acto de entrega-

recepción. Debe reconocerse que el 

órgano interno de control, al tener 

funciones de inspección, supervisión y 

control del ejercicio del gasto público y 

que además se encargue de implementar 

las normas de control, fiscalización, 

contabilidad y auditoría; garantiza un 

responsable manejo del patrimonio y 

demás recursos de los que disponga el 

ente público, cumpliendo así con los 

principios de racionalidad, austeridad y 

disciplina del gasto. Por esta razón es que 

resulta por demás importante incluir 

dentro del proceso de entrega-recepción 

e incluso de forma previa, cuando se trate 

de la conclusión de una administración, a 

dicho órgano interno de control, pues su 

participación e intervención coadyuvará 

para hacer más dinámicos, transparentes 

y eficientes los procesos de entrega-

recepción, razón suficiente para 

considerar su inclusión dentro de la 

propuesta de reforma a la Ley de Entrega 

Recepción para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. Por otra parte, se propone 

mediante la presente iniciativa, que el 

Órgano de Fiscalización Superior, tenga 

reconocida la facultad de investigación y 

substanciación del procedimiento para 

imponer sanciones a los servidores 

públicos por las faltas administrativas que 

se cometan durante los procedimientos 

de entrega-recepción. Por lo que una vez 

hechas las investigaciones y la 

sustanciación del procedimiento, será el 

órgano interno de control o el Tribunal de 

Justicia Administrativa, según 

corresponda, el ente responsable de 

imponer la sanción al servidor público que 

con sus actos u omisiones, impida, 

obstaculice o retrase el proceso de 

entrega-recepción. En otro orden de 

ideas, con la presente iniciativa se busca 

además armonizar los términos y 

conceptos empleados dentro de la Ley de 



Entrega-Recepción estatal con relación a 

los otros ordenamientos legales de orden 

general o local. Así las cosas, se sustituye 

el término de Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado de 

Tlaxcala, que actualmente prevalece en la 

ley para en su lugar, hacer referencia a la 

Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Asimismo se sustituye la 

referencia hecha a la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios para, en lo sucesivo, referirse 

a la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. Con base en 

los razonamientos vertidos dentro de esta 

exposición de motivos, se somete a 

consideración la siguiente iniciativa con  

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 45, 46, 54 

fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción II y 10 apartado A fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, SE 

REFORMAN: el artículo 10, la fracción III 

del artículo 16, el párrafo octavo del 

artículo 33, el artículo 38, el artículo 40, y 

SE ADICIONA un párrafo segundo al 

artículo 15, todos de la Ley de entrega-

recepción para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, para quedar como 

sigue: Artículo 10. Los servidores 

públicos que en los términos de esta Ley 

se encuentren obligados a realizar la 

entrega-recepción y que al término de su 

ejercicio sean ratificados en su cargo, 

deberán realizar dicho procedimiento ante 

su superior jerárquico y con la 

intervención del órgano interno de 

control del ente público que 

corresponda y del Órgano de 

Fiscalización Superior, rindiendo un 

informe que contenga de manera general 

la situación que guarda el área a su cargo. 

Artículo 15. …; I.…; a)…; b)…; c)…; d)…; 

II. …; a)…; b)…; c)…; III. …; a)…; b)…; 

c)…; d)…; e)…; IV. …; a)…; b)…; c)…; 

V.…; a)…; b)…; c)…; d)…; VI. …; a)…; 

b)…; c)…; Además de los sujetos 

referidos en las fracciones a que alude 

el párrafo anterior, deberá participar en 

el acto de entrega-recepción, el 

personal integrante del órgano interno 

de control de cada ente. Artículo 16. ...; 

I a II. ...; III. Investigar y substanciar el 

procedimiento para imponer sanciones 

a los servidores públicos por las faltas 

administrativas que se cometan 

durante los procedimientos de 

entrega-recepción, dando cuenta de 

ello al órgano interno de control o al 

Tribunal de Justicia Administrativa, 

según corresponda, para que actúen 

en términos de lo que establece la Ley 

General de Responsabilidades 

Administrativas. Artículo 33. 



...;...;...;...;...;...;...;...; Las aclaraciones, 

informaciones, requerimientos y, en su 

caso, el inicio de cualquier procedimiento 

o proceso sancionatorio, 

independientemente de su naturaleza, se 

dirigirá al servidor público que haya tenido 

a su cargo directamente las funciones 

cuya aclaración información o 

responsabilidad se requieran, en términos 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 

así como de las demás disposiciones 

legales y reglamentarias que resulten 

aplicables. Artículo 38. El servidor 

público saliente que no entregue los 

asuntos y recursos a su cargo en los 

términos de esta Ley, será requerido de 

forma inmediata por el Órgano de 

Fiscalización Superior para que en un 

lapso no mayor de quince días hábiles, 

contados a partir de la fecha de 

separación del empleo, cargo o comisión, 

cumpla con esta obligación, 

instruyéndose al órgano interno de 

control, para que brinde el apoyo 

necesario al servidor público saliente a 

efecto de que cumpla con dicha 

entrega. En este caso el servidor público 

entrante al tomar posesión, o el 

encargado del despacho, levantará acta 

circunstanciada, con asistencia de dos 

testigos, dejando constancia del estado 

en que se encuentran los asuntos, 

haciendo del conocimiento del superior 

jerárquico, del titular del órgano interno 

de control y del Órgano de Fiscalización 

Superior para efectos del requerimiento a 

que se refiere este artículo y, en su caso 

para que se promuevan las acciones que 

correspondan, en aplicación de la Ley 

General de Responsabilidades 

Administrativas. Si no obstante el 

requerimiento realizado, el servidor 

público saliente dejare de cumplir esta 

disposición, incurrirá en responsabilidad 

administrativa por lo que se le sancionará 

en términos de lo dispuesto en la Ley 

General de Responsabilidades 

Administrativas, independientemente de 

las posibles responsabilidades de tipo 

penal o civil en las que, en su caso, 

hubiere incurrido con motivo del 

desempeño de su función. Artículo 40. El 

incumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la presente Ley será 

sancionado, en lo que corresponda, por la 

autoridad competente de conformidad con 

lo dispuesto por la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 

sin perjuicio de lo que señalen otros 

ordenamientos jurídicos. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

El presente Decreto entrará en vigor al 

siguiente día de su publicación en el 



periódico oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan 

todas las disposiciones normativas que se 

contrapongan al presente Decreto. Al 

Ejecutivo para que lo sancione y 

mande publicar. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho 

días del mes de septiembre de dos mil 

veinte. DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, es cuanto Presidenta.  

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Finanzas y Fiscalización, y a la de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Presidencia la 

Diputada Leticia Hernández Pérez.  

Presidenta, para continuar con el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada María Isabel Casas 

Meneses, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el 

que se hace un atento exhorto a la 

Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión, a fin de que el Presupuesto 

de Egresos de la Federación dos mil 

veintiuno, se realice a partir de una 

concepción federalista y municipalista 

y, se mantengan y aumenten los 

recursos asignados a programas como 

el Subsidio para el Fortalecimiento del 

Desempeño en Materia de Seguridad 

Pública, el Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales y el 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA ISABEL CASAS MENESES 

 

HONORABLE ASAMBLEA: La que 

suscribe Dip. María Isabel Casas 

Meneses representante del Instituto 

Político Movimiento Ciudadano, en esta 

LXIII Legislatura del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, con fundamento 

en lo establecido en los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III y 10 

apartado B de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, me 

permito poner a consideración de esta 

soberanía, la siguiente iniciativa con 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE REALIZA UN ATENTO 

EXHORTO A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE 



LA UNIÓN, bajo la siguiente: Exposición 

de motivos. El economista Paul Krugman 

definió como “un coma inducido” a la 

paralización de las actividades 

recreativas, económicas, políticas, 

educativas y sociales, a la que tuvo que 

someterse el mundo ante la pandemia 

generada por el virus SARS-CoV-2. Para 

muchos estudiosos de las ciencias 

sociales, esta crisis constituye una de las 

pruebas más difíciles a las que ha sido 

sometida la humanidad. De acuerdo al 

historiador Yuval Noah Harari, esta 

pandemia puede ser el pretexto ideal para 

la aparición de acciones autoritarias, lo 

cual pone en riesgo a la democracia en el 

mundo. En este sentido, el derecho 

internacional y las universidades, han 

realizado reflexiones importantes sobre 

temas como la restricción de la libertad de 

tránsito y las actividades económicas, con 

el objetivo de proteger la salud colectiva. 

Por otra parte, esta pandemia ha 

evidenciado las profundas desigualdades 

sociales y económicas que existen en el 

mundo. El economista Joseph Stiglitz ha 

señalado que el 99% de la riqueza en el 

mundo había sido concentrada en el 1% 

de la población. Esto significa que el 

capitalismo, la globalización y el 

neoliberalismo han generado importantes 

asimetrías en cuanto a las expectativas 

de desarrollo de los países y los gobiernos 

locales. En los últimos meses los cerebros 

más destacados de la economía han 

hecho diferentes propuestas de modelos 

económicos que permitan abatir estas 

desigualdades y así salir de esta crisis 

económica, la cual se presagia como la 

más grave en los últimos 100 años. Bajo 

este orden de ideas, resulta importante 

analizar el Proyecto de Presupuestos de 

Egresos de la Federación, que fue 

entregado a la Cámara de Diputados por 

parte del Secretario de Hacienda Arturo 

Herrera Gutiérrez. En México la epidemia 

de COVID-19 nos ha llevado a graves 

problemas para el desarrollo económico 

que debemos generar los gobiernos. 

También ha llevado a los emprendedores, 

comerciantes, micro empresarios y 

asalariados a vivir problemas que van 

desde la quiebra de sus negocios, el 

desempleo y la necesidad de endeudarse 

para tratar de salvar sus actividades 

económicas y familiares. En México esta 

crisis nos llevó a adoptar un modelo 

piramidal en donde las decisiones de la 

Federación han sido comunicadas a los 

Estados y estos han informado con 

posterioridad a los Municipios. Este 

esquema de actuación ha sido posible 

gracias a nuestro Sistema Federalista y 

ha sido funcional gracias a la distribución 

de competencias que existen desde 

nuestra Carta Magna. Sin embargo, 

debemos reconocer que en esta crisis 

sanitaria el municipio mexicano tiene una 



gran responsabilidad derivado de su 

esfera de atribuciones, por lo que es 

innegable la necesidad de fortalecerlo. El 

control de la movilidad vehicular y 

peatonal recae en gran parte en el 

municipio. El seguimiento a las 

actividades económicas y la suspensión 

de las mismas de acuerdo al semáforo 

epidemiológico, es monitoreado por el 

municipio mexicano y también tienen la 

tarea de realizar inspecciones en cuanto 

al cumplimiento de las medidas de 

seguridad sanitaria. Servicios como la 

recolección de basura y el suministro de 

agua son parte de sus obligaciones con 

los ciudadanos. Aún más, el municipio es 

el nivel de gobierno que recibe con mayor 

frecuencia el reclamo social, por estar en 

mayor contacto con los ciudadanos. En 

los últimos meses la inseguridad se ha 

recrudecido y las policías municipales 

llegan a verse rebasadas ante el crimen. 

Todo esto nos señala la inminente 

necesidad de fortalecer al municipio 

mexicano. El federalismo ascendente es 

el esquema que resuelve desde abajo los 

problemas. El federalismo es resultado 

del pensamiento liberal del siglo 

decimonónico y fue la respuesta a las 

acciones centralizadoras de los 

conservadores. Hoy, ante los embates de 

esta pandemia, el federalismo nos ofrece 

la mejor estructura administrativa y de 

distribución de competencias para 

enfrentar los retos económicos, de 

seguridad pública y de salud que irrumpen 

por el COVID-19. Por ello considero que 

el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2021, debe ser estructurado y 

aprobado con una visión federalista y 

municipalista. Para ello es necesario que 

se le otorgue suficiencia presupuestaria al 

Subsidio para el Fortalecimiento del 

Desempeño en Materia de Seguridad 

Pública FORTASEG, el cual ha sido 

eliminado en el actual proyecto de 

presupuesto. En este 2020 fueron 

Tlaxcala, Apizaco, Calpulalpan y 

Huamantla los municipios que pudieron 

acceder a un monto de más de 26 

millones de pesos en su conjunto. Por otra 

parte, se plantea una disminución a los 

diferentes ramos, fondos y subsidios para 

los municipios. Como ejemplo basta citar 

el ramo 33, el cual decrece 4.2% en 

términos reales, lo que significa una 

reducción de 4 mil 19.9 millones de pesos 

en el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social FAIS y 4 mil 72.2 

millones en el Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal. En Tlaxcala se asignaron 

para este 2020, recursos por el orden de 

los setecientos noventa y nueve millones 

novecientos diecinueve mil doscientos 

cuarenta pesos y lo que se necesita es 

que estos recursos se incrementen y no lo 



contrario. Estos recursos son 

determinantes para los municipios de 

Tlaxcala y de México. Es necesario que el 

Poder Legislativo Federal analice y haga 

una redistribución en dicho proyecto de 

presupuesto y de esta forma se logre 

apoyar a los gobiernos municipales. 

Compañeras y compañeros diputados, 

vivimos tiempos desafiantes que exigen 

prudencia, civilidad, inteligencia y 

compromiso con Tlaxcala y con México. 

Los gobiernos municipales necesitan ser 

fortalecidos para que puedan tener la 

capacidad de “gobernar”. No hablamos de 

procesos administrativos aislados, en 

donde se puedan hacer recortes 

presupuestales desde la indiferencia. 

Gobernar es diferente a solamente 

administrar. Debemos entender que la 

Gobernabilidad, la Seguridad Pública, la 

Estabilidad Social, el Desarrollo 

Institucional y el acompañamiento con los 

ciudadanos, requieren de Recursos 

Públicos. Con base en estos 

razonamientos, considero de suma 

importancia, la aprobación de un atento 

exhorto a la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, para que el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

2021, sea aprobado con una visión 

federalista y municipalista y, se 

mantengan y acrecienten programas tales 

como el Subsidio para el Fortalecimiento 

del desempeño en materia de Seguridad 

Pública FORTASEG, el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales FORTAMUN y el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura 

Social FAIS. Por lo anteriormente 

expuesto, me permito someter a la 

consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa la siguiente 

iniciativa con: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III y 10 

apartado B de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; y con 

base en los razonamientos que motivan el 

presente Acuerdo, la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, hace un 

atento EXHORTO a la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, a 

fin de que el próximo Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2021, se realice 

a partir de una concepción federalista y 

municipalista y, se mantengan y 

aumenten los recursos asignados a 

programas tales como el Subsidio para el 

Fortalecimiento del desempeño en 

materia de Seguridad Pública, el Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales y el Fondo de Aportaciones 



para la Infraestructura Social. SEGUNDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye a la encargada de 

la Secretaría Parlamentaria, de este 

Congreso del Estado, para que, una vez 

aprobado este Acuerdo lo notifique a la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión. TERCERO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los ocho días del mes de 

octubre del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE. DIP. MARÍA ISABEL 

CASAS MENESES. REPRESENTANTE 

DEL INSTITUTO POLÍTICO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, es cuánto.  

Presidenta, agradecemos la 

manifestación, les solicitamos con 

fundamento en lo dispuesto por la fracción 

III del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

se pide al público asistente guarde orden 

en esta sesión y respeto y respeten el 

protocolo, muchas gracias; de la iniciativa 

dada a conocer, túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. Acto 

seguido asume la Presidencia la Diputada 

María Isabel Casas Meneses. 

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Luz Vera Díaz, 

Presidenta de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura 

a la Iniciativa con carácter de Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que se 

declara Capital del Estado de Tlaxcala 

a la Heroica Ciudad de Calpulalpan, por 

único día, durante el dieciséis de 

octubre del año dos mil veinte, con el 

objeto de conmemorar el CXLVI 

Aniversario de su anexión al territorio 

de esta Entidad Federativa. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ 

 

Buenos días a todos, compañeros 

legisladores, con el permiso de la mesa, 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, le corresponde realizar todas las 

actividades tendientes para dar 

cumplimiento a lo relativo al cambio de 

residencia de los poderes del Estado, o 



del recinto oficial del Poder Legislativo y 

que estos cambios se autorizarán siempre 

en formas provisionales y condicionadas 

a la duración de la causa que los motive, 

por lo que sometemos a consideración de 

la plenaria de esta Soberanía, la presente 

Iniciativa con Carácter de Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado 

declara Capital del Estado de Tlaxcala 

a la Heroica Ciudad de Calpulalpan, 

Tlaxcala, por único día, durante el 

dieciséis de octubre del año dos mil 

veinte, con el objeto de conmemorar el 

CXLVI (Centésimo Cuadragésimo 

Sexto) Aniversario de su anexión al 

territorio de esta Entidad Federativa. 

Por lo que con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 78, 80, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo Estatal; 35, 36, 37 fracción XX, 

38 fracciones I y VII, 57 fracción XIII, 115 

y 124 del Reglamento Interior del 

Congreso Local, se procede con base en 

los siguientes: RESULTANDOS. 1. Que 

San Antonio Calpulalpan es un 

asentamiento histórico preexistente a la 

conquista y colonización de la corona, la 

fundación española de San Antonio 

Calpulalpan se realizó hacia la mitad del 

siglo XVI, es lugar de sitios prehispánicos 

importantes en que se encuentran 

edificaciones que atestiguan el origen 

indígena de su nombre "Calpulalpan" 

"Calpulli", Conjunto de Casas. 2. Que la 

fundación de San Antonio Calpulalpan 

ofrece testimonios de su pasado indígena, 

el jeroglífico que antiguamente la 

representa indica seis localidades, de las 

cuales tres son "Ciudades Reales", tres 

son "Barrios" bajo la Iglesia de 

Calpulalpan se localiza una de las 

ciudades del mencionado jeroglífico. Se 

encontraba dentro de la ruta de la Nueva 

Colonización y fue hacia el año de 1570 

una de las primeras cabeceras de 

doctrina al límite Este del Valle; por su 

situación geográfica fue un punto 

estratégico en la ruta México-Veracruz. 

Durante la Guerra de Reforma, 

Calpulalpan fue escenario de la victoria de 

Antonio Carbajal y de los Liberales contra 

el ejército conservador de Cobos y 

Ordóñez. 3. Que con fecha del mes de 

abril de 1986 se declara una zona de 

monumentos históricos en la población de 

San Antonio Calpulalpan, Estado de 

Tlaxcala. 4. El 16 de octubre de 1874, por 

Convenio celebrado entre los Gobiernos 

de los Estados de México y Tlaxcala, la 

población de Calpulalpan culminó el 

proceso de lucha en favor de formar parte 

de la integridad cultural y territorial del 

Estado de Tlaxcala, considerándose 

fiesta estatal, por lo que el próximo 16 de 

octubre del presente año, se celebrará el 

Centésimo Cuadragésimo Sexto 

Aniversario de la incorporación del 



Municipio de Calpulalpan al Estado de 

Tlaxcala. 5. Que el Estado, con identidad 

y con sentido de pertenencia no se 

conforma solamente con sus ciudadanos, 

sino que también coincide con su historia, 

con su cultura con la que todos nos 

identificamos, con su unidad geográfica 

de los habitantes y de su territorio, con 

una Constitución que engloba unas leyes 

iguales para todos los ciudadanos. Con 

los antecedentes narrados, esta Comisión 

emite los siguientes: CONSIDERANDOS. 

I. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala: 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de Leyes, Decretos 

o Acuerdos...” Asimismo, en el artículo 

54 fracción XLIII, del citado Ordenamiento 

Constitucional, se faculta al Congreso 

Estatal para: “Decretar que se trasladen 

los poderes fuera de la capital, pero 

dentro del Estado, cuando las 

circunstancias lo exijan por causa de 

fuerza mayor o para celebrar actos 

cívicos”. La citada clasificación de las 

resoluciones que emite este Poder 

Soberano es retomada, en sus términos, 

en el numeral 9 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 

disposición legal que en su fracción II 

define al Decreto como “…Toda 

resolución sobre un asunto o negocio 

que crea situaciones jurídicas 

concretas, que se refieren a un caso 

particular relativo a determinado 

tiempo, lugar, instituciones o 

individuos…”. II. En el artículo 38 

fracciones I y VII del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado se prevén las 

atribuciones genéricas, de las comisiones 

ordinarias del Poder Legislativo Local, 

para “…Recibir, tramitar y dictaminar 

oportunamente los expedientes 

parlamentarios y asuntos que les sean 

turnados…”, así como para “…Cumplir 

con las formalidades legales en la 

tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados…”; 

respectivamente. En lo específico, la 

competencia de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, se fundamenta en el 

artículo 57 fracción XIII del Ordenamiento 

Reglamentario invocado, en el cual se 

prevé que le corresponde conocer de los 

asuntos “… relativos al cambio de 

residencia de los poderes del Estado o 

del Recinto Oficial del Poder 

Legislativo…”, y se precisa que “… 

Estos cambios, se autorizarán siempre 

en formas provisionales y 

condicionadas a la duración de la 

causa que los motive.”. Toda vez que la 

propuesta a analizar consiste en que este 

Congreso Estatal declare a la ciudad de 

Calpulalpan, de ese Municipio, como 

Capital de esta Entidad Federativa, 



durante el día dieciséis de octubre del año 

en curso, con motivo de la 

conmemoración de los Centésimo 

Cuadragésimo Sexto aniversarios, de su 

incorporación al Estado de Tlaxcala, de 

modo que es procedente declarar que 

esta Comisión es COMPETENTE para 

realizar esta propuesta, según lo 

señalado en el párrafo que antecede. III. 

En sesión del día catorce de septiembre 

del año en curso, quedó aprobado por el 

Pleno del Congreso del Estado el 

Protocolo de Seguridad Sanitaria COVID-

19, mediante el que se proveyó lo 

necesario para garantizar un retorno 

seguro al trabajo legislativo ante la 

contingencia sanitaria inherente, 

atendiendo a lo establecido por los 

Gobiernos Federal y Estatal. IV. De 

acuerdo con datos históricos, el día veinte 

de mayo de mil ochocientos sesenta y 

ocho, el Secretario de Gobernación del 

Poder Ejecutivo Federal, dio la indicación 

de que Calpulalpan fuera considerada 

como parte del Estado de México, una vez 

que pasara la emergencia causada por la 

intervención francesa. En virtud de lo 

anterior, posteriormente, el Presidente de 

la República, Valentín Gómez Farías, 

determinó que Calpulalpan se uniera a 

Tlaxcala, lo cual se materializó mediante 

Decreto número veinticuatro, de fecha 

veintitrés de octubre de mil ochocientos 

setenta y cuatro, cuando esta Soberanía 

decretó que el día dieciséis de octubre de 

todos los años, se considerara festivo en 

el Estado, en conmemoración del hecho 

por el cual la población de Calpulalpan se 

integró definitivamente al territorio del 

Estado de Tlaxcala; por esta razón, en 

esa fecha de cada año, se trasladan a esa 

Municipalidad los poderes públicos del 

Estado, para conmemorar el citado 

acontecimiento con la participación de sus 

habitantes y Gobierno Municipal. En ese 

sentido, se considera procedente la 

declaración de la Ciudad de Calpulalpan 

como Capital del Estado, el día dieciséis 

de octubre del año que transcurre, 

debiendo expedirse el Decreto 

correspondiente. V. Derivado de lo 

expuesto en el CONSIDERANDO que 

antecede, se plantea también que el 

Congreso del Estado, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 42 párrafo 

segundo de la Constitución Política del 

Estado, celebre sesión extraordinaria 

pública y solemne en el Salón de Cabildos 

del Honorable Ayuntamiento de 

Calpulalpan, Tlaxcala; en el entendido de 

que el Palacio Municipal inherente debe 

ser declarado, para tal efecto y por único 

día de la presente anualidad, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo Local. Al 

efecto, debe atenderse a lo dispuesto en 

el artículo 161 del Reglamento Interior del 

Congreso Local, que es del tenor 

siguiente: Artículo 161. Se entenderá por 



ceremonial al conjunto de disposiciones 

relativas a la observancia y ejecución de 

ciertos actos, formales o solemnes 

necesarios para legitimar su propia 

función o indispensables por ser de 

aplicación requerida en los procesos 

internos o externos que competen cumplir 

al Poder Legislativo. VI. Los integrantes 

de esta Comisión valoran la tradición, 

historia, cultura y costumbres que 

identifican a la Ciudad de Calpulalpan con 

el Estado de Tlaxcala, además de que se 

tiene en consideración el reconocimiento 

que este Congreso Estatal le otorgó a ese 

núcleo de población, en el año dos mil 

quince, con la denominación de “Heroica 

Ciudad de Calpulalpan”, en virtud del 

patriotismo de su gente y la relevante 

presencia que ha tenido en la historia 

nacional; por todo lo cual se estima que es 

pertinente que los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial de esta Entidad 

Federativa se trasladen el día dieciséis de 

octubre del presente año, a la 

mencionada ciudad de Calpulalpan, 

Tlaxcala, como homenaje a la 

conmemoración del Centésimo 

Cuadragésimo Sexto Aniversario de su 

anexión al Estado de Tlaxcala. Lo 

anterior, con el debido respeto al 

Protocolo de Seguridad Sanitaria COVID-

19, atendiendo a lo establecido por los 

Gobiernos Federal y Estatal. 

Considerando que cualquier 

inobservancia del protocolo aprobado 

excluirá de responsabilidad al Congreso 

del Estado, de las consecuencias en la 

salud de las personas que incurran en 

dicha conducta. Por los razonamientos 

anteriormente expuestos, la Comisión que 

suscribe, se permite someter a la 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa, la siguiente Iniciativa con 

Carácter de Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 42 párrafo 

segundo, 45 y 54 fracción XLIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 

fracción II, 10 apartado A fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, se declara Capital del Estado de 

Tlaxcala a la Heroica Ciudad de 

Calpulalpan, Tlaxcala, por único día, 

durante el dieciséis de octubre del año 

dos mil veinte, con el objeto de 

conmemorar el CXLVI (Centésimo 

Cuadragésimo Sexto) Aniversario de su 

anexión al territorio de esta Entidad 

Federativa. ARTÍCULO SEGUNDO. Los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

del Estado de Tlaxcala, deberán 

trasladarse a la Heroica Ciudad de 

Calpulalpan, Tlaxcala, en la fecha 

indicada en el artículo anterior, para los 

efectos previstos en el mismo. 



ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 168 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se declara a las 

instalaciones que ocupa el Ayuntamiento 

del Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala, 

Recinto Oficial del Pleno del Congreso del 

Estado, durante el día dieciséis de 

octubre del año dos mil veinte. 

ARTÍCULO CUARTO. La LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 42 párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado y 97 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, con motivo de la conmemoración 

referida en el artículo primero de este 

Decreto, celebrará sesión extraordinaria 

pública y solemne a las once horas del día 

dieciséis de octubre del año dos mil 

veinte, en el Salón de Cabildos del 

Ayuntamiento de Calpulalpan, Tlaxcala; 

llevándose a cabo con el debido 

cumplimiento al Protocolo de Seguridad 

Sanitaria COVID-19, previendo lo 

necesario para garantizar la seguridad de 

los asistentes ante la contingencia 

sanitaria inherente, atendiendo a las 

medidas sanitarias según lo establecido 

por los Gobiernos Federal y Estatal. 

Considerando que cualquier 

inobservancia excluirá de responsabilidad 

al Congreso del Estado, de las 

consecuencias en la salud de las 

personas que incurran en dicha conducta. 

ARTÍCULO QUINTO. Con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 104 fracciones 

I y XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentario 

del Poder Legislativo Estatal, a efecto de 

que notifique este Decreto, 

inmediatamente después de su 

aprobación, al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, al Magistrado Presidente del 

Honorable Tribunal Superior de Justicia 

del Estado y al Ayuntamiento de 

Calpulalpan, Tlaxcala, para su debido 

cumplimiento. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El Presente 

Decreto entrará en vigor al momento de 

su aprobación por el Pleno del Congreso 

del Estado, debiéndose publicar en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se recomienda 

al Presidente Municipal de Calpulalpan, 

Tlaxcala, evitar realizar cualquier evento 

masivo, ya que la celebración solo será de 

carácter emblemático. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Juntas de 

la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los seis días del mes de 

octubre del año dos mil veinte. LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 



CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

DIPUTADA LUZ VERA DÍAZ, 

PRESIDENTA; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. IRMA 

YORDANA GARAY LOREDO, VOCAL; 

DIP. MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, 

VOCAL; DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL; 

DIP. LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ, 

VOCAL; DIP. MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA VOCAL; DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, 

VOCAL; DIP. MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES, VOCAL; DIP. MARIBEL 

LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP. VÍCTOR 

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, VOCAL; DIP. 

MA DE LOURDES MONTIEL CERÓN, 

VOCAL. 

Presidenta, queda de primera lectura la 

Iniciativa con carácter de Dictamen 

presentada por la comisión la comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia, y Asuntos Políticos; se concede 

el uso de la palabra a la Ciudadana 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

Con el permiso dela mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura de la 

Iniciativa con carácter de Dictamen, con el 

objeto de que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es 

cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez en 

la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura de la Iniciativa con 

Carácter de Dictamen dada a conocer, 

quienes estén a favor porque se apruebe 

la propuesta, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

catorce votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura de la  

Iniciativa con carácter de Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su 

discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en los 

artículos 115 y 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo 



general y en lo particular la Iniciativa con 

carácter de Dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer, se concede el 

uso de la palabra a tres diputadas o 

diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse a la Iniciativa con 

carácter de Dictamen; en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra de la Iniciativa con 

carácter de Dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer se somete a 

votación, quienes estén a favor porque se 

apruebe, sírvase en manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

catorce votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobada la Iniciativa con carácter 

de Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 08 DE OCTUBRE 

DE 2020. 

Oficio que dirige la C.P. María Isabel 

Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, a 

través del cual remite a esta Soberanía el 

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 

para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Oficio que dirigen el Presidente y el 

Síndico del Municipio de Tzompantepec, 

a través del cual remite la Iniciativa de la 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2021. 

Oficio que dirigen Rubén Pluma Morales 

y Dulce Karen Pluma Santel, Presidente y 

Sindico del Municipio de La Magdalena 

Tlaltelulco, a través del cual solicitan 

copia certificada del Informe de las 

Gestiones realizadas respecto del oficio 

dirigido a la Vocalía del Registro Federal 

de Electores en el Estado y/o a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores al Congreso del Estado de 

Tlaxcala, así como si se informó al 

Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto de los trabajos que se 



encuentra desahogándose para dar 

solución a la problemática de límites 

territoriales entre los Municipio de La 

Magdalena Tlaltelulco y Chiautempan.  

Oficio que dirige Esther Molina Padilla, 

Quinto Regidor del Municipio de Totolac, 

a través del cual solicita se le informe si 

existe procedimiento de suspensión y/o 

Revocación de mandato ante esta 

Soberanía cuya sanción sea la remoción, 

suspensión o cese de sus funciones y 

como consecuencia de ello la suspensión 

de sus Derechos Políticos. 

Oficio que dirigen el Presidente y 

Tesorero del Municipio de Ziltlaltepec de 

Trinidad Sánchez Santos, a través del 

cual solicitan sea recibido la Cuenta 

Pública, correspondiente al segundo 

trimestre de 2020, sin la firma del Síndico 

Municipal. 

Oficio que dirigen el Presidente y 

Tesorero del Municipio de Ziltlaltepec de 

Trinidad Sánchez Santos, a través del 

cual solicitan sea recibido la Cuenta 

Pública, correspondiente al primer 

trimestre de 2020, sin la firma del Síndico 

Municipal. 

Oficio que dirige Cruz Alejandro Juárez 

Cajica, Presidente Municipal de 

Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, a 

la C.P. María Isabel Delfina Maldonado 

Textle, Auditora del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, a través del cual remite la lista de 

correos institucionales activos y su 

respectivo usuario. 

Oficio que dirige la T.S.U. Lucia Rojas 

González, Sindico del Municipio de 

Ixtenco, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual 

remite observaciones realizadas a la 

Cuenta Pública del Segundo Trimestre del 

2020. 

Oficio que dirige la T.S.U. Lucia Rojas 

González, Sindico del Municipio de 

Ixtenco, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual 

remite observaciones realizadas a la 

Cuenta Pública del Primer Trimestre del 

2020. 

Oficio que dirige Clemente Celerino 

Contreras Trinidad, Presidente Ejecutivo 

Municipal de los Derechos Humanos, del 

Municipio de San Pablo del Monte, al Lic. 

Marco Antonio Mena Rodríguez, 

Gobernador del Estado de Tlaxcala, a 

través del cual le solicita se investigue las 

irregularidades que hay con los límites 

territoriales de San José el Conde del 

Barrio de San Bartolomé del Municipio de 

San Pablo del Monte Tlaxcala. 



Oficio que dirige la Diputada Blanca 

Gámez Gutiérrez, Presidenta del 

Congreso del Estado Chihuahua, a través 

del cual remite copia del Acuerdo No. 

LXVI/URGEN/0570/2020 I P.O., por el 

que se exhorta al Ejecutivo Federal, así 

como a la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, contemple en el 

presupuesto de Egresos de la Federación 

del Ejercicio Fiscal 2021, asignaciones 

presupuestales para el Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en 

materia de Seguridad Pública 

(FORTASEG). 

Oficio que dirigen los Diputados 

Presidente y Secretaria del Congreso del 

Estado de Quintana Roo, a través del cual 

remiten copia del Punto de Acuerdo por el 

que se presenta a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión la 

Iniciativa de Decreto por el que se 

reforman diversas fracciones del artículo 

8, así como los artículos 139 y 140 de la 

Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos. 

Oficio que dirigen los Diputados 

Presidente y Secretaria del Congreso del 

Estado de Quintana Roo, a través del cual 

remite copia del Punto de Acuerdo, por el 

que se solicita a los Titulares de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), Secretaria de Agricultura y 

Desarrollo Rural (SADER) y a 

AGROASEMEX S.A. lleven a cabo 

acciones presupuestales y legales 

necesarias para garantizar los apoyos 

directos y/o los beneficios por la falta de 

contratación de seguros catastróficos a 

los productores agrícolas del Estado de 

Quintana Roo. 

Oficio que dirigen ex trabajadores de la 

Empresa SIMEC INTERNACIONAL S.A. 

de C.V. ubicada en el Municipio de 

Xaloztoc, a través del cual presentan 

Iniciativa de Proyecto con Punto de 

Acuerdo, para que se exhorte al Titular del 

Poder Ejecutivo Federal, para que a su 

vez esté por conducto de quien 

corresponda invite a SIMEC 

INTERNACIONAL S.A. de C.V. para que 

liquide conforme a derecho a los ex 

trabajadores de su filial. 

Oficio que dirige el Comité de Padres de 

Familia de la Escuela Primaria Vicente 

Guerrero, del Municipio de Ixtenco, al 

Director General del Instituto Tlaxcalteca 

de la Infraestructura Física Educativa, a 

través del cual solicitan copia simple del 

dictamen realizado el mes de enero del 

presente, en atención a oficio. 1409 de 

fecha 21/Nov/2019 signado por el 

Departamento de Infraestructura y 

Equipamiento de Servicios Educativos del 

Estado de Tlaxcala. 

Oficio que dirige el Comité de Padres de 

Familia de la Escuela Primaria Vicente 



Guerrero, del Municipio de Ixtenco, al 

Prof. Florentino Domínguez Ordoñez, 

Secretario de Educación Pública del 

Estado de Tlaxcala, a través del cual le 

solicitan se les informe sobre el estado 

que guarda la petición de rehabilitación 

y/o restauración de los salones de la 

Escuela Primaria Vicente Guerrero. 

Oficio que dirige el Ing. Jesús Herrera 

Xicohténcatl, Presidente Municipal de 

Papalotla de Xicohténcatl, a través del 

cual solicita se le informe si al Municipio 

de Ayometla, esta Soberanía le otorgo 

una copia de un mapa que establece sus 

límites territoriales, se le informe cual fue 

el procedimiento que se siguió para 

elabora el mapa, y si el Municipio de 

Papalotla de Xicohténcatl tuvo 

conocimiento o intervención en dicho 

procedimiento, asimismo solicita se le 

proporcione copia del mapa, es cuánto.  

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: 

Del oficio que dirige la Auditora Superior 

del Órgano de Fiscalización Superior; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirigen el Presidente y 

Síndico del Municipio de Tzompantepec; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención y 

trámite correspondiente. 

Del oficio que dirigen el Presidente y 

Síndico del Municipio de La Magdalena 

Tlaltelulco; túrnese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su 

atención. 

Del oficio que dirige el Quinto Regidor del 

Municipio de Totolac; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su atención. 

De los oficios que dirigen el Presidente y 

Tesorero del Municipio de Ziltlaltepec de 

Trinidad Sánchez Santos; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos; túrnese a la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

De los oficios que dirige la Síndico del 

Municipio de Ixtenco; túrnense a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Ejecutivo Municipal de los Derechos 

Humanos del Municipio de San Pablo del  

Monte; túrnese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su 

atención. 



Del oficio que dirige la Presidenta del 

Congreso del Estado de Chihuahua; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su estudio, análisis 

y dictamen correspondiente. 

Del oficio que dirigen los diputados 

Presidente y Secretaria del Congreso del 

Estado de Quintana Roo; túrnese a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. 

Del oficio que dirigen los diputados 

Presidente y Secretaria del Congreso del 

Estado de Quintana Roo; túrnese a la 

Comisión de Fomento Agropecuario y 

Desarrollo Rural, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirigen extrabajadores de la 

empresa Simec Internacional, S.A. de 

C.V.; túrnese a la Comisión de Trabajo, 

Competitividad, Seguridad Social y 

Previsión Social, para su atención. 

De los oficios que dirige el Comité de 

Padres de Familia de la Escuela Primaria 

Vicente Guerrero del Municipio de 

Ixtenco; túrnense a la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Papalotla de Xicohténcatl; 

túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención. Se 

instruye a los diputados Mayra Vázquez 

Velázquez y José Luis Garrido Cruz, 

atiendan a los periodistas al concluir esta 

sesión en el Salón Verde. 

Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que deseen 

referirse a asuntos de carácter general. 

Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ GUADALUPE MATA LARA 

 

Gracias Presidenta, con el permios de la 

mesa directiva, compañeras y 

compañeros diputados, medios de 

comunicación presentes y público en 

general que nos acompaña través de las 

distintas plataformas, acudo ante esta 

tribuna para emitir un respetuoso 

posicionamiento a nombre de mi instituto 

político nueva alianza, con respecto a lo 

aprobado recientemente en la cámara de 

diputados federal en el rubro de 

fideicomisos. Ciertamente como ha sido 

manifestado en esta tribuna nuestra 

prioridad como legislatura deben ser los 

pendientes que existen en nuestro ámbito 

local, sin embargo también es cierto que 

lo aprobado a nivel federal repercute 



directamente en el presupuesto asignado 

a nuestra entidad. Por ello, el tema de 

fideicomisos no es un tema menor, la 

eliminación de 65 fondos para la ciencia, 

tecnología e investigación gestionados 

por CONACYT y 26 fondos destinados a 

la Academia en los que destacan los del 

SIDDE, el COLEF y el Instituto Mora y 18 

fondos más relacionados con la cultura y 

el arte, constituye un acto altamente 

cuestionable. Un país que se jacte de ser 

democrático debe invertir en tecnología, 

no podemos permanecer en estándares 

tercermundistas, sin avances 

tecnológicos, sin tener bases para formar 

futuros investigadores que respondan a 

las necesidades a nivel mundial, la 

autoridad no debe de estar peleada con el 

impulso al desarrollo tecnológico y a todas 

sus vertientes. Hemos sido testigos de un 

acto que en el futuro puede tener 

resultados poco favorables, eliminar de un 

plumazo todos los fideicomisos no fue la 

mejor decisión, pretender cambiar la 

corrupción eliminando un fideicomiso 

quizá no era la mejor opción, pero si la 

más fácil. Lo factible era auditar cada uno 

de estos fideicomisos, trasparentar el uso 

y destino de cada peso, ser rigurosos con 

las autoridades y luchar contra la 

opacidad en un trabajo arduo, pero de 

resultados altamente satisfactorios. Ahora 

exhortamos al Gobierno Federal a través 

de la Secretaria de hacienda y Crédito 

Público para que se implementen políticas 

públicas efectivas y eficaces, para seguir 

apoyando a los beneficios de los extintos 

fideicomisos sin intermediarios y sin 

intereses electorales de cara al próximo 

proceso electoral que vale la pena 

mencionar, será el más grande de nuestra 

historia, es cuanto Presidenta.  

Presidenta, en vista de que ninguna 

diputada o diputado más desea hacer uso 

de la palabra, se procede a dar a conocer 

el orden del día para la siguiente sesión, 

1. Lectura de la sesión anterior, 2. Lectura 

de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado, 3. Asuntos 

generales; agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las once horas 

con veintinueve minutos del día ocho de 

octubre de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día trece de 

octubre del año en curso, en esta misma 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día trece de 

octubre del año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con doce minutos 

del día trece de octubre de dos mil veinte, 

en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, se 

reúnen los integrantes de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, bajo la Presidencia 

de la Diputada María Isabel Casas 

Meneses, actuando como secretarias las 

diputadas Maribel León Cruz y Patricia 

Jaramillo García. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; enseguida la Secretaria dice,  

con su permiso Presidenta, Diputada Luz 

Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada María Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada María Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Ciudadana 

Diputada Presidenta se encuentra 

presente la mayoría de las y los 

ciudadanos diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura, es 

cuánto. 

Presidenta, en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos: 

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA OCHO 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. 



2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONAN Y REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA, Y DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MA. DEL RAYO 

NETZAHUATL ILHUICATZI. 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE DECLARA AL PAN CON 

HELADO COMO PATRIMONIO 

CULTURAL INMATERIAL DEL 

MUNICIPIO DE ZACATELCO; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES 

UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA; LA DE 

TURISMO, Y LA DE FOMENTO 

ARTESANAL Y MIPYMES. 

4. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

5. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor por que se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintitrés votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día ocho de octubre de dos 

mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA 

 

Con el permios de la mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día ocho de 

octubre de dos mil veinte y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Patricia Jaramillo García, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica. 



Secretaría, resultado de la votación, 

veintitrés votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día ocho de octubre de dos mil veinte y, 

se tiene por aprobada en los términos en 

los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi, proceda a dar 

lectura a la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se adicionan y 

reforman diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

 

Buenos días a todos los presentes, con el 

permiso de la mesa, HONORABLE 

ASAMBLEA: La que suscribe DIP. MA. 

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI 

integrante del grupo parlamentario 

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 

NACIONAL, MORENA, con fundamento 

en los artículos 45, 46, 48 y 54 fracción II 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II 

y 10 Apartado A fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; y 114 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, me 

permito presentar ante esta Soberanía la 

iniciativa con proyecto de Decreto para 

adicionar y reformar diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala y del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; en 

base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS. I. La que suscribe 

DIP. MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI de conformidad a lo que 

establecen los artículos 45, 46 fracción I, 

48 y 54 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; y 114 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, me permito presentar 

ante el Pleno de esta Soberanía, la 



iniciativa con proyecto de Decreto a fin de 

establecer y reconocer legalmente las 

sesiones en línea, remotas o virtuales 

del Congreso, asimismo establecer las 

disposiciones normativas que 

reglamenten las sesiones en línea y la 

utilización de medios tecnológicos en 

situaciones de emergencia e 

inseguridad a fin de dar certeza jurídica 

a la actividad legislativa y a la 

participación de los legisladores, 

protegiendo en todo momento los 

derechos humanos a la salud, a la 

seguridad e integridad personal. II. Que 

el artículo 4 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y el 

artículo 12 de nuestra Constitución Local 

reconocen el derecho humano a la 

protección de la salud de las personas, así 

como la obligación de todas las 

autoridades a garantizar y realizar todas 

las acciones necesarias, en el ámbito de 

su competencia. III. Que el 30 de marzo 

de 2020, el CONSEJO DE SALUBRIDAD 

GENERAL del Gobierno Federal publicó 

en el Darío Oficial de la Federación el 

ACUERDO por el que se declara como 

emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor, a la epidemia de 

enfermedad generada por el virus 

SARS-CoV2 (COVID-19). Que declara en 

el párrafo “Segundo: La Secretaría de 

Salud determinará todas las acciones que 

resulten necesarias para atender la 

emergencia prevista en el numeral 

anterior.” Con fundamento en este 

Acuerdo las autoridades sanitarias 

determinan acciones extraordinarias en 

materia de salubridad general, para todo 

el territorio nacional con el propósito de 

realizar todas las tareas que resulten 

necesarias para prevenir, controlar y 

combatir la existencia y transmisión del 

virus SARS-CoV2, COVID-19, declarada 

como emergencia de salud pública de 

importancia internacional por la 

Organización Mundial de la Salud, y en el 

que se establece en su Artículo Primero 

fracción II inciso b), que solamente podrán 

continuar en funcionamiento las 

actividades consideradas como 

esenciales, de las que destacan las 

involucradas en la seguridad pública y la 

protección ciudadana; la defensa de la 

integridad y la soberanía nacional; la 

procuración e impartición de justicia; así 

como la actividad legislativa en los niveles 

federal y estatal. IV. Que una de las 

medidas sanitarias recomendadas por la 

Organización Mundial de la Salud y 

autoridades sanitarias de nuestro país 

para prevenir y controlar el COVID-19 es 

la adopción de medidas de bioseguridad 

como el distanciamiento social y el 

aislamiento; en este contexto de 

distanciamiento social, para hacer frente a 

la pandemia, las tecnologías de la 

información se convierten en una 



herramienta esencial para el desarrollo de 

las sesiones en la práctica legislativa, 

buscando en todo momento la protección 

de la salud de los legisladores y personal 

del Congreso, por lo que es indispensable 

establecer y reconocer en la Ley Orgánica 

del Congreso el marco normativo que 

regule las sesiones en línea, por 

videoconferencia o remotas. Con ello se 

brindará el reconocimiento legal de dichas 

sesiones y se dará certeza jurídica al 

mecanismo implementado en el proceso 

de emisión de leyes. V. Que con fecha 

Marzo 19 del año 2020 fue publicado el 

acuerdo aprobado por esta soberanía, 

que dispone: “…el Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, se suma a los 

esfuerzos de prevención y contención del 

Coronavirus (COVID-19), por lo cual, a 

partir del 18 de marzo de este año, se 

suspenden todas las actividades 

legislativas del Pleno del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, de sus comisiones 

legislativas, así como órganos directivos, 

técnicos y administrativos, y los plazos y 

términos procesales respecto de los 

asuntos que se encuentren en trámite 

ante las comisiones del Congreso Local.” 

VI. Que la actual LXIII Legislatura aprueba 

y manda a publicar en el Periódico Oficial 

del Gobierno del estado de Tlaxcala el 

Acuerdo por el cual el “…Congreso Local, 

para garantizar el derecho humano a la 

salud y ejercer la función legislativa, el 

Pleno del Congreso del Estado 

desahogará sesiones extraordinarias 

públicas electrónicas respecto de los 

asuntos que la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, como máximo 

órgano de gobierno del Congreso Local, 

estime urgentes y/o de obvia resolución, 

dichas sesiones se desarrollarán mientras 

persista la declaración de emergencia 

sanitaria por causa de fuerza mayor 

originada por el Coronavirus (Covid-19), y 

de conformidad con la convocatoria a 

sesión, en la que se determinará con 

precisión el asunto o asuntos a tratar.” 

Este Acuerdo aprueba la realización de 

sesiones extraordinarias públicas 

electrónicas. VII. Que la presente 

Iniciativa busca atender diversas 

circunstancias de emergencia, sanitarias 

o de inminente riesgo para la seguridad y 

salud de las personas en el ámbito del 

trabajo legislativo, ante sucesos que se 

deriven de una emergencia, un hecho o 

fenómeno extraordinario, repentino e 

inesperado, que pueda generar riesgos 

graves para personas en su entorno 

laboral. A fin de proteger la salud de todo 

la persona que asiste al Congreso, tanto 

del personal, de los ciudadanos 

legisladores como de las personas que 

visitan el recinto legislativo; así como, 

para no detener la actividad legislativa es 

necesario actuar de forma inmediata y 

organizada, en estricto respeto a la 



normatividad vigente, sin vulnerar el 

mandato de Ley y, aprovechando los 

avances tecnológicos, se puede llevar a 

cabo la actividad legislativa tanto en 

comisiones como del Pleno adoptando 

modalidad virtual o el trabajo legislativo a 

distancia, esto es evitar, detener o 

paralizar la actividad legislativa. VIII. Que 

el maestro Méndez Mandujano en su 

obra: “Las sesiones legislativas virtuales 

en el Congreso de la Unión: Una 

propuesta analítica para el debate 

parlamentario ” Estudio publicado por el 

Instituto Belisario Domínguez del Senado 

de la Republica, expresa: “El senado de la 

República, así como la Cámara de 

Diputados y algunos congresos locales, 

durante el pasado mes de marzo, fueron 

escenarios de intensos debates en los 

que el tema central fue la manera en que 

las y los legisladores continuarían 

realizando sus sesiones de trabajo, aún 

con la posible suspensión de actividades 

y la declaración de la cuarentena debido 

a la presencia del Covid-19. En el caso 

particular del Senado de la República, el 

trabajo vía remota se ha convertido, para 

los órganos como la Mesa Directiva, la 

Junta de Coordinación Política y las 

comisiones, en el único canal de 

comunicación por el que se han tomado 

decisiones, aunque éstas han sido 

exclusivamente administrativas y de 

carácter interno. La razón de ello estriba 

en que cualquier otro tipo de decisión, 

como podría ser una reforma 

constitucional o legal, tendría 

consecuencias jurídicas por los 

elementos que involucran dichas 

sesiones.” En esencia identifica el 

problema de al que se podría enfrentar 

una reforma constitucional o legal y sus 

consecuencias jurídicas derivado del 

trabajo legislativo vía remota. El 

establecimiento y reconocimiento en el 

marco jurídico constitucional de las 

sesiones en línea, virtuales o remotas del 

Congreso, da seguridad jurídica en 

cuanto al debido proceso legislativo y lo 

que ante mencionábamos como certeza 

jurídica en la emisión de leyes. IX. Que las 

autoridades sólo pueden hacer aquello 

que expresamente les facultan las leyes 

en el ejercicio de sus funciones, todo 

servidor público es responsable de 

realizar lo que le mandata la Ley, tal y 

como lo dispone la ley misma, esto es 

respetar el principio de legalidad. En caso 

de no respetar el mandato legal y caer en 

irregularidades, el servidor público es 

sujeto a responsabilidades y puede ser 

sancionado. Sin embargo, el servidor 

público puede llegar a realizar actos 

administrativos irregulares ante 

situaciones imprevisibles o inevitables, es 

decir por casos fortuitos o de fuerza 

mayor, tal y como lo reconoce la tesis 

aislada emitida por un tribunal colegiado 



de circuito; que como criterio 

jurisprudencial y al tenor de actos 

irregulares, explica: “…cuando se trata de 

la prestación de un servicio, o bien, que 

los daños derivan de hechos o 

circunstancias imprevisibles o inevitables 

según los conocimientos de la ciencia o 

de la técnica en el momento de su 

acaecimiento, o por la existencia de la 

fuerza mayor. En este contexto, es 

preciso tomar en consideración al caso 

fortuito y a la fuerza mayor como causas 

eximentes de la responsabilidad 

administrativa. Así, el primero se refiere a 

la presentación de un suceso inesperado, 

sorpresivo, que se produce casual o 

inopinadamente, o que hubiera sido muy 

difícil de prever en la medida que no se 

cuenta con experiencias previas o 

consistentes de la probabilidad o riesgo 

de que ocurra un siniestro. Por su parte, 

la fuerza mayor se traduce en la 

ocurrencia de un suceso inevitable, 

aunque previsible o relativamente 

previsible -como un huracán o terremoto- 

de carácter extraordinario.” Al interpretar 

y aplicar este criterio stricto sensu, 

podemos concluir que las sesiones 

virtuales o en línea del Congreso del 

Estado se tomaron ante situaciones 

fortuitas o de fuerza mayor. X. Que con 

fecha 23 de abril del año en curso, “Visión 

Legislativa” publicó un estudio bajo el 

título “Congresos Virtuales y Legalidad en 

Pandemia de COVID-19”, del cual me 

permito mencionar que en un contexto de 

emergencia sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 se muestra que solo 4 

congresos reformaron su marco 

normativo para sesionar de manera 

virtual, 2 congresos llevaron a cabo 

sesiones virtuales sin reformas al marco 

normativo, 21 sin sesiones virtuales ni 

reformas al respecto y 5 congresos solo 

reuniones de comisiones vía remota. En 

dicho documento, de manera clara y 

concreta se expresa lo siguiente: “Es 

primordial que la representación 

legislativa esté vinculada con las 

necesidades de la sociedad, que las 

decisiones que tomen de acuerdo con sus 

facultades, estén provistas de legalidad. 

Por ello, se hace un llamado a los 

congresos del país para que las 

decisiones tomadas a través de sesiones 

en modalidad virtual durante la pandemia, 

tengan sustento en disposiciones 

constitucionales, legales y 

reglamentarias.” De este párrafo 

podemos subrayar lo siguiente: “que las 

decisiones tomadas a través de sesiones 

en modalidad virtual durante la pandemia, 

tengan sustento en disposiciones 

constitucionales, legales y 

reglamentarias”. Es decir toda actividad 

legislativa debe tener un sustento legal y 

constitucional. XI. Que ante el caso 

fortuito o fuerza mayor, así como en el 



supuesto de epidemias, desastres 

naturales u otras situaciones de 

emergencia que ocurran en el país o en el 

Estado, las actividades legislativas por ser 

de orden público e interés social no deben 

paralizarse e incluso deben actuar de 

forma inmediata y organizada, 

adoptándose medidas que con el auxilio 

de los avances tecnológicos, permitan 

que tales atribuciones no se vean 

limitadas o interrumpidas, ni en sesiones 

de Pleno, ni en trabajos de comisiones, 

por lo que sí es posible llevarlas a cabo de 

manera no presencial, es decir poder 

realizarlas de manera remota, a través de 

video conferencias, trabajo a distancia, o 

medios virtuales análogos que permitan la 

comunicación simultánea, con 

transmisión en tiempo real, deben 

realizarse; claro con el debido marco 

normativo que les brinde el sustento legal. 

XII. Que la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala 

dispone en el Artículo 2. Segundo párrafo: 

“El Congreso del Estado expedirá los 

reglamentos y disposiciones 

complementarias para el debido 

cumplimiento de esta Ley, los que serán 

publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. Además validará a 

través de las prácticas parlamentarias las 

sesiones, orden del día, debates, 

votaciones y protocolo.” Con este 

fundamento, es necesario el reglamentar 

la actividad legislativa en lo relativo a las 

sesiones en línea o remotas, esta 

reglamentación o conjunto normativo 

aunadas a las disposiciones 

constitucionales y legales nos brindan y 

otorgan certeza jurídica en la emisión de 

leyes, fortaleciendo de igual manera la 

deliberación y comunicación simultanea 

como la transparencia y máxima 

publicidad de la actividad legislativa. XIII. 

Que la presente iniciativa de reforma al 

Reglamento Interior del Congreso tiene 

por objeto establecer el marco normativo 

para que las sesiones del Pleno, sesiones 

de comisión o de comisiones se lleven a 

cabo no únicamente de forma presencial, 

sino prever que también se puedan llevar 

a cabo de forma remota o en línea, ante 

circunstancias extraordinarias cuya 

ocurrencia es de forma repentina e 

inesperada. Se establece el marco legal 

para que se puedan desarrollar de 

manera virtual, con el uso de las 

herramientas que la tecnología pone al 

alcance de la sociedad como las 

aplicaciones wifi o internet, desde un 

celular, tablet o computadora, para 

solucionar la problemática que se 

presenta en la actividad legislativa ante 

situaciones de riesgo. XIV. Que la 

presente Iniciativa de reforma y adición al 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala precisa los extremos 

legales y términos por los que se regirán 



y conducirán las sesiones en línea o 

remotas. Estableciendo de manera muy 

concreta en qué condiciones y 

circunstancias se pueden implementar, y 

los parámetros en que deben regir. En 

este tenor, es necesario adicionar un 

capitulo denominado “De las Sesiones en 

Línea” en las que se define e identifican 

las modalidades que identifican estas 

sesiones en línea. XV. Que la presente 

iniciativa busca prever la posibilidad de 

utilización, en sesiones en línea de la 

firma electrónica, por lo que los 

legisladores al contar con firma 

electrónica podrán suscribir la 

documentación oficial que por su encargo 

deban signar, evitando así el contacto 

directo y guardando la sana distancia 

como lo establecen las medidas sanitarias 

actuales, en tiempos de pandemia. 

Asimismo, busca atender y establecer las 

condiciones reglamentarias que rijan las 

sesiones en línea ante situaciones de 

emergencia. Las condicione técnicas muy 

específicas podrán ser establecidas 

normativamente en cualquier momento, 

con la debida aprobación de lineamientos, 

mismos que complementarán y 

fortalecerán al presente Reglamento. Por 

lo antes fundado y motivado, me permito 

someter a la consideración de esta 

Soberanía, la siguiente iniciativa con:  

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en los artículos 45, 47 y 54 fracciones II, 

III y LXII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

Artículo 9 fracción II y Artículo 10 

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala se adicionan un segundo y 

tercer párrafo al Artículo 11 y un segundo 

párrafo a la fracción VI del Artículo 68. Se 

reforman la fracción V del Artículo 26, la 

fracción VI del Artículo 27, la fracción I del 

Artículo 69 y el Artículo 81, todos de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala. Para quedar como sigue: Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala. Artículo 11. …; 

Sesión es la reunión oficial y formal de 

los integrantes del Pleno del Congreso 

del Estado, en el Recinto Oficial; 

asimismo es la reunión de integrantes 

en comisiones. Cuando por caso 

fortuito, emergencia, contingencia o 

causas de fuerza mayor, sea imposible 

llevar a cabo la sesión en el recinto 

parlamentario, el presidente de la Mesa 

Directiva, por acuerdo de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

podrá convocar a los Diputados en el 

lugar distinto a este. Por tratarse de 

una situación de contingencia o 

emergencia podrán realizarse sesiones 

en línea, remotas o videoconferencia. 

Artículo 26. …; I. a la IV. …; V. Contar 



con la documentación que los acredite 

como diputados y con la firma 

electrónica, a efecto de poder suscribir 

la documentación oficial; VI. a la VIII. 

…; Artículo 27. …; I. a la V. …; VI. Signar 

mediante firma autógrafa o firma 

electrónica, independientemente del 

sentido de su voto, las actas que como 

constancia se levanten en las comisiones 

y Comités en que formen parte y en su 

caso, podrán emitir su voto particular 

expresando las razones de su diferendo, 

en los dictámenes que emitan; VII. a la XII. 

…; Artículo 68. …; I. a la V. …; VI. …; 

Acordar que las sesiones del Congreso 

sean bajo la modalidad en línea, de 

conformidad con los supuestos 

establecidos en el Reglamento Interior 

del Congreso, e informar a la mesa 

directiva para que emita la debida 

convocatoria. VII. a la XI.; Artículo 69. 

…; I. Convocar y conducir las sesiones de 

trabajo presenciales o en línea, que 

celebre; II. a la V. …; Artículo 81. Las 

Comisiones laborarán en la sala de 

Comisiones o en el cubículo del 

Presidente de la Comisión, dentro del 

Palacio Legislativo, o bajo la modalidad 

en línea de conformidad a lo que 

estable el Reglamento Interior y 

expedirán sus dictámenes por escrito, en 

los que propondrán materialmente el 

contenido de la Ley, Decreto o acuerdo 

que deba expedirse. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Con fundamento en los 

artículos 45, 47 y 54 fracciones II, III y LXII 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; Artículo 9 

fracción II y Artículo 10 Apartado A 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala se 

adicionan un segundo párrafo al Artículo 

92, un Capítulo I Bis. Denominado “De las 

Sesiones en Línea”, los Artículos 107. Bis, 

107. Ter, 107. Quater, 107. Quinquies, 

107. Sexies y 107. Septies; todos del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala. Para quedar como 

sigue: Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 92. …; I. a la II. …; Toda sesión 

ordinaria o extraordinaria será 

presencial o ante un caso de fuerza 

mayor será en línea o remota, de 

conformidad a lo que establecen los 

artículos 107. Bis y 107. Ter. del 

presente ordenamiento. Capítulo I Bis. 

De las Sesiones en Línea. Artículo 107. 

Bis. Las sesiones en línea son las 

sesiones bajo la modalidad de video 

conferencia, remotas, a distancia o 

medios virtuales análogos que 

permitan la comunicación simultánea, 

con transmisión en tiempo real en la 

Plataforma del Congreso del Estado; 

estando sólo presentes en el recinto 

legislativo para la conducción 

protocolaria de la Sesión, los 



integrantes de la Mesa Directiva o 

Comisión Permanente, así como 

personal necesario, adscrito al 

Congreso del Estado, que así se 

determine Artículo 107. Ter. Las 

sesiones en línea o no presenciales se 

aprobaran y realizaran ante 

situaciones de emergencia, 

contingencia sanitaria o ambiental, 

peligro, caso fortuito, fuerza mayor o 

de excepción en el Estado, que pongan 

en riesgo la vida, la salud o la 

seguridad de las personas y que hayan 

sido declaradas previamente por 

autoridad competente, en estricta 

protección de los derechos humanos. 

La Junta de Coordinación y 

Concertación Política Directiva 

acordará la realización de sesiones en 

línea, de conformidad a lo que 

establece el presente reglamento, y se 

lo comunicara a la Mesa Directiva o en 

su caso a la Comisión Permanente 

para que emitan la respectiva 

convocatoria. La modalidad de 

sesiones en línea serán 

implementadas en los trabajos de las 

comisiones, bajo los supuestos del 

presente capítulo, con la 

correspondiente convocatoria emitida 

por la presidencia de la comisión. 

Quien emita la correspondiente 

convocatoria de sesión en línea deberá 

cerciorarse de la debida notificación a 

cada uno de sus integrantes y del 

apoyo de soporte técnico para su 

realización, a fin de que la plataforma o 

herramienta tecnológica que se utilice 

funciona correctamente, y que las 

intervenciones de quienes participen 

en las mismas puedan desarrollarse 

adecuadamente y en forma ordenada. 

Artículo 107. Quater. Las 

determinaciones del Pleno, de la 

Comisión Permanente o de las 

Comisiones se tomarán bajo las 

mismas condiciones que en las 

sesiones presenciales, salvo la 

votación, que deberá ser 

invariablemente en forma nominal, de 

viva voz, siguiendo el orden del 

apellido paterno de cada diputada o 

diputado y, en su caso, mediante firma 

electrónica. Cuando se establezca 

constitucionalmente que las 

determinaciones se tomen mediante 

votación por cédula será mediante 

formulario, protegiendo la secrecía del 

voto. Para la integración de las actas y 

envío de acuerdos y decretos al 

Ejecutivo o a la entidad que 

corresponda, la Secretaría 

Parlamentaria deberá tomar las 

providencias necesarias para recabar 

las rúbricas del Presidente y 

Secretarios o, en su caso, la 

correspondiente firma electrónica. 

Artículo 107. Quinquies. El Presidente 



de la Mesa Directiva, Comisión 

Permanente o Comisión convocará y 

se efectuará a sesión en línea 

conforme a lo siguiente: I. Convocará a 

sesión mediante correo institucional 

de cada una de las legisladoras y 

legisladores, a través de la página 

oficial del Congreso del Estado con un 

mínimo de 24 horas de anticipación; II. 

Enviará el orden del día a desarrollar en 

la sesión en línea y documentos 

anexos en su caso, con un mínimo de 

24 horas de anticipación; III. 

Desarrollará la sesión en línea 

siguiendo el proceso establecido en 

una sesión Presencial; IV. Se 

encargará del buen desarrollo de la 

sesión en línea; V. Deberá estar atenta 

o atento a las intervenciones en su 

caso; VI. Contabilizará los votos que se 

emitan con el apoyo de un diputado 

secretario, y VII. Garantizará que las 

sesiones en línea deban ser 

transmitidas en vivo y se guarde una 

copia de la misma, en coordinación 

con el personal de soporte y apoyo 

técnico. Se debe proteger y respetar el 

uso de la palabra de cada diputada o 

diputado, a efecto de no vulnerar sus 

derechos; debiéndose respetar las 

mismas reglas de deliberación 

establecidas para las sesiones 

presenciales. Artículo 107. Sexies. El 

personal encargado de soporte y 

apoyo técnico encargado del 

desarrollo, manejo y protección de la 

Plataforma del Congreso del Estado, 

proporcionará a cada legislador y 

legisladora un enlace de acceso 

personalizado. El enlace de acceso 

personalizado, es confidencial e 

intransferible, el cual fungirá para la 

toma de asistencia y el conteo de votos 

por lo que el uso del mismo implica el 

consentimiento expreso de que dicho 

sistema registrará las participaciones 

que se realicen para los efectos legales 

establecidos en la modalidad de 

sesiones en línea. La Dirección de 

Comunicación Social y Relaciones 

Públicas supervisará y verificará del 

debido funcionamiento de la 

plataforma del Congreso para las 

sesiones en línea y su transmisión 

pública. Artículo 107. Septies. Las 

legisladoras y legisladores titulares del 

enlace de acceso personalizado, serán 

responsables de su uso, por lo que el 

acceso, la recepción o envío de 

archivos, así como la emisión de votos 

les serán atribuibles y no admitirá 

prueba en contrario, salvo que se 

demuestren fallas en la Plataforma del 

Congreso del Estado. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto deberá publicarse en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala y entrará en vigor a partir del día 



siguiente de su publicación. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas 

disposiciones que se opongan al 

contenido del presente Decreto. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., a los trece 

días del mes de octubre del año dos mil 

veinte. ATENTAMENTE, DIP. MA. DEL 

RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI, es 

cuanto Presidenta. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese su expediente 

parlamentario. 

Presidenta, para continuar con el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, en representación de las 

comisiones unidas de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología; la de Turismo, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara al Pan con Helado como 

Patrimonio Cultural Inmaterial del 

Municipio de Zacatelco. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

Gracias, buenos días, con su permiso 

Presidenta, con el permiso de todos los 

diputados, bienvenidos a la prensa y a los 

que nos acompañan en el pleno, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: A las 

Comisiones que suscriben de esta LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, de Educación, Cultura, Ciencia 

y Tecnología; a la de Turismo, y a la de 

Fomento Artesanal y MIPYMES, les fue 

turnado el Expediente Parlamentario 

No. LXIII 166/2019, el cual contiene copia 

del oficio que dirige Tomas Orea 

Federico Albarrán, Presidente 

Municipal de Zacatelco, mediante el 

cual solicita a esta Soberanía que el 

Pan con Helado, producto tradicional 

de Zacatelco, sea declarado 

Patrimonio Cultural Inmaterial de 

Zacatelco; para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. Para dar 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso, se desahoga el turno 

correspondiente, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción II, 7, 9 

fracción III, 10 Apartado B, 78, 81 y 82 

fracciones X y XXV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 35, 36, 37 fracciones X 

y XXV, 38 fracciones I y IV, 47 fracciones 

II y III, 62 fracción I, 82, 124 y 125 del 

Reglamento Interior del Congreso, se 



procede a dictaminar con base en los 

siguientes: RESULTANDOS. 1. Que con 

fecha cuatro de septiembre de dos mil 

diecinueve, se recibió copia del oficio que 

dirige Tomas Federico Orea Albarrán, 

Presidente Municipal de Zacatelco, 

mediante el cual solicita a esta Soberanía 

que EL PAN CON HELADO, PRODUCTO 

TRADICIONAL DE ZACATELCO, SEA 

DECLARADO PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL DE ZACATELCO; 

manifestando que se busca garantizar la 

sensibilización e impulso 

interinstitucional, en beneficio de la 

comunidad artística, y el impulso 

económico que se puede generar a las 

familias Zacatelquences. 2. Que con 

fecha nueve de septiembre de dos mil 

diecinueve, la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, recibió 

dicha Iniciativa con Proyecto de Acuerdo 

para su dictaminación, a través de la 

Secretaria Parlamentaria por 

instrucciones de la Mesa Directiva de este 

Congreso del Estado. 3. Que con fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil 

diecinueve, la Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, Presidenta de la Comisión de 

Turismo, solicitó el turno de dicha 

Iniciativa con Proyecto de Acuerdo para 

su dictaminación de manera conjunta, 

instruyendo la Presidencia de la Mesa 

Directiva a la Encargada de la Secretaria 

Parlamentaria para realizar el trámite 

correspondiente. 4. Que con fecha 

veintiocho de febrero de dos mil veinte, la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

Presidenta de la Comisión de Fomento de 

Artesanal y MIPYMES, solicitó el turno de 

dicha Iniciativa con Proyecto de Acuerdo 

para su dictaminación de manera 

conjunta, instruyendo la Presidencia de la 

Mesa Directiva a la Encargada de la 

Secretaria Parlamentaria para realizar el 

trámite correspondiente. 5. Consta en 

actuaciones que en fecha tres de marzo 

del presente año, las comisiones 

convocadas de común acuerdo por sus 

presidencias, celebraron reunión de 

trabajo de forma privada con la finalidad 

de agotar el procedimiento legislativo 

previsto en los artículos 63, 64, 65, 67, 82 

y demás concernientes y aplicables del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con la finalidad de 

conocer, analizar y emitir el dictamen 

respecto de la iniciativa descrita en los 

resultandos que anteceden. En 

consecuencia, de lo anterior, los 

integrantes de la referida comisión 

proceden a emitir los siguientes: 

CONSIDERANDOS. I. Que conforme lo 

establece el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. II. En este mismo 

sentido, dispone el artículo 9 fracción II de 



la Ley Orgánica de Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, que: “Acuerdo: Es 

toda resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin embargo, 

estos podrán mandarse publicar por el 

Ejecutivo del Estado…”, asimismo el 

artículo 10 Apartado B de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, establece concordancia. III. Que 

el artículo 38 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

atribuye a las comisiones la obligación, 

entre otras, de: “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que le sean turnados y de cumplir con las 

formalidades legales en la tramitación y 

resolución de los asuntos; estas 

atribuciones deben agotarse 

puntualmente por las comisiones al 

conocer y dictaminar los asuntos turnados 

a las mismas”. IV. En efecto, el 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado como instrumento jurídico 

regulador de la organización y 

funcionamiento del mismo, determina los 

procedimientos parlamentarios a seguir 

permitiéndole cumplir cabalmente con su 

encomienda constitucional. Con base en 

la mencionada normatividad 

reglamentaria, las comisiones ordinarias 

tienen la posibilidad de verter sus propios 

criterios y lo hacen a través de la emisión 

de sus dictámenes, por supuesto en 

apego estricto a la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo. En esta tesitura, el artículo 47 

del citado Reglamento en su fracción III, 

atribuye a la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, la facultad 

de conocer de “promover y fomentar 

activamente la pluriculturalidad del Estado 

de Tlaxcala llevando a cabo actos que 

inculquen el conocimiento de valores 

morales, culturales, científicos en 

beneficio de la sociedad Tlaxcalteca en 

todos los niveles y modalidades de la 

Educación Pública del Estado”. Asimismo, 

el artículo 62 para atención de la Comisión 

de Turismo. El Artículo 62 Quinquies en 

su fracción II Promover y fomentar la 

inversión en micro, pequeñas y medianas 

empresas. El artículo 82 del mencionado 

Reglamento nos señala que: “Si por 

motivo de su competencia debiera 

turnarse un asunto a dos o más 

comisiones estas podrán dictaminar 

conjuntamente, en caso de que haya 

acuerdo en su proposición.” Con las 

mencionadas disposiciones legales 

aludidas, se comprueba la competencia 

del Congreso del Estado y de estas 

comisiones, para conocer, analizar y 

resolver sobre la iniciativa, materia del 

presente dictamen. V. El Pan con Helado 

es un bien gastronómico que desde el año 

1933 se produce en el municipio de 

Zacatelco y es reconocido por la 



comunidad como parte integrante de su 

patrimonio cultural, que expresa una 

visión del mundo y la identidad más 

profunda de los habitantes del pueblo de 

Zacatelco. En su solicitud, el Presidente 

Municipal refiere: “La declaración el Pan 

con Helado como patrimonio cultural 

inmaterial de Zacatelco, nos permitirá a 

las autoridades municipales, estatales y 

federales cumplir con la obligación 

constitucional de preservar los derechos 

culturales y salvaguardar las expresiones 

culturales que dan sentido de pertenencia 

a nuestra comunidad, transmitiendo a las 

nuevas generaciones los valores 

culturales para fortalecer nuestra 

identidad y nuestra historia.” 

Acompañando esta solicitud con el acta 

de la segunda sesión ordinaria de cabildo 

del H. Ayuntamiento de Zacatelco, de 

fecha 22 de agosto del año 2019, en la 

que se acuerda autorizar la iniciativa para 

que mediante decreto se declare al Pan 

con Helado como patrimonio cultural 

inmaterial del municipio de Zacatelco. VI. 

El pan con helado es una exquisita 

combinación que surge en el corazón de 

Zacatelco, municipio sureño del estado, 

teniendo como ingredientes principales el 

pan tradicional de Tlaxcala, emblema de 

la gastronomía regional y el helado 

artesanal hecho por manos 

zacatelquences; fusión que hoy en día es 

ya un referente en la gastronomía 

tlaxcalteca. En la época prehispánica no 

se incluía como tal el consumo de helado 

en la dieta, se tiene registro de que 

solamente se utilizaba el hielo para 

conservar los alimentos frescos, la 

ingesta del producto se introdujo por los 

españoles durante el periodo virreinal, 

cuando se empieza a consumir como 

postre congelado y se establece un 

control por parte de los representantes de 

la Corona Española en forma de 

expendio, convirtiéndose así en uno de 

los muchos monopolios reales, al cual se 

le denominó Estanco de las Nieves y 

donde se cobraba un impuesto por su 

consumo. A decir de Martín González de 

la Vega, autor del texto Historial del 

Helado en México, en la colonia el helado 

no fue un artículo de consumo popular, 

será hasta finales de dicho periodo, en el 

siglo XVIII, que las clases altas voltean a 

verte y se enfoquen en su método de 

elaboración y aprovechamiento tanto en 

España como en sus colonias; aunque 

sabemos que en lugares como Italia ya se 

conocían los postres congelados y los 

helados desde el siglo XIII, el mismo autor 

nos indica que muy probablemente el 

mundo europeo y el árabe entraron en 

contacto con estos manjares a través de 

la Ruta de la Seda, la cual garantizaba el 

contacto comercial con China y es donde 

podríamos encontrar el origen de estos 

postres. Será hasta el siglo XIX, en el 



México Independiente, que se elimine el 

estanco del hielo y no se tenga que grabar 

estos productos, es cuando las 

poblaciones de todos los estratos 

pudieron disfrutar el consumo de las 

nieves; y será por ello que se empezaran 

a importar al territorio las primeras 

máquinas heladeras y refrigeradoras que 

permitirán producir el hielo y esta industria 

prosperará; las neverías, fuentes de soda, 

los carritos de nieves y raspados se 

volvieron parte del paisaje mexicano. Por 

su parte el pan tradicional de Tlaxcala son 

piezas de pan hechas de manera 

artesanal en forma de escalera, redondas 

u hojaldras. Presidenta solicito se me 

apoye en la lectura por favor. 

Presidenta, se le solicita a la Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara continúe con 

la lectura por favor. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ GUADALUPE MATA LARA 

 

Gracias presidenta, con el permiso de la 

mesa, quiero dar la bienvenida a las 

personas del ayuntamiento de Zacatelco 

que nos acompaña en esta mañana; 

FUSIÓN DE TRADICIONES.- Bajo este 

contexto en los años 30´s del siglo XX se 

crea en el municipio de Zacatelco, 

Tlaxcala la combinación de pan con 

helado; postre 100% artesanal que 

mezcla dos productos que por sí solos ya 

son de gran agrado en el gusto de la gente 

y origina así un nuevo manjar que hoy en 

día es igual de popular dentro de la 

gastronomía tlaxcalteca. Esta 

combinación de sabores dulces y textura 

suave tiene sus orígenes, según datos 

recabados a través de entrevistas hechas 

por parte de la Dirección de Turismo y 

Cronista del Municipio de Zacatelco a los 

mismos productores, en la plaza principal 

cuando en 1933, un día de tianguis, el 

panadero Fidel Guzmán le pidió al 

heladero Vicente Tecocoatzi le cuidara su 

carga, en agradecimiento el panadero le 

regalo al Sr. Vicente un pan de fiesta, el 

cual deciden degustar en ese momento y 

es el ingenio de ambos comerciantes lo 

que hace que mezclen sus productos, 

“para ver a que sabe”, les gusto tanto su 

nueva creación que empezaron a 

consumirla con regularidad y a 

compartirla con compañeros 

comerciantes de la plaza; su sabor gustó 

tanto que con el tiempo la gente iba a 

comprarles el pan con helado, para comer 

en familia. Es así como nace esta 

particular combinación que deleita a los 

habitantes de la zona sur del estado y que 

ganó gran popularidad por ser postre de 

manufactura artesanal, sencillo de 

preparar, fácil de consumir, que exalta los 

sabores de Tlaxcala y además tiene la 

bondad de ser económico para los 



bolsillos de los consumidores. En un 

primer momento el producto fue 

consumido de manera local, hoy en día 

los comerciantes de Zacatelco se han 

dado a la tarea de distribuir y fomentar su 

consumo fuera del municipio, llevándolo a 

comunidades vecinas como San Lorenzo, 

Santo Toribio, Teolocholco, Santa 

Catarina, Papalotla y Acuamanala; 

también a municipios del centro del 

estado o incluso a otras entidades 

federativas como Puebla, Estado de 

México y la Ciudad de México, donde se 

conoce como pan con helado de Tlaxcala. 

PAN TRADICONAL DE TLAXCALA.- el 

pan tradicional es un alimento suave y 

fresco que de igual forma se elabora de 

manera artesanal, en hornos de adobe 

con leña, ya sea en forma de escalera o 

redondo, el que más se usa para rellenar 

con helado, pude ser natural, de nuez, 

huevo con canela o naranja, se venden en 

huacales y estos se envuelven en hojas 

de zapote para conservar su frescura y 

aroma. Al elaborarse en municipios 

cercanos a Zacatelco, su venta a la plaza 

principal y alrededores hace más de 

setenta años, donde comerciantes 

empezaron a ser conocidos y propició, 

como mencionábamos antes, el 

nacimiento de la mezcla de pan con 

helado juntos, para facilitarle al comensal 

la compra y degustación de nuestro 

famoso postre artesanal. HELADO 

ARTESANAL.- La manufactura del helado 

con el que se combina el pan es originario 

de Zacatelco, nos cuenta la señora María 

Domitila Sánchez Tecocoatzin, 

productora de helado y nieta del señor 

Vicente Tecocoatzin, que hacia 1920 su 

abuelo aprendió el oficio de personas que 

venían de afuera, no sabe bien de donde, 

pero le enseñaron a las técnicas 

artesanales para realizar helado y fue así 

como el señor Vicente inició la venta de 

helado que lo llevaría años después a 

crear la combinación de la que tanto 

hemos hablado, pan con helado. Siendo 

ya cinco generaciones de su familia 

dedicadas a la venta de helado. Para 

realizar el helado comienzan mezclando a 

fuego lento la base, una especie de atole, 

que consiste en crema para helado, 

azúcar y la fruta que le vaya a dar el 

sabor, en Zacatelco los sabores 

preferidos son el de guayaba, vainilla, 

chocolate, melón o piñón. Una vez 

incorporados los ingredientes, se 

mezclan, en el hielo para que empiece a 

adquirir la consistencia de helado. Si bien, 

su popularidad va en aumento y son 

muchos los consumidores asiduos al 

postre zacatelquence, todavía hay 

personas dentro y fuera del estado que no 

lo conocen y cuando se cruzan con este 

manjar, en un primer momento les causa 

extrañeza la mezcla, pero cuando lo 

prueban quedan deleitados con la 



descarga de sabores dulces, tan 

particular, llenos de tradición. VII. Cabe 

mencionar que, como fundamento jurídico 

de la petición para declarar el pan con 

helado como patrimonio cultural 

inmaterial del Municipio de Zacatelco, se 

establece en el artículo 2 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos, en su inciso A, Fracción IV, 

establece que es un derecho de los 

pueblos y comunidades indígenas el de 

“Preservar y enriquecer sus lenguas, 

conocimientos y todos los elementos que 

constituyan su cultura e identidad”. Así 

como artículo 4 Párrafo nueve, establece 

que “Toda persona tiene derecho al 

acceso a la cultura y al disfrute de los 

bienes y servicios que presta el estado en 

la materia, así como el ejercicio de sus 

derechos culturales. El Estado promoverá 

los medios para la difusión y desarrollo de 

la cultura, atendiendo a la diversidad 

cultural en todos sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la 

libertad creativa…” Así como en la Ley 

General de Cultura y derechos culturales 

establece diversas disposiciones para 

garantizar el derecho a la cultura. El 

Artículo 9 señala que “Toda persona 

ejercerá sus derechos culturales a título 

individual o colectivo sin menoscabo de 

su origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidades, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones 

preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otro y, por lo tanto, tendrán las 

mismas oportunidades de acceso”. El 

Artículo 10 establece “que los servidores 

públicos responsables de las acciones y 

programas gubernamentales en materia 

cultural de la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las alcaldías 

de la Ciudad de México en el ámbito de su 

competencia, observarán en el ejercicio 

de la política pública el respeto, 

promoción, protección y garantía de los 

derechos culturales.” Como parte 

integrante de la ONU y de la UNESCO El 

Gobierno Mexicano ratifico la Convención 

de Salvaguarda del Patrimonio Cultural 

Inmaterial en el año del 2005. Con fecha 

29 de noviembre de 2005, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

expedido por el presidente de la 

Republica, mediante el cual el gobierno 

mexicano aprueba la Convención para la 

Salvaguardia del Patrimonio Cultural 

Inmaterial, adoptada en Paris, el 17 de 

octubre de 2003. La convención 

adoptada, integra la dimensión inmaterial 

del patrimonio y los “bienes culturales 

inmateriales”, por lo que esos bienes no 

son simples bienes de consumo, sino que 

expresan una visión del mundo y la 

identidad más profunda de los individuos 

y los pueblos. La convención para la 

Salvaguarda del Patrimonio Cultural 

Inmaterial establece que: “Las 



expresiones múltiples del patrimonio 

cultural inmaterial están en los 

fundamentos de la identidad cultural de 

los pueblos y las comunidades, al tiempo 

que constituyen una riqueza común para 

el conjunto de la humanidad. 

Profundamente enraizadas en la historia 

local y en el entorno natural, encarnadas 

entre otras en una gran variedad de 

lenguas que son otras tantas visiones del 

mundo, constituyen un factor esencial 

para la preservación de la diversidad 

cultural, conforme a la “Declaración 

Universal de la UNESCO sobre la 

diversidad cultural (2001).” El Patrimonio 

cultural inmaterial, constituye, de acuerdo 

con la Convención citada, “un conjunto 

vivo y en perpetua recreación de 

prácticas, saberes y representaciones, 

que permite a los individuos y a las 

comunidades, en todos los niveles de la 

sociedad, expresar las maneras de 

concebir el mundo a través de sistemas 

de valores y referencias éticas. El 

patrimonio cultural inmaterial crea en las 

comunidades un sentido de pertenencia y 

de continuidad y es considerado como 

una de las fuentes principales de la 

creatividad y de la creación cultural.” En la 

Convención de 2003 se establece que “La 

salvaguardia y la transmisión del 

patrimonio inmaterial reposa 

esencialmente en la voluntad y en la 

intervención efectiva de los actores de 

este patrimonio. A fin de garantizar la 

viabilidad de este proceso, los gobiernos 

tienen el deber de tomar las medidas 

necesarias para facilitar la participación 

democrática del conjunto de los actores 

implicados.” La Convención para la 

salvaguardia del Patrimonio Cultural 

Inmaterial define al patrimonio cultural 

inmaterial como “…Los usos, 

representaciones, expresiones, 

conocimientos y técnicas -junto con los 

instrumentos, objetos, artefactos y 

espacios culturales que le son inherentes- 

que las comunidades, los grupos y en 

algunos casos los individuos reconozcan 

como parte integrante de su patrimonio 

cultural. Este patrimonio inmaterial, que 

se transmite de generación en 

generación, es recreado constantemente 

por las comunidades y grupos en función 

de su entorno, su interacción con la 

naturaleza y su historia, infundiéndoles un 

sentimiento de identidad y continuidad y 

contribuyendo así a promover el respeto 

de la diversidad cultural y la creatividad 

humana.” Por otra parte, derivado de la 

propuesta que el estado mexicano 

presentó en la Asamblea de la UNESCO 

celebrada el 16 de noviembre del año 

2010 en Kenia, se proclamó a la cocina 

mexicana como parte del patrimonio 

cultural de la humanidad. Según la 

UNESCO la cocina tradicional mexicana 

es un modelo cultural completo que 



comprende prácticas agrarias y rituales, 

técnicas culinarias, y costumbres 

culturales ancestrales, el arte culinario 

mexicano es muy elaborado y está 

cargado de símbolos. Los esfuerzos de 

las agrupaciones de cocineras y de 

personas dedicadas a la mejora de los 

cultivos y de la cocina tradicional 

destacan la importancia de ella como 

factor de desarrollo sostenible. Sus 

conocimientos y técnicas, expresión de la 

identidad comunitaria fortalecen los 

vínculos sociales y consolidan la identidad 

nacional, regional y local. Reconocimiento 

recíproco en el plano local, nacional e 

internacional, del patrimonio cultural 

inmaterial de un pueblo, siendo éste, los 

usos, representaciones, expresiones, 

conocimientos y técnicas, junto con los 

instrumentos y espacios culturales que les 

son esenciales. Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala. El artículo 19, fracción IX, 

establece que “El Estado conservará el 

patrimonio cultural y apoyará las 

iniciativas individuales y colectivas que 

contribuyan al desarrollo de la cultura, 

especialmente la práctica y expresiones 

artísticas que arraiguen valores 

nacionales y locales”. Ley para el 

fomento y desarrollo del turismo del 

estado de Tlaxcala. El artículo 2, fracción 

III, de la Ley para el fomento y desarrollo 

del turismo del estado de Tlaxcala, 

establece que es atribución del estado 

Fortalecer el patrimonio histórico, cultural 

y ecológico de cada región del Estado 

como de cada Municipio, con miras a 

incrementar el turismo y su ordenamiento, 

regional y local; Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala. La Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala, señala en el artículo 

57, fracción XVI, que es función de los 

Ayuntamientos el Registro y conservación 

del patrimonio cultural de los municipios. 

Con los razonamientos antes expuestos 

las Comisiones dictaminadoras se 

permiten emitir y someter a la 

consideración del Pleno de esta 

Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado libre y 

Soberano de Tlaxcala, y 9 fracción III de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

declara al Pan con Helado como 

Patrimonio Cultural Inmaterial del 

Municipio de Zacatelco. SEGUNDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye a la Encargada 

del Despacho de la Secretaria 

Parlamentaria de esta Soberanía, 



notifique el presente Acuerdo al H. 

Ayuntamiento del Municipio de Zacatelco, 

Tlaxcala, para los trámites legales a los 

que haya lugar. TERCERO. El 

Ayuntamiento del Municipio de Zacatelco, 

Tlaxcala; a través de su gobierno, será el 

comisionado responsable de supervisar 

que se tomen las medidas encaminadas a 

garantizar la viabilidad de la declaratoria, 

comprendidas la identificación, 

documentación, investigación, 

preservación, protección, promoción, 

valorización, transmisión y revitalización 

de dicha actividad. CUARTO. El presente 

Acuerdo iniciará su vigencia a partir de su 

aprobación y deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días 

del mes de octubre del año dos mil veinte. 

Comisiones Dictaminadoras. Por La 

Comisión De Educación, Cultura, 

Ciencia Y Tecnología. Dip. Luz 

Guadalupe Mata Lara, Presidenta; Dip. 

Ma. De Lourdes Montiel Cerón, Vocal; 

Dip. María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, Vocal; Dip. María Isabel Casas 

Meneses, Vocal; Dip. Irma Yordana 

Garay Loredo, Vocal; Dip. Zonia 

Montiel Candaneda, Vocal; Dip. Omar 

Milton López Avendaño, Vocal; Por La 

Comisión De Turismo, Dip. Mayra 

Vázquez Velázquez, Presidenta; Dip. 

Luz Vera Díaz, Vocal; Dip. María Ana 

Bertha Mastranzo Corona, Vocal, Dip. 

Michaelle Brito Vázquez, Vocal; Por La 

Comisión De Fomento Artesanal Y 

Mipymes, Dip. Víctor Manuel Báez 

López, Presidente; Dip. Mayra Vázquez 

Velázquez, Vocal; Dip. Michaelle Brito 

Vázquez, Vocal, es cuánto. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por las comisiones unidas de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; 

la de Turismo, y la de Fomento Artesanal 

y MIPYMES. Se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada Maria 

Felix Pluma Flores. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARIA FELIX PLUMA FLORES 

 

Buenos días, con el permiso de la mesa 

directiva, por economía legislativa y con 

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuánto. 



Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Maria Felix Pluma Flores en la 

que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor por que se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintitrés votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo dado a conocer, se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

dado a conocer; en vista de que ninguna 

Ciudadana Diputada o Ciudadano 

Diputado desea referirse en pro o en 

contra del dictamen con proyecto de 

acuerdo dado a conocer se somete a 

votación, quienes estén a favor por que se 

apruebe, sírvase a manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintitrés votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.  

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 13 DE OCTUBRE 

DE 2020. 

Oficio que dirige Lic. Mary Cruz Cortés 

Ornelas, Magistrada de la Tercera 

Ponencia de la Sala Civil-Familiar del 



Tribunal Superior de Justicia, a través del 

cual remite el Informe mensual de las 

Actividades realizadas durante el mes de 

septiembre del año 2020. 

Oficio que dirige el Prof. Giovanni Pérez 

Briones, Presidente Municipal de Totolac, 

a la C.P. María Isabel Delfina Maldonado 

Textle, Auditora del Órgano de 

Fiscalización Superior, a través del cual 

solicita se suspenda el plazo concedido 

en el oficio OFS/1012/2020, hasta en 

tanto, el Ayuntamiento de Totolac, se 

encuentre en posibilidad de hacer las 

aclaraciones y/o aportar la 

documentación referente al pliego de 

observaciones, y no dejarlo en estado de 

indefensión. 

Oficio que dirige Cruz Alejandro Juárez 

Cajica, Presidente Municipal de 

Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez Santos, a 

través del cual solicita a esta Soberanía 

extender al municipio fe de erratas 

respecto a una serie de vehículo 

propiedad del mismo municipio. 

Oficio que dirige la Profa. Ma. Elena 

Conde Pérez, Síndico del Municipio de 

Totolac, al Prof. Giovanni Pérez Briones, 

Presidente Municipal, a través del cual le 

solicita ponga a su disposición dentro de 

los primeros días del mes de octubre la 

cuenta pública del Municipio 

correspondiente al mes de septiembre de 

2020.  

Oficio que dirige la Profa. Ma. Elena 

Conde Pérez, Síndico del Municipio de 

Totolac, a través del cual solicita a esta 

Soberanía lleve a cabo las acciones 

necesarias para su reinstalación de su 

cargo como Síndico Municipal, ya que por 

motivos de salud se ausento. 

Oficio que dirige José Lucas Alejandro 

Santamaría Cuayahuitl, Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Acocomanitla, 

a la C. Martha Palafox Hernández 

Presidenta Municipal, a través del cual le 

solicita material de trabajo, así como un 

equipo de cómputo e impresora para así 

cumplir con sus obligaciones. 

Oficio que dirige José Lucas Alejandro 

Santamaría Cuayahuitl, Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, 

a la C. Martha Palafox Hernández 

Presidenta Municipal, a través del cual le 

solicita le presente la Cuenta Pública 

correspondiente al mes de septiembre del 

Ejercicio Fiscal 2020. 

Escrito que dirigen Organizaciones de la 

Sociedad Civil, Colectivas, Mujeres, 

Jóvenes, Feministas, Activistas, 

Académicas e investigadoras de Tlaxcala, 

a través del cual hacen diversas 

manifestaciones en relación a la Iniciativa 

de reforma al artículo 140 de la Ley de 

Educación del Estado de Tlaxcala, que 

presento la Diputada Luz Vera Díaz.  



Oficio que dirigen los Diputados 

integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso de San Luis Potosí, a través del 

cual Informan de la apertura del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer 

Año de Ejercicio Legal. 

Oficio que dirige Lic. José Alberto 

Sánchez Castañeda, Secretario de 

Servicios Legislativos del Congreso del 

Estado de Hidalgo, a través del cual 

informa de la elección de los integrantes 

de la Directiva que fungirá durante el mes 

de octubre correspondiente al Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias del 

Tercer Año de Ejercicio Constitucional, es 

cuanto Presidenta. 

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige la Magistrada de la 

Tercera Ponencia de la Sala Civil-Familiar 

del Tribunal Superior de Justicia; túrnese 

a su expediente. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Totolac; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Ziltlaltepec de Trinidad 

Sánchez Santos; túrnese a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su atención. 

Del oficio que dirige la Síndico Municipal 

de Totolac, en relación a la cuenta 

pública; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirige la Síndico Municipal 

de Totolac, en relación a su destitución; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Asuntos Municipales, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

atención. 

De los oficios que dirige el Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del escrito que dirigen organizaciones de 

la sociedad civil, colectivas, mujeres, 

jóvenes, feministas, activistas, 

académicas e investigadoras de Tlaxcala; 

túrnese a la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 

atención. 

De los oficios que dirigen los congresos 

de los estados de San Luis Potosí e 

Hidalgo; se ordena a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria, acuse de recibido y de 

enterada esta Soberanía. 

 



Presidenta, para desahogar el último 

punto del orden del día, se concede el uso 

de la palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Se concede el uso de la palabra 

al Ciudadano Diputado Víctor Castro 

López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su veía Presidenta, aquí en la 

Sexagésima Tercera Legislatura 

logramos que se aprobara la ley de 

atención para enfermos renales, y 

siempre les dije que era importante que se 

pudiera etiquetar un recurso para estas 

iniciativas, dado este resultado van a 

iniciar quince mil pruebas en todo el 

estado para detectar la insuficiencia renal, 

esto si es un triunfo de la Sexagésima 

Tercera Legislatura para todos aquellos 

que dicen que esta legislatura no trabaja, 

pues yo creo que con hechos y con 

acciones como estas esta demostrando 

que si trabaja, se está a punto de terminar 

en Calpulalpan también ya el modulo para 

enfermos renales que también fue 

etiquetada por la Sexagésima Tercera 

Legislatura, que son los diputados que 

están aquí, y posteriormente también 

vamos a entrar y estaremos esperando la 

inauguración del hospital Tlaxcala donde 

también está el módulo de insuficiencia 

renal que también aprobaron aquí los 

veinticinco diputados de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, con hechos, con 

palabras se va el viento, ahorita todavía 

estamos esperando otros dos que es en 

san Pablo del Monte y Nativitas, que eso 

nos va a ayudar todavía más poder a 

apoyar a todos los enfermos renales que 

nos está pegando, eso sí es importante 

decirlo, es importante detectarlo, he visto 

varios medios que dicen que ofendí al 

personal de Derechos Humanos, no se 

equivoquen, no sean futuristas, no 

empiecen a inventar cosas que tiene en 

su cerebro, fui muy claro y especifico en 

lo que dije, pero no empiecen a inventar 

cosas que no son, aquí estamos los 

veinticinco diputados y cada quien va a 

ser juzgado por la historia, del trabajo que 

ha estado haciendo, pero hoy estos 

veinticinco diputados que están aquí se 

logró cien millones de pesos para 

insuficiencia renal, cien, cien, para 

aquellos que no escuchan y ponen cosas 

que no son, por que cada vez cuando se 

logra un triunfo hay que reconocerlo, y sin 

en cambio puros pretextos, y nada más se 

han encargado de estarle pegando a la 

Sexagésima Tercera Legislatura que por 

primera vez pudo etiquetar el recurso, y 

que nunca antes una legislatura pudo 

etiquetar recursos que estos veinticinco 

señores estamos acá lo lograron, y en 



lugar de apoyarnos aquellos beneficiados, 

lo presidentes, y las comunidades y los 

habitantes, clásico, los que nos les 

interesan y estarnos golpeando, nosotros 

no manejamos ningún recurso señores, 

nosotros no etiquetamos a los presidentes 

municipales, no se equivoquen, no 

cambien las cosas, ya basta de decir 

incoherencias, estamos trabajando para 

un mejor Tlaxcala, es cuánto. 

Presidenta, en vista de que ningún otro 

diputada o diputado desea hacer más uso 

de la palabra, se procede a dar a conocer 

el orden del día para la siguiente sesión, 

1. Lectura de la sesión anterior, 2. Lectura 

de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado, 3. Asuntos 

generales; agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las once horas 

con veinticuatro minutos del día trece de 

octubre de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día quince de 

octubre del año en curso, en esta misma 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción VI y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día quince de 

octubre del año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con catorce 

minutos del día quince de octubre de dos 

mil veinte, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada María 

Isabel Casas Meneses, actuando como 

Primer Secretaria la Diputada Maribel 

León Cruz, y con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Secretaría la 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara.  

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; enseguida la Secretaria dice, 

con su permiso Presidenta, Diputada Luz 

Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada María Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada María Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda,; Ciudadana 

Diputada Presidenta se encuentra 

presente la mayoría de las y los 

ciudadanos diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura, es 

cuánto. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión la y los diputados José Luis 

Garrido Cruz, Ramiro Vivanco 

Chedraui, José María Méndez Salgado 

y Mayra Vázquez Velázquez, solicitan 

permiso y la Presidencia se los concede 

en términos de los artículos 35 y 48 

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; del oficio que presenta la 



Diputada Maribel León Cruz, se autoriza 

se retire a la hora señalada en su 

respectivo oficio; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE. 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 503 C 

AL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL 

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS 

MUNICIPIOS; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO. 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MA. DEL RAYO 

NETZAHUATL ILHUICATZI. 

4. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

5. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

dieciocho votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, cero 

votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.  

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día trece de octubre de dos 

mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ GUADALUPE MATA LARA 

 

Con el permiso de la mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día trece de 

octubre de dos mil veinte y, se tenga por 



aprobada en los términos en que se 

desarrolló.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

dieciocho votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, cero 

votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día trece de octubre de dos mil veinte y, 

se tiene por aprobada en los términos en 

los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili 

Flores Lozano, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se adiciona el artículo 503 C al 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Buenos días a todos, DIP. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA. 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS. HONORABLE 

ASAMBLEA: Quien suscribe, Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano, 

Coordinadora del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática 

de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, en 

ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 46 fracción I y 47 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación 

con los numerales 9 fracción I y 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 

la que se adicionan diversas 

disposiciones del Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 

conforme a la siguiente: EXPOSICIÓN DE 



MOTIVOS. El Presupuesto de Egresos es 

el documento jurídico y financiero por el 

cual se determina el monto y el destino de 

los recursos económicos del Gobierno del 

Estado, durante un año fiscal. En todo el 

proceso de su elaboración intervienen 

solo dos entes: el Poder Ejecutivo y el 

Poder Legislativo Local. En efecto, la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala en el artículo 70, 

fracción VIII, faculta al Gobernador del 

Estado a elaborar el proyecto de 

presupuesto de egresos en los siguientes 

términos: Artículo 70.- Son facultades y 

obligaciones del Gobernador: ….; VIII.- 

Presentar al Congreso a más tardar el día 

quince de noviembre de cada año, los 

Proyectos de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos que habrá de 

regir en el año siguiente; Por su parte, el 

Congreso del Estado tiene la facultad 

exclusiva para aprobar el presupuesto de 

egresos anual, previo examen, análisis y, 

en su caso, modificación. Así, el artículo 

54, fracción XII de nuestra Constitución 

Local establece en lo conducente lo 

siguiente: Artículo 54.- Son facultades del 

Congreso: …; XII.-; Decretar el 

Presupuesto de Egresos del Estado a 

iniciativa del Ejecutivo. …;  …; Una vez 

aprobada la Ley de Ingresos para el 

Estado y los municipios, se deberá 

discutir, aprobar o modificar, en su caso, 

el presupuesto de egresos que para el 

ejercicio remita el Poder Ejecutivo al 

Congreso. Así mismo, podrá autorizar en 

dicho presupuesto las erogaciones 

plurianuales para aquellos proyectos de 

inversión en infraestructura que se 

determinen conforme a lo dispuesto en la 

ley reglamentaria; las erogaciones 

correspondientes deberán incluirse en los 

subsecuentes presupuestos de egresos; 

XIII. Discutir, aprobar o modificar, en su 

caso, el presupuesto de egresos que para 

el ejercicio anual del Congreso, proponga 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

del mismo; Como podrá advertirse, 

corresponde a este Poder Legislativo 

Local, en forma exclusiva, la aprobación 

final del Presupuesto de Egresos que 

habrá de regir en el Estado de Tlaxcala, 

durante un año fiscal, derivado de la 

propuesta que presente el Gobernador 

del Estado, con la potestad de realizar 

modificaciones a la propuesta original 

remitida por el Gobierno del Estado. No 

obstante que el Congreso de Tlaxcala 

siempre ha tenido la facultad 

constitucional para hacer modificaciones 

al Proyecto de Presupuesto de Egresos 

que le remite el Ejecutivo Local, en los 

hechos esta atribución del Poder 

Legislativo había sido letra muerta. En 

efecto, basta con analizar los decretos de 

presupuesto de egresos del Estado del 

año 2018 hacia atrás, en los cuales dichos 

decretos fueron aprobados por el 



Congreso del Estado de Tlaxcala, en los 

mismos términos en que fue remitido por 

el titular del Ejecutivo Local. Es decir, esta 

Soberanía solo fungió como una oficialía 

de partes del Gobernador en materia 

presupuestal, y renuncio a ejercer sus 

atribuciones constitucionales para hacer 

modificaciones al proyecto de gasto 

público en favor de sus representados. En 

este contexto, es a partir de la instalación 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, en el mes de agosto 

del año 2018, que el Poder Legislativo de 

Tlaxcala asume su papel de ser un 

verdadero contrapeso en el ejercicio del 

poder público ante el Ejecutivo Local. Una 

prueba de lo anterior fue la aprobación de 

los Decretos de Presupuesto de Egresos 

del Estado de Tlaxcala, para los ejercicios 

fiscales 2019 y 2020. En el documento 

presupuestal del año 2019, la mayoría de 

los integrantes de la LXIII Legislatura, por 

primera vez, efectuaron modificaciones 

sustanciales al proyecto de presupuesto 

de egresos que remitió el titular del 

Ejecutivo Local, pues realizaron un 

reajuste de alrededor de 430 millones de 

pesos en diversas partidas con relación a 

la iniciativa original enviada por el 

gobierno estatal. Para tal fin, el pleno de 

este Congreso local avaló diversos 

reajustes en algunas partidas 

presupuestales a efecto de crear una 

serie de fondos de recursos públicos para 

apoyar a diferentes sectores de la 

población. El primer fondo creado, 

denominado “Fortalecimiento a la 

Autonomía Municipal”, se estableció para 

la ejecución de obra pública en los 

municipios por un monto de 250 millones 

de pesos. De igual modo, también crearon 

un fondo para el fortalecimiento del 

campo, denominado Fondo de Acciones 

de Fortalecimiento al Campo, el cual tuvo 

una asignación presupuestal de 175 

millones 954 mil 132.58 pesos. Asimismo, 

se crearon fondos de apoyo a deportistas 

destacados y a personas con algún tipo 

de discapacidad, y otro fondo destinado al 

aumento salarial de policías estatales a 

quienes hayan aprobado los exámenes 

de control y confianza. Finalmente, el 

Congreso del Estado en el presupuesto 

de egresos para el ejercicio fiscal 2019, 

incrementó el techo presupuestal 

originalmente asignado a los Poderes 

Judicial y Legislativo. En el caso del 

Congreso local se aumentaron seis 

millones de pesos que fue etiquetado al 

Órgano de Fiscalización Superior para el 

pago de sueldos y salarios del personal 

que se encargara de las nuevas funciones 

derivadas del Sistema Nacional 

Anticorrupción. Y respecto del Poder 

Judicial determinaron otorgarle un 

aumento de aproximadamente 42 

millones de pesos. Por lo que hace al 

presupuesto de egresos del Estado de 



Tlaxcala, para el año 2020, los diputados 

de la LXIII Legislatura por unanimidad, 

hicieron un reajuste al proyecto de 

presupuesto de egresos enviado por el 

Gobernador, por un importe de 486 

millones 250 mil pesos para dar vida al 

Fondo de Resarcimiento a las Finanzas 

Municipales, un programa de inversión en 

Infraestructura pública municipal así como 

de acciones sociales. Para ello hicieron 

recortes a los montos de diversos 

programas, fondos y de dependencias 

estatales asignados originalmente por el 

Gobernador sin ninguna justificación 

jurídica o presupuestal valida, como lo fue 

el Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo 

Taurino, al que el gobierno estatal 

inicialmente propuso asignarle 32 

millones de pesos, y que el Congreso 

local al final solo le otorgó un millón de 

pesos. Por lo anterior, y a efecto de 

garantizar la existencia y permanencia en 

la Ley de un fondo de índole estatal con 

suficiencia presupuestal para que los 

municipios pueden acceder a recursos 

etiquetados, los cuales serán destinados 

para la ejecución de obra pública, es 

necesario realizar una reforma al Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, en el que se establezcan 

las bases generales para la aplicación, 

seguimiento, control, rendición de cuentas 

y transparencia en la ejecución de los 

recursos derivados del Fondo de 

Resarcimiento a las Finanzas 

Municipales, objeto de la presente 

iniciativa legislativa. Para garantizar la 

suficiencia presupuestal del fondo de 

obras a favor de los municipios, en la 

reforma que se plantea se prevé que los 

recursos del Fondo de Resarcimiento a 

las Finanzas Municipales, se constituirán 

con el ocho por ciento (8%) del monto del 

Fondo General de Participaciones 

efectivamente recibido por el Gobierno de 

Estado de Tlaxcala, durante el ejercicio 

fiscal del año previo al que se realice la 

presupuestación, lo que representa 

otorgar a dicho fondo un poco más de 500 

millones de pesos anuales a este 

programa de obras de carácter municipal. 

La creación y regulación de este fondo en 

el Código Financiero del Estado resulta 

por demás impostergable si 

consideramos la coyuntura política y 

presupuestal que viven los municipios en 

nuestro país a partir de la entrada en vigor 

el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del año 2019, en el cual 

desaparecieron todos los subsidios 

federales a favor de los municipios del 

país, derivados del Ramo General XXIII, 

destinados para inversión pública. En 

efecto, a partir de ese año, los diputados 

federales dejaron de asignar recursos 

federales extraordinarios a estados y 

municipios para la ejecución de obra 

pública. Luego entonces, la presente 



propuesta legislativa constituye un apoyo 

invaluable muy oportuno para todos los 

municipios del Estado que han sido 

marginados presupuestalmente por el 

Gobierno Federal en materia de 

infraestructura pública. El papel que ha 

jugado la LXIII Legislatura de este 

Congreso Local en el proceso 

presupuestario a partir del año 2018, debe 

quedar plasmado en una ley, para que 

cuando termine el periodo constitucional 

de dicha Legislatura, no desaparezca esta 

fuente de recursos extraordinarios a favor 

de los municipios, quienes en la 

actualidad enfrentan una severa crisis en 

materia de infraestructura pública al haber 

desaparecido los fondos federales de 

recursos extraordinarios destinados para 

obra pública en los municipios. Por lo 

anteriormente expuesto, y con 

fundamento en lo establecido por los 

artículos 45, 47 y 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; someto a consideración del 

Pleno de esta Soberanía la siguiente 

Iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo Único. - Se adiciona el artículo 

503 C al Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios, para quedar 

como sigue: Artículo 503 C.- Se crea el 

Fondo de Resarcimiento a las Finanzas 

Municipales, cuyos recursos se 

destinaran para proyectos de obra pública 

prioritarios de los municipios, quienes 

serán responsables de la integración y 

veracidad de la información contenida en 

los expedientes técnicos 

correspondientes, la aplicación, 

seguimiento, control, rendición de cuentas 

y transparencia de dichos recursos en 

términos de las disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a las autoridades en 

materia de fiscalización. En ningún caso 

los recursos de este fondo podrán ser 

utilizados para el pago de nómina o su 

equivalente en el gasto corriente o de 

operación. Los recursos del Fondo de 

Resarcimiento a las Finanzas 

Municipales, se constituirán con el ocho 

por ciento (8%) del monto del Fondo 

General de Participaciones efectivamente 

recibido por el Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, durante el ejercicio fiscal del año 

previo al que se realice la 

presupuestación. La Secretaria de 

Planeación y Finanzas del Gobierno del 

Estado deberá incluir en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de cada ejercicio 

anual que remita al Congreso, el monto de 

los recursos que corresponda al Fondo de 

Resarcimiento a las Finanzas 

Municipales, conforme a lo ordenado en el 



párrafo anterior. El Congreso del Estado, 

en la aprobación del Presupuesto de 

Egresos del Estado de Tlaxcala del 

ejercicio fiscal que corresponda, deberá 

incluir un Anexo, en el cual se describan 

los proyectos de obras municipales que 

serán financiados con cargo a los 

recursos del Fondo de Resarcimiento a 

las Finanzas Municipales, de manera 

anual. El Anexo respectivo deberá 

contener proyectos de obras de los 

sesenta municipios del Estado. La 

Comisión de Finanzas y Fiscalización del 

Congreso será la encargada de recibir los 

expedientes técnicos de obra de los 

municipios. Para tal efecto, emitirá los 

lineamientos para crear un Comité 

Técnico que se encargara de regular el 

procedimiento de recepción y validación 

de los expedientes técnicos de obra que 

serán financiados con cargo a los 

recursos del Fondo de Resarcimiento a 

las Finanzas Municipales, de manera 

anual. La Secretaria de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado, a más 

tardar el treinta y uno de enero del 

ejercicio fiscal que corresponda, emitirá 

los lineamientos del Fondo de 

Resarcimiento a las Finanzas 

Municipales, los cuales tendrán por objeto 

definir los criterios para la aplicación, 

seguimiento, control, transparencia y 

rendición de cuentas de los recursos de 

dicho Fondo. TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. SEGUNDO.- El 

Congreso del Estado y el Titular del Poder 

Ejecutivo Local deberán aplicar y cumplir 

las disposiciones del presente Decreto a 

partir del Presupuesto de Egresos del 

Estado de Tlaxcala, para el ejercicio fiscal 

2021. TERCERO.- Se derogan las 

disposiciones legales, administrativas y 

reglamentarias que se opongan a las 

contenidas en el presente Decreto. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala, a 6 de 

octubre del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE, DIPUTADA LAURA 

YAMILI FLORES LOZANO, es cuánto; 

durante la lectura se incorpora a la sesión 

la Diputada Patricia Jaramillo García, 

quien asume su lugar como Segunda 

Secretaria en la Mesa Directiva.  

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese su expediente 

parlamentario. 

Presidenta, para continuar con el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi, proceda a dar 

lectura a la Iniciativa con Proyecto de 



Decreto, por el que se reforman 

diversas disposiciones del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

Buenos días a todos, con el permiso de la 

mesa, HONORABLE ASAMBLEA: La 

que suscribe DIP. MA. DEL RAYO 

NETZAHUATL ILHUICATZI integrante 

del grupo parlamentario MOVIMIENTO 

DE REGENERACIÓN NACIONAL, 

MORENA, con fundamento en los 

artículos 45, 46, 48 y 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; y 114 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, me 

permito presentar ante esta Soberanía la 

iniciativa con proyecto de Decreto para 

reformar “la fracción I. del Artículo 289, 

la denominación del CAPÍTULO VI del 

TÍTULO NOVENO DEL LIBRO 

SEGUNDO y el Artículo 291 todos del 

Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala”; en base a los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. La que 

suscribe DIP. MA. DEL RAYO 

NETZAHUATL ILHUICATZI de 

conformidad a lo que establecen los 

artículos 45, 46 fracción I, 48 y 54 fracción 

II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción 

II, 10 apartado A fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; y 114 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, me 

permito presentar ante el Pleno de esta 

Soberanía, la iniciativa con proyecto de 

Decreto a fin de legislar y tipificar el 

abuso sexual de niños y niñas, 

reconociendo a la pederastia como 

delito en el Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. II. 

Que en nuestra entidad como a nivel 

nacional e internacional se ha reconocido 

el grave problema al que se enfrentan los 

niños, niñas y adolescentes, que es el 

abuso sexual. Por encontrarse en una 

situación de vulnerabilidad, los niños son 

un sector que sufre violaciones a sus 

derechos, atentando contra su seguridad, 

libertad, dignidad y desarrollo integral, al 

ser objeto situaciones como de tráfico de 

menores, prostitución infantil, turismo 

sexual, pornografía e incluso el caso que 

nos atañe: de abuso sexual. 

Circunstancias que afectan su desarrollo 

físico, mental, social o educacional, entre 

otras consecuencias. III. Que las 

agresiones de carácter sexual que sufren 

los niños, niñas y adolescentes, lastiman 



su integridad física, psicológica y 

emocional; vulneran sus derechos a una 

vida libre de violencia, a vivir en 

condiciones de bienestar y a un sano 

desarrollo integral. Los menores que han 

sido agredidos sexualmente presentan los 

cambios repentinos de apetito, 

alteraciones de humor, enojo constante, 

tristeza profunda, miedo, dificultades para 

dormir, como pesadillas, entre otros. Las 

consecuencias emocionales y 

psicológicas de los menores perduran por 

años e incluso los reflejan cuando son 

adultos. IV. Que los niños, niñas y 

adolescentes son un grupo vulnerable y 

se encuentran indefensos al encontrarse 

en desventaja ante el los abusos y 

ataques de un adulto, tanto por la fuerza 

física como por el poder emocional, social 

o familiar, que ejerce el adulto. El estado 

de indefensión permite que los abusos 

sexuales que sufre el niño queden 

impunes, Hoy en día se han levantado las 

voces de personas adultas denunciando 

haber sido abusados sexualmente en su 

niñez. V. Que no se cuenta con un registro 

oficial sobre los menores víctimas de 

abuso sexual infantil, siendo que los 

casos que llegan a denunciarse son muy 

pocos; sin embargo me permito 

mencionar que un de comunicación de 

circulación nacional publica un Artículo 

intitulado: “México, primer lugar en abuso 

sexual infantil, según la OCDE”. En cuyo 

Primer Párrafo informa: “Cada año, más 

de 4 millones y medio de niñas y niños son 

víctimas de abuso sexual en México, país 

que según la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE) tiene el primer lugar mundial en 

estos delitos.” En un segundo párrafo 

destaca: “De acuerdo con el Colectivo 

contra el Maltrato y Abuso Sexual Infantil, 

esta cifra es poco realista porque sólo es 

denunciado uno de cada 100 casos de 

abuso sexual infantil: “Estas cifras hablan 

del grave problema que estamos viviendo 

a escala nacional.” Me permito reafirmar, 

si es un grave problema, no solo por las 

secuelas que psicológicas que deja en los 

menores agredidos, son heridas que no 

cicatrizan o tardan años en cicatrizar, sino 

también por la impunidad que gozan los 

agresores. VI. Que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos a raíz 

de la reforma constitucional del 10 de 

junio de 2001 reconoce los derechos 

humanos en esta Constitución y los 

reconocidos en instrumentos 

internacionales, en los que el Estado 

Mexicano es parte, así como las garantías 

para su protección. La protección de los 

derechos de la niñez está enmarcado en 

el principio constitucional del interés 

superior de la niñez a fin de proteger su 

desarrollo integral. El párrafo tercero del 

Artículo 1° de la Carta Magna establece 

que “Todas las autoridades, en el ámbito 



de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos…”. En 

este tenor, la Convención sobre los 

Derechos del Niño establece en el párrafo 

1 del artículo 19º. “Los Estados Partes 

adoptarán todas las medidas legislativas, 

administrativas, sociales y educativas 

apropiadas para proteger al niño contra 

toda forma de perjuicio o abuso físico o 

mental, descuido o trato negligente, malos 

tratos o explotación, incluido el abuso 

sexual…” Asimismo establece en el 

Artículo 37. “Los Estados Partes velarán 

por que: a) Ningún niño sea sometido a 

torturas ni a otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes.” Por lo que es 

imperativo legislar y tipificar como delito la 

pederastia a fin de que se sancione todo 

acto de abuso sexual que sufra un menor 

de edad, buscando no dejar impune esta 

conducta delictiva que lo somete a 

situaciones de tortura o actos crueles 

inhumanos o degradantes. VII. Que el 

derecho internacional a través de los 

tratados de derechos humanos y el marco 

jurídico nacional brindan protección de los 

derechos humanos de los niños y niñas en 

materia de abuso sexual infantil. Tal y 

como la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes dispone en 

el Artículo 47. “Las autoridades 

federales, de las entidades federativas, 

municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, 

están obligadas a tomar las medidas 

necesarias para prevenir, atender y 

sancionar los casos en que niñas, niños o 

adolescentes se vean afectados por:” I. El 

descuido, negligencia, abandono o abuso 

físico, psicológico o sexual;” III. “Trata de 

personas menores de 18 años de edad, 

abuso sexual infantil, explotación sexual 

infantil con o sin fines comerciales, o 

cualquier otro tipo de explotación, y 

demás conductas punibles establecidas 

en las disposiciones aplicables;” En el 

párrafo tercero de este mismo Artículo 

dispone: “Las leyes generales, federales y 

de las entidades federativas deberán 

establecer las disposiciones que 

orientarán las políticas de prevención, 

protección, atención, sanción y 

erradicación de los supuestos a que se 

refieren las fracciones anteriores.” En 

esencia estos preceptos normativos 

mandatan el sancionar las conductas 

como es el abuso sexual de los menores 

reconociendo estas sanciones en la 

legislación federal como local. VIII. Que la 

presente iniciativa prevé tipificar y 

establecer en nuestro ordenamiento penal 

el delito de pederastia, a fin de que toda 

persona que incurra en este delito, sea 

sancionada y castigada a fin de que al ser 

privado de su libertad, no pueda volver a 

cometer esta conducta delictiva. La 



seguridad personal, integridad física, 

desarrollo físico y psicológico y dignidad 

del menor, así como otros de sus 

derechos humanos, son protegidos al 

establecer sanciones severas de quienes 

vulneren y cometan delitos como el de la 

pederastia. La presente iniciativa 

legislativa busca proteger los principios 

del Interés Superior de la Niñez y el 

Acceso a una Vida Libre de Violencia 

reconocidos en el Artículo 6, Así como el 

Derecho a la Integridad Personal, el 

Derecho a la Salud y a la Seguridad Social 

establecidos en el Artículo 13 de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes. IX. Que la Real Academia 

de la Lengua Española define como: 

Pederastia. Del griego Paiderastía. 1. 

Inclinación erótica hacia los niños. 2. 

Abuso sexual cometido con niños. Así el 

concepto Pederastia es retomado en la 

legislación penal. El Código Penal Federal 

reconoce como pederastia a la conducta 

de “…quien se aproveche de la confianza, 

subordinación o superioridad que tiene 

sobre un menor de dieciocho años, 

derivada de su parentesco en cualquier 

grado, tutela, curatela, guarda o custodia, 

relación docente, religiosa, laboral, 

médica, cultural, doméstica o de cualquier 

índole y ejecute, obligue, induzca o 

convenza a ejecutar cualquier acto 

sexual, con o sin su consentimiento.” X. 

No más impunidad. No más silencio, 

impotencia, dolor, desesperación y crisis 

existencial de los menores abusados 

sexualmente, sancionemos estas 

conductas mediante la armonización 

legislativa. Es una necesidad en nuestra 

entidad el reconocer como delito de 

pederastia y establecer la penalización, 

en el Código Penal para el Estado de 

Tlaxcala, para quien cometa la conducta 

de reconocida como pederastia. Por lo 

antes fundado y motivado, me permito 

someter a la consideración de esta 

Soberanía, la siguiente iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en los artículos 45, 47 y 54 fracciones II, 

III y LXII de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

Artículo 9 fracción II y Artículo 10 

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala se reforma la fracción reformar 

“la fracción I. del Artículo 289, la 

denominación del CAPÍTULO VI del 

TÍTULO NOVENO DEL LIBRO 

SEGUNDO y el Artículo 291 todos del 

Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala”. Para quedar 

como sigue: Artículo 289. …; I. Realice 

cópula por medio de la violencia física 

o moral o sin el consentimiento de la 

víctima y que esta sea mayor de catorce 

años y menor de dieciocho años de 



edad; II a la IX…; …; CAPÍTULO VI. 

ABUSO SEXUAL Y PEDERASTIA. 

Artículo 291. Comete el delito de 

pederastia quien se aproveche de la 

confianza, subordinación o superioridad 

que tiene sobre un menor de catorce 

años, derivada de su parentesco en 

cualquier grado, tutela, curatela, guarda o 

custodia, relación docente, religiosa, 

laboral, médica, cultural, doméstica o de 

cualquier índole y ejecute, obligue, 

induzca o convenza a ejecutar cualquier 

acto sexual; se le impondrá prisión de 

veinticinco años a treinta y cinco años y 

multa de setecientos veinte a mil 

doscientas veces la Unidad de Medida y 

Actualización. Cuando se ejecuta la 

copula se impondrá prisión de treinta a 

treinta y cinco años y multa de mil a dos 

mil quinientas Unidades de Medida y 

Actualización. La pederastia se 

considerará agravada si: I. Se cometiere 

por dos o más personas; II. El sujeto 

activo se aproveche de la confianza, 

ignorancia, discapacidad, extrema 

necesidad económica o alimentaria o 

subordinación de la víctima, de la relación 

de superioridad o de cualquier índole que 

sobre ésta tenga; III. Si el sujeto activo 

obliga a la víctima a consumir, o le 

suministra sin su consentimiento, drogas, 

estupefacientes, psicotrópicos o cualquier 

otra sustancia tóxica que imposibilite su 

defensión de manera total, parcial, 

momentánea o permanente. En estos 

supuestos, se impondrán al activo de 

treinta y cinco años a cuarenta años de 

prisión y multa de mil quinientas hasta dos 

mil ochocientas veces la Unidad de 

Medida y actualización. El delito de 

Pederastia se perseguirá por querella o 

de oficio. TRANSITORIOS. ARTÍCULO 

PRIMERO. El presente Decreto deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala y entrará 

en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación. ARTÍCULO SEGUNDO. Se 

derogan todas aquellas disposiciones que 

se opongan al contenido del presente 

Decreto. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado 

en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la 

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., 

a los 08 días del mes de octubre del año 

dos mil veinte. ATENTAMENTE. DIP. 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI, es cuánto 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese su expediente 

parlamentario. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 



CORRESPONDENCIA 15 DE OCTUBRE 

DE 2020 

Oficio que dirige la Lic. María Luisa 

Rodríguez García, Síndica Suplente del 

Municipio de Totolac, a la C.P. María 

Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora 

del Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual le 

solicita se suspenda el plazo concedido, 

hasta en tanto, el Ayuntamiento se 

encuentre en posibilidad de hacer las 

aclaraciones y/o aportar documentación 

referente al Pliego de Observaciones.  

Oficio que dirige la Lic. María Luisa 

Rodríguez García, Sindica Suplente del 

Municipio de Totolac, a través del cual 

solicita a esta soberanía suspender la 

dictaminación de la cuenta pública 

correspondiente al ejercicio fiscal 2019, 

hasta en tanto el Ayuntamiento de 

Totolac, se encuentre en posibilidad de 

hacer las aclaraciones y/o aportar la 

documentación referente a los pliegos de 

observaciones, así mismo solicita se 

instruya al Órgano de Fiscalización 

Superior, no realice las auditorías a la 

Tesorería y a la Dirección de Obras 

correspondiente al ejercicio 2020. 

Oficio que dirige Saúl Montiel 

Chumacero, Delegado de la Cabecera 

Municipal de Yahuquemehcan, al C. 

Francisco Villareal Chairez, Presidente 

Municipal, a través del cual le solicita 

motive y fundamente el motivo por el cual 

no le ha transferido los recursos de gasto 

corriente y de gasto a comprobar. 

Oficio que dirige Pedro Pichón Pichón, 

Presidente de Comunidad de 

Acuamanala Centro, a través del cual 

informa de las irregularidades financieras 

que se están citando al interior de la 

Presidencia Municipal de Acuamanala de 

Miguel Hidalgo. 

Oficio que dirigen los Presidentes de 

Comunidad de Acuamanala Centro, 

Guadalupe Hidalgo, Chimalapa y Olextla 

de Juárez pertenecientes al Municipio de 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, a la C. 

Ma. Catalina Hernández Águila, 

Presidenta Municipal, a través del cual le 

solicitan complemente la participación 

mensual correspondiente a los meses que 

han sido descontados del gasto corriente.  

Oficio que dirige la L.D.T. Nelly Yadira 

Sánchez Sánchez, Síndico del Municipio 

de Zacatelco, al C. Tomas Federico Orea 

Albarrán, Presidente Municipal; a través 

del cual le remite la lista de observaciones 

hechas a la cuenta pública 

correspondiente a los meses de enero-

marzo de 2020. 

Oficio que dirige la L.D.T. Nelly Yadira 

Sánchez Sánchez, Síndico del Municipio 

de Zacatelco, al C. Tomas Federico Orea 

Albarrán, Presidente Municipal; a través 



del cual le remite la lista de observaciones 

hechas a la cuenta pública 

correspondiente a los meses de abril-junio 

de 2020. 

Oficio que dirige la Diputada Ma. 

Concepción Herrera Martínez, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Querétaro, a través del cual 

remite copia del Acuerdo por el que se 

exhorta al Congreso de la Unión, para que 

se abrogue la Ley que crea el Fideicomiso 

que Administrará el Fondo de Apoyo 

Social para Ex Trabajadores Migratorios 

Mexicanos, antes de que se haya 

cumplido la finalidad de esa Ley. 

Oficio que dirige Gerardo Blanco Guerra, 

Oficial Mayor del Congreso del Estado de 

Coahuila, a través del cual remite copia 

del Punto de Acuerdo por el que se hace 

un llamado a todos los Congresos Locales 

del País a mantenerse dentro del orden 

legal, a conservar el estado de derecho, a 

respetar la disidencia y a evitar prácticas 

antidemocráticas, cualquiera que sea la 

vía de éstas, y a través de las cuales se 

pretenda impedir la libertad de expresión, 

se fomente el chantaje político a la infame 

cooptación de legisladores. 

Oficio que dirigen las Diputadas 

Secretarias del Congreso del Estado de 

Sonora, a través del cual remiten copia del 

Acuerdo por el que se exhorta a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, a efecto de que, en marco de la 

revisión, discusión y aprobación del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2021, lleve a cabo 

las reconsideraciones presupuestales que 

sean necesarias, con la intención de no 

menoscabar financieramente al sector 

educativo en el País. 

Escrito que dirigen Servidoras Públicas 

de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos del Estado de Tlaxcala, a través 

del cual expresan su rechazo al actuar del 

Diputado Víctor Castro López, por 

considerar que ha violado sus derechos 

humanos, es cuanto Presidenta.  

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: 

De los oficios que dirige la Síndica 

Suplente del Municipio de Totolac; 

túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirige el Delegado de la 

Cabecera Municipal de Yahuquemehcan; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirige el Presidente de 

Comunidad  de Acuamanala Centro; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 



Del oficio que dirigen Presidentes de 

Comunidad  del Municipio de Acuamanala 

de Miguel Hidalgo;  túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

De los oficios que dirige la Síndico 

Municipal de Zacatelco; túrnense a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

Del oficio que dirige la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Querétaro; túrnese a las comisiones 

unidas de Asuntos Migratorios, y a la 

de Trabajo, Competitividad, Seguridad 

Social y Previsión Social, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

Del oficio que dirige el Oficial Mayor del 

Congreso del Estado de Coahuila; 

túrnese a la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirigen las diputadas 

secretarias del Congreso del Estado de 

Sonora; túrnese a la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente. 

Del escrito que dirigen servidoras públicas 

de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos del Estado de Tlaxcala; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños 

y Adolescentes, y a la de Igualdad de 

Género y Contra la Trata de Personas, 

para su atención. 

Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Acto seguido asume la Primera 

Secretaría la Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Omar 

Milton López Avendaño. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Con el permiso de la mesa, tuve que dar 

una módica cantidad de vente mil pesos 

para que la corrupción de sistema 

permitirá solicitar al juez el juicio 

abreviado, Avelina López Rodríguez, 

Diputada Federal de Morena, pero hoy no 

hablaremos de eso, veintinueve mil 

setecientas tres afirmaciones no 

verdaderas del tres de diciembre del dos 

mil dieciocho al diez de julio de dos mil 

veinte, setenta y tres mentiras diarias en 

las mañaneras, pero no hablaremos de 



eso, en un estado donde el tema de trata, 

el tema de trata de personas es un 

estigma con el que cargamos todos, el ser 

padrote se vuelve cultural y se nombran a 

unas personas como tal, generando en 

automático una violencia verbal contra las 

colaboradoras de la Comisión De 

Derechos Humanos y ellas en su legítimo 

derecho manifiestan una inconformidad, 

la manifiestan ante este Congreso donde 

no ha habido y no encontraron la 

sororidad que tanto se peleó y que hoy 

nos tiene a medio Congreso denunciados 

y que tiene a una de las promotoras más 

importantes, la Diputada Irma Yordana 

Garay Loredo dando cátedra a nivel 

internacional sobre el micro machismo y 

sobre las deudas históricas que tienen los 

hombres al utilizar este tipo de conceptos 

atacando a las mujeres pero no 

hablaremos de eso, no hablaremos de la 

creación de padrones de beneficiarios 

que el sábado pasado se dio en el 

Congreso del Estado para beneficiar un 

Distrito de una diputada no hablaremos de 

eso, de que si hablaremos hoy, Diputado 

Castro, Diputado López, que nos han 

pedido atender asuntos locales hay dos 

asuntos ya en este tema preguntarle a la 

Diputada de la Comisión del Transporte si 

va a atender el llamado que están 

haciendo los transportistas son dos veces 

que vienen al Congreso y no encuentran 

una atención de la Presidenta de la 

Comisión, porque es importante atender 

la tarifa del transporte que se dispara en 

estos días es un tema económico que 

afectarían los tlaxcaltecas, diputados los 

invito a que atendamos este tipo de 

situaciones y podríamos perfilando lo que 

resta de la administración, es cuánto 

presidenta. 

Presidenta, se comisiona a los diputados 

Javier Rafael Ortega Blancas, Víctor 

Castro López y Omar Milton López 

Avendaño atiendan a los transportistas en 

el salón blanco al término de esta sesión 

por favor; se concede el uso de la palabra 

al Ciudadano Diputado Víctor Manuel 

Báez López adelante Diputado por favor.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, 

compañeros  diputados  hoy  no  

hablaremos  de  esto  pero  si  hablaremos  

de  otras  cosas,  Señor  Diputado  López  

le  compartimos  el  mismo  apellido  Omar  

Milton  López  Avendaño,  quiero  decirle  

que  hay  muchas  cosas  que  atender  no  

nada  más  las  que  usted  menciona,  

desgraciadamente  usted  fue  la  artífice  

usted  es  el  responsable  que  ha  

provocado  una  parálisis  legislativa  en  

este  Congreso,  me  parece  inverosímil,  

me  parece  algo  fuera  de  serie,  en  este  



Congreso  habiendo  tantos  temas  y  

tantas  propuestas  de  trascendencia  

para  el  desarrollo  de  este  Estado,  

estamos  aprobando  temas  como  el  que  

se  aprobó  en  la  sesión  anterior,  el  pan  

con  helado,  perdónenme  no  tiene  ni  

siquiera  conocimiento  del  quehacer  

cotidiano  de  los  municipios,  una  

parálisis  legislativa  que  al  pulverizar  

comisiones  por  el  que  entonces  fuera  

Presidente  de  la  Mesa  Directiva,  Omar  

Milton  López  Avendaño,  con  el  

propósito  precisamente  de  crear  

parálisis  legislativa  ahora  no  salen  

dictámenes,  dictámenes  trascendentes  

de  todos y todas  las  propuestas  de  

todas  las  iniciativas  que  están  allí  en  

la  congeladora,  pero  si  salen las  de  el 

pan  con  helado,  yo  nada  más  les  

quiero  recordar  a  los  señores  

legisladores  que  Zacatelco  no  

fabricamos  o  no  elaboramos  pan  con  

el  que  se  prepara  este  platillo, el  lado  

no  sabemos  de  dónde  vendrá,  y  sin  

embargo  decretaron  que  el  pan  con  

helado  fuera  patrimonio  inmaterial  del  

municipio  de  Zacatelco,  yo  creo  que  

nos  debemos  de  poner  a  trabajar  en  

lo  verdaderamente  trascendente,  

habremos  diputados  que  hemos  hecho  

propuestas  muy  importantes  y  que  

están  abandonadas  por  alguna  razón,  

o  porque  reciben  INE  de  afuera  para  

que  no  se  aprueben,  o  por  la  flojera,  

holgazanería  de  no  querer  hacerlo  y  

por  eso  probablemente  el  Diputado  

López  pulverizó  las  comisiones  que  

estaban  trabajando  y  que  estaban  

sacando  las  iniciativas  

correspondientes,  es  cuánto. 

Presidenta, gracias Diputado Víctor 

Manuel Báez López, se concede el uso de 

la palabra al Ciudadano Diputado Miguel 

Piedras Díaz; perdón diputado si nos 

permite tantito por favor, adelante 

Diputado Milton. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Gracias, Diputado  Víctor  dice  López  es  

cierto,  una  bancada  minoritaria  con  dos  

miembros  al  interior  del  pleno  

pidiéndole  y  dándole  que  somos  

culpables  de  la  parálisis  legislativa  

¡wow!  doce  diputados  de  morena,  17  

de  la  coalición,  Presidente  de  la  Junta  

de  Coordinación  y  Concertación  Política  

y  Coordinador  de  MORENA  en  un  solo 

momento, híjole, no  se  dieron  los  

resultados Diputado,  tanto  poder  en  una  

sola  persona  diría  el  Presidente, se  vio  

en  su  caso  que  no  funcionó  y  ahora  

culpa  a  un  diputado  de  minoría  del  

partido  Acción  Nacional,  lamento  que  



un  diputado  que  está  y  que me invita  a  

trabajar  no  haya  participado  en  la  

comisión,  comisiones  unidas  de  

Educación  y  Cultura  y  PYMES  en  

donde  hayamos  debatido  a  fondo  el  

tema  de  dónde  viene  el  helado  y  

lamentó  que  un  zacaltenquense, si, 

venga  después  de  haber  aprobado  esta  

iniciativa  a  decir  que  está  en  contra,  si  

no  se  presentan  los  trabajos  del  

Diputado  Víctor  Báez  López,  si  no  hace  

valer  su  voz,  si  no  hace  valer  su  

mayoría,  si  no  hace  valer  su  liderazgo  

el  interior  del  Congreso,  diputado,  creo  

que  está  haciendo  un  error  el  venir  y  

llamarnos  y  culparnos  de  algo  que  no  

se  puede  soportar, hable  con  su  

bancada,  hable  con  Puntos  

Constitucionales  para  esos  grandes  

puntos  torales  que  vamos  a  trabajar,  

Diputada  Luz  Verá  es  un  llamado  que  

le  hace  el  Presidente  de  la  coalición  

que  fue  en  algún  momento  Presidente  

de  la  Junta, y  Coordinador  de  la  

bancada  para  trabajarla  para  que  todos  

podamos  funcionar  estamos  a  sus  

órdenes  Presidente,  digo  Diputado 

Báez, ustedes  son  12  en  las  torales  les  

falta  un  voto,  tienen  mi  voto  Diputado  

en  cuanto  se  decidan  a  trabajar,  es  

cuánto. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Miguel 

Piedras Díaz.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Buen  día  con  su  permiso  presidenta,  

pues  viendo, perdón, que  el  Diputado  

Milton  está  muy  preocupado  por  lo  que  

pasa  en  el  Estado,  me  gustaría  

Diputado  que  con  la  responsabilidad  

que  tenemos  como  diputados  locales  y  

lo  que  nos  interesa,  como  tú  dices,  te  

voy  aprendiendo  un  poquito,  hoy  no  

quisiera  yo  hablar, pero mejor tú  me  

respondas,  de  Orlando  Santacruz  

Carreño  y  sus  irregularidades  en  las  

cuentas  públicas,  donde  desvió  cerca  

de  53  millones  de  pesos  provenientes  

del  SUBSEMUN,  del  Consejo  Nacional  

de  la  Cultura  y  mismo  que  la  

Secretaria  de  la  Fundación  Pública  

detectó  que  trataron  ser  justificados  

mediante  facturas  y  estados  bancarios  

falsificados  y  relacionados  con  obras  

inexistentes,  como  dos  deportivos  con  

recursos  de  la  Comisión  Nacional  del  

Deporte  con  un  monto  total  de  14  

millones  de  pesos,  estamos  

preocupados  por  lo  que  pasa  a  nivel  

nacional,  pero  como  diputados  locales,  

nos  debería  de  interesar  más  lo  que  

pasó  y  lo  que  sigue  pasando,  una  de  

las  cuantas  historietas  del  PAN  en  el  

Estado  de  Tlaxcala,  les  dejo  esto  y  



nos  vemos  en  la  próxima  con  otras  del  

PAN  que  tengan  excelente  día.  

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Víctor 

Manuel Báez López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ 

 

Con  su  permiso  Ciudadana Presidenta,  

efectivamente  yo  fui  Presidente  de  la  

Junta  de  Coordinación  y  Concertación  

Política  al  inicio  de  esta  Legislatura,  y  

también  Coordinador  de  la  bancada  de  

MORENA,  y  empezamos  muy  bien,  

empezamos  con  buenos  resultados,  

empezamos  con  muchas  iniciativas,  se  

empezó  con  un  trabajo  dinámico  y  se  

lograron  muchas  cosas,  en  el  camino  

las  cosas  cambiaron,  pero  bueno,  es  

parte  del  juego  político,  aquí  de  lo  que  

se  trata  es  de  lo  que  se  está  haciendo  

en  este  Congreso,  y  del  tiempo  que  

todavía  tenemos, cuando  yo  mencionó  

el  Diputado  Omar  Milton  López  

Avendaño,  en  esta  misma,  en  este  

mismo  recinto,  se  dio  el  cambio  de  

comisiones,  y  no  daban  los  votos  para  

poder  cambiar  las  comisiones,  y  el  

alevosamente  lo  hizo,  violentando  la  

constitución,  y  efectivamente  hay  por  

ahí  algunos,  algunas  acciones  ante  la  

justicia  federal  sobre  este  tema  que  

bueno, ya  el  tiempo  nos  dará  o  no  la  

razón, aquí  compañeros  diputados  

quiero  decirles  que  las  

responsabilidades  es  de todos,  y  hable  

de  los  diputados  cuando  hable  de  la  

parálisis  legislativa  y  de  la  aprobación  

de  acciones  que  no  son  trascendentes  

para  el  estado,  en  relación  a  su pan 

con helado,  jamás  fui  invitado  a  una  

sesión  porque  no  soy  miembro  de  la  

Comisión  y  cuando  se  trató  el  tema  la  

mejor  todavía  no  lo  era,  y  yo  no  voté  

esa  iniciativa, este Señor Diputado, para  

su  conocimiento,  así  es  de  que  

efectivamente  qué  bueno  que  lo  

menciona  y  qué  bueno  que  lo  dice  el  

señor  Diputado  López Avendaño  y  

espero  que  los  demás  diputados  les  

caiga  el  20  y  empecemos  a  sacar  esas  

iniciativas  verdaderamente  

trascendentes  que  van  a  sacar  

adelante  al  Estado  de  Tlaxcala  y  no  a  

estar  dormidos  en  nuestros  laureles  

esperando  a  que  se  termina  esta  

legislatura,  sin  haber  hecho  la  acción  

que  nos  corresponde  y  haber  cumplido  

con  nuestra  responsabilidad, tenemos  

aún  tiempo  y  espero  que  los  diputados  

y  sobre  todo  la  Comisión  de  Puntos  

Constitucionales atienda  todas  esas  

iniciativas  que  están  enlatadas que  

están  ahí  en  la  congeladora  como  son  

la  Fiscalía  General  del  Estado,  como  

son  el  asunto  del  Tribunal  Superior  de  



justicia,  como  son  el  sistema  penal,  las  

leyes  que  están  por  ahí  propuestas  al  

código  civil,  al  código  penal,  en  fin,  

todo  lo  que  está  ahí  que  es  

trascendente  y  es  muy  importante  creo  

que  es  tiempo  de  ponerlo  sobre  la  

mesa,  ponernos  a  trabajar y a  sacarlo  

adelante,  es  cuánto. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Omar 

Milton López Avendaño con su derecho 

de réplica. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Diputado Báez, lamento que no estemos 

al tanto de los trabajos legislativos, 

lamentó que no se asista a las sesiones, 

entiendo que debe ser un tema de 

cuidado personal, por el tema de la 

pandemia, pero por el tema, para terminar 

ese ataque de que, cometí un error al ser 

Presidente y resolver el tema que el pleno 

planteo, esa conformidad se encuentra de 

acuerdo al recorrido que hizo se presentó 

la inconformidad al ITE, el ITE la rechazó, 

hubo una inconformidad por parte de los 

mismos diputados, que de entrada eran 

once y bajaron a diez, casualmente, 

después del ITE cuando la rechaza, la 

llevan a la Suprema, la Suprema dice no 

al lugar regrésese a la sala regional, la 

sala regional dice no me corresponde 

regrésese al punto de origen al ITE, hace 

una modificación y reconoce que su 

secretario es un mal planteamiento y 

posteriormente la retoma, le da ingreso, 

arma el expediente, se lo da al Tribunal 

Electoral de Tlaxcala, el Tribunal Electoral 

de Tlaxcala resuelve hoy al mediodía se 

resuelve ese tema en la sala regional, si 

porque parece que el diputado que es el 

demandante, no sabe, este, que cuando 

resuelvan, es al mediodía, entonces para 

estar pendiente diputado y que ojalá 

después del trabajo legislativo que se 

realiza y que no queremos hacerlo y que 

le pedimos al poder que judicializa lo lleve 

y lo resuelva y dé la razón a los que lo 

deban detener, si es un tema de tener 

razón o no, no es el caso, es un tema de 

darle legalidad de este congreso, y qué 

pasaría si la sala regional resuelve a 

favor, otra vez, ya no aceptaría ese 

reclamo de que soy ilegal y que lo he 

hecho ilegalmente y que por qué pierde 

sentido me explico, esas 73 mentiras 

diarias que dice el Presidente es en base 

a eso a la ignorancia de cómo se llevan a 

cabo los procesos y en qué momento se 

encuentra y asimismo el tema de las leyes 

que se encuentran en este Congreso 

paradas, tienen la mayoría Diputado, 

ustedes tienen la mayoría tiene todas las 



comisiones, el Diputado Piedras, el tema 

Orlando Santacruz, hasta donde sé, el 

tema se resuelve en el proceso natural 

que se hace desde el Órgano de 

Fiscalización, repito estar atento para que 

en su momento informes dónde está la 

falla si tienes pruebas adelante y si 

Orlando Santacruz fue Presidente de 

Apizaco por el PAN pero después 

renunció y ha andado en otros partidos a 

lo mejor es candidato por morena, en esta 

ocasión, un actor en Apizaco, a lo mejor 

por eso viene el golpeteo, que ya 

empezamos a tirar candidatos desde la 

Comisión de Finanzas, hay les encargo, 

es cuánto Señora Presidenta. 

Presidenta, con su derecho de réplica, se 

concede el uso de la palabra al Ciudadano 

Diputado Víctor Manuel Báez López.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR MANUEL BÁEZ LÓPEZ 

 

Rápidamente para ya no estar con tantas 

réplicas, si efectivamente si estoy al tanto 

de los procedimientos Señor Diputado, 

pero no es a ese procedimiento del que 

me refiero, sí no a otros, póngase a 

estudiar e investigue cuáles son, es 

cuánto. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Víctor 

Castro López. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su venia Presidenta, llama la 

atención la forma en que el titular de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

ejerció su poder, pues en la sesión 

anterior estuvieron presentes diversas 

personas que elaboran en la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, lo que nos 

deja ver que, aprovechando su condición 

de titular, dicho este, ejecuta 

comportamientos invisibles de 

dominación para beneficio propio y 

comportamientos se ha llamado por los 

teóricos “micromachismos”, pareciera que 

envió a mujeres haciendo referencia a 

que se sintieron indignadas por ciertos 

señalamientos lo cual evidencia una 

estrategia imperceptible ejecutada por el 

hombre para obtener un beneficio propio, 

qué es la defensa de sus propios 

intereses, lo cual llama mucho la atención 

por el titular de la Comisión de Derechos 

Humanos debe de tener la sensibilidad 

necesaria para darse cuenta de sus 

propios actos y de no llevar a cabo actos 

en su defensa por medio de algunas 

mujeres que estuvieron presentes el 



martes de esta semana pues eso deja ver 

que aprovecha la posibilidad económica y 

jerárquica que tiene para beneficios 

propios, reitero, no ofendí a ninguna de 

las mujeres de la Comisión Estatal, pero 

si hago un llamado para hacer notar esas 

actitudes que el titular son imperceptibles 

y como “Ausband” debe de cuidar, qué 

sorpresa, la verdad qué pensé que, que 

no estaba tan profunda el problema de la 

Comisión de Derechos Humanos y que 

hoy sí es una preocupación muy grande 

para todos los diputados y para todos los 

ciudadanos tlaxcaltecas, si reiteró y 

respaldo a mis compañeras porque pues, 

principalmente son mujeres, en el caso de 

las diputadas Irma, la Diputada Leticia, 

Yamlli, Mastranzo, Mayra, Luz, Michelle, 

que realmente pues son unas guerreras, 

defienden lo que su propio derecho 

tienen, pero si es preocupante, estamos 

prácticamente en un problema grave de 

Derechos Humanos en el Estado y si no 

lo reconocemos con humildad todos y 

ponemos y proponemos cosas que 

mejoren me sorprende mucho que 

vengan a hacer un acto aquí en el 

Congreso y no acompañen definitivo a 

Huamantla, eso sí es muy preocupante, 

cuando 1.5 millones de pesos se los gasta 

la Comisión de Derechos Humanos en 

regalos en diciembre eso sí es 

preocupante, o los viajes a argentina, eso 

sí es preocupante, tenemos una tarea 

muy grande y pido a la Presidenta de la 

Comisión de Derechos Humanos, Ana 

Bertha Mastranzo que tomemos cartas en 

el asunto y que podamos sacar de este 

problema que se ha notado ya en la 

Comisión de Derechos Humanos, 

tenemos muchos problemas en el estado 

he visto yo ya no voy a defender a nuestro 

Presidente, nuestro Presidente tiene dos 

horas y media diaria él solito se defiende 

a veces no necesitamos ni que lo 

defendamos aquí, pero tenemos que 

trabajar porque tenemos que reconocer y 

ahora me doy cuenta que algo mucho más 

importante, los medios de comunicación, 

es tan completamente unidos en esta 

situación de Derechos Humanos y eso 

también es una cosa que ellos han 

percibido y están dentro porque ellos 

también quieren soluciones del problema 

que estamos viviendo ojalá y podamos 

resolver algo entre nosotros y 

principalmente a la Presidenta de 

Derechos Humanos que tome cartas en el 

asunto, es cuánto. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 



Gracias Presidenta, buenas tardes, a 

todas, a todos los compañeros diputados, 

ciudadanos representantes de este 

reciento y quienes nos siguen a través de 

las plataformas digitales, medios de 

comunicación que nos acompañan, 

mujeres de Tlaxcala sobre todo, “eres 

fuerte aunque te digan sexo débil, eres 

fuerte aunque intenten callarte, mujer eres 

fuerte porque está rota y aun así sigues 

luchando, eres fuerte porque sabes decir 

adiós a lo que no te hace bien, porque 

aunque te duela siempre eliges lo que te 

hace bien, eres fuerte porque sabes 

esperar cuando quieres aferrarte, eres 

fuerte mujer, date cuenta, porque no hay 

excusa que te detenga porque sabes 

invertir tu tiempo y tu cariño, mujer eres 

fuerte porque dominas al mundo con tu 

sonrisa”, fragmento del escrito de Jessica 

Correa. Vivimos tiempos difíciles para 

nuestra sociedad, tiempos que nos 

obligan a la reflexión pero sobre todo la 

unidad, tiempos que requieren de la suma 

de voluntades en temas de relevancia 

como es la salud. La salud requiere de 

más acciones y menos discusiones, las 

diferencias los puntos a favor o en contra 

no devuelven la salud ni la tranquilidad a 

las familias, en la búsqueda de salud 

todos absolutamente todos suman, 

podemos discutir por horas o días, 

podemos culparnos unos a otros, pero la 

sociedad requiere de nuestras acciones 

de nuestra voluntad y de nuestro 

esfuerzo. La organización mundial de la 

salud estableció el 19 de octubre como el 

día mundial de la lucha contra el cáncer 

de mama con la firme intención de 

generar conciencia y sensibilizar a la 

población sobre la detección oportuna de 

esta grave enfermedad. Es la oportunidad 

de generar con nuestros actos un 

ambiente de solidaridad de suma de 

voluntades, pero sobre todo de acciones 

que con distingo de ideologías partidistas 

tengan como prioridad el resguardo de la 

vida. Tengo la fortuna y el orgullo de ser 

mujer, la bendición de ser madre y la 

responsabilidad de ser legisladora. Como 

mujeres sufrimos humillaciones, falta de 

reconocimiento, la denostación y 

desigualdad; competimos en un mundo 

que aún se niega a reconocer la 

relevancia del papel de la mujer en la 

sociedad, hemos avanzado de manera 

importante y trascendente pero la equidad 

debe ser una más de nuestras conquistas 

y no un simple otorgamiento. Debemos 

erradicar el concepto de raíz, mirarnos 

como iguales y reconocer las 

capacidades individuales de cada 

persona, no podemos ser indiferentes al 

sufrimiento; 1.38 millones de nuevos 

casos y 458 mil muertes por cáncer de 

mama datos de IAR GLOBAL KAN en 

2008; son datos que deben llamar nuestra 

atención y sensibilizarnos, esta 



enfermedad no discrimina ni reconoce 

clases sociales entorno económico o nivel 

social de un nivel de estudios. Una 

detección a tiempo de las patologías 

cancerígenas puede hacer la diferencia 

ya que en algunos casos de enfermedad 

no presenta síntomas; a pesar de los 

esfuerzos y avances médicos en el campo 

de la oncología el cáncer se ubica entre 

las principales causas de muerte tanto a 

nivel mundial como nacional. Del total de 

defunciones registradas en Tlaxcala las 

neoplasias son la quinta causa de 

mortalidad. Para los hombres es la sexta 

causa y es las mujeres la tercera; la 

autoexploración mensual es de vital 

importancia como cualquier cambio si se 

detecta a tiempo puedes salvar la vida. 

Observa frente al espejo, busca cambios 

en la forma o tamaño superficie de la piel, 

especialmente hundimientos, inflamación, 

enrojecimiento o ulceraciones; toca, 

tócate durante el baño, bolitas, busca 

bolitas, son las dolorosas abultamientos 

se concientiza diferente al resto de la 

mamá; de pie, la mano derecha en la nuca 

con la izquierda toca el pecho derecho, 

comienza desde arriba palpando 

alrededor de la mama y luego en la parte 

del centro, posteriormente revisa toda la 

axila y al final aprieta el pezón para ver si 

hay salida normal de líquido; explora el 

otro pecho de la misma manera acostada 

con una almohada pequeña o toalla 

enrollada debajo del hombro derecho por 

la mano derecha en la nuca con la mano 

izquierda revise el pecho derecho palpa 

de la misma manera que lo hiciste 

estando de pie; haz lo mismo para 

explorar el seno izquierdo. El cáncer de 

mama es el tumor más frecuente en 

mujeres pero no es una enfermedad 

exclusiva aunque en un porcentaje muy 

pequeño los hombres también pueden 

padecerla. La OMS destaca que una de 

las principales medidas para detener los 

problemas de salud por cáncer es que los 

sistemas de salud respondan y atiendan 

el impacto no sólo físico sino emocional y 

mental qué implica esta enfermedad en 

los pacientes de forma tal que se 

maximiza su calidad de vida en conjunto 

con la de sus familias y cuidados en este 

sentido debemos comprender el impacto 

emocional y físico que el cáncer provoca 

no solo en el paciente, sino en su entorno 

familiar, social y laboral. Por otra, parte la 

declaración mundial contra el cáncer 2013 

señala como objetivo principal la 

reducción de las muertes prematuras por 

cáncer, el incremento de la calidad de vida 

de las tasas de sobrevivir de sobrevida de 

los pacientes afectados por esta 

enfermedad, dicha declaración destaca el 

fortalecimiento de los sistemas de salud 

para hacer frente adecuadamente a la 

enfermedad; acciones que fomenten 

estilos de vida saludables y una baja 



exposición a factores de riesgo, 

especialmente una disminución del 

consumo de tabaco y el combate a la 

obesidad, así como programas de 

vacunación efectivos contra el virus de 

papiloma humano y la hepatitis B, una 

promoción eficiente en salud en la que se 

concientice a la población sobre la 

importancia de la detección temprana 

junto con estrategias de salud que 

permitan dicha detección y el acceso a 

tratamientos oportunos así como a 

ciudadanos paliativos. Es momento de ser 

activos, de abonar en favor de la salud de 

miles de mujeres, pero sobre todo de 

generar conciencia de todos y en cada 

uno de los días. De no dejar como un acto 

protocolario el cumplimiento de una 

efeméride más, debemos asumir el 

compromiso con acciones que ayuden a 

la sensibilización, es cierto que los 

sistemas de salud deben estar listos para 

responder pero debe ser en la prevención 

que encontremos nuestro mejor aliado, 

son muchos los males que nos aquejan 

como mujeres que el cáncer de mama no 

sea uno más; inconscientemente el texto 

habla de solidaridad, de no partidos, de 

trabajo en conjunto y yo hoy escuchando 

y en cada una de las sesiones que han 

pasado veo en asuntos generales más 

movimiento que efectivamente en el 

trabajo legislativo, yo creo compañeros y 

compañeras diputadas que estamos a 

tiempo de concientizar en nuestro trabajo, 

yo quiero reconocer que a tres meses la 

Diputada Luz Vera nos ha convocado por 

medio de nuestros secretarios técnicos 

para trabajar los pendientes que hay en el 

tema de la congeladora, tienes tres meses 

y has estado activa, pero creo que no es 

responsabilidad de la Comisión de 

Puntos, ni de cada una de las comisiones, 

yo creo que es un trabajo en conjunto, 

tenemos que dar resultados a la sociedad 

de Tlaxcala, ya sea el pan con helado, que 

como bien dice el diputado Báez, si el pan 

no es de Zacatelco, lo tenemos muy claro, 

lo trabajamos en Comisiones Unidas, el 

pan con helado sí, y eso genera un bien a 

las personas que se dedican a elaborar el 

helado en Zacatelco, en el artesanal y 

genera una economía local, creo que 

estamos para trabajar por el bienestar del 

pueblo tlaxcalteca no estamos para estar 

debatiendo, estamos para sacar 

efectivamente los trabajos pendientes y 

en mi texto aunque no era para asuntos 

generales y debatir con mis compañeras 

y compañeros y diputados, si habla de 

una solidaridad a beneficio del pueblo, sin 

importar colores, sin importar ideologías 

hoy tenemos esta gran oportunidad y creo 

que estamos a tiempo de corregir nuestro 

camino y sumar esfuerzos y no nada más 

estar en un grupo cuando nos conviene o 

estar en otro, yo creo que somos 25 que 

sumados podemos dar resultados 



positivos en este casi un año que nos 

queda menos de un año, es cuánto 

Presidenta. 

Presidenta, en vista de que ninguna 

Ciudadana o Ciudadano Diputado más 

desea hacer uso de la palabra, se procede 

a dar a conocer el orden del día para la 

siguiente sesión; 1. Lectura de la sesión 

anterior, 2. Lectura de la correspondencia 

recibida por este Congreso del Estado, 3. 

Asuntos generales; agotado el contenido 

del orden del día propuesto, siendo las 

once horas con veintiocho minutos del 

día quince de octubre de dos mil veinte, 

se declara clausurada esta sesión y se 

cita para la próxima que tendrá lugar el día 

veinte de octubre del dos mil vente, en 

esta misma Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el 

Reglamento. Levantándose la presente 

en términos de los artículos 50 fracción IV 

y 104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública y Solemne 

celebrada en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el día dieciséis de octubre del 

año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

En el Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala, 

siendo las once horas con tres minutos 

del día dieciséis de octubre de dos mil 

veinte, en el Salón de Cabildos, declarado 

por este único día, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia de la 

Diputada María Isabel Casas Meneses, 

actuando como secretarias las Diputadas 

Maribel León Cruz y Patricia Jaramillo 

García. 

Presidenta, se inicia esta Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne y se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista 

de asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura, y hecho lo anterior, 

informe con su resultado; enseguida la 

Diputada Secretaria dice, Diputada Luz 

Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada María Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada María Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Ciudadana 

Diputada Presidenta se encuentra 

presente la mayoría de las y de los 

ciudadanos diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura, es 

cuánto. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión la y los diputados Ramiro 

Vivanco Chedraui, Víctor Manuel Báez 

López y Laura Yamili Flores Lozano, 

solicitan permiso y se les concede en 

términos de los artículos 35 y 48 fracción 

IX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las y los 



ciudadanos diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura, y en 

virtud de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne. Se pide 

a todos los presentes ponerse de pie: “La 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, siendo las once horas con 

siete minutos del día dieciséis de 

octubre de dos mil veinte, abre hoy 

Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne, para la que fue convocada 

mediante Decreto número 220 de fecha 

ocho de octubre del año en curso”. 

Gracias, favor de tomar asiento. Se pide a 

la Secretaría proceda a dar lectura al 

Decreto número 220 expedido por el 

Pleno de este Congreso del Estado, en 

sesión ordinaria del día ocho de octubre 

del presente año; enseguida la Diputada 

Maribel León Cruz dice, con su permios 

Diputada, CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 

DECRETO No. 220. ARTÍCULO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 42 párrafo 

segundo, 45 y 54 fracción XLIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 

fracción II, 10 apartado A fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, se declara Capital del Estado de 

Tlaxcala a la Heroica Ciudad de 

Calpulalpan, Tlaxcala, por único día, 

durante el dieciséis de octubre del año 

dos mil veinte, con el objeto de 

conmemorar el CXLVI (Centésimo 

Cuadragésimo Sexto) Aniversario de su 

anexión al territorio de esta Entidad 

Federativa. ARTÍCULO SEGUNDO. Los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

del Estado de Tlaxcala, deberán 

trasladarse a la Heroica Ciudad de 

Calpulalpan, Tlaxcala, en la fecha 

indicada en el artículo anterior, para los 

efectos previstos en el mismo. 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 168 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se declara a las 

instalaciones que ocupa el Ayuntamiento 

del Municipio de Calpulalpan, Tlaxcala, 

Recinto Oficial del Pleno del Congreso del 

Estado, durante el día dieciséis de 

octubre del año dos mil veinte. 

ARTÍCULO CUARTO. La LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 42 párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado y 97 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, con motivo de la conmemoración 

referida en el artículo primero de este 

Decreto, celebrará sesión extraordinaria 

pública y solemne a las once horas del día 

dieciséis de octubre del año dos mil 



veinte, en el Salón de Cabildos del 

Ayuntamiento de Calpulalpan, Tlaxcala; 

llevándose a cabo con el debido 

cumplimiento al Protocolo de Seguridad 

Sanitaria COVID-19, previendo lo 

necesario para garantizar la seguridad de 

los asistentes ante la contingencia 

sanitaria inherente, atendiendo a las 

medidas sanitarias según lo establecido 

por los Gobiernos Federal y Estatal. 

Considerando que cualquier 

inobservancia excluirá de responsabilidad 

al Congreso del Estado, de las 

consecuencias en la salud de las 

personas que incurran en dicha conducta. 

ARTÍCULO QUINTO. Con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 104 fracciones 

I y XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se instruye a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentario 

del Poder Legislativo Estatal, a efecto de 

que notifique este Decreto, 

inmediatamente después de su 

aprobación, al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, al Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del 

Estado y al Ayuntamiento de 

Calpulalpan, Tlaxcala, para su debido 

cumplimiento. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor al momento de 

su aprobación por el Pleno del Congreso 

del Estado, debiéndose publicar en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se recomienda 

al Presidente Municipal de Calpulalpan, 

Tlaxcala, evitar realizar cualquier evento 

masivo, ya que la celebración solo será de 

carácter emblemático. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días 

del mes de octubre del año dos mil veinte. 

C. MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

DIP. PRESIDENTA; C. MARIBEL LEÓN 

CRUZ, DIP. SECRETARIA; C. MARIA 

FELIX PLUMA FLORES, DIP. 

SECRETARIA, es cuánto. 

Presidenta, se comisiona a los 

ciudadanos diputados Luz Vera Díaz, 

Zonia Montiel Candaneda y José Luis 

Garrido Cruz, para que se trasladen al 

lugar en que se encuentran los 

ciudadanos: Maestro Marco Antonio 

Mena Rodríguez, Gobernador del Estado 

de Tlaxcala; Licenciado Fernando 

Bernal Salazar, Magistrado Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, y el Ciudadano Licenciado 

Neptalí Moisés Gutiérrez Juárez, 

Presidente Municipal de Calpulalpan; y se 

sirvan acompañarlos hasta este Recinto 

Oficial, en tanto se declara un receso de 

cinco minutos. 



Presidenta, se reanuda esta Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne de la 

Sexagésima Tercera Legislatura; 

contando con la presencia del Ciudadano 

Maestro Marco Antonio Mena 

Rodríguez, Gobernador del Estado de 

Tlaxcala; del Licenciado Fernando 

Bernal Salazar, Magistrado Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, y el Ciudadano 

Licenciado Neptalí Moisés Gutiérrez 

Juárez, Presidente Municipal de 

Calpulalpan; se concede el uso de la 

palabra al Licenciado Neptalí Moisés 

Gutiérrez Juárez, Presidente Municipal 

de Calpulalpan. 

INTERVENCIÓN 

NEPTALÍ MOISÉS GUTIÉRREZ 

JUÁREZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CALPULALPAN 

 

Con el permiso, saludo cordialmente al 

Maestro Marco Antonio Mena Rodríguez, 

Gobernador del Estado, bienvenido a este 

su Municipio, Diputada María Isabel 

Casas Meneses, Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado, sea 

usted bienvenida, de igual manera saludó 

al Magistrado Fernando Bernal Salazar 

Presidente del Honorable Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, 

integrantes del Congreso del Estado, 

bienvenidos a este su Recinto, 

autoridades municipales que siguen esta 

reunión a distancia señoras y señores 

sean todos ustedes bienvenidos como 

alcalde de la heroica ciudad de 

Calpulalpan y a nombre de los integrantes 

del honorable ayuntamiento, agradezco 

su presencia esta celebración que hoy 

nos une a una conmemoración del 146 

aniversario de la incorporación de 

Calpulalpan al Estado de Tlaxcala, 

congratulado con su presencia nos 

sentimos orgullosos de que nuestra 

ciudad sea capital por un día. Honrados y 

agradecidos que los tres poderes se 

encuentran en nuestro municipio, pues a 

pesar de las contingencias de salud que 

hoy se viven no se dejó pasar tan 

importante acontecimiento, esto se ve 

reflejado en la cooperación y colaboración 

entre autoridades estatales y municipales 

me permito narrar, la municipalidad de 

Calpulalpan fue creada en noviembre de 

1591 adscrita Texcoco por sus 

antecedentes como territorio allá por más 

de 200 años permaneció en ese estatus, 

durante la invasión francesa y por acción 

por razones de estrategia del ejército 

republicano, Calpulalpan pasa a 

depender con carácter de provisional al 

Estado de Tlaxcala los calpulalpences al 

disfrutar de su nuevo rango político, recibí 

respaldo económico del estado de 

Tlaxcala, planearon mejores 



perspectivas, solicitando a su diputado 

local y a su diputado federal, así como al 

Gobernador Miguel Lira y Ortega que 

interviniera ante el Presidente de la 

República y Secretario de Gobernación 

para que quedara sin efecto el acuerdo 

del 20 de abril de 1868. Se entablaron 

pláticas entre gobernadores de ambos 

estados al llegar al convenio del 29 de 

junio de 1871 por el que el estado de 

México se de la municipalidad al estado 

de Tlaxcala; este convenio fue firmado por 

los gobernadores Mariano Riva Palacio 

por el estado de México y miguel Lira y 

Ortega por el estado de Tlaxcala y se 

aprobó el decreto de la unión número 

7297 el 16 de octubre de 1874; a partir de 

cuya fecha Calpulalpan depende 

definitivamente del estado de Tlaxcala, 

por tal motivo y llenos de orgullo en 

representación de todos los 

calpulalpences agradezco su presencia y 

la oportunidad de compartir estos 

momentos tan importantes para este 

municipio, muchas gracias. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Licenciado Fernando Bernal 

Salazar, Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

 

 

INTERVENCIÓN 

FERNANDO BERNAL SALAZAR 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO 

 

Saludo con afecto a todas las personas 

existentes en este evento y en especial al 

Maestro Marco Antonio Mena Rodríguez, 

Gobernador del Estado, a la Diputada 

María Isabel Casas Meneses, Presidenta 

de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado, al Licenciado Neptalí Moisés 

Gutiérrez Juárez, Presidente Municipal 

Constitucional de Calpulalpan, diputadas, 

diputados, magistrada y magistrado; 

como ya se ha dicho nos encontramos 

reunidos para conmemorar un aniversario 

más de la adhesión del territorio de 

calcular para el Estado de Tlaxcala, hecho 

histórico que nos da pauta para 

reflexionar sobre la riqueza histórica de 

nuestro estado y la grandeza e 

importancia de sus municipios nuestro 

pasado como nación indígena se vuelve 

en cada uno de los capítulos de la historia 

nacional y estatal, recordándonos 

nuestras raíces que siguen terminando el 

presente; Tlaxcala jamás olvidó que 

Nezahualcóyotl, señor de Texcoco, había 

decidido ceder Calpulalpan a la República 

de Tlaxcala y las circunstancias sociales y 

políticas del México en la reforma a través 



de la ingeniería constitucional de esta 

época permitieron reunir ambos territorios 

un día 16 de octubre de 1874, insisto que 

la historia nos enseña sobre el actuar de 

hombres y mujeres que con sus acciones 

fueron forjando nuestro país y en 

particular nuestro querido estado. Como 

el caso del General Antonio Carvajal, aquí 

en las memorias le reconocen el propiciar 

la paz social en estas tierras o el coronel 

J. Jesús Moreno, quien en su momento 

como jefe de las fuerzas liberales de 

Tlaxcala toma la decisión de incorporar la 

municipalidad de Calpulalpan a su 

jurisdicción militar, siendo las propias 

circunstancias políticas que orillan el 

Presidente Benito Juárez a ratificar esta 

adhesión ante la amenaza francesa. No 

obstante es de reconocerse que la clara 

experiencia política y jurídica de 

personajes como el entonces Gobernador 

Miguel Lira y Ortega facilitaron el 

reconocimiento constitucional a nivel local 

y federal de Calpulalpan como un 

municipio de Tlaxcala, sin embargo, no es 

sólo la letra de la Ley la que da identidad 

y pertenencia a un pueblo, sino las 

acciones de sus gobernantes al reconocer 

sus riquezas fortalezas y necesidades lo 

cual permite estrechar lazos y crear 

vínculos de confianza y colaboración, 

además de reconocer su importancia 

como parte de un estado. Recordar cada 

año es importante acontecimiento 

histórico a partir del cual el municipio de 

Calpulalpan es reconocido legalmente 

como parte del estado de Tlaxcala, 

permite refrendar que la pertenencia no 

queda únicamente en el papel sino por el 

contrario, con la presencia de los tres 

poderes en un acto simbólico resalta la 

importancia que para la historia del estado 

tiene este hecho y ratifica le hermandad 

con su gente, es cuanto, muchas gracias.  

Presidenta, a nombre del Poder 

Legislativo y en representación de mis 

compañeras y compañeros diputados, 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, me permito hacer uso de la 

palabra, con el permiso del Ciudadano 

Gobernador del Estado, de los 

magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado y del Presidente 

Municipal de Calpulalpan, compañeros 

diputados y diputadas, magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia e integrantes 

del ayuntamiento de Calpulalpan, 

Tlaxcala es un mosaico de costumbres 

leyendas danzas tradiciones y 

arquitectura; somos cuna de la nación y 

de la democracia; somos herederos de un 

linaje indómito y descendientes de una de 

las civilizaciones más fascinantes del 

mundo precolombino. La historia de 

Tlaxcala es un concierto de luz y 

oscuridad, de batallas y armonía, de 

cultura y el razonamiento de la 

civilización, de horizontes luminosos y 



noches inciertas; nuestra historia ha 

transitado de la conquista española a la 

arenga incendiaria de José Mariano 

Sánchez, hemos sido partícipes de la 

lucha entre liberales y conservadores; 

también del conflicto armado entre los 

revolucionarios y los científicos y del 

México que surge del espíritu crítico y se 

enfrenta al pensamiento doctrinal; así en 

proceso de sinfonías inconclusas de la 

municipalidad de Calpulalpan fue 

anexada a Tlaxcala, un estado que 

resurgía con su soberanía como estado y 

con la identidad liberal de sus defensores 

el diputado y liberal José Mariano 

Sánchez defendió el reconocimiento a la 

soberanía estatal de Tlaxcala y logró que 

nos integráramos al pacto federal. Ya en 

julio de 1871 Calpulalpan fue integrado a 

Tlaxcala a través de un Decreto aprobado 

por el Congreso de la Unión, firmado en 

1874 por los entonces gobernadores 

Mariano Riva Palacio y Miguel Lira y 

Ortega, por el estado de México y 

Tlaxcala respectivamente. La 

incorporación de Calpulalpan a Tlaxcala 

simboliza la fuerza de la unidad, la 

grandeza de la identidad tlaxcalteca y el 

poder para reinventarnos a la historia; 

desde la grandeza texcocana conectado a 

Texcoco y hasta la visión liberal del siglo 

decimonónico los paisajes de Calpulalpan 

reclamaban su raigambre tlaxcalteca y las 

voces que surgían desde la base telúrica 

de esta tierra no descansaron hasta que 

se fundieron en la biografía de Xicoténcatl 

y los paisajes de la Malinche. Gobernador 

Marco Mena, Magistrado Fernando 

Bernal Salazar, compañeros diputados y 

compañeras diputadas magistrados y 

gentil auditorio que nos siguen en la 

transmisión en vivo; la historia puede ser 

un libro de nostalgias y recuerdos, pero 

también puede ser una energía 

insurgente que nos inspira a ser artífices 

del porvenir. Frente a los acontecimientos 

que vive la humanidad es necesario que 

la historia sea una fuente de sabiduría 

solidaridad y valentía. Estamos reunidos 

porque nos convoca la historia y nos 

motiva el porvenir, porque sabemos que 

Tlaxcala es superior a sus problemas y 

porque creemos en la sensibilidad y en la 

fuerza de los tlaxcaltecas. Nos hemos 

reunido para celebrar el pasado, pero 

sobre todo para avanzar hacia el futuro. 

Calpulalpan nos convoca y el deseo de un 

nuevo y glorioso amanecer nos levanta; 

estamos presentes en esta ceremonia 

cívica y hemos aprendido a leer nuestras 

emociones leyendo nuestros ojos y 

deseamos que el lejano no está el día en 

donde sea una sonrisa un apretón de 

manos, los distintivos de nuestra 

camaradería. Venimos a Calpulalpan para 

celebrar la incorporación de esta 

municipalidad a Tlaxcala, pero lo 

hacemos como ciudadanos del mundo, 



recordando que la palabra humanidad 

significa igualdad entre hombres y que 

esta igualdad hoy nos une y nos motiva a 

mantenernos unidos en la distancia y 

cercanos en la fe de un mañana luminoso. 

C. Neptalí Moisés Gutiérrez Juárez, 

gracias por su hospitalidad, Calpulalpan 

es la capital de Tlaxcala por este día y eso 

significa que el pensamiento de más de un 

millón de tlaxcaltecas estén presentes en 

este evento y en este día, más allá de la 

incertidumbre y la oscuridad los 

tlaxcaltecas estamos de pie y decididos a 

vencer hasta el amanecer estamos 

orgullosos de nuestra historia y decididos 

a defender nuestro derecho al futuro, 

venimos a calcular pan para cumplir con 

la historia y al mismo tiempo estamos 

haciendo historia, conmemoramos el 146 

aniversario de la incorporación de la 

municipalidad de Calpulalpan a Tlaxcala y 

lo hacemos con la fe cívica que nos exige 

este deber republicano lo hacemos con la 

convicción de escribir una página gloriosa 

en los anales de nuestra historia y lo 

hacemos confiando en la grandeza de los 

tlaxcaltecas, muchas gracias; se concede 

el uso de la palabra al Ciudadano 

Maestro Marco Antonio Mena 

Rodríguez, Gobernador del Estado de 

Tlaxcala. 

 

 

INTERVENCIÓN 

MARCO ANTONIO MENA 

RODRÍGUEZ 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

Muchas gracias, diputada María Isabel 

Casas Meneses, Presidenta de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado, 

estimadas diputadas, estimados 

diputados, el Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, Maestro 

Fernando Bernal Salazar, estimado 

magistral, estimados magistrados, el 

Presidente Municipal de Calpulalpan 

Neptalí Moisés Gutiérrez Juárez, gracias 

por la hospitalidad, integrantes del cabildo 

de Calpulalpan, ciudadanas, ciudadanos 

que presencian en este acto vía remota, 

este día conmemoramos el 146 

aniversario de la corporación de 

Calpulalpan al estado de Tlaxcala, los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial nos 

trasladamos hoy esta ciudad heroica en 

cumplimiento del acuerdo emitido por el 

pleno del Congreso Local por el cual 

Calpulalpan se declara capital del estado 

el día 16 de octubre de cada año; de esta 

manera rememoramos y celebramos en 

octubre de 1874 por Decreto presidencial 

se determinó que Calpulalpan y su 

población se integrará definitivamente al 

territorio del estado de Tlaxcala. Hoy es 



una fecha relevante para reconocer el 

valor de la unidad y la importancia del 

propósito compartido entre nosotros, el 

trabajo coordinado entre los poderes del 

estado representa la posibilidad de 

recuperar lo más rápido posible el ritmo de 

crecimiento que distinguió a Tlaxcala 

hasta antes de la pandemia. Durante 

2019 tuvimos la mayor tendencia de 

crecimiento en los últimos 15 años, es 

importante decirlo porque la crisis 

económica que vive el país es la más 

fuerte que hayamos tenido en el cien 

años, así como la humanidad no había 

tenido tampoco pandemia en 100 años. El 

año pasado comentaba que tuvimos los 

mejores números económicos de los 

últimos quince años, en 2019 fuimos 

primer lugar en crecimiento económico, 

crecimos al 6.5%; fuimos segundo lugar 

nacional en crecimiento industrial; 

además alcanzamos el mayor número de 

empleos formales de nuestra historia, 

tuvimos inversiones de más de 20 países 

y cero deuda pública; sin embargo la 

emergencia sanitaria por COVID-19 tuvo 

un profundo impacto negativo por lo cual 

decidimos proteger las condiciones que 

brindan estabilidad y bienestar a los 

tlaxcaltecas, equilibrando tanto salud 

como el cuidado a la economía. 

Adelantamos medidas de salud para 

responder a la pandemia y pusimos en 

marcha medidas económicas para 

conservar las fuentes laborales de 

trabajo, de empleo y apoyar el ingreso de 

las familias; nos coordinamos con los 

ayuntamientos y con la iniciativa privada 

para difundir y vigilar medidas de 

autocuidado; priorizamos el abasto de 

material de bioseguridad y cuidamos la 

capacitación de nuestros trabajadores del 

sector salud a quienes reconocemos su 

labor y el cumplimiento de su 

responsabilidad de modo heroico; 

destinamos hospitales para atender 

pacientes con COVID-19 y contamos con 

capacidad para incrementar el número de 

camas disponibles, cosa que hasta ahora 

no ha sido necesaria; también a través del 

programa emergente de Apoyo a la 

Economía Estatal ante COVID-19 se han 

conservado más de 6 mil 700 empleos, 

son fuentes laborales que han permitido a 

proteger el ingreso de miles de familias 

tlaxcaltecas, nos ubicamos a nivel 

nacional como el estado que menos 

empleo ha perdido durante la pandemia, 

muy importante, en marzo tuvimos 

crecimiento, fue antes de la pandemia el 

momento del crecimiento de empleo 

previo a que comenzará en todo el país a 

decaer; sin embargo con cifras del IMSS, 

en agosto y también en septiembre, 

mostramos números positivos, esto 

significa que en agosto y en septiembre 

volvimos a crecer el empleo, este es un 

signo muy alentador y mantener un 



balance entre el cuidado de la salud y la 

economía favoreció un buen manejo de la 

emergencia lo que nos ha permitido 

permanecer en fase amarilla dentro del 

semáforo epidemiológico del gobierno 

federal de hecho fuimos la primera 

entidad en el centro del país en lograr 

semáforo amarillo; para avanzar en esta 

ruta de recuperación necesitamos la 

participación de todos, tenemos que ser 

solidarios entre todos y buscar que el 

esfuerzo de cada uno de nosotros tenga 

la mayor complementariedad posible. 

Reiteramos nuestra disposición de trabajo 

respetuoso y coordinado con los poderes 

Legislativo y Judicial, tenemos que 

superar los retos que enfrentan la escala 

y este trabajo coordinado brinda la 

posibilidad de que lo logremos; no está a 

disposición de trabajo respetuoso y 

coordinado con los ayuntamientos para 

lograr una amplia colaboración que nos 

permita mantener que no relajemos las 

medidas sanitarias y atendamos los 

problemas prioritarios de la población en 

este año tan complicado, como gobierno 

haremos la parte que nos corresponde 

para reforzar la creación de empleo, la 

reactivación del aparato productivo y el 

desarrollo de obra pública, esto nos 

permitirá superar efectos negativos de la 

pandemia; contamos con los elementos 

para hacer referencia positiva en la 

contención de crisis de salud y económica 

que generó esta emergencia; cuando se 

escucha Tlaxcala, se sabrá que somos 

referencia de cómo enfrentamos la crisis 

de COVID-19 y cómo respaldamos 

nuestra economía, como uno de los 

estados de mejor desempeño del país; 

aquí en Calpulalpan, que es un lugar de 

historia y tradición también de capacidad 

y esfuerzo, agradecemos la hospitalidad 

de la población del municipio y reitero 

como Gobernador por parte del gobierno 

estatal, nuestro compromiso para que 

trabajemos juntos con Calpulalpan que 

contribuye al avance de nuestra entidad, 

quiero también refrendar nuestro 

compromiso con los tlaxcaltecas si no 

esta convicción de que enfrentar la crisis 

de salud y la crisis económica nos ayuda 

a generar cohesión unidad en el pueblo 

tlaxcalteca y como gobernador, saludo 

con respeto y con mi compromiso total de 

trabajo respetuoso y coordinado con el 

Poder Legislativo y el Poder Judicial la 

coordinación y el trabajo conjunto entre 

los poderes públicos representan, lo 

vuelvo a decir, la posibilidad de que 

Tlaxcala logre avances lo más rápido 

posible para poder superar las dos crisis 

que vivimos en este momento, la de salud 

y la económica; con todo gusto el día de 

hoy en Calpulalpan como capital del 

Estado con el gusto de conmemorar su 

integración el Estado de Tlaxcala en 

1874, el día de hoy reitero el compromiso 



del gobierno estatal de entregar buenas 

cuentas en salud y la economía en el 

cierre de este año y presentar las mejores 

medidas que nos permitan transitar 

también el próximo año que se prevé sea 

un año económicamente muy duro; en el 

caso de Tlaxcala no queremos que sea 

así y si trabajamos como poderes de 

modo poderes públicos coordinado 

podemos lograr las mejores condiciones 

para que Tlaxcala, el próximo año, 

también siga destacando no solamente en 

salud sino también en lo económico; 

muchas gracias y felicidades a todos.  

Presidenta, gracias a petición del 

Presidente Municipal se pide al 

Ciudadano Gobernador, a los ciudadanos 

diputados y diputadas y a los magistrados 

permanezcan unos minutos en su lugar. 

Enseguida el Presentador del acto cívico 

dice, damas y caballeros en esos 

momentos el señor presidente municipal a 

nombre de los cabildos hace entrega de 

un obsequio al Señor Gobernador; de 

igual manera hace lo propio con la 

Diputada María Isabel casas Meneses 

Presidenta de la Mesa Directiva del 

Honorable Congreso del Estado; de igual 

manera y como reconocimiento al 

Maestro Fernando Bernal Salazar, 

Magistrado Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia, muchísimas gracias.  

Presidenta, se comisiona a los 

ciudadanos diputados: Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, Leticia 

Hernández Pérez e Irma Yordana Garay 

Loredo, para que acompañen al Maestro 

Marco Antonio Mena Rodríguez, 

Gobernador del Estado de Tlaxcala; al 

Licenciado Fernando Bernal Salazar, 

Magistrado Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; y al 

Ciudadano Licenciado Neptalí Moisés 

Gutiérrez Juárez, Presidente Municipal 

de Calpulalpan, al exterior de este 

Recinto. Se declara un receso de cinco 

minutos. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA 

 

Con el permios de la mesa directiva, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne y, se tenga por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló, es 

cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Patricia Jaramillo García, 



quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecisiete votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos. En consecuencia, 

se dispensa la lectura del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne 

y se tiene por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: Siendo las once horas 

con cuarenta y ocho minutos del día 

dieciséis de octubre de dos mil veinte, 

esta Sexagésima Tercera Legislatura, 

declara clausurada la Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne, la que 

fue convocada de conformidad con el 

Decreto número 220 expedido en sesión 

del ocho de octubre del año en curso. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día veinte de 

octubre del año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con dieciséis 

minutos del día veinte de octubre de dos 

mil veinte, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada María 

Isabel Casas Meneses, actuando como 

secretarias las diputadas Maribel León 

Cruz y Patricia Jaramillo García.  

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; enseguida la Secretaria dice, 

con su permiso Presidenta, Diputada Luz 

Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada María Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada María Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Ciudadana 

Diputada Presidenta se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE.  



2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

Y AL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL 

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS 

MUNICIPIOS; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO. 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE SE RECHAZA LA 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

MATERIA DEL PRESENTE DICTAMEN, 

TODA VEZ QUE CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 116 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL LOS 

ESTADOS SE ORGANIZAN 

CONFORME A LA CONSTITUCIÓN 

LOCAL Y SON AUTÓNOMOS EN 

CUANTO A LA DESIGNACIÓN DE 

JUECES Y MAGISTRADOS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE ZILTLALTEPEC DE 

TRINIDAD SÁNCHEZ SANTOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE MAZATECOCHCO 

DE JOSÉ MARÍA MORELOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

6. LECTURA DE LA PROPUESTA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE CREA LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE DIPUTADOS QUE 

CONOCERÁ DE LA DENUNCIA DE 

JUICIO POLÍTICO, PRESENTADA ANTE 

ESTA SOBERANÍA POR EL 

CIUDADANO EMIGDIO DE LA CRUZ 

ORTIZ, EN CONTRA DEL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, DEL PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, DE LA SECRETARIA DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, Y DEL OFICIAL MAYOR 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA MESA 

DIRECTIVA. 



7. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

8. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor porque se apruebe, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veinticuatro votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, cero 

votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día quince de octubre de dos 

mil veinte. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA 

 

Con el permiso de la mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día quince de 

octubre de dos mil veinte y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Patricia Jaramillo García, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintitrés votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, cero 

votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día quince de octubre de dos mil veinte y, 

se tiene por aprobada en los términos en 

los que se desarrolló. Se comisiona a las 

diputadas Luz Vera Díaz, y Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; así como al 

Diputado Ramiro Vivanco Chedraui, 

atiendan a los vecinos del Municipio de 

Amaxac de Guerrero, en el Salón Rojo.  



Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Omar Milton López 

Avendaño, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se adicionan diversas 

disposiciones a la Ley de 

Comunicaciones y Transportes, y al 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Con el permiso de la mesa, ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: Diputado Omar Milton 

López Avendaño, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con la facultad que me confiere 

el artículo 46 fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, 9 fracción II, 10 Apartado A 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y 114 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; me  permito presentar 

ante esta Soberanía la presente iniciativa 

con proyecto de Decreto por el que se 

adicionan diversas disposiciones de la 

Ley de Comunicaciones y Transportes del 

Estado de Tlaxcala y del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, con base en  la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. El derecho 

a la movilidad debe ser considerado como 

un derecho progresivo e integral que 

vincula y complementa los demás 

derechos humanos reconocidos en 

nuestra Constitución y en los Tratados 

Internacionales que México ha firmado y 

ratificado, pues mejora y facilita el goce al 

derecho a la educación, salud, a un medio 

ambiente sano, y al trabajo, por citar tan 

solo algunos ejemplos. En el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos en su artículo 12 numeral 1, se 

establece que “...Toda persona que se 

halle legalmente en el territorio de un 

Estado tendrá derecho a circular 

libremente por él y a escoger libremente 

en él su residencia...”. Por su parte, la 

Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, establece en su artículo 13 el 

derecho de toda persona a circular 

libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado, así como el 

derecho a salir de cualquier país, incluso 

el propio, y a regresar a su país; mientras 

que la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (Pacto de San José), 

en su artículo 22, párrafo primero, señala 

que toda persona que se halle legalmente 

en el territorio de un Estado tiene derecho 

a circular por el mismo y a residir en él con 

sujeción a las disposiciones legales. 

Aunado a ello, en el artículo 20 de la 



Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, se prevé que 

los Estados Partes adoptarán medidas 

efectivas para asegurar que las personas 

con discapacidad gocen de movilidad 

personal con la mayor independencia 

posible. Constitucionalmente, el artículo 

1o. de nuestra carta magna federal 

determina que: “En los Estados Unidos 

Mexicanos todo individuo gozará de las 

garantías que otorga esta Constitución, 

las cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse…”, circunstancia que hace 

obligatorio el reconocimiento del derecho 

a la movilidad. No obstante el 

reconocimiento de este derecho y el 

deber que tiene el Estado por velar su 

cumplimiento, es necesario reconocer 

que el brote y la propagación mundial de 

COVID-19, han tenido un impacto 

significativo en el comportamiento de la 

movilidad de las personas, afectando 

principalmente a quienes forman parte del 

sector encargado de la prestación del 

servicio de transporte público, pues desde 

el 11 de marzo del año 2020, fecha en que 

la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), catalogó al COVID-19 como una 

pandemia, y posteriormente, a finales de 

ese mismo mes de marzo, el Gobierno 

Federal publicó el Acuerdo por el que se 

establecen las acciones extraordinarias 

para atender la emergencia sanitaria 

generada por el por el virus SARS-CoV2; 

Acuerdo con el que el sector del 

transporte público comenzó a verse 

gravemente afectado, pues la 

consecuencia inmediata fue el descenso 

diario en el número de usuarios del 

servicio del transporte público y la 

reducción de la demanda de viajes y 

transporte debido a las prohibiciones de 

viaje, suspensión de clases y las 

preocupaciones individuales por evitar las 

aglomeraciones públicas. Derivado de las 

acciones emprendidas para reducir los 

contagios del virus Sars-Cov-2, tales 

como la suspensión de actividades 

productivas y escolares, las 

repercusiones económicas causadas al 

sector del transporte público ahora son 

graves, siendo una consecuencia 

inmediata la pérdida de ingresos diarios 

para los concesionarios y operadores. 

Entre las causas que motivan la pérdida 

de ingresos al sector encargado de la 

prestación del servicio de transporte 

público, tenemos las derivadas de la baja 

de la demanda en dicho servicio y la 

adquisición de insumos de higiene y 

protección sanitaria para uso de los 

operadores y usuarios, así como de 

material de limpieza y desinfección de las 

unidades vehiculares e instalaciones. 

Aunado a ello, debe considerarse que 

concesionarios del servicio de transporte 

público que en forma previa a la 

declaratoria de pandemia, adquirieron 



compromisos crediticios para comprar 

una unidad vehicular nueva que le permita 

cumplir con el deber de contar con un 

parque vehicular renovado, en estos 

momentos se han visto afectados pues 

los ingresos diarios que han obtenido 

durante el tiempo que se han suspendido 

actividades laborales y escolares, si bien 

en algunos casos apenas son suficientes 

para cubrir los gastos relacionados con el 

mantenimiento diario de dicho vehículo, el 

pago del salario del operador, la 

adquisición de gasolina y  la compra de 

materiales de limpieza así como 

mantenimiento bimestral de la unidad y 

demás insumos; sin embargo no ofrecen 

la posibilidad de poder pagar en forma 

puntual las mensualidades del crédito 

contratado con motivo de la adquisición 

de una unidad vehicular. La demanda en 

el servicio de transporte público se 

desplomó casi de la noche a la mañana, 

lo que generó considerables dificultades 

financieras para los concesionarios y 

operadores de transporte público. La 

cuestión es complicada; las pérdidas 

económicas en el sector encargado de 

brindar el servicio de transporte público, 

causadas por el virus Sars-Cov-2, oscilan 

entre el setenta por ciento en los ingresos 

diarios pues los principales usuarios de 

dicho servicio son los estudiantes y 

trabajadores. Ante esta situación, muchos 

concesionarios de diferentes 

agrupaciones han implementado diversas 

estrategias para hacer frente a esta crisis, 

entre las que se encuentran el rol de 

unidades encargadas del servicio de 

transporte o la modificación a los días y 

horarios de servicio, de forma tal que 

algunas unidades operan hasta tres días 

a la semana a efecto de disminuir costos 

de operación, gastos de combustible y 

pago del salario del operador. Tan solo en 

el mes de abril, el Instituto de Recursos 

Mundiales (WRI México, por sus siglas en 

inglés), refirió que el transporte público 

podría alcanzar pérdidas de hasta 9,800 

millones de pesos a nivel nacional durante 

los tres meses más intensos de la 

emergencia sanitaria, debido a una 

disminución de aproximadamente 60% de 

la demanda del servicio. Esto lleva a dicho 

sector a enfrentar un escenario adverso 

que compromete su sostenibilidad 

financiera, la seguridad laboral para los 

operadores del servicio y el servicio a los 

usuarios, no sólo durante la contingencia 

sino a futuro. WRI México, en su calidad 

de secretaría técnica de la Asociación 

Mexicana de Autoridades de Movilidad 

(AMAM), y con el apoyo de la Asociación 

Nacional de Productores de Autobuses, 

Camiones y Tractocamiones (ANPACT), 

realizaron un ejercicio de análisis para 

dimensionar el impacto social, económico 

y financiero de la emergencia sanitaria en 

el sector. Los impactos estimados se 



calcularon con datos aportados por 

algunas autoridades asociadas de AMAM, 

lo que permitió contar con una muestra de 

información de ciudades mexicanas. 

Entre los resultados se encuentran que el 

sector ha enfrentado fragilidad financiera 

para mantener y mejorar la oferta y 

cobertura del servicio; pero además debe 

considerarse que el impacto económico, 

financiero y social de la emergencia 

puede ser incluso mayor si se considera 

la contribución del transporte público 

colectivo a la cadena de valor de la 

industria del sector, que va desde la 

fabricación y venta de autopartes, los 

servicios de mantenimiento, el comercio 

de vehículos y los servicios financieros 

para su adquisición, sólo por mencionar 

algunos. No obstante la anterior situación 

a la que se han enfrentado concesionarios 

y operadores de las unidades del servicio 

de transporte público en el Estado de 

Tlaxcala, debe referirse que por parte del 

Gobierno del Estado no se ha ofrecido 

alguna alternativa a este gremio  para 

enfrentar la crisis económica por la 

emergencia del coronavirus, pese a que 

dichos concesionarios, organizados en el 

Frente Común de Concesionarios y 

Operadores de Transporte Público  en el 

Estado de Tlaxcala, así como otras 

organizaciones y empresas, han 

solicitado al Gobierno del Estado 

reconocer al transporte público como un 

componente esencial para la superación 

económica del impacto de la crisis 

sanitaria a la vez que se ha solicitado 

priorizar el diseño e implementación de 

medidas y políticas que brinden seguridad 

laboral a las personas trabajadoras del 

sector y asignarles fondos por perdida de 

su empleo. Es menester señalar que la 

Ley de Comunicaciones y Transportes del 

Estado de Tlaxcala, emitida el 12 de abril 

de 1983, no prevé en alguno de sus 

artículos la obligación para realizar la 

renovación del parque vehicular de las 

unidades destinadas al servicio de 

transporte público; sin embargo, el 

Reglamento de la Ley de Comunicaciones 

y Transportes en el Estado de Tlaxcala, 

en materia de transporte público y 

privado, emitido por el Titular del Ejecutivo 

del Estado de Tlaxcala el 17 de abril del 

2008, excediéndose de sus facultades 

constitucionales y legales, estableció una 

antigüedad mínima de diez años de dicho 

parque vehicular. En efecto, los artículos 

30 y 69 de dicho Reglamento imponen la 

obligación a los concesionarios del 

servicio de transporte público de personas 

de realizar el cambio de sus vehículos 

cuando los mismos excedan los diez años 

de antigüedad. En el contexto de la crisis 

económica generada por la pandemia del 

coronavirus, es que se hace 

prácticamente imposible que los 

concesionarios del transporte público 



estén en condiciones de comprar un 

vehículo nuevo, aunado al hecho de que 

el Gobierno del Estado de Tlaxcala, es de 

los pocos en toda la República que no 

tiene un programa gubernamental que 

apoye a los concesionarios con créditos 

para la renovación del parque vehicular. 

Por lo anterior, y a efecto de que el 

Congreso del Estado de Tlaxcala apoye a 

conservar los empleos que genera el 

sector del transporte público de personas, 

se propone realizar la adición de la 

fracción XII al artículo 48 de la Ley de 

Comunicaciones y Transportes del 

Estado de Tlaxcala, con el objeto 

establecer que la antigüedad mínima que 

deberán tener los vehículos destinados al 

autotransporte público de personas, sea 

de quince años contados a partir de año 

de fabricación del vehículo. La 

proposición de que el servicio de 

transporte público se brinde en vehículos 

con una antigüedad de hasta quince años, 

busca homologar la normatividad local de 

nuestro Estado con la federal y con la de 

otros estados de la República, cuyas 

legislaciones establecen como límite 

quince años de antigüedad de los 

vehículos destinados al servicio público 

de transporte de personas, tal es el caso 

de los Estados de Veracruz, Estado de 

México y Puebla. Aunado a ello, se 

propone adicionar un artículo 36 Bis a la 

Ley de Comunicaciones y Transportes a 

efecto de que se considere la posibilidad 

de que las unidades vehiculares 

encargadas de prestar el servicio de 

transporte público, puedan además 

difundir publicidad o anuncios que permita 

mostrar o difundir al público cualquier 

mensaje relacionado con la producción y 

venta de productos y bienes, con la 

prestación de servicios y con el ejercicio 

lícito de actividades profesionales, 

cívicas, culturales, industriales, 

comerciales o de cualquier otra índole. 

Para tal efecto, el contenido de la 

publicidad o anuncio difundido en 

vehículos del transporte público, no 

deberán atentar contra la moral, las 

buenas costumbres, contra la dignidad 

humana, o fomentar cualquier tipo de 

violencia; deberán ser veraces, a efecto 

de no causar confusión entre el público 

destinatario, evitándose toda publicidad 

engañosa sobre bienes y servicios que 

pueda informar erróneamente al público, 

y que puedan constituir faltas en los 

términos de la Ley de Protección al 

Consumidor, la Ley General de Salud y 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Para la colocación de la propaganda o 

publicidad, el ejecutivo del Estado deberá 

emitir la normatividad reglamentaria 

pertinente. El sector del transporte 

público, juega y seguirá jugando un papel 

esencial en la tarea de reactivar las 

economías, pues para garantizar la 



continuidad de las actividades productivas 

y el suministro de bienes y servicios, es 

necesario el empleo de los sistemas de 

transporte público. Es menester referir 

que, a nivel internacional haya cada vez 

mayores evidencias de que los usuarios 

de transporte público no enfrentan mayor 

riesgo de contagio que otras personas. 

Ejemplo de ello es que en Hong Kong, 

donde el transporte masivo ocupa un 

lugar predominante para la movilidad de 

las personas, únicamente se han 

registrado 1100 casos de covid-19; 

mientras que en Japón no se ha detectado 

ningún foco de contagio asociado a la 

gran cantidad de personas que van a 

trabajar y se trasladan utilizando los 

sistemas de transporte público, mientras 

que en Francia, un estudio reciente 

mostró que ninguno de los 150 focos de 

contagio que se detectaron tras la 

reapertura de la economía, tiene su origen 

en el transporte público. Los promisorios 

datos sobre la relación entre el transporte 

público y el Covid-19, no son una 

coincidencia. Desde el comienzo de la 

pandemia, los operadores del transporte 

público en su mayoría, han aplicado 

medidas concretas para que los sistemas 

de tránsito ofrezcan seguridad contra el 

Covid-19. Es por ello que, para mantener 

y contribuir a la salud pública, la 

recuperación económica y la 

sostenibilidad ambiental, como 

integrantes del Poder Legislativo estatal, 

debemos ofrecer a los concesionarios y 

operadores del servicio de transporte 

público, las garantías para que la 

prestación de este servicio siga siendo 

una opción de desarrollo estatal. Con 

ambas propuestas de adición a la Ley 

estatal en materia de transporte, sin duda 

alguna, estaremos brindando la 

posibilidad de reducir los efectos 

negativos en la economía de 

concesionarios y operadores del servicio 

de transporte público, causados por la 

pandemia del virus Sars-Cov-2 y como 

legisladores, contribuiremos a mejorar la 

calidad de vida de un sector importante de 

la sociedad tlaxcalteca. Aunado a ello, se 

propone adicionar un último párrafo al 

artículo 153 del Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios, con 

el objeto de que se establezca un 

supuesto que beneficie a los 

concesionarios y operadores del servicio 

del transporte público, consistente en la 

reducción del 95% en el pago de derechos 

por concepto de expedición de licencias 

de chofer tipo A, refrendo anual y 

refrendos atrasados de concesiones, 

reexpedición de la concesión para la 

prestación del servicio público de 

transporte, transmisión de concesiones 

del servicio público de transporte y 

ampliación de ruta. Dicha reducción será 

aplicable cuando existan casos fortuitos o 



de fuerza mayor que impacten 

directamente a los ingresos de los 

concesionarios, tales como las 

declaratorias de emergencia causadas 

por desastres naturales, pandemias o 

cualquier otro análogo, que afecte 

sobremanera a los ingresos que de forma 

ordinaria obtienen los concesionarios y 

operadores, por la prestación del servicio 

de transporte público. Como 

consecuencia de ello, se atribuirá al 

Ejecutivo del Estado el deber de 

establecer dentro de la Ley de Ingresos 

del Estado de Tlaxcala, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, un artículo por medio del 

cual, en concordancia con el párrafo que 

se propone adicionar al Código Financiero 

Estatal, se otorgue a los concesionarios 

del transporte público, la reducción del 

95% en el pago de todos aquellos 

derechos que deban cubrir ante la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes del Estado durante el 

Ejercicio Fiscal 2021. Atendiendo a los 

razonamientos expuestos, se colige que 

el asunto planteado requiere de una 

urgente y obvia resolución, razón que 

justifica su atención de forma inmediata, 

por lo que con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 117 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, es 

menester que sea dispensado el trámite 

legislativo de turno a comisiones para su 

dictaminación y, en consecuencia, sea 

votado de forma inmediata; pues de no 

tomarse acciones prontas para mitigar los 

efectos financieros causados al transporte 

público, durante la presente contingencia, 

aumentará la probabilidad de 

concesionarios y operadores, para 

optimizar sus recursos en la prestación 

del servicio, busquen otras alternativas 

como lo son la reducción del número de 

unidades vehiculares para la prestación 

de dicho servicio, el espaciamiento en la 

frecuencia de cobertura para la población 

usuaria del transporte e incluso, la 

posibilidad de generar incrementos al 

costo del servicio de transporte, 

comúnmente denominado aumento al 

pasaje. Con base en los razonamientos 

vertidos dentro de esta exposición de 

motivos, se somete a consideración la 

siguiente iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 45, 46, 54 

fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción II y 10 apartado A fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, SE 

ADICIONAN: el artículo 36 Bis y la 

fracción XI, recorriéndose la actual 

fracción XI, para en lo subsecuente, ser 

fracción XII del artículo 48, todos de la Ley 

de Comunicaciones y Transportes, para 

quedar como sigue: Artículo 36 Bis. 



Podrán colocarse en los vehículos de 

servicio público, todo tipo de publicidad 

relacionada con la producción y venta de 

productos y bienes, con la prestación de 

servicios y con el ejercicio lícito de 

actividades profesionales, cívicas, 

culturales, industriales, comerciales o de 

cualquier otra índole; siempre que el 

contenido y mensaje de los anuncios sea 

cierto, evitándose toda publicidad 

engañosa sobre bienes y servicios o que 

pueda constituir faltas en los términos de 

la Ley de Protección al Consumidor, la 

Ley General de Salud y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. La 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes del Estado, establecerá en el 

reglamento correspondiente las 

características del tipo de publicidad. 

Artículo 48.- Las personas favorecidas 

con una concesión tendrán las siguientes 

obligaciones: I al X.…; XI. Realizar el 

cambio de unidad vehicular destinada a la 

prestación del servicio de transporte 

público, cuando el modelo de ésta haya 

cumplido quince años contados a partir de 

la fecha de su fabricación, y XII.- …; 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 45, 46, 54 

fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción II y 10 apartado A fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, SE 

ADICIONA: un último párrafo al artículo 

153 del Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios, para quedar 

como sigue: Artículo 153. ….; a XXII. …; 

…; …; Ante el surgimiento de casos 

fortuitos o de fuerza mayor que impacten 

directamente a los ingresos de los 

concesionarios del servicio de transporte 

público, tales como las declaratorias de 

emergencia causadas por desastres 

naturales, pandemias o cualquier otro 

análogo, que afecte la obtención de 

ingresos que de forma ordinaria obtienen 

los concesionarios y operadores, por la 

prestación del servicio de transporte 

público, la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, reducirá en un 95%, el 

cobro de los derechos causados a los 

concesionarios y operadores del servicio 

de transporte público, por concepto de 

expedición de licencias de chofer tipo A, 

refrendo anual y refrendos atrasados de 

concesiones, reexpedición de la 

concesión para la prestación del servicio 

público de transporte, transmisión de 

concesiones del servicio público de 

transporte y ampliación de ruta. Servicios 

a que hacen referencia la fracción I inciso 

a), la fracción III incisos a), b) y g); fracción 

IV incisos a), b) y c), fracción VI inciso a), 

fracción VIII incisos a), b) y c) y fracción IX 

inciso e) del presente artículo. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación en el 



Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan 

todas las disposiciones legales y 

reglamentarias que sean contrarias al 

presente Decreto. ARTÍCULO 

TERCERO. Los procedimientos iniciados 

para la suspensión y cancelación de las 

concesiones otorgadas a los 

concesionarios por no haber realizado el 

cambio de sus unidades cuyo modelo sea 

inferior a diez años, quedaran sin efecto 

legal alguno. ARTÍCULO CUARTO. Para 

efecto de lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 153 del Código Financiero 

para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, el titular del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tlaxcala, al elaborar el 

proyecto de Ley de Ingresos del Estado 

de Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

deberá considerar la reducción del 95% 

en el cobro de derechos causados por los 

diversos conceptos a que hace referencia 

el numeral en mención, a efecto de hacer 

efectivas las reducciones en los cobros 

hechos por diversos conceptos a 

concesionarios y operadores de unidades 

del servicio de transporte público. 

ARTÍCULO QUINTO. El titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, a través de la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, realizará las modificaciones 

al Reglamento de la Ley de 

Comunicaciones y Transportes en el 

Estado de Tlaxcala en materia de 

Transporte Público y Privado, que 

permitan hacer efectiva la aplicación del 

presente Decreto, dentro de un plazo que 

no exceda los treinta días posteriores a la 

entrada en vigor del mismo. ARTÍCULO 

SEXTO. Para el ejercicio fiscal 2021, los 

concesionarios del servicio público de 

transporte, cuyas unidades vehiculares 

tengan una antigüedad mayor a diez 

años, realizarán el trámite de revista 

vehicular para verificar y certificar el 

estado físico y especificaciones técnicas 

de sus unidades de manera semestral, sin 

perjuicio de lo ordenado en la Ley de 

Comunicaciones y Transportes del 

Estado de Tlaxcala en materia de 

transportes público. Dado en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún 

días del mes de octubre de dos mil veinte. 

Dip. Omar Milton López Avendaño, 

Integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, es cuanto 

Presidenta. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Movilidad, Comunicaciones y 

Transporte; a la de Finanzas y 

Fiscalización, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente.  



Presidenta, para continuar con el tercer 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado José Luis Garrido 

Cruz, integrante de la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se rechaza la 

recomendación no vinculante materia 

del presente dictamen, toda vez que 

con fundamento en el artículo 116 de la 

Constitución Federal los estados se 

organizan conforme a la Constitución 

Local y son autónomos en cuanto a la 

designación de jueces y magistrados. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

Con su venia, compañeras y compañeros 

diputados, muy buen día, a todos los 

medios de comunicación, al público que 

nos acompaña en esta mañana muy buen 

día, COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión que suscribe les fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

042/2019, que contiene el OFICIO 

MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A 

ESTA SOBERANÍA DAR RESPUESTA 

FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE 

ACEPTACIÓN Y EN SU CASO 

RECHAZO A LA RECOMENDACIÓN NO 

VINCULANTE A LOS PODERES 

EJECUTIVO Y LEGISLATIVO EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, 

RELACIONADA CON LA SELECCIÓN 

DE JUECES Y MAGISTRADOS, remitida 

por RICARDO SALGADO PERRILLIAT, 

SECRETARIO TECNICO DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL 

SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN, el día catorce de 

febrero del año dos mil diecinueve, 

recibida por esta comisión con fecha 

cuatro de marzo del año dos mil 

diecinueve. En cumplimiento a la 

determinación de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de este Congreso Local, 

por cuanto hace al desahogo del turno 

correspondiente, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 78, 81 y 82 

fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala; 35, 36, 37 fracción XX, y 124 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se procede a dictaminar con base 

en los siguientes: RESULTANDOS. 1. El 

quince de Enero de dos mil dieciocho se 

emitió la Recomendación no vinculante a 

los poderes ejecutivo y legislativo de las 

entidades federativas, aprobada mediante 

acuerdo ACT-CC-SNA/15/01/2018.04, en 

la primera sesión ordinaria del año dos mil 

dieciocho del Comité Coordinador del 



Sistema Nacional Anticorrupción. 2. El 

veinticuatro de enero del dos mil 

dieciocho el Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción, a través 

de su Secretaría Ejecutiva, envió a las 

legislaturas locales y poder ejecutivo de 

cada estado mediante oficio 

SE/ST/064/2018, la “Recomendación no 

vinculante a los poderes ejecutivo y 

legislativo de las entidades federativas, 

relacionada con la selección de Jueces y 

Magistrados”, con la finalidad de 

coadyuvar a la consolidación de un Poder 

Judicial autónomo e independiente como 

forma de combatir la corrupción, a través 

de la adopción de un sistema eficaz en su 

designación. 3. Con fecha veintiséis de 

febrero del dos mil diecinueve, la 

Secretaría Parlamentaria de esta 

Soberanía, recibió de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional 

anticorrupción el oficio número 

SE/ST/029/2019 de fecha catorce de 

febrero de dos mil diecinueve, que 

contiene el reiteramiento de la 

recomendación no vinculante del Comité 

Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 4. Que en su oportunidad 

fue turnado a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio y 

dictamen, con oficio de la Secretaría 

Parlamentaria de fecha veintiocho de 

Febrero de dos mil diecinueve, mismo que 

fue recibido por la Comisión que suscribe 

el día cuatro de marzo de dos mil 

diecinueve. Con los antecedentes 

narrados, esta Comisión formula los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. En el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala se 

establece que “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. …”. La citada 

clasificación de las resoluciones que 

emite este Poder Soberano es retomada, 

en sus términos, en el numeral 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; disposición legal que en su 

fracción II define al Decreto como 

“…Toda resolución sobre un asunto o 

negocio que crea situaciones jurídicas 

concretas, que se refieren a un caso 

particular relativo a determinado 

tiempo, lugar, instituciones o 

individuos…”. II. En el artículo 38 

fracciones I y VII del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala se 

prevén las atribuciones genéricas, de las 

comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local, para “recibir, tramitar y 

dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados”, así como para 

“cumplir con las formalidades legales 

en la tramitación y resolución de los 

asuntos que les sean turnados”; 

respectivamente. Que en cuanto a la 



Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, en el artículo 57 fracción IV del 

Reglamento en cita, se determina que le 

corresponde “…el conocimiento de los 

asuntos siguientes: …De las iniciativas 

de reformas, adiciones y derogaciones 

a la legislación administrativa, civil y 

penal…”. Y toda vez que es facultad del 

Congreso del Estado, expedir las leyes 

necesarias para la coordinación del 

Sistema Estatal Anticorrupción a que se 

refiere el artículo 112 Bis de la 

Constitución Local; como se establece en 

el artículo 54 fracción LX de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. Por ende, dado 

que la materia a analizar consiste en 

emitir respuesta fundada y motivada 

mediante aceptación, o rechazo a la 

Recomendación no vinculante a los 

poderes ejecutivo y legislativo de las 

Entidades Federativas, relacionada con la 

selección de Jueces y Magistrados, y que 

es facultad del Congreso el nombrar, 

evaluar y, en su caso, ratificar a los 

magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia y del Tribunal de Justicia 

Administrativa; como se establece en el 

artículo 54 fracción XXVII, de la 

Constitución Local; así como el nombrar 

Jueces de Primera Instancia establecido 

en el artículo 83, fracción VII, párrafo 

quinto, de dicha Constitución y la en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado; y 

que esa es la materia a analizar en la 

citada recomendación no vinculante de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción; es de concluirse que esta 

comisión es COMPETENTE para 

dictaminar al respecto. III. Derivado de la 

solicitud realizada por la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción a través de su Secretario 

Técnico Ricardo Salgado Perrilliat con 

respecto a la recomendación no 

vinculante a los poderes ejecutivo y 

legislativo de las Entidades Federativas, 

relacionada con la selección de Jueces y 

Magistrados, de conformidad con el 

artículo 59 párrafo primero de la Ley 

General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, se analiza la propuesta de 

recomendación no vinculante, para dar 

respuesta fundada y motivada al tenor de 

los considerandos subsecuentes. 1. TIPO 

JURÍDICO DEL DOCUMENTO. - El 

documento enviado a esta LXIII 

Legislatura del Estado de Tlaxcala, como 

se mencionó previamente se trata de una 

recomendación. Las recomendaciones, 

son instrumentos que carecen de carácter 

vinculante, lo que quiere decir que no 

tienen fuerza jurídica obligatoria. Dichas 

recomendaciones “no vinculantes”, no 

son materialmente obligatorias para la 

autoridad a la que se dirigen; por lo tanto, 

carecen de un mecanismo propio para 



hacerse exigibles mediante el ejercicio de 

alguna facultad de imperio o autoridad, es 

decir; coercitivamente. No obstante, lo 

anterior la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, establece las 

bases para la coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de 

México, para el funcionamiento del 

Sistema Nacional previsto en el artículo 

113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Siendo dicho 

Sistema la instancia de coordinación entre 

las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno competentes en la prevención, 

detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, 

así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos; es necesaria la 

coordinación de las autoridades locales 

incluyendo al poder legislativo el atender 

a sus recomendaciones en cuanto a la 

mencionada coordinación en materia de 

combate a la corrupción. Respecto a lo 

anterior con fundamento en el artículo 59 

de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, las recomendaciones que 

emita el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción, tal como lo 

solicitan en el documento mencionado, 

deben recibir respuesta fundada y 

motivada, tanto en los casos que se 

determine su aceptación, como en los 

casos de rechazo de las mismas. 2. 

ERROR AL IDENTIFICAR LA 

UNIFORMIDAD EN LOS PROCESOS DE 

ELECCIÓN DE MAGISTRADOS EN LA 

PROPUESTA.- En el documento 

analizado por esta Comisión, se 

menciona como antecedente que: “en la 

Segunda Sesión Ordinaria del Comité 

Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción, celebrada el tres de julio 

de dos mil diecisiete, se discutió el punto 

relacionado con la necesidad de 

establecer un mecanismo óptimo y eficaz 

para la selección de Jueces y Magistrados 

de los Poderes Judiciales Locales, cuyo 

objetivo primordial radicara en asegurar la 

autonomía, independencia e 

imparcialidad de sus funcionarios y así 

evitar posibles riesgos de corrupción…” 

Aprobando por unanimidad de votos los 

integrantes del Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción lo 

siguiente: “Se aprueba por unanimidad la 

propuesta consistente en que en el 

Informe Anual del Comité Coordinador se 

incorpore como una recomendación no 

vinculante, el fortalecimiento de los 

procedimientos de designación de jueces 

en las entidades federativas; lo anterior 

tomando en consideración el 

procedimiento que se sigue a nivel 

federal para la designación de los 

magistrados de circuito y los jueces de 

distrito…” La recomendación no 

vinculante de mérito propone: “Incentivar 



que la designación de Jueces y 

Magistrados se desarrolle a través de 

concursos o exámenes de oposición, 

en los que se privilegie la aptitud, 

capacidad, profesionalización y 

excelencia de las personas que aspiran 

a ocupar tales cargos, tal y como lo ha 

establecido la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.” Con respecto a 

dicha recomendación es de señalarse que 

la facultad de designación de Magistrados 

en el Estado de Tlaxcala corresponde al 

Congreso del Estado de conformidad con 

lo previsto por los artículos 54 fracción 

XXVII y 84 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, que 

establecen: “ARTÍCULO 54.- Son 

facultades del Congreso: …; XXVII. 

Nombrar, evaluar y, en su caso, ratificar a 

los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia y del Tribunal de Justicia 

Administrativa, sujetándose a los términos 

que establecen esta Constitución y la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, salvaguardando en los procesos, 

los principios de excelencia, objetividad, 

imparcialidad, profesionalismo, acceso a 

la información, publicidad, equidad e 

independencia del Poder Judicial del 

Estado.” ARTÍCULO 84.- Los magistrados 

serán nombrados por el Congreso, con la 

votación de las dos terceras partes del 

total de los diputados que integren la 

Legislatura, tomando como base el 

cumplimiento de los requisitos a que se 

refiere el artículo anterior y lo dispuesto en 

la fracción XXVII del artículo 54 de esta 

Constitución. Dicha regulación estatal, 

junto con el diverso 83 de la Constitución 

Local, guardan estricta congruencia con el 

artículo 96 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en cuanto 

a la designación de Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tlaxcala, en relación al nombramiento 

de Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que a la letra el 

mencionado artículo 96 establece: 

Presidenta solicito se me apoye en la 

lectura. 

 

Presidenta, si Diputado, se le pide a la 

Ciudadana Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona apoye con la lectura 

por favor. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

 

Con su permiso Presidenta, con el 

permios de la mesa, buenos días a todos 

los presentes, “ARTÍCULO 96. Para 

nombrar a los Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia, el Presidente de la 

República someterá una terna a 

consideración del Senado, el cual, previa 



comparecencia de las personas 

propuestas, designará al Ministro que 

deba cubrir la vacante. La designación se 

hará por el voto de las dos terceras partes 

de los miembros del Senado presentes, 

dentro del improrrogable plazo de treinta 

días. Si el Senado no resolviere dentro de 

dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro 

la persona que, dentro de dicha terna, 

designe el Presidente de la República. En 

caso de que la Cámara de Senadores 

rechace la totalidad de la terna propuesta, 

el Presidente de la República someterá 

una nueva, en los términos del párrafo 

anterior. Si esta segunda terna fuera 

rechazada, ocupará el cargo la persona 

que dentro de dicha terna, designe el 

Presidente de la República.” Por lo que el 

procedimiento para la elección de 

Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia en Tlaxcala es equivalente al que 

se observa en la designación de Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Lo anterior se aclara, ya que es 

consideración de esta Comisión 

dictaminadora que el procedimiento para 

la designación de los Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia de Tlaxcala, 

no tiene por qué ser idéntico al 

procedimiento que se sigue en la 

selección de Magistrados de Circuito del 

Poder Judicial Federal, ya que los 

mencionados Magistrados que impartirán 

justicia en el estado de Tlaxcala, son -en 

el ámbito de sus competencias- de una 

autoridad superior a los segundos; al ser 

la última instancia a la que en el fuero 

local se puede recurrir; mientras que los 

Magistrados de Circuito del Poder Judicial 

Federal se encuentran supeditados en 

orden de autoridad a los ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Y en todo caso, con quien se tiene que 

uniformar la designación de los 

Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia de Tlaxcala, es con la elección de 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, ya que dichos Magistrados 

constituyen el Tribunal Superior de 

Justicia, que al igual que la referida Corte 

son el máximo órgano judicial en sus 

respectivos fueros local y federal. Sin 

embargo, al momento presente, estos 

procedimientos son análogos. 3. 

REQUISITOS PARA LA ELECCION DE 

JUECES EN TLAXCALA.- Asimismo, con 

respecto a la designación de Jueces en el 

estado, el artículo 83, fracción VII, párrafo 

quinto, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

establece que en la elección de estos se 

sigue el mismo procedimiento que para 

los Magistrados, con excepción de la 

edad y el tiempo de expedición del título 

profesional, mismos que disminuyen en 

favor de los candidatos a jueces: “Los 

Jueces de Primera Instancia deberán 

reunir los mismos requisitos que se 



establecen para los Magistrados, a 

excepción de la edad, que será de cuando 

menos treinta años y del título profesional 

que deberá tener fecha de expedición de 

al menos cinco años anterior al día de su 

nombramiento.” De igual forma, con 

respecto a los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia se siguen los 

requisitos contenidos en el citado artículo 

83 de la Constitución Local, que a la letra 

dice: “ARTICULO 83.- Para ser designado 

magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, se requiere: I. Ser 

ciudadano mexicano, originario del 

Estado o con residencia en él no menor 

de tres años inmediatos anteriores al día 

de la designación, en pleno ejercicio de 

sus derechos políticos y civiles; II. Tener 

cuando menos treinta y cinco años de 

edad cumplidos al día de la designación; 

III. Poseer el día de la designación título y 

cédula profesional de licenciado en 

derecho con antigüedad mínima de diez 

años, expedido por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello; IV. Gozar 

de buena reputación y no haber sido 

condenado por delito que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión; 

pero si se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza y otro 

que afecte seriamente la buena fama en 

el concepto público, inhabilitará para el 

cargo; V. Derogado; VI. No haber 

ocupado el cargo de Gobernador, 

Secretario o su equivalente, Procurador 

General de Justicia, Diputado local, 

Presidente Municipal o titular de algún 

organismo público autónomo en el 

Estado, ni Senador o Diputado Federal, 

durante el año previo al día de su 

designación. VII. Derogado; Para nombrar 

a los Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, el Gobernador del Estado 

someterá una terna a consideración del 

Congreso, el cual, previa comparecencia 

de las personas propuestas, designará al 

Magistrado que deba cubrir la vacante 

dentro del improrrogable plazo de treinta 

días, contados a partir de la fecha de la 

recepción de la propuesta. Si el Congreso 

no resolviere dentro de dicho plazo, 

ocupará el cargo de Magistrado la 

persona que, dentro de dicha terna 

designe el Gobernador del Estado. En 

caso de que el Congreso rechace la 

totalidad de la terna propuesta, el 

Gobernador someterá una nueva, en los 

términos del párrafo anterior. Si esta 

segunda terna fuera rechazada, ocupará 

el cargo la persona que dentro de dicha 

terna, designe el Gobernador. Los 

nombramientos serán hechos 

preferentemente entre aquellas personas 

que hayan prestado sus servicios con 

eficiencia y probidad en la administración 

de justicia o que lo merezcan por su 

honorabilidad, competencia y 

antecedentes en otras ramas de la 



profesión jurídica. 4. LA DESIGNACION 

DE JUECES EN TLAXCALA YA 

CUMPLE CON LA RECOMENDACIÓN 

DE REFERENCIA. - Aunado a lo anterior, 

en cuanto a los procedimientos, 

requisitos y criterios de selección de 

los jueces, estos se determinan por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado, tal y como se establece en el 

artículo 68 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala: “Artículo 

68. Son atribuciones del Pleno del 

Consejo de la Judicatura: …; VII. 

Determinar en el reglamento o disposición 

administrativa en la materia, los 

procedimientos, requisitos y criterios 

de selección, en los que se tomarán en 

cuenta la carrera judicial, el concurso de 

oposición y demás exigencias de orden 

constitucional; … los de examen de 

oposición para ocupar el cargo de Juez 

y demás servidores públicos; de la carrera 

judicial; de escalafón y de regímenes 

disciplinarios que sean necesarios para el 

buen funcionamiento del Poder 

Judicial…” En cuanto a la designación 

de jueces, el Consejo de la Judicatura 

lleva a cabo ésta, a través de exámenes 

públicos de oposición de conformidad 

con el artículo 95, párrafo primero, y 

fracción I, incisos d) y e) del mencionado 

artículo, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala. Dentro de 

este procedimiento para la selección de 

jueces, se aplican dos exámenes. a) Un 

examen de conocimientos técnicos, 

doctrinarios y tecnológicos, de acuerdo 

a la materia para la que concursan como 

candidatos a jueces, que permite 

identificar a los candidatos que tengan 

más experiencia en la procuración de 

justicia y que sean expertos especialistas 

en la materia en la que concursan, 

integrando elementos objetivos que 

permitan conocer razonablemente la 

idoneidad de los concursantes a 

desempeñar el cargo de Juez con 

información válida, confiable y pertinente, 

apegada a criterios técnicos y estándares 

vigentes adecuados para aceptarlos en 

dicho cargo; y b) Un examen 

psicométrico, de conocimientos 

técnicos, doctrinales y prácticos que 

permite la evaluación psicológica o 

psicométrica de los candidatos, evalúa las 

aptitudes de las personas y que intenta 

descubrir competencias que pueden ser 

transformadas en habilidades o 

capacidades personales que permitan a 

los profesionales del derecho 

concursantes, llevar a cabo una labor 

optima como jueces. El examen de 

oposición es definido por el artículo 97 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala, como el 

procedimiento cuyo objetivo será 

comprobar la idoneidad de los servidores 

públicos del Poder Judicial o quienes 



aspiren a ingresar a la Carrera Judicial. 

Este examen es abierto a todos los 

abogados de la entidad sin discriminación 

alguna. Previamente al examen deberá 

evaluarse la inteligencia emocional de los 

aspirantes. Así mismo; el artículo 98 del 

mencionado ordenamiento legal describe 

las fases de los exámenes de oposición, 

siendo estas: fase escrita, fase práctica y 

fase oral. Después de esto, el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia, designa 

como juez, a quien haya obtenido las 

calificaciones más altas e instruye al 

Consejo de la Judicatura para que le 

expida el nombramiento correspondiente, 

le tome la protesta y le fije el inicio de las 

funciones, dentro de los ocho días 

siguientes al examen. Por lo anterior, la 

designación de Jueces en el Estado de 

Tlaxcala obedece al objetivo de lograr la 

existencia de un poder judicial libre y 

autónomo, como estrategia al combate de 

la corrupción en nuestro estado, a través 

de procedimientos de designación de 

dichos impartidores de justicia eficaces y 

transparentes, que garantizan los 

derechos fundamentales de la ciudadanía 

en dos aspectos: Primero. Que exista 

seguridad jurídica en el Estado para la 

designación de sus Jueces y Magistrados, 

lo que se traduce en respetar los derechos 

fundamentales de equidad e igualdad de 

las personas que deseen acceder a esos 

cargos, privilegiando la aptitud y 

excelencia en su desempeño; y, 

Segundo. Que se dota de plena 

autonomía e independencia al Poder 

Judicial Estatal, pues un procedimiento 

homogéneo excluye, en mayor medida, la 

intervención de entes públicos en la 

designación de los Jueces y Magistrados, 

repercutiendo en el derecho fundamental 

de los gobernados a ser juzgados por 

tribunales libres e independientes. 4. Con 

respecto a la designación de Magistrados 

del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tlaxcala, es de señalarse que 

dicho Tribunal, es un organismo público 

especializado, que en nuestro estado si 

forma parte del Poder Judicial Estatal, 

dotado de autonomía técnica y de gestión 

en el ejercicio de sus atribuciones; y que 

está integrado por tres magistrados, 

propuestos por el Gobernador del Estado 

y ratificados por el voto de las dos terceras 

partes del total de los integrantes de la 

Legislatura del Congreso del Estado. La 

propuesta y ratificación de los 

Magistrados que integran el Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de 

Tlaxcala, se sujetan al procedimiento 

establecido para el nombramiento de los 

Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, esto de conformidad 

con el artículo 84 bis, párrafos segundo y 

tercero, de la Constitución Local. 5. 

CRITERIO DE NECESIDAD DE LA 

PROPUESTA.- Sin menoscabo de lo 



anterior esta Comisión considera que la 

recomendación de la Secretaría Ejecutiva 

del Sistema Nacional Anticorrupción es 

innecesaria, ya que la propia Constitución 

Federal en su artículo 116, fracción III, 

párrafo segundo, establece que las 

Constituciones Locales deben garantizar 

la independencia de estos impartidores de 

justicia en el ejercicio de sus funciones: 

“La independencia de los magistrados y 

jueces en el ejercicio de sus funciones 

deberá estar garantizada por las 

Constituciones y las Leyes Orgánicas de 

los Estados, las cuales establecerán las 

condiciones para el ingreso, formación y 

permanencia de quienes sirvan a los 

Poderes Judiciales de los Estados.” 

Igualmente se encuentra garantizada 

dicha independencia en el artículo 12 

párrafo tercero de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. 6. 

ANTICONSTITUCIONALIDAD DE LA 

PROPUESTA.- Por otro lado, con 

fundamento en el mencionado artículo 

116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los poderes 

de los estados se organizarán 

conforme a la Constitución Local de 

cada uno de ellos, otorgando en el 

caso que nos ocupa de la designación 

de Jueces y Magistrados, plena 

autonomía para regirse por sus 

propias Constituciones a cada uno de 

los estados miembros de la federación, 

sin más restricciones que las 

contenidas en la fracción III de dicho 

artículo. Por lo que tal propuesta resulta 

contraria a lo establecido por la Carta 

Magna Federal, en el mencionado artículo 

116, así como en cuanto a la libertad de 

configuración de la norma jurídica de que 

gozan las entidades federativas con 

fundamento en los artículos 40 y 41 del 

Pacto Federal; ya que los estados 

miembros de la federación en ejercicio de 

su soberanía han desarrollado diversos 

procedimientos y mecanismos de 

examinación para la selección de jueces y 

magistrados y la integración de sus 

poderes judiciales. Por ello se incurre en 

un error al pretender que los 

procedimientos de designación de jueces 

y magistrados se uniformen con el 

procedimiento que se sigue a nivel federal 

para la designación de Magistrados y 

Jueces de Circuito que actualmente son 

designados mediante concursos 

organizados por el Consejo de la 

Judicatura Federal, que se dividen en tres 

etapas: a) Se sustente un examen de 

conocimientos; b) Elaboración de un 

proyecto relacionado con la naturaleza de 

la categoría o materia para la que se 

concursa; y c) Un examen oral de 

oposición frente a un jurado, 

estableciendo que las tres etapas sean 

públicas y transparentes. En virtud de lo 



expuesto, la mencionada comisión que 

suscribe propone el siguiente: 

 

PROYECTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 de la 

Constitución Política del Estado de Libre y 

Soberano del Estado de Tlaxcala; 3, 5 

fracción I, 7, 9 fracción III y 10 Apartado B 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, SE RECHAZA LA 

RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE 

MATERIA DEL PRESENTE DICTAMEN, 

TODA VEZ QUE CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 116 DE LA 

CONSTITUCION FEDERAL LOS 

ESTADOS SE ORGANIZAN 

CONFORME A LA CONSTITUCIÓN 

LOCAL Y SON AUTÓNOMOS EN 

CUANTO A LA DESIGNACION DE 

JUECES Y MAGISTRADOS. SEGUNDO. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se 

instruye a la encargada de la Secretaría 

Parlamentaria de esta Soberanía para 

que, una vez aprobado este acuerdo, lo 

notifique al C. Ricardo Salgado Perrilliat, 

Secretario Técnico de la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción, para los efectos legales 

conducentes. TERCERO. Archívese el 

expediente parlamentario número LXIII 

042/2019, como asunto concluido. 

TRANSITORIOS. UNICO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. Dado en la Sala 

de comisiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los quince 

días del mes de septiembre del año dos 

mil veinte. LA COMISION DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACION 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLITICOS. 

DIP. LUZ VERA DIAZ, PRESIDENTE; 

DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO, CRUZ, 

VOCAL; DIP. IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO, VOCAL; DIP. MICHAELLE 

BRITO VÁZQUEZ, VOCAL; DIP. 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES, VOCAL; DIP. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, VOCAL; DIP. 

MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO 

CORONA, VOCAL; DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, VOCAL; DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

VOCAL; DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ, 

VOCAL; DIP. VÍCTOR MANUEL BÁEZ 

LÓPEZ, VOCAL; DIP. MARIA DE 

LOURDES MONTIEL CERON, VOCAL, 

es cuánto Presidenta. 

 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 



y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la Ciudadana Diputada Mayra 

Vázquez Velázquez. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

Con el permios de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto Presidenta.  

 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en 

la que se solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor por que se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 

Secretaría, resultado de la votación, 

catorce votos a favor. 

 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, cero 

votos en contra. 

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen dado a conocer; en 

vista de que ninguna Ciudadana Diputada 

o Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo dado a conocer, quienes 

estén a favor por que se apruebe, sírvase 

a manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 

Secretaría, resultado de la votación, 

catorce votos a favor. 

 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

 



Secretaría, resultado de la votación, cero 

votos en contra. 

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

 

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado José María 

Méndez Salgado, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Ziltlaltepec 

de Trinidad Sánchez Santos para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO 

 

Gracias Presidenta, la COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 

070/2020. HONORABLE ASAMBLEA: A 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Ziltlatépec de Trinidad Sánchez 

Santos, para el Ejercicio Fiscal 2021, bajo 

el Expediente Parlamentario LXIII 

070/2020, por lo que, con fundamento en 

los artículos 45, 46 fracción I y 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución 

Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 

fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 

y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, la 

Comisión que suscribe presenta a la 

consideración de esta Soberanía, el 

Dictamen con Proyecto de Ley de 

Ingresos del Municipio de Ziltlatépec 

de Trinidad Sánchez Santos, para el 

Ejercicio Fiscal 2021, bajo los siguientes 

antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES. 1. Mediante sesión 

Extraordinaria de Cabildo celebrada el día 

25 de septiembre de 2020, se aprobó por 

el Ayuntamiento del Municipio de 

Ziltlatépec de Trinidad Sánchez Santos 

la Iniciativa de Ley de Ingresos, para el 

ejercicio fiscal 2021, misma que fue 

presentada al Congreso del Estado el día 

28 de septiembre de 2020. 2. Con fecha 

02 de Octubre de 2020, por instrucciones 



de la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado, la Iniciativa 

señalada fue remitida a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, bajo el 

Expediente parlamentario número LXIII 

070/2020, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 3. Con 

fecha 15 de Octubre de 2020, la Comisión 

que suscribe y reunido el quórum legal, 

fue analizado, discutido y aprobado el 

presente dictamen, para ser presentado al 

Pleno de esta Asamblea Soberana. Del 

estudio realizado se arribó a los 

siguientes: CONSIDERANDOS. 1. Que 

conforme a lo previsto en los artículos 

115, fracción IV, penúltimo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 54, fracciones I, II y 

XII, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, el Congreso 

del Estado tiene facultad para legislar y 

aprobar las Leyes de Ingresos de los 

Municipios. 2. Que conforme lo 

establecen los artículos 45 y 46, fracción 

I, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de Leyes, decretos o acuerdos. 

3. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y 

VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 

124, 125 y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan 

dicha facultad y establecen en diversos 

numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 4. Que en 

cuanto a la competencia de la Comisión 

que suscribe, el artículo 49, fracción II, 

inciso a, del mismo Reglamento Interior, 

ordena que, a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de 

Ingresos del Estado y de los Municipios. 5. 

Que de conformidad con lo previsto por el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en 

sus tres órdenes de gobierno, de manera 

proporcional y equitativa. Siendo uno de 

estos órdenes de gobierno el municipio, 

que es la célula social fundamental de 

nuestra organización política y 

administrativa, por lo que, contribuir a su 

desarrollo es tarea prioritaria, así como 

para consolidar su capacidad de 

ejecución y contar con los recursos 

financieros para atender los servicios que 

constitucionalmente están obligados a 

proporcionar, previo el pago de los 

derechos correspondientes, de aquí que 

es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de 

recursos suficientes para que el municipio 



atienda las demandas de la población, las 

necesidades básicas de su administración 

y propiciar su planificación tributaria a 

efecto de fortalecer su desarrollo. 6. Que 

el artículo 18 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, establece las directrices a 

que deben sujetarse las Leyes de 

Ingresos y Presupuestos de Egresos de 

los Municipios. Que en la iniciativa objeto 

de estudio se consideran criterios 

generales de política económica, su 

estructura al clasificador por rubro de 

ingresos municipales se elabora conforme 

a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para 

tal efecto emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC); así 

mismo se incluyen los formatos de 

información contable y presupuestal 

establecidos por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios dando cumplimiento a lo 

preceptuado en dichos ordenamientos en 

materia de Contabilidad Gubernamental, 

con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales 

deberán ser congruentes con su Plan de 

Desarrollo Municipal y a los programas 

derivados de los mismos. Que define la 

forma en que deben registrarse los 

diversos conceptos que integran las 

contribuciones, así como aquellos 

ingresos que por disposición de la Ley de 

Coordinación Fiscal le correspondan a los 

municipios de la entidad e igualmente los 

que se alleguen por la suscripción de 

convenios de colaboración, transferencias 

y reasignación de recursos, sumándose 

los que obtiene por la prestación de 

bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 7. Que esta 

Comisión Dictaminadora considera que 

uno de los objetivos primordiales con la 

aprobación de dicha iniciativa es dar 

certeza jurídico financiero, estableciendo 

objetivos socioeconómicos orientados a 

alcanzar un desarrollo equitativo y 

sustentable apegándose a los principios 

de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, 

proporcionalidad ya que se requiere 

garantizar a los contribuyentes la certeza 

de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que 

siguió un proceso legislativo y que fue 

aprobado por el Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 8. Que con el objeto de lograr 

una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los 

diversos conceptos que se contemplan en 

la presente propuesta, además de otorgar 

certeza y seguridad jurídica a los 

contribuyentes en el cumplimiento de sus 

obligaciones, la Comisión Dictaminadora 

al analizar la iniciativa de referencia, 

consideró pertinente realizar algunas 



modificaciones de forma consistentes en 

errores gramaticales, numeración de 

artículos, incisos que fueron adecuados a 

la secuencia y numeración de la ley, a fin 

de precisarlos y clarificar su contenido, lo 

anterior, atendiendo al principio de que las 

leyes que expida el Congreso deben ser 

claras y precisas para no generar 

confusiones al momento de su aplicación 

por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio 

de Ziltlatépec de Trinidad Sánchez 

Santos. 9. Reviste capital importancia el 

análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la 

previsión de cobro del derecho de 

alumbrado público. Ello, toda vez que la 

viabilidad jurídica de dicha ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo. Todo, porque en el diseño 

normativo de cobro, anteriormente se 

estableció una dualidad de directrices 

para hacer efectivo el derecho en aprecio: 

por un lado, el mandato de cobrar el 

derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los 

costos correspondientes por la prestación 

del servicio, entre el total de 

contribuyentes del municipio; y por otro, el 

imperativo a cada uno de éstos (sea para 

uso doméstico, comercial, de baja 

tensión, servicio general de alta tensión y 

servicios especiales) de pagar ese 

derecho mediante la fijación de un 

porcentaje en proporción a su consumo 

periódico de energía eléctrica. La práctica 

jurisdiccional ha dado patente de los 

múltiples juicios de amparo que personas 

físicas y morales con asiento en los 

diferentes municipios de la Entidad, han 

promovido contra los apartados 

correspondientes de las Leyes de 

ingresos que prevén tal forma de pago por 

concepto de derecho de alumbrado 

público; al cabo de lo cual, los órganos 

jurisdiccionales del conocimiento, en igual 

número de casos han concedido la 

protección de la justicia federal al 

considerar que el esquema de cobro 

antes descrito contraviene lo dispuesto en 

la materia por la Constitución Federal. 

Muestra de ello, aunque a partir de 

diverso medio de control de 

Constitucionalidad, se obtuvo de la Acción 

de Inconstitucionalidad identificada con el 

número 20/2019 que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones 

normativas que regulan el cobro del 

derecho de alumbrado público de las 

leyes de Ingresos de los municipios del 



Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró la invalidez de dichos artículos, 

por considerar que conforme a su diseño 

legal no tienen el carácter o naturaleza de 

derechos, sino el de impuestos, porque 

gravan el consumo de energía eléctrica, y 

en consecuencia conculcan los derechos 

a la seguridad jurídica y legalidad, así 

como el principio de proporcionalidad que 

rige la materia fiscal. En conclusión a lo 

anterior, el Alto Tribunal del país estimó 

que no es correcto tomar como base para 

el pago del servicio de alumbrado público, 

el consumo de energía eléctrica; pues tal 

proceder se aparta de la directriz de dividir 

entre todos los usuarios el costo total 

originado al municipio por la prestación 

del servicio de alumbrado público. Como 

consecuencia de lo antes expuesto, en la 

citada resolución se consignó el deber de 

esta Legislatura, para que en lo sucesivo, 

como en la presente etapa de 

dictaminación y diseño legislativo de las 

leyes de ingresos de los municipios tome 

las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o 

aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, 

como el antes descrito. De tal forma, en el 

presente dictamen, en lo relativo al 

apartado en mención, se prescinde del 

esquema de cobro del servicio de 

alumbrado público a partir del consumo 

periódico de energía eléctrica de cada 

usuario, tomando como premisa 

elemental la antes descrita, y desde 

luego, apreciando que los medios de 

control de constitucionalidad tienen como 

fin servir de garantía a las limitaciones del 

poder, aseguramiento de la vigencia de la 

libertad y de los derechos fundamentales 

de los seres humanos. 10. En el presente 

dictamen se destinó particular atención al 

análisis del apartado de la iniciativa 

relativo a los costos por acceso a la 

información pública en sus diferentes 

modalidades. Ello, toda vez que la 

viabilidad jurídica de dicha ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo en más de un caso. Todo, 

porque en el diseño normativo de cobro 

por la reproducción multimodal de 

información pública, de manera reiterada 

desde ejercicios anteriores, los municipios 

han establecido el imperativo de pagar 

unidades de medida y actualización 

(UMA) por foja, en la mayoría de casos, o 

incluso por la búsqueda de información o 

envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una 



cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, 

tornado escasa o inexistente la tutela por 

parte de las administraciones, del derecho 

de acceso a la información, o derecho a 

saber, que en un estado democrático de 

derecho debe representar uno de los 

principales ejes de legitimación del 

ejercicio de autoridad, como mandata el 

artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y diversos 

artículos que recogen el mismo fin dentro 

de marco convencional de derechos 

humanos. A propósito del tema, en la 

Acción de Inconstitucionalidad que 

promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, contra la Ley de 

Ingresos de un Municipio de Tlaxcala para 

el Ejercicio Fiscal 2019; la Suprema Corte 

de Justicia la Nación, al resolver, declaró 

la invalidez de la misma, por considerar 

inconstitucional la determinación de cobro 

por materiales utilizados en la 

reproducción, el costo de envío y la 

certificación de documentos, prevista por 

dicha norma. En conclusión a lo anterior, 

el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública 

no es por sí mismo generador de cargas 

económicas, pero su reproducción puede 

implicar costos por los materiales que 

para tal efecto se empleen. Es así que en 

dicha resolución se tuteló el principio de 

gratuidad previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Pues, para efecto de 

observar semejante directriz 

constitucional dentro del diseño legislativo 

de las leyes de ingresos de los municipios 

de la Entidad, se estimó conveniente el 

establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y 

simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la 

distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en 

tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de 

atención administrativa o de inversión 

material y de trabajo personal en su 

elaboración. De ahí que, aunque se 

considera un cobro distinto por cada 

modalidad, ninguno de tales rubros se 

considera lesivo en la economía del 

ciudadano interesado, pues tal previsión, 

aun así, no escapa al mandato de 

gratuidad o proximidad de gratuidad 

(considerando costos reales de 

reproducción) previsto en la Constitución 

Federal; máxime si se considera que tales 

pagos menores y ajustados a la realidad 

en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que 

en ejercicios anteriores contemplaban en 

sus leyes de ingresos los municipios de la 

Entidad. 11. Que es criterio de esta 

Comisión, que teniendo en consideración 

la situación por la que atraviesa la 



economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite 

autorizar para el ejercicio fiscal 2021, 

ningún incremento desproporcionado e 

injustificado, así como tampoco la 

creación de nuevas contribuciones. En 

función de los antecedentes y 

considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 

115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracciones 

I, II y XII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 

del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, expide el siguiente: 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ZILTLALTÉPEC DE 

TRINIDAD SANCHEZ SANTOS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

GENERALIDADES. Artículo 1. Las 

personas físicas y morales están 

obligadas a contribuir, de manera 

proporcional y equitativa, para los gastos 

públicos conforme a las disposiciones 

contenidas en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, la presente Ley de 

Ingresos del Municipio de Ziltlaltépec de 

Trinidad Sánchez Santos, y demás leyes 

y disposiciones aplicables. Así como los 

ingresos que constituyan su hacienda 

pública municipal durante el ejercicio 

fiscal 2021. Artículo 2. Los ingresos que 

el Municipio de Ziltlaltépec de Trinidad 

Sánchez Santos, percibirá durante el 

ejercicio fiscal del uno enero al treinta y 

uno de diciembre del año 2021, serán los 

que se obtengan por concepto de: I. 

Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social. III. Contribuciones de 

Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Para los efectos de esta 

Ley se entenderán por: a) Ayuntamiento. 

El órgano colegiado del Gobierno 

municipal que tiene la máxima 

representación política, que encauza los 

diversos intereses sociales y la 

participación ciudadana hacia la 



promoción del desarrollo. b) 

Administración Municipal. El aparato 

administrativo, personal y equipo, que 

tenga a su cargo la prestación de servicios 

públicos, subordinada del Municipio de 

Ziltlaltépec de Trinidad Sánchez Santos. 

c) Aprovechamientos: Son los ingresos 

que percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de: las 

contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. d) Código Financiero: El 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. e) 

Contribuciones de Mejoras: Son las 

establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. f) Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social: Son las 

contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por 

el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. g) 

COMPRANET: Es un sistema electrónico 

desarrollado por la Secretaría de la 

Función Pública con el objetivo de 

simplificar, transparentar, modernizar y 

establecer un adecuado proceso de 

contratación de servicios, bienes, 

arrendamientos y obra pública de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. h) 

Derechos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. i) 

Ganado mayor: Los bovinos, vacas, 

toros y becerros. j) Ganado menor: Los 

porcinos, aves de traspatio o corral, 

ovinos y caprinos. k) Impuestos: Son las 

contribuciones establecidas en Ley que 

deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma 

y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. l) Ingresos 

Derivados de Financiamientos: Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 



largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. m) Ingresos 

por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos: Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. n) Ley 

Municipal: La Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala. o) m: Metro lineal. p) m2: 

Metro cuadrado. q) m3: Metro cúbico. r) 

Municipio: Deberá entenderse el 

Municipio de Ziltlaltépec de Trinidad 

Sánchez Santos. s) Multa. Sanción 

administrativa para una persona física o 

moral por infracciones a ordenamientos 

del Municipio, consistente en pagar una 

cantidad determinada de dinero. t) 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones. Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. u) Presidencias de 

Comunidad: Todas las que se 

encuentran legalmente constituidas en el 

territorio del Municipio. v) Productos: 

Son los ingresos por contraprestaciones 

por los servicios que preste el Estado en 

sus funciones de derecho privado. w) 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones: Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades, e x) 

UMA: A la Unidad de Medida y 

Actualización que se utiliza como unidad 

de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas y de la Ciudad de 

México, así como en las disposiciones 

jurídicas que emanen de dichas leyes. 

Artículo 3. Los ingresos mencionados en 

el artículo anterior serán las cantidades 



estimadas que a continuación se 

presentan:  

Municipio de Ziltlaltépec 

de Trinidad 

Sánchez Santos 
Ingreso 

Estimado 

Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2021 

Total $48,823,539.00 

Impuestos 301,084.00 

Impuestos Sobre los 

Ingresos 
0.00 

Impuestos Sobre el 

Patrimonio 
301,084.00 

Impuestos Sobre la 

Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio 

Exterior 
0.00 

Impuestos Sobre Nóminas 

y Asimilables 
0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no 

Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación 

o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
0.00 

Aportaciones para Fondos de 
Vivienda 

0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones 
para la Seguridad Social 

0.00 

Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por 
Obras Públicas 

0.00 

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas en 

 

Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o 

Pago 

 

0.00 

Derechos 195,398.00 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de 

Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de 

Servicios 
157,316.00 

Otros Derechos 38,082.00 

Accesorios de Derechos  

Derechos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

 

0.00 

Productos 26,342.00 

Productos 26,342.00 

Productos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

 

0.00 

Aprovechamientos 3,300.00 

Aprovechamientos 3,300.00 

Aprovechamient

os Patrimoniales 
0.00 

Accesorios de 

Aprovechamientos 
0.00 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad 

Social 

0.00 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 
0.00 



Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales y 

Fideicomisos No 

Empresariales y No 

Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales 

Empresariales No 

Financieras con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales 

Empresariales Financieras 

No Monetarias con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos 

Financieros Públicos con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

48,266,228.00 

Participaciones 21,079,924.00 

Aportaciones 27,186,304.00 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
0.00 

Fondos Distintos de 

Aportaciones 
0.00 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y 

Asignaciones 
0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 4. Corresponde a la Tesorería 

Municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales, la cual podrá 

se auxiliada por las dependencias o 

entidades de la administración pública 

estatal y municipal, así como por los 

organismos públicos o privados conforme 

a lo dispuesto en el Código Financiero. 

Artículo 5. Los ingresos que perciban las 

presidencias de comunidad, por derechos 

derivados de la prestación de servicios 

municipales, deberán cubrirse en los 

términos que para cada caso establezcan 

las leyes, reglamentos y acuerdos 

aplicables, y previa aprobación del 

Ayuntamiento. Las presidencias de 

comunidad darán cumplimiento a lo 



dispuesto por los artículos 117, 119 y 120 

fracciones II y VII de la Ley Municipal. 

Artículo 6. Todo ingreso municipal 

cualquiera que sea su origen o naturaleza 

deberá registrarse por la Tesorería 

Municipal y formar parte de la Cuenta 

Pública. Por el cobro de las diversas 

contribuciones a que se refiere esta ley, el 

Ayuntamiento, a través de las diversas 

instancias administrativas, expedirá el 

correspondiente comprobante fiscal 

debidamente autorizado por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT). TÍTULO 

SEGUNDO. DE LOS IMPUESTOS. 

CAPÍTULO I. IMPUESTO PREDIAL. 

Artículo 7. Se entiende por impuesto 

predial, la prestación con carácter general 

y obligatorio que se establece a cargo de 

personas físicas o morales que cubran 

cualquiera de las figuras siguientes: I. 

Propietarios, poseedores civiles o 

precarios de predios en el territorio del 

Municipio. II. Los fideicomitentes mientras 

el fiduciario no transmita la propiedad, y 

III. Los propietarios de solares urbanos, 

en los núcleos de población ejidal. Los 

pagos que se realicen con posterioridad al 

vencimiento, estarán sujetos a la 

aplicación de recargos, actualización, 

multas y, en su caso, gastos de ejecución 

conforme a la presente Ley y al Código 

Financiero. Artículo 8. El impuesto 

predial se causará y pagará tomando 

como base los valores asignados a los 

predios en los términos del Título Sexto, 

Capítulo I del Código Financiero, y en los 

términos de la Ley de Catastro del Estado 

de Tlaxcala, de conformidad con la 

siguiente: TARIFA. I. Predios Urbanos: a) 

Edificados, 2.20 al millar anual, e b) No 

edificados, 2.10 al millar anual. II. Predios 

Rústicos: a) Edificados, 1.25 al millar 

anual, e b) No edificados, 1.15 al millar 

anual. III. Predios rústicos destinados a 

las actividades agrícolas, avícolas, 

ganaderas y forestales, 2 UMA Cuando 

no sea posible aplicar lo dispuesto en el 

primer párrafo de este artículo, la base 

para el cobro del impuesto se podrá fijar 

tomando en cuenta el valor que señala el 

artículo 177 del Código Financiero. 

Artículo 9. Si al aplicar las tarifas 

anteriores en predios urbanos, resultare 

un impuesto anual inferior a 2.20 UMA, se 

cobrará esta cantidad como mínimo anual 

en predios rústicos, la cuota mínima anual 

será de 1.25 UMA. En los casos de 

vivienda de interés social y popular 

definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero, se considerará una reducción 

del 50 por ciento del impuesto sobre el 

excedente de la cuota señalada para 

predios urbanos siempre y cuando se 

demuestre que el propietario reside en la 

propiedad objeto del impuesto. Artículo 

10. El plazo para el pago de este 

impuesto, vencerá el último día hábil del 

mes de marzo de 2021. Los pagos que se 



realicen de forma extemporánea al plazo 

establecido, deberán cubrirse 

conjuntamente con sus accesorios, 

conforme a la fracción II del artículo 223 

del Código Financiero y del Título Séptimo 

de esta Ley. Artículo 11. Tratándose de 

fraccionamientos o condominios, el 

impuesto se cubrirá por cada fracción, 

departamento, piso, vivienda o local y, se 

aplicarán las tarifas correspondientes de 

acuerdo al artículo 8 de esta Ley. Artículo 

12. Los sujetos del impuesto a que se 

refiere el artículo anterior, lo pagarán por 

cada lote o fracción, sujetándose a lo 

establecido en el artículo 190 del Código 

Financiero y demás disposiciones 

aplicables. Artículo 13. El valor unitario 

de los predios que se destinen para uso 

comercial, industrial, empresarial, de 

servicios y turístico, se fijará conforme lo 

establece el Código Financiero, 

considerando el valor más alto de la 

operación sea catastral o comercial, a la 

cual se le aplicara una tasa del 3 al millar. 

Los contribuyentes de este impuesto con 

predios que destinen a uso comercial, 

industrial, empresarial, de servicios y 

turístico, tendrán la obligación de 

presentar a la Tesorería Municipal, el 

avalúo comercial vigente para determinar 

la base sobre la cual se causará y pagará 

este impuesto. Artículo 14. Los 

propietarios o poseedores de predios 

destinados a actividades agropecuarias, 

avícolas, ganaderas y forestales que 

durante el ejercicio fiscal, regularicen sus 

inmuebles mediante su inscripción en los 

padrones correspondientes, solo pagarán 

el monto del impuesto predial a su cargo, 

correspondiente al mismo ejercicio fiscal. 

Artículo 15. Los contribuyentes del 

impuesto predial que se presenten 

espontáneamente a regularizar su 

situación fiscal, que tengan adeudos a su 

cargo causados en el ejercicio fiscal 2020 

y anteriores, gozarán durante los meses 

de enero a marzo del año 2021, de un 

descuento del 50 por ciento en los 

recargos, actualizaciones y multas que se 

hubieran generado. Y en el caso de los 

contribuyentes que estén al corriente y 

paguen durante este mismo periodo 

también se les hará un descuento del 50 

por ciento. Artículo 16. En todo caso, el 

monto anual del impuesto predial a pagar 

durante el ejercicio fiscal del año 2021, no 

podrá ser inferior al del ejercicio fiscal del 

año 2020. CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 17. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles se 

causará por la celebración de los actos y 

conforme a lo que se refiere en el Título 

Sexto, Capítulo II del Código Financiero, 

incluyendo la cesión de derechos de 

posesión y la disolución de copropiedad: 

I. Son sujetos de este impuesto, los 

propietarios o poseedores de bienes 



inmuebles que se encuentren en el 

territorio del Municipio, que sean objeto de 

la trasmisión de propiedad. II. La base del 

impuesto será el valor que resulte mayor 

entre el valor de la operación o lo 

señalado en el artículo 208 del Código 

Financiero. III. Este impuesto se pagará 

aplicando una tasa del 2 por ciento a lo 

señalado en la fracción anterior. IV. En los 

casos de viviendas de interés social y 

popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, la reducción será de 

15 UMA, elevado al año. V. Si al aplicar la 

tarifa y reducciones anteriores a la base, 

resultare un impuesto inferior a 6 UMA, o 

no resultare, se cobrará esta cantidad 

como mínimo de traslado de dominio, y VI. 

El pago de este impuesto se deberá 

realizar dentro de los quince días 

siguientes a la operación. CAPÍTULO III. 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES 

Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

Artículo 18. El Municipio percibirá en su 

caso el impuesto a que se refiere este 

Capítulo, de conformidad al Título IV, 

Capítulo III del Código Financiero y las 

leyes aplicables en la materia. El 

Municipio podrá celebrar convenios con el 

Gobierno del Estado de Tlaxcala para la 

administración, recaudación y 

fiscalización del impuesto sobre 

diversiones y espectáculos públicos. 

TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

19. Son las contribuciones establecidas 

en la Ley a cargo de las personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma 

especial por los servicios de seguridad 

social proporcionadas por el mismo 

Estado. TÍTULO CUARTO. DE LAS 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 20. Son las 

establecidas en la Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. Artículo 21. El Ayuntamiento 

podrá percibir las contribuciones 

especiales por mejoras y los ingresos que 

se perciban por el valor recuperable que 

dichas obras correspondan, se destinará 

a pagar el financiamiento de las mismas o 

su mantenimiento. La contribución por 

mejoras será determinada en porcentaje 

de acuerdo al tipo de obra que se 

construya y el valor de inversión; dicha 

construcción será fijada por el Cabildo. 

Las contribuciones recaudadas por este 

concepto deberán enterarse a la 

Tesorería Municipal, quien expedirá el 

recibo oficial y lo registrara 

contablemente, mismas que formaran 

parte de la cuenta pública municipal. 

TÍTULO QUINTO. DERECHOS. 

CAPÍTULO I. DERECHOS. Artículo 22. 



Son las contribuciones establecidas en 

Ley por el uso o aprovechamiento de los 

bienes del dominio público, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en 

sus funciones de derecho público, 

excepto cuando se presten por 

organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. 

CAPÍTULO II. AVALÚOS DE PREDIOS 

A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS 

O POSEEDORES. Artículo 23. Por 

avalúos de predios urbanos o rústicos a 

solicitud de los propietarios o poseedores 

deberán pagar los derechos 

correspondientes, tomando como base el 

valor determinado en el artículo 8 de la 

presente Ley, de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Por predios Urbanos: a) Con 

valor hasta de $5,000.00, 2.5 UMA. b) De 

$5,000.01 a $10,000.00, 3.5 UMA, e c) De 

$10,000.01 en adelante, 6.0 UMA. II. 

Predios rústicos, 2.0 UMA CAPÍTULO 

III. SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS, ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 24. Los 

servicios prestados por el Municipio en 

materia de desarrollo urbano, obras 

públicas, ecología y protección civil, se 

pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA. I. Por alineamiento del inmueble 

sobre el frente de la calle: a) De 1 a 75 m, 

1.5 UMA. b) De 75.01 a 100 m, 2.0 UMA, 

e c) Por cada m o fracción excedente del 

límite anterior se pagará 0.06 UMA. II. Por 

el otorgamiento de licencias de 

construcción de obra nueva, ampliación, 

así como por la revisión de las memorias 

de cálculo, descriptivas y demás 

documentación relativa: a) De bodegas y 

naves industriales, 70 UMA. b) De locales 

comerciales y edificios, 70 UMA. c) De 

casa habitación, 7.0 UMA. d) Tratándose 

de unidades habitacionales del total que 

resulte, se incrementará en un 22 por 

ciento por cada nivel de construcción, e e) 

Los permisos para construcción de 

bardas perimetrales pagarán 0.10 UMA, 

por m. III. Por el otorgamiento del 

dictamen para la construcción de capillas, 

monumentos y gavetas en los 

cementerios del Municipio: a) Por cada 

monumento o capilla, 2.20 UMA, y b) Por 

cada gaveta, 1.10 UMA. IV. De 

instalaciones y reparación de servicios y 

otros rubros no considerados y realizados 

por empresas 0.50 UMA, por m, m² o m³, 

según sea el caso. V. Por el otorgamiento 

de licencias para construcción de 

fraccionamientos, sobre el costo de los 

trabajos de urbanización se pagará el 5 



por ciento. El pago que se efectué por el 

otorgamiento de este tipo de licencias, 

comprenderá lo dispuesto en la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. VI. Por el otorgamiento de 

licencias para dividir y fusionar 

superficies: a) Hasta de 250 m2, 5.51 

UMA. b) De 250.01 hasta 500 m2, 8.82 

UMA. c) De 500.01 hasta 1,000 m2, 13.23 

UMA. d) De 1,000.01 hasta 10,000 m2, 22 

UMA, e e) De 10,000.01 m² en adelante, 

además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior pagarán 2.50 UMA por cada 

hectárea o fracción que excedan. VII. Por 

el otorgamiento de licencias para lotificar: 

a) De 1.00 a 10,000 m², 40 UMA. b) De 

10,001 a 20,000 m², 80 UMA, y c) De 

20.001 m², en adelante 100 UMA. Cuando 

la licencia solicitada no implique fines de 

lucro y se refiera a la transmisión de la 

propiedad entre familiares, se aplicará 

una bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. El pago que se efectué 

por el otorgamiento de este tipo de 

licencias deberá comprender siempre la 

autorización de los planos de 

urbanización, redes públicas de agua, 

alcantarillado, alumbrado público, 

lotificación y demás documentación 

relativa. VIII. Por el dictamen de uso de 

suelo, se aplicará la tarifa siguiente: a) 

Vivienda, 2 UMA. b) Industrial, 5 UMA. c) 

Comercial, 3 UMA. d) Fraccionamientos, 

10 UMA, e e) Para la colocación de postes 

para electrificación de las calles y 

avenidas, se prestará el servicio sin costo 

alguno. Cuando el Ayuntamiento carezca 

de los órganos técnicos y administrativos 

para otorgar el dictamen de uso de suelo, 

solicitará que lo realice la Secretaria de 

Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Vivienda y, será proporcionado de 

conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. IX. Por el servicio de 

vigilancia, inspección y control que las 

leyes de la materia encomiendan al 

Municipio, los contratistas con quienes 

éste celebre contratos de obra pública y 

de servicios relacionados con la misma, 

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al 

millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. X. Por el 

dictamen de protección civil: a) 

Comercios, 2 UMA. b) Industrias, 30 

UMA. c) Hoteles, 10 UMA. d) Servicios, 5 

UMA., e e) Gasolineras y gaseras, 15 

UMA. XI. Por permisos para derribar 

árboles: a) Para construir inmueble, 3 

UMA. b) Por necesidad del contribuyente 

3 UMA. c) Cuando constituye un peligro a 

los ciudadanos o a sus propiedades y 

obstruyan una vía de comunicación o 

camino, no se cobrará, e d) En todos los 

casos por árbol derrumbado se 

sembrarán 6 en el lugar que fije la 

autoridad. XII. Por la expedición de 

constancias de servicios públicos se 



pagará 2 UMA. XIII. Por deslinde de 

terrenos urbanos y rústicos: a) De 1.00 a 

500 m²: 1) Rústico, 2 UMA, y 2) Urbano, 4 

UMA. b) De 500.01 a 1,500 m²: 1) Rústico, 

3 UMA, y 2) Urbano, 5 UMA. c) De 

1,500.01 a 3,000 m²: 1) Rústico, 5 UMA, y 

2) Urbano, 8 UMA. d) De 3,000.01 m² en 

adelante, la tarifa anterior más 0.5 UMA, 

por cada 100 m² adicionales. XIV. Por el 

otorgamiento de licencias para 

remodelación, reconstrucción y 

ampliación de inmuebles, incluyendo la 

revisión de planos arquitectónicos, 

estructurales y de instalaciones, así como 

memorias de cálculo, descriptivas y 

demás documentación relativa que 

modifiquen los planos originales se 

pagará 10 por ciento más de las cuotas 

fijadas en la fracción II de este artículo. 

XV. Por el otorgamiento de licencias para 

construcción, reconstrucción, ampliación 

y remodelación de inmuebles especiales, 

tales como: panteones privados, plazas 

comerciales, rastros, hospitales y en 

general los no comprendidos en las 

fracciones anteriores se pagará por m², el 

0.4 UMA. XVI. Por el otorgamiento de 

licencias de construcción de tipo 

provisional, carente de cimentación y 

elementos estructurales rígidos, con 

permanencia no mayor de seis meses por 

m², el 0.03 UMA. XV. Por el otorgamiento 

de permiso para demolición que no 

exceda de 30 días, 5 UMA. XVI. Por 

inscripción anual al padrón municipal de 

contratistas: a) Personas físicas, 19 UMA, 

e b) Personas morales, 22 UMA. XVII. Por 

la obtención de las bases de licitación 

para la obra pública a que se realice el 

Municipio, independientemente de los 

recursos con que la obra se ejecute, se 

cobrará de acuerdo a lo siguiente: a) 

Licitación o concurso por adjudicación 

directa, 5 UMA. b) Licitación o concurso 

por invitación restringida, 15 UMA. c) 

Licitación pública para obras ejecutadas 

con recursos municipales 25 UMA, e d) 

Licitación pública para obras ejecutadas 

con recursos de participación federal, se 

estará a lo dispuesto por normatividad de 

COMPRANET. Artículo 25. Por la 

regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se 

cobrará de 25 a 50 por ciento adicional al 

importe correspondiente, según el caso 

de que se trate y conforme a las tarifas 

vigentes señaladas en el artículo anterior. 

El pago deberá efectuarse sin perjuicio de 

la adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. Artículo 26. La 

vigencia de la licencia de construcción y el 

dictamen de uso de suelo, será de seis 

meses prorrogables a cuatro meses más, 

se cobrará el 35 por ciento de lo pagado, 

siempre y cuando no se efectué ninguna 

variación en los planos originales y se 

solicite dentro de los diez días hábiles 



anteriores a su vencimiento. Los 

interesados podrán solicitar licencia de 

construcción y exhibir la descripción de 

los trabajos a realizar con croquis o 

planos, además de cubrir los derechos 

por la parte no ejecutada de la obra. 

Artículo 27. La asignación del número 

oficial de bienes inmuebles causará 

derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. a) Bienes inmuebles destinados 

a casa habitación 1 UMA, e b) Tratándose 

de predios destinados a fraccionamientos, 

industrias, comercios o servicios, 2 UMA 

Artículo 28. La obstrucción de los lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto 

sobre la banqueta que no exceda el frente 

del domicilio del titular, causará un 

derecho de 2 UMA, por cada día. El 

permiso para obstruir las vías y lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier otro 

objeto sobre la banqueta, se extenderá 

por 3 días, siempre y cuando no exceda el 

frente de la propiedad, cuando lo exceda 

causará un derecho de 0.5 UMA, por cada 

m² de obstrucción. Quien obstruya la vía 

pública sin contar con el permiso 

correspondiente, pagará cinco veces la 

cuota que de manera normal debería 

cubrir conforme a lo establecido por el 

primer párrafo de este artículo. En caso de 

persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos, 

la Autoridad Municipal podrá retirarlos con 

cargo al infractor, quien pagará además la 

multa correspondiente especificada en el 

artículo 60 fracción IV, de esta Ley. 

Artículo 29. Para que los particulares o 

las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas 

para Federación y el Estado, que 

constituyan depósitos de naturaleza 

semejante a los componentes de 

terrenos, tales como rocas o productos de 

su fragmentación destinados a la 

construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el 

permiso autorizado por la Coordinación 

General de Ecología del Estado y 

Comisión Municipal de Ecología, la cual 

llevará a cabo el estudio de afectación al 

entorno ecológico y de no constituir 

inconveniente de expedir el permiso o 

ampliación correspondiente, la cual 

tendrá un costo de 0.2 UMA, por cada m³ 

de material disponible para extraer, 

considerando la extensión del terreno y 

las condiciones en las que se realice la 

extracción. Esta disposición se aplicará 

también en los casos de ampliación de la 

vigencia de los permisos de extracción 

otorgados con anterioridad. Cuando el 

permiso sea solicitado por una 

constructora y el material sea extraído por 



éstas, la cuota se incrementará a 0.5 

UMA, por cada m³ a extraer. CAPÍTULO 

IV. SERVICIOS Y AUTORIZACIONES 

DIVERSAS. Artículo 30. Por inscripción 

al padrón municipal o refrendo de 

empadronamiento, los establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y 

de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos, se aplicará la siguiente: TARIFA. 

I. Régimen de incorporación fiscal: a) 

Expedición de cédula de 

empadronamiento y refrendo, de 3 a 10 

UMA, e b) Refrendo de la misma, de 3 a 

10 UMA. II. Establecimientos sujetos a 

otros regímenes fiscales: a) Expedición 

de cédula de empadronamiento, de13 a 

20 UMA, e b) Refrendo de la misma, de 9 

a 12 UMA. III. Los establecimientos 

sujetos a cualquier régimen fiscal, que por 

el volumen de operaciones y por el tipo de 

servicios que otorgan se consideran 

especiales, tales como Industrias, 

Instituciones bancarias o financieras, 

telecomunicaciones, autotransporte, 

hidrocarburos, almacenes, bodegas u otro 

similar, pagarán: a) Expedición de la 

cédula de empadronamiento, de 90 a 100 

UMA, e b) Refrendo de la misma, de 70 a 

90 UMA. IV. Gasolineras y gaseras: a) 

Expedición de la cédula de 

empadronamiento, de 120 a 130 UMA, e 

b) Refrendo de la misma, de 100 a 120 

UMA. V. Salones de fiesta: a) Expedición 

de la cédula de empadronamiento, 12 

UMA, e b) Refrendo de la misma, 10 

UMA. La expedición de las cédulas de 

empadronamiento antes señaladas, 

deberá solicitarse dentro de los 30 días 

siguientes a la apertura del 

establecimiento y tendrán vigencia 

durante ese año fiscal. El pago de 

empadronamiento y/o refrendo dará 

derecho a la expedición de la licencia de 

funcionamiento. El refrendo del 

empadronamiento deberá realizarse 

dentro de los tres primeros meses del 

ejercicio fiscal 2021, los pagos posteriores 

deberán ser cubiertos con sus accesorios 

de acuerdo a lo establecido en las leyes 

de la materia. Artículo 31. Para el 

otorgamiento de autorización inicial, 

eventual y refrendo de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo 

dispuesto en la tarifa del artículo 155, y a 

las consideraciones de los artículos 155-

A y 156 del Código Financiero. La 

administración municipal no podrá expedir 

licencias o refrendos para el 

funcionamiento de establecimientos o 

locales, cuyos giros sean la enajenación 

de bebidas alcohólicas o la prestación de 

servicios que incluyan el expendio de 

dichas bebidas cuando no exista convenio 

de coordinación y colaboración 

institucional en materia fiscal estatal con 



la Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Estado. El Municipio podrá celebrar el 

convenio anteriormente citado, para 

establecer las bases conforme a las 

cuales se llevará a cabo la reducción en el 

Municipio de los derechos por la 

expedición de licencias y/o refrendos a 

que se refiere este artículo. CAPÍTULO V. 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS O 

REFRENDO PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. 

Artículo 32. El Ayuntamiento expedirá las 

licencias y refrendo para la colocación de 

anuncios publicitarios, mismas que se 

deberán solicitar cuando las personas 

físicas o morales que por sí o por 

interpósita persona coloquen u ordene la 

instalación en bienes del dominio público 

o privado del Municipio o de propiedad 

privada, de anuncios publicitarios 

susceptibles de ser observados desde la 

vía pública o lugares de uso común, que 

anuncien o promuevan bienes, servicios o 

eventos, de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Anuncios adosados por m² o 

fracción: a) Expedición de licencia, 2.5 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 2 UMA. 

II. Anuncios pintados y murales, por m² o 

fracción: a) Expedición de licencia, 2.5 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 1.5 UMA. 

III. Estructurales, por m² o fracción: a) 

Expedición de licencia, 7 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 3.5 UMA. IV. 

Luminosos, por m² o fracción: a) 

Expedición de licencia, 13.5 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 7 UMA. V. Otros 

anuncios, considerados eventuales: a) 

Perifoneo, por semana, 2 UMA, e b) 

Volanteo, pancartas, posters, por semana 

2 UMA. Para la colocación de anuncios se 

deberá respetar la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. Artículo 33. No 

se causarán estos derechos por anuncios 

adosados, pintados y murales que tengan 

como única finalidad la identificación del 

establecimiento comercial, industrial o de 

servicios y cuando los establecimientos 

tengan fines educativos o culturales. Para 

efectos de este artículo, se entenderá 

como anuncio luminoso, aquel que sea 

alumbrado por una fuente de luz distinta 

de la natural en su interior o exterior. Las 

personas físicas y morales deberán 

solicitar la expedición de la licencia antes 

señalada, dentro de los 30 días siguientes 

a la fecha en que se dé la situación 

jurídica o, de hecho, misma que tendrá 

una vigencia de un año fiscal; y dentro de 

los 3 días siguientes, tratándose de 

contribuyentes eventuales. El refrendo de 

dicha licencia deberá realizarse dentro de 

los tres primeros meses de cada año. 

CAPÍTULO VI. EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICADOS, CONSTANCIAS EN 

GENERAL Y REPRODUCCIONES DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

Artículo 34. Por la expedición de 



certificaciones, constancias o reposición 

de documentos, se causarán derechos 

equivalentes a la siguiente: TARIFA. I. 

Por búsqueda y copia simple de 

documentos, 0.50 UMA. II. Por la 

expedición de certificaciones oficiales, 1 

UMA. III. Por la expedición de constancias 

de posesión de predios, 5 UMA. IV. Por la 

expedición de las siguientes constancias, 

1 UMA: a) Constancia de radicación. b) 

Constancia de dependencia económica. 

c) Constancia de ingresos, e d) 

Constancia de identidad. V. Por 

expedición de otras constancias, 2 UMA. 

VI. Por el canje del formato de licencia de 

funcionamiento, 2 UMA, y VII. Por la 

reposición por pérdida del formato de 

licencia de funcionamiento, más el acta 

correspondiente, 2 UMA. Artículo 35. Por 

la expedición de reproducciones de 

información pública municipal que 

establece la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Tlaxcala, se cobrarán de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. a) Copia simple carta 

u oficio, 0.1 UMA por foja, e b) Copia 

certificada carta u oficio, 0.12 UMA por 

foja. CAPÍTULO VII. POR EL SERVICIO 

DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE, DISPOSICIÓN FINAL 

DE DESECHOS SÓLIDOS Y LIMPIEZA 

DE PANTEONES. Artículo 36. Por los 

servicios de limpia, recolección, 

transporte y disposición final de desechos 

sólidos a industrias y comercios, se 

cobrará anualmente el equivalente a 3 

UMA en el momento que se expida la 

licencia municipal de funcionamiento o 

refrendo respectivo. Artículo 37. Por los 

servicios de recolección, trasporte y 

disposición final de derechos sólidos, a 

solicitud de los interesados se cobrará por 

viaje, de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Industrias, dependiendo del 

volumen y peligrosidad de sus desechos, 

7.20 UMA. II. Comercios y servicios, 4.41 

UMA. III. Demás organismos que 

requieran el servicio en el Municipio y 

periferia urbana, 4.41 UMA, y IV. En lotes 

baldíos, 4.41 UMA. Artículo 38. A 

solicitud de los propietarios de lotes 

baldíos en zona urbana, que requieran la 

limpieza de sus lotes, el Municipio cobrará 

la siguiente: TARIFA. a) Limpieza 

manual, 4.41 UMA, e b) Por retiro de 

escombro y basura, 7.20 UMA. Artículo 

39. El Ayuntamiento cobrará por el 

servicio de conservación y mantenimiento 

del cementerio, 2.5 UMA a los 

contribuyentes cuando estos soliciten la 

expedición de acta de defunción. Artículo 

40. Los propietarios de predios que 

colinden con la vía pública y que 

ostensiblemente mantengan sucios los 

frentes y fachadas de sus predios, 

deberán pagar una cuota de 1.5 UMA, por 

la limpieza que en estos casos tenga que 

realizar el personal de la Dirección de 



Servicios Públicos del Municipio. Artículo 

41. Por los servicios de limpieza en 

eventos masivos con fines de lucro, se 

cobrará 8 UMA. CAPÍTULO VIII. POR EL 

USO DE LA VÍA Y LUGARES 

PÚBLICOS. Artículo 42. Por los 

permisos que concede la autoridad 

municipal por la utilización de la vía y 

lugares públicos, se causarán derechos 

de acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. Por 

cierre de una calle para la realización de 

eventos particulares, por un máximo de 

ocho horas y que a consideración de la 

autoridad municipal sea posible dicho 

cierre, pagará 10 UMA, y II. Por 

establecimientos de diversiones, 

espectáculos y vendimias integradas, se 

cobrará diariamente por los días 

comprendidos en el permiso, pagará 0.5 

UMA, por m². Las disposiciones 

anteriores se condicionarán a los 

requisitos, espacios y tarifas que se 

convengan por motivo de la celebración 

de las tradicionales ferias anuales, 

debiendo el Ayuntamiento aprobar dichas 

condiciones, e informar oportunamente de 

las mismas al Congreso del Estado, para 

que surtan efecto ante terceros. Artículo 

43. Todo aquel que ejerza la actividad 

comercial en la vía pública o en las zonas 

destinadas para tianguis, con o sin tener 

lugar específico, pagarán derechos de 

acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. Por 

puestos semifijos que sean autorizados 

para el ejercicio del comercio, en las 

zonas destinadas en el día y horario 

específico, se pagará la cantidad de 0.10 

UMA, por m² que ocupen, 

independientemente del giro de que se 

trate. II. Los comerciantes que deseen 

establecerse en la vía pública en 

temporadas especiales, de acuerdo a las 

zonas, días y horarios que el 

Ayuntamiento establezca, pagarán la 

cantidad de 0.15 UMA, por m², 

independientemente del giro que se trate. 

III. Los comerciantes que ocupen 

espacios destinados para tianguis en la 

jurisdicción municipal, pagarán 0.1 UMA, 

por m² por día, y IV. Los comerciantes 

ambulantes, pagarán 0.18 UMA por día y 

por vendedor. CAPÍTULO IX. POR EL 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE Y MANTENIMIENTO DE 

REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE 

Y ALCANTARILLADO. Artículo 44. Las 

cuotas por servicios que preste la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio, serán 

establecidas conforme a las tarifas que 

determine en su reglamento el Consejo 

Directivo de la Comisión de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio, debiendo el 

Ayuntamiento en sesión de cabildo 

ratificarlas o reformarlas. Conforme al 

Código Financiero, los adeudos derivados 

por la prestación de los servicios de 

suministro de agua potable y 



mantenimiento de las redes de agua, 

drenaje y alcantarillado, serán 

considerados créditos fiscales, siendo la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado la autoridad legalmente 

facultada para realizar su cobro, el cual 

deberá ser enterado a la Tesorería del 

Ayuntamiento. Las comunidades 

pertenecientes al Municipio, que cuenten 

con el servicio de agua potable, podrán 

cobrar este derecho conforme a lo 

convenido en cada comunidad, 

enterándolo a la Tesorería del respectivo 

Ayuntamiento. Los importes recaudados 

por las Presidencias de Comunidad se 

considerarán como ingresos del Municipio 

y deberán registrarse en la cuenta pública 

municipal. Artículo 45. Por el suministro 

de agua potable, la Comisión será la 

encargada de la administración de los 

sistemas de agua potable en las 

comunidades o cabecera municipal y 

considerarán tarifas para: a) Uso 

doméstico. b) Uso comercial, e c) Uso 

industrial. Las tarifas mensuales por el 

suministro de agua potable, las 

determinarán las comisiones 

administrativas y las propondrán al 

Ayuntamiento para que en cabildo se 

aprueben o modifiquen. Artículo 46. Por 

el mantenimiento o compostura de redes 

de agua potable, drenaje y alcantarillado 

público en fraccionamientos del 

Municipio, se cobrará el equivalente a 8 

UMA, los materiales que se requieran los 

deberá proporcionar el usuario. Por el 

permiso para conectarse a la red de agua 

potable o drenaje público se cobrará 3 

UMA. CAPÍTULO X. POR LOS 

SERVICIOS DE PANTEONES. Artículo 

47. El Municipio cobrará derechos por el 

uso de los panteones municipales de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. 

Inhumación por persona, 7 UMA. II. 

Exhumación previa autorización de la 

autoridad judicial, 10 UMA. III. Por la 

colocación de monumentos o lápidas, se 

cobrará el equivalente a 1 UMA, por m², y 

IV. Cuando los usuarios soliciten la 

construcción de fosas, el Municipio 

cobrará el equivalente al costo de los 

materiales y mano de obra que sean 

empleados. Artículo 48. Por derechos de 

continuidad a partir del séptimo año 

siguiente, se pagarán 5 UMA, cada 2 años 

por lote individual. Artículo 49. Las 

comunidades pertenecientes a este 

Municipio, que cuenten con el servicio de 

panteón, podrán cobrar este derecho 

conforme a las tarifas de los artículos 48 y 

49 de esta Ley, previa autorización del 

Ayuntamiento. Los importes recaudados 

se considerarán como ingresos del 

Municipio deberán registrarse en la 

cuenta pública municipal. CAPÍTULO XI. 

POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL 

DIF MUNICIPAL. Artículo 50. Las cuotas 

de recuperación que establezca el 



Sistema DIF Municipal por la prestación 

de servicios de acuerdo con la Ley de 

Asistencia Social para el Estado de 

Tlaxcala, se fijarán por su propio Consejo 

u Órgano de Gobierno, debiendo el 

Ayuntamiento en Sesión de Cabildo 

ratificarlas o reformarlas. Los importes 

recaudados se considerarán como 

ingresos del Municipio y deberán 

registrarse en la cuenta pública municipal. 

CAPÍTULO XII. POR CUOTAS QUE FIJE 

EL COMITÉ DE FERIA. Artículo 51. Las 

cuotas de recuperación por concepto de 

la Feria del Municipio, se fijarán por el 

Patronato respectivo, debiendo el 

Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas en 

Sesión de Cabildo. TÍTULO SEXTO. 

PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 52. Los productos 

que obtenga el Municipio por concepto de 

enajenación de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del mismo, se 

registraran en la cuenta pública de 

acuerdo con el monto de las operaciones 

realizadas, siempre y cuando el 

Ayuntamiento apruebe la enajenación de 

los mismos por interés público y el 

Congreso del Estado autorice las 

operaciones. CAPÍTULO II. 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES. PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 53. Por el 

arrendamiento del auditorio municipal se 

cobrará la siguiente: TARIFA. I. Eventos 

particulares y sociales, 15 UMA. II. 

Eventos lucrativos, 100 UMA, y III. 

Instituciones deportivas y educativas, no 

se cobrará. Artículo 54. El arrendamiento 

de otros bienes inmuebles municipales, 

se regulará por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas que se 

cobren serán establecidas por el 

Ayuntamiento, considerando el uso del 

inmueble, la superficie ocupada, la 

ubicación y su estado de conservación. 

Los subarrendamientos que se realicen 

sin el consentimiento del Ayuntamiento 

serán nulos y se aplicará una multa al 

arrendatario, que en ningún caso podrá 

ser inferior a 20 UMA. CAPÍTULO III. POR 

EL ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS 

EN EL TIANGUIS. Artículo 55. Los 

ingresos por concepto de arrendamiento o 

la explotación de los bienes señalados, en 

el artículo 221 del Código Financiero, se 

regularán por lo estipulado en los 

contratos respectivos establecidos por el 

Ayuntamiento. Tratándose de tianguis, las 

cuotas para el uso de suelo se pagarán de 

conformidad con las tarifas acordadas por 

las autoridad municipal mediante acuerdo 

administrativo las cuales no excederán de 

2.8 UMA. CAPÍTULO IV. 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

MUEBLES. PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 56. Por la renta de 



camiones propiedad del Municipio, se 

cobrará la siguiente tarifa: I. Por viajes de 

arena hasta seis m³ 10 UMA. II. Por viajes 

de grava hasta seis m³ 15 UMA, y III. Por 

viajes de piedra hasta seis m³ 20 UMA. 

CAPÍTULO V. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 57. Los ingresos provenientes de 

la inversión de capitales con fondos del 

erario municipal, se recaudarán de 

acuerdo con las tarifas y condiciones 

estipuladas en cada caso, en los términos 

que señalan los artículos 221 fracción II, y 

222 del Código Financiero. Las 

operaciones bancarias deberán ser 

registradas a nombre del Ayuntamiento y 

formarán parte de la cuenta pública. 

TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 58. Los adeudos 

por la falta de pago oportuno de los 

impuestos y derechos, causarán un 

recargo por la demora de cada mes o 

fracción cobrándose sólo hasta el 

equivalente a 5 años del adeudo 

respectivo, conforme a lo establecido en 

la Ley de Ingresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2021. Artículo 59. 

Cuando se concedan prorrogas para el 

pago de créditos fiscales, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 39 del Código 

Financiero y en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 60. Las 

multas por infracciones a que se refiere el 

artículo 223 fracción II del Código 

Financiero, cuya responsabilidad recae 

sobre los sujetos pasivos de una 

prestación fiscal, serán sancionadas cada 

una con multas que a continuación se 

especifican: TARIFA. I. Por no 

empadronarse o no refrendar la licencia 

en los términos establecidos en la 

presente Ley, de 5 a 10 UMA. II. Por omitir 

los avisos o manifestaciones que previene 

el Código Financiero, en sus diversas 

disposiciones o presentarlos fuera de 

plazos, 5 a 10 UMA. III. Por el 

incumplimiento de lo establecido por el 

artículo 32 de la presente Ley, se pagará 

por concepto de infracciones de acuerdo 

a lo siguiente: a) Anuncios adosados: 1. 

Por falta de solicitud de expedición de 

licencia, 3 a 5 UMA, y 2. Por el no refrendo 

de licencia, 2 a 3 UMA. b) Anuncios 

pintados y murales: 1. Por falta de 

solicitud de expedición de licencia, 3 a 4 

UMA, y 2. Por el no refrendo de licencias, 

2 a 3 UMA. c) Estructurales: 1. Por falta 

de solicitud de expedición de licencias, 5 

a 8 UMA, y 2. Por el no refrendo de 

licencia, 3 a 5 UMA. d) Luminosos: 1. Por 

falta de solicitud de expedición de 

licencias, 7 a 13 UMA, y 2. Por el no 

refrendo de licencia, 4 a 7 UMA. IV. El 

incumplimiento a lo dispuesto por esta 

Ley en materia de obras públicas, 

desarrollo urbano, ecología y protección 

civil, se sancionará con multa de 7 a 9 



UMA. Artículo 61. Cuando sea necesario 

emplear el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal, las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los 

gastos de ejecución de acuerdo a lo 

establecido en el Titulo Décimo Tercero, 

Capítulo IV del Código Financiero. 

Artículo 62. Las infracciones no 

comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales se sancionaran de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 63. Las tarifas de las multas por 

infracciones no contempladas en el 

artículo 60 de esta Ley se cobrarán de 

acuerdo a lo que establecen los 

reglamentos municipales, el Bando de 

Policía y Gobierno Municipal, así como en 

todas y cada una de las otras 

disposiciones reglamentarias de 

conformidad con los montos que 

establezcan los ordenamientos jurídicos 

que las contengan y tendrán el carácter de 

créditos fiscales. CAPÍTULO III. 

INDEMNIZACIONES. Artículo 64. Los 

daños y perjuicios que se ocasionen a las 

propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento, se determinarán y 

cobrarán por concepto de indemnización 

con base en lo dispuesto por las leyes de 

la materia. CAPÍTULO IV. HERENCIAS, 

DONACIONES Y SUBSIDIOS. Artículo 

65. Las cantidades en efectivo o los 

bienes que obtenga la Hacienda del 

Municipio por concepto de herencias, 

legados, donaciones y subsidios, se 

harán efectivas de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes de la materia, 

mismas que se deberán ser integradas a 

la Hacienda Municipal. TÍTULO 

OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE 

BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS 

Y OTROS INGRESOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 66. Son los ingresos 

propios obtenidos por las Instituciones 

Públicas de Seguridad Social, las 

Empresas Productivas de Estado, las 

entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, los poderes 

legislativo y judicial, y los órganos 

autónomos federales y estatales, por sus 

actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios, así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACION FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 67. Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 



aportaciones. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 68. Son 

recursos que perciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 69. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto 

plazo o largo plazo, aprobados en 

términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se 

obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTICULO PRIMERO. 

La presente ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTICULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Municipio de Ziltlaltépec 

de Trinidad Sánchez Santos, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, 

sean superiores a los señalados, se 

faculta a dicho Ayuntamiento para que 

tales recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de 

inversión y servicios municipales, en 

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO 

TERCERO. A falta de disposición expresa 

en esta Ley, se aplicarán en forma 

supletoria, en lo conducente, las leyes 

tributarias, hacendarias, reglamentos, 

bandos, y disposiciones de observancia 

general aplicables en la materia. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los 20 días del mes de 

Octubre del año dos mil veinte. LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN, MIGUEL PIEDRAS 

DÍAZ, PRESIDENTE; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. VÍCTOR 

CASTRO LÓPEZ, VOCAL; DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, VOCAL; 

DIP. LAURA YAMILI FLORES LOZANO, 

VOCAL; DIP. RAMIRO VIVANCO 

CHEDRAUI, VOCAL; DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, VOCAL; DIP. 



MARIBEL LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

VOCAL; DIP. LUZ GUADALUPE MATA 

LARA, VOCAL; DIP. VÍCTOR MANUEL 

BAÉZ LÓPEZ, VOCAL; DIP. MA. DE 

LOURDES MONTIEL CERÓN, VOCAL, 

es cuanto Presidenta. 

Presidenta , queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; siendo las doce 

horas, con cero minutos y con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se declara un receso de treinta minutos; 

se pide a las y a los diputados 

permanezcan en su lugar, para poder 

llevar a cabo la Sesión Extraordinaria 

Pública y Solemne a la que les fue 

convocada. 

Presidenta, siendo las doce horas con 

treinta y dos minutos, y con fundamento 

en el artículo 48 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se 

reanuda esta sesión; se concede el uso 

de la palabra al Diputado Miguel Piedras 

Díaz.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer y se someta a discusión, 

votación y en su caso aprobación, es 

cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes estén a favor porque se apruebe 

la propuesta, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintiún votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación; con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se pone 

a discusión en lo general el Dictamen con 

Proyecto de Decreto; se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 



en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general; en vista de que ninguna 

Ciudadana o Ciudadano Diputado más 

desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Decreto dado 

a conocer, se somete a votación en lo 

general, se pide a las y a los ciudadanos 

diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal y para ello se 

les pide se pongan de pie al emitirlo y  

manifiesten en voz alta su apellido y 

nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión  de su voto, comenzando por el 

lado derecho de esta presidencia; Piedras 

Díaz Miguel, sí; Garrido Cruz José Luis, 

sí; Vázquez Velázquez Mayra, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Ortega 

Blancas Javier Rafael, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Flores Lozano Laura Yamili, 

sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; 

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí; 

López Avendaño Omar Milton, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Pluma 

Flores María Felix, sí; Méndez Salgado 

José María, sí; Báez López Víctor Manuel, 

sí; Hernández Pérez Leticia, sí; León Cruz 

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí.  

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí. 

Secretaría, Ciudadana Diputada 

Presidenta el resultado de la votación es 

el siguiente, veintiún votos a favor y cero 

en contra. 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto 

sometido a discusión en lo particular, en 

vista de que ninguna Ciudadana o 

Ciudadano Diputado más desea referirse 

en pro o en contra del Dictamen con 

Proyecto de Decreto dado a conocer, se 

somete a votación en lo particular, se pide 

a las y a los ciudadanos diputados se 

sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide se pongan 

de pie al emitirlo y  manifiesten en voz alta 

su apellido y nombre y digan la palabra sí 

o no como expresión  de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Vázquez 



Velázquez Mayra, sí; Montiel Cerón Ma. 

de Lourdes, sí; Mastranzo Corona María 

Ana Bertha, sí; Ortega Blancas Javier 

Rafael, sí; Brito Vázquez Michaelle, sí; 

Flores Lozano Laura Yamili, sí; Garay 

Loredo Irma Yordana, sí; Covarrubias 

Cervantes Miguel Ángel, sí; López 

Avendaño Omar Milton, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Pluma 

Flores María Felix, sí; Méndez Salgado 

José María, sí; Báez López Víctor Manuel, 

sí; Hernández Pérez Leticia, sí; León Cruz 

Maribel, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí.  

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí. 

Secretaría, Ciudadana Diputada 

Presidenta el resultado de la votación es 

el siguiente, veintiún votos a favor y cero 

en contra. 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de 

votos. En virtud de la votación emitida en 

lo general y en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto; en consecuencia, se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el quinto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Ma de Lourdes Montiel 

Cerón, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Mazatecochco de 

José María Morelos para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN 

 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE 

PARLAMENTARIO LXIII 065/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Mazatecochco de José María Morelos, 

para el Ejercicio Fiscal 2021, bajo el 

Expediente Parlamentario LXIII 065/2020, 

por lo que, con fundamento en los 

artículos 45, 46 fracción I y 54 fracciones 

I, II y XII de la Constitución Política del 



Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, 

fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 fracciones 

II, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de 

esta Soberanía, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del 

Municipio de Mazatecochco de José 

María Morelos, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo los siguientes antecedentes y 

considerandos: ANTECEDENTES. 1. 

Mediante sesión Ordinaria de Cabildo 

celebrada el día 28 de septiembre de 

2020, se aprobó por el Ayuntamiento del 

Municipio de Mazatecochco de José 

María Morelos la Iniciativa de Ley de 

Ingresos, para el ejercicio fiscal 2021, 

misma que fue presentada al Congreso 

del Estado el día 29 de septiembre de 

2020. 2. Con fecha 02 de Octubre de 

2020, por instrucciones de la Presidenta 

de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

bajo el Expediente parlamentario número 

LXIII 065/2020, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 3. Con 

fecha 15 de Octubre de 2020, la Comisión 

que suscribe y reunido el quórum legal, 

fue analizado, discutido y aprobado el 

presente dictamen, para ser presentado al 

Pleno de esta Asamblea Soberana. Del 

estudio realizado se arribó a los 

siguientes: CONSIDERANDOS. 1. Que 

conforme a lo previsto en los artículos 

115, fracción IV, penúltimo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 54, fracciones I, II y 

XII, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, el Congreso 

del Estado tiene facultad para legislar y 

aprobar las Leyes de Ingresos de los 

Municipios. 2. Que conforme lo 

establecen los artículos 45 y 46, fracción 

I, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de Leyes, decretos o acuerdos. 

3. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y 

VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 

124, 125 y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan 

dicha facultad y establecen en diversos 

numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 4. Que en 

cuanto a la competencia de la Comisión 

que suscribe, el artículo 49, fracción II, 

inciso a, del mismo Reglamento Interior, 

ordena que, a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización le corresponde, entre otras 



atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de 

Ingresos del Estado y de los Municipios. 5. 

Que de conformidad con lo previsto por el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en 

sus tres órdenes de gobierno, de manera 

proporcional y equitativa. Siendo uno de 

estos órdenes de gobierno el municipio, 

que es la célula social fundamental de 

nuestra organización política y 

administrativa, por lo que, contribuir a su 

desarrollo es tarea prioritaria, así como 

para consolidar su capacidad de 

ejecución y contar con los recursos 

financieros para atender los servicios que 

constitucionalmente están obligados a 

proporcionar, previo el pago de los 

derechos correspondientes, de aquí que 

es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de 

recursos suficientes para que el municipio 

atienda las demandas de la población, las 

necesidades básicas de su administración 

y propiciar su planificación tributaria a 

efecto de fortalecer su desarrollo. 6. Que 

el artículo 18 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, establece las directrices a 

que deben sujetarse las Leyes de 

Ingresos y Presupuestos de Egresos de 

los Municipios. Que en la iniciativa objeto 

de estudio se consideran criterios 

generales de política económica, su 

estructura al clasificador por rubro de 

ingresos municipales se elabora conforme 

a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para 

tal efecto emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC); así 

mismo se incluyen los formatos de 

información contable y presupuestal 

establecidos por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios dando cumplimiento a lo 

preceptuado en dichos ordenamientos en 

materia de Contabilidad Gubernamental, 

con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales 

deberán ser congruentes con su Plan de 

Desarrollo Municipal y a los programas 

derivados de los mismos. Que define la 

forma en que deben registrarse los 

diversos conceptos que integran las 

contribuciones, así como aquellos 

ingresos que por disposición de la Ley de 

Coordinación Fiscal le correspondan a los 

municipios de la entidad e igualmente los 

que se alleguen por la suscripción de 

convenios de colaboración, transferencias 

y reasignación de recursos, sumándose 

los que obtiene por la prestación de 

bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 7. Que esta 

Comisión Dictaminadora considera que 

uno de los objetivos primordiales con la 

aprobación de dicha iniciativa es dar 



certeza jurídico financiero, estableciendo 

objetivos socioeconómicos orientados a 

alcanzar un desarrollo equitativo y 

sustentable apegándose a los principios 

de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, 

proporcionalidad ya que se requiere 

garantizar a los contribuyentes la certeza 

de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que 

siguió un proceso legislativo y que fue 

aprobado por el Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 8. Que con el objeto de lograr 

una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los 

diversos conceptos que se contemplan en 

la presente propuesta, además de otorgar 

certeza y seguridad jurídica a los 

contribuyentes en el cumplimiento de sus 

obligaciones, la Comisión Dictaminadora 

al analizar la iniciativa de referencia, 

consideró pertinente realizar algunas 

modificaciones de forma consistentes en 

errores gramaticales, numeración de 

artículos, incisos que fueron adecuados a 

la secuencia y numeración de la ley, a fin 

de precisarlos y clarificar su contenido, lo 

anterior, atendiendo al principio de que las 

leyes que expida el Congreso deben ser 

claras y precisas para no generar 

confusiones al momento de su aplicación 

por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio 

de Mazatecochco de José María 

Morelos. 9. Reviste capital importancia el 

análisis exhaustivo a que se sujetó el 

apartado de la iniciativa relativo a la 

previsión de cobro del derecho de 

alumbrado público. Ello, toda vez que la 

viabilidad jurídica de dicha ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo. Todo, porque en el diseño 

normativo de cobro, anteriormente se 

estableció una dualidad de directrices 

para hacer efectivo el derecho en aprecio: 

por un lado, el mandato de cobrar el 

derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los 

costos correspondientes por la prestación 

del servicio, entre el total de 

contribuyentes del municipio; y por otro, el 

imperativo a cada uno de éstos (sea para 

uso doméstico, comercial, de baja 

tensión, servicio general de alta tensión y 

servicios especiales) de pagar ese 

derecho mediante la fijación de un 

porcentaje en proporción a su consumo 

periódico de energía eléctrica. La práctica 

jurisdiccional ha dado patente de los 

múltiples juicios de amparo que personas 



físicas y morales con asiento en los 

diferentes municipios de la Entidad, han 

promovido contra los apartados 

correspondientes de las Leyes de 

ingresos que prevén tal forma de pago por 

concepto de derecho de alumbrado 

público; al cabo de lo cual, los órganos 

jurisdiccionales del conocimiento, en igual 

número de casos han concedido la 

protección de la justicia federal al 

considerar que el esquema de cobro 

antes descrito contraviene lo dispuesto en 

la materia por la Constitución Federal. 

Muestra de ello, aunque a partir de 

diverso medio de control de 

Constitucionalidad, se obtuvo de la Acción 

de Inconstitucionalidad identificada con el 

número 20/2019 que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones 

normativas que regulan el cobro del 

derecho de alumbrado público de las 

leyes de Ingresos de los municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró la invalidez de dichos artículos, 

por considerar que conforme a su diseño 

legal no tienen el carácter o naturaleza de 

derechos, sino el de impuestos, porque 

gravan el consumo de energía eléctrica, y 

en consecuencia conculcan los derechos 

a la seguridad jurídica y legalidad, así 

como el principio de proporcionalidad que 

rige la materia fiscal. En conclusión a lo 

anterior, el Alto Tribunal del país estimó 

que no es correcto tomar como base para 

el pago del servicio de alumbrado público, 

el consumo de energía eléctrica; pues tal 

proceder se aparta de la directriz de dividir 

entre todos los usuarios el costo total 

originado al municipio por la prestación 

del servicio de alumbrado público. Como 

consecuencia de lo antes expuesto, en la 

citada resolución se consignó el deber de 

esta Legislatura, para que en lo sucesivo, 

como en la presente etapa de 

dictaminación y diseño legislativo de las 

leyes de ingresos de los municipios tome 

las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o 

aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, 

como el antes descrito. De tal forma, en el 

presente dictamen, en lo relativo al 

apartado en mención, se prescinde del 

esquema de cobro del servicio de 

alumbrado público a partir del consumo 

periódico de energía eléctrica de cada 

usuario, tomando como premisa 

elemental la antes descrita, y desde 

luego, apreciando que los medios de 

control de constitucionalidad tienen como 

fin servir de garantía a las limitaciones del 

poder, aseguramiento de la vigencia de la 

libertad y de los derechos fundamentales 

de los seres humanos. 10. En el presente 

dictamen se destinó particular atención al 

análisis del apartado de la iniciativa 



relativo a los costos por acceso a la 

información pública en sus diferentes 

modalidades. Ello, toda vez que la 

viabilidad jurídica de dicha ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo en más de un caso. Todo, 

porque en el diseño normativo de cobro 

por la reproducción multimodal de 

información pública, de manera reiterada 

desde ejercicios anteriores, los municipios 

han establecido el imperativo de pagar 

unidades de medida y actualización 

(UMA) por foja, en la mayoría de casos, o 

incluso por la búsqueda de información o 

envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una 

cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, 

tornado escasa o inexistente la tutela por 

parte de las administraciones, del derecho 

de acceso a la información, o derecho a 

saber, que en un estado democrático de 

derecho debe representar uno de los 

principales ejes de legitimación del 

ejercicio de autoridad, como mandata el 

artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y diversos 

artículos que recogen el mismo fin dentro 

de marco convencional de derechos 

humanos. A propósito del tema, en la 

Acción de Inconstitucionalidad que 

promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, contra la Ley de 

Ingresos de un Municipio de Tlaxcala para 

el Ejercicio Fiscal 2019; la Suprema Corte 

de Justicia la Nación, al resolver, declaró 

la invalidez de la misma, por considerar 

inconstitucional la determinación de cobro 

por materiales utilizados en la 

reproducción, el costo de envío y la 

certificación de documentos, prevista por 

dicha norma. En conclusión a lo anterior, 

el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública 

no es por sí mismo generador de cargas 

económicas, pero su reproducción puede 

implicar costos por los materiales que 

para tal efecto se empleen. Es así que en 

dicha resolución se tuteló el principio de 

gratuidad previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Pues, para efecto de 

observar semejante directriz 

constitucional dentro del diseño legislativo 

de las leyes de ingresos de los municipios 

de la Entidad, se estimó conveniente el 

establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y 

simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la 

distinción entre ambas acciones 



administrativas, aunque mínima, existe en 

tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de 

atención administrativa o de inversión 

material y de trabajo personal en su 

elaboración. De ahí que, aunque se 

considera un cobro distinto por cada 

modalidad, ninguno de tales rubros se 

considera lesivo en la economía del 

ciudadano interesado, pues tal previsión, 

aun así, no escapa al mandato de 

gratuidad o proximidad de gratuidad 

(considerando costos reales de 

reproducción) previsto en la Constitución 

Federal; máxime si se considera que tales 

pagos menores y ajustados a la realidad 

en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que 

en ejercicios anteriores contemplaban en 

sus leyes de ingresos los municipios de la 

Entidad. 11. Que es criterio de esta 

Comisión, que teniendo en consideración 

la situación por la que atraviesa la 

economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite 

autorizar para el ejercicio fiscal 2021, 

ningún incremento desproporcionado e 

injustificado, así como tampoco la 

creación de nuevas contribuciones. En 

función de los antecedentes y 

considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 

115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracciones 

I, II y XII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 

del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, expide el siguiente: 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE MAZATECOCHCO DE 

JOSÉ MARÍA MORELOS. PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 1. Las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos conforme a las leyes 

respectivas. Los ingresos que el Municipio 

de Mazatecochco de José María Morelos, 

percibirá durante el ejercicio fiscal del año 

2021, serán los que se obtengan por 

concepto de: I. Impuestos. II. Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social. III. 

Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. 

V. Productos. VI. Aprovechamientos. VII. 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos. VIII. 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones. IX. Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 



y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos 

Derivados de Financiamientos. Cuando 

en esta Ley se haga referencia a: a) 

Administración Municipal: Se 

entenderá el aparato administrativo, 

personal y equipo que tenga a su cargo la 

prestación de servicios públicos, 

subordinada del Municipio de 

Mazatecochco de José María Morelos. b) 

Aprovechamientos: Son los ingresos 

que percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de: las 

contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. c) Ayuntamiento: Al órgano 

colegiado del Gobierno municipal que 

tiene la máxima representación política 

que encauza los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana 

hacia la promoción del desarrollo. d) 

Código Financiero: Se entenderá como 

el Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. e) 

Contribuciones de Mejoras: Son las 

establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. f) Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social: Son las 

contribuciones establecidas en la Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por 

el estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. g) 

Derechos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. h) 

Impuestos: Son contribuciones 

establecidas en la Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se 

encuentran en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y 

derechos. i) Ingresos Derivados de 

Financiamientos: Son los ingresos 

obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 



instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. j) Ingresos 

por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos: Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes Legislativo y Judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. k) Ley 

Municipal: Se entenderá como la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala. l) m.: 

Se entenderá como metro lineal. m) m²: 

Se entenderá como metro cuadrado. n) 

m³: Se entenderá como metro cúbico. o) 

Municipio: Se entenderá como el 

Municipio de Mazatecochco de José 

María Morelos. p) Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones: Son 

los recursos que recibe el Municipio por 

concepto de participaciones, 

aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal y 

fondos distintos de aportaciones. q) 

Presidencias de Comunidad: Se 

entenderá todas las que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del 

Municipio. r) Productos: Son los ingresos 

por contraprestaciones por los servicios 

que preste el Estado en sus funciones de 

derecho privado. s) Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones: Son los recursos que 

recibe en forma directa o indirecta el 

Municipio como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades, e t) UMA: A la Unidad de 

Medida y Actualización que se utiliza 

como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y 

de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de 

dichas leyes. Artículo 2. Los ingresos 

mencionados en el artículo anterior se 

describen y enumeran en las cantidades 

estimadas siguientes:  

Municipio de Mazatecochco de 

José María Morelos 
Ingre

so 

Estim

ado 
Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 



Total 

40,87

4,142.

71 

Impuestos 
230,0

26.91 

Impuestos Sobre los Ingresos 
0

.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 
206,9

35.18 

Impuestos Sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones 

0

.00 

Impuestos al Comercio Exterior 
0

.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

0

.00 

Impuestos Ecológicos  

Accesorios de Impuestos 
23,09

1.73 

Otros Impuestos 
0

.00 

Impuestos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0

.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 
0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social 

0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas 

0.00 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

 

 

0.00 

Derechos 
748,3

98.35 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

0

.00 

Derechos por Prestación de 

Servicios 

724,1

34.55 

Otros Derechos 

2

4,263.

80 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00 

Productos 0.00 

Productos 0.00 

Productos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00 

Aprovechamientos 
0

.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos 

Patrimoniales 
0.00 

Accesorios de 

Aprovechamientos 

0

.00 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

 

 

0

.00 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos 

0

.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

0.00 



Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

39,89

5,717.

45 

Participaciones 

22,96

2,587.

00 

Aportaciones 

16,83

8,950.

45 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

94,18

0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano 

del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 3. Corresponde a la Tesorería 

Municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales, de 

conformidad con el artículo 73 de la Ley 

Municipal y podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la 

Administración Pública Estatal, así como 

por los organismos públicos o privados 

conforme a lo dispuesto en el Código 

Financiero y la Ley de Coordinación Fiscal 

y a los convenios que en su caso se 

celebren. Artículo 4. Los ingresos que 

perciban las presidencias de comunidad, 

deberán enterarse a la Tesorería 

Municipal en los términos de los artículos 

117,119 y 120, fracciones II, VIII y X de la 

Ley Municipal y demás disposiciones 



aplicables. Presidenta, pido que se me 

apoye con la lectura por favor. 

Presidenta, se pide a la Ciudadana 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez 

continúe con la lectura. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

Con su permiso Presidenta, Artículo 5. 

Todo ingreso municipal, cualquiera que 

sea su origen o naturaleza, deberá 

registrarse por la Tesorería Municipal y 

formar parte de la Cuenta Pública 

Municipal. I. Por el cobro de las diversas 

contribuciones a que se refiere esta Ley, 

el Ayuntamiento, a través de las diversas 

instancias administrativas, expedirá el 

correspondiente recibo de ingreso 

debidamente foliado y autorizado por la 

Tesorería Municipal y cubriendo los 

requisitos establecidos en el Código 

Fiscal de la Federación, y II. Cuando al 

hacer los cálculos correspondientes 

resultaran fracciones, se redondearán al 

entero inmediato, ya sea superior o 

inferior. Artículo 6. Para el ejercicio fiscal 

2021, se autoriza por acuerdo de Cabildo 

al Presidente Municipal de Mazatecochco 

de José María Morelos, para firmar 

convenios y/o contratos con los gobiernos 

federal y estatal de conformidad con el 

artículo 41, fracción XVIII, de la Ley 

Municipal. TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. DEL 

IMPUESTO PREDIAL. Artículo 7. El 

impuesto predial se causará y pagará 

tomando como base los valores 

asignados a los predios en los términos 

del Título Sexto Capítulo I del Código 

Financiero, de conformidad con las tasas 

siguientes y la tabla de valores 

establecidos en el Anexo 1 de esta Ley: I. 

Predios Urbanos: a) Edificados, 2.1 al 

millar anual, e b) No edificados, 3.5 al 

millar anual. II. Predios Rústicos, 1.6 al 

millar anual. Cuando no sea posible 

aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de 

este artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señala el artículo 177 

del Código Financiero. Artículo 8. Si al 

aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resultare un impuesto anual 

inferior a 2.2 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual; en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 55 

por ciento de una UMA. En los casos de 

vivienda de interés social y popular 

definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero se considerará una reducción 

del 50 por ciento del impuesto, siempre y 

cuando el resultado sea superior a la 

cuota mínima señalada en el párrafo 

anterior y se demuestre que el propietario 

reside en la propiedad objeto de 

impuesto. Artículo 9. El plazo para el 



pago de este impuesto, vencerá el último 

día hábil del mes de marzo del año 2021. 

Los pagos que se realicen de forma 

extemporánea al vencimiento de ese 

plazo estarán sujetos a la aplicación de 

multas y recargos en términos del artículo 

223, fracción II, del Código Financiero. 

Los contribuyentes que paguen su 

impuesto anual dentro del plazo 

establecido con anterioridad del ejercicio 

fiscal correspondiente, tendrán derecho a 

una bonificación del 10 por ciento en su 

pago. Para los contribuyentes que paguen 

con posterioridad al vencimiento del 

plazo, no surtirá efectos esta bonificación. 

Artículo 10. Para la determinación del 

impuesto de predios cuya venta se opere 

mediante el sistema de fraccionamientos, 

se aplicarán las tasas correspondientes 

de acuerdo al artículo 7 de esta Ley. 

Artículo 11. Los sujetos del impuesto a 

que se refiere el artículo anterior, pagarán 

su impuesto por cada lote o fracción, 

sujetándose a lo establecido por el 

artículo 190 del Código Financiero y 

demás disposiciones relativas.   

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE 

TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 12. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refieren el Título Sexto, Capítulo 

II del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. Son sujetos de 

este impuesto, los propietarios o 

poseedores de bienes inmuebles, que 

sean objeto de la operación de 

transmisión de propiedad; señalado en el 

artículo 208 del Código Financiero. Este 

impuesto se pagará aplicando una tasa 

del 2 por ciento a lo señalado en lo 

dispuesto en el párrafo anterior. Se 

aplicará una parte que será reducida 

sobre la base, misma que deberá ser 

equivalente a 5.5 UMA. Lo dispuesto en el 

párrafo anterior, no es aplicable cuando el 

inmueble objeto de la operación, sea 

destinado a industria o comercio. Cuando 

del inmueble formen parte varios 

departamentos habitacionales, la 

reducción se hará por cada uno de ellos. 

Lo dispuesto en este párrafo no es 

aplicable a hoteles. En los casos de 

viviendas de interés social y popular, 

definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero, la reducción será de 15 UMA 

elevado al año. Si al aplicar la tasa y 

reducciones anteriores a la base, 

resultare un impuesto inferior a 6 UMA o 

no resultare, se cobrará esta cantidad 

como mínimo de traslado de dominio. Por 

la contestación de avisos notariales, se 

cobrará el equivalente a 3 UMA. 

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS. Artículo 13. El Municipio 

percibirá, en su caso el impuesto a que se 
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refiere este Capítulo, de conformidad al 

Título Cuarto, Capítulo III del Código 

Financiero y a la Ley de Ingresos del 

Estado Ejercicio Fiscal 2021. El Municipio 

podrá celebrar convenios con el Estado 

para la administración, recaudación y 

fiscalización del impuesto sobre 

diversiones y espectáculos públicos. 

TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

14. Son las contribuciones establecidas 

en la Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 15. Son las establecidas en la 

Ley a cargo de las personas físicas y 

morales que se beneficien de manera 

directa por obras públicas. TÍTULO 

QUINTO. DE LOS DERECHOS. 

CAPÍTULO I. AVALÚOS DE PREDIOS A 

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES. Artículo 16. Por avalúos 

de predios urbanos o rústicos a solicitud 

de los propietarios o poseedores, deberán 

pagarse los derechos correspondientes, 

tomando como base el valor que resulte 

de aplicar al inmueble las tarifas señalada 

en el artículo 7 de la presente Ley y del 

artículo 176 del Código Financiero de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Por 

predios urbanos: a) Con valor hasta de $ 

5,000.00, 2.30 UMA. b) De $ 5,001.00 a $ 

10,000.00, 3.30 UMA. c) De $ 10,001.00 

a $ 20,000.00, 5.50 UMA, e d) De $ 20, 

000.01 en adelante, 5.60 UMA. II. Por 

predios rústicos: a) Se pagará el 55 por 

ciento de la tarifa anterior. CAPÍTULO II. 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA. 

Artículo 17. Los servicios prestados por 

la Presidencia Municipal en materia de 

desarrollo urbano, obras públicas y 

ecología, se pagarán de conformidad con 

la siguiente: TARIFA. I. Por alineamiento 

del inmueble sobre el frente de la calle: a) 

De menos de 1 a 50 m., 1.5 UMA, e b) De 

50.01 a 100 m., 2 UMA. Por cada metro 

excedente del inciso b, se pagará, 0.53 

UMA. II. Por el otorgamiento de licencia 

de construcción, de remodelación, de 

obra nueva, ampliación, así como por la 

revisión de las memorias de cálculo, 

descriptivas y demás documentación 

relativa: a) De bodegas y naves 

industriales, 0.12 UMA, m². b) De locales 

comerciales y edificios, 0.12 UMA, m². c) 

De casas habitación de interés social, 

0.055 UMA, m². d) De casas habitación 

residencial, 0.12 UMA, m². e) Tratándose 



de unidades habitacionales del total que 

resulte, se incrementará en un 21 por 

ciento por cada nivel de construcción. f) 

De instalaciones y reparación de servicios 

y otros rubros no considerados y 

realizados por empresas, 24 por ciento de 

UMA; por m., m² o m³, según sea el caso. 

g) Los permisos para la construcción de 

bardas perimetrales, pagarán 0.15 UMA 

por m, e h) Por el otorgamiento del 

dictamen para la construcción de capillas, 

monumentos y gavetas en los 

cementerios del Municipio: 1. Por cada 

monumento o capilla, 2.20 UMA, y 2. Por 

cada gaveta, 1.10 UMA. III. Por el 

otorgamiento de licencias para 

construcción de fraccionamientos, sobre 

el costo de los trabajos de urbanización se 

pagará el 5 por ciento. El pago que se 

efectúe por el otorgamiento de este tipo 

de licencias, comprenderá lo dispuesto en 

la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano para el Estado de Tlaxcala. IV. 

Por el otorgamiento de licencias para 

fraccionar, fusionar y lotificar: a) Hasta 

250 m², 5.50 UMA. b) De 250.01 m² hasta 

500 m², 8.80 UMA. c) De 500.01 m² hasta 

1000 m², 13.20 UMA. d) De 1000.01 m² 

hasta 10,000 m², 22 UMA, e e) De 

10,000.01 m² en adelante, además de la 

tarifa señalada en el inciso anterior 

pagará una UMA por cada hectárea o 

fracción que excedan. Cuando la licencia 

solicitada no implique fines de lucro y se 

refiera a la transmisión de la propiedad 

entre familiares, se aplicará una 

bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. V. Por el dictamen de uso 

de suelo, se aplicará la tarifa siguiente: a) 

Para vivienda, 0.10 UMA por m². b) Para 

uso industrial, 0.20 UMA por m². c) Para 

uso comercial, 0.15 UMA por m², e d) 

Para fraccionamientos, 0.25 UMA por m². 

Cuando el Ayuntamiento carezca de los 

órganos técnicos y administrativos para 

otorgar el dictamen de uso de suelo, 

solicitará a la Secretaría de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda, lo 

realice, será proporcionado de 

conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. VI. Por el servicio de 

vigilancia, inspección y control que las 

leyes de la materia encomiendan al 

Municipio, los contratistas con quienes 

éste celebre contratos de obra pública y 

de servicios relacionados con la misma, 

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al 

millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. VII. Por 

constancias de servicios públicos, se 

pagará: a) Para casa habitación, 2 UMA, 

e b) Para uso comercial, 3 UMA. VIII. Por 

deslinde de terrenos: a) De 1 a 500 m²: 1. 

Rural, 2 UMA, y 2. Urbano, 4 UMA. b) De 

501 a 1,500 m²: 1. Rural, 3 UMA, y 2. 

Urbano, 5 UMA. c) De 1,501 a 3,000 m²: 

1. Rural, 5 UMA, y 2. Urbano, 8 UMA. 



Además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior se cobrará 0.50 de una UMA por 

cada 100 m² adicionales. IX. Por el 

dictamen de protección civil se cobrará: a) 

Para uso comercial, 7 UMA, e b) Para uso 

industrial, 80 UMA. Artículo 18. Por la 

regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se 

cobrará de 1.57 a 5.50 por ciento adicional 

al importe correspondiente según el caso 

de que se trate y conforme a las tarifas 

vigentes señaladas en el artículo anterior. 

El pago deberá efectuarse sin perjuicio de 

la adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. Artículo 19. La 

vigencia de la licencia de construcción 

será de 6 meses, prorrogables a 6 meses 

más; por lo cual no generará costo 

siempre y cuando no se modifiquen los 

planos originales y se solicite dentro de 

los 10 días hábiles antes de su 

vencimiento y el dictamen de uso de suelo 

a que se refiere el artículo 17 de esta Ley, 

se sujetará a lo dispuesto en el artículo 27 

de la Ley de la Construcción del Estado 

de Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y 

magnitud de la obra. Artículo 20. La 

asignación del número oficial de bienes 

inmuebles causará derechos de acuerdo 

con la siguiente: TARIFA. a) Bienes 

inmuebles destinados a casa habitación, 

0.55 UMA, e b) Tratándose de predios 

destinados a industrias o comercios, 1.10 

UMA. Artículo 21. La obstrucción de los 

lugares públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto 

sobre la banqueta que no exceda el frente 

del domicilio del titular, causará un 

derecho de 2 UMA, por cada día de 

obstrucción. El permiso para obstruir las 

vías y lugares públicos con materiales 

para construcción, escombro o cualquier 

otro objeto sobre la banqueta, no será 

más de 3 días de obstrucción, siempre y 

cuando no exceda el frente de la 

propiedad; cuando exceda el frente de la 

propiedad; causará un derecho de 0.50 

UMA por cada día de obstrucción. Quien 

obstruya los lugares públicos, sin contar 

con el permiso correspondiente, pagará el 

100 por ciento de la cuota, que de manera 

normal debería cubrir, conforme a lo 

establecido por el primer párrafo de este 

artículo. En caso de persistir la negativa 

de retirar los materiales, escombro o 

cualquier otro objeto que obstruya los 

lugares públicos, la Presidencia Municipal 

podrá retirarlos con cargo al infractor, 

quien pagará además la multa 

correspondiente, conforme al Título 

Séptimo Capítulo II de esta Ley. Artículo 

22. Para que los particulares o las 

empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la 

Federación y al Estado, que constituyan 



depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación 

destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, 

requerirán el permiso necesario 

autorizado por la Coordinación General 

de Ecología del Estado y la Comisión 

Municipal de Ecología, la cual llevará a 

cabo el estudio de afectación al entorno 

ecológico y de no constituir inconveniente, 

de expedir el permiso o ampliación 

correspondiente, la cual tendrá un costo 

de 0.15 UMA, por cada m² de material 

disponible para extraer, considerando la 

extensión del terreno y las condiciones en 

las que se realicen la extracción. Esta 

disposición se aplicará también en los 

casos de ampliación de la vigencia de los 

permisos de extracción otorgados con 

anterioridad. Cuando se expida el permiso 

o la ampliación correspondiente sin que 

se haya llevado a cabo el estudio 

ecológico al entorno de conformidad con 

las normas de ecología del Estado, la 

administración municipal será 

responsable en los términos de las 

normas ecológicas, civiles y penales de 

nuestro Estado. Cuando el permiso sea 

solicitado por una constructora y el 

material sea extraído por ésta, la cuota se 

incrementará a 0.30 UMA por cada m³ a 

extraer. CAPÍTULO III. SERVICIOS 

PRESTADOS EN EL RASTRO 

MUNICIPAL. Artículo 23. El Costo de la 

verificación sanitaria efectuada será: 

TARIFA. I. Ganado mayor por cabeza, 1 

UMA, y II. Ganado menor por cabeza, 

0.70 UMA. Se entenderá como ganado 

mayor: las vacas, toros, cerdos, borregos, 

entre otros. Se entenderá como ganado 

menor: las aves de corral. Sin menoscabo 

de las facultades que fijan las leyes 

sanitarias, el Municipio efectuará 

verificaciones en los expendios de carne 

o en aquellos lugares donde se realicen 

sacrificio de animales y cuando se 

localicen en ellos, animales no 

sacrificados o de ganado sacrificado que 

provenga de otros municipios, cobrando 

por este servicio una cuota equivalente a 

1.5 UMA por visita y sello colocado. 

Artículo 24. Por el uso de corrales y 

corraleros se cobrará una cuota de 1 UMA 

por cada día utilizado sin importar el 

tamaño del ganado. Artículo 25. Por la 

revisión sanitaria y sacrificio de animales 

en lugares autorizados por el Municipio, 

cuyo fin sea el lucro y que no sean 

propiedad del Ayuntamiento, pagarán 

previa presentación de licencia autorizada 

la siguiente: TARIFA. a) Ganado mayor 

por cabeza, 1.5 UMA, e b) Ganado menor 

por cabeza, 0.03 UMA. CAPÍTULO IV. 

EXPEDICIONES DE CERTIFICADOS Y 

CONSTANCIAS EN GENERAL. Artículo 

26. Por la expedición de certificaciones, 

constancias o reposición de documentos, 



se causarán derechos equivalentes a la 

siguiente: TARIFA. I. Por búsqueda y 

copia simple de documentos, 0.50 UMA. 

II. Por la expedición de certificaciones 

oficiales, 1.1 UMA. III. Por la expedición 

de constancias de posesión de predios, 

1.1 UMA. IV. Por la expedición de las 

siguientes constancias, 1.1 UMA: a) 

Constancia de radicación. b) Constancia 

de dependencia económica, e c) 

Constancia de ingresos. V. Por la 

expedición de otras constancias, 1 UMA. 

VI. Por el canje del formato de licencias de 

funcionamiento, 2 UMA. VII. Por la 

reposición por pérdida del formato de 

licencias de funcionamiento, 2 UMA más 

el acta correspondiente. VIII. Por la 

expedición de constancias de 

inscripciones y no inscripciones, 2 UMA. 

IX. Por alta al padrón, 3 UMA. X. 

Manifestaciones catastrales, 3 UMA, y XI. 

Por expedición de reproducciones de 

información pública municipal, se aplicará 

lo previsto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tlaxcala. CAPÍTULO V. POR 

EL SERVICIO DE LIMPIA. Artículo 27. 

Por los servicios de recolección, 

transporte y disposición final de desechos 

sólidos, efectuados por el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del 

Municipio, a solicitud de los interesados 

se cobrarán las cuotas siguientes: a) 

Industrias, por viaje, dependiendo del 

volumen y peligrosidad de sus desechos, 

7.2 UMA. b) Comercios y servicios, 4.4 

UMA, por viaje. c) Demás organismos que 

requieran el servicio en el Municipio y 

periferia urbana, 4.4 UMA, por viaje, e d) 

En lotes baldíos, 4.4 UMA. Artículo 28. 

Para evitar la proliferación de basura y 

focos de infección, los propietarios de los 

lotes baldíos deberán proceder a cercar 

sus lotes con tabique o block de cemento 

o material de la región con una altura 

mínima de 2.50 m². Para efectos del 

párrafo anterior, al incurrir en 

incumplimiento los propietarios de lotes 

baldíos que no los limpien, el personal de 

la Dirección de Servicios Públicos del 

Municipio podrá realizar esos trabajos y 

en tal caso cobrará una cuota del 0.20 

UMA por m². Artículo 29. Los propietarios 

de predios que colinden con la vía pública 

y que ostensiblemente mantengan sucios 

los frentes y fachadas de sus predios, 

deberán pagar una cuota de 2 UMA, por 

la limpieza que en estos casos tenga que 

realizar el personal de la Dirección de 

Servicios Públicos del Municipio. Artículo 

30. En rebeldía de los propietarios y/o 

poseedores de los lotes baldíos que no 

limpien sus lotes, el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del 

Municipio podrá realizar esa limpieza, y 

en tal caso cobrará una cuota, por m³ de 

basura equivalente a 2 UMA. Artículo 31. 

El pago de derechos por los servicios de 



limpieza en los eventos masivos con fines 

lucrativos, se cobrará 3 UMA por m³. 

CAPÍTULO VI. POR EL USO DE LA VÍA 

Y LUGARES PÚBLICOS. Artículo 32. 

Por los permisos que concede la 

autoridad municipal por la utilización de la 

vía y lugares públicos, se causarán 

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente: 

I. Por establecimientos de diversiones, 

espectáculos y vendimias integradas, 

hasta por 2.5 UMA por m² diariamente por 

cada uno de los establecimientos, y II. Por 

el uso de otros bienes que sean propiedad 

del Municipio, deberán hacerse en la 

mejor forma posible, procurando optimizar 

su rendimiento comercial, así como su 

adecuada operación y mantenimiento. 

Las disposiciones anteriores se 

condicionarán durante el mes de 

septiembre, a los requisitos, espacios y 

tarifas que se convengan por motivo de la 

celebración de la tradicional feria anual, 

debiendo el Ayuntamiento aprobar dichas 

condiciones para que surtan sus efectos. 

Artículo 33. Todo aquel que ejerza la 

actividad comercial en la vía pública, con 

o sin tener lugar específico, pagarán 

derechos de acuerdo a la siguiente: I. Por 

puestos semifijos que sean autorizados 

para el ejercicio, en las zonas destinadas 

en el día y horario especifico, se pagará la 

cantidad de 2.5 UMA por m², 

independiente del giro de que se trate, y 

II. Los comerciantes que deseen 

establecerse en los tianguis de temporada 

o especiales, de acuerdo a las zonas, días 

y horarios que la autoridad establezca, 

pagarán la cantidad de 1.20 UMA por m², 

independientemente del giro que se trate. 

Durante el mes de septiembre, estas 

cuotas tendrán un incremento a 0.80 UMA 

por m², por motivo de la feria anual, para 

quienes demuestren una actividad 

comercial durante el año y hayan cubierto 

los derechos correspondientes. El servicio 

concesionado de transporte público que 

hace “base” dentro del territorio municipal, 

deberán pagar por el uso de suelo la 

cantidad equivalente a 0.075 UMA por 

día. Las personas obligadas a pagar estos 

derechos, podrán hacerlo a diario con el 

personal comisionado para este propósito 

o bien de manera mensual en la Tesorería 

Municipal obteniendo a cambio un 

beneficio equivalente a 10 por ciento 

descuento sobre el pago mensual o bien 

podrán pagar de manera anual 

obteniendo un beneficio del 15 por ciento. 

CAPÍTULO VII. POR EL USO DE LA VÍA 

PÚBLICA PARA EL COMERCIO 

AMBULANTE POR TEMPORADA. 

Artículo 34. Todo aquel que ejerza la 

actividad comercial en la vía pública o en 

las zonas destinadas para ello, con o sin 

tener lugar específico, pagarán derechos 

de acuerdo a las tarifas siguientes: I. Con 

mercancía en mano, 0.5 UMA por 

vendedor. II. Con mercancía en vehículo 



manual y otro tipo de estructura, 1 UMA 

por vendedor. III. Con mercancía en 

vehículo motorizado y otro tipo de 

estructura, 1.5 UMA por vendedor, y IV. 

Los comerciantes, de mayoreo y medio 

mayoreo, a bordo de vehículos de 

transporte y otro tipo de estructura, 

pagarán independientemente del giro de 

que se trate, derechos equivalentes a 

0.15 UMA por m² de área ocupada, 

incluyendo: a) Gaseros b) Leñeros c) 

Refrescos d) Cervezas e) Tabiqueros, e f) 

Otros Productos Las personas obligadas 

a pagar estos derechos, podrán hacerlo a 

diario con el personal comisionado para 

ese propósito o bien de manera mensual 

en el departamento de ingresos de la 

Tesorería Municipal, obteniendo a cambio 

un beneficio equivalente al 35 por ciento 

de descuento sobre el pago mensual, o 

bien podrán pagar de manera anual 

obteniendo un beneficio del 50 por ciento. 

Estas tarifas se incrementarán durante el 

mes de septiembre por motivo de la feria 

anual, así como el carnaval, fiestas 

patrias y demás festividades, según se 

disponga en el acuerdo que para tal efecto 

expida el Ayuntamiento. CAPÍTULO VIII. 

SERVICIO DE PANTEÓN. Artículo 35. El 

Municipio cobrará derechos por el uso de 

los panteones municipales según las 

tarifas siguientes: I. Inhumación por 

persona y por un tiempo no mayor a 45 

años, en el panteón municipal, en 

cualquiera de las secciones, 3 UMA. Las 

secciones estarán delimitadas de 

conformidad al croquis o plano emitido por 

la Dirección de Servicios Públicos 

Municipales. II. Por el servicio de 

mantenimiento y limpieza de panteones, 

se cobrará una cuota de 3 UMA al año. III. 

Por la expedición de refrendos de uso de 

espacios, por persona, por un término no 

mayor de 2 años se cobrarán cuotas 

iguales a las estipuladas en la fracción I 

de este artículo, y IV. Por la colocación de 

monumentos o lápidas por el Municipio a 

solicitud de particular, se cobrará el 

equivalente a 1 UMA. Artículo 36. Por los 

derechos de continuidad, posterior a 45 

años se pagará 3 UMA por lote individual. 

Artículo 37. Las comunidades 

pertenecientes a este Municipio, que 

cuenten con el servicio de panteón, 

podrán cobrar este derecho conforme a 

este Capítulo; derechos cobrados que 

deberán ser enterados a la Tesorería del 

Ayuntamiento. CAPÍTULO IX. POR LOS 

SERVICIOS QUE PRESTEN LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 38. Los servicios que presta la 

Comisión o la Dirección, de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de 

Mazatecochco de José María Morelos, 

serán establecidas conforme a la 

siguiente: TARIFA. I. Por el servicio de 



agua potable doméstico al mes, 0.40 

UMA. II. Por el servicio de agua potable 

comercial al mes, de 1 a 7 UMA. III. Por el 

servicio de agua potable en instituciones 

públicas al mes, de 2 a 4 UMA. IV. 

Tratándose de establecimientos 

industriales, comerciales y plazas, de 

servicio, autoservicios, hoteles, moteles, 

maquiladoras, purificadoras de agua, 

personas físicas o morales o que por 

volumen de las operaciones que realizan 

se consideren especiales y considerando 

su capital social, monto de inversión, 

personal ocupado, superficie y 

dimensiones; pagarán los derechos por el 

servicio de agua potable al mes de 15 a 

55 UMA. V. El servicio de tratamiento de 

aguas residuales industrial y comercial al 

mes, será de 1 a 5 UMA. VI. Tratándose 

de establecimientos industriales, 

comerciales y/o plazas comerciales, de 

servicio, autoservicios, hoteles, moteles, 

maquiladoras, purificadoras de agua, 

personas físicas o morales o que por 

volumen de las operaciones que realizan 

se consideren especiales y considerando 

su capital social, monto de inversión, 

personal ocupado, superficie y 

dimensiones; pagarán por los derechos 

por el servicio de tratamiento de aguas 

residuales al mes, de 5 a 10 UMA. VII. Por 

contrato de agua potable, 6.6 UMA. VIII. 

Por conexión de agua potable, 4 UMA. IX. 

Por actualización de contrato, 4 UMA. X. 

Por baja de contrato de agua, 1.7 UMA. 

XI. Por conexión de drenaje, 4 UMA, y XII. 

Por provisión de pipa de agua potable, 4 

UMA. Conforme al Código Financiero, los 

adeudos derivados por la prestación de 

los servicios de suministro de agua 

potable y mantenimiento de las redes de 

agua potable, drenaje, alcantarillado y 

tratamiento de aguas residuales, serán 

considerados créditos fiscales, siendo la 

Comisión de Agua Potable, Alcantarillado 

y Tratamiento de Aguas Residuales del 

Municipio la autoridad legalmente 

facultada para realizar su cobro. Artículo 

39. Las cuotas de recuperación que fije el 

Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia (DIF) Municipal, por 

la prestación de servicios de acuerdo con 

la Ley de Asistencia Social para el Estado 

de Tlaxcala, se fijarán por su propio 

consejo, debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o rectificarlas. Artículo 40. Las 

cuotas de recuperación que fije el Comité 

Organizador de la Feria de Mazatecochco 

de José María Morelos, se fijarán por su 

propio Patronato, debiendo el 

Ayuntamiento ratificarlas o rectificarlas. 

CAPÍTULO X. POR SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 41. Por inscripción al padrón 

municipal de establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y 

de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 



blancos, se aplicará a los 

establecimientos, la tarifa siguiente: 

TARIFA. I. Régimen de incorporación 

fiscal: a) Inscripción, de 5 a 6 UMA, e b) 

Refrendo, de 2 a 4 UMA. II. Los demás 

contribuyentes, a excepción de los 

indicados en las fracciones III y IV: a) 

Inscripción, de 10 a 30 UMA, e b) 

Refrendo, de 4 a 15 UMA. III. Hoteles y 

moteles: a) Inscripción, de 35 a 45 UMA, 

e b) Refrendo, 20 UMA. IV. Tratándose de 

establecimientos comerciales, de servicio, 

autoservicios, personas físicas o morales 

o que por volumen de las operaciones que 

realizan, se consideren especiales, y 

considerando su capital social, monto de 

inversión, superficie y dimensiones, 

pagarán los derechos conforme a la tabla 

autorizada por el Ayuntamiento, siendo 

los siguientes: a) Por la expedición de 

licencia de funcionamiento de industria, 

comercio y servicios de mediano y alto 

riesgo con una superficie mayor a 120 m², 

de 50 a 1500 UMA, e b) Por el refrendo de 

la licencia de funcionamiento, de 40 a 

1000 UMA. Artículo 42. Para el 

otorgamiento de autorización inicial, 

eventual y refrendo de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo 

dispuesto en la tarifa de los artículos 155 

y 156 del Código Financiero y previa firma 

del convenio de coordinación y 

colaboración institucional en materia fiscal 

estatal con la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Estado. Para lo dispuesto en 

el párrafo anterior el Ayuntamiento cuenta 

con el Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Mazatecochco de José 

María Morelos. Artículo 43. La 

administración municipal también podrá 

expedir licencias o refrendos para el 

funcionamiento de establecimientos o 

locales, cuyos giros sean la enajenación 

de bebidas alcohólicas o la prestación de 

servicios que incluyan el expendio de 

dichas bebidas, siempre y cuando se 

efectúen total o parcialmente con el 

público en general y que no están 

contempladas en el artículo 155 del 

Código Financiero, pero que realicen 

actividades en el territorio municipal.  

CAPÍTULO XI. POR LA EXPEDICIÓN O 

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 44. El 

Ayuntamiento expedirá las licencias y 

refrendos para la colocación de anuncios 

publicitarios, mismas que se deberán 

solicitar cuando las personas físicas o 

morales que por sí o por interpósita 

persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio 

publicitarios susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares 

de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, 
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respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado, de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Anuncios adosados, 

por un espacio no superior a 50 m² por el 

periodo de un año: a) Expedición de 

licencia, de 2.20 a 4.0 UMA, e b) Refrendo 

de licencia, de 1.64 a 2.20 UMA. II. 

Anuncios pintados y/o murales, por un 

espacio no superior a 50 m²: a) 

Expedición de licencia, de 2.2 a 5.5 UMA, 

e b) Refrendo de licencia, de 1.1 a 2.2 

UMA. III. Estructurales, por un espacio no 

superior a 50 m²: a) Expedición de 

licencia, de 6.6 a 10 UMA, e b) Refrendo 

de licencia, de 3.3 a 6.6 UMA. IV. 

Luminosos por un espacio no superior a 

50 m²: a) Expedición de licencias, de 13.2 

a 15 UMA, e b) Refrendo de licencias, de 

6.6 a 10 UMA. Artículo 45. No se 

causarán estos derechos por los anuncios 

adosados, pintados y murales que tenga 

como única finalidad la identificación del 

establecimiento comercial o de servicios, 

cuando éstos tengan fines educativos, 

culturales o políticos. Para efectos de este 

artículo se entenderá como anuncio 

luminoso, aquel que sea alumbrado por 

una fuente de luz distinta de la natural en 

su interior o exterior. Las personas físicas 

y morales deberán solicitar la expedición 

de la licencia antes señalada dentro de los 

30 días siguientes a la fecha en que se dé 

la situación jurídica o de hecho, misma 

que tendrá una vigencia de un año fiscal, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. TÍTULO SEXTO. 

DE LOS PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 46. Los productos 

que obtenga el Municipio por concepto de 

enajenación de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del mismo, se 

causarán y recaudarán de acuerdo con el 

monto de las operaciones realizadas, 

siempre y cuando el Ayuntamiento 

acuerde la enajenación de los mismos por 

interés público y el Congreso del Estado 

autorice las operaciones. CAPÍTULO II 

POR EL ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 47. Los ingresos 

por concepto de arrendamiento o la 

explotación de los bienes señalados en el 

artículo 221 del Código Financiero, se 

regularán de acuerdo a lo siguiente: 

Tratándose de lugares destinados para 

comercio fijo, semifijo y ambulante, se 

aplicará lo siguiente: I. Todos aquellos 

puestos semifijos que sean autorizados 

para el ejercicio del comercio, dentro de 

zonas destinadas para ello en el día y 

horario específico, pagarán la cantidad de 



2 UMA por un m², independientemente del 

giro que se trate. Artículo 48. El 

arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, que son del dominio público, 

se regularán por lo estipulado en los 

contratos respectivos a las tarifas de los 

productos que se cobren serán fijados y 

aprobados por el Ayuntamiento, según el 

reglamento de uso del inmueble del que 

se trate, en base a la superficie ocupada, 

al lugar de su ubicación y a su estado de 

conservación. Los subarrendamientos 

que se realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará 

una multa al arrendatario, que en ningún 

caso podrá ser inferior a 20 UMA, 

independientemente de la recuperación 

de dicho bien a favor del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO III. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 49. Los productos provenientes 

de establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se 

sujetarán a lo establecido en los contratos 

o actos jurídicos celebrados al respecto, 

mismos que serán sancionados por el 

Congreso del Estado. Los ingresos 

correspondientes se pagarán en la 

Tesorería Municipal; las operaciones 

realizadas, su contabilidad y los productos 

obtenidos, deberán formar parte de la 

respectiva cuenta pública. Artículo 50. 

Los ingresos provenientes de la inversión 

de capitales con fondos del erario 

municipal se recaudarán de acuerdo con 

las tasas y condiciones estipuladas en 

cada caso en los términos que señalan los 

artículos 221, fracción II y 222 del Código 

Financiero. Las operaciones bancarias 

deberán ser registradas a nombre del 

Ayuntamiento, remitiéndose en su 

respectiva cuenta pública. Cuando el 

monto de dichas inversiones exceda del 

10 por ciento del total de sus ingresos 

pronosticados para el presente ejercicio 

fiscal, se requerirá la autorización previa y 

expresa del Congreso del Estado. 

TÍTULO SÉPTIMO. DE LOS 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 51. Los adeudos 

por la falta de pago oportuno de los 

impuestos y derechos, causarán un 

recargo de acuerdo a lo previsto en la Ley 

de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2021. Cuando el 

contribuyente pague en forma 

espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de 

los causados durante un año. Artículo 52. 

Cuando se concedan prórrogas para el 

pago de créditos fiscales conforme a lo 

dispuesto en el Código Financiero, se 

causarán recargos, conforme a la Ley de 

Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2021. El monto de créditos 

fiscales se actualizará aplicando el 

procedimiento de los artículos 26, 26-A y 

27 del Código Financiero CAPÍTULO II. 

MULTAS. Artículo 53. Las multas por 



infracciones a que se refiere el artículo 

223, fracción II del Código Financiero, 

cuya responsabilidad recae sobre los 

sujetos pasivos de una prestación fiscal, 

serán impuestas por la autoridad fiscal 

municipal de conformidad con lo que 

establece el artículo 320 del Código 

Financiero. La autoridad fiscal municipal, 

en el ámbito de su competencia y para los 

efectos de calificar las sanciones 

previstas en este Capítulo, tomará en 

cuenta las circunstancias particulares del 

caso, la situación económica del 

contribuyente, las reincidencias y los 

motivos de la sanción. Artículo 54. 

Cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución 

para hacer efectivo un crédito fiscal las 

personas físicas y morales estarán 

obligadas a pagar los gastos de ejecución 

de acuerdo a lo establecido en el Título 

Décimo Tercero del Código Financiero. 

Artículo 55. Las infracciones no 

comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 56. Las infracciones en que 

incurran las autoridades judiciales, el 

Director del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio y Director de 

Notarías, los notarios y los funcionarios y 

empleados del Municipio en 

contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales se pondrán en 

conocimiento a los titulares de las 

dependencias para efecto de aplicar las 

leyes respectivas. Artículo 57. Las 

cantidades en efectivo o los bienes que 

obtenga la Hacienda del Municipio por 

concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán 

efectivas de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes de la materia. Artículo 58. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen 

a las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento, se determinarán y 

cobrarán por concepto de indemnización 

con base en lo dispuesto por las leyes de 

la materia. Artículo 59. La cita que en 

artículos anteriores se hace de algunas 

infracciones, es meramente enunciativa, 

pero no limitativa, por lo cual, los ingresos 

que el Municipio obtenga por la aplicación 

de multas y sanciones estipuladas en el 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio 

de Mazatecochco de José María Morelos, 

Reglamento de Seguridad Pública y 

Reglamento de Vialidad y Transporte; así 

como en todas y cada una de las otras 

disposiciones reglamentarias, se pagarán 

de conformidad con los montos que 

establezcan los ordenamientos jurídicos 

que las contengan y tendrán el carácter de 

créditos fiscales, en términos del Código 

Financiero. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR LA VENTA DE 

BIENES, PRESTACION DE SERVICIO Y 



OTROS INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 60. Son los ingresos propios 

obtenidos por las instituciones Públicas 

de Seguridad Social, las Empresas 

Productivas del Estado, las entidades de 

la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes Legislativo y 

Judicial, y los órganos autónomos 

federales y estatales, por sus actividades 

diversas no inherentes a su operación, 

que generen recursos. TÍTULO 

NOVENO. DE LAS PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 61. Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 62. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 63. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos o externos, a corto o largo 

plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones o 

instrumentos en mercado nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Municipio de 

Mazatecochco de José María Morelos, 

durante el ejercicio fiscal al que se refiere 

esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho 

Ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 



se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los 20 días del mes de Octubre del año 

dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. MIGUEL 

PIEDRAS DÍAZ, PRESIDENTE; DIP. 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ, VOCAL; 

DIP. VÍCTOR CASTRO LÓPEZ, VOCAL; 

DIP. OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO, VOCAL; DIP. LAURA 

YAMILI FLORES LOZANO, VOCAL; 

DIP. RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, 

VOCAL; DIP. ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, VOCAL; DIP. MARIBEL 

LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, VOCAL; 

DIP. LUZ GUADALUPE MATA LARA, 

VOCAL; DIP. VÍCTOR MANUEL BAÉZ 

LÓPEZ, VOCAL; DIP. MA. DE 

LOURDES MONTIEL CERÓN, VOCAL, 

es cuanto Presidenta; durante la lectura 

con fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Primera Secretaría la Diputada Luz 

Guadalupe Mata Lara. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión De 

Finanzas y Fiscalización. Se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes estén a favor porque se apruebe 

la propuesta, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

dieciséis votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  



Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

el Dictamen con Proyecto de Decreto. Se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse al Dictamen 

con Proyecto de Decreto, sometido a 

discusión en lo general. En vista de que 

ninguna ciudadana o ciudadano diputado 

más desea referirse en pro o en contra del 

dictamen con proyecto de decreto dado a 

conocer, se somete a votación en lo 

general. Se pide a las y a los ciudadanos 

diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal y para ello se 

les pide se pongan de pie al emitirlo y 

manifiesten en voz alta su apellido y 

nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión su voto, comenzando por el 

lado derecho de esta presidencia; Piedras 

Díaz Miguel, sí; Garrido Cruz José Luis, 

sí; Vázquez Velázquez Mayra, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Vera Díaz 

Luz, sí; Ortega Blancas Javier Rafael, sí; 

Brito Vázquez Michaelle, sí; Flores 

Lozano Laura Yamili, sí; Garay Loredo 

Irma Yordana, sí; Covarrubias Cervantes 

Miguel Ángel, sí; López Avendaño Omar 

Milton, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí. 

Secretaría, resultado de la votación, 

dieciséis votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto por mayoría de votos. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto. Se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, 

sometido a discusión en lo particular. En 

vista de que ninguna ciudadana o 

ciudadano diputado desea referirse en pro 

o en contra del Dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer, se somete a 

votación en lo particular. Se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide se pongan 



de pie al emitirlo y manifiesten en voz alta 

su apellido y nombre y digan la palabra sí 

o no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Vázquez 

Velázquez Mayra, sí; Montiel Cerón Ma. 

de Lourdes, sí; Mastranzo Corona María 

Ana Bertha, sí; Víctor Báez López, sí;  

Vera Díaz Luz, sí; Ortega Blancas Javier 

Rafael, sí; Brito Vázquez Michaelle, sí; 

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí; 

Garay Loredo Irma Yordana, sí; Flores 

Lozano Laura Yamili, sí; López Avendaño 

Omar Milton, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí. 

Secretaría, resultado de la votación, 

dieciséis votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de 

votos. En virtud de la votación emitida en 

lo general y en lo particular, se declara 

aprobado el Dictamen con Proyecto de 

Decreto; en consecuencia, se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente.  

Presidenta, continuando con el sexto 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo que 

presenta esta Mesa Directiva, por el que 

se crea la Comisión Especial de 

Diputados que conocerá de la 

denuncia de Juicio Político, 

presentada ante esta Soberanía por el 

Ciudadano Emigdio de la Cruz Ortiz, en 

contra del Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, del Presidente del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Tlaxcala, de la Secretaria de 

Planeación y Finanzas del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala, y del Oficial 

Mayor del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

Secretaría, MESA DIRECTIVA DE LA 

LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: Con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45, 54 fracción LIX, 107, 108 y 

109 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

7, 9 fracción III, 10 apartado B fracciones 

V y VII, 45 fracción VII y 83 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 1 fracción I, 2, 12, 13 y 89 del 



Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, en correlación con el 

artículo 25 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado de Tlaxcala, las 

ciudadanas diputadas integrantes de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, presentamos al Pleno de 

esta Soberanía la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

integra la Comisión Especial de 

Diputados que conocerá de la 

denuncia de Juicio Político, 

presentada ante esta Soberanía por el 

ciudadano Emigdio de la Cruz Ortiz, en 

contra del Gobernador del Estado de 

Tlaxcala, del Presidente del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Tlaxcala, de la Secretaria de 

Planeación y Finanzas del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala, y del Oficial 

Mayor de Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, de conformidad con la 

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 1. 

El artículo 83 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, establece: 

“La creación de comisiones especiales 

se hará cuando se estime necesario 

para hacerse cargo de un asunto 

específico. El acuerdo que las 

establezca señalará su objeto, el 

número y nombre de los diputados 

integrantes que las conformarán y el 

plazo para efectuar las tareas que se 

les hayan encomendado. Cumplido su 

objeto se extinguirán… Las 

comisiones especiales podrán emitir el 

informe o el dictamen correspondiente, 

según sea el caso, el cual presentarán 

ante el Pleno.” 2. La Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos para el Estado de Tlaxcala, en su 

artículo 25 señala: “Una vez ratificada la 

denuncia, la Secretaría Parlamentaria 

dará cuenta del expediente a la Mesa 

Directiva, la que propondrá al Pleno se 

forme una Comisión Especial, a la que 

se turne el expediente para que en 

forma coadyuvante con los 

denunciantes reúnan y aporten los 

medios de prueba que acrediten plena 

responsabilidad política o no del 

servidor público enjuiciado.” Para tal 

efecto, “la Comisión Especial contará 

con un plazo de quince días hábiles a 

partir de que se le turne el expediente 

respectivo”, según lo dispone el artículo 

25 Bis de este mismo ordenamiento legal. 

3. De acuerdo con la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

estipula en su artículo 109 que: “El juicio 

político procede contra los servidores 

públicos a que se refiere el párrafo 

segundo del artículo 107, los titulares 

de las Secretarías del Ejecutivo, de la 

Procuraduría General de Justicia, de la 

Oficialía Mayor, del Órgano de 

Fiscalización Superior y de las 



Coordinaciones y los Organismos que 

integran la Administración Pública 

Paraestatal, los comisionados del 

Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tlaxcala, así 

como contra los Consejeros 

Electorales del Consejo Electoral del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones y el 

Secretario General de éste, así como 

en contra de los jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, de los 

presidentes municipales y los 

miembros de los ayuntamientos de los 

municipios del Estado, así como 

contra los titulares de las secretarías o 

despachos de las presidencias 

municipales, por actos u omisiones 

que redunden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales o de 

su buen despacho…”. Asimismo, en al 

fracción IX de este mismo artículo se 

reconoce que: “Toda persona podrá 

formular denuncia ante el Congreso 

del Estado respecto de las conductas a 

que se refiere este artículo para la 

iniciación de juicio político; tan pronto 

como llegue a conocimiento del 

Congreso, una denuncia de juicio 

político en contra de los servidores 

públicos a que se refieren los artículos 

107 y 109 de esta Constitución, antes 

de emplazar al denunciado se formará 

una comisión especial de diputados 

que se encargue de investigar y, en su 

caso, de presentar medios de prueba 

que acrediten plena responsabilidad 

política del servidor público 

enjuiciado. La ley determinará el 

procedimiento a seguir en estos 

casos.” 4. De conformidad con lo 

estipulado en el artículo 24 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos para el Estado de Tlaxcala, esta 

Mesa Directiva hace del conocimiento del 

Pleno de esta Soberanía respecto de la 

denuncia de Juicio Político, lo siguiente: I. 

La solicitud fue promovida por el 

ciudadano Emigdio de la Cruz Ortiz, 

originario y vecino del Municipio de 

Tlaxcala, Tlaxcala, en contra de Marco 

Antonio Mena Rodríguez, en su calidad 

de Gobernador del Estado de Tlaxcala, 

de Miguel Ángel Tlapale Hernández, en 

su calidad de Presidente del Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Tlaxcala, de María Alejandra 

Marisela Nande Islas, en su calidad de 

Secretaria de Planeación y Finanzas 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala, y 

de Luis Miguel Álvarez Landa, en su 

calidad de Oficial Mayor de Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. La misma fue 

presentada ante esta Soberanía el día 

catorce de enero de dos mil 

diecinueve, y ratificada el día dieciséis 

del mismo mes y año ante la Secretaría 

Parlamentaria, según consta en el Acta 



de Ratificación de la denuncia en 

mención. II. Mediante Oficio número 

S.P. 0056/2019, el Secretario 

Parlamentario del Congreso del 

Estado, hizo del conocimiento, de 

conformidad con la ley de la materia, a 

la Mesa Directiva, que presidía la 

ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, de la denuncia de Juicio 

Político, presentada por el ciudadano 

Emigdio de la Cruz Ortiz, misma que 

ratificó en tiempo y forma; 

correspondiéndole el número de 

expediente LXIII-SPPJP002/2019. En 

consecuencia de lo anterior, y de 

conformidad con los preceptos legales 

antes mencionados, es necesario dar 

cumplimiento a lo ordenado por la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado y el Reglamento 

Interior del Congreso del Estado. 5. Con 

la facultad que nos confiere la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos para el Estado de Tlaxcala, en su 

artículo 25, las ciudadanas diputadas 

integrantes de la Mesa Directiva 

proponemos al Pleno de esta LXIII 

Legislatura la creación de la Comisión 

Especial de Diputadas que conocerá de la 

denuncia de Juicio Político que ha sido 

descrita en la presente exposición de 

motivos que justifica y sustenta la 

presente propuesta de Acuerdo, 

observando para la creación de dicha 

Comisión lo establecido en la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo y en su 

Reglamento Interior. Por lo anteriormente 

expuesto y fundado, las integrantes 

Ciudadanas Diputadas de la Mesa 

Directiva sometemos a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa, la siguiente 

propuesta con: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 107 y 109 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

7, 9 fracción III, 10 apartado B fracciones 

V y VII y 83 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado; 89 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado; 25 y 25 

Bis de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de 

Tlaxcala, se integra la Comisión 

Especial de Diputados que conocerá 

de la denuncia de Juicio Político, 

presentada ante esta Soberanía por el 

ciudadano Emigdio de la Cruz Ortiz, 

originario y vecino del Municipio de 

Tlaxcala, Tlaxcala, en contra de Marco 

Antonio Mena Rodríguez, Gobernador 

del Estado de Tlaxcala, de Miguel 

Ángel Tlapale Hernández, Presidente 

del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 



del Estado de Tlaxcala, de María 

Alejandra Marisela Nande Islas, 

Secretaria de Planeación y Finanzas 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala, y 

de Luis Miguel Álvarez Landa, Oficial 

Mayor de Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, misma que estará integrada 

por: Presidenta: Dip. Ma de Lourdes 

Montiel Ceron Vocal: Dip. Maria Felix 

Pluma Flores Vocal: Dip. Maribel León 

Cruz. SEGUNDO. Las ciudadanas 

diputadas integrantes de la Comisión 

Especial deberán celebrar sesión de 

instalación, y junto con el denunciante 

coadyuvarán en la realización de las 

gestiones necesarias que les permitan 

reunir y aportar los medios de prueba que 

acrediten la plena responsabilidad política 

o no de los servidores públicos 

denunciados, de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos para el Estado de Tlaxcala. 

TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracción I de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, se ordena a la encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

de esta Soberanía, remita a la Comisión 

Especial los respectivos expedientes de 

denuncia de Juicio Político presentadas 

por los promoventes mencionados en el 

punto Primero del presente Acuerdo. 

CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en 

el salón de comisiones Xicohténcatl 

Axayacatzin del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

diecinueve días del mes de octubre del 

año dos mil veinte. MESA DIRECTIVA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO. Dip. 

María Isabel Casas Meneses, Presidenta; 

Dip. Maribel León Cruz, Secretaria; Dip. 

Patricia Jaramillo García, Secretaria, es 

cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta con Proyecto de Acuerdo, dada 

a conocer, quienes estén a favor porque 

se apruebe, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

diecisiete votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, un voto en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la Propuesta 

con Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado para su 



publicación correspondiente. Asimismo, 

se recomienda a la Comisión Especial 

integrada, observe lo establecido en el 

artículo 25 Bis de la Ley de 

Responsabilidad de los Servidores 

Públicos para el Estado de Tlaxcala. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 20 DE OCTUBRE 

DE 2020.  

Oficio que dirige Elena Pérez Pérez, 

Regidora de Protección y Control de 

Patrimonio del Municipio de Santa 

Catarina Ayometla, a través del cual 

solicita a esta Soberanía proporcionarle 

las limitaciones territoriales y colindancias 

de los municipios de Santa Catarina 

Ayometla, Papalotla, Santa Cruz 

Quilehtla, Acuamanala de Miguel Hidalgo, 

San Miguel Tenancingo, San Pablo del 

Monte, que cuentan con extensión en el 

Volcán la Malinche. 

Oficio que dirige Francisco Ocaña 

Espinoza, Presidente Comunidad de 

Guadalupe Hidalgo, Municipio de 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, a través 

del cual informa a esta Soberanía de las 

irregularidades en relación a la 

ministración del Gasto Corriente del 

ejercicio fiscal 2020. 

Oficio que dirige Víctor Marcelino 

Sánchez Meza, Presidente de Comunidad 

de la Concepción Chimalpa, Municipio de 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, a través 

del cual informa a esta Soberanía de las 

irregularidades en relación a la 

ministración del Gasto Corriente del 

ejercicio fiscal 2020. 

Oficio que dirige Filiberto Luna Luna, 

Presidente de Comunidad de Olextla de 

Juárez, Municipio de Acuamanala de 

Miguel Hidalgo, a través del cual informa 

a esta Soberanía de las irregularidades en 

relación a la ministración del Gasto 

Corriente del ejercicio fiscal 2020. 

Oficio que dirige el Lic. Rodolfo Cruz 

Contreras, Subdirector Jurídico de la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Apizaco, a 

través del cual solicita copia certificada 

por duplicado de los dictámenes de la 

aprobación de la Cuenta Pública de la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Apizaco, 

de los ejercicios fiscales 2017 y 2018.  

Oficio que dirige la Lic. Elizabeth Pérez 

Báez, Directora Jurídica de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas, a través del 

cual remite el Convenio de Coordinación 

y Colaboración institucional en materia 



fiscal estatal, celebrado entre el Poder 

Ejecutivo del Estado representado por la 

Secretaría de Planeación y Finanzas y el 

Municipio de Sanctórum de Lázaro 

Cárdenas. 

Oficio que dirige la Lic. Elizabeth Pérez 

Báez, Directora Jurídica de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas, a través del 

cual remite el Convenio de Coordinación 

y Colaboración institucional en materia 

fiscal estatal, celebrado entre el Poder 

Ejecutivo del Estado representado por la 

Secretaría de Planeación y Finanzas y el 

Municipio de Nanacamilpa de Mariano 

Arista. 

Oficio que dirige la Lic. Elizabeth Pérez 

Báez, Directora Jurídica de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas, a través del 

cual remite el Convenio de Coordinación 

y Colaboración institucional en materia 

fiscal estatal, celebrado entre el Poder 

Ejecutivo del Estado representado por la 

Secretaría de Planeación y Finanzas y el 

Municipio de Ixtenco. 

Oficio que dirige la Ing. María Alejandra 

Marisela Nande Islas, Secretaria de 

Planeación y Finanzas, a través del cual 

remite copia certificada de los Convenios 

Modificatorios al Convenio de 

Transferencia de recursos estatales del 

Programa de Resarcimiento a las 

Finanzas Municipales del Estado de 

Tlaxcala, celebrados entre el Poder 

Ejecutivo del Estado representado por la 

Secretaría de Planeación y Finanzas y los 

Municipios de Contla de Juan Cuamatzi, 

Emiliano Zapata, Ixtenco, La Magdalena 

Tlaltelulco, Nativitas, Contla de Juan 

Cumatzi (2do Modificatorio) y San Damián 

Texoloc (2do Modificatorio). 

Oficio que dirige José Anastacio Amador 

Márquez López, Síndico del Municipio de 

Tlaxco, a la Lic. Gardenia Hernández 

Rodríguez, Presidenta Municipal, a través 

del cual le solicita turne a la oficina de la 

Sindicatura las carpetas que integran la 

Cuenta Pública de los meses Julio, 

Agosto y Septiembre del Ejercicio Fiscal 

2020, en original y digitalizada. 

Oficio que dirige la T.S.U. Lucia Rojas 

González, Síndico del Municipio de 

Ixtenco, al Mtro. Miguel Ángel Caballero 

Yonca, Presidente Municipal, a través del 

cual le solicita ponga a su disposición la 

Cuenta Pública correspondiente al Tercer 

Trimestre del Ejercicio Fiscal 2020. 

Oficio que dirige el C.P. Jorge Sánchez 

Jasso, Presidente Municipal de 

Huamantla, a través del cual hace del 

conocimiento que el recurso asignado 

dentro del Presupuesto de Egresos para 

el Estado de Tlaxcala para el Ejercicio 

Fiscal 2020, para la realización de la obra 

“Rehabilitación Eléctrica para Casa de 

Ancianos del Perpetuo Socorro”, será 

reintegrado siguiendo los trámites y 



requisitos necesarios ante la Secretaría 

de Planeación y Finanzas. 

Oficio que dirige el C.P. Jorge Sánchez 

Jasso, Presidente Municipal de 

Huamantla, a través del cual hace del 

conocimiento que el recurso asignado 

dentro del Presupuesto de Egresos para 

el estado de Tlaxcala para el Ejercicio 

Fiscal 2020, para la realización de la obra 

“Rehabilitación de Bóveda de la Parroquia 

de San Luis Obispo”, será reintegrado 

siguiendo los trámites y requisitos 

necesarios ante la Secretaría de 

Planeación y Finanzas. 

Oficio que dirige el C.P. Jorge Sánchez 

Jasso, Presidente Municipal de 

Huamantla, a través del cual hace del 

conocimiento de esta Soberanía que el 

recurso asignado dentro del Presupuesto 

de Egresos para el Estado de Tlaxcala 

para el Ejercicio Fiscal 2020, para la 

realización de la obra “Rehabilitación de 

Aula en Escuela Primaria Francisco Villa”, 

será reintegrado siguiendo los trámites y 

requisitos necesarios ante la Secretaría 

de Planeación y Finanzas. 

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, 

Síndico del Municipio de San Juan 

Huactzinco, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso, a través del cual le informa del 

motivo por el cual no llevo a cabo el 

inventario actualizado de los bienes 

muebles e inmuebles solicitado por dicho 

órgano de fiscalización. 

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, 

Síndico del Municipio de San Juan 

Huactzinco, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual 

informa que no se le turno a la sindicatura 

el Pliego de Observaciones derivado de la 

Auditoría Financiera realizada a los 

meses de Enero-Septiembre del Ejercicio 

Fiscal 2019, motivo por el cual carece de 

firma y sello, desconociendo el status que 

guardan dichas observaciones. 

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, 

Síndico del Municipio San Juan 

Huactzinco, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual le 

informa que no se turnó a la Sindicatura el 

Pliego de Solventaciones 

correspondientes al periodo octubre-

diciembre del Ejercicio Fiscal 2019. 

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, 

Síndico del Municipio de San Juan 

Huactzinco, al C.P. Adolfo Eleazar 

González del Razo, Tesorero Municipal, a 

través del cual solicita Reposición y/o 

Reembolso de recurso propio que erogo 

para realizar las funciones Públicas de los 



meses de Octubre, Noviembre y 

Diciembre 2019. 

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, 

Síndico del Municipio de San Juan 

Huactzinco, al Lic. Alfredo Valencia 

Muñoz, Presidente Municipal, a través del 

cual le hace diversas manifestaciones en 

relación a la solicitud del inventario de 

bienes inmuebles propiedad del Municipio 

para efecto de entregarlo al Órgano de 

Fiscalización Superior. 

Oficio que dirige Maribel Muñoz Ramírez, 

Síndico del Municipio de San Juan 

Huactzinco, al Lic. Alfredo Valencia 

Muñoz, Presidente Municipal, a través del 

cual le solicita se le turne al despacho de 

la sindicatura, la cuenta pública ejercicio 

fiscal 2020 correspondiente al mes de 

septiembre. 

Oficio que dirigen el Presidente y Síndico 

del Municipio de Santa Cruz Tlaxcala, a 

través del cual solicita dar contestación a 

la solicitud de ampliación presupuestal de 

participaciones presentada ante esta 

Soberanía. 

Escrito que dirigen Jyl rodríguez García, 

Rene Sánchez García, Felipe Vázquez 

Carmona, Alfonso Sánchez Sánchez, al 

Dr. Mario López López, Presidente 

Municipal de Xaloztoc, a través del cual le 

solicitan copia del certificado parcelario, 

contratos de compra venta o cesión de 

derechos de lotes vendidos a particulares, 

plano parcelario del procede, plano 

económico de 1926 de repartición de 

parcelas y la aplicación de los ingresos 

por venta de lotes a locatarios. 

Escrito que dirigen integrantes del 

Comité de la Comunidad de 

Xaltianquisco, municipio de 

Tzompantepec, al responsable de la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Municipio de 

Tzompantepec, a través del cual le 

solicitan información en relación a los 

ingresos y egresos de obras que sean 

estado realizando en la Comunidad de 

Xaltianquisco, así como señalar si los 

recursos que se han empleado son 

presupuesto federal, estatal o municipal.  

Oficio que dirige la Diputada Gloria Ivett 

Bermea Vázquez, Secretaria de la 

Diputación Permanente, del Congreso del 

Estado de Tamaulipas, a través del cual 

informa de la elección de quienes habrán 

de ocupar la Presidencia y Suplencia de 

la Mesa Directiva que presidirá los 

trabajos legislativos durante el mes de 

Octubre, así como del Secretario que 

habrá de fungir durante el Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones del Segundo año 

de Ejercicio Constitucional. 

Oficio que dirige Diputada Mónica 

Rodríguez Della Vecchia, Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado 



de Puebla, mediante el cual comunica 

elección de la Primera Mesa Directiva del 

Tercer año de Ejercicio Legal, es cuánto.  

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: 

Del oficio que dirige la Regidora de 

Protección y Control de Patrimonio del 

Municipio de Santa Catarina Ayometla; 

túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención. 

De los oficios que dirigen los Presidentes 

de Comunidad de Guadalupe Hidalgo, de 

la Concepción Chimalpa, y de Olextla de 

Juárez, todos del Municipio de 

Acuamanala de Miguel Hidalgo; túrnense 

a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirige el Subdirector 

Jurídico de la Comisión de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Apizaco; 

se ordena a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria dé 

respuesta a lo solicitado. 

De los oficios que dirige la Directora 

Jurídica de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas; túrnense a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirige la Secretaria de 

Planeación y Finanzas; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

Del oficio que dirige el Síndico Municipal 

de Tlaxco; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirige la Síndico Municipal 

de Ixtenco; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

De los oficios que dirige el Presidente 

Municipal de Huamantla; túrnense a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

De los oficios que dirige la Síndico de San 

Juan Huactzinco; túrnense a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Santa Cruz Tlaxcala; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del escrito que dirigen Jyl Rodríguez 

García y demás ciudadanos; túrnese a 

las comisiones unidas de Fomento 

Agropecuario y Desarrollo Rural, y a la 

de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del escrito que dirigen integrantes del 

Comité de la Comunidad de 

Xaltianquisco, Municipio de 



Tzompantepec; túrnese a las 

comisiones unidas de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Ecología, y a la de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

De los oficios que dirigen de los 

congresos de los estados de Tamaulipas 

y de Puebla; se ordena a la Encargada 

del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria acuse de recibido y de 

enterada esta Soberanía. 

Presidenta, continuando con el último 

punto del orden del día, se concede el uso 

de la palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Se concede el uso de la palabra 

al Ciudadano Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Con su venía Presidenta, hoy quiero 

hacer un llamado a los diputados de este 

Congreso y en especial a la Coordinadora 

del Partido del Trabajo, a la Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo, invitarla a 

defender nuestra identidad, nuestra 

cultura y nuestra esencia conocer nuestra 

historia es nuestra obligación diputada, 

así que le pido le haga saber al Diputado 

José Luis Espino del Partido del Trabajo 

del vecino estado de Puebla, que el no 

conocer nuestra historia es lo que nos 

lleva a hacer este tipo de aseveraciones 

llevando el día de hoy al congreso del 

estado de Puebla un punto de acuerdo, 

espero que termine Diputada para ver si 

puede haber réplica, le comentaba del 

punto de acuerdo que pide el Diputado 

José Luis Espino del Partido del Trabajo 

hoy en el Congreso de Puebla pidiendo se 

exhorte al gobierno del reino de España 

así como al gobierno del estado de 

Tlaxcala, a que expresen de manera 

pública y oficial el reconocimiento de los 

agravios causados en Cholula en 1519, 

Diputada Irma Garay ojalá pueda pedirle 

al diputado que conozca nuestra historia, 

porque también Nuevo León diputada fue 

fundada por tlaxcaltecas, es cuánto.  

Presidenta, en vista de que ninguna 

diputada o diputado más desea hacer uso 

de la palabra; se procede a dar a conocer 

el orden del día para la siguiente sesión: 

1. Lectura del acta de la sesión anterior; 

2. Lectura de la correspondencia recibida 

por este Congreso del Estado; 3. Asuntos 

generales; agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las catorce 

horas con veintidós minutos del día 

veinte de octubre de dos mil veinte, se 

declara clausurada esta sesión y se cita 

para la próxima que tendrá lugar el día 

veintidós de octubre de dos mil veinte, en 



esta misma Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el 

Reglamento. Levantándose la presente 

en términos de los artículos 50 fracción IV 

y 104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública y Solemne 

celebrada en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el día veinte de octubre del año 

dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las doce horas con dos minutos 

del día veinte de octubre de dos mil veinte, 

en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, se 

reúnen los integrantes de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, bajo la Presidencia 

de la Diputada María Isabel Casas 

Meneses, actuando como secretarias las 

diputadas Maribel León Cruz y Patricia 

Jaramillo García. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; secretaria dice, con su 

permiso Presidenta, Diputada Luz Vera 

Díaz; Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Ciudadana Diputada 

Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y de los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura, es cuánto. 

Presidenta, en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura, y en virtud de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne. Se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: “La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, siendo las 

doce horas con cinco minutos del día 

veinte de octubre de dos mil veinte, 



abre hoy Sesión Extraordinaria Pública 

y Solemne, para la que fue convocada 

por la Presidencia de la Mesa Directiva 

de la Sexagésima Tercera Legislatura”. 

Gracias, favor de tomar asiento. Se pide a 

la Secretaría proceda a dar lectura a la 

Convocatoria expedida por la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

Secretaría, con su permiso Presidenta, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, y 43 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

42 párrafo tercero y 48 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 91, 92 fracción II, 97 

y 98 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala: CONVOCA. A las 

y a los ciudadanos diputados integrantes 

de esta LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública y Solemne en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado, el día 20 de 

octubre de 2020, a las 12:00 horas, para 

tratar los siguientes puntos: PRIMERO. 

Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

otorga la Presea “José Arámburu 

Garreta”, en reconocimiento a la 

actividad literaria y de investigación 

histórica de significación social en el 

Estado de Tlaxcala; que presenta la 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia 

y Tecnología. SEGUNDO. Entrega de la 

Presea “José Arámburu Garreta”, a 

quien por su actividad literaria y de 

investigación histórica de significación 

social en el Estado de Tlaxcala, se haya 

hecho acreedor de la misma. Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a 19 de octubre de 2020. C. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, DIP. 

PRESIDENTA, es cuánto. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara, Presidenta de la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

otorga la Presea “José Arámburu 

Garreta”, en reconocimiento a la 

actividad literaria y de investigación 

histórica de significación social en el 

Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ GUADALUPE MATA LARA 

 

Con el permiso de la mesa, muy buenas 

tardes a todos, ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: La Comisión de 



Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

le corresponde realizar todas las 

actividades tendientes a dar 

cumplimiento, como lo estable la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, a los 

decretos que por su contenido sean de la 

competencia de esta comisión, tal como 

sucede con el decreto número 222 de 

fecha cinco de mayo de dos mil dieciséis, 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado con fecha diez del 

mismo mes y año, y derivado de la 

convocatoria aprobada por esta 

Soberanía con fecha 28 de enero de dos 

mil veinte; por lo que se somete a 

consideración del pleno, el presente 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo que a 

la letra dice: “ACUERDO DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO MEDIANTE EL QUE SE DA 

CUMPLIMIENTO AL DECRETO 

NÚMERO 222, POR EL QUE SE 

ENTREGA LA PRESEA “JOSÉ 

ARÁMBURU GARRETA”, MISMA QUE 

SE OTORGA A QUIEN SE DISTINGA 

POR SU ACTIVIDAD LITERARIA Y DE 

INVESTIGACIÓN HISTÓRICA QUE 

TRASCIENDA SOCIALMENTE EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA”. En 

cumplimiento a dicho decreto, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 81 y 82 fracción X de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; 35, 36, 37 fracción X, 47 

fracción II y 124 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, se procede a 

presentar, para su análisis, estudio y en 

su caso aprobación, el presente Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, con 

fundamento en los siguientes: 

RESULTANDOS. PRIMERO. Que el 

decreto número 222 de fecha cinco de 

mayo de dos mil dieciséis, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

con fecha diez del mismo mes y año; se 

aprobó que cada año se otorgará la 

PRESEA “JOSÉ ARÁMBURU 

GARRETA”, por lo que en cumplimiento 

de dicho decreto, con fecha cuatro de 

febrero de dos mil veinte, se publicó la 

convocatoria respectiva, con la cual se 

inició el proceso correspondiente, 

convocatoria cuyo contenido y alcance 

jurídico, en obvio de transcripción se da 

por reproducido en sus términos para los 

efectos de este Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo. SEGUNDO. Que la 

Convocatoria señalada en el resultando 

anterior, establece que será la Comisión 

de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología de esta LXIII Legislatura, 

quien organizará el proceso para el 

otorgamiento de la PRESEA “JOSÉ 

ARÁMBURU GARRETA”, evento que se 

cumplió con la publicación de la 

convocatoria respectiva, la recepción de 

registro de candidatos a recibir dicha 

presea, y el establecimiento de los 



mecanismos de trabajo para dar 

cumplimiento a lo señalado en la 

convocatoria de mérito. TERCERO. El 

pasado 19 de marzo del presente año se 

publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, el Acuerdo del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en el que se suma a los esfuerzos de 

prevención y contención del Coronavirus 

(COVID-19), por lo cual, a partir del 18 de 

marzo de este año, se suspenden todas 

las actividades legislativas del Pleno del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, de sus 

comisiones legislativas, así como órganos 

directivos, técnicos y administrativos, y los 

plazos y términos procesales respecto de 

los asuntos que se encuentren en trámite 

ante las comisiones del Congreso Local, 

hecho que evidentemente interrumpió el 

proceso de inscripción de los aspirantes. 

CUARTO. El 2 de junio del presente año, 

la Comisión que suscribe, aprobó el 

Acuerdo por el que se suspende 

temporalmente la entrega de la presea 

“José Aramburu Garreta”, a quienes se 

crean merecedores de la misma, mismo 

que fue aprobado por la Comisión 

Permanente el pasado 25 de junio y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado el 3 de julio del 

presente año, en razón de la contingencia 

sanitaria. QUINTO. El 14 de septiembre 

de 2020, a propuesta de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, el 

pleno de esta Soberanía aprobó el 

ACUERDO por el que el Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, reanuda todas 

sus actividades legislativas a partir del 15 

de septiembre de este año y se aprueban 

medidas de seguridad sanitaria para la 

reincorporación y retorno seguro al 

trabajo legislativo ante el COVID-19. 

SEXTO. Con fecha 24 de septiembre del 

año en curso, el pleno del Congreso, 

aprobó el acuerdo emitido por esta 

Comisión mediante el cual se reforman 

las BASES QUINTA, SEXTA y SÉPTIMA, 

de la convocatoria, con el objeto de 

reprogramar las fechas respectivas, 

dejando sin efecto el acuerdo mencionado 

en el resultando cuarto, reanudándose así 

dicho procedimiento. SÉPTIMO. Que, de 

acuerdo a lo que se señala en la BASE 

QUINTA de la convocatoria, el registro de 

aspirantes feneció el día ocho de octubre 

pasado, registrándose cinco aspirantes a 

recibir el mencionado galardón, quienes 

se acreditaron en forma adecuada, 

integrando a cada expediente los 

documentos que se mencionan en la 

convocatoria respectiva. Siendo 

candidatos los ciudadanos: Folio 

Aspirante 001 Enrique Flores Sandoval, 

002 Josefina López Carrillo, 003 

Guadalupe Alemán Ramírez, 004 Ruben 

Antelmo Pliego Bernal, 005 Viviana Flores 

Islas OCTAVO. Que conforme la BASE 

SEXTA de la convocatoria, con fecha 



nueve de octubre del año en curso, la 

encargada del Despacho de la Secretaria 

Parlamentaria, Mtra. Maricela Martínez 

Sánchez, a través del oficio número S.P. 

0901/2020, remitió cinco sobres 

debidamente sellados de candidatos a 

obtener la PRESEA “JOSÉ ARÁMBURU 

GARRETA”, haciendo entrega de la 

documentación perteneciente a cada uno 

de los aspirantes antes mencionados. 

NOVENO. Que derivado de la BASE 

SEXTA, los integrantes de la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

actuando como Jurado Calificador, 

procedieron a la revisión de los 

expedientes integrados de cada uno de 

los participantes y candidatos a obtener la 

PRESEA “JOSÉ ARÁMBURU 

GARRETA”, expedientes de los cuales se 

resume lo siguiente: 1. Enrique Flores 

Sandoval. Médico egresado de la BUAP, 

en su trayectoria literaria ha participado 

desde el 2011 al 2016 en la organización 

de eventos que promueven la cultura para 

jóvenes y familias, fundador de la editorial 

Cómictlan; en ésta editorial se han 

realizado novelas y cuentos ilustrados en 

forma de cómic con temas culturales de 

México. En colaboraciones extras a su 

trabajo personal con otros autores, ha 

realizado investigación histórica y 

adaptación de novelas y cuentos, también 

ha participado en eventos y concursos 

nacionales e internacionales, así mismo 

ha sido entrevistado por medios de 

comunicación en otros estados y en 

Tlaxcala. 2. Josefina López Carrillo. 

Dibujante de los proyectos de Comictlán 

desde 2012, representante y participante 

de concursos nacionales e 

internacionales de dibujo e ilustración en 

carteles, libros y comics. Además de que 

ha participado en talleres, ferias y cursos 

en diferentes estados de la república. 3. 

Guadalupe Alemán Ramírez. Maestra 

dedicada a la investigación y promoción 

cultural del Estado de Tlaxcala, ha 

participado en 14 publicaciones de libros 

de gran importancia Tlaxcalteca como 

compiladora y colaboradora, también ha 

sido becaria del Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes, ha realizado y sido 

invitada en congresos, cursos y talleres 

relacionados a la cultura, literatura y artes. 

Fundadora del Festival Internacional de 

Títeres Rosete Aranda junto con 

Alejandro Jara Villaseñor. Docente de 

teatro en el cobat 01. 4. Rubén Antelmo 

Pliego Bernal. Maestro en historia por la 

Universidad Autónoma Metropolitana, 

Unidad Iztapalapa, actualmente auxiliar 

administrativo en la secretaría técnica del 

Municipio de Tlaxcala, ha tenido a su 

cargo direcciones del municipio de 

Tlaxcala, de varios Institutos y comisiones 

relacionadas a la cultura, historia e 

investigación. Maestro en varias 

universidades y bachilleres desde 1984. 



Ha participado como ponente en 

alrededor de 34 conferencias con temas 

alusivos a la historia de México, de 

Tlaxcala, la participación de la Mujer en la 

historia de Tlaxcala, foros de museos y 

simposios de investigaciones históricas, 

entre otras. Como autor tiene 6 

publicaciones con temas de historia de 

Tlaxcala, como Coautor tiene 3 

colaboraciones. Ha publicado 1 

documentos extraordinarios, 1 artículo en 

libros, ayudante de investigación en 9 

proyectos, tiene un mecanográfico 

escrito, además ha escrito alrededor de 

73 artículos, historias, reflexiones, entre 

otros temas. Y ha participado en 8 

programas de radio, todo relacionado a la 

historia de Tlaxcala, México, y de la 

participación social en distintas épocas en 

las que ha vivido. 5. Viviana Flores Islas. 

Licenciada en arquitectura, fue 

practicante en el Centro INAH en la ciudad 

de Puebla, prestó servicio social en el 

laboratorio de estructuras de la BUAP, fue 

practicante en Porcelanite, y presto 

servicio en la Unidad de planeación y 

conservación del IMSS Tlaxcala. Además 

ha participado en cursos de oratoria, 

talleres relacionados a la arquitectura y de 

temas históricos de México impartido por 

el INAH, tomó un curso de latín antiguo y 

de Historia del Arte. DECIMO. Con los 

antecedentes señalados en el resultado 

anterior, Se inicia el proceso de análisis y 

dictamen correspondiente de la 

documentación exhibida por los 

participantes a obtener la presea “JOSÉ 

ARÁMBURU GARRETA 2020”; del 

análisis de los documentos que obran en 

los expedientes de referencia, que se 

mencionan en el resultando noveno, 

podemos establecer que las actividades 

literarias y de investigación de los 

participantes, enriquecen el acervo 

histórico y literario de nuestra entidad, 

conociendo el contenido de sus obras; 

esta Comisión por unanimidad de votos 

determina otorgar la presea “JOSÉ 

ARÁMBURU GARRETA 2020”, al Mtro. 

Rubén Antelmo Pliego Bernal, ya que 

en el transcurso de sus investigaciones se 

han realizado importantes avances en la 

comprensión de temas de interés para el 

Estado, sobre todo en el área relativa a la 

investigación histórica cultural de nuestro 

estado, teniendo en consecuencia un 

impacto social de trascendencia, en el 

Estado de Tlaxcala. Con los antecedentes 

narrados, esta Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

establece que: “…Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. Los acuerdos serán 

autorizados por los secretarios de la Mesa 

Directiva. …” II. En este mismo sentido, 



dispone el artículo 9 fracción III de la Ley 

Orgánica de Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, que: “Acuerdo: “Es toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin embargo, 

estos podrán mandarse publicar por el 

Ejecutivo del Estado…” III. Que el artículo 

38 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, atribuye a las 

comisiones la obligación, entre otras, de: 

“recibir, tramitar y dictaminar 

oportunamente los expedientes 

parlamentarios y asuntos que le sean 

turnados y de cumplir con las 

formalidades legales en la tramitación y 

resolución de los asuntos; estas 

atribuciones deben agotarse 

puntualmente por las comisiones al 

conocer y dictaminar los asuntos turnados 

a las mismas”. Con las mencionadas 

disposiciones legales, se justifica la 

competencia del Congreso del Estado, 

para conocer, analizar y resolver sobre las 

iniciativas, materia del presente Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo. IV. En efecto, 

para reconocer a las personas que 

realizan en beneficio del Estado todo tipo 

de actividad literaria e histórica con un 

verdadero significado social para el 

desarrollo de nuestra entidad, es 

merecedor a ser candidato a que esta 

Soberanía, en el uso de sus atribuciones, 

estimule este tipo de actividades con la 

presea “José Arámburu Garreta”, por lo 

que la LXI legislatura del Congreso de 

Estado, promulgó por Decreto número 

222 de fecha cinco de mayo de dos mil 

dieciséis, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado con fecha diez 

del mismo mes y año, que entre otros en 

su artículo primero establece que “ …se 

instituye la Presea “José Arámburu 

Garreta”, que se otorgará a quien por su 

actividad literaria y de investigación 

histórica y de significación social en el 

Estado de Tlaxcala, la cual se otorgará en 

una sesión solemne el día cuatro de mayo 

de cada año”. V. Por lo que con fecha 

veintiocho de enero del año en curso, fue 

publicada la convocatoria en la página 

web del Congreso del Estado de Tlaxcala 

y posteriormente en los medios de 

comunicación impresos y digitales de 

mayor circulación en el Estado, con la que 

se inicia el proceso para otorgar la presea 

“JOSÉ ARÁMBURU GARRETA 2020”, 

con dicha publicación, se apertura el 

proceso de registro, análisis y dictamen 

que esta Comisión realizó en la fecha 

propuesta; cabe señalar que de acuerdo 

a la misma convocatoria la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

realiza también la doble función de 

comisión organizadora y jurado 

calificador, por lo que al realizar el análisis 

de las candidaturas presentadas en 

tiempo y forma ante la presidencia de esta 



comisión, nos enteramos de las 

actividades literarias y de investigación 

histórica por los candidatos siguientes: 

Enrique Flores Sandoval, Josefina López 

Carrillo, Guadalupe Alemán Ramírez, 

Rubén Antelmo Pliego Bernal y Viviana 

Flores Islas; después de haber realizado 

un análisis minucioso de cada uno de los 

expedientes. VI. De lo anterior, se levantó 

el acta correspondiente con fecha catorce 

de octubre del presente año, emitida por 

la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, en funciones de 

Jurado Calificador, donde se acreditó que 

se encontraron cuatro sobres 

debidamente sellados, situación que 

hicieron constar los integrantes de la 

Comisión, ya que la Presidenta de la 

misma los recibió por parte del Secretario 

Parlamentario de este Congreso, 

mostrando uno a uno cada expediente, 

por lo que después de haber sido abiertos, 

se realizó un profundo estudio y análisis 

de la documentación exhibida por los 

participantes a obtener la presea “JOSÉ 

ARÁMBURU GARRETA 2020”, y se 

concluye con el dictamen 

correspondiente, actividades que realiza 

la comisión en funciones de jurado 

calificador. VII. Dado lo anterior, nos 

permitimos proponer al Pleno de este 

Congreso que después de haber 

realizado el análisis de cada expediente 

de los candidatos registrados en tiempo y 

forma, al Mtro. Rubén Antelmo Pliego 

Bernal, como merecedor a recibir la 

presea “JOSÉ ARÁMBURU GARRETA”. 

VIII. La Comisión dictaminadora, dará 

cumplimiento en tiempo y forma a la base 

octava de la convocatoria de mérito. Por 

los razonamientos anteriormente 

expuestos, la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología de la LXIII 

Legislatura, se permite someter a su 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción 

LIX de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 

fracción I, 9 fracción III y 10 apartado B 

fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y del 

Decreto Número 222, la LXIII Legislatura 

otorga la Presea “JOSÉ ARÁMBURU 

GARRETA”, al Mtro. Rubén Antelmo 

Pliego Bernal,, en reconocimiento a la 

actividad literaria y de investigación 

histórica con significación social para el 

Estado de Tlaxcala. SEGUNDO. 

Publíquese en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. Dado en 

la Sala Cinco de Juntas del Palacio 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los catorce días del mes 



de octubre del año dos mil veinte. Por la 

Comisión De Educación, Cultura, 

Ciencia Y Tecnología. Dip. Luz 

Guadalupe Mata Lara, 

Presidente; Dip. María Ana Bertha 

Mastranzo Corona, Vocal; Dip. Zonia 

Montiel Candaneda, Vocal; Dip. María 

Isabel Casas Meneses, Vocal; Dip. Ma. 

De Lourdes Montiel Cerón, Vocal; Dip. 

Irma Yordana Garay Loredo, Vocal; 

Dip. Omar Milton López Avendaño, 

Vocal, es cuánto; acto seguido, asume la 

Segunda Secretaría la Diputada Maria 

Felix Pluma Flores. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

presentado por la Comisión De 

Educación, Cultura, Ciencia Y 

Tecnología. Enseguida se reincorpora a la 

sesión la Diputada Patricia Jaramillo 

García. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano 

en la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor por que se 

apruebe la propuesta, sírvase en 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintitrés votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo; se concede el uso 



de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen dado a conocer; en 

vista de que ninguna Ciudadana Diputada 

o Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación, quienes estén a favor de que se 

apruebe, sírvase a manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintitrés votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria invite a pasar a esta Sala 

de Sesiones al Maestro Rubén Antelmo 

Pliego Bernal; asimismo, se pide a las 

ciudadanas diputadas Luz Guadalupe 

Mata Lara, María Ana Bertha Mastranzo 

Corona y Ma de Lourdes Montiel Ceron, 

procedan a llevar a cabo la entrega de la 

Presea “José Arámburu Garreta”, a quien 

por su actividad literaria y de investigación 

histórica de significación social en el 

Estado de Tlaxcala, se ha hecho 

acreedor. Se pide a las y a los diputados 

se pongan de pie; una vez realizada la 

entrega de la Presea, la Presidenta dice, 

gracias, favor de tomar asiento; se pide a 

la Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria acompañe al 

exterior de esta Sala de Sesiones al 

Maestro Rubén Antelmo Pliego Bernal. 

Presidenta, agotados los puntos de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA 

 

Con el permiso de la mesa directiva, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne y, se tenga por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló, es 

cuánto Presidenta. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 



Diputada Patricia Jaramillo García, 

quienes estén a favor porque se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

veintiún votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, el acta de esta Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne se tiene 

por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: Siendo las doce horas 

con treinta y dos minutos del día veinte 

de octubre de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta Sesión Extraordinaria 

Pública y Solemne, misma que fue 

convocada por la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. Favor de tomar asiento y 

permanecer en sus lugares para continuar 

con el desahogo de los puntos de la 

sesión ordinaria de este día, gracias. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública celebrada 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día veintiuno de octubre del año dos mil 

veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con cincuenta y 

dos minutos del día veintiuno de octubre 

de dos mil veinte, en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia de la 

Diputada María Isabel Casas Meneses, 

actuando como secretarias las diputadas 

Maribel León Cruz y Patricia Jaramillo 

García. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; Secretaria dice, con su permiso 

Presidenta, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Ciudadana Diputada 

Presidenta se encuentran presentes 

nueve diputadas y diputados de 

veinticinco que integran esta Sexagésima 

Tercera Legislatura, es cuánto.  

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión las y los ciudadanos  

diputados Mayra Vázquez Velázquez, 

Laura Yamili Flores Lozano, Luz Vera 

Díaz, Ramiro Vivanco Chedraui, José 

Luis Garrido Cruz, Irma Yordana Garay 

Loredo, Michaelle Brito Vázquez, 

Leticia Hernández Pérez, Zonia Montiel 

Candaneda, Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes y Omar Milton López 



Avendaño, solicitan permiso y la 

Presidencia se los niega en términos de 

los artículos de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y, en vista de que no existe 

quórum, siendo las diez horas con 

cincuenta y seis minutos, se suspende 

esta Sesión Extraordinaria Pública. 

Siendo las veinte horas con tres minutos 

del día veintiuno de octubre de dos mil 

veinte, se reúnen los integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses, actuando como 

secretarias las diputadas Maribel León 

Cruz y Patricia Jaramillo García.  

Presidenta, se reanuda esta Sesión 

Extraordinaria Pública y se pide a la 

Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran esta Sexagésima 

Tercera Legislatura, y hecho lo anterior, 

informe con su resultado; Secretaria dice, 

con su permiso Presidenta, Diputada Luz 

Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada María Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada María Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Ciudadana 

Diputada Presidenta se encuentra 

presente la mayoría de las y los 

ciudadanos diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura, es 

cuánto. 

Presidenta, en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las y los 

ciudadanos diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura, y en 

virtud de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta Sesión 

Extraordinaria Pública. Se pide a todos los 

presentes ponerse de pie: “La 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, siendo las veinte horas con 

seis minutos del día veintiuno de 

octubre de dos mil veinte, se abre la 

Sesión Extraordinaria Pública, para la 

que fue convocada por la Presidencia 

de la Mesa Directiva el día veinte de 



octubre del año en curso”. Gracias, 

favor de tomar asiento. Se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la 

Convocatoria expedida por la Presidencia 

de la Mesa Directiva de la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

Secretaría, con su permiso Presidenta, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, y 43 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

42 párrafo tercero y 48 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 91, 92 fracción II y 

98 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala: CONVOCA. A las 

y a los ciudadanos diputados integrantes 

de esta LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el día 21 de 

octubre de 2020, a las 10:00 horas, para 

tratar los siguientes puntos: PRIMERO. 

Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Muñoz de 

Domingo Arenas para el ejercicio fiscal 

dos mil veintiuno; que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, relativo a la Ley 

de Ingresos del Municipio de 

Hueyotlipan para el ejercicio fiscal dos 

mil veintiuno; que presenta la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización. TERCERO. 

Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Amaxac de 

Guerrero para el ejercicio fiscal dos mil 

veinte; que presenta la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. CUARTO. 

Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Españita 

para el ejercicio fiscal dos mil veinte; 

que presenta la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización. Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

20 de octubre de 2020. C. MARÍA 

ISABEL CASAS MENESES, DIP. 

PRESIDENTA, es cuánto. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Diputado Miguel Piedras Díaz.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 12 y 13 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito al Pleno 

de esta Soberanía su autorización para 

que en la lectura de cada uno de los 



cincuenta y ocho dictámenes de las leyes 

de ingresos de los municipios del ejercicio 

fiscal dos mil veintiuno, que se presenten 

para su lectura, discusión y aprobación, 

se omita la lectura de los 

ANTECEDENTES y CONSIDERANDOS, 

y se lea únicamente el cuerpo central de 

cada una de las leyes de ingresos de los 

municipios restantes; lo anterior en virtud 

que dichos contenidos tienen el mismo 

sustento jurídico-legal y es un tanto 

reiterativo la parte inicial de cada 

dictamen, como ya se pudo observar y 

escuchar en los dos dictámenes que 

fueron leídos en la sesión ordinaria 

celebrada el día de ayer martes veinte de 

octubre del año en curso.  Por lo 

consiguiente, en cada sesión solo se 

daría lectura de forma completa al 

contenido de cada una de las 58 leyes de 

ingresos de los municipios. Además, que 

de acuerdo a los artículos 12, 13, 63 y 65 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, tenemos la obligación de subir 

los dictámenes a la página oficial del 

Congreso del Estado de forma íntegra, 

quedando a la disposición del público que 

desee consultarlos en su totalidad. De 

igual forma, solicito que, para el caso de 

la aprobación de los mencionados 

dictámenes de leyes de ingresos de los 

municipios, sean votados en una sola 

vuelta en lo general y en lo particular, es 

cuanto Ciudadana Presidenta.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que 

solicita se dispense la lectura de los 

antecedentes y considerandos de los 58 

dictámenes de las leyes de ingresos de 

los municipios para el ejercicio fiscal 

2021, que presenta la comisión de 

finanzas y fiscalización, y se dé lectura de 

manera específica al contenido de cada 

ley de ingresos del municipio 

correspondiente; asimismo, que en la 

votación en lo general y en lo particular, 

se realice en una sola votación. Quienes 

estén a favor porque se apruebe la 

propuesta, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

diecisiete votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura de 

los antecedentes y considerandos de los 

cincuenta y ocho dictámenes de las leyes 

de ingresos de los municipios del ejercicio 



fiscal dos mil veintiuno, y se dará lectura 

de manera específica al contenido de 

cada Ley de Ingresos del Municipio 

correspondiente; asimismo, la votación en 

lo general y en lo particular, se realizará 

en una sola votación. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto de la Convocatoria, se pide al 

Ciudadano Diputado Víctor Castro 

López, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Muñoz de Domingo 

Arenas para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su venia Presidenta, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 

103/2020. HONORABLE ASAMBLEA: A 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Muñoz de Domingo Arenas, para el 

Ejercicio Fiscal 2021, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIII 103/2020, por lo que, 

con fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Muñoz de Domingo Arenas, para el 

Ejercicio Fiscal 2021, bajo los siguientes 

antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES. 1. Mediante sesión 

Ordinaria de Cabildo celebrada el día 22 

de septiembre de 2020, se aprobó por el 

Ayuntamiento del Municipio de Muñoz de 

Domingo Arenas la Iniciativa de Ley de 

Ingresos, para el ejercicio fiscal 2021, 

misma que fue presentada al Congreso 

del Estado el día 30 de septiembre de 

2020. 2. Con fecha 08 de Octubre de 

2020, por instrucciones de la Presidenta 

de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado, la Iniciativa señalada fue remitida 

a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

bajo el Expediente parlamentario número 

LXIII 103/2020, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 3. Con 

fecha 15 de Octubre de 2020, la Comisión 

que suscribe y reunido el quórum legal, 

fue analizado, discutido y aprobado el 

presente dictamen, para ser presentado al 



Pleno de esta Asamblea Soberana. Del 

estudio realizado se arribó a los 

siguientes: CONSIDERANDOS 1. Que 

conforme a lo previsto en los artículos 

115, fracción IV, penúltimo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 54, fracciones I. II y 

XII, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, el Congreso 

del Estado tiene facultad para legislar y 

aprobar las Leyes de Ingresos de los 

Municipios. 2. Que conforme lo 

establecen los artículos 45 y 46, fracción 

I, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de Leyes, decretos o acuerdos. 

3. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y 

VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 

124, 125 y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan 

dicha facultad y establecen en diversos 

numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 4. Que en 

cuanto a la competencia de la Comisión 

que suscribe, el artículo 49, fracción II, 

inciso a, del mismo Reglamento Interior, 

ordena que, a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de 

Ingresos del Estado y de los Municipios. 

5. Que de conformidad con lo previsto por 

el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en 

sus tres órdenes de gobierno, de manera 

proporcional y equitativa. Siendo uno de 

estos órdenes de gobierno el municipio, 

que es la célula social fundamental de 

nuestra organización política y 

administrativa, por lo que, contribuir a su 

desarrollo es tarea prioritaria, así como 

para consolidar su capacidad de 

ejecución y contar con los recursos 

financieros para atender los servicios que 

constitucionalmente están obligados a 

proporcionar, previo el pago de los 

derechos correspondientes, de aquí que 

es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de 

recursos suficientes para que el municipio 

atienda las demandas de la población, las 

necesidades básicas de su administración 

y propiciar su planificación tributaria a 

efecto de fortalecer su desarrollo. 6. Que 

el artículo 18 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, establece las directrices a 

que deben sujetarse las Leyes de 

Ingresos y Presupuestos de Egresos de 

los Municipios. Que en la iniciativa objeto 

de estudio se consideran criterios 



generales de política económica, su 

estructura al clasificador por rubro de 

ingresos municipales se elabora conforme 

a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para 

tal efecto emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC); así 

mismo se incluyen los formatos de 

información contable y presupuestal 

establecidos por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios dando cumplimiento a lo 

preceptuado en dichos ordenamientos en 

materia de Contabilidad Gubernamental, 

con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales 

deberán ser congruentes con su Plan de 

Desarrollo Municipal y a los programas 

derivados de los mismos. Que define la 

forma en que deben registrarse los 

diversos conceptos que integran las 

contribuciones, así como aquellos 

ingresos que por disposición de la Ley de 

Coordinación Fiscal le correspondan a los 

municipios de la entidad e igualmente los 

que se alleguen por la suscripción de 

convenios de colaboración, transferencias 

y reasignación de recursos, sumándose 

los que obtiene por la prestación de 

bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 7. Que esta 

Comisión Dictaminadora considera que 

uno de los objetivos primordiales con la 

aprobación de dicha iniciativa es dar 

certeza jurídico financiero, estableciendo 

objetivos socioeconómicos orientados a 

alcanzar un desarrollo equitativo y 

sustentable apegándose a los principios 

de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, 

proporcionalidad ya que se requiere 

garantizar a los contribuyentes la certeza 

de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que 

siguió un proceso legislativo y que fue 

aprobado por el Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 8. Que con el objeto de lograr 

una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los 

diversos conceptos que se contemplan en 

la presente propuesta, además de otorgar 

certeza y seguridad jurídica a los 

contribuyentes en el cumplimiento de sus 

obligaciones, la Comisión Dictaminadora 

al analizar la iniciativa de referencia, 

consideró pertinente realizar algunas 

modificaciones de forma consistentes en 

errores gramaticales, numeración de 

artículos, incisos que fueron adecuados a 

la secuencia y numeración de la ley, a fin 

de precisarlos y clarificar su contenido, lo 

anterior, atendiendo al principio de que las 

leyes que expida el Congreso deben ser 

claras y precisas para no generar 

confusiones al momento de su aplicación 

por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio 



de Muñoz de Domingo Arenas. 9. Reviste 

capital importancia el análisis exhaustivo 

a que se sujetó el apartado de la iniciativa 

relativo a la previsión de cobro del 

derecho de alumbrado público. Ello, toda 

vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de 

ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en 

cuanto al esquema de cobro del derecho 

en mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo. Todo, porque en el diseño 

normativo de cobro, anteriormente se 

estableció una dualidad de directrices 

para hacer efectivo el derecho en aprecio: 

por un lado, el mandato de cobrar el 

derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los 

costos correspondientes por la prestación 

del servicio, entre el total de 

contribuyentes del municipio; y por otro, el 

imperativo a cada uno de éstos (sea para 

uso doméstico, comercial, de baja 

tensión, servicio general de alta tensión y 

servicios especiales) de pagar ese 

derecho mediante la fijación de un 

porcentaje en proporción a su consumo 

periódico de energía eléctrica. La práctica 

jurisdiccional ha dado patente de los 

múltiples juicios de amparo que personas 

físicas y morales con asiento en los 

diferentes municipios de la Entidad, han 

promovido contra los apartados 

correspondientes de las Leyes de 

ingresos que prevén tal forma de pago por 

concepto de derecho de alumbrado 

público; al cabo de lo cual, los órganos 

jurisdiccionales del conocimiento, en igual 

número de casos han concedido la 

protección de la justicia federal al 

considerar que el esquema de cobro 

antes descrito contraviene lo dispuesto en 

la materia por la Constitución Federal. 

Muestra de ello, aunque a partir de 

diverso medio de control de 

Constitucionalidad, se obtuvo de la Acción 

de Inconstitucionalidad identificada con el 

número 20/2019 que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones 

normativas que regulan el cobro del 

derecho de alumbrado público de las 

leyes de Ingresos de los municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró la invalidez de dichos artículos, 

por considerar que conforme a su diseño 

legal no tienen el carácter o naturaleza de 

derechos, sino el de impuestos, porque 

gravan el consumo de energía eléctrica, y 

en consecuencia conculcan los derechos 

a la seguridad jurídica y legalidad, así 

como el principio de proporcionalidad que 

rige la materia fiscal. En conclusión a lo 

anterior, el Alto Tribunal del país estimó 



que no es correcto tomar como base para 

el pago del servicio de alumbrado público, 

el consumo de energía eléctrica; pues tal 

proceder se aparta de la directriz de dividir 

entre todos los usuarios el costo total 

originado al municipio por la prestación 

del servicio de alumbrado público. Como 

consecuencia de lo antes expuesto, en la 

citada resolución se consignó el deber de 

esta Legislatura, para que en lo sucesivo, 

como en la presente etapa de 

dictaminación y diseño legislativo de las 

leyes de ingresos de los municipios tome 

las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o 

aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, 

como el antes descrito. De tal forma, en el 

presente dictamen, en lo relativo al 

apartado en mención, se prescinde del 

esquema de cobro del servicio de 

alumbrado público a partir del consumo 

periódico de energía eléctrica de cada 

usuario, tomando como premisa 

elemental la antes descrita, y desde 

luego, apreciando que los medios de 

control de constitucionalidad tienen como 

fin servir de garantía a las limitaciones del 

poder, aseguramiento de la vigencia de la 

libertad y de los derechos fundamentales 

de los seres humanos. 10. En el presente 

dictamen se destinó particular atención al 

análisis del apartado de la iniciativa 

relativo a los costos por acceso a la 

información pública en sus diferentes 

modalidades. Ello, toda vez que la 

viabilidad jurídica de dicha ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo en más de un caso. Todo, 

porque en el diseño normativo de cobro 

por la reproducción multimodal de 

información pública, de manera reiterada 

desde ejercicios anteriores, los municipios 

han establecido el imperativo de pagar 

unidades de medida y actualización 

(UMA) por foja, en la mayoría de casos, o 

incluso por la búsqueda de información o 

envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una 

cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, 

tornado escasa o inexistente la tutela por 

parte de las administraciones, del derecho 

de acceso a la información, o derecho a 

saber, que en un estado democrático de 

derecho debe representar uno de los 

principales ejes de legitimación del 

ejercicio de autoridad, como mandata el 

artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y diversos 

artículos que recogen el mismo fin dentro 



de marco convencional de derechos 

humanos. A propósito del tema, en la 

Acción de Inconstitucionalidad que 

promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, contra la Ley de 

Ingresos de un Municipio de Tlaxcala para 

el Ejercicio Fiscal 2019; la Suprema Corte 

de Justicia la Nación, al resolver, declaró 

la invalidez de la misma, por considerar 

inconstitucional la determinación de cobro 

por materiales utilizados en la 

reproducción, el costo de envío y la 

certificación de documentos, prevista por 

dicha norma. En conclusión a lo anterior, 

el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública 

no es por sí mismo generador de cargas 

económicas, pero su reproducción puede 

implicar costos por los materiales que 

para tal efecto se empleen. Es así que en 

dicha resolución se tuteló el principio de 

gratuidad previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Pues, para efecto de 

observar semejante directriz 

constitucional dentro del diseño legislativo 

de las leyes de ingresos de los municipios 

de la Entidad, se estimó conveniente el 

establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y 

simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la 

distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en 

tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de 

atención administrativa o de inversión 

material y de trabajo personal en su 

elaboración. De ahí que, aunque se 

considera un cobro distinto por cada 

modalidad, ninguno de tales rubros se 

considera lesivo en la economía del 

ciudadano interesado, pues tal previsión, 

aun así, no escapa al mandato de 

gratuidad o proximidad de gratuidad 

(considerando costos reales de 

reproducción) previsto en la Constitución 

Federal; máxime si se considera que tales 

pagos menores y ajustados a la realidad 

en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que 

en ejercicios anteriores contemplaban en 

sus leyes de ingresos los municipios de la 

Entidad. 11. Que es criterio de esta 

Comisión, que teniendo en consideración 

la situación por la que atraviesa la 

economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite 

autorizar para el ejercicio fiscal 2021, 

ningún incremento desproporcionado e 

injustificado, así como tampoco la 

creación de nuevas contribuciones. En 

función de los antecedentes y 

considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 

115, fracción IV, de la Constitución 



Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción 

XII, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, expide el siguiente: 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE MUÑOZ DE DOMINGO 

ARENAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. TÍTULO PRIMERO. 

GENERALIDADES. Artículo 1. En el 

Estado de Tlaxcala las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos conforme a los 

ordenamientos tributarios que el Estado y 

Municipios establezcan. Las personas 

físicas y morales del Municipio de Muñoz 

de Domingo Arenas, deberán contribuir 

para los gastos públicos municipales de 

conformidad con la presente Ley. Artículo 

2. Los ingresos que el Municipio de 

Muñoz de Domingo Arenas, percibirá en 

el ejercicio fiscal comprendido del día uno 

de enero al treinta y uno de diciembre del 

año 2021, serán los que se obtengan por 

concepto de: I. Impuestos. II. Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social. III. 

Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. 

V. Productos. VI. Aprovechamientos. VII. 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos. VIII. 

Participaciones, Aportaciones, Convenios 

Incentivos Derivado de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones. IX. Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

Pensiones y Jubilaciones, y Ingresos 

Derivados de Financiamientos. Los 

ingresos que se encuentren previstos en 

la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 

2021, y que no se encuentren regulados 

en la presente Ley, podrán ser 

recaudados por el Municipio conforme a 

lo establecido en la misma. Artículo 3. 

Para efectos de la presente Ley se 

entenderá por: a) Administración 

Municipal: El aparato administrativo, 

personal y equipo, que tenga a su cargo 

la prestación de servicios públicos, 

subordinada del Ayuntamiento y del 

Municipio. b) Aprovechamientos: Son 

los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de: 

las contribuciones, los ingresos derivados 

de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. c) Ayuntamiento: Se 

entenderá como el órgano colegiado del 

gobierno municipal que tiene la máxima 

representación política, que encauza los 

diversos intereses sociales y la 

participación ciudadana hacia la 

promoción del desarrollo. d) Bando 



Municipal: El Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Muñoz de 

Domingo Arenas. e) Código Financiero: 

El Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. f) 

Contribuciones de Mejoras: Son las 

establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. g) Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social: Son las 

contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por 

el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. h) 

Derechos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. i) 

Impuestos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se 

encuentran en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y 

derechos. j) Ingresos Derivados de 

Financiamientos: Son los ingresos 

obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. k) Ingresos 

por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos: Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios. así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. l) Ley 

Municipal: La Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala. m) m: Metro lineal. n) m2: 



Metro cuadrado. o) m3: Metro cúbico. p) 

Municipio: se entenderá como el 

Municipio de Muñoz de Domingo Arenas. 

q) Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones: Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. r) Presidencias de 

Comunidad: Todas las que se 

encuentran legalmente constituidas en el 

territorio del Municipio. s) Productos: 

Son los ingresos por contraprestaciones 

por los servicios que preste el Estado en 

sus funciones de derecho privado. t) 

Reglamento de Agua Potable: El 

Reglamento para la Prestación del 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado 

del Municipio de Muñoz de Domingo 

Arenas. u) Reglamento de Ecología: El 

Reglamento de Ecología Municipal de 

Muñoz de Domingo Arenas. v) 

Reglamento de Protección Civil: El 

Reglamento de Protección Civil del 

Municipio de Muñoz de Domingo Arenas. 

w) Reglamento de Seguridad Pública: 

El Reglamento de Seguridad Pública, 

Vialidad y Transporte Municipal de Muñoz 

de Domingo Arenas. x) Reglamento 

Interno: Deberá entenderse al 

Reglamento Interior de la Administración 

Pública Municipal de Muñoz de Domingo 

Arenas. y) Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones: Son los recursos que 

reciben en forma directa o indirecta los 

entes públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades, e z) UMA: A la Unidad de 

Medida y Actualización que se utiliza 

como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y 

de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de 

dichas leyes. Artículo 4. Los ingresos 

mencionados en el artículo 2 de esta Ley, 

se detallan en las cantidades estimadas 

siguientes:  

MUNICIPIO DE MUÑOZ DE 

DOMINGO ARENAS 
 

 

LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021 

INGRESO 

ESTIMAD

O 

TOTAL 
26,070,137

.73 

Impuestos 178,000.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 



Impuestos Sobre el 

Patrimonio 
136,000.00 

Impuesto Sobre 

Transmisión de 

Bienes 

42,000.00 

Impuestos Sobre la 

Producción, el Consumo y las 

Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio 

Exterior 
0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 
0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 
0.00 

Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 
0.00 

Cuotas para la Seguridad 

Social 
0.00 

Cuotas de Ahorro para el 

Retiro 
0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 
0.00 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por 

Obras Públicas 
0.00 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas 

en Ejercicios Fiscales 

0.00 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

Derechos 
1,093,600.0

0 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de 

Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de 

Servicios 

1,093,600.0

0 

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Productos 195,000.00 

Productos 195,000.00 

Productos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Aprovechamientos 84,000.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos 

Patrimoniales 
84,000.00 

Accesorios de 

Aprovechamientos 
0.00 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

0.00 



Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del 

Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No 

Empresariales y No 

Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras 

con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones 

24,519,537.

73 

Participaciones 
24,519,537.

73 

Aportaciones 0.00 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
0.00 

Fondos Distintos de 

Aportaciones 
0.00 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 5. Corresponde a la Tesorería 

Municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales, instancia que 

podrá ser auxiliada por las dependencias 

o entidades de la administración pública 

estatal y municipal, así como por los 

organismos públicos o privados conforme 

a lo dispuesto en el Código Financiero, en 

relación con lo señalado en el numeral 73 

de la Ley Municipal. Artículo 6. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá ser 

registrado por la Tesorería Municipal y 



formar parte de la Cuenta Pública 

Municipal. Por el cobro de las diversas 

contribuciones a que se refiere esta Ley, 

el Ayuntamiento, a través de las diversas 

instancias administrativas, expedirá el 

comprobante fiscal debidamente 

autorizado por el Sistema de 

Administración Tributaria. Cuando al 

hacer los cálculos correspondientes 

resultaren fracciones, se redondearán al 

entero inmediato, ya sea superior o 

inferior. Artículo 7. El Ayuntamiento 

podrá contratar financiamientos a su 

cargo, previa autorización del Congreso 

del Estado, exclusivamente para obra 

pública y equipamiento, hasta por un 

monto que no rebase el 15 por ciento de 

los ingresos estimados apegándose a lo 

que establece el artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. Artículo 8. Los 

ingresos que perciban las Presidencias 

de Comunidad, deberán enterarse a la 

Tesorería Municipal en términos de los 

artículos 117, 119 y 120, fracciones II, VII, 

X y XVI, de la Ley Municipal y demás 

disposiciones aplicables. TÍTULO 

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. 

IMPUESTO PREDIAL. Artículo 9. Es 

impuesto predial la carga con carácter 

general y obligatorio, para personas 

físicas y morales que se encuentren en 

los siguientes supuestos: I. Los 

propietarios, poseedores civiles o 

precarios de predios urbanos y rústicos. II. 

Los propietarios de solares urbanos, en 

los núcleos de población ejidal o comunal, 

y III. Todas las construcciones 

permanentes edificadas sobre los predios 

ubicados en el territorio municipal. 

Artículo 10. El objeto es la contribución 

por la propiedad o posesión de los 

predios urbanos y rústicos ubicados en el 

territorio del Municipio y de las 

construcciones permanentes edificadas 

sobre los mismos. Artículo 11. El 

impuesto predial se causará y pagará, de 

conformidad con las tasas siguientes: I. 

PREDIOS URBANOS: a) Edificados, 2.1 

al millar anual, e b) No edificados, 3.5 al 

millar anual. II. PREDIOS RÚSTICOS: a) 

1.58 al millar anual. Cuando no sea 

posible aplicar lo dispuesto en el primer 

párrafo de este artículo, la base para el 

cobro del impuesto se podrá fijar tomando 

en cuenta el valor catastral de los predios 

y de las construcciones, si las hubiere, de 

conformidad con lo que señala el artículo 

177 del Código Financiero. Artículo 12. Si 

al aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos resultare un impuesto anual 

inferior a 2.12 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual; en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 

1 . 22  UMA. En los casos de vivienda de 

interés social y popular definidas en el 

artículo 210 del Código Financiero, se 

considerará una reducción del 50 por 



ciento del impuesto, siempre y cuando el 

resultado sea superior a la cuota mínima 

señalada en los párrafos anteriores y se 

demuestre que el propietario reside en la 

propiedad objeto del impuesto. En los 

casos en que haya transmisión de bienes 

y estos se manejen con valores 

superiores a los que se tienen registrados 

en la base de datos, se cobrarán las 

diferencias de impuesto predial que 

resulten. Artículo 13. Las tierras 

destinadas al asentamiento humano, en el 

régimen ejidal y/o comunal, la base de 

este impuesto se determinará en razón de 

la superficie construida para casa 

habitación. Artículo 14. El plazo para el 

pago de este impuesto, vencerá el último 

día hábil del mes de marzo del año fiscal 

de que se trate. Los contribuyentes que 

paguen su impuesto anual dentro del 

plazo establecido en el primer párrafo, 

tendrán derecho a una bonificación del 10 

por ciento en su pago, de acuerdo al 

artículo 195 del Código Financiero. Los 

pagos que se realicen de forma 

extemporánea deberán cubrirse 

conjuntamente con sus accesorios 

conforme a lo establecido en el artículo 

223 del Código Financiero. Artículo 15. 

Para la determinación del impuesto de 

predios cuya venta se opere mediante el 

sistema de fraccionamientos, se aplicarán 

las tasas correspondientes en términos 

del artículo 12 párrafo segundo de esta 

Ley. Artículo 16. Los sujetos del 

impuesto a que se refiere el artículo 

anterior, pagarán su impuesto por cada 

lote o fracción, sujetándose a lo 

establecido en el artículo 190 del Código 

Financiero. Artículo 17. El valor de los 

predios destinados a un uso industrial, 

empresarial o comercial será fijado 

conforme lo disponen el Código 

Financiero y demás Leyes aplicables en la 

materia, conforme al valor que resulte 

más alto del de operación, el catastral o el 

comercial. Artículo 18. Tratándose de 

predios ejidales y/o comunales urbanos, 

se tributará de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11, fracción II, 

de esta Ley. Artículo 19. Para subsidios y 

exenciones en el impuesto predial se 

sujetará a lo siguiente: I. Los propietarios 

de predios urbanos que tengan la calidad 

de pensionados, jubilados, viudas en 

situación precaria, adultos mayores, 

madres solteras y personas 

discapacitadas, que acrediten la calidad 

en que se encuentran, tendrán un 

descuento y cubrirán únicamente el 50 

por ciento de la cuota que les 

corresponda, única y exclusivamente 

respecto de la casa habitación en que 

tenga señalado su domicilio, previo 

acuerdo del Ayuntamiento que lo autorice. 

II. Los propietarios o poseedores de 

predios destinados a actividades 

agropecuarias, avícolas o forestales, que 



durante el ejercicio fiscal del año 2021 

regularicen de manera espontánea sus 

inmuebles mediante su inscripción en los 

padrones correspondientes, no pagarán 

el monto del impuesto predial a su cargo 

por ejercicios anteriores, ni los accesorios 

legales causados, y III. Los 

contribuyentes del impuesto predial que 

se presenten espontáneamente a 

regularizar su situación fiscal, que tengan 

adeudos a su cargo causados en el 

ejercicio fiscal de 2020 y anteriores, 

gozarán durante los meses de enero a 

marzo del año dos mil veintiuno, un 

descuento del 30 por ciento en los 

recargos que se hubiesen generado. 

Artículo 20. En todo caso, el monto anual 

del impuesto predial a pagar durante el 

ejercicio fiscal del año 2021, no podrá ser 

inferior al monto pagado en el ejercicio 

fiscal del año 2020, a excepción de lo 

establecido en los artículos 11 y 18, de 

esta Ley. CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 21. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, se 

causará por la celebración de los actos a 

que se refiere el Título Sexto, Capítulo II, 

del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. I. Son sujetos 

de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de bienes inmuebles que se 

encuentren en el territorio del Municipio, 

que sean objeto de la transmisión de 

propiedad o posesión y disolución de 

copropiedad. II. La base del impuesto será 

el valor que resulte de aplicar lo señalado 

en el artículo 208, del Código Financiero. 

III. Este impuesto se pagará aplicando 

una tasa del 2 por ciento a la base 

determinada en la fracción anterior, en 

caso de que el monto sea inferior a 5.3 

UMA se pagará éste como mínimo. IV. En 

los casos de viviendas de interés social y 

popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, la reducción será de 

10.74 UMA elevada al año. V. Si al aplicar 

las reducciones anteriores a la base, 

resultare un impuesto inferior a 4.19 UMA 

o no resultare, se cobrará esta cantidad 

como mínimo de traslado de dominio. VI. 

Por la contestación de avisos notariales, 

se cobrará 8.5 UMA, y VII. Notificación de 

predios, segregación o lotificación de 

predios, rectificación de medidas, 

rectificación de vientos, erección de 

construcción, régimen de propiedad en 

condominio y disolución de copropiedad y 

renuncia, cancelación o extinción de 

usufructo, y los actos señalados en el 

artículo 203, del Código Financiero. Lo 

anterior es aplicable aun presentando un 

aviso notarial en el que se contemplen dos 

o más actos. Por cada acto de los 

enunciados anteriormente, se cobrarán 

1.93 UMA. Artículo 22. El plazo para la 

liquidación del impuesto según lo 



mencionado en el artículo anterior, será 

conforme a lo establecido en el artículo 

211 del Código Financiero. CAPÍTULO III. 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES 

Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

Artículo 23. El Municipio percibirá, en su 

caso, el impuesto a que se refiere este 

Capítulo, de conformidad al Título Cuarto, 

Capítulo III, del Código Financiero y a la 

Ley de Ingresos del Estado de Tlaxcala. 

TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

24. Son las contribuciones establecidas en 

Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBICIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 25. Son las establecidas en Ley 

a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS 

DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES Y 

MANIFESTACIÓN CATASTRAL. 

Artículo 26. Por avalúos de predios 

urbanos o rústicos a solicitud de los 

propietarios o poseedores, deberán pagar 

los derechos correspondientes, tomando 

como base el valor determinado en el 

artículo 11, de la presente Ley el que 

resulte de aplicar la siguiente: TARIFA. I. 

Por predios urbanos: a) Con valor hasta 

de $ 5,000.00, 2.33 UMA. b) De $ 

5,001.00 a $ 10,000.00, 3.32 UMA, e c) 

De $ 10,001.00 en adelante 5.55 UMA. II. 

Por predios rústicos. Se pagará el 55 

por ciento de la tarifa anterior. Los 

propietarios o poseedores manifestarán 

de manera obligatoria en los plazos que 

establecen los artículos 31 y 48 de la Ley 

de Catastro para el Estado de Tlaxcala. 

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS 

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA. 

Artículo 27. Los servicios prestados por 

la Presidencia Municipal, en materia de 

desarrollo urbano, obras públicas y 

ecología, se pagarán de conformidad con 

la siguiente: TARIFA. I. Por deslindes de 

terrenos: a) De 1 a 500 m² o rectificación 

de medidas: 1. Rural, 4.03 UMA, y 2. 

Urbano, 6.04 UMA. b) De 501 a 1,500 m²: 

1. Rural, implica tiempo y empleo de 

equipo topográfico más preciso en 

ocasiones. 5.03 UMA, y 2. Urbano, 

implica tiempo y empleo de equipo 

topográfico más preciso en ocasiones, 

7.05 UMA. c) De 1,501 a 3,000 m²: 1. 

Rural, 7.05 UMA, y 2. Urbano, 9.06 UMA. 

d) De 3,001 m² en adelante: 1. Rural, por 



cada 100 m² la tarifa anterior mas, 0.05 

UMA, y 2. Urbano, por cada 100 m² la 

tarifa anterior mas, 0.05 UMA. II. Por 

alineamiento del inmueble sobre el frente 

de la calle: a) De 1 a 25 m., 1.51 UMA. b) 

De 25.01 a 50 m., 2.01 UMA. c) De 50.01 

a 100 m., 3.02 UMA, e d) Por cada metro 

o fracción excedente del límite anterior, se 

pagará 0.07 UMA. III. Por el otorgamiento 

de licencia de construcción de obra 

nueva, ampliación o remodelación; así 

como por la revisión de las memorias de 

cálculo, descriptivas y demás 

documentación relativa: a) De bodegas y 

naves industriales: 0.15 UMA. b) De 

locales comerciales y edificios: 0.15 UMA, 

e c) De casas habitación: 0.15 UMA: 1. 

Interés social: 0.11 UMA. 2. Tipo medio: 

0.12 UMA. 3. Residencial: 0.15 UMA, y 4. 

De lujo: 0.20 UMA. d) Salón social para 

eventos y fiestas: 0.15 UMA. e) 

Estacionamientos: 0.15 UMA. f) 

Tratándose de unidades habitacionales 

del total que resulte, se incrementará en 

un 22 por ciento por cada nivel de 

construcción. g) Los permisos para la 

construcción de bardas perimetrales 

pagarán por m. 0.16 UMA. h) Por 

demolición en casa habitación por m2 

0.132 UMA. i) Por demolición de bodega, 

naves industriales y fraccionamientos: por 

m2 0.11 UMA, e j) Por constancia de 

terminación de obra: casa habitación, 

comercio, industria, fraccionamiento o 

condominio (por cada casa o 

departamento) 3.02 UMA. IV. Por el 

otorgamiento del dictamen para 

construcción de capillas, monumentos y 

gavetas en los cementerios municipales: 

a) Monumentos o capillas por lote, 2.32 

UMA, e b) Gavetas, por cada una, 1.15 

UMA. V. Por el otorgamiento de licencias 

para construcción de fraccionamientos, 

industria o comercio sobre el costo de los 

trabajos de urbanización incluyendo la 

revisión de los planos referentes a 

drenaje, agua, alcantarillado, 

pavimentación, electrificación, alumbrado 

o guarniciones y banquetas, se pagará el 

6 por ciento. El pago que se efectúe por 

el otorgamiento de este tipo de licencias, 

comprenderá lo dispuesto en el Título 

Décimo, Capitulo Segundo, de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. VI. Por el otorgamiento de 

permiso para el régimen en condominio, 

se deberá pagar 0.0124 UMA por m2 de 

construcción. VII. Por el otorgamiento de 

licencias para dividir, fusionar y lotificar: a) 

Hasta de 250 m², 6.04 UMA. b) De 250.01 

m² hasta 500 m², 9.15 UMA. c) De 500.01 

m² hasta 1000 m², 14.31 UMA. d) De 

1000.01 m² hasta 10,000.00 m², 23.84 

UMA, e e) De 10,000.01 m² en adelante, 

además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior, pagarán por cada hectárea o 

fracción que excedan, 3.52 UMA. El pago 



que se efectúe por el otorgamiento de 

este tipo de licencias deberá comprender 

siempre la autorización de los planos de 

urbanización, redes públicas de agua, 

alcantarillado, alumbrado público, 

lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo a la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. Cuando la licencia solicitada 

no implique fines de lucro y se refiera a la 

transmisión de la propiedad entre 

familiares, se aplicará una bonificación del 

50 por ciento sobre la tarifa señalada. VIII. 

Por el dictamen de uso de suelo, se 

aplicará la siguiente: TARIFA. a) 

Vivienda, por m2, 0.11 UMA. b) Uso 

industrial, por m2, 0.21 UMA. c) Uso 

comercial, por m2, 0.16 UMA. d) 

Fraccionamientos, por m2, 0.13 UMA. e) 

Gasolineras y estaciones de carburación, 

por m2, 0.25 UMA. f) Uso agropecuario, 

De 01 a 20,000 m2, 15.09 UMA, e g) De 

20,001 m2, en adelante: 30.19 UMA. Para 

la colocación de postes para 

electrificación de las calles y avenidas, se 

prestará el servicio sin costo alguno. 

Cuando el Ayuntamiento carezca de los 

órganos técnicos y administrativos para 

otorgar el dictamen de uso de suelo, 

solicitará a la Secretaría de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala lo 

realice, será proporcionado de 

conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. IX. Por concepto de 

municipalización para fraccionamientos 

nuevos y regularización de los existentes 

se cobrará como base 3 por ciento del 

costo total de su urbanización. X. Por el 

otorgamiento de licencias de 

construcción de tipo provisional, con 

vigencia no mayor a seis meses por m2, 

0.0248 UMA hasta 50 m². XI. Por el 

servicio de vigilancia, inspección y control 

que las leyes de la materia que se 

encomiendan al Municipio, los 

contratistas con quienes éste celebre 

contratos de obra pública y de servicios 

relacionados con la misma, pagarán una 

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre 

el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. XII. Por 

constancias de servicios públicos, 2.36 

UMA, y XIII. Por el otorgamiento de 

permisos para utilizar la vía pública para 

la construcción, con andamios, tapiales, 

materiales de construcción, escombro y 

otros objetos no especificados: a) 

Banqueta, por día, 2.12 UMA, e b) Arroyo, 

por día, 3.11 UMA. El permiso para 

obstruir las vías y lugares públicos con 

materiales para construcción, escombro o 

cualquier otro objeto sobre la banqueta, el 

plazo no será mayor de 3 días de 

obstrucción, siempre y cuando no exceda 

el frente de la propiedad; cuando exceda 

el frente de la propiedad causará un 



derecho de 0.57 UMA por m2 de 

obstrucción. Quien obstruya los lugares 

públicos, sin contar con el permiso 

correspondiente, pagará el 100 por ciento 

de la cuota que de manera normal debería 

cubrir conforme a lo establecido en el 

párrafo anterior. En caso de persistir la 

negativa de retirar los materiales, 

escombro o cualquier otro objeto que 

obstruya los lugares públicos, el 

Ayuntamiento, a través de su Dirección de 

Obras, podrá retirarlos con cargo al 

infractor, quien pagará además la multa 

correspondiente, conforme al Título 

Séptimo, Capítulo II, de esta Ley. Artículo 

28. Por la regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se 

cobrará de 1.80 a 5.80 veces adicional al 

importe correspondiente según el caso de 

que se trate, y conforme a las tarifas 

vigentes señaladas en el artículo anterior, 

cuando ante la citación hecha por la 

Dirección Municipal de Obras Públicas 

para que se realice el trámite para 

obtener su licencia de construcción y ante 

la negativa del propietario al trámite se 

podrá aumentar el costo de la cantidad 

señalada como mínimo sin que exceda la 

cuota máxima. El pago deberá efectuarse 

sin perjuicio de la adecuación o 

demolición que pueda resultar por 

construcciones defectuosas o un falso 

alineamiento. Artículo 29. La vigencia de 

las licencias de construcción será de 6 

meses, por la prórroga de licencias de 

construcción se atenderá a lo dispuesto 

en la Ley de Construcción para el Estado 

de Tlaxcala, y ésta será hasta por 50 días, 

se cobrará un 30 por ciento de lo pagado 

al obtener las mismas, siempre y cuando 

no se efectúe ninguna variación en los 

planos originales. En los casos de 

reanudaciones de obras, el importe se 

calculará únicamente sobre la superficie a 

construir. Artículo 30. La asignación del 

número oficial de bienes inmuebles 

causará derechos de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Bienes inmuebles 

destinados a casa habitación, 0.87 UMA, 

y II. Tratándose de predios destinados a 

industrias o comercios, 2.01 UMA. 

Artículo 31. Para que los particulares o 

las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la 

Federación y al Estado, que constituyan 

depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación 

destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, 

requerirán el permiso necesario 

autorizado por la Coordinación General 

de Ecología del Estado y la Coordinación 

Municipal de Ecología del Municipio, la 

cual llevará a cabo el estudio de 

afectación al entorno ecológico y de no 



constituir inconveniente, de expedir el 

permiso o ampliación correspondiente, la 

cual tendrá un costo de un 0.01241 

UMA, por cada m3 de material disponible 

para extraer, considerando la extensión 

del terreno y las condiciones en las que se 

realicen la extracción. Esta disposición se 

aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos 

de extracción otorgados con anterioridad. 

Cuando se expida el permiso o la 

ampliación correspondiente sin que se 

haya llevado a cabo el estudio ecológico al 

entorno de conformidad con las normas 

de Ecología del Estado, y dicho permiso 

solo haya sido autorizado por la Dirección 

Municipal de Ecología, la administración 

del Municipio será responsable en los 

términos de las normas ecológicas, 

civiles y penales de nuestro Estado. 

Cuando el permiso sea solicitado por una 

constructora y el material sea extraído por 

ésta, la cuota se incrementará a 0.01241 

UMA, por cada m3 a extraer. CAPÍTULO 

III. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y 

CONSTANCIAS EN GENERAL. Artículo 

32. Por la expedición de certificaciones, 

constancias o reposición de documentos, 

se causarán los derechos siguientes: I. 

Por búsqueda y copia certificada de 

documentos: a) Por las primeras diez 

fojas utilizadas 0.87 UMA, e b) Por cada 

foja adicional; 0.11 UMA. II. Por búsqueda 

y copia simple de documentos: a) Por la 

búsqueda por las primeras diez fojas 0.50 

UMA, e b) Por cada foja adicional 0.11 

UMA. III. Por la expedición de 

certificaciones oficiales, 1.51 UMA. IV. 

Por la expedición de constancias de 

posesión de predios, 1.51 UMA. V. Por la 

expedición de las siguientes constancias: 

a) Constancia de radicación, 0.87 UMA. 

b) Constancia de dependencia 

económica, 0.87 UMA, e c) Constancia de 

ingresos, 0.87 UMA. VI. Por la expedición 

de otras constancias, 1.51 UMA. VII. Por 

el canje del formato de licencia de 

funcionamiento, más el acto 

correspondiente, y 2.52 UMA, y VIII. Por 

la reposición por pérdida del formato de 

licencia de funcionamiento, más el acto 

correspondiente. 3.02 UMA. Artículo 33. 

Para el caso de expedición de 

dictámenes por la Coordinación Municipal 

de Protección Civil, se pagará el 

equivalente de 2.83 UMA a 47.12 UMA, 

de acuerdo a la clasificación de 

establecimientos comerciales que 

determine para tal efecto la Coordinación. 

Los establecimientos comerciales, circos 

y ferias deberán cubrir con las medidas 

de seguridad necesarias, el 

incumplimiento de dichas medidas 

deberán de subsanarlo a la brevedad 

posible, ante la persistencia de estas 

irregularidades el Director de Protección 

Civil Municipal deberá de emitir una 

resolución en la cual se establecerá el 



monto de las multas que podrán ser de 

47.12 UMA a 413.65 UMA. Artículo 34. 

En el caso de los dictámenes emitidos en 

materia de Ecología, se cobrarán el 

equivalente de 2.83 UMA a 47.12 UMA. 

La falta del cumplimiento del dictamen 

que establece el Reglamento de Ecología 

del Municipio, así como el refrendo del 

mismo, será sancionado de conformidad 

con las multas previstas para cada caso 

por dicho reglamento. En el caso de 

expedir constancia de autorización para 

derribo de árboles, se cobrará de 2.83 

UMA a 6.60 UMA, previa autorización y 

supervisión de la Dirección de 

Protección Civil Municipal, quedando 

exentos aquellos que sean para el 

servicio comunitario y aquellos que lo 

hagan a través de particulares, no así en 

los casos de aquellos que perciban un 

beneficio económico en lo futuro. 

CAPÍTULO IV. SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 35. Por inscripción al padrón 

municipal de establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y de 

servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos, se aplicará la siguiente: TARIFA. 

I. Contribuyentes del Régimen de 

Incorporación Fiscal: a) Inscripción, 3.02 

UMA, e b) Refrendo, 5.03 UMA II. Los 

demás contribuyentes: a) Inscripción, 

7.05 UMA, e b) Refrendo, 5.06 UMA 

Artículo 36. Para el otorgamiento de 

autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para 

establecimientos comerciales con venta 

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento 

atenderá lo dispuesto en los artículos 155 

y 156, del Código Financiero, así como el 

convenio de coordinación y colaboración 

institucional en materia fiscal estatal, 

suscrito con la Secretaría de Planeación 

y Finanzas del Gobierno del Estado. 

Artículo 37. Por dictamen de factibilidad 

de ubicación del domicilio de 

establecimientos comerciales, previa a la 

autorización de inscripción a la Tesorería 

Municipal, se cobrará 1.41 UMA, 

independientemente del giro comercial. 

Artículo 38. Por dictamen de cambio de 

domicilio de establecimientos 

comerciales, previa solicitud y 

autorización de la Tesorería Municipal, se 

cobrará el 20 por ciento del pago inicial. 

Artículo 39. Por dictamen del cambio de 

propietario de establecimientos 

comerciales, se cobrará como una nueva 

expedición. Artículo 40. Por dictamen de 

cambio de razón social, considerando el 

mismo giro y propietario para 

establecimientos comerciales, se cobrará 

el 20 por ciento del pago inicial. 

CAPÍTULO V. SERVICIO DE 

PANTEONES. Artículo 41. Por el 

servicio de conservación y mantenimiento 

de los cementerios municipales, se 



deberán pagar anualmente, 1.41 UMA, 

por cada lote que posea. Artículo 42. La 

regularización del servicio de 

conservación y mantenimiento de los 

lotes del cementerio municipal, se pagará 

de acuerdo al número de anualidades 

pendientes. En ningún caso, podrá 

exceder del equivalente a 9.43 UMA. 

Artículo 43. Las comunidades 

pertenecientes a este Municipio, que 

cuenten con el servicio de panteón, 

podrán cobrar este derecho conforme a 

este Capítulo; derechos cobrados que 

deberán ser enterados a la Tesorería 

Municipal. CAPÍTULO VI. POR EL 

SERVICIO DE LIMPIA. Artículo 44. Por 

la recolección, transporte y disposición 

final de residuos sólidos que no requieran 

de un manejo especial de comercios o 

industria, deberán de pagar de forma anual 

dentro de los primeros tres meses de 47.12 

UMA a 94.24 UMA, dependiendo el 

volumen de éstos. Artículo 45. Por los 

servicios de recolección, transporte y 

disposición final de desechos sólidos, 

efectuados por el personal de la Dirección 

de Servicios Públicos del Municipio a 

solicitud de los interesados se cobrarán 

las cuotas siguientes: I. Industrias, por 

viaje, dependiendo del volumen de sus 

desechos, 7.05 UMA. II. Comercios y 

servicios, por viaje, dependiendo del 

volumen de sus desechos, 4.03 UMA. III. 

Demás organismos que requieran el 

servicio en Muñoz de Domingo Arenas y 

periferia urbana, por viaje, dependiendo 

del volumen de sus desechos, 4.03 UMA. 

IV. En lotes baldíos, por viaje, 

dependiendo del volumen de sus 

desechos, 4.03 UMA, y V. Retiro de 

escombros, por viaje, dependiendo del 

volumen de sus desechos, 8.05 UMA. 

Artículo 46. Para evitar la proliferación de 

basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán 

mantenerlos limpios. Para efectos del 

párrafo anterior, al incurrir en rebeldía los 

propietarios de lotes baldíos que no los 

limpien, el personal del Municipio, podrá 

realizar esos trabajos y en tal caso 

cobrará una cuota de 0.19 UMA, por m2, y 

se aplicará lo establecido en el 

Reglamento Municipal de Ecología. 

CAPÍTULO VII. POR EL USO DE LA VÍA 

Y LUGARES PÚBLICOS. Artículo 47. 

Por los permisos que concede la 

autoridad municipal de Muñoz de 

Domingo Arenas, por la utilización de la 

vía y lugares públicos, se causarán 

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente: 

Por establecimientos de diversiones, 

espectáculos y vendimias integradas, se 

cobrará diariamente por los días 

comprendidos en el permiso, 0.0124 UMA 

por m2. Las disposiciones anteriores se 

condicionarán a los requisitos, espacios y 

tarifas que se convengan con motivo de 

las celebraciones de las tradicionales 



ferias anuales, debiendo el Ayuntamiento 

aprobar dichas condiciones e informar 

oportunamente de las mismas a la 

Secretaría de Finanzas Estado, para que 

surtan efectos ante terceros. Artículo 48. 

Todo aquel que ejerza la actividad 

comercial en la vía pública o en las zonas 

destinadas para tianguis, con o sin tener 

lugar específico, pagará derechos de 

acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por 

puestos semifijos que sean autorizados 

para el ejercicio del comercio, en las 

zonas destinadas en el día y horario 

específico, se pagará de forma diaria la 

cantidad de 0.3740 UMA por m2 que 

ocupen, independientemente del giro de 

que se trate, y II. Los comerciantes que 

deseen establecerse en los tianguis de 

temporada o especiales, de acuerdo a las 

zonas, días y horarios que la autoridad 

municipal establezca, pagarán la cantidad 

de 0.0124 UMA por m2, 

independientemente del giro que se trate. 

Artículo 49. Por la ocupación de vía 

pública para la instalación de aparatos 

telefónicos para servicio público, se 

cobrará 0.0124 UMA por mes, por equipo, 

así como también deberán de ser 

exhibidas las constancias de construcción 

y la constancia de uso de suelo que 

previamente será solicitada ante la 

Dirección Municipal de Obras Públicas. 

CAPÍTULO VIII. POR LA EXPEDICIÓN O 

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 50. El 

Ayuntamiento regulará mediante 

disposiciones de carácter general, los 

requisitos para la obtención de las 

licencias, permisos o autorizaciones, 

según el caso, para la colocación de 

anuncios publicitarios, que soliciten 

personas físicas o morales que por sí o 

por interpósita persona coloquen u 

ordenen la instalación, así como, plazos 

de su vigencia y las características, 

dimensiones y espacios en que se fijen o 

instalen en bienes de dominio público, 

privado, en locales y establecimientos 

susceptibles de ser observados desde la 

vía pública o lugares de uso común, que 

anuncien o promuevan la venta de bienes 

o servicios, respetando la normatividad 

aplicable emitida por el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. 

Anuncios adosados, por m2 o fracción: a) 

Expedición de licencia, 2.21 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 1.66 UMA. II. 

Anuncios pintados y/o murales, por m2 o 

fracción: a) Expedición de licencia, 2.21 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 1.11 

UMA. III. Estructurales, por m2 o fracción: 

a) Expedición de licencia, 1.62 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 1.31 UMA. IV. 

Luminosos por m2 o fracción: a) 



Expedición de licencias, 13.31 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 1.62 UMA. V. 

Publicidad fonética a bordo de vehículos 

automotores: a) Transitoria, por una 

semana o fracción por cada unidad 

vehicular, 2.01 UMA. b) Transitoria, por 

un mes o fracción por cada unidad 

vehicular, 5.03 UMA, e c) Permanente, 

durante todo un año o fracción por cada 

unidad vehicular, 10.07 UMA. Artículo 51. 

No se causarán estos derechos, por los 

anuncios adosados, pintados y murales 

que tengan como única finalidad la 

identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, cuando éstos 

tengan fines educativos, culturales o 

políticos. Para efectos de este artículo se 

entenderá como anuncio luminoso, aquel 

que sea alumbrado por una fuente de luz 

distinta de la natural en su interior o 

exterior. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la 

licencia antes señalada dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que se dé la 

situación jurídica o de hecho, misma que 

tendrá una vigencia de un año fiscal, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 52. Por los permisos de 

utilización de espacios publicitarios 

diferentes a los especificados en el 

artículo 49, de la presente Ley, de 

publicidad fonética a bordo de vehículos 

automotores y otros medios publicitarios, 

el Ayuntamiento cobrará el derecho de 

este uso acorde a la tarifa y por la 

utilización de espacios para efectos 

publicitarios en lugares designados y 

autorizados por el Ayuntamiento por 

evento, siempre y cuando no exceda el 

plazo de una semana la siguiente: 

TARIFA. I. Eventos masivos, con fines de 

lucro, 25.16 UMA. II. Eventos masivos, sin 

fines de lucro, 10.07 UMA. III. Eventos 

deportivos, 10.07 UMA. IV. Eventos 

sociales, 13.66 UMA. V. Por realizar 

actividades de publicidad tales como 

volanteo, pancartas, móviles, pegado de 

póster por una semana, y 3.02 UMA, y VI. 

Otros diversos, 30.19 UMA. Previo 

dictamen y autorización del 

Ayuntamiento, éste podrá realizar la 

reducción en las tarifas en comento, 

deberán de tomarse como base para ello 

las circunstancias y condiciones de cada 

negociación en lo particular que a juicio la 

autoridad considere importante. 

CAPÍTULO IX. POR LOS SERVICIOS 

QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCONCENTRADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 53. Los servicios que preste la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio, serán 

establecidos de acuerdo a las tarifas 



siguientes: I. Por el derecho a recibir el 

servicio de agua potable previa solicitud 

por escrito, se deberá pagar el contrato 

inicial: a) Casa habitación e inmuebles 

bajo el régimen en condominio, 10.07 

UMA, e b) Inmuebles destinados al 

comercio de industria, 20.12 UMA a 30.19 

UMA. II. Por la autorización de factibilidad 

de uso de agua potable y alcantarillado, 

se pagará: a) Fraccionamientos 

habitacionales por vivienda, 10.07 UMA. 

b) Comercios, 20.12 UMA a 29.18 UMA, 

e c) Industria, 30.19 UMA a 50.31 UMA. 

III. Por el servicio de agua potable los 

usuarios pagarán de forma mensual de 

acuerdo a la siguiente tabla. a) 

Fraccionamientos habitacionales por 

vivienda, 1.01 UMA a 10.01 UMA. b) 

Comercios, 2.01 UMA a 20.12 UMA, e c) 

Industria, 10.07 UMA a 50.31 UMA. IV. 

Para el otorgamiento del permiso de 

descarga al servicio de alcantarillado, se 

pagará: a) Para casa habitación, 15.09 

UMA. b) Para comercio, 20.12 UMA a 

35.18 UMA, e c) Para industria, 36.23 

UMA a 80.50 UMA. En caso de la fracción 

II, inciso a), cuando el número de 

viviendas que constituyan el 

fraccionamiento sea mayor a diez, el 

fraccionador deberá de realizar mejoras a 

los sistemas de infraestructura básica de 

la comunidad en que se establezca, 

entendiéndose por estas la red de agua 

potable, alcantarillado, así como la fosas 

de oxidación o de tratamiento existente, 

en observancia a los lineamientos 

vigentes establecidos por la Comisión 

Nacional del Agua. Los propietarios de 

tomas habitacionales que tengan la 

calidad de pensionados, jubilados, viudas 

en situación precaria, adultos mayores, 

madres solteras y personas 

discapacitadas, que acrediten la calidad 

en que se encuentran, tendrán un 

descuento y cubrirán únicamente el 50 

por ciento de la cuota mensual que les 

corresponda, única y exclusivamente 

respecto de la casa habitación en que 

tenga señalado su domicilio y que tenga 

el servicio para una sola familia, previo 

acuerdo del Ayuntamiento que lo autorice. 

Los propietarios de tomas habitacionales, 

que no tengan adeudos de ejercicios 

fiscales anteriores gozarán durante los 

meses de enero a marzo del año 2021, un 

descuento del 15 por ciento, única y 

exclusivamente respecto de la casa 

habitación en que tenga señalado su 

domicilio y que tenga el servicio para una 

sola familia. Conforme al Código 

Financiero, los adeudos derivados por la 

prestación de los servicios de suministro 

de agua potable y mantenimiento de las 

redes de agua, drenaje y alcantarillado, 

serán considerados créditos fiscales, 

siendo la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Muñoz de 

Domingo Arenas, la autoridad legalmente 



facultada para realizar su cobro, el cual 

deberá ser enterado a la Tesorería 

Municipal. Las comunidades 

pertenecientes al Municipio, que cuenten 

con el servicio de agua potable, podrán 

cobrar este derecho conforme a lo 

convenido en cada comunidad, 

enterándolo a la Tesorería Municipal, el 

cual deberá ser devuelto a la comunidad 

en beneficio de las mejoras y gastos del 

pozo de agua potable de dicha 

comunidad. Artículo 54. Las cuotas de 

recuperación que fije el Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Municipal de Muñoz de Domingo Arenas, 

por la prestación de servicios de acuerdo 

con la Ley de Asistencia del Estado de 

Tlaxcala, se fijarán por su propio 

Consejo, debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o reformarlas. TÍTULO 

SEXTO. DE LOS PRODUCTOS. 

CAPÍTULO I. ENAJENACIÓN DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. Artículo 

55. Los productos que obtenga el 

Municipio por concepto de enajenación 

de los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del mismo, se registrarán en la 

cuenta pública, de acuerdo con el monto 

de las operaciones realizadas y de 

conformidad con lo dispuesto sobre el 

particular por la Ley de Patrimonio Público 

del Estado de Tlaxcala, previa autorización 

del Ayuntamiento. Artículo 56. Los 

ingresos por concepto de enajenación de 

lotes a perpetuidad en los cementerios 

municipales causarán a razón de 28.15 

UMA por lote. Artículo 57. La explotación 

de otros bienes propiedad del Municipio, 

será en forma tal que permita su mejor 

rendimiento comercial y su adecuada 

operación y mantenimiento, mediante el 

otorgamiento de contratos que no podrán 

tener vigencia mayor a un año. 

CAPÍTULO II. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 58. El 

arrendamiento de bienes inmuebles del 

Municipio, que son del dominio público, 

se regularán por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas de los 

productos que se cobren serán fijados por 

el Ayuntamiento, según el reglamento de 

uso del inmueble del que se trate, en base 

a la superficie ocupada, al lugar de su 

ubicación y a su estado de conservación, 

mismos que deberán hacerse del 

conocimiento del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. Los subarrendamientos que se 

realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento, serán nulos y se aplicará 

una multa al arrendatario, que en ningún 

caso podrá ser inferior a 18.85 UMA. 

CAPÍTULO III. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 59. Los ingresos provenientes de 

la inversión de capitales con fondos del 

erario municipal señalados en el artículo 



221, fracción II, del Código Financiero, se 

administrarán conforme al artículo 222, 

del mismo. Las operaciones bancarias 

deberán ser registradas a nombre del 

Municipio, y formarán parte de la cuenta 

pública. Cuando el monto de dichas 

inversiones exceda del 10 por ciento del 

total de sus ingresos pronosticados para 

el presente ejercicio fiscal, se requerirá la 

autorización previa y expresa del 

Congreso del Estado. TÍTULO SÉPTIMO. 

DE LOS APROVECHAMIENTOS. 

CAPÍTULO I. RECARGOS. Artículo 60. 

Las contribuciones omitidas por el 

contribuyente, causarán un recargo del 2 

por ciento mensual o fracción, dichos 

recargos serán determinados hasta por el 

periodo máximo en que surtan efectos la 

prescripción. Cuando el contribuyente 

pague en forma espontánea las 

contribuciones omitidas, el importe de los 

recargos no excederá de las causadas 

durante cinco años. Artículo 61. Cuando 

se concedan prórrogas para el pago de 

créditos fiscales conforme a lo dispuesto 

en la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2021 y el monto 

de los créditos fiscales se actualizará 

aplicando el procedimiento que señalan 

los artículos 26, 26-A y 27, del Código 

Financiero. CAPÍTULO II. MULTAS. 

Artículo 62. Las multas por infracciones 

a que se refiere el artículo 223, fracción 

II, del Código Financiero, cuya 

responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos de una prestación fiscal, serán 

impuestas por la autoridad fiscal del 

Municipio, de conformidad con lo que 

establece el artículo 320, del Código 

Financiero, además de las siguientes: I. 

Por mantener abiertas al público 

negociaciones comerciales fuera de los 

horarios autorizados, de 5.30 UMA a 9.43 

UMA, tratándose de comercios con venta 

de bebidas alcohólicas de 47.12 UMA a 

188.49 UMA. En caso de reincidencia se 

hará acreedor a la clausura temporal o 

definitiva del establecimiento. II. Por 

colocar anuncios, carteles, o realizar 

publicidad, sin contar con la licencia, 

permiso o autorización correspondiente, e 

incumplir con los requisitos que se 

señalan en el artículo 23 de esta Ley, se 

deberán pagar de 5.30 UMA a 9.43 UMA, 

según el caso de que se trate, y III. Por no 

respetar el giro autorizado en la licencia 

de funcionamiento, y/o realizar otra 

actividad distinta a la señalada en dicha 

licencia, se sancionarán con una multa de 

9.43 UMA a 151.36 UMA. La autoridad 

fiscal municipal, en el ámbito de su 

competencia y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en éste 

capítulo, tomará en cuenta las 

circunstancias particulares del caso, la 

situación económica del contribuyente, 

las reincidencias y los motivos de la 

sanción. Artículo 63. Cuando sea 



necesario emplear el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer 

efectivo un crédito fiscal, las personas 

físicas y morales estarán obligadas a 

pagar los gastos de ejecución de acuerdo 

a lo establecido en el Título Décimo 

Tercero, Capítulo IV, del Código 

Financiero. Artículo 64. Las infracciones 

no comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales, se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 65. Las infracciones en que 

incurran las autoridades judiciales, el 

Director de Notarías, el Director del 

Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio del Estado, los notarios y los 

funcionarios y empleados del Municipio 

en contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales, se pondrán en 

conocimiento a los titulares de las 

dependencias para efecto de aplicar las 

leyes respectivas. Artículo 66. La cita 

que en artículos anteriores se hace, de 

algunas infracciones es meramente 

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual, 

los ingresos que el Municipio, obtenga por 

la aplicación de multas y sanciones 

estipuladas en el Bando de Policía y 

Gobierno, el Reglamento de Seguridad 

Pública, así como en todas y cada una de 

las otras disposiciones reglamentarias, se 

pagarán de conformidad con los montos 

que establezcan los ordenamientos 

jurídicos que las contenga y tendrán el 

carácter de créditos fiscales, para los 

efectos del Código Financiero. Artículo 

67. Las cantidades en efectivo o los 

bienes que obtenga el Municipio por 

concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán 

efectivas de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes de la materia. CAPÍTULO III. 

INDEMNIZACIONES. Artículo 68. Los 

daños y perjuicios que se ocasionen a las 

propiedades, instalaciones y 

equipamiento urbano del Municipio, se 

determinarán y cobrarán con base en lo 

que determinen las leyes de la materia, 

por concepto de indemnizaciones. 

Artículo 69. Cuando sea necesario 

emplear el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal, las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los 

gastos de ejecución correspondientes, de 

acuerdo a las disposiciones siguientes: I. 

Por las diligencias de notificación, sobre el 

importe del crédito fiscal, 2 por ciento. II. 

Por las diligencias de requerimiento, 

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento, y III. Por las diligencias de 

embargo, sobre el importe del crédito 

fiscal, 2 por ciento. Los gastos de 

ejecución señalados en las fracciones 

anteriores, no podrán ser menores al 

equivalente a 1.89 UMA por cada 

diligencia. Cuando las diligencias a que se 



refiere este artículo, se efectúen en forma 

simultánea se pagarán únicamente los 

gastos de ejecución correspondientes a 

una de ellas y conforme a lo siguiente: a) 

Los gastos de ejecución por intervención 

los causarán y pagarán aplicando una 

tasa del 15 por ciento sobre el total del 

crédito fiscal, que en todo caso no será 

menor al equivalente a 0.82 UMA, por 

diligencia, e b) Los demás gastos 

supletorios que sean erogados por parte 

del Ayuntamiento, hasta la conclusión del 

procedimiento administrativo de 

ejecución, se harán efectivos a cargo del 

deudor del crédito, reintegrándose en su 

totalidad a la Tesorería Municipal. 

TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR 

VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. 

CÁPITULO ÚNICO. Artículo 70. Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la 

administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos 

federales y estatales, por sus actividades 

de producción, comercialización o 

prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen 

recursos. Las participaciones que 

correspondan al Municipio de Muñoz de 

Domingo Arenas, serán percibidas en los 

términos establecidos en el Título Décimo 

Quinto, Capítulo V, del Código Financiero. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO I. PARTICIPACIONES. 

Artículo 71. Las participaciones que 

correspondan al Municipio serán 

percibidas en los términos establecidos 

en el Título Décimo Quinto, Capítulo V, 

del Código Financiero. CAPÍTULO II. 

APORTACIONES FEDERALES. 

Artículo 72. Las aportaciones federales 

que correspondan al Municipio, serán 

percibidas en los términos establecidos en 

el Capítulo VI, del Título Décimo Quinto, 

del Código Financiero. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGANACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 73. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte 

de su política económica y social, de 

acuerdo a las estrategias y prioridades 

de desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 74. Se 

considera ingreso extraordinario la 



participación o aportación que en efectivo 

paguen los beneficiarios, para la 

ejecución de obras públicas o acciones 

de beneficio social, de acuerdo a los 

lineamientos y reglas de operación 

establecidos para cada uno de los 

programas, implementados por los tres 

niveles de gobierno. Artículo 75. Los 

ingresos extraordinarios serán: I. 

Conforme a las disposiciones que señala 

el Capítulo V, del Título Décimo Quinto, 

del Código Financiero. II. Todos aquellos 

ingresos que no estén específicamente 

contemplados en presente Ley, y III. 

Todos los ingresos que por diversos 

conceptos establezca y apruebe el 

Congreso del Estado de Tlaxcala, de 

acuerdo a la Ley de la materia. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Municipio de Muñoz de 

Domingo Arenas, durante el ejercicio 

fiscal al que se refiere esta Ley, sean 

superiores a los señalados, se faculta a 

dicho Ayuntamiento para que tales 

recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de 

inversión y servicios municipales, en 

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO 

TERCERO. A falta de disposición expresa 

en esta Ley, se aplicarán en forma 

supletoria, en lo conducente, las leyes 

tributarias, hacendarias, reglamentos, 

bandos, y disposiciones de observancia 

general aplicables en la materia. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los 20 días del mes de 

Octubre del año dos mil veinte. LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. MIGUEL PIEDRAS 

DÍAZ, PRESIDENTE; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. VÍCTOR 

CASTRO LÓPEZ, VOCAL; DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, VOCAL; 

DIP. LAURA YAMILI FLORES LOZANO, 

VOCAL; DIP. RAMIRO VIVANCO 

CHEDRAUI, VOCAL; DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, VOCAL; DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

VOCAL; DIP. LUZ GUADALUPE MATA 

LARA, VOCAL; DIP. VÍCTOR MANUEL 

BAÉZ LÓPEZ, VOCAL; DIP. MA. DE 

LOURDES MONTIEL CERÓN, VOCAL.  



Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. Se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JAVIER RAFAEL ORTEGA 

BLANCAS 

 

Con su permiso Presidenta, con el 

permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas 

en la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer. Quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica.  

 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecisiete votos a favor. 

 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica;  

 

Secretaría, un voto en contra.  

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, sometido a discusión en lo 

general y en lo particular;  en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto se somete a votación en lo 

general y en lo particular, y se pide a las y 

a los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide se pongan 

de pie al emitirlo y  manifiesten en voz alta 

su apellido y nombre y digan la palabra sí 

o no como expresión  de su voto, 



comenzando por el lado derecho de esta 

presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Méndez 

Salgado José María, sí; Montiel Cerón 

Ma. de Lourdes, sí; Vera Díaz Luz, sí; 

Ortega Blancas Javier Rafael, sí; Brito 

Vázquez Michaelle, sí; Castro López 

Víctor, sí; Covarrubias Cervantes Miguel 

Ángel, sí; Flores Lozano Laura Yamili, sí; 

Montiel Candaneda Zonia, sí. 

 

Secretaría,  falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Pluma 

Flores María Felix, sí; Hernández Pérez 

Leticia, sí; León Cruz Maribel, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí. 

 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor y cero votos en 

contra. 

 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Hueyotlipan para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ GUADALUPE MATA LARA 

 

Gracias Presidenta, con el permios de la 

mesa, COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. EXPEDIENTE 

PARLAMENTARIO LXIII 078/2020. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Hueyotlipan, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo el Expediente Parlamentario 

LXIII 078/2020, por lo que, con 

fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 



35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Hueyotlipan, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo los siguientes antecedentes y 

considerandos: ANTECEDENTES. 1. 

Mediante sesión Ordinaria de Cabildo 

celebrada el día 25 de septiembre de 

2020, se aprobó por el Ayuntamiento del 

Municipio de Hueyotlipan la Iniciativa de 

Ley de Ingresos, para el Ejercicio Fiscal 

2021, misma que fue presentada al 

Congreso del Estado el día 29 de 

septiembre de 2020. 2. Con fecha 01 de 

Octubre de 2020, por instrucciones de la 

Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado, la Iniciativa 

señalada fue remitida a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, bajo el 

Expediente Parlamentario número LXIII 

078/2020, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 3. Con 

fecha 15 de Octubre de 2020, la Comisión 

que suscribe y reunido el quórum legal, 

fue analizado, discutido y aprobado el 

presente dictamen, para ser presentado 

al Pleno de esta Asamblea Soberana. Del 

estudio realizado se arribó a los 

siguientes: CONSIDERANDOS 1. Que 

conforme a lo previsto en los artículos 

115, fracción IV, penúltimo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 54, fracciones I, II y 

XII, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, el Congreso 

del Estado tiene facultad para legislar y 

aprobar las Leyes de Ingresos de los 

Municipios. 2. Que conforme lo 

establecen los artículos 45 y 46, fracción 

I, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de Leyes, decretos o acuerdos. 

3. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y 

VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 

124, 125 y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan 

dicha facultad y establecen en diversos 

numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 4. Que en 

cuanto a la competencia de la Comisión 

que suscribe, el artículo 49, fracción II, 

inciso a, del mismo Reglamento Interior, 

ordena que, a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de 

Ingresos del Estado y de los Municipios. 

5. Que de conformidad con lo previsto por 



el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en 

sus tres órdenes de gobierno, de manera 

proporcional y equitativa. Siendo uno de 

estos órdenes de gobierno el municipio, 

que es la célula social fundamental de 

nuestra organización política y 

administrativa, por lo que, contribuir a su 

desarrollo es tarea prioritaria, así como 

para consolidar su capacidad de 

ejecución y contar con los recursos 

financieros para atender los servicios que 

constitucionalmente están obligados a 

proporcionar, previo el pago de los 

derechos correspondientes, de aquí que 

es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de 

recursos suficientes para que el municipio 

atienda las demandas de la población, las 

necesidades básicas de su 

administración y propiciar su planificación 

tributaria a efecto de fortalecer su 

desarrollo. 6. Que el artículo 18 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, establece 

las directrices a que deben sujetarse las 

Leyes de Ingresos y Presupuestos de 

Egresos de los Municipios. Que en la 

iniciativa objeto de estudio se consideran 

criterios generales de política económica, 

su estructura al clasificador por rubro de 

ingresos municipales se elabora 

conforme a lo establecido en la Ley de 

Contabilidad Gubernamental y a las 

normas que para tal efecto emita el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC); así mismo se 

incluyen los formatos de información 

contable y presupuestal establecidos por 

la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios 

dando cumplimiento a lo preceptuado en 

dichos ordenamientos en materia de 

Contabilidad Gubernamental, con base 

en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores los cuales deberán ser 

congruentes con su Plan de Desarrollo 

Municipal y a los programas derivados de 

los mismos. Que define la forma en que 

deben registrarse los diversos conceptos 

que integran las contribuciones, así como 

aquellos ingresos que por disposición de 

la Ley de Coordinación Fiscal le 

correspondan a los municipios de la 

entidad e igualmente los que se alleguen 

por la suscripción de convenios de 

colaboración, transferencias y 

reasignación de recursos, sumándose los 

que obtiene por la prestación de bienes y 

servicios a cargo de sus organismos 

paramunicipales. 7. Que esta Comisión 

Dictaminadora considera que uno de los 

objetivos primordiales con la aprobación 

de dicha iniciativa es dar certeza jurídico 

financiero, estableciendo objetivos 

socioeconómicos orientados a alcanzar 



un desarrollo equitativo y sustentable 

apegándose a los principios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, 

economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, proporcionalidad ya que se 

requiere garantizar a los contribuyentes la 

certeza de que las contribuciones se 

encuentran previstas en un ordenamiento 

legal, que siguió un proceso legislativo y 

que fue aprobado por el Congreso del 

Estado de Tlaxcala. 8. Que con el objeto 

de lograr una mayor eficiencia y 

transparencia en el cobro de las cuotas y 

tarifas de los diversos conceptos que se 

contemplan en la presente propuesta, 

además de otorgar certeza y seguridad 

jurídica a los contribuyentes en el 

cumplimiento de sus obligaciones, la 

Comisión Dictaminadora al analizar la 

iniciativa de referencia, consideró 

pertinente realizar algunas 

modificaciones de forma consistentes en 

errores gramaticales, numeración de 

artículos, incisos que fueron adecuados a 

la secuencia y numeración de la Ley, a fin 

de precisarlos y clarificar su contenido, lo 

anterior, atendiendo al principio de que 

las leyes que expida el Congreso deben 

ser claras y precisas para no generar 

confusiones al momento de su aplicación 

por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio 

de Hueyotlipan. 9. Reviste capital 

importancia el análisis exhaustivo a que 

se sujetó el apartado de la iniciativa 

relativo a la previsión de cobro del 

derecho de alumbrado público. Ello, toda 

vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de 

ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en 

cuanto al esquema de cobro del derecho 

en mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo. Todo, porque en el diseño 

normativo de cobro, anteriormente se 

estableció una dualidad de directrices 

para hacer efectivo el derecho en aprecio: 

por un lado, el mandato de cobrar el 

derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los 

costos correspondientes por la prestación 

del servicio, entre el total de 

contribuyentes del municipio; y por otro, el 

imperativo a cada uno de éstos (sea para 

uso doméstico, comercial, de baja 

tensión, servicio general de alta tensión y 

servicios especiales) de pagar ese 

derecho mediante la fijación de un 

porcentaje en proporción a su consumo 

periódico de energía eléctrica. La práctica 

jurisdiccional ha dado patente de los 

múltiples juicios de amparo que personas 

físicas y morales con asiento en los 

diferentes municipios de la Entidad, han 

promovido contra los apartados 



correspondientes de las Leyes de 

ingresos que prevén tal forma de pago por 

concepto de derecho de alumbrado 

público; al cabo de lo cual, los órganos 

jurisdiccionales del conocimiento, en igual 

número de casos han concedido la 

protección de la justicia federal al 

considerar que el esquema de cobro 

antes descrito contraviene lo dispuesto en 

la materia por la Constitución Federal. 

Muestra de ello, aunque a partir de 

diverso medio de control de 

Constitucionalidad, se obtuvo de la 

Acción de Inconstitucionalidad 

identificada con el número 20/2019 que 

promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, contra las porciones 

normativas que regulan el cobro del 

derecho de alumbrado público de las 

leyes de Ingresos de los municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró la invalidez de dichos artículos, 

por considerar que conforme a su diseño 

legal no tienen el carácter o naturaleza de 

derechos, sino el de impuestos, porque 

gravan el consumo de energía eléctrica, y 

en consecuencia conculcan los derechos 

a la seguridad jurídica y legalidad, así 

como el principio de proporcionalidad que 

rige la materia fiscal. En conclusión a lo 

anterior, el Alto Tribunal del país estimó 

que no es correcto tomar como base para 

el pago del servicio de alumbrado público, 

el consumo de energía eléctrica; pues tal 

proceder se aparta de la directriz de dividir 

entre todos los usuarios el costo total 

originado al municipio por la prestación 

del servicio de alumbrado público. Como 

consecuencia de lo antes expuesto, en la 

citada resolución se consignó el deber de 

esta Legislatura, para que en lo sucesivo, 

como en la presente etapa de 

dictaminación y diseño legislativo de las 

leyes de ingresos de los municipios tome 

las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o 

aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, 

como el antes descrito. De tal forma, en el 

presente dictamen, en lo relativo al 

apartado en mención, se prescinde del 

esquema de cobro del servicio de 

alumbrado público a partir del consumo 

periódico de energía eléctrica de cada 

usuario, tomando como premisa 

elemental la antes descrita, y desde 

luego, apreciando que los medios de 

control de constitucionalidad tienen como 

fin servir de garantía a las limitaciones del 

poder, aseguramiento de la vigencia de la 

libertad y de los derechos fundamentales 

de los seres humanos. 10. En el presente 

dictamen se destinó particular atención al 

análisis del apartado de la iniciativa 

relativo a los costos por acceso a la 

información pública en sus diferentes 

modalidades. Ello, toda vez que la 



viabilidad jurídica de dicha Ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo en más de un caso. Todo, 

porque en el diseño normativo de cobro 

por la reproducción multimodal de 

información pública, de manera reiterada 

desde ejercicios anteriores, los 

municipios han establecido el imperativo 

de pagar unidades de medida y 

actualización (UMA) por foja, en la 

mayoría de casos, o incluso por la 

búsqueda de información o envío de la 

misma en el caso del formato digital; 

práctica que, lejos de fomentar una 

cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, 

tornado escasa o inexistente la tutela por 

parte de las administraciones, del 

derecho de acceso a la información, o 

derecho a saber, que en un estado 

democrático de derecho debe representar 

uno de los principales ejes de legitimación 

del ejercicio de autoridad, como mandata 

el artículo 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y diversos 

artículos que recogen el mismo fin dentro 

de marco convencional de derechos 

humanos. A propósito del tema, en la 

Acción de Inconstitucionalidad que 

promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, contra la Ley de 

Ingresos de un Municipio del Estado de 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2019; la 

Suprema Corte de Justicia la Nación, al 

resolver, declaró la invalidez de la misma, 

por considerar inconstitucional la 

determinación de cobro por materiales 

utilizados en la reproducción, el costo de 

envío y la certificación de documentos, 

prevista por dicha norma. En conclusión a 

lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó 

que el solo hecho de acceder a la 

información pública no es por sí mismo 

generador de cargas económicas, pero su 

reproducción puede implicar costos por 

los materiales que para tal efecto se 

empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto 

en el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Pues, 

para efecto de observar semejante 

directriz constitucional dentro del diseño 

legislativo de las Leyes de Ingresos de los 

Municipios de la Entidad, se estimó 

conveniente el establecimiento de costos 

por la expedición de copias certificadas y 

simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la 

distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en 

tanto que uno u otro formato de 



información implica diferente grado de 

atención administrativa o de inversión 

material y de trabajo personal en su 

elaboración. De ahí que, aunque se 

considera un cobro distinto por cada 

modalidad, ninguno de tales rubros se 

considera lesivo en la economía del 

ciudadano interesado, pues tal previsión, 

aun así, no escapa al mandato de 

gratuidad o proximidad de gratuidad 

(considerando costos reales de 

reproducción) previsto en la Constitución 

Federal; máxime si se considera que tales 

pagos menores y ajustados a la realidad 

en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que 

en ejercicios anteriores contemplaban en 

sus Leyes de Ingresos los Municipios de 

la Entidad. 11. Que es criterio de esta 

Comisión, que teniendo en consideración 

la situación por la que atraviesa la 

economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite 

autorizar para el ejercicio fiscal 2021, 

ningún incremento desproporcionado e 

injustificado, así como tampoco la 

creación de nuevas contribuciones. En 

función de los antecedentes y 

considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 

115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracciones 

I, II y XII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 

del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, expide el siguiente:  

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE HUEYOTLIPAN, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 1. En el municipio de 

Hueyotlipan, las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir para 

el gasto público, conforme a los 

ordenamientos tributarios que el Estado y 

el municipio establezcan. Los ingresos 

que el municipio de Hueyotlipan percibirá 

durante el ejercicio fiscal del año 2021, 

serán los obtenidos conforme a los 

siguientes conceptos: I. Impuestos. II. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social. III. Contribuciones de mejoras. IV. 

Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 



Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de 

Financiamiento. Para los efectos de esta 

Ley se entenderán por: a) Administración 

Municipal: El aparato administrativo que 

tiene a su cargo la prestación de servicios 

públicos municipales, mismo que está 

subordinado al Presidente Municipal. b) 

Aprovechamientos: Son los ingresos que 

percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de: las 

contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. c) Ayuntamiento: Como el 

Órgano colegiado del Gobierno Municipal 

que tiene la máxima representación 

política que encauza los diversos 

intereses sociales y la participación 

ciudadana hacia la promoción del 

desarrollo. d) Cabildo: A la asamblea 

deliberativa compuesta por los 

integrantes del Ayuntamiento para 

proponer, acordar y ocuparse de los 

asuntos municipales. e) Código 

Financiero: Al Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. f) 

Congreso del Estado: Congreso del 

Estado de Tlaxcala. g) Impuestos: Son las 

contribuciones establecidas en Ley que 

deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma 

y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. h) Ingresos 

derivados de financiamiento: Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. i) Ley de 

Catastro: Ley de Catastro del Estado de 

Tlaxcala. j) Ley de Ingresos de la 

Federación: Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

k) Ley Municipal: Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala l) m: Se entenderá 

como metro. m) m2: Se entenderá por 

metro cuadrado. n) m3: Se entenderá por 

metro cúbico. o) Municipio: Se entenderá 

al Municipio de Hueyotlipan. p) 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones: Son los recursos que 

reciben las Entidades Federativas y los 

municipios por concepto de 

participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la colaboración 

fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

q) Presidencias de Comunidad: Todas las 

Presidencias de Comunidad que se 

encuentran legalmente constituidas en el 



territorio del municipio. r) Productos: Son 

los ingresos por contraprestaciones por 

los servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado, e s) UMA: 

A la Unidad de Medida y Actualización 

que se utiliza como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de 

obligaciones y supuestos previstos en las 

Leyes Federales, de las Entidades 

Federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que 

emanan de dichas Leyes, será la vigente 

para el ejercicio fiscal 2021. Artículo 2. 

Los ingresos mencionados en el artículo 

anterior se describen y enumeran en las 

cantidades estimadas siguientes:  

Municipio de Hueyotlipan 

Ingreso 

Estimado 
Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

Total 54,731,659.99 

Impuestos 529,359.34 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 529,359.34 

Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 
0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 
0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
0.00 

Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 
0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 
0.00 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por 

Obras Públicas 
0.00 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Derechos 2,238,757.77 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de 

Servicios 
2,238,757.77 

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 22,260.00 

Productos 22,260.00 

Productos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos 

Patrimoniales 
0.00 

Accesorios de 

Aprovechamientos 
0.00 



Aprovechamientos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del 

Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales 

y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras 

con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y 

de los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones 

 

51,941,282.88 

Participaciones 25,662,637.52 

Aportaciones 26,278,645.36 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
0.00 

Fondos Distintos de 

Aportaciones 
0.00 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Los recursos adicionales que perciba el 

municipio en el transcurso del ejercicio 

fiscal de 2021, por concepto de ajustes a 

las participaciones estatales; a mayores 

ingresos transferidos por la federación; 

por mayores ingresos propios por 

eficiencia en la recaudación; se 

incorporarán automáticamente a los 

conceptos y montos estimados a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo y 

se aplicarán a los programas, acciones y 

pagos de deuda pública de ejercicios 

fiscales anteriores que el Cabildo autorice 

a propuesta del Presidente municipal. 

Artículo 3. Las participaciones y las 

transferencias federales que 



correspondan al municipio, se percibirán 

de acuerdo a los ordenamientos del 

Código Financiero, a la Ley de 

Coordinación Fiscal y a los convenios que 

en su caso se celebren. Artículo 4. Las 

contribuciones establecidas en esta Ley 

podrán modificarse o complementarse 

con base al Código Financiero, al 

otorgamiento de facultades cuando las 

disposiciones legales lo permitan, o 

mediante Ley o Decreto de la Legislatura 

del Estado, con el propósito de que éste 

obtenga mayores participaciones y 

aportaciones. Artículo 5. Corresponde a 

la Tesorería municipal la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, 

podrá ser auxiliada por las dependencias 

o entidades de la administración pública 

estatal y municipal, así como por los 

organismos públicos o privados conforme 

a lo dispuesto en el Código Financiero. 

Artículo 6. Los ingresos que perciban las 

presidencias de comunidad, deberán 

recaudarse aplicando las tarifas 

establecidas en la presente Ley utilizando 

las formas valoradas que establezca la 

Tesorería municipal y enterarlos a la 

Tesorería del municipio conforme a lo 

establecido en el artículo 120 fracción VII 

de la Ley Municipal. Artículo 7. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá registrarse 

por la Tesorería municipal y formar parte 

de la Cuenta Pública Municipal. Por el 

cobro de las diversas contribuciones a 

que se refiere esta Ley, el municipio, a 

través de la Tesorería Municipal, expedirá 

el correspondiente comprobante fiscal de 

conformidad a lo establecido en los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Artículo 8. El Ayuntamiento 

podrá contratar financiamientos a su 

cargo, previa Autorización del Congreso 

del Estado. Estos empréstitos se 

aplicarán exclusivamente a inversiones 

públicas productivas y se sujetarán a lo 

establecido en el artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala y de las 

disposiciones establecidas en el artículo 

13 de la Ley de Deuda Pública para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios y la 

Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades y Municipios. TÍTULO 

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. 

IMPUESTO PREDIAL. Artículo 9. Son 

sujetos de este impuesto: I. Los 

propietarios, poseedores civiles o 

precarios de predios ubicados en el 

territorio del municipio. II. Los 

fideicomitentes, mientras el fiduciario no 

transmita la propiedad. III. Los 

propietarios de solares urbanos, en los 

núcleos de población ejidal, y IV. Los 

propietarios de todas las construcciones 

permanentes edificadas sobre los predios 

ubicados en el territorio municipal. 

Artículo 10. Son responsables solidarios 



del pago de este impuesto: I. Los 

poseedores, cuando no se encuentre 

registrado el propietario. II. Los 

copropietarios o coposeedores. III. Los 

fideicomisarios. IV. Los notarios públicos 

que autoricen escrituras sin cerciorarse 

previamente de que se está al corriente 

del pago del impuesto predial, hasta por el 

importe del impuesto omitido y sus 

accesorios, y V. Los servidores públicos 

que alteren los datos que sirvan de base 

para el cobro del impuesto o expidan o 

autoricen comprobantes de pago de este 

impuesto o los trámites relativos al 

traslado de dominio. Artículo 11. El 

impuesto predial se causará y pagará 

tomando como base los valores 

asignados a los predios en los términos 

del Título Sexto, Capítulo I del Código 

Financiero, por el Congreso del Estado en 

los términos de los artículos 27 y 29 de la 

Ley de Catastro de conformidad con las 

tarifas siguientes: I. Predios urbanos: a) 

Edificados, 2.3 al millar, e b) No 

edificados, 3.6 al millar. II. Predios 

rústicos, 1.6 al millar, y III. Predios 

ejidales: c) Edificados, 2.3 al millar, e d) 

Rústicos, 1.5 al millar. Cuando no sea 

posible aplicar lo dispuesto en el primer 

párrafo de este artículo, la base para el 

cobro del impuesto se podrá fijar tomando 

como base el valor catastral de los predios 

y de las construcciones, de conformidad 

con lo señalado en los artículos 177, 178 

y 179 del Código Financiero. Artículo 12. 

Si al aplicar las tarifas anteriores en 

predios urbanos, resultare un impuesto 

anual inferior a 2.5 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual; en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 

1.65 UMA. En los casos de vivienda de 

interés social y popular definidas en el 

artículo 210 del Código Financiero se 

considerará una reducción del 50 por 

ciento del impuesto sobre el excedente de 

la cuota señalada para predios urbanos 

siempre y cuando se demuestre que el 

propietario reside en la propiedad objeto 

del impuesto. En los casos en que haya 

transmisión de bienes y éstas se manejen 

con valores superiores a los registrados 

en la base de datos o archivos 

municipales, se cobrarán las diferencias 

de impuesto predial a que haya lugar. 

Artículo 13. El plazo para el pago de este 

impuesto, vencerá el último día hábil del 

mes de marzo de 2021. Los pagos que se 

realicen con posterioridad al plazo 

establecido, deberán cubrirse 

conjuntamente con sus accesorios, 

conforme a la fracción II del artículo 223 

del Código Financiero. Los contribuyentes 

que paguen su impuesto predial dentro 

del plazo establecido en el párrafo 

anterior, tendrán derecho a un descuento 

de hasta el 35 por ciento en su pago, de 

acuerdo al artículo 195 del Código 

Financiero. El municipio podrá autorizar 



campañas de regularización con el 

objetivo de elevar la recaudación, así 

como, las restricciones para llevarse a 

cabo. En dichas campañas podrán darse 

incentivos hasta del 100 por ciento para 

no pagar recargos y multas. Artículo 14. 

Tratándose de fraccionamientos o 

condominios, el impuesto se cubrirá por 

cada fracción, departamento, piso, 

vivienda o local, y se aplicarán las tarifas 

correspondientes de acuerdo al artículo 

11 de esta Ley. Artículo 15. Los sujetos 

del impuesto a que se refiere el artículo 

anterior, pagarán su impuesto por cada 

lote o fracción, sujetándose a lo 

establecido en el artículo 190 del Código 

Financiero y demás disposiciones 

relativas aplicables. Artículo 16. El valor 

de los predios que se destinen para uso 

comercial, industrial, empresarial, de 

servicios o turístico, se fijará conforme lo 

estipulado el Código Financiero y demás 

leyes aplicables en la materia, 

considerando el valor más alto de la 

operación sean catastral o comercial, al 

cual se le aplicará una tasa del 3.8 al 

millar. Los contribuyentes de este 

impuesto con predios que se destinen a 

uso comercial, industrial, empresarial, de 

servicios y turístico, tendrán la obligación 

de presentar a la Tesorería Municipal, el 

avalúo comercial, así como su dictamen 

de uso de suelo vigente para determinar 

la base sobre la cual se causará y pagará 

el impuesto predial. Artículo 17. Los 

predios ejidales, tributarán de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 de esta Ley. Artículo 18. Los 

propietarios o poseedores de predios 

destinados a actividades, agropecuarias, 

avícolas y forestales, que, durante el 

ejercicio fiscal 2021, regularicen sus 

inmuebles mediante su inscripción en los 

padrones correspondientes, no pagarán 

el monto del Impuesto Predial a su cargo 

por ejercicios anteriores, ni los accesorios 

legales causados. Tratándose de los 

demás predios, diferentes a los 

estipulados en el párrafo anterior, 

deberán pagar el Impuesto Predial del 

ejercicio y hasta cinco ejercicios atrás; 

quedando exceptuados los accesorios 

legales causados. Artículo 19. Los 

contribuyentes del Impuesto Predial que 

se presenten espontáneamente a 

regularizar su situación fiscal, que tengan 

adeudos a su cargo causados en el 

ejercicio fiscal 2020 y anteriores, gozarán 

durante los meses de enero a marzo del 

año 2021, de un descuento de hasta el 

100 por ciento en los recargos y 

actualizaciones que se hubiesen 

generado. Artículo 20. En todo caso, el 

monto anual del Impuesto Predial a pagar 

durante el ejercicio fiscal del año 2021, no 

podrá ser inferior al del ejercicio fiscal del 

año 2020. El ayuntamiento, mediante 

acuerdos generales de Cabildo, podrá 



autorizar descuentos de manera total o 

parcialmente en los recargos generados 

por demora del pago de Impuesto Predial, 

cuando se solicite por una persona 

discapacitada, jubilada, pensionada, 

madre soltera en situación vulnerable y 

persona de escasos recursos, cuando así 

lo acrediten. Artículo 21. Los 

contribuyentes del impuesto predial 

deberán realizar de forma obligatoria la 

manifestación en los plazos establecidos 

en los artículos 31 y 48 de la Ley de 

Catastro. CAPÍTULO II. IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 22. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refiere el Título Sexto, Capítulo II 

del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. I. Son sujetos 

de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de bienes inmuebles que se 

encuentren en el territorio del municipio, 

que sean objeto de la transmisión de 

propiedad. II. La base del impuesto será 

el valor que resulte mayor; entre el valor 

de la operación o lo señalado en el 

artículo 208 del Código Financiero. III. 

Este impuesto se pagará aplicando una 

tarifa del 2 por ciento a lo señalado en la 

fracción anterior, en el caso de que el 

monto sea inferior a 6 UMA, se pagará 

éste como mínimo. IV. En los casos de 

viviendas de interés social y popular, 

definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero, la reducción será de 15 UMA 

elevadas al año. V. Si al aplicar las tarifas 

y reducciones anteriores a la base, 

resultare un impuesto inferior a 7.5 UMA 

o no resultare se cobrará esta cantidad 

como mínimo de traslado de dominio. VI. 

Por la contestación de avisos notariales, 

se cobrará el equivalente a 3.5 UMA, y VII. 

Por la notificación de predios, 

segregación o lotificación de predios, 

rectificación de medidas, rectificación de 

vientos, erección de construcciones, 

régimen de propiedad en condominio, y 

disolución de copropiedad y renuncia, 

cancelación o extinción de usufructo, y los 

actos señalados en el artículo 203 del 

Código Financiero. Lo anterior es 

aplicable aun presentando un aviso 

notarial en el que contemplen dos o más 

actos. Por cada acto de los enunciados 

anteriormente, se cobrará 3.5 UMA. El 

pago de este impuesto se deberá realizar 

dentro de lo estipulado en el artículo 211 

del Código Financiero. CAPÍTULO III. 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Artículo 

23. El municipio percibirá en su caso el 

impuesto a que se refiere este Capítulo, 

de conformidad al Título Cuarto, Capítulo 

III del Código Financiero. El municipio 

podrá celebrar convenios con el Estado 

para la administración, recaudación y 



fiscalización del impuesto sobre 

diversiones y espectáculos públicos. 

TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. Artículo 24. Son las 

contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por 

el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 25. Los sujetos de esta 

contribución serán aquellos habitantes 

que resulten beneficiados con la 

construcción de una obra pública federal 

o municipal. La contribución por mejoras 

será determinada en porcentaje de 

acuerdo al tipo de obra que se construya 

y el valor de inversión; dicha contribución 

será fijada por el Cabildo. Las 

contribuciones recaudadas por este 

concepto deberán enterarse a la 

Tesorería municipal quien expedirá el 

recibo oficial y registrará contablemente, 

misma que formará parte de la cuenta 

pública municipal. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. Artículo 26. 

Son sujetos de los derechos municipales, 

las personas que soliciten la prestación de 

un servicio público o el desarrollo de una 

actividad y las que resulten beneficiadas o 

afectadas por las actividades realizadas 

por el municipio. CAPÍTULO II. 

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD 

DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES. Artículo 27. Por los 

avalúos de predios urbanos o rústicos que 

se efectúen a solicitud de los propietarios 

o poseedores, deberán pagarse los 

derechos correspondientes, tomando 

como base el valor que resulte de aplicar 

al inmueble lo señalado en el artículo 11 

de la presente ley de acuerdo con la 

siguiente tarifa: I. Por predios urbanos: a) 

Con valor hasta de $5,000.00, 2.7 UMA. 

b) De $5,000.01 a $10,000.00, 3.8 UMA. 

c) De $10,000.01 a $20,000.00, 6 UMA, e 

d) De $20,000.01 en adelante, 9 UMA. II. 

Por predios rústicos, se cobrarán, 2.5 

UMA. III. Por predios ejidales, se 

cobrarán, 2.3 UMA, y IV. Los propietarios 

o poseedores de predios realizarán la 

manifestación catastral, en los plazos 

establecidos en los artículos 31 y 48 de la 

Ley de Catastro. El pago de dicha 

manifestación catastral será de 1 UMA. 

CAPÍTULO III. SERVICIOS 

PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL EN MATERIA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PÚBLICAS, ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 28. Los 

servicios prestados por el municipio en 

materia de desarrollo urbano, obras 



públicas, ecología y protección civil, se 

cobrarán de conformidad con la siguiente 

tarifa: I. Por alineamiento del inmueble 

sobre el frente de la calle: a) De 1 a 25 m, 

2.3 UMA. b) De 25.01 a 50 m, 3.3 UMA. 

c) De 50.01 a 100 m, 4.3 UMA, e d) Por 

cada metro o fracción excedente del límite 

anterior se cobrará 0.6 UMA. El Cabildo 

podrá autorizar reducciones en el pago de 

los derechos enlistados en la fracción 

anterior, por causa justificada y 

comprobada. II. Por el otorgamiento de 

licencia de construcción de obra nueva, 

de remodelación de obra nueva, 

ampliación, así como por la revisión de las 

memorias de cálculo, descriptivas y 

demás documentación relativa: a) De 

bodegas y naves industriales, 0.5 UMA, 

por m². b) De locales comerciales y 

edificios, 0.15 UMA, por m². c) De casas 

habitación por m² de construcción se 

aplicará la tarifa siguiente: 1. De Interés 

social, 0.03 UMA. 2. De tipo medio, 0.04 

UMA. 3. Residencial, 0.1 UMA, y 4. De 

lujo, 0.5 UMA. d) Salón social para 

eventos y fiestas, 0.5 UMA, por m². e) 

Estacionamientos, 0.2 UMA, por m², e f) 

Tratándose de unidades habitacionales 

del total que resulte, se incrementará en 

un 25 por ciento por cada nivel de 

construcción: 1. Los permisos para la 

construcción de bardas perimetrales, se 

cobrarán 0.1 UMA por m. 2. Por el 

otorgamiento del dictamen para la 

construcción de capillas, monumentos y 

gavetas en los cementerios del municipio. 

I. Por cada monumento o capilla, 2.5 

UMA, y II. Por cada gaveta, 1.5 UMA. 3. 

De instalaciones y reparación de servicios 

y otros rubros no considerados y 

realizados por empresas: 0.8 UMA, por m, 

m², m3, según sea el caso. III. Por el 

otorgamiento de licencias para 

construcción de fraccionamientos, 

industria o comercio sobre el costo de los 

trabajos de urbanización, incluyendo la 

revisión de los planos referentes a 

drenajes, agua potable, alcantarillado, 

pavimentación, electrificación, 

alumbrado, guarniciones y banquetas, se 

cobrará el 0.1 UMA por m ó m². El pago 

que se efectúe por el otorgamiento de 

este tipo de licencias, comprenderá lo 

dispuesto en la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala, 

y IV. Por el otorgamiento de licencias para 

dividir, fusionar y lotificar se aplicará la 

siguiente tarifa: a) Urbano. 1. Hasta de 

250 m², 6 UMA. 2. De 250.01 hasta 500 

m²,9.5 UMA. 3. De 500.01 hasta 1,000 

m²,14 UMA. 4. De 1,000.01 hasta 10,000 

m², 22.5 UMA, y 5. De 10,000.01 m² en 

adelante, además de la tarifa señalada en 

el número anterior, se cobrará 2.5 UMA 

por cada 500 m² o fracción que excedan. 

b) Sub-urbano. 1. Hasta de 250 m², 4.2 

UMA. 2. De 250.01 hasta 500 m², 6 UMA. 



3. De 500.01 hasta 1,000 m², 10.2 UMA. 

4. De 1,000.01 hasta 10,000 m², 13.2 

UMA, y 5. De 10,000.01 m² en adelante, 

33 UMA. c) Rústico. 1. Hasta 250 m², 4 

UMA. 2. De 250.01 hasta 500 m², 5.5 

UMA. 3. De 500.01 hasta 1,000 m², 8 

UMA. 4. De 1,000.01 hasta 10,000 m², 12 

UMA, y 5. De 10,000.01 m² en adelante, 

32 UMA. Para efectos de esta Ley se 

entenderá como predio suburbano el que 

cuente cuando menos con tres servicios 

básicos. Cuando la licencia solicitada no 

implique fines de lucro y se refiera a la 

transmisión de la propiedad entre 

familiares, se aplicará una bonificación de 

hasta el 50 por ciento sobre la tarifa 

señalada. El pago que se efectúe por el 

otorgamiento de este tipo de licencias 

deberá comprender siempre la 

autorización de los planos de 

urbanización, redes públicas de agua, 

alcantarillado, alumbrado público, 

lotificación y demás documentación 

relativa. V. Por el dictamen de uso de 

suelo, se aplicará la tarifa siguiente: a) 

Para casa habitación, 0.12 UMA por m². 

b) Para uso comercial hasta 100 m², 0.22 

UMA por m2. c) Para uso comercial de 

100.01 m² en adelante, 0.17 UMA por m2. 

d) Para uso industrial hasta 100 m², 0.45 

UMA por m2. e) Para uso industrial de 

100.01 m2 en adelante, 0.6 UMA por m2. 

f) Para fraccionamiento, 0.15 UMA por m2 

g) Para uso agropecuario, 0.1 UMA por 

m2 h) Para Gasolineras y estaciones de 

carburación, 0.5 UMA, por m2 e i) Para 

uso industrial de carácter especial, 1 UMA 

por m2. Para la colocación de postes para 

electrificación de las calles y avenidas, se 

prestará el servicio sin costo alguno. 

Cuando el municipio carezca de los 

órganos técnicos y administrativos para 

otorgar el dictamen de uso de suelo, 

solicitará a la Secretaría de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda 

del Estado de Tlaxcala, de conformidad 

con lo establecido en el Código 

Financiero. VI. Por el servicio de 

vigilancia, inspección y control que las 

leyes de la materia encomiendan al 

municipio, los contratistas con quienes 

éste celebre contratos de obra pública y 

de servicios relacionados con la misma, 

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al 

millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. VII. Por el 

dictamen de protección civil: a) 

Comercios, de 1 a 20 UMA. b) Industrias, 

de 30 a 100 UMA. c) Hoteles y Moteles, 

de 10 a 50 UMA. d) Servicios, de 5 a 10 

UMA. e) Gasolineras y gaseras, de 50 a 

100 UMA. f) Balnearios, de 10 a 40 UMA. 

g) Salones de fiestas, de 10 a 20 UMA. h) 

Escuelas superiores y medio superior, de 

50 a 100 UMA. i) Otros no especificados, 

de 15 a 1000 UMA. j) Bares, de 50 a 200 

UMA, e k) Eventos populares, de 5 a 20 

UMA. La autorización y previa normativa 



en la materia de permisos para la quema 

de juegos pirotécnicos será de 5 a 15 

UMA, de acuerdo a valoración del 

volumen de juegos pirotécnicos en quema 

que se autorice y previo cumplimiento de 

la normatividad en la materia. Tratándose 

de escuelas públicas, la emisión del 

dictamen no se cobrará, sin embargo, 

dichas instituciones deberán contar con el 

dictamen vigente. VIII. Por permisos para 

derribar árboles: a) Para construir 

inmueble, 4 UMA, e b) Por necesidad del 

contribuyente, 3 UMA. Cuando constituye 

un peligro a los ciudadanos o a sus 

propiedades, obstrucción de vía o camino; 

no se cobra. En todos los casos por árbol 

derrumbado, se entregarán 5 árboles a la 

Coordinación de Ecología municipal, área 

análoga y/o departamento encargado del 

ecosistema municipal; mismo que 

dictaminará su lugar de siembra. IX. Por 

constancias de servicios públicos, se 

pagará 1 UMA. X. Por deslinde de 

terrenos: a) De 1 a 500 m². 1. Urbano, 4.5 

UMA, y 2. Rústico, 3.5 UMA. b) De 500.01 

a 1,500 m². 1. Urbano, 5 UMA, y 2. 

Rústico, 4 UMA. c) De 1,500.01 a 3,000 

m2. 1. Urbano, 5.5 UMA, y 2. Rústico, 4.5 

UMA. d) De 3,000.01 m² en adelante, la 

tarifa anterior más 0.5 UMA por cada 100 

m² adicionales. XI. Por el otorgamiento de 

licencias para remodelación, 

reconstrucción y ampliación de 

inmuebles, incluyendo la revisión de 

planos arquitectónicos, estructurales y de 

instalaciones, así como memorias de 

cálculo, descriptivas y demás 

documentación relativa que modifiquen 

los planos originales, se cobrará un 10 por 

ciento más de las cuotas fijadas en la 

fracción II de este artículo. XII. Por el 

otorgamiento de licencias para 

construcción, reconstrucción, ampliación 

y remodelación de inmuebles especiales, 

tales como: panteones privados, plazas 

comerciales, rastros, hospitales y 

escuelas privadas, y en general los no 

comprendidos en las fracciones 

anteriores por m2, 0.5 UMA. XIII. Por el 

otorgamiento de licencias de construcción 

de tipo provisional, carente de 

cimentación y elementos estructurales 

rígidos, con permanencia no mayor de 

seis meses por m2, 0.04 UMA. XIV. Por el 

otorgamiento de permiso para demolición 

que no exceda de 30 días, por m2 el 0.1 

UMA. XV. Por la emisión de constancia de 

antigüedad, 5 UMA. XVI. Por otorgar la 

constancia de término de obra, 7 UMA, y 

XVII. Por el otorgamiento de permisos 

para utilizar la vía pública para la 

construcción, con andamios, tapiales, 

material de construcción, escombro y 

otros objetos no especificados, más de 

tres días: a) Banqueta, 2 UMA por día, e 

b) Arroyo, 2.5 UMA por día. Artículo 29. 

Por la regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se 



cobrará de 25 a 50 por ciento adicional al 

importe correspondiente según el caso de 

que se trate y conforme a las tarifas 

vigentes señaladas en el artículo anterior. 

El pago deberá efectuarse sin perjuicio de 

la adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento, independiente a la 

multa correspondiente Artículo 30. Las 

personas físicas y morales dedicadas al 

ramo de la construcción que deseen 

inscribirse al padrón de contratistas que 

participarán en los procesos de 

adjudicación de las obras que lleve a cabo 

el municipio, pagarán por dicha 

inscripción 25 UMA. Artículo 31. La 

vigencia de la licencia de construcción y el 

dictamen de uso de suelo, será de seis 

meses prorrogables a 2 meses más. Por 

el permiso de prórroga se cobrará el 30 

por ciento de lo pagado, siempre y cuando 

no se efectúe ninguna variación en los 

interesados, al solicitar las licencias y 

dictámenes, deberán acompañar los 

croquis o planos con la descripción de los 

trabajos a realizar, además de cubrir los 

derechos por la parte no ejecutada de la 

obra. Artículo 32. La asignación del 

número oficial de bienes inmuebles 

causará derechos de acuerdo con la 

siguiente tarifa: I. Bienes inmuebles 

destinados a casa habitación, 2 UMA, y II. 

Tratándose de predios destinados a 

industrias, comercios o servicios, 4 UMA. 

Artículo 33. La obstrucción de los lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto 

sobre la banqueta que no exceda el frente 

del domicilio del titular, causará un 

derecho de 2.5 UMA, por cada día de 

obstrucción. El permiso para obstruir las 

vías y lugares públicos con materiales 

para construcción, escombro o cualquier 

otro objeto sobre la banqueta, no será 

más de 7 días de obstrucción, siempre y 

cuando no exceda el frente de la 

propiedad; cuando exceda el frente de la 

propiedad causará un derecho de 2.5 

UMA, por cada m2 de obstrucción. Quien 

obstruya la vía pública, sin contar con el 

permiso correspondiente, pagará cinco 

veces la cuota que de manera normal 

debería cubrir conforme a lo establecido 

por el primer párrafo de este artículo. En 

caso de persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos, 

la Presidencia municipal podrá retirarlos 

con cargo al infractor, quien pagará 

además la multa correspondiente, 

especificada en el Titulo Séptimo, 

Capitulo II de esta Ley. Artículo 34. Para 

que los particulares o las empresas 

transportistas de materiales pétreos 

puedan llevar a cabo el aprovechamiento 

o la explotación de minerales o sustancias 

no reservadas a la Federación y al 

Estado, que constituyan depósitos de 



naturaleza semejante a los componentes 

de terrenos, tales como rocas o productos 

de su fragmentación destinados a la 

construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el 

permiso necesario autorizado por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado y Comisión Municipal de Ecología, 

la cual llevará a cabo el estudio de 

afectación al entorno ecológico y de no 

constituir inconveniente, de expedir el 

permiso o ampliación correspondiente, la 

cual tendrá un costo de 0.3 UMA, por cada 

m3 de material disponible para extraer, 

considerando la extensión del terreno y 

las condiciones en las que se realicen la 

extracción. Esta disposición se aplicará 

también en los casos de ampliación de la 

vigencia de los permisos de extracción 

otorgados con anterioridad. Cuando el 

permiso sea solicitado por una 

constructora y el material sea extraído por 

ésta, la cuota se incrementará a 0.4 UMA 

por cada m3 a extraer. CAPÍTULO IV. 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES 

DIVERSAS. Artículo 35. Por inscripción 

al padrón municipal o refrendo de 

empadronamiento, los establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y 

de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos, se aplicará la siguiente tarifa: I. 

Establecimientos micros y pequeños se 

les cobrarán conforme a la siguiente 

clasificación: a) Expedición de la cédula 

de empadronamiento: 1 a 10 UMA, e b) 

Refrendo de la misma: 1. Tortillería 

manual y otros negocios análogos, 1.5 

UMA. 2. Tendejón, reparadora de 

calzado, peluquería, taller de bicicletas, y 

otros negocios análogos, 2 UMA. 3. 

Estética, productos de limpieza, tienda, 

lonchería, pollería en crudo, bazar de 

ropa, recaudería, y otros negocios 

análogos, 2.5 UMA. 4. Papelería, 

copiadora, café-internet, cerrajería, 

tintorería, lavandería, peletería, bonetería, 

venta de accesorios y reparación de 

celulares, novedades, zapatería, y otros 

negocios análogos, de 3 UMA. 5. 

Miscelánea, farmacia, consultorio dental, 

consultorio médico, veterinaria, 

purificadora de agua, cafetería, cocina 

económica, panificadora y expendio de 

pan, pastelería, tortillería de máquina, y 

otros negocios análogos, de 3 a 6 UMA, y 

6. Abarrotes en general, ferretería, 

materiales para construcción pequeños, y 

otros negocios no comprendidos en los 

numerales anteriores o análogos a los ya 

mencionados, de 7 a 12 UMA. II. 

Gasolineras y gaseras: a) Expedición de 

la cédula de empadronamiento, de 100 a 

500 UMA, e b) Refrendo de la misma, de 

80 a 150 UMA. III. Hoteles y moteles: a) 

Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 100 UMA, e b) 

Refrendo de la misma, de 50 a 80 UMA. 



IV. Balnearios: a) Expedición de la cédula 

de empadronamiento, 100 UMA, e b) 

Refrendo de la misma, 60 UMA. V. 

Escuelas particulares. Tratándose de 

dichas instituciones se cobrará por cada 

nivel educativo que ofrezcan los 

siguientes: a) Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 50 UMA, e b) 

Refrendo de la misma, 25 UMA. VI. 

Escuelas particulares de nivel medio 

superior y superior. Para el caso 

específico de estos niveles se adicionará 

a la cantidad que resulte de la fracción 

anterior los siguientes: a) Expedición de la 

cédula de empadronamiento nivel medio 

superior, 40 UMA. b) Refrendo de la 

misma para nivel medio superior, 30 

UMA. c) Expedición de la cédula de 

empadronamiento nivel superior, 200 

UMA, e d) Refrendo de la misma, 50 

UMA. VII. Salones de fiestas: a) 

Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 20 UMA, e b) 

Refrendo de la misma, 10 UMA. VIII. 

Tratándose de establecimientos 

comerciales, de servicio, autoservicio, 

personas físicas y morales sujetas a 

cualquier régimen fiscal, que por el 

volumen de sus operaciones que realizan 

o por el tipo de servicio que otorgan, que 

no estén contempladas dentro de las 

fracciones anteriores de este artículo, 

incluyendo las que operen con publicidad 

audiovisual, puntos de venta y/o 

distribución, consideradas especiales, 

pagaran a consideración del tipo de 

empresa y giro por parte de las 

autoridades competentes y autorización 

del Cabildo, tales como: 1. Industrias, 150 

a 350 UMA. 2. Instituciones bancarias ó 

financieras, 150 a 300 UMA. 3. 

Telecomunicaciones, 150 a 650 UMA. 4. 

Autotransporte, 150 a 350 UMA. 5. 

Hidrocarburos, 150 a 450 UMA. 6. 

Almacenes, 150 a 250 UMA. 7. Bodegas, 

150 a 250 UMA. 8. Generadores 

Eléctricos, 150 a 35,000 UMA. 9. Redes 

Eléctricas, 150 a 35,000 UMA, y 10. Otro 

similar o análoga y todas aquellas que no 

estén comprendidos en los numerales 

previos, de 150 a 35,000 UMA. a) 

Refrendo de la misma a consideración del 

tipo de empresa y giro por parte de las 

autoridades competentes y autorización 

del Cabildo: 1. Industrias, 50 a 150 UMA. 

2. Instituciones bancarias o financieras, 

50 a 100 UMA. 3. Telecomunicaciones, 50 

a 150 UMA. 4. Autotransporte, 50 a 100 

UMA. 5. Hidrocarburos, 50 a 200 UMA. 6. 

Almacenes, 50 a 100 UMA. 7. Bodegas, 

50 a 100 UMA. 8. Generadores Eléctricos, 

50 a 15,000 UMA. 9. Redes Eléctricas, 50 

a 15,000 UMA, y 10. Otro similar o 

análoga y todas aquellas que no estén 

comprendidos en los numerales previos, 

de 50 a 15,000 UMA. Se consideran 

establecimientos comerciales o de 

servicio con puntos de venta y/o 



distribución, las personas físicas o 

morales, que aun no teniendo su domicilio 

fiscal dentro del territorio del municipio 

comercien, distribuyan, otorguen, 

almacenen, promocionen o ejerzan la 

venta de productos y/o servicios dentro 

del mismo; ya sea directamente, a través 

de terceros, en unidades móviles, o por 

cualquier medio de trasporte. Quedando 

sujetas las ventas a través de medios 

electrónicos o de tecnologías de la 

información. Quedan incluidos como 

establecimientos de servicios las 

personas físicas o morales que por 

cualquier medio distribuyan señal de 

telecomunicación, audio, video, o 

cualquier otra señal con fines comerciales 

o de lucro dentro del territorio del 

municipio. IX. Tratándose del comercio 

ambulante o móvil se otorgará un permiso 

provisional para el ejercicio del comercio 

en zonas que el municipio destine para 

esto, siempre que no afecten a terceros o 

a la vía pública, por lo que se estará a lo 

siguiente: a) Permiso provisional para 

actos de comercio ambulante o móvil, de 

0.15 a 1 UMA, siendo un periodo máximo 

de 1 mes. Quedan excluidos los puestos 

en ferias y otros eventos. La expedición 

de las cédulas de empadronamiento 

antes señaladas, deberá solicitarse 

dentro de los 30 días siguientes a la 

apertura del establecimiento, y tendrán 

vigencia durante ese año fiscal. El pago 

del empadronamiento y/o refrendo dará 

derecho a la expedición de la licencia de 

funcionamiento. El refrendo del 

empadronamiento deberá realizarse a 

más tardar el 31 de marzo de 2021, los 

pagos posteriores deberán ser cubiertos 

con sus accesorios contemplados en el 

Título Séptimo, Capítulo I de la presente 

Ley. Aquellos establecimientos que de 

manera eventual realicen cualquiera de 

las actividades, a que se refiere este 

artículo, se les cobrará 4 UMA. Artículo 

36. Para el otorgamiento de autorización 

inicial, eventual y refrendo de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo 

dispuesto en la tarifa de los artículos 155, 

155 A y 156 del Código Financiero, para 

lo cual el municipio deberá celebrar 

convenio con el Ejecutivo del Estado para 

establecer las bases conforme a las 

cuales se llevará a cabo la recaudación en 

el territorio del municipio de los derechos 

por la expedición de licencias y/o 

refrendos a que se refiere este artículo. 

Quedan incluidos dentro de este artículo, 

los bares, cantinas, clubes nocturnos, 

discotecas, centros de entretenimiento, 

salones de baile y depósitos de cerveza. 

Las licencias de funcionamiento para este 

tipo de establecimientos tendrán 

invariablemente vigencia de un año y 

deberá refrendarse cada año, de no 



hacerlo en los plazos establecidos en el 

Código Financiero la licencia otorgada 

quedará cancelada. Aquellos 

establecimientos que de manera eventual 

realicen la venta de bebidas alcohólicas o 

la prestación de servicios que incluyan el 

expendio de dichas bebidas, siempre y 

cuando se realicen total o parcialmente 

con el público en general y que no estén 

previstas en los artículos 155 y 156 del 

Código Financiero, pagarán de 10 a 15 

UMA por la expedición de la cédula de 

empadronamiento. Los refrendos se 

expedirán a nombre del beneficiario de 

origen cumpliendo los requisitos para su 

otorgamiento. Tratándose de 

establecimientos micros o pequeños 

mencionados en esta Ley, pagarán una 

cuota mínima fijada por el municipio 

mediante acuerdo general para la venta 

de este producto, cumpliendo con las 

normas del Bando de Policía y Gobierno 

para el Municipio de Hueyotlipan, 

Tlaxcala; así como la normatividad en 

materia sanitaria o de salud tanto 

municipal, estatal o federal. Quedando 

estipulada la venta en botella cerrada solo 

para llevar. CAPÍTULO V. EXPEDICION 

DE LICENCIAS O REFRENDO PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 37. El 

Ayuntamiento expedirá las licencias y 

refrendo para la colocación de anuncios 

publicitarios, mismas que se deberán 

solicitar cuando las personas físicas o 

morales que por sí o por interpósita 

persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio público 

o privado del municipio o de propiedad 

privada, de anuncios publicitarios 

susceptibles de ser observados desde la 

vía pública o lugares de uso común, que 

anuncien o promuevan bienes, servicios o 

eventos, respetando la normatividad 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, la Coordinación 

General de Ecología del Gobierno del 

Estado, la Coordinación Municipal de 

Protección Civil y demás normativa 

aplicable, de acuerdo con la siguiente 

tarifa: I. Anuncios adosados, por m2 ó 

fracción: a) Expedición de licencia, 2.5 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 2 UMA. 

II. Anuncios pintados y murales, por m2 ó 

fracción: a) Expedición de licencia, 2.5 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 1.5 UMA. 

III. Estructurales, por m2 ó fracción: a) 

Expedición de licencia, 7.5 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 4 UMA. IV. 

Luminosos, por m2 ó fracción: a) 

Expedición de licencia, 14 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 8 UMA. V. Otros 

anuncios, considerados eventuales: a) 

Perifoneo por mes, 1 UMA, e b) Volanteo, 

pancartas, posters por mes,1 UMA. No se 

causarán estos derechos por anuncios 

adosados, pintados y murales que tengan 

como única finalidad la identificación del 



establecimiento comercial, industrial o de 

servicios, cuando los establecimientos 

tengan fines educativos o culturales. Para 

efectos del artículo anterior, se entenderá 

como anuncio luminoso, aquel que sea 

alumbrado por una fuente de luz distinta 

de la natural en su interior o exterior. Las 

personas físicas y morales deberán 

solicitar la expedición de la licencia antes 

señalada dentro de los 30 días siguientes 

a la fecha en que se dé la situación 

jurídica o de hecho, misma que tendrá una 

vigencia de un año fiscal, y dentro de los 

3 días siguientes tratándose de 

contribuyentes eventuales. El refrendo de 

dicha licencia deberá realizarse a más 

tardar el 31 de marzo del 2021. 

CAPÍTULO VI. EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICADOS, CONSTANCIAS EN 

GENERAL Y REPRODUCCIONES DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

Artículo 38. Por la expedición de 

certificaciones, constancias o reposición 

de documentos, se causarán derechos 

equivalentes a la siguiente tarifa: I. Por 

búsqueda y copia simple de 

documentos,1 UMA por foja. II. Por la 

expedición de certificaciones oficiales,1 

UMA. III. Por la expedición de constancias 

de posesión de predios, 2 UMA. IV. Por la 

expedición de las siguientes constancias, 

1 UMA: a) Constancia de radicación. b) 

Constancia de dependencia económica, e 

c) Constancia de ingresos. V. Por 

expedición de otras constancias, 1 UMA. 

VI. Por el canje del formato de licencia de 

funcionamiento, 3 UMA. VII. Por la 

reposición por pérdida del formato de 

licencia de funcionamiento, 2 UMA más el 

acta correspondiente, y VIII. Por la 

reposición de certificaciones oficiales de 

obras públicas, 1 UMA. Artículo 39. Por 

la expedición de reproducciones de 

información pública municipal que 

establece la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tlaxcala, se cobrarán los 

derechos de acuerdo con la siguiente 

tarifa: I. Por reproducción de información 

en hojas simples: a) Tamaño carta, 0.012 

UMA por hoja, e b) Tamaño oficio, 0.018 

UMA por hoja. CAPÍTULO VII. SERVICIO 

DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE, DISPOSICIÓN FINAL 

DE DESECHOS SÓLIDOS Y DE 

LIMPIEZA DE PANTEONES. Artículo 

40. Por los servicios de limpia, 

recolección, transporte y disposición final 

de desechos sólidos a industrias y 

comercios, se cobrará anualmente el 

equivalente a 4 UMA en el momento que 

se expida la licencia municipal, de 

funcionamiento o refrendo respectivo. 

Artículo 41. Por los servicios especiales 

de recolección, transporte y disposición 

final de desechos sólidos, a solicitud de 

los interesados se cobrará por viajes de 

acuerdo con la siguiente tarifa: I. 



Industrias, 10 a 100 UMA, por viaje, 

dependiendo del volumen y peligrosidad 

de sus desechos. II. Comercios y 

servicios, 5 UMA, por viaje. III. Demás 

organismos que requieran el servicio en el 

municipio y periferia urbana, 5 UMA, por 

viaje. IV. En lotes baldíos, 5 UMA, por 

viaje, y En general por el servicio de 

recolección de basura de los particulares 

se cobrará 1 UMA anual por este 

concepto mismo que se incluirá en el 

cobro del impuesto predial y se reflejará 

en su recibo de pago, estos recursos 

serán destinados al mantenimiento de las 

unidades de recolección de basura. 

Artículo 42. A solicitud de los propietarios 

de lotes baldíos en zona urbana, que 

requieran la limpieza de sus lotes, el 

municipio cobrará la siguiente tarifa: I. 

Limpieza manual, 5 UMA por día, y II. Por 

retiro de escombro y basura, 8 UMA, por 

viaje. Artículo 43. Por el servicio de 

conservación y mantenimiento del 

cementerio se cobrará 2 UMA a los 

contribuyentes, cuando éstos lo soliciten. 

Artículo 44. Los propietarios de predios 

que colinden con la vía pública y que 

ostensiblemente mantengan sucios los 

frentes y fachadas de sus predios, 

deberán pagar una cuota de 3 UMA, por 

la limpieza que en estos casos tenga que 

realizar el personal de la Dirección de 

Servicios Públicos del municipio. Artículo 

45. Por los servicios de limpieza en 

eventos masivos con fines de lucro se 

cobrará de 8 a 20 UMA. CAPÍTULO VIII. 

USO DE LA VÍA Y LUGARES 

PÚBLICOS. Artículo 46. Por los 

permisos que concede la autoridad 

municipal por la utilización de la vía y 

lugares públicos, se causarán derechos 

de acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por 

cierre de una calle para la realización de 

eventos particulares, por un máximo de 

ocho horas y que, a consideración de la 

autoridad municipal, sea posible dicho 

cierre, se cobrará 2.5 UMA. En caso de 

que la vía pública sufra desperfectos o se 

dañe se procederá a la reparación de la 

misma o a una multa en términos del 

Título Séptimo Capítulo II de esta Ley, en 

contra de quien lo produjo o al 

permisionario del evento. II. Por 

establecimientos de diversiones, 

espectáculos se cobrará diariamente por 

los días comprendidos en el permiso; 0.5 

UMA por m2, por día, y III. Por 

establecimientos de diversiones, 

espectáculos en período de ferias se 

cobrará diariamente por los días 

comprendidos en el permiso; 1.5 UMA por 

m por día, considerando 2.5 m de ancho, 

al superar dicha medida, se cobrará 1 

UMA por m, por dia. Las disposiciones 

anteriores se condicionarán a los 

requisitos, espacios y tarifas que se 

convengan por motivo de las 

celebraciones de las tradicionales ferias 



anuales, debiendo la autoridad municipal 

aprobar dichas condiciones. Artículo 47. 

Todo aquel que ejerza la actividad 

comercial en la vía pública o en las zonas 

destinadas para tianguis, con o sin tener 

lugar específico, pagarán derechos de 

acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por 

puestos semifijos que sean autorizados 

para el ejercicio del comercio, en las 

zonas destinadas en el día y horario 

específico, se pagará de forma mensual la 

cantidad de 1 a 10 UMA, 

independientemente del giro de que se 

trate, en caso de exceder de 3 m, se 

cobrará adicionalmente 1 UMA por m 

adicional, cuando este sea solicitado. II. 

Los comerciantes que deseen 

establecerse en la vía pública en 

temporadas especiales (sin incluir venta 

de bebidas alcohólicas), de acuerdo a las 

zonas, días y horarios que la autoridad 

establezca, se les cobrará la cantidad de 

0.25 UMA por m2 por día, 

independientemente del giro que se trate. 

A solicitud de los interesados, y III. Los 

comerciantes que ocupen espacios 

destinados para tianguis en la jurisdicción 

municipal se les cobrará 0.5 UMA por m2 

por día. A solicitud de los interesados. 

CAPÍTULO IX. SERVICIO DE 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 48. Las 

cuotas por servicios que preste la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del municipio, serán 

establecidas conforme a las tarifas que 

determine en su Reglamento el Consejo 

de Administración de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del municipio, 

debiendo el Ayuntamiento en sesión de 

cabildo ratificarlas o reformarlas. 

Conforme al Código Financiero, los 

adeudos derivados por la prestación de 

los servicios de suministro de agua 

potable y mantenimiento de las redes de 

agua, drenaje y alcantarillado, serán 

considerados créditos fiscales, siendo la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del municipio, la autoridad 

legalmente facultada para realizar su 

cobro; el cual deberá ser enterado a la 

tesorería del municipio. Esta última, 

tendrá las facultades para emitir y 

recaudar los créditos fiscales en términos 

del Código Financiero. Las comunidades 

pertenecientes al municipio, que cuenten 

con el servicio de agua potable, podrán 

cobrar este derecho conforme a lo 

convenido en cada comunidad, 

enterándolo a la tesorería del 

Ayuntamiento. Los importes recaudados 

se considerarán como ingresos del 

municipio y deberán registrarse en la 

cuenta pública municipal. Artículo 49. Por 

el suministro de agua potable, la comisión 

encargada de la administración de los 



sistemas de agua potable en las 

comunidades o cabecera municipal, 

considerarán tarifas para: I. Uso 

doméstico. II. Uso comercial, y III. Uso 

industrial. Las tarifas mensuales por el 

suministro de agua potable, las 

determinarán las comisiones 

administradoras, las propondrán al 

Ayuntamiento para que en cabildo las 

aprueben o modifiquen, las cuales serán 

publicadas en el área correspondiente. 

CAPÍTULO X. SERVICIOS DE 

PANTEONES. Artículo 50. El municipio 

cobrará derechos por el uso de los 

panteones municipales según la siguiente 

tarifa: I. Inhumación por persona, 2.5 

UMA. II. Exhumación previa autorización 

de la autoridad judicial, 12 UMA. III. Por la 

colocación de monumentos o lápidas se 

cobrará el equivalente a 1 UMA por m2; 

IV. Cuando los usuarios soliciten la 

construcción de fosas, el municipio 

cobrará el equivalente al costo de los 

materiales y mano de obra que sean 

empleados. V. Por la asignación de lote 

en el cementerio, se cobrará el 

equivalente a 10 UMA, y VI. Por la 

solicitud de orden de inhumación por 

parte de personas no residentes del 

municipio, se cobrará de 15 a 20 UMA. 

Artículo 51. Las comunidades 

pertenecientes a este municipio que 

cuenten con el servicio de panteón, 

podrán cobrar este derecho conforme a 

las tarifas del artículo 50 de esta Ley, 

previa autorización del Ayuntamiento. Los 

importes recaudados se considerarán 

como ingresos del municipio y deberán 

registrarse en la cuenta pública municipal. 

CAPÍTULO XI. SERVICIOS 

PRESTADOS POR EL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA. Artículo 52. 

Las cuotas de recuperación que 

establezca el Sistema municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia por la 

prestación de servicios de acuerdo con la 

Ley de Asistencia Social, se fijarán por su 

propio consejo, debiendo el Ayuntamiento 

en sesión de Cabildo ratificarlas o 

reformarlas. Los importes recaudados se 

considerarán como ingresos del municipio 

y deberán registrarse en la cuenta pública 

municipal. CAPÍTULO XII. CUOTAS QUE 

FIJE EL COMITÉ DE FERIA. Artículo 53. 

Las cuotas de recuperación que fije el 

Comité Organizador de la tradicional feria 

del municipio, se fijarán por su propio 

Patronato, debiendo el Ayuntamiento en 

sesión de Cabildo ratificarlas o 

reformarlas. Los importes recaudados se 

considerarán como ingresos del municipio 

y deberán registrarse en la cuenta pública 

municipal. TÍTULO SEXTO. 

PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 54. Los productos 



que obtenga el municipio por concepto de 

enajenación de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del mismo, se 

registrarán en la cuenta pública de 

acuerdo con el monto de las operaciones 

realizadas, siempre y cuando el 

Ayuntamiento en sesión de Cabildo 

apruebe la enajenación de los mismos por 

interés público y el Congreso del Estado 

autorice las operaciones. CAPÍTULO II. 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

MUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 55. Por la renta de 

camiones propiedad del municipio se 

cobrará 6 UMA por viaje. Por la renta de 

retroexcavadora se cobrará de 4.5 UMA 

por hora. CAPÍTULO III. 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 56. Por el 

arrendamiento del auditorio municipal se 

cobrará la siguiente tarifa: I. Eventos 

particulares y sociales,15 UMA, y II. 

Eventos lucrativos, 50 UMA. Artículo 57. 

El arrendamiento de otros bienes 

inmuebles municipales, se regularán por 

lo estipulado en los contratos respectivos 

y las tarifas de los productos que se 

cobren serán establecidos por el 

Ayuntamiento, según el uso del inmueble 

del que se trate, en base a la superficie 

ocupada, al lugar de su ubicación y a su 

estado de conservación. Los 

subarrendamientos que se realicen sin el 

consentimiento del Ayuntamiento serán 

nulos y se aplicará una multa al 

arrendatario, que en ningún caso podrá 

ser inferior a 30 UMA. CAPÍTULO IV. 

POR EL ARRENDAMIENTO DE 

ESPACIOS EN EL MERCADO. Artículo 

58. Los ingresos por concepto de 

arrendamiento o la explotación de los 

bienes señalados en el artículo 221 del 

Código Financiero, se regularán de 

acuerdo a lo siguiente: Tratándose de 

mercados, las cuotas para el uso de estos 

inmuebles se pagarán de conformidad 

con las tarifas que fijen las autoridades 

municipales mediante acuerdo de cabildo 

que se expida con base en el estudio que 

el Ayuntamiento realice, según la 

importancia de la población de que se 

trate y de su actividad comercial; así como 

también las demás circunstancias 

especiales que concurra en lo particular. 

CAPÍTULO V. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 59. Los ingresos provenientes de 

la inversión de capitales con fondos del 

erario municipal, se recaudarán de 

acuerdo con las tarifas y condiciones 

estipuladas en cada caso, en los términos 

que señalan los artículos 221 fracción II y 

222 del Código Financiero. Las 

operaciones bancarias deberán ser 

registradas a nombre del Ayuntamiento, y 

formarán parte de la cuenta pública. 

TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 



RECARGOS. Artículo 60. Los pagos 

extemporáneos de impuestos y derechos, 

causarán recargos de conformidad con la 

Ley de Ingresos de la Federación, 

cobrándose sólo hasta el equivalente a 5 

años del adeudo respectivo. Cuando el 

contribuyente pague en forma 

espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de 

los causados durante cinco años. 

Artículo 61. Cuando se concedan 

prórrogas para el pago de créditos 

fiscales de conformidad con la Ley de 

Ingresos de la Federación. CAPÍTULO II. 

MULTAS. Artículo 62. Las multas por 

infracciones a que se refiere el artículo 

223 fracción II del Código Financiero, 

cuya responsabilidad recae sobre los 

sujetos pasivos de una prestación fiscal, 

serán sancionadas cada una con multas 

que a continuación se especifican: I. Por 

no empadronarse o refrendar el 

empadronamiento en la Tesorería 

Municipal, dentro de los términos que el 

Código Financiero señale, de 8 a 30 UMA. 

II. Por omitir los avisos o manifestaciones 

que previene el Código Financiero, en sus 

diversas disposiciones o presentarlos 

fuera de plazos, de 8 a 30 UMA. III. Por el 

incumplimiento de lo establecido por el 

artículo 37 de la presente Ley, se pagará 

por concepto de infracciones de acuerdo 

a la siguiente: a) Anuncios adosados: 1. 

Por falta de solicitud de expedición de 

licencia, de 3 a 10 UMA, y 2. Por el no 

refrendo de licencia, de 3 a 10 UMA. b) 

Anuncios pintados y murales: 1. Por falta 

de solicitud de expedición de licencia, de 

3 a 5 UMA, y 2. Por el no refrendo de 

licencia, de 3 a 5 UMA. c) Estructurales: 

1. Por falta de solicitud de expedición de 

licencia, de 7 a 30 UMA, y 2. Por el no 

refrendo de licencia, de 5 a 15 UMA. d) 

Luminosos: 1. Por falta de solicitud de 

expedición de licencia, de 10 a 50 UMA, y 

2. Por el no refrendo de licencia, de 5 a 20 

UMA. IV. El incumplimiento a lo dispuesto 

por esta Ley en materia de: obras 

públicas, desarrollo urbano, ecología y 

protección civil, se sancionará con multa 

de 5 a 60 UMA. V. El incumplimiento a la 

normatividad en materia de obras 

públicas y desarrollo urbano, por parte de 

empresas inmobiliarias o dedicadas a la 

construcción, se sancionará con una 

multa de 50 a 1,500 UMA. VI. Se 

sancionará con 10 UMA a la persona 

física o moral dedicado a eventos sociales 

o no, que con motivo de fiestas o eventos 

coloque lonas, carpas o cualquier 

estructura que dañe la vía pública, así 

mismo, será responsable solidario el 

organizador del evento por los daños no 

reparados. VII. Tratándose de otras 

multas el Ayuntamiento aprobará las 

tablas que contemplen las infracciones no 

previstas en los numerales anteriores, 

pudiéndose cobrar de 5 a 1,500 UMA, y 



VIII. Se sancionará con una multa de 5 y 

hasta 1,500 UMA al establecimiento 

comercial que permita la ingesta de 

bebidas alcohólicas dentro o fuera de sus 

instalaciones sin autorización, 

independientemente del retiro de la 

licencia. Artículo 63. Cuando sea 

necesario emplear el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer 

efectivo un crédito fiscal las personas 

físicas y morales estarán obligadas a 

pagar los gastos de ejecución de acuerdo 

a lo establecido en el Título Décimo 

Tercero, Capítulo IV del Código 

Financiero. Artículo 64. Las infracciones 

no comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 65. Las infracciones en que 

incurran las autoridades judiciales, el 

Director de Notarías y del Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio del 

Estado, los notarios y los funcionarios y 

empleados del municipio en 

contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales se pondrán en 

conocimiento a los titulares de las 

dependencias para efecto de aplicar las 

leyes respectivas. Artículo 66. Las tarifas 

de las multas por infracciones no 

contempladas en el artículo 62 de esta 

Ley se cobrarán, de acuerdo a lo que 

establece el Bando de Policía y Gobierno 

para el Municipio de Hueyotlipan, 

Tlaxcala. CAPÍTULO III. 

INDEMNIZACIONES. Artículo 67. Los 

daños y perjuicios que se ocasionen a las 

propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento, se determinarán y 

cobrarán por concepto de indemnización 

con base en lo dispuesto por las leyes de 

la materia. CAPÍTULO IV. HERENCIAS, 

LEGADOS, DONACIONES Y 

SUBSIDIOS. Artículo 68. Las cantidades 

en efectivo o los bienes que obtenga la 

Hacienda del municipio por concepto de 

herencias, legados, donaciones y 

subsidios, se harán efectivas de 

conformidad con lo dispuesto por las 

leyes de la materia, mismos que se 

deberán contabilizar en el patrimonio 

municipal. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 69. Son los ingresos propios 

obtenidos por las Instituciones Públicas 

de Seguridad Social, las Empresas 

Productivas del Estado, las entidades de 

la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos 

federales y estatales, por sus actividades 

de producción, comercialización o 

prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen 



recursos TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 70. Las participaciones que 

correspondan al municipio serán 

percibidas en los términos establecidos 

en el Título Décimo Quinto, Capítulo V del 

Código Financiero. Artículo 71. Las 

aportaciones federales que correspondan 

al municipio, serán percibidas y ejercidas 

de conformidad con lo estipulado por el 

Título Décimo Quinto, Capítulo VI del 

Código Financiero y la Ley de 

Coordinación Fiscal. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 72. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 73. El 

municipio podrá obtener ingresos por 

financiamiento, hasta por el monto 

establecido en el artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, para destinarlo a 

acciones de inversión pública productiva 

municipal. TRANSITORIOS. ARTÍCULO 

PRIMERO. La presente ley entrará en 

vigor a partir del día uno de enero de dos 

mil veintiuno y estará vigente hasta el 31 

de diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Ayuntamiento de 

Hueyotlipan, durante el ejercicio fiscal al 

que se refiere esta Ley, sean superiores a 

los señalados, se faculta a dicho 

ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión, 

servicios municipales y adeudos de 

ejercicios fiscales anteriores en beneficio 

de sus ciudadanos. ARTÍCULO 

TERCERO. A falta de disposición expresa 

en esta Ley, se aplicarán en forma 

supletoria, en lo conducente, el Código 

Financiero, así como sus bandos, 

reglamentos y disposiciones de 

observancia general para regular los 

servicios públicos, para el ejercicio fiscal 

2021, las Leyes Tributarias y Hacendarias 

para el Estado de Tlaxcala. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 



Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los 21 días del mes de 

Octubre del año dos mil veinte. LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. MIGUEL PIEDRAS 

DÍAZ, PRESIDENTE; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. VÍCTOR 

CASTRO LÓPEZ, VOCAL; DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, VOCAL; 

DIP. LAURA YAMILI FLORES LOZANO, 

VOCAL; DIP. RAMIRO VIVANCO 

CHEDRAUI, VOCAL; DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, VOCAL; DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

VOCAL; DIP. LUZ GUADALUPE MATA 

LARA, VOCAL; DIP. VÍCTOR MANUEL 

BAÉZ LÓPEZ, VOCAL; DIP. MA. DE 

LOURDES MONTIEL CERÓN, VOCAL; 

durante la lectura con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Segunda Secretaría 

la Diputada Maria Felix Pluma Flores.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. Se concede el 

uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Ma de Lourdes Montiel Ceron. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA DE LOURDES MONTIEL 

CERON 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron, en la que solicita se 

dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen dado a conocer. Quienes estén 

a favor porque se apruebe la propuesta, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

dieciocho votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, un voto en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 



consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el dictamen con 

proyecto de decreto. Se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al dictamen con Proyecto de 

Decreto, sometido a discusión en lo 

general y en lo particular. En vista de 

que ninguna ciudadana o ciudadano 

diputado más desea referirse en pro o en 

contra del dictamen con Proyecto de 

Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular. Se pide a las 

y a los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide se pongan 

de pie al emitirlo y manifiesten en voz alta 

su apellido y nombre y digan la palabra sí 

o no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Méndez 

Salgado José María, sí; Montiel Cerón 

Ma. de Lourdes, sí; Vera Díaz Luz, sí; 

Báez López Víctor Manuel, sí; Ortega 

Blancas Javier Rafael, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Castro López Víctor, sí; 

Flores Lozano Laura Yamili, sí; Montiel 

Candaneda Zonia, sí; Covarrubias 

Cervantes Miguel Ángel, sí. 

Secretaría,  falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Pluma 

Flores María Felix, sí; Hernández Pérez 

Leticia, sí; León Cruz Maribel, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí; durante la votación se 

reincorpora a la sesión la Diputada 

Patricia Jaramillo García. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto de la Convocatoria, se pide al 

Ciudadano Diputado José María 

Méndez Salgado, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 



Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Amaxac de 

Guerrero para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO 

 

Gracias Presidenta, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 

066/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Amaxac de Guerrero, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIII 066/2020, por lo que, 

con fundamento en los artículos 45, 46 

fracción l, 54 fracciones l, ll y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones l, ll, 

III, VII y VIII, 49 fracciones ll, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Amaxac de Guerrero, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, bajo los siguientes 

antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES. 1. Mediante sesión 

Ordinaria de Cabildo celebrada el día 23 

de septiembre de 2020, se aprobó por el 

Ayuntamiento del Municipio de Amaxac 

de Guerrero, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos, para el ejercicio fiscal 2021, 

misma que fue presentada al Congreso 

del Estado el día 29 de septiembre de 

2020. 2. Con fecha 01 de octubre de 2020, 

por instrucciones de la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, 

la Iniciativa señalada fue remitida a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

bajo el Expediente parlamentario número 

LXIII 066/2020, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 3. Con 

fecha 15 de octubre de 2020, la Comisión 

que suscribe y reunido el quórum legal, 

fue analizado, discutido y aprobado el 

presente dictamen, para ser presentado al 

Pleno de esta Asamblea Soberana. Del 

estudio realizado se arribó a los 

siguientes: CONSIDERANDOS. 1. Que 

conforme a lo previsto en los artículos 

115, fracción IV, penúltimo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 54, fracciones l, ll y 

XII, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, el Congreso 

del Estado tiene facultad para legislar y 



aprobar las Leyes de Ingresos de los 

Municipios. 2. Que conforme lo 

establecen los artículos 45 y 46, fracción 

l, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de Leyes, decretos o acuerdos. 

3. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones l, ll, III, VII y 

VIII, 49 fracciones ll, inciso a y IX, 114, 

124, 125 y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan 

dicha facultad y establecen en diversos 

numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 4. Que en 

cuanto a la competencia de la Comisión 

que suscribe, el artículo 49, fracción ll, 

inciso a, del mismo Reglamento Interior, 

ordena que, a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de 

Ingresos del Estado y de los Municipios. 

5. Que de conformidad con lo previsto por 

el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en 

sus tres órdenes de gobierno, de manera 

proporcional y equitativa. Siendo uno de 

estos órdenes de gobierno el municipio, 

que es la célula social fundamental de 

nuestra organización política y 

administrativa, por lo que, contribuir a su 

desarrollo es tarea prioritaria, así como 

para consolidar su capacidad de 

ejecución y contar con los recursos 

financieros para atender los servicios que 

constitucionalmente están obligados a 

proporcionar, previo el pago de los 

derechos correspondientes, de aquí que 

es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de 

recursos suficientes para que el municipio 

atienda las demandas de la población, las 

necesidades básicas de su administración 

y propiciar su planificación tributaria a 

efecto de fortalecer su desarrollo. 6. Que 

el artículo 18 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, establece las directrices a 

que deben sujetarse las Leyes de 

Ingresos y Presupuestos de Egresos de 

los Municipios. Que en la iniciativa objeto 

de estudio se consideran criterios 

generales de política económica, su 

estructura al clasificador por rubro de 

ingresos municipales se elabora conforme 

a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para 

tal efecto emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC); así 

mismo se incluyen los formatos de 

información contable y presupuestal 

establecidos por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios dando cumplimiento a lo 



preceptuado en dichos ordenamientos en 

materia de Contabilidad Gubernamental, 

con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales 

deberán ser congruentes con su Plan de 

Desarrollo Municipal y a los programas 

derivados de los mismos. Que define la 

forma en que deben registrarse los 

diversos conceptos que integran las 

contribuciones, así como aquellos 

ingresos que por disposición de la Ley de 

Coordinación Fiscal le correspondan a los 

municipios de la entidad e igualmente los 

que se alleguen por la suscripción de 

convenios de colaboración, transferencias 

y reasignación de recursos, sumándose 

los que obtiene por la prestación de 

bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 7. Que esta 

Comisión Dictaminadora considera que 

uno de los objetivos primordiales con la 

aprobación de dicha iniciativa es dar 

certeza jurídico financiero, estableciendo 

objetivos socioeconómicos orientados a 

alcanzar un desarrollo equitativo y 

sustentable apegándose a los principios 

de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, 

proporcionalidad ya que se requiere 

garantizar a los contribuyentes la certeza 

de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que 

siguió un proceso legislativo y que fue 

aprobado por el Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 8. Que con el objeto de lograr 

una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los 

diversos conceptos que se contemplan en 

la presente propuesta, además de otorgar 

certeza y seguridad jurídica a los 

contribuyentes en el cumplimiento de sus 

obligaciones, la Comisión Dictaminadora 

al analizar la iniciativa de referencia, 

consideró pertinente realizar algunas 

modificaciones de forma consistentes en 

errores gramaticales, numeración de 

artículos, incisos que fueron adecuados a 

la secuencia y numeración de la ley, a fin 

de precisarlos y clarificar su contenido, lo 

anterior, atendiendo al principio de que las 

leyes que expida el Congreso deben ser 

claras y precisas para no generar 

confusiones al momento de su aplicación 

por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el municipio 

de Amaxac de Guerrero. 9. Reviste capital 

importancia el análisis exhaustivo a que 

se sujetó el apartado de la iniciativa 

relativo a la previsión de cobro del 

derecho de alumbrado público. Ello, toda 

vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de 

ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en 

cuanto al esquema de cobro del derecho 



en mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo. Todo, porque en el diseño 

normativo de cobro, anteriormente se 

estableció una dualidad de directrices 

para hacer efectivo el derecho en aprecio: 

por un lado, el mandato de cobrar el 

derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los 

costos correspondientes por la prestación 

del servicio, entre el total de 

contribuyentes del municipio; y por otro, el 

imperativo a cada uno de éstos (sea para 

uso doméstico, comercial, de baja 

tensión, servicio general de alta tensión y 

servicios especiales) de pagar ese 

derecho mediante la fijación de un 

porcentaje en proporción a su consumo 

periódico de energía eléctrica. La práctica 

jurisdiccional ha dado patente de los 

múltiples juicios de amparo que personas 

físicas y morales con asiento en los 

diferentes municipios de la Entidad, han 

promovido contra los apartados 

correspondientes de las Leyes de 

ingresos que prevén tal forma de pago por 

concepto de derecho de alumbrado 

público; al cabo de lo cual, los órganos 

jurisdiccionales del conocimiento, en igual 

número de casos han concedido la 

protección de la justicia federal al 

considerar que el esquema de cobro 

antes descrito contraviene lo dispuesto en 

la materia por la Constitución Federal. 

Muestra de ello, aunque a partir de 

diverso medio de control de 

Constitucionalidad, se obtuvo de la Acción 

de Inconstitucionalidad identificada con el 

número 20/2019 que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones 

normativas que regulan el cobro del 

derecho de alumbrado público de las 

leyes de Ingresos de los municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró la invalidez de dichos artículos, 

por considerar que conforme a su diseño 

legal no tienen el carácter o naturaleza de 

derechos, sino el de impuestos, porque 

gravan el consumo de energía eléctrica, y 

en consecuencia conculcan los derechos 

a la seguridad jurídica y legalidad, así 

como el principio de proporcionalidad que 

rige la materia fiscal. En conclusión a lo 

anterior, el Alto Tribunal del país estimó 

que no es correcto tomar como base para 

el pago del servicio de alumbrado público, 

el consumo de energía eléctrica; pues tal 

proceder se aparta de la directriz de dividir 

entre todos los usuarios el costo total 

originado al municipio por la prestación 

del servicio de alumbrado público. Como 

consecuencia de lo antes expuesto, en la 

citada resolución se consignó el deber de 

esta Legislatura, para que en presente 

etapa de dictaminación y diseño 

legislativo de las leyes de ingresos de los 



municipios tome las previsiones 

parlamentarias necesarias para evitar la 

reiteración de vicios o aspectos de 

inconstitucionalidad en el cobro del 

servicio de alumbrado público, como el 

antes descrito. De tal forma, en el 

presente dictamen, en lo relativo al 

apartado en mención, se prescinde del 

esquema de cobro del servicio de 

alumbrado público a partir del consumo 

periódico de energía eléctrica de cada 

usuario, tomando como premisa 

elemental la antes descrita, y desde 

luego, apreciando que los medios de 

control de constitucionalidad tienen como 

In servir de garantía a las limitaciones del 

poder, aseguramiento de la vigencia de la 

libertad y de los derechos fundamentales 

de los seres humanos. 10. En el presente 

dictamen se destinó particular atención al 

análisis del apartado de la iniciativa 

relativo a los costos por acceso a la 

información pública en sus diferentes 

modalidades. Ello, toda vez que la 

viabilidad jurídica de dicha ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo en más de un caso. Todo, 

porque en el diseño normativo de cobro 

por la reproducción multimodal de 

información pública, de manera reiterada 

desde ejercicios anteriores, los municipios 

han establecido el imperativo de pagar 

unidades de medida y actualización 

(UMA) por foja, en la mayoría de casos, o 

incluso por la búsqueda de información o 

envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una 

cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, 

tornado escasa o inexistente la tutela por 

parte de las administraciones, del derecho 

de acceso a la información, o derecho a 

saber, que en un estado democrático de 

derecho debe representar uno de los 

principales ejes de legitimación del 

ejercicio de autoridad, como mandata el 

artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y diversos 

artículos que recogen el mismo fin dentro 

de marco convencional de derechos 

humanos. A propósito del tema, en la 

Acción de Inconstitucionalidad que 

promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, contra el artículo que 

regula los costos de acceso a la 

información en la Ley de Ingresos de un 

Municipio del Estado de Tlaxcala para el 

Ejercicio Fiscal 2019; la Suprema Corte 

de Justicia la Nación, al resolver, declaró 

la invalidez de la misma, por considerar 

inconstitucional la determinación de cobro 



por materiales utilizados en la 

reproducción, el costo de envío y la 

certificación de documentos, prevista por 

dicha norma. En conclusión a lo anterior, 

el Alto Tribunal del país estimó que el solo 

hecho de acceder a la información pública 

no es por sí mismo generador de cargas 

económicas, pero su reproducción puede 

implicar costos por los materiales que 

para tal efecto se empleen. Es así que en 

dicha resolución se tuteló el principio de 

gratuidad previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Pues, para efecto de 

observar semejante directriz 

constitucional dentro del diseño legislativo 

de las leyes de ingresos de los municipios 

de la Entidad, se estimó conveniente el 

establecimiento de costos por la 

expedición de copias certificadas y 

simples en la modalidad de acceso a la 

Información, tomando en cuenta que la 

distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en 

tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de 

atención administrativa o de inversión 

material y de trabajo personal en su 

elaboración. De ahí que, aunque se 

considera un cobro distinto por cada 

modalidad, ninguno de tales rubros se 

considera lesivo en la economía del 

ciudadano interesado, pues tal previsión, 

aun así, no escapa al mandato de 

gratuidad o proximidad de gratuidad 

(considerando costos reales de 

reproducción) previsto en la Constitución 

Federal; máxime si se considera que tales 

pagos menores y ajustados a la realidad 

en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que 

en ejercicios anteriores contemplaban en 

sus leyes de ingresos los municipios de la 

Entidad. 11. Que es criterio de esta 

Comisión, que teniendo en consideración 

la situación por la que atraviesa la 

economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite 

autorizar para el ejercicio fiscal 2021, 

ningún incremento desproporcionado e 

injustificado, así como tampoco la 

creación de nuevas contribuciones. En 

función de los antecedentes y 

considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 

115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracciónes 

l, ll y XII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 

del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, expide el siguiente:  



DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE AMAXAC DE 

GUERRERO. PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. DE LA 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY. 

Artículo 1. La presente Ley es de orden 

público y de interés social, y tiene por 

objeto establecer los ingresos que 

percibirá la hacienda pública del Municipio 

de Amaxac de Guerrero, durante el 

ejercicio fiscal 2021, por los provenientes 

de los conceptos que se señalan en la 

presente Ley. Las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir, de 

manera proporcional y equitativa, para los 

gastos públicos conforme a las 

disposiciones contenidas en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios y 

demás Leyes aplicables; así como los 

ingresos que constituyan a fortalecer la 

hacienda pública municipal durante el 

ejercicio fiscal 2021. Los ingresos 

estimados que el Municipio percibirá 

durante el ejercicio fiscal 2021, serán los 

obtenidos conforme a los siguientes 

rubros de ingresos: I. Impuestos. II. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social. III. Contribuciones de Mejoras. IV. 

Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. X. Ingresos derivados de 

Financiamientos. Para efectos de esta 

Ley se entenderá por: a) Administración 

Municipal: Aparato administrativo, 

personal y equipo, que tenga a su cargo 

la prestación de servicios públicos, 

subordinada del Ayuntamiento y del 

municipio de Amaxac de Guerrero. b) 

Aprovechamientos: Los ingresos que 

percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de las 

contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. c) Autoridad Fiscal Municipal: 

El Presidente y Tesorero Municipal. d) 

Ayuntamiento: Al órgano colegiado del 

gobierno municipal que tiene máxima 

representación política y que encauza los 

diversos intereses sociales y la 

participación ciudadana hacia la 

promoción del desarrollo. e) Código 

Financiero: El Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. f) 



Congreso del Estado: El Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. g) 

Contribuciones de Mejoras: Las 

establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales, que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. h) Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social: Las contribuciones 

establecidas en Ley a cargo de personas 

que son sustituidas por el Estado, en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. i) 

Derechos: Las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las Leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. j) 

Ejercicio Fiscal 2021: El Comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

de 2021. k) Impuestos: Las 

contribuciones establecidas en Ley que 

deben pagar las personas físicas y 

morales, que se encuentran en la 

situación jurídica o de hecho prevista por 

la misma y, que sean distintas de las 

aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. l) 

Ingresos Derivados de Financiamientos: 

Los ingresos obtenidos por la celebración 

de empréstitos internos o externos, a 

corto o largo plazo, aprobados en 

términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se 

obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. m) Ingresos 

por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos: Los ingresos 

propios obtenidos por las Instituciones 

Públicas de Seguridad Social, las 

Empresas Productivas del Estado, las 

entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, los poderes 

legislativo y judicial, y los órganos 

autónomos federales y estatales, por sus 

actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. n) Ley 

de Ingresos: La Ley de Ingresos del 

municipio de Amaxac de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2021. o) Ley Municipal: Ley 



Municipal del Estado de Tlaxcala. p) m.: 

Metro lineal. q) m²: Metro cuadrado. r) m³: 

Metro cúbico. s) Municipio: Municipio de 

Amaxac de Guerrero. t) Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones: Los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. u) Presidencia de 

Comunidad: Aquella que se encuentre 

legalmente constituida en el territorio del 

Municipio. v) Productos: Los ingresos por 

contraprestaciones por los servicios que 

preste el Estado en sus funciones de 

derecho privado. w) Tesorería: La 

Tesorería del Municipio de Amaxac de 

Guerrero. x) Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones: Los recursos 

que reciben en forma directa o indirecta 

los entes públicos como parte de su 

política económica y social, de acuerdo a 

las estrategias y prioridades de desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades. y) UMA: La Unidad de 

Medida y Actualización, que se utiliza 

como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las Leyes 

federales, de las entidades federativas y 

de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanan de 

dichas Leyes. Los ingresos del Municipio, 

deberán pronosticarse y aprobarse por el 

cabildo y hacerlo de conocimiento al 

Congreso del Estado, considerando la 

clasificación señalada en el artículo 1 de 

esta Ley. Artículo 2. Los ingresos 

mencionados en el segundo párrafo del 

artículo anterior se enumeran, describen y 

cuantifican, de manera estimada, como a 

continuación se muestra:  

  

Municipio de Amaxac de 

Guerrero 
Ingreso 

Estimado 
Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2021 

TOTAL 38,721,722.84 

Impuestos 1,490,000.00 

Impuestos Sobre los 

Ingresos 
0.00 

Impuestos Sobre el 

Patrimonio 
1,380,000.00 

Impuestos Sobre la 

Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio 

Exterior 
0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 
0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 110,000.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos  no  

Comprendidos  en  la Ley  

de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 



Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
0.00 

Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 
0.00 

Cuotas para el  Seguro 

Social 
0.00 

Cuotas de Ahorro para el 

Retiro 
0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones  

para la Seguridad Social 
0.00 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 22,000.00 

Contribuciones  de  Mejoras  

por Obras Públicas 
22,000.00 

Contribuciones  de  Mejoras  

no  Comprendidas  en la Ley 

de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Derechos 1,559,258.08 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de 

Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de 

Servicios 
1,559,258.08 

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 9,602.40 

Productos 9,602.40 

Productos  no  

Comprendidos  en la  Ley  

de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Aprovechamientos 92,791.14 

Aprovechamientos 92,791.14 

Aprovechamientos 

Patrimoniales 
0.00 

Accesorios de 

Aprovechamientos 
0.00 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Ingresos por Ventas de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

0.00 

Ingresos  por  Ventas  de 

Bienes  y Prestación 

Servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad 

Social 

0.00 

Ingresos  por  Ventas  de 

Bienes y Prestación 

Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos  por  Ventas  de 

Bienes  y  Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales y 

Fideicomisos No 

Empresariales y No 

Financieros 

0.00 

Ingresos  por  Ventas  de  

Bienes  y  Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos  por  Ventas  de 

Bienes  y  Prestación 

Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos  por  Ventas  de 

Bienes  y  Prestación de 

servicios de los poderes 

Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de 
35,548,071.22 



la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones 

Participaciones 21,861,186.74 

Aportaciones 13,686,884.48 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
0.00 

Fondos Distintos de 

Aportaciones 
0.00 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios, Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y 

Asignaciones 
0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el 

Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

  

Los ingresos adicionales que perciba y 

recaude el municipio durante el ejercicio 

fiscal 2021, por concepto de mayor 

recaudación proveniente de fuentes 

locales municipales, ingresos propios, 

participaciones e incentivos económicos, 

fondos de participaciones y aportaciones 

federales, ingresos por convenios 

suscritos con el Gobierno Federal, Estatal 

o Intermunicipal e ingresos 

extraordinarios, se incorporarán de 

manera automática a la presente Ley. Los 

ingresos provenientes de participaciones 

e incentivos económicos, convenios, 

fondos de aportaciones federales, así 

como de otras trasferencias federales que 

le correspondan al municipio, se 

percibirán de conformidad con los 

ordenamientos legales que los 

establezcan y los convenios que en su 

caso se celebren. Artículo 3. 

Corresponde a la tesorería municipal la 

administración y recaudación de los 

ingresos municipales, podrá ser auxiliada 

por las dependencias o entidades de la 

administración pública estatal y municipal, 

así como por los organismos públicos o 

privados conforme a lo dispuesto en el 

Código Financiero. Artículo 4. Los 

ingresos que perciba la Presidencia de 

Comunidad atenderá y dará cumplimiento 

a lo dispuesto en los artículos 117, 119 y 

120, fracciones II, VII y IX, de la Ley 

Municipal, en referencia a la recaudación 

por derechos, productos y 

aprovechamientos, deberán recaudarse 

en los términos que para cada caso 

establezcan las Leyes, reglamentos y 

acuerdos aplicables, previa aprobación 

del Ayuntamiento. La recaudación que 

obtengan deberá informarse a la tesorería 

para su registro e integración en la cuenta 

pública, con la finalidad de fortalecer la 

hacienda pública. Artículo 5. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá registrarse 

por la tesorería Municipal y formar parte 



de la cuenta pública. Por el cobro de las 

diversas contribuciones a que se refiere 

esta Ley, el municipio a través de las 

diversas instancias administrativas, 

expedirá el comprobante fiscal digital 

debidamente autorizado por el Sistema de 

Administración Tributaria. En el momento 

de efectuarse la determinación y pago de 

los créditos fiscales, no se incluirán las 

fracciones de la unidad monetaria 

nacional, para tal efecto se deberá ajustar 

para que las cantidades que incluyan de 

uno a cincuenta centavos, se ajusten a la 

unidad inmediata inferior y las que 

contengan cantidades de cincuenta y uno 

a noventa y nueve centavos, se ajustarán 

a la unidad inmediata superior. TÍTULO 

SEGUNDO DE LOS IMPUESTOS. 

CAPÍTULO I. IMPUESTO PREDIAL. 

Artículo 6. El impuesto predial se causará 

y pagará tomando como base el valor de 

los predios, en cual será fijado conforme 

lo dispone el artículo 208 del Código 

Financiero y demás Leyes aplicables en la 

materia, considerando el valor que resulte 

más alto, ya sea el de transmisión, el 

catastral o el fiscal, de conformidad con 

las tasas siguientes: I. Predios Urbanos: 

a) Edificados, 2.35 al millar anual. b) No 

edificados, 3.75 al millar anual. II. Predios 

Rústicos: 1.61 al millar anual. Cuando no 

sea posible aplicar lo dispuesto en el 

primer párrafo de este artículo, la base 

para el cobro del impuesto se podrá fijar 

tomando en cuenta el valor que señala el 

artículo 177 del Código Financiero. 

Artículo 7. Si al aplicar las tasas 

anteriores en predios urbanos, resultare 

un impuesto anual inferior a 2.2 UMA, se 

cobrará está cantidad como mínimo 

anual; en predios rústicos, la cuota 

mínima anual será de 0.55 UMA. Para los 

contribuyentes que se encuentren al 

corriente en el pago del impuesto predial 

al año dos mil veinte y de ejercicios 

anteriores podrán disfrutar de un 

descuento de hasta el 10 por ciento o del 

que determine la autoridad para el 

ejercicio 2021. En los casos de viviendas 

de interés social y popular, definidas en el 

artículo 210 del Código Financiero, se 

considerará una reducción del 10 por 

ciento del impuesto, siempre y cuando el 

resultado sea superior a la cuota mínima 

señalada en los párrafos anteriores y se 

demuestre que el propietario reside en el 

inmueble objeto del impuesto y no será 

menor a la cuota mínima. Artículo 8. El 

plazo para el pago de este impuesto, 

vencerá el último día hábil del mes de abril 

del año fiscal de que se trate. Los pagos 

que se realicen con posterioridad al 

vencimiento de ese plazo, estarán sujetos 

a la aplicación de multas y recargos en 

términos de lo dispuesto en la fracción II 

del artículo 223 del Código Financiero. 

Los contribuyentes del impuesto predial 

que se presenten espontáneamente 



durante los meses de enero, febrero, 

marzo y abril del 2021 a regularizar su 

situación fiscal por los ejercicios fiscales 

2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, gozarán 

en el ejercicio fiscal 2021, de un 

descuento del 100 por ciento en recargos, 

actualización y multas que se hubiesen 

generado, conforme al artículo 201 del 

Código Financiero, para que en materia 

de este impuesto se otorguen facilidades 

de pago para la regularización de predios 

y para el otorgamiento de subsidios, los 

cuales serán autorizados mediante 

acuerdos de cabildo y dados a conocer al 

público en general. Por el aviso de alta de 

predios para el cobro del impuesto 

predial, se pagará el equivalente de 1 a 2 

UMA, según corresponda. Las personas 

de la tercera edad de 65 años en adelante 

y que acrediten su edad con la credencial 

expedida por el Instituto Nacional 

Electoral vigente y que sean propietarias 

o poseedoras de casa habitación, predios 

urbanos o rústicos y que se encuentren a 

su nombre en el padrón municipal 

gozarán durante el ejercicio fiscal 2021 de 

un descuento del 50 por ciento del 

impuesto predial a su cargo, de igual 

manera de los adeudos de los ejercicios 

fiscales 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020, 

en los cuales gozarán de la condonación 

total por concepto de actualización, 

recargos y multas. Artículo 9. Para la 

determinación del impuesto de predios 

cuya venta se opere mediante el sistema 

de fraccionamientos, se aplicarán las 

tasas correspondientes de acuerdo al 

artículo 6 de esta Ley. Artículo 10. Los 

sujetos del impuesto a que se refiere el 

artículo anterior, pagarán su impuesto por 

cada lote o fracción, sujetándose a lo 

establecido por el Código Financiero y 

demás disposiciones relativas. Artículo 

11. El valor de los predios que se destinen 

para uso comercial, industrial, 

empresarial, de servicios o turístico, se 

fijará conforme al valor catastral, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 177 

del Código Financiero y demás Leyes 

aplicables en la materia. CAPÍTULO II. 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE 

BIENES INMUEBLES. Artículo 12. El 

impuesto sobre transmisión de bienes 

inmuebles, se causará por la celebración 

de los actos a que se refiere el Título 

Sexto, Capítulo II del Código Financiero, 

incluyendo la cesión de derechos de 

posesión y la disolución de copropiedad. 

Son sujetos de este impuesto, los 

propietarios o poseedores de bienes 

inmuebles que se encuentren en el 

territorio del municipio, que sean objeto de 

la transmisión de propiedad. La base del 

impuesto será el valor que resulte mayor 

después de aplicar lo señalado en el 

artículo 208 del Código Financiero, o 

cualquier avalúo comercial o bancario. 

Este impuesto se pagará aplicando una 



tasa del tres por ciento a lo señalado en lo 

dispuesto en este artículo. En los casos 

de viviendas de interés social y popular, 

definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero, la reducción será de 15 UMA 

elevado al año. Si al aplicar la tasa y 

reducciones anteriores a la base, 

resultare un impuesto inferior a 6 UMA o 

no resultare, se cobrará esta cantidad 

como mínimo de traslado de dominio. Por 

la contestación de avisos notariales, se 

cobrará el equivalente a 2 UMA. Cuando 

se trate de rectificación de medidas, 

erección, lotificación y fusión, se cobrara 

el equivalente de 1.90 a 2.50 UMA según 

corresponda. TÍTULO TERCERO. 

CUOTAS Y APORTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 13. Son las 

contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por 

el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 14. Son las establecidas en Ley 

a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. DE 

LOS DERECHOS. CAPÍTULO I. 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS, JUZGADO 

MUNICIPAL Y ECOLOGÍA. Artículo 15. 

Los servicios prestados por la Presidencia 

Municipal en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas, ecología y 

juzgado municipal, este último con base 

en lo dispuesto por los artículos 156 y 163 

de la Ley municipal, se pagarán de 

conformidad con la siguiente: TARIFA. I. 

Por alineamiento del inmueble sobre el 

frente de la calle: a) De menos de 75.00 

m, 1.47 UMA. b) De 75.01 a 100.00 m, 

1.58 UMA. c) Por metro excedente al 

límite anterior, 0.05 UMA. d) 

Fraccionamientos m, 1.68 UMA. II. Por el 

otorgamiento de licencias: de 

construcción, de remodelación, de obra 

nueva, de ampliación; así como por la 

revisión de las memorias de cálculo 

descriptivas y demás documentación 

relativa, se aplicará la siguiente: TARIFA. 

a) De bodegas y naves industriales, 0.14 

UMA, por m². b) De locales comerciales y 

edificios, 0.14 UMA, por m². c) De casa 

habitación, 0.06 UMA, por m². d) De 

bardas perimetrales, 0.17 UMA, por m². e) 

Fraccionamientos, 1.04 UMA, por m². 

Tratándose de bardas perimetrales del 

total que resulte, se incrementara en un 

21 por ciento en cada nivel de 

construcción. Por el otorgamiento de 



licencias para construcción de 

fraccionamiento, sobre el costo de los 

trabajos de urbanización se pagara el 5 

por ciento. El pago que se efectúe por 

otorgamiento de este tipo de licencias, 

deberá comprender siempre lo dispuesto 

en la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tlaxcala. III. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir, 

fusionar y lotificar superficies, se aplicará 

la siguiente: TARIFA. a) Hasta de 250 m², 

6.14 UMA. b) De 250.01 hasta 500.00 m², 

9.83 UMA. c) De 500.01 hasta 1,000.00 

m², 14.76 UMA. d) De 1,000.01 hasta 

10,000.00 m², 24.50 UMA. e) De 

10,000.01 m² en adelante, además de la 

tarifa señalada en el inciso anterior, 

pagarán 2.20 UMA, por cada hectárea o 

fracción que excedan. f) 

Fraccionamientos 19.63 UMA. Cuando la 

licencia no implique fines de lucro o se 

refiera a la transmisión de la propiedad 

entre familiares, se aplicará una 

bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. IV. Por el dictamen de uso 

de suelo, se aplicará la siguiente: 

TARIFA. a) Para casa habitación, 0.11 

UMA, por m². b) Para uso industrial, 0.21 

UMA, por m². c) Para uso comercial, 0.16 

UMA, por m². d) Para fraccionamiento, 

18.5 UMA, por m². e) Por la regularización 

de las obras ejecutadas sin el dictamen 

del uso de suelo se cobrara de 1.67 hasta 

5.84 UMA. V. Por la expedición de 

constancias de estabilidad y seguridad se 

aplicará la siguiente: TARIFA. a) Casa 

Habitación, 3.14 UMA. b) Comercios, 5.23 

UMA. c) Escuelas y lugares públicos, 6.27 

UMA. VI. Por la expedición de diversas 

constancias de obra se aplicará la 

siguiente: TARIFA. a) Constancias varias, 

5.51 UMA. b) Terminación de obra, 3.18 

UMA. c) Factibilidad de servicios, 7.98 

UMA. d) Constancias de antigüedad, 3.18 

UMA. e) Terminación de obra para 

fraccionamiento, 5.85 UMA. f) Factibilidad 

de servicios para fraccionamiento, 9.95 

UMA. g) Constancia de antigüedad para 

Fraccionamiento, 6.56 UMA. VII. Por la 

Expedición de Rectificación de medidas 

y/o vientos, se aplicará la siguiente: 

TARIFA. a) Casa habitación, 3.14 UMA. 

b) Comercios, 5.23 UMA. c) Industrial, 

6.27 UMA. VIII. Por la expedición de 

constancias de deslinde de terrenos, 

emitidos por el juzgado municipal se 

aplicará la siguiente: TARIFA. 1. De 1 a 

350 m²: a) Rural, 2.20 UMA, e b) Urbano, 

4.30 UMA. 2. De 351 a 700 m²: a) Rural, 

3.25 UMA, e b) Urbano, 5.35 UMA. 3. De 

701 a 1,000 m²: a) Rural, 5.35 UMA, e b) 

Urbano, 8.50 UMA. 4. De 1001 a 3000 m²: 

a) Rural, 8.53 UMA, e b) Urbano, 9.50 

UMA. 5. De 3001 a 6000 m²: a) Rural, 9.50 

UMA, e b) Urbano, 11.30 UMA. 6. De 

6001 m² en adelante: a) Rural, 11.50 

UMA, e b) Urbano, 13.35 UMA. IX. El 



juzgado municipal estará facultado para 

expedir diversos trámites, mismos que 

tendrán un importe de 3.50 UMA, los 

cuales comprenden: a) Constancia de 

posesión. b) Constancia de posesión de 

predio oculto. c) Contrato de compra 

venta. d) Convenios de privadas. e) 

Actualizaciones de constancias de 

posesión. f) Ratificación de contratos de 

compra venta. X. De igual manera estará 

facultado para expedir otras constancias 

con un importe de 1.35 UMA, mismas que 

se describen a continuación: a) 

Constancia de hechos. b) Contratos de 

compra venta para apoyos. c) Constancia 

de posesión para apoyos. d) Corrección 

de cualquier constancia, contrato o 

convenio. XI. La Coordinación de 

Ecología Municipal podrá emitir el 

permiso para el derribo de árboles, poda 

y calas, posterior al procedimiento de 

evaluación y visita técnica, aplicando la 

siguiente: TARIFA. a) Cuando 

obstaculicen la construcción, 50 UMA. b) 

Por afectación de plaga o riesgo, 10 UMA. 

c) Por afectación de obras sociales, líneas 

eléctricas y ductos de 50 a 80 UMA. d) Por 

daños a servicios públicos (drenaje, 

alcantarilla y agua potable), 50 UMA. e) 

Por cala para ductos subterráneos de 

particulares, contratistas y/o empresas 

particulares, 2 UMA. f) Por la tala de 

árboles 100 UMA y la reforestación de 100 

árboles de la misma especie en el lugar 

que señale la autoridad competente. 

Artículo 16. Las personas físicas o 

morales prestadoras de servicios 

proveedores o aquellas dedicadas al 

ramo de la construcción, que deseen 

inscribirse al padrón de proveedores o 

contratistas que participaran en los 

procesos de adjudicación de las obras o 

bienes que lleve a cabo el municipio, 

pagarán por dicha inscripción 20 UMA. 

Por las bases para los concursos o 

licitaciones que se realicen en el 

municipio, independientemente de los 

recursos con que ésta se ejecute, 

pagarán derechos conforme a la 

siguiente: TARIFA.   

TIPO DE ADJUDICACIÓN  CUOTA  

Adquisición directa  60 

UMA  

Invitación a cuando menos 3 proveedores 

o contratistas  

50 

UMA  

Licitación Pública  70 

UMA  

 

Artículo 17. Por la regularización de las 

obras en construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará el importe 

correspondiente, según el caso de que se 

trate, conforme a las tarifas vigentes 

señaladas en el artículo 15, fracción II, de 

la presente Ley, más un 1.57 al 5.51 por 

ciento adicional al importe 

correspondiente, por concepto de 



actualización. El pago deberá efectuarse 

sin perjuicio de la adecuación o 

demolición que pueda resultar, por 

construcciones defectuosas o de falso 

alineamiento, causara derechos conforme 

a la siguiente: TARIFA. a) De bodegas y 

naves industriales, 0.58 UMA, por m². b) 

De locales comerciales y edificios, 0.13 

UMA, por m². c) De casa habitación, 0.06 

UMA, por m². d) De bardas perimetrales, 

0.16 UMA, por m². e) Para 

fraccionamiento, 0.14 UMA, por m². 

Artículo 18. La vigencia de las licencias y 

dictámenes a que se refieren las 

fracciones II y IV, del artículo 15 de esta 

Ley, se sujetará a la naturaleza y 

magnitud de la obra y se regirá por las 

normas técnicas de la Ley de 

Construcción del Estado de Tlaxcala, en 

el artículo 27 y podrá ser prorrogable por 

6 meses más, a partir de la fecha de su 

vencimiento, debiéndose observar de 

igual manera lo dispuesto por el artículo 

31 de dicha Ley. Por el permiso de 

prórroga se cobrará el 20 por ciento de lo 

pagado, siempre y cuando no se efectúe 

ninguna variación en los planos originales 

y se solicite dentro de los 10 días hábiles 

anteriores a su vencimiento. Los 

interesados, al solicitar las licencias y 

dictámenes, deberán acompañar los 

croquis o planos con la descripción de los 

trabajos a realizar, además de cubrir los 

derechos por la parte no ejecutada de la 

obra. Artículo 19. La asignación del 

número oficial de bienes inmuebles, 

causará derechos conforme a la 

siguiente: TARIFA. a) Bienes inmuebles 

destinados a casa habitación, 0.58 UMA. 

b) Bienes inmuebles destinados a 

comercios e industrias, 1.16 UMA. c) 

Bodegas y naves industriales, 1.27 UMA. 

d) Fraccionamientos, 1.40 UMA. Artículo 

20. El permiso para obstruir las vías y 

lugares públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto 

sobre la banqueta, que no exceda el 

frente de la propiedad, causará un 

derecho de 2.5 UMA, por cada día de 

obstrucción. Quien obstruya las vías y 

lugares públicos, sin contar con el 

permiso correspondiente, pagará el 100 

por ciento más de la tarifa que de manera 

normal debería cubrir conforme a lo 

establecido por el primer párrafo de este 

artículo. Vencido el plazo consignado en 

el permiso deberán retirarse los 

materiales que se citan en el primer 

párrafo y de persistir la obstrucción de las 

vías y lugares públicos, la administración 

municipal deberá retirarlos con cargo al 

infractor. Artículo 21. Para que los 

particulares o las empresas transportistas 

de materiales pétreos puedan llevar a 

cabo el aprovechamiento o la explotación 

de minerales o sustancias no reservadas 

a la Federación y al Estado, que 

constituyan depósitos de naturaleza 



semejante a los componentes de 

terrenos, tales como rocas o productos de 

su fragmentación destinados a la 

construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el 

permiso necesario autorizado por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado y Comisión Municipal de Ecología, 

la cual llevará a cabo el estudio de 

afectación al entorno ecológico y de no 

constituir inconveniente, de expedir el 

permiso o ampliación correspondiente, la 

cual tendrá un costo de 0.15 UMA, por 

cada m³ de material disponible para 

extraer, considerando la extensión del 

terreno y las condiciones en las que se 

realicen la extracción. Cuando el permiso 

sea solicitado por una persona fisca o 

moral dedicada al ramo de la construcción 

y el material sea extraído por ésta, la 

cuota se incrementará a 0.30 UMA por 

cada m³ a extraer. Esta disposición se 

aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos 

de extracción otorgados con anterioridad, 

además del permiso a que se refiere este 

artículo, la salida de cada camión de las 

minas de que se trate, pagarán derechos 

conforme a la siguiente: TARIFA. a) 

Camión de 7 m³, 0.42 UMA. b) Camión de 

14 m³, 0.89 UMA. c) Camión de 28 a 30 

m³, 1.67 UMA. CAPÍTULO II. POR LA 

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

PÚBLICOS, CERTIFICACIONES Y 

CONSTANCIAS. Artículo 22. La 

Secretaría del Ayuntamiento estará 

facultada para la expedición de 

documentos públicos, certificaciones, 

constancias en general o la reposición de 

documentos, que causarán derechos de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. 

Expedición de constancias varias con un 

valor de 1.15 UMA, citados de la siguiente 

manera: a) Constancia de radicación. b) 

Constancia vecinal. c) Constancia de 

dependencia económica. d) Constancia 

de concubinato. e) Constancia de 

vulnerabilidad. f) Constancia de no 

dependencia económica. g) Constancia 

de no radicación. h) Constancia de origen. 

i) Constancia de identidad. j) Carta de 

recomendación. k) Constancia de 

ingresos. l) Constancia de soltería. m) 

Constancia socioeconómica. n) 

Constancia de buena conducta. o) 

Constancia de no afinidad. p) Constancia 

de domicilio conyugal q) Constancia de 

jornalero. r) Constancia de productor. s) 

Constancia de consanguinidad. t) 

Constancia de modo honesto de vivir. u) 

Constancia de madre soltera. v) 

Constancia de no concubinato. II. Por 

búsqueda y copia simple de documentos 

emanados del Ayuntamiento 1.12 UMA, 

por las diez primeras fojas y 0.20 UMA, 

por cada foja adicional. III. Por la 

expedición de copia certificada de 

documentos emanados del 



Ayuntamiento,1.5 UMA. IV. Por 

expedición de otras constancias, 1.26 

UMA. V. Tratándose de reproducciones 

de información pública municipal que 

establece la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tlaxcala, por los documentos, 

medios magnéticos o electrónicos que se 

expidan o entreguen a los interesados, se 

causarán con forme al artículo 18 de la 

Ley de referencia. Artículo 23. Para el 

caso de expedición de documentos 

emitidos por la coordinación municipal de 

protección civil como son: dictámenes 

sobre medidas de seguridad, aprobación 

del programa interno de protección civil, 

dictámenes de existencia e inexistencia 

de riesgos, dictámenes de viabilidad y 

análisis de riesgo y cualquier otro 

documento no contemplado en el artículo, 

se pagarán los derechos 

correspondientes de acuerdo a la 

siguiente: TARIFA. I. Establecimientos de 

bajo riesgo: de 3 a 15 UMA. Son aquellos 

establecimientos que por la naturaleza de 

los artículos y/o mercancías que manejan, 

no representan un riesgo considerable 

propiciado por elementos sólidos, líquidos 

o gaseosos como: tienda de abarrotes, 

dulcerías, estéticas y/o peluquería, 

farmacia, perfumería y regalos, florería, 

forraje, fotografía, funerarias, gimnasio, 

imprenta, internet y cafeterías, papelería, 

mercería, novedades y panadería (venta). 

II. Establecimientos de mediano riesgo: 

de 16 a 50 UMA. Son aquellos que por la 

naturaleza de los artículos y/o mercancías 

que manejan, representan un riesgo 

considerable de siniestralidad, causado 

por elementos sólidos, líquidos o 

gaseosos como: ferretería, laboratorio 

clínico, lavado de autos, lavanderías, 

lugares de concentraciones masivas 

(iglesias, templos, balnearios, salón de 

fiestas, hoteles y moteles con y sin venta 

de vinos y licores, festancias infantiles, 

centros educativos particulares y de 

federales), molinos de nixtamal, 

panadería, pastelería (realización del 

mismo) y productos químicos (pinturas, 

resinas y/o solventes). III. 

Establecimientos de alto riesgo: de 20 a 

320 UMA. Son aquellas empresas que 

además de incurrir en los supuestos 

señalados en el mediano riesgo, 

representan mayor peligro a la ciudadanía 

como: tiendas de vinos y licores, 

tortillerías, negocios que manejen líquidos 

sólidos y gaseosos de considerable 

siniestro y pongan en riesgo a la 

ciudadanía en general, gasera, 

gasolineras, gasoducto, redes de energía 

eléctrica postes y cableado Comisión 

Federal de Electricidad, empresas 

telefónicas, empresas cableras, centros 

de acopio (compra venta de desperdicio 

industrial), antenas, postes de líneas de 

transmisión y anuncios comerciales, estos 



últimos serán evaluados de acuerdo a los 

m., m² y/o m³. La Unidad de Protección 

Civil Municipal, determinará los derechos 

que deberán cubrir las empresas 

clasificadas como alto riesgo, para lo cual 

considerará además de lo señalado en el 

párrafo anterior, el giro o actividad que 

realiza, el grado de riesgo que representa, 

el número de trabajadores que tiene y en 

su caso el volumen de usuarios a los que 

les brinde sus servicios. CAPÍTULO III. 

POR LOS SERVICIOS DE LIMPIA. 

Artículo 24. Por los servicios de 

recolección, transporte y disposición final 

de desechos sólidos, efectuados por la 

administración municipal, a solicitud de 

los interesados, ya sean comercios, 

prestadores de servicios o particulares, se 

cobrará de 2 a 10 UMA mensual, según el 

volumen. Artículo 25. El servicio de 

limpieza de lotes baldíos, propiedad de 

particulares, lo podrá realizar la 

administración municipal, y en tal caso 

cobrará una cuota equivalente a 2 UMA 

por m³ de basura recolectada. Artículo 

26. Por la limpieza de los frentes y 

fachadas de predios, propiedad de 

particulares, que colinden con la vía 

pública y muestre ostensibles señales de 

insalubridad pública, la Administración 

Municipal podrá limpiarlos, cobrando a 

sus propietarios una cuota de 3 a 10 UMA 

según la superficie del trabajo o la ocasión 

que lo amerite. CAPÍTULO IV. POR EL 

USO DE LA VÍA Y LUGARES 

PÚBLICOS. Artículo 27. Por los 

permisos que concede la administración 

municipal por la utilización de la calle o de 

lugares públicos, con el propósito de 

ejercer actos de comercio y prestación de 

servicios; así como para el 

establecimiento de diversiones, 

espectáculos y ventas, se cobrará 

diariamente y hasta por 15 días, 0.60 

UMA por m², por cada uno de los 

establecimientos. Cuando se trate de un 

permiso para la recolecta de basura por 

parte de particulares se cobrará de 25 a 

50 UMA anuales. El Municipio tiene la 

facultad de reservarse el derecho de 

otorgar, refrendar y/o revocar las 

autorizaciones para el ejercicio del 

comercio ambulante fijo y/o semifijo, en la 

calle o en lugares públicos. Artículo 28. 

Toda persona física y/o moral que ejerza 

el comercio ambulante semifijo, tiene la 

obligación de pago de derecho por 

ocupación de la vía pública y lugares de 

uso común, quedando estrictamente 

prohibida la venta o traspaso del espacio 

entre particulares, causando derechos de 

acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. Por los 

puestos semifijos, independientemente 

del giro de que se trate, que sean 

autorizados para el ejercicio del comercio 

en las zonas destinadas, en el día y 

horario específico, se pagará por los 

primeros 3 m² la cantidad de 0.45 UMA, 



más 0.05 UMA por cada m² excedente. II. 

Los comerciantes que soliciten 

establecerse en los tianguis de temporada 

o especiales, de acuerdo a las zonas, días 

y horarios que la autoridad establezca, 

pagarán, 0.45 UMA por m². III. Durante el 

mes de Junio, estas cuotas tendrán un 

incremento de 0.50 UMA por m², para 

quienes demuestren una actividad 

constante comercial durante el año y 

hayan cubierto los derechos 

correspondientes. CAPITULO V. POR 

CONCEPTO DE CUOTAS POR EL 

ARRENDAMIENTO USUFRUCTO DE 

LOCALES COMERCIALES Y AREAS 

DE PISO DESTINADAS PARA 

TIANGUIS. Artículo 29. Tratándose de 

mercados y lugares destinados para 

tianguis propiedad de municipio, se 

sujetara a lo establecido por el 

Ayuntamiento, respecto de las actividades 

que realicen los comerciantes o usuarios 

de dichos lugares, quedando de la 

siguiente manera: I. Todo aquellos cuyo 

giro comercial que comprenda la venta de 

productos perecederos o con escaso 

margen de utilidad, tales como: verduras, 

frutas, legumbres y en general, los 

artículos comprendidos de los que se 

conocen como canasta básica y tengan 

además concesionado un lugar o área de 

piso dentro de un mercado o tianguis, 

pagarán 2.65 UMA mensual. II. Todos 

aquellos cuyo giro comercial sea de 

productos alimenticios tales como: 

fondas, juguerías, pollerías, carnicerías, 

pescaderías, antojitos y refrescantes, así 

como aquellos giros que impliquen la 

preparación y venta de alimentos y tengan 

además concesionado un lugar o área de 

piso dentro de un mercado o tianguis 

pagarán 5.50 UMA mensual. III. Todos 

aquellos cuyo giro comercial comprenda 

la venta de productos no perecederos, 

tales como: ropa en general, zapatería, 

ferreterías, jugueterías, abarrotes, joyería 

de fantasía, cerámica u otros similares y 

tengan además concesionado un lugar o 

área de piso dentro de un mercado o 

tianguis, pagarán 6.65 UMA mensual. IV. 

Todos aquellos que independientemente 

de su giro comercial, tengan 

concesionado un local en el exterior de los 

mercados o tianguis municipal, pagarán 

15 UMA mensual. V. Todos aquellos que 

independientemente del giro comercial, 

ejerzan su actividad en forma eventual, es 

decir durante los días destinados para el 

tianguis o en épocas consideradas como 

tradicionales y lo hagan además en las 

zonas designadas por la autoridad para 

tal efecto, siempre y cuando el uso o 

explotación del espacio lo realice la 

persona que lo solicite, prohibiéndose la 

reventa o traspaso de los espacios 

autorizados, pagarán el 0.35 UMA, por 

cada metro lineal a utilizar y por cada día 

que se establezcan para el comercio de 



temporada, 0.45 UMA, por m. a utilizar por 

día. CAPÍTULO VI. POR EL SERVICIO 

DE PANTEONES. Artículo 30. El 

municipio cobrará derechos para el uso 

de los panteones municipales, según la 

siguiente: TARIFA. I. Por el servicio de 

mantenimiento y limpieza de panteones, 

se cobrará una cuota de 2 UMA por año. 

II. Cuando los interesados soliciten la 

construcción de fosas, se cobrará el 

equivalente al costo de los materiales y 

mano de obra que sean empleados. III. 

Por el otorgamiento de permisos para la 

colocación o construcciones que se 

realicen a las fosas, se pagarán derechos 

conforme a lo siguiente: Lapidas, 7.00 

UMA. Monumentos no mayor a 0.80 

centímetros de alto, 8.00 UMA. IV. Por la 

exhumación previa autorización de la 

Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios y la autoridad 

judicial 12 UMA, que haya cumplido con el 

término que indica el reglamento, mismo 

que es de 10 años. V. Por el traslado de 

cadáveres o restos áridos de un panteón 

a otro se cobrará conforme a la siguiente: 

TARIFA. a) Por el traslado a otro 

Municipio del Estado, 15 UMA. b) Por el 

traslado a otro Estado, 25 UMA. VI. Las 

exhumaciones se realizaran 

contemplando lo siguiente: a) Que la 

exhumación se realice conforme a las 

disposiciones contenidas en el 

reglamento, en el pago de los derechos 

correspondientes. b) Exhibir el permiso de 

la autoridad sanitaria para el traslado. c) 

El traslado se realizar en vehículo 

autorizado de servicio funerario. d) 

Presentar la autorización del panteón al 

que será trasladado. e) Presentar la 

constancia o documentación de la fosa 

para la re inhumación. Artículo 31. Las 

comunidades pertenecientes a este 

municipio que cuenten con panteón, 

prestarán estos servicios y podrán cobrar 

los derechos conforme a usos y 

costumbres en cada una de ellas, 

debiendo informarlo para su autorización 

al Ayuntamiento. CAPÍTULO VII. POR 

LOS SERVICIOS QUE PRESTEN 

OTROS ORGANISMOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 32. Los ingresos que obtenga 

por los servicios que presten la Dirección 

y el Comité de Agua Potable y 

Alcantarillado del municipio y de la 

comunidad de Tlacocalpan, se 

recaudarán conforme a las tarifas que 

determine anualmente su Consejo de 

Administración, debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o rectificarlas de conformidad 

con la Ley de Aguas para el Estado de 

Tlaxcala. Conforme al Código Financiero, 

los adeudos derivados por la prestación 

de los servicios de suministro de agua 

potable y mantenimiento de las redes de 

agua, drenaje y alcantarillado, serán 

considerados créditos fiscales, siendo la 



Dirección de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio, la autoridad 

legalmente facultada para realizar su 

cobro. I. Los comités de agua potable de 

las comunidades, podrán cobrar este 

derecho conforme a lo convenido en cada 

comunidad, haciéndolo del conocimiento 

del Ayuntamiento para su ratificación o 

rectificación, el servicio será cobrado de 

manera mensual conforme a la siguiente: 

TARIFA. a) Doméstico, 0.50 UMA. b) 

Comercial, 1.90 UMA. c) Agrícola, 1.80 

UMA. d) Comercial en giros de 

lavanderías, hoteles bloqueras y lavado 

de autos, 20.5 UMA. II. La Dirección de 

agua potable municipal estará facultada 

para celebrar contratos de conexión a la 

red de agua potable y alcantarillado con la 

siguiente: TARIFA. a) Doméstico, de 7.5 

a 9.50 UMA. b) Comercial, de 12.50 a 

18.00 UMA. c) Agrícola, de 13.00 a 19.00 

UMA. d) Comercial en giros de 

lavanderías, hoteles bloqueras y lavado 

de autos, de 40 a 100 UMA. III. La 

Dirección de agua potable municipal 

estará facultada para cobrar las 

reconexiones de tomas de agua y 

drenaje, en caso de que la suspensión se 

originara por fuga o mal uso del servicio 

por parte del usuario con la siguiente: 

TARIFA. a) Doméstico, de 3.00 a 5.00 

UMA. b) Comercial, de 6.50 a 9.00 UMA. 

c) Agrícola, de 7.50 a 9.50 UMA. d) 

Comercial en giros de lavanderías, 

hoteles bloqueras y lavado de autos, de 

40 a 100 UMA. IV. La Dirección de agua 

potable podrá realizar conexiones a la red 

de drenaje sanitario, cobrando el 

equivalente al costo de materiales y mano 

de obra que sean empleados e 

independientemente de la tarifa por el 

permiso de conexión. Artículo 33. Las 

cuotas de recuperación que deberán 

cubrir los usuarios del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia, 

por la prestación de servicios que reciben, 

serán determinadas en UMA y 

autorizadas por cabildo. CAPÍTULO VIII. 

POR SERVICIOS Y AUTORIZACIONES 

DIVERSAS. Artículo 34. Conforme a lo 

dispuesto en el Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Amaxac de 

Guerrero, la inscripción en el padrón 

municipal de establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y 

de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos, causarán los derechos 

correspondientes, conforme a la 

siguiente: TARIFA. I. Establecimientos 

sujetos al Régimen de Incorporación 

Fiscal: a) Expedición de cédula de 

empadronamiento, 3 UMA, e b) Refrendo 

de la misma, 4 UMA. II. Establecimientos 

sujetos a otros regímenes fiscales: a) 

Expedición de cédula de 

empadronamiento, 13.59 UMA, e b) 

Refrendo de la misma, 9.41 UMA. III. Los 



establecimientos sujetos a cualquier 

régimen fiscal, que por el volumen de 

operaciones y por el tipo de servicios que 

otorgan se consideran especiales, tales 

como: industrias, instituciones bancarias 

o financieras, telecomunicaciones, 

autotransporte, hidrocarburos, 

almacenes, bodegas, personas morales u 

otro similar. a) Expedición de Cedula de 

Empadronamiento, 62.74 UMA, e b) 

Refrendo de la misma, 41.82 UMA. IV. Por 

cualquier modificación que sufra la 

Cedula de Empadronamiento como lo 

son: a) Cambio de domicilio. b) Cambio de 

nombre o razón social. c) Cambio de giro. 

Por el traspaso o cambio de propietario, 

se aplicará la tarifa de expedición de 

Cédula. La expedición de las cédulas de 

empadronamiento antes señaladas, 

deberá solicitarse dentro de los 30 días 

siguientes a la apertura del 

establecimiento, y tendrán vigencia 

durante ese año fiscal. El refrendo de 

dicha cédula, deberá realizarse dentro de 

los 3 primeros meses de cada año fiscal. 

Aquellos establecimientos que de manera 

eventual realicen cualquiera de las 

actividades, a que se refiere la presente 

fracción, pagarán 4.18 UMA por la 

expedición de la cédula de 

empadronamiento. Artículo 35. Por la 

inscripción en el padrón municipal de 

establecimientos mercantiles, 

comerciales y de servicios, con venta de 

bebidas alcohólicas, estarán a lo 

dispuesto por los artículos 155, 155-A y 

156 del Código Financiero. La Secretaría 

de Planeación y Finanzas del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala y el Ayuntamiento 

podrán celebrar convenio de coordinación 

y colaboración institucional en materia 

fiscal estatal, para establecer las bases 

conforme a las cuales se llevará a cabo la 

recaudación en el territorio del municipio 

de los derechos por la expedición de 

licencias a que se refiere este artículo, así 

como por el refrendo de las mismas. 

Aquellos establecimientos que de manera 

eventual realicen la venta de bebidas 

alcohólicas o la prestación de servicios 

que incluyan el expendio de dichas 

bebidas, siempre y cuando se realicen 

total o parcialmente con el público en 

general y que no estén previstas en los 

artículos 155 y 156 del Código Financiero, 

pagarán 9 UMA por la expedición de la 

cédula de empadronamiento. Artículo 36. 

La administración municipal expedirá las 

licencias y refrendos para negocios y 

colocación de anuncios publicitarios, 

mismas que se deberán solicitar cuando 

las personas físicas o morales que por sí 

o por interpósita persona efectúen la 

apertura del establecimiento de su interés 

o coloquen u ordenen la colocación de 

anuncios en bienes del dominio público, 

susceptibles de mirarse desde la vía 

pública o lugares de uso común, que 



anuncien, promuevan o realicen 

publicidad fonética para la venta de 

bienes o servicios, respetando la 

normatividad aplicable emitida por el 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, la Coordinación General de 

Ecología del Gobierno del Estado y la 

Coordinación Municipal de Protección 

Civil, de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Por la expedición de la licencia 

de funcionamiento de los diferentes 

establecimientos como se muestra en la 

tabla siguiente:   

TABULADOR DE 

COMERCIOS 

PARA EL 

EJERCICIO 2021 

 

 
MÍNIM

O 

MÁXIM

O 

 UMA UMA 

ABARROTES  

Abarrote general 10 80 

Abarrotes frutas y legumbres 10 30 

Abarrotes y carnes frías 10 40 

Abarrotes y materias primas 10 35 

Materias primas 5 30 

Abarrotes con venta de vinos y 

licores al mayoreo 
75 200 

Abarrotes con venta de vinos y 

licores al menudeo 
30 150 

Agencia o depósito de cervezas 250 400 

Bodegas con actividad 

comercial y venta de vinos y 

licores 

595 650 

Minisúper con venta de vinos y 

licores 
250 400 

Miscelánea con venta de vinos 

y licores 
30 100 

Supermercados 595 700 

Tendajón con venta de cerveza 20 60 

Tendajón 5 25 

Vinaterías 350 450 

Ultramarinos 250 350 

Venta de dulces al mayoreo 10 45 

Dulcería 6 35 

ENAJEN

ACIÓN 

DE 

BEBIDAS 

ALCOHÓ

LICAS 

 

Bar 300 500 

Centro botanero 250 350 

Video bar 300 500 

Cantina 250 350 

Restaurante bar 300 500 

Billar 35 100 

 

Billar con venta de cerveza 50 300 

Salón para eventos sociales 80 500 

Discotecas 250 800 

Cervecerías 100 300 

Cervecería de manera esporádica 30 100 

Pulquerías 60 120 

Cafetería bar 50 100 

Canta bar 300 500 

Salón de centro de espectáculo 1300 1500 

Cabaret y centro nocturno 300 500 

Venta de refresco y cerveza exclusivo 

para llevar 
79 132 

Venta de refresco, cerveza, vinos y 

licores exclusivo para llevar 
106 199 

Depósito de refresco 32 46 

Balneario 30 50 



Balneario con venta de vinos, licores y 

cerveza 
350 500 

SALUD 

Consultorio medico 21 250 

Consultorio con hospitalización de 

paciente y cirugías (clínica) 
50 500 

Consultorio dental 25 200 

Consultorio oftalmológico 25 200 

Análisis clínico 20 150 

Farmacia 20 250 

Farmacia con consultorio 30 350 

Farmacia, perfumería y regalos 20 150 

Acuario y venta de mascotas 10 80 

Veterinaria 15 100 

ENAJENACIÓN DE ALIMENTOS 

Venta de tortas, refrescos y frituras 5 40 

Loncherías, taquerías, torterías, 

pozolerías y antojitos con venta de 

cerveza exclusivo en consumo de 

alimentos 

30 80 

Antojitos 5 40 

Cocina económica 10 50 

Cocina económica con venta de 

cerveza en consumo de alimentos 
30 80 

Marisquería con venta de cerveza en 

consumo de alimentos 
100 170 

Marisquería con venta de vinos y 

licores en consumo de alimentos 
150 250 

Pizzería 20 50 

Pizzería con venta de cerveza en 

consumo de alimentos 
50 100 

Taquería 30 80 

Molino 5 25 

Molino y tortillería 3 25 

Cervecería, ostionería con venta de 

cerveza en consumo de alimentos 
100 170 

Cevicheras, ostionerías con venta de 

vinos y licores en consumo de 

alimentos 

150 250 

Fondas con venta de cerveza en 

consumo de alimentos 
30 80 

Restaurante-bar 300 500 

Restaurante 25 100 

Carnicería 25 100 

Paletería y heladería 10 40 

Panificadora 15 50 

Pastelería 20 60 

Pollería 15 80 

 

Pollos asados al carbón con venta de 

cerveza en consumo de alimentos 
30  150 

Pollos asados o rosticería 10  40 

Tortillería de comal 3  20 

Recaudería 10  25 

Productos naturistas y plantas 

medicinales 
15  30 

Purificadora de agua 10  25 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN  

Escuela 10  40 

Educación preescolar (particular) 10  40 

Escuela de estilismo profesional 20  100 

Estancia infantil 10  32 

Estudio fotográfico 15  80 

TALLERES, MANTENIMIENTO, 

MATERIALES Y REMODELACIÓN 

DE BIENES 

 

Ferretería 15  250 

Materiales para construcción 35  400 

Ferretería y tlapalería 30  300 

Material electrónico 15  250 

Muebles para baño y recubrimientos 15  200 

Tlapalería 15  250 

Balconería y herrería 15  250 

Artesanías y talleres de artesanías 4  40 

Reparadora de calzado 10  50 

Carpintería 11  53 

Compra y venta de madera acerada y 

materiales para carpintería 
11  96 

Autopartes eléctricas 10  250 

Electricidad y plomería 15  250 

Hojalatería y pinturas 15  250 

Mecánico automotriz 15  250 

Talachería / vulcanizadora 10  100 



Troquelados 10  250 

Compra venta de refacciones usadas 10  150 

Refaccionaria 20  250 

Venta de aceites y lubricantes 20  200 

Vidriería y aluminios 20  200 

Cerrajería 10  90 

Compra venta de pinturas y solventes 15  300 

HOSPEDAJE  

Hotel 50  400 

Hotel con servicio de vinos y licores 450  550 

Hotel restaurante 90  450 

Motel 25  350 

Motel con servicio de vinos y licores 400  500 

Auto hotel 20  380 

SERVICIOS PROFESIONALES  

Despachos jurídicos 60  300 

Despachos contable 60  300 

Bufette de trámites y servicios 80  500 

Bufette profesional de construcción 80  500 

    

MATERIAL DE 

PAPELERÍA, OFICINA, 

TECNOLOGÍA Y 

REGALOS 

 

Papelería 8 100 

Papelería e internet 10 105 

Papelería, mercería y novedades. 12 110 

Papelería y regalos 13 115 

Compra venta de teléfonos y accesorios 15 120 

Videojuegos 17 125 

Café internet 19 130 

Internet 21 135 

Internet y papelería 23 138 

Internet y regalos 25 140 

Internet y videojuegos 28 142 

Imprenta 18 150 

Florería 12 95 

ROPA, CALZADO E IMAGEN 

Venta de calzado (zapatería) 15 90 

Estética unisex 14 65 

Peluquería 10 60 

Sastrería 11 70 

Tintorería y planchado 13 85 

Gimnasio 12 75 

OTROS GIROS COMERCIALES 

Compra venta de desperdicios industriales 15 200 

Venta de alimentos y forrajes para animales 10 235 

Funeraria 15 200 

Funeraria (embalsamiento, traslado, 

velación) 
35 220 

Lavado de autos 15 90 

Lavanderías 20 110 

Televisión de paga 30 995 

Alquiler de vajillas y eventos sociales 15 60 

Gasera 200 1000 

Gasolinera 350 1500 

  

II. Para los comercios y/o 

establecimientos que comprendan la 

enajenación de bebidas alcohólicas, las 

cuotas se fijarán conforme a lo estipulado 

en los artículos 155, 155-a y 156 Código 

Financiero. III. El pago por expedición de 

la licencia de funcionamiento y el canje de 

la licencia de funcionamiento se deberá 

realizar en los primeros tres meses de 

cada ejercicio. Cuando se efectúe el pago 

del refrendo, se aplicara el 30 por ciento 

del importe por la expedición de la licencia 

de funcionamiento que el contribuyente 

haya pagado de su establecimiento. En 

caso de realizar el pago por concepto de 

refrendo a la licencia de funcionamiento 

posterior a los tres primeros meses del 

ejercicio, se pagará por concepto de 

recargos el 1.47 por ciento mensual. IV. 

Para las demás actividades económicas 

anteriormente no mencionados en el 

tabulador antes presentado, se les 

determinará la tarifa dentro del rango de 

un mínimo de 3 UMA y un máximo de 

1,500 UMA, esto se determinará a 

consideración de la comisión de hacienda 



municipal tomando en cuenta las 

circunstancias, condiciones, ubicación, 

calidad de mercancías, servicios, 

instalaciones o declaración anual, 

mensual o bimestral del ejercicio o 

periodo inmediato anterior. V. Por el 

extravío de la licencia de funcionamiento 

por parte del contribuyente pagara el 

importe de 2 UMA, como reposición del 

formato. Artículo 37. Por la expedición de 

permiso otorgado al proveedor, para la 

quema de fuegos artificiales o 

pirotécnicos, previa supervisión de la 

Coordinación Municipal de Protección 

Civil, y cumpliendo con la normatividad de 

la Ley de la materia, se cobrará la 

cantidad de 5 a 15 UMA según el volumen 

del material a quemar. CAPÍTULO IX. 

POR LA EXPEDICIÓN O REFRENDO 

DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN O REALIZACIÓN DE 

ANUNCIOS PUBLICITARIOS. Artículo 

38. Por la expedición o refrendo de 

licencias para la colocación o realización 

de anuncios publicitarios conforme a la 

siguiente: TARIFA. I. Anuncios adosados, 

por m² o fracción: a) Expedición de 

licencia, 4.6 UMA. b) Refrendo de 

licencia, 3.56 UMA. c) Permiso provisional 

por mes o fracción de pendones, 8.9 

UMA. d) Para que se otorgue el permiso 

provisional se dejará un depósito en 

garantía para el retiro de pendones con 

base al volumen que se perderá, en caso 

de que la persona física o moral no retire 

sus pendones: de 10.46 a 52.28 UMA. II. 

Anuncios pintados o murales, por m² o 

fracción: a) Expedición de licencia, 4.82 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 1.78 UMA 

III. Anuncios estructurales, por m² o 

fracción: a) Expedición de licencia, 14.44 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 3.6 UMA. 

IV. Anuncios luminosos, por m² o fracción: 

a) Expedición de licencias, 28.92 UMA, e 

b) Refrendo de licencia, 7.23 UMA. V. Por 

la publicidad fonética de cualquier tipo 

que se realice a bordo de vehículos 

automotores, se pagarán los derechos 

conforme a lo siguiente: a) Permanente 

durante todo un año o fracción por 

vehículo, 54.67 UMA, e Transitoria por 

semana o fracción por vehículo, de 4.6 a 

30 UMA, dependiendo la magnitud del 

evento. No se causarán estos derechos 

por los anuncios adosados, pintados o 

murales que tenga como única finalidad la 

identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, y cuando éstos 

tengan fines educativos, culturales o 

políticos. Para efectos de este artículo se 

entenderá como anuncio luminoso, aquél 

que sea alumbrado por una fuente de luz 

distinta de la natural, en su interior o 

exterior. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la 

licencia antes señalada, dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que se 

obtenga la autorización emitida por la 



autoridad competente, misma que tendrá 

una vigencia de un año fiscal. CAPÍTULO 

X. DE LAS FALTAS AL REGLAMENTO 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

MUNICIPAL. Artículo 39. Para el cobro 

de las infracciones levantadas a los 

motociclistas, a los conductores del 

transporte público de pasajeros local o 

foráneo, a los conductores del transporte 

escolar público y particular, a los 

conductores de transporte de carga 

público y particular local o foráneo, y a los 

conductores de vehículos y remolques en 

general, se aplicará el Reglamento de 

Vialidad y Seguridad Pública Municipal o, 

en su caso el Reglamento de la Ley de 

Comunicaciones y Transportes en el 

Estado de Tlaxcala en materia de 

transporte público y privado, tal y como lo 

establece el artículo 128 del Bando de 

Policía y Gobierno del Ayuntamiento del 

Municipio de Amaxac de Guerrero. 

TÍTULO SEXTO. DE LOS PRODUCTOS. 

CAPÍTULO I. POR EL USO O 

APROVECHAMIENTO DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES. Artículo 40. 

Por el uso de las instalaciones e 

inmuebles destinados a la realización de 

espectáculos públicos, eventos sociales 

y/o culturales, considerados por evento, 

de acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. 

Auditorio municipal: a) Para eventos 

sociales, 25 UMA. b) Para eventos 

lucrativos, 25 a 180 UMA. c) En apoyo a 

instituciones, 10 UMA. d) En apoyo a 

instituciones sin fines de lucro quedarán 

exentos de pago. Para el permiso de cada 

uno de los conceptos anteriormente 

citados se deberá cumplir, con un 

depósito de 12.5 UMA. II. Plazas públicas: 

a) Para eventos sociales, 25 UMA. b) 

Para eventos lucrativos, 25 a 180 UMA. c) 

En apoyo a instituciones, 10 UMA. d) En 

apoyo a instituciones sin fines de lucro 

quedarán exentos de pago. III. Calles: a) 

Cierre de calle para eventos sociales, 10 

UMA. b) Cierre de calle parcial para 

ejecutar obras particulares, 5 UMA. Para 

el permiso de cada uno de los conceptos 

anteriormente citados se deberá cumplir 

con un depósito de 5 UMA. CAPÍTULO II. 

POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES. Artículo 41. 

Los productos que obtenga el Municipio 

por concepto de enajenación de los 

bienes muebles e inmuebles propiedad 

del mismo, se causarán y recaudarán de 

acuerdo con el monto de las operaciones 

realizadas, siempre y cuando el 

Ayuntamiento acuerde la enajenación de 

los mismos por interés público y el 

Congreso del Estado autorice las 

operaciones. La concesión de lotes en 

cementerios propiedad del Municipio, se 

asignaran a solicitud escrita de la 

ciudadanía y previa autorización del 

Ayuntamiento. CAPÍTULO III. OTROS 

PRODUCTOS. Artículo 42. Los 



productos provenientes de 

establecimientos o empresas operadas 

por la administración municipal, se 

sujetarán a lo establecido en los contratos 

o actos jurídicos celebrados; mismos que 

deberán ser informados al Congreso del 

Estado. Los ingresos correspondientes se 

pagarán en la Tesorería Municipal y, las 

operaciones realizadas, su contabilidad y 

los productos obtenidos, deberán formar 

parte de la cuenta pública. Artículo 43. 

Los ingresos provenientes de los 

intereses por la inversión de capitales con 

fondos del erario municipal, se percibirán 

de acuerdo con las tasas y condiciones 

estipuladas en cada caso, en los términos 

que se señalan en los artículos 221, 

fracción II y 222 del Código Financiero. 

Las operaciones bancarias deberán ser 

registradas a nombre del Municipio, 

integrándose en la cuenta pública. 

Cuando el monto de dichas inversiones 

exceda del 10 por ciento del total de los 

ingresos pronosticados para el presente 

ejercicio fiscal, se requerirá la 

autorización previa y expresa del 

Congreso del Estado. TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 44. Los adeudos 

por la falta de pago oportuno de los 

impuestos y derechos, causarán un 

recargo conforme a la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2021, cobrándose sólo hasta el 

equivalente a 5 años de adeudo 

respectivo. Artículo 45. Cuando se 

concedan prórrogas para el pago de 

créditos fiscales conforme a lo dispuesto 

en el Código Financiero, los recargos se 

causaran por cada mes o fracción que 

transcurra a partir del día en que se debió 

hacerse el pago y hasta que el mismo se 

efectúe, los cuales se cobraran de 

acuerdo a la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 

El factor de actualización mensual a que 

se refiere el Código Financiero. 

CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 46. Las 

multas por las infracciones a que se 

refiere el artículo 223, fracción II del 

Código Financiero, cuya responsabilidad 

recae sobre los sujetos pasivos de una 

prestación fiscal, serán impuestas por la 

autoridad fiscal municipal, de conformidad 

con lo que establece el artículo 320 del 

Código Financiero. Artículo 47. Con 

independencia de las responsabilidades, 

sanciones o penas en que se incurra de 

conformidad con las leyes y 

ordenamientos administrativos, el 

Presidente Municipal o el Tesorero 

Municipal aplicarán las sanciones 

establecidas, cuando se incurra en los 

supuestos previstos como infracciones 

fiscales descritos en el Título Décimo 

Segundo del Código Financiero. La 

aplicación de las multas por infracciones a 

las disposiciones fiscales se hará 



independientemente de que se exija el 

pago de las contribuciones respectivas. 

La autoridad fiscal municipal, en el ámbito 

de su competencia y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este 

Capítulo, tomará en cuenta las 

circunstancias particulares del caso, la 

situación económica del contribuyente, 

las reincidencias y los motivos de la 

sanción. Artículo 48. Se sancionará con 

multa económica impuesta según las 

disposiciones de este Capítulo, las 

siguientes faltas: I. Por no presentar en su 

oportunidad declaraciones conducentes 

al pago de los impuestos y por esa 

omisión, no pagarlos total o parcialmente 

dentro de los plazos establecidos, de 2.61 

a 5.00 UMA. II. Por abrir un 

establecimiento comercial, industrial o de 

servicios sin obtener la inscripción al 

padrón municipal respectivo, pagarán, de 

2.61 a 5.00 UMA. III. Por mantener 

abiertas al público, negociaciones 

comerciales o de servicios fuera de los 

horarios consignados en el documento de 

inscripción del padrón municipal, de 3 a 5 

UMA. IV. Por venta de mercancías 

distintas a las autorizadas en el giro 

correspondiente, de 2 a 4 UMA. V. Por 

fijar o colgar propaganda y anuncios 

publicitarios sin contar con el permiso 

correspondiente, de 3 a 5 UMA. VI. Por 

obstruir la vía pública sin contar con el 

permiso correspondiente o exceder el 

tiempo de obstrucción autorizado, de 5 a 

10 UMA. VII. El incumplimiento a lo 

dispuesto por esta Ley en materia de 

obras públicas y desarrollo urbano, se 

sancionará con multa de 4 a 10 UMA. 

Cuando se retiren los sellos de clausura 

de obra y se continúe la obra sin la 

autorización de las autoridades 

correspondientes, se sancionará con 

multa, de 5 a 15 UMA. VIII. Por la 

devolución de semovientes capturados en 

la vía pública por la administración 

municipal, de 1 a 3 UMA. IX. Por no 

refrendar en el tiempo establecido de 

acuerdo al artículo 36 fracción III, de la 

presente Ley, las licencias de 

funcionamiento y cédulas de 

empadronamiento, de 2.5 a 7 UMA. X. Por 

no realizar reparación adecuada de la 

calle, banqueta o guarnición después de 

realizar la conexión de agua potable y/o 

drenaje, de 5 a 15 UMA. XI. Por uso 

inadecuado del servicio e incumplimiento 

a lo dispuesto en la Ley de agua para el 

Estado de Tlaxcala y su reglamento, de 3 

a 5 UMA. Artículo 49. La inobservancia a 

las disposiciones contenidas en el Bando 

de Policía y Gobierno del Municipio de 

Amaxac de Guerrero, así como en sus 

diversos reglamentos municipales, se 

considerará como infracción a dichos 

ordenamientos y, por lo mismo, será 

sancionada administrativamente por la 

autoridad municipal competente, con 



estricto apego a lo establecido por los 

artículos 156 y 163 de la Ley Municipal. 

Sin perjuicio de las sanciones ya previstas 

expresamente en otras disposiciones 

reglamentarias del municipio, cuando el 

Juez Municipal deba imponer en forma 

casuística las sanciones económicas 

correspondientes a las faltas al Bando de 

Policía y Gobierno del Ayuntamiento del 

Municipio de Amaxac de Guerrero, lo hará 

dentro de los siguientes parámetros: I. 

Faltas al orden público, de 2 a 25 UMA. II. 

Infracciones contra la seguridad general, 

de 26.15 a 104.57 UMA. III. Faltas a las 

buenas costumbres y usos sociales, de 2 

a25 UMA. IV. Faltas a la salud pública, de 

26.14 a 104.57 UMA. V. Infracciones 

contra la integridad de las personas en su 

seguridad tranquilidad y propiedades 

particulares, de 10.46 a 83.65 UMA. VI. 

Faltas a los derechos de los terceros, de 

10 a 83.65 UMA. VII. Infracciones contra 

la propiedad pública, de 26.15 a 104.57 

UMA. Artículo 50. La violación a las 

disposiciones de la Ley de Protección 

Civil para el Estado de Tlaxcala y su 

Reglamento, serán sancionadas 

administrativamente por el Presidente 

Municipal, en su carácter de Presidente 

del Consejo de Protección Civil Municipal, 

referidas a sanciones y/o multas 

administrativas por acción u omisión de 

responsabilidades de 5 a 150 UMA, 

dispuesto en el artículo 73, fracción I, II, 

III, IV, V y VI de la Ley de Protección Civil 

del Estado de Tlaxcala. I. La Coordinación 

de Ecología estará facultada en imponer 

multas a la ciudadanía, por omisión al 

reglamento a la Ley de Ecología de 

Protección al Ambiente de Residuos 

Sólidos No Peligrosos, con base en los 

artículos 5, fracción II; 6 inciso a y b; 12, 

22, 29 al 29, 31, fracción I; y 35, como se 

muestra en la tabla siguiente: TARIFA. a) 

Por arrojar basura en la vía pública por 

transeúntes o empresas, de 2 a 5 UMA. b) 

Por arrojar residuos agropecuarios en la 

vía pública, 8 UMA. c) Por quema residual 

de sólidos, 8 UMA. d) Por tira de basura 

sólidos, 5 UMA. II. Multas por la quema de 

terrenos forestales y de características, 

en base a la Ley de Desarrollo Forestal y 

Sustentable para el Estado de Tlaxcala, 

Título Sexto, Capitulo VII, artículo 73, 

conforme a la siguiente: TARIFA. a) Por 

quema de residuos sólidos y/o en zonas 

protegidas de 25 a 250 UMA, e b) 

Pastizales, 10 UMA. III. Las multas por 

tala clandestina, serán de 25 UMA, en 

base a la Ley de Desarrollo Forestal 

Sustentable para el Estado de Tlaxcala, 

Título Octavo, Capítulo I. CAPÍTULO III. 

INFRACCIONES. Artículo 51. Aquellos 

contribuyentes que incurran en las 

infracciones a que se refiere este artículo, 

pagarán los siguientes 

aprovechamientos: I. La transportación de 

materiales explosivos en vehículos 



particulares, de 52.28 a 156.85 UMA. II. 

Pernoctar vehículos cargados de gas o 

pipas en lugares no autorizados, de 52.28 

a 156.85 UMA. III. La no colocación de 

letrero que indique: “peligro descargando 

combustible”, por los conductores de 

(pipas) gaseras, de 52.28 a 104.57 UMA. 

IV. Carecer de protección civil para llevar 

a cabo cualquier evento masivo, de 

104.57 a 156.85 UMA. V. Carecer del 

dictamen técnico de instalación de equipo 

de gas en vehículos particulares, de 20.91 

a 52.28 UMA. VI. Expender materiales 

explosivos en lugares no autorizados: 

decomiso de la (s) mercancía (s) la 

primera vez, de 52.28 a 104.57 UMA en 

caso de reincidencia. VII. Carecer de 

licencia municipal o cédula de 

empadronamiento: Suspensión de 

actividades del establecimiento, de 5.23 a 

20.91 UMA. VIII. Arrojar materiales 

peligrosos o flamables a la vía pública o al 

drenaje, de 20.91 a 52.28 UMA. IX. 

Transportar cilindros de gas acostados en 

camionetas repartidoras, de 20.91 a 52.28 

UMA. X. Comercializar cilindros portátiles 

de gas que presenten fuga, de 20.91 a 

52.28 UMA. XI. Quemar fuegos 

pirotécnicos sin la autorización 

correspondiente de la autoridad 

municipal, de 104.57 a 156.85 UMA. XII. 

Impedir o interferir las labores de 

Protección Municipal, de acuerdo a los 

artículos 90 y 92 del Reglamento de la Ley 

de Protección Civil Estatal, de 31.37 a 

104.57 UMA. XIII. Realizar simulacros de 

incendios sin la autorización de 

Protección Civil, de 20.91 a 52.00 UMA. 

XIV. La venta de bebidas embriagantes a 

menores de edad en antros, discotecas o 

salones de baile, así como permitir la 

entrada a los mismos: Suspensión de 

actividades del establecimiento. XV. 

Traspasar gas de tanque a tanque, sea 

portátil o fijo, de 52.28 a 156.85 UMA. XVI. 

Usar tanque portátil para surtir sistema de 

carburación de vehículos, de 52.28 a 

156.85 UMA. XVII. Conectarse en forma 

clandestina a las líneas de conducción 

eléctrica, durante eventos particulares o 

públicos, o bien, para la comercialización 

de mercancías, de 20.91 a 52.28 UMA. 

XVIII. Cuando se presente una fuga de 

gas en vehículo, sea particular o de 

abasto: Amonestación la primera vez, de 

20.91 a 52.28 UMA, en caso de 

reincidencia. XIX. Carecer de seguro 

contra daños a terceros, plan de 

contingencia, así como el equipamiento 

de seguridad de todos los 

establecimientos que por su naturaleza 

sea necesario, de acuerdo a los artículos 

35 y 36 del Reglamento de la Ley de 

Protección Civil Estatal, de 209.14 a 

261.42 UMA. XX. Tener tanque de gas 

acostado para consumo de 

establecimiento: Amonestación la primera 

vez, de 20.91 a 52.28 UMA, en caso de 



reincidencia. XXI. Realizar una llamada 

de auxilio, sin que exista motivo real de 

ello: amonestación la primera vez y de 

20.91 a 52.28 UMA, en caso de 

reincidencia. XXII. Realizar el llenado de 

recipientes portátiles en establecimientos 

fijos como son estaciones de carburación 

para gas Licuado de Petróleo, de 50 a 150 

UMA, misma que se duplicará en caso de 

reincidencia. XXIII. La realización de 

eventos masivos que impliquen un riesgo 

y que carezcan de la autorización 

correspondiente ante la Secretaría del 

Ayuntamiento, de 20 a 50 UMA al 

organizador. Artículo 52. En los artículos 

anteriores se citan infracciones en forma 

enunciativa, por lo que aquéllas otras no 

comprendidas en este Título que sean 

notoriamente contrarias a alguna 

disposición fiscal municipal, se 

sancionará de acuerdo con lo dispuesto 

por el Código Financiero y previo 

conocimiento y autorización del 

Ayuntamiento. Artículo 53. Los afectados 

por faltas e infracciones cometidas por 

autoridades municipales, o por el personal 

de la administración municipal, que se 

hayan aplicado en contravención a los 

ordenamientos fiscales municipales y 

administrativos, podrán hacerlo del 

conocimiento del Congreso del Estado, 

para que sean sancionados de acuerdo 

con lo que dispone el Código Financiero y 

la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala. TÍTULO OCTAVO. INGRESOS 

POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 54. Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios, así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO I. PARTICIPACIONES. 

Artículo 55. Son los ingresos que reciben 

las Entidades Federativas y Municipios 

que se derivan de la adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, así 

como las que correspondan a sistemas 

estatales de coordinación fiscal, 

determinados por las leyes 

correspondientes. I. Las participaciones 

que correspondan al municipio serán 

percibidas en los términos establecidos 

en el Capítulo V del Título Décimo Quinto 



del Código Financiero, y II. Las 

participaciones de Registro Civil que 

otorgue la Secretaria de Planeación y 

Finanzas serán captadas por el municipio, 

conforme al Código Civil, Código de 

Procedimientos Civiles y Ley Municipal. 

CAPÍTULO II. APORTACIONES. 

Artículo 56. Son los ingresos que reciben 

las Entidades Federativas y Municipios 

previstos en la Ley de Coordinación 

Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la 

consecución y cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación 

establece la legislación aplicable en la 

materia. Las aportaciones federales que 

correspondan al Municipio serán 

percibidas y ejercidas de conformidad con 

lo estipulado por el Capítulo VI del Título 

Décimo Quinto, del Código Financiero. 

CAPÍTULO III. CONVENIOS. Artículo 

57. Son los ingresos que reciben las 

Entidades Federativas y Municipios 

derivados de convenios de coordinación, 

colaboración, reasignación o 

descentralización según corresponda, los 

cuales se acuerdan entre la Federación, 

las Entidades Federativas y/o los 

Municipios. CAPÍTULO IV. INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL. Artículo 58. Son los ingresos 

que reciben las Entidades Federativas y 

Municipios derivados del ejercicio de 

facultades delegadas por la Federación 

mediante la celebración de convenios de 

colaboración administrativa en materia 

fiscal; que comprenden las funciones de 

recaudación, fiscalización y 

administración de ingresos federales y por 

las que a cambio reciben incentivos 

económicos que implican la retribución de 

su colaboración. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 59. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DECIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 60. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 



publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Municipio de Amaxac de 

Guerrero, durante el ejercicio fiscal al que 

se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho 

ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún 

días del mes de octubre del año dos mil 

veinte. LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. MIGUEL PIEDRAS 

DÍAZ, PRESIDENTE; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. VÍCTOR 

CASTRO LÓPEZ, VOCAL; DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, VOCAL; 

DIP. LAURA YAMILI FLORES LOZANO, 

VOCAL; DIP. RAMIRO VIVANCO 

CHEDRAUI, VOCAL; DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, VOCAL; DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

VOCAL; DIP. LUZ GUADALUPE MATA 

LARA, VOCAL; DIP. VÍCTOR MANUEL 

BAÉZ LÓPEZ, VOCAL; DIP. MA. DE 

LOURDES MONTIEL CERÓN, VOCAL; 

durante la lectura con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Presidencia la 

Diputada Leticia Hernández Pérez.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. Se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JESÚS ROLANDO PÉREZ 

SAAVEDRA 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito con el objeto de que sea 



sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Jesús Rolando Pérez 

Saavedra, en la que solicita se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quienes estén a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvase 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

dieciocho votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y, se 

procede a su discusión, votación y en su 

caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del reglamento 

interior del congreso del estado, se pone 

a discusión en lo general y en lo 

particular el Dictamen con Proyecto de 

Decreto. Se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

dictamen con proyecto de decreto, 

sometido a discusión en lo general y en 

lo particular. En vista de que ninguna 

ciudadana o ciudadano diputado más 

desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo 

particular. Se pide a las y a los 

ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide se pongan 

de pie al emitirlo y  manifiesten en voz alta 

su apellido y nombre y digan la palabra sí 

o no como expresión  de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Méndez 

Salgado José María, sí; Montiel Cerón 

Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo Corona 

María Ana Bertha, sí; Vera Díaz Luz, sí; 

Ortega Blancas Javier Rafael, sí; Báez 

López Víctor Manuel, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Castro López Víctor, sí; 

Flores Lozano Laura Yamili, sí; Montiel 

Candaneda Zonia, sí. 

Secretaría,  falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Pluma 

Flores María Felix, sí; Hernández Pérez 

Leticia, sí; León Cruz Maribel, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí; durante la votación se 



reincorpora a la sesión la Diputada María 

Isabel Casas Meneses. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el cuarto 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Ciudadana Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Españita para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Muy buenas noches a todos, con el 

permiso la mesa directiva, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 

064/2020. HONORABLE ASAMBLEA. A 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Españita, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

bajo el Expediente Parlamentario LXIII 

064/2020, por lo que, con fundamento en 

los artículos 45, 46 fracción l, 54 

fracciones l, ll, y XII Constitución Política 

del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, 35, 46, 37, fracción XII, 38, 

fracciones l, ll, III, VII y VIII, 49 fracciones 

ll, inciso a y IX, 114, 124, 125 y 129 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, la Comisión que 

suscribe presenta a la consideración de 

esta Soberanía, el Dictamen con 

Proyecto de Ley de Ingresos del 

Municipio de Españita, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, bajo los siguientes 

antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES. 1. Mediante sesión 

Ordinaria de Cabildo celebrada el día 25 

de septiembre de 2020, se aprobó por el 

Ayuntamiento del Municipio de Españita 

la Iniciativa de Ley de Ingresos, para el 

ejercicio fiscal 2021, misma que fue 

presentada al Congreso del Estado el día 

29 de septiembre de 2020. 2. Con fecha 

01 de octubre de 2020, por instrucciones 

de la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado, la Iniciativa 



señalada fue remitida a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, bajo el 

Expediente parlamentario número LXIII 

064/2020, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 3. Con 

fecha 15 de octubre de 2020, la Comisión 

que suscribe y reunido el quórum legal, 

fue analizado, discutido y aprobado el 

presente dictamen, para ser presentado al 

Pleno de esta Asamblea Soberana. Del 

estudio realizado se arribó a los 

siguientes: CONSIDERANDOS. 1. Que 

conforme a lo previsto en los artículos 

115, fracción IV, penúltimo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 54, fracciones l, ll y XII 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, el Congreso 

del Estado tiene facultad para legislar y 

aprobar las Leyes de Ingresos de los 

Municipios. 2. Que conforme lo 

establecen los artículos 45 y 46, fracción 

l, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de Leyes, decretos o acuerdos. 

3. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones l, ll, III, VII y 

VIII, 49 fracciones ll, inciso a y IX, 114, 

124, 125 y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan 

dicha facultad y establecen en diversos 

numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 4. Que en 

cuanto a la competencia de la Comisión 

que suscribe, el artículo 49, fracción ll, 

inciso a, del mismo Reglamento Interior, 

ordena que, a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de 

Ingresos del Estado y de los Municipios. 

5. Que de conformidad con lo previsto por 

el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en 

sus tres órdenes de gobierno, de manera 

proporcional y equitativa. Siendo uno de 

estos órdenes de gobierno el municipio, 

que es la célula social fundamental de 

nuestra organización política y 

administrativa, por lo que, contribuir a su 

desarrollo es tarea prioritaria, así como 

para consolidar su capacidad de 

ejecución y contar con los recursos 

financieros para atender los servicios que 

constitucionalmente están obligados a 

proporcionar, previo el pago de los 

derechos correspondientes, de aquí que 

es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de 

recursos suficientes para que el municipio 

atienda las demandas de la población, las 

necesidades básicas de su administración 



y propiciar su planificación tributaria a 

efecto de fortalecer su desarrollo. Que el 

artículo 18 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, establece las directrices a 

que deben sujetarse las Leyes de 

Ingresos y Presupuestos de Egresos de 

los Municipios. Que en la iniciativa objeto 

de estudio se consideran criterios 

generales de política económica, su 

estructura al clasificador por rubro de 

ingresos municipales se elabora conforme 

a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para 

tal efecto emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC); así 

mismo se incluyen los formatos de 

información contable y presupuestal 

establecidos por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios dando cumplimiento a lo 

preceptuado en dichos ordenamientos en 

materia de Contabilidad Gubernamental, 

con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales 

deberán ser congruentes con su Plan de 

Desarrollo Municipal y a los programas 

derivados de los mismos. Que define la 

forma en que deben registrarse los 

diversos conceptos que integran las 

contribuciones, así como aquellos 

ingresos que por disposición de la Ley de 

Coordinación Fiscal le correspondan a los 

municipios de la entidad e igualmente los 

que se alleguen por la suscripción de 

convenios de colaboración, transferencias 

y reasignación de recursos, sumándose 

los que obtiene por la prestación de 

bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 6. Que esta 

Comisión Dictaminadora considera que 

uno de los objetivos primordiales con la 

aprobación de dicha iniciativa es dar 

certeza jurídico financiero, estableciendo 

objetivos socioeconómicos orientados a 

alcanzar un desarrollo equitativo y 

sustentable apegándose a los principios 

de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, 

proporcionalidad ya que se requiere 

garantizar a los contribuyentes la certeza 

de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que 

siguió un proceso legislativo y que fue 

aprobado por el Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 7. Que con el objeto de lograr 

una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los 

diversos conceptos que se contemplan en 

la presente propuesta, además de otorgar 

certeza y seguridad jurídica a los 

contribuyentes en el cumplimiento de sus 

obligaciones, la Comisión Dictaminadora 

al analizar la iniciativa de referencia, 

consideró pertinente realizar algunas 

modificaciones de forma consistentes en 

errores gramaticales, numeración de 



artículos, incisos que fueron adecuados a 

la secuencia y numeración de la ley, a fin 

de precisarlos y clarificar su contenido, lo 

anterior, atendiendo al principio de que las 

leyes que expida el Congreso deben ser 

claras y precisas para no generar 

confusiones al momento de su aplicación 

por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio 

de Españita. 8. Reviste capital 

importancia el análisis exhaustivo a que 

se sujetó el apartado de la iniciativa 

relativo a la previsión de cobro del 

derecho de alumbrado público. Ello, toda 

vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de 

ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en 

cuanto al esquema de cobro del derecho 

en mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo. Todo, porque en el diseño 

normativo de cobro, anteriormente se 

estableció una dualidad de directrices 

para hacer efectivo el derecho en aprecio: 

por un lado, el mandato de cobrar el 

derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los 

costos correspondientes por la prestación 

del servicio, entre el total de 

contribuyentes del municipio; y por otro, el 

imperativo a cada uno de éstos (sea para 

uso doméstico, comercial, de baja 

tensión, servicio general de alta tensión y 

servicios especiales) de pagar ese 

derecho mediante la fijación de un 

porcentaje en proporción a su consumo 

periódico de energía eléctrica. La práctica 

jurisdiccional ha dado patente de los 

múltiples juicios de amparo que personas 

físicas y morales con asiento en los 

diferentes municipios de la Entidad, han 

promovido contra los apartados 

correspondientes de las Leyes de 

ingresos que prevén tal forma de pago por 

concepto de derecho de alumbrado 

público; al cabo de lo cual, los órganos 

jurisdiccionales del conocimiento, en igual 

número de casos han concedido la 

protección de la justicia federal al 

considerar que el esquema de cobro 

antes descrito contraviene lo dispuesto en 

la materia por la Constitución Federal. 

Muestra de ello, aunque a partir de 

diverso medio de control de 

Constitucionalidad, se obtuvo de la Acción 

de Inconstitucionalidad identificada con el 

número 20/2019 que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones 

normativas que regulan el cobro del 

derecho de alumbrado público de las 

leyes de ingresos de los municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró la invalidez de dichos artículos, 



por considerar que conforme a su diseño 

legal no tienen el carácter o naturaleza de 

derechos, sino el de impuestos, porque 

gravan el consumo de energía eléctrica, y 

en consecuencia conculcan los derechos 

a la seguridad jurídica y legalidad, así 

como el principio de proporcionalidad que 

rige la materia fiscal. En conclusión a lo 

anterior, el Alto Tribunal del país estimó 

que no es correcto tomar como base para 

el pago del servicio de alumbrado público, 

el consumo de energía eléctrica; pues tal 

proceder se aparta de la directriz de dividir 

entre todos los usuarios el costo total 

originado al municipio por la prestación 

del servicio de alumbrado público. Como 

consecuencia de lo antes expuesto, en la 

citada resolución se consignó el deber de 

esta Legislatura, para que en lo sucesivo, 

como en la presente etapa de 

dictaminación y diseño legislativo de las 

leyes de ingresos de los municipios tome 

las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o 

aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, 

como el antes descrito. De tal forma, en el 

presente dictamen, en lo relativo al 

apartado en mención, se prescinde del 

esquema de cobro del servicio de 

alumbrado público a partir del consumo 

periódico de energía eléctrica de cada 

usuario, tomando como premisa 

elemental la antes descrita, y desde 

luego, apreciando que los medios de 

control de constitucionalidad tienen como 

fin servir de garantía a las limitaciones del 

poder, aseguramiento de la vigencia de la 

libertad y de los derechos fundamentales 

de los seres humanos. 10. En el presente 

dictamen se destinó particular atención al 

análisis del apartado de la iniciativa 

relativo a los costos por acceso a la 

información pública en sus diferentes 

modalidades. Ello, toda vez que la 

viabilidad jurídica de dicha ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo en más de un caso. Todo, 

porque en el diseño normativo de cobro 

por la reproducción multimodal de 

información pública, de manera reiterada 

desde ejercicios anteriores, los municipios 

han establecido el imperativo de pagar 

unidades de medida y actualización 

(UMA) por foja, en la mayoría de casos, o 

incluso por la búsqueda de información o 

envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una 

cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, 

tornado escasa o inexistente la tutela por 



parte de las administraciones, del derecho 

de acceso a la información, o derecho a 

saber, que en un estado democrático de 

derecho debe representar uno de los 

principales ejes de legitimación del 

ejercicio de autoridad, como mandata el 

artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y diversos 

artículos que recogen el mismo fin dentro 

de marco convencional de derechos 

humanos. A propósito del tema, en la 

Acción de Inconstitucionalidad que 

promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, contra el artículo que 

regula los costos de acceso a la 

información en la Ley de Ingresos de un 

Municipio del Estado de Tlaxcala para el 

Ejercicio Fiscal 2019; la Suprema Corte 

de Justicia la Nación, al resolver, declaró 

la invalidez del artículo 63 de la misma, 

por considerar inconstitucional la 

determinación de cobro por materiales 

utilizados en la reproducción, el costo de 

envío y la certificación de documentos, 

prevista por dicha norma. En conclusión a 

lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó 

que el solo hecho de acceder a la 

información pública no es por sí mismo 

generador de cargas económicas, pero su 

reproducción puede implicar costos por 

los materiales que para tal efecto se 

empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto 

en el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Pues, 

para efecto de observar semejante 

directriz constitucional dentro del diseño 

legislativo de las leyes de ingresos de los 

municipios de la Entidad, se estimó 

conveniente el establecimiento de costos 

por I expedición de copias certificadas y 

simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la 

distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en 

tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de 

atención administrativa o de inversión 

material y de trabajo personal en su 

elaboración. De ahí que, aunque se 

considera un cobro distinto por cada 

modalidad, ninguno de tales rubros se 

considera lesivo en la economía del 

ciudadano interesado, pues tal previsión, 

aun así, no escapa al mandato de 

gratuidad o proximidad de gratuidad 

(considerando costos reales de 

reproducción) previsto en la Constitución 

Federal; máxime si se considera que tales 

pagos menores y ajustados a la realidad 

en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que 

en ejercicios anteriores contemplaban en 

sus leyes de ingresos los municipios de la 

Entidad. 11. Que es criterio de esta 

Comisión, que teniendo en consideración 

la situación por la que atraviesa la 

economía del país, del Estado y de las 



familias tlaxcaltecas, no se permite 

autorizar para el ejercicio fiscal 2021, 

ningún incremento desproporcionado e 

injustificado, así como tampoco la 

creación de nuevas contribuciones. En 

función de los antecedentes y 

considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 

115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracciones 

l, ll y XII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 

del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y IO de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, expide el siguiente:  

 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ESPAÑITA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 1. En el Estado de Tlaxcala las 

personas físicas y morales están 

obligadas a contribuir para los gastos 

públicos conforme a los ordenamientos 

tributarios que el Estado y municipios 

establezcan. Las personas físicas y 

morales del Municipio deberán contribuir 

para los gastos públicos municipales de 

conformidad con la presente Ley. 

Artículo 2. Los ingresos que el Municipio, 

percibirá en el ejercicio fiscal 

comprendido del día primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año 2021, 

serán los que se obtengan por concepto 

de: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social. III. Contribuciones 

de Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios Incentivos 

Derivado de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. X. Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Los ingresos que no se 

encuentren regulados en la presente Ley, 

podrán ser recaudados por dicho 

Ayuntamiento conforme a lo establecido 

en las leyes de la materia. Artículo 3. 

Para efectos de la presente Ley se 

entenderá por: a) Ayuntamiento: Al 

órgano colegiado del Gobierno municipal 

que tiene la máxima representación 

política, que encauza los diversos 

intereses sociales y la participación 

ciudadana hacia la promoción del 

desarrollo. b) Administración Municipal: El 

aparato administrativo, personal y equipo, 

que tenga a su cargo la prestación de 

servicios públicos, subordinada del 



Ayuntamiento y del municipio. c) Bando 

Municipal: Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Españita. d) Código 

Financiero: Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. e) 

Derechos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. f) 

Impuestos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se 

encuentran en situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y 

derechos. g) Ley Municipal: Ley Municipal 

del Estado de Tlaxcala. h) m.: Metros 

lineales. i) m².: Metros cuadrados. j) m3.: 

Metros cúbicos. k) Municipio: El municipio 

de Españita. l) Presidencias de 

Comunidad: Se entenderá todas las que 

se encuentran legalmente constituidas en 

el territorio del municipio. m) Reglamento 

de Agua Potable: Reglamento para la 

Prestación del Servicio de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Españita. 

n) Reglamento de Ecología: Reglamento 

de Ecología Municipal de Españita. o) 

Reglamento de Protección Civil: 

Reglamento de Protección Civil del 

municipio de Españita. p) Reglamento de 

Seguridad Público: Reglamento de 

Seguridad Pública, Vialidad y Transporte 

Municipal de Españita. q) Reglamento 

Interno: Reglamento Interior de la 

Administración Pública Municipal de 

Españita. r) UMA: A la Unidad de Medida 

y Actualización que se utiliza como unidad 

de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuesto 

previstos en las leyes federales en las 

entidades federativas y de la Ciudad de 

México, así como las disposiciones 

jurídicas que emanen de dichas leyes. 

Artículo 4. Los ingresos mencionados en 

el artículo 2, de esta Ley, se detallan en 

las cantidades estimadas siguientes: 

   

Municipio de Españita  Ingresos 

Estimados  
Ley de Ingresos 

para el ejercicio 

fiscal 2021  

Total  38,988,303.10  

Impuestos  387,597.80  

Impuestos Sobre los Ingresos   0.00  

Impuesto Sobre el Patrimonio  365,077.41  



Impuestos Sobre Producción, 

el Consumo y las 

Transacciones  

0.00  

Impuestos al Comercio 

Exterior  

0.00  

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables  

0.00  

Impuestos Ecológicos  0.00  

Accesorios de Impuestos  22,520.39  

Otros Impuestos  0.00  

Impuestos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes 

de Liquidación o Pago  0.00  

Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social  

0.00  

Aportaciones para Fondos de 

Vivienda  

0.00  

Cuotas para la Seguridad 

Social  

0.00  

Cuotas de Ahorro para el 

Retiro  

0.00  

Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social  

0.00  

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social  

0.00  

Contribuciones De Mejoras  0.00  

Contribuciones de Mejoras Por 

Obras Públicas  

0.00  

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago  0.00  

Derechos  552,770.21  

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio  

Público  0.00  

Derechos Por Prestación de 

Servicios  

552,770.21  

Otros Derechos  0.00  

Accesorios De Derechos  0.00  

Derechos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes 

de Liquidación o Pago  0.00  

Productos  12,912.62  

          Productos  12,912.62  

Productos no Comprendidos 

en La Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes De Liquidación O 

Pago  0.00  

Aprovechamientos  6,750.01  

Aprovechamientos  6,750.01  

Aprovechamientos 

Patrimoniales  

0.00  

Accesorios de 

Aprovechamientos  

0.00  

Aprovechamientos no 

Comprendidos En La Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación O Pago  0.00  

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos   

0.00  

 Ingresos Por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de 

Seguridad Social  0.00  

Ingresos Por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del 

Estado  0.00  

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No 

Empresariales y No 

Financieros  0.00  

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras 

con Participación Estatal 

Mayoritaria  0.00  

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación De Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 
0.00  



Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria  

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria  0.00  

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación 

Estatal Mayoritaria  0.00  

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos 

Autónomos  0.00  

Otros Ingresos  0.00  

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones  38,028,272.46  

Participaciones  19,608,206.33  

Aportaciones  18,420,066.13  

Convenios  0.00  

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal  

0.00  

Fondos Distintos de 

Aportaciones  

0.00  

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones  

0.00  

Transferencias y Asignaciones  0.00  

Subsidios y Subvenciones  0.00  

Pensiones y Jubilaciones  0.00  

Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo  

0.00  

 Ingresos Derivados de 

Financiamientos   

0.00  

Endeudamiento Interno  0.00  

          Endeudamiento Externo  0.00  

          Financiamiento Interno  0.00  

  

Artículo 5. Corresponde a la tesorería 

municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales, instancia que 

podrá ser auxiliada por las dependencias 

o entidades de la administración pública 

estatal y municipal, así como por los 

organismos públicos o privados conforme 

a lo dispuesto en el Código Financiero, en 

relación con lo señalado en el artículo 73, 

de la Ley Municipal. Artículo 6. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá ser registrado 

por la tesorería municipal y formar parte 

de la cuenta pública. Por el cobro de las 

diversas contribuciones a que se refiere 

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las 

diversas instancias administrativas, 

expedirá el comprobante fiscal 

debidamente autorizado por el Sistema de 

Administración Tributaria. Cuando al 

hacer los cálculos correspondientes 

resultaren fracciones, se redondearán al 

entero inmediato, ya sea superior o 

inferior. Artículo 7. El Ayuntamiento 

podrá contratar financiamientos a su 

cargo, previa autorización del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, exclusivamente 

para obra pública y equipamiento, hasta 

por un monto que no rebase el quince por 

ciento de los ingresos estimados 

apegándose a lo que establece el artículo 

101, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala. Artículo 8. 

Los ingresos que perciban las 



Presidencias de Comunidad deberán 

enterarse a la tesorería municipal en 

término de los artículos 117, 119 y 120, 

fracciones II, VII, X y XVI, de la Ley 

Municipal y demás disposiciones 

aplicables. TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO 

PREDIAL. Artículo 9. Es impuesto 

predial la carga con carácter general y 

obligatorio, para personas físicas y 

morales que se encuentren en los 

siguientes conceptos: I. Los propietarios, 

poseedores civiles o precarios de predios 

urbanos y rústicos. II. Los propietarios de 

solares urbanos, en los núcleos de 

población ejidal o comunal. III. Todas las 

construcciones permanentes edificadas 

sobre los predios ubicados en el territorio 

municipal. Artículo 10. El objeto es la 

contribución por la propiedad o posesión 

de los predios urbanos y rústicos 

ubicados en el territorio del municipio y de 

las construcciones permanentes 

edificadas sobre los mismos. Artículo 11. 

El impuesto predial se causará y cobrará, 

de conformidad con las tasas siguientes: 

I. PREDIOS URBANOS: a) Edificados, 

2.1 al millar anual, e b) No edificados, 3.5 

al millar anual. II. PREDIOS RÚSTICOS: 

1.58 al millar anual. Cuando no sea 

posible aplicar lo dispuesto en el primer 

párrafo de este artículo, la base para el 

cobro del impuesto se podrá fijar tomando 

en cuenta el valor catastral de los predios 

y de las construcciones, si las hubiere, de 

conformidad con lo que señala el artículo 

177, del Código Financiero. Artículo 12. 

Si al aplicar las tasas anteriores en 

predios urbanos, resultare un impuesto 

anual inferior a 2.15 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual; en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 

1.44 UMA. En los casos de vivienda de 

interés social y popular definidas en el 

artículo 210, del Código Financiero, se 

considerará una reducción del 50 por 

ciento del impuesto, siempre y cuando el 

resultado sea superior a la cuota mínima 

señalada en los párrafos anteriores y se 

demuestre que el propietario reside en la 

propiedad objeto del impuesto. En los 

casos en que haya transmisión de bienes 

y éstos se manejen con valores 

superiores a los que se tienen registrados 

en la base de datos, se cobrarán las 

diferencias de impuesto predial que 

resulten. Artículo 13. Las tierras 

destinadas al asentamiento humano, en el 

régimen ejidal y/o comunal, la base de 

este impuesto se determinará en razón de 

la superficie construida para casa 

habitación. Artículo 14. El plazo para el 

pago de este impuesto vencerá el último 

día hábil del mes de marzo del año fiscal 

de que se trate. Los contribuyentes que 

paguen su impuesto anual dentro del 

plazo establecido en el primer párrafo 

tendrán derecho a una bonificación del 10 



por ciento en su pago, de acuerdo al 

artículo 195, del Código Financiero. Los 

pagos que se realicen de forma 

extemporánea deberán cubrirse 

conjuntamente con sus accesorios 

conforme a lo establecido en el artículo 

223, del Código Financiero. Artículo 15. 

Para la determinación del impuesto de 

predios cuya venta se opere mediante el 

sistema de fraccionamientos, se aplicarán 

las tasas correspondientes en términos 

del artículo 12, de esta Ley. Artículo 16. 

Los sujetos del impuesto a que se refiere 

el artículo anterior se cobrarán su 

impuesto por cada lote o fracción, 

sujetándose a lo establecido en el artículo 

190, del Código Financiero. Artículo 17. 

El valor de los predios destinados a un 

uso industrial, empresarial o comercial 

será fijado conforme lo dispone el Código 

Financiero y demás leyes aplicables en la 

materia, conforme al valor que resulte 

más alto del de operación, el catastral o el 

comercial. Artículo 18. Tratándose de 

predios ejidales y/o comunales urbanos, 

se tributará de conformidad con lo 

establecido en el artículo 11, de esta Ley. 

Artículo 19. Para subsidios y exenciones 

en el impuesto predial se sujetará a lo 

siguiente: I. Los propietarios de predios 

urbanos que tengan la calidad de 

pensionados, jubilados, viudas en 

situación precaria, adultos mayores, 

madres solteras y personas 

discapacitadas, que acrediten la calidad 

en que se encuentran, tendrán un 

descuento y cubrirán únicamente el 50 

por ciento de la cuota que les 

corresponda, única y exclusivamente 

respecto de la casa habitación en que 

tenga señalado su domicilio, previo 

acuerdo del Ayuntamiento que lo autorice. 

II. Los propietarios o poseedores de 

predios destinados a actividades 

agropecuarias, avícolas o forestales, que 

durante el ejercicio fiscal del año 2021 

regularicen de manera espontánea sus 

inmuebles mediante su inscripción en los 

padrones correspondientes, no se 

cobrarán el monto del impuesto predial a 

su cargo por ejercicios anteriores, ni los 

accesorios legales causados. III. Los 

contribuyentes del impuesto predial que 

se presenten espontáneamente a 

regularizar su situación fiscal, que tengan 

adeudos a su cargo causados en el 

ejercicio fiscal de 2019 y anteriores, 

gozarán durante los meses de enero a 

marzo del año dos mil veintiuno, un 

descuento del 30 por ciento en los 

recargos que se hubiesen generado. 

Artículo 20. En todo caso, el monto anual 

del impuesto predial a pagar durante el 

ejercicio fiscal del año 2021 no podrá ser 

inferior al monto pagado en el ejercicio 

fiscal del año 2020, a excepción de lo 

establecido en los artículos 11 y 18, de 

esta Ley. CAPÍTULO II. IMPUESTO 



SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 21. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles se 

causará por la celebración de los actos a 

que se refiere el Título Sexto, Capítulo II, 

del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. I. Son sujetos 

de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de bienes inmuebles que se 

encuentren en el territorio del municipio, 

que sean objeto de la transmisión de 

propiedad o posesión y disolución de 

copropiedad. II. La base del impuesto 

será el valor que resulte de aplicar lo 

señalado en el artículo 208, del Código 

Financiero. III. Este impuesto se cobrará 

aplicando una tasa del 2 por ciento a la 

base determinada en la fracción anterior, 

en caso de que el monto sea inferior a 5.6 

UMA se pagará éste como mínimo. IV. En 

los casos de viviendas de interés social y 

popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, la reducción será 11.3 

UMA. V. Si al aplicar las reducciones 

anteriores a la base, resultare un 

impuesto inferior a 4.41 UMA o no 

resultare, se cobrará esta cantidad como 

mínimo de traslado de dominio. VI. Por la 

contestación de avisos notariales, se 

cobrará 4.6 UMA. Notificación de predios, 

segregación o lotificación de predios, 

rectificación de medidas, rectificación de 

vientos, erección de construcción, 

régimen de propiedad en condominio y 

disolución de copropiedad y renuncia, 

cancelación o extinción de usufructo, y los 

actos señalados en el artículo 203, del 

Código Financiero. Lo anterior es 

aplicable aun presentando un aviso 

notarial en el que se contemplen dos o 

más actos. Por cada acto de los 

enunciados anteriormente, se cobrarán 

2.2 UMA. Artículo 22. El plazo para la 

liquidación del impuesto según lo 

mencionado en el artículo anterior será 

conforme a lo establecido en el artículo 

211, del Código Financiero. CAPÍTULO 

III. IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Artículo 

23. El municipio percibirá, en su caso, el 

impuesto a que se refiere este Capítulo, 

de conformidad al Título Cuarto, Capítulo 

III, del Código Financiero y a la Ley de 

Ingresos del Estado de Tlaxcala. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

24. Son las contribuciones establecidas 

en la Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de las obligaciones fijadas 

por la Ley en materia de seguridad social 

o a las personas que se beneficien en 

forma especial por servicios de seguridad 

social proporcionados por el mismo 

Estado. TÍTULO CUARTO. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 



CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 25. Son las 

establecidas por la Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. TÍTULO QUINTO. DE LOS 

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS 

DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES Y 

MANIFESTACIÓN CATASTRAL. 

Artículo 26. Por avalúos de predios 

urbanos o rústicos a solicitud de los 

propietarios o poseedores, deberán pagar 

los derechos correspondientes, tomando 

como base el valor determinado en el 

artículo 11, de la presente Ley de acuerdo 

con lo siguiente y que resulte de aplicar al 

inmueble la tabla de valores vigente en el 

Municipio: TARIFA. I. Por predios 

urbanos: a) Con valor hasta de $5,000.00, 

2.33 UMA. b) De $5,001.00 a $ 10,000.00, 

3.32 UMA. c) De $10,001.00 en adelante, 

5.55 UMA. II. Por predios rústicos, se 

cobrará el 55 por ciento de la tarifa 

anterior. Los propietarios o poseedores 

manifestarán de manera obligatoria en los 

pazos que establece los artículos 31 y 48 

de la Ley de Catastro para el Estado de 

Tlaxcala. CAPÍTULO II. SERVICIOS 

PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL EN MATERIA DE 

DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PÚBLICAS Y ECOLOGIA. Artículo 27. 

Los servicios prestados por la Presidencia 

Municipal, en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas y ecología, se 

cobrará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA. I. Por deslindes de terrenos: a) 

De 1 a 500 m² o rectificación de medidas: 

Rural, 4.12 UMA. Urbano, 6.04 UMA. b) 

De 501 a 1,500 m²: Rural, 5.03 UMA. 

Urbano, 7.05 UMA. c) De 1,501 a 3,000 

m²: Rural, 7.05 UMA. Urbano, 9.06 UMA. 

d) De 3,001 m² en adelante: Rural, por 

cada 100 m² la tarifa anterior más, 0.05 

UMA. Urbano, por cada 100 m² la tarifa 

anterior más, 0.05 UMA. II. Por 

alineamiento del inmueble sobre el frente 

de la calle: a) De 1 a 25 m., 1.51 UMA. b) 

De 25.01 a 50 m., 2.01 UMA. c) De 50.01 

a 100 m., 3.02 UMA. d) Por cada metro o 

fracción excedente del límite anterior se 

pagará, 0.07 UMA. III. Por el otorgamiento 

de licencia de construcción de obra 

nueva, ampliación o remodelación; así 

como por la revisión de las memorias de 

cálculo, descriptivas y demás 

documentación relativa: a) De bodegas y 

naves industriales, 0.15 UMA. b) De 

locales comerciales y edificios, 0.15 UMA. 

c) De casas habitación: 1. Interés social, 

0.11 UMA. 2. Tipo medio, 0.12 UMA. 3. 

Residencial, 0.15 UMA. 4. De lujo, 0.20 

UMA. d) Salón social para eventos y 

fiestas, 0.15 UMA. e) Estacionamientos, 

0.15 UMA. f) Tratándose de unidades 

habitacionales del total que resulte, se 

incrementará en un 22 por ciento por cada 

nivel de construcción. g) Los permisos 



para la construcción de bardas 

perimetrales pagarán por m., 0.16 UMA. 

h) Por demolición en casa habitación, 

0.10 UMA por m². i) Por demolición de 

bodega, naves industriales y 

fraccionamientos: por m², 0.11 UMA. j) 

Por constancia de terminación de obra: 

casa habitación, comercio, industria, 

fraccionamiento o condominio (por cada 

casa o departamento), 3.20 UMA. IV. Por 

el otorgamiento del dictamen para 

construcción de capillas, monumentos y 

gavetas en los cementerios municipales: 

a) Monumentos o capillas por lote, 4.40 

UMA. b) Gavetas, por cada una, 1.87 

UMA. V. Por el otorgamiento de licencias 

para construcción de fraccionamientos, 

industria o comercio sobre el costo de los 

trabajos de urbanización incluyendo la 

revisión de los planos referentes a 

drenaje, agua, alcantarillado, 

pavimentación, electrificación, alumbrado 

o guarniciones y banquetas, se pagará el 

6 por ciento. El pago que se efectúe por el 

otorgamiento de este tipo de licencias 

comprenderá lo dispuesto en el Título 

Decimo, Capítulo I, de la Ley de 

Asentamiento Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. VI. Por el otorgamiento de 

permiso para el régimen en condominio, 

se deberá pagar 0.0124 UMA por m² de 

construcción. VII. Por el otorgamiento de 

licencias para dividir, fusionar y lotificar: a) 

Hasta de 250 m², 6.04 UMA. b) De 250.01 

m² hasta 500 m², 9.15 UMA. c) De 500.01 

m² hasta 1000 m², 14.31 UMA. d) De 

1000.01 m² hasta 10,000.00 m², 23.84 

UMA. e) De 10,000.01 m² en adelante, 

además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior, pagarán por cada hectárea o 

fracción que excedan, 3.52 UMA. El pago 

que se efectúe por el otorgamiento de 

este tipo de licencias deberá comprender 

siempre la autorización de los planos de 

urbanización, redes públicas de agua, 

alcantarillado, alumbrado público, 

lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo con la Ley de 

Asentamiento Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. Cuando la licencia solicitada 

no implique fines de lucro y se refiera a la 

transmisión de la propiedad entre 

familiares, se aplicará una bonificación del 

50 por ciento sobre la tarifa señalada. VIII. 

Por el dictamen de uso de suelo, se 

aplicará la siguiente: TARIFA. a) 

Vivienda, por m², 0.11 UMA. b) Uso 

industrial, por m², 0.21 UMA. c) Uso 

comercial, por m², 0.16 UMA. d) 

Fraccionamientos, por m², 0.13 UMA. e) 

Gasolineras y estaciones de carburación, 

por m², 0.25 UMA. f) Uso agropecuario, 

De 01 a 20,000 m², 15.09 UMA. g) De 

20,001 m² en adelante, 30.19 UMA. Para 

la colocación de postes para 

electrificación de las calles y avenidas, se 



prestará el servicio sin costo alguno. 

Cuando el Ayuntamiento carezca de los 

órganos técnicos y administrativos para 

otorgar el dictamen de uso de suelo, 

solicitará a la Secretaría de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo 

realice, será proporcionado de 

conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. IX. Por concepto de 

municipalización para fraccionamientos 

nuevos y regularización de los existentes 

se cobrará como base 3 por ciento del 

costo total de su urbanización. X. Por el 

otorgamiento de licencias de construcción 

de tipo provisional, con vigencia no mayor 

a seis meses por m², de 0.0248 UMA 

hasta 50 m². XI. Por el servicio de 

vigilancia, inspección y control que las 

leyes de la materia que se encomiendan 

al municipio, los contratistas con quienes 

éste celebre contratos de obra pública y 

de servicios relacionados con la misma, 

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al 

millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. XII. Por 

constancias de servicios públicos, se 

cobrará 2.55 UMA. XIII. Por el 

otorgamiento de permisos para utilizar la 

vía pública para la construcción, con 

andamios, tapiales, materiales de 

construcción, escombro y otros objetos no 

especificados: a) Banqueta, por día, 2.12 

UMA, e b) Arroyo, por día, 3.11 UMA. El 

permiso para obstruir las vías y lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier otro 

objeto sobre la banqueta, el plazo no será 

mayor de 3 días de obstrucción, siempre 

y cuando no exceda el frente de la 

propiedad; cuando exceda el frente de la 

propiedad causará un derecho de 0.57 

UMA por m² de obstrucción. Quien 

obstruya los lugares públicos, sin contar 

con el permiso correspondiente, pagará el 

100 por ciento de la cuota que de manera 

normal debería cubrir conforme a lo 

establecido por el primer párrafo de este 

artículo. En caso de persistir la negativa 

de retirar los materiales, escombro o 

cualquier otro objeto que obstruya los 

lugares públicos, el Ayuntamiento, a 

través de su Dirección de Obras, podrá 

retirarlos con cargo al infractor, quien se 

le cobrará además la multa 

correspondiente, conforme al Título 

Séptimo, Capítulo II, de esta Ley. Artículo 

28. Por la regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se 

cobrará de 1.80 a 5.80 veces adicional al 

importe correspondiente según el caso de 

que se trate, y conforme a las tarifas 

vigentes señaladas en el artículo anterior, 

cuando ante la citación hecha por la 

Dirección Municipal de Obras Públicas 

para que se realice el trámite para obtener 

su licencia de construcción y ante la 

negativa del propietario al trámite se 

podrá aumentar el costo de la cantidad 



señalada como mínimo sin que exceda la 

cuota máxima. El pago deberá efectuarse 

sin perjuicio de la adecuación o 

demolición que pueda resultar por 

construcciones defectuosas o un falso 

alineamiento. Artículo 29. Las personas 

físicas y morales dedicadas al ramo de la 

construcción que deseen inscribirse al 

padrón de contratistas que participarán en 

los procesos de adjudicación de las obras 

que lleve a cabo el municipio, se cobrará 

por dicha inscripción 25 UMA. Artículo 

30. La vigencia de las licencias de 

construcción será de 6 meses. Por la 

prórroga de licencias de construcción se 

atenderá a lo dispuesto en la Ley de 

Construcción para el Estado de Tlaxcala, 

y ésta será hasta por 50 días, se cobrará 

un 30 por ciento de lo pagado al obtener 

las mismas, siempre y cuando no se 

efectúe ninguna variación en los planos 

originales. En los casos de reanudaciones 

de obras, el importe se calculará 

únicamente sobre la superficie a construir. 

Artículo 31. La asignación del número 

oficial de bienes inmuebles causará 

derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Bienes inmuebles destinados a 

casa habitación, 1.01 UMA, y II. 

Tratándose de predios destinados a 

industrias o comercios, 2.01 UMA. 

Artículo 32. Para que los particulares o 

las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la 

Federación y al Estado, que constituyan 

depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación 

destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, 

requerirán el permiso necesario 

autorizado por la Coordinación General 

de Ecología del Estado y la Coordinación 

Municipal de Ecología del Municipio de 

Españita, la cual llevará a cabo el estudio 

de afectación al entorno ecológico y de no 

constituir inconveniente, de expedir el 

permiso o ampliación correspondiente, la 

cual tendrá un costo de 0.0124 UMA, por 

cada m³ de material disponible para 

extraer, considerando la extensión del 

terreno y las condiciones en las que se 

realicen la extracción. Esta disposición se 

aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos 

de extracción otorgados con anterioridad. 

Cuando se expida el permiso o la 

ampliación correspondiente sin que se 

haya llevado a cabo el estudio ecológico 

al entorno de conformidad con las normas 

de Ecología del Estado, y dicho permiso 

solo haya sido autorizado por la Dirección 

Municipal de Ecología, la administración 

del municipio será responsable en los 

términos de las normas ecológicas, civiles 

y penales de nuestro Estado. Cuando el 



permiso sea solicitado por una 

constructora y el material sea extraído por 

ésta, la cuota se incrementará a 0.0124 

UMA por cada m³ a extraer. CAPÍTULO 

III. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y 

CONSTANCIAS EN GENERAL. Artículo 

33. Por la expedición de certificaciones, 

constancias o reposición de documentos, 

se causarán derechos equivalentes a la 

forma siguiente: I. Por búsqueda y copia 

certificada de documentos, por cada foja 

utilizada, 0.02 UMA. II. Por búsqueda y 

copia simple de documentos por cada 

foja, 0.012 UMA. III. Por la expedición de 

certificaciones oficiales, 1.51 UMA. IV. 

Por la expedición de constancias de 

posesión de predios, 1.51 UMA. V. 

Contrato de predios, 2.13 UMA. VI. Por la 

expedición de las siguientes constancias, 

0.95 UMA. a) Constancia de radicación. 

b) Constancia de dependencia 

económica. c) Constancia de ingresos. VI. 

Por la expedición de otras constancias, 

0.95 UMA. VII. Por el refrendo de licencia 

de funcionamiento, más el acto 

correspondiente, 3.73 UMA. VIII. Por la 

reposición por pérdida del formato de 

licencia de funcionamiento, más el acto 

correspondiente, 4.00 UMA. X. Por la 

inscripción de licencia de funcionamiento, 

10.65 UMA. Artículo 34. Para el caso de 

expedición de dictámenes por la 

Coordinación Municipal de Protección 

Civil, se cobrará el equivalente de 2.83 

UMA a 47.12 UMA, de acuerdo a la 

clasificación de establecimientos 

comerciales que determine para tal efecto 

la Dirección Municipal señalada. Los 

establecimientos comerciales, circos y 

ferias deberán cubrir con las medidas de 

seguridad necesarias, el incumplimiento 

de dichas medidas deberá de subsanarlo 

a la brevedad posible, ante la persistencia 

de estas irregularidades Director de 

Protección Civil Municipal, deberá de 

emitir una resolución en la cual se 

establecerá el monto de las multas que 

podrán ser de 47.12 UMA a 1,413.65 

UMA. Artículo 35. En el caso de los 

dictámenes emitidos en materia de 

Ecología, se cobrarán el equivalente de 

2.83 UMA a 47.12 UMA. La falta del 

cumplimiento del dictamen que establece 

el Reglamento de Ecología, así como el 

refrendo del mismo, será sancionado de 

conformidad con las multas previstas para 

cada caso por dicho reglamento. En el 

caso de expedir constancia de 

autorización para derribo de árboles, se 

cobrará de 2.83 UMA a 6.70 UMA, previa 

autorización y supervisión de la 

Coordinación de Protección Civil, 

quedando exentos aquellos que sean 

para el servicio comunitario y aquellos 

que lo hagan a través de particulares, no 

así en los casos de aquellos que perciban 

un beneficio económico en lo futuro. 

CAPÍTULO IV. SERVICIOS Y 



AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 36. Por inscripción al padrón 

municipal de establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y 

de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos, se aplicará la siguiente: TARIFA. 

a) Contribuyentes del Régimen de 

Incorporación Fiscal: 1. Inscripción, 3.02 

UMA, y 2. Refrendo, 5.03 UMA. b) Los 

demás contribuyentes: 1. Inscripción, 7.05 

UMA, y 2. Refrendo, 5.06 UMA. Artículo 

37. Para el otorgamiento de autorización 

inicial, eventual y refrendo de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo 

dispuesto en la tarifa de los artículos 155 

y 156, del Código Financiero, así como el 

convenio de coordinación y colaboración 

institucional en materia fiscal estatal, con 

la Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Estado. Artículo 38. Por dictamen de 

factibilidad de ubicación del domicilio de 

establecimientos comerciales, previa a la 

autorización de inscripción a la tesorería 

municipal, se cobrará 1.41 UMA, 

independientemente del giro comercial. 

Artículo 39. Por dictamen de cambio de 

domicilio de establecimientos 

comerciales, previa solicitud y 

autorización de la tesorería municipal, se 

cobrará el 20 por ciento del pago inicial. 

Artículo 40. Por dictamen del cambio de 

propietario de establecimientos 

comerciales, se cobrará como una nueva 

expedición. Artículo 41. Por dictamen de 

cambio de razón social, considerando el 

mismo giro y propietario para 

establecimientos comerciales, se cobrará 

el 20 por ciento del pago inicial. 

CAPÍTULO V. SERVICIO DE 

PANTEONES. Artículo 42. Por el servicio 

de conservación y mantenimiento de los 

cementerios municipales, se deberán 

pagar anualmente, 1.41 UMA, por cada 

lote que posea, y por el pago de 

perpetuidad por sepultura será cada 3 

años, se deberá pagar 3.55 UMA. 

Artículo 43. La regularización del servicio 

de conservación y mantenimiento de los 

lotes del cementerio municipal se pagará 

de acuerdo al número de anualidades 

pendientes. En ningún caso, podrá 

exceder del equivalente a 9.43 UMA. 

Artículo 44. Las comunidades 

pertenecientes a este municipio, que 

cuenten con el servicio de panteón, 

podrán cobrar este derecho conforme a 

este Capítulo; derechos cobrados que 

deberán ser enterados a la tesorería 

municipal. CAPÍTULO VI. POR EL 

SERVICIO DE LIMPIA. Artículo 45. Por 

la recolección, transporte y disposición 

final de residuos sólidos que no requieran 

de un manejo especial de comercios o 

industria, deberán de pagar de forma 

anual dentro de los primeros tres meses 



de 47.12 UMA a 94.24 UMA, dependiendo 

el volumen de éstos. Artículo 46. Por los 

servicios de recolección, transporte y 

disposición final de desechos sólidos, 

efectuados por el personal de la Dirección 

de Servicios Públicos del municipio a 

solicitud de los interesados se cobrarán 

las cuotas siguientes: I. Industrias, por 

viaje, dependiendo del volumen de sus 

desechos, 7.05 UMA. II. Comercios y 

servicios, por viaje, dependiendo del 

volumen de sus desechos, 4.03 UMA. III. 

Demás organismos que requieran el 

servicio en el municipio y periferia urbana, 

por viaje, dependiendo del volumen de 

sus desechos, 4.03 UMA. IV. En lotes 

baldíos, por viaje, dependiendo del 

volumen de sus desechos, 4.03 UMA. V. 

Retiro de escombros, por viaje, 

dependiendo del volumen de sus 

desechos, 8.05 UMA. Artículo 47. Para 

evitar la proliferación de basura y focos de 

infección, los propietarios de los lotes 

baldíos deberán mantenerlos limpios. 

Para efectos del párrafo anterior, al 

incurrir en rebeldía los propietarios de 

lotes baldíos que no los limpien, el 

personal del municipio podrá realizar esos 

trabajos y en tal caso cobrará una cuota 

de 0.19 UMA, por m², y se aplicará lo 

establecido en el Reglamento Municipal 

de Ecología. CAPÍTULO VII. POR EL 

USO DE LA VÍA Y LUGARES 

PÚBLICOS. Artículo 48. Por los 

permisos que concede la autoridad 

municipal, por la utilización de la vía y 

lugares públicos, se causarán derechos 

de acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por 

establecimientos de diversiones, 

espectáculos y vendimias integradas, se 

cobrará diariamente por los días 

comprendidos en el permiso, 0.0124 UMA 

por m², y II. Las disposiciones anteriores 

se condicionarán a los requisitos, 

espacios y tarifas que se convengan con 

motivo de las celebraciones de las 

tradicionales ferias anuales, debiendo el 

Ayuntamiento aprobar dichas condiciones 

y enterrar los cobros anteriormente 

descritos a la tesorería municipal y 

expedir el comprobante fiscal 

correspondiente. Artículo 49. Todo aquel 

que ejerza la actividad comercial en la vía 

pública o en las zonas destinadas para 

tianguis, con o sin tener lugar específico, 

pagarán derechos de acuerdo a la tarifa 

siguiente: I. Por puestos semifijos que 

sean autorizados para el ejercicio del 

comercio, en las zonas destinadas en el 

día y horario específico, se pagará de 

forma mensual la cantidad de 0.0124 

UMA por m², que ocupen, 

independientemente del giro de que se 

trate, y II. Los comerciantes que deseen 

establecerse en los tianguis de temporada 

o especiales, de acuerdo a las zonas, días 

y horarios que la autoridad municipal 

establezca, pagarán la cantidad de 



0.0124 UMA por m², independientemente 

del giro que se trate. Artículo 50. Por la 

ocupación de vía pública para la 

instalación de aparatos telefónicos para 

servicio público, se cobrará 0.0124 UMA 

por mes, por equipo, así como también 

deberán de ser exhibidas las constancias 

de construcción y la constancia de uso de 

suelo que previamente será solicitada 

ante la Dirección Municipal de Obras 

Públicas. CAPÍTULO VIII. POR LA 

EXPEDICIÓN O REFRENDO DE 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. 

Artículo 51. El Ayuntamiento regulará 

mediante disposiciones de carácter 

general, los requisitos para la obtención 

de las licencias, permisos o 

autorizaciones, según el caso, para la 

colocación de anuncios publicitarios, que 

soliciten personas físicas o morales que 

por sí o por interpósita persona coloquen 

u ordenen la instalación, así como, plazos 

de su vigencia y las características, 

dimensiones y espacios en que se fijen o 

instalen en bienes de dominio público, 

privado, en locales y establecimientos 

susceptibles de ser observados desde la 

vía pública o lugares de uso común, que 

anuncien o promuevan la venta de bienes 

o servicios, respetando la normatividad 

aplicable emitida por el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado, de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Anuncios adosados, 

por m², o fracción: a) Expedición de 

licencia, 2.21 UMA, e b) Refrendo de 

licencia, 1.66 UMA. II. Anuncios pintados 

y/o murales, por m² o fracción: a) 

Expedición de licencia, 2.21 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 1.11 UMA. III. 

Estructurales, por m² o fracción: a) 

Expedición de licencia, 1.62 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 1.31 UMA. IV. 

Luminosos por m² o fracción: a) 

Expedición de licencias, 13.31 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 1.62 UMA. V. 

Publicidad fonética a bordo de vehículos 

automotores: a) Transitoria, por una 

semana o fracción por cada unidad 

vehicular, 2.01 UMA. b) Transitoria, por 

un mes o fracción por cada unidad 

vehicular, 5.03 UMA. c) Permanente, 

durante todo un año o fracción por cada 

unidad vehicular, 10.07 UMA. Artículo 

52. No se causarán estos derechos, por 

los anuncios adosados, pintados y 

murales que tenga como única finalidad la 

identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, cuando éstos 

tengan fines educativos, culturales o 

políticos. Para efectos de este artículo se 

entenderá como anuncio luminoso, aquel 

que sea alumbrado por una fuente de luz 

distinta de la natural en su interior o 

exterior. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la 



licencia antes señalada dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que se dé la 

situación jurídica o, de hecho, misma que 

tendrá una vigencia de un año fiscal, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado. Artículo 53. Por los 

permisos de utilización de espacios 

publicitarios diferentes a los especificados 

en el artículo 51, de la presente Ley, de 

publicidad fonética a bordo de vehículos 

automotores y otros medios publicitarios, 

el Ayuntamiento cobrará el derecho de 

este uso acorde a la tarifa y por la 

utilización de espacios para efectos 

publicitarios en lugares designados y 

autorizados por el Ayuntamiento por 

evento, siempre y cuando no exceda el 

plazo de una semana la siguiente: 

TARIFA. I. Eventos masivos, con fines de 

lucro, 28.16 UMA. II. Eventos masivos, sin 

fines de lucro, 10.07 UMA. III. Eventos 

deportivos, 10.07 UMA. IV. Eventos 

sociales, 13.76 UMA. V. Por realizar 

actividades de publicidad tales como 

volanteo, pancartas, móviles, pegado de 

póster por una semana, 3.02 UMA. VI. 

Otros diversos, 30.19 UMA. Previo 

dictamen y autorización del 

Ayuntamiento, éste podrá realizar la 

reducción en las tarifas en comento, 

deberán de tomarse como base para ello 

las circunstancias y condiciones de cada 

negociación en lo particular que a juicio la 

autoridad considere importante. 

CAPÍTULO IX. POR LOS SERVICIOS 

QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCONCENTRADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 54. Los servicios que preste la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del municipio serán 

establecidos de acuerdo a las tarifas 

siguientes: I. Por el derecho a recibir el 

servicio de agua potable previa solicitud 

por escrito, se deberá pagar el contrato 

inicial: a) Casa habitación e inmuebles 

bajo el régimen en condominio, 10.07 

UMA. b) Inmuebles destinados al 

comercio de industria, de 20.12 UMA a 

30.19 UMA. II. Por la autorización de 

factibilidad de uso de agua potable y 

alcantarillado, se pagará: a) 

Fraccionamientos habitacionales por 

vivienda, 10.70 UMA. b) Comercios, de 

20.12 UMA a 29.18 UMA. c) Industria, de 

30.19 UMA a 50.31 UMA. III. Por el 

servicio de agua potable los usuarios 

pagarán de forma mensual de acuerdo a 

lo siguiente: a) Fraccionamientos 

habitacionales por vivienda, de 1.01 UMA 

a 10.01 UMA. b) Comercios, de 2.01 UMA 

a 20.12 UMA. c) Industria, de 10.07 UMA 

a 50.31 UMA. IV. Para el otorgamiento del 

permiso de descarga al servicio de 

alcantarillado, se pagará: a) Para casa 



habitación, 15.09 UMA. b) Para comercio, 

de 20.12 UMA a 35.18 UMA. c) Para 

industria, de 36.23 UMA a 80.50 UMA. En 

caso de la fracción II inciso a) cuando el 

número de viviendas que constituyan el 

fraccionamiento sea mayor a diez, el 

fraccionador deberá de realizar mejoras a 

los sistemas de infraestructura básica de 

la comunidad en que se establezca, 

entendiéndose por estas la red de agua 

potable, alcantarillado, así como las fosas 

de oxidación o de tratamiento existente, 

en observancia a los lineamientos 

vigentes establecidos por la Comisión 

Nacional del Agua. Los propietarios de 

tomas habitacionales que tengan la 

calidad de pensionados, jubilados, viudas 

en situación precaria, adultos mayores, 

madres solteras y personas 

discapacitadas, que acrediten la calidad 

en que se encuentran, tendrán un 

descuento y cubrirán únicamente el 50 

por ciento de la cuota mensual que les 

corresponda, única y exclusivamente 

respecto de la casa habitación en que 

tenga señalado su domicilio y que tenga 

el servicio para una sola familia. Los 

propietarios de tomas habitacionales que 

tengan la calidad adultos mayores y 

personas discapacitadas, que se 

encuentren en estado de abandono, 

gozarán de la exención del pago, única y 

exclusivamente respecto de la casa 

habitación en que tenga señalado su 

domicilio y que tenga el servicio para una 

sola familia. Conforme al Código 

Financiero, los adeudos derivados por la 

prestación de los servicios de suministro 

de agua potable y mantenimiento de las 

redes de agua, drenaje y alcantarillado 

serán considerados créditos fiscales, 

siendo la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del municipio de Españita, 

la autoridad legalmente facultada para 

realizar su cobro, el cual deberá ser 

enterado a la tesorería municipal. Las 

comunidades pertenecientes al municipio, 

que cuenten con el servicio de agua 

potable, podrán cobrar este derecho 

conforme a lo convenido en cada 

comunidad, enterándolo a la tesorería 

municipal, el cual deberá ser devuelto a la 

comunidad en beneficio de las mejoras y 

gastos del pozo de agua potable de dicha 

comunidad. Artículo 55. Las cuotas de 

recuperación que fije el Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Municipal de Españita, por la prestación 

de servicios de acuerdo con la Ley de 

Asistencia Pública, se fijarán por su propio 

consejo, debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o reformarlas. TÍTULO 

SEXTO. DE LOS PRODUCTOS. 

CAPÍTULO I. ENAJENACIÓN DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. Artículo 

56. Los productos que obtenga el 

Municipio por concepto de enajenación de 



los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del mismo, se registrarán en la 

cuenta pública, de acuerdo con el monto 

de las operaciones realizadas y de 

conformidad con lo dispuesto sobre el 

particular por la Ley de Patrimonio Estatal 

y Municipal, previa autorización de la 

enajenación del Ayuntamiento por interés 

público y el Congreso del Estado de 

Tlaxcala autorice las operaciones. 

Artículo 57. Los ingresos por concepto de 

enajenación de lotes a perpetuidad en los 

cementerios municipales causarán a 

razón de 28.15 UMA por lote. Artículo 58. 

La explotación de otros bienes propiedad 

del Municipio, será en forma tal que 

permita su mejor rendimiento comercial y 

su adecuada operación y mantenimiento, 

mediante el otorgamiento de contratos 

que no podrán tener vigencia mayor a un 

año. CAPÍTULO II. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 59. El 

arrendamiento de bienes inmuebles del 

Municipio, que son del dominio público, se 

regulará por lo estipulado en los contratos 

respectivos y las tarifas de los productos 

que se cobren serán fijados por el 

Ayuntamiento, según el reglamento de 

uso del inmueble del que se trate, en base 

a la superficie ocupada, al lugar de su 

ubicación y a su estado de conservación, 

mismos que deberán hacerse del 

conocimiento del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. Los subarrendamientos que se 

realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará 

una multa al arrendatario, que en ningún 

caso podrá ser inferior a 18.85 UMA. 

CAPÍTULO III. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 60. Los ingresos provenientes de 

la inversión de capitales con fondos del 

erario municipal señalados en el artículo 

221, fracción II, del Código Financiero, se 

administrarán conforme al artículo 222, 

del mismo Código. Las operaciones 

bancarias deberán ser registradas a 

nombre del Ayuntamiento, y formarán 

parte de la cuenta pública. Cuando el 

monto de dichas inversiones exceda del 

10 por ciento del total de sus ingresos 

pronosticados para el presente ejercicio 

fiscal, se requerirá la autorización previa y 

expresa del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 61. Son los 

ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de: 

las contribuciones, los ingresos derivados 

de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal y 

municipal. Artículo 62. Las 

contribuciones omitidas por el 

contribuyente causarán los recargos de 

acuerdo en lo previsto en la Ley de 



Ingresos de La Federación para Ejercicio 

Fiscal 2021. Cuando el contribuyente 

pague en forma espontánea las 

contribuciones omitidas, el importe de los 

recargos no excederá de las causadas 

durante cinco años. Artículo 63. Cuando 

se concedan prórrogas para el pago de 

créditos fiscales de acuerdo a en lo 

previsto en la Ley de Ingresos de La 

Federación para Ejercicio Fiscal 2021. El 

monto de los créditos fiscales se 

actualizará aplicando el procedimiento 

que señalan los artículos 26, 26-A y 27, 

del Código Financiero. CAPÍTULO II. 

MULTAS. Artículo 64. Las multas por 

infracciones a que se refiere el artículo 

223, fracción II, del Código Financiero, 

cuya responsabilidad recae sobre los 

sujetos pasivos de una prestación fiscal, 

serán impuestas por la autoridad fiscal del 

municipio, de conformidad con lo que 

establece el artículo 320, del Código 

Financiero, además de las siguientes. I. 

Por mantener abiertas al público 

negociaciones comerciales fuera de los 

horarios autorizados, de 5.30 UMA a 9.43 

UMA, tratándose comercios con venta de 

bebidas alcohólicas de 47.12 UMA a 

188.49 UMA. En caso de reincidencia se 

hará acreedor a la clausura temporal o 

definitiva del establecimiento. II. Por 

colocar anuncios, carteles, o realizar 

publicidad, sin contar con la licencia, 

permiso o autorización correspondiente, e 

incumplir con los requisitos estipulados se 

deberán pagar de 5.30 UMA a 9.43 UMA, 

según el caso de que se trate. III. Por no 

respetar el giro autorizado en la licencia 

de funcionamiento, y/o realizar otra 

actividad distinta a la señalada en dicha 

licencia, se sancionarán con una multa de 

9.43 UMA a 141.36 UMA. La autoridad 

fiscal municipal, en el ámbito de su 

competencia y para los efectos de calificar 

las sanciones previstas en este capítulo, 

tomará en cuenta las circunstancias 

particulares del caso, la situación 

económica del contribuyente, las 

reincidencias y los motivos de la sanción. 

Artículo 65. Cuando sea necesario 

emplear el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los 

gastos de ejecución de acuerdo a lo 

establecido en el Título Décimo Tercero, 

Capítulo IV, del Código Financiero. 

Artículo 66. Las infracciones no 

comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 67. Las infracciones en que 

incurran las autoridades judiciales, el 

Director de Notarías, el Director del 

Registro Público de la Propiedad y el 

Comercio del Estado, los notarios y los 

funcionarios y empleados del municipio 



en contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales, se pondrán en 

conocimiento a los titulares de las 

dependencias para efecto de aplicar las 

leyes respectivas. Artículo 68. La cita que 

en artículos anteriores se hace, de 

algunas infracciones es meramente 

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual, 

los ingresos que el municipio, obtenga por 

la aplicación de multas y sanciones 

estipuladas en el Bando de Policía y 

Gobierno, el Reglamento de Seguridad 

Pública, así como en todas y cada una de 

las otras disposiciones reglamentarias, se 

pagarán de conformidad con los montos 

que establezcan los ordenamientos 

jurídicos que las contenga y tendrán el 

carácter de créditos fiscales, para los 

efectos del Código Financiero. Artículo 

69. Las cantidades en efectivo o los 

bienes que obtenga el municipio, por 

concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán 

efectivas de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes de la materia. Artículo 70. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen 

a las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento se determinarán y cobrarán 

por concepto de indemnización con base 

en lo dispuesto por las leyes de la materia. 

CAPÍTULO III. INDEMNIZACIONES. 

Artículo 71. Los daños y perjuicios que se 

ocasionen a las propiedades, 

instalaciones y equipamiento urbano del 

municipio, se determinarán y cobrarán 

con base en lo que determinen las leyes 

de la materia, por concepto de 

indemnizaciones. Artículo 72. Cuando 

sea necesario emplear el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer 

efectivo un crédito fiscal, las personas 

físicas y morales estarán obligadas a 

pagar los gastos de ejecución 

correspondientes, de acuerdo a las 

disposiciones siguientes: I. Por las 

diligencias de notificación, sobre el 

importe del crédito fiscal, 2 por ciento. II. 

Por las diligencias de requerimiento, 

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento. III. Por las diligencias de embargo, 

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento. Los gastos de ejecución señalados 

en las fracciones anteriores no podrán ser 

menores al equivalente a 2 UMA por cada 

diligencia. Cuando las diligencias a que se 

refiere este artículo se efectúen en forma 

simultánea se pagarán únicamente los 

gastos de ejecución correspondientes a 

una de ellas. Los gastos de ejecución por 

intervención los causarán y pagarán 

aplicando una tasa del 15 por ciento sobre 

el total del crédito fiscal, que en todo caso 

no será menor al equivalente a 0.82 UMA, 

por diligencia. Los demás gastos 

supletorios que sean erogados por parte 

del Ayuntamiento, hasta la conclusión del 

procedimiento administrativo de 

ejecución, se harán efectivos a cargo del 



deudor del crédito, reintegrándose en su 

totalidad a la tesorería municipal. TÍTULO 

OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE 

BIENES, PRESTACIONES DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 73. Son 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas productivas del 

estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes Legislativo y Judicial, los órganos 

autónomos federales y estatales, por sus 

actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios, así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generan recursos. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO I. PARTICIPACIONES. 

Artículo 74. Las participaciones son los 

ingresos que reciben las entidades 

federativas y municipios que se derivan 

de la adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, así como las que 

correspondan a sistemas estatales de 

coordinación fiscal, determinados por las 

leyes correspondientes, y serán 

percibidas en los términos establecidos 

en el Título Décimo Quinto, Capítulo V, del 

Código Financiero. CAPITULO II. 

APORTACIONES. Artículo 75. Son los 

ingresos que reciben las entidades 

federativas y municipios previstos en la 

Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto 

está condicionado a la consecuencia y 

cumplimiento de los objetivos que para 

cada tipo de aportación establece la 

legislación aplicable en la materia; y serán 

percibidas en los términos establecidos 

en el Título Décimo Quinto, Capítulo VI del 

Código Financiero. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 76. Se 

considera Trasferencia, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones a los recursos que reciben 

en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de Desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades. TÍTULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 77. Son los ingresos 

obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 



internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Municipio de Españita, 

durante el ejercicio fiscal al que se refiere 

esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho 

ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintiún 

días del mes de octubre del año dos mil 

veinte. LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. MIGUEL PIEDRAS 

DÍAZ, PRESIDENTE; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. VÍCTOR 

CASTRO LÓPEZ, VOCAL; DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, VOCAL; 

DIP. LAURA YAMILI FLORES LOZANO, 

VOCAL; DIP. RAMIRO VIVANCO 

CHEDRAUI, VOCAL; DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, VOCAL; DIP. 

MARIBEL LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

VOCAL; DIP. LUZ GUADALUPE MATA 

LARA, VOCAL; DIP. VÍCTOR MANUEL 

BAÉZ LÓPEZ, VOCAL; DIP. MA. DE 

LOURDES MONTIEL CERÓN, VOCAL, 

es cuanto Presidenta. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. Se concede el 

uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 



el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuanto Presidenta.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano, 

en la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer. Quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación 

diecinueve votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, un voto en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, sometido a discusión en lo 

general y en lo particular; en vista de que 

ninguna ciudadana o ciudadano diputado 

más desea referirse en pro o en contra del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, se 

somete a votación en lo general y en lo 

particular. Se pide a las y a los ciudadanos 

diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal y para ello se 

les pide se pongan de pie al emitirlo y  

manifiesten en voz alta su apellido y 

nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión  de su voto, comenzando por el 

lado derecho de esta Presidencia; Piedras 

Díaz Miguel, sí; Garrido Cruz José Luis, 

sí; Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; 

Méndez Salgado José María, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Vera Díaz 

Luz, sí; Báez López Víctor Manuel, sí; 

Brito Vázquez Michaelle, sí; Castro López 

Víctor, sí; Covarrubias Cervantes Miguel 

Ángel, sí; Flores Lozano Laura Yamili, sí; 

Montiel Candaneda Zonia, sí. 

Secretaría,  falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Pluma 

Flores María Felix, sí; Hernández Pérez 

Leticia, sí; León Cruz Maribel, sí; Casas 



Meneses María Isabel, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí. 

Secretaria, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, agotados los puntos de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA 

 

Con el permiso de la mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública y, se tenga 

por aprobada en los términos en los que 

se desarrolló, es cuanto Presidenta.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Patricia Jaramillo García, 

quienes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos. En consecuencia, 

se dispensa la lectura del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública y se tiene 

por aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: Siendo las veintitrés  

horas con treinta y siete minutos del día 

veintiuno de octubre de dos mil veinte, se 

declara clausurada esta Sesión 

Extraordinaria Pública, que fue 

convocada por la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día veintidós de 

octubre del año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada Leticia 

Hernández Pérez. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con catorce 

minutos del día veintidós de octubre de 

dos mil veinte, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Presidencia la Diputada Leticia 

Hernández Pérez, asimismo la Primera 

Secretaría la Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara; actuando como Segunda 

Secretaria la Diputada Patricia Jaramillo 

García. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; Secretaría dice, gracias 

Presidenta, muy buenos días, Diputada 

Luz Vera Díaz; Diputada Michaelle Brito 

Vázquez; Diputado Víctor Castro López; 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas; 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez; 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra; 

Diputado José Luis Garrido Cruz; 

Diputada Ma. Del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi; Diputada María Felix Pluma 

Flores; Diputado José María Méndez 

Salgado; Diputado Ramiro Vivanco 

Chedraui; Diputada Ma. de Lourdes 

Montiel Cerón; Diputado Víctor Manuel 

Báez López; Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes; Diputada María 

Ana Bertha Mastranzo Corona; Diputada 

Leticia Hernández Pérez; Diputado Omar 

Milton López Avendaño; Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; Diputada Irma 

Yordana Garay Loredo; Diputada Maribel 

León Cruz; Diputada María Isabel Casas 

Meneses; Diputada Luz Guadalupe Mata 

Lara; Diputada Patricia Jaramillo García; 

Diputado Miguel Piedras Díaz; Diputada 

Zonia Montiel Candaneda; Presidenta, se 

encuentra la mayoría de las y los 

diputados. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión las y los diputados Javier 

Rafael Ortega Blancas, Laura Yamili 

Flores Lozano, Ramiro Vivanco 

Chedraui, José Luis Garrido Cruz y 

María Isabel Casas Meneses, solicitan 

permiso y la Presidencia se los concede 

en términos de los artículos 35 y 48 

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; acto seguido se incorpora a la 



sesión la Diputada Maribel León Cruz, 

Primera Secretaria de la Mesa Directiva.  

Presidenta, en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE. 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, Y DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO. 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MAYRA VÁZQUEZ 

VELÁZQUEZ. 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES. 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE SAN LUCAS 

TECOPILCO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTIUNO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TEPETITLA DE 

LARDIZÁBAL PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTIUNO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TLAXCALA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 



8. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE IXTENCO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

9. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TERRENATE PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

10. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

11. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor por que se apruebe la propuesta, 

sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

quince votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día veinte de octubre de dos 

mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

PATRICIA JARAMILLO GARCÍA 

 

Con el permiso de la mesa directiva, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de la sesión ordinaria, celebrada el día 

veinte de octubre de dos mil veinte y, se 

tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Patricia Jaramillo García, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse en manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

dieciséis votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  



Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día veinte de octubre de dos mil veinte y, 

se tiene por aprobada en los términos en 

los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Omar Milton López 

Avendaño, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se adicionan diversas 

disposiciones a la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, y del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

Gracias, con el permios de la mesa 

directiva, el día de ayer tomo mi atención 

que, durante la Sesión Extraordinaria que 

se celebró en la noche, previo a la 

presentación a los dictámenes de las 

cuatro Leyes de Ingreso que fueron  

aprobadas, se diera lectura a una 

propuesta para que el pleno autorizara 

que se emitiera la lectura de los 

Antecedentes y Considerando en cada 

una de los Dictámenes que contengan las 

Leyes de Ingresos, argumentando que 

dichos dictámenes se publicarán en la 

Página Oficial del Congreso del Estado 

para cumplir con el deber de 

transparencia de este Poder Legislativo. 

Dicha propuesta por cierto no estuvo lo 

suficientemente motivada y si 

medianamente fundada, llama la atención 

para el de la voz que el día de hoy no se 

encuentre publicado en la página del 

Congreso del Estado las cuatro Leyes de 

Ingresos que ayer forma aprobadas no 

existen publicados de estos dictámenes ni 

en la página de inicio en el apartado de 

transparencia en el apartado de la gaceta 

parlamentaria o en cualquier otro lugar, 

habrá que revisar a qué órgano técnico 

administrativo hay que atribuir tal omisión, 

si es el área de Comunicación Social o la 

Secretaría Parlamentaria o a quienes 

debemos pedirle que publiquen 

oportunamente los dictámenes, pero en 

fin, para evitar que este Congreso ha sido 

con “acuerditis” espero que la presente 

iniciativa a la que dará lectura pueda 

contribuir a mejorar la práctica 

parlamentaria y el proceso legislativo que 

se desarrolla de forma ordinaria en esta 

soberanía. ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Diputado Omar Milton López 

Avendaño, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 



Nacional, con la facultad que me confiere 

el artículo 46 fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, 9 fracción II, 10 Apartado A 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y 114 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; me  permito presentar 

ante esta Soberanía la presente iniciativa 

con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversos artículos de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala y del  Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con base en  la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. El Pleno de 

esta Soberanía en fecha quince de enero 

de 2020, declaró aperturado el segundo 

periodo ordinario de sesiones 

correspondiente al segundo año de 

ejercicio legal de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. A partir 

de esta fecha y hasta el día jueves 12 de 

marzo del año en curso, el Pleno de este 

Poder Soberano, llevó a cabo la 

celebración de sesiones ordinarias, sin 

embargo y derivado de la contingencia 

sanitaria causada por el virus Covid-19, 

fue en fecha 17 de marzo de este año, 

cuando se aprobó un Acuerdo por el que, 

sumándose a los esfuerzos de prevención 

y contención del Coronavirus (COVID-19), 

a partir del 18 de marzo de este año, se 

suspendieron todas las actividades 

legislativas del Pleno del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, de sus comisiones 

legislativas, así como órganos directivos, 

técnicos y administrativos, y los 

procedimientos administrativos respecto 

de los asuntos que se encuentren en 

trámite ante las comisiones del Congreso 

Local. Con base en dicha determinación, 

y como lo estableció el punto primero del 

Acuerdo de referencia, las actividades 

legislativas, fiscalizadoras y 

administrativas, quedaron suspendidas. 

No obstante lo referido en el párrafo 

anterior, a efecto de que esta Soberanía 

pudiera atender aquellos asuntos 

legislativos que por su naturaleza 

requerían de una atención pronta, fue en 

fecha 2 de abril de 2020 en que se aprobó 

un Acuerdo por el que, para garantizar el 

derecho humano a la salud y ejercer la 

función legislativa, el Pleno del Congreso 

del Estado determinó desahogar sesiones 

extraordinarias públicas electrónicas 

respecto de los asuntos que la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

como máximo órgano de gobierno del 

Congreso Local, estime urgentes y/o de 

obvia resolución; puntualizándose en el 

punto Primero del Acuerdo de marras, 

que dichas sesiones se desarrollarán 

mientras persista la declaración de 

emergencia sanitaria por causa de fuerza 

mayor originada por el Coronavirus 

(Covid-19), y de conformidad con la 



convocatoria a sesión, en la que se 

determinará con precisión el asunto o 

asuntos a tratar. Asimismo, se facultó a la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, así como las comisiones 

ordinarias de este Poder Legislativo, para 

sesionar de manera electrónica en 

relación a aquellos asuntos que 

previamente la Junta de Coordinación y 

Concertación Política haya estimado 

como de urgente y/o de obvia resolución, 

para que los respectivos asuntos sean 

dictaminados y enlistados en la 

correspondiente convocatoria de sesión 

extraordinaria pública electrónica. Luego 

entonces y tomando como base este 

Acuerdo, el Pleno del Congreso del 

Estado ha atendido algunos temas 

legislativos cuya trascendencia e 

importancia en su atención no podían 

retardarse, puesto que ello devendría en 

omisiones e incumplimiento de la función 

legislativa que tenemos las y los 

diputados integrantes de la LXIII 

Legislatura. Debe señalarse que, a pesar 

de la disposición mostrada por atender los 

temas legislativos, pese a que en estos 

momentos nuestra entidad se encuentra 

en color amarillo del semáforo 

epidemiológico emitido por la secretaría 

de salud del gobierno federal, lo que 

permitiría la reanudación gradual de las 

actividades ordinarias de este Poder 

Soberano, es menester que como 

legisladoras y legisladores, atendiendo al 

deber de cumplir con nuestras funciones 

legislativas, debamos considerar la 

reforma a la normatividad que rige la vida 

interna del Congreso Estatal a efecto de 

considerar la inclusión de un supuesto 

jurídico dentro de las normas internas del 

Congreso del Estado, que faculte a este 

Poder Soberano para realizar sesiones de 

carácter electrónico no presencial tanto 

del Pleno, como de sus órganos 

parlamentarios administrativos como lo 

son la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, comisiones 

ordinarias y comités, ante cualquier 

circunstancia que derivara en una 

situación de riesgo para la vida, la salud o 

la integridad física de trabajadoras y 

trabajadores del poder legislativo, 

diputadas y diputados así como de la 

ciudadanía en general. Es por ello que 

resulta por demás relevante la iniciativa 

con proyecto de Decreto por la que se 

reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala 

y del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, pues esto 

permitiría que ante cualquier tipo de 

contingencia sanitaria o de cualquier otra 

índole, el Congreso Estatal dé continuidad 

con total apego a la norma, al desahogo 

de aquellos temas que requieren nuestra 

atención, que no puedan ni deban seguir 



aplazados y, que por razón del 

surgimiento de alguna circunstancia de 

fuerza mayor, motiven a la suspensión de 

las actividades ordinarias de este Poder 

Legislativo. De acuerdo con la página de 

internet coronavirus.gob.mx/semáforo/ 

del gobierno federal, el semáforo de 

riesgo epidemiológico para transitar hacia 

una nueva normalidad, es un sistema de 

monitoreo para la regulación del uso del 

espacio público de acuerdo con el riesgo 

de contagio de Covid-19. Este semáforo 

es estatal y está compuesto por cuatro 

colores: rojo, donde se permitirán 

únicamente las actividades económicas 

esenciales; naranja, donde además de las 

actividades económicas esenciales, se 

permitirá que las empresas de las 

actividades económicas no esenciales 

trabajen con el 30% del personal para su 

funcionamiento, siempre tomando en 

cuenta las medidas de cuidado máximo 

para las personas con mayor riesgo de 

presentar un cuadro grave de COVID-19, 

se abrirán los espacios públicos abiertos 

con un aforo reducido; amarillo, 

considerando para este color la 

realización de todas las actividades 

laborales, cuidando a las personas con 

mayor riesgo de presentar un cuadro 

grave de COVID-19. El espacio público 

abierto se abre de forma regular, y los 

espacios públicos cerrados se pueden 

abrir con aforo reducido, y por último el 

color verde, donde se permiten todas las 

actividades incluidas las escolares. A la 

fecha, nuestra entidad se encuentra 

dentro del semáforo amarillo, por lo que 

es permitida la realización de todas las 

actividades laborales, cuidando a las 

personas con mayor riesgo de presentar 

un cuadro grave de COVID-19. Luego 

entonces, con base en los lineamientos y 

directrices formuladas por la autoridad de 

salud del ámbito federal, aún y 

considerando que el Congreso del 

Estado, ha retomado sus actividades de 

manera ordinaria, es necesario legislar 

para prever a futuro alguna otra 

circunstancia fortuita o de fuerza mayor 

que pudiera derivar en la suspensión 

ordinaria de las actividades legislativas, 

de modo que se considere la realización 

de sesiones electrónicas para no tener 

paralizado el trabajo legislativo y 

fiscalizador. Es Preciso manifestar que de 

acuerdo con las estadísticas estatales, al 

día 8 de octubre de 2020, se tenían 

registradas 7824 personas contagiadas 

por el virus covid-19, con un total de 1189 

defunciones a causa de dicho virus. Tan 

sólo en la fecha indicada, la Secretaría de 

Salud del Estado confirmó 2 

fallecimientos y 24 casos positivos de 

covid-19. A pesar de que el número de 

infectados y de defunciones causadas por 

covid-19 ha reflejado un posible 

descenso, esto no quiere decir que la 



pandemia ha sido controlada e incluso se 

vislumbra una posibilidad remota de un 

rebrote de la enfermedad, circunstancia 

que hace evidente la necesidad de que el 

legislativo estatal adecúe sus 

ordenamientos legales y reglamentarios a 

efecto de establecer la posibilidad de 

sesionar de forma electrónica vía remota. 

Por otra parte, otro aspecto que es de 

suma importancia regular, es el relativo a 

la evaluación de los titulares de los 

órganos técnico-administrativos del 

Congreso del Estado y de la posibilidad de 

nombrar a encargados del despacho de 

dichos órganos. En este sentido, resulta 

oportuno precisar que, conforme lo 

dispone el reglamento interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala en su 

artículo 34 fracciones V y VII, la Junta de 

Coordinación y Concertación Política está 

facultada para conocer los informes que 

de forma mensual rinda el Secretario 

Parlamentario y el Secretario 

Administrativo, respecto del estado que 

guardan los asuntos a su cargo, según las 

atribuciones que la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala 

les otorga a ambas secretarías. 

Asimismo, se faculta al máximo órgano de 

dirección política del Congreso Estatal, 

para solicitar cuando se considere 

necesario, que los titulares de los órganos 

técnicos y administrativos, un informe de 

actividades y sus correspondientes 

programas de trabajo. Basados en esta 

determinación normativa, se colige que la 

Junta de Coordinación, con base en las 

facultades que tiene conferidas, puede 

requerir y conocer de informes así como 

de los programas de trabajo de los 

órganos de referencia sin embargo y pese 

a que en la práctica parlamentaria, se ha 

establecido en el cuerpo de los decretos 

por los que se realiza el nombramiento de 

sus titulares, que para efecto de 

considerar la permanencia en el cargo de 

éstos, se evaluará su desempeño, en el 

marco normativo que rige la vida interna 

de este Poder Legislativo no existe 

disposición expresa que faculte a la Junta 

de Coordinación y Concertación Política o 

al Pleno mismo para llevar a cabo la 

evaluación correspondiente. Por esta 

razón es que resulta necesario que se 

adicione tanto en la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala 

como en el Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, los enunciados 

normativos que permitan a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

realizar una evaluación objetiva de los 

titulares de los órganos técnicos 

administrativos, basada en la revisión del 

cumplimiento de las atribuciones que 

cada área tiene encomendada así como 

en el cumplimiento de sus respectivos 

programas de trabajo. Aunado a ello, se 

propone que ante el supuesto de que un 



titular de alguno de los órganos técnicos 

administrativos sea removido de su 

encargo, la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, pueda proponer al 

Pleno, el nombramiento de un encargado 

del despacho de la secretaría o área que 

quedara acéfala. Para ello se privilegiará 

que la persona designada como 

encargada del despacho forme parte del 

personal adscrito al órgano técnico 

administrativo en que corresponda 

realizar el nombramiento correspondiente 

o que, esta persona sea nombrada en 

razón de que se acredite la experiencia y 

conocimientos para hacerse cargo del 

despacho de los asuntos y atribuciones 

que a dicho órgano técnico administrativo 

le corresponde atender. En otro orden de 

ideas, es importante considerar que en las 

labores realizadas en el Congreso del 

Estado, así como en otros congresos 

estatales y el propio Congreso de la 

Unión, en ambas cámaras, la práctica 

parlamentaria se encuentra presente en 

todos los ámbitos legislativos: en el 

trabajo en comisiones, (integración, 

instalación, dictaminación) y en la 

discusión en pleno de los dictámenes. El 

Diccionario Jurídico Mexicano define al 

proceso legislativo o proceso de 

formación de ley, como la “serie ordenada 

de actos q ue realizan los órganos de 

gobierno facultados para ello, a fin de 

elaborar y expedir una ley o decreto”. 

Respecto a la vinculación de la práctica 

parlamentaria con el proceso legislativo, 

podemos afirmar que ésta ha sido muy 

frecuente siendo el precedente más 

importante del reglamento interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

Doctrinariamente, puede referirse que, 

conforme lo señala Francisco Berlín 

Valenzuela, “dentro de la práctica 

parlamentaria no es extraño escuchar el 

término acuerdos que emanan de los 

órganos rectores, mismos que tienen una 

naturaleza parlamentaria, variedad de 

contenidos y son fuente genuina de 

derecho parlamentario”. Así las cosas, la 

relación de las prácticas parlamentarias 

con los procesos legislativos es 

indisoluble. Su vínculo casi siempre es 

traducido en acuerdos escritos, los cuales 

obedecen a la necesidad de regular y 

establecer procedimientos o resolver 

algún imprevisto que necesite pronta 

resolución por parte de los órganos 

legislativos. De esta manera la práctica se 

convierte en precedente para la 

conformación de acuerdos y resoluciones. 

En el Congreso de la Unión tenemos que 

a partir de la LVII Legislatura de la 

Cámara de Diputados, en que se 

configuró una pluralidad política sin 

precedentes, se adoptaron diversos 

acuerdos parlamentarios que llevaron a la 

modificación radical de la dinámica y 

prácticas de las reuniones de comisiones 



ordinarias, órganos auxiliares claves en la 

fase de discusión especializada de 

iniciativas. LA emisión de acuerdos se 

convirtió en una alternativa y en una 

práctica para legitimar normas de derecho 

parlamentario. Las propias prácticas 

parlamentarias se convirtieron en un parte 

aguas en la observancia de los usos y 

prácticas en los procesos legislativos al 

interior de la Cámara de Diputados, 

siendo los órganos de gobierno y, 

lógicamente el Pleno como instancia 

superior y legitimadora, el motor de esa 

intensa actividad de autorregulación del 

poder legislativo federal. Así surgió el 

“Acuerdo de la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos por el que se establecen las 

Normas Relativas al Funcionamiento de 

las Comisiones y de los Comités de la 

Cámara de Diputados”; este acuerdo 

significó un gran logro en la 

sistematización y regulación de las 

prácticas parlamentarias seguidas en 

comisiones, normando la actuación de 

una de las esferas más importantes y 

sustantivas en las actividades de la 

Cámara de Diputados: el trabajo en 

comisiones, su órgano auxiliar más activo 

en el ejercicio de las funciones legislativas 

y de control político. Esfera que, 

paradójicamente, carecía de reglas 

escritas en casi todos sus ámbitos de 

acción. Con lo expuesto hasta estos 

momentos, podemos afirmar que la 

práctica parlamentaria se ha dividido en 

dos vertientes: por una parte se 

encuentran aquellas prácticas de carácter 

informal pues son costumbre no regulada 

a través de una norma y por otro lado 

tenemos a las prácticas parlamentarias 

formales por ser normadas ya sea 

mediante la aprobación de acuerdos 

parlamentarios o mediante su inclusión en 

un ordenamiento de carácter 

reglamentario. Para el caso de nuestra 

entidad, podemos referir que el 

documento en el que se encuentra 

integrada la práctica parlamentaria que da 

sustento al funcionamiento del pleno, de 

las comisiones ordinarias y especiales, de 

los comités, lo es la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala 

–como ordenamiento de carácter general- 

y el Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala. Por cuanto hace al 

reglamento en cita, en éste constan las 

formalidades y protocolos que los 

integrantes de la legislatura deben seguir 

para cumplir con las etapas del proceso 

legislativo. Así las cosas, tenemos que 

mediante este reglamento interno, se 

formaliza el funcionamiento de las 

comisiones ordinarias para la atención y 

dictaminación de los asuntos de su 

competencia, a la vez que determina los 

pasos que habrán de seguirse desde el 

momento mismo de la presentación de 



una iniciativa hasta la emisión del 

dictamen con proyecto de ley, decreto o 

acuerdo que a dicha iniciativa recaiga. En 

este orden de ideas, de acuerdo con el 

reglamento en cita, se establece que una 

vez que una comisión emita un dictamen, 

será responsabilidad del presidente de la 

misma, el turnarla a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

para que en el seno de este máximo 

órgano de dirección política y con la 

intervención de la o el diputado que 

presida la mesa directiva o la comisión 

permanente, tomen los acuerdos 

necesarios para determinar el trámite que 

el Pleno del Congreso Estatal habrá de 

dar a dicho dictamen, ya sea en el sentido 

de dejarlo en primera lectura o de llevar a 

cabo en una misma sesión plenaria el 

procedimiento de discusión y votación 

que conlleve a una posible aprobación del 

dictamen de marras. Actualmente, 

conforme a las disposiciones contenidas 

en el Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, se establece que todo 

dictamen que se presente ante el Pleno 

deberá ser leído, pues es la lectura de 

dicho dictamen la que justifica la 

publicidad dada al mismo y la que 

sustenta el sentido de la votación emitida 

por cada uno de los integrantes de la 

legislatura. Este procedimiento ha sido 

cuestionado por la sociedad e incluso por 

quienes en su momento integran la 

legislatura, pues la lectura de los 

dictámenes en una sesión del Pleno no 

necesariamente implica un conocimiento 

profundo del tema sometido a 

consideración de las y los legisladores. Al 

respecto, este deber del conocimiento del 

dictamen se ha encontrado justificado 

mediante la remisión del mismo, en forma 

previa a la celebración de una plenaria del 

Congreso Estatal. Bajo estos argumentos, 

y tomando en consideración que es una 

prerrogativa de quienes integran una 

legislatura, el conocer con la debida 

anticipación los dictámenes que habrán 

de someterse a discusión y votación, se 

considera oportuno que el trabajo en 

pleno adopte una nueva modalidad dentro 

de la práctica parlamentaria, a efecto de 

que en temas legislativos que representen 

una carga laboral y el empleo de muchas 

horas-hombre para la emisión de 

dictámenes, como lo son los dictámenes 

de leyes de ingresos y cuentas públicas 

con sentido afirmativo, se sigan 

procedimientos legislativos más ágiles, 

pues dentro del procedimiento seguido 

hasta estos momentos por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización al momento de 

emitir dictámenes de leyes de ingresos y 

cuentas públicas, se siguen las siguientes 

etapas: remisión de la iniciativa a la 

comisión, elaboración de una propuesta 

de dictamen, celebración de mesas de 

trabajo con las autoridades municipales –



en el caso de las leyes de ingresos- y con 

los entes fiscalizables –tratándose de 

cuentas públicas-, adecuación de la 

propuesta de dictamen, como resultado 

de las mesas de trabajo, presentación de 

una propuesta de dictamen a los 

integrantes de la comisión de finanzas, 

para su discusión y, en el mejor de los 

casos, aprobación y, finalmente, 

presentación para primera lectura del 

proyecto de dictamen ante el pleno del 

Congreso del Estado. En el mejor de los 

casos, una vez que la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, presenta ante el 

Pleno del Congreso del Estado, en 

primera lectura el dictamen de ley de 

ingresos o de cuenta pública, por la 

práctica parlamentaria se ha procedido a 

la dispensa de segunda lectura a efecto 

de que en ese mismo acto se someta a 

discusión y votación del dictamen de 

marras. Sin embargo, debe aclararse que 

para llegar a la presentación de un 

dictamen ante el Pleno, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, habrá ya 

invertido muchas horas de trabajo en este 

procedimiento dictaminador. No es óbice 

mencionar que, por lo general, los 

tiempos para realizar estos trabajos, al ser 

tan cortos, implican que se dé el supuesto 

de que en un mismo día, tres órganos 

legislativos estén sesionando. Por una 

parte, se tendría la celebración de una 

sesión plenaria de la legislatura donde se 

presenten dictámenes de leyes de 

ingresos o cuentas públicas, en un 

momento posterior pero de esa misma 

fecha en que se celebró sesión plenaria, 

tendría lugar una sesión de la comisión de 

finanzas y fiscalización para emitir nuevos 

dictámenes que habrán de presentarse 

para el día siguiente o una fecha posterior 

y también se celebraría sesión de la Junta 

de Coordinación y Concertación Política 

para acordar la fecha en que nuevamente 

deba celebrarse otra sesión del Pleno a 

efecto de dar continuidad a los trabajos de 

aprobación de leyes de ingresos y 

cuentas públicas. Un aspecto que 

también merece ser considerado por esta 

Legislatura y por lo tanto forma parte de la 

presente iniciativa, es lo relativo a la 

determinación de que las diputadas y 

diputados representantes de partido 

político, tengan reconocido el derecho a 

ser integrantes del comité de 

administración, pues el limitar la 

integración de dicho comité a las y los 

diputados que formen parte de los grupos 

parlamentarios, resulta atentatorio del 

párrafo segundo del artículo 32 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, ordenamiento 

supremo estatal que determina la 

igualdad en derechos y obligaciones 

además de otorgar la misma categoría a 

quienes integren una legislatura dentro 

del Congreso Estatal. En consecuencia, el 



texto vigente del artículo 73 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, además de generar 

desigualdad entre las y los diputados que 

en esta u otras legislaturas, funjan como 

representantes de partido político, 

menoscaba y limita su derecho a 

participar con voz y voto en la toma de 

decisiones del órgano encargado de la 

administración, supervisión y vigilancia de 

los recursos financieros, materiales, 

tecnológicos y humanos con que cuenta 

este Poder Soberano. Luego entonces, lo 

procedente es generar las condiciones 

legales para garantizar la igualdad en el 

ejercicio de las prerrogativas que como 

legisladoras y legisladores locales 

tenemos reconocidas, razón por demás 

suficiente para promover la presente 

iniciativa de reforma al artículo 73 en 

mención. Por las razones vertidas con 

antelación, la propuesta de reforma a la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo y al 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, va encaminada a la proposición 

de un procedimiento ágil pero que a la vez 

garantice la posibilidad de que los 

integrantes de la legislatura, tanto en 

mayoría como en minorías, puedan en un 

primer momento conocer con una debida 

anticipación, del contenido de los 

dictámenes de leyes de ingresos y de 

cuentas públicas en sentido afirmativo, a 

efecto de que, llegado el momento de 

abordar dichos dictámenes en el pleno, se 

permita la dispensa de la lectura del 

dictamen y en su lugar, la Comisión 

intervenga por un lapso de hasta diez 

minutos para dar a conocer el contenido 

del mismo y a continuación se proceda a 

la discusión y votación del dictamen de 

marras. De esta forma, al garantizar que 

los dictámenes serán entregados 

oportunamente a quienes integremos la 

legislatura, se hará efectiva la posibilidad 

de que en el momento de discutir el 

contenido de los mismos, las legisladoras 

y legisladores podamos ejercer de 

manera libre nuestro derecho a deliberar 

ampliamente los temas legislativos de 

nuestra competencia. Para tal efecto, se 

propone que un proyecto de dictamen 

aprobado en comisión que se refiera a la 

emisión de una ley de ingresos o a una 

cuenta pública en sentido afirmativo, deba 

entregarse a los integrantes del Poder 

Legislativo, con cuando menos tres días 

de anticipación a la fecha en que sea 

enlistado para su lectura, discusión y 

votación, siendo obligación del Congreso 

Estatal, el difundir a través de la página 

oficial del Poder Legislativo, el orden del 

día correspondiente. Este procedimiento 

implicaría, por una parte, el derecho de la 

ciudadanía por conocer con anticipación 

los temas que habrán de abordarse por el 

Congreso Estatal, pero además permitiría 

agilizar en el seno mismo del Pleno del 



parlamento estatal el procedimiento de 

discusión y votación, priorizando estas 

dos últimas acciones a efecto de que no 

se vulnere el principio democrático de 

representatividad así como la facultad de 

deliberación legislativa de que está 

dotado el Congreso Estatal. Es menester 

señalar que con motivo de la pandemia 

causada por el virus Sars-Cov-2 y la 

declaración hecha por el Congreso 

Estatal respecto de la suspensión de los 

trabajos legislativos y fiscalizadores, en 

estos momentos el Poder Legislativo de 

Tlaxcala tiene ante sí un enorme reto que 

implica aprobar en tiempo y forma las 

leyes de ingresos de los municipios 

integrantes de nuestra entidad, pero 

además debe considerar la aprobación 

del presupuesto de egresos del Estado de 

Tlaxcala para el ejercicio fiscal del año 

2021, así como las demás leyes, decretos 

y acuerdos que las restantes comisiones 

produzcan con motivo del trabajo 

legislativo ordinario que cada una de ellas 

realiza, pero además deberá darse 

prioridad a la aprobación de las cuentas 

públicas de los entes fiscalizables 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2019. Ante este cúmulo de deberes 

legislativos y fiscalizadores, se vuelve 

urgente y necesario, reformar la 

normatividad interna que regula el trabajo 

legislativo a efecto de brindar celeridad a 

los trabajos emprendidos por la 

Legislatura Estatal, priorizando la entrega 

oportuna de los dictámenes a quienes 

integren la legislatura y la difusión 

oportuna del orden del día o la 

convocatoria a sesión del pleno, pues de 

esta forma se estará brindando a la 

sociedad la oportunidad de conocer los 

temas que habrán de abordarse al interior 

de este parlamento, pero sobre todo, se 

garantizará que el proceso de votación de 

dictámenes sometidos a discusión de 

quienes integramos la legislatura, se 

encuentre revestido de la responsabilidad 

debida al conocer con la debida 

oportunidad las resoluciones que deben 

ser sometidas a votación. Atendiendo a 

los razonamientos expuestos, se colige 

que el asunto planteado requiere de una 

urgente y obvia resolución, máxime que 

es un hecho notorio que la pandemia 

causada por el virus Sars-Cov-2 no ha 

sido erradicada, razón que justifica su 

atención de forma inmediata, por lo que 

con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 117 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, es 

menester que sea dispensado el trámite 

legislativo de turno a comisiones para su 

dictaminación y, en consecuencia, sea 

votado de forma inmediata. De esta 

forma, como Legislatura estaremos 

demostrando el compromiso por cumplir 

con la función legislativa que 

constitucionalmente tenemos reconocida. 



Con base en los razonamientos vertidos 

dentro de esta exposición de motivos, se 

somete a consideración la siguiente 

iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 45, 46, 54 

fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción II y 10 apartado A fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, SE 

REFORMAN: El párrafo primero del 

artículo 11, las fracciones I y II del artículo 

26, la fracción IV del artículo 28 y las 

fracciones II y IV del artículo 31, las 

fracciones II y III del artículo 33, el artículo 

35, el párrafo primero del artículo 44, el 

artículo 46, las fracciones II, V y XVII del 

48, la fracción I del artículo 50, el párrafo 

primero del artículo 56, el párrafo segundo 

del artículo 65, el artículo 66 Bis, el párrafo 

primero del artículo 67, los artículos 73, 79 

y 81, y SE ADICIONAN: Los párrafos 

segundo y tercero del artículo 11, el 

párrafo segundo del artículo 26, los 

párrafos segundo y tercero del artículo 27, 

las fracciones XI y XII, recorriéndose la 

actual fracción XI para en lo subsecuente 

ser fracción XIII del artículo 68, el Capítulo 

Noveno al Título Cuarto con sus 

correspondientes artículos 94 Bis, 94 Ter 

y 94 Quáter y el párrafo segundo al 

artículo 101; todos de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

para quedar como sigue: Artículo 11. El 

Congreso del Estado residirá 

permanentemente en la capital del 

Estado, en la que se establecerá el 

Recinto Oficial, y podrá trasladarse a otra 

parte del Estado para actos de carácter 

conmemorativo, siempre que medie 

acuerdo de la mayoría de los 

diputados. Tratándose de casos 

fortuitos o de fuerza mayor, los cuales 

de manera enunciativa más no 

limitativa, pueden ser incendios, 

sismos, declaratorias de pandemia, o 

cualquier otro análogo; el Congreso 

del Estado podrá trasladar su sede a 

otra parte del Estado o celebrar 

sesiones de manera electrónica, vía 

remota, mediante el apoyo y uso de las 

Tecnologías de la Información y 

Comunicación. Para el supuesto de 

celebración de sesiones electrónicas, 

vía remota, será necesario que en el 

lugar que haya sido declarado en forma 

previa como recinto legislativo, se 

encuentren presentes las y los 

diputados integrantes de la Mesa 

Directiva, o en su defecto, los 

integrantes de la Comisión 

Permanente, quienes presidirán la 

sesión correspondiente, mientras que 

las demás diputadas y diputados lo 

harán vía remota. Las sesiones 

electrónicas, vía remota, deberán 



transmitirse a través de la página web 

del Congreso del Estado así como 

plataformas o redes sociales. Artículo 

26. Los diputados tendrán las 

prerrogativas siguientes: I. Asistir con voz 

y voto a las sesiones, sea de forma física 

presencial o electrónica, vía remota del 

Pleno del Congreso del Estado, a las de 

la Comisión Permanente cuando 

pertenezca a ella y a las de las comisiones 

y comités de que formen parte; II. Asistir 

con voz, pero sin voto a las sesiones, sea 

de forma física presencial o 

electrónica, vía remota, de las 

comisiones de las que no sean miembros; 

III. a VIII. …; En los supuestos a que se 

refieren las fracciones I y II del 

presente artículo, tratándose de un 

caso fortuito o de fuerza mayor a que 

se refiere el párrafo segundo del 

artículo 11 de esta Ley, se considerará 

presente un diputado y, en 

consecuencia, se le tendrá por 

admitido su voto, cuando éste 

participe en el desarrollo de la sesión 

del Pleno o de las Comisiones o 

comités, de manera electrónica. Para el 

desarrollo de las sesiones de 

Comisiones y Comités, 

invariablemente deberá estar presente 

en el lugar declarado como salón de 

comisiones, el diputado que presida 

dicha comisión o comité asistidos del 

secretario técnico. Tratándose de 

sesiones de comisiones unidas, 

deberán estar reunidos en el lugar 

sede de la sesión, los presidentes de 

las comisiones correspondientes. 

Artículo 27. …; I. a la XII. …; Tratándose 

de las fracciones II, III, IV del presente 

artículo y ante el acontecimiento de un 

caso fortuito o de fuerza mayor, como 

cualquiera de los enunciados en el 

párrafo segundo del artículo 11 de la 

presente Ley, se tendrá por reconocida 

la asistencia y el voto emitido por un 

diputado, cuando se desarrolle una 

sesión de manera electrónica. Para 

efecto de lo dispuesto en la fracción VI 

del presente artículo, la obligación de 

signar las actas de las sesiones de 

comisiones o comités, se 

cumplimentará una vez que se 

reanuden de forma ordinaria las 

actividades del Congreso del Estado. 

Tratándose de la presentación de 

votos particulares o dictámenes de 

minoría, éstos se considerarán 

presentados si el archivo que los 

contenga es entregado por medios 

electrónicos con las firmas 

escaneadas de su o sus presentantes, 

dentro del tiempo previsto en el 

artículo 79 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 28. De manera específica los 

diputados están obligados a: I. a III. …; IV. 

Avisar al Presidente de la Mesa Directiva 



o de la Comisión Permanente, en su caso, 

cuando por causa justificada no puedan 

asistir a las sesiones o reuniones de 

trabajo, o continuar en las mismas. 

Tratándose de un caso fortuito o de 

fuerza mayor a que se refiere el párrafo 

segundo del artículo 11 de esta Ley, y 

ante la imposibilidad justificada de un 

diputado de no poder participar en 

sesión electrónica, el aviso 

correspondiente deberá realizarse por 

correo electrónico oficial a la 

Presidencia de la Mesa Directiva o de 

la Comisión Permanente, remitiendo 

copia del mismo a la Secretaría 

Parlamentaria del Congreso del 

Estado. Artículo 31. Los diputados serán 

apercibidos, por la Presidencia de la 

Mesa Directiva o de la Comisión 

Permanente y, en su caso por quien 

presida la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, según corresponda 

en los casos siguientes: I. …; II. Que 

dejaren de asistir por dos veces dentro de 

un periodo a las sesiones de forma física 

presencial o electrónica, vía remota; en 

este último supuesto cuando se trate 

de casos fortuitos o de fuerza mayor, 

de esos órganos sin causa justificada, o a 

las sesiones de las comisiones o comités 

a que pertenezcan, además de la 

disminución de su dieta. III. …; IV. Haber 

incurrido en dos faltas injustificadas en un 

periodo de treinta días, como coordinador 

de grupo parlamentario, a las sesiones de 

forma física presencial o electrónica, 

vía remota, éstas últimas, tratándose 

de casos fortuitos o de fuerza mayor, 

que celebre la Junta de Coordinación y 

Concertación Política. …; Artículo 33. La 

dieta será disminuida a los diputados que: 

I. …; II. Falten a tres sesiones de forma 

física presencial o electrónica, vía 

remota del Congreso del Estado o de las 

comisiones o comités a que pertenezca, o 

de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, sin causa 

justificada; II Bis. ...; III. Se ausente 

definitivamente de una sesión de forma 

física presencial o electrónica, vía 

remota sin el permiso del Presidente de 

la Mesa Directiva; IV. a VII. …; Artículo 

35. Se justificará la ausencia de un 

Diputado a una sesión de forma física 

presencial o electrónica, vía remota, si 

previamente a la sesión respectiva, haya 

avisado y expuesto el motivo de su 

inasistencia al Presidente de la Mesa 

Directiva y este último haya calificado de 

justificada su falta. Si la inasistencia fuere 

del Presidente de la Mesa Directiva, el 

aviso se dará al vicepresidente o a 

cualquiera de los secretarios, en ausencia 

de aquél. La falta, sin previo aviso, 

solamente se justificará por caso fortuito o 

fuerza mayor. Para justificar la ausencia 

de un coordinador de grupo 

parlamentario, previamente a la sesión 



presencial o electrónica respectiva, 

deberá dar aviso al presidente de la Junta 

de Coordinación y Concertación Política, 

quien lo comunicará con anticipación a los 

integrantes de la misma, si la falta fuere 

del Presidente deberá comunicarla con 

anticipación al Presidente de la Mesa 

Directiva a fin de que conduzca la sesión 

de que se trate, en la que solo se podrá 

acordar la integración básica del orden del 

día de la sesión ordinaria del Pleno que 

corresponda. La falta, sin previo aviso, 

podrá justificarse conforme a lo dispuesto 

en la última parte del párrafo anterior. 

Artículo 44. En sesión previa al inicio de 

los periodos de sesiones, salvo al 

comienzo de la Legislatura, los diputados 

elegirán a la Mesa Directiva que 

funcionará, precisamente, durante el 

periodo de sesiones de que se trate. La 

elección se hará por el voto de las dos 

terceras partes de la Legislatura en 

votación por cédula. El Presidente de la 

Mesa Directiva o de la Comisión 

Permanente, según corresponda, con 

vista en el resultado del escrutinio, harán 

la declaratoria correspondiente. 

Tratándose del primer periodo ordinario 

de sesiones de la Legislatura, se 

observará lo establecido en el artículo 15 

de esta ley, respecto a la elección de la 

Mesa Directiva. Artículo 46. Cuando en la 

misma fecha faltaren a una sesión de 

forma física presencial o electrónica, 

vía remota, el Presidente de la Mesa 

Directiva y el vicepresidente, presidirá la 

sesión quien determine el Pleno a 

propuesta de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política. Artículo 48. Son 

atribuciones del Presidente de la Mesa 

Directiva, las siguientes: I. …; II. Presidir 

las sesiones del Pleno, sean éstas 

presenciales o electrónicas; III. a IV. …; 

V. Manifestar ante el Pleno sobre la 

certificación hecha por el titular de la 

Secretaría Parlamentaria, respecto de 

la entrega oportuna de los dictámenes 

que habrán de discutirse dentro del 

orden del día y someter a discusión los 

asuntos previstos para la sesión, en el 

orden cronológico establecido, salvo 

acuerdo en contario de la asamblea; VI. a 

XVI. …; XVII. Convocar a sesiones o 

periodos extraordinarios, sean de forma 

física presencial o electrónica, vía 

remota; XVIII. a XXI. …; Artículo 50. Son 

atribuciones de los secretarios: I. Asistir 

de forma física presencial en conjunto 

con el Presidente de la Mesa Directiva 

a las sesiones que celebre el Pleno, 

sean de carácter físico presencial o 

electrónica, vía remota, llevar el control 

de asistencia de los diputados, y dar 

cuenta al Presidente de la Mesa Directiva 

de los ausentes; II. a XI. …; Artículo 56. 

Siempre que se requiera de la expedición 

de una Ley o Decreto, la Comisión 

Permanente convocará a la Legislatura a 



Pleno para celebrar sesión extraordinaria 

o al período de sesiones extraordinarias, 

sean éstas en forma física presencial o 

electrónica, vía remota, y determinará 

con precisión el asunto o asuntos a tratar, 

sin que sean atendidos asuntos diferentes 

a los incluidos en la convocatoria. …; 

Artículo 65. …; En el caso de que ningún 

grupo parlamentario se encuentre en el 

supuesto señalado en el párrafo anterior, 

la responsabilidad de presidir la Junta de 

Coordinación y Concertación Política 

tendrá una duración anual. Esta 

encomienda se desempeñará por los 

coordinadores de los grupos 

parlamentarios en orden decreciente del 

número de diputaciones que integren 

dicho grupo. El coordinador del grupo 

parlamentario que le corresponda asumir 

la presidencia de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política será 

ratificado por el Pleno, por mayoría simple 

de votos en la primera sesión ordinaria del 

Congreso del Estado de cada año. La 

sesión a que se refiere el presente 

artículo será de forma física presencial 

o electrónica, vía remota, esta última 

tratándose de casos fortuitos o de 

fuerza mayor. …; Artículo 66 Bis. Los 

coordinadores de Grupo Parlamentario y 

los Representantes de Partido están 

obligados a asistir inobjetablemente y de 

manera puntual a todas y cada una de las 

sesiones de forma física presencial o 

electrónica, vía remota de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

salvo por causas comprobables de 

imposibilidad física atribuibles a su estado 

de salud. Artículo 67. La Junta de 

Coordinación y Concertación Política se 

instalará a más tardar, en la segunda 

sesión ordinaria que celebre el Congreso 

del Estado al inicio de la Legislatura. 

Sesionará de forma física presencial o 

electrónica, vía remota en casos 

fortuitos o de fuerza mayor, por lo 

menos una vez a la semana durante los 

periodos de sesiones y con la periodicidad 

que acuerde durante los recesos. …; 

Artículo 68. …; a X. …; XI. Requerir de 

forma semestral a los titulares de los 

órganos técnicos administrativos su 

informe de actividades así como del 

avance de su programa de trabajo y 

con base en dichos informes y de la 

información adicional que les sea 

requerido, evaluar su desempeño; XII. 

Proponer al Pleno el Acuerdo de 

nombramiento de titulares o de 

encargados del despacho de los 

órganos técnico administrativos del 

Congreso del Estado, y XIII. …; Artículo 

73. El Comité de Administración de la 

Legislatura estará integrado por una 

diputada o diputado propuesto por 

cada grupo parlamentario y por las 

diputadas o diputados representantes 

de partido político. El Pleno del 



Congreso del Estado, por mayoría 

absoluta, elegirá de entre los 

integrantes del Comité de 

Administración a quien funja como 

presidente. El Comité de 

Administración sesionará de forma 

ordinaria una vez al mes y de manera 

extraordinaria las veces que así sea 

convocado por su presidente. Las 

decisiones del Comité serán válidas y 

tendrán el carácter de obligatorias 

siempre que sean aprobadas al menos 

por mayoría de votos. Para el cómputo de 

votos deberá considerarse el sistema de 

voto ponderado de cada uno de sus 

integrantes; para ese efecto, el voto de 

cada integrante será equivalente al 

número de diputadas y diputados que 

integren el grupo parlamentario que lo 

haya propuesto. En caso de empate, 

quien presida el comité tendrá voto de 

calidad. Para el funcionamiento de este 

comité será necesaria la presencia de la 

mayoría de sus integrantes, previa 

convocatoria hecha por su presidente o 

por la mayoría de sus integrantes, que 

deberá ser emitida con veinticuatro horas 

de anticipación. Ante la ausencia de 

quien presida el Comité, la sesión será 

presidida por la diputada o diputado 

que sea designado por la mayoría de 

sus integrantes y para tal efecto, se 

contará con el auxilio del Secretario 

Técnico del mismo. Artículo 79. Los 

integrantes de las comisiones podrán ser 

removidos por las inasistencias a las 

sesiones que se celebren de forma 

física presencial o electrónica, vía 

remota, o cuando se estime necesario 

para el adecuado funcionamiento de las 

comisiones, por las dos terceras partes de 

los diputados presentes en sesión del 

Pleno de que se trate, podrá removerse 

del cargo a los integrantes de las 

comisiones, haciéndose el nombramiento 

del Diputado o diputados sustitutos, en el 

mismo acto, a propuesta del coordinador 

del Grupo Parlamentario correspondiente 

o de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política. Artículo 81. Las 

comisiones laborarán en la sala de 

comisiones, en el cubículo del Presidente 

de la Comisión, dentro del Palacio 

Legislativo o en el lugar que 

previamente se haya acordado por el 

Pleno del Congreso del Estado para 

efecto de desarrollar sesiones 

electrónicas, vía remota, ante el 

surgimiento de un caso fortuito o de 

fuerza mayor, y expedirán sus 

dictámenes por escrito, en los que 

propondrán materialmente el contenido 

de la Ley, Decreto o acuerdo que deba 

expedirse. Capítulo Noveno. De la 

Dictaminación de Leyes de Ingresos y 

Cuentas Públicas Artículo 94 Bis. Una 

vez aprobados por la Comisión de 

Finanzas, los dictámenes relativos a 



leyes de ingresos de los municipios 

integrantes del Estado de Tlaxcala y de 

las cuentas públicas, éstos se 

entregarán a la Junta de Coordinación 

y Concertación Política para que a su 

vez, ésta ordene a la Secretaría 

Parlamentaria la revisión de los 

mismos. Además se ordenará a la 

Secretaría Parlamentaria, la remisión 

por correo electrónico oficial, de los 

dictámenes a las y los diputados, y se 

acordará con la Presidencia de la Mesa 

Directiva o la Comisión Permanente; 

en su caso, la inclusión de su análisis 

y discusión en el orden del día de la 

sesión de Pleno que corresponda. Los 

dictámenes de leyes de ingresos y 

cuentas públicas, deberán remitirse a 

las y los diputados integrantes de la 

legislatura, con tres días de 

anticipación a la celebración de la 

sesión de Pleno en que deban 

discutirse. Artículo 94 Ter. Tratándose 

de dictámenes relativos a leyes de 

ingresos de los municipios y cuentas 

públicas de sentido aprobatorio, al 

momento en que deban ser 

desahogados por el Pleno, la 

presidencia de la Mesa Directiva, 

realizará la lectura de la certificación 

emitida por la Secretaría 

Parlamentaria, por la que se haga 

constar la entrega oportuna de los 

dictámenes a los integrantes de la 

Legislatura y acto continuo dispensará 

la lectura del dictamen 

correspondiente, observando para ello 

que se hayan satisfecho las 

formalidades contenidas en el artículo 

85 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. Una 

vez dispensada la lectura, se ordenará 

a la Comisión d Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar a conocer 

al pleno el contenido del dictamen 

sobre el que se dispensó su lectura, 

concediendo para ello un tiempo de 

hasta diez minutos. Concluida dicha 

presentación, se procederá a su 

discusión y, en su caso, aprobación, en 

los términos que establece la presente 

Ley y el Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 94 Quater. Los dictámenes 

que contengan cuentas públicas en 

sentido negativo o no aprobatorio, 

deberán leerse en su totalidad durante 

la sesión del pleno, con independencia 

de que éstos hayan sido remitidos con 

la anticipación a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 94 Bis de 

la presente Ley. Artículo 101. …; a V. …; 

Cuando ocurra la remoción de algún 

titular o encargado del despacho de 

alguno de los órganos técnico-

administrativos del Congreso del 

Estado, el Pleno del Congreso del 

Estado, a propuesta de la Junta de 



Coordinación y Concertación Política 

podrá nombrar un nuevo titular o un 

encargado del despacho. En el 

supuesto de que se nombre a un 

encargado del despacho, se 

privilegiará que la persona designada 

sea personal adscrito al órgano 

técnico administrativo en que 

corresponda realizar el nombramiento 

correspondiente o que el 

nombramiento recaiga en aquella 

persona que acredite la experiencia y 

conocimientos para hacerse cargo del 

despacho de los asuntos y 

atribuciones que a dicho órgano 

técnico administrativo le corresponde 

atender. ARTÍCULO SEGUNDO. Se 

REFORMAN: el artículo 12, la fracción II 

del artículo 14, los artículos 17, 22, los 

artículos 30, 32, la fracción VII del artículo 

34, la fracción VI del párrafo tercero del 

artículo 35, el párrafo primero del artículo 

63, los artículos 64, 66, 78 y 79, el párrafo 

segundo del artículo 83, los artículos 84 y 

85, el párrafo primero del artículo 93, el 

artículo 94, el párrafo primero del artículo 

96, los artículos 98, 100, 101, las 

fracciones III y IV del artículo 108, los 

artículos 111 y 115, el párrafo primero del 

artículo 126, el párrafo primero del artículo 

140, el artículo 146 Bis, el párrafo primero 

del artículo 152, el párrafo primero del 

artículo 158 y el artículo 162; SE 

ADICIONAN: la fracción VII al párrafo 

segundo del artículo 1, la fracción III del 

artículo 92, los párrafos segundo y tercero 

del artículo 125, el párrafo segundo del 

artículo 126 y el párrafo segundo del 

artículo 152; todos del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, para quedar como sigue: 

Artículo 1. …; …; I. a VI. …; VII. Sesión 

electrónica, vía remota: la celebrada 

por las y los diputados integrantes del 

Congreso del Estado sesionando en 

pleno, en Junta de Coordinación y 

Concertación Política, Comisiones o 

Comités, a través de medios 

electrónicos, con apoyo de las 

tecnologías de la información y 

comunicación. Artículo 12. Constituyen 

Pleno del Congreso los diputados 

reunidos en el recinto oficial, de manera 

presencial o electrónica, que formen 

quórum legal, para celebrar sesión del 

Congreso, en los términos previstos en la 

Ley Orgánica y este Reglamento. 

Artículo 14. Al Pleno corresponde: …; II. 

Acordar el traslado del recinto oficial del 

Congreso y su instalación en otro lugar, 

así como la celebración de sesiones 

electrónicas, vía remota, en los casos 

que refiere la Ley Orgánica; III. a IV. …; 

Artículo 17. Durante los recesos del año 

legislativo funcionará una Comisión 

Permanente compuesta de un presidente, 

dos secretarios y un vocal, los que serán 

electos por el Pleno en sesión 



presencial, mediante cédula y a mayoría 

de votos. Artículo 22. Para cumplir las 

atribuciones que le competen, la 

Comisión Permanente sesionará 

públicamente de manera ordinaria los 

días viernes de cada semana a las 10:00 

horas y podrá convocar a sesiones 

extraordinarias o privadas, sean de 

carácter presencial o electrónico, 

cuando así lo acuerden los miembros de 

la misma. Artículo 30. Si durante el 

desarrollo de una sesión el presidente de 

la Mesa Directiva o alguno de los 

secretarios, abandonan la sesión por 

cualquier motivo y no fuere posible 

suplirlo en los términos previstos en el 

Artículo anterior, el Pleno elegirá en 

votación nominal sea en forma 

presencial o electrónica, vía remota, a 

quien deba suplir dicha ausencia, por el 

término de la misma. Artículo 32. Si 

durante la sesión el presidente de la Mesa 

Directiva no observa o viola alguna de las 

disposiciones de este Reglamento, podrá 

ser reemplazado por el vicepresidente o 

por quien hiciere sus veces; pero se 

requerirá, el acuerdo del Pleno en 

votación nominal sea en forma 

presencial o electrónica, vía remota, 

previa moción de algún diputado apoyada 

por dos diputados más. La exclusión 

tendrá efectos solamente en la sesión de 

que se trate. Artículo 34. …; a VI. …; VII. 

Evaluar a los titulares de los órganos 

técnicos administrativos, con base en el 

informe de actividades y del avance de 

su programa de trabajo, que presenten 

de forma semestral; VIII. a X. …; Artículo 

35. …; …; …; I. a V. …; VI. Entregar a la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política así como a la Secretaría 

Parlamentaria, los proyectos de 

dictámenes de la Comisión para su 

inserción en el orden del día del Pleno. 

Artículo 63. Al recibir las comisiones los 

asuntos que les turnen, su presidente 

acusará el recibo correspondiente con 

copia para los demás integrantes de la 

comisión, citándolos a una sesión privada, 

sea en la modalidad física presencial o 

electrónica, vía remota, en la que se 

dará a conocer el contenido del asunto 

recibido, se designará por turno al 

diputado que actuará como ponente y se 

acordará el procedimiento a seguir para 

obtener la información necesaria que 

permita la elaboración del dictamen 

correspondiente. En caso de falta de 

ponente, se nombrará a quien lo 

sustituya. …; …; Artículo 64. Las 

comisiones sesionarán de manera física 

presencial o electrónica, en este último 

supuestos cuando se traten de casos 

fortuitos o de fuerza mayor a que se 

refiere la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, mediante convocatoria de su 

presidente, dada a conocer con una 

anticipación de veinticuatro horas, 



durante los períodos ordinarios de 

sesiones, y de cuarenta y ocho horas 

durante los recesos, salvo casos de 

urgencia. Artículo 66. El presidente de 

cada comisión convocará a una sesión en 

la modalidad presencial o electrónica, 

vía remota, cuando se traten de casos 

fortuitos o de fuerza mayor, por lo 

menos una vez al mes, así mismo podrá 

hacerlo a solicitud de cualquier integrante 

de la misma. Si a la sesión no concurre el 

presidente, uno de los vocales la 

presidirá. Artículo 78. Cualquier diputado 

del Congreso puede asistir sin voto a las 

sesiones presenciales o electrónicas y 

reuniones de las comisiones y exponer 

libremente en ellas su parecer sobre el 

asunto en estudio. Artículo 79. Cuando 

uno o más miembros de una comisión 

disientan de la resolución adoptada, 

podrán expresar su parecer mediante 

voto particular o voto con dictamen de 

minoría, presentados por escrito o por 

medio electrónico donde conste la 

firma de su o sus presentantes, y 

dirigido al presidente de aquella, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a la 

lectura del proyecto de dictamen, para el 

efecto de que se agregue y forme parte 

del dictamen de que se trate. Una vez que 

la Junta de Coordinación y 

Concertación Política determine la 

fecha en que se presente ante el Pleno 

del Congreso del Estado, el dictamen 

de mayoría, como el de minoría o voto 

particular, instruirá al titular de la 

Secretaría Parlamentaria para que lo 

remita a través del correo oficial, a los 

integrantes de la Legislatura, cuando 

menos con tres días de anticipación a 

la presentación de dichos dictámenes 

ante el Pleno y elabore la certificación 

que corresponda a la entrega del o los 

dictámenes a los integrantes de la 

legislatura. Artículo 83. ...; Los Acuerdos 

serán tomados por mayoría de votos 

nominales o electrónicos de los 

presentes en la sesión física presencial 

o electrónica, vía remota, en caso de 

empate el presidente en turno tendrá voto 

de calidad. Artículo 84. Sólo con 

autorización del presidente de la Mesa 

Directiva, las comisiones podrán sesionar 

de forma física presencial o 

electrónica, vía remota, en horas en que 

el Pleno sesione; sin embargo, se podrá 

ordenar la suspensión de la sesión de 

Comisión o comisiones si el Pleno 

requiriese la comparecencia de los 

diputados respectivos. Artículo 85. 

Aprobado el dictamen, el presidente de la 

comisión lo turnará al presidente de la 

Mesa Directiva y a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

dentro de los dos días hábiles 

siguientes, para que, de ser procedente, 

se publique y enliste en el Orden del Día 

de la sesión que corresponda. Todo 



dictamen remitido a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

deberá turnarse de forma inmediata, 

para su revisión, a la Secretaría 

Parlamentaria. Una vez revisado, se 

programará su inclusión en el orden 

del día de la sesión del Pleno o de la 

Comisión Permanente, debiendo 

remitirse a través del correo oficial, a 

los integrantes de la Legislatura o de la 

Comisión Permanente, dentro de los 

tres días anteriores a la celebración de 

la sesión que corresponda, además de 

que será difundido a través de la 

página web oficial del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, el orden del día de 

la sesión del Pleno, a más tardar a las 

veintidós horas del día previo a la 

celebración de dicha sesión. Artículo 

92. Las sesiones del Congreso serán: I. 

Ordinarias, las que se celebren en los días 

señalados en la Ley Orgánica, serán los 

martes y jueves de cada semana, a las 

10:00 horas; II. Extraordinarias, las que se 

celebren fuera de los días y hora 

establecidos en la Ley, y III. 

Electrónicas, las que celebre el Pleno, 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, comisiones y comités, por las 

causales previstas en la Ley Orgánica, 

mediante el empleo de medios 

electrónicos: en dichas sesiones 

deberá estar presente de forma física 

en el lugar declarado como recinto 

oficial del Congreso del Estado, 

cuando menos, el Presidente y los 

Secretarios de la Mesa Directiva o 

quienes integren la Comisión 

Permanente, a efecto de dirigir la 

sesión respectiva. Artículo 93. Las 

sesiones serán por regla general públicas, 

sean presenciales o electrónicas, e 

invariablemente en forma privada cuando 

se traten de: I. a V. …; …; Artículo 94. 

Durante las sesiones públicas que se 

realicen en el recinto oficial, estarán 

abiertas las puertas del salón de sesiones 

a fin de dar acceso al público, excepto 

cuando por indicaciones de las 

autoridades sanitarias o de seguridad, 

sea necesario establecer medidas para 

garantizar la vida, integridad y salud de 

las personas, tratándose de casos 

fortuitos o de fuerza mayor. Cuando se 

trate de sesiones celebradas por el 

Pleno en la modalidad electrónica, vía 

remota, se considera que éstas son 

públicas cuando sean transmitidas en 

tiempo real con el apoyo de medios 

electrónicos y a través de la página 

web del Congreso del Estado. En las 

sesiones privadas sólo permanecerán los 

diputados y el secretario parlamentario 

quien se encargará de tomar los apuntes 

necesarios para levantar el acta. Artículo 

96. Serán solemnes todas las sesiones de 

apertura y clausura de periodos 

ordinarios, sean éstas de manera física 



presencial o electrónicas, vía remota, y 

aquella en la que el Gobernador del 

Estado rinda la protesta para asumir su 

cargo. …; Artículo 98. Las sesiones 

ordinarias o extraordinarias, de manera 

física presencial o electrónicas, vía 

remota, se desarrollarán bajo el orden del 

día que se señale en la convocatoria 

emitida por el presidente de la Mesa 

Directiva. Artículo 100. Si se trata de la 

primera sesión de un periodo 

extraordinario, de manera física 

presencial o electrónicas, vía remota, 

al iniciarse se dará lectura a la 

convocatoria respectiva. Artículo 101. El 

Congreso podrá celebrar sesiones o 

períodos extraordinarios, de manera 

física presencial o electrónicas, vía 

remota, cuando fuere convocado al 

efecto por la Mesa Directiva, la Comisión 

Permanente, o por solicitud del 

Gobernador del Estado, siempre y cuando 

se trate de asuntos urgentes o de obvia 

resolución. En estas sesiones o períodos 

extraordinarios, de manera física 

presencial o electrónicas, vía remota, 

el Congreso deberá ocuparse 

exclusivamente de los asuntos que 

motivaron la convocatoria y después de 

declararse abiertas, el presidente de la 

Mesa Directiva hará saber a los asistentes 

a solicitud de quien han sido convocados. 

Artículo 108. …; I. a II. …; III. Dictámenes 

que contengan proyectos de Ley, 

Decretos o Acuerdos y que podrán sufrir 

una lectura antes del día señalado para su 

discusión; IV. Lectura de la certificación 

de entrega oportuna a los integrantes 

de la Legislatura, de los dictámenes que 

sean enlistados para discusión y 

votación. Tratándose de leyes de 

ingresos y dictámenes que contengan 

cuentas públicas en sentido 

aprobatorio, una vez leía la 

certificación de entrega de los 

dictámenes, se dispensará el trámite 

de lectura del dictamen y se procederá 

a su discusión y votación; V. a VIII. …; 

Artículo 111. Toda convocatoria deberá 

contener el orden del día acordado por el 

presidente de la Mesa Directiva y la Junta 

de Coordinación y Concertación Política y 

enviarse por correo electrónico a cada 

uno de los diputados previa a la sesión, 

por conducto de la Secretaría 

Parlamentaria, dentro de las veinticuatro 

horas. Si en los puntos de la 

convocatoria existieran dictámenes 

para lectura, discusión y votación por 

el Pleno del Congreso del Estado, 

éstos deberán remitirse a los 

integrantes de la legislatura dentro de 

los tres días anteriores a la celebración 

de dicha sesión, debiendo publicarse a 

través de la página web oficial del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, el 

orden del día o convocatoria de dicha 

sesión de Pleno, a más tardar a las 



veintidós horas del día anterior a la 

celebración de dicha sesión. Artículo 

115. Las iniciativas provenientes de las 

comisiones en asuntos de su 

competencia, tendrán el carácter de 

dictámenes. A éstas se les dará primera 

lectura y, posteriormente, en otra 

sesión de Pleno o de la Comisión 

Permanente, según corresponda de 

acuerdo a la naturaleza de la iniciativa, 

podrá enlistarse para su discusión. 

Artículo 125. ...; Tratándose de 

dictámenes relativos a leyes de 

ingresos de los municipios y cuentas 

públicas de sentido aprobatorio, se 

dispensará la lectura de los 

dictámenes enlistados dentro del 

orden del día o de la convocatoria 

correspondiente, siempre y cuando se 

satisfagan las formalidades contenidas 

en el artículo 85 del presente 

Reglamento y el presidente de la Mesa 

Directiva realice la lectura de la 

certificación emitida por la Secretaría 

Parlamentaria, por la que se haga 

constar la entrega oportuna de los 

dictámenes a los integrantes de la 

Legislatura. El tiempo para la 

presentación de los dictámenes 

relativos a leyes de ingresos de los 

municipios y cuentas públicas de 

sentido aprobatorio, que deban 

discutirse y votarse por el Pleno será 

de hasta diez minutos. Concluida dicha 

presentación, se procederá a su 

discusión y, en su caso, aprobación, en 

los términos que establece la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo y el 

presente Reglamento. Artículo 126. Los 

dictámenes se entregarán a la Junta de 

Coordinación y Concertación Política para 

que ésta ordene a la Secretaría 

Parlamentaria la remisión por correo 

electrónico a las y los diputados, y 

acuerde con la Presidencia de la Mesa 

Directiva o la Comisión Permanente; en 

su caso, la inclusión de su análisis y 

discusión en el orden del día, 

observando para ello lo dispuesto en el 

artículo 85 del presente Reglamento. 

En la sesión del Pleno en que se enliste 

un dictamen, deberá diferenciarse si se 

trata de presentación del dictamen en 

primera lectura o si, tratándose a 

dictámenes de leyes de ingresos de los 

municipios y cuentas públicas de 

sentido aprobatorio, éste habrá de 

someterse a discusión y votación. 

Artículo 146 Bis. La votación electrónica 

será la que realicen los diputados a través 

del sistema de votación electrónica en 

sesión desarrollada en forma física 

presencial o con el apoyo de las 

tecnologías de la información y 

comunicación, tratándose de sesión 

electrónica, vía remota. Artículo 152. La 

votación nominal se hará en sesión física 

presencial, o en la modalidad de sesión 



electrónica, vía remota, del modo 

siguiente: En sesiones físicas 

presenciales, el secretario de la derecha 

del presidente dirá: ``POR LA 

AFIRMATIVA'', y el de la izquierda, en 

igual forma ``POR LA NEGATIVA''. 

Después, cada diputado iniciando por la 

derecha se pondrá de píe y dirá en voz 

alta su apellido y también su nombre si 

fuere necesario para distinguirse de otros, 

añadiendo la expresión ``SI'' o ``NO'' 

cuando se trate de votar en un asunto. El 

secretario de la derecha del presidente 

anotará los que aprueben, y el de la 

izquierda los que reprueben, cada uno de 

ellos llevará un escrutinio de los votos 

emitidos; concluida la votación, el 

secretario de la derecha preguntará dos 

veces si falta algún ciudadano diputado 

por votar y no faltando dirá: ``SE 

PROCEDE A TOMAR LA VOTACION DE 

LA MESA DIRECTIVA'', votando 

entonces dichos secretarios y el 

presidente; los primeros harán el cómputo 

de votos y leerán las listas que hubiesen 

formado, a fin de rectificar cualquier error, 

dando a conocer al Pleno el resultado de 

la elección, y el presidente hará la 

declaración que corresponda conforme al 

resultado obtenido. Tratándose de 

sesión electrónica, vía remota, la 

votación nominal se realizará mediante 

el pase de lista que realice el secretario 

de la Mesa Directiva. Para tal efecto 

cada diputada o diputado al oír su 

nombre, dirá la palabra sí o no como 

expresión de su voto. Concluida la 

votación, se procederá a realizar el 

cómputo correspondiente y se dará a 

conocer su resultado. Artículo 158. 

Ningún diputado podrá retirarse del 

lugar declarado como recinto oficial 

para sesionar o de la sesión 

electrónica, vía remota, cuando se esté 

votando, ni excusarse de votar, con la sola 

excepción de lo preceptuado en el 

Artículo siguiente. Si alguno se negare a 

dar su voto, el presidente lo exhortará 

para que lo haga, estando obligado aquél 

a exponer los motivos que tenga para 

abstenerse y si a juicio del Pleno fueren 

de tomarse en consideración, quedará 

exceptuado de votar; pero en caso 

contrario deberá hacerlo y si se negare, la 

Presidencia ordenará que su voto se 

compute entre los de la mayoría sin 

perjuicio de aplicarle la pena señalada 

para los que desintegren el quórum. …; 

Artículo 162. En las sesiones físicas 

presenciales, los diputados ocuparán las 

curules sin preferencia alguna, excepto el 

presidente quien ocupará la situada al 

centro de la Mesa Directiva, los dos 

secretarios, quienes ocuparán las 

situadas a los lados del presidente, el 

vicepresidente que ocupará la curul 

siguiente a la de cualquiera de los 

secretarios y los prosecretarios en el lugar 



asignado para los mismos, salvo los 

casos de excepción previstos por este 

Reglamento. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor a partir del 

momento de su aprobación por el Pleno 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

debiendo además publicarse en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Se 

derogan todas las disposiciones 

normativas que se contrapongan al 

presente Decreto. Al Ejecutivo para que 

lo sancione y mande publicar. Dado en 

la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los veintidós días del mes de octubre de 

dos mil veinte. Dip. Omar Milton López 

Avendaño, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, es cuanto Presidenta. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario. 

Presidenta, para continuar con el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Penal para el 

Estado de Tlaxcala. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, 

Titulares del poder legislativo, Medios de 

comunicación, Publico que nos 

acompaña, HONORABLE ASAMBLEA: 

La suscrita Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento de 

Regeneración Nacional (MORENA) de la 

LXIII Legislatura del Congreso del Estado, 

en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 45, 46 fracción I, 

47,48 y 54 fracción II, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A, 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

someto a consideración de esta 

Soberanía la siguiente: Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por la que se 

REFORMA El primer párrafo del Artículo 

375 y el primer párrafo así como  la 

fracción VII del  Artículo 239; y se 

ADICIONA los Artículos 231 Bis y 231 

Ter; todos del Código Penal para el 

Estado de Tlaxcala,  conforme a la 



siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

El acceso a la educación, al empleo o a la 

salud, e incluso en el mismo proceso de 

desarrollo de la identidad, las personas 

que tienen una orientación sexual, 

identidad o expresión de género, o 

características sexuales diversas 

encuentran barreras motivadas por 

prejuicios sociales u omisiones legales. 

Las personas lesbianas, gay, bisexuales, 

trans e intersexuales (LGBTI) enfrentan 

obstáculos sustantivos en el ejercicio de 

todo tipo de derechos. Dichos prejuicios 

provienen de la valoración positiva que se 

da a la heterosexualidad, así como a la 

presunta congruencia que se cree debería 

existir entre la identidad de género de una 

persona y el sexo que le fue asignado al 

nacer, o bien a las características 

corporales que se consideran “normales”. 

La discriminación por orientación sexual, 

identidad y expresión de género y 

características sexuales diversas, tiene 

una naturaleza estructural. Es un proceso 

con raíces históricas que se alimenta de 

los estereotipos asociados con  la 

diversidad sexual. De acuerdo con la 

Encuesta Nacional sobre Discriminación 

(Enadis) 2017, casi 2 millones 700 mil 

personas en México declaran no ser 

heterosexuales, lo cual representa el 

3.2%  de la Población Nacional 

(CONAPRED) 2018. Un estudio 

demográfico realizado por las academias 

de la UNAM y el COLMEX, muestra que 

en 2010, había en México 229 mil 473 

hogares liderados por parejas del mismo 

sexo. La Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos ha señalado, que 

cuando los prejuicios permean en las 

autoridades, las víctimas, así como en sus 

familiares y amistades, tienen menores 

incentivos para denunciar actos de 

violencia. (Impunidad). En el país entre 

Enero de 2013 y Diciembre de 2017, se 

registraron al menos 381 asesinatos de 

personas LGBTI presuntamente 

vinculados con su orientación sexual o 

identidad o expresión de género (Brito 

2018). Entre 2012 y 2018, la Conapred, 

analizó un total de 1,031 actos de 

discriminación hacia personas de la 

diversidad sexual, de género y de 

características sexuales, del total 77% 

consistió en quejas en contra de 

particulares y el resto, es decir el 23% 

restante en quejas contra personas del 

servicio público. De acuerdo a la 

Conapred, en la actualidad existen 

diversos avances en materia de igualdad 

y no discriminación por preferencia 

sexual, identidad y expresión de género, 

mismos que son los siguientes: ●La 

Constitución Federal, en la reforma 

realizada en el año 2011, prohíbe en su 

Artículo Primero todo tipo de 

discriminación basado en preferencias 

sexuales. ●El Programa Nacional para la 



Igualdad y No Discriminación 2014 – 

2018, cuenta con diversas líneas de 

acción dirigidas para combatir la 

homofobia. ●La Norma Mexicana en 

Igualdad Laboral y No Discriminación 

(Coordinada por la Conapred, la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

e INMUJERES) reconoce a los centros de 

trabajo que cuentan con prácticas en 

materia de igualdad laboral y no 

discriminación, incluidas aquellas 

centradas en las personas LGBTI. 

●Desde 2014, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuenta con un 

protocolo de actuación para quienes 

imparten justicia en casos que involucren 

la orientación sexual o la identidad de 

género. ●En 2016, la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, reformó los 

lineamientos para el trámite de 

pasaportes, del documento de identidad y 

viaje en el territorio nacional, para eliminar 

los obstáculos en la expedición 

pasaportes de las personas trans. ●En 

ese mismo año la Conapred, publicó un 

Glosario de la Diversidad Sexual, de 

Género y Características Sexuales, para 

uso de servidores públicos, así como del 

público en general. ●En 2017, la 

Secretaria de Salud emitió un protocolo 

general de atención a personas LGBTI, 

así como tres guías protocolizadas sobre 

mujeres lesbianas y bisexuales, hombres 

gay y bisexuales, y personas trans, así 

mismo publicó una guía de 

recomendaciones para brindar atención a 

la salud a personas inter sexuales. ●En 

ese mismo año, el INE aprobó el protocolo 

para adoptar las medidas tendientes a 

garantizar a las personas trans el ejercicio 

del voto en igualdad de condiciones y sin 

discriminación en todos los tipos de 

elección y mecanismos de participación 

ciudadana. ●En 2018, la Procuraduría 

General de la Republica publicó el 

Protocolo de actuación para el personal 

de las instancias de protección de justicia 

del país, en casos que involucren la 

orientación sexual o la identidad de 

género. La diversidad sexual hace 

referencia a todas las posibilidades de 

tener, expresar y vivir la sexualidad, así 

como de asumir identidades y 

preferencias sexuales (distintas en cada 

cultura y persona). Es el reconocimiento 

de que todos los cuerpos, todas las 

sensaciones y todos los deseos tienen 

derecho a existir y manifestarse sin más 

límites que el respeto a los derechos de 

las otras personas. Las expresiones de la 

sexualidad humana se definen por el 

conjunto de prácticas sexuales, 

preferencias u orientaciones sexuales e 

identidad sexo genérica. El Consejo 

Nacional Para Prevenir la Discriminación 

(Conapred), las define de la siguiente 

manera: Prácticas sexuales: Las 

prácticas sexuales, además de ser un 



componente de la sexualidad humana, 

como expresión de la sexualidad se 

refieren a todas las posibilidades de 

ejercer la vida sexual. En las que inclusive 

hay categorías que no representan 

necesariamente una identidad; buscan 

hacer visible otras prácticas sexuales que 

no están determinadas por una 

orientación o identidad sexo genérica, 

sólo son una expresión de la diversidad 

sexual de las personas. Preferencia u 

orientación sexual: Hace referencia al 

deseo sexual o erótico afectivo, 

preferentemente hacia una mujer, 

hombres o ambos, y se describe en las 

categorías: bisexualidad, 

heterosexualidad y homosexualidad. 

Identidad sexo genérica: Alude a un 

campo más amplio que la orientación o 

preferencia sexual, porque incluye las 

maneras de autodenominarse y 

presentarse frente a los demás. Abarca 

aspectos biológicos, la identidad y 

expresión en relación con el género, la 

preferencia sexual, las maneras de 

expresar el deseo y las prácticas para 

realizarlo. (En algunas personas, la 

identidad sexo genérica coincide 

totalmente con el sexo biológico, en otras 

no ocurre así, siendo gradual esta 

inconsistencia). Expresión de género: 

Es la forma en que manifestamos nuestro 

género mediante nuestro comportamiento 

y nuestra apariencia. La expresión de 

género puede ser masculina, femenina, 

andrógina o cualquier combinación de las 

tres. Para muchas personas, su expresión 

de género se ajusta a las ideas que la 

sociedad considera apropiadas para su 

género, mientras que para otras no. Las 

personas cuya expresión de género no se 

ajusta a las normas y expectativas 

sociales, como los hombres que son 

percibidos como “afeminados” o las 

mujeres consideradas “masculinas”, 

suelen ser objeto de duros castigos como 

acosos y agresiones físicas, sexuales o 

psicológicas. La expresión de género de 

una persona no siempre está vinculada 

con su sexo biológico, su identidad de 

género o su orientación sexual. Estado 

serológico: Es una condición en la cual 

una persona tiene o no tiene anticuerpos 

detectables contra un antígeno 

específico, medidos con un análisis de 

sangre (una prueba serológica). Por 

ejemplo, VIH-seropositivo significa que 

una persona tiene anticuerpos 

detectables contra el VIH; seronegativo 

significa que una persona no tiene 

anticuerpos detectables contra el VIH. 

Transgeneridad: Se caracterizan porque 

las cualidades y los roles de género no 

coinciden con el sexo, es decir, son 

personas que no se identifican con su 

cuerpo: un hombre que se percibe, 

identifica, se siente y se vive como mujer, 

o viceversa, una mujer que se identifica 



con los roles masculinos, con ser hombre. 

Transexualidad: Son personas 

transgénero que tienen la convicción de 

que su identidad genérica no coincide con 

su sexo biológico (un hombre atrapado en 

un cuerpo de mujer y viceversa); hay una 

discordancia entre su cuerpo y mente 

(sexo-género) en donde la única solución 

es la reasignación de sexo con 

procedimientos médico-quirúrgicos. 

Travestismo: Es el uso del atuendo del 

género opuesto y es la conducta más 

ostensible de la transgeneridad. Se debe 

señalar que las personas travestis no 

necesariamente tienen preferencias 

homosexuales. Intersexualidad: Es una 

condición en la cual el individuo nace con 

caracteres sexuales de ambos sexos. En 

estos casos, la persona debe decidir el 

sexo y el género con el que más se 

identifique. Las manifestaciones de la 

discriminación pueden ser homofobia, 

lesbofobia, transfobia y bifobia. La 

homofobia representa todos los actos 

que limitan el acceso, goce o ejercicio de 

los derechos humanos relacionadas con 

estos grupos hasta los actos de violencia, 

que pueden atentar contra su vida. La 

homofobia se refiere al “miedo irracional” 

a las personas con una práctica sexual 

homosexual”. Sin embargo, las conductas 

homofóbicas tienen una raíz mucho más 

profunda que gira en torno a la defensa de 

formas de sociedad patriarcal donde el 

hombre cisgenero, heterosexual, ocupa la 

posición dominante y la mujer cumple una 

función reproductiva y protectora. Este 

miedo irracional hacia las personas con 

preferencia homosexual, o hacia quienes 

parecen serlo, se expresa en rechazo, 

discriminación, ridiculización y otras 

formas de violencia. Las reacciones 

homofóbicas atacan a mujeres ‘con roles 

masculinos’ y a hombres ‘femeninos’, 

aunque ellas y ellos puedan tener una 

práctica sexual heterosexual. La 

lesbofobia es la manera en que se 

expresa la homofobia y la discriminación 

por el odio o rechazo irracional hacia 

mujeres lesbianas, sus identidades o sus 

prácticas. La transfobia es la expresión 

de discriminación, intolerancia, rechazo, 

etc., basada en la identidad y dirigidas a 

personas transgénero, transexual o 

travestis. La bifobia es el rechazo, 

discriminación, burlas y otras formas de 

violencia hacia personas y prácticas 

bisexuales. En el caso específico de las 

personas trans con expresión femenina 

en México, fueron estas, las víctimas más 

numerosas durante 2019 con 64 trans 

feminicidios, lo que representa casi el 55 

por ciento del total de registros; seguidas 

de los hombres gay/homosexuales, con al 

menos 36 homicidios, 31 por ciento del 

total. Asimismo, se registraron nueve 

lesbo feminicidios, 7.6 por ciento de los 

casos; una mujer y un hombre bisexuales, 



y por primera vez se hizo visible el 

homicidio de un hombre trans o persona 

trans con expresión masculina. El rasgo 

distintivo que caracteriza a los homicidios 

de personas LGBTI es el ensañamiento 

con el que son cometidos. Los resultados 

del monitoreo dan cuenta de las múltiples 

violencias a las que fueron sometidas 

muchas de las víctimas. Al menos 47 de 

los cuerpos de las víctimas presentaban 

múltiples golpes, físicos o con objetos 

rombos, y heridas provocadas por objetos 

punzocortantes; cinco de las víctimas 

sufrieron, además, violencia sexual, y los 

cuerpos de al menos 26 de las víctimas 

presentaban marcas visibles de “tortura”, 

y/o estaban maniatados de pies y manos. 

De acuerdo con una encuesta del 

Conapred y la CNDH, 6 de cada 10 

personas LGBTI sufrieron discriminación 

durante 2018, y más de la mitad de ellas 

reportó haber sido víctima de expresiones 

de odio, agresiones físicas y acoso. En la 

Entidad se desconoce el número total de 

delitos contra personas LGBTI que se 

investigan, debido a que la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de 

Tlaxcala no dio información a la CNDH 

sobre las carpetas de investigación 

iniciadas por este tipo de ilícitos. La 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos destacó además que, en los 

Estados de Baja California y Guanajuato, 

no se encuentra tipificada la 

discriminación como un delito. En los 

últimos años, la Comunidad LGBTI ha 

sido atacada y violentada, con al menos 

117 asesinatos mostrando un incremento 

en el año 2019, según datos de la 

Organización Mexicana, Letra S. Los 

porcentajes de impunidad en este tipo de 

agresiones son serios. La mayoría de los 

asesinatos se han perpetuado por 

impactos de bala, seguidos del uso de 

armas blancas, golpes, asfixia, tortura y 

atropellamiento. Hay poco menos de 30 

casos en los que no hay datos 

disponibles. En el 40.7% de los casos se 

desconoce si hay alguna persona 

detenida, mientras que del restante 59.3% 

solamente en un tercio de los casos ha 

habido alguna detención. Quienes se 

oponen a la tipificación de los crímenes de 

odio, entre otros argumentos, sustentan 

que existen suficientes tipos penales que 

pueden comprender la conducta. Una de 

las mayores discusiones en relación con 

el tema es que el bien jurídico “vida” se 

encuentra suficientemente tutelado por el 

tipo penal de homicidio. En cuanto a las 

circunstancias como éste se cometía, se 

hacía referencia a que quedaban 

comprendidas en las distintas calificativas 

del delito. El punto es que la tipificación 

que propongo, no se limita a proteger la 

vida de las personas pertenecientes a la 

población LGBTTTIQ, sino que también lo 

hace para evitar su cosificación y al 



pertenecer a una población vulnerable, 

reconocer el derecho a ser respetadas, lo 

que sí se hace con las distintas 

clasificaciones del tipo de homicidio. No 

necesariamente toda distinción ante la ley 

implica discriminación, pues no siempre 

tienen un efecto negativo. Las diferencias 

se pueden aceptar cuando son 

razonables, objetivas, e incluso 

proporcionales. Sólo cuando no se 

permite el acceso o disfrute pleno de los 

derechos humanos y libertades surge la 

discriminación. El fin que persigue la 

inclusión de los crímenes de odio en el 

Código Penal es legítimo: lograr un trato 

igualitario para la población LGBTI. 

Tampoco se discrimina a nadie, ya que no 

se les está restringiendo la tutela del bien 

jurídico vida, y ellos no requieren que se 

les garantice el reconocimiento de su 

calidad como seres humanos, pues esto 

generalmente se hace. Además, existe la 

expectativa de que con el tiempo se logre 

que la población aprenda que a la 

población diverso sexual debe respetarse 

su dignidad como tal. Cuando se logre 

esto, la figura de los crímenes de odio 

dejará de ser necesarios y caerán en 

desuso. Por tanto, su inclusión en el 

código sustantivo no se trata de un 

privilegio sino se está tomando una acción 

afirmativa para que la población diverso 

sexual alcance el pleno respeto y 

reconocimiento de sus derechos. 

Atendiendo a las recomendaciones de 

organismos internaciones como el Comité 

de Derechos Humanos de la ONU, así 

como la CIDH, las autoridades mexicanas 

de procuración de justicia deben diseñar y 

poner en práctica acciones dirigidas a 

erradicar los estereotipos de género, 

basados en la orientación sexual y la 

identidad de género de las personas, de 

las investigaciones ministeriales y de los 

procedimientos judiciales. El Comité de 

Derechos Humanos de la ONU ha instado 

a los Estados a criminalizar 

específicamente los actos de violencia 

basados en la orientación sexual o la 

identidad de género, por ejemplo, a través 

de legislación que prohíba crímenes de 

odio o por prejuicio. Para el Alto 

Comisionado de Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, “estas leyes 

pueden facilitar considerablemente el 

enjuiciamiento y el castigo de los autores 

de actos de violencia motivados por 

prejuicios y el establecimiento de la 

homofobia y la transfobia como factores 

agravantes a la hora de dictar sentencia.” 

Por ello, en su informe de 2015 el Alto 

Comisionado recomendó a los Estados 

que, para combatir la violencia 

“promulguen leyes sobre los delitos 

motivados por prejuicios que establezcan 

la homofobia y la transfobia como factores 

agravantes a los efectos de la 

determinación de las penas.” En este 



sentido la Comisión Interamericana de 

Derechos humanos señala el 

reconocimiento ante “las distintas 

medidas jurídicas adoptadas por varios 

Estados Miembros de la OEA, entre ellas: 

establecer agravantes en las sentencias 

de delitos cometidos con base en la 

orientación sexual y/o la identidad de 

género; incorporar nuevos tipos penales 

en sus sistemas legales como la 

tipificación de los crímenes de odio o 

crímenes por prejuicio; adoptar nuevas 

leyes contra la discriminación que 

explícitamente incluyan la orientación 

sexual y la identidad de género; y ampliar 

la protección de la legislación existente 

contra la discriminación con miras a incluir 

la orientación sexual y la identidad de 

género.” Atendiendo a las 

recomendaciones de organismos 

internacionales, de la sociedad civil 

organizada, a la fecha de presentación de 

esta iniciativa han sido doce legislaturas 

locales que han tipificado las conductas o 

agravado las penas ya existentes en 

función de discriminación positiva, 

protegiendo las poblaciones diverso 

sexuales.  

 

Entidad Tipo Penal  
Sanci

ón 

Ciudad de 

México 

 

 

 

 

De 20 

a 50 

años 

de 

Homicidio 

calificado 

cuando se 

comete con 

“odio” 

entre otras 

condiciones

. 

 

 

 

 

 

Contempla 

la 

“orientación 

sexual” y la 

“identidad 

de género”. 

 

Artículo 138. 

El homicidio 

y las 

lesiones son 

calificadas 

cuando se 

cometan 

con: ventaja, 

traición, 

alevosía, 

retribución, 

por el medio 

empleado, 

saña, en 

estado de 

alteración 

voluntaria u 

odio. 

 

VIII. Existe 

odio cuando 

el agente lo 

comete por 

la condición 

social o 

económica; 

vinculación, 

pertenencia 

o relación 

con un 

grupo social 

definido; 

origen étnico 

o social; la 

nacionalidad 

o lugar de 

origen; el 

color o 

cualquier 

otra 

característic

a genética; 

sexo; 

lengua; 

género; 

religión; 

edad; 

opiniones; 

discapacida

d; 

condiciones 

de salud; 

prisión

. 

 



apariencia 

física; 

orientación 

sexual; 

identidad de 

género; 

estado civil; 

ocupación o 

actividad de 

la víctima. 

 

Baja 

California 

Sur 

Homicidio 

por 

discriminaci

ón 

motivado 

por odio. 

 

 

 

 

 

 

 

Contempla 

la 

“preferenci

a sexual” 

 

 

Artículo 131. 

Agravantes 

del 

homicidio 

por 

discriminaci

ón. Cuando 

en el 

homicidio 

concurra 

alguna de 

las 

siguientes 

circunstanci

as donde el 

activo se 

vea 

motivado 

por odio o 

discriminaci

ón hacia el 

pasivo que 

lo lleven a 

perpetrar la 

conducta se 

le impondrá 

de veinte a 

treinta y 

cinco años 

de prisión: 

 

 

l. (…) II. Que 

la conducta 

sea 

ejecutada 

dolosamente 

en razón de 

De 20 

a 35 

años 

de 

prisión 

 

la 

preferencia 

sexual, el 

color o 

cualquier 

otra 

característic

a genética, 

procedencia 

étnica, 

lengua, 

religión, 

ideología, 

nacionalidad 

o lugar de 

origen, 

condición 

social o 

económica, 

ocupación o 

actividad, 

vinculación, 

pertenencia 

o relación 

con un 

grupo social 

definido, 

discapacida

d, 

característic

as físicas o 

estado de 

salud de la 

víctima. 

 

 

Coahuila 

 

Homicidio 

calificado 

cuando se 

cometa por 

“preferenci

as 

sexuales”, 

entre otras 

característi

cas. 

 

Artículo 184. 

El homicidio 

doloso será 

calificado 

cuando se 

cometa con 

una o más 

de las 

circunstanci

as 

siguientes: 

XIII. Cuando 

el agente 

cometa el 

De 25 

a 45 

años 

de 

prisión 



homicidio 

por la 

condición 

social o 

económica 

de la 

víctima, o 

por su 

vinculación, 

pertenencia 

o relación 

con un 

grupo social 

definido; o 

por su 

origen 

étnico, su 

nacionalidad 

o lugar de 

origen, o por 

su color o 

cualquier 

otra 

característic

a genética; o 

por su 

religión, 

edad, 

opiniones, 

discapacida

d, 

condiciones 

de salud, 

apariencia 

física, 

preferencias 

sexuales, 

estado civil 

u ocupación, 

o en función 

de la clase 

de actividad 

profesional 

de la 

víctima, en 

especial 

dentro del 

periodismo 

(…) 

Colima 

Homicidio 

por razones 

de 

orientación 

Artículo 123 

Bis. Comete 

el delito de 

homicidio 

De 35 

a 50 

años 

sexual o 

identidad 

de género 

por razones 

de 

orientación 

sexual ó 

identidad de 

género, 

quien prive 

de la vida a 

otra persona 

y se cumpla 

por los 

menos uno 

de los 

siguientes 

supuestos: 

(…) IV. 

Existan 

elementos 

de odio, 

rechazo o 

discriminaci

ón hacia la 

orientación 

sexual o 

identidad de 

género de la 

víctima; (…). 

La identidad 

de género, 

es la 

vivencia 

interna e 

individual 

del género 

tal como 

cada 

persona la 

experimenta 

profundame

nte, la cual 

podría 

corresponde

r o no con el 

sexo 

asignado al 

momento 

del 

nacimiento, 

incluyendo 

la vivencia 

personal del 

cuerpo (que 

podría 

involucrar la 

de 

prisión 

 

 

 



modificación 

de la 

apariencia o 

la función 

corporal a 

través de 

medios 

médicos, 

quirúrgicos o 

de otra 

índole, 

siempre que 

la misma 

sea 

libremente 

escogida) y 

otras 

expresiones 

de género 

como la 

vestimenta, 

el modo de 

hablar y los 

modales. 

Guerrero 

Homicidio 

en razón de 

la 

orientación 

sexual 

Contempla 

también a 

la “razón de 

género” 

Artículo 136. 

Homicidio 

en razón de 

la 

orientación 

sexual. A 

quien 

dolosamente 

prive de la 

vida a otra 

persona por 

su 

orientación 

sexual o 

razón de 

género, se 

le impondrá 

una pena de 

veinte a 

cincuenta 

años de 

prisión. 

De 20 

a 50 

años 

de 

prisión

. 

Michoacán 

Homicidio 

en razón de 

la 

preferencia 

sexual 

Contempla 

Artículo 121. 

Homicidio 

en razón de 

la 

preferencia 

sexual. 

De 20 

a 40 

años 

de 

prisión 

también la 

“identidad 

de género” 

Comete el 

delito de 

homicidio en 

razón de la 

preferencia 

sexual quien 

prive de la 

vida a mujer 

u hombre 

por razones 

de su 

preferencia 

sexual o 

identidad de 

género, 

cuando se 

actualice 

alguna de 

las 

siguientes 

circunstanci

as: I. La 

víctima 

presente 

signos de 

violencia 

sexual de 

cualquier 

tipo o 

cuando el fin 

explícito 

consista en 

dañar o 

atacar a la 

víctima por 

su 

preferencia 

sexual; II. 

Cuando 

existan 

antecedente

s o datos de 

que la 

víctima haya 

sufrido 

cualquier 

tipo de 

violencia en 

el ámbito 

familiar, 

laboral o 

escolar por 

la condición 

de su 

 



preferencia 

sexual, por 

parte del 

sujeto 

activo; III. 

Cuando 

existan 

antecedente

s o datos de 

que la 

víctima 

sufrió 

amenazas 

relacionadas 

con el hecho 

delictuoso, 

acoso o 

lesiones de 

parte del 

sujeto 

activo, 

derivado de 

su 

preferencia 

sexual; y, IV. 

Cuando el 

cuerpo de la 

víctima sea 

expuesto de 

manera 

degradante, 

con el fin 

explícito en 

dañar o 

atacar a la 

víctima en 

su 

preferencia 

sexual. El 

homicidio en 

razón de la 

preferencia 

sexual se 

considerará 

homicidio 

calificado. 

Nayarit 

Homicidio 

calificado 

Cuando se 

cometan 

por motivos 

de 

Artículo 361. 

Se entiende 

que el 

homicidio y 

las lesiones 

son 

calificados: 

De 20 

a 50 

años 

de 

prisión 

“preferenci

a sexual” 

(…) VII. 

Cuando se 

cometan por 

preferencia 

sexual o 

religiosa u 

origen racial; 

Puebla 

Homicidio 

calificado 

cuando se 

comente 

con odio 

entre otras 

motivacion

es. 

Contempla 

las 

“preferenci

as 

sexuales” 

Artículo 323. 

El homicidio 

y las 

lesiones son 

calificadas 

cuando se 

cometen 

con: 

Premeditaci

ón, ventaja, 

alevosía, 

traición u 

odio. 

Artículo 330 

Bis. Para los 

efectos del 

artículo 323 

de este 

Código, 

existe odio 

cuando el 

agente lo 

comete por 

razón del 

origen étnico 

o nacional, 

raza, 

género, 

edad, 

discapacida

d, condición 

social o 

económica, 

condiciones 

de salud, 

preferencias 

sexuales, 

apariencia 

física, 

estado civil, 

creencia 

religiosa, 

ideología 

política, 

opiniones 

expresadas 

De 20 

a 50 

años 

de 

prisión

. 



o cualquier 

otra que 

atente 

contra la 

dignidad 

humana, la 

libertad o la 

igualdad. La 

existencia 

de cualquier 

otro móvil no 

excluye el 

odio; 

siempre se 

estará a lo 

que 

aparezca 

probado. 

Querétaro 

Homicidio 

calificado 

cuando se 

cometa por 

(…) odio 

manifiesto 

por la 

preferencia 

sexual o 

identidad 

de género 

de la 

víctima. 

Artículo 131. 

Se entiende 

que el 

homicidio y 

las lesiones 

son 

calificadas 

cuando: (…) 

IV. El delito 

que se 

cometa por 

medio de 

inundación, 

incendio, 

asfixia, 

minas, 

bombas, 

explosivos o 

cualquier 

otra 

substancia 

nociva a la 

salud, o con 

ensañamient

o, crueldad 

o por 

motivos 

depravados 

o de odio 

manifiesto 

por la 

preferencia 

sexual o 

identidad de 

género de la 

De 15 

a 50 

años 

de 

prisión

. 

víctima. 

(Ref. P. O. 

No. 91, 4-

XII-15) Se 

entiende por 

odio 

manifiesto, 

que la 

víctima 

presente 

signos de 

violencia 

sexual o 

mutilaciones 

o 

quemaduras 

o asfixia o 

existan 

antecedente

s o datos 

previos al 

hecho, que 

establezcan 

que hubo 

amenazas o 

acoso contra 

la víctima 

relacionadas 

a su 

preferencia 

sexual o 

identidad de 

género. 

San Luis 

Potosí 

Homicidio 

calificado 

cuando se 

cometa por 

odio, entre 

otras 

motivacion

es 

Contempla 

la 

“orientación 

sexual” y la 

“identidad 

de género”. 

Artículo 144. 

El homicidio 

y las 

lesiones 

serán 

calificadas 

cuando se 

cometan con 

premeditació

n; ventaja; 

alevosía; 

traición; 

cruel 

perversidad, 

u odio. Para 

tal efecto se 

entiende 

que existe: 

(…) VI. 

Odio, 

De 20 

a 45 

años 

de 

prisión 



cuando el 

agente 

comete el 

hecho por 

antipatía o 

aversión 

contra una 

persona o 

su 

patrimonio, 

específicam

ente por su 

condición 

social o 

económica; 

vinculación, 

pertenencia 

o relación 

con un 

grupo social 

definido; 

origen étnico 

o social; 

nacionalidad 

o lugar de 

origen; color 

de piel o 

cualquier 

otra 

característic

a genética; 

lengua; 

género; 

religión; 

edad; 

opiniones; 

discapacida

d; 

condiciones 

de salud o 

embarazo; 

apariencia 

física; 

orientación 

sexual; 

identidad de 

género; 

estado civil; 

ocupación o 

actividad. 

Veracruz 
Homicidio 

calificado 

cuando son 

Artículo 

144.-El 

homicidio y 

De 20 

a 70 

años 

cometidos 

por motivos 

de odio 

Contempla 

la 

“orientación 

sexual” y la 

“identidad 

de género”. 

las lesiones 

tendrán el 

carácter de 

calificadas 

cuando se 

cometan: 

(…) VII. Por 

motivos de 

odio, 

derivados 

del origen 

étnico o 

nacional, 

lengua, 

raza, color, 

preferencias 

sexuales o 

identidad de 

género de la 

víctima. 

 

de 

prisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aguascalie

ntes 

 

Homicidio 

calificado 

asociado a 

la 

discriminaci

ón 

Contempla 

la 

“orientación 

sexual” 

 

Artículo 

107.- 

Homicidio y 

lesiones 

calificados. 

El Homicidio 

Doloso y las 

Lesiones 

Dolosas 

serán 

considerado

s como 

calificados: 

(…) IV. 

Cuando el 

resultado 

sea 

asociado a 

la 

discriminaci

ón de la 

víctima; 

Tipos 

Penales 

Protectores 

de la 

Dignidad de 

las 

Personas 

Artículo 

De 20 

a 50 

años 

de 

prisión 

 



192.- 

Discriminaci

ón. La 

Discriminaci

ón consiste 

en: I. 

Provocar o 

incitar al 

odio o a la 

violencia, o 

negar o 

restringir 

derechos 

laborales, 

por razón de 

edad, sexo, 

embarazo, 

estado civil, 

raza, idioma, 

religión, 

ideología, 

orientación 

sexual, color 

de piel, 

nacionalidad

, origen o 

posición 

social, 

trabajo o 

profesión, 

posición 

económica, 

carácter 

físico, 

discapacida

d o estado 

de salud. 

 

Por lo anteriormente fundado y motivado, 

se somete a consideración de esta 

Asamblea el presente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45 y 54 

fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción II y 10 apartado A fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, SE REFORMAN, el 

primer párrafo del Artículo 375 y el primer 

párrafo así como la fracción VII del 

Artículo 239; SE ADICIONAN los 

Artículos 231 Bis, y 231 Ter; todos del 

Código Penal para el Estado de Tlaxcala, 

para quedar como sigue: Artículo 231 

Bis. Comete el delito de homicidio por 

razón de odio quien prive de la vida a otro 

por razón de origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias 

sexuales, la identidad sexo genérica, 

estado serológico, expresión de género, 

el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana. Se entenderá 

que existe homicidio por razón de odio, 

cuando concurra alguno de los siguientes 

supuestos: I. Existan datos que 

establezcan que hubo amenazas 

relacionadas con el hecho delictuoso, 

acoso o lesiones del sujeto activo en 

contra de la víctima; II. A la víctima se le 

hayan infligido lesiones, mutilaciones, 

desmembramiento, abuso sexual, 

laceraciones, tortura, quemaduras o 

empalamiento, infamantes o degradantes, 

previas o posteriores a la privación de la 

vida; III. Existan antecedentes o datos de 

cualquier tipo de violencia en el ámbito 

familiar, laboral o escolar, del sujeto activo 



en contra de la víctima; incluida toda 

distinción, exclusión y restricción basadas 

en la preferencia sexual, identidad sexo 

genérica, estado serológico o expresión 

de género. IV. La víctima haya sido 

incomunicada, cualquiera que sea el 

tiempo previo a la privación de su vida, V. 

Que el cuerpo de la víctima sea expuesto 

o exhibido en lugares públicos o en 

cualquier otro lugar con la intención de 

ocultarlo. Articulo 231 Ter. A quien 

cometa homicidio por razón de odio, se le 

impondrán de treinta a setenta años de 

prisión y multa de dos mil a cuatro mil días 

de Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 239. El homicidio y las lesiones 

son calificadas cuando se cometan con: 

premeditación, ventaja, traición, alevosía, 

retribución, por el medio empleado, odio, 

estado de alteración voluntaria o brutal 

ferocidad o en perjuicio de servidores 

públicos que se encarguen de la 

procuración o administración de justicia. I 

a VI. …; VII. Existe odio: Cuando el sujeto 

activo actúe con crueldad. ARTICULO 

375. Se impondrán de uno a tres años de 

prisión y multa de setenta y dos a 

doscientos dieciséis días de Unidad de 

Medida y Actualización, al que, por razón 

de edad, sexo, embarazo, estado civil, 

raza, procedencia étnica, idioma, religión, 

ideología, preferencia sexual, identidad 

sexo genérica, expresión de género, 

estado serológico, color de piel, 

nacionalidad, origen o posición social, 

trabajo o profesión, posición económica, 

características físicas, discapacidad o 

estado de salud: I a IV.- …; …; 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

El presente Decreto, entrará en vigor el 

día hábil siguiente a su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Se 

derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente Decreto. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicoténcatl, Tlaxcala, a los 

nueve días del mes de Septiembre del 

año dos mil veinte. ATENTAMENTE. DIP. 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO REGENERACIÓN 

NACIONAL, DE LA LXIII LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA, es 

cuanto Presidenta; durante la lectura se 

incorpora a la sesión la Diputada María 

Isabel Casas Meneses, Presidenta de la 

Mesa Directiva. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario. Siendo las once horas con 

cincuenta y un minutos, y con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV 



de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se declara un receso de treinta minutos; 

para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria 

Pública y Solemne. Con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Presidencia la 

Diputada Leticia Hernández Pérez. 

Presidenta, siendo las doce horas con 

veintidós  minutos, y con fundamento en 

el artículo 48 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se 

reanuda esta sesión; para continuar con 

el cuarto punto del orden del día, se pide 

a la Diputada María Isabel Casas 

Meneses, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA ISABEL CASAS MENESES 

 

HONORABLE ASAMBLEA: La que 

suscribe, Diputada María Isabel Casas 

Meneses representante de la Institución 

Política Movimiento Ciudadano de la LXIII 

Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción 

I, 47, 48 y 54 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; y 114 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, presento ante el 

Pleno de esta Soberanía, la siguiente 

iniciativa con Proyecto de DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; lo anterior, en base a la 

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 1. 

El federalismo es una estructura 

administrativa que puede funcionar de 

manera ascendente, descendente y en 

algunos casos también de manera 

asimétrica. Este esquema de gobierno 

surge desde el pensamiento liberal del 

siglo decimonónico y tuvo el objetivo de 

contener la tendencia centralizadora de 

los conservadores de la época. 

Actualmente nuestro sistema de gobierno 

se caracteriza por ser democrático y 

federal. Así lo señala el texto 

constitucional y esto ha permitido que el 

desarrollo económico, el combate a la 

pobreza, las decisiones de gobierno, el 

sistema de planeación democrática y la 

pluralidad política se reflejen en toda la 

geografía nacional. 2. El federalismo es 

un esquema que permite la libre discusión 

y democratiza las decisiones políticas. En 

el ámbito federal la división y equilibrio de 

poderes es una condicionante 

indispensable para lograr la 

democratización de las tareas de 



gobierno y en el ámbito municipal los 

cabildos juegan el papel de un 

parlamento, ya que su función es 

deliberativa y de contrapesos para el 

presidente municipal. 3. En este orden de 

ideas, la democracia en el mundo ha 

experimentado diversas evoluciones y 

una de ellas esta conjugada en el 

combate a la corrupción y la rendición de 

cuentas. Las leyes de acceso a la 

información pública nos permiten conocer 

las decisiones políticas y de gobierno, sin 

embargo no nos acercan a saber el 

proceso de esa toma de decisiones. Por 

ello, la tendencia de parlamento abierto 

nos lleva a que los ciudadanos conozcan 

los debates, los posicionamientos y el 

trabajo de los diputados y los grupos 

parlamentarios. La exposición en medios 

de comunicación y en internet hace que 

los ciudadanos no solo se enteren, sino 

que también observen paso a paso la 

forma en que se construye el debate 

público. Desafortunadamente esta política 

de rendición de cuentas no se ejerce en 

los gobiernos municipales. De ahí la 

importancia de generar una reforma que 

lleve a los cabildos a transparentar sus 

debates. Por otra parte, el uso de las 

plataformas digitales es un elemento 

irrenunciable para las tareas de gobierno 

abierto. 4. Por esto se propone adicionar 

una fracción IV al artículo 35 de la Ley 

Municipal, con el objetivo de dar legalidad 

a las sesiones que se realicen por 

plataformas digitales y esta reforma 

pueda dar certeza jurídica en dos 

diferentes escenarios. El primero es en 

contextos como los que enfrentamos ante 

la pandemia de COVID-19 en donde las 

actividades presenciales han tenido que 

suspenderse, pero esto no significa que 

los actos de gobierno se aplacen y no 

podemos pasar por alto que las sesiones 

de cabildo son por mandato de ley y que 

en ellas se toman las determinaciones del 

gobierno municipal. La segunda hipótesis 

consiste en hacer que las sesiones de 

cabildo sean transmitidas por la página 

web del ayuntamiento y desde las 

plataformas digitales a las que puedan 

acceder. Esto permitiría que los 

ciudadanos accedan al proceso 

deliberativo de los regidores, presidentes 

de comunidad, síndicos y alcaldes. 

También ayudaría a la credibilidad y 

legitimidad de los gobiernos municipales. 

Debemos reconocer que la crisis 

generada por COVID-19 aceleró e 

incrementó el uso de internet, las redes 

sociales y las reuniones virtuales. 5. 

Frente a los desafíos generados por la 

pandemia la afectación económica es 

cada día mayor y es imprescindible 

transitar a una economía local y circular 

para tratar de aminorar esta crisis. Para 

ello se propone adicionar un párrafo 

tercero al artículo 71, para que los 



ayuntamientos contraten 

mayoritariamente a ciudadanos del 

municipio y que por lo menos un treinta 

por ciento del personal sea conformado 

por menores de treinta y cinco años. De 

igual forma se señala que el personal que 

labore en las presidencias municipales 

sea contratado con el principio de paridad 

de género. Esto nos permitiría garantizar 

que mujeres y hombres puedan trabajar 

en condiciones de igualdad en las 

presidencias municipales, se 

aprovecharía el talento de las personas 

radicadas en los propios municipios y 

abriría espacio laboral a los jóvenes. 6. En 

cuanto al ejercicio del gasto público se 

propone que se adicione un párrafo 

segundo al artículo 93 con el objetivo de 

hacer que los ayuntamientos privilegien la 

contratación, arrendamiento, 

adquisiciones y compras con proveedores 

locales. Muchas veces los ayuntamientos 

ejercen el gasto público fuera de sus 

demarcaciones y esos recursos pueden 

ser enfocados al consumo local. No 

podemos ignorar que las 

administraciones municipales ejercen un 

gasto importante en el Estado y que lo 

ideal es que sea destinado a impulsar una 

economía circular. Para ello se propone la 

emisión de una convocatoria en donde las 

microempresas, los emprendedores, las 

empresas, los prestadores de servicios y 

los negocios municipales puedan 

presentar sus presupuestos y catálogos 

de precios. Los más competitivos serían 

considerados para que puedan asumir 

hasta un sesenta por ciento del gasto 

público. 7. Se propone se reforme el 

artículo 145 y se le adicione una fracción 

IV y también se adicionen los artículos 

151 Bis, 151 Ter y 151 Quater, para crear 

la figura de Contraloría Social. Esto 

permitirá que los ciudadanos se 

involucren y observen el ejercicio del 

gasto público, ayudará a la confianza de 

los ciudadanos con los gobiernos 

municipales y limitará los espacios de 

discrecionalidad en el ejercicio del gasto 

público. Las Contralorías Sociales son 

organismos cien por ciento ciudadanos y 

coadyuvan a la rendición de cuentas. Sus 

dictámenes y observaciones serán de 

acceso público para los ciudadanos. 8. 

Compañeras y compañeros diputados, 

enfrentamos un contexto inédito que está 

poniendo a prueba a la humanidad y a las 

instituciones que han permitido su 

organización. En este episodio que 

estamos protagonizando es indispensable 

trabajar en la construcción de un marco 

jurídico que dé legalidad a los actos de 

gobierno a través de las plataformas 

digitales y generar Leyes que orienten a la 

construcción de acciones de gobierno 

abierto. Al mismo tiempo tenemos la 

responsabilidad de buscar esquemas que 

generen procesos de reactivación 



económica y de integrar a la sociedad en 

la revisión, observación y control del gasto 

público. Por lo anteriormente expuesto me 

permito someter a la consideración de 

esta soberanía la siguiente iniciativa con:  

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45, 46 

fracción I, 47, 48 y 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; y 114 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala SE 

REFORMA la fracción II y III del artículo 

35, el párrafo primero y las fracciones II y 

III del artículo 145; SE ADICIONA una 

fracción IV al artículo 35, un párrafo cuarto 

al artículo 36, un párrafo tercero al artículo 

71, un párrafo segundo al artículo 93, la 

fracción IV al artículo 145, el artículo 151 

Bis, el artículo 151 Ter, y el artículo 151 

Quater; todos de la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala, para quedar como 

sigue: Artículo 35. …; I.…; II. 

Extraordinarias, que se verificarán cuando 

a juicio del Presidente Municipal o de la 

mayoría de los integrantes del 

Ayuntamiento, presenten asuntos que 

deban ser resueltos en forma inmediata, 

las cuales deberán ser convocadas por 

escrito o de manera electrónica anexando 

el orden del día de los asuntos que se 

tengan que discutir en la sesión; III. 

Solemnes, que se verificarán en caso de 

la instalación del Ayuntamiento, de 

festividades y en fechas conmemorativas, 

y IV. Cuando existan razones de fuerza 

mayor como desastres naturales, 

contingencias de salud o alteración del 

orden público las sesiones podrán 

realizarse a través de las plataformas 

digitales de las que pueda disponer el 

ayuntamiento, sin necesidad de que se 

realicen en el salón de cabildo, que se 

declare recinto oficial algún espacio ajeno 

a las instalaciones oficiales de la 

presidencia municipal o que se 

encuentren reunidos en una mismo 

espacio físico los integrantes de dicho 

órgano de gobierno. Esta excepción de 

ley no es una facultad discrecional, ya que 

solo aplicará ante eventos o sucesos cuya 

trascendencia pueda poner en riesgo la 

vida, la salud o la integridad física de los 

ciudadanos o los integrantes del 

ayuntamiento. …;…;. Artículo 36. …; …; 

…;. Las sesiones deberán transmitirse 

obligatoriamente a través de la página de 

internet del ayuntamiento y por las 

plataformas digitales a las que tenga 

acceso el gobierno municipal. Su 

transmisión se deberá anunciar, por lo 

menos, con cuarenta y ocho horas de 

anticipación. Artículo 71. …; …;. El 

personal ejecutivo, administrativo, 



operativo, de asistencia y de servicios que 

labore en la administración pública 

municipal, deberá estar conformado 

mayoritariamente por ciudadanos del 

municipio. Si las condiciones sociales lo 

permiten, el treinta por ciento del personal 

deberá estar integrado por mujeres y 

hombres menores de treinta y cinco años. 

La contratación del personal se ajustará al 

principio de paridad de género y el cuerpo 

burocrático se integrará en condiciones 

de igualdad. Artículo 93. …;. En el 

ejercicio del gasto público deberá 

procurarse que el sesenta por ciento del 

mismo se ejerza en el municipio. Para ello 

los ayuntamientos deberán emitir una 

convocatoria pública en donde los 

negocios, microempresas, profesionistas, 

prestadores de servicios y empresas 

puedan presentar sus presupuestos, 

cotizaciones y catálogos de precios. 

Cuando dichos presupuestos sean 

superiores a los que existan en el 

mercado, el ayuntamiento podrá 

contratar, arrendar, adquirir o comprar los 

productos o servicios que requiera fuera 

del municipio. Artículo 145. Para la 

aplicación y vigilancia de los recursos 

federales y estatales destinados para 

infraestructura social municipal y el 

ejercicio del gasto público, se crean las 

figuras siguientes: I.…;. II. El Comité 

Comunitario; III. El Comité de Obra, y IV. 

Contraloría Social. Artículo 151 Bis. La 

Contraloría Social es un órgano 

ciudadano que tiene como tarea la 

vigilancia en la gestión, integración y 

aplicación de los recursos destinados a la 

infraestructura social municipal y la 

aplicación del gasto público. Estará 

integrada por: Un Coordinador Ejecutivo; 

Un Secretario Técnico, y Cinco Vocales. 

Artículo 151 Ter. La Contraloría Social 

emitirá un dictamen semestral en donde 

hará del dominio público sus 

observaciones y dictámenes a través de 

la página de internet del ayuntamiento. 

Sus resoluciones no tendrán efectos 

vinculatorios. Los cargos serán 

honoríficos y tendrán una periodicidad 

homologa al gobierno municipal. Artículo 

151 Quater. La Contraloría Social será 

convocada para su integración por el 

ayuntamiento dentro de sus tres primero 

meses de gestión del primer año de 

gobierno. Los aspirantes a formar parte 

de dicho órgano ciudadano deberán 

presentar una carta de exposición de 

motivos y un plan de trabajo. Serán 

designados por el cabildo en sesión 

pública y tendrán acceso a la 

documentación y contarán con el apoyo 

administrativo necesario para sus labores 

a través de los integrantes del 

ayuntamiento. ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS. ÚNICO. El presente 

Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial 



del Gobierno del Estado. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 15 días del 

mes de octubre de dos mil veinte. DIP. 

MARIA ISABEL CASAS MENESES, 

Representante de la Institución Política 

Movimiento Ciudadano, es cuánto.  

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario. Se comisiona a las 

diputadas Luz Vera Díaz y Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi, atiendan a la 

comisión de los transportistas. 

Presidenta, para desahogar el quinto 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, en apoyo de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Lucas Tecopilco 

para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

Con su permiso Presidenta, 

HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de San 

Lucas Tecopilco, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo el Expediente Parlamentario 

LXIII 076/2020, por lo que, con 

fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I, II y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de San 

Lucas Tecopilco, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, bajo los siguientes 

antecedentes y considerandos:  

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN LUCAS 

TECOPILCO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 1. Las 

personas físicas y morales están 

obligadas a contribuir para los gastos 

públicos, conforme a los ordenamientos 



tributarios que el Estado y el Municipio 

establezcan de conformidad con la 

presente Ley. Los ingresos que el 

municipio percibirá durante el ejercicio 

fiscal 2021, se integrarán con los 

provenientes de: I. Impuestos. II. Cuotas y 

aportaciones de seguridad social. III. 

Contribuciones de mejoras. IV. Derechos. 

V. Productos. VI. Aprovechamientos. VII. 

Ingresos Por Ventas De Bienes y 

Prestación De Servicios y Otros Ingresos. 

VIII. Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

De Aportaciones. IX. Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos 

Derivados De Financiamientos. Los 

ingresos que se encuentren previstos en 

las leyes fiscales y hacendarias del 

Estado de Tlaxcala para el Ejercicio 

Fiscal 2021, que no se encuentren 

regulados en la presente Ley, podrán 

ser recaudados por el Ayuntamiento 

conforme a lo establecido en la misma. 

Para efectos de esta ley se entiende por: 

a) Administración Municipal: Se 

entenderá el aparato administrativo, 

personal y equipo, que tenga a su cargo 

la prestación de servicios públicos, 

subordinada del Ayuntamiento del 

Municipio de San Lucas Tecopilco. b) 

Aportaciones Federales: Los ingresos 

transferidos de la Federación al municipio 

por concepto de aportaciones para el 

Fondo de Infraestructura Social Municipal 

y Fondo de Fortalecimiento Municipal, de 

conformidad con la Ley de Coordinación 

Fiscal. c) Aprovechamientos: Son los 

ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derechos públicos distintos 

de: las contribuciones, los ingresos 

derivados de financiamientos y de los que 

obtengan los organismos 

descentralizados y empresas de 

participación estatal y municipal. d) 

Ayuntamiento: Se entenderá como al 

órgano colegiado del Gobierno Municipal 

que tiene la máxima representación 

política que encauza los diversos 

intereses sociales y la participación 

ciudadana hacia la promoción del 

desarrollo. e) Código Financiero: Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. f) Derechos: Son las 

contribuciones establecidas en la Ley por 

uso o aprovechamiento de los bienes de 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentran previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 



prestar servicios exclusivos del Estado. g) 

Impuestos: Son las contribuciones 

establecidas en la Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se 

encuentran en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y 

derechos. h) Ingresos derivados de 

financiamiento: Los derivados de 

contratación de deuda pública. i) Ley 

Municipal: Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala. j) m.: Metro lineal. k) m²: Metro 

cuadrado. l) m³: Metro cúbico, e m) 

Municipio: Municipio de San Lucas 

Tecopilco. n) Participaciones Estatales: 

Los ingresos que a favor del municipio se 

establecen en el Código Financiero para 

el Estado de Tlaxcala y sus Municipios. o) 

Presidencias de Comunidad: Se 

entenderá todas las que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del 

municipio. p) Productos: Son los ingresos 

por contraprestaciones por los servicios 

que preste el Estado en sus funciones de 

derecho privado. q) UMA: A la Unidad de 

Medida y Actualización, que se utiliza 

como unidad de cuenta, índice, base 

medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y 

de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de 

dichas leyes. Artículo 2. Los ingresos 

mencionados en el artículo anterior, se 

enumeran y describen en las cantidades 

estimadas siguientes:  

Municipio de San Lucas 

Tecopilco 

Ingresos 

Estimados 

Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2020 

Total 18,112,587.76 

Impuestos   212,727.39 

Impuesto Sobre los 

Ingresos 0.00 

Impuesto Sobre el 

Patrimonio  189,970.57 

Impuesto Sobre la 

Producción, el 

Consumo y las 

Transacciones 0.00 

Impuestos al 

Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre 

Nóminas y 

Asimilables 0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de 

Impuestos  22,756.82 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no 

Comprendidos en la 

Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes 

de Liquidación o 

Pago 0.00 

Cuotas y Aportaciones de  0.00 



Seguridad Social 

Aportaciones para 

Fondos de Vivienda 0.00 

Cuotas para el 

Seguro Social 0.00 

Cuotas de Ahorro 

para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y 

Aportaciones para la 

Seguridad Social  0.00 

Accesorios de Cuotas 

y Aportaciones de 

Seguridad Social 0.00 

Contribuciones de Mejoras 45,111.37 

Contribución de 

Mejoras por Obras 

Públicas 45,111.37 

Contribución de 

Mejoras no 

Comprendidas en las 

Fracciones de la Ley 

de Ingresos, 

Causadas en 

Ejercicios Fiscales 

anteriores Pendientes 

de Liquidación o 

Pago 0.00 

Derechos 461,571.90 

Derechos por el Uso, 

Goce, 

Aprovechamiento o 

Explotación de 

Bienes de Dominio 

Público  21,062.58 

Derechos por 

Prestación de 

Servicios  312,465.00 

Otros Derechos 119,724.30 

Accesorios de 

Derechos  8,320.02 

Derechos no 

Comprendidos en la 

Ley de Ingresos 

Vigente Causados en 

Ejercicios Fiscales 

anteriores Pendientes 

de Liquidación o 

Pago 0.00 

Productos  24,745.59 

Productos  24,745.59 

Productos no 

Comprendidos en la 

Ley de Ingresos 

Vigente Causados en 

Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes 

de Liquidación o 

Pago 0.00 

Aprovechamientos  20,998.82 

Aprovechamientos  0.00 

Aprovechamientos 

Patrimoniales 0.00 

Accesorios de 

Aprovechamientos  20,998.82 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en la 

Ley de Ingresos 

Vigente causados en 

ejercicios fiscales 

Anteriores pendientes 

de liquidación o pago 0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos  0.00 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación 

de Servicios de 

Instituciones Públicas 
0.00 



de Seguridad Social  

Ingresos por Ventas 

de Bienes y 

Prestación de 

Servicios de 

Empresas 

Productivas del 

Estado 0.00 

Ingresos por Ventas 

de Bienes y 

Prestación de 

Servicios de 

Entidades 

Paraestatales y 

Fideicomisos no 

Empresariales y NO 

Financieros 0.00 

Ingresos por Ventas 

de Bienes y 

Prestación de 

Servicios de 

Entidades 

Paraestatales 

Empresariales NO 

Financieras con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 0.00 

Ingresos por ventas 

de Bienes y 

Prestación de 

Servicios de 

Entidades 

Paraestatales 

Empresariales 

Financieras 

Monetarias con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 0.00 

Ingresos por Ventas 

de Bienes y 

Prestación de 

Servicios de 

Entidades 
0.00 

Paraestatales 

Empresariales 

Financieras NO 

Monetarias con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

Ingresos por Ventas 

de Bienes y 

Prestación de 

Servicios de 

Fideicomisos 

Financieros Públicos 

con Participación 

Estatal Mayoritaria 0.00 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones  

 

17,347,432.69 

Participaciones  

10,246,662.69 

Aportaciones  7,100,769.00 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados 

de Colaboración 

Fiscal 0.00 

Fondos Distintos de 

Aportaciones 0.00 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, Pensiones y 

Jubilaciones  0.00 

Transferencias y 

Asignaciones 0.00 

Subsidios y 

Subvenciones 0.00 

Pensiones y 

Jubilaciones 0.00 

Transferencias del 0.00 



Fondo Mexicano del 

Petróleo para la 

Estabilización y el 

Desarrollo 

Ingresos Derivados de 

Financiamiento  0.00 

Endeudamiento 

Interno 0.00 

Financiamiento 

Externo 0.00 

Financiamiento 

Interno 0.00 

  

Los recursos adicionales que perciba el 

municipio en el transcurso del Ejercicio 

Fiscal 2021, por concepto de: ajustes a 

las participaciones estatales, a mayores 

ingresos transferidos por la federación, 

por mayores ingresos locales por 

eficiencia en la recaudación, se 

incorporarán automáticamente a los 

conceptos y montos estimados a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 3. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 14 de la Ley de 

Disciplina Financiera de la Entidades 

Federativas y los Municipios y el artículo 

299 del Código Financiero, los ingresos 

excedentes derivados de ingreso de libre 

disposición de los municipios, deberán ser 

destinados a los siguientes conceptos: I. 

Hasta el 50 por ciento para la 

armonización anticipada de la Deuda 

Pública, el pago de adeudos de ejercicios 

fiscales anteriores, pasivos circulantes y 

otras obligaciones, en cuyos contratos se 

haya pactado el pago anticipado sin 

incurrir en penalidades y representen una 

disminución del saldo registrado en la 

cuenta pública del cierre de ejercicio 

inmediato anterior, así como el pago de 

sentencias definitivas emitidas por la 

autoridad competente, la aportación a 

fondos para la atención de desastres 

naturales y de pensiones, y II. En su caso, 

el remanente para: a) Inversión pública 

productiva, a través de un fondo que se 

constituya para tal efecto, con el fin de que 

los recursos correspondientes se ejerzan 

a más tardar en el ejercicio inmediato 

siguiente, e b) La creación de un fondo 

cuyo objetivo sea compensar la caída de 

ingresos de libre disposición de ejercicios 

subsecuentes. Los ingresos excedentes 

derivados de Ingresos de libre disposición 

del municipio podrán destinarse a los 

rubros mencionados en el presente 

artículo, sin limitación alguna, y 

adicionalmente podrá destinarse a gasto 

corriente siempre y cuando en ambos 

casos el municipio se clasifique en un 

nivel de endeudamiento sostenible. 

Artículo 4. Las contribuciones 

establecidas en esta Ley podrán 

modificarse o complementarse con base 

al Código Financiero, al otorgamiento de 

facultades cuando las disposiciones 

legales lo permitan, o mediante Ley o 

Decreto de la Legislatura del Estado, con 



el propósito de que éste obtenga mayores 

participaciones y aportaciones. Artículo 

5. Corresponde a la tesorería municipal la 

administración y recaudación de los 

ingresos municipales, de conformidad 

con el artículo 73 de la Ley Municipal y 

podrá ser auxiliada por las dependencias 

y entidades de la administración pública 

estatal, así como por los organismos 

públicos o privados conforme a lo 

dispuesto en el Código Financiero. 

Artículo 6. Las participaciones y las 

transferencias federales que 

correspondan al municipio, se percibirán 

de acuerdo a los ordenamientos del 

Código Financiero, a la Ley de 

Coordinación Fiscal y a los convenios que 

en su caso se celebren. Artículo 7. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá registrarse 

por la tesorería municipal y formar parte 

de la cuenta pública. Por el cobro de las 

diversas contribuciones a que se refiere 

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las 

diversas instancias administrativas, 

expedirá el comprobante fiscal 

debidamente autorizado por el Sistema de 

Administración Tributaria. TÍTULO 

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. 

IMPUESTO PREDIAL. Artículo 8. Son 

objeto de este impuesto, la propiedad o 

posesión de predios urbanos o rústicos 

que se encuentren dentro del municipio y 

de las construcciones permanentes 

edificadas sobre los mismos, siendo 

sujetos de este impuesto: I. Los 

propietarios, poseedores civiles o 

precarios de predios ubicados en el 

territorio del municipio. II. Los 

fideicomitentes, mientras el fiduciario no 

transmita la propiedad, y III. Los 

propietarios de solares urbanos, en los 

núcleos de población ejidal. Artículo 9. El 

impuesto predial se causará y pagará 

tomando como base el valor con el que 

fiscalmente se encuentren registrados los 

inmuebles, el que se haya tomado como 

base en el traslado de dominio, o el que 

resulte mayor de los señalados en los 

términos del Código Financiero, de 

conformidad con las tasas siguientes: I. 

Predios urbanos: a) Edificados 2.47 al 

millar anual, e b) No Edificados o baldíos 

2.47 al millar anual. II. Predios rústicos: 

2.07 al millar anual. Cuando no sea 

posible aplicar lo dispuesto en el primer 

párrafo de este artículo, la base para el 

cobro del impuesto se podrá fijar tomando 

en cuenta el valor que señala el artículo 

177 del Código Financiero. Artículo 10. Si 

al aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resulta un impuesto anual 

inferior a 2.47 de UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo por anualidad. En 

predios rústicos, se cobrará el 60 por 

ciento de la cantidad anterior por 

concepto de cuota mínima anual. En los 

casos de vivienda de interés social y 



popular definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, se considerará una 

reducción del 30 por ciento del impuesto, 

siempre y cuando el resultado sea 

superior a la cuota mínima señalada en el 

párrafo anterior y se demuestre que el 

propietario reside en la propiedad objeto 

del impuesto. Artículo 11. El plazo para 

el pago de este impuesto vencerá el 

último día hábil del mes de febrero del año 

fiscal de que se trate. Los contribuyentes 

que se encuentren al corriente en el pago 

de sus contribuciones durante los 

ejercicios fiscales previos y paguen su 

impuesto anual dentro del plazo 

establecido en el párrafo que antecede, 

tendrán derecho a un descuento del 20 

por ciento en su pago, de acuerdo al 

artículo 195 del Código Financiero. Los 

pagos que se realicen con posterioridad al 

vencimiento del plazo señalado en el 

primer párrafo de este artículo, deberán 

cubrirse conjuntamente con sus 

actualizaciones y accesorios conforme al 

procedimiento establecido en el Código 

Financiero. Artículo 12. Para la 

determinación del impuesto de predios 

cuya venta opere mediante el sistema de 

fraccionamientos, se aplicarán las tasas 

correspondientes de acuerdo al artículo 9 

de esta Ley. Los sujetos del impuesto a 

que se refiere el párrafo anterior, pagarán 

su impuesto por cada lote o fracción, 

sujetándose a lo establecido en el artículo 

190 del Código Financiero y demás 

disposiciones relativas. Artículo 13. El 

valor de los predios destinados para uso 

industrial, empresarial, comercial, de 

servicios y turístico, será fijado conforme 

al valor más alto de operación, sea 

catastral o comercial. Artículo 14. Los 

contribuyentes de este impuesto, en 

términos de los artículos 196 del Código 

Financiero, 31 y 48 de la Ley de Catastro 

del Estado de Tlaxcala, tendrán las 

siguientes obligaciones específicas: I. 

Presentar los avisos y manifestaciones 

por cada uno de los predios, urbanos o 

rústicos, que sean de su propiedad o 

posean, en los términos que dispone la 

Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala, y 

II. Proporcionar a la tesorería municipal, 

los datos e informes que le soliciten, así 

como permitir el libre acceso a los predios 

para la realización de los trabajos 

catastrales. Artículo 15. Los propietarios 

de predios que durante el Ejercicio Fiscal 

2021 regularicen espontáneamente el 

pago del impuesto predial de sus bienes 

inmuebles, mediante su inscripción en los 

padrones correspondientes, pagarán el 

monto del impuesto predial a su cargo 

correspondiente al mismo ejercicio fiscal 

2021, y además pagarán el monto del 

impuesto predial a su cargo por ejercicios 

anteriores, no máximo a cinco periodos. 

Para efecto de lo dispuesto en el párrafo 

que antecede, los propietarios o 



poseedores de predios, podrán realizar la 

inscripción de los mismos, acompañando 

el documento que acredite la posesión o 

propiedad, como lo señala el artículo 198 

del Código Financiero. Artículo 16. En el 

caso de que las autoridades fiscales 

municipales descubran inmuebles que no 

se encuentren inscritos en los padrones 

correspondientes y que no sean 

declarados espontáneamente, los 

propietarios o poseedores estarán 

obligados al pago del impuesto predial de 

los dos años anteriores en los términos del 

artículo 198 del Código Financiero. 

Artículo 17. Están exentos del pago de 

este impuesto los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado y del 

Municipio, así como las instituciones de 

educación pública, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades 

paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título para fines administrativos 

o propósitos distintos a los de su objeto 

público. CAPÍTULO II. IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 18. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refiere el Título Sexto, Capítulo 

II, del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. I. Son sujetos 

de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de bienes inmuebles que se 

encuentren en el territorio del municipio, 

que sean objeto de la transmisión de 

propiedad. II. La base del impuesto será 

el valor que resulte mayor después de 

aplicar lo señalado en el artículo 208 del 

Código Financiero. III. Este impuesto se 

pagará aplicando una tasa del 3 por ciento 

a lo señalado en la fracción anterior. IV. 

En los casos de viviendas de interés 

social y popular, definidas en el artículo 

210 del Código Financiero, se aplicará 

una reducción que será de 15 UMA 

elevado al año, y V. Si al aplicar la tasa y 

reducciones anteriores a la base, 

resultare un impuesto inferior a 6.6 UMA, 

se cobrará esta cantidad como mínimo. 

Artículo 19. El contribuyente deberá 

presentar el aviso notarial para su 

contestación por parte del Ayuntamiento, 

dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de celebración de 

cualquiera de los actos enumerados en el 

Título Sexto, Capítulo II del Código 

Financiero. TARIFA. I. Por la contestación 

de avisos notariales se cobrará el 

equivalente a 3 UMA. II. Por la expedición 

de manifestaciones catastrales se cobrará 

el equivalente a 3 UMA. Artículo 20. Por 

la notificación, segregación o lotificación 

de predios, rectificación de medidas, 

rectificación de vientos, rectificación de 

nombre y/o apellidos del propietario o 

poseedor de predio, rectificación de 

ubicación del predio, erección de 



construcción, régimen de propiedad en 

condominio y disolución de copropiedad y 

renuncia, cancelación o extinción de 

usufructo, cancelación de hipoteca, se 

cobrará, aun presentando un aviso 

notarial en el que se contemplen dos o 

más actos, por cada acto de los 

enunciados el equivalente a 3 UMA. 

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS. Artículo 21. El municipio 

percibirá este impuesto por el ingreso que 

perciban las personas físicas y morales 

por la explotación u obtención de las 

funciones de circo, obras de teatro, 

eventos deportivos, culturales, juegos 

mecánicos y otros que fomenten la sana 

diversión y esparcimiento, eventos 

taurinos, ecuestres, bailes, audiciones 

musicales, así como espectáculos 

públicos de similar naturaleza y cualquier 

otro espectáculo con cuota de admisión, 

dentro del territorio municipal, como lo 

prevé el artículo 112 párrafo segundo 

del Código Financiero, el cual se causará 

y pagará de conformidad a lo dispuesto 

por el Título Cuarto, Capítulo III del 

Código Financiero y a la Ley de Ingresos 

del Estado de Tlaxcala. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

22. Son las contribuciones establecidas 

en la Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de las obligaciones fijadas 

por la Ley en materia de seguridad social 

o a las personas que se beneficien en 

forma especial por servicios de seguridad 

social proporcionados por el mismo 

Estado. TÍTULO CUARTO. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 23. El 

objeto de las contribuciones de mejoras 

por obras públicas, es la realización de 

obras públicas municipales de 

infraestructura que beneficien en forma 

directa a la población, siendo sujetos de 

esta obligación los propietarios o 

poseedores de los predios que sean 

beneficiados por éstas. Se entiende que 

se benefician por las obras públicas 

municipales, cuando éstos las puedan 

usar, aprovechar, descargar o explotar. 

Por la ejecución de obras públicas, se 

causarán y pagarán las siguientes cuotas: 

I. Construcción de banquetas de: a) 

Concreto hidráulico por m² 0.80 UMA, e b) 

Adocreto por m² o fracción 0.60 UMA. II. 

Reposición de guarniciones de concreto 

hidráulico por m. o fracción: 0.80 UMA. III. 

Construcción de pavimento por m² o 

fracción: a) De concreto asfáltico de 10 

centímetros de espesor 1.30 UMA. b) De 

concreto hidráulico de 15 centímetros de 

espesor 2.95 UMA. c) Ruptura y 

reposición de pavimento asfáltico de 8 

centímetros de espesor 2.20 UMA, e d) 



Relaminacion de concreto asfáltico de 3 

centímetros de espesor 0.40 UMA. IV. 

Construcción de drenajes por m. (incluye 

excavación y rellenos). a) De concreto 

simple de 30 centímetros de diámetro 

1.50 UMA. b) De concreto simple de 45 

centímetros de diámetro 1.95 UMA. c) De 

concreto simple de 60 centímetros de 

diámetro 3.30 UMA. d) De concreto 

reforzado de 45 centímetros de diámetro 

4.50 UMA, e e) De concreto reforzado de 

60 centímetros de diámetro 4.90 UMA. V. 

Tubería de agua potable por m. a) De 4 

pulgadas de diámetro: 2.20 UMA, e b) De 

6 pulgadas de diámetro: 3.30 UMA. VI. 

Por obras publicas de iluminación, cuya 

ejecución genere beneficios y gastos 

individualizables en un radio de 20 m. a) 

Costo por m. de su predio sin obra civil: 

0.60 UMA, e b) Costo por m. de su predio 

con obra civil: 0.70 UMA. VII. Por cambio 

de material de alumbrado público a los 

beneficios en un radio de 20 m. al 

luminario, por cada m. del frente de su 

predio, 0.70 UMA, y VIII. La persona que 

cause algún daño intencional o 

imprudencial a un bien del patrimonio 

municipal, deberá cubrir los gastos de 

reconstrucción. Tomando como base el 

valor comercial del bien. Se causará y 

pagará además el 35 por ciento sobre el 

costo del mismo. Las contribuciones 

recaudadas por este concepto deberán 

enterarse a la tesorería municipal quien 

expedirá el recibo oficial y registrará 

contablemente, misma que formará parte 

de la cuenta pública. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚO DE 

PREDIOS A SOLICITUD DE SUS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES Y 

TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE AVISO 

NOTARIALES. Artículo 24. Por avalúos 

de predios urbanos o rústicos a solicitud 

de los propietarios o poseedores, 

deberán pagar los derechos 

correspondientes, tomando como base el 

valor determinado en el artículo 9 de la 

presente Ley de acuerdo con la siguiente: 

TIPO TARIFA I. Predios urbanos: a) Con 

valor hasta de $ 5,000.00 2.50 UMA. b) 

De $ 5,001.00 a $ 10,000.00 3.75 UMA, e 

c) De $ 10,001.00 en adelante 6.70 UMA. 

II. Predios rústicos: a) Se pagará el 60 por 

ciento de la tarifa anterior. Los actos que 

serán objeto de trámite administrativo a 

través de aviso notarial, entre otros, serán 

los siguientes: segregación o lotificación 

de predios, erección de casa, rectificación 

de medidas, rectificación de vientos, 

régimen de propiedad en condominio, 

disolución de copropiedad y renuncia de 

usufructo. Lo anterior es aplicable aun 

presentando un aviso notarial en el que se 

contemplen dos o más actos. Por cada 

acto de los enunciados anteriormente, se 

cobrarán, 3 UMA. CAPÍTULO II. 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 



MATERIA DE DESARROLLO URBANO 

Y OBRAS PÚBLICAS, ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 25. Los 

servicios prestados por la presidencia 

municipal en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas, se pagarán de 

conformidad con la siguiente: TARIFA. I. 

Por alineamiento del inmueble sobre el 

frente de la calle: a) De 1 a 75 m. 1.75 

UMA. b) De 76 a 100 m. 2.10 UMA, e c) 

Por cada m. o fracción excedente del 

límite anterior se pagará el 0.55 UMA. II. 

Por el otorgamiento de licencia de 

construcción de obra nueva, ampliación, 

así como por la revisión de las memorias 

de cálculo, descriptivas y demás 

documentación relativa: a) De bodegas y 

naves industriales 0.60 UMA por m2. b) 

De locales comerciales y edificios 0.60 

UMA por m2. c) De casa habitación 1.20 

UMA por m2. d) Tratándose de unidades 

habitacionales del total que resulte, se 

incrementara en un 22 por ciento por cada 

nivel de construcción, e e) Los permisos 

para la construcción de bardas 

perimetrales pagaran 0.60 UMA por m. III. 

Por el otorgamiento de licencias para la 

construcción de fraccionamientos, sobre 

el costo de los trabajos de urbanización se 

pagará el 5 por ciento. El pago que se 

efectúe por el otorgamiento de este tipo 

de licencias, comprenderá lo dispuesto en 

el Título Décimo, Capítulo VI de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano de Estado de Tlaxcala. IV. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir, 

fusionar y lotificar: a) Hasta de 250 m2 

5.90 UMA. b) De 250.01 m2 hasta 500 m2 

8.95 UMA. c) De 500.01 m2 hasta 1000 

m2 14.10 UMA. d) De 1000.01 m2 hasta 

10000 m2 23.00 UMA, e e) De 10000.01 

m2 en adelante además de la tarifa 

señalada en el inciso anterior pagaran 

2.40 UMA por cada hectárea o fracción 

que excedan. Cuando la licencia 

solicitada no implique fines de lucro y se 

refiera a la transmisión de la propiedad 

entre familiares, se aplicará una 

bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. V. Por dictamen de uso de 

suelo, se aplicará la tarifa siguiente: a) 

Para vivienda 1.3 UMA. b) Para uso 

comercial 2.5 UMA, e c) Para uso 

industrial 4.8 UMA. Para la colocación de 

postes para electrificación de las calles y 

avenidas, se prestará el servicio sin costo 

alguno. Cuando un Ayuntamiento carezca 

de los órganos técnicos y administrativos 

para otorgar el dictamen de uso de suelo, 

solicitará a la Secretaría de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda lo 

realice, de conformidad con lo establecido 

en el Código Financiero. VI. Por el servicio 

de vigilancia, inspección y control que las 

leyes de la materia encomiendan al 

municipio, los contratistas con quienes 

este celebre contratos de obra pública y 



de servicio relacionados con la misma, 

pagarán una cuota equivalente de 5.80 al 

millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. VII. Por 

constancias de servicios públicos se 

pagarán 2.5 UMA. VIII. Por la expedición 

de constancias de terminación de obra, 

factibilidad, pre factibilidad, seguridad o 

estabilidad, de bodega, nave industrial, 

comercio y edificio por cada concepto, se 

pagará 0.08 UMA por m2. Así como para 

casa habitación o departamento 0.0275 

UMA por m2. IX. Por inscripción anual al 

padrón municipal de contratistas: 

personas físicas 6.5 UMA y personas 

morales 7 UMA. El plazo de registro será 

del 1 de enero al 31 de marzo del ejercicio 

fiscal, y X. Por reinscripción anual al 

padrón de contratistas, personas físicas y 

personas morales la cuota será de 3.75 

UMA. El plazo de registro será del 1 de 

enero al 31 de marzo del ejercicio fiscal. 

Artículo 26. Por la regularización de las 

obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará de 1.75 a 5.70 por 

ciento adicional al importe 

correspondiente según el caso de que se 

trate y conforme a las tarifas vigentes 

señaladas en el artículo anterior. El pago 

deberá efectuarse sin perjuicio de la 

adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso lineamiento. Artículo 27. La 

vigencia de la licencia de construcción y 

el dictamen de uso de suelo a que se 

refiere el artículo 27 de la Ley de la 

Construcción del Estado de Tlaxcala, 

atendiendo a la naturaleza y magnitud de 

la obra. En caso de requerir prórroga, se 

atenderá a lo dispuesto en el artículo 31 

de esa misma Ley, y ésta será de dos 

meses contados a partir de la fecha de su 

vencimiento, rigiéndose ambos casos por 

las normas técnicas que refiere dicha Ley. 

Artículo 28. La asignación del número 

oficial de bienes inmuebles causará 

derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Bienes inmuebles destinados 

a casa habitación 1.5 UMA, y II. 

Tratándose de predios destinados a 

industrias o comercios, 3.5 UMA. Artículo 

29. La obstrucción de los lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier 

objeto sobre la banqueta que no exceda 

el frente del domicilio del titular, causará 

un derecho de 2 UMA, por cada día de 

obstrucción. El permiso para obstruir las 

vías y lugares públicos con materiales 

para construcción, escombro o cualquier 

otro objeto sobre la banqueta, no será 

más de 3 días de obstrucción, siempre y 

cuando no exceda el frente de la 

propiedad, cuando exceda el frente de la 

propiedad causará un derecho de 0.50 

UMA, por cada m. de obstrucción. Quien 

obstruya los lugares públicos, sin contar 

con el permiso correspondiente, pagará el 



100 por ciento de la cuota que de manera 

normal debería cubrir conforme a lo 

establecido por el primer párrafo de este 

artículo. En caso de persistir la negativa 

de retirar los materiales, escombro o 

cualquier otro objeto que obstruya los 

lugares públicos, la Presidencia Municipal 

podrá retirarlos con cargo al infractor, 

quien pagará además la multa 

correspondiente a 2.5 UMA por día. 

Artículo 30. Para que los particulares o 

las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a 

la Federación y al Estado, que 

constituyan depósitos de naturaleza 

semejante a los componentes de 

terrenos, tales como rocas o productos de 

su fragmentación destinados a la 

construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el 

permiso necesario autorizado por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado y Comisión Municipal de 

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio 

de afectación al entorno ecológico y de 

no constituir inconveniente, de expedir el 

permiso o ampliación correspondiente, la 

cual tendrá un costo de 0.15 UMA, por 

cada m3 de material disponible para 

extraer, considerando la extensión del 

terreno y las condiciones en las que se 

realicen la extracción. Esta disposición se 

aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos 

de extracción otorgados con anterioridad. 

Cuando el permiso sea solicitado por una 

constructora y el material sea extraído por 

ésta, la cuota se incrementará a 0.30 

UMA por cada m3 a extraer. Artículo 31. 

Por la realización de deslindes de 

terrenos: TARIFA. a) De 1 A 500 m2. 1) 

Rústicos 3 UMA, y 2) Urbano 4 UMA b) 

De 501 a 1500 m2. 1) Rústicos 4.2 UMA, 

y 2) Urbano 5.2 UMA. c) De 1,501 a 3,000 

m2. 1) Rústicos 6.2 UMA, y 2) Urbano 7.2 

UMA. Además de la tarifa señalada en el 

inciso anterior se cobrará 0.50 UMA por 

cada 100 m2 adicionales. Artículo 32. 

Para el caso de expedición de 

dictámenes por la Dirección Municipal de 

Protección Civil, se pagará, de acuerdo a 

la clasificación de empresas siguiente: 

TARIFA. a) Comercios 2 UMA. b) 

Industrias 21 UMA. c) Hoteles 6 UMA. d) 

Servicios 4 UMA. e) Gasolineras y 

gaseras 41 UMA. f) Balnearios 21 UMA, e 

g) Salones de fiesta 8 UMA. Artículo 33. 

Por la autorización del permiso para la 

quema de fuegos pirotécnicos, de 7 a 17 

UMA de acuerdo a la valorización del 

volumen de fuegos pirotécnicos en quema 

que se autorice. CAPÍTULO III. 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, 

CONSTANCIAS EN GENERAL Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. Artículo 34. Por la expedición 



de certificaciones, constancias o 

reposición de documentos, se causarán 

derechos equivalentes a la siguiente: 

TARIFA. I. Por la búsqueda y copia simple 

de documentos, se cobrará el material y 

los gastos de impresión. II. Por la 

expedición de certificaciones oficiales, 

1.50 UMA. III. Por la expedición de 

constancias de posesión de predios, 2.30 

UMA. IV. Por la expedición de las 

siguientes constancias: a) Constancia de 

radicación, 1.30 UMA. b) Constancia de 

dependencia económica, 1.30 UMA, e c) 

Constancia de ingresos, 1.30 UMA. V. Por 

la expedición de otras constancias, 1.30 

UMA. VI. Por la reposición de 

certificaciones oficiales de obras públicas, 

1.30 UMA, y VII. Por la elaboración de 

contratos de compra-venta y 

arrendamientos, 2.20 UMA. Artículo 35. 

Por la expedición de reproducciones de 

información pública municipal que 

establece la Ley Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, se cobrarán los derechos de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Por 

reproducción de información en hojas 

simples. a) Tamaño carta 0.0060 UMA, e 

b) Tamaño oficio 0.0085 UMA II. Cuando 

el número de hojas excede de diez, por 

cada hoja excedente 0.025 de UMA. 

CAPÍTULO IV. SERVICIO DE 

PANTEÓN. Artículo 36. Por el servicio 

de limpieza y mantenimiento del 

cementerio municipal, se deberá pagar 

anualmente 2.5 UMA por cada lote. 

Artículo 37. Por el otorgamiento de 

permisos de colocación o construcción 

que se realicen a las fosas, se pagará: 

TARIFA. I. Lapidas o gavetas 5 UMA. II. 

Monumentos 8 UMA, y III. Capillas 11 

UMA. Artículo 38. Cuando se compruebe 

que los servicios referidos en el presente 

Capítulo, sean solicitados por quienes 

tengan la calidad de pensionados, 

jubilados, viudas en situación precaria, 

adultos mayores, madres solteras y 

personas con capacidades diferentes, 

éstas cubrirán únicamente el 50 por ciento 

de la cuota respectiva. CAPÍTULO V. 

POR EL USO DE LA VÍA Y LUGARES 

PÚBLICOS. Artículo 39. Por los 

permisos que concede la autoridad 

municipal por la utilización de la vía y 

lugares públicos, se causarán derechos 

de acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por 

cierre de una calle para la realización de 

eventos particulares, por un máximo de 

ocho horas y que, a consideración de la 

autoridad municipal, sea posible dicho 

cierre, se pagarán 3.8 UMA, y II. Por 

establecimientos de diversiones, 

espectáculos y recaudaciones 

integradas se cobrará diariamente por 

los días comprendidos en el permiso, se 

pagará 1.6 UMA por m2 por día. Las 

disposiciones anteriores se 

condicionarán a los requisitos, espacios y 



tarifas que se convengan por motivo de 

las celebraciones de las tradicionales 

ferias anuales, debiendo la autoridad 

municipal aprobar dichas condiciones e 

informar oportunamente de las mismas al 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 40. Todo aquel que ejerza la 

actividad comercial en la vía pública o en 

las zonas destinadas para tianguis, con o 

sin tener lugar específico, pagarán 

derechos de acuerdo a la tarifa siguiente: 

I. Por puestos semifijos que sean 

autorizados para el ejercicio del 

comercio, en las zonas destinadas en el 

día y horario específico, se pagará la 

cantidad de 0.26 UMA por m² que 

ocupen, independientemente del giro de 

que se trate, y II. Los comerciantes que 

deseen establecerse en los tianguis de 

temporada o especiales, de acuerdo a las 

zonas, días y horarios que la autoridad 

establezca, pagarán la cantidad de 0.28 

UMA por m², independientemente del giro 

que se trate. CAPÍTULO VI. SERVICIOS 

DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

Y MANTENIMIENTO DE REDES DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 41. La 

tarifa por la prestación del servicio de agua 

potable para el año de calendario vigente, 

será la que resulte de dividir 60 entre el 

valor de una UMA, y el cociente obtenido 

se multiplicara nuevamente por el valor de 

la UMA. Conforme al Código Financiero, 

los adeudos derivados por la prestación 

de los servicios de suministro de agua 

potable y mantenimiento de las redes de 

agua, drenaje y alcantarillado, serán 

considerados créditos fiscales. La 

tesorería municipal es la autoridad 

legalmente facultada para realizar su 

cobro. Artículo 42. Por el 

mantenimiento o compostura de redes 

de agua potable, drenaje y alcantarillado 

público en fraccionamientos del 

municipio, se cobrará el equivalente a 

8.5 UMA, los materiales que se 

requieran, los deberá proporcionar el 

usuario. I. Por el permiso para conectarse 

a la red de agua potable o drenaje público 

se cobrará 3.5 UMA, y II. Por el permiso 

para conectarse a red de agua potable o 

drenaje público, cuando el usuario 

requiera de los servicios por parte del 

personal del área de servicios 

municipales y material requerido, se 

sujetará a tarifas y condiciones que la 

autoridad establezca. CAPÍTULO VII. 

POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA. Artículo 43. Las cuotas de 

recuperación que aplique el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia por la prestación de servicios de 

acuerdo con la Ley de Asistencia Social 

para el Estado de Tlaxcala, serán 

ratificadas o reformadas por el 



Ayuntamiento y se notificará al Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

del municipio. Los importes recaudados 

se considerarán como ingresos del 

municipio y deberán registrarse en la 

cuenta pública. CAPÍTULO VIII. POR 

CUOTAS DEL COMITÉ DE FERIA. 

Artículo 44. Las cuotas de recuperación 

que aplique el Comité Organizador de las 

Tradicionales Ferias del Municipio, serán 

ratificadas o reformadas, y aprobadas por 

el Ayuntamiento y se notificará al 

Patronato respectivo. Los importes 

recaudados se considerarán como 

ingresos del municipio y deberán 

registrarse en la cuenta pública. 

CAPÍTULO IX. SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 45. La inscripción al padrón 

municipal de negocios, es obligatoria para 

las personas y establecimientos, 

ambulantes o fijos, de los giros 

mercantiles, comerciales, industriales y 

de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos y será de 7 UMA. La inscripción 

en el padrón a que se refiere el párrafo 

anterior, da derecho al contribuyente de 

obtener la licencia municipal de 

funcionamiento, vigente por el año 

calendario, misma que deberá ser 

renovada anualmente. La persona física o 

moral que solicite su cédula de inscripción 

al padrón municipal de negocios, deberá 

acreditar que está inscrita en el Registro 

Federal de Contribuyentes y pagará por 

este servicio la siguiente tarifa: TARIFA. I. 

Régimen de incorporación fiscal: a) 

Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 7 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año de 

calendario, 3 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 3 

UMA. II. Establecimientos sujetos a otros 

regímenes fiscales: a) Expedición de 

cédula de empadronamiento, 3.5 UMA. b) 

Refrendo de la misma, con vigencia de un 

año de calendario, 3.5 UMA, e c) Cambio 

de domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 3.5 

UMA. III. Gasolineras y gaseras: a) 

Expedición de cédula de 

empadronamiento, 16 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año de 

calendario, 3.5 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 6 

UMA. IV. Hoteles y moteles: a) Expedición 

de cédula de empadronamiento, 16 UMA. 

b) Refrendo de la misma, con vigencia de 

un año de calendario, 3.5 UMA, e c) 

Cambio de domicilio, nombre, razón 

social, giro, propietario, reposición por 

extravió, 6 UMA. V. Balnearios: a) 

Expedición de cédula de 

empadronamiento, 16 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año de 



calendario, 3.5 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 6 

UMA. VI. Escuelas particulares de nivel 

básico: a) Expedición de cédula de 

empadronamiento, 11 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año de 

calendario, 3.5 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 3.5 

UMA. VII. Escuelas particulares de nivel 

medio superior y superior: a) Expedición 

de cédula de empadronamiento, 14 UMA. 

b) Refrendo de la misma, con vigencia de 

un año de calendario, 3.5 UMA, e c) 

Cambio de domicilio, nombre, razón 

social, giro, propietario, reposición por 

extravió, 5.5 UMA. VIII. Salones de 

fiestas: a) Expedición de cédula de 

empadronamiento, 21 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año de 

calendario, 5 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 6 

UMA. Las autoridades municipales, a 

petición de la parte interesada podrán 

otorgar permisos provisionales, con 

vigencia desde un día y hasta 180 días, 

dentro del ejercicio fiscal, exigiendo el 

cumplimiento de las normas y acuerdos 

que se fijen en la presente Ley y otros 

ordenamientos. La cuota por permisos 

provisionales, inscritos en el padrón 

municipal de negocios, se cobrará de 

manera proporcional al número de días de 

vigencia, de acuerdo a las tarifas 

anteriores. La expedición de las licencias 

antes señaladas, deberá solicitarse 

dentro de los treinta días siguientes a la 

apertura del establecimiento, misma que 

tendrá vigencia de un año fiscal. El 

refrendo de dicha licencia deberá 

realizarse dentro de los tres primeros 

meses de cada año. Para el caso de los 

permisos temporales o provisionales 

estos se solicitarán antes de iniciar 

actividades. Artículo 46. Para el 

otorgamiento de autorización inicial, 

eventual y refrendo de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo 

dispuesto en los artículos 155, 155- A y 

156 del Código Financiero, siempre y 

cuando haya celebrado convenio de 

coordinación y colaboración institucional 

en materia fiscal estatal con la Secretaria 

de Planeación y Finanzas del Estado. 

Artículo 47. Las licencias de 

funcionamiento para estos 

establecimientos comerciales con venta 

de bebidas alcohólicas, serán expedidas 

por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, así como por la tesorería 

municipal, previo pago de los derechos 

causados. CAPÍTULO X. POR LA 

EXPEDICIÓN O REFRENDO DE 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN 



DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. 

Artículo 48. El Ayuntamiento expedirá las 

licencias y refrendos para la colocación 

de anuncios publicitarios, mismas que se 

deberán solicitar cuando las personas 

físicas o morales que por sí o por 

interpósita persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio 

publicitarios susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares 

de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación Municipal de Ecología, de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. 

Anuncios adosados, por m2 o fracción: a) 

Expedición de licencia 2.20 UMA, e b) 

Refrendo de licencia 1.64 UMA. II. 

Anuncios pintados y/o murales, por m2 o 

fracción: a) Expedición de licencia 2.20 

UMA, e b) Refrendo de licencia 1.10 UMA. 

III. Estructurales, por m2 o fracción: a) 

Expedición de licencia 6.61 UMA, e b) 

Refrendo de licencia 3.30 UMA. IV. 

Luminosos, por m2 o fracción: a) 

Expedición de licencia 13.23 UMA, e b) 

Refrendo de licencia 6.61 UMA. Artículo 

49. No se causarán estos derechos, por 

los anuncios adosados, pintados y 

murales que tengan como única finalidad 

la identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, cuando éstos 

tengan fines educativos, culturales o 

políticos. Para efectos de este artículo se 

entenderá como anuncio luminoso, aquel 

que sea alumbrado por una fuente de luz 

distinta de la natural en su interior o 

exterior. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la 

licencia antes señalada dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que se dé la 

situación jurídica o, de hecho, misma que 

tendrá una vigencia de un año fiscal, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. CAPÍTULO XI. 

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, 

TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL 

DE DESECHOS SOLIDOS. Artículo 50. 

El servicio de recolección, transporte y 

disposición final de desechos sólidos 

urbanos (basura) efectuado por el 

Ayuntamiento, causará un derecho anual 

a los poseedores y/o propietarios de 

bienes inmuebles de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. A los propietarios 

y/o poseedores de bienes inmuebles, 1.3 

UMA, sin perjuicio de recargos. II. 

Establecimientos comerciales y de 

servicios, 3.5 UMA, sin perjuicio de 

recargos, y III. Establecimientos 

industriales, 51 UMA, sin perjuicio de 

recargos. En el caso de la fracción I, el 

cobro se hará al momento del pago del 

impuesto predial. Para las fracciones II y 

III, el pago de este derecho se hará en el 



primer bimestre del ejercicio fiscal, 

tratándose de establecimientos con 

operaciones regulares. Cuando se trate 

de inicio de operaciones se pagará al 

tramitar la licencia correspondiente. Por 

los servicios extraordinarios de 

recolección, transporte y disposición final 

de desechos sólidos, efectuados por el 

personal de la Dirección de Servicios 

Públicos del municipio, a solicitud de los 

interesados, se cobrarán las cuotas 

siguientes: I. Industrias, 7.7 UMA por 

viaje, dependiendo del volumen y 

peligrosidad de sus desechos. II. 

Comercios y servicios, 4.55 UMA por 

viaje. III. Demás organismos que 

requieran el servicio en el municipio y 

periferia, 4.55 UMA por viaje, y IV. En 

lotes baldíos, 4.55 UMA. Artículo 51. 

Para evitar la proliferación de basura y 

focos de infección, los propietarios de los 

lotes baldíos deberán mantenerlos 

limpios. Para efectos del párrafo anterior, 

al incurrir en rebeldía los propietarios de 

lotes baldíos que no los limpien, el 

personal del Ayuntamiento respectivo 

podrá realizar esos trabajos y en tal caso 

cobrará una cuota del 0.45 de un UMA, 

por m². TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. 

CAPÍTULO I. ENAJENACIÓN DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

Artículo 52. Los productos que obtenga 

el municipio por concepto de enajenación 

de sus bienes, se recaudarán de acuerdo 

con el monto de las operaciones 

realizadas y de conformidad con lo 

dispuesto sobre el particular por la Ley 

del Patrimonio Público del Estado de 

Tlaxcala. CAPÍTULO II. POR 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 53. Por el 

arrendamiento del salón municipal de 

usos múltiples se cobrará la siguiente: 

TARIFA. I. Eventos particulares y sociales 

de arrendamiento local 33 UMA. II. 

Eventos particulares y sociales de 

arrendamiento foráneo 35 UMA. III. 

Eventos lucrativos 56 UMA, y IV. 

Institucionales, deportivos y educativos 12 

UMA. Artículo 54. El arrendamiento de 

otros bienes inmuebles municipales, se 

regularán por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas de los 

productos que se cobren serán 

establecidos por el Ayuntamiento, según 

el uso del inmueble del que se trate, en 

base a la superficie ocupada, al lugar de 

su ubicación y a su estado de 

conservación. Los subarrendamientos 

que se realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará 

una multa al arrendatario, que en ningún 

caso podrá ser inferior a 50 UMA. 

CAPÍTULO III. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 55. Los ingresos provenientes 

del interés por intervención de capitales 

con fondos del erario municipal, se 

causarán y recaudarán de acuerdo a las 



tasas y condiciones estipuladas en cada 

caso, en los términos que señalan los 

artículos 221 fracción II y 222 del Código 

Financiero. Las operaciones bancarias 

deberán ser registradas a nombre del 

municipio, remitiéndose el informe de 

dichas operaciones, su contabilidad y los 

productos obtenidos en forma mensual, 

conjuntamente con la cuenta pública al 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 56. Los adeudos 

por falta de pago oportuno de las 

contribuciones, causarán un recargo con 

forme a la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

Cuando el contribuyente pague las 

contribuciones omitidas, el importe de los 

recargos no excederá de las 

contribuciones causadas durante cinco 

años. En el caso de autorización de pago 

en plazos, el porcentaje de recargos será 

a con forme a la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

El monto de los créditos fiscales se 

actualizará aplicando el procedimiento 

que señala el artículo 27 del Código 

Financiero. CAPÍTULO II. MULTAS. 

Artículo 57. Las multas por infracciones 

a que se refiere el artículo 223 fracción II 

del Código Financiero, cuya 

responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos de una prestación fiscal, serán 

sancionadas cada una con multas que a 

continuación se especifican: I. Por no 

empadronarse o refrendar el 

empadronamiento en la tesorería 

municipal, dentro de los términos que el 

Código Financiero señale, de 7 a 11 UMA. 

II. Por omitir los avisos o manifestaciones 

que proviene el Código Financiero, en sus 

diversas posiciones o presentarlas fuera 

de plazos, de 7 a 11 UMA. III. El 

incumplimiento a lo dispuesto por esta 

Ley en materia de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano, Ecología y Protección 

Civil, se sancionará con una multa de 10 

a 18 UMA. IV. Resistirse por cualquier 

medio a las visitas en el domicilio fiscal o 

no proporcionar datos, informes, 

documentos, registros y en general, los 

elementos necesarios para la práctica de 

la visita, de 22 a 110 UMA. V. Por no tener 

a la vista y dentro de la negociación la 

licencia de funcionamiento municipal 

vigente, o en su caso, la solicitud de 

licencia o refrendo recepcionada, de 7 a 

11 UMA. VI. Por mantener abiertas al 

público negociaciones comerciales fuera 

de los horarios autorizados de 16 a 21 

UMA. VII. Por llevar a cabo negociaciones 

o actos comerciales que contravengan lo 

dispuesto por el Bando de Policía y 

Gobierno del municipio de San Lucas 

Tecopilco, se sancionara con una multa 

de 60 a 110 UMA. VIII. Por no respetar el 

giro autorizado en la licencia de 



funcionamiento y/o realizar otra actividad 

distinta a la señalada en dicha licencia, se 

sancionará con una multa de 22 a 110 

UMA. IX. Por desperdiciar el agua potable 

o dañar cualquier tipo de recurso natural 

al realizar actividades de limpieza, 

remodelación o similares en 

establecimientos comerciales, se 

sancionará con una multa de 11 a 110 

UMA, y X. Por tener objetos o mercancías 

en la parte exterior de algún 

establecimiento comercial, que obstruyan 

la vía pública o pongan en riesgo la 

seguridad de los transeúntes, se 

sancionará con una multa de 6 a 32 UMA. 

Artículo 58. Cuando sea necesario 

emplear el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los 

gastos de ejecución de acuerdo a lo 

establecido en el Título Décimo Tercero, 

Capítulo IV del Código Financiero. 

Artículo 59. Las infracciones no 

comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 60. Las infracciones en que 

incurran las autoridades judiciales, el 

Director de Notarías y Registro Público 

de la Propiedad del Estado de Tlaxcala, 

los notarios,  funcionarios y empleados 

del municipio, en contravención a los 

ordenamientos fiscales municipales, se 

pondrán en conocimiento a los titulares de 

las dependencias para efecto de aplicar 

las leyes respectivas. Artículo 61. Las 

tarifas de las multas por infracciones 

contempladas en el artículo 57 de esta 

Ley se cobrarán de acuerdo a lo que 

establecen los reglamentos municipales y 

el Bando de Policía y Gobierno Municipal. 

CAPÍTULO III. INDEMNIZACIONES. 

Artículo 62. Los daños y perjuicios que 

se ocasionen a las propiedades e 

instalaciones del Ayuntamiento, se 

determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en lo dispuesto 

por las leyes de la materia. CAPÍTULO IV. 

HERENCIAS, LEGADOS, 

DONACIONES Y SUBSIDIOS. Artículo 

63. Las cantidades en efectivo o los 

bienes que obtenga la hacienda del 

municipio por concepto de herencias, 

legados, donaciones y subsidios se harán 

efectivas de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes de la materia, mismos que 

se deberán contabilizar en el patrimonio 

municipal. Artículo 64. El Ayuntamiento 

durante el presente ejercicio fiscal, 

cuando esté plenamente justificado, 

podrá ejercer en cualquier tiempo las 

facultades que le confiere el primer 

párrafo del artículo 201 del Código 

Financiero. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 



INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 65. Son ingresos propios 

obtenidos por las Instituciones Públicas 

de Seguridad Social, las Empresas 

productivas del estado, las entidades de 

la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes Legislativo y 

Judicial, los órganos autónomos federales 

y estatales, por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación 

de servicios, así como otros ingresos por 

sus actividades diversas no inherentes a 

su operación, que generan recursos. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 66. Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones 

convenios, incentivos derivados de 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. Las participaciones y 

aportaciones que correspondan al 

municipio, serán percibidas en los 

términos establecidos en los Capítulos V y 

VI del Título Décimo Quinto del Código 

Financiero, a la Ley de Coordinación 

Fiscal y a los convenios que en su caso se 

celebren. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 67. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y propiedades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. Los 

ingresos a que se refiere este Capítulo, se 

percibirán en los términos y condiciones 

de los ordenamientos, decretos o 

acuerdos que los establezcan. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 68. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 



montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de San Lucas 

Tecopilco, durante el ejercicio fiscal al que 

se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho 

ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicaran en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los 20 días del mes de octubre del año 

dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es 

cuanto Presidenta. Acto seguido, asume 

la Presidencia la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, con 

fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes estén a favor por que se apruebe 

la propuesta, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, informe el resultado de la 

votación, catorce votos a favor.  

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo con la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 



Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular; en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular, se pide a las y 

los ciudadanos diputados se sirvan a 

manifestar su voluntad de manera 

nominal; se pide a las y a los diputados se 

sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo y manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derechos de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; 

Mastranzo Corona María Ana Bertha, sí; 

Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; 

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Castro 

López Víctor, sí; López Avendaño Omar 

Milton, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Pluma 

Flores María Felix, sí; León Cruz Maribel, 

sí; Casas Meneses María Isabel, sí; 

Jaramillo García Patricia, sí. 

Secretaría, resultado de la votación, 

trece votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el sexto 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tepetitla de 

Lardizábal para el ejercicio fiscal dos 

mil veintiuno. 

 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES 

 

Gracias con su permiso Señora 

Presidenta, HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Tepetitla de Lardizábal, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIII 114/2020, por lo que, 

con fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Tepetitla de Lardizábal, para el 

Ejercicio Fiscal 2021.  

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TEPETITLA DE 

LARDIZÁBAL, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 1. En el 

Estado de Tlaxcala las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos conforme a los 

ordenamientos tributarios que el estado y 

el Municipio establezcan. Las personas 

físicas y morales del Municipio, deberán 

contribuir para los gastos públicos 

municipales de conformidad con la 

presente Ley. Los ingresos que el 

Municipio percibirá durante el ejercicio 

fiscal 2021, serán los que se obtengan por 

concepto de: I. Impuestos. II. Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social. III. 

Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. 

V. Productos. VI. Aprovechamientos. VII. 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios y Otros Ingresos. 

VIII. Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones. IX. Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones. X. Ingresos 

Derivados de Financiamiento. Cuando en 

esta Ley se haga referencia a: a) 

Administración Municipal: Se 

entenderá el aparato administrativo, 

personal y equipo, que tenga a su cargo 

la prestación de servicios públicos, 

subordinada del Ayuntamiento y del 

Municipio. b) Aprovechamientos: Son 

los Ingresos que percibe el Estado por 



funciones de derechos público, distintos 

de: las contribuciones, los ingresos 

derivados de financiamiento y de los que 

obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de 

participación estatal y municipal. c) 

Ayuntamiento: Al órgano colegiado de 

gobierno municipal que tiene la máxima 

representación política que encauza los 

diversos intereses sociales y la 

participación ciudadana para la 

promoción del desarrollo. d) CML 

PÚBLICOS: Es el costo unitario por metro 

luz obtenido de la suma de los gastos por 

mantenimiento de infraestructura y de los 

elementos de consumo de energía 

eléctrica de las áreas de los sitios públicos 

de acceso general a toda la población, 

como son parques públicos, bulevares, 

iluminación de edificios públicos, 

semáforos, canchas deportivas, 

iluminaciones festivas, iluminaciones 

especiales, sustitución de cables 

subterráneos o aéreos, iluminación de 

monumentos, energía de las fuentes, 

dividido entre el número de luminarias 

correspondiente a este servicio, el 

resultado se divide entre la constante de 

veinticinco metros, que corresponde al 

promedio de distancia interpostal de 

luminarias de forma estándar. e) CML 

COMÚN: Es el costo unitario por metro luz 

obtenido de la suma de los gastos por el 

mantenimiento de infraestructura y de los 

elementos de iluminación, además de los 

energéticos de los sitios generales y 

vialidades secundarias y terciarias o 

rurales del municipio que no se 

encuentren contemplados en CML. 

públicos, dividido entre el número de 

luminarias que presten este servicio, el 

resultado se divide entre la constante de 

veinticinco metros de distancia interpostal 

de luminarias de forma estándar. f) 

Código Financiero: Se entenderá como 

el Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. g) CU: Es el 

costo unitario por los gastos generales del 

servicio, que se obtiene de la suma de los 

gastos por administración y operación del 

servicio, así como las inversiones en 

investigación para una mejor eficiencia 

tecnológica y financiera que realice el 

municipio, dividido entre el número de 

sujetos pasivos que tienen contrato con 

Empresa Suministradora de Energía. h) 

DAP: Derecho de alumbrado público. i) 

Derechos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes de 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 



correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. j) 

FRENTE: Es la cantidad de metros luz de 

cara a la vía pública que el predio del 

sujeto pasivo tenga, siendo aplicable el 

que se especifica en el anexo 

correspondiente de esta Ley. k) Ganado 

Mayor: Vacas, toros, cerdos, borregos, 

entre otros. l) Ganado Menor: Aves de 

corral. m) Impuestos: Son las 

contribuciones establecidas en Ley que 

deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma 

y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. n) Ley de Ingresos 

del Estado: Ley de Ingresos del Estado 

de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 2021. 

o) Ley Municipal: Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala. p) MDSIAP: Es el 

monto de la contribución determinado en 

moneda nacional, y/o en UMA del 

derecho de alumbrado público evaluado 

de forma mensual, en todo el territorio 

municipal. q) m: Metro. r) m²: Metro 

cuadrado. s) m3: Metros cúbicos. t) 

Municipio: Deberá entenderse al 

Municipio de Tepetitla de Lardizábal. u) 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones: Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. v) Presidencias de 

Comunidad: Se entenderá todas las 

presidencias de comunidad que se 

encuentran legalmente constituidas en el 

territorio del Municipio. w) Productos: 

Son los ingresos por contraprestaciones 

por servicios que preste el estado en sus 

funciones de derechos privado. x) UMA: 

A la unidad de Medida y Actualización que 

se utiliza como cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y 

de la ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de 

dichas leyes, será la vigente para el 

ejercicio 2021. Los ingresos del Municipio 

deberán pronosticarse y aprobarse por el 

Cabildo y hacerlo de su conocimiento al 

Congreso de Estado, considerando la 

clasificación señalada en el presente 

artículo de esta Ley. Los ingresos que se 

encuentran previstos en la presente Ley, 

podrán ser recaudados por dicho 

Ayuntamiento conforme a lo establecido 

en la misma. Artículo 2. Los ingresos 

mencionados en el artículo anterior se 



describen y enumeran en las cantidades 

estimadas siguientes:  

Municipio de Tepetitla de Lardizábal  

Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

Ingreso 

Estimad

o 

Total  60,488,5

64.49 

Impuestos 743,215.

20 

Impuestos Sobre los Ingresos   0.00 

Impuestos sobre el Patrimonio 461,994.

12 

Impuestos Sobre la 

Producción, el consumo y las 

Transacciones  

0.00 

Impuesto al Comercio Exterior 0.00 

Impuesto sobre Nóminas y 

Asimilables 

0.00 

Impuestos Ecológicos  0.00 

Accesorio de Impuestos  281,221.

08 

Otros Impuestos  0.00 

Impuestos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendiente 

de Liquidación o Pago 

   0.00 

 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social  

0.00 

Aportaciones para Fondos de 

Vivienda  

0.00 

Cuotas para la Seguridad 

Social 

0.00 

Cuotas de Ahorro para el 

Retiro 

0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 

0.00 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de seguridad 

Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por 

Obras Públicas   

0.00 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de 

Ingresos vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Derechos 2,249,75

9.41 

Derecho por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de 

Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de 

Servicios 

2,140,96

7.22 

Otros Derechos 35,043.9

6 

Accesorios  de Derechos 73,748.2

3 

Derechos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes 

de Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 12,214.1

8 

Productos 12,214.1

8 

Productos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes 

de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos  43,989.8

4 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos 

Patrimoniales  

0.00 

Accesorios de 

Aprovechamientos 

43,989.8

4 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

0.00 

 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

0.00 



Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del 

Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No 

Empresariales y No 

Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales no Financieras 

con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros 

Públicos con participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos 

Autónomos  

 

Otros Ingresos  0.00 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones  

57,439,3

85.86 

 

Participaciones  31,381,2

42.96 

Aportaciones 26,058,1

42.90 

Convenios   0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal  

0.00 

Fondos Distintos de 

Aportaciones  

0.00 

Transferencias, Asignaciones. 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

 

Transferencias y Asignaciones  0.00 

Subsidios y Subvenciones  0.00 

Pensiones y Jubilaciones  0.00 

Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo  

0.00 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos  

0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno  0.00 

 

Artículo 3. Corresponde a la tesorería del 

Municipio la administración y recaudación 

de los ingresos municipales, de 

conformidad con el artículo 73 de la Ley 

Municipal y podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la 

administración pública estatal y municipal, 

así como por los organismos públicos o 

privados conforme a lo dispuesto en el 

Código Financiero. Artículo 4. Los 

ingresos que perciban las presidencias de 

comunidad del Municipio, deberán 

enterarse a la tesorería municipal en los 

términos de los artículos 117, 119 y 120 

fracciones II, VII, VIII y X de la Ley 

Municipal y demás disposiciones 

aplicables. Artículo 5. Todo ingreso 

municipal, cualquiera que sea su origen o 

naturaleza, deberá registrarse por la 

tesorería del Municipio y formar parte de 



la cuenta pública municipal. TÍTULO 

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. 

DEL IMPUESTO PREDIAL. Artículo 6. 

Es objeto de este impuesto, la propiedad 

o posesión de predios urbanos o rústicos 

que se encuentren dentro del municipio y 

de las construcciones permanentes 

edificadas sobre los mismos, siendo 

sujetos de este impuesto: I. Los 

propietarios, poseedores civiles o 

precarios de predios ubicados en el 

territorio del Municipio. II. Los 

fideicomitentes, mientras el fiduciario no 

transmita la propiedad. III. Los 

propietarios de solares urbanos, en los 

núcleos de población ejidal. Artículo 7. El 

impuesto predial se causará y cobrará 

tomando como base los valores 

asignados a los predios por la Comisión 

Consultiva del Municipio, creada en los 

términos del Título Sexto Capítulo I del 

Código Financiero, de conformidad con 

las tasas siguientes:  

I. PREDIOS 

URBANOS 4 al millar anual 

a) Edificados 

b) No edificados 
2.5 al millar 

anual 

II. PREDIOS 

RÚSTICOS 

2 al millar anual 

 

Cuando no sea posible aplicar lo 

dispuesto en el primer párrafo de este 

artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señala el artículo 177 

del Código Financiero. Artículo 8. Si al 

aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resultare un impuesto anual 

inferior a 2.5 UMA se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual; en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 

1.2 UMA. En los casos de vivienda de 

interés social y popular definidas en el 

artículo 210 del Código Financiero se 

considerará una reducción del 50 por 

ciento del impuesto, siempre y cuando el 

resultado sea superior a la cuota mínima 

señalada en los párrafos anteriores y se 

demuestre que el propietario reside en la 

propiedad objeto del impuesto. Artículo 

9. El plazo para el cobro de este impuesto, 

vencerá el último día hábil del mes de 

marzo del año fiscal de que se trate. Los 

pagos que se realicen de forma 

extemporánea deberán cubrirse 

conjuntamente con sus accesorios 

conforme al procedimiento establecido en 

el Código Financiero. El Ayuntamiento 

estará facultado de conformidad con lo 

establecido en esta Ley y en los artículos 

33 fracción I de la Ley Municipal y 201 del 

Código Financiero, para que en materia 

de este impuesto se otorguen facilidades 

de pago para la regularización de predios 

y para el otorgamiento de subsidios, los 

cuales serán autorizados mediante 

acuerdos de cabildo y dados a conocer al 

público en general. Por el de registro de 



alta de predios, se cobrará el equivalente 

a 1.5 UMA. Por la elaboración de 

manifestación catastral, para predios 

urbanos y rústicos, se cobrará el 

equivalente a 2.25 UMA. Artículo 10. 

Para la determinación del impuesto de 

predios cuya venta opere mediante el 

sistema de fraccionamientos, se aplicarán 

las tasas correspondientes de acuerdo al 

artículo 7 de esta Ley. Artículo 11. Los 

sujetos del impuesto a que se refiere el 

artículo anterior, pagarán su impuesto por 

cada lote o fracción, sujetándose a lo 

establecido en el artículo 190 del Código 

Financiero y demás disposiciones 

relativas. Artículo 12. El valor fiscal de los 

predios que se destinen para uso 

comercial, industrial, empresarial, de 

servicios y turístico, se fijará conforme lo 

dispone el Código Financiero y demás 

leyes aplicables en la materia. Artículo 

13. Los contribuyentes de este impuesto 

tendrán las siguientes obligaciones: I. 

Presentar los avisos sobre las 

modificaciones que sufran sus predios o 

construcciones, con el objeto de que el 

municipio realice la actualización del valor 

catastral de conformidad con el 

procedimiento establecido en el artículo 

178 del Código Financiero; el plazo para 

presentar dicho aviso será de noventa 

días posteriores a que ocurra el hecho 

que dé lugar a la modificación. Asimismo, 

hacer las manifestaciones cada dos años 

contados a partir de la fecha de su 

vencimiento y dentro de los quince días 

hábiles posteriores, aun cuando el predio 

no haya sufrido modificación alguna, por 

cada uno de los predios urbanos y 

rústicos que sean de su propiedad o 

posean; si se realizó un avalúo la 

manifestación se realizará cada dos años 

contados a partir de la fecha del 

vencimiento de la vigencia anual del 

mismo. En caso de omisión se harán 

acreedores a la multa correspondiente, y 

II. Proporcionar a la tesorería los datos o 

informes que le sean solicitados, así como 

permitir el libre acceso a los predios para 

la realización de los trabajos catastrales. 

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE 

TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 14. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refiere el Título Sexto, Capítulo II 

del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. El cual deberá 

cobrarse dentro de los quince días hábiles 

siguientes a aquel en que ocurra el hecho. 

I. Son sujetos de este impuesto, los 

propietarios o poseedores de bienes 

inmuebles que se encuentren en el 

territorio del Municipio, que sean objeto de 

la transmisión de propiedad. II. La base 

del impuesto será el valor que resulte 

mayor después de aplicar lo señalado en 



el artículo 208 del Código Financiero. III. 

Este impuesto se pagará aplicando una 

tasa del 2.2 por ciento a lo señalado en lo 

dispuesto en la fracción anterior. IV. Lo 

dispuesto en el párrafo anterior, no es 

aplicable cuando el inmueble objeto de la 

operación, sea destinado a industria o 

comercio. Cuando del inmueble formen 

parte varios departamentos 

habitacionales, la reducción se hará por 

cada uno de ellos. Lo dispuesto en este 

párrafo no es aplicable a hoteles. V. En los 

casos de viviendas de interés social y 

popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, la reducción será de 

15 UMA elevado al año. VI. Si al aplicar la 

tasa y reducciones anteriores a la base, 

resultare un impuesto inferior a 6 UMA o 

no resultare, se cobrará esta cantidad 

como mínimo de traslado de dominio. 

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS. Artículo 15. El Municipio 

percibirá en su caso el impuesto a que se 

refiere este Capítulo, de conformidad al 

Título IV, Capítulo III del Código 

Financiero y a la Ley de Ingresos del 

Estado. TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

16. Son las contribuciones establecidas 

en Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 17. Son las establecidas en Ley 

a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS 

DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES. 

Artículo 18. Por avalúos de predios 

urbanos o rústicos a solicitud de los 

propietarios o poseedores, deberán pagar 

los derechos correspondientes, tomando 

como base el valor determinado en el 

artículo 7 de la presente Ley de acuerdo 

con la siguiente tarifa:  

I. Por predios urbanos:  

a) Con valor hasta de $ 5,000.00 3.5 UMA 

b) De $ 5,000.01 a $ 10,000.00 4.5 UMA 

c) De $ 10,000.01 en adelante  7.5 UMA 

II.  Por predios rústicos:  

a) Se cobrará el 60 por ciento de la tarifa 
anterior 

 

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS 

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA. 

Artículo 19. Los servicios prestados por 

la Presidencia en materia de desarrollo 



urbano, obras públicas y ecología, se 

cobrarán de conformidad con la siguiente 

tarifa: I. Por alineamiento del inmueble 

sobre el frente de la calle.  

a)  De 1 a 75 m 1.6 UMA 

b)  De 75.01 a 100 m 1.82 UMA 

c)  Por cada metro o fracción excedente del límite 

anterior se cobrará 1 UMA. 

 

II. Por el otorgamiento de licencia de 

construcción de obra nueva, ampliación, 

así como por la revisión de las memorias 

de cálculo, descriptivas y demás 

documentación relativa. a) De bodegas y 

naves industriales: 0.15 UMA, por m2. b) 

De locales comerciales y edificios: 0.15 

UMA, por m2. c) De casas habitación: 

0.06 UMA, por m2. d) Tratándose de 

unidades habitacionales del total que 

resulte, se incrementará en un 30 por 

ciento por cada nivel de construcción. e) 

Los permisos para la construcción de 

bardas perimetrales se cobrará 0.2 UMA 

por m. f) Por el otorgamiento del dictamen 

para la construcción de capillas, 

monumentos y gavetas en los panteones 

del Municipio: 1. Por cada monumento o 

capilla, 2.2 UMA, y 2. Por cada gaveta, 1.1 

UMA. III. Por el otorgamiento de licencias 

para construcción de fraccionamientos, 

sobre el costo de los trabajos de 

urbanización, se cobrará el 8 por ciento. 

El cobro que se efectúe por el 

otorgamiento de este tipo de licencias, 

comprenderá lo dispuesto en el artículo 

11, fracción XI, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano. IV. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir, 

fusionar y lotificar:  

a)    Hasta 250 m²   6.5 UMA 

b) De 250.01 m² hasta 
500 m² 

 9.5 UMA 

c) De 500.01 m² hasta 
1,000 m²  

14.5 UMA 

d) De 1,000.01 m² hasta 
10,000 m² 

30 UMA 

e) De 10,000.01 m² en adelante, además de la 
tarifa señalada en el inciso anterior se 
cobrarán 3.5 UMA por cada hectárea o 
fracción que excedan. 

 

Cuando la licencia solicitada no implique 

fines de lucro y se refiera a la transmisión 

de la propiedad entre familiares, se 

aplicará una bonificación del 50 por ciento 

sobre la tarifa señalada. V. Por el 

dictamen de uso de suelo, se aplicará la 

tarifa siguiente: 

a) Para vivienda    5 UMA 

b) Para uso industrial             20 UMA 

c) Para uso comercial  10 UMA 

d) Para la colocación de postes para 
electrificación de las calles y avenidas, se 
prestará el servicio sin costo alguno 

 

VI. Por el servicio de vigilancia, inspección 

y control que las leyes de la materia 

encomiendan al municipio, los 

contratistas con quienes éste celebre 

contratos de obra pública y de servicios 

relacionados con la misma, pagarán una 

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre 

el importe de cada una de las 



estimaciones de trabajo. VII. Por 

constancias de servicios públicos, se 

cobrará 2 UMA, y VIII. Por deslinde de 

terrenos: 

a) De 1 a 500 m²  

1.  Rústicos   4 UMA 

2. Urbano 6 UMA 

b) De 500.01 a 1,500 m²  

1. Rústicos   5 UMA 

2. Urbano 7 UMA 

c) De 1,500.01 a 3,000 m²  

1. Rústico  7 UMA 

2. Urbano 10 UMA 

 

Además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior se cobrará 0.5 UMA por cada 100 

m² adicionales. Artículo 20. Por la 

regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se 

cobrará de 1.57 a 5.51 por ciento adicional 

al importe correspondiente según el caso 

de que se trate y conforme a las tarifas 

vigentes señaladas en el artículo anterior. 

El pago deberá efectuarse sin perjuicio de 

la adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. Artículo 21. La 

vigencia de la licencia de construcción y el 

dictamen de uso de suelo a que se refiere 

el artículo 19 de esta Ley, se sujetará a lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley de la 

Construcción del Estado de Tlaxcala, 

atendiendo a la naturaleza y magnitud de 

la obra. En caso de requerir prórroga, se 

atenderá a lo dispuesto en el artículo 31 

de la misma Ley, y ésta será de dos 

meses contados a partir de la fecha de su 

vencimiento, rigiéndose ambos casos por 

las normas técnicas que refiere la Ley de 

la Construcción del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 22. La asignación del número 

oficial de bienes inmuebles causará 

derechos de acuerdo con la siguiente 

tarifa: 

I. Bienes inmuebles destinados a casa 

habitación 

1 

UMA 

II. Tratándose de predios destinados a 

industrias o comercios 

2 

UMA 

 

Artículo 23. La obstrucción de los lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto 

sobre la banqueta que no exceda el frente 

del domicilio del titular, causará un 

derecho de 3 UMA, por cada día de 

obstrucción. El permiso para obstruir las 

vías y lugares públicos con materiales 

para construcción, escombro o cualquier 

otro objeto sobre la banqueta, no será 

más de 3 días de obstrucción, siempre y 

cuando no exceda el frente de la 

propiedad; cuando exceda el frente de la 

propiedad causará un derecho de 0.5 

UMA, por cada día de obstrucción. Quien 

obstruya los lugares públicos, sin contar 

con el permiso correspondiente, pagará el 

100 por ciento de la cuota que de manera 

normal debería cubrir conforme a lo 

establecido por el primer párrafo de este 

artículo. En caso de persistir la negativa 

de retirar los materiales, escombro o 



cualquier otro objeto que obstruya los 

lugares públicos, la presidencia podrá 

retirarlos con cargo al infractor, quien 

pagará además la multa correspondiente, 

conforme al Título Séptimo Capítulo II de 

esta Ley. Artículo 24. Para que los 

particulares o las empresas transportistas 

de materiales pétreos puedan llevar a 

cabo el aprovechamiento o la explotación 

de minerales o sustancias no reservadas 

a la Federación y al Estado, que 

constituyan depósitos de naturaleza 

semejante a los componentes de 

terrenos, tales como rocas o productos de 

su fragmentación destinados a la 

construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el 

permiso necesario autorizado por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado y Comisión de Ecología del 

Municipio, la cual llevará a cabo el estudio 

de afectación al entorno ecológico y de no 

constituir inconveniente, de expedir el 

permiso o ampliación correspondiente, la 

cual tendrá un costo de 0.15 UMA, por m3 

de material disponible para extraer, 

considerando la extensión del terreno y 

las condiciones en las que se realicen la 

extracción. Esta disposición se aplicará 

también en los casos de ampliación de la 

vigencia de los permisos de extracción 

otorgados con anterioridad. Cuando se 

expida el permiso o la ampliación 

correspondiente sin que se haya llevado a 

cabo el estudio ecológico al entorno de 

conformidad con las normas de ecología 

del Estado, la administración del 

Municipio será responsable en los 

términos de las normas ecológicas, civiles 

y penales de nuestro Estado. Cuando el 

permiso sea solicitado por una 

constructora y el material sea extraído por 

ésta, la cuota se incrementará a 0.3 UMA 

por cada m3 a extraer. CAPÍTULO III. 

POR EL SERVICIO PRESTADO EN EL 

RASTRO MUNICIPAL O EN LUGARES 

AUTORIZADOS PARA SACRIFICIO DE 

GANADO. Artículo 25. El Ayuntamiento 

en cumplimiento de las disposiciones 

sanitarias aplicables, brindará las 

instalaciones del rastro municipal o 

lugares autorizados para el sacrificio de 

ganado mayor y menor, cobrando por el 

uso de las mismas la siguiente tarifa:  

I. Ganado mayor por cabeza 1 UMA 

II. Ganado menor por cabeza 0.7 UMA 

 

Artículo 26. El costo de la verificación 

sanitaria efectuada dentro de las 

instalaciones del rastro se incluye en la 

tarifa del artículo anterior. Sin menoscabo 

de las facultades que fijan las leyes 

sanitarias, el Municipio efectuará 

verificaciones en los expendios de carne 

o en aquellos lugares donde se realicen 

sacrificio de animales y, cuando se 

localicen en ellos, animales no 



sacrificados en el rastro municipal o de 

ganado sacrificado que provenga de otros 

municipios, cobrando por este servicio 

una cuota equivalente a 1 UMA por visita 

y sello colocado. Artículo 27. Por el uso 

de corrales y corraleros se cobrará una 

cuota de 0.5 UMA, por cada día utilizado 

sin importar el tamaño del ganado. La 

tarifa por el uso de las instalaciones del 

rastro del Municipio fuera de horario de 

trabajo y en días festivos se incrementará 

en un 50 por ciento. También se cobrará 

el uso de agua para el aseo de vehículos 

particulares, a razón de 0.25 UMA. Por el 

traslado de canales a los establecimientos 

de quienes lo soliciten se cobrará por viaje 

y no por cabeza, dentro de la cabecera 

municipal 0.5 UMA y fuera de ésta, por 

cada kilómetro recorrido 0.1 UMA. 

Artículo 28. Por la revisión sanitaria y 

sacrificio de animales en lugares 

autorizados por el Ayuntamiento, cuyo fin 

sea el lucro y que no sean de su 

propiedad, previa presentación de licencia 

autorizada se cobrará la siguiente tarifa: 

I.  Ganado mayor por cabeza 1 UMA 

II. Ganado menor por cabeza 0.5 UMA 

 

CAPÍTULO IV. EXPEDICIONES DE 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EN 

GENERAL.  Artículo 29. Por la 

expedición de certificaciones, constancias 

o reposición de documentos, se causarán 

derechos equivalentes a la siguiente 

tarifa:  

I.  Por búsqueda y copia simple 

de documentos 

1 UMA 

II. Por la expedición de 

certificaciones oficiales 

1 UMA 

III. Por la expedición de 

constancias de posesión de 

predios 

1 UMA 

IV. Por la expedición de las 

siguientes constancias:  

1 UMA 

a) Constancia de 
radicación. 

 

b) Constancia de 
dependencia 
económica. 

 

c) Constancia de 
ingresos. 

 

d) Constancia de no 
ingresos. 

 

e) Constancia de no 
radicación. 

 

f) Constancia de 
Identidad. 

 

g) Constancia de modo 
honesto de vivir. 

 

V.   Por expedición de otras 

constancias 

   1.5 
UMA 

VI. Por dictamen de protección 

civil para el otorgamiento de 

licencias de funcionamiento  

   2 UMA 

VII. Por la reposición por pérdida 

del formato de Licencia de 

Funcionamiento 

3 UMA más el acta 

correspondiente 

 

VIII. Por la expedición y reproducción de información 

pública, se cobrará de acuerdo al artículo 18 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tlaxcala. 

 

CAPÍTULO V. POR EL SERVICIO DE 

LIMPIA. Artículo 30. Por los servicios de 

recolección, transporte y disposición final 

de desechos sólidos, efectuados por el 

personal de la Dirección de Servicios 

Públicos del municipio, a solicitud de los 

interesados se cobrarán las cuotas 

siguientes.  



I. Industrias  8.2 UMA por viaje, 

dependiendo del 

volumen y 

peligrosidad de sus 

desechos 

II. Comercios y 
servicios 

5.5 UMA por viaje 

III. Demás organismos 
que requieran el 
servicio en el 
municipio y periferia 
urbana 

5.5 UMA por viaje 

IV. En lotes baldíos 5.5 UMA por viaje 

 

Artículo 31. Para evitar la proliferación de 

basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán 

mantenerlos limpios. Para efectos del 

párrafo anterior, al incurrir en rebeldía los 

propietarios de lotes baldíos que no los 

limpien, el personal del municipio podrá 

realizar esos trabajos y en tal caso 

cobrará una cuota del 0.3 UMA, por m2. 

CAPÍTULO VI. POR EL USO DE LA VÍA 

Y LUGARES PÚBLICOS. Artículo 32. 

Los permisos que concede el Municipio 

por la utilización de la vía y lugares 

públicos de establecimientos de 

diversiones, espectáculos y comercios 

integrados, se cobrarán 0.5 UMA por m2, 

por día. Las disposiciones anteriores se 

condicionarán a los requisitos, espacios y 

tarifas que se convengan por motivo de 

las celebraciones de las tradicionales 

ferias anuales, debiendo el Ayuntamiento 

aprobar dichas condiciones e informar 

oportunamente de las mismas, para que 

surtan efectos ante terceros. Artículo 33. 

Todo aquel que ejerza la actividad 

comercial en la vía pública o en las zonas 

destinadas para tianguis, con o sin tener 

lugar específico, se cobrarán los derechos 

de acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por 

puestos semifijos que sean autorizados 

para el ejercicio del comercio, en las 

zonas destinadas en el día y horario 

específico, se cobrará la cantidad de 0.1 

UMA por m2 que ocupen, 

independientemente del giro de que se 

trate, y II. Los comerciantes que deseen 

establecerse en los tianguis de temporada 

o especiales, de acuerdo a las zonas, días 

y horarios que el municipio establezca, 

pagarán la cantidad de 0.1 UMA por m2, 

independientemente del giro que se trate. 

CAPÍTULO VII. POR SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 34. Para el otorgamiento de 

autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para 

establecimientos comerciales con venta 

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento 

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los 

artículos 155, 155-A y 156 del Código 

Financiero. Artículo 35. Las licencias de 

funcionamiento para los establecimientos 

comerciales que hace referencia el 

artículo anterior, serán expedidas por la 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

previo pago de los derechos causados. 

Artículo 36. La administración del 

Municipio podrá fijar cuotas a los 

establecimientos, cuyos giros sean la 

enajenación de bebidas alcohólicas o la 

prestación de servicios que incluyan el 

expendio de dichas bebidas, de 



conformidad a los artículos 155 y 155-A 

del Código Financiero. Lo anterior se 

llevará a efecto, siempre y cuando el 

Ayuntamiento haya celebrado convenio 

de coordinación y colaboración 

institucional en materia fiscal estatal, con 

la Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Estado de Tlaxcala. Artículo 37. Las 

cuotas para la inscripción al padrón 

municipal o refrendo de 

empadronamiento de establecimientos 

comerciales, de servicios e industriales, 

serán fijadas por la tesorería municipal, 

entre los limites mínimo y máximo, 

tomando en cuenta las circunstancias de 

cada negocio en lo particular, tales como 

ubicación, calidad de mercancías o 

servicios, tipo de instalación o la 

declaración anual del ejercicio inmediato 

anterior o las que comprenda el ejercicio. 

Para las negociaciones ubicadas dentro 

de la jurisdicción territorial de las 

comunidades del Municipio, dichas cuotas 

se podrán reducir hasta en un 50 por 

ciento sin que en ningún caso el monto 

sea menor al mínimo establecido, de 

acuerdo con la siguiente tarifa: a) A los 

propietarios de establecimientos 

comerciales y de servicios, de 6 a 100 

UMA, conforme los criterios de párrafo 

anterior. b) A los propietarios de 

establecimientos industriales, de 25 a 150 

UMA, conforme a los criterios del párrafo 

anterior. Artículo 38. Por el cambio de 

domicilio del dictamen de 

establecimientos comerciales con la 

previa solicitud y autorización de la 

tesorería municipal, se cobrará el 25 por 

ciento, de lo determinado por el artículo 37 

de la presente Ley. Artículo 39. Por el 

cambio de propietario del dictamen de 

establecimientos comerciales se cobrará 

como una nueva expedición. Artículo 40. 

Por el cambio de razón social, 

considerando el mismo giro y propietario 

del dictamen para establecimientos 

comerciales, se cobrará el 10 por ciento, 

de lo determinado por el artículo 37 de la 

presente Ley. Artículo 41. Por cambio de 

giro del dictamen de establecimientos 

comerciales con la previa solicitud y 

autorización de la tesorería municipal, se 

cobrará el 25 por ciento, de lo 

determinado por el artículo 37 de la 

presente Ley. CAPÍTULO VIII. POR LA 

EXPEDICIÓN O REFRENDO DE 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. 

Artículo 42. El Ayuntamiento expedirá las 

licencias y refrendos para la colocación de 

anuncios publicitarios, mismas que se 

deberán solicitar cuando las personas 

físicas o morales que por sí o por 

interpósita persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio 

publicitarios susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares 

de uso común, que anuncien o 



promuevan la venta de bienes o servicios, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado, de acuerdo con la 

siguiente tarifa: I. Anuncios adosados, por 

m2 o fracción:  

a) Expedición de licencia                      2.2 UMA 

b) Refrendo de licencia                        1.64 UMA 

 

II. Anuncios pintados y/o murales, por 
m2 o fracción: 

 
a) Expedición de licencia                     2.2 UMA 

b) Refrendo de licencia                        1.1 UMA 

 

III. Estructurales, por m2 o fracción: 
 

a) Expedición de licencia                     6.61 UMA 

b) Refrendo de licencia                    3.3 UMA 

 

IV. Luminosos por m2 o fracción: 
 

a) Expedición de licencias                     13.23 UMA 

b) Refrendo de licencia                      6.61 UMA 

 

Artículo 43. No se causarán estos 

derechos, por los anuncios adosados, 

pintados y murales que tenga como única 

finalidad la identificación del 

establecimiento comercial o de servicios, 

cuando éstos tengan fines educativos, 

culturales o políticos. Para efectos de este 

artículo se entenderá como anuncio 

luminoso, aquel que sea alumbrado por 

una fuente de luz distinta de la natural en 

su interior o exterior. Las personas físicas 

y morales deberán solicitar la expedición 

de la licencia antes señalada dentro de los 

30 días siguientes a la fecha en que se dé 

la situación jurídica o, de hecho, misma 

que tendrá una vigencia de un año fiscal, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. CAPÍTULO IX. 

POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO. Artículo 44. Se entiende por 

“DAP” los derechos que se pagan con el 

carácter de contraprestación por el uso 

y/o aprovechamiento del servicio 

municipal de iluminación artificial de las 

vías públicas, edificios y áreas públicas, 

por propietarios, tenedores, poseedores 

de inmuebles o beneficiarios directos o 

indirectos de los anteriores que no tengan 

el carácter de propietarios. Para efectos 

de esta ley, se entiende por alumbrado 

público el servicio de iluminación que se 

presta de manera artificial en lugares de 

dominio público, de carácter municipal y 

de uso general a toda la población, con el 

fin de que prevalezca la seguridad 

pública, así como el tránsito seguro de las 

personas y vehículos, de las luminarias y 

sus accesorios. El alumbrado público 

incluye como parte integrante del servicio 

a los siguientes: transformadores, cables 



subterráneos y aéreos, equipos de 

medición, postes metálicos y de concreto, 

brazos, abrazaderas, componentes de 

luminarias, balastros, focos, fotoceldas, 

iluminaciones festivas temporales, 

semáforos, iluminación de edificios 

públicos, de fuentes ornamentales y 

fuentes con iluminación arquitectónica, 

así como la utilización de mano de obra 

calificada y el total de la facturación por 

energía eléctrica del sistema de 

alumbrado público que emite la empresa 

suministradora de energía, y que 

actuando conjuntamente con los 

anteriores elementos, producen la 

iluminación de áreas públicas propiedad 

del municipio y que constituyen la 

prestación del servicio de alumbrado 

público. Le corresponden al Municipio la 

administración, mantenimiento, 

renovación y operación del sistema de 

alumbrado público, de acuerdo con el 

artículo 115, fracción III, donde los 

municipios tendrán a su cargo las 

funciones y servicios públicos siguientes 

b) el alumbrado público, y el artículo 31 

fracción IV, contribuir al gasto público de 

manera proporcional y equitativa, donde 

exista un razonable equilibrio entre el 

monto de contribución aplicada y el gasto 

por la prestación del servicio, ambos 

artículos constitucionales, también 

organizando el servicio de alumbrado 

público en función del interés general y en 

el cual debe operar de manera regular, 

continua y uniforme para la población 

dentro de la demarcación territorial del 

Municipio. Para efectos de la presente 

Ley, se entiende por metro luz a la unidad 

de medida que determina el costo que 

incluye todos los gastos que para el 

Municipio representa el brindar el servicio 

de alumbrado público en un área 

comprendida desde la mitad de la 

vialidad, boulevard, calle, pasillo, privada, 

callejón o andador de que se trate, en 

forma paralela hasta el límite exterior del 

inmueble que se beneficia del alumbrado 

público de que se trate en una distancia 

de un metro. El pago del derecho 

establecido se recaudará indistintamente 

por los organismos o entidades que el 

Ayuntamiento designe, en las entidades 

paraestatales o cualesquiera otra con las 

que realice convenios al efecto. El cobro 

de derecho de alumbrado público podrá 

ser: De manera mensual, y/o bimestral, 

cuando se realice por medio de la 

empresa Suministradora de energía. De 

manera mensual, cuando se realice a 

través del Sistema Operador del Agua 

Potable. De manera semestral, cuando se 

realice por la tesorería del Ayuntamiento 

por convenio o anualmente cuando se 

trate de predios rústicos o baldíos que no 

cuenten con contrato de energía eléctrica. 

La base gravable del derecho de 

alumbrado público es la contraprestación 



por el aprovechamiento u obtención del 

beneficio dado en metros luz que brinda el 

Municipio por la prestación del servicio de 

alumbrado público y que incluye en su 

determinación todos aquellos gastos que 

eroga, para mantener la infraestructura en 

operación del sistema de alumbrado 

público en todos sus puntos de luz de su 

jurisdicción o competencia, siempre 

evaluados en pesos moneda nacional y/o 

en UMA. Estos comprenden los 

siguientes rubros: mantenimiento 

preventivo y correctivo de la 

infraestructura de luminarias, 

depreciación de equipo de iluminación, 

pago de consumos de energía eléctrica a 

empresas suministradoras de energía, 

incluye la inflación mensual de la energía, 

pago por la administración del servicio 

con su operación del equipo de transporte 

y levante, así como herramienta utilizada, 

pago por costos financieros por 

innovaciones y/o rehabilitaciones de los 

equipos en general. Fórmulas de 

aplicación del (DAP). En las fórmulas 

aplicadas para el cálculo de las tarifas, 

subsiste una correlación entre el costo del 

servicio prestado, y el monto de la tarifa 

aplicada ya que entre ellos existe una 

íntima relación al grado que resultan ser 

interdependientes, igualmente las tarifas 

resultantes guardan una congruencia 

razonable entre los gastos que hace el 

municipio por mantener la prestación del 

servicio y siendo igual para los que 

reciben idéntico servicio, así las cosas, 

esta contribución encuentra su hecho 

generador en la prestación del servicio de 

alumbrado público. El Municipio citado 

atiende a los criterios Constitucionales 

dados por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, para la determinación de los 

montos de contribución del sistema de 

iluminación del alumbrado público 

(MDSIAP) hace el cálculo para cada 

diferente tipo de sujeto pasivo según su 

beneficio dado en metro luz, para cumplir 

con el artículo 31, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyo destino es el 

gasto público y cumpliendo con la equidad 

y proporcionalidad de un derecho, que 

debe aportar como contraprestación por 

el uso y/o aprovechamiento del servicio 

de alumbrado público, y se determina por 

las siguientes fórmulas de aplicación: 

APLICACIÓN UNO: A) Para sujetos 

pasivos que tengan alumbrado público 

frente a su casa, hasta antes de 50 metros 

lineales en cualquier dirección, partiendo 

del límite de su propiedad o predio. 

MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + 

CML COMÚN) + CU. APLICACIÓN DOS: 

B) Para sujetos pasivos que no tengan 

alumbrado público frente a su casa, 

después de 50 metros lineales en 

cualquier dirección, partiendo del límite de 

su propiedad o predio. El escrito deberá 



estar acompañado de copias simples de 

escrituras más original o copia certificada 

para cotejo, original de boleta predial y 

pago de las contribuciones por servicios 

públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de 

comercios o industrias. MDSIAP= 

FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. 

APLICACIÓN TRES: C) Para determinar 

el monto de la contribución unitaria de los 

sujetos pasivos que tengan un frente 

común, ya sea porque se trate de una 

vivienda en condominio o edificio 

horizontal y/o vertical, o que el mismo 

inmueble de que se trate tenga más de un 

medio de recaudación contratado y goce 

del alumbrado público frente a su casa, 

dentro de un radio de 50 metros lineales 

en cualquier dirección, partiendo del límite 

de su propiedad o predio. Solo será 

aplicable esta fórmula a petición escrita 

del contribuyente dirigida a la tesorería 

municipal dentro de los primeros 30 días 

naturales siguientes al inicio del ejercicio 

fiscal de que se trate o del mes de 

causación de que se trate en adelante, 

siempre que acredite fehacientemente la 

distancia igual o mayor a 200 metros 

lineales en cualquier dirección del último 

punto de luz hasta el límite de su 

propiedad o de su predio y la existencia 

de un frente compartido o que se trate del 

mismo inmueble con más de un medio de 

captación del derecho de alumbrado 

público. El escrito deberá estar 

acompañado de copias simples de 

escrituras, más original o copia cotejo de 

boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al 

corriente y licencia de funcionamiento 

vigente en tratándose de comercios o 

industrias. A los predios, que no cuenten 

con contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía y/o predios 

baldíos que si se beneficien del Servicio 

de Alumbrado Público en su frente el cual 

brinda el municipio, el cobro del derecho 

de alumbrado público será de 3 UMA 

anuales, que deberán cubrirse de manera 

conjunta con el impuesto predial. 

MDSIAP= FRENTE/NÚMERO DE 

SUJETOS PASIVOS CONDÓMINOS O 

QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN A 

TODOS* (CML COMÚN + CML 

PÚBLICOS) + CU. El Ayuntamiento por 

cada ejercicio fiscal, incluirá en la Ley de 

Ingresos los valores en UMA de los CML. 

PUBLICOS, CML. COMÚN y CU. El 

Ayuntamiento podrá celebrar convenios 

con la suministradora de energía 

eléctrica, que tendrán por objeto que 

dentro de su facturación cobre el monto 

de la contribución determinado en la tabla 

correspondiente de esta ley, que 

determina con precisión los pagos dado 

en metros luz y en pesos, que los sujetos 

pasivos deben pagar al Municipio como 

monto de la contribución por el derecho de 



alumbrado público. De igual forma, el 

municipio podrá convenir con la 

suministradora de energía eléctrica, que 

los excedentes de la recaudación por 

concepto de DAP sean devueltos al 

Municipio, para que este último los 

aplique en el mantenimiento y 

administración del sistema de alumbrado 

público. La tesorería municipal deberá 

asignar el monto total del dinero 

excedente únicamente para la constante 

modernización, mejora y mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público 

municipal. Recurso de Revisión. Las 

inconformidades se deberán impugnar 

mediante el recurso de revisión, mismo 

que se integra a la presente Ley en el 

Anexo Único. Base gravable: Son los 

gastos por la prestación del servicio de 

alumbrado público, y éstos sirven para la 

determinación de la contribución para el 

cobro del derecho de alumbrado público 

(DAP) para el ejercicio fiscal 2021. El 

monto de la contribución, está calculada 

por la división de todos los gastos que 

genera la prestación del servicio, entre el 

número de usuarios registrados en la 

Empresa Suministradora de Energía, 

guardando una congruencia entre el 

hecho imponible – servicio de alumbrado 

público, y para la determinación del monto 

de la contribución, se tomó en cuenta el 

costo que se tiene para la prestación del 

servicio y que estos son la referencia para 

todos los sujetos pasivos que reciben 

beneficios análogos, expresados en 

metros luz, en todos los casos se utilizan 

las mismas fórmulas de aplicación. Para 

el cálculo de las 3 variables que integran 

la fórmula se toma en cuenta primero las 

estadísticas de infraestructura del 

Municipio de forma exclusiva ver tabla A, 

B y C, puesto que cada Municipio es 

diferente como son, en cantidad de 

luminarias, gastos de energía e inflación 

de la energía, depreciación de equipos de 

iluminación, cantidad de usuarios 

registrados en empresas suministradoras 

de energía y todos los gastos para un 

buen servicio del alumbrado público, tipo 

y clasificación según su beneficio del 

alumbrado público de cada uno de los 

sujetos pasivos dentro del territorio 

municipal. En este Municipio presentamos 

en la: TABLA A: Los datos estadísticos 

por el servicio de alumbrado público. 

TABLA B: Presentamos los respectivos 

cálculos de valores expresados en pesos 

de CML. PÚBLICOS, CML. COMÚN, CU. 

y, por último, TABLA C: Hacemos la 

conversión de las 3 variables de pesos a 

UMA, mismas variables que integran la 

fórmula. Así basados en las anteriores 

consideraciones matemáticas, este 

Ayuntamiento de Tepetitla de Lardizábal, 

tiene a bien determinar cómo aplicable 

para el ejercicio fiscal 2021, los valores 

siguientes: VALORES EN UMA. CML. 



PÚBLICOS (0.0605 UMA); CML. COMÚN 

(0.0563 UMA); CU. (0.0381 UMA); VER 

ORIGEN DE LAS TABLAS DE 

CÁLCULO: EN TABLA A, TABLA B, Y 

TABLA C.  

TABLA A: MUNICIPIO DE TEPETITLA DE 

LARDIZABAL TLAXCALA, DATOS ESTADISTICOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DE TARIFAS 

DAP 

MUNICIPI

O DE 

TEPETTI

TLA DE 

LARDIZA

BAL 

TLAXCA

LA. 

(RESUM

EN DE 

DATOS 

PARA EL 

CALCUL

O DEL 

DAP) 

EJERCIC

IO 

FISCAL 

2021 

DAT

OS 

DEL 

MU

NICI

PIO, 

AL 

ME

S 

TOT

AL, 

DE 

LUM

INA

RIA

S 

INVE

RSI

ÓN 

EXIS

TEN

TE 

DEL 

MUN

ICIPI

O EN 

LUM

INA

RIAS 

OBSE

RVACI

ONES 

PRE

SUP

UEST

O 

TOT

AL 

ANU

AL 

POR 

EL 

SER

VICI

O DE 

ALU

BRA

DO 

PUB

LICO, 

MUNI

CIPA

L 

1 2 3 4 5 6 

CENSO 

DE 

LUMINAR

IAS 

ELABOR

ADO POR 

CFE 

  1,95

0.00 

      

A).-

GASTOS 

DE 

ENERGÍA

, AL MES 

POR EL 

100% DE 

ILUMINA

CION 

PUBLICA  

$35

9,00

0.00 

      $4,30

8,000

.00 

B).-

GASTOS 

POR 

INFLACI

ÓN 

MENSUA

L DE LA 

$3,9

49.0

0 

      $47,3

88.00 

ENERGÍA  

AL MES= 

POR 

0.011 

B-1).-

PORCEN

TAJE DE 

LUMINAR

IAS EN 

ÁREAS 

PUBLICA

S  

35%        

B-1-1).-

TOTAL 

DE 

LUMINAR

IAS EN 

AREAS 

PUBLICA

S 

683        

B-2).-

PORCEN

TAJE DE 

LUMINAR

IAS EN 

ÁREAS 

COMUNE

S 

65%         

B-2-2).-

TOTAL 

DE 

LUMINAR

IAS EN 

AREAS 

COMUNE

S 

1,26

8 

        

C).-

TOTAL 

DE 

SUJETO

S 

PASIVOS 

CON 

CONTRA

TOS DE 

CFE 

7,54

4.00 

        

D).-

FACTUR

ACIÓN  

(CFE) 

POR 

ENERGÍA 

DE 

ÁREAS 

PUBLICA

S AL MES 

$12

5,65

0.00 

        



E).-

FACTUR

ACIÓN 

(CFE) 

POR 

ENERGÍA 

DE 

ÁREAS 

COMUNE

S AL MES 

$23

3,35

0.00 

        

F).-

TOTAL 

DE 

SERVICI

OS 

PERSON

ALES  

DEL 

DEPART

AMENTO 

DE 

ALUMBR

ADO 

PUBLICO 

(AL MES)  

PERSON

AL PARA 

EL 

SERVICI

O DE 

OPERACI

ÓN Y 

ADMINIS

TRACION 

$25,

000.

00 

      $300,

000.0

0 

G).-

TOTAL 

DE 

GASTOS 

DE 

COMPRA 

DE 

REFACCI

ONES 

PARA EL 

MANTENI

MIENTO 

DE 

LUMINAR

IA, 

LINEAS 

ELECTRI

CAS Y 

MATERIA

LES 

RECICLA

DOS 

$0.0

0 

        

H).-

TOTAL 

DE 

SUSTITU

CIONES 

AL MES 

$0.0

0 

        

DE 

POSTES 

METALIC

OS 

DAÑADO

S Y/O 

POR EL 

TIEMPO 

AL MES. 

I).-TOTAL 

DE 

GASTOS 

DE 

CONSUM

IBLES AL 

MES 

PARA LA 

OPERACI

ÓN DEL 

SISTEMA 

DE 

ALUMBR

ADO 

PUBLICO

. 

$0.0

0 

        

J).-

RESUME

N DE 

MANTENI

MIENTO 

DE 

LUMINAR

IAS 

PREVEN

TIVO Y 

CORREC

TIVO AL 

MES  

(DADO 

POR EL 

MUNICIPI

O ) 

TOTAL 

SUMA DE      

G) + H) + 

I) = J 

$0.0

0 

      $0.00 

K).-

PROMED

IO DE 

COSTO 

POR 

LUMINAR

IA OV-15 

EN 

PROMED

IO 

INSTALA

DA  VÍAS 

PRIMARI

AS 

(ÁREAS 

PUBLICA

$4,6

00.0

0 

682.

50 

$3,1

39,5

00.0

0 

    



S) 

INCLUYE 

LEDS 

L).-

PROMED

IO DE 

COSTO 

POR 

LUMINAR

IA S DE 

DIFEREN

TES 

TECNOL

OGÍAS, 

VÍAS 

SECUND

ARIAS 

(ÁREAS 

COMUNE

S), 

INCLUYE 

LEDS 

$3,5

00.0

0 

1,26

7.50 

$4,4

36,2

50.0

0 

    

M).-

MONTO 

TOTAL 

DEL 

MOBILIA

RIO DE 

LUMINAR

IAS= 

RESULT

ADO  "A" 

    $7,5

75,7

50.0

0 

UTILIZ

AR LA 

DEPR

ECIAC

IÓN 

MENS

UAL, 

TOMA

NDO 

COMO 

BASE 

EL 

TOTAL 

DE 

INVER

SION 

DE 

LUMIN

ARIAS 

  

N).-

MONTO 

DE 

GASTOS 

AL AÑO 

POR EL 

SERVICI

OS 

ENERGÍA

, 

ADMINIS

TRACION 

Y 

MANTENI

MIENTO 

DE 

INFRAES

TRUCTU

RA DEL 

SISTEMA 

DE 

        $4,65

5,388

.00 

ALUMBR

ADO 

PUBLICO 

 

TABLA B: MUNICIPIO TEPETITLA DE 

LARDIZABAL TLAXCALA, CALCULOS DE 

VALORES DE CML PUBLICOS, CML COMUN, Y CU, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

A B C   D F 

INCLUYE LOS 

SIGUIENTES 

CONCEPTOS 

DE GASTOS 

DEL 

MUNICIPIO 

CML. 

PÚBL

ICOS 

CML. 

COM

UNES 

C

U 

OBSERV

ACIÓN 

(1).- GASTOS 

DE 

MANTENIMIEN

TO 

PREVENTIVO 

Y 

CORRECTIVO 

PROMEDIO DE 

UNA 

LUMINARIA AL 

MES ( DADO 

POR EL 

MUNICIPIO 

Y/O 

CONCESIONA

DO) ES IGUAL :  

RESUMEN DE 

MANTENIMIEN

TO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIVO 

Y 

CORRECTIVO  

MES / TOTAL 

DE 

LUMINARIAS, 

EN EL 

TERRITORIO 

MUNICIPAL 

$0.00 $0.00   GASTOS 

POR 

UNA 

LUMINA

RIA 

(2).- GASTOS 

POR 

DEPRECIACIÓ

N PROMEDIO 

DE UNA 

LUMINARIA:  

ES IGUAL A 

MONTO 

TOTAL DEL 

MOBILIARIO 

SEGÚN SU 

UBICACION ( K 

Y/O L ) / 60 

MESES/ 

TOTAL DE 

$76.6

7 

$58.3

3 

  GASTOS 

POR 

UNA 

LUMINA

RIA 



LUMINARIAS, 

SEGÚN SU 

UBICACIÓN.(R

EPOSICION 

DE 

LUMINARIAS 

DE   LAS QUE 

SE LES 

ACABO LA 

VIDA ÚTIL A 

CADA 60 

MESES (5 

AÑOS)) 

(3).- GASTOS 

PROMEDIOS  

PARA EL 

MUNICIPIO 

POR ENERGIA 

DE UNA 

LUMINARIA AL 

MES ES 

IGUAL:  TOTAL 

DE GASTOS 

POR ENERGÍA 

/ EL TOTAL DE 

LUMINARIAS 

REGISTRADA

S POR CFE. 

$184.

10 

$184.

10 

  GASTOS 

POR 

UNA 

LUMINA

RIA 

(4).-GASTOS 

POR 

INFLACIÓN DE 

LA ENERGIA, 

DE UNA 

LUMINARIA AL 

MES:  ES 

IGUAL AL 

GASTO PARA 

EL MUNICIPIO 

POR ENERGIA 

DE UNA 

LUMINARIA 

RENGLON (3)  

AL MES Y 

MULTIPLICAD

O POR LA 

INFLACION 

MENSUAL DE 

LA ENERGIA 

DEL AÑO 2020 

MES 

NOVIEMBRE Y 

DICIEMBRE 

DE LA TARIFA 

DEL 

ALUMBRADO 

PUBLICO  QUE 

FUE DE 

0.005% 

PROMEDIO 

MENSUAL. 

$2.03 $2.03   GASTOS 

POR 

UNA 

LUMINA

RIA 

(5).- GASTOS 

DE 

ADMINISTRAC

IÓN DEL 

SERVICIO DE 

ALUMBRADO 

PUBLICO DEL 

MUNICIPIO , 

AL MES POR 

SUJETO 

PASIVO ES 

IGUAL: A 

GASTOS DE 

ADMINISTRAC

IÓN (F)  AL 

MES ENTRE 

EL TOTAL DE 

SUJETOS 

PASIVOS 

REGISTRADO

S EN CFE ( C )  

    $3.

31 

GASTO 

POR 

SUJETO 

PASIVO 

TOTALES 

SUMAS DE 

GASTOS POR 

LOS 

CONCEPTOS 

(1) + (2) + (3) + 

(4) = X 

$262.

79 

$244.

46 

  TOTAL, 

DE 

GASTOS 

POR 

UNA 

LUMINA

RIA 

TOTALES 

SUMAS DE 

GASTOS POR 

LOS 

CONCEPTOS 

(5) =Y 

    $3.

31 

TOTAL, 

DE 

GASTOS 

POR 

CADA 

SUJETO 

PASIVO 

REGIST

RADO 

EN CFE 

GASTO POR 

METRO 

LINEAL AL 

MES, DE LOS 

CONCEPTOS 

(X) ES IGUAL 

AL GASTOS 

TOTALES POR 

UNA 

LUMINARIAS / 

UNA 

CONSTANTE 

DE 25 

METROS 

EQUIDISTANC

IA MEDIA 

ÍNTERPOSTAL 

/ ENTRE DOS 

FRENTES 

$5.26 $4.89     

 

VALORES DADOS EN UMA. 



TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE 

VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, CU, 

PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN UMA 

 CML. 

PÚBLICOS 

0.060

5 

    APLICA

R, EN 

FORMU

LA 

 CML. COMÚN   0.056

3 

  APLICA

R, EN 

FORMU

LA 

 CU     0.038

1 

APLICA

R, EN 

FORMU

LA 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE UNO, VIVIENDAS DATOS 

DADOS EN UMA. 

 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN 

BIMESTRAL) 

CLASIFIC

ACION DE 

TIPO DE 

SUJETO 

PASIVO 

  

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

DE 

89

8 

ME

TR

OS 

LU

Z, 

PO

R 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

EN 

UM

A 

PO

R 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

SU

BSI

DIO 

PO

R 

CA

DA 

DIF

ER

EN

TE 

SU

JET

O 

PA

SIV

O 

EN 

UM

A 

SUB

SIDI

O 

EN 

POR

CEN

TAJ

E 

POR 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

EN 

ME

TR

OS 

LU

Z 

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

EN 

UM

A 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

1 

89

8 

10

4.8

99 

104

.85

6 

99.9

6% 

0.0

422 

0.0

430

8 

NIVEL DE 

BENEFICI

89

8 

10

4.8

99 

104

.82

5 

99.9

3% 

0.3

085 

0.0

741

7 

O EN A.P. 

2 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

3 

89

8 

10

4.8

99 

104

.78

6 

99.8

9% 

0.6

422 

0.1

131

4 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

4 

89

8 

10

4.8

99 

104

.74

2 

99.8

5% 

1.0

152 

0.1

567

0 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

5 

89

8 

10

4.8

99 

104

.68

0 

99.7

9% 

1.5

499 

0.2

191

3 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

6 

  

89

8 

10

4.8

99 

104

.56

7 

99.6

8% 

2.5

178 

0.3

321

5 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

7 

89

8 

10

4.8

99 

104

.35

6 

99.4

8% 

4.3

228 

0.5

429

3 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

8 

89

8 

10

4.8

99 

104

.19

1 

99.3

3% 

5.7

362 

0.7

079

7 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

9 

89

8 

10

4.8

99 

104

.03

8 

99.1

8% 

7.0

429 

0.8

605

5 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

10 

89

8 

10

4.8

99 

103

.75

9 

98.9

1% 

9.4

314 

1.1

394

6 

 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN 

BIMESTRAL) 

CLASIFI

CACION 

DE TIPO 

DE 

SUJETO 

PASIVO 

  

TARI

FA 

GEN

ERA

L DE 

898 

MET

ROS 

LUZ, 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

EN 

UM

A 

PO

R 

SU

JET

O 

PA

SU

BSI

DIO 

PO

R 

CA

DA 

DIF

ER

EN

TE 

SU

JET

O 

PA

SIV

SUB

SIDI

O 

EN 

POR

CEN

TAJ

E 

POR 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

TA

RI

FA 

AP

LI

CA

DA 

A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SI

VO 

T

A

RI

F

A 

A

P

LI

C

A

D

A 

A 

C

A

D



SIV

O 

O 

EN 

UM

A 

EN 

ME

TR

OS 

LU

Z 

A 

S

U

JE

T

O 

P

A

SI

V

O 

E

N 

U

M

A 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO EN 

A.P.11 

898 104

.89

9 

104

.07

6 

99.2

2% 

9.8

88

16 

0.

82

32 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO EN 

A.P.12 

898 104

.89

9 

102

.48

8 

97.7

0% 

29.

78

85

4 

2.

41

10 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO EN 

A.P.13 

898 104

.89

9 

101

.52

0 

96.7

8% 

41.

91

86

3 

3.

37

89 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS 

Y/O COMERCIOS PEQUEÑOS, DATOS 

DADOS EN UMA. 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS 

(APLICACIÓN BIMESTRAL) 

CLASIFIC

ACION DE 

TIPO DE 

SUJETO 

PASIVO 

  

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

DE 

89

8 

ME

TR

OS 

LU

Z, 

PO

R 

SU

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

EN 

UM

A 

PO

R 

SU

JE

TO 

PA

SU

BSI

DIO 

PO

R 

CA

DA 

DIF

ER

EN

TE 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

EN 

SUB

SIDI

O 

EN 

POR

CEN

TAJ

E 

POR 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

EN 

ME

TR

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

EN 

JE

TO 

PA

SIV

O 

SIV

O 

UM

A 

OS 

LU

Z 

UM

A 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P. 14  

89

8 

10

4.9

0 

104.

66 

99.7

8% 

1.6

94 

0.2

360 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P. 15 

89

8 

10

4.9

0 

104.

55 

99.6

6% 

2.6

89 

0.3

521 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P. 16 

89

8 

10

4.9

0 

104.

47 

99.5

9% 

3.3

83 

0.4

332 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P. 17 

89

8 

10

4.9

0 

104.

34 

99.4

7% 

4.4

22 

0.5

545 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P. 18 

89

8 

10

4.9

0 

104.

20 

99.3

3% 

5.6

79 

0.7

013 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P. 19 

89

8 

10

4.9

0 

103.

96 

99.1

1% 

7.6

82 

0.9

352 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P. 20 

89

8 

10

4.9

0 

103.

58 

98.7

4% 

10.

983 

1.3

206 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P. 21 

89

8 

10

4.9

0 

102.

76 

97.9

6% 

17.

980 

2.1

377 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P. 22 

89

8 

10

4.9

0 

101.

60 

96.8

6% 

27.

883 

3.2

941 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P. 23 

89

8 

10

4.9

0 

101.

02 

96.3

0% 

32.

867 

3.8

761 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE TRES: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O 

COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN 

MENSUAL)  



CLASIFICA

CION DE 

TIPO DE 

SUJETO 

PASIVO 

  

TA

RI

FA 

GE

NE

RA

L 

DE 

89

8 

ME

TR

OS 

LU

Z, 

PO

R 

SU

JE

TO 

PA

SI

VO 

TA

RI

FA 

GE

NE

RA

L 

EN 

UM

A 

PO

R 

SU

JE

TO 

PA

SI

VO 

SU

BSI

DIO 

PO

R 

CA

DA 

DIF

ER

EN

TE 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

EN 

UM

A 

SUB

SIDI

O 

EN 

POR

CEN

TAJ

E 

POR 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

EN 

ME

TR

OS 

LU

Z 

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

EN 

UM

A 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

24 

89

8 

10

4.8

98

9 

96.

281 

91.7

8% 

73.

47

1 

8.6

17

5 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

25 

89

8 

10

4.8

98

9 

94.

930 

90.5

0% 

85.

04

9 

9.9

69

4 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

26 

89

8 

10

4.8

98

9 

93.

577 

89.2

1% 

96.

62

9 

11.

32

16 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

27 

89

8 

10

4.8

98

9 

91.

685 

87.4

0% 

11

2.8

36 

13.

21

42 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

28 

89

8 

10

4.8

98

9 

89.

611 

85.4

3% 

13

0.5

91 

15.

28

75 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

29 

89

8 

10

4.8

98

9 

87.

448 

83.3

6% 

14

9.1

16 

17.

45

06 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

30 

89

8 

10

4.8

98

9 

84.

293 

80.3

6% 

17

6.1

33 

20.

60

55 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

31 

89

8 

10

4.8

98

9 

79.

787 

76.0

6% 

21

4.7

27 

25.

11

21 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

32 

89

8 

10

4.8

98

9 

71.

840 

68.4

8% 

28

2.7

83 

33.

05

91 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

33 

89

8 

10

4.8

98

9 

66.

265 

63.1

7% 

33

0.5

24 

38.

63

40 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE CUATRO: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O 

COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN MENSUAL)  

CLASIFIC

ACION DE 

TIPO DE 

SUJETO 

PASIVO 

  

TA

RI

FA 

GE

NE

RA

L 

DE 

89

8 

ME

TR

OS 

LU

Z, 

PO

R 

SU

JE

TO 

PA

SI

VO 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

EN 

UM

A 

PO

R 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

SU

BSI

DIO 

PO

R 

CA

DA 

DIF

ER

EN

TE 

SU

JET

O 

PA

SIV

O, 

EN 

UM

A 

SUB

SIDI

O 

EN 

POR

CEN

TAJ

E 

POR 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

EN 

ME

TR

OS 

LU

Z 

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

EN 

UM

A 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

34 

89

8 

104

.89

894

8 

119

.87 

94.0

5% 

51.

79

0 

6.0

85

8 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

35 

89

8 

104

.89

894

8 

118

.66 

92.7

5% 

63.

19

8 

7.4

17

9 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

36 

89

8 

104

.89

894

8 

115

.30 

89.1

4% 

94.

83

5 

11.

11

22 



NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

37 

89

8 

104

.89

894

8 

109

.96 

83.4

1% 

14

5.0

97 

16.

98

14 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

38 

89

8 

104

.89

894

8 

102

.75 

75.6

6% 

21

3.0

03 

24.

91

08 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

39 

89

8 

104

.89

894

8 

95.

91 

68.3

0% 

27

7.4

89 

32.

44

09 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

40 

89

8 

104

.89

894

8 

89.

59 

50.7

2% 

33

7.0

12 

39.

39

15 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

41 

89

8 

104

.89

894

8 

76.

95 

47.9

3% 

45

6.0

62 

53.

29

32 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

42 

89

8 

104

.89

894

8 

0.0

0 

0.00

% 

89

8.0

00 

10

4.8

98

9 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

43 

89

8 

104

.89

894

8 

0.0

0 

0.00

% 

89

8.0

00 

10

4.8

98

9 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE CINCO: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O 

COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN MENSUAL)  

CLASIFIC

ACION 

DE TIPO 

DE 

SUJETO 

PASIVO 

  

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

DE 

89

8 

ME

TR

OS 

LU

Z, 

PO

R 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

EN 

UM

A 

PO

R 

SU

JET

O 

PA

SU

BSI

DIO 

PO

R 

CA

DA 

DIF

ER

EN

TE 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O, 

SUB

SIDI

O 

EN 

POR

CEN

TAJ

E 

POR 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

EN 

ME

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

EN 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O 

SIV

O 

EN 

UM

A 

TR

OS 

LU

Z 

UM

A 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P 44 

  

89

8 

104

.89

894

8 

101.

556

4 

80.9

9% 

224

.28

23 

26.

227

9 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P 45 

  

89

8 

104

.89

894

8 

99.2

070 

79.1

1% 

246

.41

45 

28.

812

3 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P 46 

  

89

8 

104

.89

894

8 

94.8

565 

75.6

4% 

287

.39

64 

33.

597

8 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P 47 

  

89

8 

104

.89

894

8 

86.7

640 

69.1

9% 

363

.62

86 

42.

499

6 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P 48 

  

89

8 

104

.89

894

8 

70.2

317 

56.0

1% 

519

.36

49 

60.

685

2 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P 49 

  

89

8 

104

.89

894

8 

0.00

00 

0.00

% 

898

.00

00 

104

.89

89 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P 50 

  

89

8 

104

.89

894

8 

0.00

00 

0.00

% 

898

.00

00 

104

.89

89 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P 51 

  

89

8 

104

.89

894

8 

0.00

00 

0.00

% 

898

.00

00 

104

.89

89 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P 52 

  

89

8 

104

.89

894

8 

0.00

00 

0.00

% 

898

.00

00 

104

.89

89 

NIVEL DE 

BENEFICI

O A.P 53 

  

89

8 

104

.89

894

8 

0.00

00 

0.00

% 

898

.00

00 

104

.89

89 



APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML, COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE SEIS: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O 

COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN 

MENSUAL)  

CLASIFI

CACION 

DE TIPO 

DE 

SUJETO 

PASIVO 

  TA

RI

FA 

GE

NE

RA

L 

DE 

89

8 

ME

TR

OS 

LU

Z, 

PO

R 

SU

JE

TO 

PA

SI

VO 

TA

RI

FA 

GE

NE

RA

L 

EN 

U

MA 

PO

R 

SU

JE

TO 

PA

SI

VO 

SU

BSI

DIO 

PO

R 

CA

DA 

DIF

ER

EN

TE 

SU

JET

O 

PA

SIV

O, 

EN 

UM

A 

SUB

SIDI

O 

EN 

PO

RCE

NTA

JE 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

TA

RI

FA 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SI

VO 

EN 

ME

TR

OS 

LU

Z 

TA

RI

FA 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SI

VO 

EN 

UM

A 

NIVEL 

DE 

BENEFIC

IO A.P. 

54 

  89

8 

10

4.8

98

9 

0 0 89

8 

10

4.8

98

9 

 

CAPÍTULO X. POR LOS SERVICIOS 

QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 45. Los servicios que preste la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio, serán 

establecidos conforme a las tarifas que 

determinen en su Reglamento, con cuotas 

que fijará su propio Consejo de 

Administración, debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o reformarlas, para que sea 

finalmente el Congreso del Estado quien 

las apruebe. Conforme al Código 

Financiero, los adeudos derivados por la 

prestación de los servicios de suministro 

de agua potable y mantenimiento de las 

redes de agua, drenaje y alcantarillado, 

serán considerados créditos fiscales, 

siendo la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio, la autoridad 

legalmente facultada para realizar su 

cobro; el cual deberá ser enterado a la 

tesorería del Ayuntamiento. Las 

comunidades pertenecientes al municipio, 

que cuenten con el servicio de agua 

potable, podrán cobrar este derecho 

conforme a lo convenido en cada 

comunidad, enterándolo a la tesorería 

municipal. Artículo 46. Las cuotas de 

recuperación que fije el Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia del 

Municipio, por la prestación de servicios 

de acuerdo con la Ley de Asistencia 

Social para el Estado de Tlaxcala, se 

fijarán por su propio consejo, debiendo el 

Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas, 

para que sea finalmente el Congreso del 

Estado quien las apruebe. Artículo 47. 

Las cuotas de recuperación que fije el 

Comité Organizador de la Tradicional 

Feria del Municipio, se fijarán por su 

propio patronato, debiendo el 

Ayuntamiento ratificarlas, reformarlas y 

registrarlas en la tesorería del Municipio. 

TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. 



CAPÍTULO I. ENAJENACIÓN DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. Artículo 

48. Los productos que obtenga el 

Municipio por concepto de enajenación de 

los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del mismo, se registrarán en la 

cuenta pública de acuerdo con el monto 

de las operaciones realizadas, siempre y 

cuando el Ayuntamiento apruebe la 

enajenación de los mismos por interés 

público y el Congreso del Estado autorice 

las operaciones. CAPÍTULO II. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 49. El 

arrendamiento de bienes inmuebles del 

Municipio, que son del dominio público, se 

regulará por lo estipulado en los contratos 

respectivos y las tarifas de los productos 

que se cobren serán fijados por el 

Ayuntamiento, según el reglamento de 

uso del inmueble del que se trate, en base 

a la superficie ocupada, al lugar de su 

ubicación y a su estado de conservación, 

mismos que deberán hacerse del 

conocimiento del Congreso del Estado. 

Los subarrendamientos que se realicen 

sin el consentimiento del Ayuntamiento 

serán nulos y se aplicará una multa al 

arrendatario, que en ningún caso podrá 

ser inferior a 20 UMA. CAPÍTULO III. 

OTROS PRODUCTOS. Artículo 50. Los 

productos provenientes de 

establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se 

sujetarán a lo establecido en los contratos 

o actos jurídicos celebrados al respecto, 

mismos que serán sancionados por el 

Congreso del Estado. Los ingresos 

correspondientes se pagarán en la 

tesorería municipal; las operaciones 

realizadas, su contabilidad y los productos 

obtenidos, deberán formar parte de la 

respectiva cuenta pública. Artículo 51. 

Los ingresos provenientes de la inversión 

de capitales con fondos del erario 

municipal señalados en el artículo 221 

fracción II del Código Financiero, se 

administrarán conforme al artículo 222 del 

mismo Código. Las operaciones 

bancarias deberán ser registradas a 

nombre del Ayuntamiento, y formarán 

parte de la cuenta pública. Cuando el 

monto de dichas inversiones exceda del 

10 por ciento del total de sus ingresos 

pronosticados para el presente ejercicio 

fiscal, se requerirá la autorización previa y 

expresa del Congreso del Estado. 

TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 52. Las 

contribuciones omitidas por el 

contribuyente, causarán un recargo de 

acuerdo a lo previsto por la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2021, dichos recargos serán 

determinados hasta por el periodo 



máximo en que surta efectos la 

prescripción. Cuando el contribuyente 

pague en forma espontánea las 

contribuciones omitidas, el importe de los 

recargos no excederá de los causados 

durante un año. Los recargos se causarán 

hasta por cinco años, salvo en los casos 

a que se refiere el artículo 78 de Código 

Financiero, supuestos en los cuales los 

recargos se causaran hasta en tanto no se 

extingan las facultades de las autoridades 

fiscales para determinar los créditos 

fiscales omitidos y sus accesorios, y se 

calcularan sobre el total del crédito fiscal, 

excluyendo los propios recargos. Artículo 

53. Cuando se concedan prórrogas para 

el pago de créditos fiscales, se causarán 

recargos conforme a lo dispuesto por la 

Ley de Ingresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2021. CAPÍTULO II. 

MULTAS. Artículo 54. Las multas por 

infracciones a que se refiere el artículo 

223 fracción II del Código Financiero, 

cuya responsabilidad recae sobre los 

sujetos pasivos de una prestación fiscal, 

serán impuestas por la autoridad fiscal del 

municipio de conformidad con lo que 

establece el artículo 320 del Código 

Financiero. La autoridad fiscal municipal, 

en el ámbito de su competencia y para los 

efectos de calificar las sanciones 

previstas en este capítulo, tomará en 

cuenta las circunstancias particulares del 

caso, la situación económica del 

contribuyente, las reincidencias y los 

motivos de la sanción. Artículo 55. 

Cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución 

para hacer efectivo un crédito fiscal las 

personas físicas y morales estarán 

obligadas a pagar los gastos de ejecución 

de acuerdo a lo establecido en el Título 

Décimo Tercero Capítulo IV del Código 

Financiero. Artículo 56. Las infracciones 

no comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 57. Las infracciones en que 

incurran las autoridades judiciales, el 

Director de Notarías y Registros Públicos 

del Estado de Tlaxcala, los notarios y los 

funcionarios y empleados del Municipio 

en contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales, se pondrán en 

conocimiento a los titulares de las 

dependencias para efecto de aplicar las 

leyes respectivas. Artículo 58. Las 

cantidades en efectivo o los bienes que 

obtenga la hacienda del Municipio por 

concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán 

efectivas de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes de la materia. Artículo 59. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen 

a las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento, se determinarán y 

cobrarán por concepto de indemnización 



con base en lo dispuesto por las leyes de 

la materia. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 60. Son los ingresos propios 

obtenidos por las Instituciones Públicas 

de Seguridad Social, las Empresas 

productivas del Estado, las entidades de 

la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes Legislativo y 

Judicial, y los órganos autónomos 

federales y estatales, por sus actividades 

de producción, comercialización o 

prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen 

recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACION 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 61. Las participaciones y 

aportaciones que correspondan al 

Ayuntamiento serán percibidas en los 

términos establecidos en el Título Décimo 

Quinto Capítulos V y VI del Código 

Financiero. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 62. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 63. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Municipio Tepetitla de 

Lardizábal, durante el ejercicio fiscal al 

que se refiere esta Ley, sean superiores a 

los señalados, se faculta a dicho 

Ayuntamiento para que tales recursos los 



ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintidós 

días del mes de octubre del año dos mil 

veinte, es cuánto Presidenta. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Ma. de Lourdes Montiel Cerón. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA. DE LOURDES MONTIEL 

CERÓN 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Ma. de Lourdes Montiel Cerón 

en la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

catorce votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 



en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular; en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; Báez 

López Víctor Manuel, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Castro López Víctor, sí; 

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí; 

Garay Loredo Irma Yordana, sí; Méndez 

Salgado José María, sí; Montiel 

Candaneda Zonia, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, Mata Lara Luz Guadalupe, sí; León 

Cruz Maribel, sí; Casas Meneses María 

Isabel, sí; Jaramillo García Patricia, sí.  

Secretaría, resultado de la votación, 

catorce votos a favor y cero en contra. 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, continuando con el séptimo 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Víctor Castro 

López, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tlaxcala para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su venia Presidenta, HONORABLE 

ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se 

turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Tlaxcala, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIII 093/2020, por lo que, 

con fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la 



Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2021.  

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TLAXCALA, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 1. En concordancia con lo 

establecido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, se establece la 

estructura y contenido de la información 

financiera, de la cual, se desprenden los 

recursos para sufragar los gastos que 

demanda la atención de la administración, 

servicios públicos, obras y demás 

obligaciones a cargo de la Hacienda 

Pública del Municipio de Tlaxcala, para el 

ejercicio fiscal comprendido del primero 

de enero al treinta y uno de diciembre del 

año 2021, de conformidad con la presente 

Ley y se obtengan por concepto de: I. 

Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social. III. Contribuciones de 

Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. X. Ingresos Derivados del 

Financiamiento. Los ingresos que no se 

encuentren regulados en la presente Ley; 

podrán ser recaudados por el 

Ayuntamiento, en base a los 

ordenamientos y disposiciones en la 

materia. Cuando en esta Ley se haga 

referencia a: a) Administración 

Municipal. Se entenderá el aparato 

administrativo, personal y equipo, que 

tenga a su cargo la prestación de servicios 

públicos, subordinada del Ayuntamiento y 

del Municipio de Tlaxcala. b) 

Autoridades Fiscales. Para los efectos 

de la presente Ley son autoridades 

fiscales el Presidente y Tesorero. c) 

Aprovechamientos. Son los ingresos 

que percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de: las 

contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las 

empresas de participación Estatal y 

Municipal. d) Ayuntamiento. Se 

entenderá como el Ayuntamiento del 

Municipio de Tlaxcala. e) Código 



Financiero. Se entenderá al Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. f) CU. Es el costo unitario 

por los gastos generales del servicio, que 

se obtiene de la suma de los gastos por 

administración y operación del servicio, 

así como las inversiones en investigación 

para una mejor eficiencia tecnológica y 

financiera que realice el Municipio, 

dividido entre el número de sujetos 

pasivos que tienen contrato con la 

Empresa Suministradora de Energía. g) 

CML. COMÚN. Es el costo unitario por 

metro luz obtenido de la suma de los 

gastos por el mantenimiento de 

infraestructura y de los elementos de 

iluminación, además de los energéticos 

de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del 

municipio que no se encuentren 

contemplados en CML públicos, dividido 

entre el número de luminarias que presten 

este servicio, el resultado se divide entre 

la constante de veinticinco metros de 

distancia interpostal de luminarias de 

forma estándar. h) CML. PÚBLICOS. Es 

el costo unitario por metro luz obtenido de 

la suma de los gastos por mantenimiento 

de infraestructura y de los elementos de 

consumo de energía eléctrica de las áreas 

de los sitios públicos de acceso general a 

toda la población, como son parques 

públicos, bulevares, iluminación de 

edificios públicos, semáforos, canchas 

deportivas, iluminaciones festivas, 

iluminaciones especiales, sustitución de 

cables subterráneos o aéreos, iluminación 

de monumentos, energía de las fuentes, 

dividido entre el número de luminarias 

correspondiente a este servicio, el 

resultado se divide entre la constante de 

veinticinco metros, que corresponde al 

promedio de distancia interpostal de 

luminarias de forma estándar. i) 

Derechos. Son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. j) 

Empresas SARE en línea. Empresas 

registradas en el Catálogo del Sistema de 

Apertura Rápida de Empresas. k) 

Faenado. Deberá entenderse como 

sacrificio de ganado. l) FRENTE. Es la 

cantidad de metros luz de cara a la vía 

pública que el predio del sujeto pasivo 

tenga, siendo aplicable el que se 

especifica en los 6 bloques anexos 



correspondiente de esta Ley. m) Ganado 

mayor. Vacas, toros y becerros. n) 

Ganado menor. Cerdos, borregos, 

chivos, entre otros. o) INAPAM. Se 

entiende como el Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores. p) Ingresos 

Derivados de Financiamientos. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. q) Ingresos 

por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos. Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. r) 

Instituto Municipal de Tlaxcala para 

Personas con Discapacidad. Se refiere 

a la atención de discapacidad en un 

término general que abarca las 

deficiencias, las limitaciones de la 

actividad y las restricciones de la 

participación. s) Impuestos. Son las 

contribuciones establecidas en Ley que 

deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma 

y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. t) Ley de Asistencia 

Social para el Estado de Tlaxcala. Las 

disposiciones de esta Ley son de interés 

social y tiene por objeto establecer las 

bases de un Sistema de Asistencia Social 

en el Estado de Tlaxcala, que promueva 

la participación de los sectores público, 

social y privado en esta materia, así como 

coordinar, motivar y fomentar la 

prestación de los servicios relacionados 

con la asistencia social, que brinden las 

instituciones federales, estatales y 

municipales en el ámbito de sus 

respectivas competencias. u) Ley de la 

Construcción. Se entenderá como la Ley 

de la Construcción para el Estado de 

Tlaxcala. v) Ley Municipal. Se entenderá 

como la Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala. w) m². Metro cuadrado. x) m. 

Metro lineal. y) m³. Metro cúbico z) 

Municipio o Municipal. Deberá 

entenderse al Municipio de Tlaxcala. aa) 

MDSIAP. Es el monto de la contribución 

determinado en moneda nacional, y/o en 

UMA del derecho de alumbrado público 



evaluado de forma mensual, en todo el 

territorio municipal y de acuerdo con el 

beneficio de cada sujeto pasivo. bb) 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones. Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. cc) Productos. Son los 

ingresos por contraprestaciones por los 

servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado. dd) 

Presidencias de Comunidad. Se 

entenderá todas las Presidencias de 

Comunidad que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del 

Municipio de Tlaxcala. ee) Reglamento 

de Limpia. Se entenderá como el 

Reglamento de Limpia y Manejo de 

Residuos Sólidos Urbanos no Peligrosos 

del Municipio de Tlaxcala. ff) Reglamento 

para la Expedición de Licencias o 

Refrendos. Se entenderá como el 

Reglamento para la Expedición de 

Licencias o Refrendos, para el 

Funcionamiento de Establecimientos 

Destinados a la Venta y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas en el Estado de 

Tlaxcala. gg) Reglamento del Equilibrio 

Ecológico. Se entenderá como el 

Reglamento del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente del Municipio de 

Tlaxcala. hh) SARE en línea. Se 

entenderá al Sistema de Apertura Rápida 

de Empresas, tramitadas a través de la 

plataforma electrónica. ii) 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

con las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. jj) UMA. 

A la Unidad de Medida y Actualización, 

que se utiliza como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las 

leyes federales, de las entidades 

federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de dichas leyes. Artículo 2.Los 

montos estimados en la presente Ley, así 

como aquellas contribuciones y/u 

obligaciones fiscales generadas en 

ejercicios fiscales anteriores, que no se 

encuentren regulados en la presente, 

podrán ser recaudados por dicho 

Ayuntamiento, de acuerdo con lo 

establecido en la misma y se obtendrán 

conforme a la siguiente estimación:  



Municipio de Tlaxcala Ingres

o 

Estim

ado  

Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

Total 

 267,0

71,766

.98 

Impuestos 

25,265

,114.6

9 

Impuestos Sobre los Ingresos 
0

.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 

21,808

,730.5

9 

Impuestos Sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones 

0

.00 

Impuestos al Comercio Exterior 
0

.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

0

.00  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios de Impuestos 
3,456,

384.10 

Otros Impuestos 
0

.00 

Impuestos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0

.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social 

0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas 

0.00 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

 

 

0.00 

Derechos 

24,863

,563.3

0 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

0

.00 

Derechos por Prestación de Servicios 

23,005

,774.1
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Otros Derechos 
0

.00 

Accesorios de Derechos 
1,857,

789.12 

Derechos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Productos 
2,221,

404.77 

Productos 
2,221,

404.77 

Productos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Aprovechamientos 

 

485,44

9.54 

Aprovechamientos 0.00  

Aprovechamientos 

Patrimoniales 

0.00  



Accesorios de 

Aprovechamientos 

 

485,44

9.54 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

 

 

0

.00  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos 

0

.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 214,2

36,234

.68 

Participaciones 

130,72

3,464.

59 

Aportaciones 

83,512

,770.0

9 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano 

del Petróleo para la Estabilización y 

el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 3. Las contribuciones que se 

recauden por los ingresos públicos 

previstos en el artículo 2, de esta Ley; 

serán concentrados en la Tesorería 

Municipal y deberán reflejarse, cualquiera 

que sea su forma y naturaleza, en los 

registros contables correspondientes, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 



General de Contabilidad Gubernamental y 

los acuerdos correspondientes que emita 

el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. Corresponde a la Tesorería del 

Municipio, la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, 

y podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la 

administración pública estatal y municipal, 

así como por los organismos públicos o 

privados conforme a lo dispuesto en el 

Código Financiero. Artículo 4. Los 

ingresos que perciban las presidencias de 

Comunidad del Municipio, deberán 

informar a la Tesorería Municipal, en los 

términos de los artículos 117, 119 y 120, 

fracciones II y VII, de la Ley Municipal y 

demás disposiciones aplicables. Los 

servicios que presten las presidencias de 

Comunidad, deberán corresponder a los 

contenidos en el reglamento de las 

mismas. TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTOS 

SOBRE EL PATRIMONIO. IMPUESTO 

PREDIAL. Artículo 5. Son las 

contribuciones derivadas de las 

imposiciones fiscales que en forma 

unilateral y obligatoria se fijan sobre los 

bienes propiedad de las personas físicas 

y/o morales, de conformidad con la 

legislación aplicable en la materia. Son 

objeto de este impuesto, la propiedad o 

posesión, de predios urbanos o rústicos, 

que se encuentren dentro del Municipio y 

de las construcciones permanentes 

edificadas sobre los mismos, siendo 

sujetos de este impuesto: I. Los 

propietarios, poseedores civiles o 

precarios de predios ubicados en el 

territorio del Municipio. II. Los 

fideicomitentes, mientras el fiduciario no 

transmita la propiedad. III. Los 

propietarios de solares urbanos, en los 

núcleos de población ejidal. Artículo 6. 

Este impuesto se causará y pagará 

tomando como base los valores 

asignados a los predios en los términos de 

la Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala, 

de conformidad con las tasas siguientes: 

I. Predios urbanos: a) Edificados, 2.47 al 

millar anual, e b) No edificados, 4.85 al 

millar anual. II. Predios rústicos, 2.00 al 

millar anual. Cuando no sea posible 

aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de 

este artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señala, el artículo 177 

del Código Financiero. Artículo 7. Si al 

aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resultare un impuesto anual 

inferior a 4.85 UMA; se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual, en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 

3.74 UMA. Artículo 8. El pago de este 

impuesto deberá hacerse en el primer 

trimestre del ejercicio fiscal. Los pagos 

que se realicen de forma extemporánea, 

estarán sujetos a la aplicación de 



recargos, multas y en su caso los gastos 

de ejecución conforme a lo establecido en 

esta Ley y en el Código Financiero. El 

Ayuntamiento estará facultado de 

conformidad con lo establecido en esta 

Ley y en los artículos 33, fracción I, de la 

Ley Municipal y 201, del Código 

Financiero, para que, en materia de este 

impuesto se otorguen facilidades de pago 

para la regularización de predios y para el 

otorgamiento de subsidios, estímulos y/o 

descuentos, que serán autorizados por 

las autoridades fiscales, y mediante 

acuerdos de cabildo. Por el aviso de alta 

de predios para el cobro del impuesto 

predial, se pagará el equivalente a, 1 

UMA. Los requisitos para el alta de los 

mismos serán los contenidos en el anexo 

1, que forma parte de la presente Ley. 

Cuando así lo determine la autoridad 

fiscal, se hará la inspección ocular del 

predio, para corroborar la legalidad de los 

documentos, de la ubicación, de las 

medidas y colindancias, que no se trate de 

terrenos comunales o de reservas 

ecológicas, y verificar con los vecinos que 

el solicitante es el titular de los derechos 

de propiedad o de posesión. En el caso de 

la constancia de uso de suelo, ésta se 

requerirá en los términos de la Ley de 

Asentamientos Humanos y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 9. Para la determinación del 

impuesto de predios, cuya venta se opere 

mediante el sistema de fraccionamientos, 

se aplicará la tasa correspondiente a 

predios urbanos no edificados conforme a 

la presente Ley, debiéndose determinar la 

base del impuesto de acuerdo al siguiente 

procedimiento: La base del impuesto que 

resulte de la aplicación de los artículos 

180, 190 y 191, del Código Financiero. 

Esta base permanecerá constante, y, por 

tanto, no sufrirá aumentos ni 

disminuciones, desde la iniciación del 

fraccionamiento hasta el traslado de 

dominio de sus fracciones. Artículo 10. El 

valor de los predios destinados a uso 

habitacional, industrial, turístico, 

comercial y de servicios; será fijado 

conforme al que resultare más alto de los 

siguientes: el valor catastral, el valor de 

operación, el valor fiscal o valor comercial. 

Artículo 11. Los contribuyentes de este 

impuesto tendrán las siguientes 

obligaciones: I. Presentar los avisos sobre 

las modificaciones que sufran sus predios 

o construcciones, con el objeto de que el 

Municipio realice la actualización del valor 

catastral, de conformidad con el 

procedimiento establecido en la Ley de 

Catastro del Estado de Tlaxcala. II. 

Presentar las manifestaciones durante los 

30 días naturales antes o 30 días 

naturales después, de la fecha de 

vencimiento, señalada en el último aviso 

de manifestación. Lo anterior, conforme a 

lo establecido en el artículo 53, de la Ley 



de Catastro del Estado de Tlaxcala. III. En 

caso de omisión se harán acreedores a la 

multa correspondiente. IV. Proporcionar a 

la Tesorería los datos o informes que le 

sean solicitados, así como, permitir el libre 

acceso a los predios para la realización de 

los trabajos catastrales. CAPÍTULO II. 

TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 12. Son sujetos de 

este impuesto, las personas físicas o 

morales, que realicen alguno de los actos 

enumerados, en el artículo 203, del 

Código Financiero, por virtud del cual se 

les traslade el dominio de un bien 

inmueble. Artículo 13. Para el impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

las notarías deberán presentar el formato 

de registro de Notaria Pública, que emita 

la Tesorería Municipal, a efecto de contar 

con un registro y con la firma del Notario y 

sello de la notaría. Asimismo, se utilizará 

el formato único de aviso notarial y/o 

declaración para el pago del impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles y 

solicitud de informe de propiedad 

territorial, disponible en la página de 

internet del Municipio; y, se causará por la 

celebración de los actos y conforme a lo 

que refiere el Título Sexto, Capítulo I, del 

Código Financiero, incluyendo la cesión 

de derechos, de posesión, títulos de 

propiedad y la disolución de copropiedad. 

El cual deberá pagarse dentro de los 

quince días hábiles siguientes, a aquel en 

que ocurra la autorización del acto: I. Este 

impuesto se pagará aplicando una tasa 

del 2.67 por ciento sobre el valor que 

resulte mayor de los señalados en el 

artículo 208, del Código Financiero; y se 

considerará como fecha de operación, la 

fecha de otorgamiento asentada en el 

aviso notarial. Al efecto, se concederá en 

todos los casos una reducción de la base, 

que deberá ser equivalente a 1,095.01 

UMA. Cuando del inmueble formen parte 

varios departamentos habitacionales, la 

reducción se hará por cada uno de ellos. 

Lo dispuesto en este párrafo sólo es 

aplicable a casa habitación. II. En los 

casos de viviendas de interés social y 

popular, definidas en el artículo 210, del 

Código Financiero; la reducción será de 

5,475 UMA, con el correspondiente uso 

de suelo como lo específica la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. III. Si al aplicar la tasa y 

reducciones anteriores a la base, 

resultare un impuesto inferior a 11.99 

UMA o no resultare, se cobrará esta 

cantidad como mínimo de impuesto sobre 

transmisión de bienes inmuebles. IV. Por 

operar la transmisión de la propiedad con 

hipoteca especificando en el aviso notarial 

respectivo, 2 UMA. V. En los casos de que 

aumente el valor de la propiedad, a través 

de la transmisión de bienes inmuebles; se 

hará el ajuste de diferencia predial de 



acuerdo al nuevo valor, tomando como 

base, 1.6 UMA de diferencia y en 

consideración a lo estipulado en el Título 

Segundo, Capítulo I, de la presente Ley. 

VI. La autoridad fiscal municipal, en el 

ámbito de su competencia, y para los 

efectos de calificar las sanciones 

previstas en este capítulo, tomará en 

cuenta: las circunstancias particulares del 

caso, la situación económica del 

contribuyente, las reincidencias y los 

motivos de la sanción de acuerdo a la 

siguiente: a) De 8.50 a 17.01 UMA, por 

omitir los avisos de modificación al padrón 

de predios, manifestaciones o solicitudes 

de avalúo catastral, que previene el 

Código Financiero, en sus diversas 

disposiciones o presentarlos fuera de los 

plazos señalados. b) De 10.70 a 68.49 

UMA, por no presentar avisos, informes y 

documentos o presentarlos alterados, 

falsificados, incompletos o con errores, 

que traigan consigo la evasión de una 

prestación fiscal. c) De 16.04 a 32.11 

UMA, por no presentar en su oportunidad 

las declaraciones de transmisión de 

bienes inmuebles conducentes al pago de 

impuestos y por esa omisión, no pagarlos 

total o parcialmente dentro de los plazos 

establecidos. Tratándose de la omisión de 

la presentación de la declaración de 

transmisión de bienes inmuebles, la multa 

será aplicable por cada año o fracción de 

año, hasta por cinco años. El 

Ayuntamiento estará facultado para el 

otorgamiento de subsidios y/o estímulos 

y/o descuentos, respecto a lo estipulado 

en este título, de conformidad con lo 

establecido en esta Ley y en los artículos 

33, fracción I, 41, fracciones V, VI y XXV, 

de la Ley Municipal y 297 del Código 

Financiero. Estos, serán autorizados por 

las autoridades fiscales, y mediante 

acuerdos de cabildo. Artículo 14. Los 

recargos de predial, son los ingresos que 

se perciben por concepto de recargos, 

sanciones, gastos de ejecución, 

indemnizaciones, entre otros, asociados a 

los impuestos, cuando éstos no se cubran 

oportunamente, de conformidad con la 

legislación aplicable en la materia, y se 

causarán recargos de acuerdo a lo 

estipulado en el Título Séptimo, de esta 

Ley. Artículo 15. La autoridad fiscal 

municipal, en el ámbito de su 

competencia, y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este 

capítulo, tomará en cuenta: las 

circunstancias particulares del caso, la 

situación económica del contribuyente, 

las reincidencias y los motivos de la 

sanción y de acuerdo a la siguiente y 

cobrará de acuerdo a lo estipulado en el 

Título Séptimo, de esta Ley. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

16. Son las contribuciones establecidas 



en Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO I. Artículo 

17. Son las establecidas en Ley a cargo 

de las personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. CAPÍTULO II. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR 

OBRAS PÚBLICAS. Artículo 18. Son las 

contribuciones derivadas de los 

beneficios diferenciales particulares por la 

realización de obras públicas, a cargo de 

las personas físicas y/o morales, 

independientemente de la utilidad general 

colectiva, de conformidad con la 

legislación aplicable en la materia. El 

objeto de las contribuciones de mejoras 

por obras públicas, es la realización de 

obras públicas municipales de 

infraestructura que beneficien en forma 

directa a la población; siendo sujetos de 

esta obligación, los propietarios o 

poseedores de los predios que sean 

beneficiados por estas, se entiende que 

se benefician por las obras públicas 

municipales, cuando estos las puedan 

usar, disfrutar, aprovechar, descargar, o 

explotar. Las bases para las 

contribuciones de mejoras por obras 

públicas, serán las aportaciones que 

realicen los beneficiarios de estas; o en su 

caso, las que se determinen por el 

Ayuntamiento de conformidad con los 

comités de obras. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. DERECHOS 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

AVALÚO DE PREDIOS Y OTROS 

SERVICIOS. Artículo 19. Son las 

contribuciones derivadas por la 

contraprestación de servicios exclusivos 

del Estado, de conformidad con la 

legislación aplicable en la materia. Por 

avalúos de predios en general, a solicitud 

de los propietarios o poseedores, de 

acuerdo al artículo 176, del Código 

Financiero, se cubrirán los derechos 

correspondientes conforme a la siguiente: 

TARIFA. I. Con valor de hasta $ 56,519, 

el 0.51 por ciento del valor fijado conforme 

al artículo 6 de esta Ley. II. De $ 56,520 a 

$135,644, el 0.61 por ciento del valor 

fijado conforme al artículo 6 de esta Ley. 

III. De $135,645 a $ 271,288, el 0.71 por 

ciento del valor fijado conforme al artículo 

6 de esta Ley. IV. De $ 271,289 a $ 

565,182, el 0.81 por ciento del valor fijado 

conforme al artículo 6 de esta Ley. V. De 

$ 565,183 en adelante, el 0.91 por ciento 

del valor fijado conforme al artículo 6 de 

esta Ley. Si al aplicar la tasa anterior a la 

base fijada en el artículo 6, de esta Ley, 

resultare un impuesto inferior a 6.3 UMA 



o no resultare; se cobrará esta cantidad 

como mínimo de derecho por concepto de 

avalúo catastral de los predios de su 

propiedad o posesión. Los avalúos para 

predios urbanos o rústicos tendrán 

vigencia de un año. CAPÍTULO II. 

DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PÚBLICAS Y ECOLOGÍA. Artículo 20. 

Los costos de los servicios prestados por 

la Presidencia Municipal, en materia de 

obra pública y desarrollo urbano, ecología 

y protección civil, serán conforme a lo 

siguiente: I. Por alineamiento del 

inmueble sobre el frente de la calle: a) 

Hasta 25 m, 2.60 UMA. b) De 25.01 a 

50.00 m, 3.60 UMA. c) De 50.01 a 75.00 

m, 4.60 UMA. d) De 75.01 a 100.00 m, 

5.70 UMA. e) Por cada metro o fracción 

excedente del límite anterior se pagarán 

0.11 UMA. II. Por el otorgamiento de 

licencias de construcción, de 

remodelación, de obra nueva, de 

ampliación, de urbanización, que incluye 

la revisión administrativa de la memoria 

descriptiva, de cálculo, de planos de 

proyecto y demás documentación relativa 

(se deberá considerar una licencia de 

construcción por cada vivienda en 

desarrollos habitacionales, y en 

remodelación de locales comerciales una 

licencia de remodelación por cada local; 

en construcciones de varios niveles la 

tarifa se deberá considerar por cada 

nivel): a) De bodegas y naves industriales, 

0.30 UMA por m². b) Techumbre de 

cualquier tipo, 0.20 UMA por m². c) De 

locales comerciales y edificios no 

habitacionales, 0.30 UMA por m². d) De 

casas habitación de cualquier tipo, 0.20 

UMA por m². e) Otros rubros no 

considerados, 0.16 UMA por m, m² o m³, 

según sea el caso. f) Estacionamientos 

públicos o cajones de estacionamientos 

en desarrollos comerciales, industriales y 

desarrollos habitacionales, 0.20 UMA por 

m². g) Urbanización en desarrollos 

comerciales, industriales y desarrollos 

habitacionales, 0.16 UMA por m². III. Por 

el otorgamiento del dictamen para la 

construcción de capillas, monumentos y 

gavetas en los cementerios del Municipio. 

a) De capillas, 5.30 UMA. b) Monumentos 

y gavetas, 2.76 UMA. IV. Por la revisión 

del proyecto casa habitación, 5.51 UMA, 

edificios 14.51 UMA. V. Por el 

otorgamiento de la constancia de 

terminación de obra y por la constancia de 

ocupación de obra, que incluye la revisión 

administrativa de: memoria descriptiva, 

planos de obra ejecutada, dictamen 

estructural en casos de: bodegas, 

desarrollos industriales, comerciales y 

edificios no habitacionales; y demás 

documentación relativa, se deberá 

considerar una constancia de terminación 

de obra por cada vivienda en desarrollos 

habitacionales; en desarrollos 

comerciales una constancia de 



terminación de obra por cada local 

comercial; en remodelaciones de locales 

comerciales, deben contar con una 

constancia de terminación de 

remodelación por cada local; los metros 

serán de acuerdo a la licencia respectiva, 

conforme a las señaladas en la fracción II 

o por la ya otorgada con anterioridad: a) 

De bodegas y naves industriales, 0.11 

UMA por m². b) Techumbres de cualquier 

tipo, 0.11 UMA por m². c) De locales 

comerciales y edificios (no 

habitacionales), 0.11 UMA por m². d) De 

casa habitación (de cualquier tipo), 0.11 

UMA por m². e) Otros rubros no 

considerados, 0.11 UMA por m² f) 

Estacionamientos públicos o cajones de 

estacionamiento en desarrollos 

comerciales, industriales y desarrollos 

habitacionales, 0.11 UMA por m². g) 

Urbanización en desarrollos comerciales, 

industriales y desarrollos habitacionales, 

0.11 UMA por m². VI. Por el otorgamiento 

de licencias para dividir o fusionar áreas o 

predios: a) Hasta de 250 m², 10 UMA. b) 

De 250.01 m² hasta 500 m², 20 UMA. c) 

De 500.01 m² hasta 1,000 m², 30 UMA. d) 

De 1,000.01 m² hasta 5,000 m², 40 UMA. 

e) De 5,000.01 m² hasta 10,000 m², 50 

UMA. f) De 10,000.01 m2 en adelante, 

además de la tarifa señalada en el renglón 

anterior, pagará 30 de UMA por cada 

1,000 m2 o fracción que excedan. Cuando 

la licencia solicitada, no implique fines de 

lucro o se refiera a la transmisión de la 

propiedad entre familiares, se aplicará 

una bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. VII. Por el dictamen de 

uso de suelo, de conformidad a la carta 

síntesis vigente en el Municipio y de 

acuerdo al destino solicitado, (en 

construcciones de varios niveles la tarifa 

se deberá considerar por cada nivel): a) 

Habitacional, 0.20 UMA por m². b) 

Educación, cultura, salud, asistencia 

social, deportivo, 0.25 UMA por m². c) 

Comercial, recreación, espectáculos, 

turístico, administrativo, transporte, 

comunicaciones y abasto, 0.25 UMA por 

m². d) Infraestructura, servicios urbanos e 

instalaciones, 0.25 UMA por m². e) 

Industria, 0.30 UMA por m². f) 

Urbanización, 0.20 UMA por m². g) Para 

micro, pequeñas y medianas empresas, 

comercios y servicios o usufructo; SARE 

en línea: 1. Para negocios de 4.50 a 50 

m², 2.99 UMA. 2. Para negocios de 51 a 

100 m², 6 UMA. 3. Para negocios de 101 

a 200 m², 9.99 UMA. 4. Otros rubros no 

considerados, 0.24 UMA m². Por lo que 

respecta al inciso a, se podrá disminuir 

hasta el 50 por ciento en la tarifa 

establecida; siempre y cuando se trate de 

construcción de viviendas de interés 

social, popular y residencial; exceptuando 

fraccionamientos residenciales. 

Únicamente en el caso del centro 

histórico, si el solicitante realiza el 



mantenimiento adecuado a la fachada de 

sus respectivos comercios, con el fin de 

conservar la imagen urbana; se le 

otorgará la constancia de uso de suelo 

con un costo de 4 UMA, que 

exclusivamente será para cumplir con el 

requisito de la expedición de licencia de 

funcionamiento de comercio. VIII. Por 

constancia con vigencia de un ejercicio 

fiscal: a) Perito, 21.19 UMA. b) 

Responsable de obra, 21.19 UMA. c) 

Contratista, 33.99 UMA. d) Derechos por 

participación en licitaciones a cuando 

menos tres personas, 20 UMA. e) 

Derechos por participación en licitaciones 

públicas, 24 UMA. IX. Por constancia de: 

a) Seguridad y estabilidad estructural, 

21.19 UMA. b) Uso de suelo y otras 

constancias, 21.19 UMA. c) Actualización 

de documentos y constancia de 

antigüedad de construcción, 5 UMA. X. 

Por constancia de servicios públicos: Para 

edificios no habitacionales, desarrollos 

habitacionales, comerciales e 

industriales; esta constancia, solo se 

otorgará con posterioridad a la realización 

de un convenio, en el que deberá asumir 

el costo o la realización de las obras de 

infraestructura peatonal, vialidad, agua 

potable, alcantarillado, saneamiento, 

suministro de energía eléctrica, que sean 

necesarias de realizar; para garantizar 

que no habrá afectaciones urbanas al 

Municipio y asegure el buen 

funcionamiento urbano de la zona. a) De 

bodegas y naves industriales, 5.01 UMA. 

b) Techumbres de cualquier tipo, 2.60 

UMA. c) De locales comerciales, 5.01 

UMA. d) De casas habitación (de 

cualquier tipo), 2.60 UMA. e) Otros rubros 

no considerados, 2.60 UMA. f) 

Estacionamientos públicos, 4 UMA. g) 

Edificios no habitacionales, desarrollos 

habitacionales, comerciales e 

industriales, 50.01 UMA. XI. Los 

contratistas que celebren contrato de obra 

pública y de servicios con el Municipio, 

pagarán un derecho equivalente, de 6 al 

millar, sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo de acuerdo a las 

leyes de la materia. XII. Por corrección de 

datos generales de alguno de los 

conceptos señalados en las fracciones 

anteriores que no represente modificación 

a las medidas originales, se cobrará 1 

UMA. Artículo 21. Por la regularización 

de las obras de construcción ejecutadas 

sin licencia, se cobrará el 90 por ciento 

adicional, al importe de las tarifas 

correspondientes a obras nuevas. El pago 

deberá efectuarse sin perjuicio de la 

adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. Cuando la 

regularización sea voluntaria, se podrá 

condonar un porcentaje, no mayor al 75 

por ciento, en multas y recargos; siempre 

y cuando no trasgreda lo estipulado en la 



Ley de la Construcción, lo cual, será 

determinado por la autoridad fiscal, 

tomando en consideración las 

circunstancias y condiciones en lo 

particular, y aplicará exclusivamente para 

vivienda de interés social, popular y 

residencial, exceptuando 

fraccionamientos residenciales. Las obras 

que por la falta de su regularización sean 

clausuradas y que en algún momento se 

detecte el retiro de sellos de suspensión, 

se sancionará de acuerdo con lo 

establecido, en la Ley de la Construcción. 

Artículo 22. La vigencia de la licencia de 

construcción, está establecida por la Ley 

de la Construcción y las Normas Técnicas 

de la Ley de la Construcción, prorrogables 

de acuerdo a las mismas leyes aplicables; 

por lo cual, se cobrará el 50 por ciento de 

lo pagado, siempre y cuando, no se 

efectúe ninguna variación en los planos 

originales y se solicite dentro de los diez 

días hábiles anteriores a su vencimiento. 

Los interesados podrán solicitar licencia 

de construcción por etapas, en tal caso, 

sólo se pagarán los derechos 

correspondientes a cada etapa. Artículo 

23. La asignación del número oficial de 

bienes inmuebles, causará derechos de 

acuerdo a lo siguiente: a) De bodegas y 

naves industriales, 4 UMA por constancia. 

b) Techumbres de cualquier tipo, 2.60 

UMA por constancia. c) De locales 

comerciales, 4 UMA por constancia. d) De 

casas habitación (de cualquier tipo), 2.60 

UMA por constancia. e) Otros rubros no 

considerados, 2.60 UMA por constancia. 

f) Estacionamientos públicos, 4 UMA por 

constancia. g) Edificios no habitacionales, 

desarrollos habitacionales, comerciales e 

industriales, 10 UMA por constancia. h) 

Por el deslinde de terrenos rural y urbano, 

de 11.99 a 20 UMA. Artículo 24. La 

obstrucción con materiales para 

construcción, escombro o cualquier 

objeto, sobre la banqueta que no exceda 

el frente del domicilio del titular, deberán 

dar aviso y no exceder un máximo 72 

horas, para su limpieza y retiro, de lo 

contrario causará multa de 3.01 UMA, por 

cada día de obstrucción. Quien obstruya 

espacios mayores a los señalados en el 

párrafo anterior, lugares públicos y/o vía 

pública, sin contar con el permiso 

correspondiente, será sancionado con 

una multa de 10 a 25 UMA, dependiendo 

del tiempo que dure la obstrucción. En 

caso de persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos 

y/o vía pública, la Presidencia Municipal 

podrá retirarlos con cargo al infractor, más 

la multa correspondiente, especificada en 

el Título Séptimo, Capítulo I, de esta Ley. 

La autoridad fiscal municipal, en el ámbito 

de su competencia, y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este 

capítulo, tomará en cuenta: las 



circunstancias particulares del caso, la 

situación económica del contribuyente, 

las reincidencias y los motivos de la 

sanción. Por incumplimiento a lo 

dispuesto por esta Ley en materia de 

Obras públicas y desarrollo urbano que no 

tenga establecida sanción específica, se 

aplicará según lo ordenado en el capítulo 

VIII de la Ley de la Construcción, de 34.77 

a 138.57 UMA. Artículo 25. Además de 

los ingresos que perciba el Municipio, por 

concepto de contraprestaciones, de 

acuerdo al Reglamento del Equilibrio 

Ecológico (Artículo 124 del Reglamento), 

se percibirán los siguientes derechos: I. 

Por el permiso de derribo, poda y desrame 

de un árbol de medida, de 0 a 2 m, 2 UMA; 

de 2.10 a 4.00 m, 2.50 UMA; de 4.10 a 20 

m, 3.50 UMA; esto por cada árbol. La 

prórroga de la autorización, por otros 

treinta días naturales, 0.50 UMA. II. Por el 

permiso para operar aparatos, 

amplificadores de sonido y otros 

dispositivos similares, en la vía pública, 

para servicio de beneficio colectivo no 

comercial, 3.50 UMA. III. Por la 

destrucción, corte, arranque, derribo o 

daño de plantas y árboles, en parques, 

jardines, camellones o en aquellos 

lugares o espacios de jurisdicción 

municipal, que sean ocasionados de 

manera dolosa o culposa, 4.50 UMA, por 

cada árbol; para los trabajos de plantación 

y su reposición, serán de acuerdo a la 

siguiente tabla: 

ALTUR

A 

(MTS) 

MENOS 

DE 

UNO 

DE 1 A 

3 

DE 3 A 

5 

MAS 

DE 5 

No. DE 

ÁRBOL

ES A 

REPO

NER 

 

1

0 

 

2

0 

 

3

0 

 

4

0 

 

(Fundamento legal: artículos 2, 10, 

fracción II, 68, 70, 71 y 104 del 

Reglamento del Equilibrio Ecológico). I. 

Por la autorización para el servicio de 

limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición de residuos, por personas 

distintas del servicio público de limpia, 6 

UMA, por la autorización y posteriormente 

por renovación, y II. Por la tala de árboles 

en predios particulares, previa 

autorización de las instancias 

correspondientes: a) Descope y desrame, 

6.62 UMA por árbol. b) Tala completa, 

19.87 UMA por árbol. En el caso de que 

sean para instituciones oficiales, la cuota 

se podrá reducir en un 50 por ciento. Las 

multas aplicables a infractores que 

incumplan con el Reglamento de 

Equilibrio Ecológico, se cobrarán de 

acuerdo a éste. Las multas por 

infracciones a que se refiere, el artículo 

223, fracción II, del Código Financiero, 

cuya responsabilidad recae sobre los 

sujetos pasivos o presuntos sujetos 

pasivos, de una prestación fiscal; serán 

impuestas de conformidad con las leyes 

de la materia y del Bando de Policía y 



Gobierno del Municipio de Tlaxcala. 

CAPÍTULO III. SERVICIO PRESTADO 

EN EL RASTRO MUNICIPAL. Artículo 

26. El Ayuntamiento en cumplimiento de 

las disposiciones sanitarias aplicables, 

brindará las instalaciones del rastro 

municipal o lugares autorizados para el 

sacrificio de ganado mayor y menor, 

cobrando por el uso de las mismas, la 

siguiente: TARIFA. I. Por introducción y 

uso de las instalaciones del rastro, se 

pagará por animal: a) Ganado mayor: 1 

UMA por cabeza. b) Ganado menor: 0.60 

UMA por cabeza. II. La tarifa para la 

introducción y uso de las instalaciones del 

rastro, fuera de horario de trabajo y en 

días festivos, se incrementará en un 54 

por ciento, de acuerdo al tipo de ganado. 

III. La tarifa por la inspección e 

introducción de carne de otros rastros, se 

cobrará resello, en 1 UMA, por producto 

cárnico. IV. La tarifa por el caso faenado 

de la especie bovina, se cobrará 1 UMA. 

V. La tarifa por el caso de faenado de la 

especie porcina, se cobrará 0.50 UMA. 

Artículo 27. Por el uso de corrales se 

cobrará, una cuota de 1 UMA, por cada 

día utilizado, sin importar el tamaño del 

ganado. El introductor tendrá la obligación 

de proveer de agua y alimento al ganado 

que introduzca a las instalaciones del 

rastro municipal; así como también, se 

hará cargo de la limpieza durante el 

tiempo que dure su estancia. La tarifa por 

el uso de corrales del rastro del Municipio, 

fuera de horario de trabajo y en días 

festivos, se incrementará en un 25 por 

ciento, sin responsabilidad alguna para el 

Municipio. La autoridad fiscal municipal, 

en el ámbito de su competencia, y para los 

efectos de calificar las sanciones 

previstas en este capítulo, tomará en 

cuenta: las circunstancias particulares del 

caso, la situación económica del 

contribuyente, las reincidencias y los 

motivos de la sanción. I. Por efectuar la 

matanza de animales fuera del rastro o 

lugar autorizado para ello, 33.17 UMA, y 

II. Por eludir la inspección de carnes y 

productos de matanza de ganado que 

proceda de otros municipios, de 13.91 a 

68.49 UMA. CAPÍTULO IV. EXPEDICIÓN 

DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 

EN GENERAL. Artículo 28. Por la 

expedición de certificaciones o 

constancias, se causarán derechos de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Por 

búsqueda y copia simple de documentos, 

1 UMA, por las primeras diez fojas y 0.21 

UMA, por cada foja adicional. En el caso 

de las copias fotostáticas simples o 

certificadas o tratándose de 

reproducciones en medios magnéticos, 

producto de solicitudes que provengan de 

acceso a la información pública, se 

cobrará de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 18 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del 



Estado de Tlaxcala. II. Por la expedición 

de certificaciones oficiales, 1.62 UMA. III. 

Por la expedición de constancias de 

posesión de predios, y rectificación de 

medidas, de 11.99 a 20 UMA 

considerando el tipo de predio y su 

ubicación. IV. Por la expedición de las 

siguientes constancias, 1.51 UMA: a) 

Constancia de radicación. b) Constancia 

de dependencia económica. c) 

Constancia de ingresos. d) Constancia de 

no ingresos. e) Constancia de no 

radicación. f) Constancia de identidad. g) 

Constancia de modo honesto de vivir. h) 

Constancia de buena conducta. i) 

Constancia de concubinato. j) Constancia 

de ubicación. k) Constancia de origen. l) 

Constancia por vulnerabilidad. m) 

Constancia de supervivencia. n) 

Constancia de madre soltera. o) 

Constancia de no estudios. p) Constancia 

de domicilio conyugal. q) Constancia de 

no inscripción. r) Constancia de vínculo 

familiar. V. Por expedición de otras 

constancias, de 2 a 4 UMA. VI. Por el 

canje del tarjetón de la licencia de 

funcionamiento, 0.50 UMA. VII. Por el 

canje del tarjetón de la licencia de 

funcionamiento SARE en línea, se 

cobrará 0.50 UMA. VIII. Por la reposición, 

por pérdida del tarjetón de la licencia de 

funcionamiento, 4.99 UMA, más el acta 

correspondiente, de la denuncia o 

querella, presentada ante autoridad 

competente. IX. Por la expedición de 

boleta de libertad de vehículo, 4.99 UMA. 

X. Por la expedición de copias 

autentificadas de actas de hechos, de 

2.99 a 4.99 UMA. XI. Por la elaboración 

de convenios, 15.01 UMA. XII. Por la 

certificación hecha por el Juez Municipal, 

como autoridad que da Fe Pública, de 

9.99 a 15.01 UMA. XIII. Por la anotación 

en el Padrón Catastral de nueva 

construcción, ampliación de construcción 

o rectificación de medidas, 1.62 UMA. 

XIV. Por el oficio para la liberación de 

mascota capturada en vía pública, 1.32 

UMA. Artículo 29. Por la expedición de 

constancias por capacitación en materia 

de protección civil de 2 a 4 UMA. Artículo 

30. Por los servicios que preste la 

Presidencia Municipal, en materia de 

Seguridad y Prevención, de acuerdo al 

Reglamento de la Ley de Protección Civil 

para el Estado de Tlaxcala, se percibirán 

los siguientes derechos: I. Por la 

expedición de dictámenes, de 2 a 50.01 

UMA, considerando giro, ubicación y 

tamaño del establecimiento. II. Por la 

expedición de dictamen, por refrendo de 

licencia de funcionamiento, de 2 a 50.01 

UMA, considerando giro, ubicación y 

tamaño del establecimiento. III. En el caso 

de los comercios que por su actividad, 

naturaleza o giro (recauderías, estéticas, 

tiendas de regalos, manualidades, 

boneterías, entre otros), no impliquen 



riesgos, la tarifa podrá disminuir hasta el 

valor de 1 UMA. IV. Por la expedición de 

dictámenes para la realización de eventos 

culturales y populares, con fines de lucro, 

previa la autorización de la Dirección de 

Gobernación Municipal, de 20 a 200 UMA. 

V. Por la verificación en eventos de 

temporada, de 1 a 4.99 UMA. VI. Por la 

expedición de dictámenes a negocios 

industriales mayores a 1500 m², de 50.01 

a 200 UMA. VII. Por la expedición de 

dictámenes nuevos, a empresas SARE en 

línea, 4 UMA. VIII. por la expedición de 

dictámenes de refrendo, a empresas 

SARE en línea, 2 UMA. IX. Por la 

expedición de dictamen o por refrendo 

para empresas, cadenas comerciales, 

tiendas de autoservicio y/o franquicia que 

por el volumen de las operaciones que 

realizan se consideran especiales, de 

50.01 a 100 UMA. X. Por la revisión y 

dictamen del programa especial de 

protección civil o plan de contingencia, de 

2 a 5 UMA. XI. Por la revisión y dictamen 

del programa especial de protección civil, 

para eventos púbicos y/o masivos, se 

causarán en función del nivel de riesgo, 

que dictamine la unidad operativa de 

Protección Civil Municipal: de bajo riesgo, 

3 UMA; de alto riesgo, 12 UMA. XII. Por la 

impartición de talleres y/o cursos en áreas 

de seguridad y protección civil, incluye 

constancia de participación, 2 UMA, por 

persona. XIII. Por la expedición de 

certificaciones distintas a las señaladas 

en el artículo 24 de esta Ley, así como la 

reposición de documentos, para refrendo 

de licencias de funcionamiento, se 

causarán los derechos de, 2 UMA. XIV. 

Por la autorización de los permisos para 

la quema de juegos pirotécnicos, de 15.01 

a 50.01 UMA, dependiendo la cantidad de 

kilos de pólvora. XV. Las multas por 

incumplimiento al Reglamento de 

Protección Civil Municipal se cobrarán de 

acuerdo a éste. CAPÍTULO V. 

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 

PERSONAS. Artículo 31. Por la 

expedición de documentos propios del 

Registro Civil, se aplicará lo estipulado 

por la Coordinación Estatal del Registro 

Civil. CAPÍTULO VI. POR EL SERVICIO 

DE LIMPIA. Artículo 32. El servicio de 

saneamiento de aguas residuales, 

recolección, transporte y disposición final 

de residuos o desechos sólidos, 

efectuado por la Presidencia Municipal, 

causará un derecho anual a los 

poseedores y/o propietarios de bienes 

inmuebles, de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. A los propietarios y/o 

poseedores, de bienes inmuebles, 0.86 

UMA, sin perjuicio de cobrar recargos. II. 

Establecimientos comerciales y de 

servicios, de 2.99 a 300 UMA, conforme a 

los criterios que establece, el artículo 43, 

de esta Ley. III. Establecimientos 

comerciales y de servicios SARE en línea, 



en la expedición o refrendo, de la licencia 

de funcionamiento, se cobrará 2.99 UMA, 

por el servicio de limpia. IV. 

Establecimientos industriales, de 22 a 300 

UMA. En el caso de la fracción I, el cobro 

se hará al momento del pago del impuesto 

predial. Para las fracciones II, III y IV, el 

pago de este derecho, se hará en el 

semestre del ejercicio fiscal 

correspondiente, tratándose de 

establecimientos con continuación de 

operaciones. Cuando se trate de inicio de 

operaciones se pagará al tramitar la 

licencia correspondiente. Asimismo el 

monto de la tarifa, se establecerá 

considerando el giro, volumen y tipo de 

desechos. Por servicios extraordinarios 

de recolección, transporte y disposición 

final de desechos sólidos efectuados por 

la Presidencia Municipal, se cobrará: a) 

Comercios, 11.99 UMA, por viaje. b) 

Industrias, de 25 a 59 UMA, por viaje. c) 

Instalaciones deportivas, feriales, 

culturales y demás organismos que 

requieran el servicio dentro de la ciudad y 

periferia urbana, 24 UMA, por viaje. d) Por 

retiro de escombro, 29.99 UMA, por viaje. 

e) Tianguis de 0.50 a 2 UMA, por 

tianguista, por m², por día. V. En rebeldía 

de los propietarios de lotes y 

construcciones baldíos, que no limpien 

trimestralmente o barden, según el caso; 

previa notificación y con base en lo que 

marque al respecto el Bando de Policía y 

Gobierno, la Presidencia Municipal 

realizará esos trabajos y en tal caso se 

cobrará: a) Limpieza manual, 0.50 UMA 

m². b) Por retiro de escombro y materiales 

similares, 31 UMA, por viaje. c) Por 

construcción de barda, el costo de ésta 

más, 31 UMA. d) Por retiro de basura, 

29.99 UMA en una cantidad máxima a 300 

kilogramos. Estos derechos tendrán 

efectos de crédito fiscal, con plazo de 30 

días hábiles, para realizar su pago, 

además del pago de la multa 

correspondiente. Las multas aplicables a 

infractores que incumplan con el 

Reglamento de Limpia y Manejo de los 

Residuos Sólidos Urbanos no peligrosos 

del Municipio de Tlaxcala, se cobrarán de 

acuerdo a éste. Artículo 33. Además de 

los ingresos que perciba el Municipio, por 

concepto de contraprestaciones de 

acuerdo al Reglamento de Limpia del 

Municipio, se percibirán los siguientes 

derechos: I. Por la autorización para el 

funcionamiento de plantas de separación 

y de composta, de residuos sólidos 

urbanos, de 1 a 1,000 UMA, por ejercicio 

fiscal, y II. Por la autorización para la 

prestación del servicio de limpia, 

recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos, por 

personas distintas del servicio público de 

limpia, 4.99 UMA, por ejercicio fiscal. 

(Fundamento legal: artículos 34 y 63, 

fracción I, del Reglamento de Limpia). La 



autoridad fiscal municipal, en el ámbito de 

su competencia, y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este 

capítulo, tomará en cuenta: las 

circunstancias particulares del caso, la 

situación económica del contribuyente, 

las reincidencias y los motivos de la 

sanción. CAPÍTULO VII. USO DE LA VÍA 

Y LUGARES PÚBLICOS. Artículo 34. Es 

objeto de este derecho, el uso de la vía 

pública para plazas, bases de transporte 

público y/o comerciantes ambulantes y 

semifijos; así como, el ocupar la vía 

pública y los lugares de uso común, para 

puestos fijos y el uso de 

estacionamientos, será de acuerdo con 

los reglamentos respectivos. Los bienes 

dedicados al uso común, serán las calles, 

avenidas, callejones, andadores, 

parques, jardines, estacionamientos, 

zonas verdes y banquetas, es decir toda 

zona destinada al tránsito de público. 

Artículo 35. Estarán obligados al pago de 

derechos por ocupación de la vía pública 

y lugares de uso común, los comerciantes 

ambulantes y semifijos; así como, sitios 

de acceso para taxi y/o transporte de 

servicio público, tranvía y las personas 

físicas o morales que hagan uso de la vía 

pública o plazas, para ejercer algún tipo 

de comercio. Artículo 36. Por la 

ocupación de la vía pública, el Municipio 

tiene facultades de reservarse el derecho 

de otorgar, refrendar y/o revocar, las 

autorizaciones para el ejercicio del 

comercio ambulante y semifijo, lugares 

para sitio de taxi, transporte público y 

tranvía, así como, las licencias de 

funcionamiento de comercio fijo. Las 

personas físicas o morales, obligadas al 

pago de ocupación y uso de la vía pública, 

así como, lugares de uso común se 

clasificarán de la siguiente manera: I. Los 

sitios de acceso para taxis o transporte de 

servicio público, causarán derechos de 2 

a 29.99 UMA, por m², y serán pagados 

anualmente. II. Los sitios destinados para 

la ocupación y/o uso de tranvía y 

transporte turístico, causará derechos de 

2 a 29.99 UMA, por m², de manera 

mensual. III. Ocupación de la vía pública 

para comercio semifijo y lugares 

destinados para estacionamientos, 

causarán derechos de 2 a 29.99 UMA, por 

m², para el caso de ambulantes causarán 

derechos de 0.50 UMA, por día trabajado. 

IV. Por el permiso para carga y descarga 

de mercancías, 13.25 UMA, anualmente 

por vehículo. Artículo 37. Los permisos 

temporales para la exhibición y venta de 

mercancías en la vía pública, los lugares 

de uso común y plazas, por comerciantes 

con puestos semifijos y/o ambulantes, así 

como ocupar la vía pública y los lugares 

de uso común para estacionamiento, los 

costos del permiso no excederán, de 

29.99 UMA; serán pagados 

mensualmente, dentro de los primeros 



cinco días hábiles de cada mes, en que 

inicien operaciones, de no cumplir con el 

pago puntual, el permiso se cancelará y 

causará baja en automático. Artículo 38. 

Los permisos para el ejercicio del 

comercio ambulante, exhibición y venta 

de mercancías, durante eventos 

especiales; así como, en días de tianguis 

en las zonas autorizadas por el Municipio, 

causarán derechos no mayores a 9.99 

UMA, y de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA. Por obstruir los lugares públicos 

sin la autorización correspondiente, se 

cobrará de 25 a 100 UMA, y Para los que 

no cumplan con los permisos 

mencionados en los artículos 34, 35, 36, 

37 y 38 de la presente Ley se les fincará 

una sanción de 50.01 a 100 UMA. La 

autoridad fiscal municipal, en el ámbito de 

su competencia, y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este 

capítulo, tomará en cuenta: las 

circunstancias particulares del caso, la 

situación económica del contribuyente, 

las reincidencias y los motivos de la 

sanción. CAPÍTULO VIII. SERVICIOS DE 

PANTEÓN. Artículo 39. Por el servicio de 

conservación y mantenimiento de los 

cementerios ubicados en el Municipio, se 

pagará anualmente 3.51 UMA, por fosa. 

Artículo 40. La cuota por asignación de 

lotes individuales en los cementerios 

ubicados en el Municipio, será de 9.99 a 

25 UMA. Artículo 41. Por derechos de 

continuidad en los cementerios del 

Municipio, a partir del séptimo año, se 

pagarán 10.50 UMA, cada 3 años por lote 

individual. CAPÍTULO IX. SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

PARA VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS. Artículo 42. Para el 

otorgamiento de licencias de 

funcionamiento, para establecimientos 

comerciales, con venta de bebidas 

alcohólicas; el Ayuntamiento, tomará en 

consideración el catálogo con tasas o 

tarifas contempladas, en el artículo 155, 

del Código Financiero. Para hacer uso de 

la licencia cuyos giros sean la 

enajenación de bebidas alcohólicas o la 

prestación de servicios que incluyan el 

expendio de dichas bebidas, siempre que 

se efectúen total o parcialmente, con el 

público en general, se sujetarán a las 

condiciones siguientes: I. Las licencias no 

serán transferibles ni negociables, 

(artículo 14 del Reglamento para la 

Expedición de Licencias o Refrendos). II. 

La licencia no podrá ser utilizada para giro 

diferente al que se indique en la misma, ni 

se operará en sitio diferente al que fue 

autorizada. Asimismo, aquellas licencias 

que no estén en actividad comercial y que 

por lo mismo se suspendan 

temporalmente, deberán de cubrir el 100 

por ciento del costo anual de la licencia. 

III. No se podrá exceder del horario 



permitido. Los traspasos, cambios de giro, 

cambios de nombre de negocio, cambios 

de domicilio o ampliaciones de horarios 

que se realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento, serán nulos y se aplicará 

una multa al propietario de la licencia, la 

cual no podrá ser inferior a 100 UMA. En 

su caso el Ayuntamiento, valorará y 

establecerá las tarifas aplicables, para su 

regularización entre un mínimo de 30 y 

máximo de 100 UMA. Asimismo, las 

licencias de funcionamiento que después 

de 5 años, de la fecha de otorgamiento o 

último pago, no se encuentren 

refrendadas, serán canceladas. Los 

requisitos para el refrendo y apertura de 

licencias, están contenidos en el anexo 2, 

que forman parte de la presente Ley. Los 

días y horarios permitidos para el 

funcionamiento de los establecimientos; 

serán fijados, de acuerdo a lo considerado 

en el Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Tlaxcala. Pudiendo en 

cualquier caso modificarlos, esto en 

protección y seguridad a la ciudadanía en 

general y cuidado del medio ambiente. De 

no reunir alguno de los requisitos antes 

señalados, la Tesorería Municipal, 

otorgará un plazo de quince días hábiles, 

para subsanar las omisiones; si en dicho 

lapso, no corrige las omisiones 

señaladas, se tendrá por no presentada 

dicha solicitud. Tratándose de refrendo de 

licencia, deberá adjuntar a los requisitos 

señalados, el tarjetón anterior. La 

expedición de la licencia deberá 

solicitarse dentro de los treinta días 

siguientes a la apertura del 

establecimiento, misma que tendrá 

vigencia de un año fiscal. El refrendo de la 

licencia deberá realizarse en los tres 

primeros meses de cada año; de no 

hacerlo, se aplicarán infracciones y 

sanciones en los términos del artículo 

320, fracción XVI del Código Financiero. 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO Y 

EMPADRONAMIENTO MUNICIPAL 

(GIROS BLANCOS). Artículo 43. La 

inscripción al Padrón Municipal de 

Industria y Comercio, es obligatorio para 

todos los establecimientos. Las cuotas de 

inscripción y refrendo al padrón, dan 

obtención a una licencia de 

funcionamiento a establecimientos 

comerciales, industriales y de servicios, 

conocidos como giros blancos (sin venta 

de bebidas alcohólicas); y serán fijadas 

por conducto de la Tesorería Municipal; 

tomando en consideración los espacios, 

condiciones, ubicación, superficie y los 

límites mínimos y máximos, que para tal 

efecto se establezcan. En el caso de la 

presentación de espectáculos, 

diversiones y eventos públicos, se 

considerarán tipo de instalaciones, tipo de 

espectáculo para determinar la tarifa 

aplicable, observando los límites mínimos 

y máximos. Las licencias tramitadas 



durante el primer semestre, deberán 

hacer su refrendo, durante el primer 

semestre del ejercicio fiscal inmediato 

posterior; y, las licencias otorgadas en el 

segundo semestre, lo podrán hacer 

durante el segundo semestre del ejercicio 

fiscal inmediato posterior, sin que causen 

multas ni recargos. Debiendo considerar 

la fecha de su expedición y sin rebasar la 

vigencia de un año, de no hacerlo se 

harán acreedores al pago de recargos y 

multas. Para los establecimientos 

comerciales, industriales y de servicios, 

ubicados dentro de la jurisdicción 

territorial de las comunidades del 

Municipio, las cuotas se podrán reducir, 

hasta en un 50 por ciento, sin que, en 

ningún caso, el monto sea menor al 

mínimo establecido, de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. A los propietarios de 

establecimientos comerciales y de 

servicios, de 15.01 a 300 UMA conforme 

a los criterios del primer párrafo de este 

artículo. II. A los propietarios de 

establecimientos industriales, de 22 a 300 

UMA conforme a los criterios del primer 

párrafo de este artículo. III. A las personas 

físicas y morales que realicen la 

presentación de espectáculos públicos 

con fines de lucro, se cobrará de 15.01 a 

450.01 UMA conforme a los criterios del 

primer párrafo de este artículo. IV. Las 

cuotas por inscripción al padrón de 

industria y comercio del Municipio y por el 

refrendo de la licencia de funcionamiento 

para empresas, cadenas comerciales, 

tiendas de autoservicios y/o franquicias, 

que, por el volumen de operaciones que 

realicen, por la superficie o por el 

equipamiento que ocupen, se cobrará de 

300 a 2700 UMA. Los pequeños 

comercios que por su naturaleza o giro 

(recauderías, estéticas, tiendas de 

regalos, manualidades, boneterías, 

tortillerías de comal, puestos de 

periódicos), las tarifas establecidas, 

podrán ser disminuidas a efecto de 

promover e incentivar la regularización de 

este tipo de negocios. En todos los casos, 

la Tesorería Municipal, podrá incrementar 

las tarifas en un 30 por ciento, respecto de 

las cuotas establecidas; tomando en 

cuenta las circunstancias de: variedad de 

giros, rentabilidad económica y 

condiciones de cada negocio en lo 

particular. Los requisitos para el refrendo 

y apertura de licencias, están contenidos 

en el anexo 3, que forman parte de la 

presente Ley. Tratándose de cambio de 

domicilio, cambio de propietarios, cambio 

de razón social, cambio de nombre y 

cambio de giro, se cobrará de acuerdo a 

los artículos 45, 46, 47 y 48 de esta Ley. 

Artículo 44. Para el caso, de las cuotas 

por inscripción al Padrón de Industria y 

Comercio del Municipio, y por el refrendo, 

para empresas micro, pequeñas y 

medianas, comerciales, industriales y de 



servicios, a través del sistema SARE en 

línea, se realizará siempre y cuando, esté 

dentro del catálogo de giros SARE en 

línea, aplicando la siguiente: TARIFA. I. A 

los propietarios de establecimientos 

comerciales y de servicios, del catálogo 

SARE en línea, 15.01 UMA. II. Tratándose 

de cambio de domicilio, cambio de 

propietario, cambio de razón social, 

cambio de giro del establecimiento, se 

cobrará de acuerdo a los artículos 45, 46, 

47 y 48, de la presente Ley. III. Los 

requisitos para el refrendo y apertura, se 

encuentran estipulados en el anexo 3, de 

la presente Ley. Fundamento legal para el 

pago de trámite de licencia de 

funcionamiento, a través de la ventanilla 

única del SARE y de esta Ley. Artículo 

45. Por cambio de domicilio de 

establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios, previa solicitud 

presentada ante la Tesorería Municipal; 

deberá cubrir, todos los requisitos que 

para tales establecimientos se 

establezcan, se cobrarán, 4.99 UMA. 

Artículo 46. Por cambio de propietario en 

los establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios, así como los 

que se realicen en el Mercado Municipal, 

Emilio Sánchez Piedras, se cobrará como 

nueva expedición; conforme a los criterios 

establecidos en las fracciones I, II, III, y IV 

del artículo 43, de esta Ley. Artículo 47. 

Por cambio de razón o denominación 

social, considerando el mismo giro, de 

establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios, se cobrará, de 

20 a 50.01 UMA; así mismo, por el cambio 

de nombre del negocio, se cobrará de 10 

a 20 UMA, conforme a los criterios 

establecidos en el primer párrafo del 

artículo 43, de esta Ley. Por cambio de 

razón o denominación social, 

considerando que este dentro del 

Catálogo SARE en línea, se cobrará, 4.99 

UMA; asimismo, por el cambio de nombre 

del negocio, se cobrará 4.99 UMA. 

Artículo 48. Por cambio de giro de 

establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios, previa 

presentación de la solicitud y autorización 

de la Tesorería Municipal, se cobrará la 

diferencia que corresponda de acuerdo al 

giro y a los montos establecidos en esta 

Ley y en el Código Financiero. Artículo 

49. La autoridad fiscal municipal, en el 

ámbito de su competencia, y para los 

efectos de calificar las sanciones 

previstas en este capítulo, tomará en 

cuenta: las circunstancias particulares del 

caso, la situación económica del 

contribuyente, las reincidencias y los 

motivos de la sanción, cobrará de acuerdo 

a la siguiente: TARIFA. I. De 5.35 a 68.49 

UMA, por omitir el aviso correspondiente 

al cerrar temporal o definitivamente un 

establecimiento. II. Carecer el 

establecimiento comercial del permiso o 



licencia de funcionamiento, de 15.01 a 

100 UMA. III. Refrendar la licencia o 

permiso fuera del término que prevé la 

presente Ley, de 15.01 a 100 UMA. IV. 

Refrendar la licencia de funcionamiento 

SARE en línea fuera del término que 

prevé la presente Ley, 15.01 UMA. V. A 

las personas físicas y morales que no 

cumplan con su permiso correspondiente 

que se establece en el artículo 43 de la 

presente Ley, se les fincará una sanción 

de 50.01 a 300 UMA. Artículo 50. Las 

cuotas de recuperación del Polideportivo, 

Carlos Castillo Peraza por la prestación 

de servicios y por la realización de cursos 

de verano, serán las siguientes: a) Por 

inscripción anual a actividades fitness 

(zumba, yoga, aquafitness, pilates, 

stretching), 2.81 UMA. b) Por inscripción 

anual a nado convencional (con 

instructor), 3.84 UMA. c) Por inscripción 

anual a fisioterapia acuática grupal (con 

instructor), 3.84 UMA. d) Por inscripción 

anual a nado libre con estilo y técnica (sin 

instructor), 4.5 UMA. e) Por pago de 

mensualidad de actividades fitness 

(zumba, yoga, aquafitness, pilates, 

stretching), 2.81 UMA. f) Por pago de 

mensualidad de nado convencional (con 

instructor), 3.84 UMA. g) Por pago de 

mensualidad de fisioterapia acuática 

grupal (con instructor), 3.84 UMA. h) Por 

pago de mensualidad de nado libre con 

estilo y técnica (sin instructor), 4.5 UMA. i) 

Por la realización de cursos de verano, 

13.29 UMA por participante. j) Por 

inscripción anual a ballet, 4.24 UMA. k) 

Por inscripción anual a karate-do artes 

marciales, 3.84 UMA. l) Por inscripción 

anual de crossfit y otras actividades 

físicas, 3.84 UMA. m) Por inscripción 

anual a nado sincronizado, 5.56 UMA. n) 

Por inscripción anual a polo acuático, 5.56 

UMA. o) Por inscripción anual con 

credencial del Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores (INAPAM), 

jubilados, pensionados, viudas, madres 

solteras y personas con discapacidad, 

1.99 UMA. p) Por pago de mensualidad 

de ballet, 4.24 UMA. q) Por pago de 

mensualidad de karate-do artes 

marciales, 3.84 UMA. r) Por pago de 

mensualidad de crosfitt y otras 

actividades físicas, 3.84 UMA. s) Por 

pago de mensualidad de nado 

sincronizado, 5.56 UMA. t) Por pago de 

mensualidad de polo acuático, 5.56 UMA. 

u) Por pago de mensualidad con 

credencial del Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores (INAPAM), 

jubilados, pensionados, viudas, madres 

solteras y personas con discapacidad, 

1.99 UMA. v) Por consulta de fisioterapia, 

0.80 UMA. w) Por pago de clase extra a 

actividades fitness y acuáticas, 1.86 UMA. 

x) Por inscripción anual y mensualidad a 

acuafitness, 3.97 UMA. Para los que no 

cumplan con los pagos en los plazos 



señalados en este artículo, se les aplicará 

una sanción de 0.61 UMA, mensual. Se 

podrán firmar convenios para el uso de las 

instalaciones del Polideportivo, con 

instituciones públicas, privadas, 

asociaciones civiles y demás; los cuales 

dependiendo del número de solicitantes, 

se podrá hacer un descuento a las tarifas 

antes señaladas, hasta por un monto del 

30 por ciento. El Ayuntamiento estará 

facultado para el otorgamiento de 

subsidios y/o estímulos y/o descuentos, 

respecto a lo estipulado en este título, de 

conformidad con lo establecido en esta 

Ley y en los artículos 33, fracción I, 41, 

fracciones V, VI y XXV, de la Ley 

Municipal y 297 del Código Financiero. 

Estos, serán autorizados por el 

Presidente Municipal o el Tesorero 

Municipal, y mediante acuerdos de 

cabildo. CAPÍTULO X. EXPEDICIÓN O 

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS Y TOLDOS. Artículo 

51. El Ayuntamiento, a través de la 

Dirección de Ecología y de la Dirección de 

Gobernación, regulará mediante las 

disposiciones del Reglamento de 

Anuncios del Municipio de Tlaxcala, los 

requisitos para la obtención del dictamen 

de beneficio a que se refiere el 

Reglamento del Equilibrio Ecológico y 

Protección del Ambiente del Municipio de 

Tlaxcala; para colocar anuncios, carteles, 

toldos o realizar todo tipo de publicidad; 

así como el plazo de su vigencia, las 

características, dimensiones y espacios 

en que se fije o instale, también el 

procedimiento para su colocación y los 

materiales, estructuras, soportes y 

sistemas de iluminación que se utilicen en 

su construcción, siempre protegiendo el 

medio ambiente y evitando la 

contaminación visual, en el Municipio. 

Artículo 52. Por los dictámenes de 

beneficio a que se refiere el artículo 

anterior, se causarán derechos de 

conformidad con la siguiente: TARIFA. I. 

Por la expedición del dictamen de 

beneficio para anuncios publicitarios, 

incluyendo vallas publicitarias fijas, 

móviles e interactivas, se cobrará por 

unidad, metro cuadrado (m²) o fracción, 

10 UMA, como mínimo, mismo derecho 

que se multiplicará por el área del anuncio 

que requiera el beneficiario, y no podrá 

exceder a 300 UMA, por el período de un 

año. II. Por la continuación del dictamen 

de beneficio anual a que se refiere la 

fracción anterior, el pago de derechos 

será de 27.25 por ciento, del costo inicial. 

III. En lo que respecta a modificaciones en 

general, se pagará por unidad m², 6.25 

UMA; y el cobro máximo respecto a 

modificaciones no excederá el cobro de 

104.99 UMA. IV. Utilización de espacios 

en lugares autorizados por un lapso de 

hasta noventa días, o menos a este 



tiempo, se cobrará por unidad de metro 

cuadrado (m²) 12.25 UMA, si el área es 

mayor a la unidad, se multiplicará por el 

área del espacio que requiera el 

beneficiario, y el cobro de éste, no 

excederá a 112.25 UMA. V. Publicidad 

fonética a bordo de vehículos tipo sedán, 

por una semana o fracción de la misma, 

de 3.80 UMA, por unidad; el mismo se 

multiplicará por las semanas que requiera 

el beneficiario y no podrá exceder a 12.25 

UMA. VI. Por publicidad diferente al giro 

comercial del mismo, se cobrarán 31.99 

UMA, por la unidad o menor a ésta; si 

fuese mayor se multiplicará por la unidad, 

y no podrá exceder 104.99 UMA. VII. 

Otros medios publicitarios diversos a los 

anteriores, se cobrarán 6.36 UMA, por la 

unidad o, menor a ésta; si fuese mayor se 

multiplicará por la unidad, y no podrá 

exceder de 63.51 UMA. VIII. Para la 

colocación de pendones, se cobrará 1 

UMA, por unidad que no rebase un m². IX. 

Por la expedición del dictamen de 

beneficio para toldos, se cobrará por 

unidad de m² o fracción, 6.25 UMA, como 

mínimo. Derecho que no podrá exceder, a 

150.01 UMA, por el periodo de un año. 

Por refrendo de dictamen de beneficio 

anual, se cobrará, el 27.25 por ciento, del 

costo inicial. Serán responsables 

solidarios, en el pago de estos derechos, 

los propietarios o poseedores de predios 

o construcciones, en los que se realicen 

los actos publicitarios; así como, los 

organizadores de espectáculos, eventos 

deportivos o corridas de toros; también, 

los dueños de vehículos automotores de 

servicio público o privado, así como los no 

considerados en este artículo. No 

causarán los derechos establecidos en 

este capítulo, la publicidad y propaganda 

de los partidos políticos, la cual quedará 

sujeta a lo que establece la Ley de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Tlaxcala y 

la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. CAPÍTULO 

XI. ALUMBRADO PÚBLICO. Artículo 

53. Se entiende por “DAP” los derechos 

que se pagan con el carácter de 

contraprestación por el uso y/o 

aprovechamiento del servicio municipal 

de iluminación artificial de las vías 

públicas, edificios y áreas públicas, por 

propietarios, tenedores, poseedores de 

inmuebles o beneficiarios directos o 

indirectos de los anteriores que no tengan 

el carácter de propietario. Para efectos de 

esta Ley, se entiende por alumbrado 

público el servicio de iluminación que se 

presta de manera artificial en lugares de 

dominio público, de carácter municipal y 

de uso general a toda la población, con el 

fin de que prevalezca la seguridad 

pública, así como el tránsito seguro de las 

personas y vehículos, de las luminarias y 

sus accesorios. El alumbrado público 



incluye como parte integrante del servicio 

a los siguientes: transformadores, cables 

subterráneos y aéreos, equipos de 

medición, postes metálicos y de concreto, 

brazos, abrazaderas, componentes de 

luminarias, balastros, focos, fotoceldas, 

iluminaciones festivas temporales, 

semáforos, iluminación de edificios 

públicos, de fuentes ornamentales y 

fuentes con iluminación arquitectónica, 

así como la utilización de mano de obra 

calificada y el total de la facturación por 

energía eléctrica del sistema de 

alumbrado público que emite la empresa 

suministradora de energía, y que 

actuando conjuntamente con los 

anteriores elementos, producen la 

iluminación de áreas públicas propiedad 

del Municipio y que constituyen la 

prestación del servicio de alumbrado 

público. Le corresponden al Municipio la 

administración, mantenimiento, 

renovación y operación del sistema de 

alumbrado público, de acuerdo con los 

artículos 115, fracción III, donde los 

municipios tendrán a su cargo las 

funciones y servicios públicos siguientes: 

b) el alumbrado público, y al artículo 31 

fracción IV, contribuir al gasto público de 

manera proporcional y equitativa, ambos 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, donde exista un 

razonable equilibrio entre el monto de 

contribución aplicada y el gasto por la 

prestación del servicio de alumbrado 

público, y también organizando en función 

del interés general y en el cual debe 

operar de manera regular, continua y 

uniforme para la población dentro de la 

demarcación territorial del Municipio. Para 

efectos de la presente Ley, se entiende 

por metro luz a la unidad de medida que 

determina el costo que incluye todos los 

gastos que para el Municipio representa el 

brindar el servicio de alumbrado público 

en un área comprendida desde la mitad 

de la vialidad, boulevard, calle, pasillo, 

privada, callejón o andador de que se 

trate, en forma paralela hasta el límite 

exterior del inmueble, en una distancia de 

un metro. El pago del derecho establecido 

se recaudará indistintamente por los 

organismos o entidades que el 

Ayuntamiento designe, en las entidades 

paraestatales o cualesquiera otra con las 

que realice convenios al efecto. El cobro 

de derecho de alumbrado público podrá 

ser: De manera mensual, y/o bimestral, 

cuando se realice por medio de la 

Empresa Suministradora de Energía. De 

manera mensual, cuando se realice a 

través del Sistema Operador del Agua 

Potable. De manera semestral, cuando se 

realice por la Tesorería del Ayuntamiento 

por convenio o anualmente cuando se 

trate de predios rústicos o baldíos que no 

cuenten con contrato de la empresa 

suministradora de energía. La base 



gravable del derecho de alumbrado 

público son los gastos que genera al 

Municipio la prestación del servicio, y el 

monto de contribución (DAP), es la 

división de la base gravable entre el total 

de usuarios registrados en la empresa 

suministradora de energía y de acuerdo a 

la obtención del beneficio dado en metros 

luz que tenga cada diferente tipo de sujeto 

pasivo y que incluye en su determinación 

todos aquellos gastos que eroga, para 

mantener la infraestructura en operación 

del sistema de alumbrado público en 

todos sus puntos de luz de su jurisdicción 

o competencia, siempre evaluados en 

pesos M.N. y/o en UMA. Estos 

comprenden los siguientes rubros: 

mantenimiento preventivo y correctivo de 

la infraestructura de luminarias, 

depreciación de equipo de iluminación, 

pago de consumos de energía eléctrica a 

empresas suministradoras de energía 

para mantener encendidas de noche la 

iluminación de todos las calles en áreas 

comunes y/o públicas, incluye la inflación 

mensual de la energía, pago por la 

administración del servicio con su 

operación del equipo de transporte y 

levante, así como herramienta utilizada, 

pago por costos financieros por 

innovaciones tecnológicas y/o 

rehabilitaciones de los equipos en 

general. Fórmulas de aplicación del 

(DAP). En las fórmulas aplicadas para el 

cálculo de las tarifas, subsiste una 

correlación entre el costo del servicio 

prestado y el monto de la tarifa aplicada 

ya que entre ellos existe una íntima 

relación al grado que resultan ser 

interdependientes, igualmente las tarifas 

resultantes guardan una congruencia 

razonable entre los gastos que hace el 

municipio por mantener la prestación del 

servicio y siendo igual para los que 

reciben idéntico servicio, así las cosas, 

esta contribución encuentra su hecho 

generador en la prestación del servicio de 

alumbrado público. El Municipio citado 

atiende a los criterios Constitucionales 

dados por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, para la determinación de los 

montos de contribución del sistema de 

iluminación del alumbrado público 

(MDSIAP) hace el cálculo para cada 

diferente tipo de sujeto pasivo según su 

beneficio dado en metro luz, para cumplir 

con el artículo 31, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyo destino es el 

gasto público y cumpliendo con la equidad 

y proporcionalidad de un derecho, que 

debe aportar como contraprestación por 

el uso y/o aprovechamiento del servicio 

de alumbrado público, y se determina por 

las siguientes fórmulas de aplicación: 

APLICACIÓN UNO: A) Para sujetos 

pasivos que tengan alumbrado público 

frente a su casa, hasta antes de 50 metros 



lineales en cualquier dirección, partiendo 

del límite de su propiedad o predio. 

MDSIAP= FRENTE* (CML PÚBLICOS + 

CML COMÚN) + CU. APLICACIÓN DOS: 

B) Para sujetos pasivos que no tengan 

alumbrado público frente a su casa, 

después de 50 metros lineales en 

cualquier dirección, partiendo del límite de 

su propiedad o predio. Solo será aplicable 

esta fórmula a petición escrita del 

contribuyente, dirigida a la tesorería 

municipal dentro de los primeros 30 días 

naturales siguientes al inicio del ejercicio 

fiscal de que se trate o del mes de 

causación de que se trate en adelante, 

siempre que acredite fehacientemente la 

distancia igual o mayor a 50 metros 

lineales en cualquier dirección del último 

punto de luz hasta el límite de su 

propiedad o de su predio. El escrito 

deberá estar acompañado de copias 

simples de escrituras más original o copia 

certificada para cotejo, original de boleta 

predial y pago de las contribuciones por 

servicios públicos al corriente y licencia de 

funcionamiento vigente en tratándose de 

comercios o industrias. MDSIAP= 

FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. 

APLICACIÓN TRES: C) Para determinar 

el monto de la contribución unitaria de los 

sujetos pasivos que tengan un frente 

común, ya sea porque se trate de una 

vivienda en condominio o edificio 

horizontal y/o vertical, o que el mismo 

inmueble de que se trate tenga más de un 

medio de recaudación contratado y goce 

del alumbrado público en su frente, dentro 

de un radio de 50 metros lineales en 

cualquier dirección, partiendo del límite de 

su propiedad o predio. Solo será aplicable 

esta fórmula a petición escrita del 

contribuyente dirigida a la tesorería 

municipal dentro de los primeros 30 días 

naturales siguientes al inicio del ejercicio 

fiscal de que se trate o del mes de 

causación de que se trate en adelante, 

siempre que acredite fehacientemente la 

distancia igual o mayor a 50 metros 

lineales en cualquier dirección del último 

punto de luz hasta el límite de su 

propiedad o de su predio y la existencia 

de un frente compartido o que se trate del 

mismo inmueble con más de un medio de 

captación del derecho de alumbrado 

público. El escrito deberá estar 

acompañado de copias simples de 

escrituras, más original o copia cotejo de 

boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al 

corriente y licencia de funcionamiento 

vigente en tratándose de comercios o 

industrias. A los predios, que no cuenten 

con contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía y/o predios 

baldíos que si se beneficien del Servicio 

de Alumbrado Público en su frente el cual 

brinda el Municipio, el cobro del derecho 

de alumbrado público será de 3 UMA 



anuales, que deberán cubrirse de manera 

conjunta con el impuesto predial. 

MDSIAP= FRENTE/NÚMERO DE 

SUJETOS PASIVOS CONDÓMINOS O 

QUE GOCEN DE UN FRENTE COMÚN A 

TODOS* (CML COMÚN + CML 

PÚBLICOS) + CU. El Ayuntamiento 

deberá publicar en cada ejercicio fiscal, 

los valores de CML. PÚBLICOS, CML. 

COMUNES y CU, en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. El Ayuntamiento 

podrá celebrar convenios con la empresa 

suministradora de energía eléctrica, que 

tendrán por objeto que dentro de su 

facturación cobre el monto de la 

contribución determinado según el 

beneficio dado en meto luz y de acuerdo 

con la clasificación anexa en los 6 bloques 

correspondientes de esta Ley, que 

determina con precisión las aportaciones 

dado en UMA, que los sujetos pasivos 

deben pagar al Municipio como monto de 

la contribución por el derecho de 

alumbrado público. De igual forma, el 

Municipio podrá convenir con la 

suministradora de energía eléctrica, que 

los excedentes de la recaudación por 

concepto de DAP sean devueltos al 

Municipio, para que este último los 

aplique en el mantenimiento y 

administración del sistema de alumbrado 

público. La tesorería municipal deberá 

asignar el monto total del dinero 

excedente únicamente para la constante 

modernización, mejora y mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público 

municipal. Recurso de Revisión. Las 

inconformidades deberán impugnarse 

mediante el recurso de revisión, mismo 

que se integra a la presente Ley en el 

Anexo 4. Base gravable: Son los gastos 

por la prestación del servicio de 

alumbrado público, y estos sirven para la 

determinación de la contribución para el 

cobro del derecho de alumbrado público 

(DAP) para el ejercicio fiscal 2021. El 

monto de la contribución, está calculada 

por la división de todos los gastos que 

genera la prestación del servicio, entre el 

número de usuarios registrados en la 

Empresa Suministradora de Energía, 

guardando una congruencia entre el 

hecho imponible – servicio de alumbrado 

público, y para la determinación del monto 

de la contribución, se tomó en cuenta el 

costo que se tiene para la prestación del 

servicio y que estos son la referencia para 

todos los sujetos pasivos que reciben 

beneficios análogos, expresados en 

metros luz, en todos los casos se utilizan 

las mismas fórmulas de aplicación. Para 

el cálculo de las 3 variables que integran 

la fórmula se toma en cuenta primero las 

estadísticas de infraestructura del 

Municipio de forma exclusiva ver tabla A, 

B y C, puesto que cada Municipio es 

diferente como son, en cantidad de 

luminarias, gastos de energía e inflación 



de la energía, depreciación de equipos de 

iluminación, cantidad de usuarios 

registrados en empresas suministradoras 

de energía y todos los gastos para un 

buen servicio del alumbrado público, tipo 

y clasificación según su beneficio del 

alumbrado público de cada uno de los 

sujetos pasivos dentro del territorio 

municipal. En el Municipio antes citado 

presentamos en la: TABLA A: Los datos 

estadísticos por el servicio de alumbrado 

público. TABLA B: Presentamos los 

respectivos cálculos de valores 

expresados en pesos de CML. 

PÚBLICOS, CML. COMÚN, C.U. y, por 

último, TABLA C: Hacemos la conversión 

de las 3 variables de pesos a UMA, 

mismas variables que integran la fórmula. 

Así, basados en las anteriores 

consideraciones matemáticas, el 

Ayuntamiento de Tlaxcala tiene a bien 

determinar cómo aplicable para el 

ejercicio fiscal 2021, los valores 

siguientes: VALORES EN UMA. CML. 

PÚBLICOS (0.0637 UMA); CML. COMÚN 

(0.0594 UMA); CU. (0.0400 UMA); VER 

ORIGEN DE LAS TABLAS DE 

CÁLCULO: EN TABLA A, TABLA B, Y 

TABLA C.  

TABLA A: MUNICIPIO DE TLAXCALA, DATOS 

ESTADISTICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, 

DE TARIFAS DAP 

MUNICIPI

O DE 

TLAXCA

LA, 

TLAXCA

LA 

(RESUM

EN DE 

DATOS 

PARA EL 

CALCUL

O DEL 

DAP) 

EJERCIC

IO 

FISCAL 

2021 

DAT

OS 

DEL 

MUNI

CIPIO

AL 

MES 

TOT

AL 

DE 

LUMI

NARI

AS 

INVE

RSIO

N 

EXIST

ENTE 

DEL 

MUNI

CIPIO 

EN 

LUMI

NARI

AS 

OBSER

VACIO

NES 

PRES

UPUE

STO 

TOTA

L 

ANUA

L POR 

EL 

SERVI

CIO 

DE 

ALUM

BRAD

O 

PUBLI

CO, 

MUNI

CIPAL 

1 2 3 4 5 6 

CENSO 

DE 

LUMINA

RIAS 

ELABOR

ADO 

POR CFE 

  
12,97

2.00 
      

A). 

GASTOS 

DE 

ENERGIA

, AL MES 

POR EL 

100% DE 

ILUMINA

CION 

PUBLICA  

$2,56

4,000.

00 

      

$30,76

8,000.

00 

B). 

GASTOS 

POR 

INFLACI

ON 

MENSUA

L DE LA 

ENERGÍA  

AL MES= 

POR 

0.011 

$28,2

04.00 
      

$338,4

48.00 

B-1). 

PORCEN

TAJE DE 

LUMINAR

IAS EN 

AREAS 

PUBLICA

S  

35%   

 

    

B-1-1). 

TOTAL 

DE 

LUMINAR

IAS EN 

4,540   

 

    



AREAS 

PUBLICA

S 

B-2). 

PORCEN

TAJE DE 

LUMINAR

IAS EN 

AREAS 

COMUNE

S 

65%         

B-2-2). 

TOTAL 

DE 

LUMINAR

IAS EN 

AREAS 

COMUNE

S 

8,432         

C). 

TOTAL 

DE 

SUJETO

S 

PASIVOS 

CON 

CONTRA

TOS DE 

CFE 

41,73

8.00 
        

D). 

FACTUR

ACION  

(CFE) 

POR 

ENERGIA 

DE 

AREAS 

PUBLICA

S AL MES 

$897,

400.0

0 

        

E). 

FACTUR

ACION 

(CFE)  

POR 

ENERGIA 

DE 

AREAS 

COMUNE

S AL MES 

$1,66

6,600.

00 

        

F). 

TOTAL 

DE 

SERVICI

OS 

PERSON

ALES  

DEL 

DEPART

AMENTO 

DE 

$145,

000.0

0 

      

$1,740

,000.0

0 

ALUMBR

ADO 

PUBLICO 

(AL MES)  

PERSON

AL PARA 

EL 

SERVICI

O DE 

OPERACI

ON Y 

ADMINIS

TRACION 

G). 

TOTAL 

DE 

GASTOS 

DE 

COMPRA 

DE 

REFACCI

ONES 

PARA EL 

MANTENI

MIENTO 

DE 

LUMINAR

IA, 

LINEAS 

ELECTRI

CAS Y 

MATERIA

LES 

RECICLA

DOS 

$0.00         

H). 

TOTAL 

DE 

SUSTITU

CIONES 

AL MES 

DE 

POSTES 

METALIC

OS 

DAÑADO

S Y/O 

POR EL 

TIEMPO 

AL MES 

$0.00         

I). TOTAL 

DE 

GASTOS 

DE 

CONSUM

IBLES AL 

MES 

PARA LA 

OPERACI

ÓN DEL 

SISTEMA 

DE 

$0.00         



ALUMBR

ADO 

PUBLICO 

J). 

RESUME

N DE 

MANTENI

MIENTO 

DE 

LUMINAR

IAS 

PREVEN

TIVO Y 

CORREC

TIVO AL 

MES  

(DADO 

POR EL 

MUNICIPI

O) TOTAL 

SUMA DE      

G) + H) + 

I) = J 

$0.00       $0.00 

K). 

PROMED

IO DE 

COSTO 

POR 

LUMINAR

IA OV-15 

EN 

PROMED

IO 

INSTALA

DA  VIAS 

PRIMARI

AS 

(AREAS 

PUBLICA

S) 

INCLUYE 

LEDS 

$4,60

0.00 

4,540

.20 

$20,8

84,92

0.00 

    

L). 

PROMED

IO DE 

COSTO 

POR 

LUMINAR

IAS DE 

DIFEREN

TES 

TECNOL

OGIAS, 

VIAS 

SECUND

ARIAS 

(AREAS 

COMUNE

S), 

INCLUYE 

LEDS 

$3,50

0.00 

8,431

.80 

$29,5

11,30

0.00 

    

M). 

MONTO 

TOTAL 

DEL 

MOBILIA

RIO DE 

LUMINAR

IAS= 

RESULT

ADO  "A" 

    

$50,3

96,22

0.00 

UTILIZA

R LA 

DEPRE

CIACIO

N 

MENSU

AL, 

TOMAN

DO 

COMO 

BASE 

EL 

TOTAL 

DE 

INVERS

ION DE 

LUMINA

RIAS 

  

N). 

MONTO 

DE 

GASTOS 

AL AÑO 

POR EL 

SERVICI

OS 

ENERGIA

, 

ADMINIS

TRACION 

Y 

MANTENI

MIENTO 

DE 

INFRAES

TRUCTU

RA DEL 

SISTEMA 

DE 

ALUMBR

ADO 

PUBLICO 

        

$32,84

6,448.

00 

 

TABLA B: MUNICIPIO TLAXCALA, CALCULOS DE 

VALORES DE CML PUBLICOS, CML COMÚN, Y CU, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

A B C   D E 

INCLUYE 

LOS 

SIGUIENTES 

CONCEPTO

S DE 

GASTOS 

DEL 

MUNICIPIO 

CML. 

PUBLIC

OS 

CML. 

COMU

NES 

CU 
OBSERVA

CION 



(1). GASTOS 

DE 

MANTENIMIE

NTO 

PREVENTIV

O Y 

CORRECTIV

O 

PROMEDIO 

DE UNA 

LUMINARIA 

AL MES 

(DADO POR 

EL 

MUNICIPIO 

Y/O 

CONCESION

ADO) ES 

IGUAL:  

RESUMEN 

DE 

MANTENIMIE

NTO DE 

LUMINARIAS 

PREVENTIV

O Y 

CORRECTIV

O MES / 

TOTAL DE 

LUMINARIAS

, EN EL 

TERRITORIO 

MUNICIPAL 

$0.00 $0.00   

GASTOS 

POR UNA   

LUMINARI

A 

(2). GASTOS 

POR 

DEPRECIACI

ON 

PROMEDIO 

DE UNA 

LUMINARIA: 

ES IGUAL A 

MONTO 

TOTAL DEL 

MOBILIARIO 

SEGUN SU 

UBICACION 

(K Y/O L) / 60 

MESES/ 

TOTAL DE 

LUMINARIAS

, SEGÚN SU 

UBICACION. 

(REPOSICIO

N DE 

LUMINARIAS 

DE   LAS QUE 

SE LES 

ACABO LA 

VIDA UTIL A 

CADA 60 

MESES (5 

AÑOS)) 

$76.67 $58.33   

GASTOS 

POR UNA   

LUMINARI

A 

(3). GASTOS 

PROMEDIOS  

PARA EL 

MUNICIPIO 

POR 

ENERGIA DE 

UNA 

LUMINARIA 

AL MES ES 

IGUAL: 

TOTAL DE 

GASTOS 

POR 

ENERGIA / 

EL TOTAL DE 

LUMINARIAS 

REGISTRAD

AS POR CFE 

$197.66 $197.66   

GASTOS 

POR UNA  

LUMINARI

A 

(4). GASTOS 

POR 

INFLACION 

DE LA 

ENERGIA, 

DE UNA 

LUMINARIA 

AL MES:  ES 

IGUAL AL 

GASTO 

PARA EL 

MUNICIPIO 

POR 

ENERGIA DE 

UNA 

LUMINARIA 

RENGLON 

(3)  AL MES Y 

MULTIPLICA

DO POR LA 

INFLACION 

MENSUAL 

DE LA 

ENERGIA 

DEL AÑO 

2020 MES 

NOVIEMBRE 

Y 

DICIEMBRE 

DE LA 

TARIFA DEL 

ALUMBRAD

O PUBLICO  

QUE FUE DE 

0.005% 

PROMEDIO 

MENSUAL 

$2.17 $2.17   

GASTOS 

POR UNA  

LUMINARI

A 

(5). GASTOS 

DE 

ADMINISTRA

CION DEL 

SERVICIO 

DE 

ALUMBRAD

O PUBLICO 

    
$3.

47 

GASTO 

POR 

SUJETO 

PASIVO 



DEL 

MUNICIPIO , 

AL MES POR 

SUJETO 

PASIVO ES 

IGUAL: A 

GASTOS DE 

ADMINISTRA

CION (F)  AL 

MES ENTRE 

EL TOTAL DE 

SUJETOS 

PASIVOS 

REGISTRAD

OS EN CFE ( 

C )  

TOTALES 

SUMAS DE 

GASTOS 

POR LOS 

CONCEPTO

S (1) + (2) + 

(3) + (4) = X 

$276.50 $258.16   

TOTAL DE 

GASTOS 

POR UNA 

LUMINARI

A 

TOTALES 

SUMAS DE 

GASTOS 

POR LOS 

CONCEPTO

S (5) =Y 

    
$3.

47 

TOTAL DE 

GASTOS 

POR CADA 

SUJETO 

PASIVO 

REGISTRA

DO EN CFE 

GASTO POR 

METRO 

LINEAL AL 

MES, DE LOS 

CONCEPTO

S (X) ES 

IGUAL AL 

GASTOS 

TOTALES 

POR UNA 

LUMINARIAS 

/ UNA 

CONSTANTE 

DE 25 

METROS 

EQUIDISTAN

CIA MEDIA 

INTERPOST

AL / ENTRE 

DOS 

FRENTES 

 

 

$5.53 $5.16     

 

 

VALORES DADOS EN UMA. 

 

TABLA C: CONCENTRADO DE CALCULOS DE 

VALORES DE: CML. PUBLICOS, CML. COMUN, CU, 

PARA APLICACION EN FORMULA DATOS EN UMA 

CML. 

PUBLICOS 

0.063

7 
    

APLICAR, 

EN 

FORMUL

A 

CML. COMUN   
0.059

4 
  

APLICAR, 

EN 

FORMUL

A 

CU     
0.040

0 

APLICAR, 

EN 

FORMUL

A 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE UNO, VIVIENDAS DATOS 

DADOS EN UMA. 

 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN 

BIMESTRAL ) 

CLASIFIC

ACION DE 

TIPO DE 

SUJETO 

PASIVO 

TARI

FA 

GEN

ERAL 

DE 

1100 

MET

ROS 

LUZ, 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TARI

FA 

GEN

ERA

L EN 

UMA 

POR 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIFE

REN

TE 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

EN 

UMA 

SUBS

IDIO 

EN 

POR

CENT

AJE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JET

O 

PA

SIV

O 

EN 

ME

TR

OS 

LU

Z 

TA

RIF

A 

AP

LIC

AD

A A 

CA

DA 

SU

JE

TO 

PA

SIV

O  

EN 

UM

A 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

1 1100 

135.

428 

135.

385 

99.97

% 

0.0

251 

0.0

430

8 

NIVEL DE 

BENEFICI
1100 

135.

428 

135.

354 

99.95

% 

0.2

778 

0.0

741

7 



O EN A.P. 

2 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

3 1100 

135.

428 

135.

315 

99.92

% 

0.5

943 

0.1

131

4 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

4 1100 

135.

428 

135.

272 

99.88

% 

0.9

482 

0.1

567

0 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

5 1100 

135.

428 

135.

209 

99.84

% 

1.4

555 

0.2

191

3 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

6 1100 

135.

428 

135.

096 

99.75

% 

2.3

737 

0.3

321

5 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

7 1100 

135.

428 

134.

886 

99.60

% 

4.0

863 

0.5

429

3 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

8 1100 

135.

428 

134.

720 

99.48

% 

5.4

272 

0.7

079

7 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

9 1100 

135.

428 

134.

568 

99.36

% 

6.6

669 

0.8

605

5 

NIVEL DE 

BENEFICI

O EN A.P. 

10 1100 

135.

428 

134.

289 

99.16

% 

8.9

329 

1.1

394

6 

 

BLOQUE  UNO: VIVIENDAS ( APLICACION 

BIMESTRAL ) 

CLASIFICAC

ION DE TIPO 

DE SUJETO 

PASIVO 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

DE 

110

0 

ME

TR

OS 

LUZ

, 

PO

R 

SUJ

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

EN 

UM

A 

PO

R 

SUJ

ET

O 

PA

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIFE

REN

TE 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UMA 

SUB

SIDIO 

EN 

POR

CENT

AJE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

ME

TR

OS 

LUZ 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 

ET

O 

PA

SIV

O 

SIV

O 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P.11 

110

0 

135.

428 

134.

605 

99.39

% 

9.88

816 

0.82

32 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P.12 

110

0 

135.

428 

133.

017 

98.22

% 

29.7

885

4 

2.41

10 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P.13 

110

0 

135.

428 

132.

050 

97.51

% 

41.9

186

3 

3.37

89 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU.  

EN BLOQUE DOS: NEGOCIOS 

Y/O COMERCIOS PEQUEÑOS 

DATOS DADOS EN UMA. 

 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS/ COMERCIOS    

(APLICACION BIMESTRAL) 

CLASIFI

CACION 

DE 

TIPO 

DE 

SUJET

O 

PASIVO 

TARI

FA 

GEN

ERAL 

DE 

1100 

MET

ROS 

LUZ, 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

EN 

UM

A 

PO

R 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

SUBS

IDIO 

POR 

CAD

A 

DIFE

RENT

E 

SUJE

TO 

PASI

VO 

EN 

UMA 

SUBSI

DIO EN 

PORCE

NTAJE 

POR 

SUJET

O 

PASIV

O 

TA

RIF

A 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

EN 

ME

TR

OS 

LUZ 

TA

RIF

A 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

EN 

UM

A 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO A.P. 

14  1100 

135.

43 

135.1

9 99.83% 

1.59

2 

0.23

60 



NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO A.P. 

15 1100 

135.

43 

135.0

8 99.74% 

2.53

6 

0.35

21 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO A.P. 

16 1100 

135.

43 

135.0

0 99.68% 

3.19

5 

0.43

32 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO A.P. 

17 1100 

135.

43 

134.8

7 99.59% 

4.18

1 

0.55

45 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO A.P. 

18 1100 

135.

43 

134.7

3 99.48% 

5.37

3 

0.70

13 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO A.P. 

19 1100 

135.

43 

134.4

9 99.31% 

7.27

3 

0.93

52 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO A.P. 

20 1100 

135.

43 

134.1

1 99.02% 

10.4

05 

1.32

06 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO A.P. 

21 1100 

135.

43 

133.2

9 98.42% 

17.0

43 

2.13

77 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO A.P. 

22 1100 

135.

43 

132.1

3 97.57% 

26.4

39 

3.29

41 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO A.P. 

23 1100 

135.

43 

131.5

5 97.14% 

31.1

68 

3.87

61 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE TRES: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O 

COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACION MENSUAL)  

CLASIFICA

CION DE 

TIPO DE 

SUJETO 

PASIVO 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

DE 

110

0 

ME

TR

OS 

LU

Z, 

PO

R 

SU

JET

O 

PA

SIV

O 

TARI

FA 

GEN

ERA

L EN 

UMA 

POR 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIF

ERE

NTE 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 

SUB

SIDI

O EN 

POR

CEN

TAJE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TA

RIF

A 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

EN 

ME

TR

OS 

LUZ 

TA

RIF

A 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

EN 

UM

A 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 24 

110

0 

1

35.4

285 

126.

811 

93.64

% 

69.6

90 

8.61

75 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 25 

110

0 

1

35.4

285 

125.

459 

92.64

% 

80.6

74 

9.96

94 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 26 

110

0 

1

35.4

285 

124.

107 

91.64

% 

91.6

61 

11.3

216 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 27 

110

0 

1

35.4

285 

122.

214 

90.24

% 

107.

037 

13.2

142 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 28 

110

0 

1

35.4

285 

120.

141 

88.71

% 

123.

883 

15.2

875 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 29 

110

0 

1

35.4

285 

117.

978 

87.11

% 

141.

457 

17.4

506 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 30 

110

0 

1

35.4

285 

114.

823 

84.78

% 

167.

090 

20.6

055 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 31 

110

0 

1

35.4

285 

110.

316 

81.46

% 

203.

705 

25.1

121 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 32 

110

0 

1

35.4

285 

102.

369 

75.59

% 

268.

273 

33.0

591 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 33 

110

0 

1

35.4

285 

96.7

95 

71.47

% 

313.

567 

38.6

340 



APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE CUATRO: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O 

COMERCIAL MEDIANOS (APLICACION MENSUAL)  

CLASIFICAC

ION DE TIPO 

DE SUJETO 

PASIVO 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

DE 

110

0 

ME

TR

OS 

LU

Z, 

PO

R 

SU

JET

O 

PA

SIV

O 

TAR

IFA 

GEN

ERA

L EN 

UMA 

POR 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIF

ERE

NTE 

SUJ

ETO 

PAS

IVO, 

EN 

UM

A 

SUB

SIDI

O EN 

POR

CEN

TAJE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TA

RIF

A 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

EN 

ME

TR

OS 

LUZ 

TA

RIF

A 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

EN 

UM

A 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 34 

110

0 

135.

4284

691 

119.

87 

94.05

% 

49.1

20 

6.08

58 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 35 

110

0 

135.

4284

691 

118.

66 

92.75

% 

59.9

44 

7.41

79 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 36 

110

0 

135.

4284

691 

115.

30 

89.14

% 

89.9

59 

11.1

122 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 37 

110

0 

135.

4284

691 

109.

96 

83.41

% 

137.

645 

16.9

814 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 38 

110

0 

135.

4284

691 

102.

75 

75.66

% 

202.

070 

24.9

108 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 39 

110

0 

135.

4284

691 

95.9

1 

68.30

% 

263.

250 

32.4

409 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 40 

110

0 

135.

4284

691 

89.5

9 

50.72

% 

319.

722 

39.3

915 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 41 

110

0 

135.

4284

691 

76.9

5 

47.93

% 

432.

670 

53.2

932 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 42 

110

0 

135.

4284

691 0.00 

0.00

% 

110

0.00

0 

135.

428

5 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

EN A.P. 43 

110

0 

135.

4284

691 0.00 

0.00

% 

110

0.00

0 

135.

428

5 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE CINCO: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O 

COMERCIAL GRANDES (APLICACION MENSUAL)  

CLASIFICA

CION DE 

TIPO DE 

SUJETO 

PASIVO 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

DE 

110

0  

ME

TR

OS 

LUZ

, 

PO

R 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

TARI

FA 

GEN

ERA

L EN 

UMA 

POR 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIFE

REN

TE 

SUJ

ETO 

PAS

IVO, 

EN 

UMA 

SUBS

IDIO 

EN 

POR

CENT

AJE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

MET

RO

S 

LUZ 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P 44 

110

0 

135.

4284

691 

101.

5564 

80.99

% 

212.

770

9 

26.2

279 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P 45 

110

0 

135.

4284

691 

99.2

070 

79.11

% 

233.

768

7 

28.8

123 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P 46 

110

0 

135.

4284

691 

94.8

565 

75.64

% 

272.

649

8 

33.5

978 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P 47 

110

0 

135.

4284

691 

86.7

640 

69.19

% 

344.

974

5 

42.4

996 



NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P 48 

110

0 

135.

4284

691 

70.2

317 

56.01

% 

492.

727

9 

60.6

852 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P 49 

110

0 

135.

4284

691 

0.00

00 

0.00

% 

110

0.00

00 

135.

428

5 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P 50 

110

0 

135.

4284

691 

0.00

00 

0.00

% 

110

0.00

00 

135.

428

5 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P 51 

110

0 

135.

4284

691 

0.00

00 

0.00

% 

110

0.00

00 

135.

428

5 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P 52 

110

0 

135.

4284

691 

0.00

00 

0.00

% 

110

0.00

00 

135.

428

5 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P 53 

110

0 

135.

4284

691 

0.00

00 

0.00

% 

110

0.00

00 

135.

428

5 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE SEIS: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O 

COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN 

MENSUAL )  

CLASIFICA

CION DE 

TIPO DE 

SUJETO 

PASIVO 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

DE 

110

0 

ME

TR

OS 

LUZ

, 

PO

R 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

TA

RIF

A 

GE

NE

RA

L 

EN 

UM

A  

PO

R 

SUJ

ET

O 

PA

SIV

O 

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIFE

REN

TE 

SUJ

ETO 

PASI

VO, 

EN 

UMA 

SUBS

IDIO 

EN 

POR

CENT

AJE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

MET

RO

S 

LUZ 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CA

DA 

SUJ

ETO 

PAS

IVO  

EN 

UM

A 

NIVEL DE 

BENEFICIO 

A.P. 54 

110

0 

135.

428

5 0 0 

110

0 

135.

428

5 

CAPÍTULO XII. SERVICIOS QUE 

PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS 

SERVICIO DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

Artículo 54. Los servicios que preste la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tlaxcala, 

serán establecidos conforme a las tarifas 

que determinen en su Reglamento, con 

cuotas que fijará su propio Consejo de 

Administración, debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o reformarlas. Artículo 55. Las 

cuotas serán las que apruebe el 

Ayuntamiento, previa propuesta de los 

organismos operadores de los sistemas 

de Agua Potable y Alcantarillado, de cada 

comunidad, y, en su caso el Consejo 

Directivo de la Comisión de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Tlaxcala, 

podrá fijar las mismas en base al valor de 

la UMA. Por el suministro de agua potable 

con servicios de unidad conocido como, 

pipa de agua: I. Particular, 3.97 UMA, y II. 

Comercial 6.62 UMA. CAPÍTULO XIII. 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 

ASISTENCIA SOCIAL. Artículo 56. Las 

cuotas de recuperación del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia (SMDIF) y del Instituto Municipal 

de Tlaxcala para Personas con 

Discapacidad, por la prestación de 

servicios conforme a lo establecido en la 

Ley de Asistencia Social para el Estado de 



Tlaxcala, serán las siguientes: I. Cuotas 

de recuperación: a) Por consulta médica 

con prescripción de medicamento, 0.65 

UMA. b) Servicio de odontología 

(amalgamas por unidad, profilaxis, 

extracciones y aplicación tópica de flúor), 

0.73 UMA. c) Servicio de odontología 

(resina foto curable por unidad), de 2.65 a 

3.51 UMA. d) Servicio de odontología 

(cementación por unidad), 1.06 UMA. e) 

Servicio de odontología (extracción por 

sutura), 1.06 UMA. f) Asesoría jurídica 

(materia civil, familiar, penal, entre otras), 

0.65 UMA. g) Consulta psicológica, 0.66 

UMA. h) Por terapia física, 0.73 UMA. i) 

Por terapia ocupacional, 0.73 UMA. j) Por 

terapia del lenguaje, 0.73 UMA. k) Por la 

realización de cursos de verano, 4.99 

UMA por cada participante. l) Por talleres 

de cocina y otros, 1.99 UMA. Para 

beneficiarios de los servicios de 

asistencia social, que prevé la Ley de 

Asistencia Social para el Estado de 

Tlaxcala; se podrá aplicar el 50 por ciento 

de descuento, y, en los casos que lo 

ameriten, se podrá exentar de pago. 

TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. 

CAPÍTULO I. USO O 

APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS 

EN EL MERCADO. Artículo 57. La 

enajenación de bienes muebles e 

inmuebles, propiedad del Municipio, se 

efectuará previo acuerdo del 

Ayuntamiento, con la autorización del 

Congreso del Estado; se informará de los 

movimientos, a través de la cuenta 

pública que se presenta ante el Congreso 

del Estado de Tlaxcala. Artículo 58. Los 

ingresos por concepto de explotación de 

los bienes señalados, en el artículo, 221 

del Código Financiero, se regularán de 

acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. 

Tratándose del Mercado Municipal Emilio 

Sánchez Piedras, se pagará anualmente: 

a) Para locales establecidos grandes, 

58.02 UMA. b) Para locales establecidos 

medianos, 50.13 UMA. c) Para locales 

establecidos chicos, 43.08 UMA. d) Para 

mesetas grandes, 46.42 UMA. e) Para 

mesetas medianas, 34.81 UMA. f) Para 

mesetas chicas, 29.09 UMA. g) Otros 

9.27 a 21.19 UMA. En los casos 

anteriores, el Ayuntamiento celebrará 

contratos de arrendamiento, que tendrán 

vigencia de un año, mismos que deberán 

ser renovados, en el primer bimestre, del 

ejercicio fiscal correspondiente; de lo 

contrario el Ayuntamiento podrá disponer 

de dichos inmuebles y otorgarlos a quien 

lo solicite y reúna los requisitos para su 

arrendamiento, debiendo cubrir una cuota 

de, 20 UMA. II. Tratándose de traspasos, 

el arrendatario deberá pagar 25.49 UMA, 

previa autorización de la Tesorería del 

Ayuntamiento. Los traspasos que se 

realicen, sin el aval de la Tesorería del 

Ayuntamiento, serán nulos y se aplicará 

una multa al arrendatario, que, en ningún 



caso, podrá ser inferior a 25 UMA. III. 

Tratándose de mercados o lugares 

destinados para tianguis: a) En los 

mercados se pagará 0.50 UMA por m² por 

día. b) En los tianguis se pagará de 0.25 

a 0.50 UMA por cada m² por día. c) En 

temporadas y fechas extraordinarias, se 

pagará de 2 a 4.99 UMA por m² por día, 

para ambulantes 0.60 UMA por evento. 

CAPÍTULO II. USO O 

APROVECHAMIENTO DE BIENES 

MUEBLES E INMUBLES 

ESTACIONAMIENTOS. Artículo 59. 

Tratándose de estacionamientos 

propiedad del Municipio se cobrará: I. 

Para estacionamientos techados: a) Por 

cada hora o fracción, 0.17 UMA. b) 

Pensión mensual de 12 horas, 6.78 UMA. 

c) Pensión mensual de 24 horas, 10.16 

UMA. II. Para estacionamientos no 

techados: a) Por cada hora o fracción, 

0.13 UMA. b) Pensión mensual de 12 

horas, 3.38 UMA. c) Pensión mensual de 

24 horas, 7.63 UMA. d) Por servicio 

nocturno, se incrementará un 25 por 

ciento la tarifa. e) Por la pérdida del boleto 

del servicio de estacionamientos se 

cobrará, 2 UMA, independientemente de 

la tarifa causada, previa acreditación de la 

propiedad del vehículo. f) Por la 

ocupación de la vía pública para 

estacionar vehículos automotores, en los 

lugares permitidos por las autoridades 

correspondientes, se observará lo 

establecido en el Reglamento Municipal 

para el Estacionamiento de Vehículos 

Automotores en la Vía Pública Regulado 

por Parquímetros en la ciudad de Tlaxcala 

de acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. 30 

minutos (cuota mínima) 3 pesos. II. Por 

cada 10 minutos adicionales a la tarifa 

anterior,1 peso. III. Las infracciones por 

exceder el límite de tiempo adquirido, 160 

pesos. Artículo 60. Por la ocupación y 

uso de espacios, en bienes propiedad del 

Municipio o por estacionamiento de 

transporte de servicios públicos en la vía 

pública, las personas físicas o morales, 

pagarán, de 2 a 29.99 UMA, mensual. 

Artículo 61. Por el uso de lugares 

públicos, para un fin distinto de los 

señalados en el artículo anterior, la tarifa 

se calculará en base a la UMA, por metro 

lineal o cuadrado, este pago, se realizará 

durante el primer trimestre del ejercicio 

fiscal correspondiente y será un pago 

anual, de acuerdo a lo siguiente: I. 

Suelo,12.50 UMA, y II. Por ductos 

introducidos en el subsuelo, 8.50 UMA. 

CAPÍTULO III. BAÑOS PÚBLICOS. 

Artículo 62. Tratándose del servicio de 

sanitarios públicos, la cuota individual por 

el uso de los mismos será de 0.05 UMA. 

CAPÍTULO IV. BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES. Artículo 63. Por el uso de 

las instalaciones e inmuebles destinados 

a la realización de espectáculos públicos 

o culturales, propiedad del Municipio, se 



cobrará considerando la naturaleza del 

evento: I. De la Plaza de Toros, Jorge 

Aguilar, El Ranchero: a) Cuando se trate 

de eventos lucrativos, 265 UMA por 

evento. b) Cuando se trate de eventos 

sociales, 200 UMA por evento. c) Cuando 

se trate de apoyos a instituciones, 150.01 

UMA por evento. II. Del parque de 

Béisbol, Blas Charro Carvajal, y a) 

Cuando se trate de eventos lucrativos, 

150.01 UMA por evento. b) Cuando se 

trate de eventos sociales, 100 UMA por 

evento. c) Cuando se trate de apoyos a 

instituciones, 50.01 UMA por evento. III. 

De la Galería, Desiderio Hernández 

Xochitiotzín: a) Cuando se trate de 

eventos lucrativos, 25 UMA. b) Cuando se 

trate de eventos sociales, 9.99 UMA. c) 

Cuando se trate de apoyos institucionales 

afines al proyecto cultural y educativo, 

quedan exentos de pago. CAPÍTULO V. 

OTROS PRODUCTOS. Artículo 64. Los 

productos provenientes de 

establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento, se 

sujetarán a lo establecido en los contratos 

o actos jurídicos celebrados al respecto; 

mismos que, serán sancionados por el 

Congreso del Estado. Los ingresos 

correspondientes, se pagarán en la 

Tesorería Municipal; las operaciones 

realizadas, su contabilidad y los productos 

obtenidos, deberán informarse 

mensualmente, a través de la cuenta 

pública, que se presenta ante el Congreso 

del Estado de Tlaxcala. El Ayuntamiento 

estará facultado para el otorgamiento de 

subsidios y/o estímulos y/o descuentos, 

respecto a lo estipulado en este título, de 

conformidad con lo establecido en esta 

Ley y en los artículos 33, fracción I, 41, 

fracciones V, VI y XXV, de la Ley 

Municipal y 297 del Código Financiero. 

Estos, serán autorizados por el 

Presidente Municipal o el Tesorero 

Municipal, y mediante acuerdos de 

cabildo. TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. MULTAS. Artículo 65. Las 

multas por infracciones a que se refiere, el 

artículo 223, fracción II, del Código 

Financiero, cuya responsabilidad recae 

sobre los sujetos pasivos o presuntos 

sujetos pasivos, de una prestación fiscal; 

serán impuestas de conformidad con las 

leyes de la materia y del Bando de Policía 

y Gobierno del Municipio de Tlaxcala, así 

como, de acuerdo a lo que a continuación 

se específica. De 12 a 64.19 UMA, por 

resistir por cualquier medio las visitas de 

inspección, no proporcionar los datos, 

documentos e informes que puedan pedir 

las autoridades o impedir el acceso a los 

almacenes, depósitos de vehículos o 

cualquier otra dependencia y, en general, 

negar los elementos que se requieran 

para comprobar la situación fiscal del 

visitado, en relación con el objeto de visita 



o con la causación de los impuestos y 

derechos a su cargo; La autoridad fiscal 

municipal, en el ámbito de su 

competencia, y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este 

capítulo, tomará en cuenta: las 

circunstancias particulares del caso, la 

situación económica del contribuyente, 

las reincidencias y los motivos de la 

sanción. Artículo 66. Cuando sea 

necesario emplear el procedimiento 

administrativo de ejecución, para hacer 

efectivo un crédito fiscal o federales no 

fiscales, las personas físicas y morales, 

estarán obligadas a pagar los gastos de 

ejecución, de acuerdo a lo establecido, en 

el Título Décimo Tercero, del Código 

Financiero. Artículo 67. Las infracciones 

no comprendidas en este Título, que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales, se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 68. Las infracciones en que 

incurran las Autoridades Judiciales, el 

Director de Notarías y Registros Públicos 

del Estado de Tlaxcala, los Notarios 

Públicos y los Funcionarios y Empleados 

del Municipio, en contravención a los 

ordenamientos fiscales municipales, se 

pondrán en conocimiento de los titulares 

de las dependencias jurisdiccionales, 

para efecto de aplicar las leyes 

respectivas. Artículo 69. Las cantidades 

en efectivo o los bienes que obtenga la 

Hacienda del Municipio, por concepto de 

herencias, legados, donaciones y 

subsidios, se harán efectivas de 

conformidad con lo dispuesto por las 

leyes de la materia; remitiéndose 

mensualmente la información, a través de 

la cuenta pública que se presenta ante el 

Congreso del Estado. Artículo 70. Los 

daños y perjuicios que se ocasionen a las 

propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento, se determinarán y 

cobrarán, por concepto de indemnización 

con base en lo dispuesto por las leyes de 

la materia. Artículo 71. Las multas, por 

incumplimiento al Reglamento de Tránsito 

Municipal, se cobrarán de acuerdo a éste. 

El Ayuntamiento estará facultado para el 

otorgamiento de subsidios y/o estímulos 

y/o descuentos, respecto a lo estipulado 

en este título, de conformidad con lo 

establecido en esta Ley y en los artículos 

33, fracción I, 41, fracciones V, VI y XXV, 

de la Ley Municipal y 297 del Código 

Financiero. Estos, serán autorizados por 

las autoridades fiscales, y mediante 

acuerdos de cabildo. Artículo 72. Las 

contribuciones omitidas por el 

contribuyente, causarán un recargo por 

mes o fracción, dichos recargos serán 

determinados hasta por el periodo 

máximo en que surtan efectos la 

prescripción. En el caso de autorización 

de pago en parcialidades de las 

contribuciones, causarán un recargo 



adicional por cada mes o fracción que 

transcurra, sin hacerse el pago de 

contribuciones. Cuando el contribuyente 

pague en forma espontánea las 

contribuciones omitidas, el importe de los 

recargos no excederá de las causadas 

durante cinco años. Y conforme a las 

tasas que publique la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), para 

el ejercicio fiscal 2021. Artículo 73. 

Cuando se concedan prórrogas para el 

pago de créditos fiscales conforme a lo 

dispuesto en el Código Financiero, se 

causarán intereses sobre los saldos 

insolutos, y conforme a las tasas que 

publique la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), para el ejercicio 

fiscal 2021. Artículo 74. La Autoridad 

Fiscal Municipal, en el ámbito de su 

competencia, y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este 

Capítulo, tomará en cuenta: las 

circunstancias particulares del caso, la 

situación económica del contribuyente, 

las reincidencias y los motivos de la 

sanción. Artículo 75. Tratándose de 

multas por predial, se sujetará a lo 

establecido por la autoridad fiscal 

municipal, causando los siguientes 

importes: Por no presentar avisos, 

informes y documentos o presentarlos 

alterados, falsificados, incompletos o con 

errores, que traigan consigo la evasión de 

una prestación fiscal, de 10.70 a 68.49 

UMA, e Por no presentar en su 

oportunidad las declaraciones prediales 

conducentes al pago de impuestos y por 

esa omisión, no pagarlos total o 

parcialmente dentro de los plazos 

establecidos, de 16.04 a 32.11 UMA, 

TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR 

VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. INGRESOS 

PROPIOS. Artículo 76. En este apartado, 

se incluirán en su caso, los recursos 

propios que obtienen las diversas 

entidades que conforman el sector para 

estatal y gobierno central por sus 

actividades de producción y/o 

comercialización. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO I. 

PARTICIPACIONES. Artículo 77. Las 

participaciones que correspondan al 

Municipio, serán percibidas en los 

términos establecidos, en el Capítulo V, 

del Título Décimo Quinto, del Código 

Financiero. CAPÍTULO II. 

APORTACIONES (FONDOS DE 

APORTACION FEDERAL) Y 

CONVENIOS. Artículo 78. Las 

aportaciones federales que correspondan 

al Ayuntamiento, serán percibidas en los 

términos establecidos, en el Capítulo VI, 

del Título Décimo Quinto, del Código 



Financiero. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 79. En este 

apartado se incluirán, en su caso, 

recursos recibidos en forma directa o 

indirecta, a los sectores público, privado y 

externo, organismos y empresas 

paraestatales y apoyos como parte de su 

política económica y social; de acuerdo a 

las estrategias y prioridades de desarrollo, 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades. TITULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS 

DEL FINANCIAMIENTO. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 80. Los ingresos 

derivados de financiamientos que 

obtenga el Municipio, por concepto de 

contratación de deuda pública, durante el 

presente ejercicio fiscal; se regirán 

conforme a lo dispuesto, por la Ley de 

Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios y por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley 

entrará en vigor a partir del uno de enero 

del dos mil veintiuno y estará vigente 

hasta el treinta y uno de diciembre del 

mismo año, previa publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Municipio de Tlaxcala, 

durante el ejercicio fiscal al que se refiere 

esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta al Ayuntamiento 

para que tales recursos los ejerza en las 

partidas presupuestales de obra pública, 

gastos de inversión y servicios 

municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. ARTÍCULO 

CUARTO. Los derechos por concepto de 

los servicios que presta el Polideportivo, 

Carlos Castillo Peraza, estarán sujetos al 

resultado de los juicios, que mantiene 

entablado el Ayuntamiento de Tlaxcala, 

con varios particulares, respecto de la 

propiedad del citado bien inmueble. En 

consecuencia, y en el supuesto de que el 

Ayuntamiento de Tlaxcala, perdiere los 

Juicios en cuestión, se autoriza al 

Ayuntamiento a realizar las 

modificaciones necesarias a la estimación 

de los ingresos previstos en la presente 

Ley. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado 

en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 



recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los veintidós días del mes de octubre del 

año dos mil veinte. ATENTAMENTE. LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN, es cuánto. 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Miguel 

Piedras Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz en la que 

se solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecisiete votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal y para ello se 

les pide ponerse de pie, al emitirlo 

manifiesten en voz alta su apellido y 

nombre y digan la palabra sí o no como 



expresión de su voto, comenzando por el 

lado derechos de esta Presidencia; 

Piedras Díaz Miguel, sí; Báez López 

Víctor Manuel, sí; Pérez Saavedra, Jesús 

Rolando, sí; Méndez Salgado José María, 

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha, 

sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; 

Vázquez Velázquez Mayra, sí; Castro 

López Víctor, sí; Garay Loredo Irma 

Yordana, sí; Montiel Candaneda Zonia, sí; 

López Avendaño Omar Milton, sí.  

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, Mata Lara Luz Guadalupe, sí; Pluma 

Flores María Felix, sí; Hernández Pérez 

Leticia, sí; León Cruz Maribel, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecisiete votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. Siendo las quince horas 

con tres minutos, con fundamento en el 

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, se declara un 

receso de treinta minutos. 

Presidenta, siendo las quince horas con 

cuarenta y nueve minutos, y con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se reanuda esta sesión; para desahogar 

el octavo punto del orden del día, se pide 

al Ciudadano Diputado José María 

Méndez Salgado, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Ixtenco para 

el ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO 

 

Gracias Presidenta, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 

092/2020. HONORABLE ASAMBLEA: A 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Ixtenco, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

bajo el Expediente Parlamentario LXIII 

092/2020, por lo que, con fundamento en 

los artículos 45, 46 fracción I y 54 



fracciones I, II y XII de la Constitución 

Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 

fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 

y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, la 

Comisión que suscribe presenta a la 

consideración de esta Soberanía, el 

Dictamen con Proyecto de Ley de 

Ingresos del Municipio de Ixtenco, para 

el Ejercicio Fiscal 2021. 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE IXTENCO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 1. En el Estado de Tlaxcala las 

personas físicas y morales están 

obligadas a contribuir para los gastos 

públicos conforme a los ordenamientos 

tributarios de nuestro Estado y 

municipios, que no contravendrán a la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Las personas físicas y 

morales del Municipio de Ixtenco deberán 

contribuir para los gastos públicos 

municipales de conformidad con la 

presente Ley. Los ingresos que el 

Municipio de Ixtenco percibirá durante el 

ejercicio fiscal del año 2021, serán los que 

obtengan por los siguientes conceptos: I. 

Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social. III. Contribuciones de 

Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de 

Financiamiento. Cuando esta ley se haga 

referencia a: a) Administración Municipal. 

Deberá entenderse al aparato 

administrativo, personal y equipo, que 

tenga a su cargo la prestación de servicios 

públicos del Municipio de Ixtenco. b) 

Ayuntamiento. Al órgano colegiado del 

Gobierno municipal que tiene la máxima 

representación política que encauza los 

diversos intereses sociales y la 

participación ciudadana hacia la 

promoción del desarrollo. c) Código 

Financiero. Deberá entenderse al Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios. d) Ley Municipal. Deberá 

entenderse a la Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala. e) m. Metro Lineal. f) m2 

Metro cuadrado. g) m3 Metro cúbico. h) 

Municipio. Deberá entenderse al 

Municipio de Ixtenco. i) Presidencia de 

Comunidad. Se entenderá a las 

comunidades que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del 



Municipio, e j) UMA. Deberá entenderse a 

la Unidad de Medida y Actualización que 

se utiliza como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las 

leyes federales, de las entidades 

federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de dichas leyes. Artículo 2. Los 

ingresos mencionados en el artículo 

anterior se describen y enumeran en las 

cantidades estimadas siguientes:  

Municipio de Ixtenco Ingre

so 

Estim

ado  

Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

Total 

$46,4

40,07

1.73 

Impuestos 
383,7

00.15 

Impuestos Sobre los Ingresos 
0

.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 
383,7

00.15 

Impuestos Sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones 

0

.00 

Impuestos al Comercio Exterior 
0

.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

0

.00  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios de Impuestos 

3,456

,384.

10 

Otros Impuestos 
0

.00 

Impuestos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0

.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
8,05

6.35 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social 

0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas 

0.00 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

 

 

0.00 

Derechos 

2,191

,716.

31 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

0

.00 

Derechos por Prestación de Servicios 

2,189

,099.

84 

Otros Derechos 

2

,616.

47 



Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Productos 
39,87

3.59 

Productos 
39,87

3.59 

Productos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos 0.00  

Aprovechamientos 

Patrimoniales 

 0.00  

Accesorios de 

Aprovechamientos 

0

.00 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

 

 

0

.00  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos 

0

.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

0.00 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

43,81

6,725

.33 

Participaciones 

24,18

5,598

.67 

Aportaciones 

9,570

,073.

97 

Convenios 

10,06

1,052

.69 



Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano 

del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 3. Corresponde a la Tesorería 

Municipal, a través del Tesorero, la 

administración y recaudación de los 

ingresos municipales, de conformidad con 

el artículo 73 de la Ley Municipal, y podrá 

ser auxiliada por las dependencias o 

entidades de la administración pública 

estatal, así como los organismos públicos 

o privados conforme a lo dispuesto en el 

Código Financiero. Artículo 4. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá registrarse 

por la Tesorería Municipal y formar parte 

de la Cuenta Pública Municipal. Por el 

cobro de las diversas contribuciones a 

que se refiere esta Ley el Ayuntamiento, a 

través de la Tesorería Municipal, expedirá 

el correspondiente recibo de ingresos de 

conformidad con los lineamientos 

emitidos por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a través de la Tesorería 

Municipal. Cuando al hacer los cálculos 

correspondientes resultaran fracciones, 

se redondeará al entero inmediato, ya sea 

superior o inferior. TITULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPITULO I. DEL 

IMPUESTO PREDIAL. Artículo 5. El 

impuesto predial se causará y pagará de 

conformidad con las tasas siguientes: I. 

Predios Urbanos: a) Edificados, 2 al millar 

anual, e b) No edificados, 3 al millar anual. 

II. Predios Rústicos: a) 1.5 al millar. 

Cuando no sea posible aplicar lo 

dispuesto en el primer párrafo de este 

artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señala el artículo 177 

del Código Financiero. Artículo 6. Si al 

aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resultare un impuesto anual 

inferior a 2.46 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual; en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 

1.35 UMA. Artículo 7. El plazo para el 

pago de este impuesto, vencerá el último 

día hábil del mes de marzo del año fiscal 

que se trate. Los contribuyentes que 

paguen su impuesto anual dentro del 

primer bimestre del ejercicio fiscal 

correspondiente, tendrán derecho a una 



bonificación del 15 por ciento en su pago, 

de acuerdo al artículo 195 del Código 

Financiero. Los pagos que realicen con 

posterioridad al vencimiento del plazo 

establecido en el primer párrafo del 

presente artículo, estarán sujetos a la 

aplicación de recargos en términos del 

Título Séptimo Capítulo I de esta Ley. 

Artículo 8. Para la determinación del 

impuesto de predios cuya venta se opere 

mediante sistemas de fraccionamientos, 

se aplicarán las tasas correspondientes 

de acuerdo a los artículos 5 y 6 de esta 

Ley. Artículo 9. Los sujetos del impuesto 

a que se refiere el artículo anterior, 

pagarán su impuesto por cada lote o 

fracción, sujetándose a lo establecido en 

el artículo 190 del Código Financiero. 

Artículo 10. El valor de los predios que se 

destinen para su uso comercial, industrial, 

empresarial, de servicios y turístico, se 

fijarán conforme al que resulte más alto de 

los siguientes: valor catastral, de 

operación, fiscal o comercial. Artículo 11. 

Tratándose de predios ejidales, se 

tributará de conformidad con lo 

establecido en la fracción II del artículo 5 

de esta Ley. Artículo 12. Por el formato 

inicial para la inscripción al padrón del 

impuesto predial se pagará el equivalente 

a 4.11 UMA. Artículo 13. Por la 

manifestación catastral con vigencia de 

un año se pagará el equivalente a 3.07 

UMA. CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 14. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles se 

causará por la celebración de los actos a 

que se refiere el Título Sexto Capítulo II 

del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad, siendo éstos 

los siguientes: I. Son sujetos de este 

impuesto, los propietarios o poseedores 

de bienes inmuebles que se encuentren 

en el territorio del Municipio, que sean 

objeto de la transmisión de propiedad. II. 

La base del impuesto será el valor que 

resulte de aplicar lo señalado en el 

artículo 208 del Código Financiero. III. 

Este impuesto se pagará aplicando una 

tasa del 2 por ciento a la base 

determinada en la fracción anterior. IV. La 

base determinada conforme a la fracción 

II de este artículo se reducirá a 58.05 

UMA. Lo dispuesto en la fracción anterior, 

no es aplicable cuando el inmueble objeto 

de la operación, sea destinado a industria 

o comercio. Cuando del inmueble formen 

parte varios departamentos 

habitacionales, la reducción se hará por 

cada uno de ellos. Lo dispuesto en esta 

fracción no es aplicable a hoteles. V. En 

casos de viviendas de interés social y 

popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, la reducción será de 

174.16 UMA. VI. Si al aplicar la tasa y 

reducciones anteriores a la base, 



resultare un impuesto inferior a 6.04 UMA 

o no resultare, se cobrará esta cantidad 

como mínimo de traslado de dominio, y 

VII. Por la contestación de avisos 

notariales, se cobrará el equivalente a 

4.03 UMA. CAPÍTULO III. DEL 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTACULOS PÚBLICOS. Artículo 

15. El Municipio percibirá, en su caso el 

impuesto a que se refiere a este Capítulo, 

de conformidad al Título Cuarto, Capítulo 

III del Código Financiero y a la Ley de 

Ingresos del Estado. TÍTULO TERCERO. 

CUOTAS Y APORTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 16. Son las 

contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por 

el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 17. Son las establecidas en Ley 

a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. CONCEPTO. 

Artículo 18. Los Derechos son las 

contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. 

CAPÍTULO II. AVALÚOS DE PREDIOS 

A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS 

O POSEEDORES. Artículo 19. Por 

avalúos de predios urbanos o rústicos a 

solicitud de los propietarios o poseedores, 

deberán pagar los derechos 

correspondientes, tomando como base el 

valor determinado en el artículo 5 de la 

presente Ley de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Por predios urbanos: a) Con 

valor hasta de $5,000.00, 2.07 UMA. b) 

De $5,001.00 a $10,000.00, 3.07 UMA, e 

c) De $10,001.00 en adelante, 5.12 UMA. 

II. Por predios rústicos: a) Se pagará el 50 

por ciento de la tarifa anterior. CAPÍTULO 

III. SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRA PÚBLICA Y ECOLOGÍA. Artículo 

20. Los servicios prestados por el 

Municipio en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas y ecología, se 



pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA. I. Por alineamiento del inmueble 

sobre enfrente de la calle: a) De 1 a 16 m, 

1.46 UMA. b) De 16.1 a 32 m, 2.04 UMA, 

e c) Por cada m o fracción excedente del 

límite anterior, se pagará 0.062 UMA. II. 

Por el otorgamiento de licencia de 

construcción, de remodelación, de obra 

nueva, ampliación, así como por la 

revisión de las memorias de cálculo, 

descriptivas y demás documentación 

relativa: a) De bodegas y naves 

industriales, 0.12 UMA, por m². b) De 

locales comerciales y edificios, 0.12 UMA, 

por m², e c) Por el otorgamiento de 

licencia de construcción de casa 

habitación por m², se aplicará lo siguiente: 

1. Interés social, 0.06 UMA. 2. Tipo medio, 

0.08 UMA, y 3. Tipo residencial, 0.10 

UMA. Tratándose de unidades 

habitacionales del total que resulte, se 

incrementa en un 10 por ciento por cada 

nivel de construcción. d) De instalaciones 

y reparación de servicios y otros rubros no 

considerados, 0.07 UMA por m, m2 o m3, 

según sea el caso, e e) Los permisos para 

la construcción de bardas perimetrales 

pagarán conforme a lo siguiente: I. Hasta 

3.00 m de altura, 0.07 UMA por m o 

fracción II. Por más de 3.00 m de altura, 

0.13 UMA por m o fracción. III. Por el 

otorgamiento del dictamen para la 

construcción de capillas, monumentos y 

gavetas en los cementerios del Municipio, 

conforme a lo siguiente: a) Por cada 

monumento o capilla, 1.20 UMA, e b) Por 

cada gaveta, 0.52 UMA. El pago de estos 

derechos en materia de cementerios, no 

exime al contribuyente del respeto del 

reglamento. IV. Por el otorgamiento de 

licencias para fraccionar terrenos, sobre 

el costo de los trabajos de urbanización, 

se pagará el 5 por ciento. El pago que se 

efectúe por el otorgamiento de este tipo 

de licencias, deberá comprender siempre 

la autorización de los planos de 

urbanización, redes de agua, 

alcantarillado, alumbrado público, 

lotificación y demás documentación 

relativa de conformidad a lo dispuesto en 

la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tlaxcala. V. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir, 

fusionar, lotificar o rectificar medidas de 

predios, se aplicará la siguiente: TARIFA. 

a) De 0.01 m2 hasta 250 m2, 6.15 UMA. 

b) De 250.01 m2 hasta 500 m2, 9.24 

UMA. c) De 500.01 m2 hasta 1000 m2, 

12.30 UMA. d) De 1000.01 m2 hasta 

10000 m2, 20.48 UMA, e e) De 10000.01 

m2 en adelante, además de lo 

preceptuado en el inciso anterior, 2.03 

UMA por cada hectárea o fracción que 

exceda. En los casos previstos en esta 

fracción se podrá disminuir hasta el 50 por 

ciento de la tarifa establecida cuando la 

licencia solicitada no implique para el 



contribuyente un fin de lucro, siempre y 

cuando la transmisión de la propiedad sea 

entre familiares. El pago que se efectúe 

por el otorgamiento de este tipo de 

licencias, deberá comprender siempre la 

autorización, de los planos de 

urbanización, redes públicas de agua, 

alcantarillado, alumbrado público, 

lotificación y demás documentación 

relativa. VI. Por la expedición de 

dictámenes de uso de suelo con vigencia 

de 6 meses, se pagará por los conceptos 

siguientes, de acuerdo a la siguiente: a) 

Para viviendas, 0.07 UMA por m2, e b) 

Para industrias, comercios o servicios, 

0.12 UMA por m2 Cuando un 

Ayuntamiento carezca de los órganos 

técnicos y administrativos para otorgar el 

dictamen de uso de suelo, solicitará a la 

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Vivienda, del Gobierno del 

Estado que lo realice, y será 

proporcionado de conformidad con lo 

establecido en el artículo 159 del Código 

Financiero. VII. Por el servicio de 

vigilancia, inspección y control que las 

leyes de la materia encomiendan al 

Municipio; los contratistas con quienes 

éste celebre contratos de obra pública y 

de servicios relacionados con la misma, 

pagarán una cuota equivalente del 5.51 al 

millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo, y VIII. Por 

constancias de servicios públicos, se 

pagará 1.68 UMA. Artículo 21. Por la 

regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se 

cobrará el 30 por ciento adicional al 

importe correspondiente según el caso de 

que se trate y conforme a las tarifas 

vigentes señaladas en el artículo anterior. 

El pago deberá efectuarse sin perjuicio de 

la adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. Artículo 22. La 

vigencia de las licencias de construcción 

y el dictamen del uso de suelo a que se 

refiere el artículo 20 de esta Ley, se 

sujetará a la naturaleza y magnitud de la 

obra y se regirá por las normas técnicas 

del artículo 27 de la Ley de la 

Construcción del Estado de Tlaxcala. Si 

vencido el plazo autorizado para la 

construcción de una obra, ésta no se 

hubiese terminado, para continuarla se 

deberá obtener una prórroga de dos 

meses, contados a partir de la fecha de su 

vencimiento, y cubrir derechos del 25 por 

ciento de lo pagado al obtener la licencia, 

por la parte no ejecutada de la obra, a la 

solicitud se acompañará una descripción 

de los trabajos que se vayan a llevar a 

cabo y croquis o planos; lo anterior deberá 

llevarse a efecto dentro de los diez días 

hábiles anteriores al vencimiento de dicha 

licencia. Artículo 23. La asignación del 

número oficial de bienes inmuebles 

causará derechos de acuerdo con la 



siguiente: TARIFA. I. Bienes inmuebles 

destinados de casa habitación, 1.39 UMA, 

y II. Tratándose de predios destinados a 

industrias o comercios, 3.19 UMA. 

Artículo 24. La obstrucción de los lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto 

sobre la banqueta que no exceda el frente 

de la propiedad, deberá ser mediante 

permiso que expida la dirección de obras 

públicas, causando un derecho de 1.12 

UMA por cada día de obstrucción. El 

permiso para obstruir las vías y lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier otro 

objeto sobre la banqueta no será más de 

5 días, siempre y cuando no exceda el 

frente de la propiedad; cuando exceda el 

frente de la propiedad causará un derecho 

de 1.54 UMA por cada día de obstrucción. 

Quien obstruya las vías o lugares 

públicos, sin contar con el permiso 

correspondiente, pagará dos veces la 

cuota, que de manera normal debería 

cubrir conforme a lo establecido por el 

primer párrafo de este artículo. En caso de 

persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos, 

la Presidencia Municipal podrá retirarlos 

con cargo al infractor, quien pagará 

además la multa correspondiente, 

conforme al Título Séptimo Capítulo II de 

esta Ley. Artículo 25. Para que los 

particulares o las empresas transportistas 

de materiales pétreos puedan llevar a 

cabo el aprovechamiento o la explotación 

de minerales o sustancias no reservadas 

para la Federación y el Estado, que 

constituyan depósitos de naturaleza 

semejante a los componentes de 

terrenos, tales como rocas o productos de 

su fragmentación destinados a la 

construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el 

permiso necesario autorizado por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado y la Comisión Municipal de 

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio 

de afectación al entorno ecológico y de no 

existir inconveniente, de expedir el 

permiso o ampliación correspondiente, 

tendrá que pagar de acuerdo a la 

siguiente: TARIFA. a) Arena, tepetate, 

0.21 UMA por m3, e b) Piedra y tezontle, 

0.31 UMA por m3. Esta disposición se 

aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos 

de extracción otorgados con la autoridad. 

No se expedirá el permiso o la ampliación 

correspondiente sin que haya llevado a 

cabo el estudio ecológico al entorno, de 

conformidad con las normas de ecología 

del Estado. Cuando el permiso sea 

solicitado por una constructora y el 

material sea extraído por ésta, la cuota se 

incrementará al doble de lo establecido en 

el párrafo anterior por cada m³ a extraer. 



Artículo 26. Por el otorgamiento de 

permiso para demolición que no exceda 

de 30 días, por m² se pagará 0.05 UMA. 

Artículo 27. La autorización para la 

instalación o reparación de tuberías de 

agua potable y drenaje en la vía pública, 

causará derechos conforme a la 

siguiente: TARIFA. a) Por la introducción 

de una nueva toma sin romper pavimento 

o banquetas, 11.78 UMA. b) Por la 

reconexión sin romper pavimento o 

banquetas, 3.03 UMA. c) Por la 

introducción de una nueva toma 

rompiendo pavimento o banquetas, 14.72 

UMA. d) Por la reconexión rompiendo 

pavimento o banquetas, 5.03 UMA, e e) 

Por el desazolve de descargas de drenaje 

domiciliarias, cuando el problema sea 

causado por el usuario, 2.95 UMA. Los 

materiales utilizados en los servicios 

enlistados en la tabla anterior, serán 

adquiridos y proporcionados por el 

solicitante del servicio. CAPÍTULO IV. 

LUGARES AUTORIZADOS PARA 

SACRIFICIO DE GANADO. Artículo 28. 

Por el sacrificio de animales en lugares 

autorizados que no sean propiedad del 

Ayuntamiento, siempre y cuando persigan 

fines de lucro, pagarán de acuerdo a la 

siguiente: TARIFA. a) Ganado mayor por 

cabeza, 1.05 UMA, e b) Ganado menor 

por cabeza, 0.73 UMA. Los servicios de 

matanza, hechos por particulares, se 

cobrarán directamente a ellos o según lo 

convengan con los propietarios del 

ganado. El funcionamiento de dichos 

lugares estará regulado por el reglamento 

que para tal efecto expida el 

Ayuntamiento. CAPÍTULO V. 

EXPEDICIONES DE CERTIFICADOS Y 

CONSTANCIAS EN GENERAL. Artículo 

29. Por la expedición de certificados, 

constancias o reposición de documentos, 

se causarán derechos equivalentes a la 

siguiente: TARIFA. I. Por la expedición de 

certificados oficiales, 2.11 UMA. II. Por la 

expedición de constancias de posesión de 

predios, 3.50 UMA. III. Por la expedición 

de las siguientes constancias, 1.68 UMA: 

a) Constancia de radicación. b) 

Constancia de dependencia económica, e 

c) Constancia de Ingresos. IV. Por 

expedición de otras constancias, 1.68 

UMA. V. Por el canje del formato de 

licencia de funcionamiento, 1.39 UMA. VI. 

Por la reposición por pérdida del formato 

de licencia de funcionamiento, 1.39 UMA 

más el acta correspondiente. VII. Por la 

expedición de contratos de traslados de 

dominio y posesión de bienes inmuebles, 

5.61 UMA, y VIII. Por la expedición de 

constancias de rectificación de medidas y 

colindancias expedidas por la Juez 

Municipal, 3.08 UMA. CAPÍTULO VI. 

POR LOS SERVICIOS DE LIMPIA. 

Artículo 30. Por los servicios de 

recolección, transporte y disposición final 

de desechos sólidos, efectuados por el 



personal de la Dirección de Servicios 

Públicos del Municipio, a solicitud de los 

interesados se cobrará la siguiente: 

TARIFA. a) Industrias, 5.32 UMA, por 

viaje, dependiendo del volumen o 

peligrosidad de sus desechos. b) 

Comercios y servicios, 3.22 UMA, por 

viaje, e c) Demás organismos que 

requieran el servicio en el Municipio y 

periferia urbana, 4.34 UMA, por viaje. 

Artículo 31. Para evitar la proliferación de 

basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán 

proceder a cercar o bardar sus lotes con 

tabique o block de cemento o material de 

la región, con una altura mínima de 2.50 

m o en su caso mantenerlos limpios. 

Artículo 32. Para los efectos del artículo 

anterior, al incurrir en rebeldía los 

propietarios y/o poseedores de los lotes 

baldíos que no limpien o aseen sus lotes, 

el personal de la dirección de servicios 

públicos del Municipio podrá realizar esa 

limpieza, y en tal caso cobrará una cuota, 

por m³ de basura equivalente a 1.09 UMA. 

Artículo 33. Los propietarios de predios 

que colinden con la vía pública y que 

ostensiblemente mantengan sucios los 

frentes y fachadas de sus predios, 

deberán pagar una cuota de 2.80 UMA, 

por la limpieza que en estos casos tengan 

que realizar el personal de la Dirección de 

Servicios Públicos del Municipio. Artículo 

34. El pago de los derechos por los 

servicios de limpieza en eventos masivos 

con y sin fines lucrativos, así como en 

eventos particulares, se cobrará 0.69 

UMA por m³ de basura recolectada. Por el 

servicio de corte de maleza o hierba en 

predios de particulares a solicitud de 

éstos, y realizado por el personal de 

servicios públicos, se cobrará 0.21 UMA 

por m2. CAPÍTULO VII. POR EL USO DE 

LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS. 

Artículo 35. Por los permisos que 

concede la autoridad municipal por la 

utilización de la vía y lugares públicos, se 

causarán derechos de acuerdo a la 

siguiente: TARIFA. I. Por 

establecimientos de diversiones, 

espectáculos y vendimias integradas, 

hasta por 30 días 0.04 UMA por m2, 

diariamente por cada uno de los 

establecimientos. II. Por el uso de otros 

bienes que sean propiedad del Municipio, 

deberán hacerse en la mejor forma 

posible, procurando optimizar su 

rendimiento comercial, así como su 

adecuada operación y mantenimiento 

quedando la facultad de asignar los 

costos a cargo del cabildo. III. Por permiso 

de uso de suelo por festividad de 

particulares en la vía pública se pagará 

4.20 UMA, y IV. Por el uso de la vía 

pública de unidades vehiculares 

destinadas al servicio de traslado de 

personas, 2.80 UMA anual por unidad 

vehicular. Las disposiciones anteriores se 



condicionarán durante el mes de junio, a 

los requisitos, espacios y tarifas que se 

convengan por motivo de la celebración 

de la tradicional feria anual, debiendo el 

Ayuntamiento aprobar dichas condiciones 

e informar oportunamente de las mismas 

al Congreso del Estado, para que surtan 

sus efectos ante terceros. CAPÍTULO 

VIII. POR EL USO DE LA VÍA PÚBLICA 

PARA EL COMERCIO AMBULANTE. 

Artículo 36. Todo aquel que ejerza la 

actividad comercial en la vía pública o en 

las zonas destinadas para tianguis, con o 

sin tener lugar específico, pagará 

derechos de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA. I. Por puestos semifijos que 

sean autorizados para el ejercicio del 

comercio, en las zonas destinadas en el 

día y horario específico, se pagará la 

cantidad de 0.28 UMA por m² que ocupen, 

independientemente del giro que se trate. 

II. Los comerciantes que deseen 

establecerse en los tianguis de temporada 

o especiales, de acuerdo a las zonas, días 

y horarios que la autoridad establezca, 

pagarán la cantidad de 0.15 UMA por m2 

independientemente del giro que se trate, 

y III. Los comerciantes que ofrezcan sus 

productos en unidades móviles, pagarán 

la cuota fija de 0.69 UMA por día. 

CAPÍTULO IX. POR LOS SERVICIOS DE 

PANTEONES. Artículo 37. El Municipio 

cobrará derechos para el uso de los 

panteones municipales, según la 

siguiente: TARIFA. I. Por permiso de 

inhumación, en un lote del panteón 

municipal. Por persona, y por un periodo 

no mayor de 7 años, se causarán 11.22 

UMA. II. Por permiso de exhumación, 

previa autorización judicial y sanitaria, se 

causarán 12.79 UMA. III. Por la 

colocación de monumentos o lápidas, se 

cobrará el equivalente a 0.69 UMA por 

m2. IV. Por derecho de uso de un lote en 

el cementerio municipal, a partir del 

octavo año, se causarán 4.26 UMA, por 

periodo de 5 años, y V. El Municipio 

brindará el servicio de inhumación. Que 

consta de excavación de fosa, materiales 

para la construcción, traslado de material 

y mano de obra, se causarán 31.95 UMA. 

El pago de estos derechos no exime al 

contribuyente del respeto de Reglamento 

Interior de Panteones. CAPÍTULO X. 

POR LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 38. Los 

derechos por el suministro de agua 

potable y mantenimiento de la red de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, serán 

recaudados a través de la Tesorería 

Municipal, de conformidad con las cuotas 

y/o tarifas que sean propuestas por la 

misma, previa autorización de la mayoría 

de los integrantes del cabildo. En el caso 

de reparaciones de toma de agua potable 



dentro del domicilio del usuario, los costos 

serán cubiertos por el mismo. Conforme al 

Código Financiero, los adeudos derivados 

por la prestación de los servicios de 

suministro de agua potable y 

mantenimiento de las redes de agua, 

drenaje y alcantarillado, serán 

considerados créditos fiscales, siendo la 

Tesorería del Municipio, la autoridad 

legalmente facultada para realizar su 

cobro de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. a) Casa habitación, 0.85 UMA. 

b) Comercios y prestadores de servicios 

con consumo menor de agua, 1.17 UMA. 

c) Comercios y prestadores de servicios 

con consumo mayor de agua, 1.62 UMA, 

e d) Productores agropecuarios de más 

de 30 cabezas de ganado, 2.36 UMA. El 

Área de Agua Potable del Municipio, será 

la encargada de emitir el dictamen del 

consumo de agua potable a los comercios 

y prestadores de servicios, mismo que no 

tendrá costo. Los contribuyentes que 

paguen su cuota de agua de maneral 

anual dentro del primer bimestre del 

ejercicio fiscal correspondiente, tendrán 

derecho a una bonificación del 15 por 

ciento en su pago. Por el suministro de 

agua potable en camión tipo pipa, a 

solicitud del interesado, se cobrará de 

conformidad con la siguiente: TARIFA. a) 

Pipa de agua dentro del Municipio, 5.61 

UMA, e b) Pipa de agua foránea a una 

distancia máxima de 6 kilómetros, 8.41 

UMA. CAPÍTULO XI. POR LOS 

SERVICIOS QUE PRESTEN LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

Artículo 39. Las cuotas de recuperación 

que fije el Sistema Municipal para el 

desarrollo integral de la familia, por la 

prestación de servicios de acuerdo con la 

Ley de Asistencia del Estado de Tlaxcala, 

se fijarán por su propio consejo, debiendo 

el Ayuntamiento ratificarlas o rectificarlas. 

Artículo 40. Las cuotas de recuperación 

que fije el comité organizador de la 

tradicional feria del Municipio, se fijarán 

por su propio patronato, debiendo el 

Ayuntamiento ratificarlas. Por lo que la 

cuota por concepto de derecho de piso 

será de: a) De 3.50 UMA para los 

comerciantes o establecimientos semifijos 

originarios del Municipio, e b) De 5.61 

UMA para los comerciantes foráneos. 

Estas tarifas estarán en función del tipo de 

giro de cada comerciante. CAPÍTULO XII. 

POR SERVICIOS Y AUTORIZACIONES 

DIVERSAS. Artículo 41. Por inscripción 

al padrón municipal de establecimientos 

mercantiles, industriales y de servicios, 

sin venta de bebidas alcohólicas, 

conocidos como giros blancos, se aplicará 

la siguiente: TARIFA. I. Establecimientos 

que comercialicen productos, 3.50 UMA. 

II. Establecimientos que prestan servicios, 

5.61 UMA, y III. Establecimientos 



industriales y de manufactura, 8.41 UMA. 

Así mismo, por el refrendo anual de dicha 

licencia, se pagará de acuerdo a lo 

siguiente: a) Establecimientos que 

comercialicen productos, 1.75 UMA. b) 

Establecimientos que presten servicios, 

2.80UMA, e c) Establecimientos 

industriales y de manufactura, 4.20 UMA. 

Los establecimientos, 

independientemente del giro que tengan, 

y generen residuos tóxicos que 

contaminen el medio ambiente, pagarán 

como indemnización 3.08 UMA, mismos 

que cubrirían con el pago de su licencia 

de funcionamiento. Dicho pago no les 

exime del cumplimiento de las 

disposiciones del reglamento que para tal 

efecto expida el Ayuntamiento, en materia 

de ecología. Artículo 42. Para el 

otorgamiento de autorización inicial, 

eventual, refrendo y fijación de cuotas de 

licencias de funcionamiento para 

establecimientos o locales, cuyos giros 

sean la enajenación de bebidas 

alcohólicas o la prestación de servicios 

que incluyan el expendio de dichas 

bebidas, siempre y cuando se efectúen 

total o parcialmente con el público en 

general; el Ayuntamiento atenderá lo 

dispuesto en la tarifa del artículo 155 y a 

las consideraciones del artículo 156 del 

Código Financiero. Lo anterior se llevará 

a efecto, siempre y cuando el 

Ayuntamiento haya celebrado convenio 

de coordinación y colaboración 

institucional en materia fiscal estatal, con 

la Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Estado. Para lo dispuesto en el párrafo 

anterior el Ayuntamiento emitirá el 

reglamento aplicable. Artículo 43. Por la 

expedición de dictamen de protección civil 

a los establecimientos mercantiles, de 

conformidad con el reglamento 

correspondiente, se cobrará de 

conformidad con la siguiente: TARIFA. I. 

Comercios y prestadores de servicios, 

2.11 UMA, y II. Industria, 4.20 UMA. 

CAPÍTULO XIII. POR LA EXPEDICIÓN O 

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PÚBLICITARIOS. Artículo 44. El 

Ayuntamiento expedirá las licencias y 

refrendos para la colocación de anuncios 

publicitarios, mismas que se deberán 

solicitar cuando las personas físicas o 

morales que por sí o por interpósita 

persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio 

publicitarios susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares 

de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado, de acuerdo con la 

siguiente: I. Anuncios adosados, por m² o 



fracción: a) Expedición de licencia, 0.39 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 0.24 

UMA. II. Anuncios pintados y/o murales, 

por m² o fracción: a) Expedición de 

licencia, 0.39 UMA, e b) Refrendo de 

licencia, 0.24 UMA. III. Estructurales por 

m² o fracción: a) Expedición de licencia, 

5.32 UMA, e b) Refrendo de licencia, 2.67 

UMA. IV. Luminosos por m² o fracción: a) 

Expedición de licencia, 11.72 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 5.33 UMA. Artículo 

45. No se causarán estos derechos, por 

los anuncios adosados, pintados y 

murales que tenga como única finalidad la 

identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, cuando éstos 

tengan fines educativos, culturales o 

políticos. Para efectos de este artículo se 

entenderá como anuncio luminoso, aquel 

que sea alumbrado por una fuente de luz 

distinta de la natural en su interior o 

exterior. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la 

licencia antes señalada dentro de los 15 

días siguientes a la fecha en que se dé la 

situación jurídica o, de hecho, misma que 

tendrá una vigencia de un año fiscal, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. TÍTULO SEXTO. 

DE LOS PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES. 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 46. Los productos 

que obtenga el Municipio por concepto de 

enajenación de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del mismo, se 

causarán y recaudarán de acuerdo con el 

monto de las operaciones realizadas, 

siempre y cuando el Ayuntamiento 

acuerde la enajenación de los mismos por 

interés público y el Congreso del Estado 

autorice las operaciones. CAPÍTULO II. 

USO O APROVECHAMIENTO DE 

ESPACIOS PÚBLICOS. Artículo 47. Los 

ingresos por concepto de arrendamiento o 

la explotación de lugares destinados para 

comercio fijo, semifijo y ambulante, dentro 

del mercado, se regularán de acuerdo con 

lo siguiente: I. Tratándose de mercados y 

dentro de éstos, los lugares destinados 

para comercio fijo, semifijo y ambulante, 

se aplicará la siguiente: TARIFA. a) 

Mesetas: pagarán mensualmente el 

equivalente a 1.05 UMA por m². b) 

Accesorias: en el interior del mercado, 

pagarán mensualmente el equivalente a 

1.05 UMA por m², y en el exterior pagarán 

el equivalente a 1.55 UMA por m². En los 

casos anteriores, el Municipio celebrará 

contratos de arrendamiento, que tendrán 

una vigencia de un año, mismos que 

serán renovados en el primer trimestre del 

ejercicio fiscal correspondiente; de lo 

contrario, el Municipio podrá disponer de 

dichos inmuebles y otorgarlos a quien o 

quienes lo soliciten, siempre y cuando 

reúnan los requisitos que se acuerden 



para su arrendamiento, e c) Todos 

aquellos puestos semifijos que sean 

autorizados para el ejercicio del comercio, 

dentro de los mercados y en las zonas 

destinadas para ello en el día y horario 

específico, pagarán la cantidad de 0.10 

UMA por m² por día, independientemente 

del giro que se trate. CAPÍTULO III. POR 

EL ARRENDAMIENTO DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD 

DEL MUNICIPIO. Artículo 48. El 

arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, propios del dominio público 

se regulan por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas de los 

productos que se cobren serán fijados por 

el Ayuntamiento, según el reglamento de 

uso del inmueble del que se trate, en base 

a la superficie ocupada, al lugar de su 

ubicación y a su conservación, mismos 

que deberán hacerse del conocimiento 

del Congreso del Estado. Los 

subarrendamientos que se realicen sin el 

consentimiento del Ayuntamiento serán 

nulos y se aplicará una multa, que en 

ningún caso podrá ser inferior a los 11.21 

UMA además de las sanciones que fije el 

mismo Ayuntamiento. En caso del 

arrendamiento del auditorio municipal, 

gimnasio municipal o espacio dentro de la 

unidad deportiva se pagará conforme a la 

siguiente: TARIFA. I. Personas físicas o 

morales sin fines de lucro, 42.61 UMA por 

evento, mismos que no excederán de 1 

día, dicha cuota no incluye la realización 

de eventos sociales, y II. Personas físicas 

o morales que persigan fines de lucro: 

72.96 UMA por evento, cuya duración no 

excederá a 3 días. En el caso que el 

evento tenga una duración mayor a la 

prevista en los incisos anteriores, se 

cobrará el 25 por ciento de las cuotas 

antes fijadas por día excedido, según 

corresponda. Por el arrendamiento de los 

siguientes bienes muebles, se cobrará de 

conformidad con lo siguiente: a) Camión 

de volteo por viaje, 4.20 UMA. b) 

Retroexcavadora por hora, 7.00 UMA. c) 

Alquiler de sillas por evento, 0.02 UMA 

cada una, e d) Alquiler de mesas por 

evento, 0.17 UMA cada una. CAPÍTULO 

IV. OTROS PRODUCTOS. Artículo 49. 

Los productos provenientes de 

establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se 

sujetarán a lo establecido en los contratos 

o actos jurídicos celebrados al respecto, 

mismos que serán sancionados por el 

Congreso del Estado. Los ingresos 

correspondientes se pagarán en la 

Tesorería Municipal; las operaciones 

realizadas, su contabilidad y los productos 

obtenidos, deberán formar parte de la 

respectiva cuenta pública. TÍTULO 

SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. 

CAPÍTULO I. RECARGOS. Artículo 50. 

Los adeudos por falta de pago oportuno 

de las contribuciones, causarán recargos 



por demora de cada mes o fracción, 

conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2021 CAPÍTULO II. MULTAS. 

Artículo 51. Las multas por infracciones a 

que se refiere el artículo 223 fracción II del 

Código Financiero, cuya responsabilidad 

recae sobre los sujetos pasivos de una 

prestación fiscal, serán impuestas por la 

autoridad fiscal municipal, en el ámbito de 

su competencia, y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este 

Capítulo, se tomarán en cuenta las 

circunstancias particulares del caso, la 

situación económica del contribuyente, 

las reincidencias y los motivos de la 

sanción, de conformidad con las 

especificaciones siguientes: I. Por no 

presentar los avisos de inscripción, 

cambio de domicilio, de baja o de 

suspensión de actividades, dentro de los 

15 días siguientes a los que ocurran los 

hechos generadores, ante la Tesorería 

Municipal, de 6.31 UMA. II. Por omitir los 

avisos o manifestaciones que previene el 

Código Financiero en sus diversas 

disposiciones o presentarlos fuera de los 

plazos establecidos, de 6.31 UMA. III. Por 

realizar actividades no contempladas en 

las licencias de funcionamiento, de 6.31 

UMA, y IV. Por refrendar 

extemporáneamente la licencia municipal 

de funcionamiento ante la Tesorería 

Municipal, se aplicará lo siguiente: a) 

Dentro de los tres primeros meses de 

rezago, 2.11 UMA. b) Del cuarto al sexto 

mes de rezago, 2.80 UMA, e c) Del 

séptimo al doceavo mes de rezago, 5.61 

UMA. En caso de que la extemporaneidad 

sea mayor de 1 año, se impondrá una 

sanción de 7.95 UMA por cada ejercicio 

fiscal transcurrido o fracción mayor de 3 

meses. V. Por obstruir la vía pública sin 

contar con el permiso correspondiente o 

exceder el tiempo de obstrucción 

autorizado, de 3.50 UMA. VI. Por 

mantener abiertos al público 

negociaciones comerciales fuera de los 

horarios autorizados, de 7.00 UMA. VII. El 

incumplimiento a lo dispuesto por esta 

Ley en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano, se sancionará con 

multa de 5.12 UMA, y VIII. Por traspasar 

espacios en el mercado municipal sin el 

consentimiento del Ayuntamiento se 

aplicará una multa de 5.12 UMA. Artículo 

52. Cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución 

para hacer efectivo un crédito fiscal, las 

personas físicas y morales estarán 

obligadas a pagar los gastos de ejecución 

de acuerdo a lo establecido en el Título 

Décimo Tercero Capítulo IV del Código 

Financiero. Artículo 53. Las infracciones 

no comprendidas en este Título que 

contengan las disposiciones fiscales 

municipales, se sancionarán de acuerdo a 

lo propuesto por el Código Financiero. 



Artículo 54. Las infracciones que 

cometan las autoridades Judiciales, el 

Director de Notarías y Registros Públicos 

del Estado de Tlaxcala, los notarios y en 

general los funcionarios y empleados del 

Municipio encargados de los servicios 

públicos, en contravención a los 

ordenamientos fiscales municipales, se 

harán del conocimiento a los titulares de 

las dependencias para efecto de aplicar 

las leyes respectivas. Artículo 55. Las 

cantidades en efectivo o los bienes que 

obtengan de la Hacienda del Municipio 

por concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán 

efectivos de conformidad con lo dispuesto 

en las leyes de la materia y formarán parte 

de la Cuenta Pública. Artículo 56. Los 

daños y perjuicios que ocasionen a las 

propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento se determinarán y cobrarán 

por concepto de indemnización con base 

en las leyes de la materia. Artículo 57. El 

cobro de multas a las infracciones 

administrativas y de vialidad, se harán de 

conformidad con lo establecido en el 

Bando de Policía y Gobierno y el 

Reglamento de Vialidad vigentes. El 

cobro de multas a las infracciones en 

materia de ecología, se realizará de 

conformidad con el Reglamento 

correspondiente. El cobro de multas a las 

infracciones en materia de panteones, se 

realizará de conformidad con el 

reglamento correspondiente. TÍTULO 

OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE 

BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Y OTROS INGRESOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 58. Son los ingresos 

propios obtenidos por las Instituciones 

Públicas de Seguridad Social, las 

Empresas Productivas del Estado, las 

entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, los poderes 

legislativo y judicial, y los órganos 

autónomos federales y estatales, por sus 

actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 59. Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 60. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 



indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 61. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Municipio de Ixtenco, 

durante el ejercicio fiscal al que se refiere 

esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho 

Ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los 20 días del mes de Octubre del año 

dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Presidencia la Diputada Leticia 

Hernández Pérez. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JESÚS ROLANDO PÉREZ 

SAAVEDRA 



Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Jesús Rolando Pérez Saavedra 

en la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

trece votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los diputados se sirvan manifestar su 

voluntad de manera nominal y para ello se 

les pide ponerse de pie, al emitirlo 

manifiesten en voz alta su apellido y 

nombre y digan la palabra sí o no como 

expresión de su voto, comenzando por el 

lado derecho de esta Presidencia; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Méndez 

Salgado José María, sí; Montiel Cerón 

Ma. de Lourdes, sí; Vázquez Velázquez 

Mayra, sí; Báez López Víctor Manuel, sí; 

Vera Díaz Luz, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Castro López Víctor, sí; 

Montiel Candaneda Zonia, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, Mata Lara Luz Guadalupe, sí; León 

Cruz Maribel, sí; Hernández Pérez Leticia, 

sí; Jaramillo García Patricia, sí.  



Secretaría, resultado de la votación trece 

votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

noveno punto del orden del día, se pide a 

la Ciudadana Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Terrenate para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Con el permiso de la mesa directiva, muy 

buenas tardes a todos, HONORABLE 

ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se 

turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Terrenate, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIII 063/2020, por lo que, 

con fundamento en los artículos 45, 46 

fracciones I, y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Terrenate, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

bajo los siguientes antecedentes y 

considerandos: ANTECEDENTES. 1. 

Mediante sesión Ordinaria de Cabildo 

celebrada el día 18 de septiembre de 

2020, se aprobó por el Ayuntamiento del 

Municipio de Terrenate la Iniciativa de Ley 

de Ingresos, para el ejercicio fiscal 2021, 

misma que fue presentada al Congreso 

del Estado el día 29 de septiembre de 

2020. 2. Con fecha 01 de octubre de 2020, 

por instrucciones de la Presidenta de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado, 

la Iniciativa señalada fue remitida a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

bajo el Expediente parlamentario número 

LXIII 063/2020, para su estudio, análisis y 

dictaminación correspondiente. 3. Con 

fecha 15 de octubre de 2020, la Comisión 



que suscribe y reunido el quórum legal, 

fue analizado, discutido y aprobado el 

presente dictamen, para ser presentado al 

Pleno de esta Asamblea Soberana. Del 

estudio realizado se arribó a los 

siguientes: CONSIDERANDOS. 1. Que 

conforme a lo previsto en los artículos 

115, fracción IV, penúltimo párrafo de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 54, fracciones I, II y 

XII, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del 

Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, el Congreso 

del Estado tiene facultad para legislar y 

aprobar las Leyes de Ingresos de los 

Municipios. 2. Que conforme lo 

establecen los artículos 45 y 46, fracción 

I, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de Leyes, decretos o acuerdos. 

3. Que, en tal sentido, los artículos 9 y 10 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, 

fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII y 

VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 114, 

124, 125 y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan 

dicha facultad y establecen en diversos 

numerales el trámite legislativo para la 

procedencia de una iniciativa. 4. Que en 

cuanto a la competencia de la Comisión 

que suscribe, el artículo 49, fracción II, 

inciso a, del mismo Reglamento Interior, 

ordena que, a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización le corresponde, entre otras 

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de 

Ingresos del Estado y de los Municipios. 

5. Que de conformidad con lo previsto por 

el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, es obligación de los 

mexicanos contribuir al gasto público en 

sus tres órdenes de gobierno, de manera 

proporcional y equitativa. Siendo uno de 

estos órdenes de gobierno el municipio, 

que es la célula social fundamental de 

nuestra organización política y 

administrativa, por lo que, contribuir a su 

desarrollo es tarea prioritaria, así como 

para consolidar su capacidad de 

ejecución y contar con los recursos 

financieros para atender los servicios que 

constitucionalmente están obligados a 

proporcionar, previo el pago de los 

derechos correspondientes, de aquí que 

es finalidad de este ejercicio legislativo 

resolver en lo posible, la asignación de 

recursos suficientes para que el municipio 

atienda las demandas de la población, las 

necesidades básicas de su administración 

y propiciar su planificación tributaria a 

efecto de fortalecer su desarrollo. 6. Que 

el artículo 18 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, establece las directrices a 

que deben sujetarse las Leyes de 



Ingresos y Presupuestos de Egresos de 

los Municipios. Que en la iniciativa objeto 

de estudio se consideran criterios 

generales de política económica, su 

estructura al clasificador por rubro de 

ingresos municipales se elabora conforme 

a lo establecido en la Ley de Contabilidad 

Gubernamental y a las normas que para 

tal efecto emita el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC); así 

mismo se incluyen los formatos de 

información contable y presupuestal 

establecidos por la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios dando cumplimiento a lo 

preceptuado en dichos ordenamientos en 

materia de Contabilidad Gubernamental, 

con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores los cuales 

deberán ser congruentes con su Plan de 

Desarrollo Municipal y a los programas 

derivados de los mismos. Que define la 

forma en que deben registrarse los 

diversos conceptos que integran las 

contribuciones, así como aquellos 

ingresos que por disposición de la Ley de 

Coordinación Fiscal le correspondan a los 

municipios de la entidad e igualmente los 

que se alleguen por la suscripción de 

convenios de colaboración, transferencias 

y reasignación de recursos, sumándose 

los que obtiene por la prestación de 

bienes y servicios a cargo de sus 

organismos paramunicipales. 7. Que esta 

Comisión Dictaminadora considera que 

uno de los objetivos primordiales con la 

aprobación de dicha iniciativa es dar 

certeza jurídico financiero, estableciendo 

objetivos socioeconómicos orientados a 

alcanzar un desarrollo equitativo y 

sustentable apegándose a los principios 

de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia, 

proporcionalidad ya que se requiere 

garantizar a los contribuyentes la certeza 

de que las contribuciones se encuentran 

previstas en un ordenamiento legal, que 

siguió un proceso legislativo y que fue 

aprobado por el Congreso del Estado de 

Tlaxcala. 8. Que con el objeto de lograr 

una mayor eficiencia y transparencia en el 

cobro de las cuotas y tarifas de los 

diversos conceptos que se contemplan en 

la presente propuesta, además de otorgar 

certeza y seguridad jurídica a los 

contribuyentes en el cumplimiento de sus 

obligaciones, la Comisión Dictaminadora 

al analizar la iniciativa de referencia, 

consideró pertinente realizar algunas 

modificaciones de forma consistentes en 

errores gramaticales, numeración de 

artículos, incisos que fueron adecuados a 

la secuencia y numeración de la ley, a fin 

de precisarlos y clarificar su contenido, lo 

anterior, atendiendo al principio de que las 

leyes que expida el Congreso deben ser 

claras y precisas para no generar 



confusiones al momento de su aplicación 

por las autoridades encargadas de la 

recaudación de ingresos en el Municipio 

de Terrenate. 9. Reviste capital 

importancia el análisis exhaustivo a que 

se sujetó el apartado de la iniciativa 

relativo a la previsión de cobro del 

derecho de alumbrado público. Ello, toda 

vez que la viabilidad jurídica de dicha ley, 

conforme a su diseño legislativo de 

ejercicios anteriores, ha dado cuenta de 

reiterados escenarios jurídicos de 

impugnación ante la Justicia Federal por 

parte de los destinatarios de la misma, en 

cuanto al esquema de cobro del derecho 

en mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo. Todo, porque en el diseño 

normativo de cobro, anteriormente se 

estableció una dualidad de directrices 

para hacer efectivo el derecho en aprecio: 

por un lado, el mandato de cobrar el 

derecho de alumbrado público 

distribuyendo de manera proporcional los 

costos correspondientes por la prestación 

del servicio, entre el total de 

contribuyentes del municipio; y por otro, el 

imperativo a cada uno de éstos (sea para 

uso doméstico, comercial, de baja 

tensión, servicio general de alta tensión y 

servicios especiales) de pagar ese 

derecho mediante la fijación de un 

porcentaje en proporción a su consumo 

periódico de energía eléctrica. La práctica 

jurisdiccional ha dado patente de los 

múltiples juicios de amparo que personas 

físicas y morales con asiento en los 

diferentes municipios de la Entidad, han 

promovido contra los apartados 

correspondientes de las Leyes de 

ingresos que prevén tal forma de pago por 

concepto de derecho de alumbrado 

público; al cabo de lo cual, los órganos 

jurisdiccionales del conocimiento, en igual 

número de casos han concedido la 

protección de la justicia federal al 

considerar que el esquema de cobro 

antes descrito contraviene lo dispuesto en 

la materia por la Constitución Federal. 

Muestra de ello, aunque a partir de 

diverso medio de control de 

Constitucionalidad, se obtuvo de la Acción 

de Inconstitucionalidad identificada con el 

número 20/2019 que promovió la 

Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, contra las porciones 

normativas que regulan el cobro del 

derecho de alumbrado público de las 

leyes de ingresos de los municipios del 

Estado de Tlaxcala; donde al resolver, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

declaró la invalidez de dichos artículos, 

por considerar que conforme a su diseño 

legal no tienen el carácter o naturaleza de 

derechos, sino el de impuestos, porque 

gravan el consumo de energía eléctrica, y 

en consecuencia conculcan los derechos 

a la seguridad jurídica y legalidad, así 



como el principio de proporcionalidad que 

rige la materia fiscal. En conclusión a lo 

anterior, el Alto Tribunal del país estimó 

que no es correcto tomar como base para 

el pago del servicio de alumbrado público, 

el consumo de energía eléctrica; pues tal 

proceder se aparta de la directriz de dividir 

entre todos los usuarios el costo total 

originado al municipio por la prestación 

del servicio de alumbrado público. Como 

consecuencia de lo antes expuesto, en la 

citada resolución se consignó el deber de 

esta Legislatura, para que en lo sucesivo, 

como en la presente etapa de 

dictaminación y diseño legislativo de las 

leyes de ingresos de los municipios tome 

las previsiones parlamentarias necesarias 

para evitar la reiteración de vicios o 

aspectos de inconstitucionalidad en el 

cobro del servicio de alumbrado público, 

como el antes descrito. De tal forma, en el 

presente dictamen, en lo relativo al 

apartado en mención, se prescinde del 

esquema de cobro del servicio de 

alumbrado público a partir del consumo 

periódico de energía eléctrica de cada 

usuario, tomando como premisa 

elemental la antes descrita, y desde 

luego, apreciando que los medios de 

control de constitucionalidad tienen como 

fin servir de garantía a las limitaciones del 

poder, aseguramiento de la vigencia de la 

libertad y de los derechos fundamentales 

de los seres humanos. 10. En el presente 

dictamen se destinó particular atención al 

análisis del apartado de la iniciativa 

relativo a los costos por acceso a la 

información pública en sus diferentes 

modalidades. Ello, toda vez que la 

viabilidad jurídica de dicha ley, conforme 

a su diseño legislativo de ejercicios 

anteriores, ha dado cuenta de reiterados 

escenarios jurídicos de impugnación ante 

la Justicia Federal por parte de los 

destinatarios de la misma, en cuanto al 

esquema de cobro del derecho en 

mención, que han culminado con el 

pronunciamiento de inconstitucionalidad 

del mismo en más de un caso. Todo, 

porque en el diseño normativo de cobro 

por la reproducción multimodal de 

información pública, de manera reiterada 

desde ejercicios anteriores, los municipios 

han establecido el imperativo de pagar 

unidades de medida y actualización 

(UMA) por foja, en la mayoría de casos, o 

incluso por la búsqueda de información o 

envío de la misma en el caso del formato 

digital; práctica que, lejos de fomentar una 

cultura de transparencia en la 

administración pública, ha dificultado, 

tornado escasa o inexistente la tutela por 

parte de las administraciones, del derecho 

de acceso a la información, o derecho a 

saber, que en un estado democrático de 

derecho debe representar uno de los 

principales ejes de legitimación del 

ejercicio de autoridad, como mandata el 



artículo 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y diversos 

artículos que recogen el mismo fin dentro 

de marco convencional de derechos 

humanos. A propósito del tema, en la 

Acción de Inconstitucionalidad que 

promovió la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, contra el artículo que 

regula los costos de acceso a la 

información en la Ley de Ingresos de un 

Municipio del Estado de Tlaxcala para el 

Ejercicio Fiscal 2019; la Suprema Corte 

de Justicia la Nación, al resolver, declaró 

la invalidez del artículo 63 de la misma, 

por considerar inconstitucional la 

determinación de cobro por materiales 

utilizados en la reproducción, el costo de 

envío y la certificación de documentos, 

prevista por dicha norma. En conclusión a 

lo anterior, el Alto Tribunal del país estimó 

que el solo hecho de acceder a la 

información pública no es por sí mismo 

generador de cargas económicas, pero su 

reproducción puede implicar costos por 

los materiales que para tal efecto se 

empleen. Es así que en dicha resolución 

se tuteló el principio de gratuidad previsto 

en el artículo 6 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. Pues, 

para efecto de observar semejante 

directriz constitucional dentro del diseño 

legislativo de las leyes de ingresos de los 

municipios de la Entidad, se estimó 

conveniente el establecimiento de costos 

por la expedición de copias certificadas y 

simples en la modalidad de acceso a la 

información, tomando en cuenta que la 

distinción entre ambas acciones 

administrativas, aunque mínima, existe en 

tanto que uno u otro formato de 

información implica diferente grado de 

atención administrativa o de inversión 

material y de trabajo personal en su 

elaboración. De ahí que, aunque se 

considera un cobro distinto por cada 

modalidad, ninguno de tales rubros se 

considera lesivo en la economía del 

ciudadano interesado, pues tal previsión, 

aun así, no escapa al mandato de 

gratuidad o proximidad de gratuidad 

(considerando costos reales de 

reproducción) previsto en la Constitución 

Federal; máxime si se considera que tales 

pagos menores y ajustados a la realidad 

en términos de costos materiales, son 

notoriamente inferiores a los costos que 

en ejercicios anteriores contemplaban en 

sus leyes de ingresos los municipios de la 

Entidad. 11. Que es criterio de esta 

Comisión, que teniendo en consideración 

la situación por la que atraviesa la 

economía del país, del Estado y de las 

familias tlaxcaltecas, no se permite 

autorizar para el ejercicio fiscal 2021, 

ningún incremento desproporcionado e 

injustificado, así como tampoco la 

creación de nuevas contribuciones. En 

función de los antecedentes y 



considerandos anteriores, la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los artículos 

115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54, fracción I, 

II y XII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 

del Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; el Congreso del Estado de 

Tlaxcala, expide el siguiente: DECRETO. 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

TERRENATE, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 1. Las 

personas físicas y morales están 

obligadas a contribuir para los gastos 

públicos conforme a las leyes 

respectivas. Los Ingresos que el 

municipio de Terrenate, percibirá durante 

el ejercicio fiscal 2021, deberán apegarse 

a lo establecido en la Ley de Disciplina 

Financiera y a la Ley de Desarrollo Social 

y serán los que se obtengan por concepto 

de: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social. III. Contribuciones 

de Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de Colaboración Fiscal y 

Fondos distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones, y X. Ingresos derivados de 

Financiamientos. Cuando en esta Ley se 

haga referencia a: a) 

Aprovechamientos: Los ingresos que 

perciba el municipio por las funciones de 

derecho público, distintos de: las 

contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. b) Ayuntamiento: Al órgano 

colegiado del Gobierno municipal que 

tiene la máxima representación política 

que encauza los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana 

hacia la promoción del desarrollo. c) 

Administración Municipal: El aparato 

administrativo, personal y equipo que 

tenga a su cargo la prestación de servicios 

públicos, del Municipio de Terrenate. d) 

Código Financiero: El Código Financiero 

para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. e) Derechos: Son las 

contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el municipio en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 



descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. f) 

Ejercicio Fiscal: Comprendido del uno 

de enero al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintiuno. g) Impuestos: Son las 

contribuciones establecidas en la Ley que 

deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situción 

jurídica o de hecho prevista por la misma 

y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. h) Ley Municipal: 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. i) 

Ley: Ley de Ingresos de Municipio de 

Terrenate, para el ejercicio fiscal 2021 . j) 

m.: Metro lineal. k) m2: Metro cuadrado. 

l) m3: Metro cúbico. m) Municipio: 

Municipio de Terrenate. n) Presidencias 

de Comunidad: Las que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del 

municipio. o) Productos: Son los 

ingresos por contraprestaciones por los 

servicios que preste el municipio en sus 

funciones de derecho privado, e p) UMA: 

A la Unidad de Medida y Actualización 

que se utiliza como unidad de cuenta, 

índice, base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las 

leyes federales, de las entidades 

federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de dichas leyes. Artículo 2. Los 

ingresos mencionados en el artículo 

anterior se describen y enumeran en las 

cantidades estimadas siguientes:  

Municipio de Terrenate 

Ley de Ingresos para 

el Ejercicio Fiscal 

2021 

Ingreso 

Estimado 

Total 54,136,134.03 

Impuestos 372,830.00 

Impuestos Sobre los 

Ingresos 
0.00 

Impuesto Sobre el 

Patrimonio 
372,830.00 

Impuestos Sobre la 

Producción, el Consumo 

y Las Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio 

Exterior 
0.00 

Impuestos Sobre 

Nóminas y Asimilables 
0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no 

Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejericicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
0.00 



Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 
0.00 

Cuotas para la Seguridad 

Social 
0.00 

Cuotas de Ahorro para el 

Retiro 
0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 
0.00 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 238,030.93 

Contribuciones de Mejoras 

por Obras Públicas 
238,030.93 

Contribuciones de Mejora no 

Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Derechos 1,152,446.50 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de 

Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de 

Servicios 
1,152,446.50 

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Productos 5,200.74 

Productos  5,200.74 

Productos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

0.00 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

Aprovechamientos 5,900.00 

Aprovechamientos 5,900.00 

Aprovechamientos 

Patrimoniales 
0.00 

Accesorios de 

Aprovechamientos 
0.00 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Empresas Productivas del 

Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No 

Empresariales y No 

Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales No 

Financieras con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

0.00 



Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

No Monetarias con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios de 

los Poderes Legislativo y 

Judicial, y De Los Órganos 

Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

52,361,725.86 

Participaciones 25,459,059.65 

Aportaciones 26,902,666.21 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
0.00 

Fondos Distintos de 

Aportaciones 
0.00 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y 

Asignaciones  
0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo  

0.00 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 3. Corresponde a la tesorería 

municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales, de 

conformidad con el artículo 73 de la Ley 

Municipal y podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la 

Administración Pública Estatal, así como 

por los organismos públicos o privados 

conforme a lo dispuesto en el Título Sexto 

y Séptimo del Código Financiero. Artículo 

4. Los Ingresos que perciban las 

Presidencias de Comunidad, deberán 

enterarse a la tesorería municipal en los 

términos de los artículos 117,119 y 120 

fracciones II, VIII y X de la Ley Municipal y 

demás disposiciones aplicables. Articulo 

5. El Ayuntamiento podrá contratar 

financiamientos a su cargo, previa 

autorización del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, exclusivamente para 

inversiones públicas productivas, 

apegandose a lo que establece el artículo 

101 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala y las leyes 

aplicables. Artículo 6. Todo ingreso 

municipal, cualquiera que sea su origen 

o naturaleza, deberá registrarse por la 

tesorería municipal y formar parte de la 

cuenta pública. I. Por el cobro de las 

diversas contribuciones a que se refiere 

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las 



diversas instancias administrativas, 

expedirá el correspondiente recibo de 

ingreso debidamente foliado y autorizado 

por él o los responsables de las cajas 

recaudadoras y deberá cumplir con los 

requisitos fiscales vigentes. II. Los recibos 

de ingresos expedidos por la tesorería 

municipal no deberán presentar 

tachaduras, enmendaduras o sobre 

escrituras; los que se llegarán a inutilizar 

deberán ser cancelados, mediante sello e 

incorporados con su original y copia en la 

cuenta pública, y III. Cuando al hacer los 

cálculos correspondientes resultaran 

fracciones, se redondearán al entero 

inmediato ya sea superior o inferior. 

TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. 

CAPÍTULO I. IMPUESTO PREDIAL. 

Artículo 7. Son objeto de este impuesto, 

la propiedad o posesión de los predios 

urbanos y rústicos ubicados en el 

territorio del municipio y de las 

construcciones permanentes edificadas 

sobre los mismos. Son sujetos de este 

impuesto: I. Los propietarios, 

poseedores civiles o precarios de 

predios ubicados en el territorio del 

municipio. II. Los fideicomitentes, 

mientras el fiduciario no transmita la 

propiedad, y III. Los propietarios de 

solares urbanos, en los núcleos de 

propiedad ejidal. Artículo 8. El impuesto 

predial se causará y cobrará tomando 

como base los valores asignados a los 

predios en los términos del Título Sexto 

Capítulo Único del Código Financiero, de 

conformidad con las tasas siguientes: I. 

Predios Urbanos: a) Edificado 2.38 UMA. 

b) No edificados 2.00 UMA. II. Predios 

Rústicos 0.33 UMA. III. Predios 

comerciales e industriales 7.00 UMA. 

Cuando no sea posible aplicar lo 

dispuesto en el primer párrafo de este 

artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señalan los artículos 

177, 178, 179, 180 y 181 del Código 

Financiero. Artículo 9. En los casos de 

vivienda de interés social y popular 

definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero se considerará una reducción 

del 50 por ciento del impuesto, siempre y 

cuando el resultado sea superior a la 

cuota mínima señalada en los párrafos 

anteriores y se demuestre que el 

propietario reside en la propiedad objeto 

de impuesto. El plazo para el pago de este 

impuesto, vencerá el último día hábil del 

mes de marzo del año fiscal 2021. Los 

pagos que se realicen con posterioridad 

al vencimiento de ese plazo estarán 

sujetos a la aplicación de multas y 

recargos en términos de los artículos 223 

fracción II y 320 del Código Financiero. 

Artículo 10. Para la determinación del 

impuesto de predios cuya venta se opere 

mediante el sistema de fraccionamientos, 

se aplicarán las tasas correspondientes 



de acuerdo al artículo 8 de esta Ley. 

Artículo 11. Los sujetos del impuesto a 

que se refiere el artículo anterior, pagarán 

su impuesto por cada lote o fracción, 

sujetándose a lo establecido por el 

artículo 190 del Código Financiero y 

demás disposiciones relativas. Artículo 

12. El valor de los predios que se destinen 

para uso comecial, industrial, empresarial, 

de serivicios, se fijara conforme al valor 

más alto de operación sea catastral o 

comercial, conforme lo establece el 

Código Financiero. Artículo 13. Los 

propietarios o poseedores de predios 

rústicos destinados a actividades 

agropecuarias, avícolas y forestales, que 

durante el ejercicio fiscal del 2021, 

regularicen sus inmuebles mediante su 

inscripción en los padrones 

correspondientes, pagarán el monto del 

impuesto predial anual a su cargo, previa 

autorización de la autoridad de la 

Comunidad. Artículo 14. En todo caso, el 

monto anual del impuesto predial a pagar 

durante el ejercicio fiscal 2021, no podrá 

ser inferior al del ejercicio fiscal del año 

2020. CAPÍTULO II. IMPUESTO SOBRE 

TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 15. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refieren el Título Sexto, Capitulo 

II del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. I. Son sujetos 

de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de bienes inmuebles, que 

sean objeto de la operación de 

transmisión de propiedad. II. La base del 

impuesto será el valor que resulte mayor 

después de aplicar lo señalado en el 

artículo 208 del Código Financiero. III. 

Este impuesto se pagará aplicando una 

tasa del 2.20 por ciento a lo señalado en 

lo dispuesto en la fracción anterior. IV. Se 

aplicará una parte que será reducida 

sobre la base, misma que deberá ser 

equivalente a 5.51 UMA elevado al año. 

V. Lo dispuesto en el párrafo anterior, no 

es aplicable cuando el inmueble objeto de 

la operación, sea destinado a industria o 

comercio. Cuando del inmueble formen 

parte varios departamentos 

habitacionales, la reducción se hará por 

cada uno de ellos. VI. En los casos de 

viviendas de interés social y popular, 

definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero, la reducción será de 15.75 

UMA elevado al año. VII. Si al aplicar la 

tasa y reducciones anteriores a la base, 

resultare un impuesto inferior a 6 UMA o 

no resultare, se cobrará esta cantidad 

como mínimo de traslado de dominio. VIII. 

Por la contestación de avisos notariales, 

se cobrará el equivalente a 6.5 UMA, y IX. 

El pago de este impuesto se deberá hacer 

dentro de los 15 días después de 

realizarse la operación. CAPÍTULO III. 



IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Artículo 

16. El municipio percibirá, en su caso el 

impuesto a que se refiere este capítulo, de 

conformidad al Título Cuarto, Capítulo III 

del Código Financiero. El municipio podrá 

celebrar convenios con el Estado para la 

administración, recaudación y 

fiscalización del impuesto sobre 

diversiones y espectáculos públicos. 

TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

17. Son las contribuciones en la ley a 

cargo de personas que son sustituidas por 

el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la ley en material 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 18. Son las establecidas en la 

Ley a cargo de las personas físicas y 

morales que se beneficien de manera 

directa por obras públicas. TÍTULO 

QUINTO. DERECHOS. CAPÍTULO I. 

AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD 

DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES. Artículo 19. Por avalúos 

de predios urbanos o rústicos a solicitud 

de los propietarios o poseedores, 

deberán pagarse los derechos 

correspondientes, tomando como base el 

valor que resulte de aplicar al inmueble 

la tabla señalada en el artículo 8 de la 

presente Ley de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Por prédios urbanos: a) Con 

valor hasta de $ 5,000.00 2.50 UMA. b) 

De $ 5,001.00 a $ 10,000.00 3.50 UMA. c) 

De $ 10,001.00 a $ 20,000.00 5.70 UMA, 

e d) De $ 20, 000.00 en adelante 6.70 

UMA. II. Por predios rústicos: a) Se 

pagará el cincuenta y cinco por ciento de 

la tarifa anterior. CAPÍTULO II. 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA. 

Artículo 20. Los servicios prestados por 

la presidencia municipal en materia de 

desarrollo urbano, obras públicas y 

ecología, se cobrará de conformidad con 

la siguiente: TARIFA. I. Por alineamiento 

del inmueble sobre el frente de la calle: a) 

De 1 a 75 m. 1.50 UMA. b) De 75.01 a 100 

m. 1.70 UMA, e c) Por cada m. o fracción 

excedente del límite anterior, se cobrará 

el 0.53 UMA. II. Por el otorgamiento de 

licencia de construcción, de 

remodelación, de obra nueva, ampliación, 

así como por la revisión de las memorias 

de cálculo, descriptivas y demás 

documentación relativa: a) De bodegas y 

naves industriales, 0.12 UMA, por m2. b) 

De locales comerciales y edificios, 0.12 

UMA, por m2. c) De casas habitación, 



0.055 UMA, m2. d) Tratándose de 

unidades habitacionales del total que 

resulte, se incrementará a consideración 

del Director de Obras Públicas, por cada 

nivel de construcción. e) De instalaciones 

y reparación de servicios y otros rubros no 

considerados y realizados por empresas, 

0.24 UMA por m., m2., m3., según sea el 

caso, e f) Los permisos para la 

construcción de bardas perimetrales, 

pagarán 0.15 UMA por m. III. Por el 

otorgamiento de licencias para 

construcción de fraccionamientos, sobre 

el costo de los trabajos de urbanización se 

pagará el 5 por ciento. El pago que se 

efectúe por el otorgamiento de este tipo 

de licencias, comprenderá lo dispuesto en 

el Título Décimo Capítulo Segundo de la 

Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tlaxcala. IV. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir, 

fusionar y lotificar: a) Hasta 250 m² 5.00 

UMA. b) De 250.01 m² hasta 500 m² 5.82 

UMA. c) De 500.01 m² hasta 1000 m² 5.95 

UMA. d) De 1000.01 m² hasta 10,000 m² 

6.00 UMA, e e) De 10,000.01 m² en 

adelante, además de la tarifa señalada en 

el inciso anterior pagará 1 UMA por cada 

hectárea o fracción que excedan. Cuando 

la licencia solicitada no implique fines de 

lucro y se refiera a la transmisión de la 

propiedad entre familiares, se aplicará 

una bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. V. Por el dictamen de uso 

de suelo, se aplicará la tarifa siguiente: a) 

Para vivienda 3 UMA. b) Para uso 

industrial 4 UMA, e c) Para uso comercial 

5 UMA. Para la colocación de postes para 

electrificación de las calles y avenidas, se 

prestará el servicio sin costo alguno. VI. 

Por constancias de servicios públicos, se 

pagará 1 UMA. VII. Por deslinde de 

terrenos: a) De 1 a 500 m²: 1. Rural 2 

UMA, y 2. Urbano 3 UMA. b) De 501 a 

1,500 m²: 1. Rural 3 UMA, y 2. Urbano 3.5 

UMA. c) De 1,501 a 3,000 m²: 1. Rural 3 

UMA, y 2. Urbano 4UMA Además de la 

tarifa señalada en el inciso anterior se 

cobrará 0.50 UMA por cada 100 m² 

adicionales. VIII. Por el dictamen de 

proteccion civil desde 2 hasta 7 UMA. 

Artículo 21. Por la regularización de las 

obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará de 1.57 a 5.51 por 

ciento adicional al importe 

correspondiente según el caso de que se 

trate y conforme a las tarifas vigentes 

señaladas en el artículo anterior. El pago 

deberá efectuarse sin perjuicio de la 

adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. Artículo 22. La 

vigencia de la licencia de construcción 

será de 6 meses, prórrogables a 6 meses 

más, o según la magnitud de la obra, o 

juicio del Director de Obras Públicas del 

municipio por lo cual se cobrará el 50 por 



ciento de lo pagado, siempre y cuando no 

se efectúe ninguna variación en los 

planos originales y se solicite dentro de 

los diez días hábiles anteriores a su 

vencimiento. Los interesados podrán 

solicitar licencia de construcción que 

deberá ser acompañada por la 

descripción de los trabajos a realizar con 

croquis o planos además de cubrir los 

derechos por la parte no ejecutada de la 

obra. En caso de requerir prórroga, será 

de dos meses contados a partir de la 

fecha de su vencimiento. Artículo 23. La 

asignación del número oficial de bienes 

inmuebles causará derechos de acuerdo 

con la siguiente: TARIFA. I. En las zonas 

urbanas de la cartografía municipal, 3 

UMA. II. En las demas localidades, 2.5 

UMA, y III. Tratándose de predios 

destinados a industrias o comercios, 4 

UMA. Artículo 24. La obstrucción de los 

lugares públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto 

sobre la banqueta que no exceda el frente 

del domicilio del titular, causará un 

derecho de 2 UMA, por cada día de 

obstrucción. El permiso para obstruir las 

vías y lugares públicos con materiales 

para construcción, escombro o cualquier 

otro objeto sobre la banqueta, no será 

más de 3 días de obstrucción, siempre y 

cuando no exceda el frente de la 

propiedad; cuando exceda el frente de la 

propiedad; causará un derecho de 0.50 

UMA, por cada día de obstrucción. Quien 

obstruya los lugares públicos, sin contar 

con el permiso correspondiente, pagará el 

100 por ciento de la cuota que de manera 

normal debería cubrir conforme a lo 

establecido por el primer párrafo de este 

artículo. En caso de persistir la negativa 

de retirar los materiales, escombro o 

cualquier otro objeto que obstruya los 

lugares públicos, la presidencia municipal 

podrá retirarlos con cargo al infractor, 

quien pagará además la multa 

correspondiente, conforme al Título 

Séptimo Capítulo II de esta Ley. Artículo 

25. Para que los particulares o las 

empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la 

Federación y al Estado, que constituyan 

depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación 

destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, 

requerirán el permiso necesario 

autorizado por la Coordinación General de 

Ecología del Estado y Coordinación 

Municipal de Ecología, la cual llevará a 

cabo el estudio de afectación al entorno 

ecológico y de no constituir inconveniente, 

de expedir el permiso o ampliación 

correspondiente, la cual tendrá un costo 

de 0.10 UMA, por cada m3 de material 



disponible para extraer, considerando la 

extensión del terreno y las condiciones en 

las que se realicen la extracción. Esta 

disposición se aplicará también en los 

casos de ampliación de la vigencia de los 

permisos de extracción otorgados con 

anterioridad. Cuando se expida el permiso 

o la ampliación correspondiente sin que 

se haya llevado a cabo el estudio 

ecológico al entorno de conformidad con 

las normas de ecología del Estado, la 

administración municipal será 

responsable en los términos de las 

normas ecológicas, civiles y penales de 

nuestro Estado. Cuando el permiso sea 

solicitado por una constructora y el 

material sea extraído por ésta, la cuota se 

incrementará a 0.30 UMA por cada m3 a 

extraer. CAPÍTULO III. EXPEDICIONES 

DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 

EN GENERAL. Artículo 26. Por la 

expedición de certificaciones, constancias 

o reposición de documentos, se causarán 

derechos equivalentes a la siguiente: 

TARIFA. I. Por búsqueda y copia simple 

de documentos 1 UMA. II. Por la 

expedición de certificaciones oficiales de 2 

a 6 UMA. III. Por la expedición de 

constancias de posesión de predios 2 

UMA. IV. Por la expedición de las 

siguientes constancias 1 UMA: a) 

Constancia de radicación. b) Constancia 

de dependencia económica, e c) 

Constancia de ingresos. V. Por la 

expedición de otras constancias, 1 UMA. 

VI. Por canje del formato de licencia de 

funcionamiento 2 UMA. VII. Por la 

reposición por pérdida del formato de 

licencia de funcionamiento 2 UMA. VIII. 

Por la reposición de manifestación 

catastral 1 UMA, y IX. Tratándose de 

reproducciones de información publica 

municipal que establece la Ley de 

Trasparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, por los 

documentos, medios magnéticos o 

electrónicos que se expidan o entreguen a 

los interesados, se causarán conforme al 

artículo 18 de la Ley de referencia. 

CAPÍTULO IV. SERVICIO DE LIMPIA. 

Artículo 27. Por los servicios de 

recolección, transporte y disposición final 

de desechos sólidos, efectuados por el 

personal de la Dirección de Servicios 

Públicos del Municipio, a solicitud de los 

interesados se cobrarán las cuotas 

siguientes: I. Industrias, 7 UMA por viaje, 

dependiendo el volumen y peligrosidad de 

sus desechos. II. Comercios y servicios, 3 

UMA, por viaje. III. Demás organismos 

que requieran el servicio dentro el 

municipio y periferia urbana, 4 UMA por 

viaje, y IV. Lotes baldíos, 4 UMA. Artículo 

28. Para evitar la proliferación de basura y 

focos de infección, los propietarios de los 

lotes baldíos deberán proceder a cercar o 

bardear sus lotes con tabique o block de 

cemento o material de la región con una 



altura mínima de 2.50 m. Para efectos del 

párrafo anterior, al incurrir en rebeldía los 

propietarios de lotes baldíos que no los 

limpien, el personal del Ayuntamiento 

respectivo podrá realizar esos trabajos y 

en tal caso cobrará una cuota del 2 UMA 

por m2. Artículo 29. Los propietarios de 

predios que colinden con la vía pública y 

que ostensiblemente mantengan sucios 

los frentes y fachadas de sus predios, 

deberán pagar una cuota de 3 UMA, por 

la limpieza que en estos casos tenga que 

realizar el personal de la Dirección de 

Servicios Públicos del Municipio. Artículo 

30. En rebeldía de los propietarios y/o 

poseedores de los lotes baldíos que no 

limpien o no aseen sus lotes, el personal 

de la Dirección de Servicios Públicos del 

Municipio podrá realizar esa limpieza, y 

en tal caso cobrará una cuota, por m3 

de basura equivalente a 3 UMA. Artículo 

31. El pago de derechos por los servicios 

de limpieza en los eventos masivos con 

fines lucrativos, se cobrará 4 UMA por m3. 

CAPÍTULO V. USO DE LA VÍA Y 

LUGARES PÚBLICOS. Artículo 32. Por 

los permisos que concede la autoridad 

municipal por la utilización de la vía y 

lugares públicos, se causarán derechos 

de acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por 

establecimientos de diversiones, 

espectáculos y vendimias integradas, 

hasta por 2.5 UMA por m² diariamente por 

cada uno de los establecimientos, y II. Por 

el uso de otros bienes que sean propiedad 

del municipio, deberán hacerse en la 

mejor forma posible, procurando optimizar 

su rendimiento comercial, así como su 

adecuada operación y mantenimiento. 

Las disposiciones anteriores se 

condicionarán durante el mes de 

septiembre, a los requisitos, espacios y 

tarifas que se convengan por motivo de la 

celebración de la tradicional feria anual, 

debiendo el Ayuntamiento aprobar dichas 

condiciones, para que surtan sus efectos 

ante terceros. Artículo 33. Todo aquel 

que ejerza la actividad comercial en las 

zonas destinadas para tianguis, con o sin 

tener lugar específico, pagará derechos 

de acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por 

puestos semifijos que sean autorizados 

para el ejercicio del comercio, en las 

zonas destinadas en el día y horario 

específico, se pagará la cantidad de hasta 

2.5 UMA por m., independientemente del 

giro de que se trate, y II. Los comerciantes 

que deseen establecerse en los tianguis 

de temporada o especiales, de acuerdo a 

las zonas, días y horarios que la autoridad 

establezca, pagarán la cantidad de 1.50 

UMA por un m., dependiendo del giro que 

se trate. Durante el mes de septiembre 

que es la celebración de la fiesta anual y 

durante las fiestas patronales de la 

Comunidad que se trate, estas cuotas con 

base en su giro económico, tendrán un 

incremento por un m2, para quienes 



demuestren una actividad constante 

comercial durante el año y hayan cubierto 

los derechos correspondientes. 

CAPÍTULO VI. SERVICIOS DE 

PANTEONES. Artículo 34. El municipio 

cobrará derechos por el uso de los 

panteones municipales según las tarifas 

siguientes: I. Inhumación por persona y 

por un tiempo no mayor de 10 años, en el 

panteón municipal, en cualquiera de las 

secciones, 5 UMA. Las secciones estarán 

delimitadas de conformidad al croquis o 

plano emitido por la Dirección de Obras 

Públicas Municipales. II. Por la expedición 

de refrendos de uso de espacios, por 

persona, concluido el término de la 

fracción I, por un término no mayor de 2 

años se cobrarán cuotas iguales a las 

estipuladas en la fracción I de este 

artículo, y III. Por la colocación de 

monumentos o lapidas por el 

Ayuntamiento a solicitud de particular, se 

cobrará el equivalente a 8 UMA. Artículo 

35. Las comunidades pertenecientes a 

este municipio, que cuenten con el 

servicio de panteón, podrán cobrar este 

derecho conforme a este capítulo; 

derechos cobrados que deberán ser 

enterados a la tesorería del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO VII. SERVICIOS QUE 

PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 36. Los servicios que preste el 

ayuntamiento, serán establecidos 

conforme a la siguiente: I. Contrato de 

agua potable, pagará 2.65 UMA. II. Cuota 

mensual doméstico, pagará 0.53 UMA. III. 

Giros especiales son: hoteles, moteles, 

lavados de autos, albercas, baños 

públicos, sanitarios públicos, 

maquiladoras, purificadoras de agua, 

fábrica de hielos, paleterías, lavanderías 

de ropa, restaurantes y tiendas de 

autoservicios, se cobrará desde 2.42 

hasta 5 UMA. Articulo 37. Las 

Comunidades pertenecientes al municipio 

que cuenten con el servicio de agua 

potable, podrán cobrar este derecho 

conforme previa autorización del cabildo a 

lo convenido en cada comunidad, 

enterando un reporte mensual de dicho 

cobro a la tesorería del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO VIII. SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 38. Por inscripción al padrón 

municipal de establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y 

de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos, se aplicará la tarifa siguiente: I. 

Establecimientos. a) Régimen de 

incorporación fiscal: 1. Inscripción 5.50 a 

6.25 UMA, y 2. Refrendo 4.00 a 5.25 

UMA. b) Los demás contribuyentes: 1. 

Inscripción 6.25 a 20 UMA, y 2. Refrendo 

5.25 a 10 UMA. Artículo 39. Para el 

otorgamiento de autorización inicial, 



eventual y refrendo de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo 

dispuesto en la tarifa de los artículos 155 

y 156 del Código Financiero y siempre y 

cuando haya celebrado convenio de 

coordinaciòn y colaboraciòn institucional 

en materia fiscal estatal, con la Secretaría 

de Planeación y Finanzas del Estado. 

CAPÍTULO IX. EXPEDICIÓN O 

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 40. El 

Ayuntamiento expedirá las licencias y 

refrendos para la colocación de anuncios 

publicitarios, mismas que se deberán 

solicitar cuando las personas física o 

morales que por sí o por interpósita 

persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio 

publicitarios susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares 

de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. 

Anuncios adosados, por un espacio no 

superior a 50 m²: a) Expedición de licencia 

2.20 a 5 UMA, e b) Refrendo de licencia 

1.64 a 2.20 UMA. II. Anuncios pintados y/o 

murales, por un espacio no superior a 50 

m²: a) Expedición de licencia 2.20 a 5 

UMA, e b) Refrendo de licencia 1.10 a 

2.20 UMA. III. Estructurales, por un 

espacio no superior a 50 m²: a) 

Expedición de licencia 6.61 a 10 UMA, e 

b) Refrendo de licencia 3.30 a 6.60 UMA. 

IV. Luminosos por un espacio no superior 

a 50 m²: a) Expedición de licencias 11 a 

13 UMA, e b) Refrendo de licencia 6.61 a 

10 UMA. Artículo 41. No se causarán 

estos derechos por los anuncios 

adosados, pintados y murales que tenga 

como única finalidad la identificación del 

establecimiento comercial o de servicios, 

cuando éstos tengan fines educativos, 

culturales o políticos. Para efectos de este 

artículo se entenderá como anuncio 

luminoso, aquel que sea alumbrado por 

una fuente de luz distinta de la natural en 

su interior o exterior. Las personas físicas 

y morales deberán solicitar la expedición 

de la licencia antes señalada dentro de los 

30 días siguientes a la fecha en que se dé 

la situación jurídica o de hecho, misma 

que tendrá una vigencia de un año fiscal, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. TÍTULO SEXTO. 

PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 42. Los productos 



que obtenga el municipio por concepto de 

enajenación de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del mismo, se 

causarán y recaudarán de acuerdo con el 

monto de las operaciones realizadas, 

siempre y cuando el Ayuntamiento 

acuerde la enajenación de los mismos 

por interés público y el Congreso del 

Estado de Tlaxcala autorice las 

operaciones. CAPÍTULO II. 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 43. El 

arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, propios del dominio público, 

se regulan por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas de los 

productos que se cobren seran fijados por 

el municipio. Articulo 44. Por el uso del 

complejo cultural, auditorio, y/o 

cualesquiera que sean las instalaciones 

solicitadas: I. Para eventos sin fines de 

lucro, se cobrarán 46.36 UMA. II. Para 

eventos sociales, se cobrarán 35.00 UMA, 

y III. Cuando se trate de apoyo a 

instituciones educativas, no tendrá costo 

alguno. CAPÍTULO III. OTROS 

PRODUCTOS. Artículo 45. Los ingresos 

provenientes de la inversión de capitales 

con fondos del erario municipal se 

recaudarán de acuerdo con las tasas y 

condiciones estipuladas en cada caso en 

los términos que señalan los artículos 221 

fracción II y 222 del Código Financiero. 

Las operaciones bancarias deberán ser 

registradas a nombre del Ayuntamiento, 

remitiéndose en su respectiva cuenta 

pública. Cuando el monto de dichas 

inversiones exceda del 10 por ciento del 

total de sus ingresos pronosticados para 

el presente ejercicio fiscal, se requerirá la 

autorización previa y expresa del 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 46. Los adeudos 

por la falta de pago oportuno de los 

impuestos y derechos, causarán un 

recargo que se cobrará conforme a la Ley 

de Ingresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2021. Cuando el 

contribuyente pague en forma 

espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de 

los causados durante un año. Artículo 47. 

Cuando se concedan prórrogas para el 

pago de créditos fiscales conforme a lo 

dispuesto en el Código Financiero, se 

causarán recargos los cuales se cobrarán 

conforme a la Ley de Ingresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2021. 

CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 48. Las 

multas por infracciones a que se refiere el 

artículo 223 fracción II del Código 

Financiero, cuya responsabilidad recae 

sobre los sujetos pasivos de una 

prestación fiscal, serán impuestas por la 

autoridad fiscal municipal de conformidad 



con lo que establece el artículo 320 del 

Código Financiero. La autoridad fiscal 

municipal, en el ámbito de su competencia 

y para los efectos de calificar las 

sanciones previstas en este capítulo, 

tomará en cuenta las circunstancias 

particulares del caso, la situación 

económica del contribuyente, las 

reincidencias y los motivos de la sanción. 

Artículo 49. Cuando sea necesario 

emplear el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los 

gastos de ejecución de acuerdo a lo 

establecido en el Título Décimo Tercero 

del Código Financiero. Artículo 50. Las 

infracciones no comprendidas en este 

Título que contravengan las disposiciones 

fiscales municipales se sancionarán de 

acuerdo a lo dispuesto por el Código 

Financiero. Artículo 51. Las infracciones 

en que incurran las autoridades judiciales 

y los funcionarios y empleados del 

municipio en contravención a los 

ordenamientos fiscales municipales se 

pondrán en conocimiento a los titulares de 

las dependencias para efecto de aplicar 

las leyes respectivas. Artículo 52. Las 

cantidades en efectivo o los bienes que 

obtenga la hacienda del municipio por 

concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán 

efectivas de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes de la materia. Artículo 53. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen 

a las propiedades e instalaciones del 

a yuntamiento, se determinarán y 

cobrarán por concepto de indemnización 

con base en lo dispuesto por las leyes de 

la materia. Artículo 54. La cita que en 

artículos anteriores se hace de algunas 

infracciones es meramente enunciativa, 

pero no limitativa. Por lo cual, los ingresos 

que el municipio obtenga por la aplicación 

de multas y sanciones estipuladas en el 

Bando de Policía y Gobierno del municipio 

de Terrenate; así como en todas y cada 

una de las otras disposiciones 

reglamentarias, se pagarán de 

conformidad con los montos que 

establezcan los ordenamientos jurídicos 

que las contengan y tendrán el carácter de 

créditos fiscales, en términos del Código 

Financiero. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

55. Son los ingresos propios obtenidos por 

las Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes legislativo y judicial, y los órganos 

autónomos federales y estatales, por sus 

actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 



actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. TÍTULO 

NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 56. Las 

participaciones que correspondan al 

ayuntamiento serán los recursos que 

reciben las entidades Federativas y los 

Municipios por concepto de 

participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de colaboración 

fiscal y fondos distintos de aportaciones. 

TÍTULO DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 57. Son los recursos que reciben 

en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de sus 

actividades. TÍTULO DÉCIMO PRIMERO. 

INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 58. Son los ingresos 

obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de Terrenate, 

durante el ejercicio fiscal al que se refiere 

esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho 

ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicaran en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 



Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los 20 días del mes de octubre del año 

dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es 

cuanto; durante la lectura con fundamento 

en el artículo 42 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, asume la Primera 

Secretaría la Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz en la que se 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes estén a favor porque se apruebe 

la propuesta, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

catorce votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 



manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Méndez Salgado José María, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Garay 

Loredo Irma Yordana, sí; Netzahuatl 

Ilhuicatzi Ma. Del Rayo, sí; Montiel Cerón 

Ma. de Lourdes, sí; Vázquez Velázquez 

Mayra, sí; Báez López Víctor Manuel, sí; 

Vera Díaz Luz, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Castro López Víctor, sí; 

Montiel Candaneda Zonia, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, Mata Lara Luz Guadalupe, sí; 

Hernández Pérez Leticia, sí; Jaramillo 

García Patricia, sí. 

Secretaría, resultado de la votación 

quince votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 22 DE OCTUBRE 

DE 2020. 

Oficio que dirige el Lic. Neptali Moisés 

Gutiérrez Juárez, Presidente Municipal de 

Calpulalpan, a través del cual informa a 

esta Soberanía que el Presidente de 

Comunidad de la Venta, el C. José Luis 

Castillo Trejo, ha dejado de realizar las 

funciones que le corresponden a su 

encomienda. 

Oficio que dirige Eloy Reyes Juárez, 

Presidente Municipal de Apetatitlan de 

Antonio Carvajal, a través del cual solicita 

a esta Soberanía el otorgamiento de una 

ampliación presupuestal que dé lugar a la 

solución de los conflictos laborales 

descritos oportunamente en el oficio 

8S/00079/PM/2020. 

Oficio que dirige Miguel Muñoz Reyes, 

Presidente Municipal de Contla de Juan 

Cuamatzi, a la C.P. María Isabel Delfina 

Maldonado Textle, Auditora Superior del 

Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, a través del cual le 

informa que se realizaran las aclaraciones 



y/o la aportación de documentación en el 

plazo establecido, respecto al pliego de 

observaciones de la auditoría financiera 

2019, del periodo julio-diciembre. 

Oficio que dirige la Profa. Ma. Elena 

Conde Pérez, Síndico del Municipio de 

Totolac, a través del cual informa a esta 

Soberanía, que de manera temporal 

estará atendiendo desde el inmueble 

ubicado en calle Quetzalcóatl Número 18, 

en el Ejido de Totolac. 

Oficio que dirige la Lic. Ana Laura 

Hernández Anaya, Síndico del Municipio 

de Amaxac de Guerrero, a la C.P. María 

Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, a 

través del cual le hace diversas 

manifestaciones en relación a la 

observación no solventada concerniente 

al Proyecto Festival Artístico Pruebas de 

Astronauta. 

Oficio que dirige la C.P. María Isabel 

Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, a la 

Lic. María Luisa Rodríguez García, 

Síndico Suplente del Municipio de 

Totolac, a través del cual le informa que 

en atención al Oficio SSMT 334/10/2020, 

no existe la posibilidad legal de suspender 

el termino de treinta días, para solventar 

las determinaciones contenidas en los 

pliegos de observaciones. 

Oficio que dirige la C.P. María Isabel 

Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, a la 

Lic. María Luisa Rodríguez García, 

Síndico Suplente del Municipio de 

Totolac, a través del cual le informa que 

en atención al Oficio SSMT 311/09/2020, 

no existe la posibilidad legal de suspender 

el termino de treinta días, para solventar 

las determinaciones contenidas en los 

pliegos de observaciones. 

Oficio que dirige la C.P. María Isabel 

Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, al Prof. 

Giovanni Pérez Briones, Presidente 

Municipal de Totolac, a través del cual le 

informa que en atención al Oficio PHAT 

310/09/2020, no existe la posibilidad legal 

de suspender el termino de treinta días, 

para solventar las determinaciones 

contenidas en los pliegos de 

observaciones. 

Oficio que dirige la C.P. María Isabel 

Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, al Prof. 

Giovanni Pérez Briones, Presidente 

Municipal de Totolac, a través del cual le 

informa que en atención al Oficio PHAT 



333/10/2020, no existe la posibilidad legal 

de suspender el termino de treinta días, 

para solventar las determinaciones 

contenidas en los pliegos de 

observaciones. 

Oficio que dirigen los Regidores Primero, 

Segundo, Tercero y Cuarto del 

Ayuntamiento de Papalotla de 

Xicohténcatl, a través del cual solicitan a 

esta Soberanía se turne el oficio 

presentado ante el Órgano de 

Fiscalización Superior, en el que informan 

de los actos y omisiones por parte del 

Presidente Municipal. 

Oficio que dirige el Lic. Juan Antonio 

González Necoechea Director General 

del Instituto Tlaxcalteca de la Cultura, a 

traves del cual informa a esta Soberanía 

que el Lic. Juan Alfonso González Mora, 

ocupara el cargo de Jefe del 

Departamento de Administración y 

Finanzas de ese Instituto. 

Escrito que dirigen ciudadanos del 

Municipio de Xaloztoc, al C. Marco 

Antonio Mena Rodríguez, Gobernador del 

Estado de Tlaxcala, a través del cual le 

expresan su inconformidad y 

preocupación ante la tala de 250 árboles, 

ubicados en el antiguo vivero Municipal.  

Escrito que dirigen José Miguel García 

Delgadillo y José Javier Estrada 

Espinoza, a través del cual solicitan a esta 

Soberanía les informe del estatus del 

Expediente Parlamentario Número LXII 

099/2018, así como copia certificada del 

citado expediente, es cuánto. 

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Calpulalpan; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Apetatitlán de Antonio 

Carvajal; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Contla de Juan Cuamatzi; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Totolac; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su atención. 

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Amaxac de Guerrero; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

De los oficios que dirige la Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización 



Superior del Congreso del Estado; 

túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirigen el Primero, 

Segundo, Tercero y Cuarto Regidores del 

Ayuntamiento de Papalotla de 

Xicohténcatl; túrnese a la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirige el Director General 

del Instituto Tlaxcalteca de la Cultura; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del escrito que dirigen ciudadanos del 

Municipio de Xaloztoc; túrnese a la 

Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, para su atención.  

Del escrito que dirigen José Miguel García 

Delgadillo y José Javier Estrada 

Espinoza; se faculta a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria, de respuesta a lo 

solicitado. 

Presidenta, para desahogar el último 

punto del orden del día se concede el uso 

de la palabra las y los diputados que 

deseen referirse a asuntos de carácter 

general. En vista de que ninguna diputada 

o diputado desea hacer uso de la palabra 

se procede a dar a conocer el orden del 

día para la siguiente sesión, 1. Lectura del 

acta de la sesión anterior, 2. Lectura de la 

correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado, 3.  Asuntos 

Generales; agotado el contenido del 

orden del día propuesto y siendo las 

diecisiete horas con cuatro minutos del 

día veintidós de octubre de dos mil 

veinte, se declara clausurada esta sesión 

y se cita para la próxima que tendrá lugar 

el día veintisiete de octubre del año en 

curso, en esta misma Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo a la hora señalada en el 

Reglamento. Levantándose la presente 

en términos de los artículos 50 fracción IV 

y 104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública y Solemne 

celebrada en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el día veintidós de octubre del 

año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las once horas con cincuenta y 

dos minutos del día veintidós de octubre 

de dos mil veinte, en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, se reúnen los 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, bajo la Presidencia de la 

Diputada María Isabel Casas Meneses, 

actuando como Primera Secretaría la 

Diputada Maribel León Cruz, con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Segunda Secretaría la Diputada Maria 

Felix Pluma Flores. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; la Secretaria dice, con su 

permiso Presidenta, Diputada Luz Vera 

Díaz; Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Ciudadana Diputada 

Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y de los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión los diputados Javier Rafael 

Ortega Blancas, Laura Yamili Flores 

Lozano, Ramiro Vivanco Chedraui y 

José Luis Garrido Cruz, solicitan 

permiso y se les concede en términos de 

los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo y, en vista 



de que se encuentra presente la mayoría 

de las y los diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura, y en 

virtud de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne. Se pide 

a todos los presentes ponerse de pie: “La 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, siendo las once horas con 

cincuenta y cinco minutos del día 

veintidós de octubre de dos mil veinte, 

abre la Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne, para la que fue convocada 

por la Presidencia de la Mesa Directiva 

de la Sexagésima Tercera Legislatura 

el día veintiuno de octubre del año en 

curso”. Gracias, favor de tomar asiento. 

Se pide a la Secretaría proceda a dar 

lectura a la Convocatoria expedida por la 

Sexagésima Tercera Legislatura.  

CONVOCATORIA 

Secretaria, ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, y 43 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

42 párrafo tercero y 48 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 91, 92 fracción II, y 

97 y 98 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala: 

CONVOCA. A las y a los ciudadanos 

diputados integrantes de esta LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado, a 

celebrar Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el día 22 de 

octubre de 2020, a las 12:00 horas, para 

tratar los siguientes puntos: PRIMERO. 

Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la LXIII 

Legislatura en reconocimiento al 

esfuerzo, profesionalismo y dedicación, 

durante 50 años de servicio docente, 

otorga la Presea "Unidad Orgullo y 

Compromiso Magisterial", a los 

profesores que resultaron merecedores 

de la misma; que presenta la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

SEGUNDO. Entrega de la Presea 

"Unidad Orgullo y Compromiso 

Magisterial" a los profesores que en 

reconocimiento a su esfuerzo, 

profesionalismo y dedicación de 50 años 

de servicio docente se hicieron 

acreedores  de la misma. Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a 21 de octubre de 2020. C. 

MARÍA ISABEL CASAS MENESES, DIP. 

PRESIDENTA. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto de la convocatoria, se pide a la 

Ciudadana Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara, Presidenta de la Comisión de 



Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la LXIII 

Legislatura en reconocimiento al 

esfuerzo, profesionalismo y 

dedicación, durante 50 años de 

servicio docente, otorga la Presea 

"Unidad Orgullo y Compromiso 

Magisterial", a los profesores que 

resultaron merecedores de la misma. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ GUADALUPE MATA LARA 

 

Gracias Presidenta, saludo a los medios 

de comunicación y a las personas que nos 

acompañan hoy esta mañana, 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA. La Comisión 

de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, con la finalidad de dar 

cumplimiento al decreto número 218, 

publicado en el periódico oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, con 

fecha diecinueve de abril de dos mil 

dieciséis, y derivado de la convocatoria 

aprobada por esta Soberanía con fecha 

seis de febrero de dos mil veinte, por lo 

que se somete a consideración del Pleno 

de la LXIII Legislatura de este Congreso 

del Estado, la presente Iniciativa con 

carácter de Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo que a la letra dice: "ACUERDO 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DONDE SE 

DA CUMPLIMIENTO AL DECRETO 

NÚMERO 218, POR EL QUE SE 

OTORGA LA PRESEA "UNIDAD, 

ORGULLO Y COMPROMISO 

MAGISTERIAL", A LOS MAESTROS 

CON 50 AÑOS O MÁS DE SERVICIO 

ACTIVO". En cumplimiento a dicho 

Decreto, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 78, 81 y 82 fracción X de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; 35, 36, 37 fracción X, 

47 fracción ll y 124 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se 

procede a presentar para la aprobación 

en su caso de la presente Iniciativa con 

carácter de Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, con base en los siguientes: 

RESULTANDOS. PRIMERO. Que 

mediante Decreto número 218 de fecha 

catorce de abril de dos mil dieciséis, 

publicado en el periódico oficial del 

gobierno del Estado con fecha diecinueve 

del mismo mes y año, aprobado por la LXI 

Legislatura del Congreso del Estado, se 

aprobó que cada año se otorgará la 

PRESEA "UNIDAD, ORGULLO Y 

COMPROMISO MAGISTERIAL"; por lo 

que en cumplimiento de dicho decreto con 

fecha seis de febrero de dos mil veinte, se 

aprobó por el pleno de esta soberanía la 

convocatoria respectiva, con la cual se 



inició el proceso para la entrega de dicha 

presea, convocatoria cuyo contenido y 

alcance jurídico, en obvio de transcripción 

se da por reproducido en sus términos 

para los efectos de esta Iniciativa con 

carácter de Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo. SEGUNDO. Que la 

Convocatoria señalada en el resultando 

anterior, establece la creación de una 

Comisión Organizadora para el 

otorgamiento de la presea "UNIDAD, 

ORGULLO Y COMPROMISO 

MAGISTERIAL", con la participación de 

los titulares de la Secretaría de Educación 

Pública del Estado y Director General de 

la Unidad de Servicios Educativos del 

Estado, Sección 31 del Sindicato Nacional 

de trabajadores de la Educación, Sección 

5 del Sindicato Nacional de trabajadores 

de la Educación, del Sindicato " Juárez 

Blancas", Sindicato "Justo Sierra" y 

Sindicato "Mártires de 1910", presididos 

por el Presidente de la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

de esta LXIII Legislatura, circunstancia 

que se cumplió en términos de ley, 

estableciendo mecanismos de trabajo 

para dar cumplimiento a los deberes 

señalados en la convocatoria de mérito. 

TERCERO. Que dentro del término de 

registro de candidatos a obtener la presea 

"UNIDAD, ORGULLO Y COMPROMISO 

MAGISTERIAL', se registraron dos 

maestras y tres maestros con la 

aspiración de recibir el merecido 

galardón, en la Secretaría Parlamentaria, 

siendo: Guadalupe Chavez, José 

Anselmo Flores Méndez, Rosalba Torres 

Alegría, José Ricardo Silva Rodríguez y 

José Fernando Alfonso Cortés Flores; 

quienes se acreditaron en forma 

adecuada, integrando al expediente los 

documentos que se mencionan en la 

convocatoria antes señalada. CUARTO. 

Con fecha catorce de octubre del año en 

curso, se reunió la Comisión 

Organizadora para la revisión de los 

expedientes integrados de cada una de 

las participantes a obtener la presea 

"UNIDAD, ORGULLO Y COMPROMISO 

MAGISTERIAL”, y después de un 

minucioso análisis de la documentación 

presentada por los inscritos, emitió el 

resolutivo base de este dictamen, en el 

que se llegó a la conclusión que: las 

Profesoras Guadalupe Chávez y Rosalba 

Torres Alegría, así como los Profesores 

José Anselmo Flores Méndez, José 

Ricardo Silva Rodríguez y José Fernando 

Alfonso Cortés Flores, reúnen los 

requisitos establecidos en la convocatoria 

de mérito por lo que se hacen acreedores 

a obtener la presea "UNIDAD, ORGULLO 

Y COMPROMISO MAGISTERIAL", así 

como el estímulo correspondiente. Con 

los antecedentes narrados, esta Comisión 

de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología emite los siguientes: 



CONSIDERANDOS. l. Que el artículo 45 

de la Constitución Política del Estado libre 

y Soberano de Tlaxcala, establece que: 

“…Las resoluciones del Congreso te 

darán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos. Los acuerdos serán 

autorizados por los secretarios de la Mesa 

Directiva…” En este mismo sentido, 

dispone el artículo 9 fracción III de la Ley 

Orgánica de Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, que: “Acuerdo: "Es toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin embargo, 

estos podrán mandarse publicar por el 

Ejecutivo del Estado...” ll. Que el artículo 

38 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala, atribuye a las 

comisiones la obligación, entre otras, de: 

" recibir, tramitar y dictaminar 

oportunamente los expedientes 

parlamentarios y asuntos que le sean 

turnados y de cumplir con las 

formalidades legales en la tramitación y 4 

resolución de los asuntos; estas 

atribuciones deben agotarse 

puntualmente por las comisiones al 

conocer y dictaminar los asuntos turnados 

a las mismas". Con las mencionadas 

disposiciones legales, se justifica la 

competencia del Congreso del Estado 

para conocer, analizar y resolver sobre el 

asunto materia de la presente Iniciativa 

con carácter de Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo. III. En efecto, para reconocer 

la labor docente de los maestros que 

hayan cumplido 50 años o más de servicio 

efectivo en beneficio de los educandos del 

Estado de Tlaxcala, la LXI legislatura del 

Congreso de Estado, aprobó el Decreto 

número 218 de fecha catorce de abril de 

dos mil dieciséis, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

con fecha diecinueve del mismo mes y 

año, con el objetivo de incentivar la labor 

docente que en beneficio de la sociedad 

tlaxcalteca han realizado las y los 

docentes por 50 años o más de servicio 

efectivo en el sector educativo. IV. De tal 

manera que con fecha seis de febrero del 

año en curso, fue aprobada la 

convocatoria con la que se inicia el 

proceso para otorgar la mencionada 

presea "UNIDAD, ORGULLO Y 

COMPROMISO MAGISTERIAL", dando 

inicio al proceso de registro, análisis y 

resolutivo e la Comisión Organizadora, 

establecido en dicha convocatoria, por lo 

que al analizar las actividades realizadas 

por la Comisión en comento sesionando 

el 14 de octubre, se destaca que se 

registraron las Profesoras Guadalupe 

Chávez, Rosalba Torres Alegría, así 

como los Profesores José Anselmo Flores 

Méndez, José Ricardo Silva Rodríguez y 

José Fernando Alfonso Cortés Flores, en 

la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso, quienes entregaron la 



documentación pertinente señalada en la 

convocatoria que nos ocupa, como se lee 

en el oficio número S.P. 0902/2020 de 

fecha nueve de octubre del año en curso, 

signado por la encargada del Despacho 

de la Secretaria Parlamentaria, Mtra. 

Maricela Martínez Sánchez. V. Previo 

análisis de la documentación realizado 

por la Comisión Organizadora, se elaboró 

el resolutivo correspondiente, documento 

que fue remitido a este órgano colegiado, 

en el que dan constancia que se revisó en 

forma minuciosa la documentación 

exhibida por cada uno de los cinco 

solicitantes a obtener la presea "UNIDAD, 

ORGULLO Y COMPROMISO 

MAGISTERIAL” tanto se concluye que es 

correcto el estudio realizado por dicha 

comisión, estableciendo que Guadalupe 

Chávez, José Anselmo Flores Méndez, 

Rosalba Torres Alegría, José Ricardo 

Silva Rodríguez y José Fernando 

Alfonso Cortés Flores, son merecedoras 

y merecedores respectivamente, a 

obtener dicho galardón, el estímulo 

correspondiente y válidos los acuerdos 

que en dicho documento se establecen. 

Por los razonamientos anteriormente 

expuestos, la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, se permite 

someter a su consideración de esta 

Asamblea Legislativa, el siguiente:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción 

XLI de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 

fracción l, 9 fracción III, y 10 apartado B 

fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, así 

como el artículo 1 del Decreto número 

218, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, de 

fecha diecinueve de abril de dos mil 

dieciséis; la LXIII Legislatura en 

reconocimiento al esfuerzo, 

profesionalismo y dedicación, durante 50 

años de servicio docente, otorga la presea 

"UNIDAD, ORGULLO Y COMPROMISO 

MAGISTERIAL", a los profesores 

Guadalupe Chávez, José Anselmo 

Flores Méndez, Rosalba Torres Alegría, 

José Ricardo Silva Rodríguez y José 

Fernando Alfonso Cortés Flores. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. Dado en la Salón Rojo del 

Palacio Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los catorce 

días del mes de octubre del año dos mil 

veinte. Por la Comisión De Educación, 

Cultura, Ciencia Y Tecnología, Dip. Luz 

Guadalupe Mata Lara, Presidente; Dip. 

María Ana Bertha Mastranzo Corona, 

Vocal; Dip. Zonia Montiel Candaneda, 

Vocal; Dip. María Isabel Casas 



Meneses, Vocal; Dip. Ma. de Lourdes 

Montiel Cerón, Vocal; Dip. Irma 

Yordana Garay Loredo, Vocal; Dip. 

Omar Milton López Avendaño, Vocal, 

es cuanto Presidenta; si me permite 

Presidenta, únicamente saludar a los 

secretarios generales de las secciones 31 

y 55, y al maestro representante del 

Secretario de Educación del Estado, 

bienvenidos muchas gracias. 

Presidente, queda de primera lectura el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por la Comisión de 

Educación, Cultura Ciencia y Tecnología. 

Se concede el uso de la palabra al 

Ciudadano Diputado Víctor Castro López.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su venia Presidenta, con el permiso 

de la mesa directiva, por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite 

de segunda lectura del dictamen de 

mérito con el objeto de que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Víctor Castro López en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes estén a favor por que se apruebe 

la propuesta, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

veintiún votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo; se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen dado a conocer; en 

vista de que ninguna Ciudadana Diputada 

o Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación. Quienes estén a favor por que 



se apruebe, sírvase en manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

veintiún votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria invite a pasar a esta Sala 

de Sesiones a las y a los profesores 

Guadalupe Chávez, José Anselmo 

Flores Méndez, Rosalba Torres Alegría, 

José Ricardo Silva Rodríguez, y José 

Fernando Cortés Flores; asimismo, se 

pide al y a las diputadas Omar Milton 

López Avendaño, Zonia Montiel 

Candaneda, María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, Luz Guadalupe Mata Lara  y Ma 

de Lourdes Montiel Ceron, integrantes de 

la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, procedan a llevar a 

cabo la entrega de la Presea “Unidad, 

Orgullo y Compromiso Magisterial”, a los 

profesores que en reconocimiento a su 

esfuerzo, profesionalismo y dedicación de 

cincuenta años de servicio docente, se 

han hecho acreedores a dicha Presea. Se 

pide a las y a los diputados se pongan de 

pie; una vez realizada la entrega de la 

Presea, la Presidenta dice, se pide a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria acompañe al exterior de 

esta Sala de Sesiones a las y a los 

profesores Guadalupe Chávez, José 

Anselmo Flores Méndez, Rosalba Torres 

Alegría, José Ricardo Silva Rodríguez, y 

José Fernando Cortés Flores, gracias, 

favor de tomar asiento. 

Presidenta, agotados los puntos de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARIBEL LEÓN CRUZ 

 

Con el permios de la mesa directiva, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne y, se tenga por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló.  



Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Maribel León Cruz, quienes 

este a favor por que se apruebe, 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos. En consecuencia, 

se dispensa la lectura del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne 

y se tiene por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie: siendo las doce horas con 

veintiún minutos del día veintidós de 

octubre de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta Sesión Extraordinaria 

Pública y Solemne, misma que fue 

convocada por la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. Favor de tomar asiento; por 

favor permanezcan en sus lugares para 

continuar con el desahogo de los puntos 

de la sesión ordinaria de este día, gracias. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día veintisiete 

de octubre del año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con quince minutos 

del día veintisiete de octubre de dos mil 

veinte, en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada María 

Isabel Casas Meneses, actuando como 

Primera Secretaria la Diputada Maribel 

León Cruz, y con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Segunda Secretaría 

la Diputada Luz Guadalupe Mata Lara. 

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; la Secretaria dice, con su 

permiso Presidenta, Diputada Luz Vera 

Díaz; Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Ciudadana Diputada 

Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión las y el Diputado Patricia 

Jaramillo García, Víctor Manuel Báez 

López, Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi y Maria Felix Pluma Flores, 

solicitan permiso y la Presidencia se los 

concede en términos de los artículos 35 y 

48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; del oficio que presenta 

la Diputada Michaelle Brito Vázquez, se 



autoriza se retire a la hora que señala; en 

vista de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta sesión, por lo 

tanto, se pone a consideración el 

contenido del orden del día, el que se 

integra de los siguientes puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE. 

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TOTOLAC PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TETLATLAHUCA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TENANCINGO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TEPEYANCO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TOCATLÁN PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

7. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

8. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del 

orden del día, y para tal efecto, se pide a 

las y a los diputados que estén a favor o 

en contra, se sirvan manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, se informa el resultado de la 

votación, diecinueve votos a favor.  



Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día veintidós de octubre de 

dos mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ GUADALUPE MATA LARA 

 

Con el permiso de la mesa directiva, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de la sesión ordinaria, celebrada el día 

veintidós de octubre de dos mil veinte y, 

se tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 

 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Luz Guadalupe Mata Lara, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica. 

 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecinueve votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

 

Secretaría, cero votos en contra.  

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día veintidós de octubre de dos mil veinte 

y, se tiene por aprobada en los términos 

en los que se desarrolló. 

 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Totolac para 

el ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES 

 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 



de Ley de Ingresos del Municipio de 

Totolac, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

bajo el Expediente Parlamentario LXIII 

109/2020, por lo que, con fundamento en 

los artículos 45, 46 fracción I y 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución 

Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 

XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 

fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 

y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, la 

Comisión que suscribe presenta a la 

consideración de esta Soberanía, el 

Dictamen con Proyecto de Ley de 

Ingresos del Municipio de Totolac, para 

el Ejercicio Fiscal 2021, bajo los 

siguientes antecedentes y considerandos:  

 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TOTOLAC, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. TITULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPITULO UNICO. 

GENERALIDADES. Artículo 1. Las 

personas físicas y morales están 

obligadas a contribuir, de manera 

proporcional y equitativa, para los gastos 

públicos conforme a las Leyes aplicables. 

Los ingresos que el Municipio de Totolac 

percibirá durante el ejercicio fiscal, serán 

los que se obtengan por concepto de: I. 

Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social. III. Contribuciones de 

mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Subsidios, y 

Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones, 

y X. Ingresos Derivados de 

Financiamiento. Los ingresos que se 

encuentren regulados en la presente Ley 

de Ingresos, podrán ser recaudados por 

dicho Ayuntamiento conforme a lo 

establecido en la misma, y tiene como 

objetivo establecer los criterios generales 

de responsabilidad hacendaria que 

regirán al Municipio de Totolac para el 

ejercicio 2021, así como a sus respectivos 

entes públicos. Para los efectos de esta 

Ley se tendrán como: a) Administración 

Municipal. El aparato administrativo, 

personal y equipo, que tenga a su cargo 

la prestación de servicios públicos, 

subordinada del Municipio de Totolac. b) 

Aprovechamientos. Son los ingresos 

que percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de: las 

contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. c) Ayuntamiento. El órgano 



colegiado del gobierno municipal que 

tiene la máxima representación política, 

que encauza los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana 

hacia la promoción del desarrollo. d) 

CAPAT. Se entenderá como la Comisión 

de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Totolac. e) Código 

Financiero. El Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. f) 

CONAC. Se entenderá como el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. g) 

Contribuciones De Mejoras. Son las 

establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. h) Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social. Son las contribuciones 

establecidas en la Ley a cargo de 

personas que son sustituidas por el 

estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. i) 

CU. Es el costo unitario por los gastos 

generales del servicio, que se obtiene de 

la suma de los gastos por administración 

y operación del servicio, así como las 

inversiones en investigación para una 

mejor eficiencia tecnológica y financiera 

que realice el Municipio, dividido entre el 

número de sujetos pasivos que tienen 

contrato con la Empresa Suministradora 

de Energía. j) CML. COMÚN. Es el costo 

unitario por metro luz obtenido de la suma 

de los gastos por el mantenimiento de 

infraestructura y de los elementos de 

iluminación, además de los energéticos 

de los sitios generales y vialidades 

secundarias y terciarias o rurales del 

municipio que no se encuentren 

contemplados en CML públicos, dividido 

entre el número de luminarias que presten 

este servicio, el resultado se divide entre 

la constante de veinticinco metros de 

distancia interpostal de luminarias de 

forma estándar. k) CML. PÚBLICOS. Es 

el costo unitario por metro luz obtenido de 

la suma de los gastos por mantenimiento 

de infraestructura y de los elementos de 

consumo de energía eléctrica de las áreas 

de los sitios públicos de acceso general a 

toda la población, como son parques 

públicos, bulevares, iluminación de 

edificios públicos, semáforos, canchas 

deportivas, iluminaciones festivas, 

iluminaciones especiales, sustitución de 

cables subterráneos o aéreos, iluminación 

de monumentos, energía de las fuentes, 

dividido entre el número de luminarias 

correspondiente a este servicio, el 

resultado se divide entre la constante de 

veinticinco metros, que corresponde al 

promedio de distancia interpostal de 

luminarias de forma estándar. l) 

Derechos. Son las contribuciones 



establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado; 

m) Ejercicio Fiscal. El comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del año 2021. n) Frente. Es la cantidad de 

metros luz de cara a la vía pública que el 

predio del sujeto pasivo tenga, siendo 

aplicable el que se especifica en los 6 

bloques anexos correspondientes de esta 

Ley. o) Impuestos. Son contribuciones 

establecidas en la Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se 

encuentran en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y 

derechos. p) Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Son los ingresos 

obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. q) Ingresos 

por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos. Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. r) kg. 

Se entenderá como kilogramos. s) Ley 

Municipal. Deberá entenderse a la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala. t) 

MDSIAP. Es el monto de la contribución 

determinado en moneda nacional, y/o en 

UMA del derecho de alumbrado público 

evaluado de forma mensual, en todo el 

territorio municipal. u) Municipio. Se 

entenderá como el Municipio de Totolac. 

v) m. Se entenderá como metro lineal. w) 

m2. Se entenderá como metro cuadrado. 

x) m3. Se entenderá como metro cúbico. 

y) Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 



Distintos De Aportaciones. Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. z) Productos. Son los 

ingresos por contraprestaciones por los 

servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado. aa) 

Presidencias de Comunidad. Se 

entenderá todas las que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del 

Municipio. bb) Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios, 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. Son los recursos que 

recibe en forma directa o indirecta el 

Municipio como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades, e cc) UMA. A la Unidad 

de Medida y Actualización que se utiliza 

como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y 

de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de 

dichas leyes. Artículo 2. Los ingresos 

mencionados en el artículo anterior se 

describen y enumeran en las cantidades 

estimadas siguientes: 

Municipio de Totolac Ingres

o 

Estim

ado  

Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

Total 

 63,50

4,147.

69 

Impuestos 

2,272,

262.1

6 

Impuestos Sobre los Ingresos 
0

.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 

2,272,

262.1

6 

Impuestos Sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones 

0

.00 

Impuestos al Comercio Exterior 
0

.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

0

.00  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 
0

.00 

Impuestos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0

.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social 

0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.00 



Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas 

0.00 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

 

 

0.00 

Derechos 

2,081,

397.1

5 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

0

.00 

Derechos por Prestación de Servicios 

2,081,

397.1

5 

Otros Derechos 
0

.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Productos 
214,8

82.50 

Productos 
214,8

82.50 

Productos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Aprovechamientos 

1

92,78

0.00 

Aprovechamientos 
192,7

80.00 

Aprovechamientos 

Patrimoniales 

0.00  

Accesorios de 

Aprovechamientos 

0

.00 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

 

 

0

.00  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos 

0

.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

0.00 



Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 53,38

7,052.

62 

Participaciones 

36,39

7,385.

00 

Aportaciones 

22,34

5.440.

88 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano 

del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 3. Las participaciones y las 

transferencias federales que 

correspondan al Municipio, se percibirán 

de acuerdo a los ordenamientos del 

Código Financiero, a la Ley de 

Coordinación Fiscal y a los convenios que 

en su caso se celebren. Artículo 4. Las 

contribuciones establecidas en esta Ley 

podrán modificarse cuando las 

disposiciones legales lo permitan, o a 

través de las Leyes o Decretos que el 

Congreso del Estado apruebe, con el 

propósito de que el Municipio obtenga 

mayores participaciones y aportaciones. 

Artículo 5. Para el ejercicio fiscal, se 

autoriza por acuerdo del Cabildo al 

Presidente Municipal Constitucional de 

Totolac, para firmar y suscribir convenios 

o contratos con los gobiernos Federal y 

Estatal, de conformidad con el artículo 41 

fracción XVIII de la Ley Municipal. 

Artículo 6. El Ayuntamiento podrá 

contratar financiamientos a su cargo, 

previa autorización del Congreso del 

Estado, únicamente para obra pública y 

equipamiento, apegándose a lo que 

establece el artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala y las leyes 

aplicables. Artículo 7. Los recursos 

obtenidos por concepto de uso de suelo 

deberán ingresar y registrarse por la 

Tesorería Municipal y formar parte de la 

cuenta pública. Así mismo las tarifas para 

el cobro de uso de suelo y para la 

aplicación de los recursos obtenidos 

deberán ser autorizadas por el 

Ayuntamiento. Artículo 8. Corresponde a 

la Tesorería Municipal la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, 

de conformidad con el artículo 73 de la 

Ley Municipal y podrá ser auxiliada por las 



dependencias o entidades de la 

administración pública estatal, así como 

por los organismos públicos o privados 

conforme a lo dispuesto en el Código 

Financiero. Artículo 9. Los ingresos que 

perciban las presidencias de comunidad, 

deberán enterarse a la Tesorería 

Municipal en los términos de los artículos 

117, 119 y 120 fracciones II, VII y X de la 

Ley Municipal y demás disposiciones 

aplicables. Artículo 10. Todo ingreso 

municipal, cualquiera que sea su origen o 

naturaleza, deberá registrarse por la 

Tesorería Municipal y formar parte de la 

cuenta pública municipal. Artículo 11. Por 

el cobro de las diversas contribuciones a 

que se refiere esta Ley, el Municipio, a 

través de las diversas instancias 

administrativas, expedirá el comprobante 

fiscal debidamente autorizado por el 

Sistema de Administración Tributaria 

(SAT). Artículo 12. Cuando al hacer los 

cálculos correspondientes resultarán 

fracciones, se redondearán al entero 

inmediato ya sea superior o inferior. 

TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. 

CAPÍTULO I. DEL IMPUESTO PREDIAL. 

Artículo 13. Son objeto de este impuesto, 

la propiedad o posesión de los predios 

urbanos y rústicos ubicados en el territorio 

del municipio de Totolac y de las 

construcciones permanentes edificadas 

sobre los mismos. Artículo 14. Son 

sujetos de este impuesto los siguientes: I. 

Los propietarios, poseedores civiles o 

precarios de predios urbanos y rústicos 

ubicados en el territorio del Municipio, y II. 

Los fideicomitentes, mientras el fiduciario 

no trasmita la propiedad. Artículo 15. El 

impuesto predial se causará y pagará 

tomando como base el valor de los 

predios, el cual será fijado conforme lo 

dispone el artículo 177 y 178 del Código 

Financiero y demás leyes aplicables en la 

materia, de conformidad con las tasas 

siguientes: I. Predios Urbanos: a) 

Edificados, 2.2 al millar, e b) No 

edificados, 3.5 al millar. II. Predios 

Rústicos, 1.6 al millar. Artículo 16. Si al 

aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resultare un impuesto anual 

inferior a 2.20 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual; en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 

1.6 UMA. Artículo 17. El plazo para el 

pago de este impuesto vencerá el último 

día hábil del mes de marzo de 2021. Los 

pagos que se realicen con posterioridad al 

vencimiento del plazo señalado en el 

primer párrafo de este artículo, estarán 

sujetos a la aplicación de recargos, multas 

y en su caso los gastos de ejecución 

conforme a lo establecido en esta Ley y 

en el Código Financiero. Artículo 18. 

Para la determinación del impuesto de 

predios cuya venta opere mediante el 

sistema de fraccionamientos o 

condominios, el impuesto se cubrirá por 



cada lote, fracción, departamento, piso, 

condominio, vivienda o local, y se 

aplicarán las tasas correspondientes de 

acuerdo al artículo 15 de esta Ley. 

Artículo 19. Cuando haya transmisión de 

bienes y ésta se maneje con valores 

superiores a los que se tienen registrados 

en la base de datos, se cobrarán las 

diferencias de impuesto predial que 

resulten. Artículo 20. Por el formato 

inicial para el cobro del impuesto predial 

se pagará el equivalente a 2 UMA. 

Artículo 21. Los contribuyentes de este 

impuesto tendrán las siguientes 

obligaciones: I. Presentar los avisos sobre 

las modificaciones que sufran sus 

predios, tales como construcciones, 

reconstrucciones, ampliaciones, fusión o 

subdivisión del predio, con el objeto de 

que el Municipio realice la actualización 

del valor catastral, para ello contarán con 

un plazo de treinta días naturales 

contados a partir de la fecha en que se 

hubiere realizado la modificación, de 

conformidad con el procedimiento 

establecido en la Ley de Catastro del 

Estado de Tlaxcala. II. Presentar las 

manifestaciones durante el mes 

correspondiente a la fecha señalada en el 

último aviso de manifestación, y III. 

Proporcionar a la Tesorería los datos o 

informes que le sean solicitados, así como 

permitir el libre acceso a los predios para 

la realización de los trabajos catastrales. 

En caso de omisión se harán acreedores 

a la multa correspondiente. Artículo 22. 

Por la expedición de manifestaciones 

catastrales, siempre que ésta se haya 

realizado en el mes que le corresponde, 

será expedida de forma gratuita, en caso 

contrario, se cobrará el equivalente a 2 

UMA más la multa correspondiente; por la 

reposición de manifestación catastral, 3 

UMA. Artículo 23. Los propietarios de 

predios que durante el ejercicio fiscal 

regularicen espontáneamente el pago del 

impuesto predial de sus inmuebles, 

mediante su inscripción en los padrones 

correspondientes, solo pagarán el monto 

del impuesto predial a su cargo 

correspondiente al mismo ejercicio fiscal. 

El monto del impuesto del impuesto 

predial a su cargo por ejercicios anteriores 

y los accesorios legales causados, no 

serán pagados. En el caso de que las 

autoridades del municipio descubran 

inmuebles que no se encuentren inscritos 

en los padrones correspondientes y que 

no sean declarados espontáneamente, 

los propietarios o poseedores estarán 

obligados al pago del impuesto predial de 

los dos años anteriores en los términos 

del artículo 198 del Código Financiero. 

Cuando así lo determine la autoridad 

catastral, se realizará la inspección ocular 

del predio, con el objetivo de corroborar la 

ubicación, medidas y colindancias, que no 

se trate de terrenos comunales o de zona 



de conservación, y verificar con los 

vecinos que el solicitante es el titular de 

los derechos de propiedad y posesión. 

Artículo 24. El Ayuntamiento se reserva, 

previo acuerdo de cabildo asentado en 

acta, el poder conceder subsidios o 

estímulos hasta por un máximo del 

cincuenta por ciento del importe de este 

impuesto, para casos justificados, a 

personas de la tercera edad con alguna 

enfermedad o discapacidad. CAPÍTULO 

II. DEL IMPUESTO SOBRE 

TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 25. Son sujetos de 

este impuesto las personas físicas o 

morales que realicen alguno de los actos 

siguientes: I. La transmisión de la 

propiedad, incluyendo la donación y la 

aportación a toda clase de sociedades, 

asociaciones y fideicomisos. II. La 

celebración de promesa de compraventa 

o la compraventa con reserva de dominio, 

o el pacto para que el adquirente entre en 

posesión del bien antes de satisfacer el 

precio. III. La dación en pago, liquidación 

o reducción del capital social, el pago en 

especie de utilidades o dividendos de 

asociaciones o sociedades civiles o 

mercantiles. IV. La adjudicación de los 

derechos al heredero o legatario, o la 

declaración de la usucapión. V. La cesión 

de los derechos de posesión, a título 

oneroso o gratuito. VI. La enajenación de 

bienes a través de fideicomiso o 

asociaciones en participación, en los 

términos de Ley. VI. La constitución o 

transmisión de usufructo o la nuda 

propiedad o la extinción del usufructo 

temporal. VIII. La transmisión de derechos 

sobre inmuebles por fusión o escisión de 

sociedades mercantiles. IX. La permuta 

de bienes, en cuyo caso se considerará 

que existen dos adquisiciones, y X. La 

adquisición de la propiedad de bienes 

inmuebles en virtud de remate judicial o 

por haber operado la usucapión. Artículo 

26. La base del impuesto será el valor que 

resulte mayor después de aplicar lo 

señalado en el artículo 208 del Código 

Financiero, o cualquier avalúo comercial o 

bancario, no se aceptarán avalúos 

practicados por el Instituto de Catastro de 

Tlaxcala. Artículo 27. Este impuesto se 

pagará aplicando la tasa del 2.2 por ciento 

a la base determinada en términos de lo 

dispuesto en el artículo que antecede. I. Al 

efecto se concederá en todos los casos 

una reducción de la base, que deberá ser 

equivalente a 3.5 UMA elevado al año, 

siempre y cuando el pago del impuesto se 

realice dentro de los plazos previstos en 

el primer párrafo del artículo 28 de esta 

Ley; II. Cuando del inmueble formen parte 

varios departamentos habitacionales, la 

reducción se hará por cada uno de ellos. 

Lo dispuesto en este párrafo solo es 

aplicable a casa habitación; III. En los 

casos de viviendas de interés social y 



popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, la reducción será de 

15 UMA elevado al año, con el 

correspondiente uso de suelo como lo 

específica la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala; 

IV. Si al aplicar la tasa y reducciones 

anteriores a la base, resultaré un 

impuesto inferior a 15 UMA o no resultare 

se cobrará esta cantidad como mínimo de 

impuesto sobre transmisión de dominio de 

bienes inmuebles. V. Por operar la 

transmisión de la propiedad con hipoteca 

especificando en el aviso notarial 

respectivo 3 UMA. VI. Por la contestación 

de avisos notariales se cobrará el 

equivalente a 2 UMA. Artículo 28. El pago 

de este impuesto deberá realizarse en el 

plazo de 15 días hábiles después de 

realizada la operación, salvo lo previsto 

en los artículos 212 y 213 del Código 

Financiero, casos en los cuales el pago 

del impuesto deberá efectuarse dentro de 

los plazos en ellos señalados. Si el 

impuesto no se cubre dentro de los plazos 

establecidos en el párrafo que antecede, 

se constituirá el crédito fiscal relativo, más 

las actualizaciones, recargos y multas que 

correspondan. En todo caso los bienes 

sobre los que se realicen los actos 

enumerados en el artículo 25 de esta Ley, 

que generen este impuesto, quedarán 

afectos preferentemente al pago del 

mismo. Artículo 29. Por la notificación, 

segregación o lotificación de predios, 

rectificación de medidas, rectificación de 

vientos, rectificación de nombre y/o 

apellidos del propietario o poseedor de 

predio, rectificación de ubicación del 

predio, erección de construcción, régimen 

de propiedad en condominio y disolución 

de copropiedad y renuncia, cancelación o 

extinción de usufructo, cancelación de 

hipoteca; se cobrará, aun presentando un 

aviso notarial en el que se contemplen dos 

o más actos, por cada acto de los 

enunciados el equivalente a 3 UMA. 

TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

30. Son las contribuciones establecidas 

en Ley a cargo a cargo de personas que 

son sustituidas por el Municipio en 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionadas por el mismo Estado. 

TITULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 31. Son las establecidas en la 

Ley a cargo de personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. El objeto de las 

contribuciones de mejoras por obras 

públicas, es la realización de obras 

públicas municipales de infraestructura 



que beneficien en forma directa a la 

población, siendo sujetos de esta 

obligación los propietarios o poseedores 

de los predios que sean beneficiados por 

éstas. Se entiende que se benefician por 

las obras públicas municipales, cuando 

estos las puedan usar, aprovechar, 

descargar o explotar. La base para las 

contribuciones de mejoras por obras 

públicas se determinará conforme al 

importe del presupuesto para la obra de 

que se trate, y se pagarán de acuerdo con 

los convenios establecidos entre el 

Ayuntamiento y los beneficiarios de la 

obra. Tendrán el carácter de obligatorias 

y en caso de incumplimiento se aplicará el 

procedimiento administrativo de ejecución 

previsto en el Código Financiero en vigor. 

TÍTULO QUINTO. DE LOS DERECHOS. 

CAPÍTULO I. AVALÚOS DE PREDIOS A 

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES. Artículo 32. Por avalúos 

de predios en general, a solicitud de los 

propietarios o poseedores y de acuerdo al 

artículo 176 del Código Financiero, se 

cubrirán los derechos correspondientes 

de acuerdo con las siguiente: TARIFA. I. 

Con valor hasta de $ 5,000, 3.2 UMA. II. 

De $5,000.01 a $10,00.00, 4.2 UMA. III. 

De $10,000.01 a $20,000.00, 5.75 UMA, y 

IV. De $20,000.01 en adelante. 6.50 UMA. 

Los avalúos para predios urbanos o 

rústicos tendrán vigencia de un año. 

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS 

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO 

y OBRAS PÚBLICAS. Artículo 33. Los 

servicios prestados por la Presidencia 

Municipal en materia de desarrollo urbano 

y obras públicas, se pagarán de la 

siguiente manera: I. Por alineamiento del 

inmueble sobre el frente de la calle: a) 

Hasta 15 m, 1.25 UMA. b) De 15.01 a 

25.00 m, 1.50 UMA. c) De 25.01 a 50.00 

m, 3.00 UMA. d) De 50.01 a 75.00 m, 3.25 

UMA. e) De 75.01 a 100 m, 3.50 UMA, e 

f) Por cada m. o fracción excedente del 

límite anterior, se pagará 0.50 UMA. II. 

Por el otorgamiento de licencias de 

construcción, de remodelación, de obra 

nueva y ampliación: a) De bodegas y 

naves industriales: 0.20 UMA, por m2. b) 

De locales comerciales y edificios: 0.20 

UMA, por m2, e c) De casas habitación 

por m2 de construcción, se aplicará la 

siguiente tarifa: 1. De interés social y tipo 

medio: 0.20 UMA, y 2. Tipo residencial: 

0.50 UMA. III. Por la regularización de las 

obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará el 2 por ciento 

adicional al importe de las tarifas 

correspondientes a obras nuevas. El pago 

deberá efectuarse sin perjuicio de la 

adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. IV. Por el 

otorgamiento de licencias para 

construcción de fraccionamientos, sobre 



el costo de los trabajos de urbanización se 

pagará el 5 por ciento. V. Tratándose de 

unidades habitacionales del total que 

resulte se incrementará en un 15 por 

ciento por cada nivel de construcción. VI. 

Los permisos para la construcción de 

bardas perimetrales, se aplicará la 

siguiente tarifa: a) Hasta 3 m de alto, 0.50 

UMA por m, e b) De 3.01 m de alto en 

adelante, 0.75 UMA por m. VII. Por la 

instalación o colocación de estructuras de 

anuncios espectaculares o luminosos: 

0.74 UMA por m2, sin que la licencia de 

construcción implique el permiso para 

publicación en los mismos. VIII. Por el 

otorgamiento de licencias de construcción 

de infraestructura en la vía pública de 

líneas ocultas o visibles de telefonía, 

televisión por cable o internet, Instalación 

de postes, transformadores, gabinetes o 

equipamiento de cualquier tipo, pagaran 

por unidad 15 UMA y en caso de 

sustitución 7 UMA. IX. Para instalación de 

cualquier tipo de estructura que soporte 

equipo de telefonía celular y sistemas de 

comunicación se pagaran 170 UMA. X. 

Por el otorgamiento del dictamen para la 

construcción de capillas, monumentos y 

gavetas en los cementerios del Municipio: 

a) De capillas, 2.30 UMA; e b) 

Monumentos y gavetas, 1.20 UMA. XI. 

Por la constancia de terminación de obra, 

5.50 UMA. XII. Para demolición de casa 

habitación, 0.20 UMA por m o m2. XIII. 

Por el otorgamiento de permisos o 

licencias para la apertura de zanjas, obras 

de modificación, así como para ejecutar 

de manera general rupturas o corte de 

pavimento o concreto en la vía pública se 

pagará 1 UMA por m o m2, debiendo el 

interesado reponer la vía pública con el 

mismo material que se encontraba. XIV. 

Por el otorgamiento de permisos o 

licencias instalación de casetas para la 

prestación del servicio de telefonía y/o 

cable, debiendo el interesado reponer la 

vía pública con el mismo material que se 

encontraba, se pagará 5 UMA por m o m2 

XV. Por el permiso o autorización para 

conexión de drenaje, 30 UMA. Cuando se 

solicite un contrato nuevo de servicio, no 

deberá tener ningún adeudo en el 

impuesto predial y el servicio de agua 

potable, además deberá de incluir a su 

solicitud la constancia de no adeudo 

expedida por la Tesorería del Municipio. 

En los casos de trabajos que se realicen 

en la vía pública, el particular deberá 

solicitar el permiso o autorización que 

establece la fracción XIII del presente 

artículo. XVI. De instalaciones y 

reparación de servicios y otros rubros no 

considerados y realizados por empresas, 

0.15 UMA, por m o m3, según sea el caso. 

XVII. Por el otorgamiento de licencias 

para dividir, subdividir, fusionar, lotificar y 

segregar: a) Hasta de 250 m², 6 UMA. b) 

De 250.01 m² hasta 500.00 m², 9 UMA. c) 



De 500.01 m² hasta 1000.00 m², 13.5 

UMA. d) De 1000.01 m² hasta 10,000.00 

m², 22.5 UMA; e e) De 10,000.01 m² en 

adelante, además de la tarifa señalada en 

el inciso anterior pagarán 2.20 UMA por 

cada hectárea o fracción que excedan. 

XVIII. Por el dictamen de uso de suelo, de 

conformidad con la carta síntesis vigente 

en el Municipio y de acuerdo al destino 

solicitado, se aplicará la tarifa siguiente, 

por m2 o m.: a) Para vivienda,0.15 UMA. 

b) Para uso comercial y/o servicios,0.25 

UMA. c) Para uso industrial,0.30 UMA. d) 

Para división o fusión de predios sin 

construcción 0.10 UMA. e) Para la división 

o fusión de predios con construcción 0.17 

UMA, e f) Para la ampliación de red de 

energía eléctrica o telefonía se cobrará de 

acuerdo a lo siguiente: 1. Para 

particulares, de 0.15 a 0.25 UMA. y 2. 

Para empresas, de 0.25 a 0.50 UMA. El 

otorgamiento de las licencias de 

construcción, división, subdivisión, fusión, 

lotificación, fraccionamientos o unidades 

habitacionales, segregación y uso de 

suelo, comprendidas en las fracciones IV, 

V, XVI y XVII del presente artículo, se 

otorgarán observando lo dispuesto en la 

Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tlaxcala. XIX. Por 

constancias de servicios públicos, se 

pagará: a) 2 UMA, para casa habitación, 

e b) 3 UMA, por servicios, comercios y/o 

industrias. Para el caso de desarrollos 

habitaciones, comerciales, 

fraccionamientos y lotificaciones; esta 

constancia, solo se otorgará con 

posterioridad a la realización de un 

convenio en el que se deberá asumir el 

costo o la realización de obras de 

infraestructura peatonal, vialidad, agua 

potable, alcantarillado, saneamiento, 

suministro de energía eléctrica, que sean 

necesarias de realizar; ello con la finalidad 

de garantizar que no habrá afectaciones 

urbanas al Municipio y asegure el buen 

funcionamiento urbano de la zona. XX. 

Por la constancia de antigüedad: a) De 

antigüedad de hasta 10 años,1.5 UMA, e 

b) De antigüedad de 11 años en adelante, 

3 UMA. XXI. Por la constancia de 

ubicación de predio, 2 UMA. XXII. Por la 

constancia de urbanización: a) De predios 

rústicos, 2 UMA, e b) De predios urbanos, 

3 UMA. XXIII. La asignación del número 

oficial de bienes inmuebles causará 

derechos de acuerdo con la siguiente: a) 

Predios destinados a vivienda 1.25 UMA, 

e b) Predios destinados a industrias, 

comercios y servicios, 1.50 UMA. XXIV. 

Por la revisión de las memorias de cálculo 

descriptivas, revisión del proyecto y 

demás documentación relativa: casa 

habitación, 5.50 UMA, y edificios 10 UMA. 

XXV. Otros rubros no considerados, 11.35 

por ciento de UMA, por m, m2 o m3, 

según sea el caso. XXVI. Por la 



constancia de seguridad y estabilidad 

estructural, de 2 a 15 UMA, se otorgará a 

los interesados, siempre que cumplan con 

los requerimientos realizados por la 

Dirección de Obras Públicas. XXVII. Por 

constancia con vigencia de un ejercicio 

fiscal, de: a) Perito; 10.7 UMA. b) 

Responsable de obra; 11 UMA, e c) 

Contratista; 15 UMA. Como requisito para 

el otorgamiento del permiso o licencia las 

obras contenidas en las fracciones VIII, 

IX, XII, XIII, XIV, XV y XVI para ejecutar 

ruptura en la vía pública será necesario 

que el solicitante deposite, ante la 

autoridad Municipal, fianza de por lo 

menos el doble del valor del costo de la 

reparación, la cual deberá ser liberada o 

devuelta durante los siguientes 3 días 

hábiles siguientes a la comprobación de la 

reparación. Independientemente de las 

licencias de que se trate, la supervisión de 

la restauración de la vía pública será a 

cargo de la Dirección de Obras 

Municipales, la que deberá ejecutarse 

dentro de los 3 hábiles días siguientes a 

la terminación de la obra que hubiere 

motivado la ruptura. De no ser así, se hará 

efectiva la fianza a favor de la Tesorería 

Municipal. Artículo 34. La vigencia de la 

licencia de construcción será de 6 meses, 

prorrogables a 6 meses más; por lo cual 

se cobrará el 50 por ciento de lo pagado, 

siempre y cuando no se efectúe ninguna 

variación en los planos originales y se 

solicite dentro de los diez días hábiles 

anteriores a su vencimiento. Los 

interesados podrán solicitar licencia de 

construcción por etapas y en tal caso, sólo 

se pagarán los derechos 

correspondientes a cada etapa. Artículo 

35. La obstrucción de los lugares públicos 

con materiales para construcción, 

escombro o cualquier objeto sobre la 

banqueta que no exceda el frente del 

domicilio del titular, causará un derecho 

de 1 UMA, por cada día de obstrucción. El 

permiso para obstruir las vías y lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier otro 

objeto sobre la banqueta, no será por más 

de 3 días de obstrucción, siempre y 

cuando no exceda el frente de la 

propiedad; cuando exceda el frente de la 

propiedad causará un derecho de 1.50 

UMA, por cada día de obstrucción. Quien 

obstruya los lugares públicos, sin contar 

con el permiso correspondiente, pagará 2 

UMA por día de obstrucción. En caso de 

persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos 

durante un plazo mayor de 48 horas, la 

Presidencia Municipal podrá retirarlos con 

cargo al infractor, quien pagará además la 

multa correspondiente, especificada en el 

artículo 70 fracción X de esta Ley. 

Artículo 36. Las personas físicas o 

morales dedicadas al ramo de la 



construcción que deseen inscribirse al 

padrón de contratistas que participarán en 

los procesos de adjudicación de las obras 

que lleve a cabo el Municipio, pagarán por 

dicha inscripción 15 UMA. Por las bases 

para los concursos o licitaciones de la 

obra pública que se realicen en el 

Municipio, independientemente de los 

recursos con que ésta se ejecute, 

pagarán derechos conforme a la 

siguiente: TARIFA. 

TIPO DE ADJUDICACIÓN CUOTA 

Adquisición directa 3.14 UMA 

Invitación a cuando menos 3 

contratistas 

5.23 UMA 

Licitación pública 15.69 

UMA 

 

CAPÍTULO III. SERVICIOS 

PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL EN MATERIA DE 

ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo 37. Por los servicios que preste 

la Presidencia Municipal en materia 

Protección Civil de acuerdo al 

Reglamento de Protección Civil del 

Municipio de Totolac y la Ley de 

Protección Civil para el Estado de 

Tlaxcala: I. Por la revisión del programa 

interno y emisión del Dictamen de 

Protección Civil, para prevenir y controlar, 

en primera instancia emergencias o 

desastres, requerido para la expedición y 

refrendo de licencias de funcionamiento, 

considerando giro, ubicación y tamaño de 

establecimiento: a) Comercio o servicio, 

con superficie menor a 40.00 m2, 5 UMA. 

b) Comercio o servicio, con superficie 

mayor a 40.01 m2, 50 UMA. c) Hoteles, 

15 UMA, e d) Para la expedición de 

licencias de funcionamiento de 

establecimientos dedicados a la venta de 

bebidas alcohólicas, 25 UMA. II. En el 

caso de los comercios que por su 

actividad, naturaleza o giro (recauderías, 

estéticas, tiendas de regalos, 

manualidades, boneterías, entre otros), 

no impliquen riesgos, la tarifa podrá 

disminuir hasta 1 UMA. III. Por el 

Dictamen de Riesgo, requerido para la 

construcción, edificación, realización de 

obras de infraestructura y los 

asentamientos humanos que se lleven a 

cabo en una zona determinada, de 3 a 5 

UMA. IV. Por el Dictamen de 

Habitabilidad, 2 UMA. V. Por el Dictamen 

de Seguridad y Prevención para anuncios 

publicitarios, de 2 a 50 UMA, se otorgará 

a los interesados siempre que cumplan 

con los requerimientos realizados por la 

Unidad de Protección Civil del Municipio. 

VI. Por el servicio de traslados de la 

Unidad Médica de Protección Civil 

Municipal, no considerado como 

emergencia médica, se cobrará conforme 

al anexo uno contemplado en la presente 

Ley. Artículo 38. El Municipio percibirá 

por concepto de derechos en materia de 



Ecología, lo siguiente: I. Por permiso para 

llevar a cabo derribo de árboles, de (5 a 

10 UMA) por cada árbol en propiedad 

particular, y cuando constituyan un peligro 

para los ciudadanos y sus propiedades, 

obstruyan la vía pública o no permita el 

paso a los transeúntes de 5 a 10 UMA. 

Artículo 39. Para que los particulares o 

las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la 

Federación y al Estado, que constituyan 

depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación 

destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, 

requerirán el permiso necesario 

autorizado por la Coordinación General 

de Ecología del Estado y la Dirección de 

Ecología del Municipio, la cual llevará a 

cabo el estudio de afectación al entorno 

ecológico y de no constituir inconveniente, 

el cual tendrá un costo de 0.25 a 1 UMA 

por cada m3 de material disponible, para 

extraer, considerando la extensión del 

terreno y las condiciones en las que se 

realice la extracción. Esta disposición se 

aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos 

de extracción otorgados con anterioridad. 

Cuando el permiso sea solicitado por una 

constructora y el material sea extraído por 

ésta, la cuota se incrementará a 1 UMA, 

por cada m3 a extraer. CAPÍTULO IV. 

SERVICIOS PRESTADOS POR EL 

JUZGADO MUNICIPAL. Artículo 40. El 

Municipio percibirá por los servicios 

prestados por el Juzgado Municipal, lo 

siguiente: I. Por la expedición de 

constancias de posesión de predios, 

rectificación de medidas y deslinde de 

terrenos, considerando el tipo de predio y 

su ubicación, se percibirán los siguientes 

derechos: a) De 1.00 a 500.00 m²: 1. 

Rústicos, 2.2 UMA, y 2. Urbano, 5.5 UMA. 

b) De 500.01 a 1,500.00 m²: 1. Rústicos, 

4 UMA, y 2. Urbano, 8 UMA. c) De 

1,500.01 a 3,000.00 m²: 1. Rústico, 6 

UMA, y 2. Urbano, 12 UMA. Además de la 

tarifa señalada en el inciso anterior, se 

cobrará 0.50 UMA por cada 100 m² 

adicionales. II. Por la expedición de 

certificaciones, 2 UMA por las primeras 

diez fojas y 0.21 UMA, por cada foja 

adicional. III. Por la expedición de boletas 

de libertad de vehículo de 2 a 5 UMA, y IV. 

Por la elaboración de Contratos de 

compraventa 5 UMA. CAPÍTULO V. DE 

LAS FALTAS AL REGLAMENTO DE 

TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 

TOTOLAC. Artículo 41. Para el cobro de 

las infracciones levantadas a los 

motociclistas, a los conductores del 

transporte público de pasajeros local o 

foráneo, a los conductores del transporte 

escolar público y particular, a los 



conductores de transporte de carga 

público y particular local o foráneo, y a los 

conductores de vehículos y remolques en 

general, se aplicarán las sanciones por 

faltas al Reglamento de Tránsito del 

Municipio de Totolac, la cual no será 

menor a 5 UMA. CAPÍTULO VI. POR LA 

EXPEDICIÓN O REFRENDO DE 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO. 

Artículo 42. Por los derechos de la 

expedición de la licencia o permiso anual 

por el funcionamiento de establecimientos 

comerciales, de servicios e industriales, 

sin venta de bebidas alcohólicas, 

conocidos como giros blancos, se 

causarán y liquidarán conforme al 

catálogo de giros comerciales que se 

integra en el anexo dos de la presente 

Ley. Por la autorización de refrendo anual 

de las licencias de funcionamiento para 

los establecimientos enunciados en el 

catálogo anexo dos, se cobrará un 

mínimo del 30 por ciento, con base en el 

costo de apertura señalado en el catálogo 

de giros comerciales. Para las 

expediciones de licencias o refrendo 

señalados en el presente artículo, será 

necesario además que la persona física o 

moral y/o el domicilio fiscal al cual se 

expida la licencia, cumpla con los 

siguientes requisitos: I. Encontrarse al 

corriente en el pago de impuesto predial. 

II. Encontrarse al corriente en el pago de 

derechos por recolección de residuos 

sólidos y por el servicio de agua potable 

(tarifa tipo: Domestica Comercial, 

Comercial o Industrial), y III. Dictamen de 

Protección Civil (actualizado) únicamente 

para aquellos giros comerciales, que 

apliquen conforme al anexo dos de la 

presente Ley. Artículo 43. La expedición 

de las licencias antes señaladas, deberán 

solicitarse dentro de los treinta días 

siguientes a la apertura del 

establecimiento, misma que tendrá 

vigencia de un año fiscal; lo anterior 

independientemente de que se expida 

dentro del ejercicio fiscal correspondiente. 

El refrendo de dicha licencia deberá 

realizarse dentro de los tres primeros 

meses de cada año. Para el caso de los 

permisos temporales estos se solicitarán 

antes de iniciar actividades. I. Por el canje 

del formato de licencia de funcionamiento, 

1 UMA, y II. Por la reposición por pérdida 

del formato de licencia de funcionamiento, 

3 UMA, en cuyo caso deberá 

acompañarse el acta de hechos 

correspondiente. Artículo 44. Las 

autoridades municipales, a petición de la 

parte interesada podrán otorgar permisos 

temporales, con vigencia desde 30 y 

hasta 180 días, dentro del ejercicio fiscal, 

exigiendo el cumplimiento de las normas 

y acuerdos que se fijen en la presente Ley 

y otros ordenamientos. La cuota por 

permisos provisionales, inscritos en el 

padrón municipal de negocios, se cobrará 



de manera proporcional al número de días 

de vigencia, de acuerdo a las tarifas 

anteriores, pero no serán menores a 2.5 

UMA. Artículo 45. Por cambio de 

domicilio del dictamen de 

establecimientos comerciales, previa 

solicitud y autorización de la Tesorería 

Municipal se cobrará de 2 a 3 UMA. 

Artículo 46. Por cambio de propietario del 

dictamen de establecimientos 

comerciales, previa solicitud y 

autorización de la Tesorería Municipal se 

cobrará de 2 a 3 UMA. Artículo 47. Por 

cambio de razón social, considerando el 

mismo giro y propietario del dictamen 

para establecimientos comerciales se 

cobrará de 2 a 3 UMA. Artículo 48. Por 

cambio de giro del dictamen de 

establecimientos comerciales con la 

previa solicitud y autorización de la 

Tesorería Municipal se cobrará la 

diferencia entre el valor que resulte de la 

licencia original y la que se pretenda 

adquirir. Artículo 49. Tratándose de la 

expedición de licencias o refrendo para el 

funcionamiento de establecimientos o 

locales, cuyos giros sean la enajenación 

de bebidas alcohólicas o la prestación de 

servicios que incluyan el expendio de 

dichas bebidas, siempre que se efectúen 

total o parcialmente con el público en 

general, se sujetará al Convenio de 

Coordinación y Colaboración Institucional 

en Materia Fiscal Estatal que celebre el 

Ayuntamiento con la Secretaria de 

Planeación y Finanzas del Estado, en 

observancia a lo establecido en los 

artículos 155, 155 A, 155-B y 156 del 

Código Financiero. Para las expediciones 

de licencias o refrendo señaladas en el 

párrafo anterior, será necesario además 

que la persona física o moral y/o el 

domicilio fiscal al cual se expida la 

licencia, se encuentre al corriente en el 

pago de impuestos, contribuciones, 

derechos, productos y aprovechamientos 

municipales. Artículo 50. Los permisos, 

licencias o autorizaciones que otorgue la 

autoridad municipal, únicamente darán el 

derecho al particular de ejercer la 

actividad especificada en el documento, 

quienes se dediquen a dos o más giros, 

deberán obtener los permisos, licencias o 

autorizaciones para cada uno de ellos, en 

caso contrario se hará acreedor a la multa 

establecida en el artículo 70 fracción V de 

esta Ley. CAPÍTULO VII. POR EL USO, 

GOCE, APROVECHAMIENTO DE LA 

VÍA Y LUGARES PÚBLICOS. Artículo 

51. Están obligados al pago del derecho 

de ocupación y uso de la vía pública o de 

otros lugares de uso común, las personas 

físicas o morales que hagan uso, 

aprovechamiento u ocupen la vía pública 

y los lugares de uso común para ejercer el 

comercio o prestar un servicio de manera 

permanente o eventual pagarán los 

derechos de acuerdo con la siguiente: I. 



Por la ocupación y/o utilización de la vía 

pública y su permanencia en la propiedad 

Municipal de tuberías, colectores, 

emisores, acometidas, red subterránea, 

entre otros, se deberá pagar anualmente 

0.60 a 5 UMA por m. II. Por la ocupación 

y/o utilización de la vía pública con la 

instalación de postes, estructuras o 

soportes, casetas telefónicas, se deberá 

pagar por día y por m² o fracción, a razón 

de 0.60 a 5 UMA. III. Por la ocupación 

aérea o subterránea de la vía pública con 

la instalación de línea de cableado para 

uso comercial de transmisión de energía 

eléctrica, telefonía, internet, cable, 

televisión, se pagará anualmente de: 0.60 

a 5 UMA por m. IV. Por la ocupación de la 

vía pública para el ejercicio del comercio 

fijo, de 0.60 a 5 UMA por m² por día. V. 

Permisos temporales para la exhibición y 

venta de mercancía por comerciantes 

semifijos y estacionamiento, de 0.50 a 2.5 

UMA por m². No excederán de 30 días y 

serán pagados mensualmente dentro de 

los primeros 5 días hábiles del mes en que 

se inicien operaciones o cuando se 

genere la situación jurídica o de hecho 

que dé lugar a la aplicación del artículo. 

En caso de no cumplir con el pago 

puntual, el permiso causara baja. VI. Por 

los permisos para el ejercicio de la 

prestación de servicios, comercio 

ambulante, exhibición y venta de 

mercancía que, sólo vendan o presten el 

servicio en las calles sin estacionarse en 

lugares determinados, pagarán de 0.50 a 

10 UMA por m² por día. VII. Por los 

permisos para el ejercicio del comercio 

ambulante, exhibición y venta de 

mercancía solo durante eventos 

especiales, días feriados y días de 

tianguis, únicamente en las zonas, días y 

horarios que la autoridad establezca, 

quienes están obligados al pago de 0.50 

a 10 UMA por m² por día; y VIII. Permisos 

temporales para el establecimiento de 

diversiones, espectáculos hasta por 10 

días, causará los derechos de 5 a 15 

UMA, por m² por día. CAPÍTULO VIII. 

POR LA EXPEDICIÓN O REFRENDO 

DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 52. El 

Municipio expedirá las licencias y 

refrendos para la colocación de anuncios, 

carteles o realizar publicidad; mismas que 

se deberán solicitar cuando las personas 

físicas o morales que por sí o por 

interpósita persona coloquen en bienes 

del dominio público o privado susceptibles 

de ser observados desde la vía pública o 

lugares de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado, las características, dimensiones y 



procedimiento para su construcción 

contenidas en el permiso de instalación 

expedido por la dirección de obras 

públicas, así como el plazo de su vigencia. 

Artículo 53. Por los dictámenes de 

beneficio, se causarán derechos de 

conformidad con la siguiente: TARIFA. I. 

Por la expedición del dictamen de 

beneficio para anuncios publicitarios, de 

2.20 a 5.51 UMA, por el período de un 

año. II. Por el refrendo del dictamen de 

beneficio a que se refiere la fracción 

anterior, del 1.5 a 2.20 UMA. III. Anuncios 

adosados, pintados y/o murales, por m² o 

fracción: a) Expedición de licencia, 3 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 2 UMA. 

IV. En el caso de contribuyentes 

eventuales que realicen las actividades a 

que se refieren las fracciones anteriores, 

deberán pagar 1.5 UMA. V. Estructurales, 

por m² o fracción: a) Expedición de 

licencia, 7 UMA, e b) Refrendo de licencia, 

5 UMA. VI. Luminosos por m² o fracción: 

a) Expedición de licencias, 13.23 UMA, e 

b) Refrendo de licencia, 10 UMA. Como 

requisito para el otorgamiento de las 

licencias o refrendos para la colocación 

de anuncios, contenidos en las fracciones 

V y VI, el particular deberá solicitar el 

dictamen de seguridad y prevención que 

establece el artículo 37 fracción V de la 

presente Ley. Artículo 54. No se 

causarán estos derechos, por los 

anuncios adosados, pintados y murales 

que tenga como única finalidad la 

identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, cuando éstos 

tengan fines educativos, culturales o 

políticos. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la 

licencia antes señaladas dentro de los 5 

días siguientes a la fecha en que se dé la 

situación jurídica o de hecho, mismas que 

tendrá una vigencia de un año fiscal, y de 

8 días tratándose de publicidad fonética a 

bordo de vehículos. Serán responsables 

solidarios en el pago de estos derechos, 

los propietarios o poseedores de predios, 

o construcciones en los que se realicen 

los actos publicitarios, así como los 

organizadores de espectáculos, eventos 

deportivos y dueños de vehículos 

automotores de servicio público o privado, 

así como los no considerados en este 

artículo. No causarán los derechos 

establecidos en este Capítulo, la 

publicidad y propaganda de los partidos 

políticos que quedará sujeta a lo que 

establece la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el 

Estado de Tlaxcala y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos 

Electorales. Queda exenta también la que 

realice la Federación, el Estado y el 

Ayuntamiento. El refrendo de dicha 

licencia deberá realizarse dentro de los 

tres primeros meses de cada año. 

CAPÍTULO IX. EXPEDICIÓN DE 



CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS 

EN GENERAL. Artículo 55. Por la 

expedición de certificaciones o 

constancias; se causarán derechos de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Por 

búsqueda de documentos que obren en 

los archivos de los órganos 

administrativos municipales, 1 UMA. II. 

Por la reproducción de documentos que 

obren en los archivos de los órganos 

administrativos municipales: a) Por foja 

simple 0.20 UMA, e b) Cuando la 

reproducción de documentos se derive 

del ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, las primeras diez 

copias simples serán sin costo, a partir de 

la once, se cobrará por cada hoja tamaño 

carta u oficio 0.006 UMA I. Por la 

expedición de certificaciones oficiales, 2 

UMA. II. Por la expedición de las 

siguientes constancias, 2 UMA: a) 

Constancia de radicación. b) Constancia 

de dependencia económica. c) 

Constancia de ingresos. d) Constancia de 

identidad. e) Constancia de modo honesto 

de vivir. f) Constancia de concubinato. g) 

Constancia de madre soltera. h) 

Constancia de domicilio conyugal, e i) 

Constancias de inscripción o no 

inscripción de predios. III. Por expedición 

de otras constancias, de 2 a 3 UMA. 

CAPÍTULO X. POR EL SERVICIO DE 

LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 

DE RESIDUOS SOLIDOS. Artículo 56. - 

Los derechos por la prestación de los 

servicios de limpia y aseo público, 

recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos, se causarán 

y pagarán de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA. I. A los propietarios y/o 

poseedores de bienes inmuebles, 0. 20 

UMA, sin perjuicio de cobrar recargos, y 

II. Por el servicio de recolección y 

disposición final de residuos sólidos no 

peligros, generados en actividades 

diferentes a las domésticas, se aplicará la 

siguiente tabla:  

CANTIDAD PESO COSTO 

POR 

VIAJE 

COSTO 

ANUAL 

1- 5 

BOLSAS 

HASTA 

25 kg 

 2 UMA 

5-7 

BOLSAS 

26-70 kg 8 UMA 230 UMA 

8-12 

BOLSAS 

71-120 

kg. 

12 UMA 280 UMA 

13-20 

BOLSAS 

121-200 

kg. 

20 UMA 550 UMA. 

 

Quienes realicen actividades 

comerciales, industriales o de prestación 

de servicios, y que requieran del servicio 

mayor a 5 bolsas o de 26 kg., en 

adelante, deberán celebrar contrato con 

el Municipio, en el que se fijará la forma 

en que se prestarán estos, en cuyo caso 

solo se realizará, siempre y cuando sea 

durante el recorrido de la ruta 

establecida dos veces por semana. 



Cuando los usuarios del servicio menor 

o igual a 5 bolsas o hasta 25 kg., 

clasifiquen sus desechos y/o residuos y 

los entreguen en bolsas, envases y 

embalajes que sean reutilizables, 

reciclables o biodegradables, gozarán 

de un estímulo correspondiente al 5 por 

ciento de descuento en las tarifas 

señaladas. I. Por la limpieza de lotes 

baldíos, jardines, prados, banquetas y 

similares, se pagará por cada m3 de 

basura o desecho de acuerdo a lo 

siguiente: a) A solicitud del propietario o 

interesado, 2 UMA, e b) En rebeldía del 

propietario una vez que se haya agotado 

el proceso de notificación 

correspondiente de los usuarios 

obligados a mantenerlos limpios, 

quienes deberán pagar por el costo del 

servicio, 4 UMA, dentro de los cinco días 

posteriores al requerimiento de pago. Se 

considerará en rebeldía, al propietario o 

poseedor del predio que no lleve a cabo 

el saneamiento dentro de los diez días 

siguientes a que surta sus efectos la 

notificación correspondiente. II. Por 

retirar desechos sólidos no 

contaminantes, escombro y residuos de 

alguna construcción, en vías y lugares 

públicos, se pagará por cada m3 

recolectado, 5 UMA, y III. Instalaciones 

deportivas, feriales, culturales y demás 

organismos que requieran el servicio 

dentro del Municipio y periferia urbana, 

10 a 30 UMA, por viaje. En el caso de la 

fracción I, el cobro se hará al momento 

del pago del impuesto predial. Para el 

caso de la fracción II, el pago de este 

derecho se hará en el momento de 

realizar el refrendo de la licencia de 

funcionamiento, tratándose de 

establecimientos con operaciones 

regulares. Cuando se trate de inicio de 

operaciones se pagará al tramitar la 

licencia correspondiente. Artículo 57. 

Por las autorizaciones, permisos o 

concesiones para realizar la recolección, 

almacenamiento, transporte, reúso, 

reciclaje, tratamiento y disposición final 

de residuos sólidos urbanos se cobrará 

15 UMA por cada 6 meses; siempre y 

cuando el servicio de recolección no se 

realice durante el recorrido de la ruta 

establecida por el Municipio. CAPÍTULO 

XI. POR EL SERVICIO DE 

PANTEONES. Artículo 58. Por el 

servicio de conservación y 

mantenimiento de los cementerios 

ubicados en el Municipio, se pagará 

anualmente 1 UMA, por fosa, tratándose 

de fosas nuevas 2 UMA, a los 

contribuyentes cuando estos soliciten la 

expedición de acta de defunción, en las 

comunidades es importante que 

consideren los usos y costumbres por 

los que se rija la vida interna de cada 

una. Artículo 59. Por el servicio de 

conservación y mantenimiento de los 



cementerios ubicados en las localidades 

del Municipio, los Presidentes de 

Comunidad, previo acuerdo del 

Ayuntamiento, podrán cobrar este 

servicio en forma equitativa y 

proporcional a las circunstancias 

específicas que concurran en cada caso, 

considerando los usos y costumbres que 

rijan la vida interna del Municipio, 

expidiendo el recibo oficial 

correspondiente y concentrando los 

importes e informes respectivos a la 

Tesorería Municipal. CAPÍTULO XII. 

ALUMBRADO PÚBLICO. Artículo 60. 

Se entiende por “DAP” los derechos que 

se pagan con el carácter de 

contraprestación por el uso y/o 

aprovechamiento del servicio municipal 

de iluminación artificial de las vías 

públicas, edificios y áreas públicas, por 

propietarios, tenedores, poseedores de 

inmuebles o beneficiarios directos o 

indirectos de los anteriores que no 

tengan el carácter de propietario. Para 

efectos de esta Ley, se entiende por 

alumbrado público el servicio de 

iluminación que se presta de manera 

artificial en lugares de dominio público, 

de carácter municipal y de uso general a 

toda la población, con el fin de que 

prevalezca la seguridad pública, así 

como el tránsito seguro de las personas 

y vehículos, de las luminarias y sus 

accesorios. El alumbrado público incluye 

como parte integrante del servicio a los 

siguientes: transformadores, cables 

subterráneos y aéreos, equipos de 

medición, postes metálicos y de 

concreto, brazos, abrazaderas, 

componentes de luminarias, balastros, 

focos, fotoceldas, iluminaciones festivas 

temporales, semáforos, iluminación de 

edificios públicos, de fuentes 

ornamentales y fuentes con iluminación 

arquitectónica, así como la utilización de 

mano de obra calificada y el total de la 

facturación por energía eléctrica del 

sistema de alumbrado público que emite 

la empresa suministradora de energía, y 

que actuando conjuntamente con los 

anteriores elementos, producen la 

iluminación de áreas públicas propiedad 

del municipio y que constituyen la 

prestación del servicio de alumbrado 

público. Le corresponden al municipio la 

administración, mantenimiento, 

renovación y operación del sistema de 

alumbrado público, de acuerdo con los 

artículos 115, fracción III, donde los 

municipios tendrán a su cargo las 

funciones y servicios públicos 

siguientes: b) el alumbrado público, y al 

artículo 31 fracción IV, contribuir al gasto 

público de manera proporcional y 

equitativa, ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, donde exista un razonable 

equilibrio entre el monto de contribución 



aplicada y el gasto por la prestación del 

servicio de alumbrado público, y también 

organizando en función del interés 

general y en el cual debe operar de 

manera regular, continua y uniforme 

para la población dentro de la 

demarcación territorial del municipio. 

Para efectos de la presente Ley, se 

entiende por metro luz a la unidad de 

medida que determina el costo que 

incluye todos los gastos que para el 

municipio representa el brindar el 

servicio de alumbrado público en un área 

comprendida desde la mitad de la 

vialidad, boulevard, calle, pasillo, 

privada, callejón o andador de que se 

trate, en forma paralela hasta el límite 

exterior del inmueble, en una distancia 

de un metro. El pago del derecho 

establecido se recaudará 

indistintamente por los organismos o 

entidades que el Ayuntamiento designe, 

en las entidades paraestatales o 

cualesquier otra con las que realice 

convenios al efecto. El cobro de derecho 

de alumbrado público podrá ser: De 

manera mensual, y/o bimestral, cuando 

se realice por medio de la Empresa 

Suministradora de Energía. De manera 

mensual, cuando se realice a través del 

Sistema Operador del Agua Potable. De 

manera semestral, cuando se realice por 

la Tesorería del Ayuntamiento por 

convenio o anualmente cuando se trate 

de predios rústicos o baldíos que no 

cuenten con contrato de la empresa 

suministradora de energía. La base 

gravable del derecho de alumbrado 

público son los gastos que genera al 

municipio la prestación del servicio, y el 

monto de contribución (DAP), es la 

división de la base gravable entre el total 

de usuarios registrados en la empresa 

suministradora de energía y de acuerdo 

a la obtención del beneficio dado en 

metros luz que tenga cada diferente tipo 

de sujeto pasivo y que incluye en su 

determinación todos aquellos gastos que 

eroga, para mantener la infraestructura 

en operación del sistema de alumbrado 

público en todos sus puntos de luz de su 

jurisdicción o competencia, siempre 

evaluados en pesos M.N. y/o en UMA. 

Estos comprenden los siguientes rubros: 

mantenimiento preventivo y correctivo 

de la infraestructura de luminarias, 

depreciación de equipo de iluminación, 

pago de consumos de energía eléctrica 

a empresas suministradoras de energía 

para mantener encendidas de noche la 

iluminación de todos las calles en áreas 

comunes y/o públicas, incluye la 

inflación mensual de la energía, pago 

por la administración del servicio con su 

operación del equipo de transporte y 

levante, así como herramienta utilizada, 

pago por costos financieros por 

innovaciones tecnológicas y/o 



rehabilitaciones de los equipos en 

general. Fórmulas de aplicación del 

(DAP). En las fórmulas aplicadas para el 

cálculo de las tarifas, subsiste una 

correlación entre el costo del servicio 

prestado y el monto de la tarifa aplicada 

ya que entre ellos existe una íntima 

relación al grado que resultan ser 

interdependientes, igualmente las tarifas 

resultantes guardan una congruencia 

razonable entre los gastos que hace el 

municipio por mantener la prestación del 

servicio y siendo igual para los que 

reciben idéntico servicio, así las cosas, 

esta contribución encuentra su hecho 

generador en la prestación del servicio 

de alumbrado público. El Municipio 

citado atiende a los criterios 

Constitucionales dados por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para la 

determinación de los montos de 

contribución del sistema de iluminación 

del alumbrado público (MDSIAP) hace el 

cálculo para cada diferente tipo de sujeto 

pasivo según su beneficio dado en metro 

luz, para cumplir con el artículo 31, 

fracción IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, cuyo 

destino es el gasto público y cumpliendo 

con la equidad y proporcionalidad de un 

derecho, que debe aportar como 

contraprestación por el uso y/o 

aprovechamiento del servicio de 

alumbrado público, y se determina por 

las siguientes fórmulas de aplicación: 

APLICACIÓN UNO: A) Para sujetos 

pasivos que tengan alumbrado público 

frente a su casa, hasta antes de 50 

metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o 

predio. MDSIAP= FRENTE* (CML 

PÚBLICOS + CML COMÚN) + CU. 

APLICACIÓN DOS: B) Para sujetos 

pasivos que no tengan alumbrado 

público frente a su casa, después de 50 

metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o 

predio. Solo será aplicable esta fórmula 

a petición escrita del contribuyente, 

dirigida a la tesorería municipal dentro 

de los primeros 30 días naturales 

siguientes al inicio del ejercicio fiscal de 

que se trate o del mes de causación de 

que se trate en adelante, siempre que 

acredite fehacientemente la distancia 

igual o mayor a 50 metros lineales en 

cualquier dirección del último punto de 

luz hasta el límite de su propiedad o de 

su predio. El escrito deberá estar 

acompañado de copias simples de 

escrituras más original o copia 

certificada para cotejo, original de boleta 

predial y pago de las contribuciones por 

servicios públicos al corriente y licencia 

de funcionamiento vigente en tratándose 

de comercios o industrias. MDSIAP= 

FRENTE* (CML PÚBLICOS) + CU. 

APLICACIÓN TRES: C) Para 



determinar el monto de la contribución 

unitaria de los sujetos pasivos que 

tengan un frente común, ya sea porque 

se trate de una vivienda en condominio 

o edificio horizontal y/o vertical, o que el 

mismo inmueble de que se trate tenga 

más de un medio de recaudación 

contratado y goce del alumbrado público 

en su frente, dentro de un radio de 50 

metros lineales en cualquier dirección, 

partiendo del límite de su propiedad o 

predio. Solo será aplicable esta fórmula 

a petición escrita del contribuyente 

dirigida a la tesorería municipal dentro 

de los primeros 30 días naturales 

siguientes al inicio del ejercicio fiscal de 

que se trate o del mes de causación de 

que se trate en adelante, siempre que 

acredite fehacientemente la distancia 

igual o mayor a 50 metros lineales en 

cualquier dirección del último punto de 

luz hasta el límite de su propiedad o de 

su predio y la existencia de un frente 

compartido o que se trate del mismo 

inmueble con más de un medio de 

captación del derecho de alumbrado 

público. El escrito deberá estar 

acompañado de copias simples de 

escrituras, más original o copia cotejo de 

boleta predial y pago de las 

contribuciones por servicios públicos al 

corriente y licencia de funcionamiento 

vigente en tratándose de comercios o 

industrias. A los predios, que no cuenten 

con contrato en la Empresa 

Suministradora de Energía y/o predios 

baldíos que si se beneficien del Servicio 

de Alumbrado Público en su frente el 

cual brinda el Municipio, el cobro del 

derecho de alumbrado público será de 3 

UMA anuales, que deberán cubrirse de 

manera conjunta con el impuesto 

predial. MDSIAP= FRENTE/NÚMERO 

DE SUJETOS PASIVOS 

CONDÓMINOS O QUE GOCEN DE UN 

FRENTE COMÚN A TODOS* (CML 

COMÚN + CML PÚBLICOS) + CU. El 

Ayuntamiento deberá publicar en cada 

ejercicio fiscal, los valores de CML. 

PÚBLICOS, CML. COMUNES y CU, en 

el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. El Ayuntamiento podrá celebrar 

convenios con la empresa 

suministradora de energía eléctrica, que 

tendrán por objeto que dentro de su 

facturación cobre el monto de la 

contribución determinado según el 

beneficio dado en meto luz y de acuerdo 

con la clasificación anexa en los 6 

bloques correspondientes de esta Ley, 

que determina con precisión las 

aportaciones dado en UMA, que los 

sujetos pasivos deben pagar al 

Municipio como monto de la contribución 

por el derecho de alumbrado público. De 

igual forma, el Municipio podrá convenir 

con la suministradora de energía 

eléctrica, que los excedentes de la 



recaudación por concepto de DAP sean 

devueltos al Municipio, para que este 

último los aplique en el mantenimiento y 

administración del sistema de alumbrado 

público. La tesorería municipal deberá 

asignar el monto total del dinero 

excedente únicamente para la constante 

modernización, mejora y mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público 

municipal. Recurso de Revisión. Las 

inconformidades deberán impugnarse 

mediante el recurso de revisión, mismo 

que se integra en el anexo tres de la 

presente Ley. Base gravable: Son los 

gastos por la prestación del servicio de 

alumbrado público, y estos sirven para la 

determinación de la contribución para el 

cobro del derecho de alumbrado público 

(DAP) para el ejercicio fiscal 2021. El 

monto de la contribución, está calculada 

por la división de todos los gastos que 

genera la prestación del servicio, entre el 

número de usuarios registrados en la 

Empresa Suministradora de Energía, 

guardando una congruencia entre el 

hecho imponible – servicio de alumbrado 

público, y para la determinación del 

monto de la contribución, se tomó en 

cuenta el costo que se tiene para la 

prestación del servicio y que estos son la 

referencia para todos los sujetos pasivos 

que reciben beneficios análogos, 

expresados en metros luz, en todos los 

casos se utilizan las mismas fórmulas de 

aplicación. Para el cálculo de las 3 

variables que integran la fórmula se 

toma en cuenta primero las estadísticas 

de infraestructura del Municipio de forma 

exclusiva ver tabla A, B y C, puesto que 

cada Municipio es diferente como son, 

en cantidad de luminarias, gastos de 

energía e inflación de la energía, 

depreciación de equipos de iluminación, 

cantidad de usuarios registrados en 

empresas suministradoras de energía y 

todos los gastos para un buen servicio 

del alumbrado público, tipo y 

clasificación según su beneficio del 

alumbrado público de cada uno de los 

sujetos pasivos dentro del territorio 

municipal. En el Municipio antes citado 

presentamos en la: TABLA A: Los datos 

estadísticos por el servicio de alumbrado 

público. TABLA B: Presentamos los 

respectivos cálculos de valores 

expresados en pesos de CML. 

PÚBLICOS, CML. COMÚN, C.U. y, por 

último, TABLA C: Hacemos la 

conversión de las 3 variables de pesos a 

UMA, mismas variables que integran la 

fórmula. Así, basados en las anteriores 

consideraciones matemáticas, el 

Ayuntamiento de Totolac tiene a bien 

determinar cómo aplicable para el 

ejercicio fiscal 2021, los valores 

siguientes: VALORES EN UMA. CML. 

PÚBLICOS (0.0494 UMA). CML. 

COMÚN (0.0452 UMA). CU. (0.0426 



UMA). VER ORIGEN DE LAS TABLAS 

DE CÁLCULO: EN TABLA A, TABLA 

B, Y TABLA C.  

TABLA A: MUNICIPIO TOTOLAC, DATOS 

ESTADISTICOS PARA EL EJERCICIO FISCAL, DE 

TARIFAS DAP 

MUNICI

PIO 

 

DE 

TOTOL

AC, 

(RESU

MEN 

DE 

DATOS 

PARA 

EL 

CÁLCU

LO DEL 

DAP) 

EJERCI

CIO 

FISCAL. 

DAT

OS 

MU

NICI

PIO, 

MES 

D

E

L 

A

L 

TOT

AL 

 

DE 

LUMI

NARI

AS 

INVE

RSIÓ

N 

EXIS

TENT

E 

DEL 

MUNI

CIPI

O EN 

LUMI

NARI

AS 

OBSER

VACION

ES 

PRES

UPUE

STO 

TOTA

L 

ANUA

L POR 

EL 

SERVI

CIO 

DE 

ALUB

RADO 

PUBLI

CO, 

MUNI

CIPAL 

1 2  3 4 6 7 

CENSO 

DE  

LUMINA

RIAS 

ELABO

RADO 

POR 

CFE 

  
2,750

.00 
   

A). 

GASTO

S 

 

DE 

ENERGÍ

A, AL 

MES 

POR 

EL 

 

100% 

 

DE 

ILUMIN

ACION 

PUBLIC

A 

$375

,000.

00 

    

$4,500

,000.0

0 

B). 

GASTO

S POR 

INFLACI

ÓN 

MENSU

AL DE 

LA 

ENERGÍ

A AL 

MES= 

POR 

0.011 

$4,2

5.00 
    

$49,50

0.00 

B-1). 

PORCE

NTAJE 

DE 

LUMINA

RIAS 

EN 

ÁREAS 

PUBLIC

AS 

35%      

B-1-1). 

TOTAL 

 

DE 

LUMINA

RIAS EN 

AREAS 

PUBLIC

AS 

963      

B-2). 

PORCE

NTAJE 

DE 

LUMINA

RIAS EN 

ÁREAS 

COMUN

ES 

65%      

B-2-2). 

TOTAL 

DE 

LUMINA

RIAS EN 

AREAS 

COMUN

ES 

1,78

8 
     

C). 

TOTAL 

DE 

SUJETO

S 

PASIVO

S 

7,158.0

0 
    



 

CON 

CONTR

ATOS 

DE CFE 

D). 

FACTUR

ACIÓN 

(CFE) 

POR 

ENERGÍA 

DE 

ÁREAS 

PUBLICA

S AL 

MES 

$131,25

0.00 
     

E). 

FACTUR

ACIÓN 

(CFE) 

POR 

ENERGÍA 

DE 

ÁREAS 

COMUNE

S AL MES 

$243,75

0.00 
     

F).  

TOTAL 

 

DE 

SERVICI

OS 

PERSON

ALES 

DEL 

DEPART

AMENTO 

DE 

ALUMBR

ADO 

PUBLICO 

(AL MES)  

PERSON

AL PARA 

EL 

SERVICI

O DE 

OPERACI

ÓN 

 

Y 

ADMINIS

TRACION 

$26,500.

00 
    

$318,00

0.00 

G). 

TOTAL, 

DE 

GASTOS 

DE 

 

COMPRA 

 

DE 

REFACCI

ONES 

PARA EL 

MANTEN

IMIENTO 

DE 

LUMINA

RIA, 

LINEAS 

ELECTRI

CAS 

 

Y 

MATERIA

LES 

RECICLA

DOS 

$0.00      

H).  

TOTAL 

 

DE 

SUSTITU

CIONES 

AL MES 

DE 

POSTES 

METALIC

OS 

DAÑADO

S Y/O 

POR EL 

TIEMPO 

AL MES. 

$0.00      

I). TOTAL 

DE 

GASTOS 

DE 

CONSUM

IBLES AL 

MES 

PARA LA 

OPERAC

IÓN DEL 

SISTEMA 

DE 

$0.00      



ALUMBR

ADO 

PÚBLICO. 

J). 

RESUME

N DE 

MANTENI

MIENTO 

DE 

LUMINAR

IAS 

PREVEN

TIVO 

 

Y 

CORREC

TIVO AL 

MES 

(DADO 

 

POR 

 

EL 

MUNICIPI

O) 

 

TOTAL 

SUMA DE      

G) + H) + 

I) = 

J 

$0.00     $0.00 

K) 

PROMEDI

O DE 

COSTO 

POR 

LUMINAR

IA OV-15 

EN 

 

PROMEDI

O 

INSTALA

DA VÍAS 

PRIMARI

AS 

(ÁREAS 

PUBLICA

S) 

INCLUYE 

LEDS 

$4,600.0

0 
962.50 

$4,427

,500.0

0 

   

L) 

PROMED

IO DE 

COSTO 

POR 

LUMINA

RIAS DE 

DIFEREN

TES 

TECNOL

OGÍAS, 

VÍAS 

SECUND

ARIAS 

(ÁREAS 

COMUNE

S), 

INCLUYE 

LEDS 

$3,500.0

0 

1,787.

50 

$6,256

,250.0

0 

   

M) 

MONTO 

TOTAL 

DEL 

MOBILIA

RIO 

 

DE 

LUMINAR

IAS= 

RESULT

ADO  "A" 

  

$10,68

3,750.

00 

UTILIZAR 

 

LA 

DEPRECI

ACIÓN 

MENSUA

L, 

TOMAND

O COMO 

BASE EL 

TOTAL 

DE 

INVERSI

ON 

DE 

LUMINAR

IAS 

 

N) 

MONTO 

DE 

GASTOS 

AL 

 

AÑO 

 

POR 

 

EL 

SERVICI

OS 

ENERGÍA

, 

ADMINIS

TRACION 

Y 

MANTENI

MIENTO 

    
$4,867,

500.00 



 

DE 

INFRAES

TRUCTU

RA 

DEL 

 

SISTEMA 

 

DE 

ALUMBR

ADO 

PUBLICO 

 

TABLA B: MUNICIPIO TOTOLAC, CALCULOS DE 

VALORES DE CML PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 

A   B C D F 

INCLU

YE 

CONC

EPTO

S 

MUNI

CIPIO 

L

O

S 

D

E 

SIGUI

ENTES 

GASTO

S 

 

DEL 

CML. 

PÚB

LICO

S 

CML. 

COM

ÚNE

S 

C

U 

OBSERVA

CIÓN 

(1). GASTOS DE 

MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO 

PROMEDIO DE 

UNA LUMINARIA 

AL MES (DADO 

POR EL 

MUNICIPIO Y/O 

CONCESIONADO) 

ES IGUAL:  

RESUMEN DE 

MANTENIMIENTO 

DE LUMINARIAS 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO 

MES / TOTAL DE 

LUMINARIAS, EN 

EL TERRITORIO 

MUNICIPAL 

$0.00 $0.00  

GAST

OS 

LUMI

NARI

A 

P

O

R 

U

N

A 

(2). GASTOS POR 

DEPRECIACIÓN 

PROMEDIO DE 

UNA LUMINARIA:  

ES IGUAL A 

MONTO TOTAL 

DEL 

$76.6

7 

$58.3

3 
 

GAST

OS 

LUMI

NARI

A 

P

O

R 

U

N

A 

MOBILIARIO 

SEGÚN SU 

UBICACION ( K 

Y/O L ) / 60 

MESES/ TOTAL DE 

LUMINARIAS, 

SEGÚN SU 

UBICACIÓN. 

(REPOSICION DE 

LUMINARIAS DE 

LAS QUE SE LES 

ACABO LA VIDA 

ÚTIL A CADA 60 

MESES (5 AÑOS)) 

(3). GASTOS 

PROMEDIOS 

PARA EL 

MUNICIPIO POR 

ENERGIA DE UNA 

LUMINARIA AL 

MES ES IGUAL: 

TOTAL DE 

GASTOS POR 

ENERGÍA / EL 

TOTAL DE 

LUMINARIAS 

REGISTRADAS 

POR CFE. 

$136.

36 

$136.

36 
 

GAST

OS 

LUMI

NARI

A 

P

O

R 

U

N

A 

(4). GASTOS POR 

INFLACIÓN DE LA 

ENERGIA, DE 

UNA LUMINARIA 

AL MES: ES 

IGUAL AL GASTO 

PARA EL 

MUNICIPIO POR 

ENERGIA DE UNA 

LUMINARIA 

RENGLON (3)  AL 

MES Y 

MULTIPLICADO 

POR LA 

INFLACION 

MENSUAL DE LA 

ENERGIA DEL 

AÑO 2020 MES 

NOVIEMBRE Y 

DICIEMBRE DE LA 

TARIFA DEL 

ALUMBRADO 

PUBLICO  QUE 

FUE DE 0.005% 

PROMEDIO 

MENSUAL. 

$1.50 $1.50  

GASTOS 

 PO

R UNA 

LUMINARIA 

(5). GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓ

N DEL SERVICIO 

DE ALUMBRADO 

PUBLICO DEL 

MUNICIPIO , AL 

MES POR 

  

$

3.

7

0 

GASTO 

POR 

SUJETO 

PASIVO 



SUJETO PASIVO 

ES IGUAL: A 

GASTOS DE 

ADMINISTRACIÓ

N (F)  AL MES 

ENTRE EL TOTAL 

DE SUJETOS 

PASIVOS 

REGISTRADOS 

EN CFE (C ) 

TOTALES SUMAS 

DE GASTOS POR 

LOS CONCEPTOS 

(1) + (2) + (3) + (4) 

= X 

$214.

53 

$196.

20 
 

TOTAL DE 

GASTOS 

POR UNA 

LUMINARIA 

TOTALES SUMAS 

DE GASTOS POR 

LOS CONCEPTOS 

(5) + (6) +(7) =y 

  

$

3.

7

0 

TOTAL DE 

GASTOS 

POR CADA 

SUJETO 

PASIVO 

REGISTRA

DO EN CFE 

GASTO POR 

METRO LINEAL 

AL MES, DE LOS 

CONCEPTOS (X) 

ES IGUAL AL 

GASTOS 

TOTALES POR 

UNA LUMINARIAS 

/ UNA 

CONSTANTE DE 

25 METROS 

EQUIDISTANCIA 

MEDIA 

ÍNTERPOSTAL / 

ENTRE DOS 

FRENTES 

$4.29 $3.92   

 

VALORES DADOS EN UMA. 

TABLA C: CONCENTRADO DE CÁLCULOS DE 

VALORES DE: CML. PÚBLICOS, CML. CÓMUN, 

CU, PARA APLICACIÓN EN FÓRMULA DATOS EN 

UMA 

CML. 

PÚBLICO

S 

0.049

4 
  

APLICAR, 

EN 

FORMUL

A 

CML. 

COMÚN 
 

0.045

2 
 

APLICAR, 

EN 

FORMUL

A 

CU   
0.042

6 

APLICAR, 

EN 

FORMUL

A 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE UNO, VIVIENDAS DATOS 

DADOS EN UMA 

BLOQUE UNO: VIVIENDAS (APLICACIÓN 

BIMESTRAL) 

 

 

 

CLASI

FICACI

ON DE 

TIPO 

DE 

SUJET

O 

PASIV

O 

 

TAR

IFA 

GE

NE

RAL 

DE 

123

5 

ME

TR

OS 

LUZ

, 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

TAR

IFA 

GE

NE

RAL 

EN 

UM

A 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIFE

REN

TE 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

EN 

UMA 

SUBS

IDIO 

EN 

PORC

ENTA

JE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

MET

ROS 

LUZ 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.1 

123

5 

116.

812 

116.

769 

99.96

% 

0.00

49 

0.04

308 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.2 

123

5 

116.

812 

116.

738 

99.94

% 

0.33

38 

0.07

417 



NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.3 

123

5 

116.

812 

116.

699 

99.90

% 

0.74

59 

0.11

314 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.4 

123

5 

116.

812 

116.

656 

99.87

% 

1.20

66 

0.15

670 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.5 

123

5 

116.

812 

116.

593 

99.81

% 

1.86

69 

0.21

913 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.6 

123

5 

116.

812 

116.

480 

99.72

% 

3.06

22 

0.33

215 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.7 

123

5 

116.

812 

116.

270 

99.54

% 

5.29

15 

0.54

293 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.8 

123

5 

116.

812 

116.

104 

99.39

% 

7.03

71 

0.70

797 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.9 

123

5 

116.

812 

116.

952 

99.26

% 

8.65

08 

0.86

055 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.10 

123

5 

116.

812 

116.

673 

99.02

% 

11.6

006 

1.13

946 

 

BLOQUE  UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN 

BIMESTRAL ) 

 

 

 

CLASI

FICACI

ON DE 

TIPO 

DE 

SUJET

O 

PASIV

O 

 

TAR

IFA 

GE

NER

AL 

DE 

123

5 

MET

RO

S 

LUZ

, 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

TAR

IFA 

GE

NER

AL 

EN 

UM

A 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIF

ERE

NT 

E 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 

SUBS

IDIO 

EN 

PORC

ENTA

JE 

POR 

SUJE

TO 

PASIV

O 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

MET

ROS 

LUZ 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO EN 

A.P.11 

123

5 

116.

812 

115.

989 

99.30

% 

9.88

816 

0.82

32 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO EN 

A.P.12 

123

5 

116.

812 

114.

401 

97.94

% 

29.7

8854 

2.41

10 

NIVEL 

DE 

BENEFI

CIO EN 

A.P.13 

123

5 

116.

812 

113.

434 

97.11

% 

41.9

1863 

3.37

89 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE DOS: NEGOCIOS Y/O 

COMERCIOS PEQUEÑOS, DATOS 

DADOS EN UMA. 

BLOQUE  DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS ( 

APLICACIÓN BIMESTRAL ) 

 

 

CLASI

FICACI

ON DE 

TAR

IFA 

GE

NE

RAL 

TAR

IFA 

GE

NE

RAL 

SUB

SIDI

O 

SUBS

IDIO 

EN 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 



TIPO 

DE 

SUJET

O 

PASIV

O 

 

DE 

123

5 

ME

TR

OS 

LUZ

, 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

POR 

CAD

A 

DIFE

REN

TE 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

EN 

UMA 

PORC

ENTA

JE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

MET

ROS 

LUZ 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.14 

123

5 

116.

81 

116.

58 

99.80

% 

2.04

5 

0.23

60 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.15 

123

5 

116.

81 

116.

46 

99.70

% 

3.27

3 

0.35

21 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.16 

123

5 

116.

81 

116.

38 

99.63

% 

4.13

1 

0.43

32 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.17 

123

5 

116.

81 

116.

26 

99.53

% 

5.41

4 

0.55

45 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.18 

123

5 

116.

81 

116.

11 

99.40

% 

6.96

7 

0.70

13 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.19 

123

5 

116.

81 

115.

88 

99.20

% 

9.44

0 

0.93

52 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

123

5 

116.

81 

115.

49 

98.87

% 

13.5

16 

1.32

06 

EN 

A.P.20 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.21 

123

5 

116.

81 

114.

67 

98.17

% 

22.1

58 

2.13

77 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.22 

123

5 

116.

81 

113.

52 

97.18

% 

34.3

89 

3.29

41 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.23 

123

5 

116.

81 

112.

94 

96.68

% 

40.5

44 

3.87

61 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE TRES: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN 

UMA. 

BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIALES Y/O 

COMERCIAL PEQUEÑOS ( APLICACIÓN 

BIMESTRAL ) 

 

 

CLASI

FICACI

ON DE 

TIPO 

DE 

SUJET

O 

PASIV

O 

 

TAR

IFA 

GE

NE

RAL 

DE 

123

5 

ME

TR

OS 

LUZ

, 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

TAR

IFA 

GE

NE

RAL 

EN 

UM

A 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIFE

REN

TE 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

EN 

UMA 

SUBS

IDIO 

EN 

PORC

ENTA

JE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

MET

ROS 

LUZ 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 



NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.24 

123

5 

116.

812

5 

108.

195 

92.62

% 

90.6

91 

8.61

75 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.25 

123

5 

116.

812

5 

106.

843 

91.47

% 

104.

990 

9.96

94 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.26 

123

5 

116.

812

5 

105.

491 

90.31

% 

119.

291 

11.3

216 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.27 

123

5 

116.

812

5 

103.

598 

88.69

% 

139.

307 

13.2

142 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.28 

123

5 

116.

812

5 

101.

525 

86.91

% 

161.

235 

15.2

875 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.29 

123

5 

116.

812

5 

99.3

62 

85.06

% 

184.

113 

17.4

506 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.30 

123

5 

116.

812

5 

96.2

07 

82.36

% 

217.

480 

20.6

055 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.31 

123

5 

116.

812

5 

91.7

00 

78.50

% 

265.

144 

25.1

121 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.32 

123

5 

116.

812

5 

83.7

53 

71.70

% 

349.

195 

33.0

591 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.33 

123

5 

116.

812

5 

78.1

78 

66.93

% 

408.

156 

38.6

340 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE CUATRO: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIALES 

Y/O COMERCIAL MEDIANOS     (APLICACIÓN 

BIMESTRAL) 

 

 

CLASI

FICACI

ON DE 

TIPO 

DE 

SUJET

O 

PASIV

O 

 

TAR

IFA 

GE

NE

RAL 

DE 

123

5 

ME

TR

OS 

LUZ

, 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

TAR

IFA 

GEN

ERA

L 

EN 

UM

A 

POR 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIFE

REN

TE 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

EN 

UMA 

SUBS

IDIO 

EN 

PORC

ENTA

JE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

MET

ROS 

LUZ 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.34 

123

5 

116.

8124

52 

119.

87 

94.05

% 

63.9

14 

6.08

58 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.35 

123

5 

116.

8124

52 

118.

66 

92.75

% 

78.0

04 

7.41

79 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

123

5 

116.

8124

52 

115.

30 

89.14

% 

117.

076 

11.1

122 



EN 

A.P.36 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.37 

123

5 

116.

8124

52 

109.

96 

83.41

% 

179.

151 

16.9

814 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.38 

123

5 

116.

8124

52 

102.

75 

75.66

% 

263.

015 

24.9

108 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.39 

123

5 

116.

8124

52 

95.9

1 

68.30

% 

342.

656 

32.4

409 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.40 

123

5 

116.

8124

52 

89.5

9 

50.72

% 

416.

168 

39.3

915 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.41 

123

5 

116.

8124

52 

76.9

5 

47.93

% 

563.

197 

53.2

932 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.42 

123

5 

116.

8124

52 

0.00 0.00% 

123

5.00

0 

116.

812

5 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.43 

123

5 

116.

8124

52 

0.00 0.00% 

123

5.00

0 

116.

812

5 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE CINCO: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA 

 

BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIALES Y/O 

COMERCIAL GRANDES ( APLICACIÓN 

BIMESTRAL ) 

 

 

CLASI

FICACI

ON DE 

TIPO 

DE 

SUJET

O 

PASIV

O 

 

TAR

IFA 

GE

NE

RAL 

DE 

123

5 

ME

TR

OS 

LUZ

, 

PO

R 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

TAR

IFA 

GEN

ERA

L 

EN 

UM

A 

POR 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

SUB

SIDI

O 

POR 

CAD

A 

DIFE

REN

TE 

SUJ

ETO 

PASI

VO 

EN 

UMA 

SUBS

IDIO 

EN 

PORC

ENTA

JE 

POR 

SUJE

TO 

PASI

VO 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

MET

ROS 

LUZ 

TAR

IFA 

APL

ICA

DA 

A 

CAD

A 

SUJ

ETO 

PAS

IVO 

EN 

UM

A 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.44 

123

5 

116.

8124

52 

101.

5564 

80.99

% 

276.

945

3 

26.2

279 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.45 

123

5 

116.

8124

52 

99.2

070 

79.11

% 

304.

279

0 

28.8

123 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.46 

123

5 

116.

8124

52 

94.8

565 

75.64

% 

354.

892

3 

33.5

978 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.47 

123

5 

116.

8124

52 

86.7

640 

69.19

% 

449.

040

5 

42.4

996 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.48 

123

5 

116.

8124

52 

70.2

317 

56.01

% 

641.

377

5 

60.6

852 



NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.49 

123

5 

116.

8124

52 

0.00

00 
0.00% 

123

5.00

00 

116.

812

5 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.50 

123

5 

116.

8124

52 

0.00

00 
0.00% 

123

5.00

00 

116.

812

5 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.51 

123

5 

116.

8124

52 

0.00

00 
0.00% 

123

5.00

00 

116.

812

5 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.52 

123

5 

116.

8124

52 

0.00

00 
0.00% 

123

5.00

00 

116.

812

5 

NIVEL 

DE 

BENEF

ICIO 

EN 

A.P.53 

123

5 

116.

8124

52 

0.00

00 
0.00% 

123

5.00

00 

116.

812

5 

 

APLICACIÓN DE VALORES DE CML, 

PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. EN 

BLOQUE SEIS: INDUSTRIAS Y/O 

COMERCIOS, DATOS DADOS EN UMA. 

BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIALES Y/O 

COMERCIAL SUPER GRANDES (APLICACIÓN 

BIMESTRAL) 
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CAPÍTULO XIII. POR LOS SERVICIOS 

QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 61. Las cuotas por los servicios 

que preste la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Totolac 

(CAPAT), serán establecidos de acuerdo 

a las tarifas siguientes: I. Por servicio de 

abastecimiento de agua potable: a) Tarifa 

tipo: Domestica, 1.6 UMA. b) Tarifa tipo: 

Comercial, 3 UMA. c) Tarifa tipo: 

Domestica Comercial, 2 UMA, e d) Tarifa 

tipo: Industrial, 20 UMA. II. Por servicio de 

drenaje, alcantarillado y saneamiento, los 

usuarios pagarán al organismo operador 

de la CAPAT una cuota equivalente al 10 

por ciento del importe del cobro del 

servicio de agua potable, debiéndose 

incluir dicha cuota en los recibos que 

emite el citado organismo, cuyo monto 

será destinado para estos servicios. En el 

caso de que los usuarios no cuenten con 

este servicio quedarán exentos del pago. 



III. Por servicio de drenaje, alcantarillado 

y saneamiento, distinta a la domestica, los 

usuarios pagarán al organismo operador 

de la CAPAT una cuota de 50 a 500 UMA, 

considerando el volumen de agua residual 

descargada, pago que deberá realizarse 

dentro del primer trimestre del año, cuyo 

monto será destinado para estos 

servicios. Los pagos que se realicen con 

posterioridad al vencimiento del plazo, 

estarán sujetos a la aplicación de 

recargos, multas y en su caso los gastos 

de ejecución conforme a lo establecido en 

esta Ley y en el Código Financiero. IV. Por 

el permiso o autorización para la conexión 

a la red de agua potable, 30 UMA. Cuando 

se solicite un contrato nuevo de servicios, 

no deberá tener ningún adeudo en el 

impuesto predial, además deberá de 

incluir a su solicitud la constancia de no 

adeudo expedida por la Tesorería del 

Municipio de Totolac. En los casos de 

trabajos que se realicen en la vía pública, 

independientemente de las 

autorizaciones que otorgue la CAPAT, el 

particular deberá solicitar el permiso o 

autorización que establece el artículo 33 

fracción XIII ante la Dirección de Obras 

Públicas del Municipio, dichos trabajos 

deberán ser supervisados por esta misma 

Dirección, a efecto de reponer o restaurar 

el área, según corresponda. V. Otros 

servicios a) Cambio de nombre a 

contratos: 1. Doméstico, 2 UMA. 2. 

Doméstico Comercial, 3 UMA. 3. 

Comercial, 3.5 UMA, y 4. Industrial, 10 

UMA. b) Cambio o reubicación de toma en 

el mismo inmueble (no incluye material 

y/o mano de obra). 1. Doméstico, 4 UMA. 

2. Doméstico Comercial, 5 UMA. 3. 

Comercial, 7 UMA, y 4. Industrial, 15 

UMA. b) Baja de Contratos: 1. Doméstico, 

2 UMA. 2. Doméstico Comercial, 2.5 

UMA. 3. Comercial, 3 UMA, y 4. Industrial, 

4 UMA. c) Reconexión por suspensión o 

limitación del servicio (no incluye material 

y/o mano de obra) 1. Doméstico, 4 UMA. 

2. Doméstico Comercial, 5 UMA. 3. 

Comercial, 6 UMA, y 4. Industrial, 10 

UMA. d) Reparación a redes particulares 

se cuantificará de acuerdo a la distancia, 

tipo de reparación y costo del material, e 

e) Expedición de constancias de no 

adeudo, 2 UMA. Artículo 62. Los 

adeudos derivados por la prestación de 

los servicios de suministro de agua 

potable y mantenimiento de las redes de 

agua, drenaje y alcantarillado, en 

términos de lo dispuesto en el Código 

Financiero, serán considerados créditos 

fiscales por lo que la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Totolac, estará facultada para realizar su 

cobro, el cual deberá ser enterado a la 

Tesorería Municipal. Artículo 63. Los 

propietarios de tomas habitacionales que 

tengan la calidad de pensionados, 

jubilados, viudas en situación precaria, 



adultos mayores, madres solteras y 

personas discapacitadas, que acrediten la 

calidad en que se encuentran; cubrirán 

únicamente el 50 por ciento de la cuota 

mensual que les corresponda, única y 

exclusivamente respecto de la casa 

habitación en que tenga señalado su 

domicilio y que tenga el servicio para una 

sola familia. Los propietarios de tomas 

habitacionales que tengan la calidad de 

adultos mayores y personas 

discapacitadas, que se encuentren en 

estado de abandono, gozarán de la 

exención del pago, única y 

exclusivamente respecto de la casa 

habitación en que tenga señalado su 

domicilio y que tenga el servicio para una 

sola familia. TÍTULO SEXTO. 

PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 64. Los productos 

que obtenga el Municipio por concepto de 

la enajenación de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del mismo, se 

registrarán en la cuenta pública de 

acuerdo con el monto de las operaciones 

realizadas, siempre y cuando el 

Ayuntamiento apruebe la enajenación de 

los mismos por interés público y el 

Congreso del Estado autorice las 

operaciones. CAPÍTULO II. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 65. El 

arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, que son del dominio público, 

se regularán por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas de los 

productos que se cobren serán fijados por 

el Ayuntamiento, según el reglamento de 

uso del inmueble del que se trate, con 

base a la superficie ocupada, al lugar de 

su ubicación y a su estado de 

conservación, mismos que deberán 

hacerse del conocimiento del Congreso 

del Estado. Los subarrendamientos que 

se realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará 

una multa al arrendatario, que en ningún 

caso podrá ser inferior a 20 UMA. 

CAPÍTULO III. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 66. Los productos provenientes 

de establecimientos o empresas 

administradas por el Municipio se 

sujetarán a lo establecido en los contratos 

o actos jurídicos celebrados al respecto, 

mismos que serán sancionados por el 

Congreso del Estado. Los ingresos 

correspondientes se pagarán en la 

Tesorería Municipal; las operaciones 

realizadas, su contabilidad y los productos 

obtenidos, deberán informarse 

mensualmente a través de la cuenta 

pública que se presenta ante el Congreso 

del Estado. Artículo 67. Los ingresos 

provenientes de la inversión de capitales 

con fondos del erario municipal se 



recaudarán de acuerdo con las tasas y 

condiciones estipuladas en cada caso en 

los términos que señalan los artículos 

221, fracción II y 222 del Código 

Financiero. Las operaciones bancarias 

deberán ser registradas a nombre del 

Municipio, remitiéndose mensualmente a 

través de la cuenta pública que se 

presenta ante el Congreso del Estado. 

TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 68. Los adeudos 

por falta de pago oportuno de las 

contribuciones causarán un recargo de 

acuerdo a lo establecido en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal del 2021. Cuando el 

contribuyente pague en forma 

espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de 

los causados durante cinco años. 

Artículo 69. Cuando se concedan 

prórrogas para el pago de créditos 

fiscales conforme a lo dispuesto en la Ley 

de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2021 y en el Código 

Financiero. CAPÍTULO II. MULTAS. 

Artículo 70. Las sanciones de orden 

administrativo y fiscal por infracciones, a 

las Leyes, Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Totolac y demás 

reglamentos municipales que, en uso de 

sus facultades, imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas con sujeción a 

lo dispuesto en el artículo 223, fracción II 

del Código Financiero, cuya 

responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos o presuntos sujetos pasivos de 

una prestación fiscal, serán impuestas de 

conformidad con las leyes de la materia, 

conforme a la siguiente tarifa: I. De 10 a 

15 UMA, por omitir los avisos de 

modificación al padrón de predios o 

manifestaciones, que previene el Código 

Financiero, en sus diversas disposiciones 

o presentarlos fuera de los plazos 

señalados. II. De 20 a 35 UMA, por no 

presentar avisos, informes y documentos 

o presentarlos incompletos o con errores, 

que traigan consigo la evasión de una 

prestación fiscal. III. De 25 a 30 UMA, por 

no presentar en su oportunidad, las 

declaraciones prediales o de transmisión 

de bienes inmuebles conducentes al pago 

de impuestos y por esa omisión, no 

pagarlos total o parcialmente dentro de 

los plazos establecidos. IV. De 15 a 20 

UMA, por no empadronarse, en la 

Tesorería Municipal, dentro de los 30 días 

correspondientes conforme a lo 

establecido en el artículo 43 de esta Ley. 

V. De 10 a 15 UMA, por realizar 

actividades no contempladas en las 

licencias de funcionamiento. En caso de 

reincidencia en la misma falta, se cobrará 

el doble de UMA. VI. De 20 a 25 UMA, por 

expender bebidas alcohólicas sin contar 

con la licencia correspondiente. VII. De 15 



a 20 UMA, por no solicitar la licencia 

dentro de los plazos señalados. VIII. De 

15 a 20 UMA, por no refrendar las 

licencias de funcionamiento dentro de los 

plazos señalados. IX. De 10 a 15 UMA, 

por no presentar los avisos de cambio de 

actividad. X. De 20 a 25 UMA, por obstruir 

los lugares públicos sin la autorización 

correspondiente. XI. De 5 a 30 UMA, por 

omitir el aviso correspondiente al cerrar 

temporal o definitivamente un 

establecimiento. XII. De 20 a 25 UMA, por 

resistirse a las visitas de verificación o 

inspección, o por no suministrar los datos, 

informes, documentos o demás registros 

que legalmente puedan exigir los 

inspectores y notificadores y, en general, 

negar los elementos que se requieran 

para comprobar la situación fiscal del 

visitado, en relación con el objeto de visita 

o con la causación de los impuestos y 

derechos a su cargo. En el caso de que el 

contribuyente sea reincidente, se aplicará 

la multa máxima o cierre temporal del 

establecimiento hasta subsanar la 

infracción a juicio de la autoridad. XIII. Por 

daños a la ecología del Municipio: a) De 

10 a 15 UMA, o lo equivalente a faenas 

comunales, por tirar basura en lugares 

prohibidos y barrancas. b) De 23 a 25 

UMA, y la compra de 60 árboles mismos 

que serán sembrados en lugares que 

designe la autoridad, cuando se dé la tala 

de árboles, e c) De 50 a 100 UMA, de 

acuerdo al daño que se realice por el 

derrame de residuos químicos o tóxicos. 

En los conceptos no contemplados en la 

fracción anterior, se aplicará lo 

establecido en el Reglamento de Ecología 

y Protección al Ambiente del Municipio de 

Totolac. XIV. Por el incumplimiento de lo 

establecido en la presente Ley por 

concepto de servicios en materia de 

anuncios, se pagará por concepto de 

infracciones de acuerdo a la siguiente: a) 

De 10 a 15 UMA, por fijar, colgar, distribuir 

propaganda y anuncios publicitarios, sin 

contar con el permiso correspondiente, e 

b) Anuncios adosados, pintados y 

murales: 1. De 2.5 a 3.5 UMA, por falta de 

solicitud de expedición de licencia, y 2. De 

2 a 2.5 UMA, por no refrendar la licencia. 

c) Estructurales: 1. De 6.5 a 8 UMA, por 

falta de solicitud de expedición de 

licencia, y 2. De 3.5 a 5 UMA, por el no 

refrendo de licencia. d) Luminosos: 1. De 

12.75 a 15 UMA, por falta de solicitud de 

licencia, y 2. De 6.5 a 10 UMA, por el no 

refrendo de licencia. XV. De 16 a 20 UMA, 

por el incumplimiento a lo dispuesto por 

esta Ley en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano. XVI. De 20 a 30 UMA, 

por el incumplimiento a lo dispuesto por 

esta Ley en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano que no tenga 

establecida sanción específica, se 

aplicará según lo ordenado en la Ley de la 

Construcción del Estado de Tlaxcala. 



XVII. De 20 a 50 UMA, por infracciones a 

las normas de vialidad y circulación 

vehicular, no contempladas en el 

Reglamento de Tránsito del Municipio de 

Totolac. XVIII. De 5 a 30 UMA o arresto 

de hasta 36 horas, por faltas a la 

seguridad general de la población 

contenidas en el artículo 86 del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de 

Totolac. XIX. De 5 a 20 UMA o arresto de 

hasta 36 horas, por faltas contra el 

civismo contenidas en el artículo 87 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio 

de Totolac. XX. De 5 a 20 UMA o arresto 

de hasta 36 horas, por faltas contra la 

propiedad pública y prestación de 

servicios públicos contenidas en el 

artículo 88 del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Totolac. XXI. 

De 5 a 20 UMA o arresto de hasta 36 

horas, por faltas contra la salubridad y el 

ornato público contenidas en el artículo 89 

del Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Totolac. XXII. De 5 a 20 UMA 

o arresto de hasta 36 horas, por faltas 

contra el bienestar social contenidas en el 

artículo 90 del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Totolac. XXIII. 

De 5 a 20 UMA o arresto de hasta 36 

horas, por faltas contra la integridad de las 

personas en su seguridad y propiedades 

contenidas en el artículo 91 del Bando de 

Policía y Gobierno del Municipio de 

Totolac. XXIV. De 5 a 20 UMA o arresto 

de hasta 36 horas, por faltas contra la 

integridad moral del individuo y de la 

familia contenidas en el artículo 92 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio 

de Totolac. XXV. De 5 a 25 UMA o arresto 

de hasta 36 horas, por faltas a la moral y 

las buenas costumbres contenidas en el 

artículo 93 del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Totolac. XXVI. 

De 5 a 250 UMA, suspensión temporal o 

cancelación definitiva, por faltas por 

ejercicio de la actividad comercial o del 

trabajo contenidas en el artículo 94 del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio 

de Totolac. Cuando los infractores 

carezcan de los recursos económicos que 

le permitan cubrir la multa impuesta por la 

autoridad éste podrá cubrirla realizando 

actividades sociales o faenas comunales 

acordadas con la autoridad. Artículo 71. 

Cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución 

para hacer efectivo un crédito fiscal las 

personas físicas y morales estarán 

obligadas a pagar los gastos de ejecución 

de acuerdo a lo establecido en el Título 

Décimo Tercero del Código Financiero. 

Artículo 72. Las infracciones en que 

incurran las Autoridades Judiciales, el 

Director (a) de Notarías y Registro Público 

del Estado de Tlaxcala, los notarios y los 

funcionarios y empleados del Municipio 

en contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales se pondrán en 



conocimiento a los titulares de las 

dependencias para efecto de aplicar las 

leyes respectivas. Artículo 73. Las 

cantidades en efectivo o los bienes que 

obtenga la Hacienda del Municipio por 

concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán 

efectivas de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes de la materia, remitiéndose 

mensualmente a través de la cuenta 

pública que se presenta ante el Congreso 

del Estado. Artículo 74. Los daños y 

perjuicios que se ocasionen a las 

propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento se determinarán y cobrarán 

por concepto de indemnización con base 

en lo dispuesto por las leyes de la materia. 

TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR 

VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 75. Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes Legislativo y Judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 76. Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 77. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 78. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 



La presente Ley entrará en vigor a partir 

del uno de enero del dos mil veintiuno y 

estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden 

variar conforme a los montos reales de 

recaudación para el ejercicio, en caso de 

que los ingresos captados por el 

Municipio de Totolac, durante el ejercicio 

fiscal al que se refiere esta Ley, sean 

superiores a los señalados, se faculta al 

Ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. ARTÍCULO 

CUARTO. Continuarán surtiendo efectos, 

solo aquellos convenios que establezcan 

beneficios, prerrogativas o cuotas 

distintas a las contenidas en el artículo 61 

de esta Ley, por los servicios que preste 

la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Totolac 

(CAPAT), siempre que resultan 

favorables para los ciudadanos. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintisiete días del mes 

de Octubre del año dos mil veinte. LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN, es cuanto Señora 

Presidenta. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz en la que se 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, 



quienes estén a favor porque se apruebe 

la propuesta, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica.  

Secretaría, resultado de la votación, 

quince votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Covarrubias Cervantes 

Miguel Ángel, sí; Pérez Saavedra, Jesús 

Rolando, sí; Méndez Salgado José María, 

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha, 

sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, sí; 

Ortega Blancas Javier Rafael, sí; Vera 

Díaz Luz, sí; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Castro López Víctor, sí; Garay Loredo 

Irma Yordana, sí; Flores Lozano Laura 

Yamili, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, Hernández Pérez Leticia, sí; León 

Cruz Maribel, sí; Casas Meneses María 

Isabel, sí; Mata Lara Luz Guadalupe, sí.  

Secretaría, resultado de la votación 

quince votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 



correspondiente. Siendo las once horas 

con veinte minutos, con fundamento en el 

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, se declara un 

receso de tres minutos. 

Presidenta, siendo las once horas con 

veintiocho minutos, y con fundamento en 

el artículo 48 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se 

reanuda esta sesión. Para continuar con 

el tercer punto del orden del día, se pide 

a la Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez, en apoyo de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tetlatlahuca para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

Con el permiso de la mesa, 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Tetlatlahuca, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo el Expediente Parlamentario 

LXIII 075/2020, por lo que, con 

fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I, 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Tetlatlahuca, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TETLATLAHUCA PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 1. En el Estado de Tlaxcala las 

personas físicas y morales están 

obligadas a contribuir para los gastos 

públicos conforme a los ordenamientos 

tributarios que el Estado y municipio 

establezcan. Las personas físicas y 

morales del municipio, deberán contribuir 

para los gastos públicos municipales de 

conformidad con la presente Ley. 

Artículo 2. Los ingresos que el municipio, 

percibirá en el ejercicio fiscal 

comprendido del día primero de enero al 

treinta y uno de diciembre del año 2021, 

serán los que se obtengan por concepto 

de: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social. III. Contribuciones 



de Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos, Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. VIII. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones, y IX. Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Conceptos que se 

encuentran definidos en el clasificador por 

rubro de ingresos, conforme lo establece 

la normatividad vigente que ha emitido el 

Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). Los ingresos que no 

se encuentren regulados en la presente 

Ley, podrán ser recaudados por el 

Ayuntamiento en base a los criterios 

establecidos en la misma. Artículo 3. 

Para efectos de la presente Ley se 

entenderá por: a) Administración 

Municipal. El aparato administrativo, 

personal y equipo que tenga a su cargo la 

prestación de servicios públicos, 

subordinada del Ayuntamiento de 

Municipio. b) Aprovechamientos. Son los 

ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de: 

las contribuciones, los ingresos derivados 

de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. c) Autoridades Fiscales. En el 

ámbito municipal, Presidente y Tesorero 

Municipales. d) Ayuntamiento. Al órgano 

colegiado del gobierno municipal que 

tiene la máxima representación política 

que encauza los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana 

hacia la promoción del desarrollo. e) 

Bando Municipal. El Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Tetlatlahuca. f) 

Código Financiero. El Código Financiero 

para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. g) Consejo. Al Consejo 

Nacional de Armonización Contable, que 

es el órgano de coordinación para la 

armonización de la contabilidad 

gubernamental y tiene por objeto la 

emisión de las normas contables y 

lineamientos para la generación de 

información financiera que aplicarán los 

entes públicos. h) Derechos. Son las 

contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio púbico, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados y órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. i) 



Ejercicio Fiscal. El período de doce meses 

comprendido a partir del mes de enero de 

cada año de calendario y hasta el mes de 

diciembre del mismo. j) Impuestos. Son 

las contribuciones establecidas en Ley 

que deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma 

y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. k) Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. A la Ley de 

orden público y tiene como objeto 

establecer los criterios generales que 

regirán la contabilidad gubernamental y la 

emisión de información financiera de los 

entes públicos, con el fin de lograr su 

adecuada armonización. l) Ley de 

Disciplina Financiera. Es la ley de orden 

público y tiene como objeto establecer los 

criterios generales de responsabilidad 

hacendaria y financiera que regirán a las 

Entidades Federativas y los Municipios, 

así como a sus respectivos Entes 

Públicos, para el manejo sostenible de 

sus finanzas públicas. m) Ley Municipal. 

La Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

n) Municipio. La población, el territorio y el 

Gobierno Constitucional. o) m. Metros 

lineales, es la unidad de medida de 

longitud fundamental del Sistema 

Internacional de Medidas. p) m². Metro 

cuadrado, es la unidad básica de 

superficie en el Sistema Internacional de 

Unidades. q) m³. Metro cúbico, es la 

unidad coherente del Sistema 

Internacional de Unidades para el 

Volumen. r) Predio Rústico. Aquel que no 

cuenta a su disposición con los servicios 

elementales para su subsistencia, 

necesarios para la comodidad de un 

edificio o servidumbre, o bien aquel que 

tiene por objeto un uso o fin agrícola o de 

naturaleza análoga. s) Predio Urbano. 

Aquel que cuenta con los servicios 

elementales para su subsistencia, 

necesarios para la comodidad de un 

edificio o servidumbre, 

independientemente del objeto o uso al 

que éste se destine. t) Reglamento de 

Agua Potable. El reglamento para la 

Prestación del Servicio de Agua Potable y 

Alcantarillado del municipio. u) 

Reglamento Interno. El Reglamento 

Interno del municipio. v) Reglamento de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. El 

reglamento de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales del municipio. w) 

Reglamento de Protección Civil. El 

Reglamento de Protección Civil del 

municipio. x) Reglamento de Seguridad 

Pública. El Reglamento de Seguridad 

Pública, Vialidad y Tránsito municipal. y) 

UMA. A la Unidad de Medida y 

Actualización que se utiliza como unidad 

de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuestos 



previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas y de la Ciudad de 

México, así como en las disposiciones 

jurídicas que emanen de dichas leyes. 

Artículo 4. Los ingresos mencionados en 

el artículo 2 de esta Ley, se detallan en las 

cantidades estimadas siguientes: 

Municipio de Tetlatlahuca 
Ingreso 

Estimado Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

Total 39,951,106.76 

Impuestos 130,906.82 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 125,445.66 

Impuestos Sobre la Producción, 

el Consumo y las Transacciones 
0.00 

Impuestos al Comercio Exterior 0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 
0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de Impuestos 5,461.16 

Otros Impuestos 0.00 

Impuestos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
0.00 

Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 
0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones 

para la Seguridad Social 
0.00 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por 

Obras Públicas 
0.00 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Derechos 1,041,892.20 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación 

de Bienes de Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación de 

Servicios 
1,041,892.20 

Otros Derechos 0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.00 

Productos 0.00 

Productos 0.00 

Productos no Comprendidos en 

la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes 

de Liquidación o Pago 

0.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos 0.00 

Aprovechamientos 

Patrimoniales 
0.00 

Accesorios de 

Aprovechamientos 
0.00 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 
0.00 



Empresas Productivas del 

Estado 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales 

y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras 

con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación 

Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y 

de los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones 

38,778,307.74 

Participaciones 23,785,104.53 

Aportaciones 14,993,203.21 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
0.00 

Fondos Distintos de 

Aportaciones 
0.00 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos 
0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 5. Las Contribuciones 

establecidas en esta Ley podrán 

modificarse o complementarse con base 

al otorgamiento de facultades cuando las 

disposiciones legales lo permitan, o 

mediante Ley o Decreto de la Legislatura 

del Estado de Tlaxcala, con el propósito 

de que éste obtenga mayores 

participaciones y aportaciones. Artículo 

6. Para el ejercicio fiscal 2021, se autoriza 

por acuerdo del Ayuntamiento al 

Presidente Municipal, para que firme los 

convenios o contratos con los gobiernos 

Federal y Estatal de conformidad con el 

artículo 41 fracción XVIII de la Ley 

Municipal. Artículo 7. Corresponde a la 

tesorería municipal la administración y 

recaudación de los ingresos municipales 

de conformidad con el artículo 73 de la 

Ley Municipal y podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la 

administración pública estatal y municipal, 

así como los organismos públicos o 

privados conforme a lo dispuesto en el 



Código Financiero. Artículo 8. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá ser registrado 

por la tesorería municipal de acuerdo a la 

Ley General de Contabilidad 

Gubernamental así como la normatividad 

que emita el Consejo, formando parte de 

la cuenta pública municipal. Por el cobro 

de las diversas contribuciones a que se 

refiere esta Ley, el municipio, a través de 

las diversas instancias administrativas, 

expedirá el comprobante fiscal 

debidamente autorizado por el Sistema de 

Administración Tributaria. Cuando al 

hacer los cálculos correspondientes 

resultaren fracciones, se redondearán al 

entero inmediato, ya sea superior o 

inferior. Artículo 9. El Presidente 

municipal podrá celebrar convenio con el 

Ejecutivo Estatal, para llevar a cabo la 

administración, recaudación y 

fiscalización de los derechos por la 

expedición de licencias o refrendo de 

estas, para el funcionamiento de 

establecimientos o locales cuyos giros 

contemplen la enajenación de bebidas 

alcohólicas o la prestación de servicios 

que incluyan el expendio de dichas 

bebidas. Del monto de los ingresos 

obtenidos corresponderá al municipio, el 

por ciento que convenga con el Estado. 

Artículo 10. El municipio podrá contratar 

financiamientos a su cargo, previa 

autorización de este y del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, exclusivamente para 

obra pública y equipamiento como lo 

indica la Ley de Deuda Pública para el 

estado de Tlaxcala y sus Municipios, así 

como la Ley de Disciplina Financiera; 

apegándose en todo caso, a lo 

establecido en el artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado libre y 

Soberano de Tlaxcala. TÍTULO 

SEGUNDO. IMPUESTOS. CAPÍTULO I. 

DEL IMPUESTO PREDIAL. Artículo 11. 

El objeto de este impuesto, es gravar la 

propiedad o posesión de los predios 

urbanos y rústicos ubicados en el territorio 

del municipio; así como de las 

construcciones edificadas sobre los 

mismos, que tengan las personas físicas 

y morales que se encuentren en los 

siguientes supuestos: I. Los propietarios, 

poseedores civiles o precarios de predios 

urbanos y rústicos. II. Los fideicomitentes, 

mientras el fiduciario no transmita la 

propiedad, y III. Los propietarios de 

solares urbanos, en los núcleos de 

población ejidal o comunal. Artículo 12. 

Son responsables solidarios del pago de 

este impuesto: I. Los poseedores, cuando 

no se encuentre registrado el propietario. 

II. Los copropietarios o coposeedores. III. 

Los fideicomisarios. IV. Los notarios 

públicos que autoricen escrituras de 

inmuebles sin cerciorarse previamente de 

que este al corriente del pago de impuesto 

predial, hasta por el importe del impuesto 



omitido y sus accesorios, y V. Los 

servidores públicos que alteren los datos 

que sirven de base para el cobro del 

impuesto, expidan o autoricen 

comprobantes de pago de este impuesto 

o los trámites relativos al traslado de 

dominio. Artículo 13. La base del 

impuesto predial serán los valores 

catastrales de los predios y de las 

construcciones si las hubiere, asignados 

por la Comisión Consultiva en los 

términos de la Ley de Catastro para el 

Estado de Tlaxcala. La base de este 

impuesto podrá modificarse de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 178 del 

Código Financiero. Artículo 14. La 

determinación del impuesto predial se 

causará y determinará aplicando la 

siguiente tasa: I. Predios urbanos, 2.21 al 

millar, y II. Predios rústicos, 1.12 al millar. 

En cuanto a las tierras destinadas al 

asentamiento humano, en el régimen 

ejidal, la base de este impuesto se 

determinará en razón de la superficie 

construida para casa habitación. Artículo 

15. Si al aplicar las tasas anteriores en 

predios urbanos, resultare un impuesto 

anual inferior a 3.00 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual; en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 

1.90 UMA. Así mismo si al aplicar las 

tasas a que se refiere el artículo anterior 

en predios urbanos y rústicos, resultare 

un impuesto cuyo incremento respecto al 

pagado en el ejercicio fiscal anterior, fuera 

mayor al equivalente porcentual de 

incremento inflacionario determinado y 

publicado por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito público en el Diario oficial de la 

Federación, para determinar el pago de 

contribuciones, según el artículo 21 del 

Código Fiscal de la Federación y el 

artículo 8 de la Ley de Ingresos de la 

Federación para 2020, este será el tope 

de incremento que podrá aplicarse como 

máximo en el ejercicio fiscal de que se 

trate y por el cual se determina el 

impuesto. Este tope será aplicable en 

beneficio del contribuyente cuando se 

encuentre al corriente de pago de su 

impuesto por cada uno de los ejercicios 

fiscales que antecedan al pago de que se 

trate y por todos los predios registrados a 

su nombre. Lo anterior es independiente 

de los montos que resultaren a cargo del 

contribuyente por la aplicación de los 

conceptos a que se hiciera acreedor con 

motivo de lo dispuesto por los artículos 68 

al 70 del presente ordenamiento. Artículo 

16. En los casos en que haya transmisión 

de bienes y estas se manejen con valores 

superiores a los que se tienen registrados 

en la base de datos, se cobraran las 

diferencias de impuesto predial que 

resulten. Artículo 17. El plazo para el 

pago de este impuesto, vencerá el último 

día hábil del mes de marzo del año fiscal 

de que se trate. Los contribuyentes que 



paguen el impuesto anual dentro del plazo 

establecido en el primer párrafo, tendrán 

derecho a un descuento del 10 por ciento 

en su pago, de acuerdo al artículo 195 del 

Código Financiero. Los pagos que se 

realicen de forma extemporánea deberán 

cubrirse conjuntamente con sus 

accesorios conforme a lo establecido en 

el artículo 223 del Código Financiero y 62 

de esta Ley. Artículo 18. Para la 

determinación del impuesto de predios 

cuya venta se opere mediante el régimen 

de fraccionamientos o condominios, se 

aplicarán las tasas correspondientes en 

términos de los artículos 14 y 15 de esta 

Ley. Los sujetos del impuesto, lo 

causaran por cada lote o fracción 

sujetándose a lo establecido en los 

artículos 180, 190 y 191 del Código 

Financiero. Artículo 19. Para la 

determinación del Impuesto cuando se 

trate de predios destinados a un uso 

industrial, empresarial o comercial, así 

como el de construcciones edificadas 

sobre dichos predios en el territorio 

municipal, el impuesto a que se refiere 

este Capítulo se causara a la tasa del 2.1 

por ciento conforme a los valores vigentes 

en el municipio en base al artículo 28 de 

la Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

Para la determinación de la base del 

impuesto de los predios y edificaciones a 

que se refiere el párrafo anterior, se 

considerará el valor catastral de los 

mismos y, en su caso, se sumarán el 

importe de dichos valores, para 

determinar la base total del impuesto. 

Artículo 20. Los subsidios y estímulos al 

pago del impuesto predial serán 

aplicables en los casos siguientes: I. Los 

propietarios de predios urbanos que 

tengan la calidad de pensionados, 

jubilados, viudas en situación precaria, 

adultos mayores, madres solteras y 

personas discapacitadas, que acrediten la 

calidad en la que se encuentran, tendrán 

un descuento y cubrirán únicamente el 50 

por ciento del impuesto que les 

corresponda; siempre y cuando se 

encuentren al corriente en el pago de su 

impuesto correspondiente a los ejercicios 

fiscales que antecedan al de pago y no 

gocen de ningún otro subsidio o estímulo. 

II. Los propietarios o poseedores de 

predios destinados a actividades 

agropecuarias, avícolas, forestales, 

ecológicas y de protección al ambiente, 

que durante el ejercicio fiscal del año 2021 

regularicen de manera espontánea sus 

inmuebles su inscripción en los padrones 

correspondientes, solo pagaran el monto 

del impuesto predial a su cargo por los 

cinco ejercicios fiscales anteriores y 

gozaran de un estímulo en los accesorios 

causados del 80 por ciento, y III. Los 

demás contribuyentes del impuesto 

predial que se presenten 

espontáneamente a regularizar su 



situación fiscal, que tengan adeudos a su 

cargo causados en el ejercicio fiscal 2020 

y anteriores, gozaran durante los meses 

de enero a marzo del año 2021, un 

estímulo del 50 por ciento en los 

accesorios que se hubiesen generado. 

Artículo 21. En todo caso, el monto anual 

del impuesto predial a pagar durante el 

ejercicio fiscal del año 2021, no podrá ser 

inferior al monto pagado en el ejercicio 

fiscal del año 2020, a excepción de lo 

establecido en el artículo 16 de esta Ley. 

Artículo 22. No estarán obligados al pago 

de este impuesto, los bienes de dominio 

público de la Federación, del Estado, de 

los municipios e instituciones de 

educación pública, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades 

paraestatales no por particulares, bajo 

cualquier título para fines de lucro, 

administrativos o propósitos distintos a los 

de su objeto público. Artículo 23. Los 

contribuyentes del impuesto predial de 

conformidad con el artículo 196, fracción I 

del Código Financiero, tendrán las 

siguientes obligaciones: I. Solicitar la 

elaboración de la manifestación catastral 

municipal, ante el Ayuntamiento por cada 

uno de los predios urbanos o rústicos; con 

o sin construcción, que sean de su 

propiedad o posean en los términos que 

disponga el Código Financiero. II. La 

manifestación catastral municipal tendrá 

vigencia de dos años a partir de la 

solicitud del documento para los predios 

urbanos y para los predios rústicos su 

vigencia será de tres años, para verificar 

si existe alguna modificación a los 

inmuebles o conservan las mismas 

características, y III. En caso de solicitud 

de la manifestación en forma 

extemporánea entendiéndose por ello el 

transcurrido los dos o tres años de 

vigencia, se sancionará en términos de 

esta Ley. CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 24. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refiere el Título Sexto, Capitulo II 

del Código Financiero, incluyendo la 

sesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. I. Son sujetos 

de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de bienes inmuebles que se 

encuentren en el territorio del municipio, 

que sean objeto de la transmisión de 

propiedad o posesión y disolución de 

copropiedad. II. La base del impuesto 

será el valor mayor que resulte de 

comparar el precio de transmisión, el valor 

catastral y el valor fiscal. III. Este impuesto 

se pagará aplicando una tasa del 2 por 

ciento a la base determinada en la 

fracción anterior, en caso de que el monto 

sea inferior a 5 UMA se pagará este como 

mínimo. IV. En los casos de viviendas de 

interés social y popular, definidas en el 



artículo 210 del Código Financiero, la 

reducción será de 13.12 UMA elevado al 

año, y V. Si al aplicar las reducciones 

anteriores a la base, resultare un 

impuesto inferior a 6 UMA o no resultare, 

se cobrará esta cantidad como mínimo de 

traslado de dominio. Artículo 25. El plazo 

para la liquidación del impuesto será 

dentro de los quince días, de acuerdo a 

los supuestos que indica lo establecido en 

el artículo 211 del Código Financiero. Si el 

impuesto no se cubre dentro de los plazos 

establecidos, se construirá el crédito fiscal 

relativo, más las actualizaciones, 

recargos y multas que correspondan. 

Artículo 26. El contribuyente deberá 

presentar el aviso notarial para su 

contestación por parte del Ayuntamiento, 

dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de celebración de 

cualquiera de los actos que den lugar a los 

supuestos señalados en el artículo 24 de 

esta Ley. Artículo 27. Los contribuyentes 

de este impuesto quedan obligados a 

efectuar en tiempo y forma de Ley, la 

notificación de los movimientos afectos a 

sus predios, la segregación o lotificación 

de los mismos, la rectificación de 

medidas, rectificación de vientos, 

erección de construcción, régimen de 

propiedad en condominio y disolución de 

copropiedad, renuncia, cancelación o 

extinción de usufructo, y los actos 

señalados en el artículo 203 del Código 

Financiero. Lo anterior es aplicable aun 

presentando un aviso notarial en el que se 

presenten dos o más de los actos antes 

enunciados. En todo caso, los bienes 

sobre los que se realicen los supuestos 

enumerados en este artículo y el artículo 

anterior, que generen este impuesto, 

quedaran afectos al pago del mismo. 

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS. Artículo 28. El municipio 

percibirá, en su caso, el impuesto a que 

se refiere este Capítulo, de conformidad al 

Título Cuarto, Capítulo III del Código 

Financiero. Están obligados al pago de 

este impuesto las personas físicas y 

morales que en el municipio, habitual u 

ocasionalmente: I. Organicen, 

administren, exploten o patrocinen 

diversiones o espectáculos públicos. II. 

Enajenen o vendan boletos o cualquier 

instrumento que dé el derecho de asistir a 

diversiones o espectáculos públicos, y III. 

Demás diversiones y espectáculos que 

establece el Código Financiero y la 

presente Ley. Los impuestos se 

determinarán conforme al Código 

Financiero. TÍTULO TERCERO. 

CUOTAS Y APORTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 29. Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social: Son 

las contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por 



el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social a las personas que se 

beneficien en forma especial por servicios 

de seguridad social proporcionados por el 

mismo Estado. TÍTULO CUARTO. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 30. 

Contribuciones de Mejoras: Son las 

establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. TÍTULO QUINTO. DE LOS 

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS 

DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES, Y 

MANIFESTACIONES CATASTRALES. 

Artículo 31. Por avaluó de predios 

urbanos o rústicos; con o sin 

construcción, a solicitud de los 

propietarios o poseedores, deberán pagar 

los derechos correspondientes, tomando 

como base el valor determinado en el 

artículo 14, de la presente Ley de acuerdo 

como lo siguiente: TARIFA. I. Por predios 

urbanos: a) Con un valor hasta de 

$5,000.00 2.32 UMA. b) De $5,001.00 a 

$10,000.00 3.30 UMA, e c) De $10,001.00 

en adelante 5.51 UMA. II. Por predios 

rústicos. a) Se pagará el 50 por ciento de 

la tarifa anterior. Artículo 32. Los 

contribuyentes a que se refiere el artículo 

24 de esta Ley, pagaran por concepto de 

la manifestación a que el mismo se 

refiere, una cantidad equivalente a 2.50 

UMA. Por la contestación de avisos 

notariales a que se refiere al artículo 26 de 

esta ley, se cobrara el equivalente a 6 

UMA. Por cada acto de los enunciados en 

el artículo 27 de esta Ley, se cobrará un 

monto equivalente a 1 UMA. CAPÍTULO 

II. SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS, ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 33. Los 

servicios prestados por la Presidencia 

Municipal, en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas y ecología, se 

pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA. I. Por alineamiento del inmueble 

sobre el frente de la calle: a) De 1 a 25 m. 

1.50 UMA. b) De 25.01 a 50 m. 2.00 UMA. 

c) De 50.01 a 100 m. 3.00 UMA, e d) Por 

cada metro o fracción excedente del límite 

anterior se pagará el 0.60 de un UMA. II. 

Por el otorgamiento de licencia de 

construcción de obra nueva, ampliación o 

remodelación; así como, por la revisión de 

las memorias de cálculo, descriptivas y 

demás documentación relativa: 

Concepto 
Derecho 

causado 

a) De bodegas a naves 

industriales 

0.15 UMA, por 

m². 

b) De locales 

comerciales 

0.15 UMA, por 

m². 

c) Edificios: 

1. Interés 

Social 

2. Tipo medio 

 

0.10 UMA, por 

m². 



3. Residencial 

4. De lujo 

0.12 UMA, por 

m². 

0.15 UMA, por 

m², e 

0.20 UMA, por 

m². 

d) Salón social para 

eventos y fiestas 

0.15 UMA, por 

m². 

e) Estacionamientos 0.15 UMA, por 

m². 

f) Tratándose de 

unidades 

habitacionales 

Del total que 

resulte, se 

incrementará en 

un 22 por ciento 

por cada nivel de 

construcción. 

g) Los permisos para la 

construcción de 

bardas perimetrales 

0.16 UMA  por 

ml. 

h) Por demolición en 

casa habitación 

0.80 UMA, por 

m². 

i) Por demolición de 

bodega, naves 

industriales y 

fraccionamientos 

0.10 UMA, por 

m², e 

j) Por constancia de 

terminación de obra 

Casa habitación, 

comercio, 

industria, 

fraccionamiento o 

condominio (por 

cada casa o 

departamento), 3 

UMA. 

 

I. Por el otorgamiento del dictamen para 

construcción de capillas, monumentos y 

gavetas en los cementerios municipales: 

Concepto Derecho 

causado 

a) Monumentos o capillas 
por lote: 

2.3 UMA, e 

b) Gavetas, por cada una, 1.15 UMA. 

 

II. Por el otorgamiento de licencias para 

construcción de fraccionamientos, 

industria o comercio sobre el costo de los 

trabajos de urbanización incluyendo la 

revisión de los planos referentes a 

drenaje, agua, alcantarillado, 

pavimentación, electrificación, alumbrado 

o guarniciones y banquetas, se pagará el 

0.06 UMA. El pago que se efectué por el 

otorgamiento de este tipo de licencias 

comprenderá lo dispuesto en el Titulo 

Quinto, Capítulo Único de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. III. Por el otorgamiento de 

permiso para el régimen en condominio, 

se deberá pagar 0.80 UMA por m² de 

construcción. IV. Por el otorgamiento de 

licencias para dividir, fusionar y lotificar: a) 

Hasta 250 m², 5.00 UMA. b) De 250.01 m² 

hasta 500 m², 9.10 UMA. c) De 500.01 m² 

hasta 1000 m², 14.23 UMA, e d) De 

1000.01 m² en adelante, además de la 

tarifa señalada en el inciso anterior, se 

pagaran 3.5 UMA. Por cada quinientos 

metros m² o fracción que exceda. El pago 

que se efectué por el otorgamiento de 

este tipo de licencias deberá comprender 

siempre la autorización de los planos de 

urbanización, redes públicas de agua, 

alcantarillado, alumbrado público, 

lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo a la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. Cuando la licencia solicitada 

no implique fines de lucro y se refiera a la 

transmisión de la propiedad entre 



familiares, se aplicará una bonificación del 

50 por ciento sobre la tarifa señalada. V. 

Por el dictamen de uso de suelo, se 

aplicará la siguiente: TARIFA. a) 

Vivienda, 0.11 UMA por m². b) Uso 

industrial, 0.21 UMA por m². c) Uso 

comercial, 0.16 UMA por m². d) 

Fraccionamientos, 0.13 UMA por m². e) 

Gasolineras y estaciones de carburación, 

0.25 UMA por m², e f) Uso agropecuario: 

1. De 01 a 20,000 m² 15 UMA, y 2. De 

20,001 m² en adelante 30 UMA. Para la 

colocación de postes para electrificación 

de las calles y avenidas, se prestara el 

servicio sin costo alguno. Cuando el 

Ayuntamiento carezca de los órganos 

técnicos y administrativos para otorgar el 

dictamen de uso de suelo, solicitará a la 

Secretaria de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Vivienda que lo realice, será 

proporcionado de conformidad con lo 

establecido en el Código Financiero. VI. 

Por concepto de municipalización para 

fraccionamientos nuevos y regularización 

de los existentes se cobrará como base 3 

por ciento del costo total de su 

urbanización. VII. Por el otorgamiento de 

licencias de construcción de tipo 

provisional, con vigencia no mayor a seis 

meses por m² el 0.03 de una UMA. VIII. 

Por el secretario de vigilancia, inspección 

y control que las leyes de la materia que 

se encomiendan al municipio, los 

contratistas con quienes este celebre 

contratos de obra pública y de servicios 

relacionados con la misma, pagaran una 

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre 

el importe de cada uno de los contratos de 

trabajo. IX. Por constancias de servicios 

públicos, se pagará 2.50 UMA. X. Por el 

otorgamiento de permisos para utilizar la 

vía pública para la construcción, con 

andamios, tapiales, materiales de 

construcción, escombro y otros objetos no 

específicos: a) Banqueta, 2.10 UMA por 

día, e b) Arroyo, 3.10 UMA por día. El 

permiso para obstruir las vías y lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier otro 

objeto sobre la banqueta, el plazo no será 

mayor de 3 días de obstrucción, siempre 

y cuando no exceda el frente de la 

propiedad, cuando exceda el frente de la 

propiedad causará un derecho adicional 

del 0.60 UMA por m² de obstrucción. 

Quien obstruya los lugares públicos, sin 

contar con el permiso correspondiente, 

pagara el 100 por ciento de la cuota que 

de manera normal debería cubrir 

conforme a lo establecido por el primer 

párrafo de esta fracción. En caso de 

persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos, 

el Ayuntamiento, a través de su Dirección 

de Obras, podrá retirarlos con cargo al 

infractor, quien pagara además la multa 

correspondiente, conforme al Título 



Séptimo, Capitulo II, de esta Ley. XIII. Por 

deslinde de terrenos: a) De 1 a 500 m². 1. 

Rústico, 2 UMA, y 2. Urbano, 4 UMA b) 

De 501 a 1,500 m². 1. Rústico, 3 UMA, y 

2. Urbano, 5 UMA, e c) De 1,501 a 3,000 

m². 1. Rústico, 5 UMA, y 2. Urbano, 8 

UMA. Además de la tarifa señalada en el 

inciso anterior se cobrará el 0.50 UMA por 

cada 100 m² adicionales o fracción que se 

exceda. Artículo 34. Por la regularización 

de las obras de construcción ejecutadas 

sin licencia, se cobrará el doble y hasta 

tres veces adicionales al importe 

correspondiente según el caso de que se 

trate, y conforme a las tarifas vigentes 

señaladas en el artículo anterior, cuando 

ante la citación hecha por la Dirección 

Municipal de Obras Públicas para que se 

realice el trámite para obtener su licencia 

de construcción y ante la negativa del 

propietario al trámite correspondiente. El 

pago deberá efectuarse sin perjuicio de la 

adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

con un incorrecto alineamiento. Artículo 

35. La vigencia de las licencias de 

construcción será de 6 meses. Para la 

prórroga de licencias de construcción se 

atenderá a lo dispuesto en la Ley de la 

Construcción del Estado de Tlaxcala, y 

esta será hasta por 50 días, por lo cual se 

cobrará un 30 por ciento de lo pagado al 

obtener las mismas, siempre y cuando no 

se efectué ninguna en los planos 

originales. En los casos de reanudación 

de obras, el importe se calculará 

únicamente sobre la superficie a construir. 

Artículo 36. La asignación del número 

oficial de bienes inmuebles causara 

derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Bienes inmuebles destinados 

a casa habitación 1.05 UMA, y II. 

Tratándose de predios destinados a 

industrias o comercios 1.80 UMA. 

Artículo 37. Para que los participantes o 

las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la 

Federación y al Estado, que constituyan 

depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación 

destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, 

requerirán el permiso necesario 

autorizado por la Coordinación General 

de Ecología del Estado y la Dirección 

Municipal de Ecología del municipio, la 

cual llevara a cabo el estudio de 

afectación al entorno ecológico y de no 

constituir inconveniente, de expedir el 

permiso o ampliación correspondiente, la 

cual tendrá un costo de 0.17 UMA por 

cada m³ de material disponible para 

extraer, considerando la extensión del 

terreno y las condiciones en las que se 

realicen la extracción. Esta disposición se 



aplica también en los casos de ampliación 

de la vigencia de los permisos de 

extracción otorgados con anterioridad. 

Cuando el permiso sea solicitado por una 

constructora y el material sea extraído por 

esta, la cuota se incrementará a 0.35 UMA 

por cada m³ a extraer. Artículo 38. La 

vigencia de las licencias, constancias y 

permisos establecidos en el presente 

capitulo será por un periodo máximo de 

seis meses a menos que en el documento 

expedido se señale un periodo menor. La 

actuación de las licencias, constancias y 

permisos establecidos en este capítulo 

cuando no sean de naturaleza 

permanente, se podrá efectuar por única 

vez, siempre y cuando esta se solicite por 

el beneficiario dentro del periodo de 

vigencia original, lo cual causara el costo 

del derecho correspondiente a razón del 

50 por ciento de su costo de expedición 

original. Cuando la actualización de 

dichas constancias y permisos sean 

solicitadas fuera de su periodo de 

vigencia original, estas causaran los 

derechos correspondientes a su costo 

original total. CAPÍTULO III. 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, 

CONSTANCIAS EN GENERAL Y 

COPIAS SIMPLES POR ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. Artículo 39. 

Por la expedición de certificaciones, 

constancias o reposición de documentos, 

se causarán derechos equivalentes a la 

forma siguiente: I. Por búsqueda y copia 

certificada de documentos, 0.80 UMA por 

las primeras diez fojas utilizadas, y 0.10 

UMA por cada foja adicional. II. Por 

búsqueda y copia simple de documentos, 

0.50 UMA por la búsqueda y por las 

primeras 10 fojas, el 0.10 UMA por cada 

foja adicional. III. Por la expedición de 

certificaciones oficiales, 1.5 UMA. IV. Por 

la expedición de constancias de posesión 

de predios, 1.5 UMA. V. Por la expedición 

de las siguientes constancias, 1 UMA. a) 

Constancias de radicación. b) 

Constancias de dependencia económica, 

e c) Constancias de ingresos. I. Por la 

expedición de las demás constancias no 

enunciadas en las fracciones e incisos 

anteriores, 1 UMA. II. Por el canje del 

formato de licencia de funcionamiento, 

0.50 UMA. III. Por la reposición por 

perdida del formato de licencia de 

funcionamiento, 2.8 UMA, y IV. Por la 

expedición de copias simples por acceso 

a la información pública, 0.0060 UMA. 

Artículo 40. Para el caso de expedición 

de dictámenes por la Dirección Municipal 

de Protección Civil, se pagará el 

equivalente de 3 a 50 UMA, de acuerdo a 

la clasificación de establecimientos 

comerciales que determine para tal efecto 

la Dirección Municipal señalada. Los 

establecimientos comerciales, circos y 

ferias deberán cubrir con las medidas de 

seguridad necesarias, los 



incumplimientos de dichas medidas 

deberán de subsanarlo a la brevedad 

posible, ante la persistencia de estas 

irregularidades el Director Municipal de 

Protección Civil deberá de emitir una 

resolución en la cual se establecerá el 

monto de las multas que podrán ser de 50 

a 1,500 UMA. Artículo 41. La expedición 

de constancia de autorización para 

derribo de árboles, se cobrará de 3 a 7 

UMA, previa autorización y supervisión de 

la Dirección de Ecología Municipal, 

quedando exentos aquellos que sean 

para el servicio comunitario, no así en los 

casos de aquellos que perciban un 

beneficio económico. CAPÍTULO IV. 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES 

DIVERSAS. Artículo 42. Por inscripción 

al padrón municipal para el otorgamiento 

de licencia de cada uno de los 

establecimientos, comerciales, 

industriales y de servicios, sin venta de 

bebidas alcohólicas, conocidos como 

giros blancos, se aplicará el siguiente 

catalogo:  

CATÁLOGO 

DESCRIPCIÓ

N 

APERTURA EN 

UMA 

REFRENDO EN 

UMA 

MÍNI

MO 

MÁXI

MO 

MÍNI

MO 

MÁXI

MO 

Abarrotes en 

general sin 

venta y licores 

y/o cerveza en 

botella 

cerrada 

10 15 4 7 

Academia de 

baile 
10 12 4 5 

Accesorios y 

equipo para 

construcción 

20 22 8 10 

Accesorios y 

refacciones 

para vehículos 

automotores 

55 60 17 20 

Accesorios y 

refacciones 

para vehículos 

automotores 

“franquicia” 

270 280 120 126 

Agencia 

aduanal 
13 15 5 7 

Agencia de 

autos nuevos 
340 350 170 180 

Agencia de 

autos 

seminuevos y 

usados 

210 220 90 100 

Agencias de 

empleos 
13 15 5 7 

Agencias de 

investigación 
20 22 8 10 

Agencias de 

motocicletas 

nuevas 

41 44 20 22 

Agencias de 

motocicletas 

nuevas  

“franquicia” 

180 184 90 92 

Agencias de 

publicidad 
13 15 5 7 

Agencias de 

seguros y 

fianzas 

20 22 8 10 

Agencias de 

seguros y 

fianzas 

franquicia 

80 85 55 57 



Agencia de 

viajes 
20 22 7 10 

Agua 

purificada 
10 15 4 7 

Alimentos 

para ganado 
10 15 5 7 

Alquiler de 

mobiliario y 

lonas 

12 15 5 7 

Alquiler de 

trajes de 

etiqueta y 

vestidos 

12 15 5 7 

Antojitos 7 10 2 3 

Anuncios 

luminosos 
12 15 5 7 

Arrendamient

o de 

automóviles 

12 15 5 7 

Artesanías 8 10 3 5 

Artículos 

agropecuarios 
13 15 5 7 

Artículos de 

bonetería y 

corsetería 

6 9 3 4 

Artículos de 

fantasía y 

bisutería 

7 9 3 4 

Artículos de 

fibra de vidrio 
13 15 5 7 

Artículos de 

limpieza 
13 15 5 7 

Artículos de 

piel 
13 15 5 7 

Artículos de 

polietileno 

plástico 

13 15 5 7 

Artículos de 

prótesis y 

ortopedia 

13 15 5 7 

Artículos  de 

viaje 
13 15 5 7 

Artículos 

deportivos 
13 15 5 7 

Artículos 

deportivos 

“franquicia” 

50 55 32 36 

Artículos 

estéticos 
13 15 5 7 

Artículos 

médicos 
13 15 5 7 

Artículos para 

artes gráficas 

y plásticas 

13 15 5 7 

Artículos para 

decoración 
13 15 5 7 

Artículos para 

empaque 
13 15 5 7 

Artículos para 

empaque 

(fabricación) 

80 90 30 35 

Artículos para 

fiestas 
13 15 5 7 

Artículos para 

manualidades 
7 9 3 4 

Artículos 

religiosos 
7 9 3 4 

Artículos y 

entretenimient

o para adultos 

3 5 5 7 

Aserraderos y 

madererías 

con franquicia 

28 31 19 22 

Aserraderos 

y/o 

madererías 

13 15 5 7 

Asesoría y 

consultoría 
13 15 5 7 

Asociaciones 

y clubes con 

fines de lucro 

18 22 8 10 



Asociaciones 

y clubes sin 

fines de lucro 

7 9 2 4 

Balnearios 18 22 7 10 

Bancos 170 180 90 100 

Baños 

públicos 
22 25 17 20 

Bazar 8 10 2 3 

Bicicletas 13 15 5 7 

Billar sin venta 

de vinos y 

licores y/o 

cerveza 

19 22 8 10 

Blancos 20 22 8 10 

Bodegas de 

Distribución 
335 350 160 170 

Bordados 

Computarizad

os 

13 15 5 7 

Boutiques 

“franquicias” 
45 48 19 22 

Boutiques en 

zona centro 
19 22 8 10 

Boutiques en 

zona 

periférica 

9 12 3 5 

Bufete jurídico 12 15 5 7 

Café Internet 15 22 5 10 

Cafetería 

Franquicia 
88 91 60 64 

Cafetería en 

zona centro 
39 42 18 20 

Cafetería en 

zona 

periférica 

13 15 5 7 

Cajas de 

ahorro, 

préstamo y 

empeño 

140 150 70 80 

Carnicerías 13 15 5 7 

Carpintería 7 9 3 4 

Casas de 

cambio 
83 85 25 30 

Casas de 

huéspedes 
13 15 5 7 

Casetas 

telefónicas y 

fax publico 

7 9 3 4 

Centro de 

verificación 

vehicular 

19 22 8 10 

Centro de 

Informática y 

computo con 

servicio de 

Internet 

27 30 12 15 

Cerrajería 10 14 4 6 

Cines 88 91 60 64 

Climas 

artificiales y 

sistemas de 

refrigeración 

19 22 8 10 

Clínicas 

medicas 
195 200 90 100 

Clínicas 

dietéticas y de 

belleza 

19 22 8 10 

Cocina 

económica 

(comida para 

llevar) 

7 9 3 4 

Cocinas 

integrales 
19 22 8 10 

Colchones 

“franquicia” 
50 60 28 30 

Colchones 43 50 23 25 

Consultorio 

medico 
12 15 7 10 



Corralón y 

pensión 

vehicular 

55 70 40 50 

Corredor 

Notarial 
19 22 7 10 

Cosméticos, 

perfumes y 

productos de 

belleza 

12 15 5 7 

Cremerías y 

salchichonería

s 

12 15 5 7 

Cristalerías 12 15 5 7 

Cuadros y 

marcos 
10 12 4 5 

Depósito de 

refrescos 
15 22 8 10 

Depósito 

dental 
12 15 5 7 

Despacho de 

contadores, 

auditores y 

asuntos 

fiscales 

19 22 8 10 

Dulcería con 

Bodega 
21 25 12 7 

Dulcerías en 

zona centro 

sin bodega 

13 15 5 10 

Dulcerías en 

zona 

periférica sin 

bodega 

7 10 3 4 

Elaboración y 

comercializaci

ón de 

alimentos 

para ganado 

60 70 40 55 

Empacadoras 

de carne 
155 160 70 80 

Equipo de 

audio y video 
18 22 8 10 

Equipo de 

computo 
12 15 5 7 

Equipo 

industrial y 

comercial 

19 22 8 10 

Equipos de 

radiocomunica

ción 

20 25 12 15 

Equipos de 

seguridad 
20 25 12 15 

Escritorio 

publico 
2 3 1 2 

Escuelas e 

instituciones 

(1 Nivel 

Educativo) 

60 65 22 27 

Escuelas e 

instituciones 

(2 Nivel 

Educativo) 

80 90 30 40 

Escuelas e 

instituciones 

(3 Nivel 

Educativo) 

110 120 50 60 

Instituciones 

con otros 

servicios 

educativos 

110 120 50 60 

Espectáculos 

infantiles 
15 17 5 8 

Estación de 

servicio 

gas/gasolina/d

iesel 

120 150 85 90 

Estacionamie

nto Publico 
18 20 8 10 

Estaciones de 

radio 
60 65 25 27 

Estancia 

Infantil 
22 25 13 15 

Establecimient

o para toma 

de muestras 

35 40 22 25 



de 

Laboratorios 

Estructuras de 

acero y 

metálicas 

19 22 8 10 

Expendidos 

de huevo 
9 12 4 5 

Fábricas de 

hilados, 

deshilados, 

tejidos, 

textiles 

155 160 70 75 

Farmacias 

“Franquicias” 
87 91 60 64 

Farmacias 

Genéricos 
40 45 18 21 

Farmacias 19 22 8 10 

Ferretería 40 44 15 20 

Florería 13 15 5 7 

Fotocopiadora

s y equipos de 

impresión 

19 22 8 10 

Fotografía, 

revelador y 

accesorios 

19 22 8 10 

Fumigación y 

control de 

plagas 

12 15 5 7 

Gases 

industriales 
12 15 5 7 

Gimnasios 12 15 8 10 

Herrería y 

balconería 
12 15 5 7 

Hospitales 240 250 120 125 

Hotel 1 

estrellas 
50 60 20 25 

Hotel 2 

estrellas 
70 80 30 35 

Hotel 3 

estrellas 
90 100 40 45 

Hotel 4 

estrellas 
140 150 50 55 

Hotel 5 

estrellas 
280 300 80 100 

Hotel 

económico 
28 30 22 25 

Imprentas, 

encuadernaci

ones y 

servicios 

gráficos 

22 25 12 15 

Inmobiliario 

y/o de bienes 

raíces 

20 22 8 10 

Instalaciones 

de gas 
10 12 3 5 

Instalaciones 

Deportivas 
21 25 9 11 

Instalaciones 

Eléctricas 
10 12 4 5 

Instalaciones 

Industriales 
19 22 8 10 

Jarcería 8 10 2 3 

Jardín de 

fiestas 
41 45 19 22 

Joyerías 13 15 5 7 

Juegos de 

video 

electrónicos 

13 15 5 7 

Juegos 

infantiles 
13 15 5 7 

Juguerías 3 5 1 2 

Laboratorio de 

diagnóstico 

clínico 

70 80 30 35 

Laboratorio de 

diagnóstico 

clínico 

“Franquicia” 

140 160 60 70 

Laboratorio 

Industrial de 

diagnóstico 

140 160 60 70 



químico, de 

materiales 

diversos y 

estudios 

ambientales 

Laminas en 

general 
12 15 5 7 

Lavado de 

auto 
25 30 10 15 

Lavanderías 13 15 5 7 

Lecherías 13 15 5 7 

Lencería y 

corsetería 
13 15 5 7 

Librerías 13 15 5 7 

Llanteras 40 45 19 22 

Lonas 12 15 5 7 

Loncherías, 

taquerías, 

tortería, 

pozoleria sin 

venta de 

vinos, licores 

y/o cerveza en 

alimentos 

12 15 5 7 

Loterías y 

juegos de 

azar 

9 12 4 5 

Lotes de 

autos 
40 44 19 22 

Lubricantes y 

aditivos 
12 15 5 7 

Maquina 

agrícola 
19 22 12 15 

Maquinaria 

Industrial 
19 22 12 15 

Maquinaria 

para 

construcción 

19 22 12 15 

Maquinaria 

para coser y 

bordar 

19 22 12 15 

Maquinaria 

industrial textil 
110 120 40 50 

Maquinaria 

panaderías 
19 22 12 15 

Maquinaria y 

equipo en 

general 

19 22 12 15 

Maquinaria y 

equipo para 

jardín 

19 22 12 15 

Material 

eléctrico 
30 40 18 20 

Materiales de 

construcción 
40 50 20 25 

Materias 

primas y 

artículos 

desechables 

13 15 5 7 

Mensajería y 

paquetería 
70 80 34 37 

Mercerías 9 12 4 5 

Mini súper o 

tienda de 

autoservicio 

sin venta de 

vinos y licores 

y/o cerveza 

40 50 19 22 

Miscelánea 

sin venta de 

vinos y licores 

y/o cerveza 

40 45 22 25 

Mobiliario y 

equipo 
19 22 12 15 

Molino 5 7 2 3 

Motel sin 

ventas de 

bebidas 

alcohólicas 

40 44 17 20 

Mueblerías 

“Franquicias” 
60 65 28 32 

Mueblerías 19 22 12 15 



Notaria 

Publica y/o 

actuaría 

90 100 40 50 

Oficinas 

administrativa

s 

50 60 40 47 

Óptica 12 15 5 7 

Paletería y 

nevería 
12 15 5 7 

Panadería 12 15 4 6 

Panadería y 

repostería 
19 22 12 15 

Papelería y 

artículos 

escolares 

“Franquicia” 

40 50 25 30 

Papelería y 

artículos 

escolares 

14 15 5 7 

Parabrisas 

para 

automóviles, 

camiones y 

autobuses 

25 30 12 15 

Pedicuristas 12 15 5 7 

Peluquerías 12 15 4 5 

Perfiles y 

aceros 
30 40 15 20 

Periódicos y 

revistas 
5 7 2 3 

Pescaderías 12 15 5 7 

Pinturas, 

barnices y 

esmaltes 

“Franquicias” 

40 50 25 30 

Pinturas, 

barnices y 

esmaltes 

20 30 15 20 

Pollería 13 15 5 7 

Productos de 

hielo 
13 15 5 7 

Producción, 

edición de 

video y 

filmaciones 

17 20 8 10 

Recaudería 

(frutas y 

legumbres) 

7 9 3 4 

Reciclado de 

cintas 
13 15 5 7 

Reciclado de 

desperdicios 
19 22 12 15 

Regalos y 

novedades 
13 15 5 7 

Renta de 

locales 
50 60 25 28 

Representacio

nes artísticas 
13 15 5 7 

Restaurante 

sin venta de 

vinos y licores 

y/o cerveza 

40 50 18 20 

Restaurante 

sin venta de 

vinos y licores 

y/o cerveza 

“Franquicia” 

110 120 40 50 

Rosticerías 

“Franquicias” 
40 50 25 30 

Rosticerías 19 22 7 10 

Rótulos 8 10 4 5 

Salones de 

baile 
40 45 19 22 

Salones de 

belleza y/o 

estéticas 

13 15 5 7 

Salones de 

fiestas 
40 45 19 22 

Sanatorios y 

clínicas 
40 45 19 22 

Sanitarios 

públicos 
8 10 3 4 



Sastrerías 8 10 3 4 

Servicio de 

banquetes 
8 10 3 5 

Servicio de 

fotocopiado 
12 15 5 7 

Servicio de 

grúas 
45 50 22 25 

Servicios 

funerarios 
18 22 8 10 

Taller de 

bicicletas 
9 12 3 5 

Taller de 

costura y 

maquiladoras 

40 45 19 22 

Taller de 

electricidad 
12 15 5 7 

Taller de 

embobinado 

de motores 

12 15 5 7 

Taller de 

hojalatería y 

pintura 

19 22 8 10 

Taller de 

mantenimient

o automotriz 

19 22 8 10 

Taller de 

mantenimient

o de albercas 

y plomería 

19 22 8 10 

Taller de 

mantenimient

o de 

electrodomésti

cos y 

eléctricos 

12 15 5 7 

Taller de 

mantenimient

o industrial 

12 15 5 7 

Taller de 

máquinas de 

escribir 

12 15 5 7 

Taller de 

motocicletas 
20 25 8 10 

Taller de 

reparación de 

calzado 

8 10 3 4 

Taller de 

reparación de 

relojes y 

joyerías 

12 15 5 7 

Taller de torno 12 15 5 7 

Tapicerías y 

alfombras en 

general 

12 15 5 7 

Telefonía 

móvil 
19 22 12 15 

Televisión por 

cable 
60 65 40 46 

Tendajón sin 

venta de vinos 

y licores y/o 

cerveza 

12 15 3 5 

Terminal de 

autobuses 
180 200 90 100 

Tienda 

naturista 
12 15 5 7 

Tiendas de 

hilos y 

deshilados 

90 100 40 50 

Tiendas 

departamental

es 

220 250 90 100 

Tintorerías 12 15 8 10 

Tlapalerías 12 15 5 7 

Tornillerías 20 22 8 10 

Tortillerías de 

comal 
5 7 2 3 

Tortillerías de 

maquina 
7 9 3 4 

Veterinaria y 

estética 

animal 

11 14 4 6 



Vidrierías 12 15 5 7 

Viveros 12 15 5 7 

Vulcanizadora

s 
7 9 3 4 

Zapatería 

“Franquicia” 
150 160 65 73 

Zapatería 19 22 12 15 

Pasteurizació

n y 

comercializaci

ón de leche 

45 50 28 30 

 

Artículo 43. Para el otorgamiento de 

autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para 

establecimientos comerciales con venta 

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento 

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los 

artículos 155 y 156 del Código Financiero. 

Artículo 44. Por dictamen de factibilidad 

de ubicación del domicilio de 

establecimientos comerciales, previa a la 

autorización de inscripción a la tesorería 

municipal, se cobrará el 1.50 UMA, 

independientemente del giro comercial. 

Artículo 45. Por dictamen de cambio de 

domicilio de los establecimientos 

comerciales, previa solicitud y 

autorización de la tesorería municipal, se 

cobrará el 20 por ciento del pago inicial. 

Artículo 46. Por dictamen del cambio de 

propietario de establecimientos 

comerciales, se cobrará como una nueva 

expedición. Artículo 47. Por dictamen de 

cambio de razón social, considerando el 

mismo giro y propietario para 

establecimientos comerciales, se cobrará 

el 18 por ciento de pago inicial. 

CAPÍTULO V. SERVICIO DE 

PANTEONES. Artículo 48. Por el servicio 

de conservación y mantenimiento de los 

cementerios municipales, se deberán 

pagar anualmente 1.50 UMA, por cada 

lote que posea. Artículo 49. La 

regularización del servicio de 

conservación y mantenimiento de los 

lotes del cementerio municipal, se pagará 

de acuerdo al número de anualidades 

pendientes. En ningún caso, podrá 

exceder del equivalente a 5 UMA. 

CAPÍTULO VI. POR EL SERVICIO DE 

LIMPIA. Artículo 50. Por la recolección, 

transporte y disposición final de residuos 

sólidos que no requieran de un manejo 

especial de comercios o industria, 

deberán pagar de forma anual dentro de 

los primeros tres meses de 50 a 100 UMA, 

dependiendo el volumen de estos. 

Artículo 51. Por los servicios de 

recolección, transporte y disposición final 

de desechos sólidos, efectuados por el 

personal de la Dirección de Servicios 

Públicos del Municipio a solicitud de los 

interesados se cobrará la tarifa siguiente:  

TARIFA 

I. Industrias 7.2 UMA por viaje, 

dependiendo del 

volumen y 

peligrosidad de 

sus desechos. 



II. Comercios y 

servicios 

4.41 UMA por 

viaje dependiendo 

del volumen y 

peligrosidad de 

sus desechos. 

III. Demás 

organismos que 

requieran el 

servicio en el 

municipio y 

periferia urbana 

4.41 UMA por 

viaje dependiendo 

del volumen y 

peligrosidad de 

sus desechos. 

IV. En lotes baldíos 4.41 UMA por 

viaje dependiendo 

del volumen y 

peligrosidad de 

sus desechos, y 

V. Retiro de 

escombros 

4.41 UMA por 

viaje dependiendo 

del volumen y 

peligrosidad de 

sus desechos. 

 

Artículo 52. Para evitar la proliferación de 

la basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán 

mantenerlos limpios. Para efectos del 

párrafo anterior, los propietarios de los 

lotes baldíos que no lleven a cabo la 

limpieza; el personal del municipio, podrá 

realizar esos trabajos y en tal caso 

cobrara una cuota del 0.20 UMA por m². 

CAPÍTULO VII. POR EL USO DE LAS 

VÍA Y LUGARES PÚBLICOS. Artículo 

53. Por los permisos que concede la 

autoridad municipal, por la utilización de la 

vía y lugares públicos, se causaran 

derechos de acuerdo a lo siguiente: Por 

establecimientos de diversiones, 

espectáculos y vendimias integradas, se 

cobrará por cada día comprendido en el 

permiso, 0.50 UMA por m². Las 

disposiciones anteriores se condicionarán 

a los requisitos, espacios y tarifas que se 

convengan con motivo de las 

celebraciones de las tradicionales ferias 

anuales, debiendo el Ayuntamiento 

aprobar dichas condiciones e informar 

oportunamente de las mismas al 

Congreso del Estado de Tlaxcala, para 

que surtan efectos ante terceros. Artículo 

54. Todo aquel que ejerza la actividad 

comercial en la vía pública o en las zonas 

destinadas para tianguis, con o sin tener 

lugar específico, pagaran derechos de 

acuerdo a lo siguiente: Por puestos 

semifijos que sean autorizados para el 

ejercicio del comercio, en el día y horario 

específico, se pagara de forma mensual la 

cantidad de 0.15 UMA por m² que ocupen, 

independientemente del giro de que se 

trate. Los comerciantes que deseen 

establecerse en los tianguis de la 

temporada o especiales, de acuerdo a las 

zonas, días y horarios que la autoridad 

municipal establezca, pagaran la cantidad 

de 0.11 UMA por m², independientemente 

del giro que se trate. Artículo 55. Por la 

ocupación de vía pública para la 

instalación de aparatos telefónicos para 

servicio público y de postes para la red de 

energía eléctrica, se cobrará 0.50 UMA 

por mes, por equipo y/o por cada tres 

postes que se encuentran instalados, así 

como también deberán de ser exhibidas 

las constancias de construcción y la 



constancia de uso de suelo que 

previamente será solicitada ante la 

Dirección Municipal de Obras Públicas. 

CAPÍTULO VIII. POR LA EXPEDICIÓN O 

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 56. El 

Ayuntamiento regulara mediante 

disposiciones de carácter general, los 

requisitos para la obtención de las 

licencias, permisos o autorizaciones, 

según el caso, para la colocación de 

anuncios publicitarios, que soliciten 

personas físicas o morales que por sí o 

por interpósita persona coloquen u ordene 

la instalación, así como, plazos de su 

vigencia y las características, 

dimensiones y espacios en que se fijen o 

instalen en bienes de dominio público, 

privado, en locales y establecimientos 

susceptibles de ser observados desde la 

vía pública o lugares de uso común, que 

anuncien o promuevan la venta de bienes 

o servicios, respetando la normatividad 

aplicable, emitida por el Instituto Nacional 

de Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado, de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Anuncios adosados, 

por m2 o fracción; a) Expedición de 

licencia, 2.20 UMA, e b) Refrendo de 

licencia, 1.64 UMA. II. Anuncios pintados 

y/o murales, por m2 o fracción; a) 

Expedición de licencia, 2.20 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 1.64 UMA. III. 

Estructurales, por m2 o fracción; a) 

Expedición de licencia, 6.61 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 3.30 UMA. IV. 

Luminosos por m2 o fracción; a) 

Expedición de licencias, 13.23 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 6.61 UMA, y V. 

Publicidad fonética a bordo de vehículos 

automotores: a) Transitoria, por una 

semana o fracción por cada unidad 

vehicular, 4 UMA. b) Transitoria, por un 

mes o fracción por cada unidad vehicular, 

5 UMA, e c) Permanente, durante todo un 

año o fracción por cada unidad vehicular, 

10 UMA. Artículo 57. No se causarán 

estos derechos, por los anuncios 

adosados, pintados y murales que tenga 

como única finalidad la identificación del 

establecimiento comercial o de servicios, 

cuando estos tengan fines educativos, 

culturales o políticos. Para efectos de este 

artículo se entenderá como anuncio 

luminoso, aquel que sea alumbrado por 

una fuente de luz distinta de la natural en 

su interior o exterior. Las personas físicas 

y morales deberán solicitar la expedición 

de la licencia antes señalada dentro de los 

30 días siguientes a la fecha en que se dé 

la situación jurídica o de hecho, misma 

que tendrá una vigencia de un año fiscal, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 



Gobierno del Estado. Artículo 58. Por los 

permisos de utilización de espacios 

publicitarios diferentes a los especificados 

en el artículo 56, de la presente Ley, de 

publicidad fonética a bordo de vehículos 

automotores y otros medios publicitarios, 

el ayuntamiento cobrara el derecho de 

este uso acorde a la tarifa y por la 

utilización de espacios para efectos 

publicitarios en lugares designados y 

autorizados por el Ayuntamiento por 

evento, siempre y cuando no exceda el 

plazo de una semana la siguiente: 

TARIFA. 

I. Eventos masivos 25 UMA 

con fines 

de lucro. 

II. Eventos masivos 10 UMA 

sin fines 

de lucro. 

III. Eventos deportivos 10 UMA. 

IV. Eventos sociales 15 UMA. 

V.  Por realizar actividades de 

publicidad tales como volanteo, 

pancartas, móviles, pegado de poster 

por una semana 

 

  3 UMA, y 

VI. Otros diversos.  30 UMA. 

 

Previo dictamen y autorización del 

ayuntamiento, este podrá realizar la 

reducción en las tarifas en comento, 

deberán de tomarse como base para ello 

las circunstancias y condiciones de cada 

negociación en lo particular que a juicio la 

autoridad considere importante. 

CAPÍTULO IX. POR LOS SERVICIOS 

QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 59. Los servicios que preste la 

Comisión de Agua Potable y alcantarillado 

del Municipio, serán establecidos de 

acuerdo a las tarifas siguientes: I. Por el 

derecho a recibir el servicio de agua 

potable previa solicitud por escrito, se 

deberá pagar el contrato inicial: a) Casa 

Habitación e inmuebles bajo el régimen 

en condominio, 3 UMA, e b) Inmuebles 

destinados a comercio e industria, 30 

UMA. II. Por la autorización de factibilidad 

de uso de agua potable y alcantarillado se 

pagará: a) Fraccionamientos 

habitacionales por vivienda, 10 UMA. b) 

Comercios, 25 UMA, e c) Industria, 50 

UMA. III. Por el servicio de agua potable 

los usuarios pagaran de forma de acuerdo 

a la siguiente tabla: a) Casa habitación, 9 

UMA anual, e b) Para inmuebles bajo el 

régimen de condominio por cada 

departamento, 9 UMA anual. c) 

Inmuebles destinados a actividades 

comerciales, 15 UMA anual, e d) 

Inmuebles destinados a actividades 

industriales, 25 UMA a 50 UMA al mes. IV. 

Para el otorgamiento del Permiso de 

descarga al servicio de alcantarillado se 

pagará: a) Para casa habitación, 3 UMA. 

b) Para comercio, de 5 a 35 UMA, e c) 

Para industria, de 36 a 80 UMA. En caso 

de la Fracción II inciso a) cuando el 



número de viviendas que constituyan el 

fraccionamiento sea mayor a diez, el 

fraccionador deberá de realizar mejoras a 

los sistemas de infraestructura básica de 

la comunidad en que se establezca, 

entendiéndose por estas la red de agua 

potable, alcantarillado, así como; las 

fosas de oxidación o de tratamiento 

existente, en observancia a los 

lineamientos vigentes establecidos por la 

Comisión Nacional del Agua. Los 

propietarios de tomas habitacionales que 

tengan la calidad de pensionados, 

jubilados, viudas en situación precaria, 

adultos mayores, madres solteras y 

personas discapacitadas, que acrediten la 

calidad en que se encuentran, tendrán un 

descuento y cubrirán únicamente el 50 

por ciento de la cuota que les 

corresponda, única y exclusivamente 

respecto de la casa habitación en que 

tenga señalado su domicilio y que tenga 

el servicio para una sola familia. 

Conforme al código Financiero, los 

adeudos derivados por la prestación de 

los servicios de suministro de agua 

potable y mantenimiento de las redes de 

agua, drenaje y alcantarillado, serán 

considerados créditos fiscales, siendo la 

Dirección Agua Potable y alcantarillado 

del municipio, la autoridad legalmente 

facultada para realizar su cobro, el cual 

deberá ser depositado a la tesorería 

municipal. Artículo 60. Las cuotas de 

recuperación que fije el Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Municipal, por la prestación de servicios 

de acuerdo con la Ley de Asistencia social 

para el Estado de Tlaxcala, se fijaran por 

su propio, debiendo el ayuntamiento 

ratificarlas o reformarlas. TÍTULO 

SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 61. Productos son los 

ingresos por contraprestaciones por los 

servicios que preste el Municipio en sus 

funciones de derecho privado. TÍTULO 

SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. 

CAPÍTULO I. RECARGOS, 

ACTUALIZACIÓN Y PRÓRROGAS. 

Artículo 62. Las contribuciones 

municipales y los créditos fiscales no 

pagados oportunamente causaran 

recargos por concepto de indemnización 

y por falta de pago oportuno. Dichos 

recargos se calcularán aplicando al monto 

de los créditos fiscales actualizados por el 

periodo a que se refiere este párrafo, la 

tasa de recargos será de acuerdo a lo 

previsto en la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 

Los recargos se causaran hasta por cinco 

años, salvo en los casos a que se refiere 

el artículo 78 del Código Financiero, 

supuestos en los cuales los recargos se 

causaran hasta en tanto no se extingan 

las facultades de comprobación de las 

autoridades fiscales para determinar los 

créditos fiscales omitidos y sus 



accesorios, y se calcularan sobre el total 

del crédito fiscal, excluyendo los propios 

recargos, la indemnización a que se 

refiere el artículo 33 de dicho Código, los 

gastos de ejecución y las multas por 

infracciones a disposiciones fiscales. 

Cuando el pago hubiera sido menor al que 

corresponda, los recargos se computaran 

sobre la diferencia. Los recargos se 

causarán por cada mes o fracción a que 

transcurra a partir del día en que debió 

hacerse el pago y hasta que el mismo se 

efectué. El factor de actualización se 

aplicará al importe de las contribuciones o 

aprovechamientos de manera mensual 

sobre la contribución o aprovechamiento 

omitido o que se haya dejado de pagar, 

desde el mes en que se debió hacerse el 

pago y hasta que el mismo se efectué; 

para lo cual, se empleara el factor de 

actualización que se establezca la 

federación para el ejercicio fiscal que 

corresponda y conforme al periodo en que 

hayan dejado de pagarse a las cantidades 

que deban actualizarse. Cuando los 

recargos determinados por el 

contribuyente sean inferiores a los que 

calculen las autoridades fiscales, estás 

deberán aceptar el pago y procederá a 

exigir el remanente. Las cantidades 

actualizadas conservan la naturaleza 

única que tenían antes de la 

actualización. Artículo 63. Cuando se 

concedan prorrogas para el pago de 

créditos fiscales conforme a lo dispuesto 

en el código financiero, se causará interés 

de acuerdo a lo previsto en el artículo 8 

fracción II de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 

El monto de los créditos fiscales se 

actualizará aplicando el procedimiento 

que señalan los artículos 26, 26-A y 27 del 

código Financiero. CAPÍTULO II. 

MULTAS. Artículo 64. Las multas por 

infracciones a que se refiere el artículo 

223, fracción II, del Código Financiero, 

cuya responsabilidad recae sobre los 

sujetos pasivos de una contribución o 

prestación fiscal, serán impuestas por la 

autoridad fiscal del municipio, de 

conformidad con lo que establece el 

artículo 320, del Código Financiero, 

además de las siguientes. La autoridad 

fiscal municipal, en el ámbito de su 

competencia y para los efectos de calificar 

las sanciones previstas en el Capitulo, 

tomara en cuenta las circunstancias 

particulares del caso, la situación 

económica del contribuyente, las 

reincidencias y los motivos de la sanción. 

I. Por omitir los avisos de modificación al 

padrón de predios, las manifestaciones 

catastrales, o solicitudes de avaluó 

catastral municipal, que previene el 

Código Financiero, en sus diversas 

disposiciones o presentarlos fuera de los 

plazos señalados, 12 UMA. II. Por no 

presentar avisos, informes y documentos 



o presentarlos alterados, falsificados, 

incompletos o con errores, que traigan 

consigo la evasión de una contribución o 

prestación fiscal, 15 UMA. III. Por no 

presentar en su oportunidad las 

declaraciones prediales o de transmisión 

de bienes inmuebles conducentes al pago 

de impuestos y por esa omisión, no 

pagarlos total o parcialmente dentro de 

los plazos establecidos, 15 UMA. 

Tratándose de la omisión de la 

presentación de la declaración de 

transmisión de bienes inmuebles, la multa 

será aplicable por cada año o fracción de 

año, hasta por quince años por omitir el 

aviso correspondiente al cerrar temporal o 

definitivamente un establecimiento, 10 

UMA. IV. Por no permitir las visitas de 

inspección, no proporcionar los datos, 

documentos e informes que puedan pedir 

las autoridades o negar el acceso a los 

almacenes de vehículos o cualquier otra 

dependencia y, en general, negar los 

elementos que se requieran para 

comprobar la situación fiscal del visitado, 

en relación con el objeto de visita o con la 

generación de los impuestos y derechos a 

su cargo, 15 UMA. V. Por incumplimiento 

a lo dispuesto por esta Ley en materia de 

obras públicas y desarrollo urbano que no 

tenga establecida sanción específica, se 

aplicara según lo ordenado en la Ley de 

Construcción del Estado de Tlaxcala, 40 

UMA. VI. Por obstruir los lugares públicos 

sin la autorización correspondiente, se 

cobrarán 35 UMA. VII. Por colocar 

anuncios, carteles, o realizar publicidad, 

sin contar con la licencia, permisos o 

autorización correspondiente, e incumplir 

con los requisitos que se señalan en el 

artículo 57 de esta Ley, se deberán pagar 

10 UMA, en cada caso de que se trate. 

VIII. Carecer el establecimiento comercial 

del permiso o licencia de funcionamiento, 

50 UMA. IX. Refrendar la licencia o 

permiso fuera del término que prevé la 

presente Ley 50 UMA, y X. Por mantener 

abiertas al público negociaciones 

comerciales fuera de los horarios 

autorizados, 10 UMA. Tratándose de 

comercios con venta de bebidas 

alcohólicas de 100 UMA. En caso de 

reincidencias se hará acreedor a la 

clausura temporal o definitiva del 

establecimiento. Artículo 65. Cuando sea 

necesario emplear el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer 

efectivo un crédito fiscal las personas 

físicas y morales estarán obligadas a 

pagar los gastos de ejecución de acuerdo 

a lo establecido en el Titulo Décimo 

Tercero, Capítulo IV, del Código 

Financiero. Artículo 66. Las infracciones 

no comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales se sancionaran de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 67. Las infracciones en que 



incurran las autoridades judiciales, el 

Director de Notarias y Registros Públicos 

del Estado de Tlaxcala, los notarios y los 

funcionarios y empleados del municipio 

en contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales, se podrán en 

conocimiento a los titulares de las 

dependencias para efecto de aplicar las 

leyes respectivas. Artículo 68. La cita que 

en artículos anteriores se hace, de 

algunas infracciones es meramente 

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual, 

los ingresos que el Municipio obtenga por 

la aplicación de multas y sanciones 

estipuladas en el Bando municipal, el 

Reglamento de Seguridad Pública, así 

como en todas y cada una de las otras 

disposiciones reglamentarias, se pagarán 

de conformidad con los montos que 

establezcan los ordenamientos jurídicos 

que las contengan y tendrán el carácter de 

créditos fiscales, para los efectos del 

Código Financiero. Artículo 69. Las 

cantidades en efectivo o los bienes que 

obtenga la hacienda del Municipio por 

concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán 

efectivas de conformidad con lo dispuesto 

por las leyes de la materia. Artículo 70. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen 

a las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento, se determinaran y 

cobraran por concepto de indemnización 

con base en lo dispuesto por las leyes de 

la materia. CAPITULO III. 

INDEMNIZACIONES. Artículo 71. Los 

daños y prejuicios que se ocasionen a las 

propiedades, instalaciones y 

equipamiento urbano del municipio, se 

determinaran y cobraran con base en lo 

que determinen las leyes de la materia, 

por concepto de indemnización. Artículo 

72. Cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución 

para hacer efectivo un crédito fiscal, las 

personas físicas y morales estarán 

obligadas a pagar los gastos de ejecución 

correspondientes, de acuerdo a las 

disposiciones siguientes: I. Por las 

diligencias de notificación, sobre el 

importe del crédito fiscal 2 por ciento. II. 

Por las diligencias de requerimiento, 

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento, y III. Por las diligencias de 

embargo, sobre el importe del crédito 

fiscal, 2 por ciento. Los gastos de 

ejecución señalados en las fracciones 

anteriores, no podrán ser menores al 

equivalente a 2 UMA por cada diligencia. 

Cuando las diligencias a que se refiere 

este artículo, se efectúen en forma 

simultánea se pagaran únicamente los 

gastos de ejecución correspondientes a 

una de ellas. I. Los gastos de ejecución 

por intervención los causaran y pagaran 

aplicando una tasa del 15 por ciento sobre 

el total del crédito fiscal, que en todo caso 

no será menor al equivalente a 1 UMA, 



por diligencia, y II. Los demás gastos 

supletorios que sean erogados por parte 

del Ayuntamiento, hasta la conclusión del 

procedimiento administrativo de 

ejecución, se harán efectivos a cargo del 

deudor del crédito, reintegrándose en su 

totalidad a la tesorería municipal. TÍTULO 

OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE 

BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Y OTROS INGRESOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 73. Ingresos por venta 

de bienes, prestación de servicios y otros 

ingresos. Son los ingresos propios 

obtenidos por las Instituciones Públicas 

de Seguridad Social, las Empresas 

Productivas del Estado, las entidades de 

la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos 

federales y estatales, por sus actividades 

de producción, comercialización o 

prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen 

recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO I. 

PARTICIPACIONES. Artículo 74. Las 

participaciones que correspondan al 

Municipio serán percibidas en los 

términos establecidos en el Titulo Décimo 

Quinto, Capítulo V, del Código Financiero. 

CAPÍTULO II. APORTACIONES. 

Artículo 75. Las aportaciones federales 

que correspondan al Municipio, serán 

percibidas en los términos establecidos 

en el titulo Décimo Quinto, Capítulo VI, del 

Código Financiero. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 76. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. Son los recursos que 

reciben en forma directa o indirecta los 

entes públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades. TÍTULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 77. Ingresos derivados 

de Financiamientos. Son los ingresos 

obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

mediano plazo, aprobados en términos de 

la legislación correspondiente. Los 

créditos que se obtienen son por: 

emisiones de instrumentos en mercados 

nacionales e internacionales de capital, 

organismos financieros internacionales, 

créditos bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 



La presente Ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de 

Tetlatlahuca, durante el ejercicio fiscal al 

que se refiere esta Ley, sean superiores a 

los señalados, se faculta a dicho 

ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicaran en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los veintisiete días del mes de octubre 

del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es 

cuánto. 

 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

José Luis Garrido Cruz. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

Con su venia señora Presidenta, con el 

permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado José Luis Garrido Cruz en la que 

se solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 



Secretaría, resultado de la votación, 

catorce votos a favor. 

 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

 

Secretaría, cero votos en contra.  

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Ortega 

Blancas Javier Rafael, sí; Vázquez 

Velázquez Mayra, sí; Montiel Cerón Ma. 

de Lourdes, sí; Mastranzo Corona María 

Ana Bertha, sí; Vivanco Chedraui Ramiro, 

sí; Vera Díaz Luz, sí; Castro López Víctor, 

sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; 

Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, sí; 

Montiel Candaneda Zonia, sí. 

 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, León Cruz Maribel, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Mata Lara Luz 

Guadalupe, sí. 

 

Secretaría, resultado de la votación 

quince votos a favor y cero en contra.  

 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 



Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

 

Presidenta, continuando con el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tenancingo 

para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

 

Con su permiso Presidenta, con el 

permiso de la mesa, bueno días a todos, 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN EXPEDIENTE 

PARLAMENTARIO LXIII 071/2020 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Tenancingo, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo el Expediente Parlamentario 

LXIII 071/2020, por lo que, con 

fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I, 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Tenancingo, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TENANCINGO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

GENERALIDADES. Artículo 1. En el 

Estado de Tlaxcala las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos conforme a los 

ordenamientos tributarios que el Estado y 

Municipio establezcan. Las personas 

físicas y morales del Municipio de 

Tenancingo, deberán contribuir para los 

gastos públicos municipales de 

conformidad con la presente Ley. Los 

ingresos que el Municipio de Tenancingo, 

percibirá en el ejercicio fiscal del año 

2021, serán los que se obtengan por 

concepto de: I. Impuestos. II. Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social. III. 



Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. 

V. Productos. VI. Aprovechamientos. VII. 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos. VIII. 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones. IX. Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Prensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos 

derivados de Financiamiento. Los 

ingresos mencionados se detallan en las 

cantidades estimadas siguientes:  

Municipio de Tenancingo Ingr

eso 

Esti

ma

do 

 

 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021 

 

 

Total 

49,

248

,71

0.5

6 

 

Impuestos 

555

,70

6.0

0 

 Impuestos Sobre los Ingresos 
0.0

0 

 Impuestos Sobre el Patrimonio 

336

,12

3.0

0 

 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

0.0

0 

   

 Impuestos al Comercio Exterior 
0.0

0 

 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
0.0

0 

 Impuestos Ecológicos 
0.0

0 

 Accesorios de Impuestos 

219

,58

3.0

0 

 Otros Impuestos 
0.0

0 

 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos         Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.0

0 

 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

0.0

0 

 Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.0

0 

 Cuotas para la Seguridad Social 
0.0

0 

 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.0

0 

 
Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social 

0.0

0 

 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.0

0 

 

Contribuciones de Mejoras 

0.0

0 

 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
0.0

0 

 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas 

en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.0

0 

 

Derechos 

1,2

10,

608

.00 

 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o      Explotación de Bienes 

de Dominio Público 

0.0

0 

 Derechos por Prestación de Servicios 

1,2

07,

959

.00 

 Otros Derechos 
0.0

0 



 Accesorios de Derechos 

2,6

49.

00 

 

Derechos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

0.0

0 

 

Productos 

2,7

26.

49 

 Productos 

2,7

26.

49 

 

Productos no Comprendidos en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

0.0

0 

 

Aprovechamientos 

0.0

0 

 Aprovechamientos 
0.0

0 

 Aprovechamientos Patrimoniales 
0.0

0 

 Accesorios de Aprovechamientos 
0.0

0 

 

Aprovechamientos  no  Comprendidos  en  la  

Ley  de  Ingresos  Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.0

0 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos 

0.0

0 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social 

0.0

0 

 

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  

de  Servicios  de  Empresas Productivas del 

Estado 

0.0

0 

 

Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  

de  Servicios  de  Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

0.0

0 

 
Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  

de  Servicios  de  Entidades 

0.0

0 

 
Paraestatales  Empresariales  No  Financieras  

con  Participación  Estatal Mayoritaria 

 

0.0

0 

 
Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  

de  Servicios  de  Entidades 

0.0

0 

 

Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.0

0 

 
Ingresos  por  Venta  de  Bienes  y  Prestación  

de  Servicios  de  Entidades 

0.0

0 

 

Paraestatales Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.0

0 

 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos 

0.0

0 

 
Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.0

0 

 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes 

0.0

0 

 
Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

0.0

0 

 Otros Ingresos 
0.0

0 

Participaciones,  Aportaciones,  Convenios,  

Incentivos  Derivados  de   la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

47,

479

,67

0.0

7 

 Participaciones 

27,

074

,58

4.7

0 

 Aportaciones 

20,

405

,08

5.3

7 

 Convenios 
0.0

0 

 
Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal 

0.0

0 

 Fondos Distintos de Aportaciones 
0.0

0 

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y  

Subvenciones,  y  Pensiones  y Jubilaciones 

0.0

0 

 Transferencias y Asignaciones 
0.0

0 

 Subsidios y Subvenciones 
0.0

0 

 Pensiones y Jubilaciones 
0.0

0 



 
Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

0.0

0 

 

Ingresos Derivados de Financiamientos 

0.0

0 

 Endeudamiento Interno 
0.0

0 

 Endeudamiento Externo 
0.0

0 

 Financiamiento Interno 
0.0

0 

 

Los importes de participaciones y 

aportaciones son aproximaciones para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno, mismos 

que pueden tener modificaciones al 

publicarlos la Secretaria de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. Cuando esta Ley se haga 

referencia a: a) Administración 

Municipal: Aparato administrativo, 

personal y equipo, que tenga a su cargo 

la prestación de servicios públicos, 

subordinada al Ayuntamiento del 

Municipio de Tenancingo. b) 

Aportaciones Federales: Ingresos 

transferidos de la federación a los 

municipios por concepto de aportaciones 

para el Fondo de la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Fortalecimiento 

Municipal, de conformidad con la Ley de 

Coordinación Fiscal. c) 

Aprovechamientos: Son los ingresos 

que percibe el Estado por funciones de 

derecho público, distinto de las 

contribuciones, de los ingresos derivados 

de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal. d) 

Ayuntamiento: Al órgano colegiado del 

Gobierno municipal que tiene la máxima 

representación política, que encauza los 

diversos intereses sociales y la 

participación ciudadana hacia la 

promoción del desarrollo. e) Código 

Financiero: Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. f) 

Impuesto: Son las contribuciones 

establecidas en ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se 

encuentran en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y 

derechos. g) Ley de Contabilidad: Ley 

de Contabilidad Gubernamental. h) Ley 

de Disciplina Financiera: Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. i) Ley 

Municipal: Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala. j) Municipio: Municipio de 

Tenancingo. k) m.: Metro lineal. l) m2: 

Metro cuadrado. m) m³: Metro cubico n) 

Otros ingresos: Aquellos que 

excepcionalmente se autorizan al 

municipio para cubrir el pago de gastos e 

inversiones extraordinarios. o) 

Participaciones Estatales: Los ingresos 

que a favor del Municipio se establecen en 

el Código Financiero. p) UMA: A la 

Unidad de Medida y Actualización que se 



utiliza como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las 

leyes federales, de las entidades 

federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de dichas leyes. Artículo 2. 

Corresponde a la Tesorería Municipal la 

administración y recaudación de los 

ingresos municipales, de conformidad con 

el artículo 73 fracciones I y II de la Ley 

Municipal y podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la 

Administración Pública Estatal, así como 

por los organismos públicos conforme a lo 

dispuesto en el Código Financiero, siendo 

este, Ley Supletoria. Artículo 3. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá registrarse 

por la Tesorería Municipal y formar parte 

de la cuenta pública. I. Por el cobro de las 

diversas contribuciones a que se refiere 

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las 

diversas instancias administrativas, 

expedirá el correspondiente recibo de 

ingreso debidamente foliado, sellado y 

autorizado por la Tesorería Municipal, y II. 

En el momento de efectuarse la 

determinación y pago de los créditos 

fiscales, no se incluirán las fracciones de 

la unidad monetaria nacional, para tal 

efecto se deberá ajustarla para que las 

cantidades que incluyan de uno a 

cincuenta centavos se ajusten a la unidad 

inmediata inferior y las que contengan 

cantidades de cincuenta y uno a noventa 

y nueve centavos, se ajustarán a la unidad 

inmediata superior. El Presidente 

Municipal podrá hacer condonaciones o 

descuentos de las contribuciones, el 

porcentaje que sea conveniente a los 

contribuyentes tratándose de casos 

justificados, de notoria pobreza o de 

interés social y que en ningún caso el 

importe que resulte a pagar sea inferior a 

las cuotas mínimas. TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO 

PREDIAL. Artículo 4. El impuesto predial 

se causará y pagará tomando como base 

los valores asignados a los predios de 

conformidad con las tasas siguientes: I. 

PREDIOS URBANOS: a) Edificados: 2.47 

al millar anual b) No edificados: 1.85 al 

millar anual, e II. PREDIOS RÚSTICOS: 

a) 2.00 al millar anual. Cuando no sea 

posible aplicar lo dispuesto en el primer 

párrafo de este artículo, la base para el 

cobro del impuesto se podrá fijar tomando 

en cuenta el valor que señala el artículo 

177 del Código Financiero. Artículo 5. Si 

al aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resultare un impuesto anual 

inferior a 2.9 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual; en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 

1.66 UMA. En los casos de vivienda de 

interés social y popular definidas en el 



artículo 210 del Código Financiero, se 

considerará una reducción del 50 por 

ciento del impuesto, siempre y cuando el 

resultado sea superior a la cuota mínima 

señalada en los párrafos anteriores y se 

demuestre que el propietario reside en la 

propiedad objeto del impuesto. Artículo 

6. El plazo para el pago de este impuesto, 

vencerá el último día hábil del mes de 

marzo del ejercicio fiscal 2021. Los pagos 

que se realicen de forma extemporánea 

deberán cubrirse conjuntamente con sus 

recargos conforme al procedimiento 

establecido en el Código Financiero. 

Artículo 7. Para la determinación del 

impuesto de predios cuya venta opere 

mediante el sistema de fraccionamientos, 

se aplicarán las tasas correspondientes 

de acuerdo al artículo 5 de esta Ley. 

Artículo 8. Los sujetos del impuesto a que 

se refiere el artículo anterior, pagarán su 

impuesto por cada lote o fracción, 

sujetándose a lo establecido en el artículo 

190 del Código Financiero y demás 

disposiciones relativas y aplicables. 

Artículo 9. El valor fiscal de los predios 

que se destinen para uso comercial, 

industrial, empresarial, de servicios y 

turístico, se fijará conforme lo dispone el 

Código Financiero y demás leyes 

aplicables en la materia. Artículo 10. Los 

propietarios o poseedores de predios 

ocultos, que durante el ejercicio fiscal del 

año dos mil veintiuno, regularicen su pago 

o inscriban por primera vez en los 

padrones correspondientes sus predios, 

pagarán el monto del impuesto predial a 

su cargo por ejercicios anteriores, y los 

accesorios legales causados. Las 

personas de la tercera edad de 65 años 

en adelante y que acrediten su edad con 

la credencial expedida por el Instituto 

Nacional de las Personas Adultas 

Mayores y que sean propietarias o 

poseedoras de predios gozarán durante el 

ejercicio fiscal 2021 de un descuento 

establecido en las clausulas primera y 

segunda, del Convenio de fecha 13 de 

junio 2019 por el periodo comprendido del 

13 de junio de 2019 al 31 de agosto de 

2021. El Presidente Municipal podrá 

hacer condonaciones o descuentos en 

impuesto predial y accesorios el 

porcentaje que sea conveniente a los 

demás contribuyentes tratándose de 

casos justificados, de notoria pobreza o 

de interés social y que en ningún caso el 

importe que resulte a pagar sea inferior a 

la cuota mínima. En el caso para recaudar 

mayor impuesto predial, el Ayuntamiento 

podrá autorizar en cabildo promover 

campañas el porcentaje del 10 por ciento 

al 50 por ciento de condonación de multas 

y recargos y que en ningún caso el 

importe que resulte a pagar sea inferior a 

la cuota mínima. En ningún caso no se 

podrán beneficiar los contribuyentes con 

dos promociones de condonaciones o 



descuentos y en casos donde dos o más 

predios pertenezcan a un solo 

contribuyente, este beneficio será 

aplicable a uno solo. Por alta de predio se 

cobraran 2 años retroactivos del cobro del 

importe que se paga del impuesto predial, 

de acuerdo a las cuotas mínimas anuales 

de acuerdo al artículo 5 de esta Ley. 

CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO SOBRE 

TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 11. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refiere el Título Sexto, Capítulo II 

del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. I. Son sujetos 

de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de bienes inmuebles que se 

encuentren en el territorio del municipio, 

que sean objeto de la transmisión de 

propiedad. II. La base del impuesto será 

el valor que resulte mayor después de 

aplicar lo señalado en el artículo 208 del 

Código Financiero. III. Este impuesto se 

pagará aplicando una tasa del 2 por ciento 

a lo señalado en lo dispuesto en la 

fracción anterior. IV. En los casos de 

viviendas de interés social y popular, 

definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero, la reducción será de 15 UMA 

elevado al año. V. Si al aplicar la tasa y al 

considerar las reducciones señaladas en 

la fracción III de este artículo, resultare un 

impuesto inferior a 5 UMA, o no resultare 

cantidad alguna se cobrara como 

impuesto mínimo la cantidad antes citada, 

y VI. Por la contestación de avisos 

notariales, se cobrará la cantidad 

equivalente a 4.4 UMA. Artículo 12. El 

plazo para el pago o liquidación del 

impuesto sobre adquisición de inmuebles 

deberá hacerse de conformidad a lo 

establecido en el artículo 211 del Código 

Financiero. CAPÍTULO III. DEL 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Artículo 

13. El municipio percibirá en su caso el 

impuesto a que se refiere este Capítulo, 

de conformidad al Título Cuarto, Capítulo 

III del Código Financiero. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

14. Las contribuciones establecidas en 

Ley a cargo de las personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la ley en materia de seguridad social o las 

personas que se beneficien en forma 

especial por los servicios de seguridad 

social proporcionados por el mismo 

Estado. TÍTULO CUARTO. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 15. Son las 

establecidas en ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 



públicas. TÍTULO QUINTO. DE LOS 

DERECHOS. CAPÍTULO I. CONCEPTO. 

Artículo 16. Son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso de 

aprovechamientos de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. 

CAPÍTULO II. AVALÚOS DE PREDIOS 

A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS 

O POSEEDORES Y MANIFESTACIÓN 

CATASTRAL. Artículo 17. Por avalúos 

de predios urbanos o rústicos a solicitud 

de los propietarios o poseedores, deberán 

pagar los derechos correspondientes, 

tomando como base el valor determinado 

en el artículo 5 de la presente Ley de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Por 

predios urbanos: a) Con valor hasta de $ 

5,000.00, 2.5 UMA. b) De $ 5,001.00 a $ 

10,000.00, 3.25 UMA, e c) De $ 10,001.00 

en adelante, 5.25 UMA. II. Por predios 

rústicos: a) Se pagará el 60 por ciento de 

la tarifa anterior, y III. Por la expedición de 

manifestación catastral: a) Se pagara, 2.9 

UMA. Predios urbanos: Los propietarios 

o posesores manifestarán de forma 

obligatoria cada dos años la situación 

que guarda el inmueble, para verificar si 

existe alguna modificación al mismo o 

conserva las mismas características. 

Predios rústicos: Los propietarios o 

posesores manifestarán de forma 

obligatoria cada cinco años la 

situación que guarda el inmueble, para 

verificar si existe alguna modificación al 

mismo o conserva las mismas 

características. CAPÍTULO III. 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA. 

Artículo 18. Los servicios prestados por 

la Presidencia Municipal, en materia de 

desarrollo urbano, obras públicas y 

ecología, se pagarán de conformidad con 

la siguiente: TARIFA. I. Por alineamiento 

del inmueble sobre el frente de la calle: a) 

De 1 a 75 m, 1.63 UMA. b) De 75.01 a 100 

m, 2.13 UMA, e c) Por cada metro o 

fracción excedente del límite anterior se 

pagara, 0.060 UMA. II. Por el 

otorgamiento de licencia de construcción 

de obra nueva, ampliación o 

remodelación; así como por la revisión de 

las memorias de cálculo, descriptivas y 

demás documentación relativa: a) De 

bodegas y naves industriales 0.15 UMA, 

m² b) De locales comerciales y edificios 



0.17 UMA, m² c) De casas habitación 0.87 

UMA, m² d) Por bardas perimetrales 0.17 

UMA, m² e) Tratándose de unidades 

habitacionales se cobrará además de un 

21 por ciento más sobre el total que 

resulte aplicar la tasa contemplada en el 

c). Concepto Derecho causado 1. Interés 

social 0.13 UMA, m² 2. Tipo medio 0.15 

UMA, m² 3. Residencial 0.19 UMA, m² 4. 

De lujo 0.25 UMA, m² f) Salón social para 

eventos y fiestas 0.15 UMA, m² g) 

Estacionamientos 0.15 UMA, m² h) 

Tratándose de unidades habitacionales 

del total que resulte, se incrementará en 

un 21 por ciento de cada nivel de 

construcción. i) Los permisos para la 

construcción de bardas perimetrales 

pagarán 0.19 UMA, por m. j) Por 

demolición en casa habitación 0.07 UMA, 

m². k) Por demolición de bodega, naves 

industriales y fraccionamientos 0.10 UMA, 

m²,e l) Por constancia de terminación de 

obra: Casa habitación, comercio, 

industria, fraccionamiento o condominio 

(por cada casa o departamento): 1.00 

UMA. III. Por el otorgamiento del dictamen 

para construcción de capillas, 

monumentos y gavetas en los 

cementerios municipales: TARIFA. a) 

Monumentos o capillas por lote, 2.13 

UMA, e b) Gavetas, por cada una, 1.13 

UMA. IV. Por el otorgamiento de licencias 

para construcción de fraccionamientos, 

sobre el costo de los trabajos de 

urbanización se pagará el 5 por ciento. El 

pago que se efectúe por el otorgamiento 

de este tipo de licencias, comprenderá lo 

dispuesto en el Titulo Decimo Capítulo I la 

Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del estado de Tlaxcala. V. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir, 

fusionar y lotificar: TARIFA. a) Hasta de 

250 m², 5.25 UMA. b) De 250.01 m², hasta 

500 m², 8.37 UMA. c) De 500.01 m², hasta 

1000 m², 12.24 UMA, e d) De 1000.01 m², 

hasta 10,000 m², 21.23 UMA. Cuando la 

licencia solicitada no implique fines de 

lucro y se refiera a la transmisión de la 

propiedad entre familiares, se aplicará 

una bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. VI. Por el dictamen de uso 

de suelo, por m² se aplicará la siguiente: 

TARIFA. a) Vivienda, 0.16 UMA b) Uso 

industrial, 0.19 UMA c) Uso comercial, 

0.16 UMA d) Fraccionamientos, 0.14 

UMA, e e) Gasolineras y estaciones de 

carburación, 0.30 UMA Para la colocación 

de postes para electrificación de las calles 

y avenidas se prestará el servicio sin 

costo alguno. Cuando el Ayuntamiento 

carezca de los órganos técnicos y 

administrativos para otorgar el dictamen 

de uso de suelo, solicitará a la Secretaría 

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Vivienda lo realice, será proporcionado de 

conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. VII. Por concepto de 



municipalización para fraccionamientos 

nuevos y regularización de los existentes, 

se cobrará como base 2 por ciento del 

costo total de su urbanización. VIII. Por el 

servicio de vigilancia, inspección y control 

de las leyes de la materia que se 

encomiendan al municipio, los 

contratistas con quienes éste celebre 

contratos de obra pública y de servicios 

relacionados con la misma, pagarán una 

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre 

el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo, de acuerdo al 

artículo 23 fracción XXXIV de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. IX. Por constancias de 

servicios públicos, se pagará 2 UMA. X. 

Por el otorgamiento de permisos para 

utilizar la vía pública para la construcción 

con andamios, tapiales, materiales de 

construcción, escombro y otros objetos no 

especificados: TARIFA. a) Banqueta, 1 

UMA por día, e b) Arroyo, 2 UMA, por día. 

XI. El permiso para obstruir las vías y 

lugares públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier otro 

objeto sobre la banqueta, el plazo no será 

mayor de 3 días de obstrucción, siempre 

y cuando no exceda el frente de la 

propiedad; cuando exceda el frente de la 

propiedad causará un derecho del 0.50 de 

UMA por m² de obstrucción. Quien 

obstruya los lugares públicos, sin contar 

con el permiso correspondiente, pagará el 

100 por ciento de la cuota que de manera 

normal debería cubrir conforme a lo 

establecido por el primer párrafo de este 

artículo. En caso de persistir la negativa 

de retirar los materiales, escombro o 

cualquier otro objeto que obstruya los 

lugares públicos, el Ayuntamiento, a 

través de su Dirección de Obras, podrá 

retirarlos con cargo al infractor, quien 

pagará además la multa correspondiente, 

conforme al artículo 49 de esta Ley, y XII. 

Por deslinde de terrenos: a) De 1 a 500 

m²: 1. Rústico, 2 UMA, y 2. Urbano, 4 

UMA b) De 501 a 1,500 m²: 1. Rústico, 3 

UMA, y 2. Urbano, 5 UMA. c) De 1,501 a 

3,000 m²: 1. Rústico, 5 UMA, y 2. Urbano, 

8 UMA. Además de la tarifa señalada en 

el inciso anterior se cobrará el 0.50 de una 

UMA por cada 100 m² adicionales. 

Artículo 19. Por la regularización de las 

obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará de 1.57 a 5.51 por 

ciento adicional al importe 

correspondiente según el caso de que se 

trate y conforme a las tarifas vigentes 

señaladas en el artículo anterior. El pago 

deberá efectuarse sin perjuicio de la 

adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. Artículo 20. La 

vigencia de las licencias de construcción 

y el dictamen de uso de suelo a que se 

refiere el artículo 18 de esta Ley, se 



sujetará a lo dispuesto en el artículo 27 de 

la Ley de Construcción del Estado de 

Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y 

magnitud de la obra. En caso de requerir 

prórroga, se atenderá a lo dispuesto en el 

artículo 31 de la misma Ley, y ésta será 

de dos meses contados a partir de la 

fecha de su vencimiento, rigiéndose 

ambos casos por las normas técnicas que 

refiere la Ley de Construcción del Estado 

de Tlaxcala. Artículo 21. La asignación 

del número oficial de bienes inmuebles 

causará derechos de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Bienes inmuebles 

destinados a casa habitación, 1.37 UMA, 

y II. Tratándose de predios destinados a 

industrias o comercios, 1.62 UMA. 

Artículo 22. Para las empresas que 

operen dentro de este municipio y de 

acuerdo a su actividad deberán contar 

con los permisos municipales 

correspondientes así como de las 

dependencias de Gobierno para su pleno 

funcionamiento, así como también y de 

ser necesario el permiso de impacto 

ambiental por parte de la Coordinación 

General de Ecología del Estado, la cual 

llevará a cabo el estudio de afectación al 

entorno ecológico y de no constituir 

inconveniente, el municipio extenderá los 

permisos aplicables, la cual tendrá un 

costo de 0.50 UMA, por cada m2 del 

inmueble que ocupe la empresa. Los 

permisos que expida el municipio de 

acuerdo al párrafo anterior, estarán 

condicionados a los permisos que se 

otorguen por la dependencias de 

Gobierno y sobre todo que no se haya 

llevado a cabo el estudio ecológico al 

entorno de conformidad con las normas 

de Ecología del Estado, la administración 

del municipio no será responsable en los 

términos de las normas ecológicas, civiles 

y penales de nuestro Estado, siendo 

atribuible toda responsabilidad a los 

solicitantes o representantes de las 

empresas. CAPÍTULO IV. EXPEDICIÓN 

DE CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 

EN GENERAL. Artículo 23. Por la 

expedición de certificaciones, constancias 

o reposición de documentos, se causarán 

derechos equivalentes a la forma 

siguiente: I. Por búsqueda y copia simple 

de documentos, 0.012 de una UMA por 

las primeras diez fojas utilizadas, y 0.20 

de una UMA por cada foja adicional. II. 

Por la expedición de certificaciones 

oficiales, 1 UMA. III. Por la expedición de 

constancias de posesión de predios, 2.7 

UMA. IV. Por la expedición de contrato de 

compra venta, 5.5 UMA. V. Por la 

expedición de las siguientes constancias, 

1.10 UMA: a) Constancia de radicación. 

b) Constancia de dependencia 

económica, e c) Constancia de ingresos. 

VI. Por la expedición de otras 

constancias, 1 UMA, y VII. Por canje y/o 

reposición por pérdida del formato de 



licencia de funcionamiento, 4 UMA 

mínimo (dependiendo giro comercial), 

más el acta correspondiente. Artículo 24. 

Para el caso de expedición de dictámenes 

de supervisión de instalaciones de 

instituciones privadas como escuelas, 

comercios, negocios, fábricas, oficinas, 

puestos ambulantes, y demás, por parte 

de Protección Civil, se pagará el 

equivalente de 4 UMA mínimo 

(dependiendo giro comercial). En el caso 

de las instalaciones de instituciones 

públicas como escuelas, bibliotecas, 

centros de salud, templos, y demás, no se 

les cobrará el dictamen de supervisión de 

instalaciones, pero deberá cumplir con 

todas las recomendaciones emitidas en 

dicho dictamen. El refrendo de cada 

dictamen será de manera anual y se 

tendrá que refrendar a más tardar el 31 de 

marzo del ejercicio fiscal, de no ser en 

este periodo se cobrara más 2 UMA. 

Artículo 25. En el caso de dictámenes 

emitidos por la Coordinación General de 

Ecología referente a desechos 

contaminantes al medio ambiente de 

instituciones privadas como comercios, 

negocios, fábricas, oficinas, puestos 

ambulantes, escuelas, y demás, se 

cobrarán el equivalente a 16 UMA y si la 

afectación se considera grave se triplicara 

el costo. En el caso de las instalaciones 

de instituciones públicas como escuelas, 

bibliotecas, centros de salud, templos, y 

demás, no se les cobrará el dictamen de 

supervisión de contaminantes, pero 

deberá cumplir con todas las 

recomendaciones emitidas en dicho 

dictamen. I. Por permisos para derribar 

árboles: a) Para construir inmueble, 6 

UMA. b) Por necesidad del contribuyente, 

3 UMA, e c) Cuando constituye un peligro 

a los ciudadanos o a sus propiedades 

obstrucción de vía o camino, no se 

cobrara, siempre y cuando esté 

debidamente justificado. En todos los 

casos por árbol derrumbado se 

sembrarán cinco en el lugar que fije la 

autoridad. CAPÍTULO V. SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 26. Por inscripción al padrón 

municipal de establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y 

de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos, se aplicará la siguiente: TARIFA. 

I. Establecimientos Micros y pequeños 

pagaran conforme a la siguiente 

clasificación: a) Expedición de la cédula 

de empadronamiento: 15 UMA. b) 

Refrendo de la misma: 1. Tortillería 

manual y otros negocios análogos, 7 

UMA. 2. Tendajones, reparadora de 

calzado, peluquerías, taller de bicicletas, 

cerrajerias y otros negocios análogos, 8 

UMA. 3. Estéticas, productos de limpieza, 

tiendas, loncherías, pollería en crudo, 

bazar de ropa, recauderías, y otros 



negocios análogos, 8 UMA. 4. Papelería, 

copiadoras, café-internet, tintorerías, 

lavanderías, autolavados, peleterías, 

bonetería, venta de accesorios y 

reparación de celulares, novedades, 

zapatería, y otros negocios análogos, 10 

UMA. 5. Misceláneas, tiendas de ropa y 

regalos, farmacias, consultorio dental, 

consultorio médico, veterinaria, 

purificadora de agua, cafeterías, cocinas 

económicas, panificadora y expendios de 

pan, pastelerías, tortillería de máquina, y 

otros negocios análogos, 10 UMA, y 6. 

Abarrotes en general, ferreterías, 

materiales para construcción pequeños, 

bazares electrodomésticos, rastros y 

otros negocios no comprendidos en los 

numerales anteriores o análogos a los ya 

mencionados, 14 UMA. II. Gasolineras y 

gaseras: a) Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 300 UMA, e b) 

Refrendo de la misma, 150 UMA. III. 

Hoteles y moteles: a) Expedición de la 

cédula de empadronamiento, 100 UMA, e 

b) Refrendo de la misma, 50 UMA. IV. 

Escuelas particulares. Tratándose de 

dichas instituciones se pagara por cada 

nivel educativo que ofrezcan los 

siguientes: a) Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 20 a 50 UMA, e b) 

Refrendo de la misma, 5 a 15 UMA. V. 

Escuelas particulares de nivel medio 

superior y superior. Para el caso 

específico de estos niveles se adicionara 

a la cantidad que resulte de la fracción 

anterior. VI. Salones de fiestas: a) 

Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 60 UMA, e b) 

Refrendo de la misma, 30 UMA. VII. 

Tratándose de establecimientos 

comerciales, de servicio, autoservicio, 

personas físicas y morales sujetas a 

cualquier régimen fiscal, que por el 

volumen de sus operaciones que realizan 

o por el tipo de servicio que otorgan, que 

no estén contempladas dentro de las 

fracciones anteriores de este artículo, 

incluyendo las que operen con publicidad 

audiovisual, puntos de venta y/o 

distribución, consideradas especiales; 

tales como: Industrias, Instituciones 

bancarias o financieras, 

telecomunicaciones, autotransporte, 

hidrocarburos, almacenes, bodegas, u 

otro similar o análoga, pagarán conforme 

a lo siguiente: a) Expedición de la cédula 

de empadronamiento, 300 a 400 UMA, e 

b) Refrendo de la misma, de 200 a 300 

UMA. Se consideran establecimientos 

comerciales o de servicio con puntos de 

venta y/o distribución; las personas físicas 

o morales, que aun no teniendo su 

domicilio fiscal dentro del territorio del 

Municipio comercien, distribuyan, 

otorguen, almacenen, promocionen o 

ejerzan la venta de productos y/o 

servicios dentro del mismo; ya sea 

directamente, a través de terceros, en 



unidades móviles, o por cualquier medio 

de trasporte. Quedando sujetas las ventas 

a través de medios electrónicos o de 

tecnologías de la información. Quedan 

incluidos como establecimientos de 

servicios las personas físicas o morales 

que por cualquier medio distribuyan señal 

de telecomunicación, audio, video, o 

cualquier otra señal con fines comerciales 

o de lucro dentro del territorio del 

municipio, y VIII. Tratándose del comercio 

ambulante o móvil se otorgara un permiso 

provisional para el ejercicio del comercio 

en zonas que el municipio destine para 

esto, siempre que no afecten a terceros o 

a la vía pública, por lo que se estará a lo 

siguiente: a) Permiso provisional para 

actos de comercio ambulante o móvil, de 

1 a 2 UMA por día, siendo un periodo 

máximo de 1 mes. Quedan excluidos los 

puestos en ferias y otros eventos La 

expedición de las cédulas de 

empadronamiento antes señaladas, 

deberá solicitarse dentro de los 30 días 

siguientes a la apertura del 

establecimiento, y tendrán vigencia 

durante el ejercicio de que se trate. El 

pago del empadronamiento y/o refrendo 

dará derecho a la expedición de la licencia 

de funcionamiento. El refrendo del 

empadronamiento deberá realizarse a 

más tardar el 31 de marzo de 2021, los 

pagos posteriores deberán ser cubiertos 

con sus accesorios contemplados en el 

Código Financiero. Aquellos 

establecimientos que de manera eventual 

realicen cualquiera de las actividades, a 

que se refiere este artículo, pagarán 4.00 

UMA. Artículo 27. Para el otorgamiento 

de autorización inicial, eventual y refrendo 

de licencias de funcionamiento para 

establecimientos comerciales con venta 

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento 

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los 

artículos 155, 155-A y 156 del Código 

Financiero. Por la autorización para que 

un negocio con venta de bebidas 

alcohólicas funcione durante un horario 

extraordinario en el Municipio, se pagará 

mensualmente la siguiente: TARIFA. 

CONCEPTO 

HASTA 2 HORAS O 

MÁS DEL HORARIO 

NORMAL 

I. Enajenación:  

a. Abarrotes al mayoreo 7 UMA 

b. Abarrotes al menudeo 4 UMA 

c. Agencias o depósitos 

de cerveza 
20 UMA 

d. Bodegas con actividad 

comercial 
6 UMA 

e. Mini súper 5 UMA 

f. Miscelánea 4 UMA 

g. Supermercados 10 UMA 

h. Tendajones 3 UMA 

i. Vinaterías 20 UMA 

j. Ultramarinos 10 UMA 

II. Prestación de 

Servicios: 
 

a. Bares 25 UMA 



b. Cantinas o centros 

botaneros 
20 UMA 

c. Discotecas 20 UMA 

d. Cervecerías 15 UMA 

e. Cevicheras, ostionerías 

y similares 
15 UMA 

f. Fondas 5 UMA 

g. Loncherías, taquerías, 

pozolerías y antojitos 
5 UMA 

h. Restaurantes con 

servicio de bar 
20 UMA 

i. Billares 8 UMA 

 

Para efectos de esta Ley se establece 

como horario extraordinario el que no está 

comprendido en los artículos 82 fracción 

II, del Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Tenancingo. Artículo 28. 

Por cambio de razón social, giro, domicilio 

y propietario de establecimientos 

comerciales, se cobrará como una nueva 

expedición. Artículo 29. El municipio para 

poder inscribir al padrón municipal de 

establecimientos mercantiles, 

comerciales, industriales y de servicios, 

con venta de bebidas alcohólicas deberá 

realizarlo de conformidad con el Código 

Financiero. CAPÍTULO VI. SERVICIO DE 

PANTEONES. Artículo 30. El Municipio 

cobrara derechos por los servicios que se 

prestan en espacio del panteón municipal, 

según la tarifa siguiente: I. Inhumación por 

persona, por lote individual, por un tiempo 

no mayor de 10 años, 10 UMA. II. Por la 

colocación de monumentos o lapidas se 

cobrara el equivalente de 5 a 10 UMA. III. 

Por la autorización para construir y 

colocar capillas, monumentos o criptas se 

cobrar el equivalente a 6 UMA. IV. Por 

derechos de continuidad a partir de10 

años, se cobrara 2 UMA por año, por lote 

individual pagadero al 31 de marzo del 

ejercicio fiscal, y V. Por exhumación por 

cadáver o restos del mismo previa 

autorización de la autoridad judicial se 

cobraran 10 UMA. En el caso de 

construcción de capillas o monumentos a 

que se refiere a las fracciones II, III de 

este artículo, se requerirá con la licencia 

de construcción expedida por la dirección 

de obras públicas de este municipio 

previo pago. Por el servicio de 

conservación y mantenimiento de los 

cementerios municipales, se deberán 

pagar anualmente, 1 UMA, por cada lote 

que posea. Artículo 31. La regularización 

del servicio de conservación y 

mantenimiento de los lotes del cementerio 

municipal, se pagará de acuerdo al 

número de anualidades pendientes. En 

ningún caso, podrá exceder del 

equivalente a 5 UMA. Artículo 32. Este 

derecho deberá ser enterado a la 

tesorería municipal. CAPÍTULO VII. POR 

EL SERVICIO DE LIMPIA. Artículo 33. 

Por los servicios de recolección, 

transporte y disposición final de desechos 

sólidos, efectuados por el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del 



municipio a solicitud de los interesados se 

cobrarán las cuotas siguientes: I. 

Industrias: a) Se cobrará conjuntamente 

con su licencia de funcionamiento, 10 

UMA al año b) Por viaje especial, 

dependiendo del volumen y peligrosidad 

de sus desechos, 13 UMA al año. II. 

Comercios y servicios, a) Se cobrará 

conjuntamente con su licencia de 

funcionamiento, 4 UMA al año. b) Por 

viaje especial dependiendo del volumen y 

peligrosidad de sus desechos, 5 UMA al 

año. III. Demás organismos que requieran 

el servicio en Municipio y periferia urbana, 

4 UMA por viaje. IV. En lotes baldíos, 4 

UMA, por viaje, y V. Retiro de escombros, 

4 UMA, por viaje. Artículo 34. Para evitar 

la proliferación de basura y focos de 

infección, los propietarios de los lotes 

baldíos deberán mantenerlos limpios. 

Para efectos del párrafo anterior, al 

incurrir en rebeldía los propietarios de 

lotes baldíos que no los limpien, el 

personal del municipio, podrá realizar 

esos trabajos y en tal caso cobrará una 

cuota del 0.50 UMA, por m2. CAPÍTULO 

VIII. POR EL USO DE LA VÍA Y 

LUGARES PÚBLICOS. Artículo 35. Por 

los permisos que concede la autoridad 

municipal, por la utilización de la vía y 

lugares públicos, se causarán derechos 

de acuerdo a la tarifa siguiente: Por 

establecimientos de diversiones, 

espectáculos y vendimias integradas se 

cobrará diariamente por los días 

comprendidos en el permiso, pagará 2.4 

UMA por m² por evento. Las disposiciones 

anteriores se condicionarán a los 

requisitos, espacios, tiempos y tarifas que 

se convengan con motivo de las 

celebraciones tradicionales que se 

realizan anualmente (carnaval, semana 

santa, fiestas patrias, feria, todos santos y 

fiesta decembrinas, entre otras), debiendo 

el Ayuntamiento aprobar dichas 

condiciones y que se dará aviso 

oportunamente a las autoridades 

competentes. Artículo 36. Todo aquel 

que ejerza la actividad comercial en la vía 

pública o en las zonas destinadas para 

tianguis, con o sin tener lugar específico, 

pagarán derechos de acuerdo a lo 

siguiente: Por puestos semifijos que sean 

autorizados para el ejercicio del comercio, 

en las zonas destinadas en el día y horario 

específico, se pagará diariamente la 

cantidad de 0.15 UMA por m² que ocupen, 

independientemente del giro de que se 

trate. Los comerciantes que deseen 

establecerse en los tianguis de temporada 

o especiales, de acuerdo a las zonas, días 

y horarios que la autoridad municipal 

establezca, pagarán la cantidad de 0.50 

de UMA por m², independientemente del 

giro que se trate. CAPÍTULO IX. POR LA 

EXPEDICIÓN O REFRENDO DE 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS. 



Artículo 37. El Ayuntamiento expedirá y 

regulará las licencias y refrendos para la 

colocación de anuncios publicitarios, 

mismas que se deberán solicitar cuando 

las personas físicas o morales que por sí 

o por interpósita persona coloquen u 

ordenen la instalación, en bienes del 

dominio publicitarios susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares 

de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado, de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Anuncios adosados, 

por m² o fracción: a) Expedición de 

licencia, 3 UMA, e b) Refrendo de licencia, 

2 UMA. II. Anuncios pintados y/o murales, 

por m² o fracción: a) Expedición de 

licencia, 3 UMA, e b) Refrendo de licencia, 

2 UMA. III. Estructurales, por m² o 

fracción: a) Expedición de licencia, 7 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 5 UMA. 

IV. Luminosos por m² o fracción: a) 

Expedición de licencias, 10 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 5 UMA. V. 

Publicidad fonética a bordo de vehículos 

automotores: a) Transitoria, por una 

semana o fracción por cada unidad 

vehicular, 4 UMA. Artículo 38. No se 

causarán estos derechos, por los 

anuncios adosados, pintados y murales 

que tenga como única finalidad la 

identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, cuando éstos 

tengan fines educativos, culturales o 

políticos. Para efectos de este artículo se 

entenderá como anuncio luminoso, aquel 

que sea alumbrado por una fuente de luz 

distinta de la natural en su interior o 

exterior. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la 

licencia antes señalada dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que se dé la 

situación jurídica o de hecho, misma que 

tendrá una vigencia de un año fiscal, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia. Artículo 39. Por 

los permisos de utilización de espacios 

publicitarios diferentes a los especificados 

en el artículo 37 de la presente Ley, de 

publicidad fonética a bordo de vehículos 

automotores y otros medios publicitarios, 

el Ayuntamiento cobrará el derecho de 

este uso acorde a la tarifa y por la 

utilización de espacios para efectos 

publicitarios en lugares designados y 

autorizados por el Ayuntamiento por 

evento, siempre y cuando no exceda el 

plazo de una semana de acuerdo a la 

siguiente: TARIFA. I. Eventos masivos, 3 

UMA, con fines de lucro. II. Eventos 

masivos, 2 UMA, sin fines de lucro. III. 

Eventos deportivos, 1 UMA. IV. Eventos 

sociales, 1 UMA. V. Por realizar 



actividades de publicidad tales como 

volanteo, pancartas, móviles, pegado de 

póster por una semana, 1 UMA, y VI. 

Otros diversos, 1 UMA. Previo dictamen y 

autorización del Ayuntamiento, éste podrá 

realizar la reducción en las tarifas en 

comento, deberán de tomarse como base 

para ello las circunstancias y condiciones 

de cada negociación en lo particular que 

a juicio la autoridad considere importante. 

CAPÍTULO X. POR LOS SERVICIOS 

QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 40. Los servicios que preste la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio, serán 

establecidos conforme a las tarifas que 

determinen en su Reglamento, con cuotas 

que fijará, debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o reformarlas. Conforme al 

Código Financiero, los adeudos por la 

prestación de los servicios de suministro 

de agua potable y mantenimiento de las 

redes de agua, drenaje y alcantarillado, 

serán considerados créditos fiscales, 

siendo la Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio, la autoridad 

legalmente facultada para realizar su 

cobro cual deberá ser enterado a la 

tesorería municipal, en caso de no existir, 

cada usuario será responsable de realizar 

el pago directamente al área de tesorería 

municipal. Artículo 41. Las cuotas de 

recuperación que fije el Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF- 

UBR) Municipal de Tenancingo, por la 

prestación de servicios de acuerdo con la 

Ley de Asistencia Social para el Estado de 

Tlaxcala, se fijarán, debiendo el 

Ayuntamiento ratificarlas o reformarlas 

únicamente. TÍTULO SEXTO. 

PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

CONCEPTO. Artículo 42. Son los 

ingresos por contraprestaciones por los 

servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado. 

CAPÍTULO II. ENAJENACIÓN DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. Artículo 

43. Los productos que obtenga el 

municipio por concepto de enajenación de 

los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del mismo, se registrarán en la 

cuenta pública de acuerdo con el monto 

de las operaciones realizadas siempre y 

cuando el Ayuntamiento apruebe la 

enajenación de los mismos por interés 

público y el Congreso del Estado de 

Tlaxcala autorice las operaciones. 

CAPÍTULO III. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES Y MUEBLES PROPIEDAD 

DEL MUNICIPIO. Artículo 44. El 

arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, que son del dominio público, 

se regularán por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas de los 



productos que se cobren serán fijados por 

el Ayuntamiento, según el reglamento de 

uso del inmueble del que se trate, en base 

a la superficie ocupada, al lugar de su 

ubicación y a su estado de conservación, 

mismos que deberán hacerse del 

conocimiento del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. Los subarrendamientos que se 

realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará 

una multa al arrendatario, que en ningún 

caso podrá ser inferior a 20 UMA. Renta 

de las instalaciones del Auditorio 

Municipal con un costo de 30 UMA para 

eventos sociales, y un excedente de 6 

UMA por la limpieza del mismo, si la 

contratante entrega las instalaciones 

limpias se omiten dicho excedente y para 

eventos con fines de lucro lo equivalente 

a 60 UMA. En su caso para eventos 

deportivos en el Auditorio Municipal se 

cobrará 5 UMA por día. CAPÍTULO IV. 

OTROS PRODUCTOS. Artículo 45. Los 

ingresos provenientes de la inversión de 

capitales con fondos del erario municipal 

señalados en el artículo 221 fracción II del 

Código Financiero, se administrarán 

conforme al artículo 222 del mismo 

Código. Las operaciones bancarias 

deberán ser registradas a nombre del 

Ayuntamiento, y formarán parte de la 

cuenta pública. Cuando el monto de 

dichas inversiones exceda del 10 por 

ciento del total de sus ingresos 

pronosticados para el presente ejercicio 

fiscal, se requerirá la autorización previa y 

expresa del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. TÍTULO SEPTIMO. DE LOS 

APROVECHAMIENTOS. CAPITULO I. 

ACTUALIZACIÓN. Artículo 46. El factor 

de actualización mensual a que se refiere 

el Código Financiero, serán los que 

publiquen la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) para el 

ejercicio 2021, por cada mes que 

transcurra sin que se realice el pago de 

contribuciones omitidas. CAPÍTULO II. 

RECARGOS. Artículo 47. Las 

contribuciones omitidas por el 

contribuyente, causarán un recargo los 

cuales serán conforme a la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2021. Dichos recargos serán 

determinados hasta por el periodo 

máximo en que surtan efectos la 

prescripción. Cuando el contribuyente 

pague en forma espontánea las 

contribuciones omitidas, el importe de los 

recargos no excederá de las causadas 

durante un año. Artículo 48. Cuando se 

concedan prórrogas para el pago de 

créditos fiscales conforme a lo dispuesto 

en el Código Financiero, se causarán 

intereses sobre los saldos insolutos los 

cuales serán conforme a la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio 

2021. CAPÍTULO III. MULTAS. Artículo 



49. Las multas por infracciones a que se 

refiere el artículo 223 fracción II del 

Código Financiero, cuya responsabilidad 

recae sobre los sujetos pasivos de una 

prestación fiscal, serán impuestas por la 

autoridad fiscal del municipio, de 

conformidad con lo que establece el 

artículo 320 del Código Financiero, 

además de las siguientes. I. Por mantener 

abiertas al público negociaciones 

comerciales fuera de los horarios 

autorizados, 2 UMA. II. Por colocar 

anuncios, carteles, o realizar publicidad, 

sin contar con la licencia, permiso o 

autorización correspondiente, 2 UMA. III. 

Por no respetar el giro autorizado en la 

licencia de funcionamiento y/o realizar 

otra actividad distinta a la señalada en 

dicha licencia, se sancionarán con una 

multa de 3 UMA. IV. Por la manifestación 

catastral que no se manifiesten en tiempo 

y forma se cobrará una multa 

correspondiente a 1 UMA, y V. Por la falta 

del cumplimiento del dictamen de 

Protección Civil y Ecología, así como el 

refrendo del mismo, será sancionada con 

la multa respectiva equivalente al 100 por 

ciento del costo de cada uno de los 

dictámenes respectivos. VI. Por persistir 

la negativa de retirar, los materiales, 

escombro o cualquier objeto que obstruya 

lugares públicos, 3 UMA. La autoridad 

fiscal municipal, en el ámbito de su 

competencia y para los efectos de calificar 

las sanciones previstas en este Capítulo, 

tomará en cuenta las circunstancias 

particulares del caso, la situación 

económica del contribuyente, las 

reincidencias y los motivos de la sanción. 

Artículo 50. Cuando sea necesario 

emplear el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los 

gastos de ejecución de acuerdo a lo 

establecido en el Título Décimo Tercero 

Capítulo IV del Código Financiero. 

Artículo 51. Las infracciones no 

comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 52. Las infracciones en que 

incurran las autoridades judiciales, el 

Director de Notarías y del Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio del 

Estado, los notarios y los funcionarios y 

empleados del municipio en 

contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales se pondrán en 

conocimiento a los titulares de las 

dependencias para efecto de aplicar las 

sanciones correspondientes establecidas 

en las leyes de la materia. Artículo 53. La 

cita que en artículos anteriores se hace, 

de algunas infracciones es meramente 

enunciativa pero no limitativa. Por lo cual, 

los ingresos que el municipio obtenga por 



la aplicación de multas y sanciones 

estipuladas en el Bando de Policía y 

Gobierno, así como, en todas y cada una 

de las otras disposiciones reglamentarias 

se pagarán de conformidad con los 

montos que establezcan los 

ordenamientos jurídicos que las contenga 

y tendrán el carácter de créditos fiscales 

para los efectos del Código Financiero. 

CAPÍTULO IV. HERENCIAS, 

DONACIONES Y SUBSIDIOS. Artículo 

54. Las cantidades en efectivo o los 

bienes que obtenga la hacienda del 

municipio por concepto de herencias, 

legados, donaciones y subsidios, se 

harán efectivas de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes de la materia. 

CAPÍTULO V. INDEMNIZACIONES. 

Artículo 55. Los daños y perjuicios que se 

ocasionen a las propiedades e 

instalaciones del Ayuntamiento, se 

determinarán y cobrarán con base en lo 

que determinen las leyes de la materia, 

por concepto de indemnizaciones. 

CAPÍTULO VI. GASTOS DE 

EJECUCIÓN. Artículo 56. Cuando sea 

necesario emplear el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer 

efectivo un crédito fiscal, las personas 

físicas y morales estarán obligadas a 

pagar los gastos de ejecución 

correspondientes, de acuerdo a las 

disposiciones siguientes: I. Por las 

diligencias de notificación, sobre el 

importe del crédito fiscal, 2 por ciento. II. 

Por las diligencias de requerimiento, 

sobre el importe del crédito fiscal, 2 por 

ciento, y III. Por las diligencias de 

embargo, sobre el importe del crédito 

fiscal, 2 por ciento. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, 

PRESTACION DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 57. Son los ingresos propios 

obtenidos por las instituciones públicas de 

seguridad social, las empresas 

productivas del Estado, las entidades de 

la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos 

federales y estatales, por sus actividades 

de producción, comercialización o 

prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen 

recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACION 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 58. Son los recursos que reciben 

las entidades federativas y los Municipios 

por concepto de participaciones, 

aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal y 

fondos distintos de las demás 

aportaciones. Artículo 59. Las 



participaciones que correspondan al 

Ayuntamiento serán percibidas en los 

términos establecidos en el Título Décimo 

Quinto Capítulo V del Código Financiero y 

la priorización y distribución de las 

mismas deberá ser aprobada y autorizada 

por la mayoría de los integrantes del 

Ayuntamiento o del Cabildo en Sesión de 

Cabildo y dicha priorización y distribución 

quedará asentada en el acta respectiva. 

Los recursos públicos derivados de 

participaciones que carezcan de la debida 

aprobación y autorización para su 

priorización y distribución no podrán 

ejercerse o ejecutarse hasta que no se 

encuentren debidamente aprobados y 

autorizados por la mayoría de los 

integrantes del Ayuntamiento o del 

Cabildo respectivo. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 60. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 61. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de 

Tenancingo, durante el ejercicio fiscal al 

que se refiere esta Ley, sean superiores a 

los señalados, se faculta a dicho 

ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicaran en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 



PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los veintisiete días del mes de octubre 

del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es 

cuanto Presidenta. 

 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Diputado Miguel Piedras Díaz. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz en la que se 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes estén a favor porque se apruebe 

la propuesta, sírvase a manifestar su 

voluntad de manera económica.  

 

Secretaría, resultado de la votación, 

trece votos a favor. 

 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

 

Secretaría, cero votos en contra.  

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 



general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Vázquez 

Velázquez Mayra, sí; Vera Díaz Luz, sí; 

Castro López Víctor, sí; Flores Lozano 

Laura Yamili, sí; Garay Loredo Irma 

Yordana, sí; Covarrubias Cervantes 

Miguel Ángel, sí. 

 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, León Cruz Maribel, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Mata Lara Luz 

Guadalupe, sí; Vivanco Chedraui Ramiro, 

sí. 

 

Secretaría, resultado de la votación 

quince votos a favor y cero en contra.  

 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

 

Presidenta, para desahogar el quinto 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Luz Vera Díaz, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tepeyanco 

para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa, 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Tepeyanco, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

bajo el Expediente Parlamentario LXIII 

067/2020, por lo que, con fundamento en 

los artículos 45, 46 fracción I, 54 

fracciones I, II y XII de la Constitución 

Política del Estado de Tlaxcala, 9 y 10 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción 



XII, 38, fracciones I, II, III, VII y VIII, 49 

fracciones II, inciso a y IX, 114, 124, 125 

y 129 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, la 

Comisión que suscribe presenta a la 

consideración de esta Soberanía, el 

Dictamen con Proyecto de Ley de 

Ingresos del Municipio de Tepeyanco, 

para el Ejercicio Fiscal 2021.  

 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TEPEYANCO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 1. Las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir, de 

manera proporcional y equitativa, para los 

gastos públicos del municipio en la forma 

y términos que dispone el Código 

Financiero y las demás leyes aplicables. 

Los ingresos que el municipio percibirá 

durante el ejercicio fiscal del año 2021, 

serán los que se obtengan por concepto 

de: I. Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social. III. Contribuciones 

de Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. 

VI. Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. X. Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Artículo 2. Para los 

efectos de esta Ley se tendrán como: a) 

Administración Municipal. El aparato 

administrativo, personal y equipo, que 

tenga a su cargo la prestación de servicios 

públicos, subordinada del Ayuntamiento 

del Municipio de Tepeyanco. b) 

Aportaciones. Son los ingresos que 

reciben las Entidades Federativas y 

Municipios previstos en la Ley de 

Coordinación Fiscal, cuyo gasto está 

condicionado a la consecución y 

cumplimiento de los objetivos que para 

cada tipo de aportación establece la 

legislación aplicable en la materia. c) 

Aprovechamientos. Los ingresos que 

percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de las 

contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. d) Ayuntamiento. Al órgano 

colegiado del Gobierno municipal que 

tiene la máxima representación política 

que encauza los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana 

hacia la promoción del desarrollo. e) 

Código Financiero. El Código Financiero 

para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. f) Derechos. Las 

contribuciones establecidas en Ley por el 



uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las Leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. g) 

Impuestos. Las contribuciones 

establecidas en Ley que deben pagar las 

personas físicas y morales, que se 

encuentran en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y, que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y 

derechos. h) Ley Municipal. Ley Municipal 

del Estado de Tlaxcala. i) m. Metro lineal. 

j) m². Metro cuadrado. k) m³. Metro 

cúbico. l) Municipio. El Municipio de 

Tepeyanco. m) Participaciones. Son los 

ingresos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios que se 

derivan de la adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, así 

como las que correspondan a sistemas 

estatales de coordinación fiscal, 

determinados por las leyes 

correspondientes. n) Presidencias de 

Comunidad. Se entenderá todas las que 

se encuentran legalmente constituidas en 

el territorio del Municipio. o) Productos. 

Los ingresos por contraprestaciones por 

los servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado. p) UMA. A 

la Unidad de Medida y Actualización que 

se utiliza como unidad de cuenta, índice, 

base, medida o referencia para 

determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las 

leyes federales, de las entidades 

federativas y de la Ciudad de México, así 

como en las disposiciones jurídicas que 

emanen de dichas leyes. Artículo 3. Los 

ingresos mencionados en el artículo 

anterior se describen y enumeran en las 

cantidades estimadas siguientes: 

 

Municipio de Tepeyanco Ingreso 

Estimado 
Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

Total 39,747,754.03 

Impuestos 433,026.00 

Impuestos Sobre los 

Ingresos 
0.00 

Impuestos Sobre el 

Patrimonio 
420,926.00 

Impuestos Sobre la 

Producción, el Consumo y 

las Transacciones 

0.00 

Impuestos al Comercio 

Exterior 
0.00 

Impuestos Sobre Nóminas 

y Asimilables 
0.00 

Impuestos Ecológicos 0.00 

Accesorios de impuestos 12,100.00 

Otros impuestos  0.00 



Impuestos no 

Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación 

o Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.00  

Aportaciones para Fondos 

de Vivienda 

0.00  

Cuotas para la Seguridad 

Social 

0.00  

Cuotas de Ahorro para el 

Retiro 

0.00  

Otras Cuotas y 

Aportaciones para la 

Seguridad Social 

0.00  

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.00  

Contribuciones de Mejoras 0.00  

Contribuciones de 

Mejoras por Obras 

Públicas 

0.00  

Contribuciones de Mejoras 

no Comprendidas en la 

Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación 

o Pago 

0.00  

Derechos 444,304.00 

Derechos por el Uso, 

Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de 

Dominio Público 

0.00 

Derechos por Prestación 

de Servicios 
439,304.00 

Otros Derechos   5,000.00 

Accesorios de Derechos  0.00 

Derechos no 

comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación 

o Pago 

0.00 

Productos 8,220.00 

Productos 8,220.00 

Productos no 

Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación 

o Pago   

0.00 

Aprovechamientos   3,500.00 

Aprovechamientos  3,500.00 

Aprovechamientos 

Patrimoniales  
0.00 

Accesorios de 

Aprovechamientos  
0.00 

Aprovechamientos no 

Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación 

o Pago  

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos  

0.00  

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad 

Social 

0.00  

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.00  

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales y 

Fideicomisos No 

Empresariales y No 

Financieros 

0.00  

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales 

Empresariales No 

Financieras con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00  

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales 

Empresariales 

Financieras Monetarias 

0.00  



con Participación Estatal 

Mayoritaria 

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Entidades 

Paraestatales 

Empresariales 

Financieras No 

Monetarias con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00  

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos 

Financieros Públicos con 

Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00  

Ingresos por Venta de 

Bienes y Prestación de 

Servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial y de 

los Órganos Autónomos 

0.00  

Otros Ingresos 0.00  

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones  

38,858,704.03 

Participaciones 23,770,433.03 

Aportaciones 15,088,271.00 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 
0.00 

Fondos Distintos de 

Aportaciones 
0.00 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y  

Pensiones y Jubilaciones   

0.00 

Transferencias y 

Asignaciones 
0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo 

para la Estabilización y el 

Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos   
0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 4. Corresponde a la tesorería 

municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales, de 

conformidad con el artículo 73 fracción I 

de la Ley Municipal y podrá ser auxiliada 

por las presidencias de comunidad, 

dependencias o entidades de la 

administración pública estatal, así como 

por los organismos públicos o privados 

conforme a lo dispuesto en el Código 

Financiero. Artículo 5. Los ingresos que 

perciban las Presidencias de Comunidad, 

deberán enterarse a la tesorería municipal 

en los términos de los artículos 117, 119 y 

120 fracciones II, VIII y X de la Ley 

Municipal y demás disposiciones 

aplicables. Artículo 6. Todo ingreso 

municipal, cualquiera que sea su origen o 

naturaleza, deberá registrarse por la 

Tesorería Municipal y formar parte de la 

cuenta pública. I. Por el cobro de las 

diversas contribuciones a que se refiere 

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las 

diversas instancias administrativas, 

expedirá el comprobante fiscal de 

conformidad con los artículos 29 y 29 A 

del Código Fiscal de la Federación, y II. 

En el momento de efectuarse la 

determinación y pago de los créditos 

fiscales, no se incluirán las fracciones de 

la unidad monetaria nacional, para tal 



efecto se deberá ajustar para que las 

cantidades que incluyan de uno a 

cincuenta centavos se ajusten a la unidad 

inmediata inferior y las que contengan 

cantidades de cincuenta y uno a noventa 

y nueve centavos se ajustarán a la unidad 

inmediata superior. TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO 

PREDIAL. Artículo 7. Son objeto de este 

impuesto, la propiedad o posesión de los 

predios urbanos o rústicos en el territorio 

del municipio y de las construcciones 

permanentes edificadas sobre los 

mismos. El impuesto predial se causará y 

pagará tomando como base las tablas de 

valores, en los términos de la Ley de 

Catastro del Estado de Tlaxcala, de 

conformidad a las siguientes tarifas: I. 

Predios Urbanos: a) Edificados, 3.5 al 

millar anual. b) No edificados, 2.1 al millar 

anual. II. Predios Rústicos: 1.58 al millar 

anual. Cuando no sea posible aplicar lo 

dispuesto en el primer párrafo de este 

artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señala el artículo 177 

del Código Financiero. Artículo 8. Si al 

aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resultare un impuesto anual 

inferior a 2.50 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual, en predios 

rústicos, la cuota mínima anual será de 

1.5 UMA. Artículo 9. El pago de este 

impuesto deberá hacerse en el primer 

bimestre del ejercicio fiscal 2021, 

tratándose de predios cuyo pago sea la 

tasa mínima, en los demás casos el plazo 

para el pago de este impuesto, vencerá el 

último día hábil del mes de marzo del 

ejercicio fiscal 2021. Los pagos que se 

realicen de forma extemporánea deberán 

cubrirse conjuntamente con sus 

accesorios conforme al procedimiento 

establecido en el Código Financiero. 

Artículo 10. Para la determinación del 

impuesto de predios cuya venta se opere 

mediante el sistema de fraccionamientos, 

se aplicará la tasa correspondiente a 

predios urbanos no edificados conforme a 

la presente Ley debiéndose determinar la 

base del impuesto de acuerdo al siguiente 

procedimiento: I. La base del impuesto 

que resulte de la aplicación del artículo 

180 del Código Financiero y esta base 

permanecerá constante y por tanto no 

sufrirá aumentos ni disminuciones, desde 

la iniciación del fraccionamiento hasta el 

traslado de dominio de sus fracciones. 

Artículo 11. El valor de los predios 

destinados a uso habitacional, industrial, 

turístico, comercial y de servicios será 

fijado conforme al que resultare más alto 

de los siguientes: el valor catastral, de 

operación, fiscal o comercial. Artículo 12. 

Los contribuyentes de este impuesto 

tendrán las obligaciones a las que se 

refiere el artículo 196 del Código 

Financiero. Artículo 13. El Ayuntamiento 



se reserva, previo acuerdo de cabildo 

asentado en acta, el poder conceder 

subsidios o estímulos hasta por un 

máximo del 50 por ciento del importe de 

este impuesto, para casos justificados, de 

extrema pobreza o de interés social, de 

conformidad con el artículo 201 del 

Código Financiero. CAPÍTULO II. 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE 

BIENES INMUEBLES. Artículo 14. El 

impuesto sobre transmisión de bienes 

inmuebles, se causará por la celebración 

de los actos a que se refieren los artículos 

202, 203 y 211 del Código Financiero, 

incluyendo la cesión de derechos de 

posesión y la disolución de copropiedad. 

Este impuesto se pagará aplicando una 

tasa del 2 por ciento sobre el valor que 

resulte mayor de los señalados en el 

artículo 208 del Código Financiero y el 

artículo 7 de esta Ley. Al efecto se 

concederá en todos los casos una 

reducción de la base, que deberá ser 

equivalente a 2 UMA elevado al año. I. 

Cuando del inmueble formen parte varios 

departamentos habitacionales, la 

reducción se hará por cada uno de ellos. 

Lo dispuesto en esta fracción solo es 

aplicable a casa habitación. II. En los 

casos de viviendas de interés social y 

popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, la reducción será de 

15 UMA elevado al año, con el 

correspondiente uso de suelo como lo 

específica la Ley de Asentamientos 

Humanos y Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala. 

III. Si al aplicar la tasa y reducciones 

anteriores a la base, resultaré un 

impuesto inferior a 6 UMA o no resultaré 

se cobrará esta cantidad como mínimo de 

impuesto sobre transmisión de dominio de 

bienes inmuebles. IV. Por operar la 

transmisión de la propiedad con hipoteca 

especificando en el aviso notarial 

respectivo 2 UMA. TÍTULO TERCERO. 

CUOTAS Y APORTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 15. Son las 

contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por 

el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 16. Son las establecidas en Ley 

a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS 

DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES. 

Artículo 17. Por avalúos de predios en 

general, a solicitud de los propietarios o 



poseedores y de acuerdo al artículo 176 

del Código Financiero, se cubrirán los 

derechos correspondientes a 3 UMA. 

Artículo 18. Por la solicitud del avalúo 

para el cobro del impuesto predial se 

cobrará el equivalente a 1 UMA. 

CAPÍTULO II. SERVICIOS PRESTADOS 

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 

DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 19. Los 

servicios prestados por la Presidencia 

Municipal en materia de obra pública y 

desarrollo urbano, ecología y protección 

civil, se cobrarán de la siguiente manera: 

I. Por alineamiento del inmueble sobre el 

frente de la calle: a) De 1.00 a 15 m., 1.00 

UMA. b) De 15.01 a 25.00 m., 1.25 UMA. 

c) De 25.01 a 50.00 m., 1.50 UMA. d) Por 

cada metro o fracción excedente del límite 

anterior se pagará 0.5 UMA. II. Por el 

otorgamiento de licencias de 

construcción, de remodelación, de obra 

nueva, ampliación, así como por el 

otorgamiento de la constancia de 

terminación de obra, la revisión de las 

memorias de cálculo descriptivas, revisión 

del proyecto y demás documentación 

relativa: a) De bodegas y naves 

industriales, 0.50 UMA, por m². b) De 

locales comerciales y edificios, 0.50 UMA, 

por m². c) De casas habitación por m² de 

construcción, se aplicará la siguiente 

tarifa: 1. De interés social, 0.25 UMA; 2. 

Tipo medio, 0.35 UMA, y 3. Tipo 

residencial, 0.75 UMA. d) Otros rubros no 

considerados, 0.12 UMA, por m, m² o m³, 

según sea el caso; tratándose de 

unidades habitacionales del total que 

resulte se incrementará en un 22 por 

ciento por cada nivel de construcción. e) 

Por el otorgamiento del dictamen para la 

construcción de capillas, monumentos y 

gavetas en los cementerios del municipio. 

1. Por cada monumento o capilla, 2.20 

UMA, y 2. Por cada gaveta, 1.20 UMA. f) 

Por la constancia de terminación de obra, 

5.70 UMA. g) Por la revisión del proyecto, 

casa habitación 5.70 UMA y edificios 10 

UMA. III. Por el otorgamiento de licencias 

para fraccionar, lotificar o relotificar áreas 

y rectificar medidas de predios y para 

construcción de obras de urbanización: a) 

Sobre el área total para fraccionar 

vivienda de interés social, 0.107 UMA por 

m². b) Sobre el área total por fraccionar 

,0.827 UMA por m². c) Revisión de planos 

de urbanización en general: red de agua 

potable y alcantarillado sanitario y pluvial, 

red de energía eléctrica y demás 

documentación relativa, 9.0 por ciento 

sobre el costo total de los trabajos. IV. Por 

el otorgamiento de licencias para dividir o 

fusionar áreas o predios: a) De 1.00 m² 

hasta 250 por m2, 6.00 UMA. b) De 

250.01 m2 hasta 500 m2, 9.00 UMA. c) 

De 500.01 m2 hasta 1,000 m2, 13.5 UMA. 

d) De 1,000.01 m2 hasta 10,000 m2, 



22.50 UMA. e) De 10,000.01 m2 en 

adelante, además de la tarifa señalada en 

el inciso anterior pagarán, 2.30 UMA por 

cada hectárea o fracción que excedan. V. 

Por el dictamen de uso de suelo: a) Para 

división o fusión de predios sin 

construcción, 0.10 UMA, por m2. b) Para 

división o fusión con construcción, 0.20 

UMA, por m2. c) Para la construcción de 

vivienda, 0.15 UMA, por m2. d) Para 

construcción de comercios y servicios o 

usufructo, 0.25 UMA, por m2. VI. Por 

constancia con vigencia de un ejercicio 

fiscal: a) Perito, 7 UMA. b) Responsable 

de obra, 20 UMA. c) Contratista, 32 UMA. 

VII. Por constancia de seguridad y 

estabilidad estructural, 12.38 UMA. VIII. 

Por constancia de servicios públicos: a) 

Para casa habitación, 1.6 UMA. b) Por 

comercios, 2.6 UMA. IX. Por constancia 

de antigüedad para construcción de casa 

habitación, 2.30 UMA. X. Los contratistas 

con quienes se celebre contrato de obra 

pública y de servicios con el municipio, 

pagarán un derecho equivalente de 5.51 

al millar sobre el importe de cada una de 

las estimaciones de trabajo de acuerdo a 

las leyes de la materia. Lo previsto en la 

fracción IV, se podrá disminuir hasta el 50 

por ciento de la tarifa establecida, cuando 

la licencia solicitada no implique para el 

contribuyente un fin de lucro, siempre y 

cuando la transmisión de la propiedad sea 

entre familiares por consanguinidad en 

línea recta según se define en los 

artículos 137 y 143 del Código Civil para 

el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

Por lo que respecta de la fracción V inciso 

c) de este artículo, se podrá disminuir 

hasta el 50 por ciento de la tarifa 

establecida, siempre y cuando se trate de 

construcción de viviendas de interés 

social y popular. Artículo 20. Por la 

regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se 

cobrará el 3.5 por ciento adicional al 

importe de las tarifas correspondientes a 

obras nuevas. El pago deberá efectuarse 

sin perjuicio de la adecuación o 

demolición que pueda resultar por 

construcciones defectuosas o un falso 

alineamiento. Artículo 21. La vigencia de 

la licencia de construcción será de 6 

meses, prorrogables a 6 meses más; por 

lo cual se cobrará el 45 por ciento de lo 

pagado, siempre y cuando no se efectúe 

ninguna variación en los planos originales 

y se solicite dentro de los diez días hábiles 

anteriores a su vencimiento. Los 

interesados podrán solicitar licencia de 

construcción por etapas y en tal caso, sólo 

se pagarán los derechos 

correspondientes a cada etapa. Artículo 

22. La asignación del número oficial de 

bienes inmuebles causará derechos de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. En 

predios destinados a vivienda, 1 UMA, y 

II. Tratándose de predios destinados a 



industrias o comercios, 1.5 UMA. Artículo 

23. La obstrucción de los lugares públicos 

con materiales para construcción, 

escombro o cualquier objeto sobre la 

banqueta que no exceda el frente del 

domicilio del titular, causará un derecho 

de 2.5 UMA, por cada día de obstrucción. 

Quien obstruya los lugares públicos, sin 

contar con el permiso correspondiente, 

pagará 2 veces la cuota que de manera 

normal debería cubrir conforme a lo 

establecido en el primer párrafo de este 

artículo. En caso de persistir la negativa 

de retirar los materiales, escombro o 

cualquier otro objeto que obstruya los 

lugares públicos, el Municipio podrá 

retirarlos con cargo al infractor, más la 

multa correspondiente, especificada en el 

artículo 56 de esta Ley. Artículo 24. Por 

los servicios que preste la Presidencia 

municipal en materia de Seguridad y 

Prevención de acuerdo al Reglamento de 

Protección Civil Municipal y la Ley de 

Protección Civil para el Estado de 

Tlaxcala, se cobrará de acuerdo a lo 

siguiente: I. Por la expedición de 

dictámenes, de 1 a 15 UMA, 

considerando giro, ubicación y tamaño del 

establecimiento, los cuales tendrán una 

vigencia de un ejercicio fiscal. II. Por la 

expedición de dictámenes para la 

realización de eventos culturales y 

populares, previa autorización de la 

Dirección de Gobernación Municipal, de 5 

a 20 UMA. III. Por la verificación en 

eventos de temporada, de 0.50 a 3 UMA. 

Artículo 25. Por la autorización de los 

permisos para la quema de fuegos 

pirotécnicos, se cobrará de 5 a 15 UMA, 

cumpliendo con la normatividad de la Ley 

de la materia. CAPÍTULO III. SERVICIOS 

Y AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 26. En rebeldía de los 

propietarios de lotes y construcciones 

baldíos, que no limpien semestralmente o 

barden según el caso; y con base en lo 

que marque al respecto el Bando de 

Policía y Gobierno, el Municipio realizará 

esos trabajos y en tal caso cobrará la 

siguiente: TARIFA. I. Limpieza manual, 

0.09 por ciento de un UMA, por m2. II. Por 

retiro de escombro y materiales similares, 

3 UMA por viaje, y III. Por construcción de 

barda, el costo de ésta más 10 UMA. 

Estos derechos tendrán efectos de crédito 

fiscal con plazo de 30 días hábiles para 

realizar su pago, además el pago de la 

multa correspondiente. Artículo 27. Para 

el otorgamiento de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el Ayuntamiento tomará en 

consideración el catálogo de cuotas o 

tarifas contempladas en los artículos 155, 

155-A y 156 del Código Financiero, 

siempre y cuando haya celebrado 

convenio de coordinación y colaboración 

institucional en materia fiscal estatal, con 



la Secretaria de Planeación y Finanzas 

del Estado. Artículo 28. Las cuotas para 

la inscripción al padrón municipal o 

refrendo de empadronamiento de 

establecimientos comerciales, de 

servicios e industriales, serán fijadas por 

el Ayuntamiento por conducto de la 

tesorería municipal entre los límites 

mínimo y máximo, tomando en cuenta lo 

ordenado por el artículo 34, fracción XVII 

de la Ley Municipal, así como las 

circunstancias y condiciones de cada 

negociación en lo particular, tales como la 

ubicación, calidad de las mercancías o 

servicios, tipo de instalaciones o la 

declaración anual del ejercicio inmediato 

anterior o las que comprendan el ejercicio. 

Para las negociaciones ubicadas dentro 

de la jurisdicción territorial de las 

comunidades del municipio, dichas cuotas 

se podrán reducir hasta en un 50 por 

ciento sin que en ningún caso el monto 

sea menor al mínimo establecido, de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. A los 

propietarios de establecimientos 

comerciales y de servicios, de 6 a 100 

UMA, conforme a los criterios del párrafo 

anterior, y II. A los propietarios de 

establecimientos industriales, de 25 a 150 

UMA, conforme a los criterios del párrafo 

anterior. Artículo 29. Por cambio de 

domicilio del dictamen de 

establecimientos comerciales con la 

previa solicitud y autorización de la 

tesorería municipal se cobrará el 25 por 

ciento de los mínimos establecidos como 

pago inicial, de acuerdo al artículo 24 de 

esta Ley. Artículo 30. Por cambio de 

propietario del dictamen de 

establecimientos comerciales se cobrará 

como nueva expedición de acuerdo al 

artículo 24 de esta Ley. Artículo 31. Por 

cambio de razón social, considerando el 

mismo giro y propietario del dictamen 

para establecimientos comerciales se 

cobrará el 10 por ciento de los mínimos 

establecidos como pago inicial de 

acuerdo al artículo 24 de esta Ley. 

Artículo 32. Por cambio de giro del 

dictamen de establecimientos 

comerciales con la previa solicitud y 

autorización de la tesorería municipal se 

cobrará el 25 por ciento de los mínimos 

establecidos como pago inicial de 

acuerdo al artículo 24 de esta Ley. 

Artículo 33. Por el servicio de 

conservación y mantenimiento de los 

cementerios ubicados en el municipio, se 

pagará anualmente 3 UMA por fosa. 

CAPÍTULO IV. EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EN 

GENERAL. Artículo 34. Por la 

expedición de certificaciones o 

constancias; se causarán derechos de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. Por 

búsqueda y copia simple de documentos: 

a) Tratándose de documentos y en los 

términos que establece la Ley de 



Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, 0.012 de 

un UMA por hoja, e b) En los demás 

casos, 0.5 de un UMA por hoja. II. Por la 

expedición de certificaciones oficiales: a) 

Tratándose de documentos relacionados 

con la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del estado de 

Tlaxcala, 0.012 UMA por hoja, e b) En los 

demás casos, 1 UMA por hoja. III. Por la 

expedición de constancias y rectificación 

de medidas, de 1.5 a 5.0 UMA 

considerando el tipo de predio y su 

ubicación. IV. Por la expedición de las 

siguientes constancias, 1.1 UMA: a) 

Constancia de radicación. b) Constancia 

de dependencia económica. c) 

Constancia de ingresos. V. Por 

expedición de otras constancias, 1.1 

UMA. VI. Por el canje del formato de 

licencia de funcionamiento, 0.50 UMA. 

VII. Por la reposición por pérdida del 

formato de licencia de funcionamiento, 2.1 

UMA más el acta correspondiente, 

levantada ante autoridad competente, y 

VIII. Por la reposición de manifestación 

catastral, 1.6 UMA. CAPÍTULO V. POR 

EL SERVICIO DE LIMPIA. Artículo 35. El 

servicio de recolección, transporte y 

disposición final de desechos sólidos, 

efectuado por el municipio, causará un 

derecho anual a los poseedores y/o 

propietarios de bienes inmuebles de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. 

Comercios, 4.41 UMA por viaje. II. 

Industrias, 7.2 a 10.0 UMA por viaje. III. 

Instalaciones deportivas, de feria, 

culturales y organismos que requieran el 

servicio dentro de la ciudad y periferia 

urbana, 5 UMA por viaje. IV. Por retiro de 

escombro, 5 UMA por viaje. CAPÍTULO 

VI. POR EL USO DE LA VÍA Y LUGARES 

PÚBLICOS. Artículo 36. Es objeto de 

este derecho el uso de la vía pública o 

plazas, por comerciantes ambulantes, con 

puestos fijos o semifijos, así como el 

ocupar la vía pública y los lugares de uso 

común para estacionamiento de acuerdo 

al Reglamento respectivo. Son bienes 

dedicados a un uso común, las calles, 

avenidas, callejones, andadores, 

parques, jardines, estacionamientos, 

zonas verdes y banquetas, en general 

toda zona destinada a tránsito de público. 

Artículo 37. Están obligados al pago del 

derecho de ocupación y uso de la vía 

pública o de otros lugares de uso común, 

las personas físicas o morales que hagan 

uso de la vía pública o plazas para ejercer 

el comercio, o quienes ocupen la vía 

pública y los lugares de uso común para 

estacionamiento. Artículo 38. Por la 

ocupación de la vía pública, el municipio 

se reservará la facultad de otorgar, 

refrendar y/o revocar las autorizaciones 

para el ejercicio del comercio fijo y 

semifijo, así como la ocupación de la vía 

pública y los lugares de uso común para 



estacionamiento. Las personas físicas o 

morales obligadas al pago de ocupación y 

uso de la vía pública o de otros lugares de 

uso común, causarán los derechos de 

0.50 UMA por m² por día. Artículo 39. Los 

permisos temporales para la exhibición y 

venta de mercancía en la vía pública, 

lugares de uso común y plazas, por 

comerciantes con puestos fijos o 

semifijos, así como el ocupar la vía 

pública y los lugares de uso común para 

estacionamiento, no excederán de 10 

días y serán pagados mensualmente 

dentro de los primeros cinco días hábiles 

del mes en que inicien operaciones, o 

cuando se genere la situación jurídica o 

de hecho que dé lugar a la aplicación del 

artículo anterior, en caso de no cumplir 

con el pago puntual el permiso causará 

baja. Artículo 40. Los permisos para el 

ejercicio del comercio ambulante, 

exhibición y venta de mercancía sólo la 

realizarán durante eventos especiales y 

días de tianguis y únicamente dentro del 

área autorizada, que no excederá de 10 

UMA. CAPÍTULO VII. PUBLICITARIOS 

POR LA EXPEDICIÓN O REFRENDO 

DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS. Artículo 

41. El Ayuntamiento expedirá las licencias 

y refrendos para la colocación de 

anuncios, carteles o realizar publicidad; 

mismas que se deberán solicitar cuando 

las personas físicas o morales, que por sí 

o por interpósita persona coloquen u 

ordenen la instalación, en bienes del 

dominio público susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares 

de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado, así como el plazo de su vigencia, 

las características, dimensiones y 

espacios en que se fije o instale, también 

el procedimiento para su colocación y los 

materiales, estructuras, soportes y 

sistemas de iluminación que se utilicen en 

su construcción. Artículo 42. Por los 

dictámenes de beneficio a que se refiere 

el artículo anterior, se causarán derechos 

de conformidad con la siguiente: TARIFA. 

I. Por la expedición del dictamen de 

beneficio para anuncios publicitarios, de 

2.20 a 5.51 UMA por el período de un año. 

II. Por la continuación del dictamen de 

beneficio anual a que se refiere la fracción 

anterior, del 1.5 a 2.20 UMA. III. Anuncios 

pintados y/o murales, por m2 o fracción: 

a) Expedición de licencia, 2.20 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 1.10 UMA. IV. 

Estructurales, por m2 o fracción: a) 

Expedición de licencia, 6.61 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 3.30 UMA V. 

Luminosos por m2 o fracción: a) 

Expedición de licencias, 13.23 UMA, e b) 



Refrendo de licencia, 6.61 UMA. Para 

efectos de este artículo se entenderá 

como anuncio luminoso, aquel que sea 

alumbrado por una fuente de luz distinta 

de la natural en su interior o exterior. Las 

personas físicas y morales deberán 

solicitar la expedición de la licencia antes 

señalada dentro de los 30 días siguientes 

a la fecha en que se dé la situación 

jurídica o de hecho, misma que tendrá una 

vigencia de un año fiscal. Serán 

responsables solidarios en el pago de 

estos derechos, los propietarios o 

poseedores de predios, o construcciones 

en los que se realicen los actos 

publicitarios, así como los organizadores 

de espectáculos, eventos deportivos y 

dueños de vehículos automotores de 

servicio público o privado, así como los no 

considerados en este artículo. Artículo 

43. No causarán los derechos 

establecidos en este Capítulo, la 

publicidad y propaganda de los partidos 

políticos que quedará sujeta a lo que 

establece la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el 

Estado de Tlaxcala y la Ley Federal de 

Instituciones y Procesos Electorales. 

Queda exenta también la que realice la 

Federación, el Estado y el Ayuntamiento. 

Artículo 44. Cuando exista solicitud de la 

parte interesada, para la prestación de 

otros servicios y por dictámenes diversos 

a los enunciados en los capítulos 

anteriores de esta Ley, el Ayuntamiento 

podrá fijar cuotas justas y equitativas, 

estas cuotas en ningún caso podrán 

superar la cantidad equivalente a 318 

UMA. Artículo 45. Los servicios 

prestados en las Presidencias de 

Comunidad, serán todos aquellos que se 

perciban conforme al Reglamento de 

éstas, los cuales tendrán que enterarse al 

municipio. CAPÍTULO VIII. POR EL 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE Y MANTENIMIENTO DE 

REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE 

Y ALCANTARILLADO. Artículo 46. Los 

servicios que se presten por el suministro 

de agua potable y alcantarillado del 

Municipio, serán establecidos conforme a 

las cuotas que se determinen en la 

cabecera municipal, comunidades y 

colonias enterándolo a la tesorería del 

ayuntamiento. Las comunidades y 

colonias pertenecientes al municipio, que 

cuenten con el servicio de agua potable, 

podrán cobrar este derecho conforme a lo 

convenido en cada comunidad, 

registrándose contablemente y 

enterándolo a la tesorería del municipio. 

CAPÍTULO IX. POR LOS SERVICIOS 

QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 47. Las cuotas de recuperación 

que fije el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio, por la 



prestación de servicios de acuerdo con la 

Ley de Asistencia Social para el Estado de 

Tlaxcala, se fijarán por su propio consejo, 

debiendo el Ayuntamiento ratificarlas o 

reformarlas. Artículo 48. Las cuotas que 

apruebe su órgano de gobierno, las que 

deberán ser fijadas en UMA, y 

debidamente publicadas en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. TÍTULO 

SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 49. La enajenación 

de bienes e inmuebles propiedad del 

municipio se efectuará previo acuerdo del 

Ayuntamiento y con la autorización del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; y de su 

ingreso se informará a través de la cuenta 

municipal. CAPÍTULO II. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN 

EL MERCADO Y ESPACIOS EN ÁREAS 

MUNICIPALES. Artículo 50. Los 

ingresos por concepto de explotación de 

los bienes señalados en el artículo 221 del 

Código Financiero, se regularán de 

acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. 

Tratándose de mercados, y dentro de 

éstos, los lugares destinados para 

tianguis, las cuotas para el uso de estos 

inmuebles se pagarán de conformidad 

con las tarifas que fijen las autoridades 

municipales mediante acuerdo 

administrativo que se expida con base en 

el estudio que realice el Ayuntamiento, 

dichos acuerdos deberán publicarse en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

informando de ello al Congreso del 

Estado de Tlaxcala en la cuenta municipal 

para efectos de fiscalización, y II. La 

explotación de otros bienes que sean 

propiedad del Municipio deberá realizarse 

en la mejor forma posible, procurando 

optimizar su rendimiento comercial, así 

como su adecuada operación y 

mantenimiento. CAPÍTULO III. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 51. El 

arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, que son del dominio público, 

se regularán por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas de los 

productos que se cobren serán fijados por 

el Ayuntamiento, según el reglamento de 

uso del inmueble del que se trate, en base 

a la superficie ocupada, al lugar de su 

ubicación y a su estado de conservación, 

mismos que deberán hacerse del 

conocimiento del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. Los subarrendamientos que se 

realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará 

una multa al arrendatario, que en ningún 

caso podrá ser inferior a 20 UMA. 

CAPÍTULO IV. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 52. Los productos provenientes 

de establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se 



sujetarán a lo establecido en los contratos 

o actos jurídicos celebrados al respecto, 

mismos que serán sancionados por el 

Congreso del Estado de Tlaxcala. Los 

ingresos correspondientes se pagarán en 

la Tesorería Municipal; las operaciones 

realizadas, su contabilidad y los productos 

obtenidos, deberán informarse 

mensualmente a través de la cuenta 

pública que se presenta ante el Congreso 

del Estado de Tlaxcala. Artículo 53. Los 

ingresos provenientes de la inversión de 

capitales con fondos del erario municipal 

se recaudarán de acuerdo con las tasas y 

condiciones estipuladas en cada caso en 

los términos que señalan los artículos 221 

fracción II y 222 del Código Financiero. 

Las operaciones bancarias deberán ser 

registradas a nombre del Ayuntamiento, 

remitiéndose mensualmente a través de 

la cuenta pública que se presenta ante el 

Congreso del Estado. TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGO. Artículo 54. Los adeudos 

por falta de pago oportuno de las 

contribuciones causarán un recargo 

conforme a la Ley de Ingreso de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2021, 

cobrándose como máximo de recargos el 

equivalente a 5 años del adeudo 

respectivo. Artículo 55. Cuando se 

concedan prórrogas para el pago de 

créditos fiscales conforme a lo dispuesto 

en el Código Financiero, se causarán 

intereses de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 21 del Código Fiscal de la 

Federación y con base en la tasa de 

recargos mensual establecida en el 

artículo 8 fracción de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal 

2021. CAPÍTULO II. MULTAS. Artículo 

56. Las multas por infracciones a que se 

refiere el artículo 223 fracción II del 

Código Financiero, cuya responsabilidad 

recae sobre los sujetos, serán impuestas 

de conformidad con las leyes de la 

materia, del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Tepeyanco. La autoridad 

fiscal municipal, en el ámbito de su 

competencia y para efectos de calificar las 

sanciones previstas en este Capítulo, 

tomará en cuenta las circunstancias 

particulares del caso, la situación 

económica del contribuyente, las 

reincidencias y los motivos de la sanción. 

I. Por omitir los avisos de modificación al 

padrón de predios, manifestaciones o 

solicitudes de avalúo catastral, que 

previene el Código Financiero, en sus 

diversas disposiciones o presentarlos 

fuera de los plazos señalados, de 3 a 10 

UMA. II. Por no presentar avisos, informes 

y documentos o presentarlos alterados, 

falsificados, incompletos o con errores, 

que traigan consigo la evasión de una 

prestación fiscal, de 10 a 30 UMA. III. Por 

no presentar en su oportunidad, las 

declaraciones prediales o de transmisión 



de bienes inmuebles conducentes al pago 

de impuestos y por esa omisión, no 

pagarlos total o parcialmente dentro de 

los plazos establecidos, de 10 a 30 UMA. 

IV. Por omitir el aviso correspondiente al 

cerrar temporal o definitivamente un 

establecimiento, de 10 a 30 UMA. V. Por 

resistir por cualquier medio las visitas de 

inspección, no proporcionar los datos, 

documentos e informes que puedan pedir 

las autoridades o impedir el acceso a los 

almacenes, depósitos de vehículos o 

cualquier otra dependencia y, en general, 

negar los elementos que se requieran 

para comprobar la situación fiscal del 

visitado, en relación con el objeto de visita 

o con la causación de los impuestos y 

derechos a su cargo, de 5 a 20 UMA. VI. 

Por incumplimiento a lo dispuesto por esta 

Ley en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano que no tenga 

establecida sanción específica, se 

aplicará según lo ordenado en el Capítulo 

VIII de la Ley de Construcción del Estado 

de Tlaxcala, de 10 a 50 UMA. VII. Por 

obstruir los lugares públicos sin la 

autorización correspondiente, se cobrará 

de 5 a 25 UMA. VIII. Las faltas 

contempladas en el Bando de Policía y 

Gobierno para el Municipio de 

Tepeyanco, se cobrarán de 5 a 100 UMA. 

Artículo 57. Cuando sea necesario 

emplear el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los 

gastos de ejecución de acuerdo a lo 

establecido en el Título Décimo Tercero 

del Código Financiero. Artículo 58. Las 

infracciones no comprendidas en este 

Título que contravengan las disposiciones 

fiscales municipales se sancionarán de 

acuerdo a lo dispuesto por el Código 

Financiero. Artículo 59. Las infracciones 

en que incurran las autoridades judiciales, 

el Director de Notarías y del Registro 

Público de la Propiedad y el Comercio del 

Estado, los notarios y los funcionarios y 

empleados del municipio en 

contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales se pondrán en 

conocimiento a los titulares de las 

dependencias para efecto de aplicar las 

multas y las leyes respectivas. Artículo 

60. Las cantidades en efectivo o los 

bienes que obtenga la Hacienda del 

Municipio por concepto de herencias, 

legados, donaciones y subsidios, se 

harán efectivas de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes de la materia, 

remitiéndose mensualmente a través de 

la cuenta pública que se presenta ante el 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

Artículo 61. Los daños y perjuicios que se 

ocasionen a las propiedades e 

instalaciones del Ayuntamiento se 

determinarán y cobrarán por concepto de 

indemnización con base en lo dispuesto 



por las leyes de la materia. TÍTULO 

OCTAVO. INGRESOS POR VENTA DE 

BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Y OTROS INGRESOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 62. Son los ingresos 

propios obtenidos por las Instituciones 

Públicas de Seguridad Social, las 

Empresas Productivas del Estado, las 

entidades de la Administración Pública 

Paraestatal y Paramunicipal, los poderes 

Legislativo y Judicial, y los Órganos 

Autónomos Federales y Estatales, por sus 

actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 63. Son los 

recursos que reciben los Municipios por 

concepto de participaciones, 

aportaciones, convenios, incentivos 

derivados de la colaboración fiscal y 

fondos distintos de aportaciones. TÍTULO 

DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 64. Los recursos que reciben en 

forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades. TÍTULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 65. Son los ingresos 

obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de Tepeyanco, 

durante el ejercicio fiscal al que se refiere 

esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho 

ayuntamiento para que tales recursos los 



ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicaran en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los veintisiete días del mes de octubre 

del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, es 

cuánto. 

 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

José María Méndez Salgado. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO 

 

Gracias Presidenta, con el permiso de la 

mesa directiva, por economía legislativa y 

con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, 

con el objeto de que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuánto. 

 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado en 

la que se solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

 

Secretaría, resultado de la votación, 

quince votos a favor. 

 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

 

Secretaría, cero votos en contra. 

 

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 



del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Pérez Saavedra, Jesús Rolando, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Méndez 

Salgado José María, sí; Montiel Cerón 

Ma. de Lourdes, sí; Mastranzo Corona 

María Ana Bertha, sí; Ortega Blancas 

Javier Rafael, sí; Vera Díaz Luz, sí; 

Vivanco Chedraui Ramiro, sí; Castro 

López Víctor, sí; Flores Lozano Laura 

Yamili, sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; 

Montiel Candaneda Zonia, sí. 

 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, León Cruz Maribel, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Mata Lara Luz 

Guadalupe, sí. 

 

Secretaría, resultado de la votación 

dieciséis votos a favor y cero en contra.  

 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

 

Presidenta, para continuar con el sexto 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Víctor Castro 

López, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Tocatlán para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 



Con su venia Presidenta, HONORABLE 

ASAMBLEA: A la Comisión de Finanzas 

y Fiscalización de la LXIII Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, se 

turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del 

Municipio de Tocatlán, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIII 069/2020, por lo que, 

con fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Tocatlán, para el Ejercicio Fiscal 2021.  

 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE TOCATLÁN PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO UNICO. 

Artículo 1. En el Estado de Tlaxcala las 

personas físicas y morales están 

obligadas a contribuir para cubrir los 

gastos públicos, conforme a los 

ordenamientos fiscales y tributarios que el 

Estado y el Municipio de Tocatlán 

establezcan, de conformidad con la 

presente Ley. Artículo 2. Los ingresos 

que el Municipio percibirá en el ejercicio 

fiscal comprendido, del día uno de enero 

al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno, se integran por: I. Impuestos. II. 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social. III. Contribuciones de Mejoras. IV. 

Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Artículo 3. Cuando en 

la presente Ley de Ingresos se citen los 

siguientes términos, estos se entenderán 

como: a) Administración Municipal. El 

aparato administrativo, personal y equipo, 

que tenga a su cargo la prestación de los 

servicios públicos municipales, 

subordinada del Ayuntamiento del 

Municipio de Tocatlán. b) Autoridades 

Fiscales. Para los efectos de la presente 

Ley son autoridades fiscales el Presidente 

y Tesorero, conforme al artículo 5 fracción 

II del Código Financiero. c) 

Aprovechamientos: Son los ingresos 

que percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de: las 



contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. d) Ayuntamiento: Al órgano 

colegiado del gobierno municipal que 

tiene la máxima representación política 

que encausa los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana 

hacia la participación del desarrollo. e) 

Código Financiero. El Código Financiero 

para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. f) Contribuciones de 

Mejoras: Son las establecidas en Ley a 

cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. g) Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social: Son 

las contribuciones establecidas en la Ley 

a cargo de personas que son sustituidas 

por el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. h) 

Derechos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. i) 

Ejercicio Fiscal: El correspondiente al 

año calendario, comprendido del primero 

de enero al treinta y uno de diciembre de 

2021. j) Impuestos: Son las 

contribuciones establecidas en la Ley que 

deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en la situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma 

y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de 

mejoras y derechos. k) Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos: Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. l) 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos: Son los ingresos 



obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. m) Ley 

Municipal: La Ley Municipal del Estado 

de Tlaxcala. n) m: Se entenderá como 

metro lineal. o) m2: Se entenderá como 

metro cuadrado. p) m3: Se entenderá 

como metro cúbico. q) Municipio: El 

Municipio de Tocatlán. r) Presidencia de 

Comunidad: La correspondiente a la 

Colonia Venustiano Carranza, legalmente 

constituida en el territorio del Municipio. s) 

Presente Ley: La Ley de Ingresos del 

Municipio de Tocatlán para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiuno. t) 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones: Son los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. u) Productos: Son los 

ingresos por contraprestaciones por los 

servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado. v) 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones: Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades, e w) 

UMA. Se entenderá como Unidad de 

Medida y Actualización: correspondiente 

al ejercicio; que se utilizara como unidad 

de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, de las 

entidades federativas y de la Ciudad de 

México, así como en las disposiciones 

jurídicas que emanen de dichas leyes. 

Artículo 4. Los Ingresos mencionados en 

el artículo 2 se describen y enumeran en 

las cantidades estimadas siguientes:  

 

Municipio de Tocatlán Ingr

eso 

Esti

mad

o  

Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

Total 

26,3

54,8

92.3

9 

Impuestos 

175,

000.

00 

Impuestos Sobre los Ingresos 
0

.00 



Impuestos Sobre el Patrimonio 

165,

000.

00 

Impuestos Sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones 

0

.00 

Impuestos al Comercio Exterior 
0

.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

0

.00  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios de Impuestos 

10,0

00.0

0 

Otros Impuestos 
0

.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0

.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
0.0

0 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 

0.0

0 

Cuotas para la Seguridad Social 

0.0

0 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 

0.0

0 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social 

0.0

0 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.0

0 

Contribuciones de Mejoras 
0.0

0 

Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas 

0.0

0 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

 

 

0.0

0 

Derechos 

300,

000.

00 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

0

.00 

Derechos por Prestación de Servicios 

300,

000.

00 

Otros Derechos 
0

.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Productos 
5,00

0.00 

Productos 
5,00

0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Aprovechamientos 
 

0.00 

Aprovechamientos 0.00  

Aprovechamientos 

Patrimoniales 

0.00  

Accesorios de 

Aprovechamientos 

 

0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

 

 

0

.00  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos 

0

.00 



Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 25,8

74,8

92.3

9 

Participaciones 

16,7

20,4

13.3

9 

Aportaciones 

9,15

4,47

9.00 

 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano 

del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Artículo 5. Los ingresos a que se refiere 

la presente Ley se percibirán de 

conformidad con los ordenamientos 

legales que los establezcan y los 

convenios que en su caso se celebren. 

Artículo 6. Corresponde a la Tesorería 

Municipal la administración y recaudación 

de los ingresos municipales, y podrá ser 

auxiliada, si lo solicita expresamente, por 

las dependencias o entidades de la 

administración pública estatal, conforme a 

lo dispuesto en el Código Financiero. 

Artículo 7. Los ingresos que perciba la 

Presidencia de Comunidad, deberán 



recaudarse y enterarse a la Tesorería 

Municipal, en los términos dispuestos por 

los artículos 117, 119 y 120 fracciones II, 

VIII y X de la Ley Municipal y demás 

disposiciones, acuerdos y normas 

aplicables. Artículo 8. Todo ingreso 

municipal, cualquiera que sea su origen o 

naturaleza, deberá registrarse 

contablemente por la Tesorería, formará 

parte de la hacienda pública municipal y 

se incluirá en la cuenta pública del mes 

correspondiente. Artículo 9. Cuando al 

hacer los cálculos respectivos, para 

determinar las cantidades a pagar en 

pesos y centavos, sin importar su 

naturaleza, y resultaran fracciones en los 

centavos, la cantidad final se redondeará 

al entero inmediato superior si es de más 

de 50 centavos o al inferior si es menor a 

los 50 centavos. Estas diferencias se 

acumularán o disminuirán de los 

aprovechamientos a cuenta de los 

recargos. Artículo 10. Por el cobro de las 

diversas contribuciones a que se refiere la 

presente Ley, la Tesorería Municipal 

expedirá la correspondiente factura 

electrónica emitida en términos de las 

disposiciones vigentes publicadas por el 

SAT (Servicio de Administración 

Tributaria). TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO 

PREDIAL. Artículo 11. El impuesto 

predial se causará y cobrará tomando 

como base el valor con el que físicamente 

se encuentra registrados los inmuebles, el 

que se haya tomado como base en el 

traslado de dominio, o el que resulte 

mayor de lo señalado en los términos del 

Título Sexto, Capítulo I del Código 

Financiero; de conformidad con las tasas 

siguientes: I. Predios Urbanos: a) 

Edificados, 2.1 al millar, anual, e b) No 

edificados, 3.5 al millar, anual. II. Predios 

Rústicos: 1.58 al millar, anual. Cuando no 

se consigne el valor comercial del predio, 

y por tanto no sea posible aplicar las tasas 

anteriores, la base para el cobro del 

impuesto se fijará tomando en cuenta el 

valor catastral que señala el artículo 177 

del Código Financiero. Artículo 12. Si al 

aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resultare un impuesto anual 

inferior a 1.99 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual; en predios 

rústicos, se tomará la base anterior, a la 

que se le aplicará el 76.72 por ciento de 

1.99 UMA. En los casos de vivienda de 

interés social y popular definidas en el 

artículo 210 del Código Financiero, se 

considerará una reducción del 50 por 

ciento del impuesto, siempre y cuando el 

resultado sea superior a la cuota mínima 

señalada en el párrafo anterior y se 

demuestre que el dueño reside en la 

propiedad objeto del impuesto. Artículo 

13. El plazo para el pago de este 

impuesto, vencerá el último día hábil del 

mes de febrero, considerado el primer 



bimestre del año fiscal 2021. Los pagos 

que se realicen con posterioridad al 

vencimiento de este plazo, estarán 

sujetos a la aplicación de recargos y 

multas en términos de lo dispuesto en el 

Título Séptimo de la presente Ley, así 

como en los artículos 223 fracción II y 320 

fracciones VIII y XII del Código 

Financiero. Los contribuyentes que 

paguen su impuesto anual dentro del 

plazo establecido en el primer párrafo, 

tendrán derecho a una bonificación del 10 

por ciento en su pago, de acuerdo al 

artículo 195 del Código Financiero. 

Artículo 14. Para la determinación del 

impuesto de predios cuya venta se realice 

mediante el sistema de fraccionamientos 

o condominios, el impuesto se cubrirá por 

cada fracción, departamento, piso, 

vivienda o local, y se aplicarán las tasas 

correspondientes de acuerdo al artículo 

11 de esta Ley, sujetándose a lo 

establecido en el artículo 190 del Código 

Financiero y demás disposiciones 

relativas. Artículo 15. El valor fiscal 

catastral de los predios que se destinen 

para uso comercial, industrial, 

empresarial, de servicios y turístico, se 

fijará conforme lo dispone el Código 

Financiero y demás leyes aplicables en la 

materia. Cuando no sea posible aplicar lo 

dispuesto en el primer párrafo de este 

artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señala el artículo 177 

del Código Financiero. Artículo 16. Para 

los propósitos de la presente Ley, los 

predios de carácter ejidal, se 

considerarán urbanos o rústicos, según 

su uso y aprovechamiento. Los 

propietarios o poseedores de predios 

rústicos destinados a actividades 

agropecuarias y forestales, que se 

localicen fuera de las zonas urbanas, no 

están obligados al pago del impuesto 

predial, salvo por lo que corresponde a 

predios en donde se encuentre una 

edificación destinada asentamientos 

humanos, debiéndose tomar como base 

del impuesto al artículo 11; únicamente la 

superficie en la que se encuentre 

construida la casa habitación. Artículo 

17. Los propietarios de predios que 

durante el ejercicio fiscal del año 2021, 

regularicen espontáneamente el pago del 

impuesto predial de sus inmuebles, 

mediante su inscripción en los padrones 

correspondientes, pagarán el monto del 

impuesto predial anual correspondiente, 

en términos de la presente Ley, a partir del 

presente ejercicio fiscal. Artículo 18. Si 

los contribuyentes, cuyos predios se 

encuentren dados de alta en el padrón 

catastral, se presentan a pagar 

espontáneamente su contribución fiscal, 

que comprenda adeudos de ejercicios 

anteriores, realizan el pago durante los 

meses de enero y febrero del año 2021, 



gozarán de un descuento aproximado de 

hasta del 75 por ciento en los recargos y 

multas que se hubiesen generado. 

Artículo 19. En el caso de que las 

autoridades fiscales municipales 

descubran inmuebles, que no se 

encuentren inscritos en los padrones 

correspondientes y que no sean 

declarados espontáneamente, los 

propietarios o poseedores están 

obligados al pago del impuesto predial, 

sobre la base del avalúo catastral 

correspondiente, más los recargos y 

multas que sin descuentos se determinen 

en función de la presente Ley. Artículo 

20. Están exentos del pago de este 

impuesto los bienes de dominio público de 

la Federación, del Estado y del Municipio, 

así como las instituciones educativas, 

salvo que dichas propiedades sean 

utilizadas por particulares o dependencias 

públicas, bajo cualquier título, en 

propósitos distintos a los de su objeto 

público. Artículo 21. El Ayuntamiento, 

mediante acuerdos de cabildo de carácter 

general, podrá conceder subsidios o 

estímulos a los contribuyentes hasta por 

el 75 por ciento del importe del impuesto 

predial, tratándose de casos justificados 

y/o denunciados por el contribuyente, de 

notoria pobreza, de interés social, o por 

causas de desastres naturales, sin que en 

ningún caso el importe resultante a pagar 

sea inferior a la cuota mínima 

correspondiente. La implementación del 

beneficio acordado estará a cargo del 

Presidente Municipal, quien lo podrá 

delegar a la Tesorería Municipal, o en el 

cajero recaudador del impuesto, 

informando del mecanismo al propio 

cabildo. CAPÍTULO II. IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 22. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refieren los artículos 202, 203 y 

211 del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. Artículo 23. 

Por las operaciones a que se refiere el 

artículo anterior, se pagará este impuesto, 

aplicando una tasa del 2.2 por ciento 

sobre el valor de operación que resulte 

mayor después de aplicar lo señalado en 

el artículo 208 del Código Financiero. El 

pago de este impuesto se deberá hacer 

dentro de los 15 días después de 

realizada la operación. Artículo 24. Son 

sujetos de este impuesto, los propietarios 

o poseedores de bienes inmuebles que se 

encuentren en el territorio del Municipio, y 

que sean objeto de la transmisión de una 

propiedad. Artículo 25. Sobre la base del 

impuesto a que se refiere el artículo 24, se 

hará una reducción equivalente a 5.20 

UMA elevado al año. Cuando del 

inmueble formen parte varios 

departamentos habitacionales, la 



reducción se hará por cada uno de ellos. 

Este beneficio no es aplicable cuando el 

inmueble objeto de la operación sea 

destinado al establecimiento de 

industrias, comercios, hoteles y moteles. 

Cuando la trasmisión derive en la 

construcción de viviendas de interés 

social y popular, definidas en el artículo 

210 del Código Financiero, la reducción 

autorizada será de 14.85 UMA elevado al 

año. Artículo 26. Si al aplicar la tasa, y 

considerar las reducciones señaladas en 

el artículo anterior, resultare un impuesto 

inferior a 5.66 UMA, o no resultare 

cantidad alguna, se cobrará como 

impuesto mínimo la cantidad equivalente 

a 5.66 UMA. Artículo 27. Por la 

expedición de manifestaciones 

catastrales se cobrará el equivalente a 

1.42 UMA. CAPÍTULO III. IMPUESTO 

SOBRE DIVERSIONES Y 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. Artículo 

28. Es objeto de este impuesto, el ingreso 

que perciban las personas físicas y 

morales por la explotación u obtención de 

funciones de circo, obras de teatro, 

eventos deportivos, culturales, juegos 

mecánicos y otros, que fomenten la sana 

diversión y esparcimiento, eventos 

taurinos, ecuestres, bailes, audiciones 

musicales, luchas, así como espectáculos 

públicos de similar naturaleza y cualquier 

otro espectáculo con cuota de admisión. 

Artículo 29. Corresponde al Estado la 

recaudación del impuesto a que se refiere 

este Capítulo, de conformidad con lo 

dispuesto en el Título Cuarto Capítulo III 

del Código Financiero y lo aplicable de la 

Ley de Ingresos del Estado para el 

Ejercicio Fiscal de 2021. Artículo 30. El 

Municipio tiene responsabilidad solidaria 

para hacer efectivo el pago de este 

impuesto, por lo que coadyuvará para que 

las personas que mediante cualquier acto 

o contrato presten o arrienden los 

inmuebles, expresamente para que se 

lleven a cabo actividades gravadas en 

este Capítulo, exijan a los organizadores 

o empresarios la comprobación de haber 

cumplido con las obligaciones fiscales 

que señala el propio Capítulo del Código 

Financiero. Artículo 31. La Tesorería 

Municipal se obligan a dar aviso a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala, 

respecto de las autorizaciones y permisos 

que otorguen para que se celebren en el 

territorio municipal diversiones y 

espectáculos públicos, en un plazo no 

menor de 72 horas antes que vaya a 

realizarse el evento. Artículo 32. En 

reciprocidad de la competencia y 

obligación a que se refiere el artículo 

anterior el Presidente Municipal podrá 

celebrar convenio con el Ejecutivo del 

Estado, para la administración, 

recaudación y fiscalización del impuesto 

sobre diversiones y espectáculos 



públicos, correspondiendo al Municipio el 

tanto por ciento de la recaudación 

convenida entre las partes. Artículo 33. 

El pago de este impuesto no libera a los 

empresarios de la obligación de obtener 

previamente los permisos o 

autorizaciones correspondientes. 

Artículo 34. Los contribuyentes de este 

impuesto se obligan a no iniciar el 

espectáculo, si no han pagado el 

impuesto correspondiente, además de 

cubrir, si los hay, adeudos por eventos 

anteriormente celebrados. Artículo 35. 

Los contribuyentes que obtengan 

ingresos con fines benéficos podrán 

solicitar, al titular de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, la condonación total o 

parcial del mismo, quien decidirá sobre el 

particular. Artículo 36. Están exentos del 

pago de este impuesto el Gobierno 

Federal, el Gobierno del Estado o el 

Municipio, pero se obligan a obtener los 

registros correspondientes. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

37. Son las contribuciones establecidas 

en Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 38. Son las establecidas en Ley 

a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. Artículo 39. Son las 

contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. 

CAPÍTULO I. AVALÚOS DE PREDIOS A 

SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES. Artículo 40. Por avalúos 

de predios urbanos o rústicos a solicitud 

de los propietarios o poseedores, deberán 

pagarse los derechos correspondientes, 

tomando como base el valor determinado 

en el artículo 11 de la presente Ley, de 

acuerdo con las siguientes tasas: I. 

Predios Urbanos: a) Con valor de 1.00 a 

5,000.00, 1.99 UMA. b) Con valor de 

5,000.01 a 10,000.00, 3.11 UMA, e c) Con 



valor de 10,000.01 en adelante, 5.20 

UMA. II. Predios Urbanos: a) Se 

calcularán y pagarán los derechos en 

proporción al 76.72 por ciento de las tasas 

de la fracción anterior. CAPÍTULO II. 

SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA 

DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO. Artículo 41. 

Los servicios prestados por la Presidencia 

Municipal en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano, causarán derechos 

conforme a la siguiente: TARIFA. I. Por el 

alineamiento de los inmuebles, según la 

medida sobre el frente de la calle: a) De 1 

a 75 m, 1.48 UMA. b) De 75.01 a 100 m, 

1.70 UMA, e c) Por cada m, excedente del 

límite del inciso anterior, 1 por ciento de 

UMA. II. Por el otorgamiento de licencias 

de construcción de obras nuevas o de 

ampliaciones a obras existentes; así 

como por la revisión de las memorias de 

cálculo, memorias descriptivas, planos, 

proyectos y demás documentación 

relativa a dichas obras: a) De bodega y 

naves industriales, 1.50 UMA por m2. b) 

De los locales comerciales y edificios, 1 

UMA por m2. c) De casas habitación, 0.50 

UMA por m2. d) De bardas perimetrales, 

20.75 UMA, e e) Tratándose de unidades 

habitacionales se cobrará, además, 21 

por ciento más, sobre el total que resulte 

de aplicar la tasa contemplada en el inciso 

c de esta fracción. III. Por el otorgamiento 

de licencias para dividir, fusionar y lotificar 

predios: a) Con una superficie de hasta 

250 m2, 5.20 UMA. b) Si el área mide de 

250.01 hasta 500 m2, 8.32 UMA. c) Si el 

área mide de 500.01 hasta 1,000 m2, 

16.64 UMA. d) Sí el área mide de 

1,000.01 hasta 10,000 m2, 0.14 UMA por 

m, e e) Si la superficie excede los 10,000 

m2, además de lo dispuesto en el inciso 

anterior, 2.07 UMA por cada hectárea o 

fracción que exceda. Cuando la licencia 

solicitada por estos conceptos no implique 

transmisión de propiedades con 

propósitos de lucro o éstas se realicen 

entre familiares, previa demostración 

documental, sobre las tasas anteriores, se 

otorgará un descuento del 50 por ciento. 

IV. Por la expedición del dictamen de uso 

de suelo: a) Para casa habitación, 0.09 

UMA por m2. b) Para uso comercial, 0.14 

UMA por m2, e c) Para uso Industrial, 0.24 

UMA por m2. Cuando el Ayuntamiento 

carezca de los órganos técnicos y 

administrativos para otorgar dictámenes 

de uso de suelo, solicitará a la Secretaría 

de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Estado, realice los trabajos 

correspondientes y expida los dictámenes 

en términos de lo establecido en el Código 

Financiero. V. Para la colocación de 

postes por obras públicas de 

electrificación en avenidas, calles y 

caminos no se cobrará derecho alguno 

por la expedición del dictamen de uso del 

suelo. VI. Por la expedición de 



constancias de existencia y las 

características de los servicios públicos 

de infraestructura física disponibles, se 

pagarán 1.89 UMA. VII. Por el servicio de 

vigilancia, inspección y control, 

encomendadas al Municipio por las leyes 

de la materia, los contratistas con quienes 

el propio Municipio celebre contratos de 

obra pública y servicios relacionados con 

las mismas, pagarán derechos 

equivalentes al 5.51 al millar sobre el 

importe de cada una de las estimaciones 

de trabajo. VIII. Por los trabajos físicos y 

técnicos relativos a deslindes de terrenos, 

se pagarán las siguientes tasas: a) De 

terrenos urbanos: 1. Con superficie de 

hasta 500 m2, 3.77 UMA. 2. Con 

superficies de 500.01 m2 hasta 1500 m2, 

5.66 UMA. 3. Con superficie de 1500.01 

m2 hasta 3000 m2, 7.55 UMA, y 4. De 

3000.01 m2 en adelante, además de la 

tarifa anterior, se pagarán 0.47 de un 

UMA, por cada 100 m2 adicionales o 

fracción. b) De terrenos rústicos: 1. Con 

superficie de hasta 500 m2, 1.89 UMA. 2. 

Con superficies de 500.01 m2 hasta 1500 

m2, 2.83 UMA. 3. Con superficie de 

1500.01 m2 hasta 3000 m2, 3.77 UMA, y 

4. De 3000.01 m2 en adelante, además de 

la tarifa anterior, se pagarán 0.47 de un 

UMA, por cada 100 m2 adicionales o 

fracción. Cuando los trabajos se realicen, 

a petición de parte interesada, en días y 

horarios inhábiles, se cobrará el 50 por 

ciento adicional a los montos señalados 

en esta fracción. IX. Por el otorgamiento 

de licencias para construcción de 

fraccionamientos, sobre el costo de los 

trabajos de urbanización se pagará el 9 

por ciento. Los pagos que se efectúen por 

el otorgamiento de este tipo de licencias 

considerarán lo dispuesto en el Título 

Décimo Capítulo IV de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. X. Por la demolición de 

pavimento y/o reparación del mismo, para 

introducción y rehabilitación de obras 

públicas de infraestructura, a petición de 

la parte interesada, se cobrarán 1.89 

UMA, por m2. XI. Por el otorgamiento de 

licencias solo para lotificar terrenos, sin 

que se consideren los trabajos como 

fraccionamiento habitacional, se pagarán 

las siguientes tasas: a) Lotes de hasta 400 

m2, 8.80 UMA. b) Lotes de 400.01 a 1,000 

m2, 13.20 UMA, e c) Lotes de 1,000.01 

m2 en adelante, 21.95 UMA. El pago que 

se efectúe por el otorgamiento de este tipo 

de licencias deberá comprender siempre 

la autorización de los planos de 

urbanización, redes públicas de agua, 

alcantarillado, alumbrado público, división 

de lotes y demás documentación relativa, 

de acuerdo a la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Tlaxcala. 

XII. Por el otorgamiento de permisos para 



demolición de bienes inmuebles por un 

plazo de 60 días, pagarán el 4.3 por ciento 

de un UMA por m2. De rebasar el plazo 

establecido en esta fracción se deberá 

hacer una nueva solicitud y pagar 

nuevamente el porcentaje señalado. 

Artículo 42. Por la regularización de las 

obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará de 1.57 a 5.51 por 

ciento adicional al importe 

correspondiente, según el caso de que se 

trate y conforme a las tarifas vigentes 

señaladas en el artículo anterior. El pago 

deberá efectuarse sin perjuicio de la 

adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

por un falso alineamiento. Artículo 43. La 

vigencia de la licencia de construcción y el 

dictamen de uso de suelo a que se refiere 

el artículo 41 fracciones II y IV de la 

presente Ley, se sujetará a lo dispuesto 

en el artículo 27 de la Ley de la 

Construcción del Estado de Tlaxcala, 

atendiendo a la naturaleza y magnitud de 

la obra. En caso de requerir prórroga para 

el pago; será de hasta seis meses 

contados a partir de la fecha de la 

solicitud, rigiéndose en ambos casos por 

las normas técnicas que refiere la Ley de 

la Construcción del Estado de Tlaxcala y 

será otorgada por el área de Obras 

Públicas; siempre y cuando no se efectúe 

ninguna variación en los planos originales 

y se solicite dentro de los diez días hábiles 

anteriores a su vencimiento. Los 

interesados podrán solicitar licencia de 

construcción que deberá ser acompañada 

por la descripción de los trabajos a 

realizar con croquis o planos, además de 

cubrir los derechos por la parte no 

ejecutada de la obra. Artículo 44. La 

asignación del número oficial de bienes 

inmuebles causará los derechos 

siguientes: I. Para los inmuebles 

destinado a casa habitación, 0.52 UMA y 

II. Tratándose de predios para industrias o 

comercios, 1.04 UMA. CAPÍTULO III. 

SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA 

DE ECOLOGÍA. Artículo 45. La 

obstrucción de las vías y lugares públicos 

con materiales para construcción, 

escombro o cualquier objeto sobre la 

banqueta que no exceda el frente del 

domicilio del titular, se cobrará 0.59 UMA 

por cada día de obstrucción. El permiso 

para obstruir las vías y lugares públicos 

con materiales para construcción, 

escombro o cualquier otro objeto sobre la 

banqueta, no se otorgará por más de tres 

días de obstrucción, siempre y cuando no 

exceda el frente de la propiedad; cuando 

exceda el frente de la propiedad, además 

del permiso escrito del vecino, se cobrará 

1 UMA por cada día de obstrucción. En 

caso de persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos, 

la Presidencia Municipal podrá retirarlos 



con cargo al infractor, quien pagará 

además la multa correspondiente, 

conforme al Título Séptimo Capítulo II de 

la presente Ley. Artículo 46. Para que los 

particulares o las empresas transportistas 

de materiales pétreos puedan llevar a 

cabo el aprovechamiento o la explotación 

de minerales o sustancias no reservadas 

a la Federación y al Estado y/o Municipio, 

que constituyan depósitos de naturaleza 

semejante a los componentes de 

terrenos, tales como rocas o productos de 

su fragmentación, destinados a la 

construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán del 

permiso necesario autorizado por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado y la Coordinación Municipal de 

Ecología, las cuales, de común acuerdo, 

llevarán a cabo el estudio de afectación al 

entorno ecológico. De no constituir 

inconveniente se expedirá el permiso o 

ampliación correspondiente, el cual 

tendrá un costo de 0.50 UMA, por cada m³ 

de material disponible para extraer, 

considerando la extensión del terreno y 

las condiciones en las que se realice la 

extracción. Esta disposición se aplicará 

también en los casos de ampliación de la 

vigencia de los permisos de extracción 

otorgados con anterioridad. Artículo 47. 

Cuando se expida el permiso o la 

ampliación correspondiente sin que se 

haya llevado a cabo el estudio ecológico 

al entorno de conformidad con las normas 

de ecología del Estado, la administración 

municipal será responsable, en los 

términos especificados en las normas 

ecológicas, civiles y penales de nuestro 

Estado. Artículo 48. Cuando el permiso 

sea solicitado por una constructora y el 

material sea extraído por ésta, por el 

permiso otorgado se cobrará 0.80 UMA 

por cada m3 a extraer. Artículo 49. El 

Ayuntamiento en cumplimiento de las 

disposiciones en materia de ecología y 

sanitarias aplicables, extenderá el 

permiso correspondiente para el sacrificio 

de ganado, mayor y menor, cuando éste 

se haga frecuentemente, cobrando por la 

autorización del lugar conveniente 1 UMA, 

de forma anual autorizado. Artículo 50. 

Los servicios de matanza, hechos por 

particulares, se cobrarán directamente 

por ellos y según lo convengan con los 

propietarios del ganado, entendiendo que 

los servicios de la matanza no significan 

una responsabilidad para la 

administración municipal y serán 

regulados por las normatividades 

correspondientes y en él competencia, en 

base a la normatividad estatal aplicable. 

Artículo 51. Sin menoscabo de las 

facultades que fijan las leyes sanitarias, el 

Municipio efectuará verificaciones en los 

expendios de carne y en aquellos lugares 

donde se realice el sacrificio de animales, 

y cuando se localicen en ellos, animales 



no sacrificados en los lugares autorizados 

o el ganado sacrificado provenga de otros 

municipio, se cobrará 1.88 UMA por la 

inspección y el sello colocado. Artículo 

52. Por la revisión sanitaria de expendios 

y los lugares autorizados por el Municipio 

para el sacrificio de animales, cuyo fin sea 

lucrativo, y que no sean propiedad del 

Ayuntamiento, además de las cuotas 

anteriores y previa presentación de la 

licencia autorizada se pagará la siguiente: 

TARIFA. I. Pescaderías y marisquerías 

monto anual, 3 UMA. II. Carnicerías y 

afines monto anual, 3 UMA, y III. Pollerías 

y afines monto anual, 1 UMA. Artículo 53. 

Por los servicios especiales de 

recolección, transporte y disposición final 

de desechos sólidos, residuos peligrosos 

y desperdicios de cualquier naturaleza, a 

solicitud de los interesados, efectuados 

por personal de la Dirección de Servicios 

Públicos del Municipio, se cobrará por 

viaje de hasta 7 m3, de acuerdo a la 

siguiente: TARIFA. I. Industrias, por viaje, 

dependiendo del volumen y peligrosidad 

de sus desechos, 6.79 UMA. II. 

Comercios y servicios, por viaje, 4.16 

UMA, y III. Demás personas que 

requieran del servicio municipal, en la 

periferia urbana, por viaje, 4.16 UMA. 

Artículo 54. Para evitar la proliferación de 

basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán 

proceder a cercar o bardear sus lotes, con 

tabique o block de cemento o material de 

la región, con una altura mínima de 2.50 

m. o en su caso mantenerlos limpios. 

Cuando los propietarios de dichos lotes 

incurran en rebeldía, el personal del 

Municipio podrá realizar los trabajos de 

limpieza, por lo que se cobrará una cuota 

del 0.19 UMA hasta 1 UMA, por m2, más 

4.16 UMA por viaje. Artículo 55. Por 

permiso para derribar árboles, 2.50 UMA 

por cada árbol, siempre y cuando 

constituyan un peligro para los 

ciudadanos y sus propiedades, sea 

necesario para la ejecución de una obra 

de interés social, obstruyan la vialidad o el 

paso en un camino y/o en beneficio del 

solicitante. Artículo 56. Por inspección de 

protección civil del inmueble para uso e 

impacto de operaciones en el mismo o en 

su caso para futuras actividades, 2 UMA. 

Artículo 57. Por dictamen ecológico y en 

razón de actividades se cobrará de 1.50 

UMA a 2.36 UMA dependiendo el grado 

de impacto en base al Reglamento 

Ecológico Municipal. Artículo 58. Por el 

tratamiento de aguas residuales en base 

a la inspección, dictamen o uso de suelo 

en el ámbito ecológico y su impacto se 

cobrará de 1.50 UMA a 2.36 UMA 

dependiendo el impacto o actividad en 

base al Reglamento Ecológico Municipal. 

CAPÍTULO IV. EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICADOS, CONSTANCIAS Y 

OTROS SERVICIOS. Artículo 59. Por la 



expedición de certificaciones, constancias 

o reposición de documentos, se causarán 

derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA. I. Por búsqueda y copia simple 

de documentos, 0.47 UMA. II. Por la 

expedición de certificaciones oficiales, 

1.006 UMA. III. Por la expedición de 

constancias de posesión de predio, 1.006 

UMA, y IV. Por la expedición de las 

siguientes constancias, 1.006 UMA: a) 

Constancia de radicación. b) Constancia 

de dependencia económica. c) 

Constancia de ingresos. d) Cartas de 

recomendación, e e) Carta de estado civil. 

Artículo 60. Por la expedición de 

servicios y productos por parte del Juez 

Municipal hacia los ciudadanos, se 

causarán derechos conforme a la 

siguiente: TARIFA. I. Por contrato de 

compra-venta entre particulares, 4.73 

UMA. II. Por la expedición de constancia 

de posesión, 0.94 UMA. III. Por la 

expedición de una copia de archivo; 0.94 

UMA, y IV. Por el deslinde de predios en 

base a lo siguiente: a) Predio con las 

siguientes medidas 10 m. por 15 m, 4.73 

UMA. b) Predio con las siguientes 

medidas 15.1 m. por 30 m, 7.10 UMA. c) 

Predio con las siguientes medidas 30.1 m. 

por 50 m, 9.46 UMA, e d) Predio con las 

siguientes medidas 50.1 m. o más, 23.67 

UMA. CAPÍTULO V. EXPEDICIÓN DE 

PERMISOS Y EL USO DE LA VÍA Y 

LUGARES PÚBLICOS. Artículo 61. Por 

los permisos que concede la autoridad 

municipal para la utilización de la vía y 

lugares públicos: I. Por establecimientos 

de diversiones, espectáculos y vendimias 

integradas, se causarán derechos que se 

cobrarán por una sola vez al año, a razón 

de 2.365 UMA por m2 para vendedores 

que no radiquen en el Municipio y 1.183 

UMA por m2 para vendedores que 

radiquen en el Municipio; y para los cuales 

se aplicará lo dispuesto en el artículo 62 

de la presente Ley, y II. Por la celebración 

de eventos de cualquier naturaleza que 

merezca la ocupación de un área 

determinada, se cobrará por el permiso 

correspondiente una cuota equivalente a 

3.77 UMA por día. Los permisos que se 

otorguen al amparo de las disposiciones 

anteriores, se condicionarán a los 

requisitos, espacios y tarifas que se 

convengan por motivo de la celebración 

de la feria anual, debiendo el 

Ayuntamiento aprobar dichas condiciones 

e informar oportunamente a la Tesorería 

Municipal, expidiendo su comprobante 

fiscal correspondiente. Artículo 62. Todo 

aquel que ejerza la actividad comercial en 

la vía pública o en las zonas destinadas 

para tianguis, con o sin tener lugar 

específico, pero que cuenten con el 

permiso a que se refiere el artículo 

anterior, pagarán derechos diariamente 

por la ocupación del espacio de acuerdo 

a lo siguiente: a) Por puestos semifijos 



que sean autorizados para el ejercicio del 

comercio, en las zonas destinadas en el 

día y horario específico, se pagará la 

cantidad de 0.08 UMA, por m2 ocupado, 

independientemente del giro de que se 

trate. La misma cuota pagarán quienes 

comercien a bordo de unidades 

automotores. b) Los comerciantes que 

pidan establecerse en los tianguis de 

temporada o especiales, de acuerdo a las 

zonas, días y horarios que la autoridad 

establezca, pagarán la cantidad de 0.14 

UMA, por metro cuadrado, 

independientemente del giro que se trate, 

e c) Cuando los usuarios de espacios que 

se ubiquen en la vía y lugares públicos, 

los ocupen de manera regular y 

constante, siempre que cuenten con el 

permiso correspondiente, podrán hacer 

pagos mensuales anticipados, según 

acuerdo entre las partes, por lo que se les 

otorgará una bonificación del 20 por 

ciento sobre el total determinado. 

CAPÍTULO VI. COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS PUBLICITARIOS. Artículo 

63. El Ayuntamiento expedirá licencias y 

refrendará las mismas, para la colocación 

de anuncios publicitarios, mismas que se 

deberán solicitar cuando las personas 

físicas o morales, que por sí o por 

interpósita persona, coloquen y den 

órdenes para la instalación, en bienes del 

dominio público, de anuncios y/o 

propaganda publicitaria susceptible de ser 

observada desde la vía pública o en 

lugares de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, 

la celebración de eventos deportivos, 

artísticos y comerciales, respetando la 

normatividad aplicable emitida por el 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia y por la Coordinación General de 

Ecología del Gobierno del Estado. Los 

derechos que generen estos trámites se 

cobrarán de acuerdo a lo siguiente: I. Por 

expedición de licencias: a) Anuncios 

adosados, 0.50 UMA. b) Anuncios 

pintados, 0.50 UMA. c) Anuncios 

impresos, 0.50 UMA. d) Anuncios 

estructurales, 0.50 UMA, e e) Anuncios 

luminosos, 0.50 UMA. II. Por refrendo de 

las mismas: a) Anuncios adosados, 

anuncios pintados, anuncios impresos, 

anuncios estructurales y anuncios 

luminosos, se cobrara el 30 por ciento 

montos globales por expedición. III. Por la 

utilización de espacios e infraestructura 

pública para efectos publicitarios, de 

difusión o divulgación de cualquier 

actividad, en lugares autorizados, 0.50 

UMA por evento, y IV. Por la autorización 

para que unidades móviles de cualquier 

tipo, realicen publicidad alto parlante, se 

cobrará 0.50 UMA, por cada unidad, por 

30 días. Artículo 64. No se causarán 

estos derechos, por los anuncios 

adosados, pintados y estampados que 

tenga como única finalidad la 



identificación de la institución, el 

programa, o la persona, cuando éstos 

tengan fines educativos, culturales o 

políticos; o cuando sólo sean para señalar 

e identificar al negocio, comercio, 

industria o servicio; o cuando de manera 

accesoria se ilumine para la vía pública o 

la nomenclatura. Para efectos de este 

artículo se entenderá como anuncio 

luminoso, aquel que sea alumbrado por 

una fuente de luz distinta de la natural en 

su interior o exterior. Las personas físicas 

y morales deberán solicitar la expedición 

de la licencia antes señalada dentro de los 

30 días anteriores a la fecha en que se dé 

el motivo, enmarcado en la situación 

jurídica o de hecho, misma que tendrá una 

vigencia de un año fiscal de resultar 

permanente, o dentro de los 8 días 

anteriores tratándose de motivos 

eventuales, siempre y cuando se respete 

la normatividad aplicable emitida por el 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia; así como de las dependencias de 

gobierno correspondientes. El refrendo de 

la licencia concedida deberá realizarse 

dentro de los dos primeros meses de cada 

año. CAPÍTULO VII. INTEGRACIÓN DEL 

PADRÓN Y OTORGAMIENTO DE 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE 

ACTIVIDADES DIVERSAS. Artículo 65. 

El Municipio podrá celebrar Convenio con 

el Ejecutivo del Estado, para establecer 

las bases conforme a las cuales se llevará 

a cabo la recaudación de los derechos por 

la expedición de las licencias y/o 

refrendos, a que se refiere este artículo, 

en el territorio del Municipio. Artículo 66. 

La inscripción al padrón municipal de 

negocios, es obligatoria para las personas 

y establecimientos, ambulantes o fijos, de 

los giros mercantiles, comerciales, 

industriales y de servicios, sin venta de 

bebidas alcohólicas, conocidos como 

giros blancos. La inscripción en el padrón 

a que se refiere el párrafo anterior, da 

derecho al contribuyente de obtener la 

licencia municipal de funcionamiento, 

vigente por el año calendario, misma que 

podrá ser renovada anualmente. La 

persona física o moral que solicite su 

cédula de inscripción al padrón municipal 

de negocios, pagará por este servicio la 

siguiente: TARIFA. I. Para negocios del 

Régimen de incorporación fiscal: a) Por el 

alta en el padrón abarrotes, tiendas, 

misceláneas, tortillerías con vigencia 

permanente, 5.67 UMA. b) Farmacias y/o 

droguerías, 9.72 UMA. c) Restaurante, 

15.38 UMA. d) Abarrotes, vinos y licores, 

cervecería, 71 UMA. e) Restaurante-bar, 

bar, 94.68 UMA. f) Pulquerías, 47.34 

UMA. g) Por el refrendo, con vigencia de 

un año calendario, 2.83 UMA. h) Cambio 

de domicilio, 2.83 UMA. i) Cambio de 

nombre o razón social, 2.83 UMA. j) 

Cambio de giro, se aplicará la tarifa según 

corresponda a los incisos a, c, d, e; de 



esta fracción. k) Si el cambio de 

propietario o traspaso es entre parientes, 

se cobrará 50 por ciento de la cuota del 

inciso a de esta fracción, y en otro giro se 

cobrará 30 por ciento de la cuota según 

corresponda, e l) Por la reposición por 

pérdida del formato de licencia de 

funcionamiento, se cobrará 1.89 UMA 

incluyendo la presentación del acta 

correspondiente. Las autoridades 

municipales, a petición de la parte 

interesada podrán otorgar permisos 

provisionales, con vigencia desde un día 

y hasta 180 días, dentro del ejercicio 

fiscal, exigiendo el cumplimiento de las 

normas y acuerdos que se fijen en la 

presente Ley y otros ordenamientos 

aplicables, señalando que es 

responsabilidad de interesado o 

interesados; las sanciones a las que sean 

sujetos. La cuota por permisos 

provisionales, inscritos en el padrón 

municipal de negocios, se cobrará de 

manera proporcional al número de días de 

vigencia, de acuerdo a las tarifas 

anteriores. La expedición de las licencias 

antes señaladas, deberá solicitarse 

dentro de los treinta días siguientes a la 

apertura del establecimiento, misma que 

tendrá vigencia de un año fiscal. El 

refrendo de dicha licencia deberá 

realizarse dentro de los tres primeros 

meses de cada año. Para el caso de los 

permisos temporales o provisionales 

estos se solicitarán antes de iniciar 

actividades. CAPÍTULO VIII. 

REPRODUCCIONES DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

Artículo 67. Por la expedición de 

reproducciones de la información pública 

municipal, conforme lo establece la Ley 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, causarán derechos de 0.012 

UMA por copia certificada y copia simple 

0.0060 UMA, en ambos casos por cada 

foja, carta u oficio. CAPÍTULO IX. 

SERVICIOS DE PANTEONES. Artículo 

68. El Municipio cobrará derechos por el 

uso y aprovechamiento de espacios en 

los panteones municipales según la 

siguiente: TARIFA. I. Inhumación por 

persona, por lote individual, 18.86 UMA 

pagaderos al solicitar la orden de 

inhumación. II. Por la colocación de 

lápidas, se cobrará el equivalente a 0.94 

UMA por cada una. III. Por la autorización 

para construir y colocar capillas, 

monumentos o criptas, se cobrará el 

equivalente a 4.73 UMA. IV. Por derechos 

de continuidad a partir de 10 años, 

siguientes a la inhumación, se cobrarán 

1.89 UMA por año por lote individual 

pagaderos anticipadamente por la 

cantidad de años requerida. V. Por 

exhumación por cadáver o restos del 

mismo, previa autorización, se cobrarán 

9.43 UMA. VI. Por apartado de lote en 



panteón municipal, 18.93 UMA, y VII. Por 

permiso de excavación de fosa, 0.945 

UMA. En el caso de la construcción de 

capillas o monumentos, se requerirá 

contar con la licencia de construcción 

expedida por la Dirección de Obras 

Públicas, que se otorgará sin costo 

alguno. Artículo 69. Las personas que 

detentan la posesión de lotes en los 

panteones del Municipio, pagarán el 

servicio de conservación y mantenimiento 

de los mismos, por el que se cobrará 0.94 

UMA, por año. En casos justificados, por 

extrema necesidad social, en forma 

equitativa y proporcional, en razón de las 

circunstancias que concurran en cada 

caso, el Presidente Municipal está 

facultado para realizar un descuento 

hasta del 75 por ciento, del costo de este 

derecho, así como el de la fracción I del 

artículo 68 anterior, ordenando la 

anotación en el recibo correspondiente. 

CAPÍTULO X. SERVICIO DE 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE LA RED DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 70. Por el 

suministro de agua potable, las 

comisiones encargadas de la 

administración de los sistemas de agua 

potable, en la cabecera municipal y en las 

comunidades pagarán conforme a lo 

siguiente: I. Uso doméstico, 0.59 UMA. II. 

Uso comercial, 0.59 UMA, y III. Uso 

industrial, 0.59 UMA. Artículo 71. Las 

tarifas mensuales por el suministro de 

agua potable se pagarán conforme a lo 

siguiente: I. Uso doméstico, 0.41 UMA. II. 

Uso comercial, 1.00 UMA, y III. Uso 

industrial, 2.365 UMA. Estas tarifas se 

pagarán en la Tesorería Municipal, en 

forma mensual y el usuario del sistema de 

agua potable, realizará el pago total en el 

primer mes del año. Los pagos que se 

realicen con posterioridad al vencimiento 

de este plazo, estarán sujetos a la 

aplicación de recargos y multas en 

términos de la presente Ley, así como en 

los artículos 223 fracción II y 320 

fracciones VIII y XII del Código 

Financiero. Artículo 72. La comisión 

comunitaria del agua potable podrá cobrar 

este derecho conforme a lo establecido en 

el artículo anterior, quedando obligada a 

enterar a la Tesorería Municipal el monto 

de lo recaudado y gastado, 

correspondiente a cada mes, dentro de 

los 5 días siguientes a la conclusión de 

éste, para que se incluya la misma 

información en la cuenta pública del 

Municipio. Artículo 73. Se determina una 

tarifa única, para sufragar los gastos que 

implican el mantenimiento, rehabilitación 

y acondicionamiento de la red de drenaje 

y alcantarillado público, desde las 

descargas domiciliarias hasta las 

descargas de aguas residuales en la 

laguna de oxidación, como a continuación 



se establece: I. Uso doméstico: a) Por 

contrato, 3.30 UMA. b) Por conexión, 3.30 

UMA, e c) Por reconexión, 3.30 UMA. II. 

Uso comercial: a) Por contrato, 5.66 UMA. 

b) Por conexión, 5.66 UMA, e c) Por 

reconexión, 5.66 UMA. III. Uso industrial: 

a) Por contrato, 11.32 UMA. b) Por 

conexión, 11.32 UMA, e c) Por 

reconexión, 11.32 UMA. El personal de 

servicios públicos municipales ejecutará 

directamente todas las reparaciones de 

las redes de agua potable y de 

alcantarillado y drenaje, sin costo alguno 

para la ciudadanía, que en casos directos 

solicite se reparen éstas. CAPÍTULO XI. 

DERECHOS Y SERVICIOS DIVERSOS. 

Artículo 74. Las cuotas de recuperación 

que perciba el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF 

Municipal), serán aquellas que se deriven 

de la prestación de servicios asistenciales 

a población marginada y sectores 

vulnerables, contemplados en el marco de 

la Ley de Asistencia del Estado de 

Tlaxcala, y serán las que se fijen por los 

Sistemas Estatal y Federal, 

respectivamente; deberán ser ratificadas 

en el Cabildo. Artículo 75. Las cuotas de 

recuperación, cooperaciones y demás 

ingresos que perciban los patronatos o 

comités de las fiestas tradicionales y 

patronales, tanto de la cabecera municipal 

como de la comunidad, serán aquellas 

que se deriven de la prestación de 

servicios; equiparables en términos 

similares de la presente Ley, mismas que 

serán analizadas, discutidas y aprobadas 

en el Cabildo. Artículo 76. Las cuotas de 

recuperación que perciba el Centro de 

Atención Comunitario “CAIC”, ubicado en 

el Municipio, serán las que se convengan 

y aprueben con los padres de familia, el 

Sistema Estatal DIF y la Secretaría de 

Educación Pública del Estado, deberán 

ser ratificadas en el Cabildo. TÍTULO 

SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 77. Los ingresos que 

perciba el Municipio, por la venta o 

enajenación, arrendamiento, 

administración o explotación de sus 

bienes muebles e inmuebles, deberán 

contar primero con el acuerdo escrito del 

Cabildo y autorización del Congreso del 

Estado, en los términos legales 

aplicables, se ingresarán y registrarán en 

la contabilidad municipal y se reportarán 

en la cuenta pública municipal. Artículo 

78. La Tesorería Municipal administrará 

los productos en los términos previstos 

por las leyes y estará facultada para fijar 

o modificar el importe de los mismos. 

Artículo 79. Se consideran productos los 

intereses que se generen por el manejo 

de cuentas bancarias productivas, en las 

cuales se depositan los recursos 

administrados por la hacienda pública 

municipal, y que generalmente se 

reportan en los estados de cuenta 



bancarios que se emiten cada mes; se 

registrarán cuando se conozcan y se 

consignarán en la cuenta pública 

municipal. Artículo 80. El arrendamiento 

de bienes inmuebles municipales, de 

dominio privado, se regularán por lo 

estipulado en los contratos respectivos y 

las tarifas de los productos que se cobren 

serán las siguientes: I. Tratándose del 

auditorio de la comunidad Venustiano 

Carranza: a) Para eventos con fines de 

lucro, 56.59 UMA, e b) Para eventos 

sociales, 28.29 UMA. Ser enterado a la 

Tesorería Municipal por concepto de 

servicio prestado, siendo reconocido 

como otros ingresos en la recaudación. 

TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 81. El pago 

extemporáneo de contribuciones, ya sean 

impuestos, derechos o productos, dará 

lugar al cobro de recargos, razón del 2 por 

ciento mensual por la demora, sobre el 

monto total de las mismas contribuciones 

debidamente actualizadas, por cada mes 

o fracción que transcurra sin que se 

efectúe el pago conforme a la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal 2021. En el caso de que los pagos 

de contribuciones vencidas se realicen de 

manera espontánea, sólo se cobrarán 

éstas por los últimos cinco años y los 

recargos no excederán a los causados 

durante un año. Cuando las autoridades 

municipales requieran por notificación el 

pago de contribuciones, ya sean estos: 

impuestos, derechos o productos, de los 

consignados en la presente Ley, lo podrán 

hacer sólo por lo que respecta a los 

últimos cinco años. Artículo 82. Las 

multas impuestas como sanción 

económica se recaudarán a través de la 

Tesorería Municipal, de acuerdo con las 

disposiciones y ordenamientos legales en 

la materia. La inobservancia a esta 

disposición será motivo de 

responsabilidad de los servidores 

públicos municipales por los daños que 

pudiesen causarse a la hacienda pública 

municipal. Artículo 83. El Ayuntamiento y 

los servidores públicos no podrán, en 

ningún caso, hacer condonaciones o 

descuentos sobre cantidades 

correspondientes o contribuciones 

vencidas mayores al equivalente a 47.16 

UMA, en cumplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 34, fracción II de la Ley 

Municipal. Ni podrán bajo pretexto alguno 

cobrar cantidades superiores a las 

establecidas en la presente Ley. Los 

servidores públicos municipales que 

presten sus servicios no podrán 

realizarlos fuera del territorio municipal sin 

contar con la autorización expresa del 

Presidente Municipal y/o el Secretario del 

Ayuntamiento. CAPÍTULO II. MULTAS. 

Artículo 84. El artículo 1 del Código 

Financiero establece las disposiciones de 



orden público e interés general y tiene por 

objeto regular, entre otras cosas, las 

infracciones y los delitos, así como las 

sanciones y los procedimientos para 

imponerlas y en el Título Décimo 

Segundo, Capítulo Primero de 

Generalidades, señala que la aplicación 

de las multas por infracciones a 

disposiciones fiscales, se hará 

independientemente de que se exija el 

pago de las contribuciones respectivas y 

sus accesorios. Artículo 85. Las multas 

son todas aquellas sanciones monetarias, 

que impone el Municipio, en uso de las 

facultades que le otorga el derecho 

público, por las infracciones y faltas 

cometidas por los vecinos, habitantes, 

visitantes o transeúntes del mismo, en la 

calidad de sujetos pasivos o presuntos 

sujetos pasivos, del incumplimiento de 

una obligación fiscal o por la 

inobservancia de otras disposiciones 

legales y Administrativas, que pertenecen 

al marco jurídico municipal. Artículo 86. 

Las infracciones y faltas cometidas por los 

ciudadanos contenidas en leyes y 

reglamentos, tales como el Bando de 

Policía y Gobierno, Reglamento Ecológico 

Municipal y Reglamento de Protección 

Civil todos del Municipio y demás 

ordenamientos de observancia 

obligatoria; en las que se incluyen las 

sanciones económicas, materiales y 

corporales que se impondrán. Artículo 

87. En el caso de que la multa se pague 

dentro de los 45 días hábiles siguientes a 

la fecha en que se notifique al infractor la 

resolución por la cual se le imponga la 

sanción, la multa se reducirá en un 20 por 

ciento de su monto, sin necesidad de que 

la autoridad que la impuso dicte nueva 

resolución. Artículo 88. No se impondrán 

sanciones cuando se cumplan de manera 

espontánea las obligaciones fiscales 

fuera de los plazos señalados en el 

Código Financiero o cuando se haya 

incurrido en infracción a causa de fuerza 

mayor o caso fortuito. Artículo 89. Las 

autoridades fiscales municipales, podrán 

condonar total o parcialmente las 

sanciones por infracciones, tomando en 

consideración las circunstancias del caso, 

la situación económica del contribuyente, 

la reincidencia y los motivos de la sanción. 

Artículo 90. No se impondrá sanción 

alguna cuando el infractor demuestre o la 

autoridad aprecie, que se incurrió en la 

infracción a causa de fuerza mayor o caso 

fortuito o debido a la extrema ignorancia o 

notoria pobreza del infractor. Artículo 91. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen 

a las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento, se determinarán y 

cobrarán como indemnizaciones, con 

base en lo que determine la ley en la 

materia. Artículo 92. Cuando sea 

necesario notificar el incumplimiento de 

una obligación fiscal y emplear el 



procedimiento administrativo de ejecución 

para hacerla efectiva, se procederá de 

acuerdo a lo establecido en el Título 

Décimo Tercero Capítulo IV del Código 

Financiero. TÍTULO OCTAVO. INGRESO 

POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. 

CAPITULO ÚNICO. Artículo 93. Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes Legislativo y Judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 94. Las 

participaciones y aportaciones que 

correspondan al Ayuntamiento percibidas 

en los términos establecidos en el Título 

Décimo Quinto, Capítulos V y VI del 

Código Financiero. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIA, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 95. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 96. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del uno de enero de dos mil veintiuno y 

estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden 

variar conforme a los montos reales de 

recaudación para el ejercicio, en caso de 

que los ingresos captados por el 

Municipio de Tocatlán, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, 

sean superiores a los señalados, se 



faculta al Ayuntamiento para que tales 

recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de 

inversión y servicios municipales, en 

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO 

TERCERO. A falta de disposición expresa 

en esta Ley, se aplicarán en forma 

supletoria, en lo conducente, las leyes 

tributarias, hacendarias, reglamentos, 

bandos, y disposiciones de observancia 

general aplicables en la materia. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintisiete días del mes 

de Octubre del año dos mil veinte. LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN, es cuanto Presidenta.  

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Ma de Lourdes Montiel Ceron. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA DE LOURDES MONTIEL 

CERON 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Ma de Lourdes Montiel Ceron, 

en la que se solicita se dispense el trámite 

de segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

diecisiete votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 



Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido Cruz José Luis, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Méndez 

Salgado José María, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Vázquez 

Velázquez Mayra, sí; Ortega Blancas 

Javier Rafael, sí; Garay Loredo Irma 

Yordana, sí; Vera Díaz Luz, sí; Castro 

López Víctor, sí; Flores Lozano Laura 

Yamili, sí; López Avendaño Omar Milton, 

sí; Montiel Candaneda Zonia, sí; Vivanco 

Chedraui Ramiro, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, Hernández Pérez Leticia, sí; León 

Cruz Maribel, sí; Casas Meneses María 

Isabel, sí; Mata Lara Luz Guadalupe, sí. 

Secretaría, resultado de la votación 

diecinueve votos a favor y cero en 

contra. 

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 27 DE OCTUBRE 

DE 2020. 

Oficio que dirige Reyes Vázquez 

Hernández, Presidente Municipal de 

Amaxac de Guerrero, a la C.P. María 

Isabel Delfina Maldonado Textle, Auditora 

Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, a 

través del cual le informa del resultado de 

la propuesta de solventación respecto del 



periodo enero-junio de 2019, de la 

observación Prueba de Astronauta. 

Oficio que dirige la Profa. Ma. Teresa 

Avendaño Pérez, Síndico del Municipio de 

Tocatlan, a través del cual remite 

documentación para dar continuidad al 

proceso legislativo para la enajenación de 

un vehículo. 

Oficio que dirige el Lic. Germán Mendoza 

Papalotzi, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a 

través del cual remite copia del Acuerdo 

ITE-CG 41/2020, por el que se readecua 

la distribución de las prerrogativas de los 

partidos políticos registrados y 

acreditados ante el Instituto Tlaxcalteca 

de Elecciones. 

Oficio que dirige el Lic. Héctor Martínez 

García, Síndico del Municipio de Tlaxcala, 

a la Lic. Anabell Ávalos Zempoalteca, 

Presidenta Municipal, a través del cual 

hace de su conocimiento que no recibido 

la documentación correspondiente a la 

Cuenta Pública del Tercer Trimestre del 

año en curso. 

Oficio que dirige la Diputada Julieta 

Macías Rábago, Secretaria de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a través del cual 

remite la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman los artículos 4º y 73 de 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de 

Juventud. 

Oficio que dirige la Diputada Mónica 

Bautista Rodríguez, Secretaria de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, a través del cual 

remite la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de 

movilidad y seguridad vial. 

Escrito que dirigen integrantes de la Red 

Mundial de Jóvenes Políticos-Tlaxcala, a 

través del cual hacen un llamado 

respetuoso a todos los legisladores a fin 

de que su voto sea a favor de las 

juventudes mexicanas, para con ello 

resarcir una deuda histórica y así poder 

dar paso a la creación de una Ley General 

de las Juventudes. 

Escrito que dirigen integrantes del 

Comisariado Ejidal de la Magdalena 

Tlaltelulco, del Municipio del mismo 

nombre, a través del cual solicitan a esta 

Soberanía girar oficio al Presidente 

Municipal de Chiautempan, a efecto de 

que suspenda los trabajos que se 

encuentra realizando fuera de su 

jurisdicción, es cuanto Presidenta.  

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 



VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: 

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Amaxac de Guerrero; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención. 

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Tocatlán; túrnese a su 

expediente parlamentario.  

Del oficio que dirige el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones; túrnese a las comisiones 

unidas de Asuntos Electorales, y a la 

de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención. 

Del oficio que dirige el Síndico del 

Municipio de Tlaxcala; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

Del oficio que dirige la Secretaria de la 

Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión; 

túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

Del oficio que dirige la Secretaria de la 

Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión; 

túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. 

Del escrito que dirigen integrantes de la 

Red Mundial de Jóvenes Políticos-

Tlaxcala; túrnese a la Comisión de 

Juventud y Deporte, para su atención.  

Del escrito que dirigen integrantes del 

Comisariado Ejidal de La Magdalena 

Tlaltelulco, del Municipio del mismo 

nombre; túrnese a la Comisión de 

Asuntos Municipales, para su 

atención.  

Presidenta, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. Se concede el uso de la palabra 

al Ciudadano Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JESÚS ROLANDO PÉREZ 

SAAVEDRA 

 

Con su venia Presidenta, quienes 

conocimos al senador José Joel Molina 

Ramírez nos consternamos el día sábado 

24 de octubre al enterarnos que había 

perdido la vida por complicaciones en la 

salud. El maestro Molina, originario del 

Municipio de Ixtacuixtla de Mariano 



Matamoros, y como ixtlacuantense 

morenista ocupo esta máxima tribuna a 

para hacer un reconocimiento a su 

trayectoria de vida, profesional y publica, 

era un hombre de buenos principios, 

honesto y comprometido, de profesión, 

Licenciado en Educación Primaria, quien 

ocupó varios cargos. Fue Secretario de la 

Comisión Estatal Electoral, Presidente del 

Instituto Electoral de Tlaxcala, Diputado 

Local de la LX Legislatura, Presidente 

Municipal de Ixtacuixtla de Mariano 

Matamoros, Senador de la República, 

Suplente, Subdirector de Investigaciones 

Políticas y Sociales de la Dirección de 

Gobernación, Secretario de 

Comunicaciones y Trasportes (SECTE), 

Subdirector de Policía Judicial, 

Subsecretario de Gobernación, Oficial 

Mayor de Gobierno, Secretario de 

Educación Pública, Subsecretario Público 

de la Secretaria de Gobierno, Director de 

Pensiones Civiles, Presidente del 

Consejo Directivo de Servicios 

Farmacéuticos de la misma institución, 

además fue uno de los impulsores para 

dar seguimiento a la creación del Instituto 

Político Morena en Tlaxcala, Movimiento 

de Regeneración Nacional, fungiendo 

como Coordinador en Tlaxcala por el 

Comité Ejecutivo Estatal en 2016 a 2018, 

fue postulado y electo Senador Suplente, 

siendo el Senador Propietario José 

Antonio Álvarez Lima, en la segunda 

fórmula por la coalición “Juntos Haremos 

Historia”, en el Senado fue Secretario de 

la Comisión de Seguridad Social, 

integrante de las comisiones de 

Trasporte, Desarrollo y Bienestar Social, 

de Estudios Legislativos e impulsor para 

dar seguimientos a la implementación a la 

agenda 2030 de México y de la Comisión 

de Puntos Constitucionales. Tlaxcala 

pierde un actor sin duda importante en la 

vida democrática del estado, pierde al 

maestro, al político, al senador, al amigo, 

pero sobre todo a un gran ser humano, su 

recuerdo, sus acciones y sus palabras 

dejan un gran legado para la democracia 

y la participación social de Tlaxcala y de 

nuestro país, dejando en claro que la 

humildad, el respeto y el compromiso con 

la sociedad deben estar con nuestro 

sentido de pertinencia, descanse en paz. 

En este sentido, pido de manera 

respetuosa a todos los presentes en este 

Recinto Legislativo ponernos de pie y 

brindarle un minuto de silencio en 

memoria del Maestro José Joel Molina 

Ramírez. Es cuanto Presienta.  

 

Presidenta, se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada Luz 

Vera Díaz.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ 



Buenas tardes a todos, con el permios de 

la mesa, compañeros y compañeras de la 

LXIII Legislatura, medios de 

comunicación, publico que nos 

acompaña, el día viernes 23 de octubre 

del año en curso, me reuní con 

ciudadanos del Municipio de Calpulalpan 

del cual soy originaria y represento en 

este Congreso del Estado, escuche sus 

inquietudes, me solicitaron los 

ciudadanos de las comunidades de San 

Mateo Actipan, San Felipe Soltepec, San 

Marcos Huaquilpan, Santiago Cuahula, 

San Antonio Mazapa, La Soledad, Díaz 

Ordaz, Santa Isabel Mixtitlán, El Mirador, 

Francisco Sarabia, Alfonso Espejel, y 

grupo de ganaderos de la región 

Calpulalpan, trasmitirle un mensaje al 

Señor Gobernador, Maestro Marco 

Antonio Mena Rodríguez, el cual daré 

lectura a continuación: La población de 

este municipio es gente trabajadora y 

respetuosa, sin  embargo se ha desatado 

un fenómeno de violencia y delincuencia 

que nos está rebasando, y pone en peligro 

a nuestra sociedad, por ello pedimos muy 

atenta y respetuosamente a las 

autoridades, tanto municipales como 

estatales para que en el marco de sus 

facultades y atribuciones se coordinen y 

emitan las acciones contundentes dando 

fin a esta ola de inseguridad que se vive 

en Calpulalpan, no podemos permitir que 

el ejercicio de la violencia y el robo impida 

el desarrollo, obstaculizando el bienestar 

de los ciudadanos, demandamos ponga 

fin a la inseguridad que nos encontramos. 

Nos llena de tristeza  que día a día nos 

enteremos que robaron, golpearon, o 

asesinaron a alguien de nuestros vecinos, 

o familiares. La ciudadanía requiere que 

dentro del municipio el ayuntamiento de 

no tenerlos, expida, pero sobre todo 

modifique y actué sus programas y 

acciones de seguridad. La Ley ordena 

que los poderes públicos del Estado y los 

gobiernos municipales en una efectiva 

coordinación que conjuguen esfuerzos e 

instrumentos, políticas públicas, servicios, 

acciones interinstitucionales para 

prevenir, atender, detener y sancionar y 

erradicar la violencia. Afirmamos que la 

procuración e impartición de justicia es 

fundamental, por ello Señor Gobernador, 

Marco Antonio Mena Rodríguez, los 

calpulalpenses te mandamos que se 

ejerza mano dura contra la delincuencia, 

queremos vivir sin miedo a la calle, que 

nuestras familias estén seguras, le 

pedimos que instruya a la Procuraduría 

General de Justicia del Estado quien  

debe reforzar la coordinación para 

atención, prevención y erradicación de la 

violencia, si como establecer las políticas 

y acciones a fin de garantizar el derecho 

fundamental de seguridad dentro del 

estado, en sui responsabilidad que los 

ciudadanos tlaxcaltecas vivamos en 



armonía y en paz de otra manera nos 

orillarían a tomar otras acciones para 

poder proteger nuestras familias. 

Responsables los haremos que siendo 

ciudadanos de bien tengamos que 

realizar actos contra la ley para ser 

atendidos. La seguridad de nuestro 

municipio está en sus manos. No dejen 

que la tomemos en las nuestras, como lo 

han hecho en otras partes del estado y en 

el país. Nos dirigimos a usted por que el 

Presidente Municipal no ha puesto 

interés, pues en repetidas ocasiones se le 

ha buscado y solo ha hecho caso omiso, 

además que algunos de los afectados 

prefieren quedarse callados por miedo a 

represarías, confiamos en usted Señor 

Gobernador si nos escuchara y dará 

solución a nuestras demandas. Concluyo 

así la lectura de la solicitud de mis 

compañeros vecinos de Calpulalpan, es 

cuanto Presidenta. 

 

Presidenta, no habiendo alguna Diputada 

o Diputado que hiciese uso de la palabra 

se procede a dar a conocer el orden del 

día para la siguiente sesión, 1. Lectura de 

la sesión anterior, 2. Lectura de la 

correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado, 3. Asuntos 

generales; agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las catorce 

horas con dieciocho minutos del día 

veintisiete de octubre de dos mil veinte, 

se declara clausurada esta sesión y se 

cita para la próxima que tendrá lugar el día 

veintinueve de octubre del año en curso, 

en esta misma Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el 

Reglamento. Levantándose la presente 

en términos de los artículos 50 fracción IV 

y 104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día veintinueve 

de octubre del año dos mil veinte. 

 

Presidencia de la Diputada María Isabel 

Casas Meneses. 

 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con dieciséis 

minutos del día veintinueve de octubre de 

dos mil veinte, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia de la Diputada María 

Isabel Casas Meneses, actuando como 

Primera Secretaria la Diputada Maribel 

León Cruz, y con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Segunda Secretaría 

la Diputada Maria Felix Pluma Flores.  

Presidenta, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los ciudadanos diputados que integran 

la Sexagésima Tercera Legislatura, y 

hecho lo anterior, informe con su 

resultado; la Secretaria dice, con su 

permiso Presidenta; Diputada Luz Vera 

Díaz; Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Felix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Ciudadana Diputada 

Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidenta, para efectos de asistencia a 

esta sesión las y los diputados Javier 

Rafael Ortega Blancas, Omar Milton 

López Avendaño, Víctor Manuel Báez 

López, Mayra Vázquez Velázquez, Ma. 

del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi, Ramiro 

Vivanco Chedraui, Zonia Montiel 

Candaneda y Patricia Jaramillo García, 

solicitan permiso y la Presidencia se los 



concede en términos de los artículos 35 y 

48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos: 

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTE. 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONA Y 

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA, Y DE LA LEY DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA. 

3.  PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE EL CARMEN 

TEQUEXQUITLA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTIUNO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  

4. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA 

AYOMETLA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTIUNO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

5. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE CUAXOMULCO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

6. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE SAN DAMIÁN 

TEXÓLOC PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DOS MIL VEINTIUNO; QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. 

7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, 

RELATIVO A LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE LÁZARO 

CÁRDENAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DOS MIL VEINTIUNO; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 



8. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

9. ASUNTOS GENERALES. 

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes este 

a favor por que se apruebe, sírvase en 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación 

quince votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día veintisiete de octubre de 

dos mil veinte. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARIA FELIX PLUMA FLORES 

 

Con el permios de la mesa, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día veintisiete de 

octubre de dos mil veinte y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana  

Diputada Maria Felix Pluma Flores, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvase a manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, resultado de la votación 

dieciséis votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día veintisiete de octubre de dos mil 

veinte y, se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló. 

Presidenta, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona, proceda a dar lectura 

a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforman, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre 



y Soberano de Tlaxcala, y de la Ley de 

la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

 

Con su permiso Presidenta, con el 

permiso de la mesa, buenos días a todos, 

al todo público presente, HONORABLE 

ASAMBLEA: La que suscribe 

DIPUTADA MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA, PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS, GRUPOS VULNERABLES 

Y DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE LA LXIII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA, en uso de las 

facultades que me confieren los artículos 

45, 46 fracción I, 48 y 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala y 114 del Reglamento Interior de 

éste Congreso; me permito presentar ante 

esta Soberanía la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE 

LA CUAL SE REFORMA LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA Y LA LEY DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, 

con base en la siguiente: EXPOSICIÓN 

DE MOTIVOS. De acuerdo con la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en México la protección y 

defensa de éstos, fue elevada a rango 

constitucional el 28 de enero de 1992, con 

la publicación del Decreto que adicionó el 

apartado B al artículo 102 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. En éste sentido, para 

destacar el origen de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, haré 

referencia en extractos de una de las 

obras del investigador jurídico y miembro 

del primer Consejo de ésta Comisión, el 

Doctor Salvador Valencia Carmona tal es 

el caso que, “mediante decreto 

presidencial del 5 de junio de 1990 se 

creara la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH), misma que inició sus 

actividades como un organismo 

desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación, carácter con el cual laboró 

durante año y medio. A cargo de la 

Comisión Nacional estuvo un presidente 

nombrado por el titular del Ejecutivo 

federal asistido por un Consejo, integrado 

por diez miembros de la sociedad civil, 

con carácter honorífico e invitados por el 

propio Ejecutivo, por conducto del 

presidente de la Comisión, quienes 

debían gozar de reconocido prestigio.” En 



el periódico oficial de la federación, y 

“Para normar sus actividades, el 1o. de 

agosto de 1990, la Comisión Nacional 

publicó su reglamento interno”. “El 18 de 

noviembre de 1991 el Ejecutivo federal 

hizo llegar al poder revisor de la 

Constitución la iniciativa que reformó el 

artículo 102 constitucional para dividirlo 

en los apartados denominados “A” y “B” 

vigentes. Se recogió en el apartado “A” la 

regulación anterior sobre el Ministerio 

Público federal, y en el apartado “B” se 

estableció la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos y las Comisiones 

estatales. A la iniciativa le fueron 

realizados algunos cambios mínimos en 

su paso por las Comisiones de 

Gobernación, Puntos Constitucionales y 

de Derechos Humanos, así como en el 

propio debate del dictamen.” “El 28 de 

enero de 1992 se publicó la reforma que 

confirió rango constitucional a la CNDH, 

en el ya referido artículo 102 apartado B. 

Este precepto fue reglamentado por la 

Ley de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, expedida por el 

Congreso de la Unión y publicada el 29 de 

junio de 1992. El reglamento de la propia 

Comisión fue aprobado por su Consejo y 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de noviembre del año 

recién mencionado.” “La primera reforma 

a la Comisión Nacional se produjo en junio 

de 1999, en un periodo extraordinario que 

al efecto se convocó, en el cual se 

aprobaron reformas al artículo 102 

constitucional, apartado B. En la Cámara 

de Diputados se aprobó el Dictamen el 1o. 

de junio con una votación de 417 a favor, 

23 en contra y 8 abstenciones, en tanto 

que en el Senado se aprobó por 

unanimidad en lo general el 8 de junio por 

104 votos; pero el tercer párrafo del 

artículo 102, que se refiere a las 

limitaciones que tiene la Comisión en 

asuntos jurisdiccionales, laborales y 

electorales, lo fue por 92 votos a favor y 2 

en contra. Las reformas aludidas se 

turnaron a las legislaturas de los estados 

para los efectos correspondientes, 

habiéndose publicado el 13 de septiembre 

de 1999.” “Las aportaciones principales 

de la reforma de 1999 fueron las 

siguientes: a) se fortaleció la Comisión 

confiriéndole el carácter de un organismo 

constitucional autónomo; b) se estableció 

como facultad del Senado la elección del 

presidente de la Comisión y de los 

miembros del Consejo Consultivo, que 

deberá hacerse por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros 

presentes de la Cámara alta o en sus 

recesos por los miembros de la Comisión 

Permanente con una votación similar; c) 

el presidente de la Comisión deberá durar 

ahora en su encargo cinco años, 

pudiendo ser reelecto por una sola vez, y 

solo puede ser removido mediante juicio 



político; d) el presidente de la Comisión 

rendirá un informe anual a los poderes de 

la Unión; para este efecto comparecerá 

ante las Cámaras del Congreso en los 

términos de ley.” El 10 de junio de 2011, 

fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación una de las modificaciones a la 

Constitución Federal más importantes en 

materia de derechos humanos. Tal es el 

caso del “Artículo 1o. En los Estados 

Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de 

las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución 

establece.” y “Las normas relativas a los 

derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con 

los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia.” 

adicionalmente, “Todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, tienen 

la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley.” Debemos recordar que 

antes de ésta reforma Constitucional, solo 

existía la referencia de “otorgar garantías 

individuales”, así, actualmente “se 

reconocen los derechos humanos”, y con 

ello se realiza una ampliación a la esfera 

de protección de todas las personas, 

incluyendo a los tratados internacionales 

en que el Estado Mexicano sea parte. 

Actualmente, de manera enunciativa y no 

limitativa, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, refiriere los 54 

derechos siguientes: derecho a la vida - 

derecho a la igualdad y prohibición de 

discriminación - igualdad entre mujeres y 

hombres - igualdad ante la ley - libertad de 

la persona - derecho a la integridad y 

seguridad personales - libertad de trabajo, 

profesión, industria o comercio - libertad 

de expresión - libertad de conciencia - 

libertad de imprenta - derecho a la libertad 

de tránsito y residencia - libertad de 

asociación, reunión y manifestación - 

libertad religiosa y de culto - derecho de 

acceso a la justicia - derecho a la 

irretroactividad de la ley - derecho de 

audiencia y debido proceso legal - 

principio de legalidad - seguridad jurídica 

en materia de detención - seguridad 

jurídica para los procesados en materia 

penal - derechos de la víctima u ofendido 

- seguridad jurídica en las detenciones 



ante autoridad judicial - seguridad jurídica 

respecto de la imposición de sanciones y 

multas - seguridad jurídica en los juicios 

penales - derecho a la inviolabilidad del 

domicilio - derecho a la inviolabilidad de 

comunicaciones privadas - derecho a la 

propiedad - derechos sexuales y 

reproductivos - derecho de acceso a la 

información - derechos a la protección de 

datos personales - derecho de petición - 

derecho a la ciudadanía - derecho a la 

reparación y a la máxima protección - 

derecho a la educación - derecho a la 

salud - derecho a la vivienda - derecho al 

agua y saneamiento - derecho a la 

alimentación - derecho a un ambiente 

sano - derecho a la identidad y al libre 

desarrollo de la personalidad - derechos 

de los pueblos y comunidades indígenas - 

derechos agrarios - derecho de acceso a 

la cultura - derecho a la cultura física y al 

deporte - derecho al trabajo - derecho en 

el trabajo - derecho a la seguridad social - 

derecho de las niñas, niños y 

adolescentes - derecho de las personas 

con discapacidad - derecho de las 

personas adultas mayores - derecho de 

las personas migrantes - derecho a la 

reparación integral del daño - derecho a la 

reparación por violaciones a los derechos 

humanos - derecho a la verdad - derecho 

a la reinserción social. En nuestro Estado, 

a través de la LIV Legislatura del 

Congreso y el titular del Ejecutivo, 

mediante decreto número 5, de fecha 16 

de febrero de 1993 y publicado el día 24 

de febrero del mismo año, en 

cumplimiento a la reforma Constitucional 

de 1992, se estableció el inicio de la 

vigencia de Ley Estatal de la Comisión de 

Derechos Humanos. Posteriormente, 

estando en funciones la LVI Legislatura 

de éste Congreso, el 12 de enero de 1999, 

a través del decreto número 236, 

abrogándose la anterior, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, la Ley de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

y con ello se impulsó, la figura del 

Organismo Público Autónomo que hoy 

todos conocemos. A partir del 14 de julio 

del año 2015, en el Estado de Tlaxcala la 

Ley en materia de Derechos Humanos, se 

ha regido por los principios de 

universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. La 

universalidad, se refiere a que todos los 

derechos humanos deben reconocerse a 

todas las personas por igual, sin ningún 

tipo de discriminación. Así, la 

interdependencia y la indivisibilidad, 

precisa que todos los derechos humanos, 

se encuentran vinculados entre sí, por tal 

motivo no pueden dividirse, ser separados 

o fragmentarse y deben ser reconocidos 

con igual importancia. Y la progresividad, 

son los medios para lograr las 

condiciones que garanticen la protección 

de los derechos humanos, éste objetivo 



deberá ser logrado a corto, mediano o 

largo plazo y en ningún momento los 

objetivos alcanzados serán reducidos o 

se aplicará en ellos un retroceso. Además 

de los principios anteriores, he propuesto 

ante la actual Legislatura, incorporar en 

ésta Ley, el artículo 5 BIS, con por lo 

menos 11 principios más, que son: Pro 

Persona, Pro Débil, Equidad y No 

Discriminación, Inmediatez, Integración y 

Transversalidad, Acción Afirmativa, 

Perspectiva de Género, Transparencia, 

Rendición de Cuentas, Debido Proceso, 

de Contradicción y en general, todos los 

principios del Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos. Actualmente la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala, cuenta con una estructura 

orgánica, señalada en su propia Ley, en la 

cual, se describe a un Presidente, un 

Consejo Consultivo, Visitadurías, una 

Secretaría Ejecutiva y el personal técnico 

y administrativo necesario para el 

desarrollo de sus funciones. De acuerdo 

al análisis de la Ley de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos de Tlaxcala, el 

diagnóstico es el siguiente: 1. Se 

encuentra rebasada en los mecanismos 

de rendición de cuentas en el ejercicio del 

gasto público respecto de la falta de 

planeación en metas y acciones. 2. 

Carece de informes de resultados 

medibles por métodos e indicadores que 

deben generarse en la aplicación de los 

recursos públicos. 3. Centraliza en una 

sola persona la toma de decisiones 

fundamentales para el buen 

funcionamiento de éste organismo público 

autónomo. Por lo tanto, es necesario que 

acorde a los actuales mecanismos y 

requerimientos de las instituciones del 

Estado, se realicen todas las 

modificaciones necesarias a la Ley de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

con el objetivo de garantizar su 

fortalecimiento, su eficiencia y eficacia, en 

el marco del respeto al ejercicio de la 

autonomía de éste organismo público 

autónomo, en favor de todas las 

personas. En cuanto a la problemática, el 

ejercicio de la autonomía, por parte de un 

organismo constitucional, dentro de su 

funcionamiento interno y su actuar ante 

las demás instituciones del Estado, no 

debe confundirse para: 1. No contar con 

un consejo consultivo fortalecido y 

constituido en órgano de gobierno para la 

toma facultada de decisiones, además de 

no garantizar la equidad de género en las 

consejerías y su reelección al cargo. 2. No 

elaborar un proyecto anual de egresos, 

armonizado al plan o agenda de trabajo, 

programas y acciones, alineadas a las 

partidas presupuestales y aprobado por 

un órgano colegiado interno. 3. 

Proponerse y ejercer un presupuesto sin 

la aprobación de un consejo de gobierno 

interno. 4. Realizar nombramientos y 



cambios en la estructura laboral de 

manera unipersonal. 5. Disponer de los 

recursos públicos por una sola persona y 

de manera discrecional. 6. No entregar 

resultados medibles y comparables a por 

lo menos los poderes facultados del 

Estado. 7. No contar con la aprobación 

facultada de su consejo consultivo, sobre 

el ejercicio del gasto público contenido en 

el informe anual sobre las actividades 

operativas y financieras, las estadísticas y 

los resultados logrados en los objetivos y 

metas de los programas y acciones. Por 

lo tanto, las acciones legislativas y 

ejecutivas en cuanto al procedimiento de 

reforma de ésta Ley, no tienen el efecto 

para subordinar a éste organismo y 

vulnerar su autonomía, por el contrario se 

ejercen las facultades inherentes a cada 

poder, con el objetivo de mejorar y 

garantizar el pleno funcionamiento de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala, así como fortalecer sus 

obligaciones y facultades. Por lo anterior, 

le pregunto a las legisladoras y 

legisladores integrantes de la LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado ¿Es 

necesario modificar la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos para 

mejorar el desempeño de su labor?. Yo 

estoy convencida que sí es necesario, 

porque para éste caso, la contrariedad 

surge cuando no existe la armonización 

mínima legislativa para que ésta Comisión 

se encuentre en igualdad de 

circunstancias que aplican las demás 

instituciones del Estado en el pleno 

ejercicio de su autonomía, en cuanto a la 

planeación, ejercicio y resultados de los 

presupuestos autorizados. Para atender 

ésta problemática, la presente iniciativa 

tiene los siguientes objetivos: 1. 

Fortalecer la autonomía de ésta 

Comisión. 2. Precisar su estructura 

orgánica mínima y que su presidencia sea 

parte integrante del consejo consultivo. 3. 

Garantizar la equidad de género en la 

integración de las consejerías. 4. Precisar 

el periodo para el ejercicio de las 

funciones de la presidencia y las demás 

personas que integran el consejo 

consultivo. 5. Contar con evaluaciones 

previas a las personas interesadas en su 

reelección. 6. Abrir la reelección al cargo 

para todos los integrantes del consejo 

consultivo. 7. Ratificación por resolución y 

acuerdo del consejo consultivo, sobre los 

nombramientos y remociones de la 

estructura orgánica. 8. Ubicar 

correctamente en la Constitución Política 

Local, el procedimiento de 

responsabilidad en el ejercicio de los 

cargos públicos de la Presidencia, las 

personas que integran el consejo 

consultivo y su estructura orgánica. 9. 

Facultar al consejo consultivo para 

aprobar el ejercicio del gasto público 

contenido en el informe anual de 



actividades de la Presidencia, el proyecto 

del presupuesto anual de egresos y su 

respectivo plan de trabajo. 10. Limitar los 

nombramientos laborales a la Presidencia 

de la Comisión. 11. Delimitar a la 

Presidencia de la Comisión, con un 

término para la presentación de su 

informe anual de actividades y la solicitud 

de intervención del Congreso del Estado. 

12. Señalar a la Presidencia de la 

Comisión, sobre las instancias y términos 

en los que debe presentar sus informes de 

actividades operativas y financiera. 13. 

Especificar el contenido mínimo que 

deberán contener los informes de 

actividades de la presidencia de la 

Comisión. 14. Incluir la aprobación por el 

consejo consultivo para la remisión del 

presupuesto anual de egresos al 

Congreso del Estado y ser acompañado 

del plan de trabajo correspondiente. 

Además quiero señalar que el principio de 

rendición de cuentas, por el ejercicio 

presupuestal y de gasto público, es de 

suma importancia, ya que la Comisión 

deberá estar obligada a informar, explicar 

y justificar sus acciones, programas, 

proyectos, actividades y nombramientos 

de conformidad con el presupuesto 

aprobado por el Congreso del Estado. 

Debemos reconocer que ésta Comisión 

es un organismo constitucional autónomo, 

y que es una figura jurídica fundamental, 

para la promoción y protección de los 

Derechos Humanos, por lo tanto, sí son 

necesarias las adecuaciones al marco 

jurídico de ésta Ley, y deben considerarse 

para ser aprobadas por las y los diputados 

integrantes de ésta Legislatura, ya que 

con ellas se busca fortalecer el ejercicio 

de sus funciones con respeto a su 

autonomía, equilibrio interno de 

decisiones, la clara aplicación de los 

recursos públicos, basados en la 

planeación de metas, programas y 

acciones para obtener resultados 

medibles y comparables a través de 

métodos e indicadores. Por último, las 

diputadas y diputados que integramos 

ésta Legislatura, debemos tener presente 

que la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Tlaxcala, no debe ser 

considerada como un premio otorgado 

por negociaciones políticas, por el 

contrario, debe ser un organismo 

fortalecido en su autonomía, eficiente, 

eficaz y transparente para conducirse con 

credibilidad y lograr los resultados que 

acrediten el ejercicio de los recursos 

públicos, cuya finalidad es la protección, 

observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos humanos que 

ampara el orden jurídico mexicano. Con 

base en la exposición de motivos, me 

permito presentar ante esta Soberanía la 

siguiente iniciativa con:  

PROYECTO DE DECRETO 



ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos: 45, 46 

fracción I, 48 y 54 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala y 114 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, SE 

REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO Y 

OCTAVO DEL ARTÍCULO 96 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 6, 7, 8, 10, 10 BIS., 13, 15, 

16, LAS FRACCIONES IV, V Y IX DEL 

ARTÍCULO 22, 23, LAS FRACCIONES II, 

VIII, XII Y XIII DEL ARTÍCULO 24, 25, 

LAS FRACCIONES IV Y V DEL 

ARTÍCULO 26, 27, 36, 40, ÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48, 49, 57, 

58, 59 y 69; SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 9, PARA 

QUEDAR COMO SEGUNDO Y EL 

ACTUAL PARA QUEDAR COMO 

TERCERO; Y SE DEROGA LA 

FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 22, 

TODOS DE LA LEY DE LA COMISIÓN 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, 

para quedar como sigue: DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA. Artículo 96.-...; ...; ...; ...; El 

titular de la Comisión será electo por el 

voto de las dos terceras partes del total 

de los integrantes de la Legislatura del 

Congreso. La Presidencia de la 

Comisión Estatal, será parte integrante 

y presidirá el Consejo Consultivo, que 

estará formado por cuatro personas, 

dos hombres y dos mujeres, 

designados por mayoría de los 

diputados presentes. ...; ...; El titular de 

la Comisión y los integrantes del 

Consejo Consultivo durarán en su 

encargo cuatro años y podrán ser 

reelectos una sola vez por otro período 

igual, para lo cual se seguirá el 

procedimiento que para tal efecto 

establezca la Ley de la materia. DE LA 

LEY DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS. 

ARTÍCULO 6. La Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, en su carácter y 

ejercicio de su autonomía 

desempeñará sus funciones con 

objetividad, imparcialidad y total 

independencia de cualquier autoridad 

o servidor público alguno. Artículo 7. 

La Comisión Estatal de Derechos 

Humanos se integrará, por una 

Presidencia, un Consejo Consultivo, 

Visitadurías, una Secretaría Ejecutiva, 

Direcciones y Responsables de 

Programas, además del personal 

técnico y administrativo necesario 

para el desarrollo de sus funciones. La 

Presidencia de la Comisión Estatal 



será parte integrante del Consejo 

Consultivo y lo presidirá. ARTÍCULO 8. 

La Presidencia de la Comisión Estatal, 

presidirá el Consejo Consultivo, 

formado por cuatro personas, dos 

hombres y dos mujeres, designados 

por mayoría de las diputadas y los 

diputados presentes, los cuales 

deberán reunir los siguientes 

requisitos: I.- a X.-...; 9. ...; En el caso 

de la Presidencia y las demás personas 

que integran el Consejo Consultivo, 

que tengan interés en su reelección, 

como requisito deberán cumplir con 

una previa evaluación por las 

Comisiones antes señaladas, que 

calificarán el desempeño en el ejercicio 

del periodo por el que fueron 

nombradas. ...; ARTÍCULO 10. La 

Presidencia de la Comisión Estatal, 

será electa por el voto de las dos 

terceras partes del total de los 

integrantes de la Legislatura del 

Congreso. ARTICULO 10 BIS. 

Tratándose de la Presidencia y las 

demás personas integrantes del 

Consejo Consultivo, serán electos para 

un periodo que durará cuatro años, 

iniciando cada doce de junio y 

concluyendo cada once de junio, si en 

dicho periodo fueran nombrados 

sustitutos, éstos solo concluirán el 

periodo antes señalado. La 

Presidencia y las demás personas 

integrantes del Consejo Consultivo, 

serán electos cuando menos diez días 

hábiles antes de que concluya el 

periodo de los salientes y podrán ser 

reelectos por una sola vez para otro 

periodo igual, para lo cual se seguirá el 

procedimiento establecido en el 

artículo 9 de ésta Ley. ARTÍCULO 13. 

Las personas titulares de la Secretaría 

Ejecutiva, Visitadurías Generales y 

Adjuntos, Direcciones y Responsables 

de Programas, serán nombradas y 

removidas a propuesta de la 

Presidencia, previamente ratificados 

por resolución, acuerdo y mayoría del 

Consejo Consultivo de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 15. Las personas, tanto el 

titular de la Presidencia de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, como 

los Visitadores, no podrán ser 

detenidos, sancionados o juzgados 

por las opiniones o recomendaciones 

que emitan, ni tampoco por los actos 

que realicen en ejercicio de las 

facultades propias de sus cargos, que 

les asigne esta Ley. Artículo 16. La 

persona titular de la Presidencia y las 

demás personas integrantes del 

Consejo Consultivo, podrán ser 

destituidos y, en su caso, sujetos a 

responsabilidades, sólo por causas 

graves y mediante los procedimientos 

establecidos en el Título XI de la 



Constitución Política Local y la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado. En ese supuesto 

o en el de renuncia, la Presidencia será 

sustituida interinamente por el Primer 

Visitador General, en los términos que 

señale el Reglamento Interior, y las 

demás personas integrantes del 

Consejo Consultivo por sus suplentes, 

en ambos casos, en tanto se 

determinan sus titulares por el 

Congreso del Estado. Las personas 

titulares de la Secretaría Ejecutiva, 

Visitadurías Generales y Adjuntos, 

Direcciones, Responsables de 

Programas y demás personal, se 

sujetarán en el ejercicio de sus 

funciones a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado. ARTÍCULO 22.- El 

Consejo Consultivo de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, tendrá 

las siguientes facultades: I.- a III.- ...; 

IV.- Aprobar el ejercicio del gasto 

público contenido en los informes de 

actividades operativas y financieras 

que la Presidencia de la Comisión debe 

enviar, en los términos de los Artículos 

24 Fracción VIII, 58, 59 y 69 de ésta Ley, 

así como de otros asuntos que la 

propia Presidencia le someta a su 

consideración, incluyendo el supuesto 

a que se refiere el Artículo 52 de la 

presente Ley. V.- Solicitar a la 

Presidencia de la Comisión Estatal, 

toda la información incluyendo la 

complementaria y adicional, sobre los 

asuntos que se encuentren en trámite 

o que haya resuelto la misma. VI.- y VII.- 

...; VIII. Se deroga. IX.- Aprobar el 

proyecto del presupuesto de egresos 

correspondiente para el ejercicio fiscal 

del año siguiente y el plan de trabajo, 

ambos deberán estar debidamente 

alineados y armonizados entre las 

partidas presupuestales y como 

mínimo con los objetivos y metas de 

los programas y acciones, además de 

la organización operativa institucional. 

ARTICULO 23. El Consejo Consultivo 

se reunirá cuando menos una vez al 

mes en sesión ordinaria y en sesión 

extraordinaria cuando sea necesario, 

mediante convocatoria de su 

Presidencia. Las resoluciones se 

tomarán por mayoría de votos de los 

miembros presentes, teniendo la 

Presidencia voto de calidad en caso de 

empate. La Presidencia podrá 

convocar a sesión extraordinaria por sí 

mismo o a solicitud de por lo menos 

dos de los integrantes de dicho 

Consejo, cuando se estime que haya 

razones de importancia para ello. 

ARTICULO 24. La Presidencia de la 

Comisión Estatal de Derechos 

Humanos tendrá las siguientes 

facultades y obligaciones: I.- ...; II.- 



Formular los lineamientos generales a 

los que habrán de sujetarse las 

actividades administrativas de la 

Comisión, así como nombrar, dirigir y 

coordinar a los funcionarios y al 

personal de la misma, que le faculte 

ésta Ley. III.- a VII.- ...; VIII.- Rendir los 

informes de actividades operativas y 

financieras de la Comisión, al Consejo 

Consultivo y Congreso del Estado; IX.- 

a XI.- ...; XII.- Elaborar el anteproyecto y 

proyecto del presupuesto de egresos 

de la Comisión y el correspondiente 

informe sobre su ejercicio para ser 

presentado en los términos de los 

Artículos 24 Fracción VIII, 58, 59 y 69 de 

ésta Ley; XIII.- Deberá solicitar la 

intervención del Congreso del Estado, 

en un término no mayor a 15 días 

naturales, a fin de que revise las 

causas de incumplimiento de las 

autoridades y servidores públicos 

estatales y municipales que hayan 

recibido recomendaciones, de modo 

que su intervención asegure la 

efectividad y cumplimiento de las 

mismas; así como, para determinar la 

posible existencia de 

responsabilidades, instruyendo o 

dándole trámite legal correspondiente, 

y XIV.-...; ARTICULO 25. La Presidencia 

y las demás personas integrantes del 

Consejo Consultivo, podrán llevar a 

cabo reuniones con organizaciones no 

gubernamentales de defensa de los 

derechos humanos, legalmente 

constituidas, para concertar y 

coordinar acciones que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos de la 

Comisión. ARTÍCULO 26. ..., I.- a III.-..., 

IV.- Realizar las investigaciones y 

estudios necesarios para formular los 

proyectos de recomendación o 

Acuerdos que se someterán a la 

Presidencia de la Comisión, para su 

consideración y en su caso 

aprobación. V.- Las demás que le sean 

conferidas en otros Ordenamientos 

legales, reglamentarios y por la 

Presidencia de la Comisión. ARTÍCULO 

27.- Tanto la Presidencia, como los 

Visitadores Generales y Adjuntos, y la 

Secretaria Ejecutiva, tendrán en sus 

actuaciones fe pública para certificar la 

veracidad de los hechos en relación 

con las quejas presentadas ante la 

Comisión. ...; ARTÍCULO 36.- La 

Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, por conducto de su 

Presidencia, de manera excepcional y 

previa consulta con el Consejo 

Consultivo, podrá declinar en conocer 

un determinado caso, si éste puede 

vulnerar su objetivo, principios y 

autonomía. ARTICULO 40.- La 

Presidencia de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos o los Visitadores, 

podrán solicitar en cualquier momento 



a las autoridades competentes, que se 

tomen todas las medidas necesarias 

para evitar la consumación irreparable 

de las presuntas violaciones a 

derechos humanos, recibidas ante éste 

Organismo denunciadas ante las 

autoridades competentes, o por la 

producción de daños de difícil 

reparación a los afectados, así como 

solicitar su modificación cuando 

cambien las situaciones que las 

justificaron. ARTÍCULO 48. ...; ...; Los 

proyectos citados en el párrafo que 

antecede serán sometidos a la 

Presidencia de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos para su 

consideración y aprobación en su 

caso. ARTICULO 49. La Presidencia de 

la Comisión estudiará todos los 

proyectos de recomendación y los 

oficios de no responsabilidad que los 

visitadores presenten a su 

consideración, formulará las 

modificaciones, las observaciones y 

las consideraciones que resulten 

convenientes y, en su caso, los 

signará. ARTÍCULO 57. La Presidencia 

de la Comisión, deberá publicar en los 

diarios de mayor circulación en su 

totalidad o en forma abreviada, las 

recomendaciones de la Comisión. En 

casos excepcionales podrá determinar 

si las mismas sólo deben comunicarse 

a los interesados, de acuerdo con las 

circunstancias específicas. Se deberá 

informar a la opinión pública del 

cumplimiento total o no de las 

recomendaciones aceptadas. 

ARTÍCULO 58. La Presidencia de la 

Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, en el periodo del ejercicio de 

sus funciones, deberá rendir los 

informes de actividades operativas y 

financieras que correspondan a cada 

ejercicio fiscal y los parciales 

comprendidos del primero de enero al 

once de junio. Según corresponda, 

dichos informes deberán ser 

presentados tratándose de los 

parciales dentro los diez últimos días 

del mes mayo y dentro de los diez 

primeros días del mes de enero 

tratándose de ejercicios fiscales 

completos. Dicha presentación se 

realizará al Consejo Consultivo y al 

Congreso del Estado. Estos informes 

deberán ser difundidos de la manera 

más amplia para conocimiento general. 

... ARTÍCULO 59. Los informes de la 

Presidencia de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, deberán contener 

una descripción resumida del número 

y características de las quejas que se 

hayan presentado, los efectos de labor 

de conciliación, las investigaciones 

realizadas, las recomendaciones 

emitidas que hayan sido aceptadas, 

cumplidas, no aceptadas y las 



pendientes de cumplir, los oficios de 

no responsabilidad y de 

observaciones, que se hubiesen 

emitido; las actividades operativas y 

financieras, las estadísticas y los 

resultados logrados en los objetivos y 

metas de los programas y acciones, 

además de su organización 

institucional, debidamente alineados y 

armonizados a las partidas del 

presupuesto anual de egresos de la 

Comisión, y demás asuntos que se 

consideren de interés. Asimismo, con 

el objetivo de tutelar de manera más 

efectiva los derechos humanos de las 

personas y de lograr una mayor 

eficiencia en la prestación de los 

servicios públicos, los informes 

podrán contener las propuestas 

dirigidas a las autoridades 

competentes para expedir o modificar 

disposiciones legislativas y 

reglamentarias, así como para mejorar 

las prácticas administrativas 

correspondientes. ARTÍCULO 69.- La 

Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, tendrá la facultad de 

elaborar su proyecto de presupuesto 

anual de egresos, a través de su 

Presidencia y formalmente aprobado 

por resolución, acuerdo y mayoría del 

Consejo Consultivo, el cual, lo remitirá 

directamente al Congreso del Estado 

para su análisis y aprobación. El 

Proyecto de presupuesto anual de 

egresos, será acompañado de los 

planes de trabajo correspondientes, 

que se integrarán como mínimo con los 

objetivos y metas de los programas y 

acciones, además de su organización 

operativa institucional, debidamente 

alineados y armonizados a las partidas 

del presupuesto anual o parcial de 

egresos de la Comisión. En todo caso, 

dicho Presupuesto será suficiente para 

permitirle el cumplimiento de sus fines, 

debiendo ser ajustado al índice 

inflacionario anual de nuestro País. El 

Consejo Consultivo entrante, podrá 

solicitar al Congreso del Estado, si así 

lo considera necesario, la modificación 

del presupuesto anual de egresos. 

Dicha modificación será sobre el 

ejercicio fiscal corriente y por única 

ocasión. La solicitud deberá realizarse 

dentro del primer mes del ejercicio de 

sus funciones, cumpliendo las mismas 

formalidades y requisitos que 

establece éste artículo. ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS. PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. SEGUNDO. Se 

derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente Decreto. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 



Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl; a 19 

de octubre de 2020. ATENTAMENTE. 

DIP. MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA, PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS, GRUPOS VULNERABLES 

Y DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES LXIII LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, es cuánto. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, en lo relacionado a la 

Constitución Política del Estado, túrnese 

a su expediente parlamentario; por lo 

que se refiere a la Ley de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos, túrnese a 

su expediente parlamentario. 

Presidenta, para desahogar el tercero 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de El Carmen 

Tequexquitla para el ejercicio fiscal 

dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES 

COMISION DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN EXPEDIENTE 

PARLAMENTARIO LXIII 104/2020 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de El 

Carmen Tequexquitla, para el Ejercicio 

Fiscal 2021, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIII 104/2020, por lo que, 

con fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de El 

Carmen Tequexquitla, para el Ejercicio 

Fiscal 2021. 

 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE EL CARMEN 

TEQUEXQUITLA PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 1. Los 

ingresos que el Municipio de El Carmen 



Tequexquitla percibirá en el ejercicio fiscal 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del año 2021, serán los 

que se obtengan por concepto de: I. 

Impuestos. II. Cuotas y aportaciones de 

seguridad social. III. Contribuciones de 

mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones y Pensiones y 

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Para los efectos de esta 

ley se tendrán como: a) Administración 

Municipal. El aparato administrativo, 

personal y equipo, que tenga a su cargo 

la prestación de servicios públicos, 

subordinada del Municipio. b) 

Aprovechamientos: Son los ingresos 

que percibe el Municipio por funciones de 

derecho público distintos de las 

contribuciones, de los ingresos derivados 

de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados. c) 

Ayuntamiento: El órgano colegiado del 

gobierno municipal que tiene la máxima 

representación política que encausa los 

diversos intereses sociales y la 

participación ciudadana hacia la 

promoción del desarrollo. d) Código 

Financiero: El Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. e) 

Contribuciones de mejoras: Son las 

establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. f) Deuda pública: Al total de 

obligaciones de pasivos derivados de la 

contratación de empréstitos o 

financiamientos realizados por los 

Municipios. g) Derechos: Son las 

contribuciones establecidas en Ley por el 

uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Municipio en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las Leyes 

Fiscales respectivas. También son 

derechos las contribuciones a cargo de 

los organismos públicos descentralizados 

por prestar servicios exclusivos del 

Estado. h) Ejercicio fiscal: El 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del año 2021. i) 

Ingresos extraordinarios: Aquellos que 

excepcionalmente se autorizan al 

Municipio para cubrir el pago de gastos e 

inversiones extraordinarios. j) 

Impuestos: Son las contribuciones 

establecidas en ley que deben pagar las 



personas físicas y morales que se 

encuentran en la situación jurídica o de 

hecho, prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y 

derechos. k) Ley Municipal: La Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala. l) Ley 

de Catastro: Se entenderá como Ley de 

Catastro del Estado de Tlaxcala. m) 

Municipio: Se entenderá como el 

Municipio de El Carmen Tequexquitla. n) 

m: Metro. o) m²: Metro cuadrado. p) m3: 

Metro cúbico. q) Predio Urbano: Aquel 

inmueble que se encuentran en un sitio 

poblado, cuentan con servicios 

municipales, calles y vías de 

comunicación, centros de abasto, 

comercios, servicios educativos y de 

salud, entre otros. r) Predio Urbano 

Edificado: Es aquel sobre el que se erige 

cualquier tipo de construcción para uso 

exclusivo como casa habitación de una o 

más personas. s) Predio Urbano 

Comercial: Es aquel inmueble que 

cuenta con edificaciones, adecuaciones, 

adaptaciones o modificaciones para 

realizar actividades distintas a las 

correspondientes a una casa habitación, 

como lo son las comerciales, industriales 

o de servicios. t) Predio Rústico: El que 

se ubica fuera de las zonas urbanas y 

suburbanas y regularmente se destina 

para uso agrícola, ganadero, minero, 

pesquero, forestal o de preservación 

ecológica. u) Productos: Son 

contraprestaciones por los servicios que 

preste el municipio en sus funciones de 

derecho privado, así como por el uso, 

aprovechamiento o enajenación de 

bienes del dominio privado. v) 

Participaciones y aportaciones: 

Recursos recibidos en concepto de 

participaciones y aportaciones, a favor del 

municipio que se establecen en el Código 

Financiero, así como la Ley de 

Coordinación Fiscal. Incluye los recursos 

que se reciben y están destinados a la 

ejecución de programas Federales y 

Estatales a través de las Entidades 

Federativas mediante la reasignación de 

responsabilidades y recursos 

presupuestarios, en los términos de los 

convenios que se celebren. w) 

Presidencias de comunidad: Se 

entenderá todas las que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del 

Municipio. x) Tesorería: A la Tesorería 

Municipal. y) Tasa o tarifa: Al porcentaje 

que se aplica a la base para determinar el 

monto de la contribución. z) UMA: Unidad 

de Medida y Actualización que se utiliza 

cómo unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y 

de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de 



dichas leyes. Artículo 2. Para los efectos 

de esta Ley, son autoridades fiscales 

municipales, aquellas a que se refiere el 

artículo 5 fracción II del Código 

Financiero. Es facultad de la Tesorería 

Municipal, a través del departamento de 

ejecución fiscal, la aplicación de la Ley de 

Ingresos Municipal y del reglamento de 

dicho departamento. Los requerimientos y 

ejecuciones en materia fiscal son 

funciones de orden público del 

Ayuntamiento, que invariablemente serán 

determinadas y ordenadas por la 

Tesorería Municipal con auxilio del 

departamento de ejecución fiscal. El 

Departamento de Ejecución Fiscal 

Municipal, tendrá como principal función 

la de vigilar y aplicar los procedimientos 

correspondientes, a las personas físicas y 

morales que están obligadas a contribuir 

para el gasto público conforme a las leyes 

y demás disposiciones fiscales y 

reglamentarias, aplicables a nivel 

municipal cuando se declaren en rebeldía. 

Para el correcto desempeño del 

Departamento de Ejecución Fiscal se 

basará conforme a los numerales 

correspondientes al Procedimiento 

Administrativo de Ejecución enmarcados 

en el Código Financiero. Artículo 3. Los 

ingresos que el Municipio percibirá 

durante el ejercicio fiscal del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre del año 

2021, serán los que se obtengan por 

concepto de Impuestos, Contribuciones 

de Mejoras, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos, Ingresos por Venta de 

Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos, Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y Fondos distintos de 

aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones e Ingresos 

Derivados de Financiamiento en las 

cantidades estimadas que a continuación 

se presentan:  

Municipio de El Carmen 

Tequexquitla 
Ingres

o 

Estim

ado  
Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

Total 

 67,21

4,406.

25 

Impuestos 
804,2

78.15 

Impuestos Sobre los Ingresos 
0

.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 
758,2

47.65 

Impuestos Sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones 

0

.00 

Impuestos al Comercio Exterior 
0

.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

0

.00  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios de Impuestos 0.00 

Otros Impuestos 

4

6,030.

50 

Impuestos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

0

.00 



en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas 

0.00 

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 

 

0.00 

Derechos 

1,890,

588.5

2 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

0

.00 

Derechos por Prestación de Servicios 

1,692,

378.5

2 

Otros Derechos 

1

98,21

0.00 

Accesorios de Derechos 0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Productos 
7,225.

95 

Productos 
7,225.

92 

Productos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Aprovechamientos 

7

,130.0

0 

Aprovechamientos 0.00  

Aprovechamientos 

Patrimoniales 

0.00  

Accesorios de 

Aprovechamientos 

0

.00 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

 

 

0

.00  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos 

0

.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

0.00 



Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 

64,50

5,183.

63 

Participaciones 

20,26

4,794.

00 

Aportaciones 

34,68

5,679.

63 

Convenios 0.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

1,534,

933.0

0 

Fondos Distintos de Aportaciones 

8,019,

777.0

0 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano 

del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

El monto de recursos adicionales que 

perciba el Municipio en el ejercicio fiscal 

de 2021, por concepto de: Ajustes a las 

participaciones estatales, mayores 

ingresos transferidos por la federación, 

por mayores ingresos propios, o por 

eficiencia en la recaudación, se 

incorporarán automáticamente al monto 

presupuestado a que se refiere el primer 

párrafo de este Artículo. Artículo 4. De 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 14 de la Ley de Disciplina 

Financiera de la Entidades Federativas y 

los Municipios y el Artículo 299 del Código 

Financiero, los ingresos excedentes 

derivados de ingreso de libre disposición 

de los Municipios, deberán ser destinados 

a las siguientes fracciones: I. Hasta el 50 

por ciento para la armonización anticipada 

de la Deuda Pública, el pago de adeudos 

de ejercicios fiscales anteriores, pasivos 

circulantes y otras obligaciones, en cuyos 

contratos se haya pactado el pago 

anticipado sin incurrir en penalidades y 

representen una disminución del saldo 

registrado en la cuenta pública del cierre 

de ejercicio inmediato anterior, así como 

el pago de sentencias definitivas emitidas 

por la autoridad competente, la aportación 

a fondos para la atención de desastres 

naturales, de pensiones y II. En su caso, 

el remanente para: a) Inversión pública 

productiva, a través de un fondo que se 

constituya para tal efecto, con el fin de que 

los recursos correspondientes se ejerzan 

a más tardar en el ejercicio inmediato 

siguiente, e b) La creación de un fondo 

cuyo objetivo sea compensar la caída de 

Ingresos de libre disposición de ejercicios 

subsecuentes. Adicionalmente podrá 

destinarse a gasto corriente siempre y 

cuando en ambos casos el Municipio se 



clasifique en un nivel de endeudamiento 

sostenible. Artículo 5. Corresponde a la 

Tesorería Municipal la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, 

de conformidad con el artículo 73 de la 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios, y podrá ser auxiliada por 

las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, así como 

los organismos públicos o privados 

conforme a lo dispuesto en el Código 

Financiero. Artículo 6. Los ingresos que 

perciban las presidencias de comunidad 

del Municipio, deberán enterarse a la 

Tesorería Municipal en los términos de los 

artículos 117, 119 y 120 fracciones II, VIII 

y X de la Ley Municipal y demás 

disposiciones aplicables. Artículo 7. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá captarse y 

registrarse por la Tesorería del Municipio 

y formar parte de la cuenta pública 

municipal. Por el cobro de las diversas 

contribuciones e ingresos a que se refiere 

esta Ley, el Ayuntamiento, a través de las 

diversas instancias administrativas, 

expedirá el Comprobante Fiscal Digital 

por Internet (CFDI) en los términos de las 

disposiciones fiscales vigentes autorizado 

por el SAT y las resoluciones de la 

Miscelánea Fiscal. Cuando al hacer los 

cálculos correspondientes resultaran 

fracciones, se redondearán al entero 

inmediato ya sea superior o inferior, 

conforme a lo dispuesto en el Código 

Fiscal de la Federación. Las 

participaciones y las transferencias 

federales que correspondan al Municipio, 

se percibirán de acuerdo a los 

ordenamientos del Código Financiero, a la 

Ley de Coordinación Fiscal y a los 

convenios que en su caso se celebren. 

TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. 

CAPÍTULO I. IMPUESTO PREDIAL. 

Artículo 8. Se entiende por impuesto 

predial, la prestación con carácter general 

y obligatorio que se establece a cargo de 

personas físicas o morales que cubran 

cualquiera de las figuras siguientes: I. 

Propietarios, poseedores civiles o 

precarios de predios urbanos y rústicos. II. 

Los fideicomitentes mientras el fiduciario 

no transmita la propiedad. III. Los 

propietarios bajo el régimen ejidal de 

solares urbanos en los núcleos de 

población ejidal, y IV. Todos aquellos 

poseedores de predios ubicados en 

territorio del Municipio y de las 

construcciones permanentes edificadas 

sobre los mismos. Son responsables 

solidarios del pago de este impuesto: I. 

Los poseedores, cuando no se encuentre 

registrado el propietario. II. Los 

copropietarios o coposeedores. III. Los 

fideicomisarios. IV. Los notarios públicos 

que autoricen escrituras sin cerciorarse 

previamente de que se esté al corriente de 

pago de impuesto predial, hasta por el 



importe del impuesto omitido y sus 

accesorios, y V. Los servidores públicos 

que alteren los datos que sirvan de base 

para el cobro del impuesto, expidan o 

autoricen comprobantes de pago de este 

impuesto o los trámites relativos al 

traslado de dominio. Cuando no sea 

posible aplicar lo dispuesto en el primer 

párrafo de este artículo, la base para el 

cobro del impuesto se podrá fijar tomando 

en cuenta el valor que señala los artículos 

177, 178, 179, 180 y 181 del Código 

Financiero. El pago de este impuesto 

deberá hacerse anualmente dentro del 

primer bimestre del año fiscal que 

corresponda. Los pagos que se realicen 

con posterioridad al vencimiento, estarán 

sujetos a la aplicación de recargos, 

actualización, multas y, en su caso, 

gastos de ejecución conforme a la 

presente Ley y al Código Financiero. El 

impuesto predial se causará y cobrará 

tomando como base los valores vigentes 

establecidos de acuerdo a la Ley de 

Catastro y las tasas siguientes:  

Tipo Uso Al millar anual 

1. Urbano  Edificado 2.5 

 Comercial 3.5 

 No Edificado 3.0 

2. Rústico  1.68 

 

Artículo 9. Si al aplicar las tasas 

anteriores en predios urbanos, resulta un 

impuesto anual inferior a 3.50 UMA, se 

cobrará el equivalente a esta cantidad 

como mínima por anualidad. En predios 

rústicos la cuota mínima anual será de 2 

UMA Si durante 2021 creciera el valor de 

la UMA, en el mismo porcentaje se 

incrementará, como en los ejercicios 

fiscales anteriores, el monto aplicable de 

cada una de las tasas a que se refiere el 

artículo anterior. Artículo 10. El plazo 

para el pago de este impuesto, vencerá el 

último día hábil del mes de marzo del 

ejercicio fiscal de que se trate. Los pagos 

que se realicen con posterioridad al 

vencimiento de ese plazo estarán sujetos 

a la aplicación de multas y recargos y 

actualizaciones en términos de los 

artículos 223 fracción II y 320 del Código 

Financiero. El Municipio estará facultado 

de conformidad con lo establecido en la 

Ley Municipal y artículo 201 del Código 

Financiero, para que en materia de este 

impuesto se otorguen facilidades de pago 

para la regularización de predios y el 

otorgamiento de subsidios, así como en 

materia de aprovechamientos, serán 

autorizados mediante acuerdo de cabildo. 

Los propietarios de predios urbanos que 

tengan la calidad de pensionados, 

jubilados, viudas en situación precaria, 

adultos mayores, madres solteras y 

personas discapacitadas, que acrediten 

tal calidad, serán beneficiados con un 

descuento del 50 por ciento de las cuotas 



que correspondan, única y 

exclusivamente respecto de la casa 

habitación en la que tengan su domicilio. 

Por el aviso de alta de predios para el 

cobro del impuesto predial, se pagará la 

cantidad de 4 UMA. Artículo 11. 

Tratándose de fraccionamientos o 

condominios el impuesto se cubrirá por 

cada fracción, departamento, piso, 

condominio vivienda o local, y se 

aplicarán las tasas correspondientes de 

acuerdo al artículo 8 de esta ley. Artículo 

12. Los sujetos del impuesto a que se 

refiere el artículo anterior, pagarán su 

impuesto por cada lote o fracción, 

sujetándose a lo establecido por el Código 

Financiero y demás disposiciones 

relativas. Artículo 13. El valor de los 

predios que se destinen para uso 

comercial, industrial, empresarial, de 

servicios y turismo, se fijará conforme al 

valor más alto de operación sea catastral 

o comercial, conforme al Código 

Financiero. Los contribuyentes del 

impuesto predial deberán realizar de 

forma obligatoria la manifestación en los 

plazos establecidos en los artículos 31 y 

48 de la Ley de Catastro. Conforme al 

artículo 214 del Código Financiero, los 

adeudos derivados del pago del impuesto 

predial, serán considerados créditos 

fiscales. La Tesorería Municipal es 

autoridad legalmente facultada para 

realizar su cobro. Artículo 14. Los 

propietarios o poseedores de predios 

rústicos destinados a actividades 

agropecuarias, avícolas y forestales, que, 

durante el ejercicio fiscal del año 2021, 

regularicen sus inmuebles mediante su 

inscripción en los padrones 

correspondientes, pagarán el monto del 

impuesto predial anual a su cargo, previa 

autorización de la autoridad de la 

comunidad. Artículo 15. Los 

contribuyentes del impuesto predial que 

adeuden ejercicios fiscales anteriores al 

ejercicio fiscal de 2021, que regularicen 

su situación fiscal durante los meses de 

enero a marzo del ejercicio fiscal 2021, 

mediante el pago del impuesto omitido por 

cada ejercicio fiscal gozarán de un 

descuento del 100 por ciento en los 

recargos, multas y actualización que se 

hubiesen generado. Así como las 

personas que se encuentren al corriente 

en el pago de sus contribuciones al 

ejercicio fiscal 2021, gozarán de 

descuento sobre su base del impuesto, en 

los meses de Enero, Febrero, Marzo del 

15 por ciento, 10 por ciento, 5 por ciento 

respectivamente, de acuerdo al artículo 

195 del Código Financiero. Artículo 16. 

En todo caso, el monto anual del impuesto 

predial a pagar durante el ejercicio fiscal 

del año 2021, no podrá ser inferior al del 

ejercicio fiscal del año 2020. Salvo lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 

anterior. Artículo 17. En el caso de que 



las autoridades fiscales municipales 

descubran inmuebles que no se 

encuentren inscritos en los padrones 

correspondientes y que no sean 

declarados espontáneamente, los 

propietarios o poseedores estarán 

obligados al pago del impuesto predial de 

los dos años anteriores en los términos 

del artículo 198 del Código Financiero. 

Están exentos del pago de este impuesto 

los bienes de dominio público de la 

Federación, del Estado y del Municipio, 

así como las instituciones de educación 

pública, salvo que tales bienes sean 

utilizados por entidades paraestatales o 

por particulares, bajo cualquier título para 

fines administrativos o propósitos distintos 

a los de su objeto público. CAPÍTULO II. 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE 

BIENES INMUEBLES. Artículo 18. El 

Impuesto sobre transmisión de bienes 

inmuebles, se causará por la celebración 

de cualquier acto que tenga por objeto 

transmitir la propiedad o la posesión de 

inmuebles, incluyendo los actos a que se 

refieren los artículos 202, 203 y 211 del 

Código Financiero incluyendo la cesión de 

derechos de posesión y la disolución de 

copropiedad. Por las operaciones a que 

se refiere el párrafo anterior, se pagará 

este impuesto, aplicando una tasa del 3 

por ciento sobre el valor con el que 

físicamente se encuentre empadronado el 

inmueble, el de operación, el comercial o 

el que resulte mayor, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 208 del 

Código Financiero. Tratándose de 

notarías locales se tendrá un término de 

15 días hábiles para la presentación de 

avisos notariales y pago correspondiente 

y 30 días hábiles para notarías foráneas, 

después de transcurrido el tiempo el plazo 

se cobrará un recargo mensual del 2 por 

ciento a partir del vencimiento a la fecha 

de pago. En caso de viviendas de interés 

social y popular, definidas en el artículo 

210 del Código Financiero, la reducción 

será de 15 UMA elevada al año para 

viviendas de interés social y de 20 UMA, 

para la vivienda de interés popular. No se 

aceptarán avalúos practicados por el 

Instituto de Catastro de Tlaxcala, excepto 

avalúos comerciales para trámites de 

casas de interés social. Cuando del 

inmueble formen parte varios 

departamentos habitacionales, la 

deducción será por cada uno de ellos. Lo 

dispuesto en este párrafo no es aplicable 

a hoteles. Si al calcular la base impositiva 

en los casos anteriores, resultare una 

cantidad inferior al equivalente a 6 UMA, 

se cobrará esta cantidad como mínimo. 

Así mismo, se cobrará el impuesto predial 

por la diferencia que exista conforme al 

nuevo valor fiscal, aplicando las tasas 

contempladas en el artículo 8 de esta Ley. 

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 



PÚBLICOS. Artículo 19. El Municipio 

percibirá, en su caso, el impuesto a que 

se refiere este Capítulo, de conformidad al 

Título Cuarto, Capítulo III del Código 

Financiero y a la Ley de Ingresos del 

Estado de Tlaxcala, y convenio de 

coordinación y colaboración institucional 

en materia de diversiones y espectáculos 

públicos, firmado con la Secretaria de 

Planeación y Finanzas del Gobierno del 

Estado. CAPÍTULO IV. DE LAS 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS. 

Artículo 20. Las contribuciones 

especiales serán a cargo de las personas 

físicas y morales que se beneficien de 

forma directa por obras públicas o 

acciones de beneficio social, de 

conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 224, 225, 226 227 y 228 del 

Código Financiero. Artículo 21. En el 

importe de las obras se incluirán los 

gastos de estudio, planeación y los de 

ejecución de la obra, así como las 

indemnizaciones que deban cubrirse por 

la adquisición de los predios. De este 

importe deberán deducirse las 

aportaciones del Gobierno Federal, 

Estatal y Municipal, para la ejecución de 

la obra o acciones de beneficio social de 

que se trate. Artículo 22. Las 

contribuciones especiales a cargo de los 

beneficiarios, determinadas conforme a 

las disposiciones del Título Octavo del 

Código Financiero, una vez notificados a 

los deudores, serán obligatorias y 

deberán ser entregadas a la Tesorería 

Municipal, en caso de incumplimiento, 

constituirá crédito fiscal y serán exigibles 

mediante el procedimiento administrativo 

de ejecución. TÍTULO TERCERO. 

CUOTAS Y APORTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 23. Son las 

contribuciones establecidas en ley a 

cargo de las personas que son sustituidas 

por el estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 24. Son las establecidas en ley a 

cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS 

DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES Y 

TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE 

AVISOS NOTARIALES. Artículo 25. Por 

los avalúos de predios en general a 

solicitud de los propietarios o poseedores 

de los mismos, deberán pagarse los 

derechos correspondientes, de acuerdo a 

lo siguiente: a) Cuando se trate de predios 

rústicos el pago de manifestación 



catastral y avaluó catastral será de 3 

UMA, por cada servicio. b) En caso de 

viviendas de interés social y popular el 

pago de su manifestación catastral y 

avaluó catastral será de 3.5 UMA, por 

cada servicio. c) Para efecto del pago de 

la manifestación catastral y avaluó 

catastral para casa habitación se cobrará 

3.29 UMA, por cada uno. d) Para efecto 

del pago de la manifestación catastral y 

avalúo catastral para locales comerciales 

o empresariales se cobrará 4.50 UMA, por 

cada servicio, e e) Los avalúos catastrales 

y manifestaciones catastrales tendrán una 

vigencia de un año, a partir de su 

expedición. CAPÍTULO II. DERECHOS 

POR SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 26. Los 

servicios prestados por la Presidencia 

Municipal en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas, ecología, y 

protección civil, se pagarán de 

conformidad con la siguiente: I. Por 

alineamiento del inmueble con frente a la 

vía pública: a) De menos de 75 m, 2 UMA. 

b) De 75.01 a 100 m, 2.15 UMA. c) Por 

cada m o fracción excedente del límite 

anterior se pagará, 0.65 UMA. d) 

Alineamiento para uso industrial y/o 

comercial de 1 a 50 m, 5.70 UMA, e e) El 

excedente del límite anterior, 0.0255 

UMA. II. Por deslindes de terrenos: De 1 

a 500 m² o rectificación de medidas: a) 

Rústicos: 4.25 UMA, e b) Urbano: 6.45 

UMA De 501 a 1,500 m²: a) Rústicos: 5.55 

UMA, implica tiempo y empleo de equipo 

topográfico más preciso en ocasiones, e 

b) Urbano: 8 UMA, implica tiempo y 

empleo de equipo topográfico más 

preciso en ocasiones. De 1,501 a 3,000 

m²: a) Rustico, 7.80 UMA, e b) Urbano, 

9.40 UMA De 3,001 m² en adelante a) 

Rústicos, La tarifa anterior más 0.05 por 

cada 100 m², e b) Urbano, La tarifa 

anterior más 0.05 por cada 100 m². III. Por 

el otorgamiento de licencias de 

construcción, de remodelación, de obra 

nueva, ampliación, así como por el 

otorgamiento de la constancia de 

terminación de obra, la revisión de las 

memorias de cálculo descriptivas, revisión 

del proyecto y demás documentación 

relativa: a) De bodegas y naves 

industriales, 2.60 UMA por m². b) De 

locales comerciales y edificios, 2.60 UMA 

por m². c) De casas habitación: 1.30 UMA 

por m². 1. De interés social, 1.30 UMA por 

m². 2. Tipo medio urbano, 1.30 UMA por 

m², y 3. Residencial o de lujo, 1.30 UMA 

por m². d) Tratándose de unidades 

habitacionales del total que resulte, se 

incrementará en un 21 por ciento, por 

cada nivel de construcción. En los casos 

de viviendas de interés social, se podrá 

conceder un descuento hasta del 50 por 



ciento de la tarifa establecida. e) De 

instalaciones y reparación de servicios y 

otros rubros no considerados y realizados 

por empresas, 0.35 UMA por m, m², m³, 

según sea el caso. f) Para demolición de 

pavimento y reparación, 3.50 UMA por m 

o m². g) Por el otorgamiento de permiso 

de construcción por remodelación, 

restauración según la Ley de la 

Construcción para el Estado de Tlaxcala 

vigente y otros rubros: de 3.20 UMA a 

7.80 UMA según magnitud del trabajo, e 

h) Por el otorgamiento del dictamen para 

la construcción de capillas, monumentos 

y gavetas en los cementerios del 

Municipio: 1. De capillas, 2 UMA, e 2. 

Monumentos y gavetas, 1.25 UMA. Las 

comunidades que cuenten con estos 

servicios se apegarán a los usos y 

costumbres que rijan la vida de la 

comunidad. 3. Uso de suelo comercial 

para la instalación de estructuras de 

antenas de telefonía celular, más los 

demás requisitos y pagos que de estos se 

generen: a) Otorgamiento: 300.4 UMA, e 

b) Refrendo Anual: 180.7 UMA. IV. Por el 

otorgamiento de licencias para fraccionar, 

lotificar o re lotificar áreas o predios y para 

construcción de obras de urbanización: a) 

Sobre el área total por fraccionar de 

interés social, 0.22 UMA por m². b) Sobre 

el área total por fraccionar, 0.25 UMA por 

m². c) Sobre el área total por lotificar o re 

lotificar, 0.25 UMA por m². d) Revisión de 

planos de urbanización en general: red de 

agua potable, alcantarillado sanitario y 

pluvial, red de energía eléctrica y demás 

documentación relativa, 9 por ciento 

sobre el costo total de los trabajos, e e) 

Por el otorgamiento de licencias para 

lotificar terrenos, se pagará de acuerdo a 

lo siguiente: 1. Lotes con una superficie de 

hasta 400 m², 10 UMA. 2. Lotes con una 

superficie de 400.01 a 1000 m², 14.50 

UMA, y 3. Lotes con una superficie de 

1000.01 m² en adelante, 23.50 UMA. V. 

Por el otorgamiento de licencias para 

dividir o fusionar áreas o predios: a) Hasta 

de 250 m2, 5.49 UMA. b) De 250.01 m2 

hasta 500.00 m2, 3.330 UMA. c) De 

500.01 m² hasta 1,000.00 m2, 13.16 

UMA. d) De 1,000.01 m2 hasta 10,000.00 

m2, 12.41 UMA, e e) De 10,000.01 m2 en 

adelante, 2.19 UMA por cada hectárea o 

fracción que excedan. Cuando la licencia 

solicitada no implique fines de lucro y se 

refiera a la transmisión de la propiedad 

entre familiares, se aplicará una 

bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. El pago que se efectúe 

por el otorgamiento de este tipo de 

licencias deberá comprender siempre la 

autorización de los planos de 

urbanización, redes públicas de agua, 

alcantarillado, alumbrado público, 

lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo a la Ley de 

Asentamientos Humanos Ordenamiento 



Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. VI. Por el otorgamiento de 

permisos para la construcción de bardas 

en lotes: a) Bardas de hasta 3 m de altura, 

por m, 0.17 UMA, e b) Bardas de más de 

3 m de altura, por m, 0.22 UMA en ambas, 

por cada fracción, se aplicará el 

porcentaje según el caso. De rebasar el 

plazo establecido en esta fracción se 

deberá hacer una nueva solicitud VII. Por 

el otorgamiento de permisos para 

demolición de bienes inmuebles, que no 

formen parte del catálogo del INAH 

(Instituto Nacional de Antropología e 

Historia) por un plazo de 60 días, pagarán 

0.055 UMA por m². a) De rebasar el plazo 

establecido en esta fracción se deberá 

hacer una nueva solicitud. VIII. Por la 

expedición de constancias de terminación 

de obra, factibilidad, seguridad, 

estabilidad y afectación de la misma. a) 

Se pagará por cada concepto, 5.28 UMA. 

IX. Por el dictamen de uso de suelo: a) 

Para división o fusión de predios sin 

construcción, 0.11 UMA por cada m². b) 

Para división o fusión con construcción, 

0.16 UMA por m². c) Para casa habitación 

o de tipo urbano habitacional, 0.97 UMA 

por m². d) Para uso industrial y comercial, 

0.22 UMA por m². e) Para 

fraccionamiento, 0.22 UMA por m². f) Para 

estacionamientos públicos, 40.8 UMA, e 

g) Para la colocación de postes para 

electrificación de las calles y avenidas, se 

prestará el servicio sin costo alguno. 

Cuando el Ayuntamiento carezca de los 

órganos técnicos y administrativos para 

otorgar el dictamen de uso de suelo, 

solicitará a la Secretaría de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda 

los realice, que los proporcionará de 

conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. X. Por constancia con 

vigencia de un ejercicio fiscal de: a) Perito, 

9 UMA. b) Responsable de obra, 10.05 

UMA, e c) Contratista, 12.10 UMA. XI. Por 

constancia de seguridad y estabilidad 

estructural, 11 UMA. XII. Por constancia 

de servicios públicos: a) Para casa 

habitación, 2.11 UMA, e b) Para 

comercios, 3.17 UMA. XIII. Por el 

dictamen de protección civil: a) 

Comercios, 1.30 UMA hasta 50 UMA de 

acuerdo al tamaño del comercio. b) 

Industrias, 65 UMA hasta 400 UMA según 

sea el caso. c) Hoteles y Moteles 52 UMA 

hasta 130 UMA de acuerdo al tamaño, 

ubicación. d) Servicios, 3.00 UMA hasta 

100 UMA. e) Servicios de hidrocarburos, 

21.14 UMA hasta 208 UMA. f) Por la 

verificación en eventos de temporada 

como lo es: Semana santa, fiestas 

patronales (ferias), fiestas patrias, día de 

muertos, fiestas decembrinas y reyes, 

1.05 UMA hasta 6.50 UMA, e g) Por la 

autorización de los permisos para la 

quema de fuegos pirotécnicos, 15.85 

UMA hasta 6.5 UMA. XIV. Por permisos 



para derribar árboles, en zona urbana 3 

UMA por cada árbol, siempre y cuando 

constituyan un peligro para los 

ciudadanos y sus propiedades, en zonas 

rurales será de 2.08 UMA, por cada árbol, 

en los mismos términos. Previo dictamen 

por la coordinación de Ecología, y XV. Por 

el servicio de vigilancia, inspección y 

control que las leyes de la materia 

encomiendan al Municipio, los 

contratistas con quienes éste celebre 

contratos de obra pública y de servicios 

relacionados con la misma, pagarán un 

derecho equivalente de 7.16 al millar 

sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. Artículo 27. Por 

la regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se 

cobrará el 2 UMA, del importe de las 

tarifas correspondientes a obras nuevas. 

El pago deberá efectuarse sin perjuicios 

de la adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. Artículo 28. La 

vigencia de la licencia de construcción 

será de seis meses, prorrogables a seis 

meses más, o según la magnitud de la 

obra o juicio del Municipio por lo cual se 

cobrará el 50 por ciento de lo pagado, 

siempre y cuando no se efectúe ninguna 

variación en los planos originales y se 

solicite dentro de los diez días hábiles 

anteriores a su vencimiento. Los 

interesados podrán solicitar licencia de 

construcción que deberá ser acompañada 

por la descripción de los trabajos a 

realizar con croquis o planos, además de 

cubrir los derechos por la parte no 

ejecutada de la obra. Artículo 29. La 

asignación del número oficial de bienes 

inmuebles, causará derechos de acuerdo 

con la siguiente: TARIFA. a) En las zonas 

urbanas de la cabecera municipal, 3 UMA. 

b) En las demás localidades, 2 UMA, e c) 

Tratándose de fraccionamientos o predios 

destinados a industria, comercios y 

servicios, 5.50 UMA. Artículo 30. Por el 

otorgamiento de permisos o licencias para 

la apertura de zanjas, construcción de 

infraestructura, uso, ocupación de la vía 

pública para la o instalación de ductos, 

tuberías, colectores, emisores, 

acometidas, redes subterráneas, casetas 

para la prestación del servicio público de 

telefonía, así como para ejecutar de 

manera general rupturas en la vía pública, 

debiendo el interesado reponer el 

material, se pagará por m conforme a la 

tarifa siguiente: Por otorgamiento de 

permisos o licencias para ejecutar 

rupturas en la vía pública, se pagará por 

metro lineal conforme a la tarifa siguiente: 

a) Empedrado: Por instalación de 

cableado subterráneo, 3 UMA. b) Asfalto: 

Por instalación de cableado subterráneo, 

3 UMA. c) Adoquín: Por instalación de 

cableado subterráneo, 3 UMA. d) 

Concreto hidráulico 3 UMA por instalación 



de cableado subterráneo, e e) De 

cualquier material diferente a los 

anteriores, 3 UMA. El cobro de estos 

derechos se hará indistintamente a los 

propietarios o poseedores del inmueble a 

los organismos y empresas que ejecuten 

las obras. Como requisito para el 

otorgamiento del permiso o licencia para 

ejecutar ruptura en la vía pública será 

necesario que el solicitante deposite ante 

la autoridad municipal correspondiente, 

fianza de por lo menos el doble del valor 

del costo de la reparación, la cual deberá 

ser liberada o devuelta durante los 

siguientes tres días hábiles a la 

comprobación de la reparación. 

Independientemente de las licencias de 

que se trate, será a cargo de la dirección 

de obras Municipales la restauración de la 

vía pública la que deberá ejecutarse 

dentro de los tres días hábiles siguientes 

a la terminación de la obra que hubiere 

motivado la ruptura. De no ser así, se hará 

efectiva la fianza a favor de la tesorería 

Municipal, así mismo se deberá pagar 

anualmente 1 UMA por m o fracción. Las 

personas físicas o jurídicas que soliciten 

autorización para construcciones de 

infraestructura en la vía pública, pagaran 

los derechos correspondientes conforme 

a las siguientes: I. Líneas ocultas, cada 

conducto, por metro lineal, en zanja hasta 

de 50 centímetros de ancho: 1. 

Comunicación (telefonía, televisión por 

cable, internet, etc.) 0.1 UMA, y 2. 

Conducción eléctrica, 1 UMA. II. Líneas 

visibles, cada conducto por m: 1. 

Comunicación (telefonía, televisión por 

cable, internet, etc.) 0.2 UMA. 2. 

Conducción eléctrica, 0.1 UMA. III. 

Instalación de postes de la Comisión 

Federal de Electricidad, Telmex, etcétera, 

en vía pública pagaran por unidad 6 UMA. 

IV. Por la expedición de licencias de 

construcción para la instalación de 

cualquier tipo de estructura que soporte 

equipo de telefonía celular y sistemas de 

comunicación, se pagaran 170 UMA. V. 

Por la expedición de licencia de 

construcción para la instalación en vía 

pública de transformadores, gabinetes, o 

equipamiento de cualquier tipo (excepto 

casetas telefónicas y postes, pagaran por 

m² 15 UMA, y en caso de sustitución 7 

UMA, y VI. Por la instalación de casetas 

de telefonía de cualquier tipo de zonas 

habitacionales, se pagarán por unidad 3 

UMA. Por infringir lo dispuesto al requisito 

o condición del permiso para las 

instalaciones especiales de casetas y 

postes de línea telefónica, internet y por la 

instalación de portes de electricidad, 

televisión por cable así como tubería de 

servicio de gas, en la vía pública, después 

de terminar la o las instalaciones 

autorizadas y no realizar los trabajos 

necesarios, para dejarlos en condiciones 

arreglaras y viables, en un tiempo de 



cuatro días hábiles a la fecha de la 

instalación de la misma, se pagaran por 

unidad de 15 a 20 UMA. Además de pagar 

la sanción o multa antes señaladas, no 

exime de la reparación, arreglo y limpia 

ocasionados por los trabajos realizados 

en el término que determine la autoridad 

competente. Artículo 31. La obstrucción 

de los lugares públicos con materiales 

para construcción, escombro o cualquier 

objeto sobre la banqueta que no exceda 

el frente del domicilio del titular, causará 

un derecho de 10 UMA, por cada 30 días 

de obstrucción. Quien obstruya la vía 

pública sin contar con el permiso 

correspondiente, pagará la cuota que de 

manera normal deberá cubrir conforme a 

lo establecido por el primer párrafo de 

este artículo. En caso de persistir la 

negativa de retirar los materiales, 

escombro o cualquier otro objeto que 

obstruya los lugares públicos, la 

Presidencia Municipal podrá retirarlos con 

cargo al infractor, quien pagará además la 

multa correspondiente, especificada en el 

Título Séptimo, Capítulo II de esta Ley. 

Artículo 32. Para que los particulares o 

las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la 

Federación y al Estado, que constituyan 

depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación 

destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, 

requerirán el permiso necesario 

autorizado por la Coordinación General 

de Ecología del Estado y Comisión 

Municipal de Ecología, la cual llevará a 

cabo el estudio de afectación al entorno 

ecológico y de no constituir inconveniente, 

expedirá el permiso o ampliación 

correspondiente, el cual tendrá un costo 

de 0.78 UMA a 1.30 UMA, por cada m³ de 

material disponible para extraer, 

considerando la extensión del terreno y 

las condiciones en las que se realicen la 

extracción. Esta disposición se aplicará 

también en los casos de ampliación de la 

vigencia de los permisos de extracción 

otorgados con anterioridad. Cuando el 

permiso sea solicitado por personas 

físicas o morales que su actividad 

económica sea la de construcción y el 

material sea extraído por éstas, la cuota 

se incrementará a 2.60 UMA, por cada m³ 

a extraer. CAPÍTULO III. SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 33. La inscripción al padrón 

municipal de negocios, es obligatoria para 

las personas Físicas y Morales, de los 

giros mercantiles, industriales y de 

servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos. La inscripción en el padrón a que 

se refiere el párrafo anterior, da derecho 



al contribuyente de obtener la licencia 

municipal de funcionamiento, vigente por 

el año calendario, misma que deberá ser 

renovada anualmente, se aplicará la 

siguiente: TARIFA. I. Para negocios del 

Régimen de Incorporación Fiscal: a) Por 

alta en el padrón, con vigencia 

permanente, 5 UMA a 100 UMA. b) Por el 

refrendo, con vigencia de un año 

calendario, 3 UMA. c) Por el cambio de 

domicilio , 4 UMA. d) Por cambio de 

nombre o razón social, 4 UMA. e) Por 

cambio de giro, se aplicará la tarifa del 

inciso a) de esta fracción, e f) Si el cambio 

de propietario es entre parientes se 

cobrará el 50 por ciento del inciso a) II. 

Para los demás contribuyentes: a) Por 

alta al padrón, con vigencia permanente, 

5 UMA a 1,800 UMA. b) Por el refrendo, 

con vigencia de un año calendario, 3 UMA 

a 25 UMA. c) Por cambio de domicilio; 4 

UMA a 20 UMA. d) Por cambio de nombre 

o razón social; 4 UMA a 15 UMA, e e) Por 

cambio de giro, se aplicará la tarifa del 

inciso a) de este párrafo. Artículo 34. 

Para el otorgamiento de autorización 

inicial, eventual y refrendo de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el Municipio atenderá lo 

dispuesto en los artículos 155, 155-A, 

155-B y 156 del Código Financiero y 

previo convenio de coordinación y 

colaboración institucional en materia fiscal 

estatal, con la Secretaria de Planeación y 

Finanzas del Estado. CAPÍTULO IV. 

DERECHOS POR ACTOS DEL 

REGISTRO CIVIL. Artículo 35. Por lo que 

se refiere a los derechos causados por los 

actos del Registro Civil, se estará en todo 

momento a lo dispuesto por el artículo 157 

del Código Financiero, y al convenio de 

coordinación y colaboración institucional 

en materia de registro civil de las 

personas que suscriba el Municipio con la 

Oficialía Mayor de Gobierno del Estado. 

CAPÍTULO V. EXPEDICIÓN Y/O 

AUTORIZACIÓN DE PERMISOS PARA 

ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS. 

Artículo 36. Es objeto de este derecho el 

uso de la vía pública o plazas, por 

comerciantes ambulantes, con puestos 

fijos o semifijos, así como el ocupar la vía 

pública y los lugares de uso común para 

estacionamiento de acuerdo al 

Reglamento respectivo. Son bienes 

dedicados a un uso común, las calles, 

avenidas, callejones, andadores, 

parques, jardines, estacionamientos, 

zonas verdes y banquetas, en general 

toda zona destinada a tránsito de público, 

que hagan las personas físicas o morales 

para ejercer algún tipo de comercio o 

actividad con fines sociales o lucrativos. 

Artículo 37. Por el uso de la vía pública 

con mobiliario urbano, se causará por 

anualidad, los derechos siguientes: a) 

Casetas telefónicas, por unidad, 5.03 



UMA. b) Paraderos por m², 4.03 UMA, e 

c) Por distintos a los anteriores, 3.03 

UMA. Artículo 38. Están obligados al 

pago del derecho de ocupación y uso de 

la vía pública o de otros lugares de uso 

común, las personas físicas o morales 

que hagan uso de la vía pública o plazas 

para ejercer el comercio, o quienes 

ocupen la vía pública y los lugares de uso 

común para estacionamiento. Artículo 

39. Por la ocupación de la vía pública, el 

Municipio se reservará la facultad de 

otorgar, refrendar y/o revocar las 

autorizaciones para el ejercicio del 

comercio fijo y semifijo, así como la 

ocupación de la vía pública y los lugares 

de uso común para estacionamiento. Las 

personas físicas o morales obligadas al 

pago de ocupación y uso de la vía pública 

o de otros lugares de uso común, 

causarán los derechos de 0.05 UMA, por 

m² por día. Artículo 40. Los permisos que 

temporalmente conceda el Municipio por 

la utilización de la vía pública se causarán 

derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Por el establecimiento de 

diversiones, espectáculos, vendimias 

integradas y culturales, hasta por 15 días, 

se cobrará por día 0.30 UMA por m². II. 

Por el establecimiento de diversiones, 

espectáculos vendimias integradas y 

culturales, hasta por 30 días, se cobrará 

por día 0.50 UMA por m², y III. Por el 

establecimiento de diversiones, 

espectáculos vendimias integradas y 

culturales, hasta por 45 días, se cobrará 

por día 1 UMA por m². Artículo 41. 

Cuando exista solicitud de la parte 

interesada, para la prestación de otros 

servicios, el Ayuntamiento podrá fijar 

cuotas justas y equitativas, estas cuotas 

en ningún caso podrán superar la 

cantidad equivalente a 40 UMA o al 32.5 

por ciento si se fijan en porcentaje. 

CAPITULO VI. EXPEDICIONES DE 

CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS 

EN GENERAL Y REPRODUCCIONES 

DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL. Artículo 42. Los derechos 

causados por los servicios de búsqueda, 

certificación y expedición de constancias 

en general, se pagarán conforme a la 

siguiente: TARIFA. I. Por la búsqueda y 

expedición de copia simple de 

documentos, resguardados en el archivo 

municipal, generado por las 

dependencias o entidades municipales, a) 

De 1 a 5 fojas, se pagarán 1 UMA, e b) 

0.15 de la UMA por cada foja adicional II. 

Por la expedición de certificaciones 

oficiales, 2 UMA a 8 UMA. III. Por la 

expedición de constancias de posesión de 

predios 40 UMA y rectificación de 

medidas; 3 UMA a 9 UMA. IV. Por la 

expedición de las siguientes constancias: 

a) Constancia de radicación, 1.50 UMA. 

b) Constancia de dependencia 

económica, 1.50 UMA, e c) Constancia de 



ingresos, 1.50 UMA. V. Por expedición de 

otras constancias, 1.50 UMA. VI. Por el 

canje del formato de licencia de 

funcionamiento; 2.60 UMA. VII. Por la 

reposición por pérdida del formato de 

licencia de funcionamiento, 2.01 UMA. 

VIII. Por la reposición de manifestación 

catastral, 1.01 UMA IX. Constancias o 

certificaciones de documentos, así como 

de copias simples, derivados de 

solicitudes de acceso a la información 

pública: a) De 1 a 5 fojas, se pagarán 1.5 

UMA, e b) 0.16 de la UMA por cada foja 

adicional. X. Certificación de avisos 

notariales 2.5 UMA por cada foja. XI. 

Constancia de inscripción o no inscripción 

de predios, en el padrón municipal. 2.5 

UMA, por cada predio, y XII. Publicación 

municipal de edictos. 2 UMA por cada 

foja. CAPÍTULO VII. SERVICIOS QUE 

PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 43. Las cuotas de recuperación 

que fije el Sistema DIF Municipal, por la 

prestación de servicios de acuerdo con la 

Ley de Asistencia del Estado de Tlaxcala, 

se fijarán por su propio Consejo, debiendo 

el Ayuntamiento ratificarlas o modificarlas. 

Artículo 44. Las cuotas que apruebe su 

órgano de gobierno, deberás ser fijadas 

en UMA, y debidamente publicadas en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 45. Las cuotas del comité de 

feria del Municipio se fijarán por su propio 

patronato o comisión asignada, mismas 

que serán cobradas por la Tesorería 

Municipal, y debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o reformarlas. CAPÍTULO VIII. 

SERVICIOS DE LIMPIA, 

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS Y DE LIMPIEZA DE 

PANTEONES. Artículo 46. Por los 

servicios de recolección, transporte y 

disposición final de desechos sólidos 

efectuados por el personal de la Dirección 

de Servicios Municipales, a solicitud de 

los interesados se cobrará de acuerdo a 

lo siguiente: TARIFA. I. Industrias, 8.45 

UMA a 21 UMA, por viaje, 7 m³ 

dependiendo el volumen. II. Comercios, 7 

UMA, por viaje, 7 m³. III. Hospitales, 

clínicas, sanatorios, consultorios y 

laboratorios, sin recolección de RPBI 

(Residuos Peligrosos Biológico 

Infecciosos), 15 UMA a 25 UMA, por viaje, 

7 m³. IV. Demás personas físicas y 

morales que requieran el servicio en el 

Municipio y periferia urbana, 5.28 UMA, 

por viaje 7 m³. V. En lotes baldíos, 5.28 

UMA, por viaje 7 m³, y VI. Tiendas de auto 

servicio, 16.90 por viaje 7 m³. Artículo 47. 

A solicitud de los propietarios de lotes 

baldíos en zona urbana que requieran la 

limpieza de sus lotes baldíos, el Municipio 

cobrará la siguiente. TARIFA. a) Limpieza 

manual, 4.50’ UMA, por día, e b) Por retiro 



de escombro y basura, 8 UMA a 16 UMA, 

por viaje. Artículo 48. El Ayuntamiento 

cobrará por el servicio de conservación y 

mantenimiento del cementerio, 2 UMA a 

los contribuyentes cuando éstos soliciten 

la expedición de acta de defunción. 

Artículo 49. Por el servicio de 

conservación y mantenimiento de los 

cementerios ubicados en el Municipio, los 

Presidentes de Comunidad, previo 

acuerdo del Ayuntamiento, podrán cobrar 

este servicio, expidiendo el comprobante 

correspondiente y concentrando los 

importes e informes respectivos a la 

Tesorería Municipal. Artículo 50. La 

regularización del servicio de 

conservación y mantenimiento de lotes en 

el panteón municipal, se pagará de 

acuerdo al número de anualidades 

pendientes. En ningún caso podrá 

exceder del equivalente a 20 UMA. 

Artículo 51. Para evitar la proliferación de 

basura y focos de infección, los 

propietarios de los lotes baldíos deberán 

proceder a cercar o bardar sus lotes con 

tabique o block de cemento o material de 

la región con una altura mínima de 2.50 

metros o en su caso mantenerlos limpios. 

Artículo 52. Para el caso del artículo 

anterior, en rebeldía de los propietarios 

y/o poseedores de los lotes baldíos que 

no limpien o no aseen sus lotes, el 

personal de la Dirección de Servicios 

Públicos del Municipio podrá realizar esa 

limpieza, y en tal caso cobrará una cuota 

de 15 UMA por día. Artículo 53. Los 

propietarios de predios que colinden con 

la vía pública y que ostensiblemente 

mantengan sucios los frentes y fachadas 

de sus predios, deberán pagar una cuota 

de 5.48 UMA por la limpieza que en estos 

casos tenga que realizar el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del 

Municipio, previa notificación de las 

autoridades municipales. CAPÍTULO IX. 

POR LOS SERVICIO DE SUMINISTRO 

DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 54. Por el 

suministro de agua potable, las 

comisiones encargadas de la 

administración de los sistemas de agua 

potable de las comunidades o cabecera 

municipal considerarán tarifas para: a) 

Uso doméstico. b) Uso comercial, e c) 

Uso industrial. Las tarifas por el suministro 

de agua potable, las determinarán las 

comisiones administradoras, que serán 

electas conforme a los usos y costumbres 

de cada comunidad y ratificadas por el 

Ayuntamiento. Las comunidades 

pertenecientes al Municipio que cuenten 

con el servicio de agua potable, deberán 

cobrar este derecho y enterarlo a más 

tardar 5 días naturales antes de culminar 

el mes a la Tesorería del Ayuntamiento. 

Artículo 55. Para fijar las tarifas 



domésticas, comerciales e industriales 

por los derechos de conexión a la red de 

agua potable, las comisiones encargadas 

de la administración de los Sistemas de 

Agua Potable, en las comunidades o en la 

cabecera municipal, tomarán en 

consideración todos los elementos de su 

operación, de tal manera que estas sirvan 

para sufragar todos los gastos operativos, 

de mantenimiento y prevención para que 

se logre la autosuficiencia del sistema. 

Artículo 56. La tarifa por el derecho de 

conexión a la red de drenaje será 

determinada por la comisión 

administradora correspondiente de cada 

comunidad, siempre observando y 

considerando las tarifas anuales 

siguientes: a) Doméstico, 5.60 UMA. b) 

Comercial, 10.70 UMA, e c) Industrial, 

15.90 UMA. Artículo 57. Por el 

mantenimiento o compostura de redes de 

agua potable, drenaje y alcantarillado 

público en fraccionamientos del Municipio 

se cobrará el equivalente a 9 UMA, en el 

caso de que sea en una toma particular, y 

los materiales que se requieran los 

proporcionará el usuario. Artículo 58. 

Para establecer una conexión de red de 

drenaje de industria o comercio, las 

personas físicas o morales deberán firmar 

un convenio de colaboración con el 

Ayuntamiento, para establecer la 

aportación que deberán pagar por 

derramar aguas residuales sin ser 

tratadas. Para establecer el monto a 

pagar, se observará la cantidad de aguas 

residuales a derramar a través de drenaje, 

zanjas o cualquier otro lugar no 

autorizado, el impacto ambiental que 

provoca, los elementos contaminantes y 

la reincidencia. Esta cantidad será 

determinada por el Ayuntamiento en 

coordinación con las unidades 

administrativas correspondientes. 

CAPÍTULO X. DERECHOS POR LA 

EXPEDICIÓN O REFRENDO DE 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS Y CARTELES O LA 

REALIZACIÓN DE PUBLICIDAD. 

Artículo 59. Se entenderá por anuncios 

en la vía pública, todo medio de publicidad 

que proporcione información, orientación 

o identifique un servicio profesional, 

marca, producto o establecimiento 

comercial, con el fin de vender bienes o 

servicios, en lugares autorizados acorde a 

la reglamentación vigente, en el que 

pagarán por anuncio todo tipo de 

publicidad, temporal o permanente. 

Artículo 60. El Municipio expedirá las 

licencias y refrendos para la colocación de 

anuncios, carteles o realizar publicidad; 

mismas que se deberán solicitar cuando 

las personas físicas o morales que por sí 

o por interpósita persona coloquen u 

ordenen la instalación, en bienes del 

dominio público susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares 



de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado, así como el plazo de su vigencia, 

las características, dimensiones y 

espacios en que se fije o instale, también 

el procedimiento para su colocación y los 

materiales, estructuras, soportes y 

sistemas de iluminación que se utilicen en 

su construcción. Artículo 61. Por los 

dictámenes de beneficio a que se refiere 

el artículo anterior, se causarán derechos 

de conformidad con la siguiente: TARIFA. 

I. Por la expedición del dictamen de 

beneficio para anuncios publicitarios, de 

2.20 a 5 UMA, por el período de un año. 

II. Por la continuación del dictamen de 

beneficio anual a que se refiere la fracción 

anterior, del 1.5 a 2.20 UMA. III. Anuncios 

pintados y/o murales, por m² o fracción: a) 

Expedición de licencia, 4 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 3 UMA. En el caso 

de contribuyentes eventuales que realicen 

las actividades a que se refieren las 

fracciones anteriores, deberán pagar 2 

UMA. IV. Estructurales, por m² o fracción: 

a) Expedición de licencia, 6 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 5 UMA. V. 

Luminosos por m² o fracción: a) 

Expedición de licencias, 10 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 9 UMA. Publicidad 

fonética a bordo de vehículos, por una 

semana o fracción de la misma, de 2 a 10 

UMA por unidad. Artículo 62. No se 

causarán estos derechos, por los 

anuncios adosados, pintados y murales 

que tenga como única finalidad la 

identificación del establecimiento 

comercial o de servicios, cuando éstos 

tengan fines educativos, culturales o 

políticos. Para efectos de este artículo se 

entenderá como anuncio luminoso, aquel 

que sea alumbrado por una fuente de luz 

distinta de la natural en su interior o 

exterior. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la 

licencia antes señalada dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que se dé la 

situación jurídica o de hecho, misma que 

tendrá una vigencia de un año fiscal, y 

dentro de los 8 días siguientes tratándose 

de contribuyentes eventuales. Serán 

responsables solidarios en el pago de 

estos derechos, los propietarios o 

poseedores de predios, o construcciones 

en los que se realicen los actos 

publicitarios, así como los organizadores 

de espectáculos, eventos deportivos y 

dueños de vehículos automotores de 

servicio público o privado, así como los no 

considerados en este artículo. No 

causarán los derechos establecidos en 

este capítulo, la publicidad y propaganda 

de los partidos políticos que quedará 

sujeta a lo que establece la Ley de 



Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Tlaxcala y 

la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Queda 

exenta también la que realice la 

Federación, el Estado y el Ayuntamiento. 

El refrendo de dicha licencia deberá 

realizarse dentro de los tres primeros 

meses de cada año. El Ayuntamiento 

regulará mediante disposiciones de 

carácter general, los requisitos para la 

obtención de licencias, permiso o 

autorizaciones, según el caso, para 

colocar anuncios, carteles o realizar 

publicidad, así como plazos de su 

vigencia y las características, 

dimensiones y espacios, estructuras, 

soportes y sistemas de iluminación que se 

utilicen en su construcción. CAPÍTULO 

XI. SERVICIOS DE PANTEONES. 

Artículo 63. El Municipio cobrará 

derechos por el uso de los panteones 

municipales según la siguiente: TARIFA. 

I. Inhumación por persona y por un tiempo 

no mayor de 14 años, 5 UMA. II. 

Exhumación previa autorización de la 

autoridad judicial, 12.20 UMA. III. Por la 

colocación de monumentos o lápidas se 

cobrará el equivalente a, 1.30 UMA por 

m², y IV. Por la construcción de criptas se 

cobrará, 5 UMA, más 1 UMA por gaveta. 

Artículo 64. Por derechos de continuidad, 

posterior al año 14, se pagarán 2.11 UMA 

cada 2 años por lote individual. Artículo 

65. Las comunidades pertenecientes a 

este Municipio, que cuenten con el 

servicio de panteón, podrán cobrar este 

derecho conforme a las tarifas del Artículo 

63 de esta ley, previa autorización del 

Ayuntamiento. Los ingresos por este 

concepto deberán reportarse a la 

Tesorería Municipal para que se integren 

a la cuenta pública. CAPÍTULO XII. DE 

LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS. 

Artículo 66. Las faltas administrativas 

serán cobradas por la Tesorería 

Municipal, misma que emanan del Bando 

de Policía y Gobierno. CAPÍTULO XIII. 

DE LAS FALTAS AL REGLAMENTO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA Y POLICIA 

VIAL. Artículo 67. Para el cobro de 

créditos fiscales levantados a los 

motociclistas, a los conductores de 

transporte particular, a los conductores de 

transporte vehículos y remolques en 

general que circulen en avenidas y calles 

del Municipio, se aplicará y regirá la tabla 

de sanciones por faltas al Reglamento de 

Seguridad Publica y Policía Vial. TÍTULO 

SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 68. La recaudación 

que el Municipio obtenga por la 

enajenación de sus bienes muebles e 

inmuebles previa autorización del Cabildo 

y del Congreso del Estado, deberá 

ingresarse y registrarse en la contabilidad 



municipal y reportarse en la cuenta 

pública municipal. CAPÍTULO II. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN 

EL MERCADO. Artículo 69. Los ingresos 

por este concepto o a explotación de 

bienes señalados en el artículo 221 del 

Código Financiero, se regula de acuerdo 

a lo siguiente: Las cuotas por el uso de 

estos inmuebles se pagarán conforme a 

las tarifas que fijen las autoridades 

municipales mediante acuerdo 

administrativo que expida mediante el 

estudio respectivo dependiendo la 

actividad comercial que se trate y 

circunstancias en lo particular y se 

publicará en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. CAPÍTULO III. POR 

EL ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS 

EN EL TIANGUIS. Artículo 70. Por los 

ingresos por concepto de ocupación de 

espacios en áreas destinadas a tianguis 

en la jurisdicción municipal, se establece 

la siguiente: TARIFA. I. En los tianguis se 

pagará: 0.46 UMA. II. En temporadas y 

fechas extraordinarias se pagará: 0.65 

UMA por m², y III. Para ambulantes: a) 

Locales, 0.40 UMA a 0.65 UMA por día 

según de lo que se trate, e b) Foráneos, 4 

UMA a 5 UMA por día, dependiendo el 

giro. CAPÍTULO IV. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 71. El 

arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, propios del dominio público, 

se regularán por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas de los 

productos que se cobren serán fijados por 

el Ayuntamiento, según el reglamento de 

uso del inmueble del que se trate, con 

base en la superficie ocupada, al lugar de 

su ubicación y a su estado de 

conservación, mismos que deberán 

hacerse del conocimiento del Congreso 

del Estado. Artículo 72. Por el uso del 

auditorio municipal: I. Para eventos con 

fines de lucro, 100.86 UMA por evento. II. 

Para eventos sociales, 36.18 UMA por 

evento, y III. Cuando se trate de apoyo a 

instituciones educativas 8 UMA 

CAPÍTULO V. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 73. Los ingresos provenientes de 

inversión de capitales con fondos del 

erario municipal señalados en el artículo 

221 fracción II del Código Financiero se 

administrarán conforme al artículo 222 del 

mismo Código. Las operaciones 

bancarias deberán ser registradas a 

nombre del Ayuntamiento, y formarán 

parte de la cuenta pública. TÍTULO 

SÉPTIMO. APROVECHAMIENTOS. 

CAPÍTULO I. RECARGOS. Artículo 74. 

Los adeudos por falta de pago oportuno 

de los impuestos y derechos, causarán un 

recargo de acuerdo a lo previsto en la Ley 

de Ingresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2021. Cuando el 

contribuyente pague en forma 



espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de 

los causados durante cinco años. 

Artículo 75. Cuando se concedan 

prórrogas para el pago de créditos 

fiscales conforme a lo dispuesto en la Ley 

de Ingresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2021. CAPÍTULO II. 

MULTAS. Artículo 76. Las multas por las 

infracciones a que se refiere el artículo 

223 del Código Financiero, cuya 

responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos de una prestación fiscal, serán 

sancionadas por la autoridad fiscal 

municipal de conformidad con lo que 

establece el artículo 320 del Código 

Financiero. Artículo 77. La cita que en el 

artículo anterior se hace de algunas 

infracciones es solamente enunciativa, 

pero no limitativa, por lo cual los ingresos 

que el Municipio obtenga por la aplicación 

de multas, sanciones e infracciones 

estipuladas en el Bando de Policía y 

Gobierno, el Reglamento de Seguridad 

Publica y Policía vial, los reglamentos de 

los organismos descentralizados, así 

como en todas y cada una de las 

disposiciones reglamentarias del 

Municipio, se pagarán de conformidad 

con los montos que establezcan los 

ordenamientos jurídicos que las 

contengan por sí o por acuerdo y tendrán 

el carácter de créditos fiscales para los 

efectos de esta Ley. Artículo 78. Las 

infracciones que cometan las autoridades 

judiciales, el Director de Notarías y del 

Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado, los notarios y en 

general los funcionarios y empleados del 

Municipio encargados de los servicios 

públicos, en contravención a los 

ordenamientos fiscales municipales, se 

harán del conocimiento de las autoridades 

correspondientes, para que sean 

sancionadas de acuerdo con las leyes 

aplicables en la materia. Artículo 79. Las 

cantidades en efectivo o los bienes que 

obtenga la hacienda del Municipio por 

concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán 

efectivos de conformidad con lo dispuesto 

en las leyes de la materia, mismo que se 

deberán contabilizar en el patrimonio 

municipal. Artículo 80. Los daños y 

perjuicios que se ocasionen a las 

propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento se determinarán y cobrarán 

por concepto de indemnización con base 

en lo que determinen las leyes de la 

materia. Artículo 81. Cuando sea 

necesario emplear el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer 

efectivo un crédito fiscal las personas 

físicas y morales estarán obligadas a 

pagar los gastos de ejecución de acuerdo 

a lo establecido en el Titulo Décimo 

Tercero Capítulo IV del Código 

Financiero. Artículo 82. Las infracciones 



no contenidas en este Título que 

contravengan a las disposiciones fiscales 

municipales se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Cuando los infractores carezcan de los 

recursos económicos que le permitan 

cubrir la multa impuesta por la autoridad 

éste podrá cubrirla realizando actividades 

sociales o faenas comunales acordadas 

con la autoridad. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 83. Son los ingresos propios 

obtenidos por la Instituciones Públicas de 

Seguridad Social, las empresas 

productivas del estado, las entidades de 

la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos 

federales y estatales, por sus actividades 

de producción, comercialización o 

prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación que genere 

recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 84. Las participaciones y 

aportaciones que correspondan al 

ayuntamiento, serán percibidas en los 

términos establecidos en el Título Décimo 

Quinto, capítulos V y VI del Código 

Financiero, así como lo establecido en la 

Ley de Coordinación Fiscal. TITULO 

DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 85. Son los recursos que reciben 

en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades del desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades. TITULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 86. Los ingresos 

derivados de financiamientos que 

obtenga el municipio por concepto de 

contratación de deuda pública durante el 

presente ejercicio fiscal, se regirán 

conforme a lo dispuesto por la ley de 

Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala 

y sus municipios, así como la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del uno de enero de dos mil veintiuno y 

estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 



SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden 

variar conforme a los montos reales de 

recaudación para el ejercicio, en caso de 

que los ingresos captados por el 

Municipio de El Carmen Tequexquitla, 

durante el ejercicio fiscal al que se refiere 

esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta al Ayuntamiento 

para que tales recursos los ejerza en las 

partidas presupuestales de obra pública, 

gastos de inversión y servicios 

municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los veintinueve días del mes de Octubre 

del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Es 

cuanto señora Presienta. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que 

se solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

catorce votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 



lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido cruz José Luis, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Méndez 

Salgado José María, sí; Vivanco Chedraui 

Ramiro, sí; Montiel Cerón Ma. de Lourdes, 

sí; Mastranzo Corona María Ana Bertha, 

sí; Vera Díaz Luz, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Castro López Víctor, sí; 

Flores Lozano Laura Yamili, sí; Garay 

Loredo Irma Yordana, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, León Cruz Maribel, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Pluma Flores 

María Felix, sí. 

Secretaría, resultado de la votación 

quince votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili 

Flores Lozano, integrante de la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Santa Catarina 

Ayometla para el ejercicio fiscal dos 

mil veintiuno. 

 

 



INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Con su venia Presidenta, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 

099/2020 HONORABLE ASAMBLEA: A 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa Catarina Ayometla, para el 

Ejercicio Fiscal 2021, bajo el Expediente 

Parlamentario LXIII 099/2020, por lo que, 

con fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Catarina Ayometla, para el Ejercicio 

Fiscal 2021.  

 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE SANTA CATARINA 

AYOMETLA, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 1. En el 

Estado de Tlaxcala las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir de 

manera proporcional y equitativa, para los 

gastos públicos conforme a los 

ordenamientos tributarios que el Estado y 

Municipio establezcan de conformidad con 

la presente Ley. Los ingresos que el 

Municipio percibirá durante el ejercicio 

fiscal del año 2021, serán los que se 

obtengan por concepto de: I. Impuestos. 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social. III. Contribuciones de Mejoras. IV. 

Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Los ingresos que no se 

encuentren regulados en la presente Ley, 

podrán ser recaudados por dicho 

Ayuntamiento conforme a lo establecido 

en las leyes aplicables en la materia. Para 

los efectos de esta Ley se entenderá 

como: a) Administración Municipal. El 

aparato administrativo y equipo, que 



tenga a su cargo la prestación de bienes 

y servicios públicos, subordinados por el 

Municipio. b) Aprovechamientos. Son 

los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de: 

las contribuciones, los ingresos derivados 

de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. c) Autoridades Fiscales: Son 

autoridades fiscales conforme el artículo 5 

fracción II del Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. d) 

Ayuntamiento. Al órgano colegiado del 

Gobierno municipal que tiene la máxima 

representación política que encauza los 

diversos intereses sociales y la 

participación ciudadana hacia la 

promoción del desarrollo. e) Código 

Financiero. El Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. f) 

CONAC. Se entenderá como el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. g) 

Contribuciones de Mejoras. Son las 

establecidas en Ley a cargo de las 

personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras 

públicas. h) Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social. Son las contribuciones 

establecidas en la Ley a cargo de 

personas que son sustituidas por el 

estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia 

de seguridad social o a las personas que 

se beneficien en forma especial por 

servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. i) 

Derechos. Son las contribuciones 

establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. j) 

Impuestos. Son contribuciones 

establecidas en la Ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se 

encuentran en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y 

derechos. k) Ingresos por Venta de 

Bienes, Prestación de Servicios y 

Otros Ingresos. Son los ingresos propios 

obtenidos por las Instituciones Públicas 

de Seguridad Social, las Empresas 

Productivas del Estado, las entidades de 

la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, los poderes Legislativo y 

Judicial, y los órganos autónomos 



federales y estatales, por sus actividades 

de producción, comercialización o 

prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen 

recursos. l) Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Son los ingresos 

obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. m) Ley 

Municipal. Deberá entenderse a la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala. n) Ley 

de Disciplina. Deberá entenderse como 

la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. o) 

Ley de Contabilidad. Se entenderá como 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. p) m. Metro. q) m². Metro 

cuadrado. r) m³. Metro cúbico. s) 

Municipio. Se entenderá como el 

Municipio de Santa Catarina Ayometla. t) 

Productos. Son los ingresos por 

contraprestaciones por los servicios que 

preste el Estado en sus funciones de 

derecho privado. u) Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Discal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. Son 

los recursos que reciben las Entidades 

Federativas y Municipios por concepto de 

participaciones, aportaciones, convenios, 

incentivos derivados de la 854 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. v) Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones. Son los recursos que 

recibe en forma directa o indirecta los 

entes públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades, e w) UMA. A la Unidad 

de Medida y Actualización que se utiliza 

como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y 

de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de 

dichas leyes. Artículo 2. Los ingresos 

mencionados en el artículo anterior se 

describen y enumeran en las cantidades 

estimadas siguientes: 

  

Municipio de Santa 

Catarina Ayometla 

 

 

Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2021 

Ingreso estimado 

TOTAL 33,132,213.12 



Impuestos 215,412.50 

Impuestos Sobre 

los Ingresos 

0.00 

Impuestos Sobre 

el Patrimonio 

215,412.50 

Impuestos Sobre 

la Producción, el 

Consumo y las 

Transacciones 

0.00 

Impuestos al 

Comercio 

Exterior 

0.00 

Impuestos Sobre 

Nóminas y 

Asimilables 

0.00 

Impuestos 

Ecológicos 

0.00 

Accesorios de 

Impuestos 

0.00 

Otro Impuestos 0.00 

Impuestos no 

Comprendidos en 

la Ley de 

Ingresos Vigente, 

causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores  

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

0.00 

Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.00 

Aportaciones 

para Fondos de 

Vivienda 

0.00 

Cuotas para la 

Seguridad Social 

0.00 

Cuotas de Ahorro 

para el Retiro 

0.00 

Otras Cuotas y 

Aportaciones 

0.00 

para la 

Seguridad Social 

Accesorios de 

Cuotas y 

Aportaciones de 

Seguridad Social 

0.00 

Contribuciones 

de Mejoras 

0.00 

Contribuciones 

de Mejoras por 

Obras Públicas 

0.00 

Contribuciones 

de Mejoras no 

Comprendidas en 

la Ley de 

Ingresos Vigente, 

Causadas en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

0.00 

Derechos 883,659.93 

Derechos por el 

Uso, Goce, 

Aprovechamiento 

o Explotación de 

Bienes de 

Dominio Público 

0.00 

Derechos por 

prestación de 

servicios 

660,427.53 

Otros derechos 223,232.40 

Accesorios de 

derechos 

0.00 

Derechos no 

Comprendidos en 

la Ley de 

Ingresos Vigente,  

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

0.00 



Liquidación o 

Pago 

Productos 7,200.00 

Productos  7,200.00 

Productos no 

Comprendidos en 

la Ley de 

Ingresos Vigente 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

anteriores 

pendientes de 

Liquidación o 

Pago 

0.00 

Aprovechamientos 8,400.00 

Aprovechamiento

s 

8,400.00 

Aprovechamiento

s patrimoniales 

0.00 

Accesorios de 

aprovechamiento

s 

0.00 

Aprovechamiento

s no 

Comprendidos 

en la Ley de 

Ingresos Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores    

Pendientes de 

Liquidación o 

Pago. 

0.00 

Ingresos por Venta de 

Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros 

Ingresos 

0.00 

Ingresos por 

Venta de Bienes 

y Prestación de 

Servicios de 

Instituciones 

Públicas de 

Seguridad Social 

0.00 

Ingresos por 

Venta de Bienes 

y Prestación de 

Servicios de 

Empresas 

Productivas del 

Estado 

0.00 

Ingresos por 

Venta de Bienes 

y Prestación de 

Servicios de 

Entidades 

Paraestatales y 

Fideicomisos No 

Empresariales y 

No Financieros 

0.0

0 

Ingresos por 

Venta de Bienes 

y Prestación de 

Servicios de 

Entidades 

Paraestatales 

Empresariales 

No Financieras 

con Participación 

Estatal 

Mayoritaria 

0.0

0 

 Ingresos por 

Venta de  Bienes 

y  Prestación  de  

Servicios  de  

Entidades 

Paraestatales 

Empresariales 

Financieras 

Monetarias con 

Participación 

Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por 

Venta de  Bienes 

y  Prestación  de  

Servicios  de  

Entidades 

Paraestatales 

Empresariales, 

Financieras No 

Monetarias con 

Participación 

0.00 



Estatal 

Mayoritaria 

Ingresos por 

Venta de Bienes 

y Prestación de 

Servicios de 

Fideicomisos 

Financieros 

Públicos con 

Participación 

Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por 

Venta de Bienes 

y Prestación de 

Servicios de los 

Poderes 

Legislativo y 

Judicial, y de los 

Órganos 

Autónomos 

0.00 

Otros ingresos 0.00 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de 

Aportaciones 

33,834,036.85 

Participaciones 19,842,186.85 

Aportaciones 13,991,850.00 

Convenios 0.00 

Incentivos 

Derivados de la 

Colaboración 

Fiscal 

0.00 

Fondos Distintos 

de Aportaciones 

0.00 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y 

Asignaciones 

0.00 

Subsidios y 

Subvenciones 

0.00 

Pensiones y 

Jubilaciones 

0.00 

Transferencias 

del Fondo 

Mexicano del 

Petróleo para la 

Estabilización y el 

Desarrollo. 

0.00 

Ingresos Derivados de 

Financiamiento 

0.00 

Endeudamiento 

Interno 

0.00 

Endeudamiento 

Externo 

0.00 

Financiamiento 

Interno 

0.00 

 

Los recursos adicionales que perciba el 

Municipio en el ejercicio fiscal de 2021, 

por concepto de: ajustes por las 

participaciones estatales, a mayores 

ingresos transferidos por la federación, 

por mayores ingresos propios por 

eficiencia en la recaudación, se 

incorporarán automáticamente al monto 

presupuestado a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo. Artículo 3. Las 

participaciones y las transferencias 

federales que correspondan al Municipio, 

se percibirán de acuerdo a los 

ordenamientos del Código Financiero, a la 

Ley de Coordinación Fiscal y a los 

convenios que en su caso se celebren. 

Artículo 4. Las contribuciones 

establecidas en esta Ley podrán 



modificarse o complementarse, en base al 

otorgamiento de facultades cuando las 

disposiciones legales lo permitan, o 

mediante Ley o Decreto de la Legislatura 

del Estado, con el propósito de que éste 

obtenga mayores participaciones y 

aportaciones. Artículo 5. Corresponde a 

la Tesorería Municipal la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, 

de conformidad con el artículo 73 de la 

Ley Municipal, y podrá ser auxiliada por 

las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, así como 

los organismos públicos o privados 

conforme a lo dispuesto en el Código 

Financiero. Artículo 6. El Ayuntamiento 

podrá contratar financiamientos a su 

cargo, previa autorización del Congreso 

del Estado, exclusivamente para obra 

pública y equipamiento, hasta por un 

monto que no rebase el 15 por ciento de 

los ingresos estimados apegándose a lo 

que establece el artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. Artículo 7. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá registrarse 

por la Tesorería Municipal y formar parte 

de la cuenta pública Municipal: I. Por el 

cobro de las diversas contribuciones a que 

se refiere esta Ley, el Ayuntamiento, 

través de las diversas instancias 

administrativas, expedirá el Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) en los 

términos de las disposiciones fiscales 

vigentes autorizado por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) y las 

resoluciones de la Miscelánea Fiscal, y II. 

Cuando al hacer los cálculos 

correspondientes resultaran fracciones, se 

redondearán al entero inmediato ya sea 

superior o inferior, conforme a lo dispuesto 

en el Código Fiscal de la Federación. 

TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. 

CAPÍTULO I. IMPUESTO PREDIAL. 

Artículo 8. El impuesto predial se causará 

y pagará tomando como base el valor con 

el que fiscalmente se encuentren 

registrados los inmuebles, el que se haya 

tomado como base en el traslado de 

dominio, o el que resulte mayor de lo 

señalado en los términos del Código 

Financiero, de conformidad con las tasas 

siguientes: I. PREDIOS URBANOS: a) 

Edificados, 3 al millar anual. b) No 

edificados, 4.5 al millar anual. II. 

PREDIOS RUSTICOS: a) 2 al millar 

anual. Cuando no sea posible aplicar lo 

dispuesto el primer párrafo de este 

artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señala el artículo 177 

del Código Financiero. Artículo 9. Si al 

aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resultare un impuesto anual 

inferior a 4.08 UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo anual. En predios 

rústicos, la cuota mínima será de 55.2 por 



ciento de la cantidad anterior. Artículo 10. 

El plazo para el pago de este impuesto, 

vencerá el último día hábil del mes de 

marzo del año fiscal de que se trate. Los 

pagos que se realicen con posterioridad al 

vencimiento de ese plazo estarán sujetos 

a la aplicación de multas y recargos en 

términos del artículo 223 fracción II del 

Código Financiero. Artículo 11. 

Tratándose de fraccionamientos o 

condominios el impuesto se cubrirá por 

cada fracción, departamento, piso, 

vivienda o local, y se aplicarán tasas 

correspondientes de acuerdo al artículo 8 

de esta Ley. Artículo 12. Los sujetos del 

impuesto a que se refiere el artículo 

anterior, pagarán su impuesto por cada 

lote o fracción, sujetándose a lo 

establecido en el Código Financiero y 

demás disposiciones relativas. Artículo 

13. El valor fiscal de los predios que se 

destinen para uso comercial, industrial, 

empresarial, de servicios y turismo, se 

fijará conforme al valor más alto de 

operación, sea catastral o comercial; de 

conformidad como lo establece el artículo 

177 del Código Financiero. Artículo 14. 

Propietarios o poseedores de predios 

rústicos destinados a actividades 

agropecuarias, avícolas y forestales, que, 

durante el ejercicio fiscal del año 2021, 

regularicen sus inmuebles mediante su 

inscripción en los padrones 

correspondientes, no pagarán el monto 

del impuesto predial a su cargo por 

ejercicios anteriores, ni los accesorios 

legales causados. Artículo 15. Los 

contribuyentes del impuesto predial que 

se presente espontáneamente a 

regularizar su situación fiscal que tengan 

adeudos a su cargo causados en el 

ejercicio fiscal de 2020 y anteriores, 

gozarán durante los meses de enero a 

junio de 2021, de un descuento del 50 por 

ciento en los recargos que se hubiese 

generado. Artículo 16. En todo caso, el 

monto anual del impuesto predial a pagar 

durante el ejercicio fiscal del año 2021, no 

podrá ser inferior al del ejercicio fiscal del 

año 2020. CAPÍTULO II. IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 17. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refieren los artículos 202, 203 y 

211 del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. Por las 

operaciones a que se refiere el párrafo 

anterior, se pagará este impuesto, 

aplicando una tasa del 2 por ciento sobre 

el valor de operación, con el que se 

físicamente se encuentre empadronado el 

inmueble, el de la operación, el comercial 

o el que resulte mayor de conformidad 

con lo establecido en el artículo 208 del 

Código Financiero Al efecto se 

concederán en todos los casos una 



reducción de la base, que deberá ser 

equivalente a 15.80 UMA elevado al año. 

Tratándose de viviendas de interés social 

y popular, definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, se concederá una 

reducción al valor del inmueble de 15.20 

UMA elevado al año, para la fijación del 

impuesto. Si al calcular la base impositiva 

en los casos anteriores, resultare una 

cantidad inferior al equivalente a 4.53 

UMA, se cobrará esta cantidad como 

mínimo, asimismo se cobrará el impuesto 

predial por la diferencia que exista 

conforme al nuevo valor fiscal, aplicando 

las tasas contempladas en el artículo 8 de 

esta Ley. Cuando el inmueble lo formen 

varios departamentos habitacionales, la 

reducción será por cada uno de ellos. Lo 

dispuesto en este párrafo no es aplicable 

a hoteles. El pago de este impuesto se 

deberá hacer dentro de los 15 días 

después de realizarse la operación. En la 

aplicación de este impuesto en lo general 

se citará lo dispuesto en el Título Sexto, 

Capítulo II del Código Financiero. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

18. Son las contribuciones establecidas 

en Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 19. Son las establecidas en Ley a 

cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚOS 

DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES. 

Artículo 20. Por avalúos de predios 

urbanos o rústicos a solicitud de los 

propietarios o poseedores, deberán 

pagarse los derechos correspondientes a 

valor catastral, de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA. I. Predios urbanos: a) De $ 

1,000.00 a $ 5,000.00, 2.14 UMA. b) De $ 

5,001.00 a $ 10,000.00, 3.05 UMA, e c) 

De $ 10,001.00 en adelante, 1.21 UMA. II. 

Predios rústicos: a) Pagarán, 52.50 por 

ciento de la tarifa anterior. CAPÍTULO II. 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE OBRA PÚBLICA, 

DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 21. Los 

servicios prestados por la Presidencia 

Municipal en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas y ecología, se 

pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA. I. Por deslinde de terrenos: a) De 

1 a 500 m², 3.18 UMA. b) De 501 a 1500 

m², 6.36 UMA. c) De 501 a 1500 m², 7.42 



UMA, e d) De 1501 a 3000 m², la tarifa 

anterior más 0.25 UMA por cada 100 m². 

II. Por alineamiento del inmueble sobre el 

frente de la calle: a) De menos de 75.01 

m, 1.51 UMA. b) De 75.01 a 100.00 m, 4 

UMA. c) De 100.01 a 200 m, 3.18 UMA, e 

d) Por cada metro o fracción excedente, 

0.051 UMA. III. Por el otorgamiento de 

licencia de construcción, de 

remodelación, de obra nueva, ampliación, 

así como por la revisión de las memorias 

de cálculo, descriptivas y documentación 

relativa: a) De bodegas y naves 

industriales, 0.24 UMA por m². b) De 

locales comerciales y edificios, 0.24 UMA 

por m². c) De casas habitación, 0.08 UMA 

por m². d) Tratándose de unidades 

habitacionales del total que resulte, se 

incrementará en un 21 por ciento por cada 

nivel de construcción. e) De instalaciones 

y reparación de servicios y otros rubros no 

considerados y realizados por empresas, 

0.19 UMA por m, m² o m³, según sea el 

caso, e f) Tratándose de otorgamientos 

de licencias para construcción de 

monumentos y gavetas en el cementerio 

municipal, 0.20 UMA por m, m² o m³, 

según sea el caso. IV. Por el otorgamiento 

de licencias para construcción de 

fraccionamientos, sobre el costo de los 

trabajos de urbanización, se pagará el 

0.053 por ciento. V. Por el otorgamiento 

de licencias para dividir o fusionar áreas o 

predios: a) De 1 m² hasta de 250 m², 6.63 

UMA. b) De 250.01 m² hasta 500 m², 9.09 

UMA. c) De 500.01 m² hasta 1,000 m², 

13.14 UMA. d) De 1,000.01 m² hasta 

10,000 m², 20.32 UMA, e e) De 10,000.01 

m² en adelante, 3 UMA por cada fracción 

que excedan. VI. Por la expedición de 

dictámenes uso de suelo con vigencia de 

seis meses se pagará de acuerdo a los 

siguientes conceptos: a) Para uso 

específico de inmuebles construidos para 

efectos del trámite de licencias de 

funcionamiento municipal sea comercial, 

cambio de domicilio, 3.19 UMA, e b) Para 

construcción de obras de uso, 0.11 UMA 

por m²: 1. Habitacional, 0.08 UMA por m². 

2. Comercial, 0.16 UMA por m², y 3. 

Industrial, 0.23 UMA por m². VII. Por la 

renovación de las licencias, permisos y 

dictámenes a que se refieren las 

fracciones anteriores, se cobrará el 50 por 

ciento de descuento de las tarifas 

vigentes aplicables en esta Ley. VIII. Por 

el servicio de vigilancia, inspección y 

control que las leyes de la materia 

encomiendan al Municipio, los 

contratistas con quienes éste celebre 

contratos de obra pública y de servicios 

relacionados con la misma, pagarán un 

derecho equivalente de 3 al millar sobre el 

importe de cada una de las estimaciones 

de trabajo, y IX. Por constancias de 

servicios públicos, se pagará 2.21 UMA. 

Artículo 22. Por la regularización de las 

obras de construcción ejecutadas sin 



licencia, se cobrará del 1.5 a 5.25 por 

ciento adicional al importe 

correspondiente según el caso de que se 

trate y conforme a las tarifas vigentes 

señaladas en el artículo anterior. El pago 

deberá efectuarse sin perjuicio de la 

adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas 

de un falso alineamiento. Artículo 23. La 

vigencia de la licencia de construcción 

será de 6 meses, prorrogables a 6 meses 

más; por lo cual se cobrará el 26.5 por 

ciento de lo pagado, siempre y cuando no 

se efectúe ninguna variación en los planos 

originales y se solicite dentro de los diez 

días hábiles anteriores a su vencimiento. 

Los interesados podrán solicitar licencia 

de construcción que deberá ser 

acompañada por la descripción de los 

trabajos a realizar con croquis o planos, 

además de cubrir los derechos por la parte 

no ejecutada de la obra. Artículo 24. La 

asignación del número oficial de bienes 

inmuebles, causará derechos de acuerdo 

con la siguiente: TARIFA. I. Bienes 

inmuebles destinados a casa habitación, 

1.16 UMA, y II. Tratándose de predios 

destinados a industrias o comercios y 

servicios, 2 UMA. Artículo 25. La 

obstrucción de los lugares públicos con 

materiales para construcción, escombro o 

cualquier objeto sobre la banqueta que no 

exceda el frente del domicilio del titular, 

causará un derecho de 2.01 UMA, por 

cada día de obstrucción. Quien obstruya 

la vía pública sin contar con el permiso 

correspondiente, pagará 5 veces la cuota 

que de manera normal debería cubrir 

conforme a lo establecido en el primer 

párrafo de este artículo. En caso de 

persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos, 

la Presidencia Municipal podrá retirarlos 

con cargo al infractor, quien pagará 

además la multa correspondiente, 

especificada en el artículo 51 fracción IV 

de esta Ley. Artículo 26. Para que los 

particulares o las empresas transportistas 

de materiales pétreos puedan llevar a 

cabo el aprovechamiento o la explotación 

de minerales o sustancias no reservadas 

para la Federación y el Estado, que 

constituyan depósitos de naturaleza 

semejante a los componentes de 

terrenos, tales como rocas o productos de 

su fragmentación destinados a la 

construcción y a la elaboración de 

elementos prefabricados, requerirán el 

permiso necesario autorizado por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado y la Coordinación Municipal de 

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio 

de afectación al entorno ecológico y de no 

constituir inconveniente, se expedirá el 

permiso o ampliación correspondiente, la 

cual tendrá un costo de 0.15 UMA, por 

cada m³ de material disponible para 



extraer, considerando la extensión del 

terreno y las condiciones en las que se 

realicen la extracción. Esta disposición se 

aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos 

de extracción otorgados con anterioridad. 

Cuando el permiso sea solicitado por 

personas físicas o morales que su 

actividad económica sea la de 

construcción y el material es extraído por 

éstas, la cuota se incrementará a 0.24 

UMA por cada m³ a extraer. CAPÍTULO 

III. EXPEDICIONES DE CERTIFICADOS 

Y CONSTANCIAS EN GENERAL. 

Artículo 27. Por la expedición de 

certificaciones, constancias o reposición 

de documentos, se causarán derechos 

equivalentes a: TARIFA. I. Por búsqueda 

y copia simple de documentos, 1.06 UMA. 

II. Por la expedición de certificaciones 

oficiales, 1.06 UMA. III. Por la expedición 

de constancias de posesión de predios, 

2.50 a 10 UMA, considerando el tipo de 

predio y su ubicación. IV. Por la 

expedición de las siguientes constancias, 

1.10 UMA: a) Constancia de radicación. 

b) Constancia de dependencia 

económica. c) Constancia de ingresos. d) 

Constancia de identidad. e) Constancia 

de concubinato. f) Constancia de 

domicilio conyugal. g) Constancia de 

madre soltera, e h) Constancia de no 

estudios V. Por expedición de otras 

constancias, 1.59 UMA. VI. Por el canje 

del formato de licencia, 1.59 UMA. VII. Por 

la reposición por pérdida del formato de 

licencia de funcionamiento y presentar 

acta correspondiente de hechos, 1.59 

UMA, y VIII. Por la expedición de 

constancia de inscripción o no inscripción 

al padrón de catastro, 1.39 UMA. Artículo 

28. Por la expedición de reproducciones 

de información pública que establece la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Tlaxcala, se cobrará los derechos 

siguientes: I. Por reproducción de 

información en hojas simples: a) Tamaño 

carta, 0.016 UMA por hoja, e b) Tamaño 

oficio, 0.08 UMA por hoja. II. Cuando el 

número de fojas exceda de diez, por cada 

hoja excedente, 0.012 UMA. CAPÍTULO 

IV. SERVICIOS DE LIMPIA, 

RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS. Artículo 29. Los servicios 

especiales de recolección de desechos 

sólidos, incluyendo el destino y 

tratamiento de basura, residuos y 

desperdicios, se cobrará por viajes de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. I. 

Industrias, 6.77 UMA, por viaje de siete 

m³. II. Comercios y servicios, 4.06 UMA, 

por viaje de siete m³, y III. Demás 

organismos que requieran el servicio en el 

Municipio y periferia urbana, 4.06 UMA, 

por viaje de siete m³. CAPÍTULO V. 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOTES 



BALDÍOS Y FRENTES DE INMUEBLES. 

Artículo 30. A solicitud de Los 

propietarios de lotes baldíos en zona 

urbana que requiera la limpieza, el 

Municipio cobrará la siguiente: TARIFA. I. 

Limpieza manual, 3.18 UMA, y II. Por 

retiro de escombro y basura, 7.74 UMA 

por viaje de siete m³. Artículo 31. Para 

evitar la proliferación de basura y focos de 

infección, los propietarios de los lotes 

baldíos deberán proceder a cercar o 

bardear sus lotes con tabique o block de 

cemento o material de la región con una 

altura mínima de 2.50 metros, o en su 

caso mantenerlos limpios. Artículo 32. 

Para efectos del artículo anterior si los 

propietarios incurren en rebeldía no 

limpien sus lotes baldíos, el personal de la 

Dirección de Servicios Públicos del 

Municipio podrá realizar esa limpieza, y en 

tal caso cobrará una cuota por m³ de 

basura equivalente a 2.90 UMA. 

CAPÍTULO VI. SERVICIOS DE 

PANTEÓN. Artículo 33. El Municipio 

cobrará derechos por el uso del panteón 

municipal según la siguiente: TARIFA. I. 

Inhumación por persona infantil y por un 

tiempo no mayor de 7 años, 5 UMA. II. 

Exhumación por persona adulta y por un 

tiempo no mayor de 7 años, 7 UMA. III. 

Exhumación previa autorización de la 

autoridad judicial, 12 UMA, y IV. Por la 

construcción de criptas se cobra el 

equivalente a 5 UMA. Artículo 34. Por 

derechos de perpetuidad a partir del 

séptimo año, se pagarán 5.32 UMA cada 

2 años por lote individual. CAPÍTULO VII. 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES 

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTOS 

DIVERSAS. Artículo 35. Para el 

otorgamiento de autorización inicial, 

eventual y refrendo de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales: TARIFA EN (UMA).  

GIROS 

COMERCIALE

S 

SECTO

R I 

SECTO

R II 

REFREND

O 

SALÓN DE 

ENVENTOS 

45.31 32.88 32.88 

MECÁNICA 28.54 20.47 16.13 

GUARDERÍA 11.79 9.93 9.31 

TALLER 

ELÉCTRICO 

9.06 6.82 6.82 

MOTEL 45.31 32.88 32.88 

HOTEL 45.31 32.88 32.88 

RESTAURANT

E 

13.60 9.31 9.31 

RECICLADOR

AS 

20.60 15.55 15.55 

AUTO LAVADO 13.60 6.58 5.58 

TIENDA DE 

ABARROTES 

5.58 4.34 3.72 

VERDULERÍA 7.25 5.58 4.96 

POLLERÍA 9.06 9.06 5.58 

TAQUERÍA 13.60 10.55 10.55 

PANADERÍA 9.06 7.25 7.25 



TORTILLERÍA 9.06 7.25 7.25 

TORTERÍA 9.06 6.82 6.82 

AGUA 

PURIFICADA 

13.60 10.55 9.31 

BILLAR 15.50 11.78 11.78 

TIENDA DE 

REGALOS 

8.06 5.58 5.58 

PAPELERÍA 8.06 5.58 5.58 

FERRETERÍA 9.06 7.25 7.25 

SALÓN DE 

BELLEZA 

9.06 7.25 7.25 

CARNICERÍA 9.06 6.58 5.58 

FARMACIAS 9.06 7.25 7.25 

ALQUILADORA 

DE SILLAS 

9.06 5.33 5.33 

VIDRIERÍA 9.06 5.33 5.33 

CARPINTERÍA 9.06 7.25 5.33 

CONSULTORI

O MÉDICO 

9.06 7.25 7.25 

MUEBLERÍA 7.25 5.58 5.58 

TALLER DE 

BICICLETAS 

7.25 5.58 5.58 

TALLER DE 

CALZADO 

9.06 7.20 5.58 

DULCERÍAS 9.06 7.25 5.58 

TALLER DE 

HERRERÍA 

31.84 15.40 13.60 

TALLER DE 

COSTURA 

9.06 5.33 5.33 

FLORERÍA 7.25 5.33 5.33 

INTERNET 10.55 8.06 8.06 

ROSTICERÍA 9.06 5.58 5.58 

TALACHERÍA 9.06 6.82 6.82 

PIZZERÍA 9.06 5.58 5.58 

 

Artículo 36. Para el otorgamiento de 

autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para 

establecimientos comerciales con venta de 

bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento 

atenderá lo dispuesto en la tarifa de los 

artículos 155 y 156 del Código Financiero. 

CAPÍTULO VIII. EXPEDICIÓN DE 

LICENCIAS O REFRENDO PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 37. El 

Ayuntamiento expedirá las licencias y 

refrendo para la colocación de anuncios 

publicitarios, mismas que se deberán 

solicitar cuando las personas físicas o 

morales que por sí o por interpósita 

persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio público 

o privado del Municipio o de propiedad 

privada, de anuncios publicitarios 

susceptibles de ser observados desde la 

vía pública o lugares de uso común, que 

anuncien o promuevan la venta de bienes 

o servicios, de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Anuncios adosados, por m² o 

fracción: a) Expedición de licencia, 2.12 

UMA, e b) Refrendo de licencia, 3.30 

UMA. II. Anuncios pintados y murales, por 



m² o fracción: a) Expedición de licencias, 

3 UMA, e b) Refrendo de licencia, 1.06 

UMA. En el caso de contribuyentes 

eventuales que realicen las actividades a 

que se refieren las fracciones anteriores 

deberán pagar 0.25 UMA. III. 

Estructurales, por m² o fracción: a) 

Expedición de licencia, 6.09 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 3.05 UMA. IV. 

Luminosos por m² o fracción: a) 

Expedición de licencias, 6.09 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 1.21 UMA. Artículo 

38. No se causarán estos derechos, por 

los anuncios adosados, pintados y 

murales que tenga como única finalidad la 

identificación del establecimiento 

comercial, industrial o de servicios, 

cuando los establecimientos tengan fines 

educativos o culturales, o cuando de 

manera accesoria se alumbra la vía 

pública. Para efectos de este artículo se 

entenderá como anuncio luminoso, aquél 

que sea alumbrado por una fuente de luz 

distinta de la natural en su interior o 

exterior. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la 

licencia antes señalada dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que se dé la 

situación jurídica o de hecho, misma que 

tendrá una vigencia de un ejercicio fiscal, 

y dentro de los 5 días siguientes 

tratándose de contribuyentes eventuales. 

Para efectos del párrafo anterior, se 

considerará ejercicio fiscal el 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre de 2021. El refrendo de 

dicha licencia deberá realizarse dentro de 

los tres primeros meses de cada año. 

CAPÍTULO IX. SERVICIO DE 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 

MANTENIMIENTO DE REDES DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 39. Los 

derechos del suministro de agua potable 

y mantenimiento de las redes de agua 

potable, drenaje y alcantarillado, serán 

recaudados a través del Municipio, por 

concepto de agua potable y alcantarillado, 

de conformidad con las cuotas y tarifas 

siguientes: a) Doméstico, 0.5756 UMA. b) 

Comercial, de 0.99 a 5.72 UMA, 

dependiendo del giro. c) Industrial, 6 

UMA. d) Purificadoras de Agua de 5 a 10 

UMA. e) Conexión a la red de agua 

potable, 4.34 UMA, e f) Conexión a la red 

de alcantarillado, 4.96 UMA. Por el 

suministro de agua potable la definirá las 

comisiones administradoras que serán 

electas conforme a los usos y costumbres 

de cada comunidad y ratificada por el 

Ayuntamiento. CAPÍTULO X. SERVICIOS 

QUE PRESTEN LOS ORGANISMOS 

PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Artículo 40. Las cuotas de recuperación 

que fije el Sistema DIF Municipal, por la 

prestación de servicios de acuerdo con la 

Ley de Asistencia del Estado de Tlaxcala, 



se fijarán por su propio Consejo, debiendo 

el Ayuntamiento ratificarlas o modificarlas. 

Artículo 41. Las cuotas que apruebe su 

órgano de gobierno, deberán ser fijadas 

en UMA, y debidamente publicadas en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

TÍTULO SEXTO. PRODUCTOS. 

CAPÍTULO I. USO Y 

APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS 

EN EL TIANGUIS. Artículo 42. Por los 

ingresos por concepto de ocupación de 

espacios en áreas destinadas a tianguis 

en la jurisdicción municipal, se establece 

la siguiente: TARIFA. I. En los tianguis se 

pagará 4.34 UMA, por licencia anual. II. 

En temporadas y fechas extraordinarias, 

se pagará 1.45 UMA m², y III. Para 

ambulantes, 0.53 UMA por día. Artículo 

43. Tratándose de lugares destinados 

para tianguis propiedad del Municipio, se 

sujetará a lo establecido por el 

Ayuntamiento, respecto de la actividad 

que realicen los comerciantes o usuarios 

de dichos lugares, causando los 

siguientes importes: I. Todo aquel giro 

comercial que comprenda la venta de 

productos perecederos o con escaso 

margen de utilidad, tales como verduras, 

frutas, legumbres y en general, los 

artículos comprendidos dentro de los que 

se conoce como canasta básica y que 

tengan, además, concesionado un lugar o 

área de piso, 2.65 UMA. II. Todos aquellos 

en cuyo giro comercial se ofrezcan 

productos alimenticios, tales como 

fondas, juglerías, pollerías, carnicerías, 

pescaderías, antojitos y refrescantes, así 

como aquellos giros que impliquen la 

preparación y venta de alimentos y tengan 

además concesionado un lugar o área de 

piso, 5.30 UMA. III. Todos aquellos cuyo 

giro comercial comprenda la venta de 

productos no perecederos, tales como 

ropa en general, zapatería, ferreterías, 

jugueterías, abarroterías, joyería de 

fantasía, cerámica y otros similares que 

tengan además concesionado un lugar o 

área de piso en el tianguis, 6.89 UMA. IV. 

Todos aquellos que independientemente 

de su giro comercial tengan concesionado 

un local en el exterior de los tianguis, 

12.72 UMA. V. Todos aquellos que 

independientemente del giro comercial, 

ejerzan su actividad en forma eventual, es 

decir, durante los días destinados para el 

tianguis o en épocas del año 

consideradas como tradicionales y lo 

hagan además en las zonas designadas 

por la autoridad para tal efecto, siempre y 

cuando el uso o explotación del espacio lo 

realice la persona que lo solicite, 

prohibiéndose la reventa o traspaso de los 

espacios autorizados, 0.28 UMA por cada 

m. al utilizar, y por cada día que se 

establezcan. Para el comercio de 

temporada, 0.26 UMA por m. y por cada 

día establecido, y VI. Todos aquellos que 

independientemente del giro comercial, 



ejerzan su actividad en días 

preestablecidos vendiendo su producto al 

mayoreo o medio mayoreo a bordo de sus 

vehículos de transporte, 2.65 UMA. 

CAPÍTULO II. ASIGNACIÓN DE LOTES 

EN EL PANTEÓN. Artículo 44. Los 

ingresos por concepto de enajenación de 

lotes a perpetuidad de personas ajenas a 

este Municipio, en los Panteones 

municipales causarán a razón de 48.37 

UMA por lote. CAPÍTULO III. 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. Artículo 45. El 

arrendamiento de bienes inmuebles 

municipales, propios del dominio público, 

se regularán por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas de los 

productos que se cobren serán fijados por 

el Municipio. Los traspasos que se 

realicen sin el consentimiento del 

Municipio serán nulos y se aplicará una 

multa al arrendatario, que en ningún caso 

podrá ser inferior a 19.35 UMA. Artículo 

46. Los productos provenientes de 

establecimientos o empresas 

administradas por el Municipio se 

sujetarán a lo establecido en los contratos 

o actos jurídicos celebrados al respecto. 

Los ingresos correspondientes se 

pagarán en la Tesorería Municipal; las 

operaciones realizadas, su contabilidad y 

los productos obtenidos, deberán formar 

parte de la respectiva Cuenta Pública. 

Artículo 47. Los ingresos provenientes de 

intereses por la inversión de capitales con 

fondos del erario municipal se recaudarán 

de acuerdo con las tasas y condiciones 

estipuladas en cada caso en los términos 

que señalan los artículos 221 fracción II y 

222 del Código Financiero. Las 

operaciones bancarias deberán ser 

registradas a nombre del Municipio, 

remitiéndose en su respectiva Cuenta 

Pública. CAPÍTULO IV. OTROS 

PRODUCTOS. Artículo 48. La 

recaudación que el Municipio obtenga por 

concepto de otros productos se cobrará 

3.18 UMA. TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 49. Los adeudos 

por falta de pago oportuno de los 

impuestos y derechos, causarán recargos 

conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Ingresos de la Federación, para el 

Ejercicio Fiscal 2021. Cuando el 

contribuyente pague en forma 

espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de 

los causados durante 5 años. Artículo 50. 

Cuando se concedan prórrogas para el 

pago de créditos fiscales conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Ingresos de la 

Federación, para el Ejercicio Fiscal 

2021, y el Código Financiero. CAPÍTULO 

II. MULTAS. Artículo 51. Las multas por 

las infracciones a que se refiere el artículo 

223 del Código Financiero, cuya 



responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos o presuntos sujetos pasivos de 

una prestación fiscal, serán sancionadas 

por la autoridad fiscal de conforme a lo 

siguiente: TARIFA I. Por no 

empadronarse o refrendar el 

empadronamiento en la Tesorería 

Municipal, dentro de los términos que el 

Código Financiero señale, pagará 2.35 

UMA mínimo y máximo 4.57 UMA. II. Por 

omitir los avisos o manifestaciones que 

previene el Código Financiero, en sus 

diversas disposiciones o presentarlos 

fuera de los plazos establecidos, pagará 

2.65 UMA mínimo y máximo 5 UMA. III. 

Por el incumplimiento de lo establecido 

por el artículo 37 de la presente Ley, se 

pagará por concepto de infracciones de 

acuerdo a la siguiente: TARIFA. 

 

Concepto Mínimo 
UMA 

Máximo 
UMA 

a) Anuncios adosados:   

1. Por falta de 
solicitud de 
expedición de 
licencia 

1.06 2.12 

2. Por el no refrendo 
de licencia 

0.76 1.59 

b) Anuncios pintados y 
murales: 

  

1. Por falta de 
solicitud de 
expedición de 
licencia 

1.06 2.12 

2. Por el no refrendo 
de licencia 

0.53 1.06 

c) Estructurales:   

1. Por falta de 
solicitud de 
expedición de 
licencia 

3.18 6.36 

2. Por el no refrendo 
de licencia 

1.59 3.18 

d) Luminosos:   

1. Por falta de 
solicitud de 
expedición de 
licencia 

6.36 12.72 

2. Por el no refrendo 
de licencia 

3.18 6.36 

 

IV. El incumplimiento a lo dispuesto por 

esta Ley en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano y ecología, se 

sancionará con multa de 7.95 a 16.69 

UMA, y V. Por infracciones a las normas 

de vialidad y circulación vehicular: 

 

Concepto Mínimo 

UMA 

Máximo 

UMA 

a) Causar accidente vial 11.13 21.20 

b) Conducir en estado de 

ebriedad segundo y 

tercer grado 

5.30 10.60 

c) Circular sin placas o 

documentación oficial 

5.30 10.60 

d) Hacer servicio en la 

modalidad no 

autorizada 

5.30 10.60 

e) Alterar la 

documentación oficial 

10.60 21.20 

f) Aumentar tarifa sin 

autorización 

5.30 10.60 

g) Estacionarse en zona 

urbana con carga 

peligrosa 

10.60 21.20 

h) Realizar servicio de 

transporte de 

pasajeros, de carga sin 

autorización 

5.30 10.60 

i) Circular con placas 

sobrepuestas 

5.30 10.60 

j) Jugar carreras con 

vehículos en la vía 

pública 

10.60 21.20 



k) Traer el vehículo con 

vidrios polarizados 

10.60 21.20 

l) Conducir en forma 

peligrosa o negligente 

5.30 10.60 

m) Exceso de velocidad a 

la autorizada 

2.65 5.30 

n) Causar daños en la vía 

pública 

2.65 5.30 

o) Circular en sentido 

contrario 

2.65 5.30 

p) Falta de licencia de 

conducir o vencida 

1.59 3.18 

q) Falta a la autoridad de 

vialidad 

1.06 2.12 

r) No traer 

abanderamiento 

cuando la carga  

sobresalga 

1.06 2.12 

s) Transportar productos 

pétreos sin autorización 

1.06 2.12 

t) Circular en zona 

prohibida 

1.06 2.12 

u) No respetar las señales 

de alto 

1.06 3.18 

v) Conducir a más de 30 

km en zonas escolares 

y  hospitales 

1.06 1.96 

w) No respetar las señales 

de circulación 

1.06 2.12 

x) No hacer alto en 

crucero o avenida 

1.06 2.12 

y) No respetar los pasos 

peatonales 

1.06 2.12 

z) No traer tarjeta de 

circulación 

1.06 2.12 

aa) Arrojar basura en la vía 

pública 

1.59 3.18 

bb) Rebasar por el lado 

derecho 

1.06 2.12 

cc) Estacionarse en forma 

distinta a la autorizada, 

e 

1.06 2.12 

dd) Estacionarse sobre la 

banqueta 

1.06 2.12 

 

Artículo 52. En el artículo anterior se citan 

algunas infracciones en forma enunciativa 

más no limitativa, por lo que aquellas otras 

no comprendidas en este Título que 

contravengan alguna disposición fiscal 

municipal, se sancionarán de acuerdo con 

lo dispuesto por el Código Financiero, 

para casos similares. Artículo 53. Las 

infracciones que cometan las autoridades 

judiciales, el Director (a) de Notarías y 

Registro Públicos del Estado de Tlaxcala, 

los notarios y en general los funcionarios 

y empleados del Municipio encargados 

de los servicios públicos, en 

contravención a los ordenamientos 

fiscales municipales, se harán del 

conocimiento de las autoridades 

correspondientes, para que sean 

sancionadas de acuerdo con las leyes 

aplicables, en la materia. Artículo 54. Las 

cantidades en efectivo o los bienes que 

obtenga la hacienda del Municipio por 

concepto de herencias, legados, 

donaciones y subsidios, se harán 

efectivos de conformidad con lo dispuesto 

en las leyes de la materia. Artículo 55. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen a 

las propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento se determinarán y cobrarán 

por concepto de indemnización con base 

en lo que determinen las leyes de la 

materia. I. Por conductas indebidas tales 

como: a) Vandalismo, 5.30 UMA. b) 

Faltas a la moral, 7.42 UMA, e c) 



Escándalos en vía pública, 5.30 UMA. 

TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR 

VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 56. Son los 

ingresos propios obtenidos de las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las empresas productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes Legislativo y Judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS A LAS APORTACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 57. Las 

participaciones que correspondan al 

Ayuntamiento serán percibidas en los 

términos establecidos en el Capítulo V del 

Título Décimo Quinto del Código 

Financiero. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 58. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 59. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del uno de enero de dos mil veintiuno y 

estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden 

variar conforme a los montos reales de 

recaudación para el ejercicio, en caso de 

que los ingresos captados por el 

Municipio de Santa Catarina Ayometla, 

durante el ejercicio fiscal al que se refiere 

esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta al Ayuntamiento 

para que tales recursos los ejerza en las 

partidas presupuestales de obra pública, 



gastos de inversión y servicios 

municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los veintinueve días del mes de Octubre 

del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Es 

cuanto Presidenta. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se comisiona a 

la Diputada Luz Vera Díaz, atienda a la 

comisión de los transportistas en el Salón 

Rojo; se concede el uso de la palabra al 

Ciudadano Diputado José María Méndez 

Salgado. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado José María Méndez Salgado, en 

la que se solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

trece votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 



Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido cruz José Luis, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Castro López Víctor, sí; 

Méndez Salgado José María, sí; Garay 

Loredo Irma Yordana, sí; Flores Lozano 

Laura Yamili, sí; Montiel Candaneda 

Zonia, sí. 

Secretaría , falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto, León Cruz Maribel, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Pluma Flores 

María Felix, sí. 

Secretaría, resultado de la votación trece 

votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, continuando con el quinto 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Víctor Castro 

López, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Cuaxomulco para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

VÍCTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su venia Presidenta, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 

112/2020 HONORABLE ASAMBLEA: A 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 



de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Cuaxomulco, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo el Expediente Parlamentario 

LXIII 112/2020, por lo que, con 

fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 

Cuaxomulco, para el Ejercicio Fiscal 

2021. 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE CUAXOMULCO, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2021. TÍTULO 

PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 1. Las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir para 

los gastos públicos, conforme a los 

ordenamientos tributarios que el Estado y 

el Municipio establezcan de conformidad 

con la presente Ley. Los ingresos que el 

Municipio de Cuaxomulco percibirá 

durante el ejercicio fiscal 2021, se 

integrarán con los provenientes de: I. 

Impuestos. II. Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Pública. III. Contribuciones de 

Mejoras. IV. Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Subvenciones, y Pensiones, 

Jubilaciones, y X. Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Los ingresos que no se 

encuentren regulados en la presente Ley, 

podrán ser recaudados por dicho 

Ayuntamiento conforme a lo establecido 

en las leyes aplicables en la materia. 

Cuando en esta Ley se haga referencia a: 

a) Aprovechamientos: Son los ingresos 

que percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de las 

contribuciones, los ingresos derivados de 

financiamientos y de los que obtengan los 

organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. b) Ayuntamiento: Al órgano 

colegiado del gobierno municipal que 

tiene la máxima representación política 

que encausa los diversos intereses 

sociales y la participación ciudadana 

hacia la promoción del desarrollo. c) 

Administración Municipal: Se 

entenderá el aparato administrativo, 



personal y equipo, que tenga a su cargo 

la prestación de servicios públicos, 

subordinada del Ayuntamiento del 

Municipio de Cuaxomulco. d) 

Autoridades Fiscales: Son autoridades 

fiscales, las estipuladas en el artículo 5 

fracción II del Código Financiero para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. e) 

Contribuciones de Mejoras: Son las 

establecidas en Ley a cargo de personas 

físicas y morales que se beneficien de 

manera directa por obras públicas. f) 

Código Financiero: Se entenderá como 

el Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. g) Derechos: 

Son las establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes de 

dominio público, así como por recibir 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho público, excepto 

cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando en este último 

caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en las leyes 

correspondientes. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los 

organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. h) 

Impuestos: Son las contribuciones 

establecidas en Ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se 

encuentren en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras y 

derechos. i) Ley Municipal: La Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala. j) 

Municipio: Se entenderá como el 

Municipio de Cuaxomulco. k) m²: Metro 

cuadrado. l) m.: Metro. m) m³: Metro 

cúbico. n) Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones: Son 

los recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. o) Productos: Son los 

ingresos por contraprestaciones por los 

servicios que presta el Estado en sus 

funciones de derecho privado. p) 

Presidencias de Comunidad: Se 

entenderá todas las que se encuentran 

legalmente constituidas en el territorio del 

Municipio. q) UMA: A la unidad de medida 

y actualización que se utiliza como unidad 

de cuenta, índice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantía del 

pago de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, de las 

Entidades Federativas y de la Ciudad de 

México, así como en las disposiciones 

jurídicas que emanen de dichas leyes. 

Artículo 2. Los ingresos mencionados en 

el artículo anterior, se enumeran y 



describen en las cantidades estimadas 

siguientes:  

Municipio de Cuaxomulco Ingres

o 

Estim

ado  

Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

Total 

 33,00

1,220.

61 

Impuestos 
300,6

53.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 
0

.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 
272,8

45.00 

Impuestos Sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones 

0

.00 

Impuestos al Comercio Exterior 
0

.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

0

.00  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios de Impuestos 
28,16

8.00 

Otros Impuestos 
0

.00 

Impuestos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0

.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social 

0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda 
0.00 

Cuotas para la Seguridad Social 
0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 
0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 
Seguridad Social 

0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

0.00 

Contribuciones de Mejoras 0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras 
Públicas 

0.00 

Contribuciones de Mejoras no 
Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o 
Pago 

 

 

0.00 

Derechos 

1,410,

419.3

8 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

0

.00 

Derechos por Prestación de Servicios 

1,152,

111.0

0 

Otros Derechos 

2

53,72

0.38 

Accesorios de Derechos 
4,588.

00 

Derechos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Productos 
264,8

63.12 

Productos 
264,8

63.12 

Productos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

 

0

.00  

Aprovechamientos 

5

,856.0

0 

Aprovechamientos 
5,856.

00 

Aprovechamientos 

Patrimoniales 

0.00  

Accesorios de 

Aprovechamientos 

0

.00 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación 

o Pago 

 

 

0

.00  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos 

0

.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

0.00 



Instituciones Públicas de Seguridad 

Social 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de 

Fideicomisos Financieros Públicos 

con Participación Estatal Mayoritaria 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

0.00 

Otros Ingresos 0.00 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

31,01

9,429.

11 

Participaciones 

21,69

6,233.

41 

Aportaciones 

9,147,

553.7

0 

Convenios 
175,6

42.00 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

0.00 

Transferencias y Asignaciones 0.00 

Subsidios y Subvenciones 0.00 

Pensiones y Jubilaciones 0.00 

Transferencias del Fondo Mexicano 

del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 

0.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 

Endeudamiento Interno 0.00 

Endeudamiento Externo 0.00 

Financiamiento Interno 0.00 

 

Los recursos adicionales que perciba el 

Municipio en el trascurso del ejercicio 

fiscal de 2021, por concepto de: ajustes a 

las participaciones estatales; a mayores 

ingresos transferidos por la federación; 

por mayores ingresos locales por 

eficiencia en la recaudación; se 

incorporarán automáticamente a los 

conceptos y montos estimados a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo. 

Artículo 3. De conformidad con lo 

establecido en el artículo 14 de la Ley de 

Disciplina Financiera de la Entidades 

Federativas y los Municipios y el artículo 

299 del Código Financiero, los ingresos 

excedentes derivados de ingreso de libre 

disposición de los Municipios, deberán ser 

destinados a los siguientes conceptos: I. 

Hasta el 50 por ciento para la 

armonización anticipada de la Deuda 

Pública, el pago de adeudos de ejercicios 

fiscales anteriores, pasivos circulantes y 

otras obligaciones, en cuyos contratos se 

haya pactado el pago anticipado sin 



incurrir en penalidades y representen una 

disminución del saldo registrado en la 

cuenta pública del cierre de ejercicio 

inmediato anterior, así como el pago de 

sentencias definitivas emitidas por la 

autoridad competente, la aportación a 

fondos para la atención de desastres 

naturales y de pensiones, y II. En su caso, 

el remanente para: a) Inversión pública 

productiva, a través del Fondo de 

Inversión Pública Estatal o Municipal 

según sea el caso, con el fin de que los 

recursos correspondientes se ejerzan a 

más tardar en el ejercicio inmediato 

siguiente, e b) El Fondo de 

Compensación Estatal o Municipal, según 

sea el caso, que tiene por objeto 

compensar la caída de Ingresos de libre 

disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes podrán 

destinarse a los rubros mencionados en el 

presente artículo, sin limitación alguna, y 

adicionalmente podrá destinarse a Gasto 

Corriente hasta un 5 por ciento, siempre y 

cuando en ambos casos el Municipio se 

clasifique en un nivel de endeudamiento 

sostenible de acuerdo al Sistema de 

Alertas. Artículo 4. Las contribuciones 

establecidas en esta Ley podrán 

modificarse o complementarse con base 

al Código Financiero, al otorgamiento de 

facultades cuando las disposiciones 

legales lo permitan, o mediante Ley o 

decreto de la Legislatura del Estado, con 

el propósito de que éste obtenga mayores 

participaciones y aportaciones. Artículo 

5. Corresponde a la Tesorería Municipal 

la administración y recaudación de los 

ingresos municipales, de conformidad con 

el artículo 73 de la Ley Municipal y podrá 

ser auxiliada por las presidencias de 

comunidad, dependencias, entidades de 

la administración pública estatal, así como 

por los organismos públicos o privados 

conforme a lo dispuesto en el Código 

Financiero. Artículo 6. Los ingresos que 

perciban las presidencias de comunidad, 

deberán recaudarse aplicando las tarifas 

establecidas en la presente Ley utilizando 

las formas valoradas que establezca la 

Tesorería Municipal. Artículo 7. Los 

ingresos que perciban las presidencias de 

comunidad, deberán enterarse a la 

Tesorería Municipal en los términos de los 

artículos 117, 119 y 120 fracciones II, VIII 

y X de la Ley Municipal y demás 

disposiciones aplicables. Artículo 8. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá registrarse 

por la Tesorería Municipal y formar parte 

de la cuenta pública municipal. Por el 

cobro de las diversas contribuciones a 

que se refiere esta Ley, el Ayuntamiento, 

a través de las diversas instancias 

administrativas, expedirá el comprobante 

fiscal debidamente autorizado por el 

Sistema de Administración Tributaria. 

TÍTULO SEGUNDO. IMPUESTOS. 



CAPÍTULO I. IMPUESTO PREDIAL. 

Artículo 9. El impuesto predial se causará 

y pagará tomando como base el valor con 

el que fiscalmente se encuentren 

registrados los inmuebles, el que se haya 

tomado como base en el traslado de 

dominio, o el que resulte mayor de los 

señalados en los términos del Código 

Financiero, de conformidad con las tasas 

siguientes: I. Predios urbanos: a) 

Edificados, 2.31 al millar anual, e b) No 

edificados o baldíos, 3.86 al millar anual 

II. Predios rústicos: 1.87 al millar anual. 

Cuando no sea posible aplicar lo 

dispuesto en el primer párrafo de este 

artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señala el artículo 177 

del Código Financiero. Artículo 10. Si al 

aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos, resulta un impuesto anual 

inferior al 2.33 de UMA, se cobrará esta 

cantidad como mínimo por anualidad. En 

predios rústicos, se cobrará 1.73 de UMA 

como cuota mínima anual. En los casos 

de vivienda de interés social y popular 

definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero, se considerará una reducción 

del 50 por ciento del impuesto, siempre y 

cuando el resultado sea superior a la 

cuota mínima señalada en el párrafo 

anterior y se demuestre que el propietario 

reside en la propiedad objeto del 

impuesto. Por el alta de predios ocultos se 

cobrará el equivalente a 5.5 UMA. 

Artículo 11. El plazo para el pago de este 

impuesto vencerá el último día hábil del 

mes de marzo del año fiscal de que se 

trate. Los pagos que se realicen con 

posterioridad al vencimiento establecido, 

estarán sujetos a la aplicación de 

recargos, actualización, multas y en su 

caso, gastos de ejecución conforme a la 

presente Ley y al Código Financiero. 

Artículo 12. Para la determinación del 

impuesto de predios cuya venta opere 

mediante el sistema de fraccionamientos, 

se aplicarán las tasas correspondientes 

de acuerdo al artículo 9 de esta Ley. Los 

sujetos del impuesto a que se refiere el 

párrafo anterior, pagarán su impuesto por 

cada lote o fracción, sujetándose a lo 

establecido en el artículo 190 del Código 

Financiero y demás disposiciones 

relativas. Artículo 13. El valor de los 

predios destinados para uso industrial, 

empresarial, comercial, de servicios y 

turístico, será fijado conforme al valor más 

alto de operación, sea catastral o 

comercial. CAPÍTULO II. IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 14. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refiere el Título Sexto, Capítulo II 

del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad de acuerdo a lo 



siguiente: I. Son sujetos de este impuesto, 

los propietarios o poseedores de bienes 

inmuebles que se encuentren en el 

territorio del Municipio, que sean objeto de 

la transmisión de propiedad. II. La base 

del impuesto será el valor que resulte 

mayor después de aplicar lo señalado en 

el artículo 208 del Código Financiero. III. 

Este impuesto se pagará aplicando una 

tasa del 2 por ciento a lo señalado en la 

fracción anterior. IV. En los casos de 

viviendas de interés social y popular, 

definidas en el artículo 210 del Código 

Financiero, se aplicará una reducción que 

será de 15 UMA elevado al año, y V. Si al 

aplicar la tasa y reducciones anteriores a 

la base, resultare un impuesto inferior a 

6.6 UMA, se cobrará esta cantidad como 

mínimo. Artículo 15. El contribuyente 

deberá presentar el aviso notarial para su 

contestación por parte del Ayuntamiento, 

dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de celebración de 

cualquiera de los actos enumerados en el 

Título Sexto, Capítulo II del Código 

Financiero. Por la contestación de avisos 

notariales se cobrará el equivalente a 2.2 

UMA. Los actos que serán objeto de 

trámite administrativo a través de aviso 

notarial, entre otros, serán los siguientes: 

segregación o lotificación de predios, 

erección de casa, rectificación de 

medidas, rectificación de vientos, régimen 

de propiedad en condominio, disolución 

de copropiedad y renuncia de usufructo. 

Lo anterior es aplicable aun presentando 

un aviso notarial en el que se contemplen 

dos o más actos. Por cada acto de los 

enunciados anteriormente, se cobrarán 

2.2 UMA. Artículo 16. Por la expedición 

de manifestaciones catastrales se cobrará 

el equivalente a 2.2 UMA, se considerará 

una reducción del 50 por ciento, siempre 

y cuando el predio este al corriente en el 

pago del impuesto predial. El plazo para 

la manifestación será del uno de enero al 

treinta y uno de marzo de cada ejercicio 

fiscal. TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

17. Son las contribuciones establecidas 

en Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en complimiento 

de obligaciones fijadas por la Ley en 

materia de seguridad social o a las 

personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 18. Los sujetos de esta 

contribución serán aquellos habitantes 

que resulten beneficiados con la 

construcción de una obra pública federal 

o municipal. La contribución por mejoras 

será determinada en porcentaje de 

acuerdo al tipo de obra que se construya 

y el valor de inversión; dicha contribución 



será fijada por el Cabildo. Las 

contribuciones recaudadas por este 

concepto deberán enterarse a la 

Tesorería Municipal quien expedirá el 

recibo oficial y registrará contablemente, 

misma que formará parte de la cuenta 

pública municipal. TÍTULO QUINTO. 

DERECHOS. CAPÍTULO I. AVALÚO DE 

PREDIOS A SOLICITUD DE SUS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES. 

Artículo 19. Por avalúos de predios 

urbanos o rústicos a solicitud de los 

propietarios o poseedores, deberán pagar 

los derechos correspondientes, tomando 

como base el valor determinado en el 

artículo 9 de la presente Ley de acuerdo 

con la siguiente: TARIFA. I. Predios 

urbanos: a) Con valor hasta de $ 

5,000.00, 2.32 UMA. b) De $ 5,001.00 a $ 

10,000.00, 3.30 UMA, e c) De $10,001.00 

en adelante, 5.51 UMA. II. Predios 

rústicos: a) Se pagará el 60 por ciento de 

la tarifa anterior. CAPÍTULO II. 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA 

DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS, ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 20. Los 

servicios prestados por la Presidencia 

Municipal en materia de desarrollo 

urbano, obras públicas, se pagarán de 

conformidad con la siguiente: TARIFA. I. 

Por alineamiento del inmueble sobre el 

frente de la calle: a) De 1 a 75 m, 1.32 

UMA. b) De 75.01 a 100 m, 1.42 UMA, e 

c) Por cada m o fracción excedente del 

límite anterior se pagará el 0.055 de un 

UMA. II. Por el otorgamiento de licencia 

de construcción de obra nueva, 

ampliación, así como por la revisión de las 

memorias de cálculo, descriptivas y 

demás documentación relativa: a) De 

bodegas y naves industriales: 0.20 de un 

UMA, por m². b) De locales comerciales y 

edificios: 0.20 de un UMA, por m². c) De 

casas habitación: 0.055 de un UMA, por 

m². d) Tratándose de unidades 

habitacionales del total que resulte, se 

incrementará en un 21 por ciento por cada 

nivel de construcción, e e) Los permisos 

para la construcción de bardas 

perimetrales pagarán 0.15 de un UMA por 

m. III. Por el otorgamiento de licencias 

para construcción de fraccionamientos, 

sobre el costo de los trabajos de 

urbanización se pagará el 5 por ciento; El 

pago que se efectúe por el otorgamiento 

de este tipo de licencias, comprenderá lo 

dispuesto en el Título Décimo, Capítulo II 

de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tlaxcala. IV. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir, 

fusionar y lotificar: a) Hasta de 250 m², 6 

UMA. b) De 250.01 m² hasta 500.00 m², 

10 UMA. c) De 500.01 m² hasta 1000.00 

m², 15 UMA. d) De 1000.01 m² hasta 



10,000.00 m², 22 UMA, e e) De 10,000.01 

m² en adelante, además de la tarifa 

señalada en el inciso anterior pagarán 

2.20 UMA por cada hectárea o fracción 

que excedan. Cuando la licencia 

solicitada no implique fines de lucro y se 

refiera a la transmisión de la propiedad 

entre familiares, se aplicará una 

bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. V. Por el dictamen de uso 

de suelo, se aplicará la tarifa siguiente: a) 

Para vivienda, 0.10 UMA por m². b) Para 

uso comercial, 0.15 UMA por m², e c) Para 

uso industrial, 0.20 UMA por m². Para la 

colocación de postes para electrificación 

de las calles y avenidas, se prestará el 

servicio sin costo alguno. Cuando un 

Ayuntamiento carezca de los órganos 

técnicos y administrativos para otorgar el 

dictamen de uso de suelo, solicitará a la 

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 

Urbano y Vivienda lo realice, de 

conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. VI. Por el servicio de 

vigilancia, inspección y control que las 

leyes de la materia encomiendan al 

Municipio, los contratistas con quienes 

éste celebre contratos de obra pública y 

de servicios relacionados con la misma, 

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al 

millar sobre el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. VII. Por 

constancias de servicios públicos se 

pagará 2 UMA. VIII. Por la expedición de 

constancias de terminación de obra, 

factibilidad, pre factibilidad, seguridad o 

estabilidad, de bodega, nave industrial, 

comercio y edificio por cada concepto, se 

pagará 0.06 UMA por m². Así como para 

casa habitación o departamento 0.0275 

UMA por m², y IX. Por inscripción anual al 

padrón municipal de contratistas: 

personas físicas 40 UMA y personas 

morales 43 UMA. El plazo para registro 

será del uno de enero al treinta y uno de 

marzo del ejercicio fiscal. Artículo 21. Por 

la regularización de las obras de 

construcción ejecutadas sin licencia, se 

cobrará de 1.57 a 5.51 por ciento adicional 

al importe correspondiente según el caso 

de que se trate y conforme a las tarifas 

vigentes señaladas en el artículo anterior. 

El pago deberá efectuarse sin perjuicio de 

la adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. Artículo 22. La 

vigencia de la licencia de construcción y el 

dictamen de uso de suelo a que se refiere 

el artículo 20 fracción V de esta Ley, se 

sujetará a lo dispuesto en el artículo 27 de 

la Ley de Construcción para el Estado de 

Tlaxcala, atendiendo a la naturaleza y 

magnitud de la obra. En caso de requerir 

prórroga, ésta será de dos meses 

contados a partir de la fecha de su 

vencimiento, rigiéndose por las normas 

técnicas que refiere la Ley de 

Construcción para el Estado de Tlaxcala. 



Artículo 23. La asignación del número 

oficial de bienes inmuebles causará 

derechos de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. I. Bienes inmuebles destinados 

a casa habitación, 0.55 UMA, y II. 

Tratándose de predios destinados a 

industrias o comercios, 1.10 UMA. 

Artículo 24. La obstrucción de los lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto 

sobre la banqueta que no exceda el frente 

del domicilio del titular, causará un 

derecho de 2 UMA, por cada día de 

obstrucción. El permiso para obstruir las 

vías y lugares públicos con materiales 

para construcción, escombro o cualquier 

otro objeto sobre la banqueta, no será 

más de 3 días de obstrucción, siempre y 

cuando no exceda el frente de la 

propiedad; cuando exceda el frente de la 

propiedad causará un derecho de 0.50 

UMA, por cada día de obstrucción. Quien 

obstruya los lugares públicos, sin contar 

con el permiso correspondiente, pagará el 

100 por ciento de la cuota que de manera 

normal debería cubrir conforme a lo 

establecido por el primer párrafo de este 

artículo. En caso de persistir la negativa 

de retirar los materiales, escombro o 

cualquier otro objeto que obstruya los 

lugares públicos, la Presidencia Municipal 

podrá retirarlos con cargo al infractor, 

quien pagará además la multa 

correspondiente, conforme al Título 

Séptimo, Capítulo II de esta Ley. Artículo 

25. Para que los particulares o las 

empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la 

Federación y al Estado, que constituyan 

depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación 

destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, 

requerirán el permiso necesario 

autorizado por la Coordinación General 

de Ecología y Coordinación Municipal de 

Ecología, la cual llevará a cabo el estudio 

de afectación al entorno ecológico y de no 

constituir inconveniente, de expedir el 

permiso o ampliación correspondiente, la 

cual tendrá un costo de 0.15 UMA, por 

cada m³ de material disponible para 

extraer, considerando la extensión del 

terreno y las condiciones en las que se 

realicen la extracción. Esta disposición se 

aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos 

de extracción otorgados con anterioridad. 

Cuando se expida el permiso o la 

ampliación correspondiente sin que se 

haya llevado a cabo el estudio ecológico 

al entorno de conformidad con las normas 

de ecología del Estado, la administración 

municipal será responsable en los 

términos de las normas ecológicas, civiles 



y penales de nuestro Estado. Cuando el 

permiso sea solicitado por una 

constructora y el material sea extraído por 

ésta, la cuota se incrementará a 0.30 UMA 

por cada m³ a extraer. Artículo 26. Por la 

realización de deslindes de terrenos: 

TARIFA. a) De 1 a 500 m²: 1. Rústicos, 3 

UMA, y 2. Urbano, 4 UMA. b) De 501 a 

1,500 m²: 1. Rústicos, 4 UMA, y 2. 

Urbano, 5 UMA c) De 1,501 a 3,000 m²: 1. 

Rústicos, 4 UMA, y 2. Urbano, 5 UMA d) 

Además de la tarifa señalada en el inciso 

anterior se cobrará 0.50 UMA por cada 

100 m² adicionales. Artículo 27. Para el 

caso de expedición de dictámenes por la 

Coordinación Municipal de Protección 

Civil, se pagará, de acuerdo a la 

clasificación de empresas siguiente: 

TARIFA. 1. Comercios, 7 UMA. 2. 

Industrias, 40 UMA. 3. Hoteles, 30 UMA. 

4. Servicios, 7 UMA. 5. Gasolineras y 

gaseras, 80 UMA. 6. Balnearios, 40 UMA 

y 7. Salones de fiestas, 15 UMA. 

ARTÍCULO 28. Por la autorización del 

permiso para la quema de fuegos 

pirotécnicos, de 5 a 15 UMA de acuerdo a 

la valorización del volumen en quema que 

se autorice, previo cumplimiento de la 

normatividad de la materia. CAPÍTULO 

III. PUBLICACIONES DE EDICTOS, 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES. 

Artículo 29. Por la expedición de 

certificaciones, constancias o reposición 

de documentos, se causarán derechos 

equivalentes a la siguiente: TARIFA. I. 

Por búsqueda y copia simple de 

documentos, 0.55 UMA. II. Por la 

expedición de certificaciones oficiales, 

1.25 UMA. III. Por la expedición de 

constancias de posesión de predios, 2.50 

UMA. IV. Por la expedición de las 

siguientes constancias: 1.25 UMA. a) 

Constancia de radicación. b) Constancia 

de dependencia económica, e c) 

Constancia de ingresos. V. Por 

expedición de otras constancias, 1.25 

UMA. VI. Por la reposición de 

certificaciones oficiales de obras públicas, 

1.25 UMA, y VII. Elaboración de Contratos 

de Compra-Venta y Arrendamiento 2.50 

UMA. Artículo 30. Por la expedición de 

reproducciones de información pública 

municipal que establece la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, se 

cobrarán los derechos de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Por reproducción de 

información en hojas simples: a) Tamaño 

carta, 0.010 UMA por hoja, e b) Tamaño 

oficio, 0.012 UMA por hoja. CAPÍTULO 

IV. SERVICIO DE PANTEONES. 

Artículo 31. Por el servicio de limpieza y 

mantenimiento de los panteones 

municipales, se deberá pagar anualmente 

2 UMA por cada lote que posea. Artículo 

32. Por el otorgamiento de permisos de 

colocación o construcción que se realicen 

a las fosas, se pagara: a) Lapidas o 



gavetas 1.1 UMA. b) Monumentos, 2.2 

UMA, e c) Capillas 10 UMA Artículo 33. 

Por la asignación de lote en el cementerio, 

se cobrará el equivalente a 7 UMA. 

CAPÍTULO V. POR USO DE LA VÍA Y 

LUGARES PÚBLICOS. Artículo 34. Por 

los permisos que concede la autoridad 

municipal por la utilización de la vía y 

lugares públicos, se causarán derechos 

de acuerdo a la tarifa siguiente: I. Por 

cierre de una calle para la realización de 

eventos particulares, por un máximo de 

ocho horas y que, a consideración de la 

autoridad municipal, sea posible dicho 

cierre, se pagarán 12 UMA, y II. Por 

establecimientos de diversiones, 

espectáculos y vendimias integradas se 

cobrará diariamente por los días 

comprendidos en el permiso; se pagará 1 

UMA por m² por día. Las disposiciones 

anteriores se condicionarán a los 

requisitos, espacios y tarifas que se 

convengan por motivo de las 

celebraciones de las tradicionales ferias 

anuales, debiendo la autoridad municipal 

aprobar dichas condiciones e informar 

oportunamente de las mismas al 

Congreso del Estado, para que surtan 

efectos ante terceros. Artículo 35. Todo 

aquel que ejerza la actividad comercial en 

la vía pública o en las zonas destinadas 

para tianguis, con o sin tener lugar 

específico, pagarán derechos de acuerdo 

a la tarifa siguiente: a) Por puestos 

semifijos que sean autorizados para el 

ejercicio del comercio, en las zonas 

destinadas en el día y horario específico, 

se pagará la cantidad de 0.15 UMA por m² 

que ocupen, independientemente del giro 

de que se trate, e b) Los comerciantes 

que deseen establecerse en los tianguis 

de temporada o especiales, de acuerdo a 

las zonas, días y horarios que la autoridad 

establezca, pagarán la cantidad de 0.20 

UMA por m², independientemente del giro 

que se trate. CAPÍTULO VI. SERVICIOS 

DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

Y MANTENIMIENTO DE REDES DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y 

ALCANTARILLADO. Artículo 36. Las 

tarifas por los servicios que proporcione el 

Municipio por el suministro de agua 

potable y alcantarillado, serán 

establecidas conforme a lo siguiente: a) El 

Ayuntamiento determinara las tarifas 

mensuales cuando el servicio sea 

proporcionado de manera directa por la 

administración municipal, de acuerdo al 

uso tal como: 1. Doméstico 0.60 UMA. 2. 

Comercial, 0.80 UMA, y 3. Industrial 1 

UMA. b) Las Presidencias de Comunidad 

pertenecientes al Municipio que 

proporcionen el servicio de manera 

directa o por conducto de sus comisiones 

de agua potable, podrán cobrar este 

derecho conforme a lo convenido en cada 

comunidad, haciéndolo del conocimiento 

al Ayuntamiento y enterándolo a la 



Tesorería del Municipio. Conforme al 

Código Financiero, los adeudos derivados 

por la prestación de los servicios de 

suministro de agua potable y 

mantenimiento de las redes de agua, 

drenaje y alcantarillado, serán 

considerados créditos fiscales. La 

Tesorería Municipal y las Presidencias de 

Comunidad son autoridades legalmente 

facultadas para realizar su cobro. 

Artículo 37. Por el mantenimiento o 

compostura de redes de agua potable, 

drenaje y alcantarillado público en el 

Municipio, así como el contrato para 

conectarse o reconectarse a la red de 

agua potable o drenaje público se cobrará 

de acuerdo a la siguiente: TARIFA. a) 

Terracería, 6.5 UMA. b) Adoquín frente 

calle, 8.75 UMA c) Adoquín atravesando 

calle, 11.40 UMA d) Asfalto o concreto, 

frente calle, 11.40 UMA, e e) Asfalto o 

concreto atravesando calle, 21.40 UMA 

Los materiales que se requieran, los 

deberá proporcionar el usuario. 

CAPÍTULO VII. POR SERVICIOS 

PRESTADOS DE ASISTENCIA SOCIAL. 

Artículo 38. Las cuotas de recuperación 

que aplique el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia por la 

prestación de servicios de acuerdo con la 

Ley de Asistencia Social del Estado de 

Tlaxcala, se fijarán por la Tesorería 

Municipal y se notificará al Sistema 

Estatal DIF Tlaxcala. Los importes 

recaudados se considerarán como 

ingresos del Municipio y deberán 

registrarse en la cuenta pública municipal. 

CAPÍTULO VIII. POR CUOTAS DEL 

COMITÉ DE FERIA. Artículo 39. Las 

cuotas de recuperación que aplique el 

Comité Organizador de Ferias del 

Municipio, se fijarán por la Tesorería 

Municipal y se notificará al Patronato 

respectivo. Los importes recaudados se 

considerarán como ingresos del Municipio 

y deberán registrarse en la cuenta pública 

municipal. CAPÍTULO IX. SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 40. La inscripción al padrón 

municipal de negocios, es obligatoria para 

las personas y establecimientos, 

ambulantes o fijos, de los giros 

mercantiles, comerciales, industriales y 

de servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos. La inscripción en el padrón a que 

se refiere el párrafo anterior, da derecho 

al contribuyente de obtener la licencia 

municipal de funcionamiento, vigente por 

el año calendario, misma que deberá ser 

renovada anualmente. La persona física o 

moral que solicite su cédula de inscripción 

al padrón municipal de negocios, deberá 

acreditar que está inscrita en el Registro 

Federal de Contribuyentes y pagará por 

este servicio la siguiente: TARIFA. I. 

Régimen de Incorporación Fiscal: a) 

Expedición de la cédula de 



empadronamiento, 6 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 3 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 3 

UMA. II. Establecimientos sujetos a otros 

regímenes fiscales: a) Expedición de la 

cédula de empadronamiento, 13 UMA. b) 

Refrendo de la misma, con vigencia de un 

año calendario, 6 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, de 3 a 

6 UMA. III. Los establecimientos sujetos a 

cualquier régimen fiscal, que, por el 

volumen de operaciones, y por el tipo de 

servicios que otorgan se consideran 

especiales, tales como: Industrias, 

Instituciones Financieras, Servicio de 

Telecomunicaciones, Autotransporte, 

Hidrocarburos, Almacenes, Bodegas u 

otro similar: a) Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 50 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 30 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, de 3 a 

6 UMA. IV. Gasolineras y gaseras: a) 

Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 220 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 200 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 10 

UMA. V. Hoteles y moteles: a) Expedición 

de la cédula de empadronamiento, 120 

UMA. b) Refrendo de la misma, con 

vigencia de un año calendario, 100 UMA, 

e c) Cambio de domicilio, nombre, razón 

social, giro, propietario, reposición por 

extravió, 10 UMA. VI. Balnearios: a) 

Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 120 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 100 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 10 

UMA. VII. Escuelas particulares de nivel 

básico: a) Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 13 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 6 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 6 

UMA. VIII. Escuelas particulares de nivel 

medio superior y superior: a) Expedición 

de la cédula de empadronamiento, 50 

UMA. b) Refrendo de la misma, con 

vigencia de un año calendario, 30 UMA. e 

c) Cambio de domicilio, nombre, razón 

social, giro, propietario, reposición y 

extravió, 10 UMA. IX. Salones de fiestas: 

a) Expedición de la cédula de 

empadronamiento, 80 UMA. b) Refrendo 

de la misma, con vigencia de un año 

calendario, 70 UMA, e c) Cambio de 

domicilio, nombre, razón social, giro, 

propietario, reposición por extravió, 10 

UMA. Las autoridades municipales, a 



petición de la parte interesada podrán 

otorgar permisos provisionales, con 

vigencia desde un día y hasta 180 días, 

dentro del ejercicio fiscal, exigiendo el 

cumplimiento de las normas y acuerdos 

que se fijen en la presente Ley y otros 

ordenamientos. La cuota por permisos 

provisionales, inscritos en el padrón 

municipal de negocios, se cobrará de 

manera proporcional al número de días de 

vigencia, de acuerdo a las tarifas 

anteriores. La expedición de las licencias 

antes señaladas, deberá solicitarse 

dentro de los treinta días siguientes a la 

apertura del establecimiento, misma que 

tendrá vigencia de un año fiscal. El 

refrendo de dicha licencia deberá 

realizarse dentro de los tres primeros 

meses de cada año. Para el caso de los 

permisos temporales o provisionales 

estos se solicitarán antes de iniciar 

actividades. Artículo 41. Para el 

otorgamiento de autorización inicial, 

eventual y refrendo de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo 

dispuesto en los artículos 155, 155-A y 

156 del Código Financiero, siempre y 

cuando el Municipio haya firmado el 

convenio de coordinación y colaboración 

institucional en materia fiscal estatal, con 

la Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Estado. Artículo 42. Las licencias de 

funcionamiento para estos 

establecimientos comerciales con venta 

de bebidas alcohólicas, serán expedidas 

por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Estado, previo pago de los 

derechos causados. TÍTULO SEXTO. 

PRODUCTOS. CAPÍTULO I. 

ENAJENACIÓN DE BIENES Y 

MUEBLES E INMUEBLES. Artículo 43. 

Los productos que obtenga el Municipio 

por concepto de enajenación de sus 

bienes, se recaudarán de acuerdo con el 

monto de las operaciones realizadas y de 

conformidad con lo dispuesto sobre el 

particular por la Ley del Patrimonio 

Público del Estado de Tlaxcala. 

CAPÍTULO II. POR ARRENDAMIENTO 

DE BIENES INMUEBLES. Artículo 44. 

Por el arrendamiento del auditorio 

municipal se cobrará la siguiente: 

TARIFA. I. Eventos particulares y sociales 

de arrendatario local, 103.3 UMA. II. 

Eventos particulares y sociales de 

arrendatario foráneo, 126.2 UMA. III. 

Eventos lucrativos, 150 UMA, y IV. 

Institucionales, deportivos y educativos, 

65 UMA. Artículo 45. El arrendamiento 

de otros bienes inmuebles municipales, 

se regularán por lo estipulado en los 

contratos respectivos y las tarifas de los 

productos que se cobren serán 

establecidos por el Ayuntamiento, según 

el uso del inmueble del que se trate, en 

base a la superficie ocupada, al lugar de 



su ubicación y a su estado de 

conservación. Los subarrendamientos 

que se realicen sin el consentimiento del 

Ayuntamiento serán nulos y se aplicará 

una multa al arrendatario, que en ningún 

caso podrá ser inferior a 20 UMA. 

CAPÍTULO III. OTROS PRODUCTOS. 

Artículo 46. Los ingresos provenientes 

del interés por intervención de capitales 

con fondos del erario municipal, se 

causarán y recaudarán de acuerdo a las 

tasas y condiciones estipuladas en cada 

caso, en los términos que señalan los 

artículos 221 fracción II y 222 del Código 

Financiero. Las operaciones bancarias 

deberán ser registradas a nombre del 

Municipio, remitiéndose el informe de 

dichas operaciones en forma mensual, 

conjuntamente con la Cuenta Pública al 

Congreso del Estado de Tlaxcala. 

TÍTULO SÉPTIMO. 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 47. Los adeudos 

por falta de pago oportuno de Las 

contribuciones, causarán recargos de 

mora por cada mes o fracción, conforme 

a la Ley de Ingresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal 2021. Cuando el 

contribuyente pague las contribuciones 

omitidas, el importe de los recargos no 

excederá de las contribuciones causadas 

durante cinco años. El monto de los 

créditos fiscales se actualizará aplicando 

el procedimiento que señala el artículo 27 

del Código Financiero. CAPÍTULO II. 

MULTAS. Artículo 48. Las multas por 

infracciones a que se refiere el artículo 

223 fracción II del Código Financiero, 

cuya responsabilidad recae sobre los 

sujetos pasivos de una prestación fiscal, 

serán sancionadas cada una con multas 

que a continuación se especifican: I. Por 

no empadronarse o refrendar el 

empadronamiento en la Tesorería 

Municipal, dentro de los términos que el 

Código Financiero señale, de 5 a 10 UMA. 

II. Por omitir los avisos o manifestaciones 

que previene el Código Financiero, en sus 

diversas disposiciones o presentarlos 

fuera de plazos, de 5 a 10 UMA. III. El 

incumplimiento a lo dispuesto por esta 

Ley en materia de obras públicas, 

desarrollo urbano, ecología y protección 

civil, se sancionará con multa de 9 a 17 

UMA. IV. Resistirse por cualquier medio a 

las visitas en el domicilio fiscal o no 

proporcionar los datos, informes, 

documentos, registros y en general, los 

elementos necesarios para la práctica de 

la visita, de 21 a 100 UMA. V. Por no tener 

a la vista y dentro de la negociación la 

licencia municipal de funcionamiento 

vigente, o en su caso, la solicitud de 

licencia o refrendo recepcionada, de 5 a 7 

UMA. VI. Por mantener abiertas al público 

negociaciones comerciales fuera de los 

horarios autorizados, de 15 a 20 UMA. VII. 

Por llevar a cabo negociaciones o actos 



comerciales que contravengan lo 

dispuesto por el Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Cuaxomulco, 

se sancionará con una multa de 50 a 100 

UMA. VIII. Por no respetar el giro 

autorizado en la licencia de 

funcionamiento y/o realizar otra actividad 

distinta a la señalada en dicha licencia, se 

sancionará con una multa de 21 a 100 

UMA. IX. Por desperdiciar el agua potable 

o dañar cualquier tipo de recurso natural 

al realizar actividades de limpieza, 

remodelación o similares en 

establecimientos comerciales, se 

sancionará con una multa de 10 a 100 

UMA, y X. Por tener objetos o mercancías 

en la parte exterior de cualquier 

establecimiento comercial o domicilio, que 

obstruyan la vía pública o que pongan en 

riesgo la seguridad de los transeúntes, se 

sancionará con una multa de 5 a 30 UMA. 

Artículo 49. Cuando sea necesario 

emplear el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los 

gastos de ejecución de acuerdo a lo 

establecido en el Título Décimo Tercero, 

Capítulo IV del Código Financiero. 

Artículo 50. Las infracciones no 

comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

municipales se sancionarán de acuerdo a 

lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 51. Las infracciones en que 

incurran las autoridades judiciales, el 

Director de Notarías y del Registros 

Públicos del Estado de Tlaxcala, los 

notarios y los funcionarios y empleados 

del Municipio en contravención a los 

ordenamientos fiscales municipales se 

pondrán en conocimiento a los titulares de 

las dependencias para efecto de aplicar 

las leyes respectivas. Artículo 52. Las 

tarifas de las multas por infracciones 

contempladas en el artículo 51 de esta 

Ley se cobrarán de acuerdo a lo que 

establecen los reglamentos municipales y 

el Bando de Policía y Gobierno Municipal. 

CAPÍTULO III. 

INDEMNIZACIONES. Artículo 53. Los 

daños y perjuicios que se ocasionen a las 

propiedades e instalaciones del 

Ayuntamiento, se determinarán y 

cobrarán por concepto de indemnización 

con base en lo dispuesto por las leyes de 

la materia. CAPÍTULO IV. HERENCIAS, 

LEGADOS, DONACIONES Y 

SUBSIDIOS. Artículo 54. Las cantidades 

en efectivo o los bienes que obtenga la 

Hacienda del Municipio por concepto de 

herencias, legados, donaciones y 

subsidios, se harán efectivas de 

conformidad con lo dispuesto por las 

leyes de la materia, mismos que se 

deberán contabilizar en el patrimonio 

municipal. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 



PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 55. Son los ingresos propios 

obtenidos por las Instituciones Públicas 

de Seguridad Social, las Empresa 

Productivas del Estado, las entidades de 

la administración pública paraestatal y 

paramunicipales, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos 

federales y estatales, por sus actividades 

de producción, comercialización o 

prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen 

recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE 

APORTACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 56. Las participaciones y 

aportaciones que correspondan al 

Municipio, serán percibidas en los 

términos establecidos en los Capítulos V 

y VI del Título Décimo Quinto del Código 

Financiero, a la Ley de Coordinación 

Fiscal y a los convenios que en su caso se 

celebren. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 57. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 58. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto 

plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. El Municipio 

podrá contratar financiamientos a su 

cargo, previa autorización del Congreso 

del Estado. Estos empréstitos se 

aplicarán exclusivamente a inversiones 

públicas productivas y se sujetarán a lo 

establecido en el artículo 101 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala y de las 

disposiciones establecidas en el artículo 

13 de la Ley de Deuda Pública para el 

Estado de Tlaxcala y sus Municipios. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del uno de enero de dos mil veintiuno y 

estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. ARTÍCULO 



SEGUNDO. Los montos previstos en la 

presente Ley, son estimados y pueden 

variar conforme a los montos reales de 

recaudación para el ejercicio, en caso de 

que los ingresos captados por el 

Municipio de Cuaxomulco, durante el 

ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, 

sean superiores a los señalados, se 

faculta al Ayuntamiento para que tales 

recursos los ejerza en las partidas 

presupuestales de obra pública, gastos de 

inversión y servicios municipales, en 

beneficio de sus ciudadanos. ARTÍCULO 

TERCERO. A falta de disposición expresa 

en esta Ley, se aplicarán en forma 

supletoria, en lo conducente, las leyes 

tributarias, hacendarias, reglamentos, 

bandos, y disposiciones de observancia 

general aplicables en la materia. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los veintinueve días del 

mes de octubre del año dos mil veinte. LA 

COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN. Es cuánto. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que 

se solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

trece votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 



lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido cruz José Luis, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Castro López Víctor, sí; 

Méndez Salgado José María, sí; Garay 

Loredo Irma Yordana, sí; Flores Lozano 

Laura Yamili, sí; Montiel Candaneda 

Zonia, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; León Cruz Maribel, sí; Casas 

Meneses María Isabel, sí; Pluma Flores 

María Felix, sí. 

Secretaría, resultado de la votación trece 

votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para desahogar el sexto 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado José María 

Méndez Salgado, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, relativo a la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Damián 

Texóloc para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiuno. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ 

SALGADO 



Gracias Presidenta, COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN 

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO LXIII 

101/2020 HONORABLE ASAMBLEA: A 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

de la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de San 

Damián Texóloc, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo el Expediente Parlamentario 

LXIII 101/2020, por lo que, con 

fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de San 

Damián Texóloc, para el Ejercicio 

Fiscal 2021. 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN DAMIÁN 

TEXÓLOC, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2021. TÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 1. En el 

Estado de Tlaxcala las personas físicas y 

morales están obligadas a contribuir de 

manera proporcional y equitativa, para los 

gastos públicos conforme a los 

ordenamientos tributarios que el Estado y 

Municipio establezcan de conformidad 

con la presente Ley. De acuerdo con lo 

establecido en por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, se establece la 

estructura y contenido de la información 

financiera. Los ingresos que el Municipio 

percibirá durante el ejercicio fiscal del año 

2021, serán los que se obtengan por 

concepto de: I. Impuestos. II. Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social. III. 

Contribuciones de Mejoras. IV. Derechos. 

V. Productos. VI. Aprovechamientos. VII. 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos. VIII. 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones. IX. Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, 

y Pensiones y Jubilaciones, y X. Ingresos 

Derivados de Financiamientos. Cuando 

en esta ley se haga referencia a: a) 

Administración Municipal: Se 

entenderá el aparato administrativo, 

personal y equipo, que tenga a su cargo 

la prestación de servicios públicos, 

subordinada del Municipio. b) 

Autoridades Fiscales: El Presidente y 

Tesorero, conforme al artículo 5, fracción 

II del Código Financiero. c) Anualidad y/o 

Ejercicio Fiscal: Periodo que comprende 



del uno de enero al treinta y uno de 

diciembre del año 2021. d) 

Ayuntamiento: Se entenderá como el 

órgano colegiado del gobierno municipal 

que tiene la máxima representación 

política a que encauza los diversos 

intereses sociales y la participación 

ciudadana hacia la promoción del 

desarrollo. e) Código Financiero: Se 

entenderá como el Código Financiero 

para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. f) Impuestos: Son las 

contribuciones establecidas en la Ley que 

deben pagar las personas físicas y 

morales que se encuentran en situación 

jurídica o de hecho prevista por la misma 

y que sean distintas de las aportaciones 

de seguridad social, contribuciones de 

mejora y derechos. g) Ley de Catastro: 

Se entenderá como Ley de Catastro del 

Estado de Tlaxcala. h) Ley Municipal: 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. i) 

m: Metro. j) m2: Metro cuadrado k) m3: 

Metro cúbico. l) Municipio: Deberá 

entenderse al Municipio de San Damián 

Texoloc, e m) UMA: A la Unidad de 

Medida y Actualización que se utiliza 

como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y 

de la Ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de 

dichas leyes. Artículo 2. Los ingresos 

mencionados en el artículo anterior se 

describen y enumeran en las cantidades 

estimadas siguientes:  

Municipio San Damián Texóloc  

Ingreso 

Estimado 

Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2021 

 Total   

  

40,779,973.

12  

Impuestos  
      

174,652.94  

Impuestos Sobre los Ingresos  0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio  174,652.94  

Impuestos Sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones  

0.00 

Impuestos al Comercio Exterior  0.00 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables  

0.00 

Impuestos Ecológicos  0.00 

Accesorios de Impuestos  0.00 

Otros Impuestos  0.00 

Impuestos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago  

0.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social  

0.00 

Aportaciones para Fondos de Vivienda  0.00 

Cuotas para la Seguridad Social  0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro  0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la 

Seguridad Social  

0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social  

0.00 

Contribuciones de Mejoras  0.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras 

Públicas  

0.00 

Contribuciones de Mejoras no 

Comprendidas en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causadas en Ejercicios 

0.00 



Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago  

Derechos  
1,020,076.2

0  

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación, de 

Bienes de Dominio Público 

0.00 

Derechos a los Hidrocarburos 

(Derogado)  

0.00 

Derechos por Prestación de Servicios  
1,020,076.2

0  

Otros Derechos  0.00 

Accesorios de Derechos  0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago   0.00 

Productos  20,400.00  

Productos  20,400.00  

Productos de Capital (Derogado)  0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley 

de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago  

0.00 

Aprovechamientos  0.00 

Aprovechamientos  0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales  0.00 

Accesorios de Aprovechamientos  0.00 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigentes, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos  

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad Social  

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado  

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No 

Empresariales y No Financieros  

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No 

Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria  

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria  

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria  

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación 

Estatal Mayoritaria  

0.00 

Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos  

0.00 

Otros Ingresos  0.00 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones  

39,564,843.

98  

Participaciones  
22,081,267.

45  

Aportaciones   
7,283,576.5

3  

Convenios  
10,200,000.

00  

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal  

0.00 

Fondos Distintos de Aportaciones  0.00 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones  

0.00 

Transferencias y Asignaciones  0.00 

Transferencias al Resto del Sector 

Público (Derogado)  

0.00 

Subsidios y Subvenciones  0.00 

Ayudas Sociales (Derogado)  0.00 

Pensiones y Jubilaciones  0.00 

Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Análogos (Derogado)  

0.00 



Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo  

0.00 

Ingresos Derivados de 

Financiamientos  

0.00 

Endeudamiento Interno  0.00 

Endeudamiento Externo  0.00 

Financiamiento Interno  0.00 

 

Artículo 3. Corresponde a la Tesorería 

del Municipio, la administración y 

recaudación de los ingresos municipales, 

de conformidad con el artículo 73 de la 

Ley Municipal y podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la 

administración pública estatal, así como 

por los organismos públicos o privados 

conforme a las disposiciones vigentes en 

el Estado de Tlaxcala. Artículo 4. Todo 

ingreso municipal, cualquiera que sea su 

origen o naturaleza, deberá registrarse en 

la Tesorería del Municipio y formar parte 

de la cuenta pública municipal: I. Por el 

cobro de las diversas contribuciones a 

que se refiere esta ley, el Ayuntamiento, a 

través de las diversas instancias 

administrativas, expedirá el 

correspondiente recibo de ingreso 

debidamente foliado y autorizado por la 

Tesorería del Municipio, y II. Cuando al 

hacer los cálculos correspondientes 

resultaran fracciones, se redondearán al 

entero inmediato, ya sea superior o 

inferior. TÍTULO SEGUNDO. 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. IMPUESTO 

PREDIAL. Artículo 5. Son objeto de este 

impuesto, la propiedad o posesión de 

predios urbanos y rústicos que se 

encuentren dentro del Municipio, el 

impuesto predial se causará y cobrará 

tomando como base los valores 

asignados a los predios en los términos 

del Título Sexto del Código Financiero, de 

conformidad con las tasas siguientes: I. 

Predios urbanos: a) Edificados, 2.1 al 

millar anual, e b) No edificados, 3.5 al 

millar anual. II. Predios rústicos: a) 1.58 al 

millar anual. Cuando no sea posible 

aplicar lo dispuesto en el primer párrafo de 

este artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor que señala el artículo 177 

del Código Financiero. Artículo 6. Si al 

aplicar las tasas anteriores en predios, 

resultare un impuesto anual inferior a 2 

UMA este se cobrará como mínimo anual 

para predios rústicos y 4 UMA para 

predios urbanos. Artículo 7. El plazo para 

el pago de este impuesto, vencerá el 

último día hábil del mes de marzo del año 

fiscal de que se trate. Los pagos que se 

realicen de forma extemporánea deberán 

cubrirse conjuntamente con sus 

accesorios conforme a lo establecido en 

esta ley y en el Código Financiero. Por el 

aviso de alta de predios para el cobro del 

impuesto predial se pagará el equivalente 

de 5 UMA. Cuando así lo determine la 

autoridad fiscal, se hará la inspección 



ocular del predio, para corroborar la 

legalidad de los documentos, de la 

ubicación, de las medidas y colindancias, 

que no se trate de terrenos comunales o 

de reservas ecológicas, y verificar con los 

vecinos y/o colindantes que el solicitante 

sea el titular de los derechos de propiedad 

o de posesión. Artículo 8. Para la 

determinación del impuesto de predios 

cuya venta opere mediante el sistema de 

fraccionamientos, se aplicarán las tasas 

correspondientes de acuerdo al artículo 5 

de esta Ley. Artículo 9. Los sujetos del 

impuesto a que se refiere el artículo 

anterior, pagarán su impuesto por cada 

lote o fracción, más el permiso de división 

por cada lote cuando se trate de 

fraccionamiento; sujetándose a lo 

establecido en el artículo 190 del Código 

Financiero y demás disposiciones 

relativas. Artículo 10. El valor fiscal de los 

predios que se destinen para uso 

comercial, industrial, empresarial, de 

servicios y turístico, se fijará conforme lo 

dispone el Código Financiero y demás 

leyes aplicables en la materia. Y el monto 

anual del impuesto predial a pagar 

durante el ejercicio fiscal del año en curso 

no podrá ser inferior al del ejercicio fiscal 

inmediato anterior. Los contribuyentes de 

este impuesto tendrán las siguientes 

obligaciones: I. Presentar los avisos y 

manifestaciones, por cada uno de los 

predios urbanos y rústicos que sean de su 

propiedad o posean y se harán 

acreedores a la multa correspondiente 

cuando lo omitan. II. Proporcionar a la 

Tesorería del Municipio los datos o 

informes que le soliciten, así como 

permitir el libre acceso a los predios para 

la realización de los trabajos catastrales, 

y III. Presentar los avisos sobre las 

modificaciones que sufran sus predios o 

construcciones, con el objeto de que el 

Municipio realice la actualización del Valor 

Catastral. CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 11. El impuesto 

sobre transmisión de bienes inmuebles, 

se causará por la celebración de los actos 

a que se refiere el Título Sexto, Capítulo II 

del Código Financiero, incluyendo la 

cesión de derechos de posesión y la 

disolución de copropiedad. I. Este 

impuesto se pagará aplicando una tasa 

del 2.80 por ciento al valor que resulte 

mayor después de aplicar lo señalado en 

el artículo 208 del Código Financiero. II. 

Se aplicará una parte que será reducida 

sobre la base, misma que deberá ser 

equivalente a 5.51 UMA. III. Si al aplicar la 

tasa y reducción anterior a la base, 

resultare un impuesto inferior a 8 UMA o 

no resultare, se cobrará esta cantidad 

como mínimo de traslado de dominio. IV. 

Por la contestación de avisos notariales 

10 UMA. V. Por la expedición de 

manifestaciones catastrales se cobrará un 



equivalente a 2.2 UMA. VI. Por avalúos de 

predios urbanos o rústicos a solicitud de 

los propietarios o poseedores, deberán 

pagar los derechos correspondientes, 

tomando como base el valor determinado 

en el artículo 5 de la presente Ley y de 

acuerdo con la siguiente: TARIFA. 1. 

Predios urbanos. a) Con valor hasta de 

$5,000.00, 2.32 UMA. b) De $5,001.00 a 

$10,000.00, 3.30 UMA, e c) De 

$10,001.00 en adelante, 5.51 UMA. 2. 

Predios rústicos: a) Se pagará el 55 por 

ciento de la tarifa anterior. VII. Por la 

notificación, segregación o lotificación de 

predios, rectificación de medidas, 

rectificación de vientos, rectificación de 

nombre y/o apellidos del propietario o 

poseedor de predio, rectificación de 

ubicación del predio, erección de 

construcción, régimen de propiedad en 

condominio y disolución de copropiedad y 

renuncia, cancelación o extinción de 

usufructo, cancelación de hipoteca; se 

cobrará, aun presentando un aviso 

notarial en el que se contemplen dos o 

más actos, por cada acto de los 

enunciados el equivalente a 2 UMA. 

TÍTULO TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo12. 

Son las contribuciones establecidas en 

Ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el 

cumplimiento de obligaciones fijadas por 

la Ley en materia de seguridad social o a 

las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORA. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 13. Son las establecidas en la 

Ley a cargo de personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obras públicas. Es objeto de la 

contribución especial para mejoras de 

obras públicas, la realización de obras 

públicas municipales de infraestructura 

hidráulica, vial y ambiental construidas 

por administración pública municipal, que 

benefician en forma directa a personas 

físicas o jurídicas. Los sujetos obligados 

al pago de la contribución especial para 

mejoras son los propietarios o 

poseedores a título de dueño de los 

predios que se beneficien por las obras 

públicas municipales de infraestructura 

hidráulica, vial y ambiental. Se entiende 

que se benefician de las obras públicas 

municipales, cuando pueden usar, 

aprovechar, explotar, distribuir o 

descargar aguas de las redes 

municipales, la utilización de índole 

público de las vialidades o beneficiarse de 

las obras que tiene como objeto el 

mejoramiento del medio ambiente. La 

base de la contribución especial para 

mejoras de la obra pública será el valor 

recuperable de la obra ejecutada y 



causará teniendo como base el límite 

superior del monto de inversión realizado 

y como límite individual el incremento del 

valor del inmueble beneficiado tomando 

en cuenta el valor catastral de los predios 

antes de iniciada la obra, y el valor 

catastral fijado una vez concluida. El valor 

recuperable de la obra pública municipal 

se integrará con las erogaciones 

efectuadas con motivo de la realización 

de las mismas, las indemnizaciones que 

deban cubrirse y los gastos de 

financiamiento generados hasta el 

momento de la publicación del valor 

recuperable; sin incluir los gastos de 

administración, supervisión, inspección, 

operación, conservación y mantenimiento 

de la misma. El valor recuperable 

integrado, así como las características 

generales de la obra, deberán publicarse 

en los estrados de municipio antes de que 

se inicie el cobro de la contribución 

especial para mejoras. Al valor 

recuperable integrado que se obtenga se 

le disminuirá: a) El monto de los subsidios 

que se le destinen por el gobierno federal 

o de los presupuestos determinados por 

el estado o el Municipio. b) El monto de 

las donaciones, cooperaciones o 

aportaciones voluntarias. c) Las 

recuperaciones por las enajenaciones de 

excedentes de predios expropiados o 

adjudicados que no hubieren sido 

utilizados en la obra, e d) Las 

amortizaciones del principal del 

financiamiento de la obra respectiva, 

efectuadas con anterioridad a la 

publicación del valor recuperable. El 

Municipio percibirá las contribuciones 

especiales por mejoras establecidas o 

que se establezcan sobre el incremento 

del valor y de la mejoría específica de la 

propiedad raíz derivado de la ejecución de 

obras públicas en los términos de la 

normatividad urbanística aplicable. 

TÍTULO QUINTO. DERECHOS. 

CAPÍTULO I. SERVICIOS PRESTADOS 

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS, ECOLOGÍA Y 

PROTECCIÓN CIVIL. Artículo 14. Los 

servicios prestados por el Municipio en 

materia de desarrollo urbano y obras 

públicas, se pagarán de conformidad con 

la siguiente: TARIFA. I. Por alineamiento 

del inmueble sobre el frente de la calle. a) 

De 1 a 75 m, 2 UMA. b) De 75.01 a 100 

m, 3 UMA. c) De 100.01 a 200 m, 4 UMA. 

d) Por cada m del límite anterior se pagará 

el 10 por ciento UMA. e) Alineamiento 

para uso industrial y/o comercial de 1 a 50 

m 5 UMA, e f) Por cada m excedente del 

límite anterior, 4 UMA. II. Por el 

otorgamiento de licencia de construcción 

de obra nueva, ampliación, así como por 

la revisión de las memorias de cálculo, 

descriptivas y demás documentación 

relativa. a) De bodegas y naves 



industriales, 0.27 UMA, por m2. b) De 

locales comerciales y edificios, 0.27 UMA, 

por m2. c) De casas habitación, 0.20 UMA, 

por m2. d) Tratándose de unidades 

habitacionales del total que resulte, 26 por 

ciento por cada nivel de construcción. e) 

Reparación e instalación de servicios 

industrial y otros rubros no considerados 

y realizados por empresas: 0.30 UMA, por 

cm, cm2 o cm3, según sea el caso. f) Los 

permisos para la construcción de bardas 

perimetrales se pagarán. 1. Para casa 

habitación 0.25 UMA por m, y 2. 

Tratándose de bodegas, naves 

industriales, locales comerciales, edificios 

y otra no previstas 0.60 UMA por m. g) Por 

el otorgamiento del dictamen para la 

construcción de capillas, monumentos y 

gavetas en los cementerios del Municipio. 

1. Por cada monumento o capilla, 4 UMA, 

y 2. Por cada gaveta, 3 UMA. III. Por el 

otorgamiento de licencias para 

construcción de fraccionamientos, sobre 

el costo de los trabajos de urbanización se 

pagará el 5 por ciento. El pago que se 

efectúe por el otorgamiento de este tipo 

de licencias, comprenderá lo dispuesto en 

el Título Décimo, Capítulo Segundo de la 

Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tlaxcala. IV. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir, 

fusionar y lotificar. a) Hasta de 250 m², 

5.51 UMA. b) De 250.01 m² hasta 500.00 

m², 8.82 UMA. c) De 500.01 m² hasta 

1000.00 m², 13.23 UMA. d) De 1000.01 

m² hasta 10,000.00 m², 22 UMA, e e) De 

10,000.01 m² en adelante, además de la 

tarifa señalada en el inciso anterior 

pagarán 2.20 UMA por cada hectárea o 

fracción que excedan. El pago que se 

efectué por el otorgamiento de este tipo 

de licencias deberá comprender siempre 

los planos de urbanización, redes 

públicas de agua, alcantarillado, 

alumbrado público, lotificación y demás 

documentación relativa, de acuerdo a la 

Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de Tlaxcala. V. Por el 

otorgamiento de Licencias de 

Construcción de bardas en lotes. a) 

Bardas de hasta 3 m de altura, 0.15 UMA 

por m, e b) Bardas de más de 3 m de 

altura, 0.20 UMA por m. VI. Por el 

otorgamiento de permisos para utilizar la 

vía pública con andamios, tapiales, 

materiales de construcción, escombros y 

otros objetos para la construcción, 2.5 

UMA por cada 5 días de obstrucción. Si se 

rebasa el plazo establecido, se deberá de 

hacer una nueva solicitud. VII. Por el 

otorgamiento de permisos para 

demolición de bienes inmuebles por un 

plazo de 60 días, pagarán 0.10 UMA por 

m2. VIII. Por el dictamen de uso de suelo, 

se aplicará la tarifa siguiente por m2. a) 

Para vivienda de 0.20 UMA hasta 5 UMA. 



b) Para uso industrial del 0.50 UMA hasta 

12 UMA, e c) Para uso comercial del 0.26 

UMA se considerará lo siguiente. 1. 

Negocios de 4.50 a 50 m, 3 UMA. 2. 

Negocios de 51 a 100 m, 6 UMA. 3. 

Negocios de 101 a 200 m, 10 UMA, y 4. 

Para rubros no considerados por m, 0.25 

UMA. El Ayuntamiento será mediante la 

dirección de obras públicas quien otorgue 

el dictamen de uso de suelo. IX. Por 

constancias de servicios públicos se 

pagará 2 UMA, y X. Por deslinde de 

terrenos: a) De 1 a 500 m². 1. Rural, 2 

UMA, y 2. Urbano, 4 UMA. b) De 501 a 

1,500 m². 1. Rural, 3 UMA y 2. Urbano, 5 

UMA. c) De 1,501 a 3,000 m²: 1. Rural, 5 

UMA y 2. Urbano, 8 UMA. Además de la 

tarifa señalada en el inciso anterior se 

cobrará 0.50 UMA por cada 100 m² 

adicionales. Artículo 15. Por la 

regularización de las obras de 

construcción ejecutadas: I. Sin licencia se 

cobrará el 50 por ciento adicional al 

importe correspondiente según el caso de 

que se trate y conforme a las tarifas 

vigentes señaladas en el artículo anterior. 

El pago deberá efectuarse sin perjuicio de 

la adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. II. Por tiempo 

excedido fuera de la vigencia de la 

licencia y no ser renovado se cobrará el 

importe del 50 por ciento de la licencia 

vencida, y III. Por la expedición de 

constancias de terminación de obra, 

factibilidad, seguridad, estabilidad y 

afectación de la misma, se pagará por 

cada concepto 20 UMA. Artículo 16. En 

caso de requerir prórroga de la licencia de 

construcción se atenderá lo estipulado en 

el artículo 31 la Ley de la Construcción 

para el Estado de Tlaxcala. En caso de 

haber concluido la obra fuera del plazo de 

vigencia de licencia sin renovación de la 

misma, se cobrará una multa equivalente 

al 50 por ciento de la licencia emitida 

anteriormente. Artículo 17. La asignación 

del número oficial de bienes inmuebles 

causará derechos de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Bienes inmuebles 

destinados a casa habitación, 3 UMA. II. 

Tratándose de predios destinados a 

comercios, 5 UMA, y III. Tratándose de 

predios destinados a industrias, 7 UMA. 

Artículo 18. La obstrucción de los lugares 

públicos con materiales para 

construcción, escombro o cualquier objeto 

sobre la banqueta que no exceda el frente 

del domicilio del titular, causará un 

derecho de 2 UMA, por cada día de 

obstrucción por m². El permiso para 

obstruir las vías y lugares públicos con 

materiales para construcción, escombro o 

cualquier otro objeto sobre la banqueta, 

no será más de 3 días de obstrucción, 

siempre y cuando no exceda el frente de 

la propiedad; cuando exceda el frente de 

la propiedad causará un derecho de 0.50 



UMA, por cada m² de obstrucción. Quien 

obstruya los lugares públicos, sin contar 

con el permiso correspondiente, pagará el 

100 por ciento de la cuota que de manera 

normal deberá cubrir conforme a lo 

establecido por el primer párrafo de este 

artículo. En caso de persistir la negativa 

de retirar los materiales, escombro o 

cualquier otro objeto que obstruya los 

lugares públicos, el Municipio podrá 

retirarlos con cargo al infractor, quien 

pagará además la multa correspondiente 

que podrá ir de 15 a 50 UMA. Artículo 19. 

Por los servicios que preste la Presidencia 

Municipal en materia de Seguridad y 

Prevención de acuerdo al Reglamento de 

Protección Civil Municipal: I. Por la 

expedición de dictámenes de Protección 

Civil, de 10 a 30 UMA, considerando los 

negocios que se especifican en los 

artículos 155, 155-A, 155-B y 156 del 

Código Financiero. II. Para la expedición 

de dictámenes de protección civil para el 

funcionamiento de personas físicas o 

morales que se dediquen y/o sean 

responsables del traslado, 

almacenamiento y distribución de gas 

natural, hidrocarburos o cualquier material 

químico a través de ductos, gasoductos o 

tuberías, el interesado deberá presentar 

al Municipio el Dictamen que para tal 

efecto haya expedido el Estado o la 

Federación a través de la o las 

Direcciones de Protección Civil. El 

dictamen tendrá una vigencia de un 

ejercicio fiscal, el cual se tendrá que 

renovar de manera inmediata para su 

funcionamiento. III. Por la expedición de 

dictámenes para la realización de 

eventos: a) Culturales, previa autorización 

de la Secretaría del Ayuntamiento, de 1 a 

5 UMA. b) Populares, previa autorización 

de la Secretaría del Ayuntamiento, de 5 a 

20 UMA. c) Por la verificación en eventos 

de temporada, de 0.50 a 3 UMA. d) Por la 

expedición de dictámenes para negocios 

considerados como giros blancos, de 5 a 

20 UMA. e) Por la expedición de 

dictámenes para cadenas comerciales, 

imprentas, tiendas de autoservicio y/o 

franquicias de 30 a 50 UMA. f) Por la 

expedición de dictámenes para eventos 

públicos y/o masivos, se generarán en 

base al nivel de riesgo, de 3 a 12 UMA. g) 

Por la impartición de talleres y/o curso en 

áreas de seguridad y protección civil, 

incluyendo Constancia de participación, 

1.30 UMA por persona, y h) Por la 

autorización de permisos para la quema 

de juegos pirotécnicos, de 15 a 50 UMA, 

dependiendo de la cantidad de kilos de 

pólvora. Artículo 20. Por el dictamen de 

derribo de árboles en caso de autorizarse, 

se cobrará 4 UMA. CAPÍTULO II. 

EXPEDICIONES DE CERTIFICADOS Y 

CONSTANCIAS EN GENERAL. Artículo 

21. Por la expedición de certificaciones, 

constancias o reposición de documentos, 



se causarán derechos equivalentes a la 

siguiente: TARIFA. I. Por búsqueda y 

copia simple de documentos, 1 UMA. II. 

Por la expedición de certificaciones 

oficiales, de 1 a 2 UMA dependiendo la 

certificación que se solicite. III. Por la 

expedición de constancias de posesión de 

predios y rectificación de medidas, 

considerando el tipo de predio y su 

ubicación 6.5 UMA, y IV. Por la expedición 

de las siguientes constancias, 1.25 UMA. 

1. Constancia de radicación. 2. 

Constancia de dependencia económica. 

3. Constancia de ingresos. 4. Constancia 

de Inscripción de Predio. 5. Constancia de 

No Inscripción de Predio. 6. Constancia 

de suspensión temporal de toma de agua. 

7. Constancia de cambio de titular de 

toma de agua. 8. Constancia de 

radicación sin registro (menor de edad). 9. 

Constancia de termino de concubinato. 

10. Constancia de identidad. 11. 

Constancia de concubinato. 12. 

Constancia de productor. 13. Constancia 

de hecho. 14. Constancia de residencia. 

15. Constancia de origen. 16. Constancia 

de ocupación. 17. Constancia de madre 

soltera. 18. Constancia de tutoría, y 19. 

Constancia de modo honesto de vivir. 

Artículo 22. Por la expedición de 

reproducciones de información pública 

municipal que establece la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tlaxcala, se 

cobrarán los derechos siguientes: I. Por la 

reproducción en hojas simples, 0.012 

UMA. CAPÍTULO III. POR EL SERVICIO 

DE LIMPIA. Artículo 23. Por los servicios 

de recolección, transporte y disposición 

final de desechos sólidos, efectuados por 

el personal de la Dirección de Servicios 

Públicos del Municipio, se cobrarán las 

cuotas siguientes: a) Industrias, 7.95 

UMA, por viaje, dependiendo del volumen 

y peligrosidad de sus desechos. b) 

Comercios y servicios, 6.62 UMA, por 

viaje. c) Casa habitación, 0.11 UMA 

mensuales. d) En lotes baldíos, de 3.97 

UMA a 6.62 UMA por viaje, e e) Locales 

dentro de mercados, 1.10 UMA 

mensuales. El pago se realizará al 

momento de cubrir el pago del impuesto 

predial para los supuestos establecidos 

en el inciso c, por lo que se refiere a las 

actividades contempladas en los incisos 

a, b, e el pago se hará en el momento que 

se expida la licencia de funcionamiento. 

Para evitar la proliferación de basura y 

focos de infección, los propietarios de los 

lotes baldíos deberán mantenerlos 

limpios. Para efectos del párrafo anterior, 

al incurrir en rebeldía los propietarios de 

lotes baldíos que no los limpien, el 

personal del Ayuntamiento, podrá realizar 

esos trabajos y en tal caso cobrará una 

cuota del 1 UMA, por m². CAPÍTULO IV. 

OTROS DERECHOS. Artículo 24. Las 

personas físicas o morales, que hagan 



uso, se dediquen y/o sean responsables 

de instalaciones subterráneas o tuberías 

que se encuentren en el territorio del 

municipio y que, por medio de este 

realicen actividades comerciales y/o 

prestación de servicios como el traslado 

y/o almacenamiento y/o distribución de 

gas natural o cualquier otro hidrocarburo 

a través de ductos, gasoductos o tuberías; 

deberán contar con licencia de 

funcionamiento para poder realizar dichas 

actividades, el costo de dicha licencia 

será de 2.5 UMA por m, m2 o m3 según 

sea el caso. Estos deberán cubrirse 

dentro de los primeros quince días 

naturales del año. Y por cada registro de 

instalación subterránea 20 UMA. Las 

personas físicas o morales, que hagan 

uso de la vía pública para la conducción 

por cable de señales de voz, datos, 

telefonía, internet, o fibra óptica, que se 

encuentren en el territorio del municipio y 

que, por medio de este, realicen 

actividades comerciales o prestación de 

servicios de manera permanente o 

temporal cubrirán los derechos 

correspondientes a 1 UMA por m. Éstos 

deberán cubrirse dentro de los primeros 

quince días naturales del año. Por el 

espacio a establecimientos de 

diversiones, espectáculos y vendimias 

integradas se cobrará diariamente por los 

días comprendidos en el permiso, 0.50 

UMA. La disposición anterior se 

condicionará a los requisitos, espacios y 

tarifas que se convengan por motivo de 

las celebraciones de las tradicionales 

ferias anuales, debiendo el Ayuntamiento 

aprobarlas o modificarlas. Artículo 25. 

Para efectos del artículo anterior se 

deberán contar con los siguientes 

requisitos: a) Copia fotostática del 

Registro Federal de Contribuyentes y/o 

Constancia de Situación Fiscal 

actualizada. b) Copia certificada del acta 

de nacimiento, si se trata de persona 

física, o copia certificada del acta 

constitutiva si se trata de una persona 

moral. c) Croquis o plano donde se 

indiquen en forma clara y precisa, la 

ubicación del establecimiento comercial. 

d) Fotografías recientes de las 

instalaciones, dos exteriores y tres 

interiores, e e) Dictamen favorable de 

protección civil expedido por la Dirección 

de Protección Civil del Ayuntamiento a 

que se refiere el artículo 19 de esta Ley; 

el dictamen de uso de suelo será 

expedido por la Dirección de Obras 

Publicas del Ayuntamiento a que se 

refiere el artículo 14 fracción VIII de esta 

Ley. En caso de no contar con todos y 

cada uno de los requisitos no se otorgará 

dicha licencia y en el caso de que la 

empresa realice operaciones sin contar 

con la licencia correspondiente se 

procederá a la clausura definitiva del 

negocio y/o establecimiento. CAPÍTULO 



V. POR SERVICIOS Y 

AUTORIZACIONES DIVERSAS. 

Artículo 26. Para el otorgamiento de 

autorización inicial, eventual y refrendo de 

licencias de funcionamiento para 

establecimientos comerciales con venta 

de bebidas alcohólicas, el Ayuntamiento 

atenderá lo dispuesto en los artículos 155, 

155-A, 155-B y 156 del Código 

Financiero. Artículo 27. A través del 

Sistema Integral de Ingresos del Gobierno 

del Estado, se generará la línea de 

captura correspondiente para el pago de 

los derechos causados por la expedición 

y refrendo de las licencias de 

funcionamiento para los establecimientos 

del artículo anterior, posteriormente el 

Ejecutivo del Estado a través de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

enterará el 70 por ciento de los recursos 

al municipio y con ello dar cumplimiento al 

convenio de coordinación y colaboración 

institucional en materia fiscal estatal entre 

el Municipio y la Secretaría de Planeación 

y Finanzas, de igual forma los negocios de 

este rubro deberán de sujetarse a lo 

siguiente: I. La licencia no podrá utilizarse 

para un giro diferente al que se indique en 

la misma. II. No podrá operar en algún 

sitio diferente al indicado, y III. Podrán 

realizar actividades solo en el horario 

permitido. Artículo 28. Las cuotas para la 

expedición o refrendo de las licencias o 

permisos para el establecimiento de 

instalaciones destinadas a la 

presentación de espectáculos públicos y 

eventos sociales, serán fijados por el 

Ayuntamiento por conducto de la 

Tesorería Municipal entre los limites 

mínimo y máximo, y tomando en cuenta 

las circunstancias y condiciones de cada 

negociación en particular, tales como 

ubicación, tamaño del negocio, calidad de 

mercancías o servicios, o tipo de 

espectáculo, tipo de instalaciones, de 

acuerdo a la siguiente: TARIFA. a) A los 

propietarios de establecimientos 

comerciales y de servicios, de 5 a 100 

UMA, e b) A las personas físicas y 

morales que realicen la prestación de 

espectáculos públicos con fines de lucro, 

se cobrará de 50 a 100 UMA. Artículo 29. 

La inscripción al Padrón Municipal es 

obligatoria para todos los 

establecimientos. La cuota de inscripción 

y refrendo da la obtención de una licencia 

de funcionamiento a los establecimientos 

conocidos como giros blancos, las cuotas 

serán fijadas considerando el espacio, 

condición, ubicación y superficie del 

negocio. Por la inscripción al padrón 

municipal de establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y 

de servicios conocidos como giros 

blancos se aplicará la siguiente: TARIFA. 

I. Régimen de incorporación fiscal: a) 

Inscripción, de 3 a 300 UMA, e b) 

Refrendo,2.25 a 280 UMA. II. De los 



demás contribuyentes: a) Inscripción,3.5 

a 350 UMA, e b) Refrendo,3 a 300 UMA. 

III. Las cuotas de inscripción y el refrendo 

de las licencias de funcionamiento para 

empresas en la categoría de cadenas 

comerciales, imprentas, tiendas de 

autoservicio y/o franquicias será de 60 a 

1500 UMA. IV. Por cambio de propietario, 

se cobrará como nueva expedición. V. 

Para negocios ambulantes se aplicará el 

costo de 1 UMA por m2 por un periodo 

que no podrá ser mayor a 5 días, y VI. 

Negocios ambulantes establecidos 

durante todo el año, se cobrará 3.5 UMA, 

el costo será independiente al costo de 

carnaval y 27 y 28 de Septiembre. 

CAPÍTULO VI. POR LA EXPEDICIÓN O 

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 30. El 

Ayuntamiento expedirá las licencias y 

refrendos para la colocación de anuncios 

publicitarios, mismas que se deberán 

solicitar cuando las personas físicas o 

morales que por sí o por interpósita 

persona coloquen u ordenen la 

instalación, en bienes del dominio 

publicitarios susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares 

de uso común, que anuncien o 

promuevan la venta de bienes o servicios, 

respetando la normatividad aplicable 

emitida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia y por la 

Coordinación General de Ecología del 

Gobierno del Estado, de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Estructurales, por 

m² o fracción. a) Expedición de licencia, 

13.23 UMA, e b) Refrendo de licencia, 

6.61 UMA. II. Luminosos por m² o 

fracción, y a) Expedición de 

licencias,13.23 UMA, e b) Refrendo de 

licencia, 6.61 UMA. III. Publicidad fonética 

a bordo de vehículos. a) Por vehículos con 

altoparlante 5 UMA por un periodo de 15 

días. Artículo 31. No se causarán estos 

derechos, por los anuncios adosados, 

pintados y murales que tenga como única 

finalidad la identificación del 

establecimiento comercial o de servicios, 

cuando éstos tengan fines educativos, 

culturales o políticos. Para efectos de este 

artículo se entenderá como anuncio 

luminoso, aquel que sea alumbrado por 

una fuente de luz distinta de la natural en 

su interior o exterior. CAPÍTULO VII. DE 

LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 

Artículo 32. Los servicios contemplados 

en el presente capítulo serán 

proporcionados por el Ayuntamiento y se 

clasificarán en: a) Uso habitacional. b) 

Uso comercial. c) Uso industrial, e d) 

Servicios. Artículo 33. Los derechos por 

los servicios de distribución de agua, 

servicios de drenaje, alcantarillado y 

saneamiento de aguas residuales, se 



causarán y pagarán conforme a las 

cuotas siguientes: I. Por el suministro de 

agua potable, considerará mensualmente 

se cobrará: a) Tipo costo por uso: 1. 

Doméstico, 0.55 UMA. 2. Comercial, 2 

UMA. 3. Industrial, 5 UMA, y 4. Servicio, 3 

UMA. II. Por la elaboración del contrato de 

agua, se cobrará: 1. Casa Habitación, 6 

UMA. 2. Locales o negocios, 12 UMA, y 3. 

Industrias, 1.77 UMA por m². III. Para la 

conexión, reconexión y reparación de 

tomas de agua, se cobrará el equivalente 

a 3 UMA. La tarifa no incluye los 

materiales, ni el trabajo de cavar para 

realizar la conexión o reconexión, por lo 

que estos deberán correr a cargo del 

usuario. IV. Por el servicio de 

alcantarillado, mensualmente se cobrará 

de acuerdo a la siguiente tarifa: a) Tipo: 1. 

Doméstico, 0.11 UMA, 2. Comercial, 0.50 

UMA, e 3. Industrial,1 UMA. V. Por la 

elaboración del contrato de drenaje de 

agua, se cobrará de acuerdo a lo 

siguiente: a) Casa Habitación, 3.50 UMA. 

b) Locales o negocios, 4.64 UMA, e c) 

Industrias, 1.77 UMA por m². VI. Por la 

instalación del servicio de drenaje se 

considerará un monto de 2.83 UMA por 

cada m. VII. Por la demolición de la vía 

pública con fines de instalar tuberías o 

ductos para conectarse a la red de 

drenaje sanitario o a la red de agua 

potable Municipal, el usuario deberá de 

obtener la autorización por escrito por 

parte de la Dirección de Obras Públicas; 

así mismo estará obligado a reparar los 

daños en las siguientes 24 horas hábiles 

posteriores al término de su instalación, 

debiendo cubrirlo con materiales que 

igualen a las especificaciones de la obra 

original, en caso de no acatar el contenido 

de este artículo se hará acreedor a una 

multa de 20 a 50 UMA, misma que le será 

requerida de pago en la Tesorería del 

Municipio. TÍTULO SEXTO. DE LOS 

PRODUCTOS. CAPÍTULO I. POR LA 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 

E INMUEBLES. Artículo 34. Los 

productos que obtenga el Municipio por 

concepto de enajenación de los bienes 

muebles e inmuebles propiedad del 

mismo, se registrarán en la cuenta pública 

de acuerdo con el monto de las 

operaciones realizadas, siempre y cuando 

el Ayuntamiento apruebe la enajenación 

de los mismos por interés público y el 

Congreso del Estado autorice las 

operaciones. CAPÍTULO II. POR EL 

ARRENDAMIENTO DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 35. El 

arrendamiento de bienes inmuebles del 

Municipio, que son del dominio público, se 

regulará por lo estipulado en los contratos 

respectivos y las tarifas de los productos 

que se cobren será fijado por el 

Ayuntamiento de acuerdo a lo siguiente: 

1. Auditorio municipal: a) Cuando se trate 

de eventos lucrativos, de 25 a 50 UMA. b) 



Cuando se trate de eventos sociales, de 

15 a 30 UMA, e c) Cuando se trate de 

apoyo a instituciones sin fines de lucro, de 

5 a 10 UMA. 2. La cancha de futbol y 

basquetbol: a) Cuando se trate de 

eventos lucrativos, de 25 a 50 UMA. b) 

Cuando se trate de eventos sociales, de 

15 a 30 UMA, e c) Cuando se trate de 

apoyo a instituciones sin fines de lucro, de 

5 a 10 UMA. 3. El teatro municipal: a) 

Cuando se trate de eventos lucrativos, de 

25 a 50 UMA. b) Cuando se trate de 

eventos sociales, de 15 a 30 UMA, e c) 

Cuando se trate de apoyo a instituciones 

sin fines de lucro, de 5 a 10 UMA. Las 

cuotas estipuladas serán por evento, si el 

evento tiene una duración mayor a 3 días, 

la cuota se considerará de manera diaria. 

CAPÍTULO III. POR EL USO O 

APROVECHAMIENTO DE ESPACIOS 

EN EL MERCADO MUNICIPAL. Artículo 

36.- Tratándose del Mercado Municipal, 

se dará el beneficio hacia los ciudadanos 

para otorgar en arrendamiento los locales 

correspondientes, pagando 20 UMA por 

este concepto. CAPITULO IV. OTROS 

PRODUCTOS. Artículo 37. Los 

productos provenientes de 

establecimientos o empresas 

administradas por el Ayuntamiento se 

sujetarán a lo establecido en los contratos 

o actos jurídicos celebrados; mismos que 

serán informados al Congreso del Estado. 

Los ingresos correspondientes se 

pagarán en la Tesorería Municipal; las 

operaciones realizadas, su contabilidad y 

los productos obtenidos, deberán formar 

parte de la Cuenta Pública que se 

presenta ante el Congreso del Estado de 

Tlaxcala. TÍTULO SÉPTIMO. DE LOS 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

RECARGOS. Artículo 38. Los adeudos 

por la falta de pago oportuno de las 

contribuciones omitidas por el 

contribuyente, causarán un recargo del 20 

por ciento mensual o fracción. Cuando el 

contribuyente pague en forma 

espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de 

los causados durante un año. CAPÍTULO 

II. MULTAS. Artículo 39. Las multas por 

infracciones a que se refiere el artículo 

223 fracción II del Código Financiero, 

cuya responsabilidad recae sobre los 

sujetos pasivos de una prestación fiscal, 

serán sancionadas cada una con las 

multas que a continuación se especifican, 

así como las faltas administrativas de 

acuerdo a la siguiente: TARIFA. I. Por no 

refrendar la licencia de funcionamiento 

durante el primer mes del ejercicio fiscal 

en curso de 10 a 15 UMA. II. Por no 

empadronarse, en la Tesorería Municipal, 

dentro de los 30 días correspondientes a 

que se refiere el Código Financiero, por 

ejercicio eludido: de 15 a 20 UMA. III. Por 

realizar actividades no contempladas en 

las licencias de funcionamiento de 10 a 15 



UMA, en caso de reincidir en la misma 

falta, se cancelará dicha licencia y/o 

establecimiento. IV. Por faltas al 

Reglamento de Gobierno en materia de 

bebidas alcohólicas, las infracciones se 

cobrarán de acuerdo a lo siguiente: a) Por 

expender bebidas alcohólicas sin contar 

con la licencia correspondiente, de 20 a 

25 UMA, e b) Por no presentar los avisos 

de cambio de actividad, de 10 a 15 UMA. 

En el caso de que el contribuyente sea 

reincidente, se aplicará la multa máxima o 

cierre del establecimiento hasta subsanar 

la infracción, a juicio de la autoridad. V. 

Por omitir los avisos de modificación al 

padrón de predios, manifestaciones o 

solicitudes de avalúo catastral, que 

previene el Código Financiero, en sus 

diversas disposiciones o presentarlos 

fuera de los plazos señalados de 5 a 10 

UMA. VI. Por no presentar en su 

oportunidad, la declaración de 

transmisión de bienes inmuebles dentro 

de los plazos, de 15 a 20 UMA. VII. Por 

resistir por cualquier medio las visitas de 

inspección, no proporcionar los datos; 

documentos e informes que legalmente 

puedan pedir las autoridades o impedir el 

acceso a los almacenes, depósitos de 

vehículos o cualquier otra dependencia y, 

en general, negar los elementos 

relacionados en relación con el objeto de 

visita o con la causación de los impuestos 

y derechos a su cargo de 15 a 25 UMA. 

VIII. Por fijar, colgar o distribuir 

propaganda y anuncios publicitarios, sin 

contar con el permiso correspondiente, de 

10 a 15 UMA. IX. Por incumplimiento a lo 

dispuesto por esta Ley en materia de 

obras públicas y desarrollo urbano que no 

tenga establecida sanción específica, se 

aplicará según lo ordenado en el Capítulo 

VII de la Ley de Construcción del Estado 

de Tlaxcala, de 20 a 25 UMA. X. Por 

daños a la ecología del Municipio: a) Tirar 

basura en lugares prohibidos y barrancas, 

de 10 a 15 UMA o lo equivalente a faenas 

comunales. b) Talar árboles, de 23 a 25 

UMA y la compra de 60 árboles, mismos 

que serán sembrados en lugares que 

designe la autoridad, e c) Derrame de 

residuos químicos o tóxicos, de 50 a 100 

UMA de acuerdo al daño. XI. Por el 

incumplimiento de lo establecido por el 

artículo 30 de la presente Ley, se pagará 

por concepto de infracciones de acuerdo 

a lo siguiente. a) Estructurales: 1. Por falta 

de solicitud de expedición de licencia, de 

6.3 a 8 UMA, y 2. Por el no refrendo de 

licencia, de 3.14 a 5 UMA. b) Luminosos: 

1. Por falta de solicitud de expedición de 

licencia, de 12.6 a 15 UMA, y 2. Por el no 

refrendo de licencia, de 6.3 a 10 UMA. XII. 

El incumplimiento a lo dispuesto por esta 

Ley en materia de obras públicas y 

desarrollo urbano, se sancionará con 

multa de 15 a 20 UMA. XIII. Por las 

infracciones que se cometan al orden 



público, se impondrán las sanciones 

siguientes: a) Causar escándalo con 

palabras altisonantes o de cualquier otra 

manera en la vía o lugares públicos, sea 

que el infractor se encuentre sobrio o en 

estado de ebriedad, se cobrarán, de 10 a 

30 UMA. b) Por perturbar el orden en 

actos cívicos, en ceremonias públicas o 

en locales abiertos al público para 

cualquier actividad; patios de vecindad, 

condominios o vehículos de transporte 

colectivo, de 20 a 40 UMA. c) Por 

escandalizar con música estridente o a 

gran volumen en horarios que la gente 

dedica normalmente al descanso, de 10 a 

15 UMA. d) Por practicar juegos o deporte 

en vía pública que afecte la vialidad 

personal o vehicular o que cause 

molestias a terceros, de 10 a 15 UMA. e) 

Por establecer juegos de azar en lugares 

públicos o privados, de 30 a 40 UMA. f) 

Por no respetar los horarios establecidos 

al comercio para sus actividades, aunque 

el local se encuentre cerrado, de 10 a 30 

UMA. g) Por faltas a la moral, de 10 a 15 

UMA, e h) Queda estrictamente prohibida 

la venta y consumo de bebidas 

alcohólicas a menores de edad en los 

giros autorizados conforme a esta Ley. 

Asimismo, las infracciones o faltas por no 

sujetarse a lo antes mencionado, se 

sancionará, de 100 a 350 UMA. En caso 

de reincidir se procederá a la clausura 

definitiva del establecimiento. XIV. Por 

faltas a la Ley en materia de construcción 

y uso de suelo, las infracciones se 

cobrarán de acuerdo a lo siguiente: a) Por 

no solicitar la licencia de construcción en 

los plazos señalados, el costo del total de 

la licencia de construcción más el 50 por 

ciento, sin eximir este pago en el trámite 

correspondiente. b) Por no solicitar 

licencia de uso de suelo en los plazos 

señalados, el costo del total de la licencia 

de construcción más el 50 por ciento, sin 

eximir este pago en el trámite 

correspondiente, e c) Por no realizar el 

refrendo de uso de suelo dentro de los 

plazos establecidos se cobrará el 

equivalente al costo total de la licencia de 

uso de suelo más el 20 por ciento, sin 

eximir este pago en el trámite 

correspondiente. XV. Por faltas a la Ley 

en materia de Protección Civil, las 

infracciones se cobrarán de acuerdo a lo 

siguiente: a) Por no contar con dictamen 

de Protección Civil municipal, el costo del 

total del dictamen más el 50 por ciento, sin 

eximir este pago en el trámite 

correspondiente. b) Por no implementar 

las medidas de seguridad emitidas en el 

dictamen; el costo total del dictamen más 

el 50 por ciento, sin eximir este pago en el 

trámite correspondiente, e c) Por reincidir 

en conductas que pongan en riesgo la 

seguridad de las personas, flora, fauna y 

medio ambiente en general, el costo total 

del dictamen más el 50 por ciento, sin 



eximir este pago en el trámite 

correspondiente. Para el caso de las 

personas físicas o morales que incurran 

en alguna de las anteriores faltas y 

efectúen actividades consideradas de alto 

riesgo como es el caso de quienes se 

dedican a la instalación de tuberías 

subterráneas y manejo de válvulas de 

operación dedicadas al traslado y/o 

almacenamiento y/o distribución de gas 

natural o cualquier otro hidrocarburo, se 

cobrará el 50 por ciento adicional a lo 

establecido en el presente artículo así 

como la inmediata suspensión de las 

actividades del servicio, y cancelación de 

las licencias y permisos otorgados 

previamente. Artículo 40. En el artículo 

anterior se citan algunas infracciones en 

forma enunciativa más no limitativa, por lo 

que aquellas otras no comprendidas en 

este Título que contravengan 

notoriamente alguna disposición 

municipal, será facultad del Municipio 

imponer la sanción correspondiente. 

TÍTULO OCTAVO. INGRESOS POR 

VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 41. Son los 

ingresos propios obtenidos por las 

Instituciones Públicas de Seguridad 

Social, las Empresas Productivas del 

Estado, las entidades de la administración 

pública paraestatal y paramunicipal, los 

poderes legislativo y judicial, y los 

órganos autónomos federales y estatales, 

por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de 

servicios; así como otros ingresos por sus 

actividades diversas no inherentes a su 

operación, que generen recursos. 

TÍTULO NOVENO. PARTICIPACIONES, 

APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 

DISTINTOS DE APORTACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 42. Las 

participaciones y aportaciones que 

correspondan al Ayuntamiento, serán 

percibidas en los términos establecidos 

en el Título Décimo Quinto, Capítulos V y 

VI del Código Financiero. Artículo 43. Se 

considera ingreso extraordinario la 

participación o aportación que en efectivo 

paguen los beneficiarios, para la 

ejecución de obras públicas o acciones de 

beneficio social, de acuerdo a los 

lineamientos y reglas de operación 

establecidos para cada uno de los 

programas, implementados por los tres 

niveles de gobierno. TÍTULO DÉCIMO. 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y 

PENSIONES Y JUBILACIONES. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 44. Son los 

recursos que reciben en forma directa o 

indirecta los entes públicos como parte de 

su política económica y social, de acuerdo 

a las estrategias y prioridades de 



desarrollo para el sostenimiento y 

desempeño de sus actividades. TÍTULO 

DÉCIMO PRIMERO. INGRESOS 

DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO. 

CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 45. Son los 

ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos, a corto o 

largo plazo, aprobados en términos de la 

legislación correspondiente. Los créditos 

que se obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. TÍTULO 

DÉCIMO SEGUNDO. DE LAS REGLAS 

DE APLICACIÓN, EJECUCIÓN Y 

CLAUSURA. CAPÍTULO I. DE LAS 

REGLAS DE APLICACIÓN Y 

EJECUCIÓN. Artículo 46. Corresponde a 

la autoridad municipal declarar que se ha 

cometido una infracción a esta Ley, y la de 

imponer las sanciones que procedan en 

cada caso. Si la infracción constituye, la 

omisión de todo y cada uno de los 

derechos establecidos dentro de la 

presente Ley, será de manera inmediata 

la multa, correspondiente. Para el caso de 

empresas la omisión de todo y cada uno 

de los derechos establecidos dentro de la 

presente Ley, será de manera inmediata 

la multa correspondiente. La aplicación de 

las sanciones administrativas que 

procedan, se hará sin perjuicio de que se 

exija el pago respectivo, de los recargos y 

demás accesorios legales en su caso, el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales 

no observadas dentro de la presente Ley, 

será conforme a lo dispuesto en el Código 

Financiero o bien la Ley que de manera 

supletoria aplique al caso. CAPÍTULO II. 

DE LA CLAUSURA. Artículo 47. Se 

establece la clausura como un 

procedimiento de orden público a efecto 

de suspender actividades y actos de 

cualquiera naturaleza que puedan 

constituir o constituyan una conducta que 

contravenga las leyes fiscales del 

municipio. La clausura procederá: I. En el 

caso de que una persona física o moral 

realice alguna actividad de cualquier 

índole sin las autorizaciones, registros o 

permisos, que de conformidad con las 

leyes fiscales sean requisitos 

indispensables para su funcionamiento, y 

II. En los casos en que el interés del 

Municipio derivado de obligaciones a 

cargo de sujetos pasivos pudiera quedar 

insoluto, porque el obligado pretenda 

trasladar, ocultar o enajenar a cualquier 

título los bienes de su propiedad o 

aquellos que constituyan garantía del 

interés fiscal. La clausura se hará sin 

perjuicio de la aplicación de las sanciones 

por las infracciones en que hayan 

incurrido y de la responsabilidad penal si 

procediera por haberse tipificado alguna 

conducta delictiva. Artículo 48. Sin 

perjuicio de las facultades que otorga esta 



ley al Municipio para la aplicación de 

sanciones, éste podrá clausurar temporal 

o definitivamente los giros mercantiles o 

industriales en los casos siguientes: I. 

Cuando el contribuyente omita el pago de 

sus impuestos en tres ocasiones 

consecutivas, y II. Cuando el 

contribuyente no se inscriba en tiempo y 

forma para efectos de algún gravamen 

que señale esta Ley, o no proporcione en 

el término que la autoridad fiscal lo 

solicite, la información y documentación 

requerida en la práctica de auditoría fiscal. 

Para efectuar las clausuras que señala 

este artículo y el anterior, deberá 

requerirse previamente al contribuyente, 

concediéndosele un término de tres días, 

para que cumpla con las obligaciones 

fiscales que se le imputan, o bien, 

presente prueba suficiente, en la que 

demuestre que ha satisfecho los 

requisitos fiscales correspondientes. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO. DE LAS 

OBLIGACIONES DE LOS 

CONTRIBUYENTES. CAPÍTULO 

ÚNICO. Artículo 49. Las personas físicas 

o morales con personalidad jurídica que 

organicen eventos, espectáculos o 

diversiones públicas en forma eventual o 

permanente, deberán sujetarse a las 

siguientes disposiciones: I. Cubrir 

previamente el importe de los honorarios, 

gastos de policía, servicios médicos, 

protección civil, supervisores o 

interventores que la autoridad municipal 

competente comisione para atender la 

solicitud realizada, en los términos de la 

reglamentación de la materia. II. Dichos 

honorarios y gastos no serán reintegrados 

en caso de no efectuarse el evento 

programado, excepto cuando fuere por 

causa de fuerza insuperable a juicio de la 

autoridad municipal, notificada cuando 

menos con 24 horas de anticipación a la 

realización del evento. III. En todos los 

establecimientos en donde se presenten 

eventos, espectáculos o diversiones 

públicas en los que se cobre el ingreso, 

deberán contar con el boletaje 

previamente autorizado por la autoridad 

municipal competente, ya sean boletos de 

venta o de cortesía. IV. Para los efectos 

de la definición del aforo en los lugares en 

donde se realicen eventos, espectáculos 

o diversiones públicas, se tomará en 

cuenta el dictamen que para el efecto 

emita la autoridad municipal competente, 

y V. Se considerarán eventos, 

espectáculos o diversiones ocasionales 

aquellos cuya presentación no constituya 

parte de la actividad común del lugar en 

donde se presenten. En los casos de 

eventos, espectáculos o diversiones 

públicas ocasionales, los organizadores 

previamente a la obtención del permiso 

correspondiente, invariablemente, 

deberán depositar en la Tesorería 

Municipal, para garantizar el impuesto 



que resultará a pagar, el equivalente a un 

tanto de las contribuciones 

correspondientes, tomando como 

referencia el boletaje autorizado, aun 

cuando esté en trámite la no causación 

del pago del impuesto sobre espectáculos 

públicos. Para los efectos de la 

devolución de la garantía establecida en 

el párrafo anterior, los titulares contarán 

con un término de 120 días naturales a 

partir de la realización del evento o 

espectáculo para solicitar la misma. 

Cuando se obtengan ingresos por la 

realización de espectáculos públicos, 

cuyos fondos se canalicen a 

universidades públicas, instituciones de 

beneficencia o partidos políticos y que la 

persona física o jurídica organizadora del 

evento solicite a la autoridad municipal 

competente, la no causación del impuesto 

sobre espectáculos públicos, deberán 

presentar la solicitud, con ocho días 

naturales de anticipación a la venta de los 

boletos propios del evento, acompañada 

de la siguiente documentación: 1. Copia 

del acta constitutiva o Decreto que 

autoriza su fundación, y para el caso de 

partidos políticos, copia de los estatutos 

donde conste su fundación. 2. Copia de la 

inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes ante la Secretaría de 

Administración Tributaria y su última 

declaración de pago de impuestos 

federales del ejercicio fiscal en curso o del 

inmediato anterior, según sea el caso. 3. 

Copia del contrato de arrendamiento del 

lugar donde se realizará el evento, 

cuando se trate de un local que no sea 

propio de las universidades públicas, 

instituciones de beneficencia o los 

partidos políticos, y 4. Para el caso de las 

instituciones de beneficencia social, copia 

del registro ante el Instituto o bien ante la 

autoridad que corresponda. Las personas 

físicas o jurídicas que resulten 

beneficiadas con la no causación de este 

impuesto, deberán comprobar 

documentalmente ante la Hacienda 

Municipal, que la cantidad en numerario 

que como donativo reciban efectivamente 

las universidades públicas o instituciones 

de beneficencia, sea cuando menos el 

equivalente a 1.5 veces, y los partidos 

políticos a cinco veces, el monto del 

impuesto sobre espectáculos públicos o 

en su caso la comprobación de que no se 

hubiesen obtenido utilidades por la 

realización del evento. Así mismo tendrán 

un plazo máximo de quince días naturales 

para efectuar la referida comprobación, tal 

y como le sea solicitada por la autoridad 

municipal competente; caso contrario, se 

dejará sin efecto el trámite de la no 

causación de este impuesto; y, en 

consecuencia, se pagará en su totalidad 

el impuesto causado. Artículo 50. Las 

personas físicas o jurídicas que realicen 

actividades comerciales, industriales o de 



prestación de servicios en locales de 

propiedad privada o pública, quedarán 

sujetas a las siguientes disposiciones 

administrativas: I. Los titulares de 

licencias para giros y anuncios nuevos, 

pagarán la tarifa correspondiente o la 

proporción anual, dependiendo del mes 

en que inicien su actividad. II. Estarán 

obligados a contribuir en la Conservación 

y Mejoramiento del Medio Ambiente. Los 

recursos obtenidos serán destinados para 

el fin específico, y III. En los actos que den 

lugar a modificaciones al padrón 

municipal, el Ayuntamiento por medio de 

la autoridad competente se reserva la 

facultad de autorizarlos, procediéndose 

conforme a las siguientes bases. a) 

Presentar dictamen de trazos, usos y 

destinos específicos expedido por la 

Dirección Obras Públicas del Municipio. 

b) Los cambios de domicilio, 

denominación o razón social, fusión o 

escisión de sociedades, o rectificación de 

datos atribuible al contribuyente, 

causarán derechos del 50 por ciento de la 

cuota correspondiente, por cada licencia. 

c) Los cambios en las características de 

los anuncios excepto ampliaciones de 

área, causarán derechos del 50 por ciento 

de la cuota correspondiente, por cada 

anuncio. d) En los casos de ampliación de 

área en anuncios, se deberán cubrir los 

derechos correspondientes de acuerdo a 

la fecha en que se efectúe la ampliación. 

e) Cuando se solicite la baja de licencias 

de giros o anuncios, así como de 

permisos, procederá un cobro 

proporcional de acuerdo al tiempo 

transcurrido en los términos de la 

presente ley; tratándose de bajas con 

efectos del 31 de diciembre del año 

inmediato anterior, los avisos 

correspondientes deberán presentarse 

dentro de los meses de enero y febrero 

del presente ejercicio fiscal, sin que se 

generen cobros por contribuciones, una 

vez presentado el aviso de baja, la misma 

se considerará definitiva, sin que el 

interesado pueda desistirse del trámite. f) 

Para el caso de que los titulares de 

licencias de giros o anuncios, así como de 

permisos, o en su caso los propietarios de 

los correspondientes inmuebles, omitan el 

aviso de baja ante la autoridad municipal, 

no procederá el cobro de los adeudos por 

concepto de derechos generados desde 

la fecha en que dejó de operarse una 

licencia de giro o de anuncio, o el 

respectivo permiso; debiendo pagar 

solamente los productos que se generan 

anualmente para la emisión de la licencia 

y/o permiso respectivos, y los gastos de 

ejecución generados por la notificación 

del adeudo; con independencia de las 

sanciones a que pudiera ser acreedor, por 

no ejercer actividades por más de tres 

meses y no dar aviso a la autoridad 

municipal; lo anterior, siempre y cuando 



reúna alguno de los siguientes supuestos. 

1. Que el titular de la licencia acredite 

fehacientemente su baja o suspensión de 

actividades ante la Secretaría de 

Administración Tributaria, en cuyo caso 

se otorgará la baja a partir de dicha fecha. 

2. Que se demuestre que en un mismo 

domicilio la autoridad responsable otorgó 

una o varias licencias o permisos 

posteriores, respecto de la que esté 

tramitando la baja, siempre y cuando las 

nuevas licencias o permisos otorgados no 

se hayan expedido a la misma persona, 

cónyuge o pariente consanguíneo hasta 

el segundo grado, y 3. Para el caso de los 

anuncios, deberá demostrarse de manera 

fehaciente que el mismo fue retirado en el 

periodo respecto del cual se solicita la 

cancelación del adeudo, esto mediante 

una supervisión física realizada por la 

autoridad municipal competente. La baja 

procederá a partir de la fecha en la que se 

acredite cualquiera de los supuestos de 

procedencia anteriormente citados, según 

corresponda. g) Las ampliaciones de giro 

o actividad causarán los derechos en la 

parte proporcional al valor de licencias 

similares. h) Las reducciones de giros o 

actividad no causarán derechos. i) En los 

casos de traspaso de licencias de giros o 

anuncios con excepción de anuncios 

estructurales, semiestructúrales y 

pantallas electrónicas a los cuales les 

está prohibido el traspaso, será 

indispensable para su autorización, la 

comparecencia del cedente y del 

cesionario, quienes deberán cubrir los 

derechos correspondientes de acuerdo 

con lo siguiente. Para el caso de traspaso 

u otorgamiento directo, se pagará el 

equivalente al 50 por ciento de los 

derechos de la licencia en cuestión. Para 

el caso de traspaso por consanguinidad 

en línea recta hasta el primer grado o a 

favor del cónyuge, se pagará el 

equivalente al 25 por ciento de los 

derechos de la licencia en cuestión, y En 

los casos que se demuestre el 

fallecimiento del titular de la licencia y el 

interesado en obtener la titularidad de la 

misma acredite el haberla explotado 

durante los últimos cinco ejercicios 

fiscales, habiendo pagado los respectivos 

refrendos, pagará el equivalente al 50 por 

ciento de los derechos de la licencia en 

cuestión, por el cambio de titular. j) 

Tratándose de giros comerciales, 

industriales o de prestación de servicios, 

que sean objeto del Convenio de 

Coordinación Fiscal, no causarán el pago 

de los derechos a que se refieren los 

incisos b), d), e), así como el i) de esta 

fracción, estando obligados únicamente al 

pago de los productos correspondientes y 

a la autorización municipal. k) La 

autorización de suspensión de 

actividades será discrecional, a juicio de 

la autoridad municipal, previa solicitud y 



justificación por parte del contribuyente 

interesado, sobre las causas que las 

motiven. En ningún caso la autorización 

será por período distinto al que contempla 

la vigencia de la presente Ley, e l) Cuando 

la modificación al padrón se realice por 

disposición de la autoridad municipal, no 

se causará el pago de los derechos a que 

se refieren los incisos b), d), e), así como 

el i) de esta fracción. El pago de los 

derechos que se originen por alguno de 

los trámites contemplados en el presente 

artículo, deberá enterarse a la Hacienda 

Municipal, en un plazo irrevocable de 

cinco días posteriores a la autorización 

correspondiente, transcurrido este plazo y 

no realizado el pago, quedarán sin efecto 

los trámites realizados, con excepción de 

los previsto en la fracción I de este 

artículo. Para la expedición del refrendo, o 

cancelación de licencias de giro, o 

anuncios será necesario que la persona 

física o jurídica y/o el domicilio fiscal al 

cual se expida la licencia, se encuentre al 

corriente en el pago de impuestos, 

contribuciones, derechos, productos y 

aprovechamientos. Artículo 51. En los 

casos de cesión de derechos de puestos 

que se establezcan en lugares fijos, 

semifijos o móviles en la vía pública, la 

autoridad municipal competente, se 

reserva la facultad de autorizar éstos, 

debiendo devolver el cedente el permiso 

respectivo y el cesionario deberá tramitar 

ante la autoridad correspondiente la 

actualización del mismo. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el Municipio de San Damián 

Texóloc, durante el ejercicio fiscal al que 

se refiere esta Ley, sean superiores a los 

señalados, se faculta a dicho 

Ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicarán en forma supletoria, en lo 

conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 



a los veintinueve días del mes de Octubre 

del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Es 

cuanto Presidenta. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Miguel Piedras Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

MIGUEL PIEDRAS DÍAZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Miguel Piedras Díaz, en la que 

se solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

dieciséis votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 

ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 



Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido cruz José Luis, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Vázquez 

Velázquez Mayra, sí; Brito Vázquez 

Michaelle, sí; Castro López Víctor, sí; 

Méndez Salgado José María, sí; Garay 

Loredo Irma Yordana, sí; Flores Lozano 

Laura Yamili, sí; Montiel Candaneda 

Zonia, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Hernández Pérez Leticia, sí; León 

Cruz Maribel, sí; Casas Meneses María 

Isabel, sí; Pluma Flores María Felix, sí.  

Secretaría, resultado de la votación 

dieciséis votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente.  

Presidenta, para continuar con el 

séptimo punto del orden del día, se pide 

al Ciudadano Diputado José Luis 

Garrido Cruz, integrante de la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de 

Decreto, relativo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Lázaro Cárdenas para 

el ejercicio fiscal dos mil veintiuno.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO  

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

Muchas gracias con su venia Presidenta, 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se turnó la Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Municipio de 

Lázaro Cárdenas, para el Ejercicio Fiscal 

2021, bajo el Expediente Parlamentario 

LXIII 062/2020, por lo que, con 

fundamento en los artículos 45, 46 

fracción I, 54 fracciones I, II y XII de la 

Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, 

III, VII y VIII, 49 fracciones II, inciso a y IX, 

114, 124, 125 y 129 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, la Comisión que suscribe 

presenta a la consideración de esta 

Soberanía, el Dictamen con Proyecto de 

Ley de Ingresos del Municipio de 



Lázaro Cárdenas, para el Ejercicio 

Fiscal 2021. 

DECRETO. LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES 

GENERALES. CAPITULO I. 

GENERALES. Artículo 1. La presente 

Ley es de orden público y tiene aplicación 

obligatoria en el ámbito territorial del 

municipio de Lázaro Cárdenas. Tiene por 

objeto establecer los ingresos que 

percibirá la hacienda pública municipal 

durante el ejercicio fiscal correspondiente 

al año 2021, por los conceptos que esta 

misma Ley previene. Artículo 2. En el 

municipio de Lázaro Cárdenas, las 

personas físicas y morales están 

obligadas a contribuir para los gastos 

públicos, conforme con lo dispuesto en la 

presente Ley, el Código Financiero, los 

ordenamientos tributarios que el Estado 

establezca así como en lo dispuesto por 

los reglamentos y demás disposiciones 

administrativas que emita el 

Ayuntamiento. Artículo 3. Para efectos 

de la presente ley se entenderá por: a) 

Administración Municipal: El aparato 

administrativo, personal y equipo, que 

tenga a su cargo la prestación de servicios 

públicos, subordinada del Ayuntamiento y 

del municipio. b) Ayuntamiento: El 

órgano colegiado del Gobierno municipal 

que tiene a su cargo la máxima 

representación política; responsable de 

encauzar los diversos intereses sociales y 

la participación ciudadana hacia la 

promoción del desarrollo. c) Bando de 

Policía: Conjunto de normas 

administrativas que regulan el 

funcionamiento de la administración 

pública del municipio de Lázaro Cárdenas 

y sus relaciones con las diferentes 

localidades, El Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Lázaro 

Cárdenas. d) Casa Habitación de 

Interés Social: Aquella que tenga una 

superficie construida promedio de 30 m2 

hasta 62.5 m2, que cuente con baño, 

cocina, estancia comedor, dos a tres 

recámaras y área de usos múltiples, y que 

tenga un valor promedio de 936.79 UMA 

hasta 1,951.64 UMA. e) Casa Habitación 

de Nivel Medio: Aquella que tenga una 

superficie construida promedio de 97.5 

m2, que cuente con baño y medio baño, 

cocina, sala comedor, dos a tres 

recámaras, cuarto de servicio, y que 

tenga un valor promedio de 1,951.64 UMA 

hasta 3,634.77 UMA. f) Casa Habitación 

Residencial: Aquella que tenga una 

superficie construida promedio de 145 

m2, que cuente con tres a cinco baños, 

cocina, sala comedor, de tres a cuatro 

recámaras, cuarto de servicio y sala 

familiar, y que tenga un valor promedio de 

3,634.77 UMA hasta 5,433.42 g) Casa 

Habitación de Lujo: Aquella que tenga 



una superficie construida promedio de 

225 m2 que cuente con tres a cinco 

baños, cocina, sala comedor, de tres a 

más recámaras, de uno a dos cuartos de 

servicio y sala familiar, y que tenga un 

valor promedio más de 5,433.42 UMA. h) 

Código Financiero: El Código Financiero 

para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. i) Constitución del Estado: 

La Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. j) Contribuciones 

de Mejora: Son las establecidas en la ley 

a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por 

obra pública. k) Deslinde: El acto de 

distinguir y señalar los linderos de una 

heredad con respecto a otra u otras, o de 

un terreno, o de un monte o camino, con 

relación a otros lugares. Mediante el 

deslinde se llega a la certeza de los 

linderos o límites de un inmueble. l) 

División: Es la partición de un predio 

urbano o rústico, en dos o más fracciones. 

m) Enajenación de bienes: Es la 

transmisión del dominio de un bien 

inmueble, aun cuando el enajenante se 

reserve del dominio la propiedad de la 

cosa enajenada hasta la satisfacción del 

precio por parte del comprador. n) 

Fraccionamiento: La división de un 

terreno en lotes, siempre que para ello se 

establezcan una o más vías públicas. o) 

Fusión de predios: Es la unión de dos o 

más lotes colindantes, para constituir una 

sola propiedad. p) Ley Municipal: La Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala. q) 

Licencia de Uso del Suelo: Autorización 

que se entrega a particulares para la 

realización de ciertas actividades o giros 

en un predio específico. r) Lotificación: 

Es la acción de dividir un predio en lotes o 

pequeñas parcelas. s) Municipio: El 

municipio de Lázaro Cárdenas. t) m: 

Metro lineal. u) m2: Metro cuadrado. v) 

Notificación: Acto de comunicación 

surtido por una autoridad de cualquier 

índole, mediante el cual se da a conocer 

a las partes y excepcionalmente a 

terceros, siempre que tengan interés en el 

proceso, la decisión tomada. Además la 

notificación señala el comienzo o 

iniciación de los términos durante los 

cuales las partes pueden ejercer el 

derecho de contradicción. w) Nuda 

propiedad: Es el derecho que una 

persona tiene de disponer del dominio de 

una cosa, cuando este dominio es 

considerado en forma separada y en 

contraposición del usufructo. Es la venta 

de la propiedad separada del goce de la 

cosa. x) Predio: El terreno urbano o 

rustico que contiene o no construcción, el 

cual está sujeto en su caso a un régimen 

de propiedad con extensión y límites 

físicos y reconocidos, en posesión y 

administrados por una sola entidad, ya 

sea de manera particular, colectiva, social 

o pública y es avalada por la autoridad 



competente. y) Predio urbano: El que se 

encuentra dentro de los límites del área de 

influencia de las poblaciones y cuente 

como mínimo con los servicios de agua y 

electricidad, y se localice sobre calles 

trazadas. z) Predio rústico: El que 

estando fuera de los límites del área de 

influencia de las poblaciones, sea, por su 

naturaleza, susceptible de actividades 

agropecuarias, o en general de cualquier 

otra actividad económica primaria. aa) 

Propiedad en condominio: Aquella 

construcción realizada en un predio, 

integrada por diferentes pisos, 

departamentos, viviendas o locales, que 

pertenezcan a distintos dueños. bb) 

Reglamento Interior: El Reglamento 

Interior del Ayuntamiento del Municipio de 

Lázaro Cárdenas. cc) UMA: A la unidad 

de Medida y Actualización que se utiliza 

como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la 

cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes 

federales, de las entidades federativas y 

de la ciudad de México, así como en las 

disposiciones jurídicas que emanen de 

dichas leyes. dd) Usufructo: Es el 

derecho real, temporal, vitalicio por 

naturaleza, que faculta a su titular para 

usar y disfrutar de bienes ajenos, sin 

alterar su forma ni substancia. ee) 

Vivienda de interés social: Aquella cuyo 

valor no exceda en el momento de su 

adquisición, de la suma que resulte de 

multiplicar por quince, el UMA, elevado al 

año. ff) Vivienda popular: Aquella cuyo 

valor al término de su edificación no 

exceda de la suma que resulte de 

multiplicar por 25, el UMA elevado al año. 

Artículo 4. Los ingresos que el municipio, 

percibirá en el ejercicio fiscal comprendido 

del día primero de enero al treinta y uno de 

diciembre del año 2021, serán los que se 

obtengan por concepto de: I. Impuestos. 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad 

Social. III. Contribuciones de Mejoras. IV. 

Derechos. V. Productos. VI. 

Aprovechamientos. VII. Ingresos por 

Venta de Bienes, Prestación de Servicios 

y Otros Ingresos. VIII. Participaciones, 

Aportaciones Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones. IX. 

Transferencias, Asignaciones Subsidios y 

Subvenciones Pensiones y Jubilaciones, 

y X. Ingresos Derivados de 

Financiamientos. Los ingresos que se 

recauden con motivo de los conceptos 

referidos en el presente artículo, se 

destinarán a sufragar el gasto público 

establecido y autorizado en el 

presupuesto de egresos municipal 

correspondiente, así como en lo 

dispuesto en los convenios de 

coordinación fiscal, y en las leyes en que 

estos se fundamenten. Los ingresos se 

determinarán al momento de producirse el 



hecho generador de la recaudación y se 

calcularán, en los casos en que esta Ley 

indique, en función del UMA vigente en el 

Estado de Tlaxcala. Artículo 5. De 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 9 de la Ley de Coordinación 

Fiscal así como en el artículo 487 del 

Código Financiero, las participaciones y 

aportaciones federales, así como las 

reasignaciones del gasto derivados del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

y del Estado que se ejerzan a través de 

convenios o acuerdos; los ingresos 

provenientes de empréstitos y créditos 

que contraten conjunta o separadamente, 

el Gobierno del Estado, el Ayuntamiento 

y sus entidades, en los términos y 

condiciones previstas en el Código 

Financiero, y los ingresos propios que 

corresponden a impuestos, derechos, 

aprovechamientos y productos, serán 

inembargables, no pueden ser gravados 

ni afectarse en garantía, destinarse a 

fines específicos, ni estar sujetas a 

retención, salvo aquéllas 

correspondientes al Fondo General de 

Participaciones, al Fondo de Fomento 

Municipal y a los recursos a que se refiere 

el artículo 4-A, fracción I, de la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás 

disposiciones reglamentarias, así como 

los convenios que para tal efecto se 

celebren. Artículo 6. Corresponde a la 

tesorería municipal la administración y 

recaudación de los ingresos municipales. 

Para tal efecto podrá ser auxiliada por las 

dependencias o entidades de la 

administración pública estatal y municipal, 

así como por los organismos públicos o 

privados conforme a lo dispuesto en el 

Código Financiero, en relación con lo 

señalado en el artículo 73 de la Ley 

Municipal. Artículo 7. Todo ingreso 

municipal, cualquiera que sea su origen o 

naturaleza, deberá ser registrado por la 

tesorería municipal y formar parte de la 

cuenta pública del municipio, de 

conformidad con las reglas siguientes: I. 

Cuando en esta Ley no se establezca 

fecha de pago, la contribución se enterará 

al momento de la autorización 

correspondiente. II. Cuando se 

establezca que el pago sea por cuota 

diaria, ésta se pagará previamente a la 

entrega de la autorización 

correspondiente. III. Cuando se 

establezca que el pago sea por mes 

anticipado, éste se hará en los primeros 

diez días hábiles del mes corriente. IV. 

Cuando se establezca que el pago sea por 

bimestre y que la ley no señale los meses 

en que se pagarán, éste se cubrirá en los 

primeros quince días hábiles del primer 

mes de cada bimestre. V. Cuando el pago 

se realice de forma anual, éste deberá 

hacerse en los meses de enero a marzo 

del año correspondiente. VI. Cuando se 

establezca que el pago sea por semestre, 



se cubrirá durante los primeros quince 

días del primer mes de cada período. VII. 

Cuando el contribuyente no cubra el 

crédito fiscal en los tiempos y plazos que 

señala esta disposición, se generarán a 

favor del Ayuntamiento los accesorios que 

se señalan en este ordenamiento. VIII. 

Cuando al hacer los cálculos 

correspondientes resultaren fracciones, 

se redondearán al entero inmediato, ya 

sea superior o inferior, y IX. Por el cobro 

de las diversas contribuciones a que se 

refiere esta Ley, el Ayuntamiento, a través 

de las diversas instancias administrativas, 

expedirá el correspondiente recibo de 

ingreso debidamente foliado y 

autorizado por la tesorería municipal. 

Artículo 8. El Ayuntamiento podrá 

contratar financiamientos a su cargo, 

previa autorización del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, exclusivamente para 

obra pública y equipamiento, hasta por un 

monto que no rebase el quince por ciento 

de los ingresos estimados apegándose a 

lo que establece el artículo 101 fracción b, 

de la Constitución del Estado. CAPÍTULO 

II. DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO 

Y DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS. 

Artículo 9. Los ingresos mencionados en 

el artículo 4 de esta Ley, que percibirá la 

hacienda pública del municipio, durante el 

ejercicio fiscal 2021, se detallan en las 

cantidades estimadas siguientes:  

Municipio de Lázaro Cárdenas  Ing

res

o 

Est

ima

do 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2020 

Total 

24,

130

,28

5.0

2 

Impuestos   75,

928

.44 

Impuestos Sobre los Ingresos 0.0

0 

Impuestos Sobre el Patrimonio 75,

928

.44 

Impuestos Sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones 

0.0

0 

Impuestos al Comercio Exterior 0.0

0 

Impuestos Sobre Nóminas y 

Asimilables 

0.0

0 

Impuestos Ecológicos 0.0

0 

Accesorios de Impuestos 0.0

0 

Otros Impuestos 0.0

0 

Impuestos  no  Comprendidos  en  la 

Ley  de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0.0

0 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.0

0 

Aportaciones para Fondos de 

Vivienda 

0.0

0 

Cuotas para el  Seguro Social 0.0

0 

Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.0

0 

Otras Cuotas y Aportaciones  para la 

Seguridad Social 

0.0

0 

Accesorios de Cuotas y 

Aportaciones de Seguridad Social 

0.0

0 

Contribuciones de Mejoras 0.0

0 



Contribuciones  de  Mejoras  por 

Obras Públicas 

0.0

0 

Contribuciones  de  Mejoras  no  

Comprendidas  en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas en 

Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0.0

0 

Derechos 124

,46

0.3

8 

Derechos por el Uso, Goce, 

Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 

0.0

0 

Derechos por Prestación de 

Servicios 

124

,46

0.3

8 

Otros Derechos 0.0

0 

Accesorios de Derechos 0.0

0 

Derechos no Comprendidos en la 

Ley de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0.0

0 

Productos   102

,97

1.1

0 

Productos 102

,97

1.1

0 

Productos  no  Comprendidos  en la  

Ley  de Ingresos Vigente, Causados 

en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

0.0

0 

Aprovechamientos 0.0

0 

Aprovechamientos 0.0

0 

Aprovechamientos Patrimoniales   0.0

0 

Accesorios de Aprovechamientos  0.0

0 

Aprovechamientos no Comprendidos 

en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

0.0

0 

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación 

de Servicios y Otros Ingresos 

0.0

0 

Ingresos  por  Ventas  de Bienes  y  

Prestación Servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad Social 

0.0

0 

Ingresos  por  Ventas  de Bienes  y  

Prestación Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

0.0

0 

Ingresos  por  Ventas  de Bienes  y  

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros 

0.0

0 

Ingresos  por  Ventas  de  Bienes  y  

Prestación de Servicios de 

Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

0.0

0 

Ingresos  por  Ventas  de Bienes  y  

Prestación Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria 

0.0

0 

Ingresos  por  Ventas  de Bienes  y  

Prestación de servicios de los 

poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos 

0.0

0 

Otros Ingresos 0.0

0 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

23,

826

,95

2.1

0 

Participaciones 17,

727

,08

8.5

6 

Aportaciones 6,0

99,

836

.54 

Convenios 0.0

0 

Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

0.0

0 

Fondos Distintos de Aportaciones 0.0

0 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios, 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

0.0

0 



Transferencias y Asignaciones 0.0

0 

Subsidios y Subvenciones 0.0

0 

Pensiones y Jubilaciones   0.0

0 

Transferencias del Fondo Mexicano 

del Petróleo para la Estabilización y 

el Desarrollo 

0.0

0 

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.0

0 

Endeudamiento Interno 0.0

0 

Endeudamiento Externo 0.0

0 

Financiamiento Interno 0.0

0  

                                        

TÍTULO SEGUNDO. DE LOS 

IMPUESTOS. CAPÍTULO I. DEL 

IMPUESTO PREDIAL. Artículo 10. El 

impuesto predial es la carga con carácter 

general y obligatorio, para personas 

físicas y morales que sean propietarias o 

poseedoras del suelo así como de las 

construcciones adheridas a él, 

independientemente de los derechos que 

sobre las construcciones tenga un tercero, 

y que se encuentren dentro de los 

siguientes supuestos: I. Los propietarios, 

poseedores civiles o precarios de predios 

urbanos y rústicos. II. Los propietarios de 

solares urbanos, en los núcleos de 

población ejidal o comunal, y III. Todas las 

construcciones permanentes edificadas 

sobre los predios ubicados en el territorio 

municipal. Artículo 11. El impuesto 

predial se causará y pagará tomando 

como base el valor con el que físicamente 

se encuentran registrados los inmuebles, 

el que se haya tomado como base en el 

traslado de dominio, o el que resulte 

mayor de lo señalado en los términos del 

Código Financiero, de conformidad con 

las tasas siguientes: I. PREDIOS 

URBANOS: a) Edificados, 2.1 al millar 

anual. b) No edificados, 3.5 al millar anual. 

II. PREDIOS RÚSTICOS: a) 1.58 al millar 

anual. Cuando no sea posible aplicar lo 

dispuesto en el primer párrafo de este 

artículo, la base para el cobro del 

impuesto se podrá fijar tomando en 

cuenta el valor catastral de los predios y 

de las construcciones, si las hubiere, de 

conformidad con lo que señala el artículo 

177 del Código Financiero. Artículo 12. Si 

al aplicar las tasas anteriores en predios 

urbanos menores a 1,000 m
² resultare un 

impuesto anual inferior a 2.31 UMA, se 

cobrará esta cantidad como mínimo 

anual; mientras que para predios rústicos 

de hasta una hectárea de extensión, la 

cuota mínima anual será de 2.2 UMA. 

Para el caso de los predios urbanos o 

rústicos, edificados o no edificados, con 

superficies mayores a las establecidas en 

el párrafo anterior, el pago del impuesto 

predial se sujetará por la siguiente: 

TARIFA. I. Por predios urbanos a) De 

1,001 m2 a 5,000 m2 , 3.1 UMA, e b) De 

5,001 m2 en adelante, 4.08 UMA. II. Por 

predios rústicos a) Mayores de 1 hectárea 



y hasta 5 hectáreas, 2.06 UMA, e b) 

Superiores a 5 hectáreas, 2.6 UMA. En los 

casos de vivienda de interés social y 

popular definidas en el artículo 210 del 

Código Financiero, se considerará una 

reducción del 20 por ciento del impuesto, 

siempre y cuando el resultado sea 

superior a la cuota mínima señalada en 

los párrafos anteriores y se demuestre 

que el propietario reside en la propiedad 

objeto del impuesto. Cuando haya 

transmisión de bienes y ésta se maneje 

con valores superiores a los que se tienen 

registrados en la base de datos, se 

cobrarán las diferencias de impuesto 

predial que resulten. Artículo 13. Los 

sujetos del impuesto a que se refiere el 

artículo 10, pagarán su impuesto por cada 

lote o fracción, sujetándose a lo 

establecido en el artículo 190, del Código 

Financiero. Para tal efecto, cada 

departamento, despacho o cualquier otro 

tipo de locales, se empadronará con 

número de cuenta y clave catastral por 

separado. Artículo 14. Para la 

determinación del impuesto de predios 

cuya venta se opere mediante el sistema 

de fraccionamientos, se aplicarán las 

tasas correspondientes en términos del 

primer párrafo del artículo 12 de esta Ley. 

Artículo 15. Tratándose de tierras 

destinadas al asentamiento humano, en 

el régimen ejidal y/o comunal, la base de 

este impuesto se determinará en razón de 

la superficie construida para casa 

habitación. Artículo 16. Tratándose de 

predios ejidales y/o comunales urbanos, 

se tributará de conformidad con lo 

establecido en los artículo 12 de esta Ley. 

Artículo 17. El valor de los predios 

destinados a un uso industrial, 

empresarial o comercial será fijado 

conforme lo dispone el Código Financiero 

y demás leyes aplicables en la materia, 

conforme al valor que resulte más alto del 

de operación, el catastral o el comercial. 

Artículo 18. El plazo para el pago de este 

impuesto, vencerá el último día hábil del 

mes de marzo del año fiscal de que se 

trate. Los contribuyentes que paguen su 

impuesto anual dentro del plazo 

establecido en este párrafo, tendrán 

derecho a una bonificación del 15 por 

ciento en su pago. Los pagos que se 

realicen de forma extemporánea deberán 

cubrirse conjuntamente con sus 

accesorios conforme a lo establecido en el 

artículo 223 del Código Financiero. 

Artículo 19. Los contribuyentes de este 

impuesto tendrán las siguientes 

obligaciones específicas: I. Presentar los 

avisos y manifestaciones por cada uno de 

los predios, urbanos o rústicos, que sean 

de su propiedad o posean, en los términos 

que dispone el Código Financiero, y II. 

Proporcionar a la tesorería municipal los 

datos e informes que le soliciten, así 

como permitir el libre acceso a los predios 



para la realización de los trabajos 

catastrales. Artículo 20. Cuando se 

modifique la base del impuesto, durante 

un ejercicio fiscal que hubiese sido 

pagado por anticipado, al aplicar la nueva 

base, se cobrarán, devolverán o 

compensarán las diferencias que resulten. 

Artículo 21. Los propietarios o 

poseedores de predios destinados a 

actividades agropecuarias, avícolas o 

forestales, que durante el ejercicio fiscal 

dos mil veintiuno regularicen de manera 

espontánea sus inmuebles mediante su 

inscripción en los padrones 

correspondientes, no pagarán el monto 

del impuesto predial a su cargo por 

ejercicios anteriores, ni los accesorios 

legales causados. Para el caso de 

inmuebles que se encuentren en el mismo 

supuesto del párrafo anterior, pero no 

sean declarados espontáneamente, sino 

descubiertos por las autoridades fiscales, 

los propietarios o poseedores estarán 

obligados al pago del impuesto de los dos 

años anteriores, sobre las bases que se 

determinen al efecto. Para efecto de lo 

dispuesto en los párrafos primero y 

segundo de este artículo los propietarios 

o poseedores de predios, podrán realizar 

la inscripción de los mismos, siempre que 

presenten ante la oficina encargada del 

predial, original y copia simple de título de 

propiedad o parcelario y copia de 

identificación oficial. Cuando se carezca 

del documento que acredite la propiedad 

del predio, pero se detente la posesión del 

mismo, para poder inscribirlo, bastará con 

la presentación del original de la 

constancia de posesión, certificado de 

inscripción expedido por el Director de 

Notarías y Registros Públicos del Estado 

de Tlaxcala, identificación oficial del titular 

del predio, de dos colindantes que a la vez 

funjan como testigos y constancia del 

vendedor o cesionario del predio. Artículo 

22. Los contribuyentes del impuesto 

predial que se presenten 

espontáneamente a regularizar su 

situación fiscal, que tengan adeudos a su 

cargo causados en ejercicios anteriores, 

gozarán durante los meses de enero a 

junio del año dos mil veinte, de un 

descuento del 50 por ciento en los 

recargos que se hubiesen generado. 

Artículo 23. Los bienes inmuebles de 

dominio público de la Federación, del 

Estado, del Municipio e instituciones de 

educación pública, estarán exentos del 

pago de este impuesto; salvo que tales 

bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales o por particulares, bajo 

cualquier título para fines administrativos 

o propósitos distintos a los de su objeto 

público. Artículo 24. Los propietarios o 

poseedores de predios urbanos que 

tengan la calidad de pensionados, 

jubilados, viudas en situación precaria, 

adultos mayores, madres solteras y 



personas discapacitadas, cubrirán 

únicamente el 50 por ciento de la cuota 

que les corresponda, única y 

exclusivamente respecto de la casa 

habitación en que tenga señalado su 

domicilio siempre que acrediten la calidad 

en que se encuentran. Artículo 25. En 

todo caso, el monto anual del impuesto 

predial a pagar durante el ejercicio fiscal 

2021, podrá ser igual o mayor al monto 

pagado en el ejercicio fiscal 2020, a 

excepción de lo establecido en los 

artículos 18 párrafo primero y 24 de esta 

Ley. CAPÍTULO II. DEL IMPUESTO 

SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES 

INMUEBLES. Artículo 26. Están 

obligados a pago de impuesto sobre 

transmisión de bienes inmuebles, las 

personas físicas o morales, que sean 

propietarios o poseedores de bienes 

inmuebles que se encuentren en el 

territorio del municipio, que sean objeto de 

la transmisión de propiedad o posesión y 

disolución de copropiedad. Artículo 27. El 

impuesto sobre transmisión de bienes 

inmuebles, tiene su sustento en lo 

dispuesto por los artículos 202 y 203 del 

Código Financiero, y se causará por la 

celebración de los actos siguientes: I. La 

transmisión de la propiedad, incluyendo la 

donación y la aportación a toda clase de 

sociedades, asociaciones y fideicomisos. 

II. La celebración de promesa de 

compraventa o la compraventa con 

reserva de dominio, o el pacto para que el 

adquirente entre en posesión del bien 

antes de satisfacer el precio. III. La dación 

en pago, liquidación o reducción del 

capital social, el pago en especie de 

utilidades o dividendos de asociaciones o 

sociedades civiles o mercantiles. IV. La 

adjudicación de los derechos al heredero 

o legatario, o la declaración de la 

usucapión. V. La cesión de los derechos 

de posesión, a título oneroso o gratuito. 

VI. La enajenación de bienes a través de 

fideicomiso o asociaciones en 

participación, en los términos de ley. VII. 

La constitución o transmisión de usufructo 

o la nuda propiedad la extinción del 

usufructo temporal. VIII. La transmisión de 

derechos sobre inmuebles por fusión o 

escisión de sociedades mercantiles. IX. 

La permuta de bienes, en cuyo caso se 

considerará que existen dos 

adquisiciones. X. La adquisición de la 

propiedad de bienes inmuebles en virtud 

de remate judicial o administrativo, y XI. 

La disolución de copropiedad. Artículo 

28. La base del impuesto será el valor que 

resulte de aplicar lo señalado en el 

artículo 208, del Código Financiero. En 

este impuesto se pagará aplicando una 

tasa del 2.2 por ciento de la base 

determinada en el párrafo anterior, en 

caso que el monto sea inferior a 6.09 UMA 

se pagará este como mínimo. En los 

casos de vivienda de interés social y 



popular; definido en el artículo 210 del 

Código Financiero; la reducción será de 

12.18 UMA elevado al año. Si al aplicar 

las reducciones anteriores a la base, 

resultará un impuesto inferior a 6.09 UMA 

o no resultara, se cobrará esta cantidad 

como mínimo de traslado de dominio y 2.2 

UMA por contestación de aviso. Artículo 

29. Por la notificación, segregación o 

lotificación de predios, rectificación de 

medidas, rectificación de vientos, 

rectificación de nombre y/o apellidos del 

propietario o poseedor de predio, 

rectificación de ubicación del predio, 

erección de construcción, régimen de 

propiedad en condominio y disolución de 

copropiedad y renuncia, cancelación o 

extinción de usufructo, cancelación de 

hipoteca; se cobrará, aún presentando un 

aviso notarial en el que se contemplen dos 

o más actos, por cada acto de los 

enunciados 1.98 UMA. Artículo 30. El 

plazo para la liquidación de este 

impuesto, será conforme a lo establecido 

en el artículo 211, del Código Financiero. 

CAPÍTULO III. DEL IMPUESTO SOBRE 

DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS. Artículo 31. El municipio 

percibirá, en su caso, el impuesto a que se 

refiere este Capítulo, de conformidad con 

lo dispuesto en el Título Cuarto, Capítulo 

III, del Código Financiero. TÍTULO 

TERCERO. CUOTAS Y 

APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. CAPÍTULO ÚNICO. Artículo 

32. Son las contribuciones establecidas 

en la ley a cargo de las personas que son 

sustituidas por el estado en cumplimiento 

de obligaciones fijadas por la ley en 

materia de seguridad social o a las 

personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo estado. 

TÍTULO CUARTO. CONTRIBUCIONES 

DE MEJORAS. CAPÍTULO ÚNICO. 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR 

OBRAS PÚBLICAS. Artículo 33. Son las 

aportaciones a cargo de las personas 

físicas o morales que se beneficien de 

manera directa por obras públicas de 

interés general ejecutadas por el 

Ayuntamiento, conforme a su programa 

de obras, se regirán por lo dispuesto en la 

Ley Municipal en correlación con el 

Código de Financiero, la Ley de Obras 

Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios y demás normatividad vigente 

aplicable, así como por lo que se 

establezca en el convenio de obra 

respectivo. TÍTULO QUINTO. DE LOS 

DERECHOS. CAPÍTULO I. DE LOS 

AVALÚOS Y MANIFESTACIÓN 

CATASTRAL DE PREDIOS. Artículo 34. 

Por avalúos de predios urbanos o rústicos, 

a solicitud de los propietarios o 

poseedores, deberán pagar los derechos 

correspondientes, tomando como base el 

valor determinado en los artículos 11 y 12 



de la presente Ley, de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I) Por predios 

urbanos a) Con valor hasta de 

$20,000.00, 1.57 UMA. b) Con valor de 

$20,000.01 a $40,000.00, 3.17 UMA, e c) 

Con valor de $40,000.01 en adelante, 4.6 

UMA. II) Por predios Rústicos a) Se 

pagara el 50 por ciento de la tarifa anterior 

Artículo 35. Los propietarios o 

poseedores de predios urbanos deberán 

manifestar de forma obligatoria en los 

plazos establecidos en los artículos 31 y 

48 de la Ley de Catastro del Estado de 

Tlaxcala, la situación que guarda el 

inmueble, para verificar si existe alguna 

modificación al mismo o conserva las 

mismas características. En tratándose de 

predios rústicos, la obligación que tienen 

los propietarios o posesores, respecto de 

la manifestación sobre la situación que 

guarda el inmueble, para verificar si existe 

alguna modificación al mismo o conserva 

las mismas características, deberá 

realizarse cada cinco años. El costo por el 

pago de la manifestación catastral 

señalado en el artículo 34 de esta Ley, 

será de 2.11 UMA. CAPÍTULO II. 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ECOLOGÍA. 

Artículo 36. Los servicios prestados por 

la Presidencia Municipal, en materia de 

desarrollo urbano, obras públicas y 

ecología, se pagarán de conformidad con 

la siguiente: TARIFA. I. Por alineamiento 

del inmueble sobre el frente de la calle: a) 

De 1 a 25 m., 1.85 UMA b) De 25.01 a 50 

m., 2.64 UMA c) De 50.01 a 100 m., 3.44 

UMA, e d) Por cada metro o fracción 

excedente del límite anterior, se pagará 

0.066 UMA. II. Por el otorgamiento de 

licencia de construcción de obra nueva, 

ampliación o remodelación; así como por 

la revisión de las memorias de cálculo, 

descriptivas y demás documentación 

relativa: a) De bodega agrícola, 0.052 

UMA por m2. b) De bodega comercial, 

0.13 UMA por m2. c) De los locales 

comerciales y edificios, 0.13 UMA por m2. 

d) De casas habitación: 1. Interés social, 

0.12 UMA por m2. 2. Tipo medio, 0.24 

UMA por m2. 3. Residencial, 0.36 UMA 

por m2. 4. De lujo, 0.50 UMA por m2. e) 

De naves industriales, 0.13 UMA por m2. 

f) Salón social para eventos y fiestas, 0.13 

UMA por m2. g) Tratándose de unidades 

habitacionales, del total que resulte, se 

incrementará en un 25 por ciento por cada 

nivel de construcción, e h) Los permisos 

para la construcción de bardas 

perimetrales, pagarán 0.15 UMA por m. i) 

Por denominación en casa habitación 

0.039 UMA por m2. j) Por denominación 

de bodega 0.45 por m2. k) Naves 

industriales y fraccionamientos 0.10 UMA 

por m2. III. Por constancia por terminación 

de obra Casa habitación, comercio, 



industria, fraccionamiento y condominio 

(por cada casa o departamento) 3.31 

UMA, y IV. Por el otorgamiento del 

dictamen para construcción de capillas, 

monumentos y gavetas en los 

cementerios municipales: a) Monumentos 

o capillas por lote, 3.00 UMA. b) Gavetas, 

por cada una, 1.05 UMA, e c) El 

excedente a 2 lotes tendrá un costo 

adicional de 10.00 UMA por lote. V. Por el 

otorgamiento de licencias para 

construcción de fraccionamientos, 

industria o comercio sobre el costo de los 

trabajos de urbanización, incluyendo la 

revisión de los planos referentes a 

drenaje, agua, alcantarillado, 

pavimentación, electrificación, alumbrado 

o guarniciones y banquetas, se pagará el 

9 por ciento sobre trabajos de 

urbanización. El pago que se efectúe por 

el otorgamiento de este tipo de licencias, 

comprenderá lo dispuesto en el Título 

Séptimo, Capítulo IV, de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el 

Estado de Tlaxcala. VI. Por el 

otorgamiento de permiso para el régimen 

en condominio, se deberá pagar.079 UMA 

por m2 de construcción. VII. Por el 

otorgamiento de licencias para dividir, 

fusionar y lotificar: a) Hasta de 250 m², 

5.56 UMA. b) De 250.01 m², hasta 500 m² 

8.87 UMA. c) De 500.01 m², hasta 1000 

m² 13.24 UMA. d) De1000.01 m², hasta 

10,000 m² 21.98 UMA, e e) De 10,000.01 

m2, en adelante, además de la tarifa 

señalada en el inciso anterior, pagarán 

2.25 UMA por cada hectárea o fracción 

que excedan. El pago que se efectúe por 

el otorgamiento de este tipo de licencias 

deberá comprender siempre la 

autorización de los planos de 

urbanización, redes públicas de agua, 

alcantarillado, alumbrado público, 

lotificación y demás documentación 

relativa, de acuerdo a la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de Tlaxcala. Cuando la licencia solicitada 

no implique fines de lucro y se refiera a la 

transmisión de la propiedad entre 

familiares, hasta tercer grado por 

consanguinidad en línea recta, se aplicará 

una bonificación del 50 por ciento sobre la 

tarifa señalada. VIII. Por el dictamen de 

uso de suelo, se aplicará la siguiente: 

TARIFA. a) Uso comercial, 0.18 UMA por 

m2. b) Uso industrial, 0.25 UMA por m2. 

c) Fraccionamientos, 0.13 UMA por m2. 

d) Gasolineras y estaciones de 

carburación, 0.50 UMA por m2, e e) Uso 

agropecuario, de 01 a 20,000 m2 5.11 

UMA y de 20,001 m2, en adelante 25.19 

UMA. Para la colocación de postes para 

electrificación de las calles y avenidas, se 

prestará el servicio sin costo alguno. 

Cuando el Ayuntamiento carezca de los 

órganos técnicos y administrativos para 



otorgar el dictamen de uso de suelo, 

solicitará a la Secretaría de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda, lo 

realice. Esta última lo proporcionará de 

conformidad con lo establecido en el 

Código Financiero. IX. Por concepto de 

municipalización para fraccionamientos 

nuevos y regularización de los existentes, 

se cobrará como base 5 por ciento del 

costo total de su urbanización. X. Por el 

otorgamiento de licencias de construcción 

de tipo provisional, con vigencia no mayor 

a seis meses por m², 0.026 UMA hasta 50 

m². XI. Por el servicio de vigilancia, 

inspección y control que las leyes de la 

materia encomiendan al municipio, los 

contratistas con quienes éste celebre 

contratos de obra pública y de servicios 

relacionados con la misma, pagarán una 

cuota equivalente de 5.51 al millar sobre 

el importe de cada una de las 

estimaciones de trabajo. XII. Por 

constancias de servicios públicos, se 

pagará 1.05 UMA. XIII. Por el 

otorgamiento de permisos para utilizar la 

vía pública para la construcción, con 

andamios, tapiales, materiales de 

construcción, escombro y otros objetos no 

especificados: a) Banqueta 0.52 UMA por 

día, e b) Arroyo 1.05 UMA por día. El 

permiso que se otorgue para obstruir las 

vías y lugares públicos con materiales 

para construcción, escombro o cualquier 

otro objeto sobre la banqueta, no podrá 

tener un plazo mayor de 3 días de 

obstrucción, siempre y cuando no exceda 

el frente de la propiedad; cuando exceda 

el frente de la propiedad causará un 

derecho de 0.5 UMA por m2 de 

obstrucción. Quien obstruya los lugares 

públicos, sin contar con el permiso 

correspondiente, pagará el 100 por ciento 

de la cuota que de manera normal debería 

cubrir conforme a lo establecido por el 

párrafo anterior de este artículo. En caso 

de persistir la negativa de retirar los 

materiales, escombro o cualquier otro 

objeto que obstruya los lugares públicos, 

el Ayuntamiento, a través de su Dirección 

de Obras, podrá retirarlos con cargo al 

infractor, quien además pagará la multa o 

recargo correspondiente, conforme al 

Título Séptimo, Capítulo I y II, de esta Ley. 

XIV. Por deslinde de terrenos: a) De 1 a 

500 m²: 1. Rústico, 1.9 UMA, y 2. Urbano, 

3.5 UMA. b) De 501 a 1,500 m²: 1. 

Rústico, 2.5 UMA, y 2. Urbano, 4.4 UMA. 

c) De 1,501 a 3,000 m²: 1. Rústico, 4.5 

UMA, y 2. Urbano, 7.3 UMA. Además de 

la tarifa señalada en el inciso anterior se 

cobrará 0.52 UMA por cada 100 m² 

adicionales o fracción que se exceda. 

Artículo 37. Por la regularización de las 

obras de construcción ejecutadas sin 

licencia, se cobrará de 2.0 a 6.0 por 

ciento adicional al importe 

correspondiente según el caso de que se 

trate, y conforme a las tarifas vigentes 



señaladas en el artículo anterior. Cuando 

exista la negativa del propietario para 

realizar el trámite de regularización de 

obra de construcción, siempre que se 

acredite la citación hecha por la dirección 

municipal de obras públicas para que se 

realice el trámite para obtener su licencia 

de construcción, se podrá aumentar el 

costo de la cantidad señalada como 

mínimo sin que exceda la cuota máxima. 

El pago deberá efectuarse sin perjuicio de 

la adecuación o demolición que pueda 

resultar por construcciones defectuosas o 

un falso alineamiento. Artículo 38. La 

vigencia de las licencias de construcción 

será de 6 meses. Por la prórroga de 

licencias de construcción se atenderá a lo 

dispuesto en la Ley de la Construcción 

para el Estado de Tlaxcala, y ésta será 

hasta por 60 días contados a partir de la 

fecha de su vencimiento. Por el 

otorgamiento de la prórroga, se cobrará un 

30 por ciento de lo pagado al obtener la 

licencia de construcción, siempre y 

cuando no se efectúe ninguna variación 

en los planos originales. En los casos de 

reanudaciones de obras, el importe se 

calculará únicamente sobre la superficie a 

construir. Artículo 39. La asignación del 

número oficial de bienes inmuebles 

causará derechos de acuerdo con la 

siguiente: TARIFA. I. Bienes inmuebles 

destinados a casa habitación 1.32 UMA, y 

II. Tratándose de predios destinados a 

industrias o comercios 2.64 UMA. 

Artículo 40. Para que los particulares o 

las empresas transportistas de materiales 

pétreos puedan llevar a cabo el 

aprovechamiento o la explotación de 

minerales o sustancias no reservadas a la 

Federación y al Estado, que constituyan 

depósitos de naturaleza semejante a los 

componentes de terrenos, tales como 

rocas o productos de su fragmentación 

destinados a la construcción y a la 

elaboración de elementos prefabricados, 

requerirán el permiso autorizado por la 

Coordinación General de Ecología del 

Estado y la Dirección de Obras Públicas y 

Ecología del Municipio; esta última, una 

vez que realice el estudio de afectación al 

entorno ecológico y en caso de no exista 

inconveniente, expedirá el permiso o 

ampliación correspondiente, la cual 

tendrá un costo de 0.19 UMA, por cada 

metro cúbico de material disponible para 

extraer, considerando la extensión del 

terreno y las condiciones en las que se 

realice la extracción. Esta disposición se 

aplicará también en los casos de 

ampliación de la vigencia de los permisos 

de extracción otorgados con anterioridad. 

Cuando se expida el permiso o la 

ampliación correspondiente sin que se 

haya llevado a cabo el estudio ecológico 

al entorno, de conformidad con las 

normas de Ecología del Estado, y dicho 

permiso solo haya sido autorizado por la 



Dirección de Obras Públicas y Ecología 

del Municipio, la administración municipal 

será responsable en los términos de las 

normas ecológicas, civiles y penales de 

nuestro Estado. CAPÍTULO III. 

DERECHOS CAUSADOS POR 

BÚSQUEDA, EXPEDICIÓN DE 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS EN 

GENERAL. Artículo 41. Los derechos 

causados por los servicios de búsqueda, 

certificación y expedición de constancias, 

se cobrarán conforme a la siguiente: 

TARIFA. I. Búsqueda de documento 

resguardado en el archivo municipal, 

generado por las dependencias o 

entidades municipales, 1.12 UMA por los 

tres primeros años, y 0.39 UMA por año 

adicional. II. Búsqueda de matrícula de 

cartilla de identidad militar, 1.12 UMA por 

los tres primeros años, y 0.39 UMA por 

año adicional. III. Expedición de 

constancia de inexistencia de registro de 

cartilla de identidad militar, 1.12 UMA IV. 

Certificación de documento resguardado 

en el archivo municipal, 1.12 UMA. V. 

Certificación de documentos expedidos 

por el Ayuntamiento, 0.92 UMA por las 

primeras diez fojas utilizadas, y 0.12 UMA 

por cada foja adicional. VI. Expedición de 

las siguientes Constancia de radicación, 

1.12 UMA Constancia de dependencia 

económica, 1.12 UMA. Constancia de 

ingresos, 1.12 UMA. VII. Expedición de 

otras constancias, 1.12 UMA. VIII. 

Expedición de constancia de no adeudo, 

por cada impuesto, derecho o 

contribución, 1.12 UMA. IX. Canje del 

formato de licencia de funcionamiento, 

2.64 UMA más el acta correspondiente. X. 

Reposición por pérdida del formato de 

licencia de funcionamiento, 2.91 UMA 

más el acta correspondiente. XI. Por 

expedición de reproducciones de 

información pública municipal se aplicara 

conforme a la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Tlaxcala. Artículo 42. Para el 

caso de expedición de dictámenes por la 

Coordinación Municipal de Protección 

Civil, se pagará el equivalente de 1.58 

UMA de acuerdo a la clasificación de 

establecimientos comerciales que 

determine para tal efecto la Coordinación 

Municipal señalada. Los establecimientos 

comerciales, circos y ferias deberán 

cubrir con las medidas de seguridad 

necesarias, el incumplimiento de dichas 

medidas deberán de subsanarlo a la 

brevedad posible, ante la persistencia de 

estas irregularidades, el titular del Área 

de Protección Civil Municipal, deberá de 

emitir una resolución que establezca el 

monto de las multas que podrán ser de 

39.74 UMA a 264.93 UMA más el pago del 

daño causado. Artículo 43. En el caso de 

los dictámenes emitidos por la Dirección 

de Obras Públicas y Ecología del 

Municipio, se cobrarán el equivalente de 



20.00 UMA. La falta del cumplimiento del 

dictamen que establece el Reglamento 

Interior de la Coordinación General de 

Ecología, así como el refrendo del mismo, 

será sancionada de conformidad con las 

multas previstas para cada caso por dicho 

Reglamento. En el caso de expedir 

constancia de autorización para derribo de 

árboles, se cobrará de 2.00 UMA a 4.00 

UMA, previa autorización y supervisión de 

la Coordinación General de Ecología del 

Estado, quedando exentos aquellos que 

sean para el servicio comunitario y 

aquellos que lo hagan a través de 

particulares, no así en los casos de 

aquellos que perciban un beneficio 

económico en lo futuro. CAPÍTULO IV. 

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES 

DIVERSAS. Artículo 44. Por inscripción 

al padrón municipal de establecimientos 

mercantiles, comerciales, industriales y de 

servicios, sin venta de bebidas 

alcohólicas, conocidos como giros 

blancos, se causarán y liquidarán los 

derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA. Establecimientos: I. Régimen de 

incorporación Fiscal a) Inscripción 3.31 

UMA, e b) Refrendo 2.64 UMA II. Los 

demás contribuyentes: a) Inscripción 3.97 

UMA, e b) Refrendo 3.31 UMA. Artículo 

45. Para el otorgamiento de autorización 

inicial, eventual y refrendo de licencias de 

funcionamiento para establecimientos 

comerciales con venta de bebidas 

alcohólicas, el Ayuntamiento atenderá lo 

dispuesto en la tarifa de los artículos 155 

y 156 del Código Financiero, siempre y 

cuando haya celebrado convenio de 

coordinación y colaboración institucional 

en materia fiscal estatal, con la 

Secretaria de Planeación y Finanzas del 

Estado. Artículo 46. Por dictamen de 

cambio de domicilio de establecimientos 

comerciales, de denominación o razón 

social; previa solicitud y autorización de la 

tesorería municipal, se cobrará el 30 por 

ciento del pago inicial. Artículo 47. 

Cuando ocurra el cambio de propietario de 

establecimientos comerciales, se cobrará 

como una nueva expedición. Artículo 48. 

Para la expedición de licencia nueva, 

refrendo o revalidación de la licencia de 

funcionamiento, el interesado no deberá 

tener adeudos en lo que respecta a otros 

conceptos relacionados o de ejercicios 

anteriores con el Municipio. CAPÍTULO V. 

POR EL SERVICIO DE LIMPIA. Artículo 

49. Por la recolección, transporte y 

disposición final de residuos sólidos no 

peligrosos de comercios o industria que 

no requieran de un manejo especial, 

efectuados por el personal de la Dirección 

de Servicios Públicos Municipales, los 

interesados deberán de pagar los 

derechos correspondientes, según la 

siguiente: TARIFA. I. Industrial 7.28 UMA 

por viaje, dependiendo del volumen y 

peligrosidad de sus desechos. II. 



Comercios y Servicios, 5.29 UMA por 

viaje, dependiendo del volumen y 

peligrosidad de sus desechos. III. Demás 

organismos que requieran el servicio en la 

cabecera municipal de Lázaro Cárdenas y 

periferia urbana, 3.97 UMA por viaje, 

dependiendo del volumen y peligrosidad 

de sus desechos. IV. En lotes baldíos, 

3.97 UMA por viaje, dependiendo del 

volumen y peligrosidad de sus desechos, 

y V. Retiro de escombros, 3.97 UMA por 

viaje, dependiendo del volumen y 

peligrosidad de sus desechos. 

CAPÍTULO VI. SERVICIO DE 

PANTEONES. Artículo 50. Por el 

servicio de conservación y 

mantenimiento de los cementerios 

municipales, a la fecha no se encuentra 

reglamentado. Una vez, que se 

reglamenten los servicios de cementerios 

en el municipio, se fijaran los montos y 

cantidades por los conceptos que 

considere la administración municipal. 

CAPÍTULO VII. DE LA EXPEDICIÓN O 

REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS. Artículo 51. El 

Ayuntamiento emitirá disposiciones de 

carácter general que regulen: I. Los 

requisitos para la obtención de las 

licencias, permisos o autorizaciones, 

según el caso, para la colocación e 

instalación de anuncios publicitarios, y II. 

Los plazos de vigencia y las 

características, dimensiones y espacios 

en que se fijen o instalen en bienes de 

dominio público, privado, en locales y 

establecimientos susceptibles de ser 

observados desde la vía pública o lugares 

de uso común, que anuncien o promuevan 

la venta de bienes o servicios, cuidando 

en todo momento que se respete la 

normatividad aplicable emitida por el 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia y por la Coordinación General de 

Ecología del Gobierno del Estado. 

Artículo 52. Los derechos por el 

otorgamiento de autorización para la 

colocación de anuncios publicitarios, así 

como su refrendo, dentro y fuera de la 

cabecera municipal, se causarán y 

liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA. I. Anuncios adosados por m2 

o fracción: a) Expedición de licencia, 

1.98 UMA, e b) Refrendo de licencia, 1.32 

UMA. II. Anuncios pintados y/o murales 

por m2 o fracción: a) Expedición de 

licencia, 1.98 UMA, e b) Refrendo de 

licencia, 1.32 UMA. III. Estructurales por 

m2 o fracción: a) Expedición de licencia, 

6.62 UMA, e b) Refrendo de licencia, 3.31 

UMA. IV. Luminosos por m2 fracción: a) 

Expedición de licencia, 13.24 UMA, e b) 

Refrendo de licencia, 6.62 UMA. V. 

Publicidad fonética a bordo de 

vehículos a) Transitoria por una semana 

o fracción por cada unidad vehicular, 2.11 

UMA. b) Transitoria por un mes o fracción 



por cada unidad vehicular, 5.96 UMA, e c) 

Permanente durante todo el año o 

fracción por cada unidad vehicular, 10.59 

UMA. Artículo 53. No se causarán estos 

derechos, por los anuncios adosados, 

pintados y murales que tenga como única 

finalidad la identificación del 

establecimiento comercial o de servicios, 

cuando éstos tengan fines educativos, 

culturales o políticos. Para efectos de este 

artículo se entenderá como anuncio 

luminoso, aquel que sea alumbrado 

mediante un dispositivo que emita luz 

distinta de la natural en su interior o 

exterior. Las personas físicas y morales 

deberán solicitar la expedición de la 

licencia antes señalada dentro de los 30 

días siguientes a la fecha en que se dé la 

situación jurídica o de hecho, misma que 

tendrá una vigencia de un año fiscal. 

Artículo 54. El Ayuntamiento cobrará el 

derecho por los permisos de utilización de 

espacios publicitarios diferentes a los 

especificados en el artículo anterior de la 

presente Ley, cuando se trate de 

publicidad fonética a bordo de vehículos 

automotores y otros medios publicitarios 

en lugares designados y autorizados por 

el Ayuntamiento, por evento, siempre y 

cuando no exceda el plazo de una 

semana, sujetándose a la siguiente: 

TARIFA. I. Eventos masivos con fines de 

lucro, 13.24 UMA. II. Eventos masivos sin 

fines de lucro, 1.3 UMA. III. Eventos 

deportivos, 2.64 UMA. IV. Eventos 

sociales, 1.3 UMA, y V. Por realizar 

actividades de publicidad tales como 

volanteo, pancartas, móviles, pegado de 

poster por una semana, 1.32 UMA. Previo 

dictamen y autorización del 

Ayuntamiento, éste podrá realizar la 

reducción en las tarifas previstas en el 

presente artículo, siempre que tome como 

base para ello, las circunstancias y 

condiciones de cada negociación en lo 

particular. CAPÍTULO VIII. POR EL USO 

DE LA VÍA Y LUGARES PÚBLICOS. 

Artículo 55. Por los permisos que 

concede la autoridad municipal, por la 

utilización de la vía y lugares públicos, se 

causarán derechos de acuerdo a lo 

siguiente: Por establecimientos de 

diversiones, espectáculos y vendimias 

integradas, se cobrará diariamente por los 

días comprendidos en el permiso 0.39 

UMA por m² Las disposiciones anteriores 

se condicionarán a los requisitos, 

espacios y tarifas que se convengan con 

motivo de las celebraciones de las 

tradicionales ferias anuales, debiendo el 

Ayuntamiento aprobar dichas condiciones 

e informar oportunamente de las mismas 

al Congreso del Estado de Tlaxcala 

mediante la cuenta pública, para que 

surtan efectos ante terceros. Artículo 56. 

Todo aquel que haga uso y 

aprovechamiento de la vía pública o de las 

zonas destinadas para tianguis, para 



ejercer el comercio, con o sin tener lugar 

específico, pagarán derechos de acuerdo 

a lo siguiente: Por puestos semifijos que 

sean autorizados para el ejercicio del 

comercio, en las zonas destinadas en el 

día y horario específico, se pagará de 

forma diaria la cantidad de 0.14 UMA por 

m² que ocupen, independientemente del 

giro de que se trate. Artículo 57. Por cada 

poste que se instale en vía pública para 

la prestación de servicios de telefonía, 

internet, televisión por cable y similares, 

se cobrará 0.13 UMA como cuota 

mensual. Por la fijación en la vía pública 

de estructuras para publicitar, sean de 

cualquier tipo y material, se cobrará una 

cuota mensual de 2.01 UMA por m² Por la 

ocupación de vía pública para la 

instalación de aparatos telefónicos para 

servicio público, se cobrará 0.52 UMA por 

mes, por equipo. El cobro de las tarifas 

previstas en el presente artículo, se 

realizará con independencia de la 

tramitación previa por parte del 

interesado, de las constancias de 

construcción y la constancia de uso de 

suelo, así como del dictamen que emita la 

Coordinación de Protección Civil 

Municipal. CAPÍTULO IX. DERECHOS 

POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO. Artículo 58. Los 

derechos causados por los servicios que 

preste la Presidencia Municipal, en 

materia de agua potable y alcantarillado, 

serán establecidos de acuerdo a lo 

siguiente: I. Por el derecho a recibir el 

servicio de agua potable previa solicitud 

por escrito, se deberá pagar el contrato 

inicial: a) Casa habitación e inmuebles 

bajo el régimen en condominio, 3.31 

UMA, b) Inmuebles destinados a 

comercio e industria, de 3.31 UMA a 6.62 

UMA. II. Por la autorización de factibilidad 

de uso de agua potable y alcantarillado se 

pagará: a) Fraccionamientos habitaciones 

por vivienda, 3.31 UMA, e b) Comercios 

de 3.31 a 6.62 UMA, e c) Industrial de 

13,24 a 26.48 UMA. III. Por el servicio de 

agua potable, los usuarios pagarán de 

forma mensual de acuerdo a la siguiente 

tabla: a) Casa habitación, 0.39 UMA. b) 

Para inmuebles bajo el régimen de 

condominio por cada departamento, 0.39 

UMA. c) Inmuebles destinados a 

actividades comerciales, de 0.39 a 0.79 

UMA, e d) Inmuebles destinados a 

actividades Industriales, de 1.32 a 2.11 

UMA IV. Para el otorgamiento del permiso 

de descarga al servicio de alcantarillado 

se pagará: a) Para casa habitación, 2.64 

UMA. b) Para comercio, de 3.31 UMA a 

6.62 UMA, e c) Para industria, de 13.24 

UMA a 39.74 UMA. En caso de la fracción 

II inciso a, cuando el número de viviendas 

que constituyan el fraccionamiento sea 

mayor a diez, el fraccionador deberá de 

realizar mejoras a los sistemas de 

infraestructura básica de la comunidad en 



que se establezca, entendiéndose por 

éstas la red de agua potable, 

alcantarillado, así como la fosas de 

oxidación o de tratamiento existente, en 

observancia a los lineamientos vigentes 

establecidos por la Comisión Nacional del 

Agua. Artículo 59. Los propietarios de 

tomas habitacionales que tengan la 

calidad de pensionados, jubilados, viudas 

en situación precaria, adultos mayores, 

madres solteras y personas 

discapacitadas, que acrediten la calidad 

en que se encuentran; tendrán un 

descuento y cubrirán únicamente el 50 por 

ciento de la cuota mensual que les 

corresponda, única y exclusivamente 

respecto de la casa habitación en que 

tenga señalado su domicilio y que tenga el 

servicio para una sola familia. Los 

propietarios de tomas habitacionales que 

tengan la calidad adultos mayores y 

personas discapacitadas, que se 

encuentren en estado de abandono, 

gozarán de la exención del pago, única y 

exclusivamente respecto de la casa 

habitación en que tenga señalado su 

domicilio y que tenga el servicio para una 

sola familia. Artículo 60. Conforme al 

Código Financiero, los adeudos derivados 

por la prestación de los servicios de 

suministro de agua potable y 

mantenimiento de las redes de agua, 

drenaje y alcantarillado, serán 

considerados créditos fiscales, siendo el 

municipio, la autoridad legalmente 

facultada para realizar su cobro, el cual 

deberá ser enterado a la tesorería 

municipal. CAPÍTULO X. DERECHOS 

CAUSADOS POR LOS SERVICIOS QUE 

PRESTA EL SISTEMA MUNICIPAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA. Artículo 61. Las cuotas de 

recuperación que fije el Sistema de 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Municipal de Lázaro Cárdenas, por la 

prestación de servicios de acuerdo con la 

Ley de Asistencia Social para el Estado 

de Tlaxcala, se fijarán por su propio 

consejo, debiendo el Ayuntamiento 

ratificarlas o reformarlas. TÍTULO 

SEXTO. PRODUCTOS. CAPÍTULO 

ÚNICO. OTROS PRODUCTOS. Artículo 

62. Los ingresos por contraprestaciones 

por los servicios que preste el Estado en 

sus funciones de derecho privado. Los 

ingresos provenientes de la inversión de 

capitales con fondos del erario municipal 

señalados en el artículo 221, fracción II, 

del Código Financiero, se administrarán 

conforme al artículo 222, del mismo 

Código. Las operaciones bancarias 

deberán ser registradas a nombre del 

municipio, y formarán parte de la cuenta 

pública. Cuando el monto de dichas 

inversiones exceda del 10 por ciento del 

total de sus ingresos pronosticados para 

el presente ejercicio fiscal, se requerirá la 

autorización previa y expresa del 



Congreso del Estado de Tlaxcala. 

TÍTULO SÉPTIMO. DE LOS 

APROVECHAMIENTOS. CAPÍTULO I. 

APROVECHAMIENTOS. Artículo 63. 

Los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de 

las contribuciones, los ingresos derivados 

de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal y 

municipal. Son aprovechamientos 

municipales, los ingresos que se perciban 

por los conceptos siguientes: I. Los 

derivados de sus funciones de derecho 

público y por el uso o explotación de 

bienes de dominio público, distintos de las 

contribuciones municipales. II. Recargos, 

multas, actualizaciones y gastos de 

ejecución. III. Herencias y donaciones. IV. 

Subsidios. V. Indemnizaciones, y VI. Los 

demás ingresos no clasificables, que se 

obtengan, derivados de financiamientos 

o por los organismos descentralizados y 

empresas de participación estatal o 

municipal. Artículo 64. Las cantidades en 

efectivo o los bienes que obtenga la 

hacienda del municipio por concepto de 

herencias, legados, donaciones y 

subsidios, se harán efectivas de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes 

de la materia. CAPÍTULO II. RECARGOS. 

Artículo 65. Los impuestos, derechos y 

contribuciones que no sean pagados 

dentro del plazo previsto en la presente 

Ley o en otros ordenamientos de 

observancia y aplicación en el municipio, 

causarán un recargo conforme a la Ley de 

Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2021. Cuando el 

contribuyente pague en forma 

espontánea las contribuciones omitidas, 

el importe de los recargos no excederá de 

las causadas durante un año. Artículo 66. 

Cuando se concedan prórrogas para el 

pago de créditos fiscales conforme a lo 

dispuesto en el Código Financiero, se 

causarán intereses sobre los saldos 

insolutos conforme a la Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2021. El monto de los créditos fiscales se 

actualizará aplicando el procedimiento 

que señalan los artículos 26, 26-A y 27, 

del Código Financiero. CAPÍTULO III. 

MULTAS. Artículo 67. Los 

aprovechamientos obtenidos por el cobro 

de recargos, multas, actualizaciones y 

gastos de ejecución, a que se refiere el 

artículo 63 fracción II, de esta Ley, cuya 

responsabilidad recae sobre los sujetos 

pasivos de una prestación fiscal, serán 

impuestos por la autoridad fiscal del 

municipio, de conformidad con lo que 

establece el artículo 320, del Código 

Financiero. Con independencia de lo 

dispuesto en el párrafo anterior, el 

Ayuntamiento podrá aplicar las siguientes 

multas: I. Por mantener abiertas al público 

fuera de los horarios autorizados, 



tratándose comercios con venta de 

bebidas alcohólicas, de 13.24 UMA a 

66.20 UMA. En caso de reincidencia se 

hará acreedor a la clausura temporal o 

definitiva del establecimiento. II. Por 

colocar anuncios, carteles, o realizar 

publicidad, sin contar con la licencia, 

permiso o autorización correspondiente, e 

incumplir con los requisitos que se 

señalan en esta Ley, se deberán pagar de 

1.58 UMA a 3.17 UMA, según el caso de 

que se trate, y III. Por no respetar el giro 

autorizado en la licencia de 

funcionamiento, y/o realizar otra actividad 

distinta a la señalada en dicha licencia, se 

sancionarán con una multa de 4.5 UMA. 

La autoridad fiscal municipal, en el ámbito 

de su competencia y para los efectos de 

calificar las sanciones previstas en este 

capítulo, tomará en cuenta las 

circunstancias particulares del caso, la 

situación económica del contribuyente, las 

reincidencias y los motivos de la sanción. 

Artículo 68. El Ayuntamiento, haciendo 

uso de su autonomía municipal así como 

de su facultad reglamentaria, podrá 

establecer en el Bando de Policía y 

Gobierno, así como en aquellos 

reglamentos que éste apruebe, la 

aplicación de sanciones y multas mismas 

que se pagarán de conformidad con los 

montos que establezcan los 

ordenamientos jurídicos que las contenga 

y tendrán el carácter de créditos fiscales, 

para los efectos del Código Financiero. 

Artículo 69. Cuando sea necesario 

emplear el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacer efectivo un 

crédito fiscal, las personas físicas y 

morales estarán obligadas a pagar los 

gastos de ejecución de acuerdo a lo 

establecido en el Título Décimo Tercero, 

Capítulo IV del Código Financiero. 

Artículo 70. Las infracciones no 

comprendidas en este Título que 

contravengan las disposiciones fiscales 

del municipio, se sancionarán de acuerdo 

a lo dispuesto por el Código Financiero. 

Artículo 71. Cuando quienes cometan 

alguna conducta en contravención a lo 

dispuesto en los ordenamientos fiscales 

del municipio, sea la autoridad judicial, el 

Director de Notarías y Registros Públicos 

del Estado de Tlaxcala, los notarios y los 

funcionarios y empleados del municipio; 

la autoridad municipal informará sobre 

dicha circunstancia a los titulares de las 

dependencias involucradas para efecto 

de que apliquen las leyes respectivas. 

CAPÍTULO IV. INDEMNIZACIONES. 

Artículo 72. Los daños y perjuicios que 

se ocasionen a las propiedades, 

instalaciones y equipamiento urbano del 

Municipio, se determinarán y cobrarán 

con base en lo que determinen las leyes 

de la materia, por concepto de 

indemnizaciones. Artículo 73. Cuando 

sea necesario emplear el procedimiento 



administrativo de ejecución para hacer 

efectivo un crédito fiscal, las personas 

físicas y morales estarán obligadas a 

pagar los gastos de ejecución 

correspondientes, de acuerdo a las 

disposiciones siguientes: I. Por las 

diligencias de notificación sobre el importe 

del crédito fiscal, 2 por ciento. II. Por las 

diligencias de requerimiento, sobre el 

importe del crédito fiscal, 2 por ciento, y 

III. Por las diligencias de embargo, sobre 

el importe del crédito fiscal, 2 por ciento. 

Los gastos de ejecución señalados en las 

fracciones anteriores, no podrán ser 

menores al equivalente a 2.11 UMA por 

cada diligencia. Cuando las diligencias a 

que se refiere este artículo, se efectúen 

en forma simultánea se pagarán 

únicamente los gastos de ejecución 

correspondientes a una de ellas. Artículo 

74. Los gastos de ejecución por 

intervención los causarán y pagarán 

aplicando una tasa del 10 por ciento 

sobre el total del crédito fiscal, que en 

todo caso no será menor al equivalente a 

1.05 UMA, por diligencia. Los demás 

gastos supletorios que sean erogados por 

parte del Ayuntamiento, hasta la 

conclusión del procedimiento 

administrativo de ejecución, se harán 

efectivos a cargo del deudor del crédito, 

reintegrándose en su totalidad a la 

tesorería municipal. TÍTULO OCTAVO. 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS 

INGRESOS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 75. Son los ingresos propios 

obtenidos de las instituciones públicas de 

seguridad social, las empresas 

productivas del Estado, las entidades de 

la administración pública para estatal y 

paramunicipal, los poderes legislativo y 

judicial, y los órganos autónomos 

federales y estatales, por sus actividades 

de producción comercialización o 

prestación de servicios; así como otros 

ingresos por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación, que generen 

recursos. TÍTULO NOVENO. 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 

CONVENIOS, INCENTIVOS 

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS A LAS 

APORTACIONES. CAPÍTULO I. DE LAS 

PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES. Artículo 76. Los 

recursos que reciben las Entidades 

Federativas y los Municipios por concepto 

de participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la 

colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones. Las participaciones que 

correspondan al municipio serán 

percibidas en los términos establecidos 

en el Título Décimo Quinto, Capítulo V, 

del Código Financiero. Artículo 77. Las 

aportaciones federales que correspondan 

al municipio, serán percibidas en los 



términos establecidos en el Título Décimo 

Quinto, Capítulo VI, del Código 

Financiero. CAPÍTULO II. DE LOS 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

Artículo 78. Ingreso extraordinario es 

toda aquella participación o aportación 

que en efectivo paguen los beneficiarios, 

para la ejecución de obras públicas o 

acciones de beneficio social, de acuerdo 

a los lineamientos y reglas de operación 

establecidos para cada uno de los 

programas, implementados por los tres 

niveles de gobierno. Artículo 79. Los 

ingresos extraordinarios serán: I. Los 

establecidos en el Título Décimo Quinto 

Capítulo V, del Código financiero. II. Los 

que no estén específicamente 

contemplados en la presente Ley, y III. 

Todos los ingresos que por diversos 

conceptos establezca y apruebe el 

Congreso del Estado de Tlaxcala, de 

acuerdo a la ley de la materia. TÍTULO 

DÉCIMO. TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES Y PENSIONES Y 

JUBILACIONES. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 80. Son los recursos que reciben 

en forma directa o indirecta los entes 

públicos como parte de su política 

económica y social, de acuerdo a las 

estrategias y prioridades de desarrollo 

para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades. TÍTULO DÉCIMO 

PRIMERO. INGRESOS DERIVADOS DE 

FINANCIAMIENTOS. CAPÍTULO ÚNICO. 

Artículo 81. Son los ingresos obtenidos 

por la celebración de empréstitos internos 

o externos, a corto o largo plazo, 

aprobados en términos de la legislación 

correspondiente. Los créditos que se 

obtienen son por: emisiones de 

instrumentos en mercados nacionales e 

internacionales de capital, organismos 

financieros internacionales, créditos 

bilaterales y otras fuentes. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

La presente Ley entrará en vigor a partir 

del día uno de enero de dos mil veintiuno 

y estará vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre del mismo año, previa 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos 

previstos en la presente Ley, son 

estimados y pueden variar conforme a los 

montos reales de recaudación para el 

ejercicio, en caso de que los ingresos 

captados por el municipio de Lázaro 

Cárdenas, durante el ejercicio fiscal al 

que se refiere esta Ley, sean superiores a 

los señalados, se faculta a dicho 

ayuntamiento para que tales recursos los 

ejerza en las partidas presupuestales de 

obra pública, gastos de inversión y 

servicios municipales, en beneficio de sus 

ciudadanos. ARTÍCULO TERCERO. A 

falta de disposición expresa en esta Ley, 

se aplicaran en forma supletoria, en lo 



conducente, las leyes tributarias, 

hacendarias, reglamentos, bandos, y 

disposiciones de observancia general 

aplicables en la materia. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

a los veintinueve días del mes de octubre 

del año dos mil veinte. LA COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. Es 

cuanto Señora Presidenta. 

Presidenta, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización; se concede el 

uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada María Ana Bertha Mastranzo 

Corona, en la que se solicita se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quienes estén a favor 

porque se apruebe la propuesta, sírvase a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, resultado de la votación, 

quince votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto, se concede el uso 

de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen 

referirse al Dictamen con Proyecto de 

Decreto sometido a discusión en lo 

general y en lo particular, en vista de que 



ninguna Ciudadana Diputada o 

Ciudadano Diputado desea referirse en 

pro o en contra del Dictamen con Proyecto 

de Decreto, se somete a votación en lo 

general y en lo particular; se pide a las y a 

los ciudadanos diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera 

nominal y para ello se les pide ponerse de 

pie, al emitirlo manifiesten en voz alta su 

apellido y nombre y digan la palabra sí o 

no como expresión de su voto, 

comenzando por el lado derecho de esta 

Presidencia; Piedras Díaz Miguel, sí; 

Garrido cruz José Luis, sí; Pérez 

Saavedra, Jesús Rolando, sí; Méndez 

Salgado José María, sí; Mastranzo 

Corona María Ana Bertha, sí; Montiel 

Cerón Ma. de Lourdes, sí; Vázquez 

Velázquez Mayra, sí; Castro López Víctor, 

sí; Covarrubias Cervantes Miguel Ángel, 

sí; Garay Loredo Irma Yordana, sí; Flores 

Lozano Laura Yamili, sí; Montiel 

Candaneda Zonia, sí. 

Secretaría, falta algún diputado por emitir 

su voto, falta algún diputado por emitir su 

voto, esta Mesa procede a manifestar su 

voto; Hernández Pérez Leticia, sí; León 

Cruz Maribel, sí; Casas Meneses María 

Isabel, sí; Pluma Flores María Felix, sí.  

Secretaría, resultado de la votación 

dieciséis votos a favor y cero en contra.  

Presidenta, de conformidad con la 

votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. 

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 29 DE OCTUBRE 

DE 2020. 

Oficio que dirige el Mtro. Fidel Castillo 

Nava, Secretario del Ayuntamiento de 

Apetatitlán de Antonio Carvajal, a través 

del cual remite a esta Soberanía copia 

certificada del Acta de la Sesión 

Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 de 

septiembre del presente, para que sea 

valorada como informe. 

Oficio que dirige Miriam Cortez Vázquez, 

al C. Reyes Vázquez Hernández, 

Presidente Municipal de Amaxac de 

Guerrero, a través del cual hace diversas 

manifestaciones en relación al programa 

Pruebas de Astronautas. 

Oficio que dirige el Lic. Rodolfo Cruz 

Contreras, Subdirector Jurídico de la 

Comisión de Agua Potable y 



Alcantarillado del Municipio de Apizaco, a 

través del cual solicita copia certificada 

por duplicado de los dictamenes de la 

aprobación de la Cuenta Pública de la 

Comisión de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Apizaco, 

por los ejercicios fiscales terminados del 

año 2017 y 2018. 

Oficio que dirige el Lic. Víctor Manuel Cid 

del Prado Pineda, Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala, a través del cual remite copia 

certificada de la Recomendación número 

04/2019 y del expediente de seguimiento 

de recomendación de la misma. 

Oficio que dirigen la Dirección y la 

Asociación de Padres de Familia de las 

Escuelas Primarias Centro Escolar 

Chiautempan y Agustín Arrieta, al Mtro. 

Marco Antonio Mena Rodríguez, 

Gobernador del Estado de Tlaxcala, a 

través del cual le solicitan su intervención 

para que el recurso etiquetado y 

publicado en el Periódico Oficial del 

Estado para las Instituciones Educativas, 

les sea asignado por adjudicación directa 

y pueda ser rehabilitada la plaza cívica.  

Oficio que dirigen la Presidenta y 

Secretaria de la Organización Social 

denominada “ASOCIACION DE 

PROFESIONALES DE ESTANCIAS 

INFANTILES, ASOCIACION CIVIL, a 

través del cual solicitan a esta Soberanía 

legislar sobre un nuevo Sistema Estatal 

de Educación Inicial. 

Oficio que dirige el Ing. Felipe Fernández 

Romero, Presidente Municipal de 

Terrenate, a través del cual solicita a esta 

Soberanía un plazo mayor para entregar 

la información financiera y contable que 

integra la Cuenta Pública correspondiente 

al Tercer Trimestre 2020. 

Escrito que dirige Jaime Gastón Vargas 

Montiel, a través del cual presenta ante 

esta Soberanía formal renuncia como 

Quinto Regidor Suplente del 

Ayuntamiento de Huamantla. 

Escrito que dirigen representantes de 

Asociaciones y Colectivas, a través del 

cual solicitan a esta Soberanía se 

requiera a las comisiones 

correspondientes emitir y presentar el 

dictamen relativo a diversas iniciativas 

tendentes a establecer el denominado 

Matrimonio Igualitario, es cuanto 

Presidenta. 

Presidenta, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda: 

Del oficio que dirige el Secretario del 

Ayuntamiento de Apetatitlán de Antonio 

Carvajal; túrnese a la Comisión de 

Asuntos Electorales, para su atención.  



Del oficio que dirige Miriam Cortez 

Vázquez; túrnese a la Comisión de 

Desarrollo Humano y Social, para su 

atención. 

Del oficio que dirige el Subdirector 

Jurídico de la Comisión de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Apizaco; 

se faculta a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria dé 

respuesta a lo solicitado. 

Del oficio que dirige el Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Tlaxcala; túrnese a las comisiones 

unidas de Asuntos Municipales, y a la 

de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños 

y Adolescentes, para su atención. 

Del oficio que dirigen la Dirección y la 

Asociación de Padres de Familia de las 

escuelas primarias Centro Escolar 

Chiautempan y Agustín Arrieta; túrnese a 

la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, para su atención.  

Del oficio que dirigen la Presidenta y la 

Secretaria de la Organización Social 

denominada “Asociación de Profesionales 

de Estancias Infantiles, Asociación Civil; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, y a la de la Familia y su 

Desarrollo Integral, para su atención.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Terrenate; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención. 

Del escrito que dirige Jaime Gastón 

Vargas Montiel; túrnese a la Comisión 

de Asuntos Municipales, para su 

conocimiento. 

Del escrito que dirigen representantes de 

asociaciones y colectivas; túrnese a la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, para su atención. 

Presidenta, para desahogar el último 

punto del orden del día, se concede el uso 

de la palabra a las y a los diputados que 

quieran referirse a asuntos de carácter 

general. En vista de que ninguna 

Ciudadana o Ciudadano Diputado desea 

hacer uso de la palabra se procede a dar 

a conocer el orden del día para la 

siguiente sesión, 1. Lectura de la sesión 

anterior, 2. Lectura de la correspondencia 

recibida por este Congreso del Estado, 3. 

Asuntos generales; agotado el contenido 

del orden del día propuesto, siendo las 

trece horas con veinticuatro minutos del 

día veintinueve de octubre de dos mil 

veinte, se declara clausurada esta sesión 

y se cita para la próxima que tendrá lugar 

el día tres de noviembre del año en curso, 

en esta misma Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el 



Reglamento. Levantándose la presente 

en términos de los artículos 50 fracción IV 

y 104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 


